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PRESENTACION. 

El presente volumen en dos tomos, titulado La Suprema Corte de Justicia dumnte los 
gobiernos de Portes Gil, Ortíz Rubio y Abelnrdu L. Xodriguez. (1929-1934), fue encomendado 
a Lucio Cabrera Acevedo y forma parte de la serie que ha venido siendo publicada desde 
hace varios afios por la Suprema Corte de Justicia. 

La obra cubre el periodo de seis años en que predominó la figura de Plutarco Elías Calles 
y en que hubo bastante inestabilidad en el Poder Ejecutivo, no sólo porque hubo tres pres'd r entes 
de la República, sino porque existieron constantes cambios entre los secretarios de Estado. La 
Suprema Corte de Justicia tuvo la virtud de dar estabilidad al régimen y dentro de los hechos 
positivos de estos años estuvo la labor de los colegios de abogados, sobre todo de la Barra 
Mexicana, la Academia Mexicana de Legislación y Jurisprudencia y el Ilustre y Nacional 
Colegio de Abogados. Asimismo, fue una época importante desde el punto de vista de la 
modernización y codificación del derecho, lo cual motivii nuevos criterios de jurisprudencia y 
algunos fallos notables de la Corte Suprema. 

JOSE VICENTE AGUXNACO ALEMAN 
Presidente de In Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE LOS GOBIERNOS DE 
PORTES GIL, ORTIZ RUBIO Y 

ABELARDO L. RODRIGUEZ 
(1 929-1 934). 

I 

Lucio Cabrera Acevedo 



Introducción. 

Los seis años durante los cuales gobernaron tres presidentes hubo un notable cambio de personas en 
los respectivos gabinetes. En virtud del asesinato del general Alvaro Obregón fue presidente provisional de 
la República Emilio Portes Gil, del 30 de noviembre de 1928 al 5 de febrero de 1930. El presidente 
constitucional, Pascual Ortíz Rubio, gobernó del 5 de febrero de 1930 al 4 de septiembre de 1932 y el 
presidente sustituto de la República, Abelardo Rodríguez, de esta última fecha al 30 de noviembre de 1934. 

Dice Portes Gil en sus memorias: 

Durante todo el mes de diciembre de 1928 me dediqué a hacer una selección de los abogados que, en mi concepto, reunían las 
mejores cualidades para integrar los Tribunales. Consciente de mi reSponsabilidad como Jefe del Poder Ejecutivo y además, 
como abogado conocedor del Foro Mexicano, me sentía doblemente obligado a hacer una designación que se tradujese en 
prestigio para mi administración y que acabara con la serie de inmoralidades y corruptelas que pesaban sobre los Tribunales 
desde hacía muchos años y que, a pesar de las severas críticas de la prensa y de las instituciones jurídicas, no habían podido 
desterrarse. 
Como sucede en México, cada vez que va a hacerse una renovación de las personas que integran un Poder, la opinión pública 
-representada en este caso por el Foro, por las diversas instituciones profesionales y por la prensa nacional- comenzó a 
manifestarse en forma generosa, haciendo ver la necesidad ingente de que se realizara una completa renovación de los funcionarios 
que hasta entonces se hallaban al frente de la administración judicial; pues, aun cuando se reconocíaque había entre ellos algunos 
de insospechable probidad y de rectitud, muchos también eran señalados como verdaderos traficantes de la justicia. 
Yo sabía, de antemano, que las influencias de carácter político se moverían muy fuertemente para lograr que el Poder Judicial 
se integrara con elementos políticos militantes; pero desde el momento en que hice el examen de este asunto, tomé la firme 
resolución de no dar cabida a ninguna recomendación que no estuviese plenamente'garantizada por las tres cualidades que debe 
reunir un buen magistrado o juez; a saber probidad, demostrada con una vida de absoluta moralidad; capacidad, garantizada con 
años de eficiente ejercicio profesional, y dedicación al trabajo y al estudio. 
La colaboración que me brindaron la prensa, la Barra de Abogados y otras instituciones interesadas, así como multitud de 
particulares, fue de lo más eficaz. A mi mesa de trabajo llegaron propuestas en favor de eminentes abogados de la capital y de 
los Estados. Todas ellas fueron detenidamente estudiadas hasta lograr hacer una selección que, en mi concepto, satisfizo las 
exigencias nacionales. 
El día 20 de diciembre de 1928, remití al Senado de la República, para su aprobación, los nombramientos que hice de los 
jurisconsultos que constituirían la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, a la Cámara de Diputados, la lista de los magistrados 
que compondrían el Supremo Tribunal del Distrito y Territorios Federales. 
La honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación quedó integrada en la siguiente forma: Licenciado Julio García, Daniel V. 
Valencia, Fernando de la Fuente, Francisco Barba, Jesús Guzmán Vaca, Arturo Cisneros Canto, Paulino Machom Narváez, 
Enrique Osorno Aguilar, Francisco Díaz Lombardo, Salvador Urbina, Joaquín Ortega, Carlos Salcedo, Francisco H. Ruh, Juan 
José Sánchez, Alberto Vázquez del Mercado y Luis M. Calderón. 
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Como se ve, por las listas preiiisertas, tanto la Honorable Suprema Corte de Justicia -como el Tribunal del Distrito y Territorios, 
-resultaron constituidos con abogados de prestigio indiscutible, cuya competencia en las ramas del Derecho era ampliainente 
apreciada y cuya honorabilidad se reconocía tainbign en todos ellos una garantía para la colectividad. Cuando se tuvo noticia, 
por la prensa, de la forma en que quedaron integrados los TTribui.iales la opinión pública se inanifestó untínimemente de manera 
entusiasta y todos los periódicos de la capital y de los Estados, las asociaciones de abogados, la Barra Mexicana, las Cámaras de 
Comercio e Industria, las asociaciones bancarias y las orgcinizaciones de trabajadores me hicieron patente su aprobacióii, 
calificando de acertados los nombramientos. 
La integración que me tocó realizar de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales del Distrito y Territorios, fue un acto 
que me ciiorgulIece y siempre lo consideraré como uiio de los más trascendentes de mi vida pública. En efecto, la actuación 
prestigiosa de los juristas llamados a constituir el Poder Judicial de 1929 a 1934, fue reconocida y elogiada por todos los sectores 
sociales. Mi opinibii personal es que jamils, durantc los últimos cincuenta años, la colectividad mexicana estuvo mejor garantizada 
que durante la época a que ine refiero, en la cual la inamovilidad del Poder Judicial, complementada por la designación de los 
magistrados y jueces que me incumbió realizar, fuc un valladar a la corrupcidn y al prevaricato. Puede haber habido, en los anales 
de la I-iistoria de nuestraadministración dejusticia, periodos más brillantes, coino el de Vallarta, que por sí sólo Hena uiia brillaiitt: 
página; pero todos reconocen que 10s magistrados y jueces del orden peiial y civil que formaron el Poder Judicial. Federal y del 
orden común, salvo dos o tres excepcioiies, que fueron piiblicas, cumplieron patrióticamente sii contenido y ejercieron sus 
funciones con capacidad, dedicación y rectitud indiscutibles. 
Segurarnenfc esta fue la consecuencia de la conducta que seguí para nombrar a los miembros de1 Poder Judicial, ya que -al obrar 
de la manera que dejo expiiestii- sólo ine animó el propósito de cumplir con mis deberes como Jefe del Ejecutivo, sustrayéndome 
a toda intervención de carácter político o de coinpadrazgo y preocupándome, exclusivamente, porque los tribunales se integraran 
con proksionistas honorables y capaces. Llevé esta decisión al extrcnio de que, a varios de los ministros de la Suprema Corte y 
rriagistrados del Tribuiial Superior, ni siquiera los conocía personalmente. Los casos de los señores licenciados Alberto Vázquez 
del Mercado, Paulino Machorro Narvdez, Francisco Barba y Carlos Salcedo, de la Suprema Corte, y Adolfo Valles, Vicente 
binritos Guajardo, Alfredo Ortega, Carlos Echeverría, Jos6 Espiriosa y Lópet Portillo, Julicín Rümírez Martínez, Everardo 
Gallardo, Filiberto Viveros y Atenedoro Monroy, quc tan digna y brillantemente desempeñaron su cometido, soii eje~iiplos de 
lo que dejo asentado. I 

Sin embargo, debe ser advertido que la designación de los ministros en diciembre de 1928 fue la 
primera que hizo el presidente de la República con la aprobación del Senado. Con anterioridad ni la 
Constitución de 1824, ni la de 1857 ni el texto original de la Constitución de 1917 dieron intervención a1 
presidente de la República en estos nombramientos. Además, muchos de los antiguos magistrados de la 
Suprema Corte que gozaban de inamovilidad desde sus designaciones en 1923 fueron destituidos y en su 
lugar fueron propuestos otros al Senado. Por lo tanto de hecho desapareció la inarnovilidad establecida en 
la Constitución de 1917. 

De cualquier forma, los ministros gozaron de inamovilidad de diciembre 1928 a noviembre de1934 y 
esto contribuyó no sólo al prestigio de la Suprema Corte sino también a la estabilidad del régimen de esos 
años en que hubo tres presidentes de la República y numerosísixnos cambios en el personal de los ministerios. 
La renuncia del. ministro Vázquez del Mercado en 1931 fue un caso honrosisirno, pem excepcional, el que 
puso al descubierto el incumpliinierito de las sentencias de amparo. 

El presidente Pascua1 Ortíz Rubio gobernó hasta el 4 de septiembre de 1932, cuando presentó su 
renuncia ante el. Congreso de la Unión y le fue aceptada. El 5 de septieiiibre la Suprema Corte celebró un 
Pleno extraordinario en el que trató este i~nportante acontecimiento. 

La crónica de El Universal de 6 de septiembre de 1932 dice asi: 
"La Suprema Corte de Justicia celebró ayer a medio día un Pleno extraordinario para recibir a una 

Cornisián enviada por el Congreso de la Unión. La Presidencia fue ocupada por el licenciado Julio García 
y estuvieron presentes todos los ministros del alto Tribunal. 

"La Comisi6n presidida por el diputado licenciado Constanlino Esteva, llegó al estrado presidencial, y 
allí el licenciado Esteva informó que el Congreso General, en vista de las razones poderosas que adujo el 

Ernilio Portes Gil Quiilcc sitos 'fe po1íric.a Iiiexicilrriirr, De. Botas, Mbxico. 1941. pp. 89-96. 



Ingeniero sefior Ortíz Rubio, y que la representación nacional calificó de graves, tuvo a bien aceptarle la 
renuncia que hizo del cargo de presidente de la República. 

"Y que el mismo Congreso de la Unión, constituido en Colegio Electoral, designó, por unanimidad de 
votos, presidente substituto al general señor Abelardo L. Rodríguez. Y terminó demandando, a nombre del 
Congreso, el apoyo del Poder Judicial, para el mejor encauzamiento de la situacióil. 

"El licenciado señor Gacía, respondió en los siguientes términos: 
"La Suprema Corte de Justicia de la Nación queda enterada por el digno conducto de usted, de que 

el H. Congreso de la Unión tuvo a bien aceptar la renuncia que del cargo de presidente de la República 
hizo el ingeniero señor Pascua1 Orlíz Rubio, y el que el propio Congreso ha designado presidente sustitulo 
al general sefíor Abelardo L. Rodríguez, y da las gracias al H. Congreso de la Unión y a sus dignos 
representantes." 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nacion se complace en que se hayan observado en este caso las 
formas de las instituciones legales, y puede asegurar al H. Congreso que dentro del cumplimiento de su 
deber, estará siempre a la altura del mismo." 

Debe ser advertido que durante la gestión del. presidente Ortíz Rubio hubo numerosos cambios en su 
gabinete. En la Secretaria de Gobernación estuvieron Emilio Portes Gil, Lázaro Cárdenas, Manuel C. Tellez 
y Juan José Rxós; en Relaciones Exteriores, Genaro Estrslda y Mariuel C. Téllez; en Guerra y Marina, Joaquín 
Amaro, Plutarco Elías Calles, Abelards L. Rodríguez y en la importante Secretaría de Hacienda, Luis Montes 
de Oca, Rafael Mancera y Alberto J. Pani, que regresó a la política. 

Durante el gobierno de Abelardo Rodríguez la situaciirn mejoró un poco en la estabilidad de su gabinete, 
aunque relativamente. En Gobernación estuvo Eduardo Vasconcelos, Narciso Bassols y Juan de Dios Bojórquez; 
en Hacienda, Alberto J. Pani, Plutaco Elías Calles y Marte R. Gómez y así en otros ministerios. Narciso 
Bassols fue tambikn secretario de Educación Pública. 

Por lo tanto, puede decirse que este período se caracterizó por los muchos cambios de funcionarios en 
el Gabinete hasta él 30 de noviembre de 1934 en que ternliiió su gestión el general Abelardo L. Rodríguez 
coino presidente substituto. 

~n las diversas ramas del derecho hubo una serie de reformas legales que determinaron lógicamente 
el sentido de los fallos de la Suprema Corte de Justicia. Hubo hasta cierto punto el propósito de volver a 
codificar y el de que quedaran claros algunos problemas del derecho agrario y obrero siguiendo la jurisprudencia 
elaborada por la Suprema corte de Justicia. 

Bajo el gobierno de Emilio Portes Gil fue elaborado un largo CBdigo Penal para el Distrito y Territorio 
Federales en el aíío de 1929, cuyo autor fue Jos6 Almaraz Harris de la escuela positivista. Pero en 1931 
fue substituido por otro código mis breve y pr6ctico de Teja Zabre, Luis Garrido, Ernesto G. Garza, José 
Angel Ceniceros, José López Lira y Carlos Angeles. También se promulgó este último año un nuevo Código 

3 de Procedimientos Penales el 27 de agosto de 1931. Asimismo, hubo la Ley Orgánica del Ministerio 
Público de 2 de octubre de 1929. 

En 1928 fue elaborado un nuevo Código Civil del Distrito y Territorios Federales que entró en vigor 
el lo  de octubre de 1932 y que había empezado a elaborarse desde 1926. Este Código es menos individualista 
que el anterior y la comisión redactora habla de un "código privado social", con innovaciones como Ia 
responsabilidad objetiva y las indeninizaciones por muerte o invalidez temporal o permanente revistas eri 
Xa Ley Federal del Trabajo. Uno de sus autores principales fue el ministro Francisco H. Ruíz. g 

Los colegios de abogados fueron fortalecidos en este periodo, sobre todo con la labor de la Barra 
Mexicana - Colegio de Abogados fundada el 29 de diciembre de 1922, la que absorbió a la Orden Mexicana 

El Univ~rscil, 6 de septiembre de 1932. 
3 Vdase, Floris Mrirgadant Guilleriiio Irtfrotli~ccirl,~ a 11 Aisrt~r?o riel der~r-Ira nic.~íccirio, DSciiiiascgunda Ediciód. MCxico, 1995. pp. 744-250. 
%loris Margadant. Op. Cit. pp. 261-262. Los autores fueron también Ignacio Garcfa TCllez y Rafael García Pefia. 
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de Abogados establecida en 1917. Ya existía el Ilusti-e y Nacional Colegio de Abogados desde el 21 de 
junio de 1760 y la Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación, correspondiente a la Red de Madrid, 
de 3 de rriilrzo de 1890. Los trabajos y las intervenciones de la Barra fueron de especial. importancia. 

El derecho agrario fue legislado. Hubo la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 
1929 y un decreto de 23 de diciembre de 193 1 que suprimió el amparo en materia agraria por reformar la 
ley del 6 de enero de 1915, Fue reformado e1 artículo 27 de la Caiistitución el 9 de eriero de 1934 y se 
expidió el Código Agrario de 22 de inarzo del mismo año, el que coilsideró que era requisito para respetar 
la pequeña propiedad el que estuviera en explotación. 

En materia de trabajo fue creada la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el 27 de septiembre de 
1927. Fueron reformados los rirtículos 73 y 123 de la Constitución el 6 de septiembre de 1929 y se expidió 
la Ley Federal de Trabajo el 18 de julio de 1931, cuyo autor fue Eduardo Sukez. 5 

En materia coniercial no fue pasible expedir un nuevo Cddigo de Comercio. En cambio entró en vigor 
la Ley General de Instituciones de Crédito de 28 de junio de 1932, que clasificó las operaciones bancarias. 
También la Ley de Títulos y Operaciones de Credito (D.O. de 27 de agosto de 1932) que se apoyd en 
convericiones internacionales sobre le~ras de cambio, pagads, clieques y el fideicomiso, AdemBs, la Ley 
General de Sociedades Mercantiles de 1934. Bsia leyes desme~nbriwnn a1 Crídigo de Comercio y regularon 
materias mercantiles de gran in-iportancia. Este periodo constituyó ünit época positiva desde el punto de 
vista de la rnodernizución y cudificxióri del derecho. 

Contra los nuevos códigos liubo criticas por parte de varios abog~idas de la época. El Nacional escribió 
un editorial defendiendo la nueva legislacion y dijo que M6xico no era un país de derecha consentuendiriario 
y tenía que escribir sus leyes por les personas más preparadas. Que había ocurrido que abo ados que 
deseaban participar en las comisiones no liabiaii sido Ilamridos y esto causó cierto descontento. f 

Desde el afio de 1933 hubo varias críticas a la Segunda Sala de la Suprema Corte par sus simpatías 
con la causa de los obreros, pero esto cc cierta forma iba preparando el 'ambiente para la creación de una 
Cuarta Sala especializada en la materia laboral y separandola de la materia administrativa propia de la 
Segunda Sala. ' Las criticas iban disigidas principalmente contra las mismas Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y se creía que una Cuarta Sala especializada mejoraría toda in  materia laboral e incluso a las 
Juntas. 

Un hecho que revela las malas condiciones en que se encontraban los ministros de la Suprema Corte, 
que carecian de jubilación, fue la propuesta que hizo al presidente de la República la Academia Mexicana 
de Jurisprudencia y Legislacióri el 25 de agosto de 19.33, con el fin de que fuese jubilado con sueldo íntegro 
el presidente de la Suprema Corte, Julio García, que estaba enfermo y tenía afios de laborar para el Gobierno 
de México. En diciembre de ese año fue anuncindo que el presidente de la República y la Cámara de 
Diputados habían aceptado hacer el gasto de la jubilricidn. 8 

Las condiciones de la época eran difíciles. En febrero de 1934 los ministros de la Suprema Corte, 
incluyendo su presidente, don F;Taiicisco H. Ruiz, debieron afiliarse al Partido Nacional Rcvolucioiiario. 
Asimismo, en este año la Carle dcbicí acatar Iii acusacien que l;t Procumduría General de República hizo 
contra el inagistrado de Circuito, Antonio Alcocer, por sus simpatías católicas y su poco interks etl la 
nacionalización de los templos y otros bienes del clero. Esto rnotivl'i protesta fornial de 121 Barra Mexicana 
contra el alto Tribunul, 

El material de estudio de estos seis aííos es muy abundante. Colaboraron en la recopilaciOn hemerogriifica 
Lourdes Celis y Gabricl Medirla, en el cstudio de los numerosos libros de actas del Tribunal Plelio y de 

5 Ibid P. 258. 
91 Nc~t.iotiu[, 13 de fcbmro dc 1933. 
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EL INICIO DEL P.N.R. 
Y EL CASO DE LEON TORAL. 

Este período de 1929 a 1934 se caracteriza por la inestabilidad gubernamental, pues hay tres presidentes 
de la República: uno provisional, cuya función debía ser esencialmente la de convocar a elecciones para 
cubrir el vacío que dejó el asesinato de Alvaro Obregón; el segundo es un presidente constitucional electo 
por un congreso celebrado en Querétaro por el Partido Nacional Revolucionario y que duró dos años y 
algunos meses, y el tercero es un presidente sustituto que termina el sexenio y convoca a elecciones para 
el período que principia el 1 O de diciembre de 1934. 

En especial el segundo período presidencial es inestable -dice Jorge Vera Estañol- pues existen varias 
crisis políticas, los secretarios de Estado cambian con frecuencia y existen buen número de reformas 
constitucionales. Entonces surge la figura de Plutarco Elías Calles como el hombre que da estabilidad a este 
período y que por ello es llamado "Jefe Máximo". 1 

En marzo de 1929 nació el Partido Nacional Revolucionario (PNR) con una finaiidad centralizadora y 
de acabar o controlar a los caciques locales, apoyado por una gran parte del Ejército y por asociaciones 
obreras y campesinas. Pero era necesario todavía aplastar a los elementos indisciplinados del Ejército y a 
los grupos armados "cristeros". 

Desde 1928 era claro un consenso entre el gobierno mexicano, el norteamericano y el Vaticano para 
terminar con el conflicto cristero. En realidad en ningún momento corrió peligro el gobierno mexicano a 
causa de la rebelión cristera por falta de armamento de los rebeldes y porque el gobierno tuvo siempre un 
firme control de las ciudades y de los transportes. Pero el gobierno de Calles debió destinar fuertes cantidades 
del presupuesto para este conflicto, lo cual detuvo la reconstrucción del país. Al final era preferible llegar 
a un acuerdo en vez de continuar una guerra sangrienta e inhumana de extinción. En junio de 1929 monseñor 
Ruíz y Flores fue designado por el Vaticano como delegado apostólico y el 12 de junio se entrevistaron los 
obispos con el presidente y hubo un intercambio de cartas que fueron publicadas el 21 de junio de 1929, 
con lo cual terminó el conflicto religioso. Portes Gil declaró que no destruiría la integridad de la iglesia 
Católica ni tampoco iba a intervenir en sus funciones espirituales. Por otro lado, la Iglesia detuvo la acción 
revolucionaria aunque no fue reformada la Constitución de 1917. 

' Vera Estañol, J o r g  Hisroriu de lu Revolu<.icín Mexic*urui. Orígenes y resulrudo.~, MCxico, Ed. Pomía, 1983, p. 629. 
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En realidad, la muerte de Obregón acaecida el 18 de julio de 1928 provocó directa e indirectamente 
la fundación de PNR, la creación de1 maximato, la rebelión escobarista y el movimiento vasconcelista. La 
diarquía que existió entre 1924 y 1928 desapareció para ser un poder monopolizado por Plutarco Elías 
Calles. 2 

Sin embargo para Calles era imposible seguir en la presidencia de la República como único poder, 
pues para ello hubiese sido necesario otra reforma a la Constitución. Ya existían dos reformas al artículo 
83 constitucional llevadas a cabo por iniciativa de Obregón. La primera (D.O. de 22 de enero de 1927) 
enmendó dicho artículo para permitir la reelección después de terminado el período inmediato a la primera 
presidencia de cuatro años. La segunda reforma amplió el período presidencial a seis años en vez de cuatro 
(D.O. de 24 de enero de 1928). Una tercera reforma hecha por el general Calles era demasiado forzada e 
impolítica. 

Entonces fue cuando la Cámara de Diputados, en decreto publicado en el Diario Oficial el 25 de 
septiembre de 1928, declaró que habían sido válidas las elecciones realizadas el lo de julio en las que había 
triunfado el general Obregón, pero por haber fallecido el Congreso General debía designar un presidente 
provisional. El 30 de noviembre de 1928, Emilio Portes Gil rindió su protesta como presidente provisional 
en el Estadio Nacional, el que debía convocar a elecciones extiaordinarias el tercer domingo de noviembre 
de 1929. La presidencia interina debía prolongarse del l o  de diciembre de 1928 al S febrero de 1930. 

Los obregonistas exigieron una investignci6n iinpnrcial sobre la nluerte de Obregón y el General Roberto 
Cruz renunció a la jefauu de policía para ser sustituido por el general Ríos Zertuche, un obregonista radical 
que tendría plena credibilidad. 

El asunto judicial más importante que llegó a la Suprema Corte a principios de 1929 fue el amparo 
de José de León Toral, presunto responsable del asesinato del general Obregón. La Sala Primera del alto 
Tribunal, que era la Penal debía conocer el caso y estaba apenas en proceso de organización. Excélsior 
publicó el 4 de enero que el amparo promovido por los defensores de Toral, que eran los abogados Demetrio 
Sodi -antiguo secretario de Justicia y ministro de la Suprema Corte-, José García Gaminde y Alejandro 
González Cueto contra la pena de muerte a la que fue sentenciado por el Jurado Popular, el juez Segundo 
de Primera Instancia de Tacubaya y la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia iba a ser turnado para 
resolución de dicha Primera Sala de la Suprema Corte. Sin embargo, dijo el diario que los ministros que 
la integraban eran Paulino Machorro Narváez, Carlos Salcedo, Fernando de la Fuente, Francisco Barba y 
Enrique Osorno Aguilar. El ministro Barba se excusó de intervenir por haber actuado antes oficialmente en 
la investigación. 

El Universal de 3 de febrero de 1929 expuso que no había una ponencia en el caso de Toral, pues 
todos los magistrados intervenían. Dos días después el mismo periódico mencionó que si era negado el 
amparo los defensores pedirían el indulto y que, por otra parte, era tanto el interés por conocer y asistir a 
las sesiones de la Suprema Corte que estaría muy limitada la entrada. 

Finalmente la Sala de lo Penal del alto Tribunal discutió y falló el caso el 6 de febrero de 1929 integrada 
por cuatro ministros. Uno de los' argumentos de la defensa fue que se trataba de un delito político, en cuyo 
caso estaba prohibida la pena de muerte. El ministro Paulino Machorro Narváez estudió la doctrina de 
varios juristas franceses. El código Penal -artículo 141- dice que "La pena de reclusión siempre se aplicará 
Únicamente a los reos de delitos políticos". Pero dijo que un delito político ataca la vida del Estado y no 
a la vida de una sola persona y por ello "el homicidio no es un delito político, es un delito común y no 
está comprendido dentro de la excepción que establece el artículo 22 de la Constitución." 

El ministro Machorro Narváez citó también al tratado de José María Lozano, en su obra "Derecho 
Constitucional", en el que dijo que importa no confundir los delitos políticos con los crímenes y atentados 

Meyer, Lorenzo, Rafacl Segovia y Alejandra Lajous Histoi41 (le lk i  Revolitc-icírl Me.xiurtiti. 1929-1934. Los itlicios (le lu insiitrrcionulizcici(I~~. El Colegio de MB- 
xico. 3". EcI. 1995, p. 17. 

.' La disciisiciii dcl caso de León Toral aparece en los versiones tnquigr;Iticas del "Lil>ro de Actas de la PriiiiernSala de la Supreiiia Corte de Justicia", febrero de 
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que pucdun ser cometidos a la sonibra de tin ideal político. Los delitos políticos están más bien relacionados 
con la expresión de ideas y en este caso es un derecho. Pero el privar dc la vida a una persona es un 
honiicidio que carece de naturaleza política y no está relacionado a actos electorales ni a una rebelión. 
Monseñor de Iü Mora rechaz6 lri intervención del clero en este acto, luego el crimen no estuvo relacionado 
zi un grupo ni tiivo cürficrer colectivo, ni tampoco un ideal religioso. Fue un crimen aislado e individual de 
una persona que no ciic en lti excepción del iirtículo 22 de la Constitución. 

Las ideas cicl ministro Pnulinu Macihorro Nürviíez fueron aprobadas por los otros tres ministros, quienes 
rtfirmciron conocer cl caso a pes'ir de que la nueva Suprema Corte quedó inte rada en diciembre de 1928 
y que el asesinato del gericral Obregón fue efectuado el 17 de julio de 1928. a 

Finalmente, José de León Toral fue fusilado en Lecumberri el 9 de febrero de 1929 y a su inhumación 
asistieron miles de personas, a1 grado de que tuvieron que acudir policía y bomberos para guardar el arden. 
El presidente Portes Gil había negado el indulto. El texto de este indulto dice así: 

"El mensaje del señíor presidente de la República dice textualmente: "Tdmpico, febrero 7.- señores 
Licenciados Alejandro Gonzjlez Cueto, José Garcia Garninde y Demetrio Sodi. Defensoria de oficio en el 

CI icamente Fuero Común. MSxico, D.F:.- En relacióii con el escrito de ustedes fechado hoy y recibido telegr'f 
a bordo del tren presidencial, esci-ito en el que, en su calidad de defensores de José Lebii Toral, solicitan 
la grneiu del. indulto íi favor de su defensor basiindose en disposiciones legales que citan, el Ejecutivo de 
mi cargo Iia tenido a bieii expresar a ustedes lo siguiente: Josi de León Toral, a quien se instriiyd proceso 
por el ciudadano juez segundo de Prirncra Instancia de San Angel, por el homicidio perpetrado en la persona 
del señor general Obregón, Presidente electo de la República Mexicana, goz6 durante la escuela del proceso 
de toda clase de garantías, habiéndosele permitido tanto a él como a sus defensores rendir todas aquella 
pruebas que estimaron pertinentes para su descargo. 

"El jurado popular, representativo de la conciellcia social, integrado por nueve ciudridaiios del pueblo, 
encontró pleiiamente conlprobado el daño hecho n la sociedad y dictó su fallo condenatorio, considerando 
a Tural como reo culpable del delito de homicidio con todos los calificativos de la ley; por eso el jurado 
popular, en ejercicio de su poder soberano, condenó al homicida a sufrir la pena de muerte." 

"Intei1~uso el acusado el recurso de apelación, tocó conocer de él a la séptima Sala del Tribunal Superior 
Justicia del Distrito Federal. En esta instancia igualmente se concedicron nl reo todos los derechos y 
fdcilidades de descargo a que tenia facultad dentro de la ley, no escatimándosele los medios de defensa. 
Los magistrados compsnentzs de dicha Sala, por la misión de sus cargos y en cumplimiento del deber que 
tenía de ve la  por la exacta aplicación de la ley, confirmaron la sentencia condenatoria pronuriciada por el 
jurado de San Angel, Y tanto el jurado popular fallando en coticiencia "como el Tribunal Superior fundandose 
en la ley" condenaron a sufrir de pena ciipital 111 delincuente. 

"La Sala Penal de la Suprema Corte de Justicia de la Nacibil, ante la cual se tramitó el amparo directo 
interpuesto por Toral, constituida por mitgistrridos cuya función es la de procusru- remediar 1;)s violaciancs 
de los derechos del hombre cometidos por las autoridades, o en otros tdrminos, la de cuidar porque el 
individuo sea juzgado y sentenciado por leyes exactamente aplicables al caso y por tribunales previamente 
establecidos, pronunció seiitenciü negando el amparo de 1a justicia federaI, o lo que es lo mismo, declar6 
que no se habían violado las garantias individuales en la persona de Toral ni se habían infringido leyes de 
ninguna especie, al ser juzgado éste por autoridades judiciales inferiores. 

"El delito dc que me ocupo, como fendnieno social, causó grande alarma y escándalo en la sociedad. 
La prensa de todo el mundo dio cueilta en sus columii~s, pormenorizadamente, de este hecho incalificable 
y reflejó Ia enorme arisicdacl provocada en México por el asesinato del señor genernl Alvaro Obregón como 
Presidente Electa de la República Mexicana, Ida conciencia pública, por medio del jurado popular, la ley, 

11 El texto (Ic 11 ssntcticiadr: 6 de fcbitrri de 11)29 npnmce en cl Srt~itrritirio .firtlic.iril tlr Iri E'etienic*icin V Fpca. Tirinti XXV, Pnimn Parte. 
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representada por el cuidadoso juez del proceso, y los señores magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, 
y l,a Federación por la voz de sus magistrados de la Suprema Corte, condenaron todos, unánimemente, a 
muerte a José de León Toral. 

"El Poder Ejecutivo de la Unión, a1 otorgar el indulto a Toral, llegaría a establecer la coriclusión de 
que todas las sentencias anteriores eran malas e ilegales, cuando nada menos revelan y significan todo lo 
contrario, En esa virtud y con la frialdad que el caso quiere, previo el estudio de antecedentes del proceso, 
con la positiva reflexión sobre los hechos acaecidos y sus trascendentales consecuencias frente al delito 
cometido, he llegado n la conclusidn de que la justicia y la legalidad inspiran e1 fallo dictado en contra de 
José de Lc6n Toral, así como que justifican la pena capital inipuesta. 

"Y como estirno de mi deber ser respetuoso con nuestras instituciones, no me creo en el caso de 
invalidar la obra de los tribunales cuya serenidad y justificación en este asunto no debo poner en duda, 
concediendo el indulto que ustedes solicitan. 

"El deseo de justicia que se ha despertado, está latente: y teniendo en cuenta las consideraciones antes 
expuestas, en mi cariicter del Jefe del Poder Ejecutivo de la Unión he tenido a bien dictar las siguientes 
resoluciones. 

"Primera.- No es de cor-icederse ni se co~lcede a José de León Toi-al, el indulto solicitado por sus 
defensores. 

"Segunda.- Comuniquese a los interesados y a las autoridades competentes esta resolución, para su 
conocimiento y efectos legales respectivos.- Atentamente, E. Portes Gil. Pi-esidelite de la República." 5 



LA SUPREMA CORTE PRINCIPIA A TRABAJAR 
EN SALAS EN 1929. 

El 3 1 de diciembre de 1928 la Suprema Corte celebró una sesión secreta para preparar su labor a partir 
del 2 de enero de 1929. La Primera Sala de lo Penal trabajaría en el antiguo salVn de audiencias arreglado 
convenientemente como un local más pequeño. El local de Pleno fue conservado. En la planta baja quedaron 
las Salas Administrativa y Civil coi1 balcones hacia la avenida Ju6i.e~. 1 

El 3 de enero por la tarde estuvieron reunidos los ministros y tomaron la resolución de que la Comisión 
de Gobierno y Administración estuviera integrada por el presidente del Alto Tribunal, Julio García y los 
ministros Joaquín Ortega y Luis M. Calderón. La Sala Penal quedó presidida por Paulino MacIlorro Narváez 
e integrada por los ministros Enriquc Osorno Aguilar, Carlos Salcedo, Francisco Barba y Fernando de la 
Fuente. La Sala Segunda Administrativa tuvo como presidei~te a Salvador Urbina y quedó integrada por los 
ministros Arturo Cisneros Canto, Luis M. Calderón, Jesús Guzmin Vaea y Daniel R. Valencia. La Sala Civil 
-la tercera- fue presidida por Francisco H. Ruiz. 2 

E1 editorial de Excelsior de 4 de enero de 1929 expuso que había un serio esfuerzo por sanear la 
adrninistraci6n de justicia con las enmiendas constitucionules que propuso el extinto general Obregbn, pero 
que para la mayoría del pueblo era cle mas interés el nivel inferior de la judicatura que lo que prisa en las 
altas autoridades judiciales. Lo que ocurre es que el pueblo asiste más a juzgad.os rneriores que iniportün a 
cada ciudadano. Por eso les interesa m5s el cambio de personal en los tribunales comunes del Distrito 
Federal, en donde por primera vez va a ensayarse un sistema par¿.i. compartir la responsabilidad. Con 
anterioridad el Poder Ejecutivo hacia y desliacia en los tribunales ya fuese porque violaba el voto público 
o porque la ley le daba amplias facultades. Después pasó la fdcuitad al Poder Legislativo y los jueces 
pasaban por las horcas caudinas del Congreso, sufriendo el yugo de líderes y políticos, Ninguno de estos 
dos sistemas fue correcto y el desprestigio de Icis tribunales fue iin hecho. En los juzgados ha imperado la 
corrupcidn, el favoritismo y la incompetencia. Algunos jueces probos sufrieron por su cercanía y vecindad. 
Por eso los nuevos nombramientos de jueces civiles y penales deben depurarse sin contemplaciones. Pero 
todavía falta limpiar a la baja curia, a los mercaderes y traEicantes, a los coyotes y tiburones de los juzgados 

' ExceI.~ior, 1 " de oncm dc 1929. 
hk~-elsicir. 4 de enero de 1929. 
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que reparten dinero, los que ocultan expedientes y presentan testigos falsos. Este es el momento crítico de 
empezar en serio la inmensa tarea de purificar la justicia. 

Fue el 7 de enero de 1929 cuando la Suprema Corte de Justicia empezó sus labores, pero casi sin 
resolver ningún asunto, porque era necesaria la distribución de expedientes. El Pleno designó a varios jueces 
de Distrito y magistrados de Circuito. Tomaran en cuenta que tenían quince mil amparos pendientes. 

El 10 de enero de 1929, Excelsior comentó un amparo de la sala administrativa que sostuvo que aunque 
la Secretaría de Agricultura hubiese dado una concesiíin de aguas a una empresa particular, esa concesióii 
podía revocarla a favor de un pueblo. El ministro Urbina votó por negar el mparo al pueblo, pero la mayoría 
aprob6 que dicha Secretaría tenía pleno derecho de modificar o revocar la concesión para que Los pueblos 
rieguen sus tierras. El editorial. expuso que la tesis aprobada era peligrosa, pues podía ahuyentar las inversiones 
de capital en concesiones de aguas a empresas industriales, y en virtud de que las corrientes son utilizadas 
con frecuencia como fuerza motriz los capitalistas no querrán tener riesgos. 

El 25 de enero de 1929 el presidente de la Suprema Corte de Justicia, Julio García, hizo declaraciones 
a la prensa para precisar que la jurisprudencia obligatoria podía ser sustentada en las tesis del Tribual Pleno 
y también de sus tres Salas. Dijo que la ley no era explícita, pero que no había dudas sobre la interpretacibn 
que debía darse al problema de la jurisprudencia: "Se entiende por jurisprudencia la manera como un 
Tribunal acostumbra interpretar y aplicar la ley en casos iguales y siempre tendrá que haber jurisprudencia". 
Los mismo opin6 el ministro Salvador Urbina y coincidieron en ello los ministros Cisneros Canto y Guzmiín 
Vaca. 3 

Entre d 25 y 30 de enero de 1929 la Sala penal del alto Tribunal discutió un interesante asunto 
provocado por antiguos rebeldes de la asonada que encabezaron los generales Arnulfo GGómez y Francisco 
Serrano, los que pidieron amparo para no ser procesados por la justicia militar. Los quejosos expusieron 
que antes de la revuelta habían causado baja en el ejército y por ello eran civiles que debían ser juzgados 
por la justicia comúri. Los ministros Fernando de la Fuente y Francisco Barba opinaron por conceder el 
amparo en contra de las ideas de sus colegas Machorro Narváez y Osorno Aguilar. El ministro Carlos 
Salceda finalmente dio su voto a favor de conceder el amparo. 4 

"El Universal" de 26 de enero de 1929 comentó que por fin había una Suprema Corte agrarista. La 
Sala Administrativa sobreseyd iin asunto en el que declaró que no podían interponer amparo los hacendados 
en materia agraria, ni contra resoluciones provisionales de los gobernadores de los Estados ni contra las 
definitivas del presidente de la República, o sea, ni contra dotaciones ni restituciones. Con cste criterio serán 
resueltos 3,500 expedientes que existen pendientes en la Suprema Corte. 

El licenciado Antonio Díaz Soto y Gama elogi6 a la Suprema Corte por haberse inclinado en materia 
agraria por las tesis del ministro Jesús Guzmán Vaca que niega el amparo a los terrateniciltes contra las 
dotaciones provisionales y definitivas de tierras a los pueblos. 

Soto y Gama dijo a los periódicos 

"Sólo en nuestro país, eterno campo de aplicación de todas las paradojas, podían subsistir el derecho nuevo emanado de una 
Revolución intensamente renovadora, y una jurisprudencia arcaica empefiada en nutrirse en las enseñanzas de nuestros abuelos 
y empeñada en olvidar que de 1857 a la fecha han cambiado radicalmente las condiciones económicas y culturales, y por lo 
mismo las jurídicas de nuestro medio nacional. 
"Todo esto desde el punto de vista esencialmente jurfdico; pues, por lo que hace al aspecto humano del asunto, huelga decir que 
este triunfo del ideal revolucionario en el miis Alto Tribunal del país, significa, quiazí por primera  ve^ en la historia de nuestra 
patria, que un cuerpo colegiado constituido por abogados, hace justicia sil pueblo campesino de la República." 

1 lbid., 25 de enero de 1929. El iiiinistro Joaquín Ortega rnonifcst6 que podía haber diferencias de criterio entre las tesis dc las Salas, El [Inivcr.~ul, 24 de enero de 
1929. 
' Ibid, 2.5 y 30 de enero de 1929. 
5 lbid, lo  de febrero de 1929, El licenciado Eduardo Pallares escribió un editorial en contra de este criterio cn E! Clliivec~ul, d S de febrero dc 1929. 



El 6 de febrero de 1929, Excelsior comentó que habia problemas de nulidad de los actos del registro 
civil -iiacimientos, matrimonios, defunciones y otros- que fueron celebrados durante el gobierno de Huerta 
y que, conforme a varios decretos de Venustiano Carranza, eran nulos por haber sido celebrados bajo un 
régimen espurio. Sin embargo, los ministros Vázquez del Mercado y Joaquín Ortega estimaron que deben 
ser vaidos por derivar de actos normales de la vida social y no especialmente de las circunstancias políticas. 
Pero su criterio no predominó en la Sala Civil de la Suprema Corte. 

La discusión sobre la jurisprudencia que pudieran establecer las Salas de la Suprema Corte cctrltinuó, 
porque la ley de amparo sólo hablaba de la del Pleno, que reqiieria del voto de siete rnixiistros y no decía 
nada sobre los votos necesarios en las Salas para crear jurisprudencia. Apareció un artículo de Antonio 
Enríquez Rlio, en el cual sostuvo que las Salas requerían del. voto de cuatro ministros para crear jurisprudencia, 
conforme a una interpretación congruente de los artículos 147, 148 y 149 de la ley de amparo: "Lo correcto 
sería que concurriera también la misma. mayorla de votación, o sea, que en Sala de cinco' ministros los 
votos sean de cuatro para el vigor de la jurisprudencia.. . . Por otra parte, en las Salas, siendo pocos, más 
pronto llegan a unificar sus pareceres sobre cada especialidad". 6 

Causó mucha satisfacci6n que la Suprema Corte en Pleno y con tres Salas estuviese resolviendo centenas 
de asuntos de los miles que tenía. El presidente Julio Garcia dispuso que los asuntos nuevos debían ser 
resueltos de inmediato, pero al mismo tiempo "se resolvían cuando inenos diez asuntos rezagados al día 
por cada una de las Salas". La Segunda Sala sentó jurisprudericia de sobreseer los amparos agrarios contra 
dotaciones de ejidos, como se dijo. La Sala Civil también sobresee muchos amparos contra procedimientos 
judiciales. Esto determinará despachar cuatro mil amparos. La Sala Penal ha concedido varios ainparos a 
civiles que no desean estar s~ijetos al fuero de guerra y ya negó el amparo a León Toral. El licenciado 
Parada Gay, secretario general de acuerdos del alto Tribunal trabajaba horas extras en una ardua labor. 

Un asunto interesante que resolvió la Sala Administrativa fue sobre la creación de nuevos centros de 
población, para que tuvieran las tierras y aguas i~idispensables para su labor y sustento. El ponente fue el 
ministro Valencia, pero todos los ministros estuvieron de acuerdo en la expropiación de 53 hectáreas de 
terreno de la sucesióii de Francisco Sufirez en San Lucas Xochimanca, en el vecjno Xochimilco. La pequeña 
propiedad debía respetarse, pero no así en los casos de creaci01i de los nuevos centros de población conforme 
al parrafo tercero del artículo 27 de la Constitución. El fallo de la Corte permitir6 el cumplimiento de un 
acuerdo presidencial del. presidente Calles. 8 

El presidente Portes Gil visitó a la Suprema Corte el 20 de febrero de 1929 a invitación del presidente 
Julio Garcia. El Pleno estuvo reunido y expresó este último unas palabras: 

"Señor Presidente da la Rcpríblica: 
"Creo interpretar fielmente los sentimientas de todos y cada uno de los señores ministros de la Suprema Corte de Justicia, al 
hacer a usted presente nuestra coniplacencia y nuestra satisfacción por encontrarse entre nosotros. 
"La preseiicia de tisted en este recinto, señor presidente, es una muestra de consideracion para la Corte, es una prueba ptíblica de 
que, no obstante la separación de Poderes, existe, como debe existir, armonía entre el Poder Ejecutivo y el Judicial y, además, Ia 
considero una manifestación solemne de los propósitos de usted porque se realiccn los anhelos del pueblo mexicano para tener 
una AdminislraciBn de Justicia recta, eficaz y hutnanitaria. 
"Los actos de usted desde que se hizo cargo de1 alto puesto que desenipeña, así lo deinuestran y dan a conocer la conviccidn de 
usted, que es la misma quc la de la Corte, de que sólo la Justicia debe regir las relaciones sociales, y de que s61o usted puede 
asegurar firmemente la paz y la trariquilidad de la Repiíhlica, 
"Al dar a usted la bienvenida anombre de la Corte, le hago preseriies nuestros votos por el buen dxito de la gestión administrativa 
de usted y por su felicidad personal. 
Extiendo estos agradecimientos al scíior secretario deEstado y del Despaclio de 1-Iacienda, digno colaborador de usted en la gran 
tarea que desempeña. 
Reciba ustcd nuestra biciiveiiida, señor presidente. 9 

lbid, 12 de febrcro de 1929. ' Ibid, 13 de febrero de 1929. 
f Ibid 16 de febrero da 1929. 
' Ibirl, 21 de febrcm dc 1929, 
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Un asunto interesüiltc fue el amparo que se neg6 a un telegrafista que rehusú enviar uri telegrma 
gratuitamente del juez de Distrito de Verdcruz concediendo la suspensión para evitar el fusilamimto de 
Miguel Jiménez y Cefenno Cdrdoba. La Sala Penal de la Suprema Corte no considerú correctos los 
argumentas del telegrañsta Roberto Apleyar Añorve en el sentido que el telegrama no debía ser gratuito 
conforme al artículo 58 de la ley de mparo y que, además, debía tener preferencia, sino que por instrucciones 
superiorcs los mensajes oficiales debían pagar e1 50% de su valor, La opinión del telegrafista fue de 
consecuencias muy graves, pues los quejosos en el amparo fueron fusilados por no llegar la suspensión. 

10 

El procurador General de la República, licenciado Enrique Medina, giro una circular a todos los 
ministerios públicos federales para que estuviesen atentos al cumplimiento de los autos de suspensión y 
amparos de los jueces de Distrito y de la Corte Suprema. En caso de incumplimiento las autoridades debían 
ser consignadas por desacato a un mandato judicial. l 1  El problema del desacato a las órdenes judiciales 
principiaba a ser grave, 

Un interesante estudio fue hecho por el abogado de la Procuraduría General de 1.a República en el 
sentido de que debía proceder el recurso de revisión en el amparo a favor del Ministerio Público. La Suprema 
Corte había negado -por jurisprudencia- que procediese, pero el agente del Ministerio Público Federal, 
Antonio Enríquez Filio, estudió el caso y public6 un breve atículo periodístico a favor de su legitimación 
para ejercer el recurso de revisión con apoyo en el artículo 11 de la ley de amparo que establecia que en 
el juicio erd parte el Ministerio Público y el artículo 17 de la misma ley disponía que e1 procurador general 
es parte actor o demandado en los juicios del orden civil o penal en que la Federación sea parte, por sí o 
por medio de sus agentes. De aquí que este abogado concluyera que los agentes del Ministerio Público sí 
podían interponer el recurso de revisión en los amparos. l2 Pero el criterio de la Suprema Corte fue contrario 
conforme a un estudio del ministro Cisneros Canto. 

Excelsior sac6 una nota el 26 de abril de 1929 sobre un empate en la votación entre los ministros de 
la Sala Penal en el incidente de suspensión de un mparo promovido por el Agente del Ministerio Público 
Federal de Tampico, en representación de la Hacienda Pública, como tercera interesada eii un juicio de 
interdicto de recuperar la posesión sobre una isleta llamada "Isla del Zapote". En este juicio civil del orden 
común se ordenó a la compaiíía Mexican Gulf 0ilCo.- por sentencia de 17 de mayo de 1920- que restituyera 
al licenciado Juan Ignacio de Alvarez dicha isleta. La empresa petrolera había tenido la posesión como 
arrendataria de la Secretaría de Hacienda a nombre de la Nación. Por ello es que el Ministerio Ptiblico 
pidió amparo y la suspensión del acto reclamüdo para que dicha isleta no pasara a posesión de un particular, 
pues pertenece al Gobierno Federal. La solución del incidente quedó pendiente. 

Caso interesante fue el arnpzro promovido por Francisco Navarro, el que en la ciudad de Chihuahua 
estaba en la calle con su madre y fue abordado por dos agentes de salubridad para vacunarlos de inmediato. 
El señor Navarro no estuvo de acuerdo pues dijo ya estar vacunado, pero los agentes tomaron a su madre 
para llevarla a las autoridades sanitarias y hubo una seria pelea con golpes. Navarro fue conQefiado a seis 
meses de reclusión por el delito de ultrajes a agentes federales de sanidad y pidió amparo. Durallte la 
disc~isión del amparo en la Sala Penal de la Suprema Corte, el ministro Pauliilo Machorro Narváez, antiguo 
constituyente, dijo lo siguiente: 

"Yo, previa la lectura quc se 11~i dado a las declaraciones de los agentes y del acusado, no veo muy claro que se trate de algo justo, 
sino de tantas manifestaciones del error tan grande en que han incurrido siempre las riutoridzidcs sriiliturins dc creer que tienen 
un poder sin límites y quc no hay poder divino ni Iiu~iiaiio que pueda rriarcarlcs un líinitc en sus ncciuncs; una cosa cs qui; se trate 
de beneficiar a la sociedad y a los individi~os mismos por la nplicacióri de algrin precepto soi.iitorio y otra cosa cs que se acuda a 
los niedios de violencia y sin miramiento ulgrrno a las personas corno si fueraii animalcs. 

"' Ibili, 13 de iiiaeo de 1929. ' Ibid, 26 de marzo do 1929. 
la lbid, 24 de abril de 1929. En In Sala Adniinistrntiva de In Siilireiiia Culta hubo dos criterios cuntrarit~r: el del xiiitiisiio Vrilrnch favorPle a la kgitiiiilicion del 

~iiinisteno Público y el del ininís11~ Cisneros Canto, que era contrario y cuyu opiiiiGti pxdoininú. 
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EL SOBESEIMIENTO DEL AMPARO AGRARIO. 
OPINIONES DE CISNEROS CANTO Y GUZMAN VACA.* 

Sesión de la Segunda Sala del 24 de enero de 1929. 

La seiiora María Olvera viuda de Figueroa, como albacea de las sucesiones de Jesús Olvera y Paz Zea 
de Olvera, con fecha 28 de mayo de 1926 pidió amparo ante el juez de Distrito del Estado de México, 
contra actos de los ciudadanos Presidente de la Repfiblica y Delegado de la Comisión Nacional Agraria en 
dicho Estado, de la Comisión Local Agraria y de los Comités Particulares Ejecutivo y Administrativo con 
jurisdicción en San Pablo Jolalpan, Municipio de Tepetlaoxtoc, del Distrito de Texcoco, consistentes: primero, 
en la resolución presidencial dictada el 6 de mayo de 1926, por la cual. modificó la pronunciada por el 
Gobernador del propio Estado de México y dotó a San Pablo Jolalpan con 301 hectheas, de las que 117 
se tomarían del rancho denominado "Buena~ista'~, propiedad de las sucesiones representadas por la quejosa, 
y el resto del rancho "Tiscaxolo", y segundo, en la ejecucián de la misma resolución presidencial por las 
demás autoridades designadas como responsables. 

Estimó la prornovente que esos actos violan en perjuicio de sus representados las garantías individuales 
consignadas en los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución Política de la República, por los siguientes 
conceptos: Porque no teniendo San Pablo Jolalpan la categoría de pueblo, sino de simple barrio, perteneciente 
a la cabecera del Municipio de Tepetlaoxtoc, no tiene derecho a ejidos, por lo que al ser dotado de Bstos, 
se infringe el artículo 27 colistitucional, el 3" de la Ley de 6 de enero de 1915 y el lo  del Reglamento 
Agrario, los cuales determinan qué poblados tiene11 derecho a solicitar y obtener ejidos, sin que ninguno 
de los preceptos indicados comprenda a los barrios entre las poblaciones que disfrutan de ese derecho. Por 
el coi~trario, el artículo 16 de1 aludido Reglamento dispone cxpresanlente que "no tienen derecho a solicitar 
ejidos los lugares ocupados por núcleos de población titulados "barrios", que sean anexos y depéndan 
golíticameiite de los Ayuntamientos de algún pueblo, ciudad o villa". Que esa dotación ha sido excesiva, 
tornando en consideración la proximidad de la vfa del Ferrocarril Interoceánico y la falta de tierras laborales 
en las cercanías para dotar a los pueblos próximos. AdemBs, e1 rancho "Buenavista" afectado con la dotaciSn 
reclamada, cuya extensión es de poco más de 300 hectkeas, es una pequeña propiedad, ya c'ue la Constitución 

* Supmrna Corte de Justicia, Departamento de Dcbaies, Versiones Taquigr&ficas, cnero de 1929. Segunda Sala Administrativa. Asunto: Sucesiones de Jesús Olvera 
y Paz Zea de Olvera contra actos del presidente de la República y Delegado de I I ~  Cornisión Nacional Agraia en el Fstado de Mexico, de la Cornisi6n Local Agraria 
en dicho Estado y de los Comites Particulai~s Ejecutivo y Adinnistrativo de San Pablo Jolalpan, Municipio de Tepltlaoxtoc, Distrito de Tcxcoco. Ministro nlator: 
Cisneros Canto, 
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Política del Estado de México. en su artículo 203 sólo estima como latifundios los predios rristicos de más 
de 700 hectáreas. Además el Reglamento Agrario vigente, artículos 14 y 15, prescribe que quedan exceptuadas 
de contribuir a dotaciones, las propiedades que tengan menos de 500 hectáreas en terrenos de temporal que 
no sean de primera clase, y que en todo caso se respetar6 al propietario. Por otra parte, San Pablo Jolalpan 
no llena el requisito de la inmediata colindancia con los terrenos afectados que previene la ley, ni se tomó 
en cuenta la exclusión alegada y comprobada de 33 individuos que figuraron en el ce-\so relativo que no 
reunían los requisitos legales. Por último, tampoco se tomó en consideración el hecho de que en los juicios 
sucesorios de los que es albacea la promovente son varios los herederos entre quienes deben ser divididos 
los bienes que constituyen el activo, por lo que las 310 hectareas que forman el rancho afectado tiene 
todavía que dividirse cn extensión. 

El informe justificado del presidente de la República, conviene en la existencia del acto reclamado en 
contra de esta autoridad y sostiene la legalidad del mismo, en tanto que los Comités Particulares Ejecutivo 
y Administrativo, se abstuvieron de rendir los informes que les fueron solicitados para este juicio. En la 
audiencia constitucional, el juez de Distrito concedió el amparo contra los actos reclamados del presidente 
de la República, del delegado de la Comisión Nacional Agraria y de los Comités particulares Ejecutivo y 
Administrativo de Ejidos de Tepetlaoxtoc, y lo sohrcsey0 en cuanto se refiere a la Con~sión Local Agraria, 
habiéndose fundado substancialmente para conceder la protecci6n constitucional, en que de autos aparece 
justificado que se quitan a las sucesiones representadas por la que-josa 117 hectüreas del rancho "Buenavista", 
propiedad exceptuada de la carga de la dotación por los artículos 203 de la Constitilción local y 14 del 
Reglamento Agrario, para darlas a un. núcleo de población que no tiene derecho a ellas por constituir 
solamente un barrio dependiente de Tepetlaoxtoc y más aún, se asigna a cada uno de los jefes de familia 
que habita ese barrio un lote mayor el que les corresponde conforme a los artículos 9 y 10 del citado 
Reglamento. 

Los agravios expresados por parte del presidente de la República consisten en que según el artículo 
2". del Reglamento Agrario, ni él ni ninguna otra autoridad puede exigir en materia agraria más requisito 
para la comprobación de la personalidad o categoría política de San Pablo Jolalpan, que la certificación del 
gobernador del Estado, y que habiéndose cumplido con este requisito, la autoridad se ajustó a lo preceptuado 
por ese artículo y es la sentencia recurrida donde se aplica inexactamente, desconociendo el valor jurídico 
de las pruebas aportadas en el juicio de amparo. Por lo que se refiere al exceso en la dotación, relacionada 
con la procedencia de la afectación al rancho "Buenavista", las apreciaciones del juez agravian a la recurrente 
porque las conclusiones a que llega en su sentencia significan que no tomó en cuenta las razones expuestas 
en el informe justificado sobre estos puntos ni las pruebas que se acompañaron para justificarlas. 

El ministro Cisneros Canto señala que aunque entre los agravios no se expresa ninguno de improcedencia, 
la Sala debe examinar previamente esta cuestión, ya que es de derecho público conforme al artículo 44, 
fracción 111 de la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo. 

El ministro Cisneros Canto destaca que siendo el juicio de amparo un remedio constiti~cional* extraor- 
dinario, sólo procede contra actos respecto de los cuales la ley no concede remedio alguno y puedan 
repararse por la vía común los perjuicios que cause y en que se hubiesen agotado todos los medios ordinarios 
que la ley establece para su reparación. El Constituyente, al fundar dicho juicio, no creó un recurso ordinario 
sino una institución política de carácter extraordinario para el mantenimiento del orden constitucional. Por 
otra parte, conforme la recta interpretación del artículo 3" de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 
104 de la Constitución, solamente habiendo perjuicio puede proceder el amparo. Por consiguiente, cesando 
el perjuicio, cesa también el derecho a promover el amparo, y surge la improcedencia del mismo. Destaca 
que cuando la ley del acto envía a dilucidar previamente la cuestión del perjuicio (tal es el caso del artículo 
10 de la Ley del 6 de enero de 19 191, o establece el medio legal para repararlo, es claro que mientras ese 
juicio no se siga, no puede saberse si dicho perjuicio existe o no jurídicamente y, por tanto, si el amparo 
procede. Si el perjuicio se consiente, por no usarse los medios legales que el acto establece para su reparación, 
ya no podrá generar la acción para pedir el amp:iro, conforme el artíciilo 3". de la Ley ReglmentUria del 



Juicio de Garantías. Aun admitiendo que la Constitución y la Ley de Amparo hubiesen expresamente estatuido 
dicho criterio para asuntos judiciales, no puede inferirse que lo prohibe para asuntos administrativos, siiio 
todo lo contraio, ya que conforme a una conocida regla de interpretación juridica, donde existe ln misma 
razón legal debe existir la misma disposición de derecho, además de que no consta que el legislador, al 
formular dicha regla, hubiese querido deliberadanlente crear una excepción, 

~isnesos Canto manifiesta que en el caso, la resolución presidencial reclamada tiene el remedio legal 
que imperativamente establece el articulo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915, que además, es ley 
constitucional, y por tanto, de obediencia inexcusable, ya que ordena que los interesados que se creyeren 
perjudicados con las resolucioiies presidcnciales que se dictarcn en materia agraria, podrán ocurrir a deducir 
sus dereclios ante los tribunales en el término de un año, remitiendo esa ley a los interesados a daniandar 
previamente la reparación del perjuicio que cause el acto ante la potestad judicial; por ello, mientras el 
juicio no se siga, no podr5 motivar la procedencia del amparo. 

En resumen, existiendo el remedio establecido en el artículo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915 para 
la posible reparación de los perjuicios que pudiera causar la resolución reclamada, no habiéndose agotado 
dicho remedio legal, procede dictase sobreseimiento, revocándose la sentencia del inferior que concedió el 
amparo. 

Cuando está a punto de iniciarse la votac'ión, pide la palabra el miiiistro Guznidn Vaca y a partir de 
ese momento se abre un debate entre los dos. 

Expresa Guzmjn Vaca que siendo 10s efectos del amparo esencialmente rcstitutorios, afirmar que 
aplicando el artículo 10, el acto que se reclama y que causa perjuicios a los interesados, puede ser reparado 
ante los tribunales federales, como apuntó el ministro Cisneros Canto, el proyecto supone que el quejoso 
puede obtener la restitución de tierra que se le expropian a través de ese procedimiento. 

Señala que el artículo 10 dc la Ley de 6 de enero de 1915 dice que los interesados que se creyeran 
perjudicados por las resoluciones presidenciales podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos 
en el termino de un año. El primer párrafo del articulo citado es el único fundamento para afirmar que 
mediante ese juicio se puede obtener la reparación, que no es otra que el pago de la indemnización, y ese 
no es el remedio, no es la reparación que el quejoso buscaba en el juicio de amparo. 

Al continuar el análisis del artículo 10 refiere que Ia sentencia sólo da derecho a obtener del gobierno 
la indemnización correspondiente y el único derecho que concede es la indemnización y no la restitución. 

Guzrnán Vaca subraya que a proposito de restituciones se pone en tela de juicio la doctrina del proyecto 
que indica que el mencionado artículo 10 remite a los afectados a los tribunales a deducir sus derechos, 
"pues esa doctrina está dicieildo a la gran masa de propietarios afectados con las restituciones -a mi juicio 
engañándolos de níuy buena fé- que tienen derecho de ir ante los tribunales a pedir la declsraci6n de que 
una restitución no es procedente, con la esperanza completamei~te falsa de que a consecuencia de esa 
declaración, la ley da desecho dc obtener la restitucióli de sus tierras". 

La anterior Corte -dice Guzmhn Vaca- resolvió una serie de asuntos en que todos estos amparos fueron 
sobreseídos y resulta evidente que el Constituyente ha qucrido proscribir el juicio de amparo en la materia 
agrariia. Pero son dos efectos incompatibles, el puro y simple de la indernnizaci6n al cabo de un juicio ante 
los tribunales y el esencialmente restitutorio del amparo. En seguida, pasa aanalizar el articulo 27 constitucional 
que en materia de dotaciones da derecho a los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras 
y aguas, para que se les dote de ellas, tomándolas de propiedades inmediatas, respetando siempre la pequefia 
propiedad, lo que se traduce en una excepción y debe quedar expedito el recurso de amparo cuando se 
afecta la pequeña propiedad. 

GiizmBn Vaca explica cual es la pequeña propiedad y señala que en materia de restituciones, el artículo 
27 dice: "Se declaran nulas todas la enajenacioties de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 
ranchetias, congregaciones y comunidades, hechas por los Jefes Políticos, Gobernadores de los estados o 
cualquiera otra autoridad local, en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y demas 
leyes relativas. En consecuencia, todas las tierras, aguas y montes de que han sido privadas las corporaciones, 
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se exceptlian de la nulidad m e s  referida". Agrega que si el efecto que tuviera la sentencia consistiera en 
restituir, entonces yo sobreseiría el amparo, pero e1 aludido articulo 10 fija sólo d derecho a la indemnización. 
Alude asimismo que resulta altamente impolítico, antieconómico e injusto, remitir en materia de restitución 
o dotación, al pequeño propietario a esos juicios que pueden costarle más de lo que valga la tierra, pues 
ir5 despojado y preferirá prescindir de esas tierras y así no se estimula la pequeña propiedad. 

Subraya Guzmtín vaca que el precepto constitucional que determina la procedencia del amparo, no es 
el contenido en el artículo 107, sino el que expone el 103 que previene que los tribunales de la Federación 
resolvcrán toda controversia que se suscite por leyes o actos de la autoridad, que sean violatorias dc garantias. 

Indica que la fracción IX del 107 de la Constitución expresa claramerite que "el amparo se pedirá ante 
el juez de Distrito, bajo cuya jurisdicción esté el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de 
ejecutarse". Alude a la clasificacion de los actos reclamados conforme al 107: 

1.-En actos de autoridades no judiciales, 11.- En actos de autoridades judiciales. Tratándose de los 
primeros su conocimiento queda a los jueces de Distrito, y los actos judiciales se subdividen: 1.- En actos 
dictados en el juicio; 11.- En actos dictados antes o después del juicio, y 111.- En actos dentro del juicio 
pero de imposible reparacióii. Y fija sus condiciones. Se refiere luego a los criterios para interpretar el 
artículo 107, El primero indica que la fracción 11 establece la regla general de que los amparos en los juicios 
civiles o penales, sólo serían procedentes coiitra sentencias definitivas. La fracción IV se refiere a los casos 
de materia civil y por Último, la IX tendría par objeto señalar la competencia de autoridades que debieran 
conocer de los amparos contra actos de autoridades no judiciales 

Eii su turno, el ministro Cisneros Canto intenta refutar los argumentos de Guzmán Vaca y dice que 
según la tesis de él, sólo en materia agraria puede citarse la improcedencia del amparo, en virtud de que 
existe una excepción, la del artículo 10 de la Ley Agraria que establece la reparabilidad del acto. Manifiesta 
que Guzman Vaca habla de que el amparo tiene por objeto reparar perjuicios y según el proyecto esos 
perjuicios pueden ser repandos en la vía común conforme al artículo 10 de la Ley Agraria y que por ello, 
el amparo queda excluido de la materia agraria. Explica que el amparo tiene por objeto reparar garantías 
individuales y subraya que el juicio de amparo s6lo procede contra actos legalmente irreparables, conforme 
a la ley de su estatuto y el acto en materia agraria rio es legalmente irreparable conforme a la Ley de 6 de 
enero de 1915, puesto que tiene el remedio que fija el artículo 10. Alega que Guzmán Vaca se refiere a los 
efectos conforme el artículo 10 ¿serán restitutorios o reparatorios? Afirma que el amparo puede proceder 
contra la sentencia que se dicte en el juicio a que remite el articulo 10, pues subsistiendo el perjuicio, 
subsiste el derecho de ir al amparo, o que en el propia procedimiento que se establezca conforme al artículo 
10 se viole la ley, ya sea de procedimiento o de fondo. 

En lo referente a la pequeña propiedad, Cisneros Canto dice que esa tesis está en bancarrota y hace 
mención al presidente de E.U. Wilson, quien expresó que siendo el derecho de propiedad muy respetable 
hay algo más sagrado, que es la vida humana, para dar zi entender que la propiedad puede ser sacrificada 
para dar paso a una nuevn Nación con mejor bienestar. Alude a que los tratadistas norteamericanos alegan 
que su Constituciúii siempre es innovada y evita las violencias para su desarrollo y que en nuestro país la 
Suprema Corre de Justicia tiene el dcber primordial de das una sana interpretación, de facilitar las normas 
judiciales para la inmediata satisfacción de las necesidades sociaies. Dice que Mixico no ha tenido juris- 
prudericia, no ha habido interpretación de su ley suprema y el pueblo ha tenido que ir a la Revolución para 
la renovación de las leyes. Agrega que deben darse a los pueblos todos los elementos y todos los medios 
de que pudo disponer el capital para trabajar las tierras con éxito. "Mieiitras esto no suceda, el problema 
agrario seguirá siendo un problema para México". 

Guzmán Vaca aclara su posición y replica que Cisneros Canto le atribuye falsedades, afirma que ambos 
van a sobreseer este asunto, pero estdn distanciados en cuanto a los fundamentos de ese sobreseimiento. 
Cisneras Canto sostiene que antes de ir al amparo el propietario debe ir al juicio de que habla el articulo 
10 de la Ley Agraria. Sí allí no se repara el perjuicio a la garantía individual, va al juicio de amparo. 
dice el proyecto y es una inaitingala!", 
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OPINIONES SOBRE EL CRITERIO DE LA SUPREMA CORTE 
EN EL PROBLEMA AGRARIO. 

El 26 de enero de 1929 apareció un artículo en El Universal que estaba titulado "Al fin, declaró uno 
de los señores magistrados, tenemos una Suprema Corte de Justicia agrarista". Explicaba esta nota que el 
día anterior, 25 de enero, de una vez por todas el alto Tribunal había dado un fallo por unanimidad de votos 
de la Sala Administrativa sobre el problema agrario. El amparo de un terrateniente fue sobreseido y los 
hacendados ya no tendrían este recurso en materia agraria, ni contra las resoluciones provisionales de los 
gobernadores de los Estados ni contra las definitivas del presidente de la República y en adelante los amparos 
serán sobreseidos por improcedentes. 

La quejosa fue María Olvera viuda de Figueroa, como albacea de las sucesiones de Jesiis Olvera y 
Paz Zea de Olvera, la que pidió amparo contra actos del presidente de la República, la Comisión Locd 
Agraria y otras autoridades. Argumentó que se afectaba su propiedad a favor de la comunidad de San Pablo 
Jalalpan, la que no tenía categoría de pueblo y habría un exceso en la dotación en relación a las necesidades 
del peticionario. El juez de Distrito concedió el amparo y el presidente de la República interpuso revisión. 
El ministro ponente Cisneros Canto propuso el sobreseimiento por improcedencia y que la quejosa sólo 
podía cobrar una indemnización por la pérdida de sus tierras. Entonces el ministro Guzmán Vaca, en el 
momento de votar, dijo no estar de acuerdo debido a que era impolítico enviar a los pequeños propietarios 
a un juicio y en su opinión si plemente debía decirse que el amparo agrario no procedía por ser una 
excepcibn establecida en el artí u10 10 de la ley de 6 de enero de 1915 y porque el amparo carecería de 
efectos restitutorios, pues el jui i io sólo trae como consecuencia una indemnización y que, además, estos 
asuntos agrarios no debían seguir distrayendo la atención de la Suprema Corte ni de los abogados. 

Para el ministro Guzmán Vaca la tesis de Cisneros Canto era mala por su generalidad y por no 
comprender ninguna excepción como en el caso de la pequeña propiedad y, además, este criterio era 
impolítico. Cisneros Canto replicó diciendo 

"El juicio de amparo sólo procede contra actos legalmente irreparables, conforme a la ley de su estatuto, que es la ley del G de 
enero de 1915, (puesto que tiene el remedio legal que establece el artículo 10). Luego el aniparo es improcedente. Pero lo que 
preocupa al señor Guzmán Vaca es saber cuáles serán los efectos del juicio a que se remite el artículo 10 de la Ley Agraria, y el 
proyecto no se ocupa de eso ni tiene por qué hacerio, puesto que es una cuestión ajena al debate." 
"Respecto a la pequeña propiedad considerada como sagrada por e! señor Guzmán Vaca, afirmó el señor Cisneros, apoyándose 
en una cita del Presidente Wilson, que si la cuestidn agraria es un salto y noble ideal de la Revolución y del pueblo ~nexicano 
para aumentar la grandeza de México sobre una base rnás humanitaria y efectiva de equidad económica, y por él ha sacrificado 
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la República tantas vidas huinanas. i,clut5 ni5.s d5 -agrego- que para resolverla definitivamente se sacrifique la pcqueña propiedad 
dc unos cuantos? Pcro hay una cucstion iiiucho más alta en este debate, que se refiere a la misión del Poder Judicial en las 
socicdades inodernus. En los Estados Unidos del Norte ha podido verificarse una evolución sin violencias colectivas debido a 
que ese Podcr Judicial, consciente de su misión que :illí se denomina '(Tudicinl Policy", ha sabido interpretar la Constitución de 
modo tal ilueilla, en vez de estorbar, facilita laevoluciún dando la forma jurídica para la satisfaccibn de las necesidades sociales."' 

Sin embargo, hubo opiniones coiltrarias de algunos abogaclos. El licenciado Eduardo Pallares publicó 
un editorial en "El Universal" el 5 de febrero de 1929. Principió preguntándose "¿Recibirá beneficios Ia 
República con esta nueva jurisprudencia que echa por tierra la actuación realizada por aquel d to  Tribuxial 
desde el. año de 1917?" 

Expuso Pallares: 

"Lo cierto es que la flamante tesis es un esfuerzo dialt5ctico para consuiliar el propósito de que In Corte deje al Poder Ejecutivo 
una ariiplísiina libertad de acción en rnateria agrilria. Acluello que ide6 Moritesquieu: "el poder limita al poder", ha pasado a la 
historia en el punto qne analiznmus. La cuestiún jurídicti en si no tiene importancia. Lo que ella rcvcla, su propia naturaleza de 
símbolo social, eso es digno de esludio, porque est5 prc~clamando una amputación constitucional ideada tal vez inconscienteniente 
para que el camino hacia el comunismo agrario quede expedito." 2 

Sin embargo, la Sala Adniinistrsitiva recibió varias felicitaciones por su criterio agrarista, La llamada 
"Tercera Gran Convenci6n Nacional Agraria" felicitó el 28 de enero de 1929 a esta Sala y dijo que los 
agraristiis "fclicítanse por estar actudilrnente integrada lu Supi-eriln Corte de Justicia con los identificados 
principios revolucionarios del pueblo mexicano y le dirigen una felicitación por la resolución justiciera en 
los casos de materia agraria. El presidente de la Convención, Ingeniero Angel Barrios." 

Otra felicitacidn dirigida a la Segunda Sala de la Suprema Corte fue del Comité Central de la Liga de 
Ejidatarios del Puerto de Tampico y Villa Cecilia. 3 

A su vez, otros abogados estuvieron en contra de la tesis de la Sala Administrativa del. alto Tribunal 
"y juzgan que el primer Tribunal del país no es otra cosa que la Corte de los sobreseirnientos". Otros 
abogados decían que de seguir así las cosas colgarían los hábitos para dedicarse a otra cosa. 

Otra opinión fue la del licenciado Andrés Molina Enríquez, el que dijo que a pesar de ser empleado 
de la Suprema Corte -en el Departamento de Compilación de Leyes- no interviene para nada en la tramitación 
y decisión de asuntos agrarios. Fue entrevistado por El Universal en calidad de uno de los autores del 
artículo 27 de la Constitución de 19 17. 

Molina Enríquez dijo al reportero: 

"Para mi criterio -nos dijo-, el país no esperaba del personal, que Iorinaeii este inomento la Suprema Corte, una actuación radical; 
se creía que en los asuntos agrarios, en los asuntos obreros y en los asuntos religiosos, si no iba a eiiipujar las cosas hacia ntrb, 
por lo menos iba a marcar un punto dc deteiicicín. Y no ha sido así. La Corte a pesar de la inevitable confusión inoment8nea que 
el cambio de su orgaliizacion tenía que producir, ha mostrado un mds acertado sentido constitucioiial y una orientación mucho 
más ilvanzada hacia los idcales de la Revolución que las Cortes precedentes." 
"Vicio de la jurisprudencia de las Cortes ntiteriores fue sin duda la tendencia a particularizsir todos los casos, resolviei~do cada 
negocio como un caso de cxcepciún. Asf, en apariencia, respctaba las leyes de la Revolución; pero multiplicando las excepciones, 
multiplicaba los agujeros de la red por donde escapaban de dichas leyes los peces grandes. De dlí el creciente disgusto de Ias 
masas." 
"La Corte actual, por el contrario, ha marcado una tendencia a generalizar los casos, resolviendo en uno o pocos negocios, todos 
los de la misma naturaleza, lo cual reduce considerablemente el número de las excepciones iriitantes, afirma inejor los principios 

' EL Univcrsrii, 26 de enero de 1929. 
' E l  Uniisrrsrrl, S de febrero de 1929. 
3 Estas felicitncioncs constan cn e1 Libro de Actas cle la Segunda Sala del 1' al 15 de febwro de 1979, Vcrsidn Tnqiiigdtica. 





LOS INCIDENTES 
DE INEJECUCION DE SENTENCIAS 

Y OTROS ASUNTOS DEL PLENO EN EL AÑO DE 1929. 

Los dieciséis ministros que integraban el Pleno de la Suprema Corte de Justicia empezaron a sesionar 
el 3 de enero de 1929, pero fue hasta junio cuando hubo algunos asuntos interesantes. Por ejemplo, la Corte 
recibió el memorándum de la Barra Mexicana-Colegio de Abogados el 30 de mayo de ese año a prop6sito 
de que no eran cuinplidos ni los autos de suspensión en el amparo ni las sentencias definitivas, lo que se 
publicó en el diario Excelsior; pero al mismo tiempo un periódico llamado El Mexicanista hizo fuertes 
ataques al alto Tribunal y, en especial, al ministro Díaz Lombarda. Con este motivo todos los ministros 
aprobaron la iniciativa del ministro de la Fuente de rechazar esos ataques y emitir una protesta. 1 

El 13 de junio el ministro de la Fuente informó que estaban muy avanzados los tramites para la 
construcción del. nuevo edificio de la Suprema Corte -en la avenida Juárez- y que existia sumo interés en 
esta obra por parte de los secretarios de Hacienda y de Cornuriicaciones. 2 

El lo de julio de 1929 el ministro de la Fuente propuso fuese dirigido un telegrama al presidente de 
la República para felicitarlo con motivo de la solución al conflicto religioso. Sin embargo, su proposición 
fue discutida y por mayoría, de votos qued6 rechazada la propuesta de felicitacióil, o sea, que la mayoría 
votó negativaxiiente. 

El 14 de octubre dc 1929 el Pleno conociíi de una controversia constitucional iniciada por e1 presidente 
del Tribunal Superior del Estado de Chihuahua contra los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado. El 
ministro Francisco H. Ruíz propuso que no fuera aceptada la demanda de controversia constitucional por 
no satisfacer los requisitos exigidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles para admitir una 
demanda en juicio ordinario. Por mayoría de votos fue aprobado se dijera al demandante que precisara con 
claridad los hechos que motivaban su demandada. El presidente Julio García no estuvo de acuerdo, pues 
opinó que una demanda de controversia constitucional debía ser sencilla y narrar los hechos para despues 
recibir la contestación de las partes contrarias. Los ministros Cisneros Canto y Valencia hicieron constar 
que no se iiiclinaban por ningrfn procedimiento para la tramitación de las controversias constitucionales. 

' Libro de actas del Acuerdo Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 27 de diciembre de 1928 al 14 de dic iamb~  de 1929. Sesibn de l o  de junio de 
152. 

Libm de actas del Acuerdo Pleno. Sesidn de 15 de junio de 1929. 
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Finalmente, el ministro Salvador Urbina propuso que la Suprema Corte se dirigiera a la Secretaría de 
Gobernación para sugerirle que era converiiente que hubiese una Ley Reglamentaria del artículo 105 de la 
ConstituciOn, lo cual fue aprobado por unanimidad. 

En las elecciones presidenciales participaban Pascua1 Ortíz Rubio por el Partido Nacional Revolucionario 
y Jos6 Vasconcelos quien se tuvo que vincular al llamado Partido Antirreleccionista. Se resolvieron a favor 
del PNR. Sin embargo, hubo represión, disolución de manifestaciones mítines, parcialidad de las autoridades, Y 
el asesinato de Guzmdn del Campo y los crímenes de Topilejo. ' Esto determinó que a fines de 1929 
quedaran en claro dos cosas: el PNR se liabía consolidado como partido y el general Plirtarco Elías Calles 
era el "jefe máximo" de la Revolución y que sobre estos dos hechos se iba a desarrollar la vida política 
del país. 4 

Los candidatos a las elecciones en realidad se habían dirigido a las clases medias urbanas que ansiaban 
moralización y que tenían una nueva clase política. Los votos buscaban a las mismas personas, aunque el 
PNR era una amalgama de niilitares y líderes agrarios y obreros, así como de caciques. El Comité 
Pro-Vascoricelos tenía universitarios, profesionistas y escritores presidido por Octavio Medellín Ostos y con 
la participaciún de Angel Carvajal, Enrique González Aparicio, Salvador Aceves, Herminio Ahumada, Carlos 
Roel, Alejandro Gómez Arias, Salvador Azuela, Antonio Arrnendáriz y otros no comprometidos con la 
familia revolucionaria. 5 

Con motivo de las elecciories presidenciales, en la sesión de. Pleno de 11 de noviembre de 1929 fue 
acordado que los jueces de Distrito atendieran las peticiones que surgieran y tramitaran los amparos y que 
sus vacaciones fueran del lo al 15 de diciembre. 6 

Pero el 18 de noviembre de 1929 el Pleno recibió un escrito de Dolores Caiitú, Petra Rosales, Clemente 
Elizalde, Carmen Robles de Ortíz y Francisco Hernández de Buendía, quienes manifestaron que los señores 
Antonis Buendía, Juan Roa, Sofía EBzalde Mancilla, Luz Toral Cantú, Andrés Orttz y Rayinundo González 
estaban detenidos y se había solicitado amparo contra las autoridades militares, las que inf~rmaron que 
dichas personas fueron puestas en libertad. Pero que esto era inexacto a pesar de los informes del procurador 
general de la Naci6n y del jefe de la Guarnición de la Plaza, pues al  parecer estaban presos en el cuartel 
del 2 de abril, en el pueblo de la Piedad, lugar donde estaban incomunicados y se les atropella. Que los 
jueces de Distrito sobreseen los amparos y por ello piden al Pleno del alto Tribunal que tome las medidas 
pertinentes para que el Poder Judicial Federal y sus sentencias sean respetados. 

Entonces el presidente de la Corie, Julio García, propuso que ee designara un ministro para que 
averiguara los hechos denunciados. Varios ministros aprobaron esta proposición, pero los ministros Valencia, 
Guzmán Vaca, Salcedo, Osorno Aguilar, Urbina y Ruin se opusieron. El ministro de la Fuente pidió a 
Guzmh Vaca que expresara con franqueza si le estaba atribuyendo una intervención política y que dijera 
cual era, pues Guzrnán Vaca afirmo que todo este asunto era político y que de la Puente actuaba conto 
político. Guzrnán Vaca replicó que por caballerosidad no contestaba, pero que en lo particular lo haría. De 
la Fuente pidió que esto constara en el acta. 

En esta sesión secreta del Pleno de 18 de noviembre de 1929 llegó retrasado el ministro CalderUn, el 
que una vez enterado de la cuestión suscitada entre los ministros Guzmin Vaca y de la Fuente y de que el 
presidente del alto Tribunal, Julio García, propuso designar a un ministro que averiguara los hechos denunciados 
sobre el ministro de la Fuente, dicho ministro Calderón se opuso a la propuesta. Entonces por mayoría de 
siete votos fue rechazada la iniciativa y solamente la aprobaron los ministros de la Fuente, Dfaz Lombarda, 
Machorro NarvBez, Vázquez del Mercado, Ssnchez y el propio presidente Julio García. El ministro de la 
Fuente protestó contra la votaciún. 

~ e ~ e r ,  Lorenzo, SegOvin Rafael y Lajous Alejandra Los i n i ~ k ~ s  de lu instituclr~ncrliturnin. Historia de la R~coliirirín Mexicrrnu. 1928-1934 El Colegio dc Mtixico, 
Má$ico, 1978. p. 104, 

Meyer Lorenzo y otros, Op. Cit. p. 105. 
'lbid p. 100-101. 
"esion de 1 1  de novieinbre de 1929. Libro de actas. 



k x  atrd parte, respecto u la violac16n dc numerosos autos de suspensión denruncizBos p las 
Dnlorrs Cmtú y &más firmantes, fue aprobado por mayoría de m e  -0s que se imnscriba su me 
lo\ j w c s  dc Distrito que c m r n  de los juicios para que prooad;aai dc ,sñuc& con lar; &uEos rcspctim 
de la ley de amparo, con copia al pnsidtntc de la República para su conocimiento y efectos a que haya tup. 
El ministro U&EM tmbiCn p p u w  que s rrmíticn otra copia ai procuradar general de la Repúbtica 

El 25 dr: m>viemhrc de 1929 fue aprobado por unmimídad en el Pleno que se publicara la. re 
histbrica dc la Suprema Corte del licenciado Parada Gay, 

El 14 diciemhrc de 1929 fue clausurado cl segundo periodo de sesiones de la Suprema Corte. 

' Scsidn da! 18 de noviambtu de 1929. Libro de actas 



LA BARRA Y LA DESOBEDIENCIA 
A LOS MANDATOS DE LA JUSTICIA FEDERAL. 

El Universal del 4 de mayo de 1929 expuso en su editorial: 
"Un caso serio se presenta en la Suprema ~ o k e  nacional". 
"Desde hace dos o tres días han estado tratando a puerta cerrada los señores ministros de la Corte, 

reunidos en Pleno, un asunto que hasta ayer pudimos a medias investigar. No se ha permitido el acceso al 
salón ni al señor Secretario de Acuerdos, pues de antemano se había prohibido a todos la entrada. Los datos 
en que basamos nuestra versión de lo que está pasando en la Corte tienen que adolecer, probablemente, de 
errores, y ratificaremos o rectificaremos esos datos, tan pronto como esto sea posible. 

"Es ciertamente importante el asunto, porque, de acuerdo con lo que se desprende, primero la Sala 
Penal, después la Sala Civil, en seguida la Sala Administrativa, y por último la misma Corte en Pleno, se 
niegan a conocer de incidentes en los juicios de amparo sobre su incumplimiento. 

"( ...) La Sala de lo Penal se declaró incompetente para conocer de las quejas contra resoluciones 
dictadas en materia de suspensión, tanto en asuntos civiles como administrativos, disponiendo que estos 
asuntos pasaran al señor presidente de la Corte para que les diera el turno a las Salas Civil y Administrativa, 
respectivamente. Estas Salas, a su vez, se declararon incompetentes, manifestando que la competente era la 
Sala Penal. Con este motivo surgió una contienda sobre competencia de "no conocer" entre la Sala Penal 
y las otras dos Salas. 

"Se llevó esta cuestión al Pleno, y uno de los señores ministros ha sostenido la incompetencia del 
Pleno, y, por tanto, de la Suprema Corte, para resolver el caso, lo que es una denegación de justicia por 
parte del más alto Tribunal de la República, en opinión de varios abogados a quienes interrogó sobre el 
caso nuestro cronista. Estos profesionistas manifestaron que si la Corte se niega a resolver estos casos no 
habrá autoridad en el país capacitada para resolverlos.' . 

Se trataba de un acto de suspensión en materia agraria, de cuyo incidente por vía de revisión debía 
conocer la Sala Administrativa. El juez de Distrito concedió la suspensión, la autoridad responsable se 
empeñó en ejecutar el acto reclamado, no obstante esta medida. El interesado ocurrió al Juez de Distrito 
diciendo que se estaba violando la resolución de suspensión y previos los informes que pidió a la autoridad 
responsable, declaró que no había tal violación. Contra esta resolución del Juez de Distrito interpuso queja 

' El Universcil, 4 de mayo de 1929, p.4. 
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e1 interesado. Entoiices la Sala se declaró incompetente, en vista de lo cual pasó el expediente al Pleno para 
que decidiera quien debía conocer de esta cuestión. Y en el Pbno uno de los señores Ministros sostuvo (y 
esta sosteniendo todavfa), que el Pleno no tiene coinpeteacia tampoco para resolver el caso. 

En realidad, una situaci6n que iio se rcsuelve es el del cumplimiento de los fallos de la justicia federal 
y persisten en la Repdblica cacicazgos y jefes que gozaii de influencia en su pequeiio radio de acción. Esto 
lo puso de relieve un editorial de "Excelsior" titulado ''Los enemigos de la paz", el 24 de mayo de 1929. 
Este editorial decía en sus primeras li'neas: 

"El caso de un juez de Primera Instancia que desobedeció el mandato de la autoridad federal, procediendo contra una persoiia 
amparada por bsta, I..,) evideiicia iina vez más las precarias condiciones en que vive la justicia en aquellos lugares donde la 
acción dd centro no se deja sentir eficazmente y donde, por lo riiismo, los ciudadanos están sujetos a las arbitrariedades de los 
funcionarios mínimos, que se sieiiten soberanos dentro dc su radio de acción y aun fuera de él, si a maiio viene. 2 

Bxcelsior; del 29 de mayo de 1929, comentó que la Barra enviaría un memorial a la Suprema Coi-te 
de Justicia abogando porque sea respetado el principio de autoridad en los casos de amparos que interponen 
personas queestiman violadas sus garantías. Aunque la Bmrt no trataba de proteger a ninguna persona en 
especial ocurrió que dos señoras obtuvieron de un juez de Distrito la suspensión de los actos reclamados, 
lo que oportunamente fue notificado a las autoridades responsables. Sin embargo, estas autoridades deso- 
bedecieron la órdenes del juez tajantemente. 3 

Este problema del desacato a los mandatos de la justicia federdl fue creciendo y la Barra Mexicana-Colegio 
de Abogados intervino con un memorial dirigido al presidente de la Suprema Corte de Justicia. El licenciado 
Ramdn Prida, vicepresidente y promotor de la Barra, eilcomend6 que el estudio lo redactara el licenciado 
Luis Cabrera. 

El estudio del licenciado Cabrera decía así textualmente: 
"Dos estimables sefíoras, a quienes no tenía el honor de conocer persmalmente, se han presentado hoy 

en mi despacho, solicitando promueva ante nuestra institución, se apoyen las gestiones que están haciendo 
cerca de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de que se hagan respetar las resoluciones del 
señor juez de Distrito, licenciado Desentis, quien amparó a varias señoras deportadas por la Inspección 
General de Policía, a la colonia Penitenciaria de las Islas Marías. 

"Entre los deportados, según me refieren las expresadas señoras, estA la esposa de nuestro compañero, 
el licenciado Juan Galindo Pimentel, persona de edad avanzada y que había sido absuelta de los cargos que 
se le imputaron por el C. Juez Primero de Distrito de esta capital. 

"El consejo directivo de la Barra consideró con suma atención está solicitud, y acordó ponerla en 
conocimiento de la Corte, no como un caso aislado, sino corno uno de los muchos de igual índole, cuya 
lamentable frecuencia amenaza conve~tirse en hAbito, con grave perjuicio de nuestra institución de amparo 
y del prestigio del Poder Judicial. 

"El mismo Corisejo Directivo acordó dejar claramente establecidos los motivos que gula á la Barra a 
intervenir en este asunto, con objeto de evitar cualquier torcida interpretacien que pudiera darse a este paso. 

"Por responsables que sean los intereses afectados en un caso particular, si se tratara dc un ejemplo 
aislado de desobediencia a las resoluciones dictadas por los jueces de Distrito seria muy lamentable sin 
duda, pero no ameritaria el patrocinio de la Barra como instituci6n colectiva, porque esto sería desvirtuar 
los fines que le están señalados en sus Estatutos. Pero la djscusión en el Consejo demostr6 que en muchas 
otras ocasioiles han sido burladas las suspensiones concedidas por los jueces de Distrito y como esto envuelve 
el desacato de preceptos fundamentales de nuestra legislaciún de amparo, hemos podido temer con raz6n 
que la impunidad y la frecuencia de semejantes violaciones produzcan a la larga un estado de cosas difícil 

Excel,riar, 24 de mayo rk 1929, 
EXfel~ior, 29 de mayo de 1929. 



de corregirse; raz6n por la que la Barra ha estimado pertinente acudir a esta H. Suprema Corte como la 
entidad serialada para salir a la defensa de la dignidad del Poder Judicial. 

"Al hacerlo así no intentamos inmiscuirnos en la resolución concreta de los asuntos sometidos a la 
Suprema Corte de Justicia como Tribunal sino que nos dirigimos a este Cuerpo en Pleno, como el m8s alto 
representante del Poder Judicial, y el encargado por consiguiente de dictar las medidas convenientes paa 
que la administración de justicia sea expedita, pronta y completa en los tribunales de la Federación." 

"Acudimos por consiguiente a la Suprema Corte, seguros de que acogerá con benevolencia nuestras 
sugestiones cn favor de la independeiicia y respetabilidad judicial, por una parte, y de la vida y la libertad 
individual, por la otra, Desgraciadamente hay muchos ejemplos en que la suspensión concedida por los 
jueces de Distrito en amparos por la libertad y la vida de algún acusado, o. de algún detenido, no ha sido 
respetada como se debiera, y se han ejecutado los actos reclzmados a pesar de la interposición oportuna 
del amparo y de la notificación correspondiente de la suspensión del acto. Las autoridades inferiores fingen 
no tener en su poder a la persona en cuyo favor se interpone el recurso, o rinden informes inexactos, o no 
linden informes o pretextan no habcr recibido los oficios o telegramas, o simple y sencillamente se niegan 
a obedecer la orden del juez de Distrito, a pretexto de que ellos sólo respetan órdenes superiores, ignorando 
o afectando ignorar que la autoridad puesta a manos del juez del amparo, no reconoce superior, por lo 
mismo que la ley Iza querido poner bajo su protección inmediata cosas tan respetables y sagradas como la 
vida y la libertad del hombre. 

"Estas prácticas, lastimosamente frecuentes, amenazan convertirse en una práctica arraigada que será 
difícil remediar si iio se ocurre pronto a corregir el mal, y aunque reconocemos que es difícil hacerlo con 
los medios de que dispone la ley, sola sin la fuerza, deben existir remedios y son los que quisiéramos 
entender, encontrar y proponer a la consideración de la Corte. 

"La desobediencia a los mandatos de la autoridad judicial es de suyo grave; pero lo es más cuando 
con esa desobediencia se burla el amparo, porque entonces éste prácticamente deja de existir y si deja de 
existir, se ha dislocado todo el régimen constitucional; la justicia federal ya no tiene razón de ser. No importa 
que los demás tribunales o la misma justicia federal subsista para la decisión de las contiendas entre 
particulares, si na hay un procedimiento o medio como el amparo a que ocurrir, en aquellos casos graves 
en que peligran la vida o la libertad del ciudadano. 

"Cualquiera que sea la concepción del derecho individual, aquella conclusión es cierta, Si se adqpta 
una doctrina restrictiva o aun derogatoria del derecho individual para transportar ese derecho a1 grupo o a 
la clase, o al interks colectivo, aun entonces hay un minimo que debe imponerse al respeto d8 toda autoridad, 
un límite que no podrá franquear nunca, que son el respeto n la vida, el respeto a la libertad y el respeto 
a las decisiones del Poder Judicial. Bases son éstas, esenciales de toda agrupación política: el respeto a la 
vida es condición de existencia del Estado, para fomentar su población; el de la libertad para no gobernar 
sobre esclavos o sobre galeras de forzados, y el respeto al juez, como el único medio de hacer cesar el 
reinado de la fuerza y alcanzar el imperio de la ley. 

"Consideramos urgente que en los casos de desobediencia a las órdenes de la autoridad federal, se 
investiguen los hechos acuciosamente y se delimiten las responsabilidades. 

"Por nuestra parte estamos sinceramente convencidos de que las violaciones regisiradas están fuera del 
imperio material de la Corte, cuyo funcionamiento presupone de parte de las autoridades ejecutivas, el más 
absoluto respeto a la Ley, y la más eficaz cooperación, sin lo cual las funciones de nuestro tribunal superior 
serían imposibles, 

"Consideramus urgente que la conciencia nacional siga teniendo fe en el más alto refugio, sobxe túdo 
en la Suprema Corte de Justicia, y que la opinión .pública sepa que si desgraciadamente hay casos en que 
se viola la ley, esto se hace a espaldas de nuestro más alto Tribunal, y con flagrante desobedecimiento de 
sus árdenes. 

"La Barra tiene conocimiento de todos los esfuerzos que la Suprema Corte ha hecho hasta ahora para 
poner remedio a la viciosa pr6ctica de que nos venimos ocupando, y por eso cree oportuno ofrecerle su 
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colaboración para restablecer el funcionamiento normal de la administración de justicia quitando al pueblo 
todo motivo de zozobra porque pudiera creerse que está naufragando el amparo, aun en aquello que como 
más elemental en el hombre se ha impuesto siempre al respeto de las autoridades. 

"La Barra se permite, por consiguiente, suplicar a la Suprema Corte se sirva tomar en cuenta la presente 
comunicación como una respetuosa excitativa para que se dé la importancia que verdaderamente tienen 
todos los casos que se presenten de desobedecimiento a las órdenes de suspensión. 

"En lo concreto, nos permitimos sugerir a la Suprema Corte las siguientes medidas: 
"l. Que la Suprema Corte ratifique sus anteriores disposiciones sobre la obligación de los jueces de 

Distrito y de ella misma para apelar a todos los medios humanamente posibles, a fin de que se respeten 
las órdenes de suspensión y los fallos de amparo, y especialmente para que se haga efectiva la circular de 
fecha 26 de agosto de 1926, dirigida por la Suprema Corte a todos los miembros del Poder Judicial. 

"2. Que\ la Suprema Corte ratifique y afirme vigorosamente el principio que ya ha sido sancionado 
como jurisprudencia por ella misma, de que cuando ha habido desobediencia a la orden de suspensión, no 
se considere el acto como consumado, sino que los jueces pongan todo su empeño en que se restablezcan 
las cosas al estado que guardaban en el momento en que el quejoso reclamó el amparo de la justicia federal. 

"La Barra Mexicana espera que la Suprema Corte se servirá acoger esta representación, y estas 
sugestiones con el propósito elevado e impersonal con que han sido dictados, y puede estar segura de que 
si lo hace, merecerá el bien de la Patria. Aprovecho la ocasión para reiterar a esa H. Suprema corte en 
nombre de la Barra Mexicana, las seguridades de nuestra más alta y respetuosa consideración. México, D.F., 
mayo 29 de 1929.- Luis Cabrera.- El secretario General R Jay Gnriola JK- Rúbricas." 

Al día siguiente de esta publicación, El Universal hizo un amplio comentario en un editorial llamado 
"Las desobediencias a la Suprema Corte". 

En este editorial dijo que "La Barra Mexicana de Abogados" presentó a la Corte Suprema de Justicia 
un memorial en que le pide que apele a todos los medios humanamente posibles, a fin de que se respeten 
las órdenes de suspensión y los fallos de amparo y que ratifique y afirme vigorosamente el principio, que 
ya ha sido mencionado por ella misma como jurisprudencia, de que cuando ha habido desobediencia a la 
orden de suspensión, no se considere el acto como consumado, sino que los jueces pongan todo su empeño 
en que se restablezcan las cosas al estado que guardaban en el momento en que el quejoso reclamó el 
amparo de la Justicia Federal. 

"La petición en sí, es indiscutiblemente justa y arreglada a derecho, cualquiera que sea la respuesta 
que la Suprema Corte dé al documento de la Bdrra. No hace falta argumentar nada, en apoyo de ella, porque 
es obvio que las leyes se han escrito para que se cumplan, y cuando así no se hace, todo ciudadano puede 
pedir y exigir que se haga. 

"Ello es más verdadero, si cabe, cuando la ley desdeñada o violada protege las garantías fundamentales 
que la Constitución de la República promete al individuo, como reconocimiento de derechos casi naturales, 
que es el caso del amparo. No hay nada por lo tanto, que decir, respecto al fondo mismo del memorial 
presentado por la Barra. Lo único que parece oportuno, es hacer unas cuantas consideraciones al margen 
de él, sobre circunstancias con él relacionadas, pero distintas de su propia esencia. Y eso es lo que nosotros 
intentaremos, en las líneas que van a seguir. 

"La cuestión de la eficacia del juicio de amparo, tiene un aspecto que diremos práctico y otro que 
llamaremos teórico. En la práctica es tan vieja como el célebre y nobilisimo recurso, la historia de la 
ineficacia de las órdenes de la Justicia Federal, en demasiados casos. 

",!,Ha sido esto posible por lenidad, por falta de energía de los tribunales mismos para hacer respetar 
sus disposiciones? No: ha sido posible porque el uso de la fuerza pública, única capaz de imponer ese 

4EXcelsi0r, 30 de rnnyo de 1929, p.l,3'. Col. y p.7.7'. Col. 



respeto de un modo absoluto, no corresponde al Poder Judicial. Si el Poder que administra el empleo de 
la fuerza pública se niega directa o indirectamente a ponerla al servicio de los otros Poderes, estos tienen 
que conformarse con protestar, condenando la violación que se hace de sus prerrogativas, denunciando el 
ultraje que se comete contra la igualdad de los Poderes que la teoría constitucional proclama, pero que la 
realidad desmiente todos los días.. . 

"Ahora bien: ¿han aumentado las desobediencias a las órdenes de amparo, de la Revolución para acá? 
Sin tener datos estadísticos al respecto puede contestarse que sí: Y ello por dos motivos: porque la nueva 
ley extendió considerablemente los alcances del juicio de amparo, y porque en estos últimos tiempos la 
fuerza ha prevalecido frecuentemente sobre el derecho, por virtud de la agitación anormal en que ha vivido 
el país. 

"El amparo perdió en vigor lo que ganó en extensión. Todos sabemos que las autoridades policiacas 
se han quejado muchas veces de que su labor contra el delito es contrarrestada por la justicia federal, que 
ateniéndose a la ley, ampara a criminales reconocidos y, con la mayor facilidad, los pone a salvo de la 
justicia penal. He ahí como el interés colectivo exigió en numerosas ocasiones, que se desatendieran las 
órdenes de suspensión, con tal de tener a mano a los malhechores ... El que infringe la ley apoyándose en 
razones de conveniencia pública; se arroga, además, el derecho de decidir por si y ante sí cuando están en 
juego esas conveniencias. Y así se convierte el abuso en sistema." 

"Tenemos ya con lo dicho, elementos bastantes para plantear el problema de la ineficacia del amparo. 
El amparo ha perdido respetabilidad, porque el legislador incurrió en la equivocación, hija de nuestro 
fetichismo legislativo, de creer que la ley podría cambiar la realidad, aun cuando fuera notoriamente 
inaplicable dentro de las condiciones propias del medio en que iba a funcionar. Hay, por lo tanto, que 
reformar la ley, para hacerla aplicable, y para quitar pretextos a quienes la violan. El amparo resulta con 
frecuencia ineficaz, porque las autoridades políticas y militares desobedecen los mandatos de la Justicia 
Federal. Por ello, debe pedirse a ésta, como lo ha hecho la Barra de Abogados, que insista en hacerse 
respetar". 5 

La controversia sobre el cumplimiento del amparo y de los autos de suspensión continuó en los diarios. 
Por ejemplo, El Universal de 2 de junio de 1929 comentó 

"Con motivo del memorial que la Barra Mexicana dirigió a la Suprema corte de Justicia, excitándola para que haga respetar las 
resoluciones de la Justicia federal, especialmente en los casos de atentados contra la vicia y la propiedad, destierro, azotes y 
tormentos, etc ...y en relación con el primer punto, nos dicen los centros dc abogados que el tribunal máximo tiene sentada 
jurisprudencia en el sentido de que, en tanto que el quejoso no esté a disposición de su juez -por actos ajenos a la jurisdicción 
que conoce del amparo- el mandato de suspensión del acto que se reclama está en vigor y, en consecuencia, donde q~iera  que se 
encuentre el quejoso puede la autoridad judicial federal, en cumplimiento de su mandato, exigir de la autoridad que tenga en su 
poder al reclamante, que lo ponga a disposición del juez que ha dictado la resoiución. 6 

El editorial recordó que los jueces federales están capacitados, conforme a la circular número 136 que 
giró la Suprema Corte, para exigir a las autoridades administrativas el cumplimiento de su mandato; para 
excitar al presidente de la República, a los gobernadores de los Estados,., a que obliguen a las autoridades 
que tienen en su poder al quejoso, a acatar y cumplir sus mandatos. Y, por su parte, la Corte Suprema está 
obligada a consignar a la autoridad que desobedezca un inandato judiciaI, a fin de que se le aplique el 
castigo correspondiente. 

Pero también fue criticado el alcance del amparo y el que en ocasiones se excediera en beneficio de 
criminales. 

"ES, en verdad, una enorme ventaja poseer la sutilidad suficiente para interpretar los textos de la ley, 
no sólo en su espíritu, sino hasta en su quinta esencia, que es como si dijéramos el espíritu de su espíritu. 

S El Univer,sul, 31 de mayo de 1929. p.3. 
"1 Univer,sul, 2 de junio de 1929. 
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Esta facultad extraordinaria y preciosa la poseen, sin embargo, los jurisperitos, y la han aplicado, con mucho 
provecho, sobre todo para los pillos, en la interpretación de los preceptos constitucionales relativos al juicio 
de amparo. 

"Los jurisperitos sutilizantes han descubierto que el amparo procede, no sólo contra las violaciones 
actuales, sino contra las que se gestan en la entraña oscura de lo porvenir, y hasta contra la posible aunque 
problemtítica intención de perpetrarlos. Esta archifina interpretación permite que un individuo obtenga la 
suspensión de un acto, que no sólo no ha empezado a realizarse, sino que además no se sabe si se realizará 
o no. Y como es imposible calificar la naturaleza de los actos nonatos, consigue además, paralizar hasta la 
realización de los que son perfectamente legales, dentro de las leyes del procedimiento. 

"He aquí el resultado de tan acomodaticia y beneficiosa interpretación: un individuo consuma un robo 
o comete un asesinato. La justicia, que todavía no llega al grado de envilecimiento indispensable para hacerse 
de la vista gorda, lo persigue, él se esconde, gestiona desde su escondite un amparo contra violaciones del 
procedimiento,' se le concede la suspensión provisional, se presenta ante el juzgado respectivo a confesar 
su crimen, y aunque la ley procesal dispone que se le detenga, echa mano del auto del juez de Distrito que 
lo pone a salvo de aprehensiones, y se manda tranquilamente a esconder de nuevo, bajo la protección 
cómplice de la justicia federal. 

"El simple -que por cierto no lo es tanto- sentido común indica que todo esto es una barbaridad. ¿Cómo 
los jueces de Distrito pueden presumir que siempre, invariablemente, sus colegas del ramo penal violan o 
infringen, por sistema, las leyes del procedimiento? 

"Se plantea así un dilema, que desearíamos que resolviera de una vez por todas el Poder Judicial: o 
los jueces del ramo penal son profesionales en la violación de las leyes procesales, al grado de que es 
presunción legal de los jueces de Distrito la de que no realizarán dentro de su ministerio acto que no sea 
violatorio, o los Códigos de Procedimientos son tan malos, que no hay reo que cuente con garantías 
suficientes de defensa, si le encauza con estricto apego a sus disposiciones". 7 



LA SUPREMA CORTE A FINES DE 1929 
Y LOS SUCESOS HISTORICOS. 

El año de 1929 fue de especial importancia para el alto Tribunal y su criterio continuó con pocos 
cambios en los siguientes seis años, hasta 1934. 

En agosto de 1929 hubo un intento de controversia constitucional provocada por la Legislatura del 
Estado de Jalisco contra el Ejecutivo Federal. ' Dicha Legislatura apoyó al gobernador Ramírez contra el 
presidente de la República que había ordenado deponerlo e instalar en su lugar al diputado federal José 
María Cuellar, el que fue designado por el Congreso de la Unión. Sin embargo, esta controversia finalmente 
no se llevó a la Corte Suprema ante la intervención del jefe de Operaciones Militares en favor del nuevo 
gobernador. 

El 21 de agosto de 1929, El Universal publicó que en el conflicto entre la sucesión de Aniceto Torres 
y la Sinclair Petroleum Corporation para explotar petróleo en el terreno "Tanantoro", en Pánuco, Veracruz, 
había dado la Corte la razón al primero, debido a una revocación que la Secretaría de Industria hizo a la 
Sinclair. 

La Suprema Corte no dijo nada de inmediato respecto al memorandum de la Barra de 29 de mayo de 
1929 sobre la imperiosa necesidad de que fuesen respetados los amparos de la justicia federal y de que en 
caso de incumplimiento de las órdenes de suspensión los actos no deberían ser estimados como consumados, 
sino que los jueces los estimarían y podrían empeño en que las cosas tornaran al estado que guardaban 
cuando el quejoso presentó su demanda. Ahora bien, la Corte esperó tres meses para contestar -hasta el 23 
de: agosto de 1929- y un mes más para hacer pública su  respuesta. Al fin, el alto Tribunal manifestó estar 
de acuerdo en que era indispensable que los autos de suspensión fueran obedecidos. Pero la Corte opin6 
que tocaba a la Barra señalar los casos concretos de desacato, en tanto ésta estimaba que era una responsabilidad 
absoluta del alto Tribunal su permanente vigilancia. 2 

El 3 de septiembre de 1929 la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, amparó a Facundo 
Olivares y treinta y cuatro ciudadanos de Xochimilco contra actos de la Comisión Nacional Agraria, los 
que consistían en impedirles seguir cultivando sus parcelas y privarlos de su posesión. Por resolucidn 

' El Univcrsul, 9 de agosto de 1929, pp, 1 y 8. 
111 Univcr,~ul, 24 de agosto de 1929, p.3. 
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presidencial dc 14 de mayo de 1918 se dotó al de Xochimilco de ejidos, y cuando hubo el intento 
de revocar esta dotacion el 6 de julio del mismo año el pueblo obtuvo un amparo. Después el pueblo 
fraccionó el ejido entre los vecinos que trabajaban más en beneficio del ejidatario conforme al padrón 
agrario, lo que hizo con la aprobación de la Comisión Nacional Agraria y de la local del Distrito Federal. 
Desde entonces cada beneficiario ha estado en posesión quieta y pacífica de las parcelas que les fueron 
distribuidas, pagando sus impuestos, cultivando y haciendo mejoras. Pero el 13 de marzo de 1929, la 
Cornisidn Nacional Agraria ordenó que les reduciría la superficie y habría una nueva distribución de parcelas, 
lo que les produce a los ejidatarios un perjuicio irreparable, siendo que son poseedores a título de dueño 
conforme al artículo 27 de la Constitución y a la ley del 6 de enero de 1915. El juez de Distrito negó el 
amparo dando como fundamento que los quejosos no tenían una posesión a título de dueño sino que eran 
simples detentadores de parcelas a nombre del pueblo. Pero la Sala Administrativa en ponencia del ministro 
Salvador Urbina les concedió el amparo por unanimidad para que siguieran cultivando sus parcelas. 3 

Los días 11 y 13 de septiembre de ,1929 fue publicado en El Universal un estudio del ministro y 
constituyente Paulino Machorro Narváez sobre el memorándum de la Barra Mexicana -Colegio de Abogados, 
en relación a la necesidad de cumplir con los autos de suspensión en el amparo y, en general, con las 
resoluciones de la justicia federal. El ministro dio en lo general la razón a la Barra, en forma teórica y 
filosófica, como la necesidad de mantener el estado de derecho y u11 gobierno de los jueces, 

El Universal de 9 de noviembre de 1929 comentó el amparo concedido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte al médico homeópata Guillerrno Rodríguez del Solar, pues el Departanlento de Salubridad 
aplicaba en su perjuicio el Código Sanitario privándolo del título de médico y le prohibía el ejercicio de 
su profesión. El quejoso habia estudiado en la Escuela Libre de Homeopatía y dijo que dicho Código era 
una reglamentación del artículo 4" de la Constitución, lo cual estaba prohibido hacer al Ejecutivo, pues 
carecía en esta materia de facultades reglamentarias. 

El Departamento de Salubridad argumentó que estaba protegiendo los intereses de la sociedad, pero la 
mencionada Sala aprobó el proyecto del ministro Urbina por estimar que el Código Sanitario no ha debido 
tener disposiciones reglarrientarias del ejercicio de la profesión en México. Por lo tanto, el quejoso siguió 
ostentando su título de ~nédico. 

El 8 de noviembre de 1929 el ministro Enrique Osorno Aguilar hizo una nueva versión de su proyecto 
de agosto de 1.926, sobre reformas substanciales a la ley de amparo, a la que denominaba "Reglamentaria 
de los artículos 103, 104 fracción 1 y 107 de la Coiistitución Federal". Su pioyecto había sido acogido por 
un grupo de senadores y durante dos anos no prosperó, por lo cual le hizo varias reformas para actualizarlo 
conforme a las nuevas disposiciones constitucionales aprobadas en 1928 sobre la Suprema Corte. El ministro 
Osorno trataba varios puntos de improcedencia del amparo y de hacer más rápido el procedimiento, que 
los jueces de Distrito fuesen facultados para hacer cumplir sus autos de suspensión y de simplificar los 
conflictos de competencia. 4 

POCO después de la elección presidencial del 17 de noviembre, en El Urziversal de 19 de noviembre 
de 1929 salió publicado el Pleno del día anterior de la Suprema Corte, en.el que hubo muchos incidentes 
entre el ministro de la Fuente y otros ministros de la Corte como Guzrniín Baca y Urbina. El motivo fue 
la queja por violación de las órdenes de suspensión en los amparos promovidos por los señores Antonio 
Buendia, Juan Roa, Andrés Ortíz, Rayrnundo Gonzálex, Sofía Elizalde Mancilla y Luz Toral Cantú, miembros 
del Partido Nacional Antirreleccionista, pues estaban en prisión y sufrían vejaciones. Los quejosos arguían 
que sus actividades políticas eran lícitas, pues derivaban de la convocatoria a elecciones de 28 de septiembre 
de 1928 para elegir al presidente de la República. Los quejosos dijeron tener varios dias en prisión y que 
dos sefíoras se encontraban en el cuartel del 2 de abril del pueblo cle la Piedad, donde sufrían maltratos. 
Entonces pidieron garantías a la Suprema Corte. 

3 El Universul, 4 de septiembre de 1929, p.l. 
EL Univenul, 10 de noviembre de 1929. p. l .  



Para comprender esta agria sesidn de 18 de noviembre de 1929, deben recordase los acontecimientos 
11ist6ricos de la segunda mitad del año de 1929, los que fueron muy intensos. Desde el 4 de junio de 1929 
El Congreso autorizó al presidente de la República, Portes Gil, para conceder la autonomía a la Universidad 
Nacional, después de una huelga que empezó en la Escuela de Jurisprudencia contra el rector de la Universidad, 
Antonio Castro Leal. El licenciado Narciso Bassols renunció a la dirección de la Escuela. A partir de 
entonces grupos de estudiantes apoyaron la candidatura de José Vasconcelos a la presidencia de la República. 
5 

Vasconcelos aceptó ser candidato y anunció la formación de un nuevo partido, el Nacional del Trabajo. 
Además había dos grupos que lo apoyaban, el Comité Orientador pro Vasconcelos encabezado por Octavio 
Medellín Ostos y el Frente Nacional Renovador en el que actuaba Antonieta Rivas Mercado. Vito Alessio 
Robles era el presidente del Partido Antireeleccionista y después de algunas dudas, pues Vasconcelos había 
sido enemigo de Carranza, apoyó tambien a Vasconcelos. Durante la c m  vasconcelista fueron asesinados 
algunos de sus partidarios, corno el. joven orador Germán del Cmpo. g 

La eleccidn presidencial, en la que el candidato del Partido Nacional Revolucionario era Ortíz Rubio, tendría 
lugar el 17 de noviembre de 1929. En ella hubo varios muertos hasta que el 28 del mismo mes el Congreso 
declaró que Ortíz Rubio era piesidente electo con cerca de dos millones de votos, en tanto que Vasconcelos sólo 
tuvo poco más de cien mil. Desoyendo los consejos de Manuel Goméz Morin, Vasconcelos inició un levantamiento 
con base en el Plan de Guaymas, de lo de diciembr~ de 1929, el que no tuvo éxito. 7 

Ortiz Rubio debía tomar posesión de la presidencia el 5 de febrero de 1930 en el Estadio Nacional. 
Pero cuando su autom6vii salía sufrió un grave atentado con seis balas que le disparó eI joven Daniel Flores. 
Una bala le cayó en la mandíbula derecha y fueron heridas su esposa y una sobrina que iban con él. Después 
de algunas invcstigaciones policiacas resultó que el autor del atentado había sido un vasconcelista ardiente 
y no un cristero. Entonces fue desatada una persecución contra los vasconcelistas. Muchos desaparecieron 
y fueron encontrados después muertos en un cerro cerca del pueblo de Topilejo. 8 

"~les, John W.F Ayer en Mi,tico. Una crrhim de h Revalrrcirín, 1919-1936 Fondo de Cultura Econbmiw, MBxico. pp. 426-427. ' Du~ics,  p. Cit. p. 434. 
?bid. pp. 436-437 
lbid. pp. 446-447. 



LOS PRINCIPIOS DEL AÑO DE 1930. 

Al principiar el mes de enero de 1930 fueron reelectos los presidentes del año anterior. Don Julio 
García lo fue de la Suprema Corte de Justicia, el ministro Enrique Osarnio Aguilas de la Primera Sala, 
Cisneros Canto de la Segunda Sala y Díaz Eornbarclo de la Tercera. 

Un asunto importante del que conoció inmediatamente la Segunda Sala de la Suprema Corte fue el de 
la aplicación del artículo 33 de la Constitución a extranjeros. En un editorial de El Universal ' se analizó 
que el mencionado artículo revelaba una actitud defensiva y nacionalista para abrir o cerrar las puertas de 
las fronteras de cada país, pero que ello iba en contra de las ilusiones de fraternidad universal dc los derechos 
naturales y de los derechos del hombre. Por ello la expulsión de extranjeros s61o podría fundarse en motivos 
de salud pública, de salubridad inmediata o por "fines de integridad racial". Este último fin de integridad 
racial figuraba en esa época como algo importante y por ello se justificaba la expulsión de algunos asiiiticos 
como los chinos. Era tenida como tesis fundamei-ital la idea de una unidad racial en México fundada en el 
mestizaje europeo e indio, pero en el cual no debían intervenir otros elementos "raciales" o étnicos. 

La Suprema Corte dictó una sentencia que ordenaba que los jueces de Distrito podían dictar una 
suspensión de 48 o 72 horas a favor de un extranjero, plazo razonable para enmendar un error y justificar 
una expulsión. Los jueces federales no deberían desechar de plano las demandas de amparo de los extranjeros. 
Pero el editorial indicaba que era necesaria una reglamentación del aríiculo 33 de la Constitución para evitar 
la amplitud elástica que ahora tiene y para que las declaraciones generales sean más concretas y detalladas. 
La expulsión violenta o el destierro deberían ser excepcio~-iales. 

El editorial también indicaba que la cxpulsidn de extranjeros en muy pocos casos tienen que ver con 
la política local y que por ello no debe ser una espada de Damocles o una amenaza perpetua. Deben tenerse 
en cuenta la reciprocidad internacional y la previsión humanitaria. Por ello la sentencia de la Segunda Sala 
de la S~~prema Corte evita que el artículo 33 sea un "machetazo inesperado y sin remedio", decia el editorial. 

En marzo de 1930 fue estudiado por la Suprema Corte un amparo por violación de derechos políticos 
interpuesto por el diputado suplente José M. Ferrer, el que por haber sido desaforado el diputado propietario, 
Aurelio Manrique, deseó cubrir la curul que dej6 vacante. Sin embargo, la Cámara de Diputados y su 
presidente impidieron a Ferrer que ingresara a la Cámara y Ferrer interpuso amparo alegando que no tenía 
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impedimento alguno. Pero el juez de Distrito sobreseyó el amparo por tratarse de asuntos políticos 
revisiún la Segunda Sala de la Suprema Corte confirmó el sobreseimiento por unanimidad de votos. 

Y en 

El 9 de marzo de 1930 fue publicada la sentencia en el amparo pedido por Benito Tortuo, cuma albacea 
de las sucesiones de Paulino y Luisa Domínguez Blandivia contra actos de la Secretaría de Industria, 
Comercio y Trabajo con sede en Tampicu, respecto a que el plazo para presentar oposiciones contra solicitudes 
de concesiones petroleras no debe comenzar a contar a partir de que se fijen anuncios en las tablas de avisos 
de las agencias de petrdleo, sino al. día siguiente a la piiblicaci6n de los extractos de las soliciíudes. Esta 
tesis fue establecida por la Segunda Sala de la Suprema Corte. 3 

Un fallo del juez de Distrito de la ciudad de México fue comentado a propósito del amparo de la 
Mexican Sinclair Petroleum Corp, contra la federalización de las aguas de Arroyo Viejo y de la Laguna de 
Camalote que llevó a cabo la Secretaría de Agricultura y Fomento por acuerdo d ~ l  presidente de la República. 
La compañia petrolera no tenía ninguna propiedad sobre esas aguas sino que s61o había arrendado las zonas 
del arroyo para su explotación petrolifera, por lo cual no sufría ningún perjuicio con la federalización en 
sus derechos de arrendatario. 4 

Un caso interesante fauado por la Segunda Sala de la Suprema Corte con ponencia del ministro Arturo 
Cisneros Canto fue el relativo a una queja por desobediencia a una ejecutoria del alto Tribunal que amparó 
a Octavio y Ricardo Tapi Fernández contra actos de la Cornison %cional Agraria, Secretaría de Agricultura 
y Fomento y presidente de la República. En el amparo la Corte había sostenido que el rancho "La Viña" 
del pueblo de Chicantla era pequeña propiedad e inafectable. Sin embargo, las mismas autoridades afectaron 
por segunda vez el rancho "La Viña", con apoyo en la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tienas y 
Aguas de 21 de marzo de 1929 argiryendo que el amparo se dictó conforme al Reglamento de 1922 que 
tenía otro concepto de pequeña propiedad. La Segunda Sala estimó que las sentencias de amparo no podían 
ser modificadas por leyes ni por otros actos pues ello sería retroactivo y que el Poder Legislativo no podía 
anular sentencias de amparo, porque esto rompería el orden constitucional. Por lo tanto fue declarada 
infundada la queja del. secretario de Agricultura y del presidente de la Reptíblica. 5 

' 

El 4 de abril de 1930 aparecid un editorial del licericiado Manuel Villacericio Toscana en el cual sostuvo 
que el juicio de runparo era un procedinllento popular a la vez que un juicio muy técnico, era un juicio de 
juicios. Era necesario examinar desde luego si reunía todos los requisitos técnicos y garantizar su uso 
justificado, para lo cual era fundamental que interviniera con eficacia el Ministerio Público para calificar 'la 
procedencia de la demanda, Si un amparo no reune los requisitos tkcnicos debe desecharse de inmediato, 
como en 'el sistema anglosajón es rechazado el hccbeh Corpus, bajo responsabilidad del juez y del Ministerio 
Público, Pero la Suprema Corte no debe conocer de sobreseimientos y las cuestiones de procedencia no 
deben tener una segunda instancia. Para este abogado era esencial separar definitivamente las cuestiones de 
fondo de las de procedencia del amparo y evitar a la Suprema Corte el estéril trabajo de revisar sobreseimientos. 
El sobreseimiento estaría limitado a la primera instancia con la opinión del Ministerio Público, que así haría 
miiy importante 'su fur-ición en el amparo. 6 

bas discusiones sobre e1 amparo fueron rn~ichas en 1930, pues para algunos no era un juicio muy técnico 
ni dificil, ya que se "vende al menudeo y hasta los indigentes de la ética están en condiciones de adquirirlo". 
En un editorial era criticado que íos responsables de grdves delitos antes de comparecer ante un juez lleven 
en la faltriquera un amparo concedido de antemano que los preserva de Iü chcel que merecen. 7 

El licenciado Villavivencio Toscana era de una tendencia opuesta y pensaba das mlís amplitud al amparo 
contra órdenes de aprehensión y autos de formal prisión, de tal suerte que fuera seguido el ejemplo de 

El iJni~er.~ul, 8 de lnamo de 1930. 
El Vnlvsr.wl, 9 de mamo de 1930. 

41bid, 9 de marzo de 1930. 
5 Ibid, 29 dc marro de 1930. 
"bid, 4 de abril de 1930. 
Ibid, 21 de junio de 1930. 



Francia y los Estados Unidos de no exigir fimzas muy altas. Mostraba desacuerdo con la tesis de jurisprudencia 
de la Suprema Corte de que el juez de amparo estuviese atenido a lo resuelto por el juez de la causa para 
fijar la procedencia da la fianza. Este abogado insistía en que el juez del amparo resolviese soberanamente 
sobre la peligrosidad do1 inculpado y partir del p h i p i o  de que existe el derecha a una fianza con pocas 
y limitadas excepciones. La fianza debe sei. accesible para los proletarios, que de otra suerte inundan las 
cárceles y se convierten en verdaderos delincuentes perm~mentes. El Constituyente olvidó la garantía de 
obtener la libertad bajo protesta para el proletariado que no puede obtener ni la restringida libertad cauciond 
que permite la ley. 8 

En mayo de 1930 ocurri6 el fallecimiento de don Emilio Rabasa, lo que dio motivo a un editorial de 
Eduardo Pallares en el que decfa que con ello terminaba un ciclo de la historia jurídico-política del pueblo 
mexicano. Consideró que la época de los constitucionalistas liberales como Vallata, Iglesias, Velasco, Pallares 
había concluido y también terminaban principios de derecho coiistitucional para convertirse en problemas 
politicos de fuerza sin prestigio alguno. Todos los golpes de Estado de 1914 hasta la feclia han dejado fría 
a la conciencia colectiva y la opinióii pública no reacciona. La Suprema Corte de Justicia no resuelve ningún 
problema político grave y en cambio cobran fuerza el Partido Nacional Revolucionario, los agraristas y los 
sindicalistas, ''¿Nos imaginamos a don Julio García -actual presidente de la Corte- haciendo valer la legalidad 
contra algún caudillo r.evolucionario o contra un atentado constitucional como José María Iglesias lo hizo 
vder frente a las ambiciones de Porfirio Díaz?'Ekto revela la muerte del constitwcionalismo. La revoluci6n 
constituciondista sólo inició un periodo histórico en el que la Constitución pasarfa a un segundo plano de 
modo definitivo, En realidad ha habido un militarismo entre 1914 y 1928. Los políticos mexicanos no rinden 
culto a ninguna doctrina constitucional y desprecian las teorfas jurídicas. Pos eso "la pléyade de jurisconsultos 
constitucionalXstas ha concluido con don Emilio Rabasa". El poderoso anaisis jurídico de Rabasa careció 
de prestigio y eficiencia en el medio revolucionario creado en 1914. 9 

El abogado Lauro G. Caloca contestá a Pallares escribiendo otro editorial en el que defendió a la 
Suprema Corte y sostuvo que la tearia jurídica individualista estaba en decadencia ante la nueva época de 
máquinas, trusts, etc. Lo que ocurría era que la justicia debía imperar sobre el derecho, porque éste no era 
justo ante las nuevas circunstancias. Los grandes ministros de la Corte del siglo XIX no hubieran podido 
sobrevivir en el siglo XX, porque hubieran tenido que ceñirse al presente. Entonces el editorial elogií, a los 
ministros de la Colte de esos años, como Dstnid V. Valencia, que en un juicio condenó a la Federación; a 
Machorro Nxváez, que dijo que "vengo de la calle y tengo que hacer valer aquí la voz de la calle"; a 
Fernando de la Fuente, que condenaba al fisco; a Cisneros Canto, defensor del tsabajador; a Guzrnán Vaca, 
que sostuvo que la autoridad debe ser un poder soberano, pero no arbitrario; a Salvador Urbina, que atacaba 
la hipocresía legislativa. Lo que ocurría era que los antiguos cultos de México no tenrán conciencia de lo 
que fue una revolución, "La RevoIuci6n es la revolución", dijo Luis Cabrera, porque se desarrolla bajo el 
desorden o la intervención de factores muy heterogéneos. Pero no se trata de un incendio ni un asalto, ni 
de choques armados ante los cuales fa Suprema Corte no puede hacer otra cosa que conducir los hechos y 
pulirlos, frenando a pistoleros, rompiendo monopolios oficiales y las arbitrariedades del fisco. 

1 o 

Carlos Díaz Duffo también escribió sobre Rabasa, del quc había sido compañero desde 1889 en El 
Universal al lado de Spíndola. Rabasa dejó la literatura para meterse en probIemas jurfdicos y polhicos, 
Fue candidato a ministro de Justicia en lugar de Baranda, cosa que no logró, pero fue gobernador de Chistpas, 
en donde sostuvo que antes que enseñar a leer al indio es necesario redimirlo de su condición de bestia de 
carga, pues en largas distancias y por sendas peligrosas llevaban fardos más pesados que los que pudiera 
soportar una mula. Relata que después visitó a Rabasn en su despacho, donde tambien estaba Pedro Lascurrain 
discutiendo asuntos de la Escuela Libre de Derecho. Rabasa entonces propuso que fuera escrita una historia 

* lbid, 2 dc junio de 1930. 
'Ibid, 6 de rdtkyo de 1930. '" lbid, 22 de mayo de 1930. 
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de 1885 a 1910, sobre las cosas y los hombres de esos años. Dice Díaz Duffo que la sorprendió la enbega 
de aquel hombre ciego, cargado de años, cuerpo delgado y alto, pero como el de un Iiichador estoico. Peso 
esa historia nunca se escribió. 

Un asunto interesante que llam6 la atención fue la sentencia de la Segunda Sala que declar6 que eran 
federales todas las aguas y manantiales de los rios nacionales y sus afluentes , negando el amparo a la 
señora Natividad Siiva viuda de Martínez contra actos del presidente de la República y de la Secretaría de 
Agricultura y Fomento. La quejosa alegd que en Zacapu, Michoacán, afluían permanentemente unos ma- 
nantiales denominados "El Aguaje" y "El Cortijo", los que utilizaba durante el estío para mejorar la riqueza 
del pais. Estos manantiales afluían al río Cortijo, el que era afluente del río Angulo y éste del Lerma o 
Santiago Tolotlán que desemboca en el Océano Pacífico. Pretendía la quejosa que los manantiales f~iesen 
de su propiedad, a lo cual se opuso la Suprema Corte, pues sostuvo que conforme al artículo 27 de la 
Constitución todas las aguas pertenecen 01-iginariatnente a la Nación. 11 

Una resolución importante dio la Tercera Sala del alto Tribunal al declarar inconstit~icional la Ley de 
Divorcios del Edad0 de Morelos, que facultaba al demandante a notificar por edictos al demandado. Solamente 
fue comentado que la sentencia no constituia jurisprudencia, pues para ello eran necesarios siete votos por lo 
menos y sólo el Pleno de la Suprema Corte los podría tener, además de que eran necesarios cinco fallos en 
el. mismo sentido, lo que todavía no se habia dado. Por lo tanto, la Ley del Divorcio de Morelos podía continuar 
siendo aplicada en perjuicio de la sociedad y de las víctimas de tales divorcias. 12 

Las discusiones sobre .la Ley del Divorcio en el Estado de Morelos continuaron a mediados de 1930 
haciendo notar que quien había expedido originalmente la ley fue el gobernador provisional Ambrosio 
Puente, del cual dijo el licenciado Alfonso Hernández Ramírez en un editorial que no tenía facultades para 
legislar sino solamente para convocar a elecciones y otras materias excepcionales como los presupuestos 
municipales, pues un gobernador provisional no puede intervenir en el proceso legislativo. l3 Por esta razón 
se lainó a la Ley del Divorcio de Morelos la 'ley-Puente" y fue muy criticada pvrque dejaba en la 
incertidumbre a los divorciados, los que podian cometer bigamia y adulterio al ser concedido el amparo 
que anulaba el divorcio. Fue entrevistado el licenciado Vicente Peniche Lá ez quien sostuvo las confusiones 
a que se prestaban los divorcios declarados nulos por inconstitucionales. Y4 

Sin embargo, la Legislatura del Estado de Morelos ratificó la ley de divorcios y todas las leyes 
promulgadas del lo de mayo de 1917 al 17 de mayo de 1930, lo que publicó el gobernador Vicente Estrada 
Cajiga1 para dar firmeza a dicha ley y-a la situacidn de los divorciados. 

" Excclsior, 9 dc abril de 1930. 
' 2 ~ ~ c l s i o r ;  5 de junio de 1930. 
13 El Universul, 6 de junio de 1930. 
l4 E1 Univcrsul, 4 de junio de 1930. 



LABOR DEL ALTO TRIBUNAL 
EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1930. 

El informe del ministro Arturo Cisneros Canto como presidente de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte al finalizar el año de 1930 hace notar que recibió más de 6,000 expedientes en 1929 y que desde 
que entr6 en funciones en ese año ha resuelto mas de 5,700 asuntos. Pero como cada año entran más de 
1,300 casos, la solución del rezago tal vez quedarfa resuelta en un periodo de tres años. El ministro subrayó 
el abuso del juicio de amparo, el que se había desnaturalizado. 

En materia agraria el amparo por lo general era sobreseido, pues contra las resoluciones dotatorias o 
restitutorias de ejidos, si eran provisionales cabía un recurso ante el presidente de la República y si eran 
definitivas también cabría el remedio legal del artículo 10 de la Ley del 6 de enero de 1915. A pesar de 
este criterio de la Corte favorable a la reforma agraria, Calles, Montes de Oca y el embajador de los Estados 
Unidos, Morrow, aconsejaban una disminución o desacelerdcidn de las dotaciones de tierra. De esta forma 
hubo de hecho una disminución en el reparto de tierras e12 1930, 1931 y 1932. 1 

Sin embargo, el juicio de amparo era procedente por la mala o inexacta ejecución de las resoluciones 
presidenciales, como si eran afectadas tierras no comprendidas en la resolución o si hubiese un cambio de 
localización. En este caso el amparo no ataca la resolucidn presidencial sino el hecho de que sea alterada 
o cambiada en su ejecución, 

En el amparo de Fernández viuda de Seia se examinó el problema de la creacidn de centros de poblacidn 
agrícola por vía administrativa y fue establecido el principio dc que en este caso podían efectuarse expro- 
piaciones por causa de utilidad pública, pudiendo ser afectada la pequeña propiedad. Se trataba de una causa 
diferente a la de dotaciones ejidales. También quedó establecido el principio de que la división de latifundios 
en varias parcelas para simular pequeñas propiedades no podía tener valor para budar las dotaciones ejidales. 

En el caso de la compañía de Luz de Pachuca se estimo que no puede privarse a los particulares del 
uso de aguas federales para dar aguas a los pueblos, pues esto equivale a una verdadera expropiaci611, la 
cual exige ciertos requisitos legales. 

Los derechos políticos no podían ser protegidos por el amparo y éste era improcedente. También debían 
agotarse los recursos ordinarios en materia de impuestos para poder ser impugnados en amparo. 

' Dullcs, John W. F, Ayer en MPxlro. Op. Cit. p.139. 



68 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

En materia obrera, se sustentó el principio basado en la fracción XIV del artículo 123 de que el pago 
por accidentes de trabajo siempre procede a favor del trabajador, aunque el accidente no sea imputable al 
patrono e incluso en caso fortuito o por descuido y negligencia del trabajador. Igualmente, los créditos de 
los trabajadores son preferentes en casos de concurso o quiebra conforme a la fracción XXIII del articulo 
123 de la Constitución, pues el salario es equiparable a los alimentos. Asimismo, cuando el patrono no 
desea someterse a una Junta o desacata un laudo, éste le puede condenar a tres meses de sdario además 
de la responsabilidad del conflicto, pues esto es 16gico conforme al artículo 123. 

Además, en el arnparo de Amador González, fue sentado el principio de que los laudos sólo se ocupxán 
de la accián deducida y de las defensas opuestas, pues las Juntas son verdaderos Tribunales por su naturdeza, 
aunque sean formalmente administrativas. Por otra parte, fue admitida la doble personalidad del Estado, la 
privada y la pública, de tal suerte que sólo cuando actiía como particular puede interponer el arnparo. 
Asimismo, las asociaciones patronales y los sindicatos tienen personalidad no sólo en materia del trabajo, 
sino también en sus diferentes relaciones civiles y personales. 

Hubo además en el año de 1930 tres tesis muy importantes sustentadas por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte. En la primera -de Luis Felipe Bustamante y coagiaviados- se dijo que el cumplimiento de 
las sentencias de amparo es forzoso aunque se afecten intereses de personas que no han sido partes en el 
juicio, pues se trata del interés piiblico y si es afectado un tercero sólo puede interponer la queja y no un 
nuevo amparo aunque no baya sido parte en el procedimiento del. juicio constitucional. 

En la segunda tesis se sostuvo que el amparo contra leyes es improcedente cuando no tiene un principio 
de ejecución, pero sí cuando implica "un perjuicio real o una ejecución con sólo el mandamiento"." Sin 
embargo, cuando la ley sólo obliga directamente a los funcionarios de la administración pero no es un 
mandato para los particulares, el arnparo contra dicha ley es improcedente. 

La tercera tesis -de Eduardo Ruiz y coagraviados- sostuvo que las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
deben sujetar su procedimiento a la Constitución y leyes federales de trabajo, sin tener que aplicar leyes 
locales aun cuando actúen en los Estados, en virtud de que ejercitan una jurisdicción federal. La Ley 
Federal del Trabajo fue aprobada en 1931. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte era tal vez la que tenía mayor número de asuntos complicados, 
pues eran de cuatro tipos: los agrarios, los fiscales, los del trabajo y los petroleros. Los más abundantes 
eran los agrarios, aunque con la nueva jurisprudencia la mayoría eran sobreseidos. Seguían después los 
fiscales. 

Por otra parte, a partir de septiembre de 1930 el Pleno en sesiones secretas estuvo coiistanteinente 
tratando numerosos asuntos de inejecución de sentencias de amparo. El 22 de septiembre hubo una aclaración 
del ministro de la Fuente sobre la inejecución en el amparo de la compañía de Luz y Fuerza Motriz, S.A. 
contra actos del gobernador del Estado de Puebla, porque había sido motivo de noticias escandalosas en la 
prensa de lo cual él no era responsable. 3 

'También se estudió el 22 de septiembre de 1930 el caso de inejecución de sentencia en el amparo de 
Angel Nieva contra el gobernador del Estado de Oaxaca y i-ecaudador de rentas de Totitlán. Este gobernador 
informó a la Corte que había procedido a ordenar se devolviese a la quejosa la cantidad de $1,200 pesos, 
en abonos de 200 pesos. Por esta razón el expediente fue archivado con la oposición del ministro VCizquez 
del Mercado. 

En la misma fecha fue examinado el problema del Estado de Tabasco, en donde había extradiciones 
constantes de los enemigos del. gobernador cori la tolera~icia de los jueces de la propia entidad. El ministro 
Salvador Urbina propuso se hicieran investigaciones sobre este caso y fue comisionado como investigador 
el magistrado del Primer Circuito, Octavio R. Velasco, por mayoría de votos. 

Bstoo principios apancen en el lnft,rrnr que riode el srifor licenciridri don Anuw Cist~enis Crinto pre.~ideilre de lu Segi.rndu Sulu de lu Sirpre~tia Corte de Jirsficiu 
de lu Nucidn. MCxico, 193Q. pp. 3 a 27. 

kibrw de Actas ocsioncs secntas del Pleno de la Suprema Corte dd 6 de enero :o1 8 de diciembir: de 1930. 



El 29 de septiembre fue estudiada la inejecución de la sentencia de amparo promovido por Rodolfo 
Vázquez contra actos del. presidente de la Repbblica, Comisión Nacional Agraria y Comisión del Estado de 
Hidalgo. El ministro Osorno Aguilar propuso que la Suprema Corte acuerde la remoción inmediata de la 
Comisión del pueblo de Tezontepec y que sus miembros sean juzgados, Pero este acuerdo no fue aprobado 
y el 6 de octubre de 1930 se estimó que dicha comisión no era autoridad. 

En la n~isma sesión de 6 de octubre se estudió otro incidente de inejecución en el amparo de José 
Caso Vega contra actos del jefe de la Policía del Distrito Federal. Los ministros Guzmán Vaca y Vázquez 
del Mercado votaron por la aplicación de la destitución del funcionario conforme a la fracción XI del articulo 
107 de la Constitución. 

El 27 de octubre los ministros en Pleno secreto decidieron que el juez Cuarto de Distrito en el Distrito 
Federal debería exigir el cumplimiento del auto de suspensión en el amparo solicitado por Jos6 Monge 
Shnchez, ya que era desobedecido por las responsables. Estos incumplimientos eran cada vez más frecuentes. 

El 10 de noviembre de 1930 fue estudiado por el Pleno-otro incidente de inejecución de sentencia 
relativo al amparo promovido por María Adspe viuda de ValdSs contra actos del juez local de Hacienda de 
General Cepeda, Estado de Coahuila. Por unanimidad de once votos fue aprobado se aplicara a esta autoridad 
responsable la fraccióri XI del artículo 107 de la Constitucióln y por ello diclio juez quedaba separado de 
su cargo y que también se comunique al gobernador del Estado que cumpla en sus térmiiios con la sentencia 
de amparo. 

El 24 de noviembre se estudió el caso de varios presos que estaban en las Islas Marías, no obstante 
que se les había concedido amparo. El ministro de la Fuente exprescj que había tratado este asunto con el 
presidente de la República y varios secretarios de Estado. Las mismas gestiones las había hecho también 
el presidente de la Corte Julio García. Esto provocti una discusirín de varios ministros en el Pleno y el 
ministro Vá~quez del Mercado propuso que ya era el momento de aplicar la fracción XI del arifculo 107 
de la Constitrición concretamente contra el secretario de Gobernación, el Jefe de la Policía del Departamento 
del D.F. y el director de la Penitenciaría. Pero por mayoría de votos no fue aprobada esta proposición y en 
cambio fue aprobado que se requiriese al presidente de la República para el objeto de que ordenase cumplir 
el amparo a los quejosos. 

El 8 de diciembre de 1930 fue aprobada la orden. de pago para cubrir los gastos en la demolición del 
antiguo mercado de "El Volador", por la cantidad de $7,000 pesos, a cargo del presupuesto de egresos del 
Poder Judicial de la Federación. El ministro Salvador Urbina expresó que este gasto no debía llevarse a 
cabo a cargo del presupuesto de este Poder y votó en contra en unión de los ministros Guzrnán vaca y 
Cisneros Canto. 

Mientras tanto las Salas de la Suprema Corte continuaron laborando asiduamente. El juez de lo Civil 
de Cuernavaca seguía dictando sentencias de divorcio a espaldas del demandado e incluso condenaba a la 
pérdida dc la patria potestad. La Tercera Sala concedió invariablemente el amparo estando integrada por los 
ministros Díaz Lombnrdo. Francisco H. Ruiz, Joaquín Ortega, Vázquez del Mercado y Juan José Sánchez. 

Igualmente hubo numerosos juicios de nacionalización de bienes que se presumían dcl clero, en los 
que la Segunda Sala fallaba concediendo el amparo al. Ministerio Público Federal o a la persona interesada, 
segilin el caso. Por ejemplo, el 21 de noviembre de 1930 fue negado el ampara al Ministerio Piíblica contra 
la sentencia que le fue adversa sobre la expropiación de la casa 132 de la calle de Pino Suárez, en Morelia, 
Michoacán, propiedad de María Refugio Arregui. 

La Segunda Sala de lo Penal concedió amparo a Nicolás Cano, editor del periódico Rebeldla, de 
Guanajuato, por haber sido acusado del delito de injurias y difamaciún en el artículo denominado "Estamos 
en pie, burgueses" y en donde tildaba al gobernador y a los diputados de la Legislatura de traidora y 
genizaros del capitalismo. Tanbién por el artículo publicado en que decía del gobernador "Madrazo tan 
cobarde como traidor." 

También la Segunda Sala conoció niimerosos amparos laborales y el 1 O de diciembre de 1930 concedió 
d amparo a Eduardo Ruiz y coagraviados para el efecto de ser indemnizados por el despido injustificado 
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de la compañía Transcontinental de Petróleo S.A. También había sido negado'el amparo el 14 de enero de 
1930 a la compañía "El Aguila", pues debía ponerse de acuerdo en un plazo de 20 días con los representantes 
de los pueblos sobre el porcentaje que debía darles por la ocupación de terrenos ejidales, conforme al 
acuerdo presidencial de 3 de septiembre de 1929. 

Cuando el presidente Ortíz Rubio se restableció de sus heridas causadas por el atentado designó a 
Basilio Vadillo presidente del PNR. Portes Gil, secretario de Gobernación, no lo aceptó y se creó una 
situación tensa que el general Calles resolvió en favor de éste, por lo cual substituyó a Vadillo en el PNR. 
Carlos Riva Palacio fue el nuevo secretario de gobernación. En las elecciones de julio de 1930 hubo un 
triunfo absoluto de los candidatos de este partido. 

Mientras tanto hubo revoluciones en Argentina, Bolivia y Perú que provocaron una famosa declaración 
del secretario de Relaciones de México, Genaro Estrada, en septiembre de 1930. México declaró la famosa 
Doctrina Estrada por la cual "ningún país tiene derecho a intervenir lo que por la soberanía del pueblo tiene 
derecho a recibir", o sea, que las naciones poderosas no tenían derecho a interrumpir sus relaciones 
diplomáticas con los países débiles con el pretexto de cambios revolucionarios, ni deberían impedir tales 
cambios ni proferir amenazas. 

Por otra parte, bajo el impacto de la depresión económica de los Estados Unidos, el 25 de julio de 
1930 México celebró con ellos el tratado Montes de Oca-Lamont, por el cual fueron cancelados algunos 
intereses y fue consolidada una nueva emisión por $267,493,250 dólares con el 5% de interés anual y que 
empezaría a ser pagada en 1936. El 15 de agosto de 1930 fue aprobado por el presidente este acuerdo que 
pronto se vio que no podría cumplir y se hizo necesario reducir los sueldos y el personal del gobierno. 
Contra el convenio hubo ataques muy fuertes de Toribio Esquive1 Obregón y finalmente el gobierno de 
Ortíz Rubio manifestó que debido a la caida del peso no sometería el tratado a la aprobación del Congreso. 
El general Calles fue designado presidente del Banco de México en 1931. 

4 Véase el Volumen XXVIII, Quinta Epoca, Tomo 1, del Setnunurio Judic.iul de Iu Federucirin. 
b u l l e s ,  Op. Cit. p. 462. 



LA RENUNCIA DEL MINISTRO 
ALBERTO VASQUEZ DEL MERCADO 

Y EL CASO LUIS CABRERA. 

Don Alberto Vásquez del Mercado fue designado ministro de la Suprema Corte de Justicia en diciembre 
de 1928 por el presidente provisional de la República, Emilio Portes Gil. Pertenecía a la generación de 
1915 y había sido uno de los llamados siete sabios de la Escuela Nacional de Jurisprudencia en unión de 
Manuel Gómez Morin, Teófilo Olea y Leyva, Vicente Lombardo Toledano, Alfonso Caso, Antonio Castro 
Leal y Jesús Moreno Baca. Su educación era muy alta y tenía grandes conocimientos del derecho civil y 
mercantil, incluyendo a los mejores juristas italianos. , 

Vásquez del Mercado desde que asumió el cargo se distinguió por su espíritu independiente y por 
reafirmar la dignidad de la Suprema Corte, incluyendo su supremacía en las atribuciones de su competencia. 
Durante las sesiones del Pleno secreto en que eran estudiados los incidentes de inejecución de las sentencias 
de amparo o las desobediencias a los autos de suspensión se había distinguido siemFe por su actitud 
enérgica ante las autoridades contumaces. El 3 de abril de 1929 dirigió una carta al presidente de la Suprema 
Corte, ministro Julio García, en la que le decía que el juez de Distrito en Torreón había sido designado por 
el secretario de Guerra, Plutarco Elías Calles, el que simplemente había dirigido un telegrama al alto Tribunal 
para pedir que fuera ratificado su nombramiento. Para don Alberto Vásquez del Mercado esto era "una 
violación a las instituciones del país y una invasión a las facultades del Poder Judicial, por cuya integridad 
y respeto estamos especialmente obligados a velar en virtud del cargo que desempeñamos ..." 1 

Ahora bien, pronto hubo en el año de 1931 un caso de importancia en el cual la suspensión de un 
amparo fue violada abiertamente. Se trataba del caso del licenciado Luis Cabrera que había dado una 
conferencia en la Biblioteca Nacional el 30 de enero de 193 1 cuyo título era "El Balance de la Revolución". 
El día 31 de enero el periódico EL Universal publicó un extracto de la conferencia y a partir del l o  de 
febrero la prensa hizo públicas numerosas declaraciones en su contra, entre otras la del general Lázaro 
Cárdenas, presidente del Partido Nacional Revolucionario y del ingeniero Manuel Pérez Treviño, secretario 
de Agricultura. Incluso el presidente Ortíz Rubio lo atacó en un brindis. El Universal principió a publicar 
el texto de la conferencia, pero sufrió tales ataques que tuvo que suspender la publicación. 

' El rninisttv Alberto Vrisquez del Memdo.  Serie Semblanzas. MBxico, 1992. Edici6n de la Suprema Corte de Justicia, pp. 141-142. 
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Entonces el Coronel Carlos Riva Palacio, secretario de Gobernación, dio órdenes de que el licenciado 
Cabrera fuese expulsado del país y fue aprehendido el sábado 9 de mayo de 1931. 

2 

En realidad la conferencia del licenciado Luis Cabrera era un estudio serio destinado a un pequeño 
grupo de oyentes y de lectores. Dentro de sus exposiciones más fuertes decía que los problemas políticos, 
como la libertad, igualdad, justicia, sufragio efectivo, no reelección, autonomía de poderes, municipio libre, 
etc. eran "palabras, palabras, palabras" y que la Revolución no había resuelto ninguno de los problemas 
políticos del país, ni podrá resolverlos mientras esos problemas se estudien con hipocresía.. .". Sin embargo, 
poco a poco causaron una pésima impresión en los círculos oficiales hasta que el licenciado Cabrera fue 
aprehendido. 

Debe hacerse notar que Luis Cabrera a través de su esposa promovió dos amparos ante los Juzgados 
Quinto y Sexto de Distrito y que a pesar de ello fue detenido por la policía cuando se dirigía a su casa 
aconlpañado por varios abogados. 

Entonces la Sra. Elena Cosío de Cabrera, esposa del licenciado Luis Cabrera se dirigió a la Suprema 
Corte de Justicia quejándose del incumplimiento de los amparos en contra de varias autoridades en especial 
del Jefe y la Guardia del Cuartel de Peredo en donde estuvo detenido hasta las 4 a.m., hora en que fue 
sacado y llevado a Balbuena. Ida queja era por la violación de la suspensión dictada y exigía la responsabilidad 
de las autoridades respoiisables. 

El 21 de mayo de 1930 apareció en los periódicos la declaración del jefe de la Policía, General Mijares 
Palencia diciendo que Cabrera es director intelectual de un complot contra el gobierno y que el detenido 
pidió un avión para dirigirse a Guatemala. El director del complot contra el Supremo Gobierno era el 
licenciado Luis Cabrera y los conspiradores habían tenido sus juntas en una casa de las calles de Argentina, 
todo lo cual tenía ramificaciones en varios estados de la República. Estos complotistas trataban de llevar a 
cabo un movimiento armado, por lo cual era lógica la aprehensión de su jefe intelectual por agentes de la 
Secretaría de Gobernación, que lo puso a disposición de la Jefatura de Policía. Que otro implicado había 
sido el señor Raúl Madero, pero el cual se dirigió por escrito al presidente de la República para manifestarle 
su obediencia. El Jefe de la Policía, por lo deniás, dijo no haber violado los amparos porque la aprehensión 
la hicieron agentes de la Secretaría de Gobernación. 3 

De otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión secreta del 12 de 
mayo de 1931 tuvo conocimiento de dos peticiones de la Sra. Cabrera en favor de su esposo y que consistían 
en que la Suprema Corte se debía dirigir al Ejecutivo de la Unión para que sea respetada la suspensión 
acordada por los jueces de Distrito Quinto y Sexto en los amparos solicitados y que quede Luis Cabrera a 
disposición de estos jueces y, en segundo lugar, que la misma Suprema Corte exija responsabilidades a las 
autoridades que han desobedecido los mandatos de esos jueces federales, designando para este efecto una 
comisión -conforme al párrafo Tercero del artículo 97 de la Constitución- que investigue todo el caso por 
violación a los derechos humanos. 4 

Después de que el Pleno conoció este escrito, el presidente Julio García dispuso que se turnara al 
ministro inspector de circuito. Sin embargo, tomó la palabra el ministro Alberto Vásquez,del Mercado en 
esta forma: 

"El señor Ministro Vásquez del Mercado hizo uso de la palabra para oponerse al trdmite. Dicho señor Ministro presentó las tres 
siguientes proposiciones: Primera: Que se acuerde la separación inmediata de las autoridades señaladas como responsables y que 
hayan desobedecido los mandatos de la justicia federal, relativos a la suspensión del acto reclamado, en favor del licenciado Luis 
Cabrera. Segunda: Que, con fundamento en el párrafo tercero del artículo 97 de la Constitución, se nombre una comisión de 
magistrados que investigue las violaciones de garantías individuales que se hayan cometido en el caso del licenciado Cabrera. 
Tercera: Que el señor Presidente de la Suprema Corte entreviste al de la República para el efecto de que se dicten las órdenes 
conducentes a fin de que se cumplan, tanto en el caso de que se trata, como en todos los demds que ocurran, las órdenes emanadas 
de la justicia federal." 
- - - - . - - 

Obnt polilicri de Luis Cubreru. Voluinen 11. Estudio prcliininar y edicidn de Eugenia Mcycr. UNAM. MBxico, 1992 p. 819-820. 
21 Univcrsul, 12 de mayo de 193 1. 

Libro de Actas del Pleno de la Suprema Corte de Justicía de la Nacidn. (del 2 de enero al 31 de diciembre de 1931). Scsidn de 12 de mayo de 1931. 



Hicieron uso da la palabra los señores Ministros de la Fuente, Machorro Narváez, Díaz Lombmdo, 
Cisneros Canto, Guzrnhn Vaca y Ruiz. En el curso de la discusiún, el señor Ministro Diaz Lombxdo propuso 
que, con fundamento en el artículo 10 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 constitucionales, 
se diga a los Jueces Quinto y Sexto de Distrito del Distrito Federal, que abran proceso contra las autonidadm 
que resulten responsables en el caso del señor licenciado Luis Cabrera. El ciudadano Ministro De la Fuer-itci: 
se ausentó, pero dejando su voto en la Secretaría. 

Recogida la votacion resultó que, por mayoría de nueve votos contra cinco, se aprobó la proposiciGn 
presentada por el señor ministro Díaz Lombardo. Los señores ministros De la Fuente, V&quez del Mercado 
y P~tsidente García, votaron por la separación de las autoridadcs señaladas como responsables que hayan 
desobedecido las órdenes de suspensión, tal como lo propuso el señor ministro VAsqwez del Mercado; los 
señores Ministros Salcedo y Osorno Agtlilar, votaron únicameiite en contra de la proposición presentada 
por el señor Ministro Vásquez del Mercado, pero no en favor de la del señor ministro Díaz Lombardo. El 
señor ministro Cisneros Canto estuvo conforme con la proposición del señor ministro Diaz Lombardo, 
siempre que ella no signifique desobedecimiento al precepto constitucionai que ordena que la acción penal 
solamente la ejercitará el Ministerio Público. (Artículo 102 de la Constitución). El señor Ministro Ortega 
manifestó que el caso del artículo 10 de la Ley Reglamentaria de los 103 y 104 constitucionales, es de 
excepción a la regla general establecida en el artículo 102 de la Constitución y, por tanto, no se necesita' 
denuncia del Ministerio Público para abrir el proceso. 

A rnocidn del señor ministro Díaz Lombardo, aprobada por mayoría de nueve votos contra cuatro de 
los señores ministros Salcedo, Osorno Aguilar, VAsqoez del Mercado y Cisneros Canto, se aprobó que se 
recomiende a los Jueces Quinto y Sexto del Distrito Federal, procedan con toda eficacia y a la mayor 
brevedad posible, a la instrucción y secuela de los mencionados procesos. El señor ministro Salcedo opinó 
que en el caso, solamente procede la consignación al Procurador General de la República. El señor ministro 
Osorao Aguiliir mariifestó razones para demostrar que no es aplicable en el caso, el artículo 10 de la Ley 
Reglamentaria de los 103 y 104 de la Constitución. El señor ministro Vásquez del Mercado, sostuvo su 
voto anterior; y el señor ministro Cisneros Canto no estuvo conforme porque no cree necesaria la recomen- 
dación. 

En esta votaci6n no se computó el voto del señor Ministro De la Fuente, por tio estar presente, ni 
haber tenido conocimiento de la proposición. 

En seguida, se recogió la votación por lo que se refiere a la segunda proposición presentada por el 
señor ministro Vgsquez del Mercado, esto es, respecto del nombramiento de una comision de magistrados, 
confornle al párrafo tercero del artículo 97 de la Constitución. Por mayoría de nueve votos contra cinco de 
los señores rninistr*~ Osorno Aguilar, Machorro Narváez, del Mercado, Ortega y presidente Garcia no fue 
aprobada esa proposición. Se computó el voto del señor Ministro De la Fuente, por haber10 dejado en la 
Secretaría, en el sentido antes expresado. 5 

Acto continuo se pusieron a votación dos proposiciones: una del señor Ministro Vásquez del Mercado, 
en el sentido de que el presidente de la Corte entreviste ai de la República para que se dicten las órdenes 
a fin de que se cumplan las que emanen de la justicia federal, tanto en el caso del licenciado Cabrera, como 
en los demás que ocurran; y otra, del señor ministro Machorro Narváez, que fue presentada en el curso de 
la discusión, y que consiste en que se dirija una exposiciUn escrita al ciudadano presidente de la República, 
para manifestarle que la permanencia, en su cargo, del actual ii~spector General de Policía, es un obstbulo, 
un impedimento, para que se cumplan los mandatos de la justicia federal, lo cual se comprueba con las 
declaracioiies del propio inspector de Policía, hechas a la prensa, con relación al caso del licenciado Cabrera, 
y en otras anteriores declaraciones de las cuales se deduce que dicho ciudadano iiispector cree que cuando 

S LiEro de Actas del Pleno, sesidn de 12 de mayo de 1931. 
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se trate de dar garantías a. la sociedad no debe respetar las 6rdenes que dicten los Tribunales de la justicia 
federal. 

Por mayoría de siete votos no se aprobó ninguna de las dos proposiciones. Los señores ministros Osomo 
Aguilar, Díaz Lornbardo, Maclioiro Narváez, Vásquez del Mercado, Ruiz y Ortega, votaron por la proposición 
presentada por el señor ministro Vgsquez del Mercado, y los señores niiniseos Díaz Lombardo y Machorro 
Narváez votaron aderntis, en favor de la proposición presentada por este último señor ministro. 6 

Mientras tanto, el 13 de mayo de 1931, El Universal informó que hubo una manifestación de protesta 
en la Universidad contra la aprehensión del licenciado Luis Cabrera. Un grupo de preparatorianos estuvieron 
reunidos en la mañana en el anfiteatro de la Escuela Nacional Preparatoria en una manifestación de protesta 
y resolvieron ir a las demas escuelas. En la de jurisprudencia encontrai-o11 muclios adeptos y se celebró un 
mitin en el que hablaron Gómez Arias, Salvador Azuela, Herminio Ahumcida y Gabriel León Anaya. El 
secretario de la Universidad, licenciado López Lira presentó su renuncia ante el rector Garcia Téllez y por 
la noche el Consejo Universitario aceptó la renuncia, designando en su lugar al ingeniero Roberto Medellin. 

El inismo periódico insistió en publicar que había un complot contra el gobierno cuyo director intelectual 
era el licenciado Luis Cabrera, por informes del jefe de la policía, y que se reunían en varias casas del 
centro de la ciudad. Que habían redactado un nianifiesto en el que figuraban militares retirados en 1920 y 
atacaban al presidente Ortíz Rubio y al general Calles, así como a otros funcionarios. Prometían reducir los 
sueldos de los altos funcionarios y aumentar los de los empleados y maestros. Anunciaban la formación 
-según el jefe de la policía- de una "Junta Revolucionaria del Movimiento Redentor." El general en jefe del 
movimiento era Mario S. Martínez, quien elaboró un plan de reforma agraria y el que fue aprendido por 
la policía. El señor Raúl. Madero también fue detenido, pero el autor intelectual de todo era el licenciado 
Luis Cabrera. 7 

En cuanto a los amparos del licenciado Cabrera las autoridades responsables eran el presidente de la 
República, el procurador General de 1.a Nación, el secretario de Gobernación, el jefe de la Policía Judicial 
Federal, el jefe de la Policía del Distrito Federal y el jefe de la Guarnición de la Plaza. Los actos reclamados 
eran destierro, detención y pena capitaI. Por eso los jueces de Distrito concedieron de plano la suspeiisión. 
Pero todas las autoridades responsables negaron la existencia de los actos reclamados y los jueces federales 
Pérez ~ a z g a  y Ricardo Couto concedieron también la suspensión definitiva. Un constituyente de Querétaro, 
Nicolás Cano, también pidió amparo. 

El 13 de mayo de 1931, el rector de la Universidad, Ignacio Gürcía Téllez, mariifestó a El Universal 
que estaba identificado con los estudiantes, pero que censuraba la actitud política del licenciado Cabrera. 
La Confederación Nacional de Estudiantes representada por Luis F. Martínez Mezquita y Luis Perngndez 
del Campo entregaron un memorial al presidente de la Suprema Corte protestando contra la violación de 
los amparos interpuestos por Cabrera. 8 

El mismo 13 de mayo de 1931 el general Marciano González manifestó a las autoridades y a la opini6n 
pública que esa verdad que seguía fiel al ansia de renovación social de 1910, pera que ahora ni él ni nadie 
es tan imbécil de embarcarse en una aventura temeraria contraria al sentido coinún y al patriotismo. 9 

Al día siguiente el presidente de la Suprema Corte, Julio García, entrevistó al presidente de la República 
Ortíz Rubio para solicitarle fuesen cumplidos los amparos y las órdenes de la justicia federal y dijo que le 
había contestado que daría instrucciones inmediatas y terminantes para que fueran acatadas. 1 0 

El mismo día 14 de mayo de 1931 el ministro Alberto Vásquez del Mercado presentd su renuncia ante 
el presidente de la Corte Suprema y éste le contestó que la entregaría al  presidente de la República de 
inmediato. La renuncia era irrevocable y tenía como motivo el caso dc Luis Cabrera. l 1  El jefe del Ejecutivo 

"bid ' El Univer.vt1, 13 de mayo de 1931. 
El Univsr:~ul, Op. Cit. 

Y E/ Univer.~~~l,  14 de mayo de 1931. 
" 'E/  Urlriivc~rul, 15 de mayo de 1931. 
" El Univ~r.~ul, 15 de mayo de 193 1. 



accptú la renuncia y la Conusión Permaneiite también por unanimidad de votos la acepló. Se dijo que sería 
substituido por el licenciado Manuel Padilla. 

El texto de la renuncia del ministro Vásquez del Msrcacío dice asi: 

"Suprema Corte de Juslicia de la Nacidn". Cowspondencia particular de los C.C. Ministros.- México, a 12 de mayo de 193 1 .- 
Señor ingeniero Pascua1 0 r t P ~  Rubio, Presidente de la RepiSb1ica.- Prese1ite.- Señor Presidente.- La reciente aprehensión y 
expulsidn del país del licenciado don Luis Cabrera, llevada a cabo por autoridades deyendicntes del Poder Ejecutivo, 
desobcdecieiido, al ejccutar el dltin~o acto, expresa orden de Itis autoridades judiciales federales, me Iia trafdo el pleno 
convencimiento, por la frecuencia de hechos semejantes o ideaticas, de la imposibilidad de lograr que In adininistración actual 
deje de cometer violaciones a 10s derechos y garantías que asegura R las personas la Constitución de 1t1 República.- Esos actos 
rompen el equilibrio de los poderes que la misma Carta establece y nulifican y haccn desaparecer de hecho el Poder Judicial en 
su mbs iniportante y trascendental ftincibn como es la de amparar y proteger a Ios individuos contra los abusos del Poder.- Los 
hechos anotados constituyen violación a las instituciaties del país por cuya respetabilídad estoy obIigado a veIar, como lo Iic 
Iieclio invariable y reiteradariierite al sostener en el seno de la Suprema Corte de Justicia que sc adopteri Ias medidas conducentes 
y que nuestro derwIio recunoce y establece como derechos individuales. Los desplegados han sido esterjles para obtener d fin 
propuesto y como juzgo que el puesta de iniriistru de la Suprema Corte dc Justicia no puede desaripefiarse lnlegran~ente cuando 
rio se Io~ra que las resoluciones de losTr.ibunales federales sean acatadas y obedecidas, vengo a renunciar sil casgo que deserr~peñu 
y a suplicar akntamente me sea aceptada la renuncia que formulo y una vez adrnitidn, se di5 cuenta con ella para su aprobación 
al Senado, o, en su defecto a la Comisiún Permanente.- Protesto a usted las seguridades dc mi atenta corisideraci6n,- A. Vdsq~ez  
del Merc¿rdo. 

El Universal el mismo dia public6 la contestación del presidente Ortk Rubio al iliinistro Vásquez del 
Mercado: 

"Contestacion del Sr. Presidente". 

"Seiíos licenciado Alberto Vásqiicz del Mercado.- Suprema Corte de Justicia de la Naci6n.- Presente.- Contesto la nota dr. usted 
fechada el día de ayer, por la que renuilcia al cargo de ministro de la Suprerna Corte de Justicia de la Naciún y le manifiesto que 
la sonieteré a la consideración de la Comisibri Permanente del Congreso de la UniBn, en los térmi~ios de la frraccibn XVlII del 
articulo 89 de nuestra Carta Fundamental.- Me limitarh u comunicarle el triítnitr: apuntado, si no fuera por la circunstaricia de 
que prcteride usted fuiidsir su rcnuiicia en hectios tiotoriamcnte inexactos y en un caso concretv que interpreta usted con ~i-iarcada 
festinación, sin esperar el resultado de las averiguaciones judiciales que rnandd practicar la Supwma Corte de Justicia en su G i  tima 
sesión de Plerio, en la que estuvo usted presente.- Los hechos que cita usted constituyeti un cargo enderezado en contra de la 
adrninjstracj011 pública que presido, y los rechazo, cnBrgicamente, porque cascen de toda justificacion. En efecto, existen eii los 
archivos oficiales de la Suprema Corte, y cn los particulares de varios ministros, súbracias circunstancias que acreditan el celo 
esmerado y respetuoso COI? que el Poder Ejecutivo de la Uni6n Iia acatado y innndado obedecer, a las autoridades que de 151 
dependen, las resolucioties dictadas por las autoridades judiciales federales, Par otra parte, nuestra vida pública se desarrolla 
dentro de las nonnñs de un regimen de derecho en el que todas las autoridades son responsables individualmente de sus actos; 
de tal inanera que 110 puede fundarse cargo alguno general en contra de la administracibn, a menos de que por sistema se 
desohdetcan las resvluciones judiciales o de que, en los casos singulares, comprobada una desobediencia, el Poder Ejecutivo 
no obligue a las autoridades de su dcpsndencia a restablecer el derecho violado y se niegue, tratándose do la responsabilidad de 
los mismos, a hacer efectivas las sanciories correspoiidientes, 
"Es cdmoda la posicidn en que se cdaca un juez cuando con el pretexto de supuestas transgresiones a Ia ley, renirncia a su cargo 
para adquirir effinera popiilasidall en el sector de la opini6n pdblica oposicionista del gobierno constituído; pero tn verdadera, la 
autérilica, la valiosa estirnacidn del pueblo, solamente la conq~iista eI juez que no abandoiia sus deberes y se entrcga de lleno, 
valerosa y serenarriente, a exigir el cumplimiento de la Ley y el castigo de quienes la violan,- Sufragio Efectivo. No RwIwción,- 
Castillo de Chepultepec, Mbico .  D.F., n 14 de mayo dc 193 1.-  Parcuul Ortiz Rubio.- Presidente de la República." '' 
El oficio de la Comisión Bemancilte aceptando la renunda dijo usf: 
"Para conociniiei~to de ese alto Tribunal, tenemos el honor de comunicar a usted que en la cesi6n 

celebrada el, día de ayer por esta H. Comisión Permanente, fue discutida la renuncia que ante el C. Presidente 
de la RepITiblica pmsent6 el C. Lic, Alberto Vásquez del Mercado, como Ministro de la Suprema Corte de 

" El Univcr,wL I S de mayo de 1 9.1 1 .  
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Justicia de la Nación, y por unanimidad de la H. Asamblea le fue aceptada, no en los términos en que venía 
redactada, sino por indigno de pertenecer a ese Alto Cuerpo." Este fue el oficio remitido a la Suprema 
Corte por la H. Comisión Permanente y el Tribunal le contestó que se daba por enterado que estaba aceptaba 
la renuncia de Vásquez del Mercado. 

Por otra parte, apareció en Excelsior el 16 de mayo de 1931 la posición de la Barra Mexicana-Colegio 
de Abogados. Decía así el diario: 13 

"La Barra Mexicana pide que se haga justicia en el caso del licenciado Cabrera." 
La Barra Mexicana se ha dirigido al señor Procurador General de la República, licenciado José Aguilar 

y Maya, solicitando que el alto funcionario judicial tome las providencias necesarias para que se haga 
completa justicia en el caso de Cabrera. 

"La instancia respectiva, firmada por los abogados Rafael Hernández, presidente de la Barra; Rafael 
Martínez Carrillo, José Mariano Pontón, Belisario Becerra, Eugenio Ramos Bilderbek, Enrique Cervantes, 
Francisco Pérez Salazar, L. Barrera y Joaquín Rarnóii, que forman el Consejo Directivo, fue puesta ya eii 
manos del señor Procurador. Declara la Barra, que solamente se preocupa de la cuestión de principios al 
quejarse de la forma en que se ha procedido contra el señor licenciado Luis Cabrera." 

"Dice así el escrito de la Barra Mexicana: 

"C. Procurador General de la República: Los suscritos, miembros del Consejo Directivo de la Barra Mexicana, y en virtud de 
acuerdo turnado hoy en sesi6n extraordinariadel rnisino Consejo, tenemos el Iionor de informarle a usted que uno delos familiares 
del señor licenciado don Luis Cabrera se ha dirigido a esta Barra, en vía de queja, con motivo de la forrna en que procedió en 
contra de diclio letrado, la policía de esta ciudad. 
"La Barra en acatamiento a las prevenciones de sus Estatutos y por tratarsc de uno de sus miembros, que es a la vez vocal de su 
Consejo, estima que compete a su deber dirigirse a usted, coino con todo respeto lo hace, para solicilar de usted en su alto cardcter 
de Procurador General de In República, tome las providencias que juzgue inis convenientes para que se haga completa justicia 
en el caso quc motiva la queja, y para que si lo solicitarc así el señor licenciado Cabrera, se le oiga de modo que, amparado por 
nuestras leyes, pueda ejercilar los derechos que los niismos le otorgan, 
"La Barra, que es ajena por coinpleto a toda actividad de caracter político, no tiene en este caso prejuicios de ninguna naturaleza 
y solame~~te se preocupa por la cueslióii de principios y por las consideraciones de orden moral que la obligan aimpetrar en favor 
del señor licenciado Cabrera la protección de nuestras leyes. 
"Protestamos a usted señor Procurador, nuestra alta y muy distinguida coi-isideraci6n." 14 

Además, el Lic. Luis Cabrera envió una carta al ministro Alberto Vásquez del Mercado, el 23 de mayo 
de 1931, desde Guatemala que decía así: 

Lic. Luis Cabrera. 
Hotd Imperio 
Guatemala 23 de mayo de 193 1. 

Señor Lic. D. 
Alberto Vdsquez del Mercado. 
Ministro de la Suprema Cortc. 
CoyoacBii, D.F. 

Muy estiinado scííor compañero y amigo: 
Con rnotivo de los informes que me transmitían dc iiii despacho sobre la suerte que corrian los rncdios jurídicos empleados contra 
los atropellos de que fui víctima, había yo tcnido conocimiento de la entereza y rectitud mostrada por usted en el seno de la Corte 
contra la marea ascendente de la arbitrariedad ejecutiva, así como de la Suprema protesta hecha por usted en forma de renuncia 
de su puesto de Ministro de nuestro niás excelso Tribunal. 
Por el correo de ayer me lleg6 la noticia de conocer el texto de clla asícomo el de la contcstaci6n que le da el Sr. Presidente Ortíz 
Rubio. 



No sd realmente como expresar a usted mi reconocimiento por su actitud tan levantada. 
Porque yo bien comprendo que no se trata de un acto ejecutado o de un paso dado en favor mío, ni siquiera en consideración a 
mi persona: ni esto significará tampoco un sacrificio de su personalidad como Magistrado o oomo Jurista. 
Y sin embargo en mi inimo hay al mismo tiempo un gran reconocimiento, ahogado casi por la admiración, y ser(e:nado pos una 
esperanza y una naciente fe en el porvenir de un país donde quedan todavía hombres como usted. 
A la verdad mi vida de profesionista y de mexicano patriota había llegado al más profundo escepticismo ante la corrupción de 
los gobernantes, ante la abyección de la prensa y de la justicia, únicos factores de control y ante el indiferentismo de todas nuestras 
clases sociales pasivamente resignadas a ver a nuestra Patria seguir a la deriva hacia la disolución de sus libertades. 
Fue necesaria la vigorosa sacudida de una adversidad personal, para que yo hubiera podido despertar, y ver, y sentix que en el 
fondo de lo que yo creía un pantano, quedaban sin embargo inmensas reservas de vitalidad, capaces de transformar la ciénega 
en una sana vegetación. 
El incansable amor a los míos: la alentadora oleada de afecto de un gran número de amigos, muchísimos m8s de los que yo 
creyera tener, que en forma valiente y positiva me aportaron su ayuda eficaz en lo intelectual y en lo material y sobre todo en lo 
moral, y la vivificante atmósfera de simpatía que en todo el país se hizo sentir, condensándose palpablemente en lluvia 
tonificadora, que no otra cosa han sido las demostraciones estudiantiles en favor de mi libertad; todo eso hacausado un verdadero 
sacudimiento en mi espíritu y en mi alma, despertándome a una nueva vida en la que yo no podía creer. 
Como Saúl, he caído del corcel de mi escepticismo, y al dar con mi cuerpo en tierra extranjera, he abierto los ojos y he visto por 
primera vez que no todo es abyección, ni todo es apatía, ni todo a corrupción; sino que aún hay hombres honrados, espíritus 
altos y caracteres bien templados. 
La actitud de usted y su ademán de verdadera, resuelta y definitiva protesta contra la arbitrariedad y la tiranía, han sido para mí 
la cristalización personal y tangible de todos esos sentimientos. 
Porque cuando todavía hay un hombre que en vez de dejarse ahogar por la toga envenenada de la injusticia pasiva, moderna 
túnica de Neso, tiene el valor de deshacerse de ella en un esfuerzo supremo, arrojdndola para sentirse libre y volver a ser humano, 
quiere decir que en nuestra sociedad hay todavía elementos de resistencia contra ia corrupción y que todavía quedan esperanzas 
de redención para esta pobre Patria nuestra. 
La noticia de su noble y gallardo ademán, coronado y dignificado por la forma descortés y por los argumentos falsos con que 
fue admitida su renuncia, producirá en todo el país, estoy seguro, un gran escalofrío de admiración sólo semejante al que todos 
sentimos cuando don Belisario Domínguez, después de acusar al tirano, salió del Senado en señal de protesta contra las 
brutalidades de Huerta. 
Mi gratitud a usted por el confortamiento moral que me ha proporcionado, es mayor que el agradecimiento personal que habría 
sentido si se tratara de un acto de amistad y de solidaridad personal. 
Porque la renuncia de usted no fue un acto de deferencia a mi persona; nuestra amistad latente no era motivo suficiente. Otros 
amigos más cercanos tengo en la Suprema Corte y ninguno de ellos me debe ni espero de ellos por consideración personal, un 
ademán de esa naturaleza. 
Su renuncia tiene móviles más altos y más nobles. Es la emancipación espiritual, la liberación moral de un hombre que no puede 
seguir viviendo en un medio asfixiante y que prefiere la silenciosa modestia de la vida privada a la costosa responsabilidad de 
una magistratura en que no puede cumplir con la misión que se la había encomendado. Acto humano, demasiado humano, como 
diría Nietzsche, pero por eso mismo muy noble y muy alto, puesto que tiene por objeto la emancipación de su personalidad, la 
reconquista de su libertad espiritual y al mismo tiempo la defensa de la justicia. 
La situación de la Suprema Corte había llegado a ser insostenible e ilógica. 
De las tres clases de injusticias que se supone llamada a remediar; los actos administrativos, las decisiones judiciales y los 
atropellos personales, la Suprema Corte, con su jurisprudencia de sobreseimientos, había cerrado la puerta despiadadamente a 
las víctimas de las dos primeras. Desde el principio del nuevo funcionamiento, la Corte rehusó francamente asumir su papel de 
Poder Supren~o, que la habría fortalecido y engrandecido en esta época de desintegración política y de desorientación judicial 
haciendo de ella el único poder homogéneo y efectivo. Por prudencia o por apatía, la Corte prefirió cerrar los oídos a las 
ilegalidades administrativas y judiciales. 
Quedaba como única válvula el amparo contra las brutalidades del cuartel, de la comisaría o del caciquismo. Pero precisamente 
este era el terreno más peligroso para el prestigio y para la autoridad de la Suprema Corte. Las autoridades militares y políticas 
de provincia, remotas, sonreían a cada suspensión a distancia con mueca de burla. Las del Distrito Federal y las de los lugares 
donde reside el Juez de Distrito obedecían o no, casi siempre no, pero en todo caso resentían el mandato como una intromisión 
impertinente. La justicia federal iba poco a poco asfixiándose en una atmósfera de desprecio y de resentimiento, al mismo tiempo 
que perdía prestigio conforme se evidenciaba su imprudencia. 
Los casos de desobedeimiento han debido seguir acumulándose, y con ellos ha debido crecer el resentimiento de las autoridades 
arbitrarias contra la Justicia Federal, al mismo tiempo que menguaba la autoridad de la Suprema Corte, que en vez de imponerse 
resueltamente y hacer sentir su dignidad de Poder Supremo, ha llegado al último peldaño de la prudencia: eludir las dificultades 
echando sobre los inermes Jueces del Distrito la responsabilidad de hacer respetar sus órdenes; es decir, de hacer lo que ella 
misma, la Corte, no tiene el valor ni la fuerza para exigir. 
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En estas condiciones no quedan mAs que dos soluciones: o arrojar la toga en son de protesta, o seguir consintiendo que la brutalidad 
siga pisoteando la majestad de la Justicia Iicderal, camino por el cual. se ha llegado hasta inventar una teoría jurídica, hija de la 
jurisprudencia del sobreseimierito, que justifique y aun ensalce la desobediencia a los mandatos de la justicia. Esta teoría no está 
,por venir, se apunta ya, y se Ilamarf\, o la llamo yo, la teoría de las suspensiones voluntarias; suspensiones que las autoridades 
atropellantes puedan obedecer o no, segíin les parezca, si a su juicio esta "interesado el orden phblico" en que no se suspenda el 
acto. Es dmir, que en vez de ser un Jucz el que conceda o no la suspensidn juzgando si está interesada o no la sociedad en que 
se ejecute el acto, sería la autoridad atropellante la que decidiría si es de obedecerse o no determinada suspensión. 
Este sistema, por demás córnodo, es el único remedio que los magistrados prudentes perciben para evitar la pugna entre el poder 
judicial y el ejecutivo. 
La teoría de la suspensión voluntaria que consiste en dejar que las autoridades atropellantes usen de su propio criterio para calificar 
de conveniente o inconveniente una suspensión ha sido sustentada públicainente por un Ministro de la Suprema Corte, el Sr. D. 
Arturo Cisneros Canto, quien en uno de sus estudios sobre los fundamentos pragmíiticos del sobreseimiento administrativo, 
aconseja francamente al Gobierno que no obedezca las suspensiones cuando se trate de garantizar el orden público. ¿Y est0, a 
juicio de quién? ¿A juicio del Gobierno? Y con la agravante de que el mismo Sr. Licenciado Cisneros Canto da como un hecho 
que la mayor parte de las suspensiones deben presumirse concedidas ilegalmente para embozar y proteger delincuentes. De esto, 
a dar carta blanca a la arbitrariedad parq desatender y echar al cesto todas las Ordenes de la autoridad judicial, no hay miis que 
un paso. Ese es el que usted no quiso dar. 
La justicia Federal está ya bastante maltrecha. Cuando no odiada y antagonizada por la brutalidad del cuartel, despreciada a causa 
de su importancia y no pocas veces, en provincia, atada al carro del atropello con los lazos del halago o cori las cadenas de la 
amenaza. Sus órdenes, las únicas órdenes que según la jurisprudencia del sobrescimiento cree la Corte que pueden dictarse, no 
se obedecen. ¿Qu6 debe hacer?. 
Seguir prudenciando: Hasta cuando? Hay indicios de que las cosas mcjoren? Ceder? Consentir la desobediencia? Justificarla si 
cs necesario? 
O plantear de una vez el problema con las palabras de Hamlet: 
Tu be or not to be, that is the questioiz. 
Usted creyó , como el protagonista de Shakespeare, que en la duda de "si es m4s noble sufrir los dardos y saetas de una suerte 
ultrajante", era preferible "levantarse en armas contra una tempestad de tribulaciones". Y para acabar con todo, decidió usted 
colgar la toga y dejar un cargo donde sus esfuerzos eran inútiles. E hizo usted bien. 
Usted. Usted, que desea sobrevivir como hombre libre antes que vegetar como magistrado. Usted, para quien descender del Banco 
de la Justicia no es un desdoro ni una postergación. Usted que no cree en que la Justicia se conquiste a fuerza de prudencia, sino 
a fuerza de voluntad constante y perpetua, como decian los romanos. Usted, en fin, que con su conducta ha demostrado ser un 
verdadero y genuino revolucionario, prefiriendo un rompimiento con el pasado, que eti un acto de insurreccjon, para no tener 
que continuar sufrieiido, quien sabe por cuanto tiempo, el bochorno de los diarios e incoiitablr.~ actos de colidescendencia 
huinillante. 
Lejos de mí la idea de envolver cn mis palabras un reproche a los demás señores Ministros de la Suprema Corte, ni de 
sobreentender que ellos debieran seguir su ejernplo, No quiero lastimar a nadle ni con el pensamiento. 
Cuando dos liombres honrados siguen dos caminos divergentes frente a un conflicto moral, es porque sus condiciones, su 
temperamento, su educaciórr, son diferentes y los iinpulsan en diverso sentido. Pero ambos, aun desputs de despedirse, siguen 
siendo dos hombres honrados; uno equívoco y el otro no. Pero debe tener un gran valor civil el que sigue el camino que su propia 
conciencia le señala, cuando éste va por rumbo opuesto al que siguen los dam8s. 
Yo no dudo de que los demas seaores ministros de la Suprema Corte piensen sinceramente que bastan los medios de prudencia, 
de tacto, de laboriosidad y de prudencia para remediar la situación de la Justicia Federal, ni de que crean honradamente que su 
deber cotisiste en seguir laborando con abnegaciún en las condiciones actuales. 
Pero usted creyó que su deber, su deber de hombre libre, su deber de patriota que mira por la dignidad de la Justicia, su deber de 
Juez en el m8s alto sentir de In palabra, era depositar serenamente la balanza y el acero, despojándose de la toga y bajando sin 
vacilaciones los escaños de un sitid en que no podría hacer justicia, 
Y yo creo que hizo usted bien, y que hacumplido con su deber Pero era usted, y sólo usted, quien podía decidir cuál era su deber. 
Sus mismos compañeros de labores han respetado decorosameiite la decisión tomada por usted, sin discutirla. 
No era pues el Ingeniero Ortíz Rubio n quien incumbía dar a usted lecciones sobre sus deberes; porque ni como Presidente de la 
República tiene superioridad.jerárquica sobre Ia Suprema Corte de Justicia, ni como hombre tiene rango mds alto, ni esta usted 
obligado a concederle autoridad para inmiscuirse en problcmas de su propia conciencia para la interpretaci6n dc su deber. 
¡El deber! ¡He apreiidido tanto en estos últimos días sobre la connotación de la palabra deber! 
Todos los empleados, policías y aun funcionarios que han contribuido a mi destierro, se disculpan conmigo diciendo que sentían 
mucho el atropello de que se me hacfa vfctirna, pero que tenían que cumplir con su deber. 6CuúI deber? El de acatar la ley, o el 
de obedecer un mandato jerftrquico de un superior arbitrario? Y eso mismo me dijeron desde el Jefe de la Policía que me aprendió 
hasta el pobre empleado dc migración que me acompañaba corno Caíonte al cruzar la laguna estigia del destierro. 
Y aun nuestro embajador en Guateniala, revolucionario inlilaculado que ha encanccido cn el estéril y bochornoso servicio 
diplomiítico, que ha vivido para ser testigo de la abyección a que hemos llegado respecto de los idcales de la libertad, por los 



cuales expuso su vida, tambidn él, el defensor nato de In persona y los derechos de los nicxicunos en el extranjero, me dio la 
misma disculpa: tenía que cumplir con su deber; no podía proteger a un mexicano hasta no consultar coi1 su superior. 
No rne extraña, pues , que el criterio de todo el mundo sobre lo que cs el deber ande tan extraviado, y no creo que el Señor Ortíz 
Rubio tenga tampoco un concepto muy claro sobre la materia, cuarido en su contestación reprende a usted sobre cu6les eran sus 
deberes. 
El Sr. Ortíz Rubio, que en sus discursos de gira nos ha hablado de las pesalidades que pasa un Presidente y de los sacrificios que 
él se ve obligado a hacer en el desempeño de sus funciones, tiene o no dudarlo, inotivos para suponer que la renunciación de la 
personalidad, la disciplina, la sumisiún y 1n prudencia deben ser la base de la conducta de los funcionarios públicos. El ha hecho 
de esas virtudes su segunda naturaleza y por ello tendrfi la gratitud de los cjue lo eligieron. 
Pero usted es otro hombre. Usted ha cumplido con su deber, y por ello merecerá el bien de Ia justicia y de Ia Patria. 
Suyo atto. Y respetuoso arnigo y S:S. 

Luis Cubre?-a. 15 

(Firmado). 

El Tribunal en la sesión de Pleno de 25 de mayo de 1931 tornó nota de que la Cornisi6n Permanente 
del Congreso de la Uniijn aceptó la renuncia del niinistro Vásquez del Mercado y que en su lugar el 
presidente de la Repllblica había designado al licenciado Manuel Padilla, 

En la ciudad de México, a las dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos del día veinticinco de mayo 
de mil novecientos treinta y uno, se reunieron en el Salón de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con el objeto de celebrar el Acuerdo Pleno, los ciudadanos Presidente licenciado Julio Gurcía y 
Ministros licenciadas Fernando de la Fuente, Daniel V. Valencia, Enrique Osorno Aguilar, Salvador Urbina, 
Francisco Díaz Lombardo, Pauliiio Machorro Narváez, Arturo Cisneros canto, Francisco H. Ruiz y Joaquin 
Ortega. Los señores Ministros Sánchez, Salcedo y Calderóii no concurrieron por causa de enfermedad; el 
señor Ministro Barba por tener un cuidado de familia, y el señor Ministro GuzmCin Vaca llegó al finalizar: 
la sesión, cuando el señor Ministro de la Fuente rendía el informe relativo a la visita del Juzgado de Distrito 
de Oaxaca. 

Por disposición de la Presidencia se dio cuenta, antes de leer el acta respectiva, con dos oficios de la 
Secretaria de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, por medio de los cuales se comunica: en 
el primero, que se aceptó la renuncia que present6 el ciudadano licenciado Alberto Vásquez del Mercado, 
como Ministro de la Suprema Corte de Justicia, y en el segundo, que fue ratificado provisionalmente el 
nombramiento del ciudadano licenciado Manuel Padilla, como Ministro de la misma Suprema Corte de 
Justicia, en sustitución del ciudadano licenciado Alberto Vásquez del Mercado; y que el señor licenciado 
Padilla otorgó la protesta de ley con fecha veintidós del actual; y con un oficio de Ia Secretaría de Gobernación, 
quien remite copia de un ejemplar del riombramiento hecho por el Presidente de la República en favor del 
señor licenciado Manuel Padilla, como Ministro de la Suprema Corte de Justicia. En vista del contenido de 
esos oficios se acordó contestar de enterado y que ya tomó posesión del cargo el ciudadano licenciado 
Manuel Padilla, quien integrdrá la Tercera Sala." ' 

Por lo demás, el licenciado Luis Cabrera que fue deportado a Guatemala el sábado 9 de mayo de 193 1, 
permaneció allá hasta que decidió regresar a Mexico el 23 de junio, no habiendo tenido m6s problemas 
después de su retorno. 

W rrri,iistro Albrrko Vrí,ryuaz del Meir.ud<r. Op. Cit. pp. 167-178. 
' k ib ro  de Actas del Pleno. Sesiones secrrtas del 2 de enero al 31 de diciembre de 1931. 



LA REFORMA AL ARTICULO 10 DE LA LEY DEL 6 DE ENERO 
DE 19 15, EFECTUADA EN DICIEMBRE DE 193 1 

Y EL AMPARO AGRARIO. 

El 23 de diciembre de 1931 apareci6 un decreto aprobado por el Congreso de la Unión, por el cual 
reformó el artículo 10 de la ley del 6 de enero de 1915 y que en esencia decía: 

Artículo 10.- Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en 
favor de los pucblos, o que en lo futuro se dictmn, no tendrán ningún derecho ni recurso legal ordinario ni el extraordinario de 
amparo. Los afectados con dotaciones tendrán solamente el derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada la 
indemnizacicin corresportdiente. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un aíío, a contar de la fecha 
en que se publique la resolucidil respectiva en el Diario Oficial de la Federación. Fenecido este thnitio ninguwa reclanación 
ser6 admitida. 
Las Comisiones Locales Agrarias, la Comisión Agraria y demás autoridades encargadas de tramitar las solicitudes de dotaciones 
de ejidos, por ningún niotivo afectaran la pequeña propiedad, ni ninguna otra de las que estdn exceptuadas de afectación por la 
Ley Agraria en que se funde la dotación, las cuales serán siempre respetadas incurriendo en responsabilidad por violaciones a la 
Constitución en caso de que lleguen a conceder dotaciones de ejidos afectando estas propiedades. 
El Presidente de la República no autorizará ninguna dotación de ejidos que afecte a la pqueíía propiedad o las otras a que se 
refiere el párrafo anterior, siendo tambitrri responsable por violaciones a la Constitución en caso de que lo hiciere. 
Iguales responsubilidades se exigirán en caso de que se concedan restituciones de tierras en co~ttravención con la rnisina Ley 
Agraria. 

Articulo Primero.- En los caso en que contra una molucidn dotatoria o restituioria de ejidos o ae aguas, se hubiere concedido 
el ainparo de la Suprema Cor6te de Justiciade la Naci6n, cualquiera que sea la fecha deesto, si la ejecutoria estuviese ya cumplida, 
tendrtí que respetarse; pcro si no se cumple aún, ésta cjuedarti sin efecto, y los afectados con dotaciún podrhn ocurrir a reclamar 
la indemnización que les corresponda, en los términos del artículo 10, 
Articulo Segundo.- Respecto de los juicios de amparo que estdn pendientes de resolverse, ya sea ante los Jueces de Distrito o en 
revisión. o que por curilcsquiera otras circunstancias si: hallen pendientes ante la Suprema Corte de Justicia de la Naciáii, relativos 
a dotaciún o restitución dc ejidos o de aguas, a que se refiere el artículo 10, serán desde luego sobreseídos y Ios afectados con 
dotaci611 telidriín el mismo derecho de reclamar la indemnización a que haya lugar. 
Articulo Tercero.- Respecto de los juicios promovidos conforme al articulo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915 que se reforma, 
que estuviesen en curso, se desecharfin desde Iiiegn y se mandaran archivar; y en cuanto a aquellos en que ya se hubiese dictado 
sentencia ejecutoria, y ésta fuese favorable a! afectado con dotación, la sentencia s61a dará derecho a este tt obtener la 
indemnización correspundientc. 
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Artículo Cuarto.- Estas reformas regiran desde la fecha de su promulgación. México, D.F, a 23 de diciembre de 193 1. 
1 

La ley del 6 de enero de 1915 había sido expedida por el Primer Jefe del Gobierno Constitucionalista 
en ~eracru; cuando no funcionaba el Poder Judicial ni existía la Suprema Corte y por ello fue redactado 
un artículo que decía que las personas afectadas "podrh ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos 
en el término de dos años a partir de la fecha en que se promulgue la ley". Después este plazo se acortó 
a un año, p~surniéndose que en realidad el término contaba a partir de que pudiesen los interesados ocurrir 
ante los tribunales. El fin era que se llevara a cabo la reforma agraria, pero dando seguridad a los propietarios 
de que las expropiaciones no serían gratuitas. Por ello es que el artículo 10 de esta ley tenía el carácter de 
transitono, rnientras no fuera restablecido el orden constitucioiial. 

La ley del 6 de enero de 1915 se consideró como parte integr'ante de la Constitución, aunque más bien 
debió ser considerada como ley org6nica del artículo 27 constitucional. 2 

A partir de la vigencia de la Constitución de 1917 la jurisprudencia de la Suprema Corte dejó abierta 
la puerta al amparo contra las dotaciones y restituciones provisionales y definitivas de tierras a los pueblos 
y era en vía de amparo como eran reclamadas las irregularidades cometidas. Así fue como en 1928 había 
más de cinco mil amparos en la Corte Suprema. 

Pero desde 1929 quedó firme la nueva jurisprudeiicia de la Segunda Sala del alto Tribunal que consistió 
en sobreseer todos los amparos agrarios y estimó que el artículo 10 de la ley del 6 de enero de 1915 
concedió derecho a los particulares para entablar juicios que defendieran sus derechos y, por lo tanto, había 
un remedio jurídico ordinario contra las irregularidades de las autoridades agrarias. 

De esta suerte, la jurisprudencia de la Corte cerró las puertas del amparo contra las dotaciones definitivas 
y las abrió para los juicios federales contra éstas. El resultado fue que estos juicios fueron presentados ante 
los jueces de Distrito, en apelacibn ante los Tribunales de Circuito y en amparo directo ante la Suprema 
Corte. 

Los afectados por dotaciones tuvieron el plazo de un año pasa ocu* ante el juez de Distrito y se 
apoyaron en el Código Federal de Procedimientos Civiles, todo ello con procedimientos muy dilatados y 
con mucha más dilación que el arnparo administrativo. Esta fue la práctica a partir del nuevo criterio de la 
Suprema Corte de 1929. 

Ahora bien, la solución al problema consistió en la reforma al artíciilo 10 de la ley del. 6 de enero de 
1915 y suprimir todos los remedios judiciales en el acuerdo de 23 de diciembre de 1931 al decir que no 
habrg "derecho ni recurso legal ordinario ni el extxaordinario de amparo", excepto acudir los interesados a 
que el gobierno federal les pague una indemnización. 

Esto provocó la oposición de numerosos abogados contra la mencionada reforma, por ser contraria a 
la división de poderes, al texto del artículo 27 de la constitución y por convertir al Poder Ejecutivo en juez 
y parte en todos los procedimientos agrarios. O sea, que era una verdadera suspensión de garantías de 
caricter permanente y no teniporal. 

El 14 de enero de 1932, El Universal publicó la conferencia dictada por el licenciado Luis Cabrera en 
la Academia de Legislación y Jurisprudencia sobre este tema. Proponía que fuese derogado el artículo 10 
de la ley del 6 de enero de 1915 y que fuese permitido el amparo exclusivamente contra las dotaciones 
definitivas de tierras y aguas dictadas por el presidente de la República. Asimismo, que fuese precisado el 

' Cnbirra, Luis L« refinriu del urflculo 10 de lu ley de 6 de enero de 1915 Estudio del licenciado Luis Cabrera lcido cn la asrirnblca dc la Academia de bgislaci6n 
y JuBspmdencia el 13 de enero de 1932. Una síntesis del estudio fue publicada el 14 de eneiz, del mismo afio en El Univer.r(~l. También aparece en In Reilistu Generul 
de Derecho y Jurisprudericiu, Año 111, Num. 2, abril-junio de 1932. En 0bnr.v c8c~)tlplrtu~ del licencicrdr~ Luis Cobrem. 1. Obra Jurídica. Editorid Oasis. MBxico, 1972. 
pp. 169-1 84. El autor de a ta  obra no pudo localizar en el Diuria Oficiul de 23 de diciembre, ni en todo este mes de 193 1 dicha refornia, ocgummrnte pIique fue publicada 
despuks. Ini fecha de 23 de diciembre de 1931 es citada por Floris Margadani Giiillennti en su Intrc~ducciiíri u lu Nistr~riu del Derecrlio Me.tic(rrto. Editorial Esfinge, 
MCxico. 1995, p. 255. 

Cabrcra, Luis. Op. Cit. p. 184. 



concepto de "poblado" como beneficiario de urid dotación, pues hay una gran cantidad de grupos que se 
dicen pueblos, poblados y congregaciones sin serlo. También que deberían mejorarse los censos de población 
y las necesidades agrarias para eliminar arbitrariedades. Que deberfa respetarse la pequeña propiedad y 
mantenerse su unidad, que solamente las tierras colindantes inmediatamente podían ser afectadas y quc la 
entrega a los pueblos de tierras debía hacerse por procedimientos judiciales, o sea con intervención judicial 
como lo dice el párrafo 10 de la ley original del 6 de enero de 1915. Los latifundios deberían fraccionarse 
aunque no tengan pueblos cercanos, para favorecer la creación de la pequeÍía propiedad, pero indemnizdndo 
realmente al propietario afectado, pues "el terrateniente siempre preferirá una inderntlización efectiva, por 
~nezquina que sea, a cualquier reclainación judicial por justa que parezca". 3 

El Universal agregó lo siguiente: 
"Precisamente cl articulo 10 tenía el carácter de transitorio y la idea de que toda ella era una ley 

constitucional es una idea falsa, y es de sentirse que se haya abierto paso en las esferas oficiales y en la 
Suprema Corte. No es una ley intocable, en consecuencia. 

"En concepto del licenciado Cabrera hay un fondo de razón para impuiar a la Corte el haber sido causa 
de que las dotaciones ejidales permanezcan inseguras durante mayor tiempo del que permanecían anteriormente. 

"Pero la forma de resolver esta cuestión, haciendo que una dotación definitiva de ejidos tenga c ~ 6 c t e r  
de seguridad inmediata perseguida por el Congreso en su reciente proyecto de reformas a la ley de 6 de 
enero, no. resuelve, ni siquiera toca el fondo de la cuestión, sino se limita a cerrar la puerta a los remedios 
judiciales en tales co~idiciones, que entraña un precedente muy peligroso para el. futuro de las instituciones 
y especialmente para el funcionaniiento del Poder Judicial de la Repiiblica, 

"Al licenciado Cabrera le parece innecesaria la reforma, así como el procedimiento legislativo. Le 
parece, aden~is, inhumano cerrar la puerta al amparo, puesto que sin ninguna razón se dispone que los 
propietarios afectados no tengan meclio de reclamar contra las injusticias o errores, que pudieren cometerse, 
como si las autoridades fueran infalibles, Y la juzga ilegal por contraria al régimen de división de poderes 
y al texto mismo del artículo 27. 

"Cuando un delito, agregó, llega a asumir caracteres de frecuencia o de gravedad, tales que la sociedad 
se considera en peligro o cuando una epidemia devasta la población, o cuando una rebelión pone en jaque 
a las instituciones, se acude al remedio de la suspensión de garantías. Pero esa suspensión es siempre 
temporal. El hecho de que los propietarios afectados por dotaciones ejidales, no puedan reclamar la psotecci6n 
de sus garantias iiidividuales, es inserisato, por sagrado y noble que sea el propósito con que se haga la 
excepción. "La dotaci6n de tierras es una necesidad de orden público. Puede hacerse dentro de la Constitución. 
Pues que se haga respetando las garantías individuales, ¿No es esto posible? Entonces que se suspendan 
durante el tiempo que sea necesario para llevar a cabo la reforma, pero jamás pueda erigirse en sistema lo 
que debe ser un pakntesis en nuestro régimen legal. 

"Un peligro de trascendencia. 
"El sistema adoptado por e1 Congreso es, además, peligroso para el futuro, pues pone en manos del 

Ejecutivo una facultad omnímoda, cuyo uso y alcance no se puede prever. Basta imaginar que subsistiendo 
las facultades omlímodas a que nos referimos dijo el licenciado Cabrera, se estableciera en lo futuro, un 
gobierno con miras distintas de las actuales y con propósitos personalistas el Ejecutivo quedarkd facultado 
para quitar a Juan su propiedad a fin de darla a Pedro, sin que hubiera remedio lcgal para evitarlo, con 
sólo que Pedro se disfrazara de pueblo o de congregación y pretendiera tener necesidades agrarias. 

"El respeto de la pequeña propiedad. 
"No hay que pensar cuando se consideran los efectos de la refornia, s610 en los terratenientes, dijo el 

conferencista, pues las víctimas de las irijusticias han sido con m& frecuencia los pequeños que carecen de 

"1 Uriiver.~rrl, 14 dc enero dc 1932. 
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recursos para defenderse, Los errores pueden cometcrse en las dotaciones, afectando de este modo los 
propósitos de la política agraria de la Revolución, pues resulta dañada la pequeña propiedad que no ha 
podido desenvolverse porque el gobierno, preocupado exclusivamente por la política ejidal, no ha podido 
dedicar a aquella la atención y darle la protección que debe tener y la preferencia que le concede el mismo 
articulo 27 canstitucional. 

"Las responsabilidades con que amenaza la reforma a las autoridades agrarias, son remedios ineficaces. 
"Cuales son los remedios que deben emplearse. 
"Segrín el señor Cabrera, los remedios que deben emplearse son los siguientes: 
"a) Derogar el artículo 10 de la ley de 6 enero, por medio de un decreto del Congreso. 
"b) Abrir la puerta al amparo contra dotaciones definitivas. . 
"c) Bebe perfeccionarse la ley agraria, precisando el concepto de poblado para evitar los abusos a que 

se presta la vaguedad del concepto. 
"d) Debe reglamentarse el procedimiento de censos de población y de necesidades agrarias. 
"e) Debe establecerse el respeto más absoluto a la pequeña propiedad haciendola enteramente intocable. 
"f) Debe respetarse un mínimum de tierras a las fincas afectadas. 
"g) Debe volverse al sistema de la ley de 6 de enero de que las propiedades colindantes han de ser 

exclusivamente las afectadas, 
"h) Las ocupaciones de tierras han de hacerse con intervención de la autoridad judicial. 
"i) Debe volverse al sistema de comunidad de ejidos, teniendo en cuenta que su fraccionamiento no 

llega a las necesidades que llena la pequeña propiedad. 
'3) Deben dictarse desde luego leyes para fraccionar los latifundios, pues aunque no tengan pueblos 

cercanos, al fraccionarse, dariin lugar a la formación de la pequeña propiedad que hasta ahora no se ha 
formado a causa de la política ejidal errónea. 

"Y por Último, debe indemnizarse realmente al propietario afectado. Es la clave económica y humana 
del problema. El terrateriiente preferirii siempre una indemnización efectiva por mezquina que sea, a cualqitiera 
reclamación judicial por justa que parezca: 

"El licenciado Cabrera fue aplaudido por e1 auditorio y felicitado por el Presidente de la Barra, señor 
licenciado don Toribio Esquive1 Obregón." 



AMPARO DE MAMA DOLORES DEL RIO 
CONTRA LA NACIONALIZACION DE SU CASA.* 

SESION DEL 12 DE FEBRERO DE 1932. 

En esta sesión fue presentado el proyecto del ministro Joaquín Ortega que decía: 
En 9 de octubre de 1931, el agente del Ministerio Público Federal, adsciito al Tribunal del Segundo 

Circuito, interpuso demanda de amparo contra actos del propio Tribunal, con motivo de la sentencia que 
resolvió el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público adscrito al Juzgado dc Distrito en el 
Estado de Michoacán, en contra de ese Juzgado, en el juicio ordinario de nacionalización seguido en contra 
de Maia Dolores del Río, en que se le reclama la casa niímero 57 de la avenida Francisco 1. Madero, de 
Zamora, Michoacán, por considerarla como propiedad de la Nación. . 

En la demanda manifiesta se estima violado en perjuicio de la Naciiin el artículo 14 constitucional, 
pues la sentencia dictada, contra la que se reclama, fue arbitraria e ilegal con los agravios presentados 
oportunamente. Dice que el Ministerio Público probó plenamente que la casa reclamada era un convento 
de religiosas, y por ese motivo estuvo comprendida en el artículo 27 de la Constitución que expresa que: 
"Las asociaciones religiosas denominadas "iglesias", cualquiera que sea su credo, no podrán, en ningún 
casa, tener capacidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces" . . . "y que los que tuvimn actualmente, 
por sí o por interpijsita persona, entran al dominio de la Nación; que los templos, casas rurales, conventos 
o cualquiera otro edificio que hubiera sido construido o destinado a la propaganda del culto religioso, pasarán 
desde luego al dominio directo de la Nación". De eso se desprende que si la casa fue destinada a convento, 
como se probó pleilame~ite, debe entrar desde luego al dominio directo de la Nación. 

Que el magistrado del Segundo Circuito no acat6 esa.disposición y, por lo tanto, debe considerarse su 
sentencia como arbitraria e ilegal. Por otra parte, también se violaron los artículos 258 fracción 11, 332, 345 
y 346 del Código de Procedirnicntos Civiles, por razón de que no tuvo en cuenta, al pronunciar su fallo, 
los documentos, declaraciones de testigos e inspección judicial que en vía de prueba se presentaron en 
primera instancia, por lo que cstirna que, por este concepto, se violó el artículo 14 constitucional. 

* Supnmn Coi% da Justicia de la Nación. Departamento de Debates, Vcnioncs Taquigdfic~. T e m a  Snla. Febm,m Dc 1932, 
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El acto reclamado eo este juicio es la sentencia de 30 de septiembre de 1931, dictada por el inagistrsldo 
del Seguiido Circuito, en el Toca formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Distrito en cl Estado de Michoaciúi, on el juicio ordinario promovido por el 
agente del Ministerio Público coritra María Dolores del Río, sobre naciondizaciún de la casa nlimero 57 
de la Avenida Frailcicca 1. Madero, de Zarnora, sentencia que confirmó la recurrida, declarando que el actor 
no probd su acción, y absolviendo de la demanda a la señorita Maria Dolores del Río. 

El. quejoso estima violada la gmntfa del articulo 14 constitucional, en perjuicio de su representada, 
por inexacta aplicacidn de los articulos 27 fracci6n IT de la Constitución, 258 fracción I, 332, 345 y 346 
del C6digo de Procedimientos Civiles Federales, por rio haberse dado a las pruebas documental, testimonial 
y de inspeccidrr. oculru- el vdor que eii derecho Xcs curresponde y, por lo tanto, esta sentencia deber% ocuparse 
del estudio de la prueba prcseritada por 1ti parte actora, en e1 juicio materia del amparo, en el concepto de 
que iio existiendo más elemento probatorio en los asuntos del nnlpstro que la sentencia rec~irrida, sólo a lo 
asevcriido en ella deberá concretarse el estudio respectivo. 

El promovente señala que el 29 de febrero de 1928, el Juez de Primera Iristancia de Zainora, se trasladó 
a la casa número 57 de la calle de Francisca 1. Madero, de esa ciudad, y puso en posesion de la misma al 
Jefe de la Oficina Federal de Hacienda del rnl,ismo lugar. Agrega que durante la visila practicada en la casa 
materia del juicio por el agente del Ministerio Público, el presidente municipal y cl comandante de Policía, 
la seiíorita del Río dijo que una parte de los bienes inventariados eran de su propiedad y otra de las monjas 
capuchinas que allí estuvieron albergadas y quienes al abandonar la ciudad le dejaron encargados diversos 
objetos como libros religiosos imíigeries de santos, velas de cera y "sayales" de monja. Luego seíiallj eii su 
declaración preparatoria que no es cierto que durante la vigeilcia de la ley de 14 de noviembre de 1926 se 
hayan alojado munjas eii su casa, pues cuando si las hubo, f~ ie  con anterioridad a la vigencia de dicha ley, 
en que se les concedió alojamiento por algún tiempo. 

Con lo anterior se dice que segurameiite han existido elementos probatorios que justifican la accilin 
intentada, pues el. acta que lcvantd el juez de Zarnora, en auxilio del juez de Distrito, como actuacidn 
judicial, tiene pleno valor probatoria. Ahora, conforme a la confesidn hecha por la demandada, debe estudiarse 
cud es el vdor de esa confesión y debe tenerse en cuenta que conforme d CCódigo Federal de Procedimientos 
Civiles -artículo 329:- "La confesifila expresa de persoria capaz de obligarse, heclia con pleno conocirniexito 
y sin coacción, hace prueba plena" y, e1 artículo 233:- "Se tiene por confesión, la que se hace en cualquier 
estado del juicio, ante juez competeilt~", Esta confesión se refiere a un juicio civil y no a uno criminal, por 
lo que no puede estimarse cono una verdadera confesión y, como tal, no es prueba plena, por lo que es 
~~reciso determinar su valor legal. Para fijar su carácter se tienen n la vista los tratados de prueba por 
Borrriiery Lessoria, que acepta la opiniáli de Martara, en el sentido de que tal confesidrl, en el proceso civil, 
sólo constituye una prueba yl-cconstit~iida, pero sin deterrniriar su valor jurfdico. Nuestra ley penal no da el 
vaIor de prueba plena a la confesióii que se hace cn un proceso criminal, y tampoco puede tener semejante 
valor en el proceso civil; es entonces, una prueba preconstituida que consta cii una copia certificada expedida 
por autoridad con facultades legales para certificar y, por tanto, la copia hace prueba plena. 

El Tribunal seiitenciador lejos de hacer el estudio juridico con-espondi~nte, tenielido por comprobado 
el hecho de que habitaron monjas en la casa mencionada, con anterioridad al 14 de ~loviembre de 1926, 
trata de desvirtuar lo declarado por la dernai~dada porque no es la Ley de 14 de iioviembre da 1926 la que 
sirvió ríe basc a la demanda de nacionallizacidn, sino la Constitucirín de 1917, que en su artículo 27, fracciún 
11 establece:-" ... los abispados, casas curales, seminarios, asilos o colegios de nsociaciones religiosas, 
conventos o cualquier otro edificio que liubicra sido construido o destirlando a la administmci6n7 propaganda 
o enseíísuiza de cualquier culto, pasman, desde luego, de pleno derecho, al dor~iinio directo de la Nación.. .". 
Y si se admite que antes o después de la Ley del 14 de noviembre de 1926, la casa estuvo destinada a 
convento, la acci6n de la ley debe hacerse efectiva, no conforme a esa ley sino a la Constitucinn de 2917. 
Al no estudiar el tríbuoai sentenciador en debida forma, los clenientos probatorios aportados, vi016 las 
normas reguladoras de las pruebas y los artículos 258 E~acciones TI y VIX, 231, 332, 345 del CGdigo Federal 



de Procedimientos Civiles y el pi5n.afo XI del articulo 27 constitucional y por ello, procede concederse id 
quejoso la protecci6n constitucioi~al solicitada, por violación del artículo 14 de la Constitución. 

Por lo expuesto, y con fundamento, ademds en los artículos 91 y 113 al 123 de la Ley rle Amparo, se 
resuelve:- 

Primero.- La Justicia de la Unión ampara y protege, por su representación, al agente del Ministerio 
Público adscrito al Tribunal del Segundo Circuito, en contra de Xos actos de que se qiieja, y que hace 
consistir en la sentencia definitiva pro~lunciada por el Tribunal. de su adscripcid~i, con fecha 30 de septiembre 
de 193 1, en los autos del juicio de nacionalización promovido por el agente del Ministerio Ptiblico adscrito 
al Juzgado de Distrito en el Estado de Michoacán, en contra de Mafia Dolores del No, por la casa 57 de 
la calle de Francisco 1. Madero, de la ciudad de Zarnora, del propio Estado. 

El proyecto es soinetido a discusión y e1 i-riinistro Couto hace diversas observaciones al proyecto, sobre 
todo a los agravios que expresó el Ministerio Público. 

Uno, que la autoridad responsable violó la fraccih II del. artículo 27 constitucioilal que establece que 
los conventos se coiisideran corrio propiedad de la Nación, y el otro agravio es que se violaron los articulus 
258, fracción 11, 332, etc., del código de Procediniientos Civiles, por razón de que el Juez no tuvo en 
cuenta al dictar su fallo la declaraci6n de testigos, inspección judicial, etc., que se preseritaron como prueba 
en primersi instancia. El prirner concepto de violación es suinannente vago porque el magistrado de Circuito 
baso su sentencia en que no encontraba probado que la casa que se trata de nacionalizar fi.~era convento. 
Hubiera habido violación si el magistrado hubiera establecido que no e1.a aplicable el articulo 27 constitucional. 
Las otras violacio~ies de que el magistrado de Circu.ito no tuvo en cuenta las prriebas rcirididas, son exactas, 
porque sí las tuvo en cuenta y las apreció pues fueroxi esas pruebas las que le sirvieron para considerar Que, 
no se trataba de un convento. En cuanto al. fondo del asunto, el ministro Couto tampoco encueritra elementos 
para considerar que se trata de uii convento, pues la iínica prueba que se tomd en cuenta es una copia 
certificada de la que aparece un1 juicio penal en el que se practicó una i~ispección judicial en la casa de la 
señorita Del Río y en Ia que se encontraron diversos objetuq [Se carácter religioso, sisrido estos los únicas 
elemenios probatorios tomados en consideración en el proyecto. Couto considera que la coafesi6n en materia 
penal, iio tiene valor ninguno en lo civil. Dice que el tratadista Ricci, considera que la confesion, en materia 
penal, ticne valor- en la civil solo si beneficia a las personas civiles. Posada, por su parte, afirma que en 
derecho civil no puede admitirse la corifesión hecha en materia penal, Reitera que.el heello de que una 
persona declare que ha tenido albergadas en su casa a uilas monjas y que tiene guardados algunos objetos 
que pertenecieron a ellas, no es bastante para corisiderar qiie esa ciisa sea un convento.. . Posiblemerite la 
señorita Del Rio dio albcrgue a esas moiljas, a raiz de la persecución religiosa ¿Y por ese motivo, vamos 
a decir que se trata de un convento?- Hubiera sido preciso que se hubiera demostrado que esa casa había 
sido construida expresamente para cunvenro y nada de eso aparece en la coafesión de la demandada. Por 
estas consideraciones, dice Couto, no está de acucitílo con el proyecto y repite que no se encueiitra nirigún 
elemento para creer que deban ser nacionalizados esos bienes. 

El presidente Ortega aclara que se demanda a la señorita del Río a quien se tiene como interp6sita 
persona de la iglesia o del convento, por lo que en ese concepto, esa casa estarfa co~nprendida en la fracciBn 
I y se establece en realidad una verdadera presuncidn legal. Eso por lú que toca a la presunci6n. 

Además -dice Ortega- en lo referente a que el. T~ibunril sentenciador no tom6 en cuenta los elementos 
probatorios, viola las normas reguladoras de la prueba y el ampm debe concederse para que este Tribunal 
haga el estudio de. las diversas pruebas aportiaclas, Subraya que el ministro Couto no lia explorado cornpletamentc 
la teoría de Ricci y no ha tomado en cuenta lo que se expresa de la confesión que se hace no en el asunto 
civil, sino en el crjxnind, y esto se diferencia en que algunos autores estiman que la confesión hecha en el 
suniario no tiene valor alguno, pero si lo tiene en el plenario. Agrega que nuestra ley penal no le da valor 
probatorio por si sola a la confesion, riuestra ley penal lo consiclem cuma un medio de prueba que necesita 
estar adniniculada con otro eleinento para poder hacer fe; uiia confesión hecha en el procesa criminal no 
puede tener valor probatorio por sí sola y tan~pocrz lo puede tener en el. proceso civil, pero ¿me negarsí el 
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ministro Couto que en este caso ha existido una declaración de la parte que podri o no ser verídica, pero 
que de cualquier manera hay wn dicho, vamos a hacer que ese dicho quede en el aire, vamos a hacer que 
desaparezca como si nunca hubiera existido? Entonces, yo pregunto:- ¿Qué valor tienen las declaraciones? 
¿ninguno?. Seguramente que sí lo tieneii. El valor de esa prueba tiene que apreciarse en el proceso civil 
como lo expresan los autores Mortara y Lessona, respecto de la prueba precoilstituida. ¿Qué valor tiene esa 
prueba? En el proyecto consta en una copia certificada que tiene pleno valor probatorio, el que se encontraron 
a esa persoiia en el proceso criminal tales y cuales cosas. No es una confesión, pero sí es desde luego, un 
elerrieriro aportado que establece una presunción, presunción contra la cual pudo probar la interesada y aquí 
aparece que no ha rendido prueba ninguna, De manera es que yo no comparo la prueba rendida en un 
proceso criminal con la nada y por eso he buscado, estudiando los autores, con objeto de llegar a la 
conclusión de cuál es el valor que debe atribuirse a esa confesión y creo lo que expreso en el proyecto. La 
confesión por sí sola no tendrá valor ninguno, pero si se encuentra adminiculada con otras pruebas si lo 
tendra y ese es el. estudio que debe hacer el magistrado de Circuito al estudiar las pruebas rendidas para 
dictar la nueva sentencia.. . También se refiere al hecho de que sólo hubiera dos monjas cuando se encontraron 
infinidad de sayales que sólo usan las monjas, "yo creo que es una apreciación enteramente errónea la del 
magistrado de Circuito" ... 

Admite que no se debe aplicar el artículo 27 constitucional en su fracción 11 y después las normas 
jurídicas de la prueba, pues primero tienen que apreciarse las reglas de la prueba para luego concluir si era 
o no aplicable el arú'culo 27 constitucional. Pero si se estudia la prueba conforme a este artículo se llega 
a la conclusióri de que tuvo que aplicar primero las reglas o normas jurídicas de la prueba para llegar a la 
conclusión de la aplicacidn del articulo 27 constituciorial. 

El ministro Couto refuta al presidente Ortega y dice que los bienes del clero están constituidos por los 
templos, casas curales, iglesias y demás, así como por otra clase de propiedades, con los cuales el clero 
oficia, recibe limosnas, y en fin, persigue sus fines. De manera que la fracción ll del artículo 27, al referirse 
en su primera parte a los bieries poseídos por interpósita. persona, se debe admitir que son bienes del clero. 
Esos bienes, siendo del clero, la Nación los considera suyos en virtud de que no reconoce personalidad al 
clero o a la iglesia para poseer esos bienes y en ese caso establece que la prueba presuncional bastará para 
presumir que son poseídos por interpósita persona. Estoy de acuerdo en que la fracciíiri 11 se refiere a toda 
clase de bienes del clero, pero naturalmente para que se pueda admitir que se trata de esos bienes, es preciso 
que se demuestre que efectivamente ese bien es del clero, una casa no es un templo aunque allí se digan 
misas. Es lo mismo tratándose de los conventos, es preciso que se trate de una casa que haya sido destinada 
para convento, pero una casa donde sc albergan a monjas, como lo declaró la señorita del Río, no puede 
admitirse que sea un convento de modo que no hay razón para nacionalizarla.En mi concepto, los agravios 
del Ministerio Phblico no están bien expresados porque afirma que la autoridad respo;isable violó la fracción 
11 del artículo 27 y yo creo que no se trata de esa violación; el magistrado de Circuito conviene en que un 
convento debe nacionalizarse, pero funda su sentencia no en eso, sino en que esti demostrado que la casa 
de la señorita del Río no era convento. El magistrado de Circuito examinó los agravios y llegó a determinada 
conclusión, de modo que ¿Cuál es la prueba, ya admitiendo que hay una confesión, qué la casa era convento?. 
Que hubiera imágenes y sayales no basta para consideras que la casa sea convento ¿Por qué u11 católico 
que escondió en su casa a unas monjas ya fue su casa un convento? Eso me parece completamente inadmisible. 

El presidente Ortega refuta al ministro Couto al señalar que los hechos fueron previos a la pewecución 
religiosa y afirma que un lugar donde se albergan monjas sí es un convento, aún cuando no sucede lo 
mismo con un ten~plo que tiene características especiales. Sobre la teoría de Ricci, incluyendo la opillión 
de Lessona y Mortara, es que la confesión hecha en proceso criminal no hace prueba plena en el juicio 
civil, como tal confesión, pero sí tiene efectos jurídicos como lo tiene cualquier declaracióii; agrega que 
esa teoría ha sufrido algunas modificaciones, pero conviniendo con lo que expresa Ricci llegó a esta 
conclusión: Es una prueba, como dice Morteau y eso nadie podrá negarlo, porque se allegó una copia 



certificada de esa dcclaaci6n al proceso civil; por eso digo: Que como confesión no hace prueba, el 
magiskado debe estudiar cu61 es el efecto jurldico de esa conlesi611 criminal que no es confesien civil. 

Couto contesta que cualquier casa puede ser convento, pero se necesita la dmosmci6n de que esa 
casa haya sido destinada primitivamente para convento. Cualquier casa puede ser templo si se abre al pdbko, 
se pone un altarcito y se invita a rezar; me refiero a las características que debe reunir un kmpto o un 
convento y no las veo probadas en el caso. 

El presidente Ortega reclama que esa opinión del ministro Couto estd en contradicción con lo que hs 
expresado en asuntos anteriores en que nos ha dicho: Que basta la simple presunción para que se decrete 
la nacionalización. 

A esto repone Couto que en caos  anteriores, cuando se ha tratado de la nacionalización de una casa, 
no se ha dicho que esa casa sea conveiito, se ha dicho que es casa del clero. En un caso de Guadalajara 
cn que el ministro Ortega se excusó, el agente del Mirtisterio Público probó que la persona que estaba 
poseyendo la casa era a base de rentas y se rendían cuentas sobre las rentas que producía. No se trataba 
de una casa cural, era una casa que explotaba el clero por medio de interpósita persona. En ese asunto creo 
que se concedió el amparo para el efecto de que el Tribunal Superior modificara su sentencia. Este asunto 
es completamente distinto. 

Tercia en el asunto del ministro Ruiz rquien manifiesta que se deben precisar las cuestiones a debate 
con objeto de llegar a una conclusión defidda y por ello fuera conveniente saber por que se había entablado 
la acción reinvindicatoria o más bien, ldacción de nacionalización de la casa, porque puede suceder que 
se reclame un bien que pertenezca al clero por medio de interpósita persona o puede suceder que se trate 
de algunos cle los bienes enumerados en la Constituci6n que la Nación reclama precisamente por ser un 
bien del clero. 

El ministro Ruiz subraya la importancia de saber cómo se entabló la demanda, qué fue lo que se 
reclamó para poder hacer la apreciacióii de las pruebas. Si se reclama una casa que pertenecía al clero por 
medio de interp6sita persona, entonces tiene poca importancia que haya sido o no un convento, pero la 
Nación 1u reclama precisamente porque era casa del clero y entorices serán otras las pruebas, de manera 
que deseo saber cómo se entabló la acción. 

El presiderite Ortega explica que no hay más elementos en este asunto que la sentencia pronunciada 
por el Tribunal del Segundo Circuito, 

El'ministro Ruiz expresa que está demasiado clara la acción que se ejercita: No demanda el Ministerio 
Público la nacionalizaci6n de la casa porque fuera una casa del clero, sino que demanda la nacionalización 
de la casa porque 1u propietaria la ha dedicado n hacer convento, declarando la casa propiedad de la Nación. 
Veo clara la acci6n deducida y hago algunas consideraciones: Creo que la fracción XX del artículo 27 
constitucional en la parte en que dice que basta la prueba de presunciones para poder fundar una sentencia 
de nacionalización, debe tener el siguiente alcance: Al tratarse de bienes raíces, la ley ha exigido que la 
propiedad de &tos se pruebe por medio de la prueba documental respectiva o por rnedío de la prescripción 
en caso de que por la sola posesión se haya adquirido. Tratándose de bienes raíces, la prueba documental 
decidirá acerca de su propiedad, ya sea la escritura piíblica a bien, la escritura privada, según el valor de 
los mismos bienes. Estas sol1 las reglas generales estabfecidas en el Código Civil, pero tratandose de bienes 
del clero, esa prueba documental no podía exigirse y si se exigiera seria contraproducente la prueba 
documental, sobre todo tratándose de interpbsitas personas. Por eso, y no caprichosmente, se puso en la 
Constitución: "Es bastante la prueba de presunción7'. 

¿Qué significan esas palabras? En mi concepto determinan lo siguiente: que cuando se trata de los 
bienes míces a que se refiere la fracción TI del artículo 27, no as necesario exigir la prueba exigida por el 
derecho civil pard demostrar la propiedad de esos bienes raíces. Es decir, fa prueba que podrá probar la 
propiedad aun tratandose de bienes raíces es por medio de presuncioiies. En la Constitución se habla de 
que con las presunciones se podr8. demostrar un hecho. Esto significa que las presunciones a que se refiere 
la Constitución, basta que haya datos m6s o menos atendibles sin que se sujeten a la prueba y así ser4 
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como se establezca la prueba de presunciones para que llegue a demostrarse la propiedad. Yo no comparto 
esa opinión afirma Ruiz. Para mí, las presunciones a que se refiere la Constitución deben ser pruebas de 
presunciones en el sentido de lo que pueden significar esas palabras: prueba presuncional. Ahora, trataré de 
aplicar la doctrina al caso que está a debate: puede apreciarse por medio de presunciones, ya sea que la 
finca pertenezca al clero, por más que aparentemente sea el propietario otra persona o ya sea que pueda 
probarse también que esa finca por medio de presunciones se compruebe que la casa es obispado, convento, 
casa cural, etc. Aquí se ha reclamado la nacionalización de una finca porque estaba destinada a convento 
y puede demostrarse ese hecho, por todos los medios, ya que la ley no lleg6 a crear un medio especial en 
estos casos y se incluye la prueba de presunciones. En este caso no está excluida la prueba de presunción 
para llegar a demostrar que esa casa estaba destinada a coilvento. 

Al referirse a las objeciones del ministro Couto relativas a los agravios del agente del Ministerio Público, 
el ministro Ruiz dice que esthn mal expresados: No es cierto que se haya violado la fracción 11 del artículo 
27 constitucional, porque el magistrado de Circuito no sentó la tesis de que estando probado que la casa 
era convento, haya declarado que era de la Nación, único caso en que se violaría la fracciíin U: del artículo 
27. Opino que sin ser un modelo de expresión, los agravios del Ministerio Público si son fundados e invertiré 
los términos en que deben estudiarse las cuestiones; Se ha hecho una mala apreciación de la prueba y por 
eso, se ha declarado que no está probado que la casa estaba destinada para convento, entonces se ha causado 
un agravio. Segundo, yo pongo en primer término lo alegado por el Ministerio Público en el agravio que 
consiste no en que se haya omitido hacer la calificación de la prueba, sino que sil hacer esa calificación 
conforme al criterio del magistrado de Circuito se han violado las leyes que regulan las pruebas rendidas. 

Entonces, voy a hacer el estudio de las pruebas rendidas. No está demostrado que la casa sea convento 
con el hecho de reunir allí a seis, diez o veinte monjas. Couto dice que no se requiere estructura especial 
para que una casa sea convento, en eso estamos de acuerdo. El. convento lo constituye el hecho de que haya 
monjas que desempeñen su papel de nionjas. En el presente caso están demostrados estos hechos; para mí, 
el hecho de que la casa era convento, esti demostrado con la prueba presuncional y no con la prueba de 
confesión. La copia certificada de la declaración de la propietaria en un juicio penal, es una confesión, lo 
siguiente es averiguar que efectos tendrá. También está demostrando que en la casa se encontraron diversos 
objetos del culto, como sayales, velas, libros ¿Qué se necesita para demostrar quc sí es convento? Basta 
decir que hubo un momento en que alli había un convento y se dice que los objetos estuvieron alli antes 
de la ley de 1926. 

El. Ministerio Público se ha quejado de que no se han apreciado las pruebas como son. El magistrado 
dice que es una prueba de confesiún cuando es una prueba de presunción y se viola la ley. Y a pesar de 
esa prueba el magistrado no la apreció bien y declara: que no es de nacionalizarse ese bien y se viola la 
fracci6n 11 del artfculo 27 que dice que los conveiltos deben pertenecer a la NaciBri. Por consiguiente, estoy 
de acuerdo con el proyecto presentado. 

E1 presidente Ortega aclara que ante las afirmaciox~es del ministro Couto de que no hay hechos 
comprobados, señala que la copia certificada hace prueba plena con arreglo a nuestra ley. Agrega que el 
magistrado de Circuito no examinó sino sólo dos de las cuarenta y ocho pruebas de las presentadas con la 
demanda. El agente del Ministerio Piíblico ofreció la documental consistente en las constaiicias que acompañó 
a su dcrnanda, Ia de iiispecci6n ocular, así coino la testimonial y la de confesión, que no llegaron a recibirse. 
Entre los documentos obtenidos se cuentan: lo.- Oficio de cuatro de febrero de 1928 girado por el procurador 
de la República al agente del Ministerio Público de Morelia, transcribiéndole la denuncia del Jefe de la 
Oficina Federal de Hacienda en Zamora, de que en la casa de la señorita Del Río había coí~ventículo, que 
allí se alojaron por más de un año monjas capuchinas y se practicaron actos del culto religioso, habiéndose 
encontrado cuatro urnas con restos humanos pertenecientes a monjas fallecidas, So,- Oficio de 3 cíe febrero 
de 1928 del jefe de la Oficina Federal de Hacienda, en funciones de agente del Ministerio Público Federal, 
al juez de Primera Instancia de la localidad, en el que se hace relación dc los mismos hechos contenidos 



en el oficio citado y además, consigna a la señorita María Dolores del Río y otras personas, acusándolas 
de violaciones a la Ley Penal, en materia de culto religioso y disciplina externa y solicita toma posesión 
de dicha casa a nombre de la Nación, por haber sido destinada a coiiverito. 3O.- Oficio de 13 de febrero 
del mismo año del propio jefe de la Oficina Federal de Hacienda al agente del Ministerio Público en Morelia 
en el que comunica que de la averiguación iniciada en el Juzgado de Primera Instancia de Zamora, se 
desprende que la señorita Del Río iba a hacer cesi6n de una de sus casas al clero para ser convento; 4O. -  

Oficio del presidente Municipal de Zamora al agente del Ministerio Público de Morelia en que i~iforma que 
la casa en cuestión fue adquirida por la demandada como herencia de sus padres y paga contribuciones 
sobre el valor registrado de $10,400.00 y se hace constar que esa casa fue ocupada por las capuchinas y 
durante la inspección se encontr6 un oratorio y objetos destinados al culto católico; 5O.-  Copia certificada 
de varias constancias del proceso instruido en el juzgado de Primera Iiistancia de Zamora en contra de 
María Dolores del Río y socios, por violación a la Ley Penal en materia del culto religioso; 6 O . -  Oficio de 
6 de marzo de 1928 de la Procuradurla de la República al agerite del Ministerio Público en Morelia, en el 
que se transcribe el contenido de1 oficio del punto segundo; 7".- Oficio en que se remite fotografía de varias 
religiosas encontrada en la casa de la señorita del Río; 8".- Copia Certificada del acta que en 28 de febrero 
de 1929, levant6 el juez de Primera Instancia de Zamora, con motivo de la posesión que le dio al jefe de 
la Oficina Federal de Hdcienda de la casa número 57 de la Avenida Madero y el inventario de los objetos 
encontrados en la localidad. 

Ante este cúmulo de pruebas el ministro Couto acertó a decir que en el proyecto no debería hacerse 
ninguna apreciación sobre las pruebas rendidas sino que debería concederse el amparo finicamente para el 
efecto de que el tribunal responsable, examinara dichas pruebas y entonces el agravio del Ministerio Público 
resultaría bien fundado ",..Y en ese caso, no estoy de acuerdo con lo que expresé antes. 

El presidente indica que se hacen esas consideraciones porque el Tribunal se refiere a ellas y había 
que examinarlas, por haber muchas pruebas que ni siquiera menciona, son cuarenta y ocho y cita once. 

Interviene el ministro Díaz Lombardo y pregunta si el Ministerio Público se queja de que no han sido 
apreciadas todas las pruebas y subraya que debe concederse el amparo para el efecto de que se aprecien 
las pruebas y agrega que deben relacionarse todas ellas, porque quién sabe qué resulte de la apreciación de 
las demhs pruebas. 

E1 ministro Ruiz pregunta si el ministro Ortega propone conceder el amparo para sólo el efecto de que 
el Tribunal de Circuito haga el estudio de todas las pruebas y resuelva lo que corresponda, a lo que repone 
el presidente que él sostiene el proyecto en sus términos concediendo el amparo totalmente. 

El ministro Díaz Lombardo pregunta si no obra el acta que se levantó con motivo de la visita y luego 
concluye que el magistrado debería hacer un estudio completo de las pruebas. 

El asunto se pone a votacidn: 
El ministro Ruiz- está de acuerdo con el proyecto y explica que aunque el magistrado de Circuito no 

hizo apreciación de todas las pruebas, con las que apreci6 basta para llegar a la conclusión de que efectivamente 
allí había un coiivento, por eso vota de acuerdo con el proyecto. 

El mi~iistro Díaz Lombardo concede el amparo, para el efecto de que el magistrado haga una apreciación 
de todas las pruebas rendidas. 

El ministro Padilla está cunf'orme con el proyecto. 
El ministro Couto concede el amparo en los términos en que lo concede el ministro Díaz Lon~bardo, 

aclarando que para el efecto de que el magistrado de Circuito aprecie todas las pruebas, y tenga amplia 
libertad, de acuerdo con la apreciación que haga, para resolver el asunto. 

El ministro presidente con el proyecto. 
El Secretario: Tres votos con el proyecto, de los señores ministros Ruiz, Padilla y presidente Ortega, 

contra dos votos de los señores ministros licenciados Díaz Lornbardo y Couto, para el efecto de que el 
magistrado de Circuito aprecie las pruebas, con la aclaración que acaba de hacer el señor Ministro Cauto. 

El Ministro Presidente: Por unmimidad de votw se concede el amparo y por mayoría de tres votos 
en los términos del proyecto. 



AMPARO DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 
PARA OBTENER BIENES DEL CLERO 

UBICADOS EN MICHOACAN. * 

SESION DE 18 DE FEBRERO DE 1932. 

El Presidente Diaz Lombardo advierte a los Ministros que la sentencia en este caso la pronunció el 
Magistrado del Primer Circuito, que es cuñado suyo, pero que no encuentra ninguna razón legal para 
excusarse y consulta a los demás ministros sobre si hay algún motivo de excusa, sin que ellos la encuentren 
tampoco por lo que se inicia el examen del proyecto. 

El agente del Ministerio Público Federal, adscrito al Tribunal del Sexto Circuito, con residencia en 
Guadalajara, ~alidco, presentó -ante la Suprcma Corte el 28 de diciembre de 1928 demanda de amparo y 
expone: .-Que el 28 de marzo de 1928 el agente del Ministerio Público de Morelia, Michoacdn, formulb 
ante el Juez de Distrito de esa localidad demanda en la vía civil ordinaria contra Juan N. Méndez, como 
interpdsita persona del clero, sobre nacionalización de la Hacienda "La Joya" y sus terrenos anexos "La 
Soledad", "El Guayabo", "El Cerezo" y 'Za Escoba7', finca ubicada en el Municipio de Yurécuaro, Distrito 
de la Piedad, Michoacán; y dice que esa finca pertenece al Arzobispo de Guadalajaa, don Francisco Orozco 
y Jiménez, quien en esa época estaba levantado en armas contra ei gobierno constituido; que la acción se 
fund6 principalmente en el acta levantada con fecha 13 de enero del mismo año de 1928 por el señor 
Rodolfo Ramírez, diputado por Michoacán, ante los testigos los también diputados Miguel Guzmán, José 
Bejarano y J. Jesús Castillo, acta en la que se consigna la declaracidn rendida por el prisionero Raymundo 
Garcfa, en la que relata que el propio García y José Dolores Hcrnández trabajaron como mayordomo y 
administrador de la Hacienda "La Joya" y que fueron enviados allí por el Arzobispo Orozco y Jiménez, 
con quien se entendían para el pago de sus salarios y a quien le pedían instrucciones sobre el manejo de 
la finca; dicha acta fue ratificada ante el Juez de Primera Instancia de La Piedad; que el diputado Ramlrez, 
al hacer la consignación del documento de referencia, indicó que en la actualidad aparecía como propietario 
del iilmueble el sefior Juan N. Méndez y que éste señor no era sino intexpósita persona del Arzobispo de 
Guadalajara, según se desprende de las declaraciones hechas por Ramón García (antes se dijo que era 

* Surroma Corto de Justicia de In Nación, Dcprtamcnto de hbstes, Vcrsioncs Tquigrúficns, T m r a  Sala, Tomo 11 - Febrero de 1932. Segunda QiUnwm 
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Raymundo, al ser aprehendido), por lo que juzgaba que procedia desde luego la incautación, para resarcir 
a la nación de los gastos y perjuicios que le había ocasionado el mencionado prelado. 

A la demanda se acompañaron los informes iendidos por el Receptor de Rentas, Presidente Municipal 
y Jefe de la Oficina Federal de Hacienda de Yurécuaro, así como tina copia certificada expedida por la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad de Michoacán, en la que aparece que el 23 de julio de 1924, 
ante el Notario Público Gregorio González Covarrubias, el licenciado José Oxliz Gordoa vendió al señor 
M@ndez dicha finca rústica y sus temlos anexos, en precio de 50 mil pesos, sin responder el vendedor de 
la evicción y saneamiento; que los fundamentos de derecho que se invocaron en la demanda ordinaria, 
fueron los artículos 27 fracción 11, 121 fracción TX de la Constitución, 770, 773 y 774 del Código civil del 
Estado de Michoacán y que el demandante concluyd pidiendo la nacionali~ación de la Hacienda "La Joya" 
y sus terrenos anexos, y el. pago de daños, perjuicios y gastos judiciales; el señor Mendez, por su parte, 
alegó la excepci6n de sine actione agis, negando la procedencia de la acción deducida por el Ministerio 
Público, en virtud de no eslarse en el caso a que éste aludió en la demanda, y acoinpaEó algunos documentos, 
designando el archivo en que se encontraban otros, con los cuales pretendió demostrar que era legitimo 
propietario de la finca, esos documentos consistieron en: la escritura de 23 de julio de 1924 en la que Juan 
Ortíz Gordoa, como apoderado de José de los mismos apelliclos, vendió a Méndez la finca rústica y sus 
terrenos anexos, escritura que autorizó en Guadalajara el Notario Gonziílez Covarrubias el 6 de julio de 
1920, en virtud de la cual el licenciado Ortíz Gordoa adquirió de don Rafael Vega, por compra, los inrnuebles 
n~encionados; escritura autorizada en la ciudad de Zarnora, Michoacan, el 27 de febrero de 1908, por el 
Notario Diego Méndez, en la que se hizo constar la venta heclia por el Presbitero Luis G. Orozco, en su 
propio nombre y como apoderado de su hermano, el entonces Obispo de Chiapas, Francisco Orozco y 
Jimbnez, en favor de don José María Vega; y, finalmente, tcstamento otorgado ante el ~ s c r i b k o  Pííblico 
José Maria Ochoa, el 30 de agosto de 1865, por doña María Ana Jiménez, en el que instituyó por sus únicos 
y universales herederos de sus bienes, entre los que se encontraba la finca "La Joya", a sus hijos don Luis 
Gonzaga y don Francisco de Paula Orozco. Durante la dilación probatoria que se abri6 en el juicio or.dinario, 
el actor rindió la docuinental, la de inspección de libros, la testimonial, la pericia1 y la de confesión, a fin 
de acreditar la procedencia de la acción deducida, en tanto que el demandado rindió la documental, con el 
propósito de justificar que la finca era de su propiedad exclusiva. 

El Juez de Distrito de Morelia dictó sentencia declarando que el Ministerio ~úbl i io ,  en su calidad de 
representante de l a  Nación probd la acción que ejercitó, y que, eri consecuencia, se decretaba la nacionalización 
de la Hacienda "La Joya" con los terrenos anexos, juzgando que todos esos bienes pertenecen al Clero 
Caiólico y que el señor Méndez es una interpósita persona. Xnconforme, el demandado contra el fallo de 
primera instancia, interpuso el recurso de apelación, sustanciado ante el Magistrado del Tribunal del Sexto 
Circuito, con residencia en Guadalajara, quien el 15 de diciembre de 1928 dictó sentencia autorizada hasta 
el día 19 del mismo mes revocando la del inferior y declarando que el Ministerio Público no había probado 
la acción de nacionalización que intentó y que el demandado si demostró las excepciones Opuestas y que 
esa sentencia es violatoria, en perjuicio de la Nación, de las garantías individuales que otorgan los artículos 
14, 16 y 27 de la Constitucidn (falta la hoja S del proyecto). El 9 de febrero de 1929 se admitió eii la 
Siiprerna Corte la demanaa. El 3 de abril. del mismo año, el agente designado por la Procuraduría General 
de la República para intervenir en el negocio, formuló pedimento en el sentido de que se otorgue el amparo 
a la parte quejosa. 

El acto reclamado se hizo consistir eri la sentencia definitiva que el Magistrado del antiguo Sexto 
Circuito dictó el 15 de diciembre de 1928, en el juicio de nacionalización promovido por el Ministerio 
Público, conlo representante de la Nación. El apoderado del señor Méndez, licenciado Perfecto Méndez 
Padilla, pidió que se decretara el sobreseimiento declarándose improcedente el amparo interpuesto y adujo 
como razones que el Ministerio PUblico es tina institucidn de carácter oficial creada para representar a la 
sociedad y que no puede ostentarse como víctima de la violación de una garantía personal y que las garantías 
individuales son propiamente de los individuos y no de la sociedad, ni de Za Naci6n y que no puede haber 



derechos pslrticulares heridos ni gararitías individuales violadas, por lo que el Ministerio Público como 
iepresentante de la nación, no tiene derecho para pedir amparo, porque este juicio se ha establecido para 
Proteger las gflantfas de 10s individuos, de suerte que las personas morales de derecho público, que representan 
siempre los intereses colectivos, no pueden ocurrir, para obtener remedio de las violaciones que se cometan 
en su perjuicio. Esta cuestión así planteada ha sido resuelta por esta Sala en ejecutorias anteriores, en las 
que se ha juzgado que el Ministerio Público, como represenlante de la Nación, sí puede interponer amparo 
contra las sentencias que se dicten en su contra en los respectivos juicios de nacionalización. 

Se puso énfasis en que debe prevalecer el criterio que ha sosteriido la Sala en casos similares y en d 
considerando se estima que siendo el Ministerio Publico una institución de carácter oficial, no pueda juzgarse 
como decisiva para estimar que este juicio resulta improcedente porque en la especie la violación de garantías 
-en caso de haberse cometido- no perjudica a la iiistitución, ni al agente que formuló la demanda ni que 
se hayan conculcado los preceptos constitucionales que invoca y el Ministerio Público pese a la representación 
que la ley le da, no puede acudir al juicio constitucional en defensa de los intereses patrimoniales de la 
Nación. 

La segunda razón invocada, no tiene consistencia, porque las garantías indiviauales en cuanto protegen 
los derechos patrimoniales, no se conceden exclusivamente a las personas físicas, sino en general a las 
personas jurídicas, es decir, a los individuos, a las sociedades civiles y mercantiles, a las instituciones de 
beneficencia y a las instituciones oficiales cuando actúan en su carácter de entidades jurídicas; tan esto es 
así, que el artículo 6' de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 constitucionales, clara y 
terminantemente lo dispone, indicando que deberán ocurrir ante los tribunales por medio de sus representantes 
legítimos o de sus mandatarios debidamente constituidos de los funcionarios que designen las leyes respectivas. 
Por lo anterior, no puede sostenerse que las personas morales oficiales carezcan de derechos patrimoniales 
garantizados por la Constitución, y por ende, que no puedan ocurrir al juicio de amparo; se dijo que en la 
presente ejecutoria sólo habrá que aclarar en cual de los dos extremos está comprendido el debate, si las 
personas morales oficiales actúan ejerciendo funciones que suponen el USO de la autoridad de que estan 
iilvestidas, no pueden en ese caso sufrir violaciones de garantías, o defendiendo sus derechos patrimoniales. 
Basta considerar que la NaciUn, organizada politicamente, que es lo que constituye el Estado, al comparecer 
por medio del órgano capacitado con arreglo a la ley para representarla en juicio, al ocurrir ante los tribunales 
pretendiendo que se declare que determinados bienes forman parte de su patrimonio, en virtud de 10 mandado 
por la fracción IL del artículo 27 constitucional, no ejecuta ningún acto revestida de fuliciones de autoridad, 
en que sea necesario hacer uso de lo que los doctrinistas llaman "imperio", sino que obra como individuo 
particular que promueve, en defensa de sus intereses, un litigio de carácter declarativo para que se definan 
derechos controvertibles. 

Se concluye que en la especie, la Nacidn si pudo promover este juicio de garantías, y no obsta para 
ello lo prevenido por el artículo 107 constitucional invocado en sus términos por el quejoso, por cuanto 
que en él se dispone (fracción 1) que la sentencia que se dicte en juicio de amparo "sólo se ocupará de 
individuos particulares" y en ese texto legal la expresión "individuos particulares" no se usó en contraposición 
con la de "personas oficiales" y se empleó para determinar que los fallos a que se refiere, han de concretarse 
a conceder la pmteccidri a las personas que hayan ocurrido ante los tribunales federales promoviendo la 
contienda, y no a todos los individuos o categorías de individuos que se encuentren en casos similares. 

En otro considerando se establece que antes de definir si existen violaciones constitucionales como 
sefiala el Ministerio Público en sil demanda, es necesario plantear con toda claridad el problema jurídico 
puesto a consideración de la Sala. El Ministerio Público demandó la nacionalización de la finca rústica "La 
Joya7' y sus terrenos anexos, por considerar que son de la propiodad del Clero Católico, siendo don Juan 
N. Méndez sólo una interp6sita persona. El Juez de Distrito de Michoacáu en su f a k ,  examinó las pruebeis 
de la actora, a quien tocaba probar su scci6n y concluy6 que no podía sostenerse que estuviera demostrado 
que los bienes que se intcnta nacionalizar pertenezcan al Clero Católico por ser del Arzobispo de Ouadalsjm, 
don Francisco Orozco y Jirnknez; luego arguye el juez coino, por una parte, el articulo 27 Constiu&al, 
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en su fracci6n 11, acepta como bastante la prueba de presunciones para que la nacionalización se decrete, 
y por otra parte se habían demostrado diversos hechos que se puntualizan en el fallo respectivo, que en su 
concepto, hacían presumir que efectivamente la Hacienda "La Joya" era de la propiedad de Orozco y Jiménez, 
y por consiguiente, del Clero Católico y declaró procedente la accidn deducida. El Magistrado del Tribunal 
del Sexto Circuito, en la sentencia que ha dado materia al amparo, examinó las hechos en que se basó la 
prueba presuncional que sirvi6 al Juez para decretar la nacionalización y llegó al convencimiento, de que, 
en primer tt5rmin0, no todos esos heclios estaban demostrados, y en seguida, que aún suponiéndolos 
comprobados, ~610 podrían tomarse en cuenta para justificar que los bienes disputados eran propiedad del 
Arzobispo de Guadalajara, pero que de ninguna manera pertenecían al Clero Católico y entonces resolvió 
que por no estarse en el caso previsto por el precepto constitucional invocado, no era procedente decretar 
la nacionalización, tanto más que el señor Méndez, con la documentación presentada, acreditó que 61 cs el 
propietario exclusivo de los citados bienes. 

La quejosa sostiene que en el caso, no era necesaria que la existencia de una prueba presuncional fuera 
perfecta para que pracediera la acci6n deducida y que es bastante con que tales presunciones hagan tan 
sólo suponer que los bienes son de la propiedad del Clero. Funda su opinión en una ejecutoria de la Suprema 
Corte de Justicia, publicada en la página 1,098 del Tomo VIII del Semanario Judicial de la Federación, en 
la que se interpreta en la forma indicada el aludido precepto del artículo 27 constitucional. Así cor-icretado 
el problema debe estudiarse en la presente ejecutoria. La Sala juzga que el criterio sustentado por el 
representante de la sociedad, mismo que 1Ieg6 a aceptar esta Suprema Corte, no esti de acuerdo con la 
recta interpretacidn que procede dar al reiterado texto constitucional. Este prohibe que las asociaciones 
religiosas denominadas iglesias - cualquiera que sea su credo- pucda adquirir, poseer o administrar bienes 
raíces, porque no les concede capacidad para ello y condena que los bienes aludidos que las mismas 
asociaciones tengan por si o por interpósita persona, entren al dominio de la Nación. Para este efecto, 
concede acción popular para denunciar los bienes qu se encuentren en el caso previsto y agrega que "la 
prueba de presunciones será bastante para declarar fundada la denuncia". 

Se ha pretendido que con la irxterpretacióri expuesta de la Carla Magna, carece de objeto la disposicidn 
del Constituyente de que se trata, pero esa pretensión es injustificada. Conforme los Códigos Civiles de las 
Estados de la Federación la propiedad de los bienes inmuebles debe acreditarse forzosamente mediante la 
presentación de documentos, pues la prueba documental es la única apta para el efecto indicado y si la 
Constitución no hubiera dispuesto que las pruebas de presunciones fueran bastantes para declarar fundada 
una demanda de nacioiialización, los Jueces, aplicando las leyes civiles, exigirían invariablemente que la 
accián se acreditara con prueba documental y esto haría prácticamente imposible obtener la nacionalización. 
Pero como la ColistitucjPn declara terminantemente que la exigencia de las leyes comunes es inaplicable al 
caso que se Wata, los Tribunales deben tomar en cuenta todos los elementos de convicción de que dispongan, 
para concluir, aurx presuncioxialmenle, la procedencia de la acción respectiva. En estas circutistancias, es 
manifiesta la apliclibilidad del precepto que se examina; en consecuencia, el agravio alegado por el Ministerio 
Público debe considerarse infundado, y es improcedente, por lo mismo, concederle por este concepto, el 
amparo que solicitó corno representante de la Nación. 

El Juez de Distrito de Michoiicáxl, para declarar procedente la acción deducida, se apoyó en presuilciones, 
a las que dio valor probatorio pleno conforme la facultad que le otorga e1 artículo 351 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles y el Ministerio Público considera ilegal que en la sentencia del Magistrado da 
Circuito haya calificado nuevamente la prueba prsuncional. Esa facultad que otorga a los Jueces la Ley 
Procesal para calificar la prueba de presunciones esta limitada pura la observancia de determinadas reglas 
y si falla en primera instancia, sin observar esas reglas, los Tribunales de Segunda Instancia tienen facultades 
para hacer un nuevo analisis y el Magistrado del Sexto Circuito a1 analizar la prueba de presunciones no 
violó las garantías individuales. 

En otro Considerando el Juez de Distrito fundó la procedencia de la acciún cn que el Arzobispo de 
Guadalajara fue propietario de la Hacienda "La Joya", que esa finca fue despuiis propiedad de los senores 



José María y Rafael Vega y de Jos6 Ortíz Gordoa, ligados por amistad con el Arzobispo, luego fue propiedad 
de don Juan N. Méndez, persona que fue apoderado del señor Orozco y Jimenez y sobrino de éste; que el 
prelado estaba levantado en armas en contra del gobierno legalmente constituido y fi~lalmente, era público 
y notorio entre la gente de Yurécuaro, y aun de La Piedad, que los bienes aludidos eran de la propiedad 
del señor Orozco y Jiménez, habiéndose registrado en favor del señor Méndez para ocultar al verdadero 
propietario. El Magistrado encontró probados los tres primeros hechos ya namados, pero juzgó que tales 
hechos no eran suficientes para fundar presuncionalmente la afirmación de que el Clero Católico es propietario 
de la finca y concluye que el Arzobispo fue propietario por herencia de su madre, doña María Ana Jiménez, 
63 años antes de que se promoviera el juicio de nacionalización y e1 hecho de que el señor Méndez fuera 
su pariente no significa de ninguna manera que Orozco siguiera siendo el propietario y aun reconocierido 
que él lo fuera, no pertenece al Clero. 

Las presunciones en que se fundó el Juez de Distrito al dictar la sentencia de primera instancia son 
inco~isistentes y no pueden fundar la conclusirin que sostuvo, por lo que se considera que la calificación 
hecha por el Magistrado es perfectamente legal y no viola en perjuicio del quejoso las garantías que 6ste 
invoca en su demanda de amparo. 

En asumen, en la prcsente ejecutoria se ha evidenciado que la fracción I¡ del artículo 27 constitiicional 
exige, para decretar la naciondización de los bienes que pertenezcan, sean poseídos o administrados por 
las asociaciones religiosas denominadas iglesias, que exista una prueba capaz de acreditar 16gica y jurídi- 
camente, los extremos de la acción respectiva y que el aludido precepto al declarar que es bastante para 
que prospere la demanda, la prueba de presunciones, tiene por objeto dejar establecido de una vez por todas, 
que la administración o posesión de los bienes por las iglesias, y aun el derecho de propiedad que a las 
mismas corresponda sobre. bienes raíces y capitales impuestos sobre ellos, puedan ser probados aun por 
medio de presunciones; también se dijo que los Tribunales de Segunda Instancia de la Federación, al revisar 
las sentencias que dieren los jueces en primer grado, están facultados para examinar la calificación que éstos 
Últimos hayan hecho de la prueba de presunciones, a fin de determinar si se observaron o no las reglas 
jurídicas para apreciar el valor de esa prueba, En la especie, el Magistxado del Sexto Circuito, al hacer uso 
de la facultad de que se acaba de citar, valorizó acertadamente las presu~iciones en que se apoyó el Juez 
de Distrito del Estado de Michoacán para declarar pleriamente probada la acción de nacionalización ejercitada 
por el Ministerio Público. 

De todo lo expuesto anteriormente se desprende que el fallo reclamado, que absolvió al. demandado, 
señor Meiidez, se ajustó estrictamente a derecho, porque no probada la acción deducida por el actor, se 
imponía decretar la absolucih, sin que sea necesario en la presente ejecutoria estudiar las pruebas presentadas 
por el señor Méndez para acreditar su derecho de propiedad sobre los bienes en disputa, que hizo valer por 
vía de excepcióii y porque además, de todas maneras resultaría improcedente ordenar la nacionalización 
solicitada, 

El proyecto, expresa en su fallo: 
Primero.- La Justicia de la Unión no ampara ni protege al Ministerio Público Federal, como Representante 

de la Nación, con el acto de que se queja, consistente; en la sentencia definitiva que dict6 el 15 de diciembre 
de 1928, el Magistrado del Tribunal del antiguo Sexto Circuito, con residencia en Guaddajara, Jalisco, en 
el juicio que promovió la parte quejosa en contra de don Juan N. Méndez, sobre nacionalización de la 
hacienda "La Joya" y terrenos anexos "La Soledad", "El Guayabo", "El Cerezo" y '.La Escoba". 

El Presidente Díaz Lombardo convoca a votación. 
El Secretario: ¿Se aprueba el proyecto? 
Se recoge la votación, ausente el Ministro Ortega. 
El Secretario: Los cuatro votos emitidos están conformes con el proyecto que consulta la negativa del 

amparo. 
El M. Presidente: Por unanimidad de votos se niega el amparo. 



AMPARO DEL ENCARGADO DE LA IGLESIA 
EVANGELICA PRESBITERIANA. * 

SESION DEL 7 DE JULIO DE 1932. 

El señor José Trinidad Briseño ocurrió ante el Juez Primero de Distrito del Distrito Federal para 
interponer una demanda de amparo contra la orden de la Secretaria de Gobernación por la cual dispuso el 
cambio de encargado del Templo Emmanuel de la Iglesia Evangélica Presbiteriana de Tacubaya, de la cual 
61 es el encargado, así como contra la orden de entrega del r~iisrno templo, la prevención del lanzamiento 
de la casa coiitigua, y la orden de aprehensión dictada en su contra. Designó también como autoridad 
responsable a la Jefatura del Departarne~ito del. Distrito Federal, como ejecutora de los actos anteriores. El 
quejoso refiere como antecedentes que en marzo de 1918 un grupo de individuos se presentó en la Secretaría 
de Gobernación alegando que el exponente no tenia título de Ministro Presbiteriano para ejercer el pastorado 
de la Iglesia Emmanuel de Tacubaya y como él probó lo contrario, la Secretaría lo dejó en su puesto. 

Después se produjeron otras quejas y la Secretaría de Gobernación dictó la orden que se reclama en 
el presente juicio y en la que se dice que con fundamento en el artículo lo. de la Ley Reglamentaria del 
artículo 130 constitucional y por considerar necesario que termine la división que existe entre los prosélips 
de la Iglesia Evangélica Presbiteriana, esa Secretarfa ha dispuesto el cambio de encargado del. templo 
mencionado a fin de que lo sustituya el scñor NicolBs Cortés Esparza y que se hace tal designación por 
haberla propuesto los afiliados a esa iglesia, por lo que el procedimiento que llev6 a cabo el jefe del 
Departamento del Distrito Federal es del todo infundado a1 tomar por la fuerza posesión del temp1.o y 
concederle tres días para desocupar la casa contigua. Además tiene conocimiento que la Secretaría de 
Gobernación dictó oiden de aprehensión en su contra. Señala que el artículo 130 y su Ley Reglamentaria 
faculta a la Secretaria de Gobernacicín para intervenir en materia de culto religioso, pero que su intervenci6n 
no significa que pueda ser tan arbitraria y ciega que atropelle el sentir y la voluntad de los afiliados a la 
Iglesia Ernmmuel. 

La Secretaría de GobernaciBn rindió su informe y dijo que es ajena a la orden de aprehensión a que 
alude el quejoso y que desde febrera de 1928 se'han hecho gestiones para remover al señor Briseño y que 

* s ~ p ~ f f l a  Corto de Justicia dc In Nación, Dcpariamcniu de Debates, Versiones Taqui@'&ficas, Segunda Sala. Primera quincena de julio do 1932 
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al comprobarse que es un elemento de discordia, ordenó el cambio de encargado, con apoyo en lo que 
previenen los artkulos lo, 5" y 11 de la Ley Reglamentaria del artículo 130 constitucional. Por su parte, 
el Jefe del Departamento del Distrito Fecleral transcribió el acuerdo de la Secretaría de Gobernación sobre 
el cambio de exicargado, ordenando que la comisión que se designare para hacer el cambio, levante los 
inventarias correspondientes y en caso de oposición, obrar de acuerdo con lo que establecen los artlculos 
3" y 5" de la Ley Orgánica mencionada. 

El quejoso presentó diversas pruebas, como la copia de su título profesional, el informe del agente 
confidencial de la Secretaría de Gobernacion designado para presencia el plebiscito que se efectuó en dicha 
iglesia. Dichas pruebas no llegaron a recibirse. 

El juez de Distrito dictó sentencia el 17 de septiembre de 1929 sobreseyendo el juicio y que el acto 
en que intervino el Departamento del Distrito Federal en la entrega del templo al nuevo encargado, señor 
Cortés Esparza era un acto consumado de manera irreparable y que no existía orden de aprehensión en 
contra del quejoso y por tanto, no había violación de derechos susceptibles de incorporarse al patrimonio 
privado del mismo y que se referían a derechos político-religiosos que no podían ser motivo de un amparo. 
No estando comprendido el caso en el artículo 24 de la Carta ~ a ~ n a , '  debía reputarse como improcedente 
el juicio. 

El quejoso interpuso el recurso de revisión y expresó como agravios que la entrega del templo no es 
un acto irreparablemente consumado y puede repararse devolviendo el templo que se le quitó; que la 
Secretaría de Gobernación no comprobó el cambio que alegó sino que se le cesó en su cargo; que la 
desocupación de la casa contigua se hizo sin fundamento legal alguno y sin habérsele oído; que es incom- 
prensible la deriominación de derechos político-religiosos a que alude el juez de Distrito y que su teoría es 
contraria al texto del artículo 14 constitucional siendo inaplicable el artículo 130 y, finalmente, que no tuvo 
en cuenta las pruebas presentadas. 

El agente del Ministerio Público pidió que se confirmara el sobreseirniento dictado por el Juez de 
Distrito. 

En los considerandos se estima que de todos los motivos del sobreseimiento hechos valer por el juez 
de Distrito, sólo es admísible el que se refiere a la orden de aprehensión por no estar comprobada la 
existencia de esa orden. Es evidente que la entrega del temp1.o y la desocupación de la casa no constituyen 
actos irreparablemente consumados, pues como lo hace notar el quejoso, no pueden serlo desde el momento 
en que puede ser devuelto el templo cuya entrega se exigió y ocupada de nuevo la casa de la que el quejoso 
fue lanzado. Respecto al cambio de encargado del templo Emmanuel, no existe circunstancia alguna por la 
que pudiera considerarse que los derechos que se pueden invocar por el encargado de un tenlplo tengan el 
carácter de políticos, supuesto que es sabido que por precepto constitucional expreso, contenido en el artículo 
130, aun los ministros de los cultos serfin considerados como simples personas que ejercen una profesión 
y además las actividades políticas les son vedadas de manera expresa por el mismo artículo 130 constitucional 
y el 9" de la Ley Reglamentaria de este artículo, y a los simples encargados, de una manera tácita por el 
artículo 17 de la misma ley. Por lo que toca a los dereclios que el quejoso alega tener, no son reclamables 
por la vía de amparo por no ser susceptibles de incorporarse a su patrimonio privado. Pero los derechos 
individuales que la Constitución garantiza no pueden comprender o referirse únicamente a bienes patrimoniales, 
sino que abarcan ademas a toda facultad o prerrogativa que al individuo le corresponde ejercitar. Tampoco 
puede decirse que se trate de derechos religiosos, ajenos a la protección de la justicia federal, pues dada la 
organización que existe en el país sobre las relaciones que unen al. Estado con las iglesias para el Poder 
Pública no existen esa clase derechos. En consecuencia, no estándose en ninguno de los caos  de sobreseimiento 
a que se refiere e1 Juez de Distrito, debe estudiarse el fondo de las demás cuestiories constitucionales que 
se proponen. 

En otro considerando se a~laliza que el artículo 10 de la Ley Reglamentaria del artículo 130 constitucional 
prevé que debe haber en todo templo un encargado de él, quien responde ante la autoridad del cumplimiento 
de las leyes sobre culto y disciplina externa y de los objetos pertenecientes al. culto. El encargado, en uniBn 



de diez vecinos más, avisará a la autoridad quien es la persona que esté a cargo del referido templo. Todo 
cambio se avisará por el Ministro que cesc, acompañado del entrante y de diez vecinos más. De todo permiso 
para abrir al pilblico un nuevo templo o del cambio de encargado, la autoridad municipal dará noticia a la 
Secretm8a de Gobernación. 

De estos preceptos se deduce que el nombramiento del encargado de un templo es un acto ,ajeno a las 
actividades que corresponden al Podei- PBblico, pero debe existir una persona que responda ante la autoridad 
del cumplimiento de las leyes sobre culto. Este encargado debe reunir determinadas condiciones que lo 
capaciten para ejercer su encargo, a satisfacción del Poder Público, y es por ese motivo que la Secretarfa 
de Gobernación debe dar su aquiescencia en la designación cle determinada persona para que ejercite un 
encargo de esa naturaleza. Segfin el informe de la autoridad responsable, varios vecinos de Tacubaya que 
celebran su culto en el templo Emmanuel propusieron corno encargado al señor Nicolás Cortés Esparza, en 
sustitución de José Trinidad Briseño. 

De ser correctos los hechos relatados por esa autoridad, podda juzgarse que sus procedimientos se 
ajustaron a la ley, pero es el caso que el quejoso en su demanda sostiene que no es verdad que exista la 
concurrencia de vecinos afiliados a la Iglesia Evangélica Presbiteriana, ni la petición de esos vecinos, ni los 
motivos que se dicen fundarla y solicitada que fue por el quejoso una copia del ocurso u ocursos que 
hubieren dirigido a la Secretaría los adeptos de esa Iglesia, esa copia no llegó a agregarse a l  expediente, 
por lo que debe considerarse que los procedimientos de las autoridades responsables aparecen sin justificación 
y, que, por tanto, son violatorios en perjuicio del quejoso las garantías que consignan los artículos 14 y 16 
constitucionales. 

Por tanto, se falla: 
Primero.- Se reforma la sentencia que dictó el juez Primero de Distrito del Distrito Federal en 17 de 

septiembre de 1929, en los términos siguientes: 
Segundo.- Se sobresee en el juicio de amparo promovido por el señor José Trinidad Briseño contra 

actos de la Secretaría de Gobernación y del Jefe del Departamento del Distrito Federal, por la orden de 
aprehensión que supuso dictada en su contra. 

Tercero.- La Justicia de la Unidn ampara y protege al señor José Trinidad Briseño, contra actos de la 
Secretaría de Gobernación y del Jefe del Departamento del Distrito Federal, por los cuales dejó de reconocérsele 
su carácter de encargado del templo Emmanuel de la iglesia Evangélica Presbiteriana, sito en da calle de 
Lerdo número 91 de Tacubaya y se le exigió la entrega de dicho templo, así corno la desocupación de la 
casa contigua. 

Durante la discusión del proyecto, el ministro López Lira lo objetó expresando que no encoritió cual 
haya sido el derecho, propiedad o posesión del cual pueda considerarse privado al s&or Briseño, pues éste 
posee en nombre de otro y por tanto, no es poseedor en derecho. El único poseedor de los tenlplos es el 
Gobierno Federal, que por conducto de la Secretaría de Gobernación, designa a un encargado o acepta al 
encargado que designen los vecinos. Además, ese señor Briseño ha procurado la división de jurisdicción 
entre unas autoridades eclesi6sticas de la Ciudad de México y otras autoridades, por lo que la Secretaría 
de Gobernación estimó conveniente intervenir para evitar que se vayan a producir trastornos o perjuicios 
en el orden público. 

El ministro Guunán Vaca dgstacó que no está conforme con la afirmación del ministro López Lira de 
que Gobernación intervino para evitar ciertos trastornos que la canducta'del señor Briseño pudiera causar, 
pues esa autoridad no acoinpañ6 ningún documento que justificara su informe, por lo que no es posible 
tener como verdad lo que asienta, Por lo que corresponde a la reclamación del quejoso de haber sido cesado 
en su cargo, el Poder Público no tiene ninguna autoridad para inmiscuirse en el régimen interno de las 
iglesias; solo tiene facultades para velar por su disciplina externa. Cit6 un asunto del ministro Cisneros 
Canto en que se trató de limitar el  número de sacerdotes, para lo cual no estaban facultadas la autoridades 
de un Estado ni de la FederaciBn. En el caso, Gobel.naciÓn ceso al presbítero quejoso porque dice que no 
es sacerdote, pero 61 demostró que sí lo es, por lo que la autoridad no demostró su dicho. Refuta a Lbpez 
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Lira y dice que en nuestro régimen el poder público no ejerce absolutamente ninguna jurisdicción sobre las 
iglesias, no es superior jerárquico, no nombra a los ministros del culto, ni lleva a cabo los nombramientos 
de un templo a otro, no los cesa ni nada, sólo interviene para cuidar del culto externo, por lo que la autoridad 
ha cometido las violaciones que se citan en la demanda. 

Todavía intentó sostener sus afirmaciones el ministro López Lira, pero el presidente de la Sala convocó 
a votación. 

El ministro Cisneros Canto: Conforme con el proyecto, otorgo el amparo porque la autoridad no acredita 
que se han llenado los requisitos mediante los cuales se puede aceptar el cambio de encargado del templo. 

El M. López Lira: No está de acuerdo. 
El M. Valencia: Con el proyecto. 
El presidente: Con el proyecto. 
El M. Guzmán Vaca, quien señala que el quejoso muestra dos caracteres, uno como encargado del 

templo y otro como ministro que ejecuta los actos del culto. Vota por su proyecto. 
El secretario: Cinco votos por que se sobresea en el juicio con respecto a la orden de aprehensión; y 

cuatro votos contra el del señor M. López Lira por que se conceda el amparo por los demhs capítulos que 
comprende la demanda. 

El M. Presidente: Se sobresee y se concede el amparo en los términos del proyecto aprobado. 



AMPARO DE LAS COMPAÑIAS EXPLOTADORAS 
DE LAS AGUAS DEL RIO FUERTE Y AZUCARERA 

DEL AGUILA, S.A.* 

SESION DEL 15 DE JULIO DE 1932. 

En esta sesión se presentó un proyecto de sentencia que decía: 
Las quejosas usuarias de las aguas del río Fuerte, Estado de Sinaloa, han pagado contribuciol~es a pesar 

de los graves daños por las inundaciones sufridas en 1927. Sin embargo, el presidente de la República por 
conducto de la Secretaría de Agricultura y Fomento dictó un acuerdo el 16 de febrero de 1928 declarando 
que todos los usuarios de la aguas del río Fuerte que hubiesen sufrido grandes perdidas por estas inundaciones, 
quedaban eximidas de pagar los impuestos por el uso de esas aguas por todo el año de 1928, comprobando 
dichas pérdidas mediante un certificado de la autoridad municipal del lugar y una resolución de la Secretaría 
de Agricultura y Fomento. 

Esas compañías, acogiéndose al beneficio determinado a su favor, acudieron a esa Secretaría con un 
certificado del presidente Municipal de Ahome que dictaminaba que habían sufrido serias pérdidas por las 
inundaciones y por ello eii un acuerdo fueron exceptuadas del pago del impuesto por el año de 1928, Sin 
embargo, según la Ley de Aguas, el jmpuesto debería cubrirse en el mes de enero de cada año y las citadas 
compañías, antes de la publicacidn del acuerdo mencionado, cubrieron el impuesto correspondiente al primer 
semestre de 1928, por lo que al ser conocidas las exenciones que les había favorecido, pidieron a la Secretaria 
de Hacienda que les devolviera las cantidades pagadas o que éstas fueran aplicadas a pagos futuros, a partir' 
de 1929. Esa Secretaría resolvió que no era posible eximir las peticiones del pago del impuesto y que 
deberían ser cubiertas las cuotas que faltaban de 1928. 

La resolución de esta Secretaría presentó dos aspectos: Uno con relación al pago efectuado, por cuyas 
cantidades la Secretaría de Hacienda no tendría que seguir ningún procedimiento económico coactiyo p a a  
obtenerlas, sino que se limitaría a no devolverlas, y el otro, por lo que hace a las contribuciones del segundo 
semestre de 1928 esa Secretaría trataría de cobrarlas por medio de esa facultad. 

La demanda de amparo se inteiguso contra la resoluci6n de la Secretaría de Hacienda por virtud de 
la cual se niega a eximir del pago de contribucih a las compañías citadas e implícitamente declarb bien 

* Suprema Corte de Justicia de la Nacibn, Departamento da Debates, Vcrsioncs Taquigdficas, Segunda Sala. Pnrnera quincena de julio dc 192.  
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liecho el pago efectuado por el primer semestre de 1928, negándose a devolverlo, por lo que no podía 
alegarse iinprocedencia de la demanda e invocar la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia que 
sostiene que existe un recurso ordinario por el cual los interesados pueden obtener la revocación del acto 
que se estima atentatorio, pues no se trata de ningtín acuerdo dictado con motivo del ejercicio de la facultad 
económico coactiva. 

El amparo sostiene que la resolución de la Secretaría de Hacienda no tiene justificación, porque a ésta 
no le tocaba resolver lo que ya había sido resuelto en definitiva y es violatoria de garantías por estas razones: 
a) viola el artículo 14 constitucional ya que el acuerdo presidencial de 16 de febrero de 1928 confirió un 
derecho a esas compañfas y para privarlas de ese derecho era necesario cumplir con los requisitos exigidos 
por el citado artículo constitucional, o sea, seguir un juicio ante los tribunales, b) viola este mismo artículo 
porque Xa Secretaría de Hacienda es un órgano del Ejecutivo y no puede contravenir lo que éste resuelva, 
y, c) porque es un principio de derecho que toda obligación necesariamente tiene una causa y la causa es 
la obligación de la compafiías de pagar los impuestos por el uso de las aguas de propiedad federal, pero 
como en 1927 no pudieron hacer uso de las aguas del río Fuerte, el acuerdo presidencial está perfectamente 
justificado y la Secretaría de Hacienda no podría desconocerlo sin violar el artículo 14 constitucional. Esta 
Secretaria no es una autoridad competente para privar a las compañías de un dereclio legítimamente adquirido 
y su mandamiento carece de toda base legal. 

La Secretaría de Hacienda rindió su informe corno autoridad responsable y dijo que en el expediente 
hay un oficio por e1 cual el Departamento de Impuestos Especiales ordena al Jefe de la Oficina Federal de 
Hacienda en Culiacán, Sinaloa, que exija el cobro de los adeudos pendientes de la conipañías quejosas, lo 
que significa que comenzó el procedimiento económico-coactivo contra esas compañías y que las mismas 
deberían haber llenado antes el requisito que fija el artículo 57 de la Ley OrgAnica de la Tesorería de la 
Federación para hacer uso del derecho que concede el artículo 60 del propio ordenamiento y si no lo 
Iiicieron, no agotaron el recurso ordinario que la ley de la materia les concede antes de acudir al amparo 
y por ello, el juicio no procede. El informe justificado también dijo que la Secretaría de Agricultura y 
Fomento debe calificar la reducción o condonación ternpord del pago del impuesto a quienes acrediten las 
causas de fuerza mayor y casos fortuitos que les hayan impedido el uso de las aguas y que es de observar 
que estos casos se refieren a reducción o condonación, pero no a exención de impuestos, pues esta es 
facultad exclusiva de la Secretaría de Hacienda. 

El Juez de Distrito dictó sentencia el 15 de abril de 1931, concediendo el amparo al estimar que el 
juicio no era improcedente, pues no se trata de un cobro de impuesto, sino de una reclarnacion contra un 
acto de la Secretaria de Hacienda por el cual ésta se niega a devolver lo que la quejosa estima haber pagado 
indebidamente. Además, la cuota por el aprovechamiento de las aguas del río Fuerte no es técnicamente el 
pago de un impuesto, sino el pago de un servicio recibido, por lo que el Gobierno al no prestar ese servicio 
puede dispensar el cobro sin violar el artículo 23 constitucional. También sostuvo el fallo que en el presidente 
de la Repdblica reside el poder y las Secretarías de Estado soti únicamente sus órganos de comunicación 
y el acuerdo presidencial. creó a favor de las quc.josas un derecho que entro a su patrimonio y sólo mediante 
juicio pueden ser despojadas de él, por lo que los actos que se reclaman son reahente violatorios. 

La Secretaría de Hacienda interpuso el recurso de revisiUn alegando que el decreto de 16 de febrero 
de 1928 carecía de fundamento legal y era contra el. artículo 28 coiistitucional, el que prohibe la excncion 
de impuestos y ese acuerdo carece de valor por iio haber sido refrendada por la Secretaría de Hacienda. 

El agente del Ministerio Público pidió que se revocara la sentencia del juez de Distrito y se sobreseyera 
porque la Secretaría de Hacienda inició el procedimiento ecoilómico-coactivo. 

El proyecto de la Segunda Sala de la Suprema Corte desechó la revisión del agente del Ministerio 
Público y no tomó en cuenta las razones de la Secretaría de Hacierida para fundar su petición de sobreseer 
el juicio. Afirma que el decreto de 24 de junio de 1926 deja a la Secretaría de Agricultura y Fomento la 
facultad de eximir los impuestos que tengan que pagarse por el uso de aguas federales y puede calificar su 



reducción o condonación temporal a los causantes que acrediten debidamente las causas de fuerza mayor 
y casos fortuitos que les haya impedido el uso de las aguas parcial o totalmente. 

Durante la discusión de la Sala, el ministro Guzmán Vaca subrayó que no hay contxadicción entre lo 
que fija la Secretaría de Agricultura y Fomento y lo que cobra la Secretaría de Hacienda y concluy6 que 
tratándose de impuestos que se deban pagar por aguas nacionales aparece la acción de dos Secretarías de 
Estado: Agricultura y Fomento que fija el monto de los impuestos, su suspensión, reducción o condonación, 
y la Secretaria de Hacienda, a quien corresponde exigir el pago de los derechos causados. Agregó que si 
el acuerdo presidexicial no hubiera tomado en cuenta a la Secretaría de Agricultura se le podría tachar de 
inconstitucional, pero a1 no ser así, la Secretaría de Hacienda debe cumplir el acuerdo, pues no esta facultada 
para resolver sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos del presidente de la República, 
ni puede desconocer lo que no está ajustado a los términos de las leyes que rijan la materia, por lo que 
debe fallarse concediendo el amparo. 

Por estas razones la Segunda Sala resolvió: 
Primero.- Se confirma la sentencia que dictó el Juez de Distrito Tercero de Distrito del Distrito Federal 

de 15 de abril de 193 1 y se declara: 
Segundo.- La Justicia de la Unión ampara y protege a las Coinpañías Explotadoras de la Aguas del 

Río Fuerte, S.A. y Azucarera del Aguila, S.A. contra las resoluciones de la Secretaría de Hacienda por las 
cuales declara que no es posible eximir a las compañía quejosas del pago de contribuciones correspondientes 
al año de 1928, y contra los efectos que de tales resoluciones se derivan. 

Votación: Hay unanimidad de cinco votos en el sentido de que se conceda el amparo. 
El presidente: Se concede el amparo. 



LA SITUACION DE LA MUJER 
Y EL AMPARO DE UN EMPLEADO 

DE LOS FERROCARRILES .* 

SESION DE 15 DE MARZO DE 1932. 

Ante el Juez Quinto de Distrito solicitó amparo el señor Arnulfo González Carpio, por escrito de 30 
de junio de 1931, contra actos del Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y de los 
miembros del Grupo Especial Número Dos de la propia Junta, consistentes en haber dictado el 9 de junio 
de 193 1 un laudo arbitral absolutorio en el expediente de la reclamación por separación sin causa justificada. 

Relata que el 20 de febrero de 193 1 compareció ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para 
demandar de los Ferrocarriles Nacionales de México su reinstalación en el trabajo y el pago del tiempo 
perdido, en atención a que el día 23 de enero del mismo año fue separado de su empleo de taquígrafo, 
puesto que había venido desempeñando durante veinte años; el expediente se turnó al Grupo Especial número 
dos de esa Junta habiéndose efectuado la audiencia de demanda de excepciones, en la que el quejoso sostuvo 
que los hechos aunque fueran ciertos, no podían servir de fundamento a la separación con causa justificada. 

La empresa negó la demanda y manifestó que separó del servicio al reclamante en virtud de que quedó 
demostrado que fue el autor material e intelectual de un dibujo inmoral que se hizo circular entre varias de 
las señoritas que prestan sus servicios en la empresa, usando para ello papel y útiles de los mismos 
Fe~ocarriles. El 23 de mayo de 1931, se verificó la audiencia de pruebas y alegatos, rindiendo en ella las 
pytes que a su derecho convinieran y se pronunció un laudo arbitral absolutorio en el cual se estimó que 
son ciertos los hechos que se imputan al quejoso y que ellos fundan su separación. 

El quejoso expuso que los actos que reclama le causan los siguientes agravios: en primer lugar consideró 
la Junta probado aquello sobre lo cual no se rindieron pruebas por las partes, violándose en su perjuicio 
las formalidades esenciales del procedimiento, privándolo en virtud de ese laudo de sus propiedades y 
derechos, violándose en su perjuicio las formalidades esenc'iales del procedimiento, y que los artículos 77, 
78, 80 y 81 del Reglamento de las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje fueron infringidos; agrega 
que el laudo arbitral Únicamente debe tener en cuenta las pruebas rendidas. El quejoso expresó en ese 

* Supnma Corte de Justicia de la Nación. Departamento de Debates. Versiones Taquigrtíficas, Segunda Sala Administmíiva. Primera quincena de m m  de 1932, 
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agravio que se dio por probado el hecho de la separaciOn justificada sin prueba pues la empresa al contestar 
la demanda, manifefestb que fue separado por ser el autor material e intelectual de un dibujo inmoral que 
remitió a varias señoritas y que la empresa estaba obligada a probarlo. Sin embargo, la Junta estimó bien 
probados todos estos hechos, diciendo que los estimaba en conciencia, pero jqué hechos estimó en conciencia 
ya que no se rindid prueba ninguna sobre ellos? Esos hechos debían de haber sido probados, para ser 
estimados en conciencia, violándose así la garantía que le conkiere el artículo 14 de la Constitución Federal, 
Al mismo tiempo, se le molesta en sus posesiones y en su persona sin que medie orden escrita de autoridad 
competente, con lo cual se viola también en su perjuicio la garantla que le concede el artículo 16 de la 
ConstituciCin y se viola, además, la fracción XXII del artículo 123 Constitucional. 

En el segundo concepto de violacián señala que se desconocieron los terminos de la demanda y 
contestación, así como lo pactado entre las partes e11 el contrato colectivo de trabajo de fecha lo de marzo 
de 1930, desestimCindose lo establecido en el capitulo septimo, en sus artículos 86, 87 y 88 relativos. ,Añade 
que ha sido jurisprudencia constante de la Corte que, si bien la fracción XX del articulo 123 constitucional 
establece que los conflictos entre el capital y el trabajo deben sujetarse a la decisi6n de una Junta de 
Conciliación y Arbitrtije, también debe entenderse que la resdución que en estos casos se dicte deberá 
sujetarse a los términos mismos del conflicto. 

El contrato colectivo de trabajo celebrado entre la empresa de los Ferrocarriles Nacionales y la Alianza 
de Ferrocarrileros Mexicanos norma las relaciones entre patrones y obreros y la Suprema Ley de los contratos 
es la voluntad de las partes, misma que limita a la empresa las causas de separación del servicio y el Urtículo 
88 establece que los empleados que conletan faltas que no ameriten destitución, serán disciplinados con 
amonestación y marcas de demérito, por lo que es indiscutible que la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje debía resolver lo pactado por las partes en el contrato colectivo de trabajo y violó en perjuicio 
del quejoso las disposiciones legales citadas en este agravio y por tanto, las garantías individuales que le 
confieren los artículos 14 y 16 constitucionales. 

En el tercer agravio, señala que suponiendo sin conceder que hubiese cometido los actos que se le 
imputaron como causa de separación de la empresa, esos hechos sólo podrian originar correcciones disci- 
plinarias, como se les hicieron efectivas a otros empleados, colocándole en plano distinto de los demás 
empleados, rompiendo lo establecido por el artíc~ilo 123 de la Constitución que fija que los obreros deberán 
ser iguales entre sí. 

La demanda fue admitida, se pidieron los informes a las autoridades responsables. La Junta envió el 
expediente y expresa que contiene los elenientos que consider8 como fundamentales para dictar su laudo 
de 9 de junio de 1931 habiendo quedado debidamente comprobada la culpabilidad de González Carpio 
como autor y distribuidor del dibujo inmoral, materia de este asunto. 

El Juez de Distrito dictó sentencia concediendo al qriejoso el amparo de la Justicia de la Unión contra 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en cuanto a la falta de pruebas para estimar como justificada 
la separación del quejoso, El Juez estimó que el acto imputado al señor Gonzílez Carpio estuvo debidamente 
probado, pero no estableció la relación cle este acto con los diversos aticulos del contrato colectivo de 
trabajo y concedió el amparo para que la Junta estudie el acto en relczcion u los artículos 86, 87 y 88 del 
contrato colectivo de trabajo. 

La Junta y el abogado de los Ferrocarriles Nacioiiales intei-p~isieron revisión en el anlparo, La Junta 
indica que el hecho cometido por Carpio no figura en las motivos de sepmción que consigna el artículo 
86 del contrato de trabajo, pero que ese acto e3 tan carente de moral y que la Jutita debe de disponer de 
la soberanía de conciencia suficiente para tratar asuntos que no cstrin cornprendidos en las leyes generales 
ni en pactos contractuales y agrega que la Junta no podfii autorizar su reinstalación por las graves molestias 
que caus6 con sus groserias a las señoritas a quienes entreg6 su dibujo inmoral, pues eso implicarh un 
relajamiento a la 6 t h  que debe prevalecer en todos los órdenes sociales. Los Ferrocarriles, a su vez, expresan 
dos agravios, en el primero, dice que la sentencia recurrida llega a moditicar la demanda, en detrimento de 
los principios jurídicos generales y que en el. caso tienen apoyo expreso en las artículos 279, pirrafos quinto 



y sexto del Código Federal de Procedimientos Civiles y en el segundo agravio manifiesta que no justificó 
ante el Juez de Distrito la existencia, vigor y términos del contrato de trabajo, en que se basó el Juez para 
conceder el amparo. 

El Presidente de la Corte admitió la revisión interpuesta por la parte del tercero perjudicado y desechó 
la de la autoridad responsable, pues no se acompañaron las copias de ley. El Agente del Ministerio Público 
ante la Corte, pide que se confirme la sentencia que concedió el amparo al quejoso. 

La Segunda Sala de la Corte expresó que para resolver este conflicto hay que referirse a los diversos 
capítulos de conceptos de violación. El quejoso hace consistir el primer concepto de violación en que la 
Junta dictó su resolución estimando probadas las causas de la separación, sin pruebas que lo acreditasen. 
Esta afirmación carece de veracidad pues son muy numerosas las pruebas que obran en el expediente y 
siendo el quejoso el autor de un acto contra la moral pública y las buenas costumbres, constituye un delito. 
Por otra parte, los Ferrocarriles aportaron todos los elementos de prueba que sirvieron para llegar a comprobar 
la culpabilidad del quejoso, que con su dibujo provocó un escándalo, lo que llevó a iniciar una averiguación 
resultando el quejoso ser autor intelectual y material de dicho dibujo. La Junta ante las pruebas presentadas 
estimó que la causa para la separación del quejoso era fundada y absolvió a los Ferrocarriles de la queja. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte sobre el segundo capítulo de la demanda en que se alega que 
se violó la disposición del artículo 86 del contrato colectivo de trabajo, dijo que no se comprobó esa 
violación ya que la Junta no estaba obligada a hacer un estudio de una cuestión que no se planteó ante 
ella. Indicó que a los otros empleados que intervinieron en el reparto del dibujo inmoral también fueron 
sancionados y expuso que la falta cometida por Arnulfo González Carpio fue suficiente para justificar su 
separación y por consiguiente no produce su reinstalación ni el de salarios caídos y produce revocar 
la sentencia y negar el amparo. 

El asunto se sometió a votación después de corta discusión por los ministros de la Segunda Sala. 
El Secretario: Hay unanimidad de cinco votos en el sentido de que, revocándose la sentencia de Primera 

Instancia, se niega la protección Federal solicitada. 
El M. Presidente: Se niega el amparo. 



CONGRESO JURIDICO NACIONAL ORGANIZADO 
POR LA BARRA EN SEPTIEMBRE DE 1932 Y LA MISION 

CONSTITUCIONAL DEL PROCURADOR GENERAL 
DE LA REPUBLICA. 

E1 20 de septiembre de 1932 fue inaugurado el Congreso Jurídico Nacional con unas palabras de don 
Miguel Lanz Duret, presidente de ese Congreso, el que dijo asi: 

La Barra Mexicana de Abogados, por mi conducto, declara solemnemente iiiaugurado el Congreso Jurídico a que ha convocado, 
y saluda de la manera inás cordial y entusiasta a los congresistas que han venido a cooperar en esta obra patriótica que tiene un 
claro y trascendental interés jurídico. No voy a pronunciar ninguna alocución ni menos ningún discurso inaugural, porque en 
esta solemnidad no seria apropiado hacerlo, toda vez que no conozco todavía el carácter de los trabajos jurídicos que van a 
presentarse; pero si debo decir algunas palabras en la iniciación del Congreso, porque se trata de una obra verdaderamente 
patriótica y de positivo interds jurídico, 
Puede seguramente decirse quc no va a haber discusidn en el Congreso, porque ni el cardcter ni las tendencias de los trabajos 
que se presenten tratan de rectificar la ideología revolucionaria, que ya está consagrada y uniformemente asegurada. Y esto será, 
no porque se trate de proclamar la ideología revolucionaria consagrada en el curso de los veinte últimos anos en las leyes del 
país y en la Constitución General de la República. No se trata, pues, de una rectificaci6n. Nuestra Carta Magna es un Código 
político aceptado unánimemente por el pais. La Constitución de 1917 no es objeto de discusidn por lo que toca a su legitimidad 
ni de una rectificacióri por lo que es un Código aceptado evidenteineiíte por la Nacidn que ve en ella un amparo de sus de~echos 
y de sus opiniones. 
Hay discrepancia de opiniones por lo que toca a los preceptos que deben permanecer en vigor, sobre cutíles son los que arneritan 
una reforma y por último, sobre ciiiíles deben regir en la República porque han significado un paso hacia adelante, hacia el 
progreso, y en torno de los cuales no puede haber, coino decía yo, seguramente ninguna discusi6n. Y no puede haberla porque 
todos sin discrepanda aceptanios los preceptos positivos del C6digo vigente y io conquistado en el transcurso de la Revolución 
lo adini timos hoy. 
Las reformas se harCin, no para volver atrgs, ni para rectificar, ni para retroceder a 4pocas pasadas y definitivaniente muertas. La 
innovación consistirá en la adaptación de los preceptos de nuestro cddigo politico a las realidades de nuestro indio. La misión 
del Congreso serA decir en esta asamblea cuáles son las instituciones que han arraigado en el ánimo popular, decir cutíles son las 
que requieren, por discrepancia con la realidad, reformas para emprenderlas. Pero todo cabrA en el terreno de la legalidad, E1 
Congreso fijar5 cuál es la aspiración nacional y ésta no puede ser otra que la de que se establezca el imperio de las instituciom 
y no el de Ios hombres, que son trarisitorios y desapaxcertín sin perjuicio ni menoscabo para el pals. Esta es la aspiración del 
pueblo inexicano. Aspiración que es anónima, pero tambiCn constante. Y ésta también es la aspiracidn de la Bang Mexicana de 
Abogados que, interpretando en consecuencia la necesidad de dar satisfacci6n a este anhelo, se ha dado cuenta de que el tjmpo 
del. reinado de la ley ha llcgado, y por eso decidió convocar a este Congreso. La Barra quiere con ello aportar lu- todas las 
ideologías a revisión para presentar este acopio al Congreso de la Unión, y a las Legislaturas locales, al Gobierno ~edW8t para 
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que, tomando eii cuenla todo lo que teñigamos de bueno, de sano, de aprovech;lble, de convetiiente en materia de opini~nes, 
penetre verdaderamente dentro de los preceptos jurfdicos para que 61 despuds, pltisente conlo suyas, esta iniciativas psraque Ia 
Colistituci61i se ada te a las realidades politicas econbmicas y sociales de Mkxico. Si tal cosa pudidramos lograr, mereceríatrios 
al aplauso del país. P 

Este Congreso st: inaugurú en el Anfiteatro Bolívar, de lu Escuela Nacioilaf preparatoria, habiendo 
tisistido varias importantes organizaciones y personas como cl Colegio Nacional de Abogaclos, el Siridicato 
de Abogados, la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística y otras varias, así como cl licenciado Emilio 
Portes Gil, procurador Gerieral de la Reprliblica, los abogados Pcdra LascurMn, Franco Carreíio, Luis Cabrera, 
l'orlbio Esrluivd Obregón, Luis Chico Goerne, Antonio Pémz Verdía, Ale-jandro Quijancs, José Natividad 
M. ,' r u a s  y otros más. 

Las paliibras de inauguración fuera1 muy aplaudidas al licenciado Lanz Duret, en especial m aquello 
de que nadie quiere retroceder ya a leyes del. pasado y el que interpretando el sentir del país3 la B m a  
sostiene la coriveniencia de establecer ddefiriitivanlentt: en México el rei~iado de la ley y el gobierno de las 
instituciones. EI primero en hablar fije el licenciado los6 Natividad Macíds que en vez de ponerse anteojos 
para leer se los quitó y lirib16 durante una hora de la genesis de la Constitución de 1917, mencionaiido a 
Luis Cabrera y a Moliria Enrfquw. 2 

En la secretaría del Congreso quedaron r~gistraclos varios trabajos; "Crítica a las garantías constitucionales 
en materia Penal", de Francisco González de la Vega; "Las reformas indispensables a los artículos 3" y 130 
de la Constituciiiri en materia religiosa y de ensefianza"; "El. futuro Politico y social da la Constitu~idn", 
de don Hilano Medina y "La misión cvnstitucional del procu~ador Genei-al de la República", del licenciado 
Lllis Cabrera. 

La segunda sesión fue presidida el 21 de septienlbre de 1932 por don Toribio Bsquivel Obregón, por 
ser presidente de la Academia Mexicana de Legislacidn y Jurisprudexicia correspondiente a Ic? Espaii~la. De 
esta suerte princípitxon itis cunfercncias de aquellos que se inscribieron como ponentes, aunque los dabates 
ersln abiertos a todos 10s asistetites. 

'I'irl  ve^ el tenia que más llamd la atención en este Congreso Juridico Nacioiial fue el expuesto por los 
abogados Luis Cabrera y Errrilio Portes Gil, este último en su carticter de procurador Generd de la RepQblica, 
ssbre el tema "La misibn coilstitucional" de este procurador. El. artículo 102 de la Constituciúi1 d~ 1917 
regulaba al hliriistexio Pdblico de la Federacidn debido en especial a la iniciativa de do11 José Natividad 
Mactds, segun iilforrnb Luis Cabrera. Este Ministerio Ptíblico estaba integrado por funcionarios designados 
y rernrividos libremente por el Ejecistivo federal. y ataban presididos por el Procurador General, el que 
debía tener los mismo requisitos que cin ministro de la Suprcma Corte. 

Las funciones principales del Prociirador General de la República eran las siguientes; 
1, Ejerce 1s función especifica inherente al Ministerio Público y por ello le incumbe la persecuciUn de 

los delitos que afecten el ámbito federal ("Estará a cmgo del Ministerio Público de lii Federaci6n Id 
persecucion alte los Tribunales de tudos los delitos del orden federi.. ." dice el pfirrafo segundo del articulo 
102); tanto más que, de acuerdo con el artículo 21 Constitucional, el Miliisterio Público es el íinico titula 
del ejercicio de la accidn penal. 

11. El Procurador General de la República, que preside el Ministerio Público Federal, actúa como un 
verdadero Procurador, de acuerda con la ley constituciond, cuando en ejercicio de su Euncidxl, interviene 
en los asuntos en que la Federacidn es parte; en esta situacidn jiiridica el. Procurador es el rep~,ser~tante, el 
personero de la FederacirSn, cuando ésta debe litigar y compaecer en juicio ante los Tribunales. "El Procurador 
Gerieral de la República intervendrá personalillente en todos los negocios en que la Federación fuese parte.. . ?. 
(piímafo tercero del Art. 102). 

' 61 L'r~ivcrrcrl, mif.mies 21 de septiembre dc 1932, pp. 1 y P. 
E¿ uUniv=ri@I, Op. Cit. 



111. Asimismo, como verdadero procurador de justicia, el General de la República debe intervenir en 
los casos en que se encuentra en juego un interés público de carácter especial, por su naturaleza y trascendeiicia 
("El Procurador General de la Repiíblica intervendrá personalmente. .. En los casos de los ministros, &@o- 
máticos y cdnsulas generales y en aquellos que se suscitaren entre dos o más estados de la Union, entre 
un Estado y la Federación, o entre los poderes de un mismo Estado", phrafo tercero del art, 109.) 

IV. Por otra parte el Procurador General es el consejero jurídico del Gobierno. Esta funcidn, es sin 
duda alguna, una muy importante novedad introducida por la Constitución de 1917 y consignada por primera 
vez en el proyecto que don Venustiano Carranza, como Primer Jefe del Ejército Constitucionalistsi, presentó 
a la consideración del Congreso Constituyente de Querétaro, 

Cabrera, en el estudio que figui6 en el Congreso, afirmó no obstante, que sobre la amplitud que estas 
funciones deben tener, se ha discutido mucho; y, agrega "que el Lic. Luis Manuel Rojas y el Lic. Alberto 
M. González han dado su opinión sobre el punto llegarido hasta el criterio de que la Procuraduría debe 
es ta  por encima de los Departamentos Jurídicos de las Secretarías de Estado, que legalmente no tienen 
razón de ser." ("El Procurador General de la República será el consejero jurídico del Gobierno", párrafo 
cuarto del Articulo 102). 

V. Dejamos deliberadamente para el final, la función más noble, importante y trascendente que corresponde 
al Ministerio Público Federal y por tanto al Procurador General de la República: la de intervenir como parte 
en todos los juicios de amparo. ("Estará a cargo del Ministerio Público de la FederaciÓn.,.intervenir en 
todos los negocios que la misma ley determinare." Parte final del p&afo primero del Artículo 102. "El 
Procurador General de la República o el Agente del Ministerio Público Federal que al efecto designare, será 
parte en todos los juicios de amparo." Fraccion XV del artículo 107 Constitucional). 

Tenemos la convicción -dice Alfonso Noriega- de que esta función es la más delicada que inciimbe a 
la Procuraduda General, toda vez que se relaciona con la defensa nlisrna de la pureza de la Constitución 
y con la vigencia y mantenimieilto del régimen de libertades individuales, que es, a nuestro juicio, la esencia 
misma de nuestro sistema y la columna vertebral del régimen constitucional. " 

La esencia de los puntos de vista de ambos opinantes fue la siguiente: El señor Cabrera en su trabajo 
presentado ante el Congreso Jurídico Nacional, expresó el siguiente punto de vista: 

"El doble y casi incompatible papel que el Ministerio Piíblico desempeña, por una parte como representante de 1s Sociedad, 
Procurador de Justicia en todos los órdenes, y por otra parte, como conscjcro jurídico y representante legal del Poder Ejcc~tivo, 
es algo que quiztls en lo futuro se corrija constitucionalmente separando estas funciones, que tienen que ser necesariamente 
antag6nicas". "En nuestro medio, donde la mayor parte de los actos que motivan la intervención de la justicia son las 
arbitrariedades e injusticias imputables al Poder Ejecutivo, el doble papel del Ministerio Pdblico le hace sacrificar en la mayor 
parte de los casas su misión de Procurador, can tal de sacar avante los prop6sitos del Gobierno, de quien es, al mismo tiempo, 
consejero y representante." "Para usted no es un secreto que la causa verdadera del despr~stigio y del desdén con que se miran 
los pedimeiitos del Miriisterio Público en materia de amparo, deriva principalmente de la parcialidad con que esos pedimentos 
se hacen o cuando menos de In parcialidad que se supone motiva esos pedimentos." 

En contra de este vicio Cabrera proponía que el jefe del Ministerio Público fuera designado por el 
Congreso de la Unidn, con la digiiidacl de ministro de la Supreiila Corte, de la cual debería formar parte. 
En esa virtud, el Ministerio PiTblico debería ser independiente del Podkr Ejecutivo y pagado dentro del 
presupuesto del Poder Judicial. Por último, con independencia del Ministerio Público, existiría un Procurador 
General de la Nación. 

J Cabrera Luis y Emilio I)ortcs Gil, La r~ihicín c.o~tstituc.irinol del procurrrhr Cencrul dc Ir RepÚ6lit.u. Edici6n de la Pmcuraduría Gencm1 de la Rcpdblica, MGxico, 
1962. Esta edición tiene uri prólogo de Alfonso Noriega, una carta dc 15 de septieinbre de 1932 de Luis Cabrera n Ei~iilio Portes Gil en su carhticter de pmcurador y los 
dos estudios presentados ea el seno dcl Congreso Jurídico Nacional, e1 del irwncionado Cabnn y el del pmcurador Genenl de la Repúbtica Eniilio Portes Gil. Vease 
la página 18 de este libro. 

Cnbrcra Luis y Emilio Portes Gil, Op. Cit. p. 22. 
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Por su parte, el señor licenciado Portes Gil construye su tesis sobre estos fundamentos: "Es preciso 
afirmar en la conciencia pública el culto a la ley, y que los particulares tengan la entereza de exigir su 
cumplimiento", . . "Por nombramiento del Ejecutivo, por elección popular, por elección hecha en el Congreso 
o por sistemas mixtos no se logra nada en el fondo, sino cambiar las fórmulas. Lo irnportmte esencialmente 
es la selección atinada, y sobre todo la responsabilidad efectiva. Responsabilidad ante la ley, ante el. Gobierno, 
ante la sociedad, verdadera y auténtica ~~sponsabilidad, esa es la única posibilidad humana de perfeccionamiento 
del Ministerio Público, lo mismo que de toda la justicia y de todas la instituciones sociales" ... "Dentro del 
sentido de realidad mexicano, en que quiere colocarse el licenciado Cabrera, proponiendo un Jefe del 
Ministerio Público inmovible, por elección del Congreso de la Unión, no se resuelve un problema que es 
necesariamente de hombres que puedan y quieran dar vida a las instituciones públicas, con sapiencia y 
probidad." 

En estos términos queda planteado -dice Noriega Cantú- un problema fundamental de nuestro derecho 
político: Por una parte, la necesidad de dar vida efectiva a las delicadas funciones que en bici1 de la justicia 
otorga la Constitución al Procurador General de la República, y por otra, los puntos de vista sostenidos al 
respecto por dos notables mexicanos, puntos de vista diferentes y nunca opuestos o contrarios. 5 

La interrogación queda en términos precisos y bien definidos; debe corresponder a los juristas, a los 
especialistas en e1 estudio de nuestro derecho constitucional, el recoger esos puntos de vista, sujetarlos a la 
critica más honrada y de buena fe, y aceptar el que se estime válido y afinarlo, perfeccionarlo o bien superar 
la opinión de ambos juristas, y lograr una nueva pasici6n que de mejor manera encarezca y resuelva el 
problema a la luz de las doctrinas y de la experiencia de los hechos. 

Ninguno de los opinantes, ni Cabrera ni Portes Gil, creyeron haber expresado verdades axiomiíticas e 
indiscutibles; ambos mí lo dicen en sus trabajos, y el primero de ellos plantea esta cuestión en forma muy 
terminante; estas son sus palabras textuales: ''La importancia del trabajo que ha presentado el señor licenciado 
Portes Gil no reside, sin embargo, en la solución propuesta por 61, ni significa que la solución propuesta 
por mí sea mala. Su importancia reside en la divergencia de opiniones y en el respeto que muestra a una 
opini6n contraria a la suya. No sera aqui donde se resuelva si la solución consiste en exigir responsabilidades 
o en separar las funciones. Como antes dije, yo he puesto la semilla, el seíior Portes Gil la Iia regado; ya 
germinará, ya se desarrollará, y ya arraigara e11 la concienciu nacional y producirá sus frutos oportiinamente. 
No tengamos prisa", 6 

Y el problema se hace aún m8s agudo -dice Noriega- cuando se trata, corno en el caso presente, del 
Procurador General de la República y del Ministerio Público Federal, parque hablando con la verdad y sin 
tapujos, el primero es, para la gran mayorla, una figura desdibujada, sin relieves y sin consistencia. Se le 
considera como un furicionario más; muy importante sin duda, puesto qiie forma parte del Gabinete del 
Presidente de la República, pero cuya función altísima escapa a la estimación y aun al conocimiento del 
pueblo mismo. En él se ve, por desgracia, no al vigilante guarriihn dc: la justicia, sino a un politico que ha 
merecido como premio de su actuación un puesto de gran relevancia y que se dedica a perseguir los delitos 
federales, cuando no tan s6l0 a los traficantes de drogas heroicas y a los contrabandistas. 

Y cuando el procurador actúa como pate en los juicios cle amparo a través de los agentes del Ministerio 
Público de la Federación está en íntimo contacto con el pueblo y con sus derechos humanos. En este caso, 
cuya esencial importancia ya hemos destacado, su actuación ha sido deplorable; tiene razdn completa don 
Luis Cabrera, cuando &%-rna que "para nadie es un secreto que la causa verdadera del desprestigio y del 
desdén con que se miran los pedimentos del Ministerio Público en xnateria de mpm deriva principalniente 
de la parcialidad con que csos pedimentos sc hacen o cuando menos can la parcialidad que se supone 
motiva esos pedimentos". 

"bid. Prdlngo de Alfoncu N ~ r i ~ p a .  P. 23 y 24. 
"bid, p, 25. 



El Ministerio Público, cuando se trita del amparo, y sobre tudo cuando se trata de amparos contra 
itctos de 1üs autoridades adminisrrritívas. tiene casi siempre que tcwturür su criterio. no precisamente para 
priicurar la justicia, sino al contrano. ptira cvitsu que la justicia ampare a los p;rrticulares contra actos de 
las autoridades. 

Esta es la causa por la clial 10s ptdimentns del Ministerio Público en materia de amparo son vistos 
con absoluta indiferencia y ~c ib tdus  coma un trámitc engorroso e inútil. y en Ia mayor parte de los casos 
ni siquiera son tnrnadtjs en cuenta d d i c t m  la resolucidn cor-rCsprmdiente, 7 



LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
ENTRE LA FEDERACION Y EL ESTADO DE OAXACA 

SOBRE DOMINIO Y JURISDICCION DE MONUMENTOS 
ARQUEOLOGICOS. 

El estado de Oaxaca expidió la ley de 13 de febrero de 1932 sobre el dominio del Estado y jurisdiccidn 
sobre los monumentos arqueológicos ubicados en su territorio. El Gobierno Federal por medio de la 
Procuradurk General de la República, cuyo titular era ~ m i h o  Portes Gil, estimó que esa ley era nula por 
inconstitucional, relativa a las ruinas de Monte Albán. La incoilstitucionalidad dc la ley no la hacía valer 
por medio del amparo, sino por una controversia constitucional. 

La Procuraduría alegó el 28 de septiembre de 1932 lo siguiente: 

"El primero y acaso uno de los más importantes problemas es el determinar si la Suprema Corte puede declarar en lo general, la 
nulidad de una ley. 
"La Procuraduría de la República ha sostenido que sf puede hacerse dicha declaraci6n, EundIndose en el artículo 105 
constitucional, que habla de las controversias que se originan entre la Fderaci6n y los Estados, sin limitar la nafuralez~ de esas 
controversias, por lo que, lógicameiite, debe entenderse que ellas pueden verse como una competencia legislativa. 
'Esta mis se ha fundado, ademds, en que el articulo 105 constituye una iniiovacián del C6digo de 1917; por lo que los discursos 
que en el Constituyerite del 57 se pronunciaron al estudiarse la institucidn del amparo y su obra doctrinal que se elaboró durante 
todo el siglo pasado, son absolutaiiiente inaplicables para fijar el verdadero alcance del articulo 105. 
En el escrito de demanda se ha transcrito la ejecutoria de 28 de junio de 1922, en la que la Suprema Corte de Justicia de manera 
perfectamente definida ha admitido la posibiIidad de la declaratoria de nulidad de que se vierie tratando. 
"Por lo que a cuestiones ligadas ya, en concreto, con la constitucionalidad o inconstituciorialidad la ley de 13 de febrero de 1932, 
en el escrito de demanda se han invocado los artlculos 4 1,73 fracción XXIX en relacidn con el 27 párrafo séptimo, fracción VII, 
120, 124 y 133 de nuestro Código Miximo. 
"El articulo 27 se ha mencionado, fundamentalmente, por plantearse en el caso una cuesti6n de dominio; supuesto que la Ley 
que se objeta se refiere al dominio y rr la jurisdiccián de monumentos arqucológicos. 
"La Federación planteó en la demanda contra el Estado de Oaxaca no sólo la cuesti6n de jurisdicci6n sino la de dominio de tos 
monumentos arqueológicos. En efecto, la Ley tachada de inconstitucionalidad comprende el dominio y la jurisdicci6n respecto 
de dichos bienes, y naturalmente que ambos puntos deben discutirse, supuesto que la controversia constitucional tiene por objeto 
determinar la legitimidad de la Ley de referencia, en cuanto invade la esfera de la Federación. Así pues, pude verse en el phafo  
octavo de Lderechos' de la demanda una jndicacidn expizsa en el sentido de que los bienes arqueológicos potteneccn a la 
Federación, de conformidad con el artículo 125 reformado de laConstituci6n de 1857, en relaci6n con la Ley de bienes inrrnieblos 
de 18 de diciembre de 1902. E1 párrafo noveno del mismo capitulo de la demanda insiste sobre el particular, y toda la 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

argumentación presentada por la parte actora tiene como apoyo, en primer lugar, el dominio de la Federaciiín sobre los 
monumentos arqueol6picos, y como consecuencia de este divniiiio se afirma la jurisdicción fcderal en cuanto U los repetidos 
bienes. 
"Tanto en la demanda como en los alegatos se señalan los ailtecedentes de los inrnuebles arqueoIógicos, para demostrar las 
caracteristicas cspcciales que desde la &poca colonial tuvieron, y el sigimen particular ii quc siempre estuvieron sujetos. Ese 
i-égimen jurldico vino a ser el precedente tomado en cuciitli al expedir la Ley de 18 de dicientbrc de 1902, sobre bienes inmuebles 
de la Federaci6n, determinando que se clasificara a las ruinas ai.queol6gica e histfricas como bienes destinados por lo Federación 
al uso comdn. El dominio federal sobre los inmuebles de que se trata, no es dudoso y ha sido cjercitnd constantemente desde 
los primeros tiempos de la Indepndcncia hasta ahora. En los alegatos se mencionaron diversos hechos que corroboran esta 
afirmación, haciendose también notar que toda la propiedad que originiilmcnte prtenccid a la Nacián, se ha entendido siempre 
atribuida n la Federacidn. Esta tesis aparece apoyada de manera inuy definida por cl artículo 27 de nuestra Carta Magna en vigor. 
Efectivamente, el primer párrafo del precepto citado declara perteneciente a la Naci6n la propiedad de las tierras y aguas 
comprendidas dentro de los límites del Territorio Nacional, y u1 referirse cspecíficameiitc a dgunos de los bienes que integran 
el dominio de la Naci6n, confiere al Gobieriio Fedcnl el inanejo de los mismos bienes. Este mismo criterio se observa respecto 
a los bienes pertenccientes a asociaciones religiosas, que deben entrar al dominio nacional. AdemUs, el articulo 27 de la misma 
Constitucibn Federal limita la capacidad dc las corpor;icioncs privadas y públicas p m  adquirir ininuebles. pero esas limitaciones 
no pueden abarcar desde luego a la Fcderacibn, porque la capacidad di: 6 t í i  para poseer bienes es iliiliitada, fincándose ei-i ella 
toda la propiedad originaria de la NaciOn. En caixibio, no puede decirse igual acerca de los Estados, a quienes el ptirrafo séptimo 
constitucional, sQlo conccdc capacidad para adquirir y posecr todcrs los bienco raíces necesarios para los servicios públicos. De 
esta disposición se desprende la regla dt: que Io CoristituciUn Rdertil no reconoce a las Estados como titulares de ninguna 
propiedad pertenecieiltc originariamente a la Nncidn, supuesto que la capacidad de las entidadcq federativas aparece restringida 
para adquirir y poseer s610 10s bienes destinadus a los servicios píihlicos. 
"Son bien conocidos los antecedentes respecto a tcrrrnos haldíos y las dificultades u que dieron lugar con antericjridad a Iit 
Constituciún dc 1857 algunas leyes expedidas por los Estados, regIaiiientando esta materia. Como consecuencia de estris 
intromisiones de las autoridades locales sobre asuntos dc jurisdiccih federal, se incluyó en la Canstitucidn de 1857 la facultad 
expresa de la Federación para legislar sobre terrenos haldíos, y desde entonces esta materia, colno toda la propiedad originaria 
de la Nación, ha quedado bajo la jurisdiccidn federal. 
"En los puntos de alegatos presentados por la parte actora, se invocaron Ias disposiciones legales anteriores y posteriores ri la 
Independencia, conforme a las cuales el regimen jurídico a que han estado sujetos los inmuebles ~ueolúgicos,  no autorizaba la 
transmisidn del dominio de ellos a los particulares. de manera que los misinos bienes nunca salicroii del patrimonio de origen. 
Así se explican algunas prevenciones que respecto a los repetidos bienes se encuentran en leyes como la de Ocupación y 
Enajenacidn de Terrenos Baldíos de 26 de marzo dc 1894. Esta ley definió como baldíos todos los terrenos de la Reppdblica no 
cedidos hasta entonces a particulares, y que no hubieren sido distintos al uso público, y el artículo 14 de este ordenaniiento, en 
su fracción XT, prohibid lucnajeiiación de terrenos en que se encuentren ruinas inanumentales. En el mismo artículo 14 se piuhibe 
la enajenacion de las playas de mar, de la zona niarítiina y de una zona dr  10 metros en ambas riberas de los ríos navegables, y 
de cinco en los flotantes. Todos estos bienes fueron catalogados posteriormente entre los que se destinan al uso común, como 
también lo fueron las ruinas arqueológicas; pero el precepto invocado da n conocer claramente que las ruinas monumentales (o 
bienes arqueol6gicos) se encontraban bajo el dominio federal pues dentro del concepto de terrenos baldíos, quedaron compren- 
didos todos los terrenos de la República, originariamente pertenecientes a la Nación y no transmitidos a particulares. 
"El Estado de Oaxaca no puede afirmar su dominio sobre los monumentos arqueol6gicos existentes dentro de los límites del 
mismo Estado, porque ya se demostr6 que cse dominio pertenecid primernnente a la Cámara Española, pasando despuds n la 
Nacidn, quien no la ha transmitido a los particulares, sino que permanece en el patrimonio de origen, y los Estados no pueden 
hacer valer derechos sobre la propiedad nacional no transmitida, pucs ademds de que la Constituciún vigente al hablar de la 
propiedad nacional siempre señala conio titrilar de esta n la Federadún, los inniuebles wqueolSgicos son una especie inalienable 
de los tenwos baldíos respecto de los cuales Isjurisdicci0n y el dominio federal no son dudosos; y, pur otra parte, la capacidad 
de los Estados aparece restringida en la Coiistitución pura poseer y adquirir s61o los biencs destinados a los servicios públicos. 
"Las leyes de 1896 y 1897, para otorgar conccsioiies deexplaracidit, y la segunda reglainentsiido el iijc~icio del dominio nacional 
sob1.e tales biencs, constituyen un antecedente claro que indica el car5cter de los inrnuebles nrqueolAgicos conio bienes destinados 
al uso común y significa también un paso mds en el orden legislativo, despuis de la Ley de 1894, pariireglainentar lo concerniente 
a los repetidos bienes. 
"Ahora bien, definida la propiedad federal s o b ~  (os inmuebles arquwlbpicos, así como las características de estos, como bienes 
destinados al uso conibn, con anterioridad a la reforma coiistitucional de 1901 hecha al i\rtlculn 125 de la ConstituciCn de 1857, 
eI problema debe considerarse resuelto. Efectivamente, el artículo 125, según quedir dcspuds de Iu riforniti, dispuso que los 
fuertes, cuarteles, almacenes de dq~fisito y demas bienes inmuebles destinados por el Gobierno de la Uoiún ti1 servicio publico 
o al uso comdn, estardn sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federales en los términos qul: cctabloxca la Ley que expdird el 
Congrcso de la Unibn. 
"Par tanto, sea que se considere a la Ley de 18 de diciembre de 1902 como reglamentaria del articulo 125 de la Constitucidn, o 
bien, que se estime aún no expedida esa Ley ogdnica. de todas tnancras srflo podría estar pcndicnte de deter~~iinarse la forins y 



término en que deba ejercitarse la jurisdicción federal sobre los bienes que hasta la fecha de la reforma de 1901 estaban destinados 
por la Federación al uso común, pero no la jurisdicción misma que definitivarncnte quedó establecida en favor de los poderes 
Federales. Siendo así, y dado que los inmuebles arqueológicos reunían la condici6n requerida por e1 precepto constitucional 
citado, In jurisdicción federal, acerca dc ellos, quedó firmemente definida. 
'&La Constitución del Estado de Oaxaca, que la parte demandada presenta como firrne apoyo de la Ley de 13 de febrero iiltimo, 
origen de la controversia constitucional, aparte de que no coiistituirá un argumento contra los derechos de la Federación, en 
realidad no contieiie un precepto contrario al punto dc vistaque se viene sosteniendo, pues define como del patriinonio del Estado 
los bienes que originalmente no han sido de la Federación; de manera quc, a contrario sensu, los bienes que en su origen 
pertenecieron a la FedernciOn no corresponden al Estado de Oaxaca, según su propia Constitución; y si los monumentos 
arqueológicos se encuentran en a t e  Último caso, ningún apoyo puede proporcionar la Constitución de Oaxaca a la Ley de 13 de 
febrero del presente año, motivo de la controversia. 
"Llevada In argumentación al absurdo, la propiedad de los manurnentos arqueoldgicos en ningún caso podría corresponderle al 
Estado de Oaxaca, porque si ella salid del dominio nacional, pertenece a particulares y no a dicha entidad federadva, y si no ha 
salido del dominio original, continúa perteneciendo a la Nación, quien en esta materia está representada por los Poderes Fcderdes. 
"De acuerdo con lo expuesto la acciún intentada por el Gobierno Federal para obtener la declaración de inconstitucionalidad de 
la Ley de 13 de febrero del presente año, cxpeúida por el Estado de Oaxaca, es procedente en todos sus aspectos, y por el10 la 
Federación espcra que la Suprema Corte de Justicia fallará en los términos solicitados por la parte actora." 

"MBxico, D.F., a 8 de agosto de 1932. 

La Ley sobre Monumentos Arqueológicos de 13 de febrero de 1932 promulgada por el gobernador dcl 
Estado de Oaxaca y expedida por su Legislatura decía escuetamente as? 

"Artl'culo 1.- Son del dominio del Estado y estarán bajo la jurisdicción de los poderes del mismo los 
monumentos arqueológicos o históricos, que en estado de ruina o abandono y sin uso actual domestico, 
industrial o mercantil, se encuentren localizados en territorio oaxaqueño, aun cuando en ellos existan, se 
desarrollen o se hayan desasrollado en el pasado obras de,exploración, de estudio, o de investigación científica 
de dichos monumentos por autoridades del Estado, de la Federacion o por instituciones privadas". 

El Estado de Oaxaca, por medio de su representante jurídico especial, licenciado Flavio Pérez Gazga, 
envió a la Corte de Justicia la réplica de aquella entidad a la dem'anda del señor Procurador de la República, 
en la controversia sostenida entre Oaxaca y la Federacibn, sobre la Ley de Monumentos Arqrreológicos, 
expedida en aquel Estado. 2 

"La Federación y los monumentos arqueológicos". 
La co~itcstación dice entre otras cosas: "Dentro de nuestro régimen político, la saberanfa nacional reside 

esencial y originariamente en el pueblo y se ejerce no solamente por medio de los Poderes de la Unión, 
sino también por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores. (Artículo 39 y 41 de la 
Constitución Federal). El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, únicamente en 
10s casos de la competencia de éstos, o sea, tratándose del ejercicio de facultades concedidas expresamente 
por la Constituci6n Federal a dichos Poderes, pues todas las demás se entienden reservadas a los Estados 
(Artículo 124 de la Constitución vigente). Ahora bien, ni en el miculo 73 de la misma Constituci6n que 
determina las facultades del Congreso de la Unión, ni en otro alguno de la misma Carta Fundamental, se 
concede u otorga a los Poderes Federales la facultad de legislsy. o la jurisdicción sobre los edificios, 
monumentos o ruinas arqueológicas, por lo que, indiscutiblemente, esa facultad o jurisdiccicín corresponde 
a los poderes de los Estados respecto de los monumentos que se encuentran en el territorio de los mismos; 
excepción hecha de las partes de ese territorio que, como los temnos baldíos, est.4n bajo el dominio directo 
de la Nación. Bajo este concepto, la Ley de diciembre de 1902 invocada por la Procuraduría General de la 
República, no puede establecer o crear, contra los preceptos de la Constitución federal, jurisdicci6n de los 
poderes Federales sobre las ruinas o monumentos arqueológicos, pues aunque los menciona como bienes 
inmuebles de dominio público o de uso común .dependientes de la Fe&raci6n, s61o ha podido EL-elirse a 

El Unhiersul. 29 de septiembre de 1932. 
' E l  Univer,~ul, 3 de agosto de 1932. 
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los monumentos arqueológicos que se encuentren en el Distrito y Territorios Federales o en los terrenos 
baldíos o zonas federales que existen en los Estados. Confirma plenamenle lo dicho la Ley de Coiiservación 
de Monumentos de 1930 que la misma Pmcuraduria invoca, pues dicha Ley se refiere, de mancra exclusiva 
a los monumentos arqueológicos, artísticos o históricos que se encuentren en el Distrito y Territorios Federales 
o en lar: parles del Territorio de la República expresamente sujetas a la jurisdicción de los Poderes Federales". 

"El dominio de las monumentos no corresponde a la Nación", dijo el abogado del Estado de Oaxaca 
en esta forma: 

"El articulo 27 de la Constitución de 1917 determina específicamente en sus páirafos 4" y 5" sobre 
cuales bienes corresponden a la Naci6n en dominio directo, y entre esos bienes no se encuentran comprendidos 
los edificios, monumentos o minas arqueológicas. En consecuencia, carecen de objeto y no tienen valor 
alguno jurídico, sino exclusivamente histórico, las citas que se hacen en el alegato de la Procuraduría, de 
la Bula de Alejandro VI y de las Leyes de Indias de 1536 y 1572, pues si esto fuera cierto, como en él se 
afirma que al adquirir el país su independencia, todas las propiedades que se encontraban dentro del Real 
Patrimonio se estimaron pertenecientes a la Nación y que entre esas propiedades se consideraron los 
monumentos arqueológicos, habría sido absolutamente innecesaria y ociosa la declaración hecha en el artículo 
lo, de la b y  de 11 de marzo de 1897, invocada principalmente en la demanda de que, son propiedad de 
la Nación los edificios y ruinas arqueológicas; y esa declaración sólo se explica bajo el supuesto de que 
antes de ella dichos edificios o ruinas no se estimaban como pertenecientes a la Nación, a pesar de todas 
las Leyes Coloiiiales y disposiciones administrativas dictadas antes de su expedición. Nada mAs que la 
repetida Ley de 1897 no fue expedida por el Poder Constitucional y, por lo mismo, carece de todo valor 
legal la mencionada declaratoria. Por esa razón, y con toda justicia, el eminente abogado don Rosendo 
Pineda se opuso con insistencia a la aprobación de esa Ley tachindola de inconsritucional; porque no estando 
conferida a la Naci6n de manera expresa, ni la propiedad sobre los edificios o ruinas arqueológicas, ni la 
facultad para legislar s o b ~  ellos, era indudable que esta facultad se encontraba reservada a los Estados, 
cuya soberanía se vulneraba con la repetida declaración. Y si aquella valiosísima opinión se sustentó por el 
señor Pineda durante la vigencia de la Constitución de 1857 que no había hecho declaración expresa sobre 
cuales bienes estaban bajo su dominio directo, con mucha mayor razón hoy, n la luz del artículo 27 
constitucio~ial vigente, que no admite, por su claridad y precisidn, que se invoquen arcaicas disposiciones 
que lo contrarían fundamentalmerite". 

Independientemente de estos alegatos, cabe aclarar que sobre esta controversia hubo personas eminentes 
de la cultura mexicana que puede afirmarse favorecieron todos a la Federación, como don Manuel Toussaint, 
jefe de la oficina de Bienes Nacionales de la Secretaría de Hacienda, el historiador Joaquín Raniírez cabañas, 
Isidro Gondra, Luis Castillo Ledón, Manuel Gamio, Miguel Othón de Mendizabal, etc. Todos dijeron que 
si los monumentos arqueológicos pertenecieran al Estado de Oaxaca estarían condenados a una segura e 
inmediata destrucción. 

Después de muchas discusiones y de una ponencia del ministro Barba favorable a Oaxaca la Suprema 
Corte de Justicia dictó sentencia favorable a la Federación el 15 de octubre de 1932. En primer lugar 
sostuvo la sentencia la competencia de la Suprema Corte para resolver la controversia constitucional conlo 
tal y no en vía de amparo. Dijo asi: 

Conflictos Constitucionales.- Si IaFederaciún sostiene que laLey expedida por un Estado, ha invadido las atribuciones exclusivas 
de aqu6ila, y el Estado sostiene lo coiitrario, es inconcuso que la cucstidn constituye un conflicto de carácter constituciarial, cuya 
resolución compete a la Suprema Corte de Justicia, atento lo dispuesto en c1 artícuIo 105 de la Constitucicin, que, de modo 
imperativo, define la facultad exclusiva y privativa de la Corte, para conocer los conflictos entre In Federbcicín y uno o más 
Estados. Las disposiciones de los articulas 103 y 107 de la propia Constitucibn, sc refieren a actos de las autoridades federales 
o locales que restrinjan o vulneren la soberanía de la Federación o de los Estados, sicmpie quc con ellos se Iesionc una garantía 
individual; pero cuando no existe esta dltima circunstancia y un Estado o la Fecieració~i cstiman lesionada su soberanía, entonces 

' Setneriurk) Judiciul de lu FedcruCih Quinta Epoca. Tomo XXXVEI. [lo de septienibll: al 71 de o c t u h ~  de 19321 



el juicio de amparo cs ineficaz para resolver la pugna entre esas dos Entidades, y en tal caso, de acuerdo con el artículo 133 de 
la Coiistitución y con la teoría juridica del Poder Judicial, que encomienda a Ia Justicia Federal la funcion esencial de inlierpretnr 
la Constitución, es la Suprenia Corte de Justicia la única autoridad capacitada para mantener la integridad del P a ~ t o  Federal, no 
mediante el Juicio de amparo, sino con arreglo al artículo 105 ya citado que, como se ha expresado en alguna ejccutorin, raultaría 
una inmotivada y redundante repetición del 103, si fuera el juicio de anlpam el único medio de que pudiera disporieroe para 
resolver asa clase de conflictos. Por otra parte, de no ser asi. no Iiabría otro medio que la fuerza armada para resolver los conflictos 
que se suscitaran entre la Federación y los Estados, y si bieii conforme al artículo 98 de la Constitución de 1857, s61o correspondía 
a la Supnma Corte de Justicia, desde la primera instancia, el coriocimiento de las controversias que se suscitaban entre los Estados 
y el de aquellas en que la Uni6n fuere parte, y de conformidad con los artículos 101 y 102 de la propia Constituciijn anterior, los 
Tribunales de la Federación debían resolver, por medio del juicio de amparo, las mismas controversias a que sc refiere al artículo 
101 de la Corrstitución vigente, tal circunstancia no es coiicluyaite para resolver en sentido negativo la actual competencin de la 
Supreina Corte, para resolver esos conflictos knto porque la Constitucidn de 1917, sí incluye esa competencia, cuanto porque 
es innegable que el Constituyente del 57 tuvo una visibil inconipleta del juicio constitucional ya que sdlo lo tomó en consideraciirri 
para establecer la supreriiacía de la Carta Federal, cuando de su violación resultase la de las garantías del individuo; pero iio para 
establecer esa misma supret~iacía, cuando fuese violada alguna de las soberanías que establece, con menoscabo de la coexistencia 
de las mismas, sin que hubie1.e agravio alguno individual; de aquí que su sistema resultara, coino en efecto resultó, deficiente, 
toda vez que ni confirió expresamente n la Corte la facultad de resolver las controversias dichas, ni  creó órgano alguno jurldico 
para  solv ver las; por esto el Constituyente de Quei<taro, queriendo implantar el postulado supremo de toda sociedad organizada, 
de que el itnperia de la ley no la violencia, debe ser la fuentc de los derechos y debcres, tanto de los individuos como del Poder 
Público, para llenar el vacío de la Constitución anterior, amplici, en su artfculo 105, fa función jurídica de la Suprema Corrc, coino 
el más alto inr4rpretc: de la Constitucion, atribuyéndole competencia para conocer de los conflictos de carácter constitucional, 
entre la Federacidn y uno o m& Estados, reservando al Senado de la República el conocimiento de los conflictos de cardeter 
político; sin cjue esto implique una supremacia del Poder Judicial sobre los demas Poderes de la Federación, ni de los Estados, 
ni meiios un ataque a la soberanía de aquella o a la de éstos, porque se ha diclio en alguna ejecutoria, la Corte, como órgano 
encargado de aplicar la ley, debe interpretarla como fue redactada y para los fi~ies con que fue hecha, y no puede decirse que un 
Poder tenga mAs facultades que otro, ni suprenlacía sobre los demfis, si hace uso de las que le deniarca la misma Constitución, 
que es la Ley Suprema. 
Ruinas y Monuinentos Arqueológicos.- Es innegable que los que se encuentran y descubrieren en el territorio de la República, 
est5n íntimamente rt;Iacionados con la cultura general de sus habitantes, por lo cual la Federación tiene jurisdicci6n sobre ellos, 
por virtud de lo dispuesto en el artículo 73 constitucional; mas coino existe la jurisdicción concurrente para legislar en esta 
materja, tanto por la Federación como por los Estados, es de lógica juridica que, en caso tal, la jiirisdiccjón corresponderá al 
Poder que haya prevenido en su ejercicio, y si ninguno lo ha hecho, deber6 resolverse atendierido al iiitarGs nacional o local de 
la cosa sobre que verse la contienda de jurisdicción, para imputar c'sta a quicn corresponda. Es iiincgable que la Federación ha 
prevenido en el ejercicio de jurisdicción en materia de ruinas y monumentos lii'c~ucológicos, como lo deniuestraii la Ley Oginica 
de Secretarías de Estado, de 23 de febrero de 1861 : algunas resoluciones y circulares de la Secretarías de Estado; la Ley de 26 
de marzo de 1894; cl Decreto de 3 de julio de 1896 y la Lcy dc 1 1 de mayo dc 1897, que se refiere a propiedad de ruinas y 
monumentos arqueológicos; la Ley de 18 de diciembre dc 1902, que declara las ruinas arqueolúgicas bienes de dominio público, 
y la de 30 de enero de i 930, que legisla sobre la misma materia, En cambio, el Estado de Oaaca expidi6 la Ley Sobre Dominio 
y Jurisdicción de monumentos Arqueológicos, hasta el 13 de febrero de 1932, resultando, claramente, que fue la Federación 
quien previno en el ejercicio de esa jurisdicción. Por otra parte, no puede negarse que todo lo relativo a ruinas y inonumentos 
arqueol6gicos interesa a toda la Naci611, y no s610 a los habitantes del lugar en que aquéllos se encuentran, y por esle concepto, 
también pertenece a la Federaci6n la facultad de legislar sobre ellos, No es obstáculo para sostener la teoría anterior, que la 
facultad de legislar sobre ruinas y monunientos arqueológicos, no coiiste de manera expresa como reservada a la Federación, en 
algún texto constitucional, puesto que esa facultad se deduce fdcilmente de la misma Constitución, mediante una correcta 
inferencia, como se Iia dicho al hablar sobre las facultades legislativas de la Fderaci6n; y como esos bienes, por su rnisma 
naturaleza, esthn fuera del comercio, no han podido constituir un objeto de apropiación particular, por lo que es claro que tampoco 
han podido salir del patrimonio de la Nacidn, y estando bajo el daminio de ella, corno sujeto ésta de Derecho Público, a la niisma 
compete la jurisdiccidn y dominio sobre esas ruinas y ~nonrirnentos arqueológicos, no sólo de los ya descubiertos sino de los que 
se descubrieren dentro del tenitorio de la Repiiblica, y, por consiguiente, la facultad legislativa sobre ellos. No puede argüirse 
en contra de esto, que la Nación, cuyo carircter de sujeto de Derecho Público, no lo puede perder sino con la desaparicióti misma 
del Estado Mexicano, está susjeta al derecho privado en lo que respecta (1 sil clo~ninio o propiedad sobre el Territorio Nacional, y 
por lo mismo, en la condiciúri de cualquier particular; porque sobre ser esta doctrina falsa por itiiplicar la propiedad, cuando se 
trata de la Nación, sobcraníaen la RepúbticaMcxicatia la propiedad as Derecho Público y Iade los particulares s61o unaemanaci611 
de 6sta. Esto no implica 1a transmisión al particular de la soberanía o jurisdicción, toda vez que no se le lransmite la autoridad; 
de aquí que las relaciones de los particulares entre sí  y con las autoridades, en lo que toca al derecho de propiedad, se rigen por 
el derecho privado, a diferencia del derecho de propiedad de los Estados, como entidades soberanas, que se rige por el Derecho 
Público. AdemBs, es de observarse que Ia misma Constitución Pnlitica del Estado de Oaxaca, en su artfculo 20, reconoce la 
propiedad patrimonial de la Fedtraci6n sobre los bienes de que se trata, al cstablecer que los que originalinentc no han sido de 
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la Federaci6n, constituyen el patrilnonio de dicho Estado, y como esas ruinas y monumentos arqueológicos están en la misma 
situación jurídica de los bienes que el articulo 27 constitucional considera de la propiedad original de la Nación, es claro que ni 
conforme a la Constitucibn de Oaxaca, podrían ser considerados como patrimonio de ese Estado, las ruinas y nionumentos 
arqueol6gicos existentes en su territorio. A mayor abundarniento, el articulo 132 de fa Constitución Federal otorga también 
jurisdiccidn a la Federación sobre ruinas y monumentos arqueol6gicos, pues habiéndose decretado por la Ley de 18 de diciembre 
de 1902, que esos bienes son de dominio público o de uso común, es evidente que, desde entonces, el Gobierno de la Unión 
destinó esas ruinas y monumentos a dichos uso y servicio. Aparte de que la misma naturaleza de los propios bienes, los coloca 
cn esas condiciones por lo cual quedan coniprendidos en los térniinos del artículo 132 citado, siendo evidente qiie la jurisdicci6n 
implica, necesariamente, el ejercicio de las facultades legislativas correspondierites: sin que valga alegar que la ley que se 
interpreta, se refirió s61o a los monumentos y ruinas yadescubiertos y no a los que no lo estaban, pues la ley no hace tal distincih, 
y In fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución, faculta al Congreso para expedir todas las leyes que sean necesarias para 
liacer efectivas las facultades concedidas por la misma Carta Fundamental a los Poderes de la Unión, Cierto w que el arlfculo 
132 constitucional previene que para que estSn sujetos a la jurisdiccidn federal los inmuebles que en lo sucesivo adquiera el 
Gobierno de la Unibn, dentro del territorio dc algún Estado, ser$ necesario el consentimiento de la Legislatura respectiva, pero 
tairibién es cierto que se manifiesta la inaplicabilidad dde esta parte de dicho precepto, a las ruinas y monumentos arqueológicos, 
puesto que correspondiendo originalmente a IaNación la propiedad de los existentes en su territorio, no podría, en manera alguna, 
pretenderse que fuera necesario el cunsentimiento de la Legislatura respectiva, para que surgiera la jurisdicción federal, pues 
siendo de la Naci6n la propiedad original de esos bienes, no puede decirse que los adquiera por su descubrimiento, sino que estan 
en su patrimonio aun cuando permanezcan ignorados. 
Artículo 27 constitucional.- El prop6sito manifieslo del Constituyente de Quer6tar0, al expedir el artículo 27 de la Carta Federal, 
fue vincular el rggimcn jurídico de la propiedad territorial en México, con el que regia en la epoca C~lonial,~ nutificando la 
tradición jurídica de nuestros Cddigos, que lo refieren al Derecho Romaiio y no a las Leyes y Disposiciones de:Indias, que son 
sus antecedentes legitimas, regimen en cl cual la situación jurídica dc dicha propiedad, era la de ser privada de {os soberanos de 
España, inalienable e imprcscriptible. Numerosas Leyes de Indias deniuestran esto: esas leyes disponían has$d de las personas, 
y si los reyes consideraban como de su propiedad particular U los individuos, no podían menos que considerar lo mismo cuaiito 
significase riqueza; los derechos que los reyes concedieron, siempre tuvieron un carácter condicional,, y en cuanto a los 
monumentos arqueológicos, las leyes coloniales sólo autorizaban su aprovechamiento en un tanto dor cierito, para los 
descubridores, sin que pudiera transmitirse su dominio a los particulares. Al independizarse la Colonia, la República Mexicana 
asumid todos los derechos de propiedad que a los reyes de España correspolidían y, por lo tnisino, este patrimonio ingresó a Iri 
Nación toda y rio a las partes que entonces constituían el territorio. (provincias, intendencias, capitanías, etc) y mucho menos 
pudo pasar csc patrinionio a los Estados dc la República, cuya existencia ni siquiera estaba entonces bien definida. 4 

Este asunto fue muy debatido. Los ministros Ricardo Couto y Fernando de la Fuente votaron en contra, 
pero por razones que consistían en que la Suprema Corte no podía ser un poder revisor del Legislativo sino 
mediante un amparo, y no a través de una controversia constitucional. 

El Pleiio de la Corte estuvo lleno de periodistas, intelectuales, arqueólogos, políticos, etc. El ministro 
Joaquín Ortega fue el más decidido partidario de que el alto Tribunal sí era convetente. Cisneros Catito 
tuvo dudas pero se decidió a favor de la competencia. El ministro Francisco H. Ruíz distinguió claramente 
la esfera de competencia del amparo -cuando había violación de garantías individuales- de la controversia 
constitucional, Ia que puede estudiar la inconstitucionalidad de una ley aun cuando no se violen tales 
garantías. Un conflicto político entre un Estado y la Federación lo resuelve el Senado y un conflicto legal 
lo resuelve el rnaximo Tribunal. 

Solamente el ministro Coutú fue inflexible y se apoyó más en la ConstituciOn de 1857 que en la de 
1917. El ministro de la Fuente sostuvo que la Corte estaba sosteniendo un funesto precedente. El proyecto 
del ministro Barba favorable a Oaxaca fue cambiado por otro partidario de la Federación, 

Así concluyó el asunto tal vez mas importante que resolvió el Pleno de la Suprema Corte en 1932. 

- m-. 

El Univer.wi. 4 de octubre de 1937. 



LA SUPREMA CORTE 
EN EL PRIMER SEMESTRE DE 1933. 

En la sesión de 14 de enero de 1933, la Tercera Sala de la Suprema Corte amparó al indígena Magdaleno 
Campias, en la revisión que interpuso en el juicio constitucional contra actos del juez de lo Civil de Atlixco, 
juez de Paz de Trinidad Tepango y presidente municipal de este lugar del Estado de Puebla, por violacidn 
de los artículos 14, 16 y 27 de la Constitución. 

El indio Magdaleno habh sido despojado ilegalmente de un predio urbano que era su único patrimonio. 
El ministro Francisco H. Ruíz dijo que prefería antes que todos los rigorismos legales conceder el amparo 
a un indígena que no hablaba español ni entendía lo que era Ja aiiticresis. En un principio admitió el ministro 
Ruíz que aceptaba que había actos consumados hasta llegar a la adjudicación, pero el lanzamiento Ie parecía 
injusto y que para él no deberia proceder el sobreseirniento sino conceder el amparo. Dijo que era verdad 
que no acudió oportunamente el quejoso al amparo contra las primeras reso~uciones incluyendo el remate, 
pero que era claro quc no había previa audiencia en el lanzamiento. 

El ministro Cisneros Canto no estuvo de acuerdo, porque quedando firmes todas las primera actuaciones 
del juicio, también quedaría firme el lanzamiento. Entonces el presidente de la Tercera Sala, Joaquín Qrtega, 
dijo que liabfa un medio legal para salir del embrollo y como se caracterizaba por encontrar este ministro 
soluciones practicas a situaciones difíciles, expuso que " como no se había seguido un procedimiento regular, 
todas las notificaciones a excepcidn de1 requerimiento que se entendí6 personalmente con el quejoso carecían 
de validez, porque se dieron por hechas sin serlo y que por ello procedia el amparo contra todos los autos 
que decretaron el remate y la adjudicaci6n e incluso el lmznmiento". Esto convenci6 a todos los ministros 
para conceder el amparo contra todo el procedimiento, a pesar de ciertos reparos del ministro Diaz Lombardo, 
Por ello fue concedido el amparo por unanimidad de cinco votos. 1 

Por otra parte, fue interpuesto otro amparo ante la Tercera Sala de la Suprema Corte por el norteamericano 
Jerome Renterrnann contra la sentencia del magistrado del Tribunal del Primer Circuito, en el juicio ordinario 
federal seguido por el Ministerio PLíblico como representante de la Federación cantni dicha persona para 
nacionalizar la casa 94 de la calle de Vicente Guerrero en Tacubaya. Esta casa y sus terrenos contiguos era 
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llamada "San Antonio", "Chacona", "La Virgen" o "Casa Amarilla" y fue edificada en 1903 para ser un 
templo colisagrado a la virgen de Guadalupe. 

Esta finca había ya sido nacionalizada, pero la Secretaria de Hacienda renunció a los derechos del 
gobierno federal en 1896, y poco después fue edificado el templo. Los ministros estuvieron de acuerdo en 
la nacionalización, pero el magistrado Diaz Lombardo no estuvo de acuerdo en incluir en la mencionada 
nacioiialización a los terrenos contiguos a la finca, sino exclusivamente a la llamada "Casa Amarilla" de 
Tacubay a. 2 

Además, fueron nacionalizadas diecinueve fincas religiosas llamadas "La Espeiwa, S.A.", formada por 
Fray José María de Jesús Portugal, Obispo de Aguascalentes, desde hacia vaiios aÍios. La Tercera Sala ampar6 
al Ministerio Público y esos inmuebles ubicados en la ciudad de Aguascalientes pasaron a la Nación. 3 

El 24 de enero de 1933 el presidente de la República designó al licenciado Alfonso Pérez Garza como 
ministro interino para suplir una licencia del ministro Julio Garcfa. El 26 de enero del mismo año fue 
designado presidente interino de la Suprema Corte Francisco H. Ruh, que había estado integrando la Tercera 
Sala. Desde entonces cubrió como interino varias ausencias el ministro Pérez Gasgn. 

En la Tercera Sala fue fallado un negocio fabuloso en contra de lo que pretendía el señor Dativo 
Sobrino, que quería convertir marcos alemanes en oro contra el Banco Gemánico de América del Sur. Eran 
marcos de papcl que no valían nada -solamente 33 centavos- y la sentencia fue en contra del actor. 4 

Fue comeiitada desfavorablemente una sentencia de la Corte en el sentido que "Los derechos a favor del 
obrero. .. no son ni pueden ser materia de convenio entre particulares, ni en el momento de celebrarse el 
contrato de trabajo ni durante la vigencia del mismo contrato, ni con posterioridad a su tenninaci611, porque 
las leyes de orden público relativas al trabajo no pueden alterarse por convenio entre particulares". O sea, se 
negó facultad a la Juntas para celebrar transacciones, lo cual fue comentado en contra por varios abogados, 
porque se nuliíicaban las audiencias de conciliación y, en realidad, venfa a perjudicar a los obreros. 5 

También se comentó que el Departamento Jurídico de la Secretaria de Agricultura iba a revisar los 
procedimientos de dotaciones ejidales. Un editorial dijo que la rnayoria de estas dotaciones estaba viciada 
de nulidad, pues no hay censos y el ejido es un fracaso lo mismo que la Ley del Patrimonio Familiar Ejidal. 
Que Tabasco era propiedad particular de Garrido Canabal y Querétaro es mal gobernado por el terrateniente 
Saturnino Osornio. 6 

En un conflicto entre el obrero Casas y el Ferrocarril Sudpacifico la Corte dijo que no era competeirte 
la Secretaría de Industria para resolverlo, sino solamente una Junta de Conciliacióii y Arbitraje. Por otra 
parte, la Suprema Corte fue invitada para participar en la discusión de varios proyectos de ley y para asistir 
a las sesiones de una Comisión Jurídica, a la que también iban representantes de la Universidad y de la 
Escuela Libre de Derecho. 

La Segunda Sala sentó el principio en el caso de un amparo de "El Aguila", que aun en los conflictos 
iiidividuales de trabajo, los sixidicatos pueden representar los intereses de los trabajadores. 8 

El Pleno de la Suprema Corte estudió el caso de "Las Mercedes", que era un juicio ordinario promovido 
por el Procurador General de la República a nombre de la Federacibn contra la compañia de petróleo de 
ese nombre para anular un contrato -como tribunal de única instancia- sobre terrenos nacionales en Ciudad 
Camargo, Tamaulipas. El caso era importante aunque no se había encoiitrado petrbleo. La compañía "Mercedes" 
sostenía que ni el subsuelo petrolífero ni las reservas petroleras nacionales eran propiedad patrimonial del 
gobierno federal y que las concesiones otorgadas eran actos de autoridad y no contratos privados, por lo 

EI Uttivcr.~ul17 enero de 1933. 
"1 Iltti~vrstrl 19 de enero de 1933. 

E1 Uni~er.~ul l o  de febrew de 1933. 
E1 Univcrsrtl3 de febnro de 1933. 

"'kicebior 7 de febnro dc 1933. 
' fic~l.v.PiOr 1 de febreto de. 1933. ' El Nucionul13 de febmro de 1933. 



que no debían dar lugar a un juicio ante el alto Tribunal. El caso fue muy discutido por el Pleno, el que 
empat6 en principio la votaci6n del proyecto del ministro hlachorro Narváez. Después de muchas dilaciones 
cambió la ponencia por el ministro López Lira. Finalmente, hasta el 26 ck: abril de 1933 fue fallado esb 
importante asunto de gran cuantía en el sentido de que sí era competente el Pleno de la Corte para conocer 
del procedimiento y se desechó la excepción de incompetencia del Tribunal. 'O Así es que todo fue cuestión 
de excepciones de procedimiento y no de fondo. La Corte resolvería después. 

Este negocio piovocti serios estudios, como uno del licenciado Manuel Villavicencio Toscana estableciendo 
una distinción entre contratos que celebra el Ejecutivo como poder y que versan sobre aprovechamiento de 
bienes no susceptibles de propiedad privada y cuando es parte como persona moral con obligaciones y 
derechos meramente civiles. Este autor citó a Lanz Duret y Vera Estañol. 1 1  

El licenciado Clemente Sepúlveda propuso la supresión del recurso de súplica en las controversias 
mercantiles reformando el artículo 104 fracción 1 de la Constitucióri, para hacer más riípido el procedimiento, 
Los organismos mercantiles apoyaron la proposición y al parecer la Suprema Corte también, para quedar 
libre de estos recursos. 

La Suprema Corte resolvió además una controversia a favor de la compañía "Petrolera Comercial" 
contra "El Aguila", por la cxplotaci6n del lote 113 de Amatlán que pertenecía a la primera y que indebidamente 
trabajó la segunda. Solo faltaba cuantificar el monto de los daños y perjuicios. 12 

El fallo de la Suprema Corte a favor del Diario de Yucntán para que fuese respetada la libertad de 
13 prensa no se cumplía y tuvo que ordenar su acatamiento a favor del señor Carlos R. Men6ndez. Fue 

comentado que el presidente Abelardo L. Rodríguez estaba dispuesto a que se obedeciera a la Corte y el 
procurador general de la Nación, Emilio Portes Gil, también. Este mandó investigar el incendio del carro 
de papel destinado a ese periódico. 

En las cuestiones penales, Víctor Velásquez, del sindicato de abogados, comentó que había algunas 
contradicciones entre el nuevo Código de Procedimientos Penales y el articulo 2' fracción 1 de la Constitución, 
pero que dos reglas de jurisprudencia de la Suprema Corte aclararon el problema: se debe conceder la 
libertad cauciona1 a todo detenido por delito cuya pena media no exceda de cinco años y se puede conceder 
la libertad a un inculpado cuando del estudio de los autos estime el juez que la pena probable no ser4 
mayor de cinco años. 14 

Por su parte, fue muy comentado el amparo concedido por la Suprema Corte a la Escuela Libre de 
Derecho. Los titulos que expidiera serfan vlllidos. Era una escuela de niucho prestigio donde habían estudiado 
Ezequiel Padilla, Emilio Portes Gil, Angel Ceniceros, con distinguidos maestros como Emilio Rabasa, Miguel 
Macedo y otros más. l5 Además, la Corte sentó el principio de que el Estado no posee la función absoluta 
de impartir la educación del pafs. Pero El Nacional con~entd la opinión del Secretario de Educación, Narciso 
Bassols, en el sentido que el Estado no se opone a que existan institutos particulares de enseñanza, pero sí 
a que la educación no sea eficiente y de alto nivel por el interés de la sociedad. 16 

La Primera Sala de la Corte negó la suspensi6n en el amparo a varias empresas textiles que lo 
interpusieron contra actos del presideníe de la República, por lo cual quedaron obligadas a respetar las 
tarifas de las convenciones celebradas de 1925 a 1927 sobre salarios, El fallo fue dictado al 14 de marzo 
de 1933. Estas convenciones tenían el carácter de ley y se trataba de contratos colectivos de inkrk  gcaer~l 
para la industria textil. La consecuencia fue que las empresas estaban obligadas a pagar a los obreros los 
salarios estipulados en las contratos-ley. 17 

Y El U11i~er~~ul13 y 14 de febrero de 1933. "' El Universcil27 de abril de 19.13. " El Vttirersul13 de marzo de 1933. 
l2 El Unirersul7 de rnnrza de 1933. 
'"1 Vr~iver.~ul7 de marzo de 1933. 
'"i Univer.~(118 de mano de 1933. 
1.7 El Universul8 de marzo de 1933. 
" ~ l  Ntlrsionul 12 de marzo de 1933. 
l7 Ew~~elsior 15 de marzo de 1933. 
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La Primera Sala del Alto Tribunal resolvió que los últimos veinte amparos pedidos por elementos 
católicos contra la Ley Reglamentaria de Cultos quedaban sobreseidos, orque el Ejecutivo y la Secretaría 
de Goberriación estaban facultados para elaborar esa ley reglamentaria. h 

El presidente de la Suprema Corte, ministro Francisco H. Ruiz, criticó ante periodistas la llamada 
prensa amarillista, pues la "nota de policía es la manera como se llama la atención sobre delitos que revelan 
exceso de maldad, de crueldad y de morbo". Estas notas se convierten -dijo el ministro -en escuela de 
criminales. "Debo insistir en que la nota roja constituye una excelente escuela de api-endizaje para los 
criminales poco avezados.. . un crjrninal que lee cuidadosamente las lucubraciones de los redactores policiacos 
sabe, cuando menos, qué es lo que debe evitar a1 cometer un crimen para no ser descubierto". Francisco 
H. Ruiz había sido catedriitico de filosofia en la Universidad de Occidente e insistió en: "Imagínese usted 
una joven raptada o violada; para la sociedad ya es una mujer sin honra y la prensa propala esa desgracia, 
la hace pública". 19 

El Código de Procedimientos Civiles introdujo el sistema arbitral forzoso para asuntos civiles y fue 
materia de serios debates ex1 la Barra Mexicana. Era una forma de acabar con el enorme rezago de 60,000 
expedientes, pero no abarcaba la materia mercantil. Los ministros de la Corte opinaron a título personal 
que sí era un medio constitucional ese arbitraje, como el ministro Fernando de la Fuente. 20 

El Univer.rnl de 23 de marzo de 1933 tiene un artículo en el cual estudio las palabras magistrado y 
ministro. Los magistrados vienen del latín rnagistratirs y de rnagister que significa "el hombre que es más", 
lo que significa superioridad sobre minister que significsi "el hombre que es menos". Los ~nagistrados son 
maestros en tanto los ministros no. Por ello debería hablarse de magistrados de la Suprema Corte. A 
continuación el artículista -un tal "Kifi"- critica el Iatín de Machorro Narváez y del ministro Joaquín Ortega. 
Solamente reconoció que sabían latín Cisnems Canto, López Lira, Urbina y Guzmcín Vaca. " En realidad 
durante el siglo XIX y principios del XX se hablaba de magistrados de la Suprema Corte y poco despues 
de la Constitiicióri de 1917 se les design6 como ministros, aunque a veces indistintamente como magistrados. 
Poco a poco se fue imponiendo la voz ministro de Suprema Corte y la de magistrado para los titulares de 
los Tribunales de Circuito. 

Hubo alguiios articulos críticos contra la Suprema Corte de Justicia, sosteniendo que dictaba jurisprudencia 
y sentencias contradictorias, como el del licenciado y diputado Eugenio Méndez, que refirió que las bajas 
en el Ejército podían ser materia de amparo unas veces, pero otras no procedía. Los créditos de los obreros 
no se sabe si entran al concurso o no, pues el criterio dc la Suprema Corte varía. Las contradicciones eran 
del Pleno, de la Primera y de la Tercera Sala. La tesis de la doble personalidad del Estado también había 
sido materia de ejecutorias contradictorias. El ministro Salvador Urbina publicd por ello un articulo denominado 
"La doble personalidad del Estado", en la Revista General de Derecho y J~trisprudencia. En fin, que no 
hay certeza en las sentencias de la Suprema Corte, dijo el. articulista, 22 

Las discusiones en torno al arbitraje civil continuaron en la Barra Mexicana y el licenciado García 
Rojas sostuvo que si se consideraba un tema difícil, la Secietaía de Gobernación podía expedir una ley 
reglamentaria. Pero el licenciado Antonio Pérez Verdiü se opuso al arbitraje, considerzindolo inconstitucional 
en contra de la opinion de Herrera y Lasso y García RO-jas. Luis Cabrera era el presidente de la Barra y 
dirigía los debates. 23 

Un interesante asunto fue el proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederaciOn, elaborado 
por el ministro Enrique Osorna Agtiilar, el cual propuso que fuese expedida una ley reglamentaria del 

IX El Nuc.irrtiul 17 de rriano de 1933. 
' Y  El Nlicionul 19 de mano de 1933. 
2''fic.clrior 23 de rnnrzo de 1933. 
2 1 El U1iivcrsul23 de m a m  de 1933. 
22 ~l Univrrsul 1" de abril de 19.13. " f l  f.Jliiv~r.vu1 lo  de abril de 1933. 
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El ~<iiih;tji~ilor cfc Iti\ f j \ t i ~ i ~ \  t1nidrj<. Joxphri\ Dimirls. hizo una visita oficial a la Su rema Corte el 
17 dc abril tic lu31, \icndo rcc-ihido prr el presidente, Julio Garcia y p r  varios ministros. 56  
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EL AMPARO DE LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO 
Y LA OPOSICION DEL SECRETARIO DE EDUCACION, 

LICENCIADO NARCISO BASSOLS, EN LA SESION 
DE 7 DE MARZO DE 1933.* 

Un caso rnuy interesante de la Segunda Sala es el amparo de la Escuela Libre de Derecho en contra 
de actos del C. presidente de la República y secretario de Educación. El ministro Cisneros Canto da a 
conocer una serie de memoranda enviada por el Secretario de Educación Pública, licenciado Narciso Bassols. 
El ministro Calderón expresa que esos escritos ya son conocidas por los demis ministros y pide estudiar 
el proyecto preseritado por el ministro refator, asi como la sentencia dictada por el juez de Distrito. De lo 
expuesto en esta sesión se descubre una intensa polémica entre las ministros de la Suprema Corte y el 
secretario de Educación Pública, Bassols, sobre la libertad de eriseñanza, el artículo tercero constitucional 
y otros temas ligados a este proyecto. 

La revisión del juicio de amparo fue promovida por los señores licenciados Pedro Lascurain, Nicanor 
Gurría Urge11 y Manuel Herrera Lasso, como miembros de la Junta Directiva de la Escuela Libre de Derecho, 
en contra de actos de los C.  presidente de la República y secretario de Edwcaci6n Pública, consistentes en 
la expedición del reglamento de 14 de marzo de 1932 sobre revalidación de estudios y grados de las escuelas 
libres universitarias, por lo que consideran violadas las garantías de los arti'cufos 3", 14 y 16 de la ConstituciBn 
Federal. 

El primer resultando del proyecto del ministro L6pez Lira expone los hechos y fundamentos de derecho: 
-Según se ve de los considerandos que fundan la Ley Orggnica de la Universidad Nacional Autónoma, los 
gobiernos revolucionarios se proponen la creación de instituciones democráticas que asuman la responsabilidad 
ante el pueblo en la función social que les corresponde, ideales entre los que se señala la autonomía de la 
Universidad Nacional para llegar a convertirse en una institución privada que no tenga derecho de iniponer 
su criterio en la calificación de las instituciones libres y privadas que impartan enseñanzas semejantes a las 
de 1a propia Universidad. En relación a ese ideal y estando obligado el Gobierno a atender la educación 
del pueblo en su nivel inferior, debe dejar la responsabilidad de la enseñanza superior y particularmente la 
profesional a 10s mismos interesados, de donde resulta que la instrucción universitaria profesional debe ser 

* Libm de actas de la Segunda Sala. Primera quincena de marzo de 1933,Versiones taquigr6ficas. 
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costeada por los mismos educandos. La Ley Orgánica, en su artículo 37, dejó la reglamentación de las 
escuelas libres de grado uiiiversitario y la determinación de la validez y equivalencia de los estudios que 
en ellas se hagan y de los títulos que expidan, a cargo del C. presidente de la República, quien queda 
facultado para expedir por conducto cte la Secretaría de Educación Pública los reglamentos y demás dispo- 
siciones sobre el particular. En uso de esa facultad, el C. presidente expidií, la Ley Reglamentaria de Escuelas 
Libres de 22 de octubre de 1929 en la que se reiteran los propósitos ya mencionados. Se preocupó también 
de que en las concesiones que se otorguen tenga seguridad el público en cuanto a la eficacia de la enseñanza 
y estimd que deben dase garantías a las escuelas sobre la estabilidad de las concesiones que se otorguen. 
E1 decreto concedid a las Escuelas Libres plena libertad para establecerse, gobernarse y para formular sus 
planes de estudios. Previno que la fundaciíin de la Escuela Libre de Derecho debería hacerse por conducto 
de la Secretaria de Educaciún, exponiendo el programa de enseñanza, los requisitos de adrnisióri y, en 
general, los datos necesarios para fundar su solicitud. 

El presidente de la República quedó facultado para otorgar esas concesiones y establecer las Escuelas 
Libres, previos los requisitos que garanticen la eficacia de la enseñanza y la competencia de los profesionistas 
que en ellas se titulen. La concesión otorgada constituye el título de la Escuela Libre, dándole derecho al 
privilegio otorgado y no pudiendo ser cancelado sino por comprobación de que esta faltando a las obligaciones 
contraidas. Con el otorgamiento de la concesión, la Escuela obtiene el carácter de persona moral con la 
capacidad jurídica que le asigna la ley. Cada escuela es una institucián, o sea, un sujeto de derecho. 

Por el decreto de 17 de enero dc 1930, el presidente de la República, conforme a lo dispuesto por los 
articulas 3" y 4" de la Ley Regliimentaria, concedió a la Escuela Libre de Derecho el i~conocimiento y 
privilegios de dicha ley en los siguientes términos: Validez de estudios; revalidación de los títulos expedidos 
por la Escuela hasta la fecha del decreto; facultid de gobernarse y formular libremente su plan de estudios, 
programas y 1n6todos de enseñanza; obligación de informar a la Secretaría de Educación sobre cambios en 
su organización; aceptación expresa, conforme a la Ley de 22 de octubre, a la inspección y vigilancia de 
la Secretaría de Educación sobre cumplimiento de los requisitos de la concesión. 

El 17 de marzo de 1932, se publicó el Reglamento de 8 de marzo, por el que se deroga el Decreto 
de 22 de octubre de 1929. El nuevo reglamento somete a las escuelas particulares universitarias a requisitos 
generales que las privan de su cwácter de libres, las somete a Iri dependencia de la Secretaría de Educación 
en su funcionamiento y plan de estudios. Para otorgar el reconocimiento a las escuelas, el secretario de 
Educaci6n tiene que oir la opinión de la Universidad y las escuelas no podrjn expedir titulos sin recabar 
de la Secretaría la visa del documento. El reglamento previene además que será declarado insubsistente el 
reconocirriiento de las escuelas mediante acuerdo del C. presidente de la República, si no cumplen con las 
disposiciones del mismo reglamento y, finalmente, da un plazo de seis meses para llenar los requisitos del 
nuevo reglamento. 

La quejosa estima que el nuevo reglameiito viola los dercchos conferidos a la Escuela Libre de Derecha 
por el Decreto-concesión de 17 de enero de 1930, expedido de acuerdo con el de 22 de octubre de 1929 
y enumera los diversos puntos de contradicci6n con el nuevo reglamento. 

Funda la primera de las violaciones del artículo 14 Constitucional en que la concesión otorgada a la 
escuela quejosa constituye su título legal conforn~e al Decreto de 22 de octubre de 1929 y no pudiendo ser 
cancelada sino previa comprobaci6n de que está faltaildo a sus obligaciones que la misma concesión le 
impone; agrega que sujetarse al nuevo reglamento sería esclavizar n la Escuela. 

Otra violación del artículo 14 se explica por el hecho de que con el otorganicnto de la concesidn, la 
Escuela obtuvo e1 carácter de persona moral, convirtiéndose en institucien de utilidad pública y el nuevo 
Reglamento que obliga a cumplir las condicianes que la Universidad establece para sus cursos y asignaturas, 
priva a las escuelas reconocidas de su cwacter de instituciones, convirtiéndolas en sucursales de 1a Universidad, 
dependientes de la Secretaría de Educación Pública. 

Alega también que las autoridades responsables no pueden por si y ante sí declürai. la inexistencia o 
extinción de una persona moral creada por la ley. Afirma que la Escuela Libre de Derecho no estü en 



ninguno de los casos para que sean de modificarse los términos de su concesión, por lo que no puede ser 
privada de su personalidad y de los derechos que de ella se deriven, sino mediante juicio seguido ante los 
Tribunales. 

La violación del artículo 3" ConstitucionaI se expresa así: Esta disposición garantiza la libertad de 
ensefianza, lo que implica la plena validez de las enseñanzas impartidas. Esto se corrobora por la primitiva 
fracción XXVII del artículo 73 Constitucional que revela el criterio del Constituyente. Las taxativas exageradas 
que impone el Decreto reclamado a la libertad de enseñanza, implica una violaci6n, por lo que resulta 
procedente el amparo solicitado. 

Por su parte, el secretario Narciso Bassols expresó que la Secretaria de Educaci6n necesita tener la 
garantía de que los estudios realizados por un profesionista bastan para asegurar los intereses sociales y el 
Estado no puede reconocer validez a los estudios efectuados en establecimientos particulares que no llenen 
las mismas condiciones de los que se hacen en instituciones creadas por el poder público. Luego señala 
que es preferible prever la infracción de las normas legales, en lugar de acudir después de realizado el daño 
para imponer una sanción. 1. 

Bassols indica que la situación jurídica creada por la concesión otorgada a la Escuela Libre de Derecho 
no es de carácter definitivo, de manera que resulte intocable para el Poder Público; explica que el acto 
unilateral del presidente de la República al otorgar esa concesión vino a ser la condición necesaria para que 
el expresado plantel quedara comprendido en los preceptos reglamentarios y ese acto unilateral no pudo 
crear una situación jurídica concreta, que la doctrina designa con el nombre de "acto condicián", el que 
tiene el efecto de haces aplicable un conjunto de normas a un caso particula~. Dice también que los privilegios 
y obligaciones establecidos deben tener las misma permanencia que el reglamento de donde provinieron y 
por lo mismo, dejarün de subsistir al expedirse la nueva reglamentación. Concluye que la concesión a la 
Escuela no le acarreó una situación jurídica concreta, por la que no existe la violación de ninguna garantía, 

Establece la Secretaría de Educación que si la Escuela admite que es una institución ptíblica, debería 
admitir también que su condición legal es modificable por las leyes. Las Escuelas Libres reconocidas 
colaboran con el Estado en una función de cartcter público, pero el rkgimen de estas instituciones es 
modificable por las leyes. Expresa por otra parte que desde el momcnto en que el Decreto de 22 de octubre 
de 1929 fue derogado, existe la posibilidad de que desaparezca la concesi6n sin el consentimiento de la 
interesada puesto que la reglamentación ha cambiado y el nuevo ordenamiento establece un sistema diverso. 

Respecto a la violacion del atrículo 3", la autoridad responsable reitera que no puede ser violada la 
garantía de libertad de enseñanza por el nuevo reglamento, pues éste no limita la libertad de los particulares 
para dar la enseñanza que juzgue conveniente, sino que s61o fija los requisitos para que esas enseñanzas 
sean aceptadas oficialmente. 

El juez de Distrito pronunció sentencia negando la protección solicitada, basándose en que no es cierto 
que la concesión otorgada a la Escuela Libre de Derecho y la situación jurídica que dicho acto creb deba 
considerarse definitiva e intocable, sino que sus disposiciones, por el contrario, son modificables, según lo 
exijan las necesidades sociales, conforme a la doctrina de que el principio de derecho es dinámico y debe 
marchar de acuerdo con las condiciones sociales existentes. Que el Reglamento derogó al de 22 de octubre 
de 1929 y por tanto, no es retroactivo, sino que crea una situaci6n jurídica para el futuro en beneficio de 
Ia sociedad, por lo que no existe violación al artículo 14 constitucional. Tampoco existe violación del artículo 
16 ni del artículo 3", pues el Reglamento no quita la libertad de enseñar las asignaturas respectivas y s61o 
establece las normas que juzga indispensables para dar validez oficial a los estudios que hagan las escuelas 
libres y los tftulos que éstas expidan, a fin de que la sociedad tenga profesionistas capaces. 

Los quejosos interpusieron el recurso de revisión y argumentaron que el juez de Distrito no estudi6 
los antecedentes de los hechos que se consignan en la demanda y que son los que fijan el coricepto de 

' Nmiso Bassols fue socretdo dc Educnclón del S dc acpticrnbre de 1932 al 9 ck mayo de 1934. 
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violación que se hizo consistir en que el articulo lo transitorio del Reglamento de 14 de marzo de 1932 
dispone que las Escuelas Universitarias reconocidas deritro de la vigencia del decreto de 22 de octubre de 
1929 deben llenar los requisitos ahora exigidos para poder continuar gozando de su reconocimiento. Esto 
significa que este nuevo Reglamento vuelve sobre el pasado y lo cambia en perjuicio de la Escuela quejosa, 
pues el Reglamento de 1929 le dio un derecho definitivo, mismo que no puede ser cancelado. Asimismo, 
implica una seria contradicción admitir el funcionamiento de las escuelas particulares y pretender que el 
Gobierno tenga control sobre ellas, porque esto les quitaría el carácter de libres para convertirlas en oficiales. 

La escuela sólo puede enseñar las asignaturas respectivas si se somete a las normas del nuevo Reglamento, 
o sea, con sujeción al dictado de la Secretaria de Educación Pública. Esta conclusiiin que destruye la garantía 
de la libertad de enseñanza, la deriva el juez de quc el Gobierno reconoce a las escuelas particulares y las 
respalda en la función pública que tienen, para que la sociedad tenga profesionistas Útiles y capacitados, 
pero confynde el Juzgado la función pública del gobierno con la utilidad pública que prestan las escuelas 
particulares y, además, establece el monopolio de la enseñanza por parte del Estado. 

En el primer considerando se precisa que el acto reclamado consiste en la expedición del Regimiento 
de 14 de marzo de 1932 para la revalidacion de grados y títulos otorgados por las Escuelas Universitarias 
y su promulgación y publicación en el Diario Oficial de la Federacirín. 

-E1 segundo considerando señala que los agravios contra la sentencia son de dos clases: los tres primeros 
son de naturaleza formal y el último toca el fondo de la cuestión. Agrega que sin forma de juicio se priva 
a las escuelas del privilegio definitivo establecido pcr la ley, quedando la Escuela sujeta a la Secretaría de 
Educación, lo que ocasiona un cambio e n  su categoría jurídica. 

El tercer considerando indica que se deben analizar dos cuestiories fundamentales a fin de determinar 
la existencia o no existencia de las violaciones constitucionales que se reclaman. La primera es la condición 
jurídica de la Escuela Libre de Derecho, con anterioridad al Decreto de 8 de marzo de 1932, el cual afecta 
tal situaci6n jurídica. La Escuela es una persona moral, de acuerdo al artículo 38, fracción 11, del Código 
Civil vigente en la época de su establecimiento, así como el artículo 39. El artículo 37 de la Ley Orgánica 
de la Universidad Nacional de México dice: -"La reglamentación de las Escuelas Libres en que se imparten 
enseñanzas de grado uriiversitario y la determinacidn de la validez y equivalencia de los estudios en ellas 
hechos, y de los títulos que expida, quedarán a cargo del C. presidente de la Reptíblica, quien por conducto 
de la Secretaría de Educación, podrá expedir los reglamentos y demás disposiciones que sobre el particular 
estime oportunos". 

Se concluye que la condición jurídica, el estatuto legal de la Escuela Libre de Derecho, deriva de la 
Constituci6n, del Código Civil y de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional de México, mismos que 
no pueden derivar de un reglamento. Un Reglamento es tan solo un acto achinistx-ativo para proveer a la 
exacta observancia de la ley, concluyéndose que el Reglamento de 22 de octubre de 1929 no es la fuente 
o el origen del estatuto legal de la Escuela Libre de Derecho. 

Con base en ese Reglamento de 1929 la Escuela Libre de Derecho obtuvo el 16 de encro de 1930 un 
Decreto Ejecutivo, por el cual se concedió a este estableciniiento el reconocimiento y los privilegios a que 
la Ley reglamentaria de Escuelas Libres se refiere, Este decreto fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de enero de 1930 y que dice: -"Decreto por el cual se concede a la Escuela Libre de 
Derecho el reconocimiento y los privilegios a que se refiere la Ley Reglamentaria de las Escuelas Libres". 
Está firmado por el presidente Emilio Portes Gil. Se incluyen las cláusulas en que se reconocen los estudios 
hechos en esa Escuela y también la libertad para formular su plan de estudios y sólo cuando modifique su 
régimen actual deberá dar aviso a la Secretaría de Educacidh. 

El Ejecutivo en atención a 10 dispuesto por la fracción 1 del artículo 89 coiistitucional y por e1 artículo 
37 de la Ley Orghica de la Universidad Nacional de México, tiene la facultad de expedir los Reglamentos 
y demss disposiciones que sobre el particular estime oportunos. Esto es, le compete proveer en la esfera 
administrativa a la exacta observancia de las leyes. Sin embargo, esa facultad no es ilrbitrliria y los Reglamentos 
y disposiciones administrativas no pueden exceder los límites que marcan las leyes. Los Reglamentos no 



pueden tener alcance alguno respecto de los derechos ya obtenidos. No siendo los Reglamentos fuente de 
derechos, tampoco pueden ser causa de desconocimiento o cancelación de situaciones jurídicas. 

El Decreto de 8 de marzo de 1932, derogatorio del de 22 de octubre de 1929, señalado como acto 
reclamado en este amparo, debe examinarse si reúne los requisitos señalados para surtir eficacia jurídica 
tan sólo por lo que atañe a la Escuela Libre de Derecho. Ese Reglamento no se ajusta al texto ni al espíritu 
de la Ley Orgslnica de la Universidacl Nacional de México, a pesar de que pretende ser reglamentario del 
artículo 37 de esa ley. Los artículos 5" y 10" de dicho Reglamento establecen que los ciclos profesionales, 
tendrán las mismas condiciones establecidas por la Universidad, lo que resulta contrario al espíritu de la 
Ley Orgánica, atendiendo al Considerdndo 12 que dice: -"Que no obstante las relaciones que con el Estado 
ha de conservar la Universidad, ésta en su carácter de autórioma tendrá que ir convirtiéndose a medida que 
el tiempo pase, en una institución privada, 110 debiendo por lo nlismo tener derecho para imponer su criterio 
en la clasificación de las instituciones libres y privadas que imparten enseñanzas semejantes a las de la 
propia Universidad Nacional". 

El Reglamento que se señala como acto reclamado no respeta las situaciones jurídicas establecidas con 
anterioridad a su publicación, en cuanto atañe a la Escuela Libre de Derecho. El artículo 1" transitorio fija 
un plazo de seis meses para llenar los requisitos exigidos en ese reglamento, para poder seguir disfrutando 
del reconocimiento o para ser reconocido. Lo anterior significa que ese Reglamento no respeta respecto a 
las escuelas reconocidas, la situación jurídica derivada del reconocimiento anterior. 

El reglamento de 8 de marzo de 1932 desconoce la capacidad jurídica de la Escuela Libre de Derecho, 
obrando sobre lo pasado, y resulta retroactivo y viola en perjuicio de la quejosa la gararltía otorgada por el 
articulo 14 constitucional que establece: -"A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna". 

La Escuela Libre de Derecho disfruta de una capacidad juridica que el Estado reconoció y el Decreto 
de 8 de marzo de 1932 pretende desconocer dicha capacidad jurídica, pues la Secretaría de Educación señala 
que la Escuela no goza de derecho alguno, sGlo el de ser persona moral, que goza de una situación jurídica 
concreta, pero cuyos dereclios que pudiera haber tenido provenientes de un Decreto ya derogado, han dejado 
de existir con la derogacidn de tal decreto. 

Los derechos de la Escuela Libre de Derecho no se sustentan en el Decreto de 22 de octubre de 1929, 
sino en la Ley Universitaria y el Decreto-concesión de 17 de enero de 1930 y es evidente que la derogación 
del primero en nada puede afectar su situación jurídica. Respecto a l  caso de la Escuela Libre de Enfermería 
y Obstetricia fue suficiente el Decreto-concesión del Ejecutivo para fundar los derechos de tal institución 
y se incluye el siguiente párrafo: -"No puede argumentarse en contrario, como lo hacen las autoridades 
responsables, que tal Decreto dejó de existir al ser derogada la disposición que lo creó, por el nuevo 
Reglamento dc mmci de 1932, pues que la derogación de las leyes en manera alguna puede producir el 
efecto de nulificar los derechos adquiridos bajo su imperio. Admitir lo contrario sería introducir la insegiiridad 
e inestabilidad en e1 régimen de los derechos creados al amparo de las leyes, por lo que seria antijurídico 
y contrario a la tradición y sistema jurídico de nuestro Derecho Público". 

Por lo expuesto se concluye que el Decreto de 8 de marzo de 1932 viola en perjuicio de la Escuela 
Libre de Derecho los derechos que le fueron reconocidos y con los cuales quedó integrada su capacidad 
jurídica, dijo el proyecto de sentencia del ministro López Lira, presidente de la Segunda Sda. 

El considerando octavo del proyecto señala que las Escuelas ~ ib re s  sustentan su existencia en el artículo 
3" constitucional que proclama la libertad de enseñanza, que es restringida por la vigilancia oficial y el 
control del Estado. Esto se opone evidentemente al principio de libertad de enseñanza y como el Reglamento 
que se reclama, implica la intervención de la Secretaría de Educación, hasta calificar lo aclecua~io del local, 
los laboratorios, condiciorws de higiene, etc., resulta que la libertad de enseñanza prácticamente se hace 
desaparecer, ya que el Estado decide sobre las materias, la extensión de los estudios, los programas, capacidad 
de los profesores, y en una palabra, no deja ocasión alguna para que la Escueka ejercite la libertad a que 
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se refiere el xtículo 3" y es patente la violacidn de la garantía que concede a la Escuela Libre de Derecho 
la disposición constitucional a que se hace referencia. 

Por todo lo expuesto, el proyecto propuso: 
Primero.- Se revoca la sentencia a revisión, 
Segundo.- La Justicia de la Uni6n ampara y protege a la Escuela Libre de Derecho represmtada en 

este juicio por los señores licenciados Pedro Lascurain, Nicanor Gurría Urge11 y Manuel Herrera Lasso, 
contra actos del C. Presidente de la República y del C. Secretario de EducaciOn Pública, consistentes eri la 
expedición del Decreto de 8 de marzo de 1932 por el que, revocándose el decreto de 22 de octubre de 
1929, se pretende desconocer a la quejosa los derechos que le fueron reconocidos de conformidad con este 
último." 

E1 secretario de Educación, Bassols, al fijar la postura de la dependencia a su cargo, señala que el 
Estado tiene una función exclusiva en materia educativa de la que deriva que la autorización que se coiicede 
a los particulares para esa misma función, no es mas que una delegación provisional de un atributo de 
soberanía, y que el Estado puede en cualquier tiempo reasumir sin violar garantías individuales. Al reconocer 
a los particulares y a las instituciones privadas el derecho de enseñar y de educar, no les confiere un derecho 
absoluto, sino un derecho que puede ser revocado en todo tiempo, por constituir una función esencial del 
Estado. Basa su afirmación en el artículo 73, fracción XXV de la Constitución Fedcral, que establece la 
facultad educativa del Estado, aunque no como una facultad esencial de la soberanía, pero que sólo el Estado 
puede ejercer, de tal modo que cuando los particulares o las instituciones privadas eduquen, lo hacen por 
virtud de una delegación temporal de una facultad soberana, Esa facultad del Estado le permite establecer, 
organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales y otras. Dicha facultad la reconoce 
el Constituyente a la Federación y la misma la tienen los Estados. La fracción XXV del artículo 73 
constitucional fue reformada a fin de'que el Estado ya no sostuviera a las escuelas profesionales y las de 
investigación, cuando dichos establecimientos pudiesen ser sostenidos por los particulares. 

Por otra parte, el Secretario de Educacirjn Poblica argumenta que las facultades conferidas a la Escuela 
Libre de Derecho, no son derechos adquiridos desde el punto de vista jurídico y que no son derechos 
patrimoniales. 

Bassols manifiesta que la teoría de los derechos adquiridos es una teoría reaccionaria y anticuada que 
impide al país, de seguirse sosteniendo, su evolución y progreso y sugiere que la Suprema Corte debe 
apartarse totalmente de la teorfa de los derechos adquiridos. Es cierto que esos derechos adquiridos pueden 
ser modificados en cualquier tiempo y aun ser destruidos, así lo reconoce la ejecutoria pronunciada por la 
Sala Administrativa en el caso de la Escuela Libre de Obstetricia de México. 

Bassals refiere que el autor Jezc sostiene que los "actos-condición", "contrato-concesión", o "acuerdo- 
concesión" son actos de soberanía unidos al recorlocimiento de un derecho o a la atribución de una facultad, 
junto con la existencia de obligaciones recíprocas de carttter público. 

Aduce el secretario Bassols que la Escuela Libre de Derecho admitió la regl¿unentaciíin que establecen 
los requisítos de: 1.- Validez de los estudios hechos en el plantel,, como si fueran oiiciales: 11.- Revalidacidn 
de los títulos expedidos por la Escuela; 111.- Revalidaci6n de los que expida en el futuro; 1V.L Facultad de 
gobernarse y regirse en la forma que le convenga, así como de formular y poner en práctica, libremente, 
su plan de estudios, programas y métodos de enseñanza; V.- Facultad de cambiar su régimen actual, previo 
aviso a la Secretaría de Educación; VI.- Mínimo de estudios preparatorios para ingresar a la Escuela; VIL- 
Mínimo de estudios profesionales para obtener el título de abogado; VII1.- Tiempo mínimo de los estudios 
profesionales; 1X.- Obligacidn de informar cada año a la Secretaría de Educación sobre cambios habidos 
en la organización y regimen interiores y laborales desarrollados durante el año y, X.- Sumisi611 expresa de 
la Escuela a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación sobre el cumplimiento de los requisitos 
de la concesi6n. 

Insistió el Secretario de Educacion Pública, Bassols, en explicar que la Escuela Libre de Derecho no 
goza de derecho alguno, si no es el de existir como una persona motal. Por una parte, niega que disfrute 



de una situación jurídica concreta, y por otra parte, los derechos que pudiera haber tenido la quejosa, 
provenientes de un Decreto ya derogado, han dejado de existir con la derogación de ese Decreto. Finalmente, 
con clara alusión al artículo 3" de la Constitución, destaca que éste proclama la libertad de enseñanza, pero 
por razones de orden público, no puede permitirse que en las Escuelas Libres o reconocidas se impartan 
enseñanzas inmorales o que ataquen conceptos vinculados con la existencia misma del país o con la soberanía 
de la Nación Mexicana. La vigilailcia de la Secretaría de Educación sobre las Escuelas Libres precisa la 
calificación de lo adecuado de sus locales, labordtorios, condiciones de higiene, preparación del profesorado, 
lo adecuado de los planes de estudio y métodos de enseñanza, duraciOn de los cursos, autorización de los 
libros de inscripcidn y de registro de títulos y las actas de exámenes. 

El ministro Cisneros Canto al analizar el proyecto afirma que no ha podido ser destruido por las 
argumentaciones contenidas en los alegatos presentados a posteriori en este asunto por la Secretaría de 
Educación Pública. Considera que la actitud asumida por el secretario Bassols proviene de un error esencial 
sobre que el Estado tiene una función exclusiva en materia educativa, de la que se hace derivar la afirmación 
de que la autorización que se concede a los particulares para esa misma función, no es más que una 
delegación provisional de un atributo de soberünía. Esa tesis no sólo es errónea, sino contraria a las doctrinas 
de la Constitución y más que a las doctrinas, a los preceptos mismos de la Carta Magna. 

Expresa Cisneros Canto que la facultad educativa del Estado es concurrente ya que tainbi6ii la tienen 
los Estados para organizar y sostener a las escuelas rurales. 

De lo establecido por el artículo 73, fracción XXV, nada puede inferirse que dicha facultad sea esencial 
al ejercicio de la soberanía para que sólo el Estado pueda reclamar el derecho a educar y enseñar en la 
República Mexicana. Recuerda que esa fracción fue reformada a fin de que el Estado dejara en manos de 
los particulares las escuelas de investigación y las científicas, cuando pudieran sostenerse. 

En cuanto corresponde al articulo 3" de la Constitución, Sste dispone que la enseñanza es libre. Esta 
disposición es una facultad inviolable para el poder público, convirtiéndose con ello en una gaantid, el 
derecho de los particulares y de las instituciones privadas de impartir también educación. La facultad 
educativa reconocida en el artículo 3" constitucional, no está desvirtuada por la fracción XXV del ya 
mcncionado artículo 73. 

El artículo 3" no contiene mas que una prohibición en cuanto a la facultad de los particulares para 
impartir educacibn, y es que la enseñanza no puede ser impaitida por institucioiles religiosas ni por ministros 
de los cultos. Esta prohibición se elevó a rango de garantía individual, la cual constituye un límite del poder 
público en cuanto a sus actividades y sus relaciones con los particulares, El artículo 3Q solamente exige una 
condición para la libertad de enseñanza por los particulares, y es que esa educación, esa enseñanza, sea 
laica y el Estado tiene el derecho de vigilar, de intervenir en las funciones de la? escuelas particulares, a 
fin de garantizar el cumplimiento de este mandato constitucional, para que a los educandos no se les imbuyan 
prejuicios de ninguna naturaleza, ni religiosos, ni polfticos, ni socides. 

Cisneros Canto destaca que el proyecto del ministro presidente sostiene que las facultades conferidas 
a la Escuela Libre de Derecho, constituyen derechos verdaderamente adquiridos desde el punto de vista 
jurídico y refuta los argumentos del Secretario de Educación, en el sentído de que hay derechos que no son 
traducibles en dinero, ya que el patrimonio no solamente lo constituye el conteiiido económico, pues existe 
un patrimonio jurídico y de esta naturaleza es el derecho que tiene la Escuela Libre de Derecho. Igualmente 
rechaza la imputación de Bassols de que la teoría de los derechos adquiridos es reaccionaria y anticuada 
categóricamente asienta que simplemente es una tesis jurídica, tesis amplianlente garantizada y sostenida en 
la Constitución, porque es el artículo 14 de la Constitución el que viene a establecer la base, la inatacabilidad 
de los derechos adquiridos, en favor de los particulares. Admite Cisneros Canto que esos derechos pueden 
ser modificados y aun ser destruidos, pero únícamente por medio $e una ley constitucional y no por una 
ley secundaria, ni mediante un reglamento administrativo. 

Exprcsa que todo acto del poder público que tienda a menoscabar o a lesionar esos derechos es un 
acto que puede reclamarse por la vh constitucional y es un deber de la Suprema Corte de Justicia nulificar 
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ese acto lesivo ya que esos derechos no pueden modificarse, como lo establece claramente el artículo 14 
de la Constitución, sino por los procedimientos y con los requisitos que la misma Constitución señala. 

Finalmexite, refiere que las teorías que cita el Secretario de Educación, de autores exíranjeros, son falsas 
si se aplican a las funciones del legislador común, y reitera que solamente el Constituyente puede modificar 
y aun destruir los derechos adquiridos e incluso, establecer la retroactividad de las leyes. Dice que el 
legislador común tiene como limite de sus funciones, el minirnum de derechos que garantiza la Constituci6n 
Federal a los habitantes de la República. En nuestro país el poder público no es poder omnipotente mientras 
la Constitución este en vigor, Es un poder que debe limitarse en cuanto a sus actividades con respecto a 
los particulares, y también con respecto a los funcionarios públicos y a los otros órganos del poder público, 
conforme a los términos de la Constitución. 

Cisneros Canto, conforme a lo expuesto, considera que el proyecto que presenta el ministro presidente 
López Lira, está perfectameiite fundado "y, por lo que a mi respecta, votaré por la concesión del amparo". 

Por unanimidad de votos fue aprobado el proyecto 
El rninistm Cisneros Canto: - Concedo el amparo. 
El ministro Guzmdn Vaca: -Conforme con el proyecto y can lo expuesto por el señor ministro Cisneros 

Canto. 
El rninistm Valencia: - Concedo el amparo 
El ministro Calderon: - Conforme con el proyecto 
El ministro Presidente: - Si. 



LA SUPREMA CORTE 
EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1933. 

El licenciado Fernando Cuen escribió un editorial titulado ¡A inmoralidad de Ins Juntas de Conciliacibn. 
La arrbnea jurisprudencia de la Corte. ' Criticó que iio $2 hubiesen creado tribunales de conciencia presididos 
por hombres capaces y hoilorables que hiciesen justicia a los obreros del pafs. En realidad los pixsidentes 
de las Juntas abusando de la facultad discri=ciorial de que disfrutan dictan laudos contra las pruebas presentadas 
y contra los convenios entre las partes. Ejecutan laudos arbitrarios y "cuando en 1915 sugerí al. sefior 
Carraliza su creación no pensé en la degeneración de las Juntas ni en la frase de Renhn: Fe1ices 1 ~ s  fi~rnbrcs 
que! hacen las revok~~ciones. Desgmciudns aqaellos gcre las explotan y deshonran. Lo peor es que el amparo 
es inútil por falta de suspensidn, pues la Corte equipara el salario a los alimentos y el laudo se cumple 
quedando sin materia el cimparu. La Corte incurrió en tres errores: el prin~ero en equipaar el salaría a los 
aliinentos; segundo, coxisiderar que el laudo se debe cumplir fatalmente conforme al artículo 123 de la 
Constitución; y tercero, estimar que sufre un perjuicio la sociedad si no se cumplen los laudos, De aquí 
que las Jurrtas cometan toda clase de atiopcllos como Tribunales de conciencia aunque deberian ser Tribunales 
de sentencia y la Corte debe cambiar su jurisprudencia en este setitido. 

Por otra parte, la Suprema Corte tuvo por desistidn a la Procuradurla Gericwl de la República de la 
demanda que tenía promovida contra la comyafiía de petróleo "Mercedes, S.A.", patrocinada par el licenciado 
Luis Cabrera, Aiiibas partes manifestaron dar por concluido e1 pleito sin tenerse que reclamar nada entre 

2 si, con lo que terminó este enredado y cuantioso conflicto. 
Otro editorial hizo referencia a la "desesperante lentitud de los tribunales, sobre todo en los cucstiunes 

laborales". Pero tanbien incluía el. retraso en los juicios de amparo, eri los cuales las notificaciones tardaban 
tiasta dos meses. 3 

La Segunda Sala de la Suprema Corte resolvi6 un conflicto entre los trabajadores y la compafiía Singer, 
considerando que deberían eslar sujetos a un contrato colectivo y no a comisión mercantil. Por ello no era 
justificable el despido de trabajadores estimando que eran comisionistas. 4 

El 25 de agosto de 1933 ripareci6 una nota sobre la sesión celebrada por la Academia Mexicaria de 
Jurisprudencia y Legislación, en la cual se pedía al gobierno de la República fuese jubilado el presidente 
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de la Corte, dan Julio Garcíü, con sueldo íntegro. Refería que prest6 servicios al país desde 1877 en que 
comenzd como escribiente en el 'i'ribunal Superior de Justicia dc Guanajuato, lugar en que llegd a ser 
magistrado y director del Colegio del Estado. Desde 1904 fue magistrado en el Tribunal Superior del Distrito 
Federül, consultor de la Secretaria de Relaciones y después ministro cle la Suprema Corte. Por ello todo el 
foro de México lo aprecia como presidente del ntás alto Tribunal y como actualmente está delicada de salud 
es de justicia su jubilaci6n. 5 

La Suprema Corte sostuvo la tesis de que cuando hay propaganda política en una contienda electoral, 
los ataques contra un candidato no pueden constituir el delito de dilFrimaci011, como ocurrió en una lucha 
política en Chalco, Estado de México. 6 

Unas compañías petroleras no fueron amparridas en el pago de impuestos por la venta de gasoliria, el 
v a g h  a 3 centavos el litro. Este fue un triunfo del secretario de Hacienda, Ingeniero Paiii y de su director 
jurídico, licenciado Rueda Magro. Pero la sentencia del juez de Distrito podía ser ~nateria de revisión. 7 

Un empleado de la Suprema Corte, Juan José Orozco, escribió un libro titulado La sobernrzín del 
put'hlo, con un capítulo muy f~~crte  en contra cte lii impurticiíin de justicia que tituló El desnsti-e de la 
adrninisrrilción Ilt. jlrsticia, el que fue considerada injurioso para el propio íilto Tribunal. Orozco fue cesado 
de su empleo y consignado or posibles delitos. Pero la ProcuradurPa dc la República manilcestí, que las 
ideas debían ser respetadas. x" 

EI Pleno secreto de la Suprema Corte trató el caso de un incidente de inejecución de sentencia en 
sesión de 3 de agosto de 1933. En la discusiún cl ministro Guzm5n Vaca refirió que en el Constituyente 
de Quereturo el diputado Ferníindez Martínez propuso que procedía el amparo por violación de garantías 
cuando se violara no solanienle la soberanía de un Estado o de la FedcraciCin, sino tmbi6n la soberanía de 
un municipio. Pero que esta proposición no fue aceptada por el Congreso. En esta observación estuvo de 
acuerdo el que había sido constituyente, el ministro Paulino Machorro Nnrváez, quien dijo que la proposición 
la hizo la minoría de la Comisión de Constitución y que efectivamente el diputado Fernández Martínez 
insisti6 en ampliar el texto del artículo 103 constitlicional para aquellos actos o leyes de la Fedaación o 
de los Estados que vulnerasen la soberanía de los ayuntamientos. Sin embargo, esto no se hizo en el artículo 
103 sino en el 115 constitucional, para no ampliar tanto la esfera de acción del amparo. 9 

El 7 de agosto de 1933 el Plerio Secreto leyó un escrito firmado por Antonio Macías, Gregnrio Vwgas 
y muchas personas mas en donde se quejan de que la Suprema Corte de Justicia abusa del sobreseirniento 
de 10s amparos en perjuicio de la gente pobre quc ignora los tecnicismos de estos juicios y así pierden sus 
derechos. Que tal vez el remedio está en aurneritar el número de ministros para que estudien en 'usticia el 
fondo de cada juicio. El Pleno contest6 que no estaba facultada para solucionar este problema. m 

El ministro Osorno Aguilar había sido desigriado para elaborar proyectos de Ley Orgánica del Pocler Judiciai 
de la Federación, la Ley Reglamentaria de los atículcis 103 y 107 de lii Constitución y el Códi o Federai de 
Fracedimieiltos Penales, Entonces el Pleno nombrá tres corilisiones para estudiar cada proyecto. i$ 

Como se dijo la consignaciún ante la Procuradurh General de la ~ e ~ ú b l i c a  por la comisión de posibles 
delitos por el licenciaclo Juan J. Orozco, por Iiaber escrito el libro b sobemrzía del Pueblo, el cual contenía 
un capítulo llamado El desastre de En ndr~iirzistraciu'n de justicia, Pero la Procuraduría no coxisignó y dejd 

12 libre al autor. Desde el 1" de septiembre de 19.33, E.vcilsior escribió un editorial títuIado Ln libertad de 
pensamiento en el cual elogió la actitud de la Procuraduría pues las críticas muy duras del autor del iibro 
fueron consideradas "de carácter abstract; y general ya que el criterio del C. pwridente de la República en 

S El Univcrsril. 25 de agosta de 1933. 
Ex~~Is ior ,  25 de agosto de 193.1. ' E1 Universcrl, 26 de agosto de 1933. 

* &crlA~it~r, 3 1 de agosto de 1933 
y Actns de sesi611 secreta de la Sliprerna Corte de Justicia dc la NaciBn. A?io de 19.13. "' Acitis de sczi6n secreta. ARO de 1933. '' Actas de sesi6n secreta. Año de 1933. Sesilfn de 7 1 de ugusli,. 

I2lbid. Sesi6n de 5 de scptieinbre dc 1933. 



cuanto a la propagación de ideas y doctrinas económicas y sociales impresas o habladas ha sido en el 
sentido de respeto a las garantías que consagran los artículos 6 y 7 de la Constituci6n de la Reptíblica, de 
acuerdo con la tendencia sostenida por los gobiernos emanados de la Revoluci6n de no poner obstáculos a 
la propagacióii de doctrinas sociales o filosóficas de todos los matices sino cuando vayan acompañadas de 
hechos delictuosos ..." l 3  En el mismo sentido fuc el editorial del diario La prensa de l o  de septiembre de 
1933. 

La Segunda Sala del alto Tribunal sentó el principio de que el Ejecutivo no podrá remover a militares 
con grados ratificados por el Senado, en el amparo del coroilel Berñiardirio Mena Brito, 14 

Un editorial de Excelsior criticó a la Suprema Corte diciendo que estaba politizada y que reinaba el 
principio de que "Primero revolucionario que juez", Que interpretaba la Constitución a favor de los trabajadores 
y en contra de los capitalistas. Que la Segunda Sala violaba la Ley Federal del Trabajo de 27 de agosto de 
1331 y sentaba tesis contradictorias. El 14 de marzo de 1933 sentó el principio de que la ley del trabajo 
de Jalisco no estaba derogada y por ello los empresarios debían pagar a los obreros las enfermeclades de 
toda clase, incluyendo las no profesionales. Pero el 7 de julio de 1933 sentó el principio contrario en un 
asunto de Veracruz: los patrones sólo deben pagar las enfermedades profesionales, como lo dice la Le 
Federal del Trabajo. ¿Qué tesis era la correcta? La Corte buscaba fines politicos y no los de la justicia. X 

Otro ataque a la Suprema Corte le vino de El Universal Grdfico, pues sostuvo que iba en contra dc 
elementales principios económicos aprobar que los obreros trabajaran los domingos con doble sueldo, cuando 
que la razón dicta que el scptirno día es de descanso obligatorio para la salud del trabajador y de la 
comunidad. Que la Corte no debia sancionar el trabajo excesivo aun con paga doble. 16 

Asunto importante fue el de la compañía Cargill Lumber Company, causahabiente de la familia Limantour. 
de miles de hectáreas en el Estado de Chihuahua. Los Limantour tenían varios terrenos en la Buhia de Baja 
California, en Veracruz y en el Istmo de Tehuantepec que habían adquirido de manera dudosa y que les 
fueron cambiados por las hectáreas en Chihuahua por el ministro de Fomento del general Díaz, don Carlos 
Pacheco. Los Limantour vendiero~ estos terrenos a la compañía americana, Pero conforme al artículo 27 
de la Constitución, todos los títulos adquiridos después de 1876 son revisables y por ello desde 1922 fue 
declarado nulo el título de dichas tierras. La empresa pidió amparo y la Segunda Sala del alto Tribunal lo 
sobreseyó por tres votos de los ministros Calder'ón, Valencia y GuzmSui Vaca, en contra del voto de Leipez 
Lira y Cisneros Canto. 17 

La Suprema Corte -tachada de marxista- fue elogiada cuando sc~stuvo que la Ley Federal del Trabajo 
señalaba el término de un mes para deducir las acciones laborales, bajo pena de caducidad, sin distinguir 
si había vacaciones o si el mes era de 28, de 30 o 31 di@. Esto pareció lUgico al editorial de El Universal 
Grdfico de 7 de septiembre de 1933, que en otra nota decía que La Corte padece enterocolitis marxista, 
pues sin venir al caso expuso que la ley en este punto era injusta para el trabajador e inconstitucional. 18 

La Tercera Sala de la Suprema Corte conoció de un intestado en Veracruz y de la aplicación de la 
"Ley Cerro Azul", por la cual el fisco local es privilegiado pm he~clar  cuando no hay testamento. En 
amparo directo lleg6 el caso a esta Sala y debía sobreseerse por no estar agotados los recursos ordinarios. 
Pero los ministros discutieron que esta ley era incunstituciorial y que el juez ordinario civil tenia facultades 
para no aplicar esta ley conforme al artículo 133 de la Constitución, según expuso el ministro Francisco H. 
Rufz, Pero el ministro Ricardo Couto dijo que lo correcto era que solmente la justicia federal en vía de 
amparo conociese de la inconstitucionalidad de las leyes, 19 

'%xcelsior, 1" de septiembre de 1933. 
IJ El Nr,ci/,iwl, 1 de septicmbn de 1933. 
15 rirc.clirrr, 2 de septiembre de 1933. 
'"1 Uliivtrsul Grúfico. 2 de septiembre de 1933. 
" E1 Universcrl y Ext.e&ior, 6 y 7 de sepiiembe de 1933. 
IX El Vnivcr.wf Grcíjico, 7 de septiembn de 19.33. 
'Y E! Nc~c.ic>nttl, 9 dc seplicrnbre de 1933. 
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E-xcelsior volvió a atacar nuevamente a la Corte diciendo que no era imparcial, sino revolucionaria y 
obrerista. Que los ministros no eran serenos sino que hablan convertido al alto Tribunal en un Tribunal 
revolucionario lleno de pasiones. 20 El editorial se titulaba ¿Jueces o agitadores? 

Por otra parte, e1 ministro de la Corte Luis M. Calderón fue atropellado por un camión en la calle de 
Zacatecas de la ciudad de México y su estado era grave aunque no desesperado. 21 

La Primera Sala negó el amparo al señor Miguel Ahumada, autor del asesinato de la señorita Concepción 
Casillas en Guadalajara. Ahumada debía sufrir la pena de muerte, pero esta acababa de ser derogada por el 
Código Penal de Jalisco. 22 

Por otra parte, el licenciado David Pastrala Jaimes, magistrado del Tribunal del uinto Circuito fue 
consignado al juez de Distrito de Puebla por acuerdo del Pleno de la Suprema Corte. 2 S 

El 26 de septiembre de 1933 los ministros del alto Tribunal aprobaron se hiciese una colecta de dinero 
para ser depositada en el Banco de México a favor de los damnificados del ciclón que hubo en Tdmpico y 
quc causó graves daños. 24 Y el 29 de septiembre el juez Tercero de Distrito de Veracruz solicitó autorización 
para despachar transitoriamente en Tampico, pues el Juzgado que está en Villa Cuauhtkmoc estaba inundado 
por el Río Pánuco. 

Fue muy comentada la intervención del ministro Francisco H. Ruiz en favor de una persona humilde 
que compró un terreno a la compañía de "Terrenos de México, S.A." Le faltaba de pagar al comprador 
unos abonos y la compañía se negó a escriturale. Por mayoría de tres votos de los ministros Ruiz, Ortega 
y Díaz Lombardo contra el de Couto fue negado el amparo a la compañía. 25 

Un caso curioso fueron los amparos solicitados por varios panaderos en pequeño contra actos de las 
autoridades del Departamento del Distrito Federal. Los quejosos dijeron que vendían el pan a tres piezas 
por cinco centavos y además una ganancia de otro pan. Esto molestó a grandes panaderos y el Departamento 
del D.F. les exigió que no hicieran el pan en sus propias habitaciones, sino a un mínimo de distancia, lo 
cual no les costeaba a los panaderos en pequeño que eran multados y por eso pidieron amparo. 26 

Un amparo importante fue el soli,citado contra la famosa ley 323 expedida por el gobernador de Veracruz, 
Adalberto Tejeda, por la cual eran expropiacios a los dueííos de casas alquiladas sus fincas para entregarlas 
a los inquilinos y resolver así el problema inqiiilinario. La Corte conoció de las expropiaciones de los lotes 
51 y 53 de la calle de Iturbide en Veracruz. La Suprema Corte concedió la suspensión del acto reclamado 
e incluso el am aro, pues el gobierno de Veracruz no ha podido justificar la utilidad pública de estas b expropiaciones. 

El licenciado Héctor Serdán del Valle, del Departamento Jurídico de la Comisión Nacional Agraria 
sostuvo que no bastaba con la reforma al artículo 10 de la ley del 6 de enero de 1915 que suprimió el 
amparo agrario a favor de los terratenientes, sino que debería quedar derogado todo juicio agrario. Las 
autoridades agrarias debía11 actuar exclusivamente como órganos técnicos planificadores de zonas que reparten 
la tierra sin la intervención de particulares. 28 

Volvió a insistirse por varios diputados una reforma al artículo 104 de la Constitucion para suprimir 
el recurso de súplica en materia mercantil, para hacer mis riipido el procedimiento. 29 

La Suprema Corte sentó la tesis de la improcedencia de la suspensión definitiva del acto reclamado en 
los juicios de amparo de los patrones que se refieran al pago de indemnización por despido injustificado o 

'" Excelsior; 1 1 dc septiembre de 1933. *' E~celsio~; 12 de septiembre de 1933. 
EI Nucir>nul, 12 de septiembre de 1933. 

2%1 Nucionril, 20 de septienibre de 1933. 
24 Actas de sesien secreta. Año de 1933.26 y 29 de septiembre de 1933. 

El Nuciond, 26 de septicmbrc de 1933. 
'"1 Nacionul, 29 de septiembre de 1933. 
27 Excelsior, 29 de septiembir. de 1933. 
2X El Nucionul. lo  y 8 de octubre de 1933. 

Evcclsior y UnR.er.vul. 5 de octubre de 1933. 



por salarios devengados, pues los salarios se equiparan a los alimentos. Pero la Corte distingue entre salario 
devengado por un trabajo ya realizado y un salario caido que es el dinero dejado de percibir sin trabajo 
alguno aunque por causa imputable al patrón. Respecto al salario caido sí procede la suspensión previa 
fianza. Este es el precedente de Francisco Malpica en el co~flicto de El Dictamen. 30 

La procuraduría de la República proyect6 reformar la ley de amparo y añadirle un capítulo sobre las 
controversias constitucionales de carácter no politico entre la Federación y las Estados o los Estados entre 
sí. 3 i  Se habló también de otras reformas para simplificar el juicio de amparo, que ya había absorbido a la 
casación por inútil y que deberh suprimir la súplica. 32 

El Universal Grúfico criticó muchas veces la jurisprudencia de la Corte por sus contradicciones e 
incongruencias, sobre todo en materia laboral 33 En materia civil, la Tercera Sala sentó la tesis de que si 
rio se violaba una ley debía imperar el principio de la simplificación del procedimiento desechándose recursos 
inútiles comu el de súplica. La Supremu Corte había logrado despachar numerosos asuntos y el rezago de 
más de 12,000 expedientes estaba por ser de 1,500. 34 

La Corte dictó un fallo prohibiendo que del maíz u otros cereales se produjese alcohol, pues no era 
correcto ue de elementos alimenticios se fabricara. Así se negó el amparo contra el decreto de 21 de abril 
de 1931. B 5  

El Universnl Grdíco aplaudi6 que la Segunda Sala de la Corte estableciese que los trabajos en domingo 
76 no ameritaban salario doble. ' Pero El Mexicailo del Norte criticó fuertemente la tendencia anticapitalistü 

del alto Tribunal, que siempre daba la razón al obrero. 37 

Monseiior Luis G. SepiSlveda pidió amparo contra su posible aprehensión ya que era acusado de violar 
la Ley de Cultos. Dijo haber dado una conferencia en la Iglesia de CoyoaEán sobre temas religiosos y no 
políticos, pero que estaba siendo mal interpretado. 3 8 

Finalmente, la Cámara de Diputados aprobó la supresión del recurso de súplica en materia civil y 
mercantil y reformó el artículo 104 fracción 1 de la Constitución. 39 Esto aliviaría el rezago de la Suprema 
Corte, que sólo tendría que resolver las stíplicas pendientes conforme al sistema anterior. Fue-un adelanto 
el que no sólo fue suprimida la súplica en el procedimiento mercantil, sino también en el civil, lo que hizo 
la Cámara por unanimidad. 

Por otra parte, los divorcios al vapor sin emplazar al demandado se extendieron a los Estados dc 
Chihuahua, Morelos, Yucatán y Campeche. Pero la Corte continuó declarándolos inconstitucionales. 40 Esto 
causo desolación entre muchos artistas americanos que venían a México a divorciarse. 

El Mundo publicó un artículo sobre la necesidad de una nileva Sala Laboral en la Suprema Corte, pero 
comentó que "poco se adelantará con el establecimiento de esta nueva Sala ... " 4i  Sin embargo, esto 
significaba que ya había una opinión pública sobre Ia creación de la Cuarta Sala, separando sus asuntos de 
la Segunda. Días después la misma noticia apareció en El Univesal Gráfico que aprovechó la nota para 
criticar a los ministros de la Sala Administrativa diciendo que nada sabían de derecha industrial ni del 
articulo 123 constitucional. 42 Al mismo tiempo era muy criticado el criterio de las Juntas de Co~iúliación 
y Arbitraje, las que necesitaban la ayuda de una buena jurisprudencia. 

30 El Universal Grdfim. 5 de octubre de 1931. " E¡ Univeri~til, 16 de o c t u b ~  de 1933. " 2 Prensa, 17 & octubre de 1933. 
17 de octubre de 1933. 

"El  Nucil,ticd, 221 y 28 de octubre de 1933. " ~1 Nu~~lotiul, 6 de noviembre dc 1933. " 7 de noviembre de 1933. " 8 de nnoviembw de 1933. 
3X Excel.sior, Y de noviembre de 1933. 
3') EI [/niver.ruI. 17 de novienibre de 1933. '" EI Universrrl, 30 de noviembre de 1933. '' I O de diciembre de 1933. 
"5 de diciembre dc 1933. 



El. licenciado An tcinio Taracena escribi6 un articulo en 23 Unir~ersrrl llümrido De Itr rrs~?on.strbilidcid 
oficial, en donde sostuvo que la5 Juntas labraies eran unas irresponsables y que no habk forma de exigirles 
una responsabilidad por faita de criterios firmes de la Sala Administrativa de la Corte. ''Se impone, pues, 
la creaci6n de la Sala de Trabajo" que establezca la jurisprudencia y ésta sea base para exigir ~spenscihilidad 
a las Juntas. 43 

Varios veladores pidieron amparo contra el intenta de I:i Jefatura de Policiü de uniformiirlos y hacer 
que pertenecieran al cuerpo de policía. EI juez Tercero del D.F. ks concedió el amparo. Pero d juez 
Primero de Distrito ncg6 el amparo, Lri Ccirtc. ya rt.stllverí;;i. 

La Segunda. Sala negú el ünipürn a 1;t compctñi~ Wheeler Lund Co. que tenía grandes extensiones de 
terreno en Sonora, pues la Secrettiria de Agricultura cancel6 la concesiíin que antes Ie había dado. Dijo que 
esas tierras d e b i t  pi~srtr a campesinos. 45 

La Suprema Cnrte decidid que cuando un civil esté invaiucrado en un delito con riiilitxes le ser9 
aplicablt: el fuero civiI y de ninguna manera Ia justicia militar extenderi su jurisdicción si~hre civiles. 40 

El presidente de Iü Suprema Cortc, JuIiu García, rindió su informe el 15 de diciembre de 1933 exponiendo 
las hcindnrics del juicio dc amparo mexicano y rigrudrci6 ;i1 niinistrc~ Friin~iscu H. R u k  que 10 haya substituida 
e11 sus iiuscncius. El ~iii~iistrr~ Salviidor Urhiiiü, prcsirtsritc cIc 1:i Sttlri Pe~íal: Jos6 Ltipz Lira. de la Sala 
Adrninistraliva y Joayufn Ortega. de la Tcrcerii Sala rindicriln tarntrien sus inforrnes. Este últiriio pidiU Ia 
creacicin de una Cuarta Salii que auxilie en el rezago, 

Fiic snunciticlii cntonccs la jilhil:ici6ti del miiiistrci Julio Giirch ~01.1 una pensicin vitrrlicia igual ai moiito 
de los iiyyesos de que disfrutaha, por riciirrdo del Ejecutivo de 1ii LTnicín aprobado por la CtUnara de 
Diputados. Esta fue la primera vez que fue sentado el principio que el monto de la pensi6n debh ser igud 
al clel ultimo ingreso, si se to~iiii en cuenta el tiempo de servicios y 13 quebrantada salud del ministro. Esto 
era tumbién una cunsccuencia del principio de la i~iarnovilidad judicial consiigradn en la Constitucion. 47 

Esta jubilaeidn fue comentada muy Fivorahlemeiite por toda la prensa, dadas las cualidades del ministro 
Gi~rcía. Para substituirlo fue designado y aprobado por el Senado el licenciado Alfunst, Pérez Gasga, de 
Oaxaca. 



LA SUPREMA CORTE EN EL PRIMER 
SEMESTRE DE 1934. 

El alto Tribunal eligicí por unrrriimidrid de votos al ministro Francisco H. Ruíz presidente para el año 
dc 1934 y despidieron con mucho atecto r i  don Julio Glucía. Francisco H, Ruiz era oriundo de Sayula, 
Jalisco y estudi6 en la Facultad de Derecho de Guadalqjara y después fue profesor y director de la misma 
escuela. Fue juez y magistrado en su Estado. Estuvo tmI3ién como juez en otros Estados y en el proceso 
de los "Teparnes" conden6 a muerte a Darío Pizaro y sus compafieros por el asesinato de 1 ~ s  hermanos 
Suárez en Colima, cuando Pizxro era inspector de policía. Tambien fue director de la Preparatoria en 
Guadalzijnra y secreturio de Gobierno de Jalisco, e interinaxnenre gobernador de su Estado. Estando ya en 
la ciudad de México colctborá en la Secretaría de Gobernación, redactando el Código Civil de 1928 con 
Igriacio Garcia T6llez y con Rafael Gascía Peña. Fue designado ministro cle la Corte en diciembre 1928, 
estando asignado a la Sala Civil. 

En enero de 1934 fueron electos presidentes de las Salas Paulino Machorro Narváez, Arturo Cisneros 
Canto y Joaquín Ortega respectivtimerite. El ministro Manuel Padilla, que estuvo enfermo, regreso a su 
cargo. 

La Segurida Sula dictó un hilo por el cual los patrones debían pagar los salarios caidos a partir de 
que el trabajador es despedido y no n partir de la demanda. I Fue admitido un amparo contra 1o aplicación 
del articulo 33 de h Constitución del siriolibánes Jorge Arnín. La Cámara Nacional del Trabajo propuso 
que las Juntas fueran soberanas en sus laudos y que no existiera el amparo contra &as porque creaba 

4 muchas dilaciones. Para e110 deberia reformarse e1 artículo 107 de la Constitución y la Ley Federal del 
Trabajo. Pero esta proposición creó fuerte oposición en los diarios y en la opinión pública. 

Por otra parte, la Segunda Sala consideró que los porteros errin trabajadores que debían recibir un 
salario y no ser pagados exclusivamente con el cuarto que habitaban. 4 

La Segunda Sala sentó el principio en el caso de La Trmscantinental de Petrdleo, $,A que la Secretaria 
dc Hacienda podia revocar por si sola sus determinaciones y modificar el monto de un impuesto, por lo 

' IAI hrlibrcr, 5 de rnrrtl dc 1934. 
t r  Prerisrr. 7 de cneiu de 19.34, 
El N~ir.ir~ml, 8 de enero de 1934. Sc trntiiha de dcrogrir al ainpdro laboral al igual que lo fue el iinipan, agrario. ' El Nur-irinul, Y de enero de 1 Y 34. 
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que Ic negó el amparo. El único que votó en contra fue el ministro Guzrnán Vaca. Este caso fue muy 
comer~tado por el licenciado Luis Cabrera. S 

El ministro Arturo Cisneros Canto protestó contra una carta publicada por el licenciado Luis Cabrera 
a propósito dcl amparo de La Transcontixiental de Petróleo S.A. y expuso que si la Única función del juicio 
de ariiparo era proteger al poderoso contra las instituciones sería mejor su supresion p m  defender los intereses 
vitales de la Nación y que sería el tiernpo "el que deteminare o no su supresión según demuestre o rio su 
aptitud p a n  adaptarse al iiuevo orden social en gestación". El licenciado Luis Cabrera le contestó a este 
ministro, "que debería regresa al Poder Legislativo donde podría Uew a cabo su obta de demolición". La 
Secretaría de Hacienda hizo también dgunas aclaraciones y defendió a la Suprema Corte. 

El Nacional publicó un articulo dando la razón a aquellos que proponían la derogación del amparo en 
las cuestiones de trabajo para dejar libres y soberanas a las Juntas, Sostuvo que de la misma forma que ya 
no existía el amparo agrario or haber sido reformada la ley del 6 de enero de 1915 también debería dejar 18 de existir el amparo laboral, Pero reconoci6 que el problema no era sencillo y requería estudio. 

La Suprema Corte amparó al periodista de El Dictizrnerz Juan Malpica, acusado de injurias contra las 
autoridades de Veracruz. Sentó el principio de que existía la libertad de imprenta. El ministro de la Fuente 
de la Sala Penal insistió en este criterio que convenció a los demhs ministros. 9 

El. gobierno del estado de Veracruz planteó que era el dueño de la mayor parte de "Cerro Azul", 
explotado por la Huusteca Petroleum Company y del lote de AmatlAn que explotaba la compañía Capuchinas 
como arrendataria de "El Aguild'. El caso, que estaba pendiente en la Suprema Corte, fue resuelto negándoles 
el amparo a las compañías. 1 o 

Mientras tanto la sociedad de alumnos de la escuela de Filosofía y Letras y la Federación Estudiantil 
Universitaria protestaron contra el secretario de Educncidn, Narciso Bassols, por haber sitiado y desocupado 
el Colegio Teresiano. 11 

El embajador de Chile en Mexico visitó a la Suprema corte para conocer, entre otros temas, los diversos 
nuevos códigos de México. El embajador Manuel Bianchi mostró aprecio por la nueva legislación mexicana. 12 

Fueron interpuestos juicios de amparo contra la nacionalización del Colegio del Santísimo Sacramento 
y el Orfanatorio de la Divina Infantita, contra actos del presidente de la República y de la Secretaría de 
Hacienda. Se opusieron las señoras, Refugio Aguilar de Cancino y Carmen Muriel. 

Por otra parte, se publicó la noticia del proyecto de dividir a los Juzgados de Distrito en tres clases: 
de amparo, penales y civiles. l 3  Fue nacionalizado el Templo de Santa Catalina de Sena ubicado en la calle 
de Argentina y la Segunda Sala de la Suprema Corte sobreseyó el amparo porque los quejosos eran los 
fieles y ningún derecho tenían en lo personal, ni un derecho real. ni individual. Lo que sí existía era la 
libertad de creencia y esto a "nadie se le coarta con suprimir un templo". l 4  La oposición de La Divina 
Infantita fue negada por el juez de Distrito y prosperó e1 juicio civil de nacionalizacióii contra este orfanatorio. 

La Procuraduría Geiiarül de la República acusó al magistrado del Segundo Circuito, Antonio Alcocer, 
de favorecer los intereses del culto religioso con violación de los artículos 27 y 130 de la Constitución, 
pues en 28 sentencias se ha negado siempre a las nacionalizaciones desde su nombramiento en 1929. l 5  El 
Nacional escribió que se trataba de un magistrado clerical. La Suprema Corte en Pleno tomó el acuerdo de 
pedir al magistrado Alcocer que dimitiera por retirarle su confianza, o sea, "que juzga converiiente que 

%/ Univ~r.~al, 10 de enero de 1934. 
' E l  Universul y El Nacional, 16 de enero de 1934. 

El U~lircnnl, 17 du enero dc 1934. 
EI Univcrstrl. 10 dc enero dc 1934. 

Y E.rrrlsitrr; 10 de enero de 1934. "' Lxc Prcttsu, 12 dc eiiern dc 1934. ' ' ki Alltrbrtr, 8 de fcbrtlro dc 1934. 
" El Utiivr~vcil, Y di: febrero de 1934. '" El Utiiver:wl. 9 y 10 de Sebrero dc 1934, '" Exr8elsitrr, 13 dc febium cle 1934. 
'91 N~rciotttil, 14 clc fcb~sro dc 1934. 



renuncie a su investidura". j6 En la sesión secreta del Pleno de 29 de febrero de 1934, fue recibido el 
escrito del licenciado Antonio Alcocer "quien renuncia al cargo de magistrado del Tribunal del Segundo 
Circuito. Por unanimidad de quince votos fue aceptada dicha renuncia, El señor ministro de la Fuente 
expresó que aceptó la renuncia del señor magistrado Alcocer por ser lo más conveniente dadas Ias circunstmcias, 
sin que esa aceptación signifique que haya perdido su confianza al señor licenciado Alcocer para desempeñar 
el cargo de magistrado de Circuito, pues para ello era preciso que lo hubiera oido en defensa a fin de poder 
calificar sus actos. La pérdida de la confianza del Ejecutivo en un funcionario de la Justicia Federal debe 
traducirse en la acusaci6n consiguiente por mal conducta ante el Congreso.. ." 17 

La Barra Mexicana estudió el caso del magistrado Alcocer presidida por su presidente don Antonio 
Pkrez Verdia. Estudió un escrito de la Academia Nacional de Legislación y Jurisprudencia en la que pedfa 
a la Barra que elevara su protesta por la actitud asumida por la Suprema Corik El licenciado Belisario 
Becerra expuso ante la Barra que no debía haber precipitación en hacer una protesta contra la Corte y que 
el procurador General de la República, don Emilio Portes Gil era hombre miiy honrado y competente. De 
su misma opinión fueron los barristas Gonzalo Alfaro y Oscar Obregón; pero en contra estuvo el licenciado 
Eugenio Ramos B., quien dijo que la protesta no iba dirigida contra el procurador sino contra la Suprema 
Corte, la que mostró una total sumisión aí Ejecutivo contra los pieceptos legales. Sin embargo, triunf6 la 
posición del liccnciado Riunos lX y la Barra despues protestó como se verá. 

La Suprema Corte declaró que las escuelas libres, como era el caso de la Escuela Libre de Obstetricia 
y Enfermería de la ciudad de México, podían expedir títulos profesionales sin necesidad de revalidación de 
parte de la Secretaría de Educación. Así lo resolvió la Sala Administrativa en una queja contra actos del 
juez Sexto de Distrito. 19 

La Procuraduría General de la Repríblica envió a todos los agentes del Ministerio Público una circular 
en la cual consider6 de gran interes político y legal que el gobierno entre en posesión de todos los bienes 
de las asociaciones religiosas denominadas iglesias, ya los tengan a nombre propio o por interpósitas personas. 
El procurador era Portes Gil. 20 

La Segunda Sala de la Corte sustentó el principio de ue no pueden los ayuntamieiltos dar en arrendamiento 
tierras ociosas, como ocurría en el Estado de Jalisco. 2l 

Por otra parte, el Partido Nacional Revolucionario afilió a todos los empleados y funcionarios del 
gobierno, incluyendo a los ministros de la Suprema Corte de Justicia y estaban pendientes las sancioiies 
para aquellos que se opusieran a su afiliaci6n. Así fue como se publicd que el presidente del alto Tribunal 
esa ya miembro del PNR. 22 El partido aclaró que los mogismdos y ministros del Poder Judicial colaborarían 
haciendo estudios como miembros del Instituto de Estudios Sociales, Económicos y Politicos. 23 Pero 
aclardba que la Suprema Corte de Justicia no quedaría supeditada a los acuerdos del partido para conservar 
su independencia. 

Un juez del Distrito Federal negó el amparo al presbítero Magdaleno SAenz por haber sido consig~lndo 
y aprehendido por algunos soldados en la Delegaci6n de Azcapoáalco a disposici6n de la Secretaría de 
Gobernación por haber violado la Ley de Cultos. Fue condenado a 36 horas de prisión y 500 pesos de 
multa. 24 Este sacerdote había dado misa cn una casa particular. 

La Segunda Sala sentó la tesis de que los cambios de cabeceras de los municipios es competencia 
soberana de la Legislatura del Estado y que, por ello, si piden amparo los ayuntanientos procede el 

- - "  

'"! ütih*era~~~l.l b dc febiem de 1934. 
l7 S u p ~ i t i a  Corte de Justicia de la NnciCIn iiistnladri el 27 de dicieinbre de 1978. Actas de Sesi6n Stcreras. '* ñl Uni1~~1g11y Ert.el.tlrir, 20 tle februo dt: 1934. 
'"El Urli~erstrl, 18 de febrero dc 1934. '" LI Pretrsci, 21 de f e b ~ r o  de 1934. 
2' I:~t.tlsbr, 24 dc febiwo de 1934. 

El U r i i ~ ~ ~ ~ : t ~ i l ,  26 dc fcbnru dc 1934, 
2' El Ur~ir~rrstil. 27 dc f c b ~ m  de 1934. 
24 El Nlic~ir~ricil, 2 de inarto de 19.14. 
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sobreseimjento. ~ s t o  ocurrió en el Estado de Puebla en el que Se inconformb Por medio de un amparo 
contra la Legislatura el municipio de Tecali, que cambió Su cabecera judicial 3' fiscal al municipio de 

25 
Amozoc. Por mayoria de votos fue sobreseido el amparo. 

Controversia importante fue la que suscitó el secretario de Educación. Narciso Bassols, al comunica 
al Rector de la Escuela Libre de Derecho, Luis R. Lagos, que dejaba de existir su concesión original. Esta 
se había apoyado en la Ley Orghnica de la Universidad Nacional de 10 de julio de 1929. Pero esta fue 
revocada por la nueva Ley de la IJniversidad Autónoma de 19 de octubre de 1933. El secretario Bassols 
dijo que "esta Secretaría desea dejar totalmente en manos de la Suprema Corte de Justicia la resolución del 
problema". 26 La Escuela Libre de Derecho tuvo que pedir amparo. 

Una nota de El Universal hizo notar que el Código Penal de 1931, que derogí, al de 1929, se olvidó 
de castigar el delito de falsificación en materia de Patentes y Marcas y también derogó la Ley de Cultos, 
por lo cual habían concedido amparos los jueces de Distrito. La Ley de Cultos fue una modificación que 
se hizo al Código de 1871 y el Código Penal la dejó en vigor en un artículo transitorio. Pero el Código de 
1931 derogó al de 1929 y no previó nada en materia de cultos, por lo cual ya no estaba en vigor. Lo mismo 
ocurrió con el delito de falsificación de Patentes y Marcas. Sin embargo, faltaba aún la decisión de la 
Suprema Corte. La ley de Cultos era de 14 de junio de 1926. 

En la misina fecha salió en los diarios un artículo del licenciado José Toro y Manrique, titulado "El 
Poder Judicial debe tener independencia absoluta". Allí criticaba el. caso de la renuncia forzada del magistrado 
Antonio Alcocer, que a su parecer mostraba la subordinacidn del Poder Judicial al Ejecutivo y el hecho de 
que los ministros del alto Tribunal "son al mismo tiempo miembros del partido que gobierna a su aritojo 
el Jefe MMüximo de la Revolución". Ver por ejemplo El Unillersnl de 11 de marzo de 1934. 

La Tercera Sala de la Corte dictó un fallo protegiendo a los compradores de tenenos en abonos 
considerando que debían estar regidos por el contrato de compraventa y no por el de a~endamieilto. 28 

Por otra Pai-te 10s ministros de la Suprema Corte manifestaron que como ministros no podím pertenecer 
a ningrin partido político, pero como individuos si lo podían. Esto motivó un sarcástico editorial de E . ~ ~ ~ l ~ i ~ ~  
que dijo ue el PNR podía dar órdenes al individuo y éste transmitirlas al ministro, que era IR misma 
persona. B 

Un estudiante húngaro, José Stern, estaba radicado en el país con un hermano y pidió a la Secretaría 
de Gobernación la regularización de su estancia. Pero esta Secretarla le negó el permiso y le dio de plazo 
un mes para salir del ais. Stern pidió amparo y el juez de Distrito le concedió la suspensi6n y pidió los 
informes respectivos. 81 

La Barra Mexicana finalmente resolvió que la actitud de la Supmma Corte al pedir su renuncia al 
magistrado Antonio Alcocer no fue legal, ya que ni siquiera esperó a recibir todos los expedientes de ln  
Procuraduría de la República. O sea, que la Corte actuó precipitadamente en este asunto dijo el licenciado 
Belisario Becerra, comisionado por la Borra y por el presidente de Csto, Antonio Pérez Verdh. Pero tanto 
la Piocuradima conio la Corte manifestaron no reconocer personalidad a la Borra pmn hacer estas gestiot~es 
ni para emitir dictCimencs, 3 1 

La Mesa Directiva de la Conferencia Nacional de Organizaciones Magisteriales pidió aniparo contra 
el secretario de Educación, Nqrciso Bassols, porque ordenó la aprehensión de varios profesores acusados 
de injurias. 32 

2s El Nucionul, 2 de rnarro de 1934. 

'' ~1 Univerxul Grrpcri, 8 de marzo de 1934. 
27 El Univer.rrr1. 11 de inoizo dr: 1934. 
3X 

Excelsiclr, 14 de mano de 1934.1 
2U Excclsior, 17 de mano de 1934, 
21 i 

31 
El N~c.i(~ncrl. 1 1 de abril de 1934, 

32 
Excelsior, 13 de abril de 1934. 
Lu Pul~bm, 22 de abril de 1934. 



Como se dijo, la Barra Mexicana formuló de cualquier forma una formal protesta con motivo de la 
senu~icin del magistrado Antonio Alcocer por la actitud de la Suprema Corte. Concluía diciendo la protesta 
que "tenia la obligación imperativa de elevarla con el mayor respeto porque a un funcioxlario del Poder 
Judicial de la Federación, que es un abogado respetable por su ciencia y su honorabilidad, se le ha separado 
de su cargo, imponiéndosele la renuncia como pena ue la ley no establece y dejándole aún en espera de 
una declaratoria de responsabilidad, sin proceso.. . ,, 3Q 

La Segunda Sala estableció en una ejecutoria el principio de que cuando las eiifermedades profesionales 
son de las mencionadas en la tabla específica de la Ley Federal del Trabajo, el obrero enfermo no estsi 
obligado a demostrar ante las Juntas cual fue la causa que produjo su padecimiento en las labores que 
desempeñaba. 34 

La Secretaría de Gobernación expresó que estaba dispuesta a vigilar ]la conducta de jueces y magistrados 
federales y del orden común, pues existe mala fama en la justicia en todos sus niveles. Para ello pedirá el 
ejercicio del derecho que da al Ejecutivo de la Unión el artículo 11 1. de la Coristitución, de pedir al Congreso 
la destitución incluso de ministros de la Suprema Corte y resolver en coriciencia. 35 

La compañía de petróleo "El Aguila" estaba por presentar sesenta y dos amparos ante los jueces de 
Distrito contra actos del presidente del Repíiblicri y del secretario de Economía, por el decreto que le retira 
licencias de explotación de pozos petroleros y la caducidad de las mismas. 36 

Aurelio Manrique pidi6 amparo ante la orden de aprehensión que se dictó contra él, porque durante 
un mitin en Amecaineca abrió las puertas de la cárcel y dejó libres a los presos. 37 

La Segunda Sala falló rr favor de la Procuraduría General de la República la demanda de reivindicar 
cera de 400,000 hectdreas de terreno en el Estado de Zacatecas contra la ocupación ilegal de la compañía 
Ganadera Textil de Cedros S.A. Esta los había adquirido en 1886. Desde 1924 el licenciado Fernando 
Gonziilez Roa había hecho un estudio de este caso en relación al articulo 27 de la Constituciún y habia 
declarado nula la concesión de 1886. 38 

El presbítero de San Cristóbal las Casas, Teodosio Martínez Ramos, fue amparado contra el alcalde y 
el comandante de policía de esa ciudad que sin motivo deseaban aprehenderlo. Ellos catearon y forzaron 
las puertas de la casa particular de los esposos Gutiérrez-Villafuerte, sin orden judicial. Lo acusaban de 
violar la Ley de Cultos porque estaba dando misa públicamente, o sea, practicando el culto público, cosa 
que no se demostró. 

El periódico La Prensa publicó que la justicia en los estados es desastrosa y se vende al mejor postor. 
Por eso todo mundo pide amparo y desea un fallo de la Suprema Corte. 40 

La Segunda Sala de la Corte sentó el principio de que en los ferrocarriles y otras empresas los empleados 
de confianza erari trabajadores con todos los derechos de la ley Federal del Trabajo si es que están próximos 
a jubilarse. 4 1 

La Segunda Sala de la Suprema Corte falló en materia de petróleo que la ley 47 del Estado de Veracruz 
no grava la industria aceitifera sino solamente a los propietarios de terrenos en donde se explota el aceite 
rnineraI, por lo cual sobreseyó el amparo de algunos propietarios que invocaban que es facultad exclusiva 
del Congreso de la Unión Legislar sobre petróleo. 42 

" Ewelsior, 26 de abril de 1934. 
M Ewebicir, 7 de inarzo de 1934. 
""M Univer.rol,B de innyo de 1934. " h~n Pulribrri, 10 dc inayo de 1934. " 7 Prenstr. 12 de iniiyo de 1934. 
"El Uniser.~ul, 15 de tnayo da 1934. 
"Y PuluBru, 21 de mayo de 1934. 
4" iu Pctlubrcl, 24 de iiiayo de 1934. 
41 El Univel;wl, 27 de mayo de 1934. 
42 &relsiot; 27 de mayo de 1934. 
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En el amparo de Hernan Rowold, que interpuso contra la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje, 
la Suprema Corte resolvió que cuando una empresa haga reajustes y despidos deberá garantizar y referir 
a los empleados de mayor antigüedad y tambiéri el hecho de la siridicalización de los reajustados. $3 

La Segunda Sala distinguió entre la pena de prisi6n y la pena de relegacidn. Si en una sentencia por 
un delito cometido se sancioria con prisión, esta pena debe ser respetada y el delincueilte no puede ser 
relegado a las Islas Marfas. 44 O sea, el Ejecutivo debe respetar los fallos judiciales sin cambiarlos. 

Un editorial de Excelsior escribió sobre la Crisis del amparo, porque las sentencias que lo concedían 
eran violadas y no se obedecían por 1% autoridades. 45 

La Corte entr6 en receso por vacaciones el 16 de junio de 1934. 

4b! N L I C ~ ~ ~ I ,  29 dc maya da 1934. 
44 F~c,eldor, 30 dc mayo de 1934. " &~*cl.rxr.c].rinv, 5 de junio dc 193.4. 



LOS HEREDEROS DE MOCTEZUMA 
PIDEN AMPARO PORQUE YA NO RECIBEN PENSIONES." 

SESION DEL MIERCOLES 16 DE MAYO DE 1934. 

El 19 de enero de 1934 los quejosos Luis y Concepción Sierra y Horcasitas promovieron amparo ante 
el Juez Tercero de Distrito en la capital en contra del Congreso de la Unión, el Presidente de la República 
y Secretarios de Gobernación y de Hacienda y Crédito Público, señalando que el Congreso expidió un 
decreto, publicado por el presidente de la República y el secretario de Gobernación y que ha comenzado a 
ejecutar y pretender seguirlo haciendo el secretario de Hacienda y Crédito Público. Ellos narraron lo siguiente: 
Que Hernán Cortés, a nombre del rey de España, el 27 de junio de 1526, dio a doña Isabel de Moctezuma, 
hija de Moctezuma 11, emperador de México, el señorío, naturales y casas de los pueblos de Tacuba y otros, 
por vía de dote y arras y en juro de heredad. Q u ~  como descendientes y herederos de doña Isabel, percibían 
del erario la parte que les correspondía al hacerse la liquidación de lo que producían las rentas de esas 
propiedades. El gobierno reconoció esa situación a favor de los cuatro herederos que entonces existían, 
cediendo éstos al Gobierno Colonial el dominio, mas no la propiedad de aquellos bienes, convirtiéndose las 
propiedades en un censo enfitéutico perpetuo. 

El 24 de agosto de 1821, por un tratado entre don Juan O'Donojú y don Agustín de Iturbide, se 
reconoció dicho adeudo; también la Ley de 28 de junio de 1824 otorgó el mismo reconocimiento como 
deuda nacional contraída por el gobierno español, debiendo respetarse esos tratados y no quedar al arbitrio 
del Congreso de la Unión y del presidente de la República abolir o destruir un compromiso legítimo contraído 
por el gobierno, privando de sus derechos a los herederos de doña Isabel de Moctezuma, ya que no se trata 
de una pensión por gracia o un premio de servicios sino que es una obligación del gobierno y unos derechos 
de los herederos. 

En el tratado de Paz y Amistad entre los gobiernos de México y de España, en sus artículos 1 y VI1 
se reconocen esos derechos. Durante la administraci6n del presidente Benito Juárez, por unas gestiones de 
doña Juana y doña Urbana de Horcasitas, se continuó pagando lo correspondiente dictándose el decreto de 

* Supnma Corte de Justicia de In Naci6n. Departamento de Debates. Versiones Taquigrúficas. Segunda Sala Administrativa. Segunda Quincena de mayo de 1934. 
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rigor. Finalmente el Congreso cle la Unión, por Decreto de 6 de enero de 1934 derog6 el artículo 15 del 
Decreto de 7 de agosto de 1823 que establecía: "Quedan vigentes por ahora las pensiones que paga la 
Hacienda Publica a los descendientes del emperador Moctezuma 11 y procurara el Gobierno capitalizarlas 
a la mayor brevedad posible, con fincas de la Nación para su libre disposición y división entre el actual 
poseedor y el sucesor con arreglo a la Ley", Este decretó orden6 que la Secretaría de Hacienda se abstenga 
de hacer pagos por tal concepto, ya de pensiones caídas o de futuras, pero como esa percepción no es una 
pensión, sino el reconocimiento de un capital que les ha sido ocupado a los quejosos y un compromiso 
contraído por el Gobierno español y reconocido por el Gobierilo de México y no siendo una dádiva, gracia 
o premio por servicios, el Congreso de la Union no está facultado para dictar esta clase de leyes y ha 
violado las garantías que otorgan a los quejosos los artículos 14 y 16 Constitucionales por lo que promueven 
este amparo, ya que consideran se les priva de sus posesiones o derechos sin fundamento ni causa legal y 
sin haberseles oído y vencido en juicio. 

El juez de Distrito mandó aclarar la demanda pues los quejosos comparecen por su propio derecho 
pero alegan la pérdida de sus derechos como descendientes de dofia Isabel de Moctezurna, sin presentar 
documento que las acredite como tales. 

Los quejosos dijeron que acreditan su personalidad con las credenciales expedidas por la SecretaIa de 
Hacienda y Crkdito Público para poder hacer el cobro de las cantidades que les corresponden. Se aceptó la 
personalidad de los pronioventes, pero el juez desechó 1 ~ i  demanda considerando que las cantidades recibidas 
por los quejosos no son por servicios, ni por gracia, sino por concepto de pago de un censo enfitéutico 
perpetuo, y como la resolucián implicaría el no cumplimiento de una obligación contractual, debe reclamarse 
en juicio contradictorio y no en juicio de amparo. Los quejosos, inconformes, interpusieron el recurso de 
revisión. El Agente del Ministerio Piíblico pide se revoque el auto del inferior y se admita la demanda 
formulada, 

El acto reclamado es el decreto del Congreso de la Unión, promulgado, sancionado y refrendado por 
el presidente de la República y el secretario de Gobernación y su ejecución. Se trata de un acto de autoridad 
que lleva en sí un principio de ejecución, emanado de un poder soberano y en ejercicio de su propia 
soberanía, lo que es bastante para que proceda la revocación del auto que se revisa y se admita la demanda, 
ya que no le corresporide al Congreso de la Unión el cumplimiento o no cumpljmiento de lo que el juez 
de Distrito considera como un coritrato y no puede afirmarse que con ese decreto una parte pretenda eludir 
el cumplimiento de una obligaci011, razonamiento en que se apoya el inferior. Por ello, sin prejuzgar sobre 
cualquier otra causa de improcedencia que resulte, el proyecto expresa en su fallo: 

Primero.- Se revoca el auto que desechó por improcedente la demanda instaurada por el señor licenciado 
Luis Sierra Horcasitas y coagraviados contra los actvs expresados en el resultando primero de esta ejecutoria 
y se manda admitirla en trámite. 

Al iniciarse el debate, el ministro Guzmáli Vaca resume que el acto que se reclama es el decreto de 6 
de enero de 1934 por el cual se derogó el artículo 15 del decreto de 7 de agosto de 1823 que mantiene 
vigentes las pensiones que se cubren a los descendientes del emperador Moctezuma 11 y agrega que la 
esencia del decreto es: un acto que deroga, y la ejecucióii consiste en dejarse de pagar la pensión; es decir, 
por actos negativos se comprueba el principio de ejecución. A su vez el ministro ponente, LOpez Lira expresa 
que propone admitir la demanda porque no puede en un juicio contradictorio pedirse la derogación de un 
decreto del Congreso, pues si se demanda a la Secretaría de Hacienda por no pagar, puede presentar como 
excepción el mencionado decreto, "por la via judicial no va a poderse nulificar jamíls un decreto expedido 
por el Congreso de la Unión". Tercia el Pwsideilte de In Sala, ministro Arturo Cisneros Canto, quien 
manifiesta que estd conforme con la tesis que sustenta el juez de Distrito, de que esta demanda debe 
desecharse de plano, y se apoya en la tesis que sostuvo la Sala en el amparo de Antonio Herrasti, en el 
60 de 1930; que se dio a conocer en la página 25 del Informe de labores rendido en ese ano y en la que 
se sientan notables doctrinas sobre la posici6n jurídica del poder público en sus relaciones legales con sus 



acreedores, fijjáiidose el verdadero concepto constitucional que debe regir la procedencia del juicio de 
garantías en materia de leyes. 

Se sostiene que el amparo contra una ley es improcedente, a menos que por sí misma entrañe, "un 
principio de ejecución", según frase consagrada por la jurisprudencia anterior de la Coite, o sea, "un perjuicio 
real" o "de ejecución con sólo el mandamiento". Añade que si la ley reclanlada en amparo s61o regula los 
actas de los funcionarios de la administración, sin que sea un mandato para los p~irticulares, el amparo 
contra la ley es improcedente. En el caso, el decreto no contiene ningdn mandato para los particulares, es 
una ley que regula las relaciones del poder pdblieo con los quejosos, respecto a las pensiones a las que 
creen tener derecho. 

E1 decreto que desconozca las obligaciones del Estado con los particulares, no 'es sino la falta de. 
cumplimiei~to por parte del deudor de la obligación contraída, pero no es un acto de coacción de una 
autoridad, y no es el juicio de amparo el medio de restaurar e1 derecho patrimonial violado, cuya legitimidad 
y exigibilidad, debe exigirse en un juicio formal ante los tribunales, pues el juicio de amparo no puede 
servir como medio legal para cobrar sil Estado una deuda. El Estado, cuando elude o pretende eludir 
obligaciones pecuniarias, por medio de leyes o acuerdos de sus funcionarios, no actúa colno autoridad, sino 
como contratante moroso y por tanto, el amparo es improcedente contra la ley que desconozca las obligaciones 
da1 Estado o imponga una norma para que no se paguen. Subraya que está de acuerdo con el juez de Distrito 
que desechó la demanda y no está conforme con el proyecto del ministro Lopez Lira, Este insiste que en 
un juicio colitradictorio no se puede reclamar jam6s una ley expedida por el Congreso, pues vista la divisidn 
de Poderes y atento el principio de que cuando se ejercita la soberanía propia de cada uno de los Poderes, 
ninguno de los otros puede coartarle el ejercicio de esa soberanía y en un juicio contradictorio el Poder 
Judicial no tiene facultad alguna para ordenar la no observancia de una ley expedida por el Congreso. El 
único camino que la ley autoriza para que una soberanía pueda reducir el límite del ejercicio de otra es el 
juicio de amparo. El presidente Cisneros Canto al rebatir a l  ~nlnistro López Lira insiste en que de acuerdo 
con la ejecutoria pronunciada por la Sala en el caso de Antonio Herrasti: "El decreto que desconozca en 
lo absoluto las obligaciones contraidas por el Estado con los particulares, o que señale las modalidades a 
que deben sujetarse los funcionarios públicos para el pago de esas obligaciones, no es sino la falta de 
cumplimiento por parte del deudor, de la obligación contraída, y no un acto de coacción de una autoridad, 
por tanto, no es el juicio de amparo el medio de restaurar el derecho patrimonial violado, cuya existencia, 
legi,tirnidad, exigibilidad y efectividad deben discutirse y establecerse en un juicio formal ante los tribunales 
y con todos los procedimientos y amplitud que las leyes establecen para las controversias entre acreedores 
y deudores, pues el juicio de amparo no puede servir como medio legal para cobrar al Estado una deuda 
que desconociere o repudiare", y pide se confirme el auto del juez de Distrito. 

Interviene el ministro Calderún, quien se muesm partidario de la posición del presidente Cisneros 
Canto y dice que la revocación del contrato celebrado entre el Gobierno y los herederos de Moctezuma 11 
es precisamente la que debe ser materia de un juicio ante los tribunales, ante la Suprenia Corte en Tribunal 
Pleno, en donde los herederos deben presentarse reclamando el cumplimiento de ese contrato, o sea el pago 
del censo eriiitéutico, allí debe ventilarse si el acto por el cual se desconoce ese contrato es o no legal. 
Concluye que debe confirmarse la sentencia del juez de Distrito que desechó la demanda. 

El ministro López Lira vuelve a la carga y expone la petición del agente del Ministerio Público sobre 
que la Secretaría de Hacienda al dejar de cumplir con los pagos reclamados, no obra por si sola pues es 
ejecutara del decreto mencionado y esto es, irinegablernente, un acto de autoridad y es menester analizar y 
resolver sobre su constitucionalidad y para ello es esencial admitir la demanda. Luego refiere el oficia de 
Hacienda al Pagador de Pensiones Directas, con copia del señor Luis Sierra Horcasitas que dice: "En vista 
de que los señores, Josefina, María Luisa, Isabel, Luis, David, Elena, Carmen, Dolores, Joaquín y Eugenia 
Sierra Abadino han demostrado ante esta Secretaría ser hijos legítimos y herederos de la señora Dblores 
Abadino de Sierra, quien por patente de 2 de enero de 1888 disfrutaba un cehso por ser descendiente del 
emperador Moctezuma II, esta propia Secrelaria ha tenido a bien disponer se siga pagmdo a los citados 
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sefiores la cantidad de $882.00 anuales, repartible entre todos, que era lo que le asignaba a dicha señora la 
patente rcspcctiva, cantidad que sc les comenzar& a ministrar a partir del 5 de julio, díia siguierite a l  
fallecimiento dc la señora Abadino, en el concepto de que para los efectos del cobro fungirá como representmte 
de los expresados seriores, su padre el C. Luis Sierra Horcasitas. Asimismo le manifiesto que como en el 
caso no se trata de una pensiúii, propimeiite dicha, sino de un censo como se indicíi anteriori~leilte, deber6 
usted descontar a los interesados la cuarta parte de lo que por este concepto reciban decendmente hasta 
completar la cantidad de $147.00 que se les niinistró como pagas de defunci6n a lus deudos de la extinta. 
También participo a usted que deber6 remitir a esta Secretaría, por duplicado, las filiaciones de los interesados, 
debidamente requisitadas". . . Lo anterior confirma que se trata de un censo y no de una pensióil, cnianado 
de uii contrato y no de un acto de soberania, por lo que los quejosos vienen 5i demandar en el umpwo la 
incoristitucionalidad cle ese decreto. 

Participa el ministro Guzmíin Vaca, quien esti confoime cun el proyecto del ministro L6pa Lira y se 
funda en las teorlaas ssotenidas por la Corte, de la procedencia de1 amparo contra leyes o actos ¿Estamos 
frente a una ley? -Si ¿El amparo proceda coi~tra una ley? -Sí, a condicidn -dice la jurisprudencia- de que 
por si misma implique un principio de ejecucióii. El decreto que ordena a seguir pagando Iris pensiones 
porque las declara extintas, trae un principio de ejecucidn por sólo su rizandato supuesto que esa ejecución 
se realiza con hechos negativos, con la simple abstención de seguir haciendo el pago de las perisiones. 
Recuerda que la tesis del rnii~istro Salvador U~*t~ina no ha s i d ~  seguida ni u11 solo caso mAs, es un caso 
aislado en la Sala, y yo la considero arbitraria, porque eso de decir, cuando se promueve un arilparo para 
obtener el pago de pesus, no procede el amparo, sino que debe irse a reclrur~ai: contra la Federacidn en el 
juicio que proceda, polque el arnpüro iio puede hacer las veces de una demanda por pago de pesos ni en 
la vía ordínaria, ni en la via ejecutiva, pues es hablar con mucha imprecisión, porque no hay demanda de 
amparo, con excepcion de aquellas que se relacioilan con la libertad del individuo, que no se traduzcan en 
pesos O en i~~tereses. Y en el. caso de Herrasti, se trata de reclamar la indemizaci6n proveniente 110 sé si 
de una expropiacidn o de una cuestión agraria. Muchas veces, conl.ray6ndose la autoridad a la indemliiznción, 
la deniega o la aplaza indefinidamente, se promueve el amparo, pero se clice, no puedes reclamar la 
iridernnizaci611, porque el amparo no hace las veces de demanda por pago de pesos. Ese es el caso de 
Herrasti. La Sala ha conocido muchas veces de casos de actos de autoridad que restringen tina pensids, 
limitándola, y el acto ejecutivo consiste en negarse a efectuar los pagos peri6dicos, y han sido muchos los 
casos en que la Sala ba otorgado el amparo de la Justicia de la UniGn contra las autoridades que desconocen 
por si y ante sí una pensión. Alude a los casos de doble personalidad del Estado y opta por apoyar el 
proyecto del ministro relator de que se dé entrada a la demanda. 

El ministro López Lira expresa que, en su opinic',n, el juicio contradictorio debib haber sido entablado 
por la Federacjón para desconocer los derechos de los descendierites del Emperador Moctezuma II, ya que 
ellos r10 son los iriieresados en ir a ese juicio y es la Nacidn 1ü que debi6 promover el juicio contradictorio 
y pedir la nulidad del contrato que recoiioce esos derechos para e1 censo erifiteutico. Explica que en el caso 
es iiidiscutiblc el cargcter de autoridad del Poder Legislativo que ordena a una raina del Poder Ejecutivo 
-la Secretaría de Macieirda- para que deje de hacer los pagos, este mandamiento indica el ejercicio cle la 
coacción, utiliza su carkter de autoridad pma descoriocer una deuda y es lo que motiva que se reclri~ne en 
juicio de amparo esta resolución. Este aspecto de autoridad del decreto sólo puede ser atacado por la vía 
de amparo. 

El rnhiistro presidente inlcnta rebatir los argumentos de los ministros López Lira y Guntnán Vaca, quien 
alderezó una accrba critica por el caso de Herrasti. Admite que ha sostenido que el Estado o los funcionarios 
públicos actúan siempre como autoridades, o sea, no admite la doble persunalidad del Estado. Sin embargo, 
sefida que de ello no puede inferirse coino consecuencia legítiinri el tiecha de que 1ü autoridad tenga una 
sola personalidad, de derecho público, y que todo acto de auturidad pueda mativar el juicio de gara-antias. 
Subraya que ha sostenido que el Estado puede ejercer actos de derecho público y actos de derecho privado, 
obrando siempre como aritoridad, no obstnrite eso, cuando se trata de actos que se rigen por d desecho 



privado, como es el caso del proyecto del ministro López Lira, es iiidiscutible que ese caso no puede ser 
materia del juicio de garantías. Sobre el tema Herrasti, manifiesta que la tesis del ministro Urbina expresa 
que todo acto de autoridad, lldrnese ley, decreto o resolución, que tiene por objeto repudiar y desconocer 
una deuda proveniente de un contrato civil, no es ventilable en el juicio de garantías, porque seria resolver 
por medio de este juicio la existencia, legjtimidad y exigibilidad de un crédito, no obstante no tener este 
juicio ese objeto. En el caso pmsente, las llamadas peiisiones no son actos administrativos y no constituyen 
m d s  que una obligación pecuniaria del Estado por virtud de un censo enfitéutico, que es un cotitrato de 
derecho privado y las obligaciones y derechos de las partes en ese contrato no pueden ventilase en un 
juicio de garantias; esta clase de actos pueden instaurar un juicio para la efectividad del derecho roclnmado, 
es decir, un juicio ordinario civil contra la Nación a fin de dirimir si existe o no ese derecho y condenar 
o no a la Nación al pago de las prestaciones reclamadas. Combate, la teoría del ministro López Lira de que 
el Estado tenía la obligación de demandar la nulidad de ese contrato, pues desde el momento en que e i  
Estado repudia o desconoce un contrato civil, el actor tiene expeditos sus derechos para ocurrir ante los 
tribunales a demandar a la Nación y no se impide a los interesados que por desecfiar su demanda de amparo, 
puedan O C U I ~ S  ante la Suprema Corte o ante la autoridad que corresponda a demandar a la Nacion el 
cumplimiento del censo enfitéutico de cuyos derechos se creen titulares. Cisneros Canto opina que en este 
caso la demanda de amparo es notoriamente improcedente y debe descartarse de plano, confirmando el auto 
del juez que así lo hizo. 

Hasta el momento hay un empate sobre el asunto y es el ministro Valencia quien determina el Fallo, 
al respecto afirma que todos coinciden en que el Estado siempre obra como autoridad, pero los actos que 
ejecuta producen distintos efectos jurídicos, unos son de so'beranía, de verdadera autoridad; otros, son de 
derecho civil y deben normarse por los dictados del derecho común. Cita en seguida varios ejemplos, para 
señalar que deben estudiarse los efectos juridicos y en el estudio de esta cuestión es como djscrepan los 
ministros de esta Sala, unos sostienen que es un acto de suber~nía y en consecuencia, el acto que se reclama 
si es justificado en el juicio constitucional; otros, aunque admiten que es un acto de autoridad, las consecuencias 
que produce son de derecho civil y no puede ser reclamado ese acto en el juicio de garantías. También 
están de acuerdo todos los ministros que no se trata de una pensión, pues entonces si cabría el amparo. El 
Gobierno en un acto de voluntad constituyó ese censo enfitéutico y en otro acto de voluntad, lo desconoce. 
Es un acto de autoridad que produce efectos contractuales, efectos de derecho civil. Dice que en ese cuso, 
es la Suprema Corte de Justicia de la Nación la competente para resolver esa controversia y esta de acuerdo 
vn que se confirme el auto del juez de Distrito que desechó de plano la demanda de ampara. Agrega que 
el juicio de amparo tiene por objeto restituir al quejoso en el goce de las garantias violadas, y no podemos 
nosotras decir que hay violación de garantías por el hecho de que un contratante desconozca los efectos de 
un contrato, por lo que dará su voto en el sentido al confirmar el auto del juez. 

Guzinán Vaca, con la franqueza que caracterizó a este ministro, nuevamente toma la palabra para agotar 
el tema. Dice que ya se sabe como ser6 la votación. Sostiene que no cree que se trate de un contrato de 
cierecho civil, en todo caso, se tsata de un contrato de derecho público, pues desde junio de 1526, don 
Fernando Cortés, a nombre del rey de España, dio U doña Isabel de Moctezuma, hija de Moctezuma Segundo 
emperador de México, el señorío naturales y casas del pueblo de Tacuba, por virtud de dote y arras que 
les correspondía al hacerse la liquidación de lo que producían las rentas de los Moctezuma. Luego el Tratado 
de Paz y Amistad entre los gobiernos de España y México, reconoció esos derechos. Indica que la tesis 
actual modifica la jurisprudencia y han sido varios los casos que se afectan con estas excepciones que de 
cuando en cuando presenta el amparo. Con cierta ironía Guzrnán Vaca afirma que la jurisprudencia debería 
constar en estos terminos: el amparo es improcedente cuando hay un recurso ordinario que agotar ante la 
potestad común, por la ley del acto o por la doctrina del acto. 

Nuevamerite interviene el ministro presidente, que adnlíte que los primeros actos si fueron de derecho 
público, pero luego se convirtieron en un derecho de carácter privado. Aduce que en su origen se eat6 de 
una cesidn de parte de la soberanía nacional hecha por don Fernando Cortes, a nombre del rey de Espaea, 



154 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

a los descendientes de Moctezurna, pero al indcpendizarse Ia República y no pudiendo subsistir aquella 
cesióri de parte de la soberanía de la Nación, se cambid por un contrato de derecho privado, al quedar las 
propiedades convertidas en un censo eníitéutico, que si es un contrato de derecho privado. Reitera que la 
tesis que le sirve para confirmar el auto del juez de Distrito, es la contenida en el caso de Antonio Herrasti, 
que sostuvo en esta misma Sala el ministro Urbina y que consiste en manifestar que no basta que una ley 
este expedida por el Poder Piiblico para que pueda motivar el juicio de garantías. Cuando esas leyes como 
-ocurre en este caso- tienen como objeto repudiar o desconocer una obligación pecuniaria proveniente de 
un cuntrtto de cardcter civil, no es el juicio de garantías el medio para reparar esas violaciones del derecho 
y el interesado como titular del derecho pecuniario, debc acudir ante los tribunales en un juicio civil para 
tratar de obtener la reparación del derecho que se dice violado. 

El ministro López Lira aún defiende su postura y ahora si ataca abiertamente la ejecutoria de Herrasti, 
la cual. -dice- contraviene expresamente el texto de la Constitución. Añade que aun suponiendo que se trate 
de un contrato, ese contrato hace nacer derechos a Pavor de los particulares y la viilneración o el desconocimiento 
de esos derechos implica la violación del artículo 14 constitucional y si esa violación se comete por niedio 
de una ley, de un decreto o de un acto de autoridad, es indiscutible la procedencia del amparo. 

El ministro Guzrnin Vaca aclara el término de un censo enfiteutico, se llama así cuando la persona 
que recibe una finca adquiere sólo el dominio útil de ella, conservando íntegra la propiedad la parte que 
recibe la pensión y si se suspende la peiisidn, debe volver el. dominio útil al interesado, porque la propiedad 
no se le ha entregado y si la autoridad desconoce los pagos y no entrega la propiedad, hay aquí aun cuando 
no se reclame, el pago de pesos corisagrado por el artículo 14 de la Constitución. 

El ministro Cisneros Canto también refuta esta afirmacidn y expresa que en este caso no hay propósito 
niiiguno de favorecer a la Nación ni de perjudicar a los quejosas y explica que no es aplicable el artículo 
14 pues en este caso se trata de un contrato en el que un contratante se niega a cumplir y en cuanto a que 
es un censo enfitéutico del Estado y éste no paga la pensión, debe volver la propiedad al dueño, eso será 
materia del juicio que se siga contra la Nación. El ministro Valencia repite que dará su voto por desechar 
el amparo y que se enderese una demanda contra la Nación, seguramente ante la Suprema Corte de Justicia. 

El ministro Guzmán Vaca toma la palabra nuevamente, pero ya no para discutir exclusivamente este 
asunto, sino más bien, hacer una objeci6n sobre la obra de conjunto y principalmente contra el precedente 
de Herrasti. Menciona que nuestra materia se vu agotando seguramente como una causa natural, lógica y 
debida al desenvolvimiento del derecho. Tenenios ya que el amparo es improcedente en niateria política, 
aun cuando los actos que muchas veces se reclaman, no obstante la negativa de la Corte para conocer de 
ellos, involucren las garantías individuales. Recuerda que el general Obregón, en asuntos políticos, pero 
municipales, suplicaba a la Corte en años pasados, se encargase de conocer de las dificultades de los 
Ayuntamientos. Luego señala que el amparo en materia obrera se esti limitando grandemente, pues siendo 
las Juntas de Coiíciliación y Arbitraje tribunales de conciencia, no se explica lógicamente que subsista el 
amparo para conocer de actos de autoridacles que fallan conforme a su conciencia. En materia petrolera, en 
diferentes casos la Sala ha dicho que las concesio~ics petr.01er.a~ son potestativas, que es un acto de soberania 
de la Nación otorgarles o no, pues bien ¿para qué pedir amparo contra un acto potestativo que lo mismo 
es sonsdtucional que se conceda o se niegue? En todos aquellos asuntos de pago de pesos en que propiamente 
se traduzcan los efectos resolutorios del amparo, cumo en el caso actual, tambien resulta improcedente el 
aniparo. En seguida subraya: De manera que en materia agraria, petrolera, política y en todos aquellos 
asuntos de pago de pesos el ampara es iniprocedente, y poco a poco, pues, vamos reduciendo nuestra 
materia. "Este es un comentario bajo un punto completamente impersorial; es un asunto miís que agrego a 
mi lista". 

VOTACION. 
El M. Mpez Lira: Con el proyecto. 
El M, Guzmán Vaca: Con el proyecto. 
ik'l M. Valencia: Confirmo el auto de improcedencia. 



El M. Clrldertírtc Confirmo e1 auto. 
El M. Prrsidenfr: Igualniente confirmo el auto. 
El Serrrrtzrirl: Hay mayorfa de tres votos confirmando el auto de impiocedencia. 
I.:I N. Pwsidente; Se confirma el auto de improcedencia dictado por eI Juez de Distrito. Se ruega al 

Sr. M. Caldedn se encargue de revisar el engrose del fallo que se ha de dictm en el caso. 



EL ALTO TRIBUNAL EN EL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 1934 Y LA SUSPENSION DE LA 

INAMOVILIDAD. 

Los diarios publicaron que la controversia entre la compañía Petrolera Comercial S.A y "El Aguila 
S.A." ya había sido definitivamente resuelta por la Suprema Corte de Justicia a favor de la primera, cuando 
sostuvo que el lote 113 de Amatlán le pertenecía y que el título de "El Aguila" era inehaz. l Poco después 
la Primera Sala del alto Tribunal negó el amparo si "El Aguila7' en el amparo en que ésta pedía fuera 
suspendido el permiso dado a favor del control de Administración del Petróleo Nacional El asunto del 
lote de AmatIán continu6 siendo materia de discusión y el licenciado Vera Estañol, abogado de "El Aguila", 
publicó varios desplegados en el periódico. 

La Tercera Sala de la Cortc sustentó la tesis de que no son válidos los convenios en que los obreros 
renuncien a sus derechos. El asunto venía de una demanda del señor Sergio Mijares contra la Siicursal del. 
Barico Nacional de México en Villahermosa. 3 

Un abigeo de Sonora, Carlos Amavisea, fue condenado a muerte, pero su abogada Refugio B5ez 
interpuso amparo ante el alto Tribunal contra la sentencia del Tribunal Superior y lo ganó. Así es que escapó 
de la pena de muerte. 4 

La Procuraduría General de la República dijo apoyarse en la realidad y en los hechos en la codificación 
de la ley de amparo, el Cddigo Federal de Procedimieritos Penales, el C6digo Federal de Procedimientos 
Civiles y la Ley Orgánica del Ministerio Piíblico Federal. Expuso que serían promulgadas a rnds tardar en 
agosto de 1934 cuando terminaban las facultades extraordinarias concedidas al Ejecutivo. Sin embargo, 
se darían a conocer a todo mundo para que hagan observaciones a las nuevas leyes. Una novedad de la ley 
de amparo es que reglamentaba los juicios constitucionales entre la Federacion y los Estados, o sea, que 
los conflictos entre estas entidades fueran resueltos por medio del amparo y no como juicios civiles, 6 

Idos diarios dieron a conocer el 29 de julio de 1934 el texto de la nueva ley de amparo. En el artículo 
lo se preveía que mediante juicios constitucionales fuesen ventiladas las contr+oversias entre las entidades 

' Ex(-elsinr y Q Uriirencrl, 13 de julio de 19.14. 
ki Pulahrrt, 14 de julio dc 1934. 

"xcclsirir, 22 de julio de 1934. 
Lu Prensrr. 22 de julio de 1934. 
Lu Prensu. 26 de julio de 1934. 
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federales y entre 6stas y la Federación: "en la forma del juicio constitucional cuando quien promueva la 
co~itroversiri sea la FederaciGn o alguno de los Estados.." El artículo 3" decía que los juicios constitucionales 
se tramitarán de acuerdo con los preceptos de esa ley y a falta de disposicion expresa atendiendo a las del 
Cddigo Federal de Procedimientos Civiles". 

La Sala Civil del alto Tribunal sentó la tesis de que debía procederse contra el deudor principal y 
después contra su fiador si el primero es insolverite. 7 

El juez de Distrito de Piedras Negras concedió la suspensión definitiva en un amparo agrario solicitado 
por la sucesión de Manuel Guerra contra actos del presidente de la Reptíblica, jefe del Departamento Agrario 
y otras autoridades. Pero el Procurador General de la República pidió la consignación del juez de Distrito 
por violar el texto del artículo 27 de la Constituci6n. 8 

La Sala Civil de la Suprema Corte sustentó la tesis de que los matrimonios entre extranjeras se rigen 
por la ley de su país respectivo y no por la sociedad legal, segiín lo establecido par la Ley de Relaciones 
Familiares. Este fue un caso muy sonado, el del amparo de la señara Faridi M. de Affif contra su esposo, 
pero además intervenían William Jenkins, un señor Woodward y Francisco Garrido, que según ella habían 
simuliido una sociedad mercantil para despojarla de sus bienes. 9 

El alto Tribunal sustentó la tesis de que en materia penal toda prueba debe presentarse y se desahoga 
en la audiencia constitucional ante el juez de Distrito y nunca durante el recurso de revisih. 10 

Numerosos artículos críticos aparecieron en los periódicos comentando el proyecto de nueva ley de 
amparo. Manuel Villwicencio Toscana coment6 que era correcto que el recurso de revisión fuera como una 
apelación con el efecto devolutivo, o sea, que no suspendiera el procedimiento. I 1  Así, el amparo era 
"ejecutivo". 

La Secretaría de Guerra y Marina rindió un homenaje a los ministros de la Suprema Corte dentro de 
la llamada Hora Seinanaria de Cultura Militar. Asistió el presidente del Tribunai, Francisco H. Ruíz y 
numerosos ministros y otros magistrados. El ministro Fernando de la Fuente agradeció el homenaje y su 
saludo respetuoso fue transmitido por radio, por la XEO, del Partido Nacional Revolucionario. 12 

El presidente Abelardo Rodríguez firmó la Ley Orgiínica del Poder Judicial Federal, elaborada por la 
comisión designada por la Procuraduría General de la Republica y que se integró por los abogados Angel 
González de la Vega, Antonio Carrillo, Angel Carvajal, Ezequiel Burguete, Macedonio Uribe y Telésforo 
Ocanlpo Jr. Fue enviada la ley a la Secretarfa de Gobernacion para que entrara en vigor, al igual que el 
Código Federal de Procedimientos Penales. La ley de amparo estaba pendiente, 13 

La Segunda Sala sentó en una ejecutoria que el hecho de hacer propaganda para sindicalizarse no podía 
ser causa de despido del patr6n contra los trabajadores, o sea, sería un despido injustificado. 14 

En la ciudad de Zacatecas funcionaba en el centro un convento y en el momento en que era consagrada 
una novicia, un grupo de ellas fueron aprehendidas. Pidieron amparo y el juez de Distrito Manuel Ortíz 
Corona ordenó que los religiosos fueran puestos en libertad violando la ley de Cultos. Fue entonces presentada 
una queja contra el juez ante el Pleno de la Corte. 15 

El Pleno de la Suprema Corte resolvid que las Islas Marías estaban sujetas a jurisdicción federal. Esto 
fue resuelto en una controversia constitucional entre el juez de Distrito de Nayarit y la Procuraduría de la 
República por haberse negado el primero a conocer de un delito cometido en la colonia penal y alegó 

"1 Nriciorin!, 26 de julio de 1934. 
El Universcrl, S de agosto de 1934. 
RI Urilver,ral, 3 de agosto de 1934. 

LJ fitmclsior, 3 de  agosto de 1934, "' Elrcselsir,r, 10 de agosto de i 934. ' ' El Univer,rul, 14 de agosto dc 1934. 
l 2  El Urtircr.~ol Grr!fico, 24 de agosto de 1934. 
13 Ext'rlsior, 28 de agosto de 1934. 
l4 El Universril, 29 de agosto de 1934. 
" E l  ~ufinrurl ,  29 de agosto de 1934. 



incompetencia al decir ue el caso correspondía a los jueces locales. Esto fue decidido conforme al artículo 
?6 48 dc la Constitución. La tesis se apoyó en la ponencia del rniriistro Machorro Narváez. 

En un artículo de Rodolfo Reyes titulado In Reforma del amparo indica que aunque México es atitecesor 
a todos los países en el juicio constitucional, adeinás de examinarse las obras de Vallarta y Rabasa deben 
ser estudiadas las obras de JSelsen y la experiencia austriaca exi el sentido de que sea un control constitucional 
a instancia de una persona agraviada. Además, correctamente expuso que el amparo no es la vía adecuada 
para resolver los conflictos o controversias constitucionales entre entidades federativas o contra la Federacidn, 
pues esto pravocaría declaraciones generales en el amparo. 17 

Por mayoría de votos la Sala Administrativa negó el amparo a la Mexican Petroleum Company, 
representada por el señor Hilaiion Branch, coiisiderando que la Constituci6n no separó totalmente el suelo 
del subsuelo i~acionalizando ri &te. pues entonces el propietario del suelo no tendría ningur-ia utilidad y el 
superficiario no podía ni siquiera cimentar una barda.- Los que fueron nacionalizados f~ieron los minerales 
y si &tos se extinguen el superficiario adquiere nuevamente todos los derechos de propiedad. 18 

El arzobispo de Mkxico, Pascud Diaz, fue multado con $500 pesos por haber oficiado en unión del obispo 
del Estado de México fuera del templo que tiene asignado, pero no se le dictó orden de aprehensión. IY Sin 
embargo, el mobispo pidió amparo por la posible orden de privación de libertad. Por otra parte, el Ministerio 
Público nacionalizó varias casas del clero en la ciudad de México colno en la calIe de Brasil 20 y 60, en Perfi 
104, Pino Su&ez 78, Ssidi Carnot 13 y otras más. 20 

El U~ziver.scil publico el rumor de que la inamovilidad de jueces y magistrados terminaría y que todos 
iban a renunciar. Ademrís, sería creada una nueva Sala en el alto Tribunal, que será la Sala del Trabajo. Se 
dice que los deseos del presidente Abelaxdo Rodrí uez son los de dejar en libertad al general Lsízaro Cárdenas K en cuanto a todos los niveles de la magistratura. Sin embargo, al día siguiente Excelsior negó este rumor. 
Pero días después se insistió en que algunos ministros de la Corte renunciarían, 

Excelsiar publicó que contra la opinión de los ministros del alto Tribunal a favor de la inmovilidad 
estaban las ideas de algunos miembros del P.N.R. y que el Bloque Nacional Revolucionario de la Cámara 
de Diputados discutiría el asunto. 22 

Pero la Corle continuó trabajando y en un estudio del ministro Guzmán Vaca fue examinado el artículo 
105 de la Constitucirjn y cuales son los casos en que la Federación es parte: en primer lugar por mandato 
expreso de la ley, en segundo térmilio cuando son actos que le afectan directamente y cuando actúa como 
un particular y entra en contienda con otros particulares. Por esta última razón considerij que la Corte tiene 
competencia en única instancia para conocer la demanda del señor Miguel Górnez Ochoa conforme al 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 23 

La Segunda Sala otorgó el amparo a la Alianza de Uniones y Sindicatos de Artes Gráficas contra la 
Junta Central de Conciliación para mejor proteger un negocio cuando el propietario capitalista lo est6 
manejando mal y está por arruinar a la sociedad y los obreros. 24 Esta fue una ponencia del ministro Guzmán 
Vaca aprobada por unanimidad. 

En septiembre de 1934 hubo discusiones sobre los males de la inmovilidad, como un editorial de La 
Prensa de 12 de ese mes en que alab6 la discusión que emprendería el Bloque Nacional Revolucionario de 
la Cgmara popular para depurar la justicia. La Palabra también escribió que la inamovilidad se echaría 

' b . ~ ~ ~ e l . v i o r ;  4 de sepiieinbn de 1934. 
l7 El Ultivprstil. 6 dc septicinbre de 1934. 
IK ~ r t * ~ l , ~ i o r ,  8 de scptiernbrt de 1934. 
l y  El N~~t~ion~11,  8 de septiembre dc 1934. 
21'Lu Prmn, 8 de scpticmbrr: de 1934. 
2' El Univris8t~l, 8 de scptiembrc de 1934. 
22 Evcel.clnr, 10 de septiembre de 1934. 
2' E1 Univcrsul. 1 1  de  septiembre de 1934. 
24 EEI Univcr.~:l. 12 de septieiiibre de 1934. 
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abajo. Finalmente El Universal dijo que una trascendental iniciativa del presidente electo, Lázaro Cárdenas, 
proponía acabar con la inamovilidad y que los ministros cesarían en sus cargos en la Corte el día último 
de diciembre. 

La propuesta del general CBrdenas dirigida al Partido Naciond Revolucionario estuvo redactada en 
estos términos: 25 

C. Presidente del Comit6 Ejecutivo del Partido Nacional Revolucionario.- Presente. 
Durante el recorrido que hice a través de las distintas zonas del país, con un acentrado ánimo de observación, pude percatarme 
de que erttre los problemas de toda índole y que de modo inds imperioso reclama una solución inaplazable figura el de la 
Administración de Justicia. La iiecesidad de pretender darle una sdución, preferente si cabe, a cualquier otra, sc basa en un 
poderoso imperativo que radica en la doble cotisideraci6n de que las satisfacciones de naturaleza moral ocupan jer4rquicamente 
un puesto de primera línea lo mismo en e1 orden individual que en el orden social, por una parte; y por la otra, en la circunstancia 
de que antes que apreciaciows de cualquier género relacionadas con las satisfacciones materiales, desde que gerininaron las ideas 
libertarias que mds tarde dieron vida y forina a las restauraciories de In Revolución, ésta reconoce como meta de sus destinos, 
una constante aspiración de justicia, sentimiento que la dictadura había primerarriente menoscabada, posteriormente visto con 
desdcn y finalmente convertido eti objeto dt! trdfico. 
Así pues, si la Revolución no intentara colmar esta ansia de mejoralniento en lo espiritual, incurriría en unaernisi61i mds sensible 
que si por causas que no le son imputables descuidara alguno de los sectores relacionados con el bienestar material de la 
coleclividad. 
En tiles coiidiciones es de todo punto prcciso, cl que d Partida Nacional Revolucionario y yo como candidato suyo en los últimos 
comicios, tratemos de procurar que cuanto antes se llenen los vacíos existentes lo que en todo tiempo debe constituir la 
preocupaciún suprema del estado en las distintas formas de su actividad; pero esencialmente al realizar la que nuestras leyes 
encomiendan a la fuacibn judicial. 
Las rcil¢xiones que por separado permito formular me impulsan a sugerir al Instituto de IaRevolución, la converiiencia de abordar 
desde luego tan ingente problema, mediante la adopción de medidas quc capaciten al nuevo Gobierno por su inmediata aplicación 
para hacer frente a los compromisos que en esta importante materia tieriecontraídos con el país; y si los móviles quelas determinan 
merecieren ser tomados en consideración, dentro de su gravedad y trascendencia, ocupan desde luego la atencidn de nuestros 
legisladores. 
Para tales fines, anexo me permito acompañar el proyecto en que se contiene la iniciativa de ley correspondiente en el que se 
expresan los inotivos que la inspiran; permitiéndome rogar a usted sea scrvido de turnarlo al digano parlamentario de nuestro 
partido en la CAmara de Diputados para que, si comparte esta opinión, se digne, dentro de sus facultades constitucionales, 
someterlo al estudio y decisión de las Honorables Cámaras de In Unión y en su oportunidad a las HN. Legislaturas de los Estados. 
Ruego n usted aceptar ~ i i i  muy atenta consideración. 

Mexico, D.F., a 1 1 de septienibre de 19.14. 
L. Cárderias.- (Firmado). 

Texto de la Iniciativa. 

Ciudadano presidente del Bloque Nacional Revolucionario de la Cáinara de dip~itados del Congreso de 
la Unión. 

Presente. 
Para que si los honorables miembros integrantes del Bloque que usted merecidamente preside, encrientren 

en las razones que inspiran el Proyecto de Reformas a los artículos 73, 94 y 95 de nuestra Ley Fundamental, 
la conveniencia de adoptar desde luego determinaciones que e11 la práctica capaciten en forma expedita el 
cumplimiento de las obligaciones que expresamente tiene el Partido Nacional Revolucionario contraidas ante 
el país, me permito suplicar a usted se digne someter a la coiisideraci6n de esa 13, Asamblea la presente 
iniciativa, para que de merecer su aprobación y mediante los trámites constitucionales se eleve a la categoriü 

25 El univer.~ul, 13 de septiembre de 1934. 



de Ley el proyecto a que hago referencia, que se funda en los motivos y consideraciones que se expresan 
ri continuación: 

La Segunda Convención Ordinaria del Partido Nacional Revolucionario -reunida en la ciudad de 
Quer6taro en el curso del mes de diciembre del año último- acordó propugnar (párrafo 108 del Plan Sexinal) 
"porque en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se establezca una Sala especialmente dedicada a 
resolver, con la rapidez que se requiere, sobre actos relacionados con conflictos de trabajo que se recurran 
en la via de ampara." 

Por ser ampliamente conocidos los motivos que informaron el acuerdo en cuesti6n, pudiera parccer 
ocioso referirse a los mismos; pero, como la creación de esa nueva Sala en la Corte está condicionada a 
una reforma previa de la Constituci611, y las modificaciones a ésta sólo deben tener verificativo en casos 
excepcionales, cuando asi lo demande imperiosamente el inter6s público, resulta ineludible expresar las 
causas que fundan la presente iniciativa. 

La actual Suprema Corte de Justicia de la Nación -que arranca de la Reforma constitucional de 14 de 
agosto de 1928, sugerida por el general Alvaro Obreg6n- reposa en un principio de división de trabajo con 
vistas a la especialización de los señores ministros en determinada rama del derecho, y capacita a ese Alto 
Cuerpo para un más expedito y eficiente despecho de los asuntos de su competencia, comparativamente con 
la epoca en que funcionaba Gnicamente en Pleno. Ahora bien, si se prescinde de los negocios del resorte 
de este último, que representan una proposición rninima, dentro del estudio vigente en relación con las 
cifras totales, puede decirse que el trabajo todo de la Corte se desempeña a travis de las tres Salas en que 
se divide conocidas comúnmente con los nombres de Penal, Administrativa y Civil. Conviene hacer notar, 
además, que tanto la Primera y Tercera sakas resuelven, en amparo, controversias penales, mercantiles y 
civiles, esto es, asuntos que, desde su inicio, envuelven ejercicio de funciones típicamente jurisdiccio~iales, 
la Segunda Sala tiene por principal misión decidir los juicios de garantías que se promueven contra actos 
de autoridades administrativas, reputandose como tales, en razón del participio activo que en su integración 
toma el Poder Ejecutivo, la juntas de Conciliación y Arbitraje. 

La atención de esta última Sala se divide, consiguientemente en dos campos diversos: el del conocimiento 
de aqueellos actos, que en su origen, implican ejercicio de una función propiamente administrativa; y el de 
la decisión de aquellas controversias que entrañan, desde e1 prinler momento, un desempeño de la fu~ición 
jurisdiccioniil. 

Con ello no quiero decir, ciertamente, que la decisión de amparos relativos a conflictos de trabajo agote 
las posibilidades de conocimieiito por parte de la Sala Adnii~iistrativa, de actos esencialmente jurisdiccionales; 
pretendo sólo hacer hincapié en la radical diferencia que separa a aquellos negocios de los asuntos verda- 
derarx~ente administrativos para hacer resaltar cuán difícil resulta que en esa forma se opere la especializacióii 
buscada por el legislador. En efecto, el extraordinario desarrollo que ha venido teniendo, a iíltimas fechas, 
el derecho administrativo a impulso de la teorh que tiende a hacer del Estado un gerente de los servicios 
públicos; la complejidad de la materia; la corriente que tiende a emanciparla de las f6rmulas de derecho 
privado; la copiosa legis2ación dictada por los gobiernos revolucionarios y la propensi6n a restringir pm- 
dentemente el "arbitrio administrativo" por medio de fórmulas generales que prevean diversas situaciones 
concretas, han determinado un creciente aumento en el ni5mero de los amparos administrativos, sin que se 
haya advertido ningún sensible alivio con la supresiún del juicio de garantías contra actos de las autoridades 
agrarias, al que sistemáticamente acudían los latifundistas y que era una grave obstrucci6n a la política de 
dotaci6n de tierras y aguas a los pueblos. 

Y si a eso se añade Ia incrilculab2e repercusión que los conflictos de trabajo tienen sobre la estructura 
econ6mica toda de la sociedad; la politica resueltamente iniavencionista y de tutela para el trabajador que 
se ha impuesto el estado Mexicano; la necesidad ingente de: que, sin tardanza alguna, se restablezca el 
equilibrio entre diversos factores de la producci6n, roto por tales conflictos; las profundas diferencias que 
separan al derecho obrero del administrativa y del civil, se advertir6 hasta qué punto es urgente la crcaci6n 
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de una niteva Sala abocada especialmente al conocimiento y decisión en la vía de amparo, de los conflictos 
de trabajo. 

El establecin~iento de esa nueva Saia permitirá un expedito despacho de esos asuntos, a la vez que 
será una importante contribución para resolver los problemas que suscita la elaboración del derecho obrero, 
hay por hoy, apenas en germen. Inútil insistir en que los objetivos de que se trata se traducirán en realidades, 
a condición de que los ministros de la Sala de derecho obrero tengan una firme convicción revolucioniiria 
que los ponga en aptitud de interpretar con parejo criterio la legislaccidn industria1, 

Las razoiles quc anteceden y el deber que el Instituto Político de la Revolución contrajo cn la Convención 
de Querétaro, justifican, por tanto, la iniciativa de reforma al artículo 94 constituciorial, en los tt5rminos que 
despuks se señalan. 

La organización del Poder Judicial. 

La modificación que antes se sugiere ataca ciertamente, un aspecto -no el único, pero si de los más 
importantes- del grave problemo de la organización del Poder Judicial Federal, que tan considerable influencia 
ha ejercido y contin\ía ejerciendo en la vida política de nuestras instituciones. No me atreveria a decir que 
nuestro sistema político-constitucional esté basado, como el norteamericano, en la suprernacia del Poder 
Judicial sobre el Legislativo y el Ejecutivo; quiero hacer notar únicamente que, si la organizacidn de los 
tribunales ha sido objeto de cuidadosa reglamentación en los paises extranjeros, el tema reviste particular 
interés para nuestra patria, en razón de ser la Supreina Corte de Justicia de la Nación el intérprete genuino 
de la Constitución, y de las facultades absolutas de que está revestida para ejercer un control sobre la 
constitucionalidad de las leyes; a diferencia de los tribunales instituidos en algunas naciones europeas, que 
carecen de potcstad para juzgar de la ley; buena o mala, tiene el ineludible deber de aplicarla. 

Las medidas que sugiero no entrañan el propósito de que se reste en atribuciones al Poder Judicial de 
la Federación, ni que se menoscabe su independencia; el sistema adoptado por el legislador mexicatio es 
digno de elogio en cuanto introduce, para salvaguarda del pueblo, un eqiiilibrio permunente y adecuado 
entre los diversos titulares del Poder Público. Pero, al propio tiempo, es oportuna la consideración de que, 
siendo uno el Estado, uno es tambien e1 Poder, así se divida para su ejercicio, por la razdn política apuntada 
y por un principio de especialización de funciones, en Legislativo, ~jecutivo y Judicial. División de Poderes 
no significa, por ende, separación ni distanciamiento entre ellos, sino colaboración estrecha para el logra 
de los fines del Estado. 

Por doloroso que sea confesarlo, es necesario reconocer que, a pesar de los constantes y laudables 
esfuerzos que han venido desarrollando infatigablemente los gobiernos emanados de la Revolución, para 
mejorar la administración de justicia, continua advirtiéndose en la generalidad de nuestro pueblo un profundo 
escepticismo sobre la eficacia de los 6rganos encargados de impatirla, una ansia incontenible de renovación, 
una necesidad insatisfecha de que el poder público dirima de modo eficiente y oportuno las contiendas que 
se suscitan entre las autoridades y los particulares y entre los particulares entre sí dando cima a la labor 
pacificadora que el Estado asumid al prohibir la venganza privada y que cada individuo se haga justicia por 
su propia mano, 

En lo que al Poder Judicial de la Federación se refiere, parece inconcuso que la reforma constitucional 
de 1928 ha permitido obtener un más elevado niiel de moialidad en la actuación de los funcionarios que 
lo integran y ha capacitado a la Corte a consecuencia de su división en Salas, para un despacho menos 
lento de los negocios. Sin embargo, la iniciativa contenida en el Plan Sexenal para la crcación de una Sala 
de Derecho Obrero que resuelva los asuntos "con la rapidez que se requiere" revela que dista mucho de 
conseguirse que los negocios se decidan dentro de los plazos que, a1 efecto, han seíialado las leyes de 
procedimiento; y aun cuando esa situacián no puede estimarse imputable del todo a los señores ministros, 
pues que a provocarla tienden diversos factores -en particular el rezago de la Corte anterior y gran número 
de asuntos de nuevo ingreso- como quiera que los recursos del Erario federal no lo colacan en aptitud de 



aumentar indefinidamente la planta del Poder Judicial de la Federación, es pertinente estudiar si su actual 
organizacidn garantiza el rnaxirno de eficiencia y celeridad en el despacho. 

Huelga desde luego profundizar si los defectos de nuestra administración de Justicia son producto, en 
parte, de los vicios propios de la organización social mexicana, dado que el legislador no puede corregir 
esto de una plumada y sólo la acción perseverante del Estado podrá remediarlo, en un plazo r r k h  o nienos 
largo. El problema debe plantearse por consiguiente, prescindiendo de toda consideración que rebase la 
esfera misma de ~rg~mización del Poder Judicial y seguirse a los procedimientos de designación be los 
funcionarios judiciales y tiempo durante el cual hayan de desempeñar su cometido. 

En lo que mira a la primera de esas cuestiones, la experiexicia indica que el sistema que ha dado 
mejores resultados es el que consigna actualmente la Constitución Política, pues que la forma que prescribía 
primitivamente ese Estatuto (nombramiento de los Ministro de la Corte por el Congreso de la Unión, a 
propuesta de las Legislaturas locales) podía abrir las puertas del más alto Tribunal de la República a políticos' 
militantes sin la idoneidad necesaria para el desempeño del encargo; y la elección popular indirecta de los 
ministros, estatuida en otras ocasiones, convertía a la Suprema Corte en un poder con injerencia activa en 
la política general, cun inconvenientes obvios. En consecuencia, parece que el sistema norteamericano 
(designación de los ministros por el Ejecutivo con la ratificación del Senado) es el que ofrece menos flaco 
a la crítica, por motivos ampliamerite expuestos al. votarse la reforma constitucional iniciada por el general 
Obregón. 

Las investiduras vitalicias. 

Mas si la forma de proceder a la elección del Poder Judicial de la Federación es ventajosa, ¿puede 
decirse acaso, lo mismo de la investidura vitalicia que la Constitución otorga a los funcionarios que lo 
integran? Evidentemente que no; la investidura vitalicia es absurda, según se tendrcí ocasión de demostrar 
en un país joven, de organización democritica, que está propugriando por establecer un nuevo concepto de 
justicia distributiva y en el que se está gestando el derecho del porvenir. 

Previamente a la verificaci0n de tales conceptos, conviene disipar un ppsible equívoco; la suspensión 
de las investiduras judiciales vitalicias no significarti abandono del sistema de inamovilidad, generalmente 
considerado como la mds preciosa garantía de independencia del juzgador. La inamovilidad judicial es, 
simplemente la seguridad que se da a un funcionario en el sentido de que no se le removerá, durante el 
termino para el que se le nombra, a menos que incurra en una responsabilidad, y observándose, entonces, 
las formalidades previstas por la Ley. 

Cualesquiera que sean las excelencias que, desde un punto de vista meramente técnico, quieran atribuirsele 
a las investiduras judiciales vitalicias, en nuestro orden político es inexplicable que un grupo de funcionarios 
del Estado disfrute de un estatuto de privilegio puesto que por una parte, se prohibe la reelección de la 
persona que haya desempeiiado la Presidencia de la República, y se veda a los seiiadores y diputados al 
Congreso de la Unión que vuelvan a la Cámaras en e1 período inmediato siguiente a aquel para el que 
fueron electos, y por la otra, se previene que los ministros de la Corte, magistrados de Circuito y jueces 
de Distrito sólo podr4n ser removidos de sus cargos cuando observen mala conducta. La contradicción 
aparecer8 tanto más notoria, si se piensa que la soberanía reside -como reza el artículo 39 de la Coiistitución- 
esencial y originariamente en el pueblo, y que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su 
beneficio; porque la designación de funcionarios vitalicios entraña una renuncia, por otra parte del pueblo, 
a su derecho de renovar periódicamente los mandatos que otorga a los funcionarios públicos. Y no se diga 
que no hay privación de ese derecho, desde el instante en que el pueblo puede, en cualquier momento 
alterar o modificar su forma de gobierno; pues que, lo característico de la democracia representativa es que, 
mediante el juego normal y regular del mecanismo político, se provea a la designación de los funcionarios 
piiblicos; y para las investiduras judiciales se establece que sólo la muerte de quienes las ejercen faculta al 
pueblo, por medio de sus legítimos representantes, para hacer un nuevo nombramiento (se hace abstracci6n 
momentáneamente de los casos de mala conducta, por ser excepcionales). 
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Sin desconocer por sólo un instante que algunos Estados republicanos y democráticos han adoptado 
las investiduras judiciales vitalicias, es conveniente expresar que para distinguir la República de la Monarquía, 
se finca la caractelística de aquella justamente en el tiempo limitado por el cual deben ejercer sus funciones 
los servidores del Estado, a diferencia del gobierno monárquico, en que el monarca tiene una investidura 
por toda la vida. Para llegar a esta conclusión, se repudia la tesis simplista consistente en atenerse al número' 
de los gobernantes, porque, una vez surgido el tipo de monarquía constitucional, no puede decirse que el 
régimen monárquico se distinga por ser el gobierno de un sólo individuo. Tampoco podemos atenernos, 
como criterio específico al de la forma de sucesión de los gobernantes, si se toma en cuenta que no todas 
las monarquía son hereditarias, sino que hay algunas (el Imperio Germánico durante la Edad Media, por 
ejemplo) electivas. Así que, podría afirmarse que la característica de los gobimos republicanos -tr6tese de 
repúblicas aristocráticas o democr6ticas- es que el gobernante tiene un periodo limitado de tiempo para el 
desempeño de su encargo, A ello obedeció, probablemente, que al discutirse la Constitución norteamericana, 
no falt6 quien considerase que las investiduras judiciales vitalicias eran una supervivencia de las ideas 
monücquicas de la vieja Inglaterra. 

Mas, si, independientemente de su incompatibilidad con nuestra organización republicana y democrática, 
las investiduras judiciales vitalicias, intrínsicamente estimadas, garantizasen un mejor servicio social, pudiera 
parecer justificada su subsistencia en nuestro medio. Lamentablemente no acontece asi y, antes bien, son el 
mayor obstáculo para la evolución jurídica de nuestra Patria, no ya siquiera para una más expedita admi- 
nistración de Justicia. Todas aquellas personas que se hayan aproximado a nuestros tribunales se habrzln 
percatado, con angustia, de  que la atmósfera que en ellos se respira coníinua violada por el respeto exagerado 
a la tradición, al precedente establecido; por la resistencia a la admisión de toda idea nueva; por la observancia 
fiel y exacta de fórmulas meramente externas carentes, las más de las veces, de todo sentido práctico. Todos 
sabemos de los esfuerzos desesperados que los abogados recién salidos de las aulas realizan para resistir el 
influjo malsano del "formalismo legalista"; lentamente, las exigencias de la vida cotidiana los van obligando 
a ceder, a adaptarse a ese medio, a renunciar a su ideal de justicia; y terminan por perder toda afici6n a 
los estudios que vivifican al espíritu, para consagrarse en cuerpo y alma al conocimiento de la letra de la 
Ley, desentendi6ndose de su contenido mismo, del concepto moral que comúnmente lleva y de la finalidad 
que mediante ella se propuso el legislador alcanzar. 

En la diaria interpretación de la Ley que los tribunales sc ven constreñidos a intentar cada vez que la 
aplican a un caso concreto, priva, ciertamente, un aparente respeto a la norma jurídica; pero la norma en 
abstracto, por el hecho de su obligatoriedad, y sólo excepcionalmente, en cuanto encama la concreción dc 
una f6rmula que se ha juzgado adecuada por el legislador para la convivencia social de hombres de un 
lugar y de una época determinados. Se olvida comúnmeiite que el contenido de la Ley debe ser renovado 
y ampliado constantemente para ponerlo en concordancia con las necesidades variables de la existencia 
social, con las aspiraciones cambiantes de los hombres, con su concepto mudable sobre la esencia de lo 
justo. 

Ninguna actitud más contraria a la que requiere la aplicación e interpretacidn del derecho forjado por 
la Revolución, ya que esta se caracteriza, justamente, por su afAn incesante, interrumpido de mejoramiento 
social; por su programa flexible adaptable a situaciones contingentes e imprevistas; por su falta de rigidez, 
por su ausencia de estaiicamiento y su espontaneidad; en términos tales que, mcís que un producto estratificado 
de ideas sobre la forma de organizar, política, econOmica y socialnlente a la colectividad mexicana, es una 
corriente de eterna renovación y vida, y a ello obedece que esté elaborando un nuevo ideal de justicia 
distributiva, pero con conciencia plena de que nunca podrá estimarse definitiva e irrevocablemente construido. 

Me veo a este propósito en el casa de reiterar los conceptos que expuse al rendir ante la Convención 
de Querétaro mi protesta como candidato, en orden a que lo esencial para que puedan realizarse en su 
integridad los postulados sociales dela Constitución General de la República y las fórmulas de coordinación 
social contenidas en el Programa de Gobierno del Partido Nacional Revolucisnario, consiste en que se 
verifique una plena interpretación revolucionaria de las leyes, por hombres que sinceramente sientan la 



Revolución, que sean cabalmente conscientes de su responsabilidad; que tengan verdadero cariño a las masas 
proletarias y que perciban con amplitud el espíritu y las necesidades históricas que inspiraron las normas 
y las doctrinas que se ha dado el pueblo en sus generosas luchas, para que de esta manera las ejecuten con 
resolucidn y honradez, a fin de lograr el progreso colectivo. Porque, si en el seno de una administracibn 
pública los hombres ilamados a colaborar en ella actuaran con divergencias de criterio, sin ideología coinfln 
y sin disciplina, llevarían indiscutiblemente al fracaso a la rnejor de las ideas y al más bien nieditado plan 
de gestibn. 

Si se establece, por tanto, que los funcionarios judiciales no desempeñaran su investidura por toda la 
vida, sino por un lapso limitado; si se capacita al pueblo para renovar periódicamente al Poder Judícial de 
la Federación; si la elección de los ministros de la Corte, magistrados de Circuito y jueces de Distrito se 
hace entre hombres que sientan sinceramente la Revolución, cuyo espíritu no esté contaminado por las 
rutinarias prácticas judiciales; y si los nombramientos recaen, como es de esperase, en individuos de 
reconocida competencia profesional y de honestidad notoria, que tengan conciencia plena de su responsabilidad 
y con el empleo de medios adecuados para exigir ésta, sin menoscabo de las normas moral y legalmente 
dictadas, se habrá dado un gran paso en la reorganización del Poder Judiciai de la Federación; se le habrá 
inyectado, en suma, llueva vida. 

Se propone que el periodo por cual desempeñen sus funciones los magistrados judiciales sea de seis 
años -a semejanza de lo que la Constitución establece que el presidente de la República y los senadores al 
Congreso de la Unidn- porque, en esa forma se conectará mas estrechamente a la Sudicatura con la marcha 
general de la Administración y se ahorrarán hasta donde es posible, los inconvenientes propios del tiempo 
de experimentación con los nuevos funcionarios. 

Que no se les reste independencia. 

Debe, pues, insistirse en que la reforma que se inicia no se endereza a restar independencia al Poder 
Judicial de la Federación, no se pretende que claudique de sus atribuciones y sea un instrumento sumiso 
del Ejecutivo; se le pide sólo que establezca una colaboración estrecha con los otros dos Poderes, pero sin 
mehgua ni desdoro alguno de sus elevadas funciones. Nuestra historia enseña que la independencia del 
Poder Judicial frente al Ejecutivo no queda garantizada en mejor forma, porque los ministros de la Corte 
sean inamovibles; recuérdese que don Benito Juárez, presidente de una Corte cuyos miembros no tenían 
investidura vitalicia, supo enarbolar la bandera de la legalidad, cuando el. golpe de Estado de Comanfort; 
y, en cambio, la Corte inamovible designada al amparo de la Constitución de 1824, fue impotente para 
contener el despotismo de Bustamante. 

Tampoco se dirige esta iniciativa en contra de los actuales funcionarios judiciales, la reforma que se 
sugiere es de sistema, pues la experiencia de seis años ha patentizado que la modificacidn iniciada por el 
general Obregón no ha dado los resultados apetecidos, en orden a una mayor diligencia en el despacho de 
la Corte, por m& que sea de justicia reconocer que ninguno de los ministros ha prevaricado y que todos 
disfrutan fama de honorables. Esos seis años han sido insuficientes para que la Corte despache siquiera el 
rezago de la anterior; y a la fecha, con apoyo en una prevención de derecho transitorio que tiende a 
convertirse en norma permanente, la Sala Penal continúa despachando la totalidad de los incidentes de 
suspensi6n, sean &tos penales, administrativos, civiles o mercantiles. De esta suerte no se ha. conseguido 
realizar plenamente, la especialización que se buscó. 

Antes de concluir, es adecuado hacer hincapié cn que si bien es cierto que la investidura vitalicia no 
se haya establecida en forina categórica y expresa en la Constitución vigente, los drminos en que cst4 
redactada la parte final del articulo 94 constitucional, después de la Reforma de 2928, claxamente denota 
que el presidente de la Reptlblica y el Senado carecen de facultades para renovar peri'iódicarncnte a 10s 
ministros de la Corte, magistrados de Circuito y jueces de Distrito; por lo que precisa modificar e1 precepto 
aludido. 
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La legislacidn del fuero común. 

Lss misma razcines que para suprimir la investidura vitalicia se han esgrimido en lo tocante al Poder 
Judicial de la Federación, son ipli~ables, en lo coilducente a la justicia del Fuero Común del Distrito y 
Territorios Federales y fundan la ~'eforma del articulo 73 constitucional, 

En la generalidad de 155 legislaciones extranjera se sefíala un límite. de edad pard que: el funcionario 
judicial desempeñe su cometido. Nada similiu existe entre nclsotros, aun cuando por razones obvias, pasados 
las selerita años, son excepcionales los individuos que conservan la er1ergí.d~ físicas y la agilidad espiritual 
indispensables para continuar dedicándose a las arduas labores judiciales, La coiisideración pi.ecedente y la 
conveniencia de facilitar el acceso de la juventud a las magistraiurcrs judiciales, fundamental la paite 
conducerrte de Ia iniciativa de reforma al artículo 95 cunstituciunal. 

Y como quiera qire este precepto requiere para ser electo niinistro de la Corte un tiexilpo mfnimo de 
ejercicio profesiorld, y se juzga iiidispensable dste, para el mejor desempeiio de la delicada misirjn que a 
los propios ministros concierne, se propone, igualmente, adicioriar el citado artículo 96 coristitucional en el 
sentido de exigir una antigiiednd rnfnima de cinco Gus en la carrera de abogado. 

Los motivos expuestos fundamentan la iniciativa de reformas a la Constitución vigente en la forma 
que ri ca~ititiuuci6n se expresa: 

Artículo Unico,- Se reformgn los articulas 73,94,95,96 y 97 de la Constitución PoIAica de la República 
eia los siguientes términos: Artículo 73, Fracción VI, Basc 4".- Las nombiamieiitos de los nlagistrados del 
Tribui~al. Superior de Justicia del Distrito Federal y de los T'erriritorios, ser'6.n hechos por el. Presidente de la 
RepiSblica y sometidos a la aprobacióil de In Cdmara de Diputados, la que oturgilrfi o tiegarií esta aprobaciOn 
dentro del irregribable tkrrniilo de diez días. Si la CSirnslra ~ i o  resolviera dentro de dicho término, se tr;nrtrAil 
por aprobados los nombramientos. Sin la apmbación de la Csimara no podrán tomar posesión los magistrados 
nombrados por el presidente de la República. En el caso de que la Cdmara de Diputados no apruebe dos 
nombramientos sucesivos respecto de la misma vacante, el Presidente dr. la Repiciblica liarti un tercer 
nombrdniiento que surtirá sus efectos desde luego, como provisional y quc SGI-6 sometido a la aprobación 
de la Cáinm en el siguiente periodo ordinario de sesiones. En este periodo de sesiones, dentro de lus 
primeros diez días, la. Cárrima debera aprobar el nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el magistrado 
nombrado provisionalmente cuntiiiuard eii sus funciones con el cariictcr de definitivo. Si la Ctimara desecha 
el numbrarxlie~ito, cesará desde luego en sus f~lncioiies el magistrado provisioiial, y el Presidente de la 
Repiíblica sometersi nuevo nombramiento a la aprobación de la Cbra en los tSrminos señalados, 

En los casos de faltas temporales por inás de tres meses, do 1.0s magistrados, serh estos sustituidos 
mediante izonnbramientos que el presidente de la República sonleter& a la C6rriürii de Diputados, y en sus 
recesos, a la de la Comisidii Permanente, observiindase en su caso, lo dispiiestu en la c18usulas ¿interiores. 

En los casos de faltas tempumles que no excedan de tres meses, la Ley OrgBnicri det~rn~inasi la manera 
[le hacer la sustitución. Si faltare un magistrado por deflunción, renuiicia o incapacidad, el presidente de la 
República someter6 nuevo iiombmmieiito o la apro-obacidn de la C6mm de Diputados. Si la CGman n6 
estuviese en sesiones, la Coinisidn Permanente darri su aprobaci6n provisional riiientrds se reúne aquélla y 
da la aprobacidn definitiva. 

Las cattgorias y el núinero de jueces del Fuera Corndn en materia civil y penal del Distrito Federal 
y de Iss Territorios, serdn determinados por la ley respectiva. Los jueces ser& nombrados par d Tribunal 
Superior do Justicia del Distrito Federal; deberh reunir los xnSsmos requisitos exigidos para ser magistrado 
de1 Tribunal Superior, con excepcidn dcl de la edad rnfninra que será de veinticinco años ei dia del 
nombramiento; y serh susti~uidos en sus fafaltas temporales en los teirminas que la Iey determine, 

La 1cmuncraci6n que los magistrados y jueces perciban por sus servicios, no podrá ser disminiiids 
durante su encargo. Los magistrados y los jueces a que se refiere csia basc durxlin en sus encargos seis 



años; pero podrAn ser privados de sus puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte fínal 
del artículo 11 1, o previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 

Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de los territorios, se requiere: 
ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de treinta años y menor de sesenta 
y cinco el día de la designación, poseer en ese dia, con antigüedad mínima de cinco aííos, título profesional 
de abogado, expedido por la autoridad o corporación legalmente facultada para ello, ser de buena coriducta 
y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se 
tratare de robo, fraude, falsificacióil, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el 
concepto público, inhabilitar8 para el encargo, cualquiera que haya sido la pena. 

Artículo 94.- Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Supreina Corte de 
Justicia, en Tribunales de Circuito y en juzgados de Distrito, cuyo número y atribuciones fijará la Ley. La 
Supreina Corte de Justicia de la Nación se compondrá de veintiún Ministros y funcionará en Tribunal Pleno 
o dividida en cuatro salas de cinco Ministros cada una, en los términos que disponga la Ley. La audiencias 
del Tribunal Pleno o de las Salas serán públicas, excepción hecha de los casos en que la moral o el interés 
público exijan que sean secretas. Las sesiones serán celebradas en la forma y términos que establezca la 
ley respectiva. La remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la Suprema Corte, los 
magistrados de Circuito y los jueces de Distrito, no podrá ser disminuida durante su cargo. Los ministros 
de la Suprema Corte, los magistrados de Circuito, los jueces de Distrito durar511 en sus encargos seis afios; 
pero podrán ser privados de sus puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del 
artículo 11 1 o previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 

Artículo 95.- Para ser electo Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 
1. Ser ciudadano mexica~io por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos politicos y civiles. 
11. No tener mLis de sesenta y cinco años de edad ni menos de treinta y cinco el día de su elección. 
111. Poseer, el día de la elecci6n, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de abogado, 

expedido por la autoridad o corporaci6n legalmente facultada para ello. 
IV. Gozar de buena repritación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más 

de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsiíicación, abuso de confianza u otro que lastimase 
serianiente la buena fama en el concepto público, icihabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena. 

y. Haber residido en el país durante los últimos cinco años, salvo el caso de ausencia en servicio de 
la República por un tiempo menor de seis meses. 

Articulo 97.- Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombrados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Para ser magistrado de Circuito se requieren los mismos requisitos que para 
ser ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, excepto el de la edad mínima, que será de treinta 
años el día del nombr~amiento, y de la residencia en el país, que no será indispensable. Para ser juez de 
Distrito se requieren los mismos reqriisitos que para ser magistrado de Circuito, excepto el de la edad 
mínima, que serh de 25 años el día del nombramiento. 

TRANSITORIOS 

Art. 1. La prescnte reforma entrará en vigor el día 25 de diciembre del año en curso. 
Articulo 11.- Los rninistrus de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los jueces de 

Distrito, los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Territorios y los jueces del 
fuero común del Distrito Federal y Territorios, actualmente en ejercicio, cesarán'en sus encargos el día 31 
de diciembre del año en curso. 

Artículo 111.- Los ministros de la Suprema Corte de Justicia y los Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y Territorios, que sean designados de acuerdo con la presente reforma, 
tomarún posesión e1 día primero de enero del próximo año de 1935. 
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Artículo 1V.- la Suprema de Justicia de la Nación designará a los magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito dentro de los diez primeros días del mes de enero de 1935. Asimismo, el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito y Territorios Federales designara a los jueces del fuero común del Distrito Federal dentro 
del mismo plazo. 

Protesto a usted mi atenta consideración, 

Mdxico, D.F., septiembre de 1934. 
Lázaro Cárdenas, (Firmado)", 

El Sindicato de Abogados del Distrito Federal estuvo de acuerdo con la incitativa del general Cárdenas 
y designó una comisión especial de estudio integrada por los abogados García Rojas, Franco Carreño y 
Agustín García López que ya habían venido trabajando. El licenciado Carreño dijo que la inamovilidad 
pugna con nuestra realidad social y esto sc advirtió desde la Constituci6n de 1857. 26 

En contra de la proposición del general Cárdenas estuvo el licenciado Luis Cabrera diciendo que era 
una reforma a1 vapor y que la inarnovilidad era el fundamento de la independencia judicial, Concluía que 
esta reforma era contraria a los postulados de la Revolucicín. 27 

Sin embargo, numerosos abogados estuvieron en contra del licenciado Cabrera, sobre todo los del 
Sindicato de Abogados del Distrito Federal. También el licenciado Manuel Cantorrell dio razones contra la 
inamovilidad. 

Mientras tanto el ex c6nsul William Jenkins dueño del. ingenio de Atencingo fue acusado de fraude al 
fisco y pidió amparo. 28 

A favor de la ideas del licenciado Cabrera y cn contra de suprimir la inamovilidad estuvo el licenciado 
Perfecto Méndez Padilla. 29 Pero el Departamento del Trabajo estuvo totalmente a favor de la creación de 
la Cuarta Sala. A favor de la iniciativa del general Cárdenas estuvo también un editorial de Excelsior. 30 

Varios diputados presentaron la iniciativa de que en el Poder Judicial no hubiera reelección. 
La iniciativa fue aprobada por la Cgrnaa de Diputados el 26 de septiembre de 1934 y por allo sería 

reformada la Constitución en los artículos 73 fracción VI, 94 y 95. 
Por su parte, la Barra de Abogados apoyó totalmente a Luis Cabrera y rechazó la iniciativa contra la 

inamoviliclad. El presidente de la Barra Antonio Ipdrez Verdia propuso que se haga una enérgica protesta 
para que no se pensara que a ese organismo escapan los asuntos de más importancia nacional. 3' Por 28 
votos a favor y 4 en contra fue aprobado hacer la protesta contra la iniciativa del general Chrdenas en la 
Barra. Se abstuvieron de votar 2 funcionarios judiciales. 

En otro tema diferente, la Sala Administrativa aprobó que los templos de pariiculares pueden ser 
tomados en posesión cuando el gobierrio determine, sin necesidad de uii juicio de nacionalización, 32 

El lo de octubre de 1934 entraron en vigor tres leyes importantes: la Ley Orgánica del Ministerio 
Público Federal, la b y  Orgtínica del Poder Judicial de la FederaciOn y el Código Federal de Procedimientos 
Penales. Los Juzgados de Distrito del D.F. fueron divididos en penales y administrativos. 33 

El general Lázsiro Cárdenas había propuesto que temiinara la inmovilidad judicial y la CanfederaciQn 
Nacional de Obreros pro Trabajo aprobó la propuesta. Cárdenrts ya era presidente electo de la República. 34 

2h Lu Premu, 14 do septiembre de 1934. 
"&te ar(lcu1o upanciú en mochos diarios el 14 de septiembrl dc 1934. 
z8 El Univcrsul. 22 de 8epticmbre de 1934. 
Lu Ptltubfu, 24 de scptícmbn de 1934. "' k a k i n r ,  % dc soptiernbn de 1934. 

31 La P ~ n m q  Ercslsior, Lu Pulubnt, 28 de septiembre de 1934. 
328 Univcr$ul, 29 dc wptitmbre de 1934. " EEl Universul Gr4fico. I " do octubre de 1934. 
"El Univer~uf, 2 de octubrt de 1934. 



La compañía "El Aguila" perdió un amparo ante el juez de Distrito para seguir explotando quince 
~acimicntos en el Estado de Veracruz. Además, la Sala Penal de la Corte resolvid que no procede el amparo 
cuando se pide el indulto. La Sala Segunda decidid que el cambio de empresa no anula los cotitrritos de 
trabajo. 35 

El ministro Arturo Cisneros Carito explic6 por qué defienden en la Segunda Sala a los trabajadores. Dijo 
que los ataques que recibía la Sala eran de elementos reaccionarios y de enemigos de la Revo1ución. 36 Por otra 
Parte, varios obernadores eran hostiles a los jueces de Distrito, como el de Durango y Zacatecas, acusados 
de clericales. 5 7  

El licenciado Rodolfo Reyes escribió un a-ticulo en El Universal defendiendo la inamovilidad judicial 
Y la cm-era de los jueces con concursos de oposicióri. El articulo lo firmaba en Madrid en septiembi;c de 
1934. 3" 

En Aguascalientes fue nacionalizada la casa 32 de calles de Felipe C~r i l l o  Puerto por esta- dedicad,a a 
la propaganda del culto católico. El juez de Distrito decretó la ocupación de la casa y la puso en posesión de 
la Oficina Federal de Hacienda. 39 La Suprema Coae sentó además el principio de que toda casa destinada a 
seminarios clericales debía ser propiedad de la Nación y neg6 el amparo a 34 templos del culto católico en 
el Estado de México. 40 Además, la ocupación de los templos podía hacerse sin previo juicio. Esto lo resolvió 
en el amparo de la señora Aurelia Garza Martínez de Saltillo, Coahuila, respecto a la nacionatización de su 
casa en el número 46 de la Calle de Juárez, en donde había un seminario católico. El juez de Distrito de 
Piedras Negras amparó a la propietaria, pero la Segunda Sala del alto Tribunal negó el arnpam. 41 El juez 
Primero de Distrito de lo Penal dictó orden de aprehensión contra Leopoldo Rufz Flores y José de JesiSs 
Manrique Zárate, delegado apostólico y obispo de Huejutla por el delito de incitación a la rebelión. 

42 

Un editorial de La Prensa se tituló "Marathón de radicalismos en la Corte", en donde decía que los 
ministros cada día se mostraban más radicales para "hacer campañas electorales. Los magistrados para 
conservar sus puestos establecen precedentes contrarios a la justicia y piensan que con tales procedimientos 
lograrh consolidarse en los empleos en el sentido revolucionario que está de moda". 43 Por otra parte, El 
Universal, escribió otro editorial titulado "La propiedad desamparada por la Suprema Corte", refiriéndose 
al caso de la quejosa en el amparo de Saltillo y a los nuevos principios sustentados por la Segunda Sala 
del alto Tribunal. 44 

El general Lázaro Cárdenas como presideiite electo de la República presentó una iniciativa ratificando 
la supresión de la inamovilidad judicial y pidiendo la reforma de seis leyes relacionadas con el mismo 
problema. 45) 

Este decreto sobre la no inwvilidad fue aprobado finalmente por el Congreso el 14 de diciembre de 
1934. 

as El :'Ic~~*ionol, 3 de ociiibre de 1934 y Excekior, 11 de octiib* de 1934. 
"E!  N~lciotral, 16 de octubre de 1934. 
37 El N~crc.ional, 18 da actubm de 1934. 
" E l  Elniversul. 20 de octub~ de 1934. " Y1 Universrrl, 25 de octubre de 1934. 
4" El Nucioncrl, 3 1 de octubre de 1931. 
41  El Unlversul, 31 de O C ~ U ~ ~ P I  de 1934. 
42 El Nucio~ul, 1 S do noviernbm de 1934. 
11 iu Pretuu, 1 o de noviembre de 1934. 
" E! Univcr,wl, 2 de noviembir; de 1934. 
4%1 Uttiverscrl, 7 da naviembn de 1934. 
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1. 



LA SUPREMA CORTE, 
LA CRITICA JURIDICA 

Y LA SITUACION HISTORICA. 



"AL FIN, DECLARO AYER UNO DE LOS SEÑORES MAGISTRADOS, 
TENEMOS UNA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA AGRARISTAm.* 

Enero de 1929. 

"Ayer definió de una vez por todas la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por medio de un fallo dado por 
unanimidad de votos en la Sala Administrativa, su actitud 
frente al problema agrario del país. El primer tribunal, por 
virtud de ese fallo, se declaró agrarista. 

"Tenemos al fin, nos dijo uno de los señores Magistrados, 
al terminar el largo debate provocado por este asunto, una 
Suprema Corte Agrarista". La trascendencia del amparo que 
sobreseyó ayer la Sala Administrativa estriba en que ya no 
podrán interponer los hacendados este recurso en materia 
agraria, ni contra las resoluciones provisionales de los Gober- 
nadores de los Estados, ni contra las definitivas del Presidente 
de la República y, por tanto, de aquí en adelante, siempre 
sobreseerá la Corte, es decir, declarará improcedente los am- 
paros que se pidan con motivo de dotaciones o restituciones. 
Correrán igual suerte tres mil quinientos expedientes sobre esta 
materia que actualmente existen en los archivos de la Suprema 
Corte. 

" La resolución de la Sala fue motivada por una tesis 
juridica producida por el señor Ministro de la Suprema Corte 
y abogado yucateco don Arturo Cisneros Canto, como ponente 
o relator en el amparo interpuesto por la dueña de una hacienda 
del Estado de México. A pesar de lo radical de dicha tesis, 
con ella podrán todavía los hacendados cobrar la indemnización 
de sus tierras; lo que no hubieran podido esperar de la Suprema 
Corte, de haber aceptado la Sala Administrativa la tesis, más 
radical aún, que sostuvo, ciertamente con inusitada exaltación, 
el señor Ministro y licenciado jalisciense don Jesús Guzmán 
Vaca, quien dijo que él iba más allá de la ley, resolviendo 
definitivamente la cuestión agraria de modo que no volviese 
a ocupar la atención de los numerosos abogados que asistieron 
al debate como espectadores. 

* EL IJNIVERSAL. 26 de enero de 1929. p.1 y 7. 

"Ayer dio cuenta el señor licenciado Cisneros Canto, 
como Ministro relator, de un amparo en materia agraria soli- 
citado por la señora María Olvera viuda de Figueroa, como 
albacea de las sucesiones de Jesús Olvera y Paz Zea de Olvera, 
contra actos del señor Presidente de la República. Delegado 
de la Comisión Nacional Agraria en el Estado de México, 
Comisión Local Agraria y Comités Particulares (Ejecutivo y 
Administrativo) de San Pablo Jalalpan, Municipio de Te- 
petlauxtoc, del Distrito de Texcoco, Estado de México. Los 
actos se hacían consistir en una dotación de tierra hecha a 
dicho pueblo. 

"Fundó la parte quejosa la petición de amparo en que 
San Pablo Jalalpan carece de categoría politica de pueblo y en 
que hubo exceso en la dotación, alegando que al pueblo 
mencionado se le dieron más tierras de las que realmente 
necesita. El juez de Distrito de Toluca concedió el amparo, 
por tales capítulos, y el señor Presidente de la República 
interpuso entonces revisi6n contra el fallo ante la Corte. 

"Estudiando esta cuestión el señor Ministro Cisneros 
Canto, como ponente, y abordando la tesis que en esta materia 
sostuvo en la Corte anterior, propuso el sobreseimiento por 
causa de improcedencia, fundándolo en muy extensos consi- 
derando~ que no podemos reproducir por falta de espacio, pero 
conservamos, en la versión de nuestro cronista, la parte sus- 
tancial de esos alegatos. 

"Puesto a discusión el proyecto por el señor licenciado 
don Salvador Urbina, presidente de la Sala (y no habiendo 
quien quisiera) hacer uso de la palabra, (lo) sometió a votacidn 
(...) Entonces sucedió lo que nadie esperaba. El sefior Ministro 
Guzmán Vaca, al emitir su voto, manifestó que iba a fundarlo, 
por no estar de acuerdo (...) Se inició un debate entre los 
sefiores Magistrados Guzmtín Vaca y Cisneros Canto que (...) 
abundó en violencias y hasta alusiones personales (por partEl 
de Guzmán Vaca). 

"Cineros Canto (se negó) a personalizar la cuestibn y 
trató de conservar el debate dentro del terreno exclusivo de 
las ideas (...) 
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"Dijo. en resumen, el sefior Guzmhn Vaca. que la tesis 
de1 sefíor Cisneros era mala por su generalidad y por no 
comprender ninguna excepci6n, como la de la pequefia pro- 
piedad, que caIific6 (...) de sagrada e intocable; afirm6 que 
era impolítico enviar a los afectados cn materia agraria que 
fuesen pequefios propietarios a un juicio y que 61 conceptuaba 
que el amparo no procedía en materia agraria. por ser el caso 
una excepción establecida por el articulo 10 de la Ley Agraria 
contra los juicios de amparo. Dijo, ademds, que este amparo 
no proccdia porque en materia agraria no podia haber restitu- 
ción posible, ya que en el juicio ordinario, qiie conforme a las 
leyes comunes debfa seguirse contra la resolrrción presidencial, 
el acto recIamado no tendrfa más efectos que la indemnización. 
Y en tanto que la tesis del señor licenciado Cisneros -agreg6- 
vicne a establecer que el amparo no procede porque el juicio 
ordinario ri que se refiere el articulo 10 de la Ley Agraria tiene 
efectos restitutorios, yo niego que esto sea verdad . Despues 
examinb el señor Magistrado Guzrnán Vaca la cuestibn desde 
el punto de vista politico y para ello ley6 un extenso estudio, 
que dijo haber formulado respecto a la interpretaci6n del 
artículo 107 constitucional. 

"-La ventaja de ni¡ tesis- replicó el sefior Cisneros Canto 
consiste precisamente en el cargo de generalidad que le hace 
el setlor Gumán Vaca, pues ha querido esta tesis establecer 
una teoría para toda clase de asuntos administrativos, com- 
prendiendo todos los casos ya resueltos con este criterio en 
esta misma Sala. Y si nosotros estableciéramos -dijo- que la 
materia agraria, lejos de comprenderse dentro de la teoría 
constituía una excepción, resultaria que s61o a ella seria apli- 
cable el criterio jurídico que se funda en que el juicio de 
arnparo es un recurso extraordinario y quedarian fuera los 
amparos ya resueltos en el mismo sentida de la tesis que se 
propone. No es cierto, por otra parte, que en mi tesis se sostenga 
que el juicio a que se remite el articulo 10 tenga efectos 
restitutorios y por ello no proceda el amparo. Mi tesis podria 
sintetizarso, (,,.) en el caso a debate en la siguiente fonna 
logistica. 

"El juicio de aníparo s610 procede contra actos legalmente 
irreparables, conforme a la Icy de su estatuto, que es la 1cy 
del 6 de enero de 1915, (puesto que tiene el remedio legal que 
establece el articulo 10). luego el amparo es improcedente. 
Pero lo que preocupa al señor GuzinBn Vaca es saber cuiiles 
serán los efectos del juicio a que se remite el articulo 10 de 
la Ley Agraria, y el proyecto no se ocupa de eso ni tiene por 
que hacerlo, puesto que es una cuestión ajena al debate. 

"IIizo despues el Magistrado Cisneros Canto un largo 
razonamiento para demostrar que, conforme a su tesis, no han 
prescrito los derechos de los hacendados para reclamar las 
indemnizaciones por expropiaciones de que hayan sido objeto. 

"Respecto a Ia pequeRa propiedad, considerada como 
sagrada por el sefior Guzman Vaca, afirmci el seRor Cisneros, 
apoyhndose en una cita del Presidente Wilson, que si la cuestión 
agraria es un alto y noble ideal de la Revolución y del pueblo 

mexicano para aumentar la grandeza de Mdxico sobre una base 
m4s humanitaria y efectiva de equidad económica, y por 61 ha 
sacrificado la República tantas vidas humanas. ¿qué niás da 
-agreg6- que para resolverla definitivamente se sacrifique la 
pequeifa propiedad de unos cuantos? Pero hay una cuestión 
mucho más alta en este debato, que se refiere a la misi611 del 
Poder Judicial en las sociedades modernas. En los Estados 
Unidos del Norte ha podido verjficarse una evoluciiin sin 
violencias culectivas debido a ese Poder Judicial, conscicnie 
de su misión y de su responsabilidad Iiistórica, por medio de 
la facultad que allf se denon~ina Police Power, ha sabido 
interpretar la Constitucibn de modo tal que ella, en vez de 
estorbar. facilita la evoluci6n dando la forma juridica para la 
satisfaccidn de las necesidades sociales. Es así como en los 
Estados Unidos, una Constitución vieja en wls de cien años, 
es constantemente renovada por la interpretación que hace el 
Poder Judicial adapthdola a las necesidades del desarrollo y 
progreso del país y a la solucidii de los problemas que Iri 

evolucibii de las sociedades va creando; y en Mexico. mientras 
In Suprema Corte de Justicia no adapte esta doctrina constitu- 
cional las leyes envejecerdn siempre y serdn inevitables las 
revoIuciones para crear un orden jiiridico conveniente a la 
evoluci6n obtenida, pues Ia apticacidn mecánica de la ley no 
podrá sino conducir a la inestabilidad de nuestras instituciones. 

"( ...) En su respuesta, el sefior Magistrado GuzmSn Vaca 
dijo) que es martingala la tesis del señor Cisneros Canto (...) 
porque no suprimirá el amparo en materia agraria sino que lo 
apla7ará contra la resolución del juicio a que se refiere el 
articulo 10 de la Ley Agraria. En tanto que mi tesi3 establece 
que de una vez el amparo es improcedente en materia agraria, 
porque no podríi tener efectos resritutorios coritra la senteiicia 
que se dicte en el juicio a que remite el articulo 10 de la Ley 
de 6 de enero de 19 15. (...) 

"El seiior Cisneros Canto replicó (...) que su tesis no era 
una martingala, puesto que la misma Coitstitución establecía 
esa doctrina para asuiltos judiciales. En concreto -dijo- lo que 
en la tesis se propone es que se aplique a los asuntos admi- 
nistrativos la doctrina que la regla 2Ael  artículo 107 consti- 
tucional establece para asuntos judiciales. Y así como contra 
la sentencia de 1" instancia en dichos asuntos (los judiciales) 
aun cuando haya violacibn de garmtias individuales no procede 
el amparo, cuando por medio de un recurso puede reparar el 
perjuicio que cause la autoridad superior. en materia adminis- 
trativa se establece que cuaiido el acto adtninistriitivo puede 
repararse por algún medio legal -llámese juicio, recurso o queja- 
no nacerá el derecho de solicitar el amparo. (...) 

"Puesto a votación el asunto, cuando se consideró agatado 
el debate, los sefiores Ministros Urbina, Valencia, Calderón y 
Cisneros Canto votaron favorablemente. expresando las tres 
primeros que admitian la tesis sostenida en el proyecto, por 
cuya virtud se sobreseyú el arnparo. El sefior Ministro Guzrnán 
Vaca también sobreseyó aunque advirtiendo que lo hacia por 
Iris razones que había expuesto C...)", 



DECLARACIONES DEL LIC. JOSE VASCONCELOS EN LAS QUE CONDENA 
LA EBELION MILITAR DE SONORA Y VERACRUZ. 

Acámbaro, Gumajuclto? 7 de marzo de 1929. * 

Aycr hice en Uruapan declaraciories semejantes (z las del 
Comit4 Pro-Vasconcelos, de la capital, en el sentido de que 
condeliaba la rebeIión militar ocurrida en Vcracruz y Soiiora. 
Al llegas a esta irie entero de que la situaci6n es m& grave 
de lo que parecia en un prinvipio y en esta virtud rio solo 
ratifico mis declai-aciaiies aiiteriores, sino que las hago mBs 
terminantes expresando: 

Que no merece ninguna simpalia, ni ofrece a mi juicio 
ninguna esperanza un rnovirnirsnto rrierameiite miliiar, cuya 
mira es destruir uii poder creado por los ~nisrnos quc hoy 
combateri, 

Ante la ameilaza de ver directorios iiiilitares o caudillajes 
soiubríos, debemos acallar rencores para atender al presente y 
resolvemos a apoyar al Gubierno civil que preside el ii~enciado 
Portes Gil. 

Eri el pacto tácito que todos celebramos al iiliciar la 
presente cainpafta electoral, los candidatos ilos compronzetimos 
a acatar la autoridad del Gobierno y éste a no estorbar nilestras 
actividades polflicas. Y no hay hasta ahura razlrn grave para 
que nosotros declarnnos violado o coiicluido el pacto. Al 
contrario, vemos en la continuaci4n del Gabiertio del licenciado 
Portes Gil la mejor posibilidad de que lleve adelante la carnyafia 
democrática que, seglin parece, han qtierido iiiterrumpir aquc- 
llos que na se sienten segiiros de triunfar coi1 el voto. 

Hasta donde las circuns[ai-iciac lo vayan pern-iitieiidu, 
nuestro programa de acción civil electoral seguir6 identico. 
Comunicaciones que nos llegan de iuiestruc con'eligioilarios 
rius hacen saber que persiste en el ííiiiino de todos el deseo de 
construir un Gobierno que sea friito de la voluntad popular y 
no del éxito de las Iíitlallns, asi como tampoco de intrigas 
irtipusicionistas. 

El domingo, tal coino estaba aiiuiiciado, llegar4 a MBxico 

* Goiizdlcs Remircz, Manuel, Fluncspolkcmy otros dcrcttrfientos, MCxica, 
Fondo dc Culturn E~onirmict1, 1974. p 295 y s. 

y s61o quiero recordar a los nuestros, con ocasibn de la situacibn 
existe~ite, que hoy m6s que riunca deberemos dar s la nación 
un ejemplo de toleraticia y de firmeza. Reiteranios hrribién 
nuestra recome~idación de que se mantengan dentro de la Ley, 
absteniéndose de lanzar invectivas que tieilden a exaftar más 
los ánimos. Al co~ltrario, debere~i~os insistir ahura en la nece- 
sidad de que tome a prevalecer la coricordia en la fairiilia 
mexicana. Pues s61o dentro de un espíritu que poilga el amor 
de la sangre nuestra por encima de todas las banderfas logra- 
renius salvar 10s destinos de la Patria.* 

Aciinbaro, Cito., marzo 7 de 1929. 
Josk Vasconcelos. 

* El Presideilte Emilio Portes Gil, a petici6n de la Norlh 
Arnerican N ~ w s  Paper Alliance hizo unas declaraciones sobre 
las causas de la sublevación nlilitar de 1929, cuyo texto cs el 
siguieiitc: "Ni los mismos rebeldes saben a pi~iilo fijo cuáles 
fueron las causas que iilspiraron su movimiento. Es bien sabido 
ya que la rebelión fiié encabezada en Sonora por los genei'ales 
Manzo y Tapete; en Veracruz, por el general Jesiis M, Aguirre; 
en Chihunhun, por el gciiei'ál Marcelo Cartiveo, Gobernador 
del Estado, y en La L ~ u n a ,  por el general Josd Gonzalo 
'Escobar; al Ieer las distintos manifiestos publicados por dichos 
jefes, sc encuentra que sustancial~rierite ninguno coincide con 
los dernhs. El docuinento básico del lovmtamicnto, o sea el 
llamado Plaií de Herrnosisillo, suscrito por los geilaralris que se 
rebelaron en Sonora, alega cuino causa una supuesh imposicidn 
presideiicial, y es de advertirse que apenas empezaba a desa- 
rrollarse la campafia para Ins elecciones, y aun los niismos 
candidatos oposicionistas al Gobierno, que sor1 los serlores 
licenciado José Vascoiicelos y general Antonio 1. Villarreal, 
veniaii Racietido declaracioiies en el sentido de que cvntdttan 
con las ciifisientes garantlas para su propagwrida y que, tanto 
ellos como sus partidarios, ejercitaban sus derechos cívicos sin 
la menor mulestia de parte de los ftincionai-ios del Gobierno 
Federal. T dada e¡ seflor licerlciado Vasconcelos, después de 
habei esta f lado el movimiento rebelde, o sea el domingo tres 
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del presente, hizo una manifestaciba a su llegada a la ciudad 
de México, habiendo publicado en la prensa del día 4, tanto 
61 coino el Comité que dirige sus trabajos de propaganda, 
declaraciones condenando la rebelión y manifestando que hasta 
esos momentos el Gobierno de la Repíiblica no había dado el 
menor motivo para que se encendiera la guerra civil en MCxico. 
No existen en las declaraciones que hicieron los jefes rebeldes, 
al levantarse en armas, riingiin programa o principio social o 
político; lisa y llanamente dan a entender que su levantamiento 
es para detentar el poder. E1 número de soldados que coman- 
daban los citados generales es, en números redondos, de 
diecisiete mil, distribuidos de la siguiente manera: 

Gral. Francisco R. Manzo, en Sonora. ..... 5.000 
Gral. Jesús M. Aguirre, en Vcracruz. ....... 3.500 
Gral. J. Gonzalo Escobar. en la región 
lagunera. ........................ ,.., ...... ............. 3,500 
Gral. Francisco Urbalejo, en Durango. ..... 2,000 
Gral. Marcelo Caraveo. en Chiliuahua. ..... 3,000 

Desde el primer momento en que se inició la revuelta, 
se comprobó que los jefes infidentes habian recurrido al engaño 
para arrastrar a las corporaciones que cornandaban, y es así 
como en el Estado de Veracruz tres de los Regimientos que 
acompañaban al general Aguirre pronto se reconcentraron a 
regiones doniinadas, por el Gobierno, protestando lealtad y 
manifestando desconocer a sii antiguo jefe el general Aguirre, 
cuya actitud reprobaron en tono enérgico y patridtico, y es así 
tambien como el teniente coronel.José W. Cervantes, al frente 
de una parte del 3er. Batallbn, el día 7 de marzo actual, se 
rebeló en el mismo puerto de Veracruz contra el propio general 
Aguirre, habiéndolo combatido en el Cuartel General y obli- 
gándolo, no obstante que todavía contaba con tres corporacio- 
nes, a salir huyendo de la ciudad casi en completa dispersión. 
De la misma manera, los Regimientos 28, 39 59 cornatldados 
por el coronel Juan A. Dominguez, general Encarnacilin Vega 
y Gil y coroiiel Juan S. Macía, respectivamesite, desconocieron 
a Urbalejo en Fhpalme Caiiitas y procedieron a batirlo, pro- 
testando su lealtad a las instituciones. En igual forma en el 
Estado de Sonora, en la población de Naco, el genera! Olachea 
desconoció al general Manzo, ponihdose con ochocientos 
hombres a Ias órdenes de1 Gobierno, mientras que en el pueblo 
de San Marcial, el general Antonio Armenta desconocía la 
rebeiidn, protestando su adhesi6n al Gobierno con los cuatro- 
cientos hombres que comanda. Igual cosa hizo la pequeña 
guarnición de JuSrez, que se sustrajo a la obediencia de Caraveo 
y procedi6 a defender valientemente la ciudad durante los dias 
8 y 9 del corriente mes, en los que se hizo cargo de la Jefatura 
de Operaciones Militares en el Estado de Chihuahua el general 
Metias Ramos. Fundamentalmente, Ias causas de la revuelta 
pueden sintetizarse en las siguientes: Los jefes antes referidos, 
que durante los anos pasados hablan prestado su contingente 
para el movimiento revolucionario de Mdxico, a consecuencia 
de su desmedida ambici6n habian llegado a tal grado de 
compci6n, que nada les importaba el respeto a las instituciones 
y la obediencia a la ley, cuando de por medio estaba su affin 

de lucro y su dedicación a los negocios. Así se explica que 
tanto Manzo y Topete en Sonora, como Escobar en Coahuila, 
Aguirre en Veracruz y Caraveo en Chihiiahua, haya11 consti- 
tuído verdaderos cacicazgos, logrando amansar enormes fortu- 
nas, La actitud del Gobierno provisional. consecuente con su 
programa de moralizacióii que sin claudicación alguna ha 
venido desarrollando, actitud que significaba un obstáculo para 
las ambiciones de los mencionados jefes, fue, indudriblemcnte, 
el motivo principal que tuvieron para enfrentarse con el Go- 
bierno, al que consideraban francamente contrario a sus ideas 
de retroceso. Además, la política del propio Gobierno, tendiente 
a mejorar las condiciones económicas y sociales de las clases 
trabajadoras del pais, también las consideraban estos jefes como 
contrarias a sus deseos, ya que ellos se habian constituído en 
latifundistas y acaparadores no sólo de la tierra sino tambien 
de aIgunas industrias y, como es natural, ya no se sentlan 
solidarizados coti un Gobierr~o de tcndencias avanzadas, y, 
muy por el contrario, se habían puesto todos al servicio del 
capitalismo opresor, al que en muchos casos ayudaban come- 
tiendo asesinatos de canipesinos, como sucedid en el Estado 
de Duraiigo, en donde Urbalejo, en los primeros días del mes 
de noviembre anterior, ordenó el fusilaniiento de dos de ellos, 
sólo porquc una comunidad había solicitado dotación de tierras 
ante las autoridades locales, mientras oros jefes de la misma 
contextura moral colocaban la fuerza pública al servicio de los 
intereses de los iiidustriaies para sofocar legítiinos movimientos 
de los trabajadores. Inmediatamente que el Gobierno tuvo 
coiiocimiento del movimiento subversivo, procedió a hacer las 
inovilimciones necesarias para sofocnrlo en su cuna; y fué así 
como se organizaron tanto la columna que e11 muy pocos dias 
recuperú el puerto de Veracruz corno la que al mando del 
Secretario de Guerra y Marina, general PIutarco Elías Calles, 
y quien inmediatamente después de estallada la rebelidn se 
puso a las órdenes del mismo Gobierno, ha avanzado iriunfal- 
mcnte hacia el Norte de la República, recuperando en muy 
pocos dias los Estados de Nuevo León, Coal~uila y Durango, 
que por sorpresa habían podido controlar los rebeldes. A la 
vez que se hacia esta movilización del Ejército, se organizaron 
corporaciones de campesinos y obreros que unAni~ncmente se 
apresuraron a defender al Gobiemo para combatir a los infi- 
dentes, y que en muchos casos han logrado victorias decisivas, 
como ha ocurrido en Veracruz y Durango. (Precisarriente en 
los momentos de redactar la presente información me llegan 
noticias de la captura del rebelde Aguirre, efectuada por fuerzas 
del 32 Regimiento de caballerja que comanda el general 
Lindoro Hernhdez, Jefe de los contingentes auxiliares del 
Estado de Veracruz, auxiliadas por elementos cainpesinos de 
la región,) En la actualidad, las organizaciones de obreros y 
campesinos a que antes aludo son las que guarrieceii poblaciones 
de varios Estados de I U  República y cuidan del orden en las 
vías Erreas y carreteras, no Iiabicndose dado una sola causa 
de indisciplina o de desorden; esto, indudablemente, ha influido 
de manera muy considerable para que cuiidn la desmoralización 
entre los elementos rebeldes, al conve~icarse de que las clases 
humildes del pais undnimeinente apoyen y defienden a1 Go- 
bierno, sóIo porque consideran que esre ha respondido, como 
es su deber, a sus anhelos dc n-iejoramiento social. Yo coiísidero 
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que este movimiento rebelde. aun cuando represente perdidas 
materiales de importancia, principalmente por los dafíos que 
los infidentes han causado a las vlas fdrreas, al comercio y a 
las instituciones de crédito, no es sino un fenómeno natural 
de un pueblo en formación, pero que a la postre tendrá que 
ser altamente benéfico para el pais. La abnegación con que la 
inmensa mayoria del Ejfrcito, secundado por todo el pueblo. 
ha acudido a la defensa de las instituciones representadas por 
un Gobierno civil; la rapidez con que cundió la desorganización 
entre los mismos grupos rebeldes y la manera como elementos 
militares que estaban dentro del mismo campo enemigo se 
apresuraron a hacer presente su lealtad al Gobierno, tan pronto 
como para ello tuvieron una oportunidad, es algo tan elocuente 
y habla tan alto en favor del principio de autoridad, que, sin 
detenerse a meditar profundamente en tales cosas, hace llegar 
a la convicción de que Mexico emprended definitivamente el 
camino institucional para llegar a ser un pueblo libre. Por la 
forma en que se han desarrollado los acontecimientos. Y aor 

el avance victorioso de las fuerzas del Gobierno al terminar 
en unos cuantos días con la revuelta de Veracruz y a1 recuperar 
las poblaciones del Norte del país sin derramamiento de sangre, 
es de creerse que este movimiento, esencialmente militar y 
llevado a cabo por jefes ambiciosos, terminará en unos cuantos 
días más. Controlados por el Gobierno los Estados de Veracruz, 
Nuevo León, Coahuila y Durango, sin mayor esfuerzo que el 
avance de las tropas leales, quedan sólo en poder de la rebetli6n 
los Estados de Sonora y Chihuahua y parte del de Sinaloa, 
que indudablemente serin recuperados tan luego como las 
columnas que van rumbo a aquellos Estados logren hacer 1 s  
reparaciones de las vías destruidas por el enemigo y tomen 
contacto con 6ste para batirlo y destrozarlo. Castillo de Cha- 
pultepec, marzo 20 de 1929. E. PORTES GIL." Consultar El 
Dictamen, Periódico Independiente del Puerto de Veracruz. 
Lunes 25 de marzo de 1929. Pág. 3, columnas 1 a 3. 



DECADENCIA DEL AMPARO. 
"IDEA-FUERZA QUE AGONIZA". * 

19 de marzo de 1929. 

El juicio de amparo es una idea fuerza, como lo ha 
demostrado el señor Magistrado de la Suprema Corte, licen- 
ciado Paulino Machorro Narváez. No hay duda, es una idea 
fuerza, pero en agonía, en plena descomposición, que guarda 
poca semejanza con la institución primitiva creada por los 
legisladores de 57. De entonces acá, el sentido jurídico del 
pueblo mexicano ha sufrido hondas transformaciones, y ha 
sido sobrepasado por la nueva visión del mundo social. No es 
idea serena y armónica del derecho la que sirve de base para 
resolver los conflictos colectivos; factores extrafios a ella dicen 
la última palabra y los jurisconsultos hace mucho tiempo que 
han dejado de ser los actores principales en el drama histórico 
y se han convertido en personajes de comparsa, o cuchichean 
vergonzosamente entre bastidores. ¿Quién tendría -en los tiem- 
pos que corren- a pretensión de actuar en la historia mexicana 
como actuaron, en su caracter de sacerdotes del derecho, Jos6 
María Iglesias, Ignacio Vallarta y el imperialista Lares? 

"El primer paso a esa degeneración se di6 cuando contra 
la opinión de los más connotados constitucionalistas, se aplicó 
el recurso de garantías a los casos de inexacta aplicación de 
la ley civil. Tal hecho significó abrir las puertas a la chicana 
y convertir un recurso extraordinario en la iíltima instancia de 
todas las contiendas civiles. Centralización de justicia perfec- 
tamente de acuerdo con la centralización administrativa reali- 
zada en tiempos de Porfirio Díaz y consumada en gran escala 
con la aparición y desarrollo del omnipotente y formidable 
Estado moderno. 

"Pero al mismo tiempo que se ampliaba el campo de 
jurisdicción de la Suprema Corte en materias extrañas a la idea 
primitiva del juicio de amparo, el alto Tribunal perdía y ha 
seguido perdiendo la fuerza moral y política, sin las cuales no 
puede realizarse la misión sacrosanta que le encomendaron los 
constituyentes liberales, a saber: proteger de una manera real 

* EL UNfVERSAL. 19 de marzo de 1929, p.3. 

POR EDUARDO PALLARES. 

y efectiva las garantías individuales, los famosos derechos del 
hombre. ¿Y cómo ha de ser posible que goce de esa fuerza, 
si la misma concepción de garantías individuales y derechos 
del hombre brilla con tenue claridad en medio del terrible 
huracán socialista que sopla por todo el mundo? ¿Qué prestigio 
ni qué eficiencia puede tener la defensa del individuo si el 
Estado moderno arrolla cuanto encuentra a su paso, adquiere 
proporciones monstruosas, muéstrase celoso de sus prerroga- 
tivas y derechos y, en nombre de una soberanía metafisica, 
niega la existencia de derechos autónomos, y menos consiente 
limitaciones y cortapisas a su poder? 

"Una lucha tan desigual entre el Moloch socialista y el 
átomo social perdido en el océano de la vida moderna, no 
puede resolverse, sino en la derrota del individuo, teóricamente 
armado de sus garantías individuales, pero de hecho indefenso, 
débil, raquítico, rodeado por todas partes de órganos del Estado 
e Instituciones socialistas, ansiosas de utilizar sus fuerzas, 
henchidas de voluntad de poder, y antojadizos de vivir y crecer 
a expensas de la célula productora. 

"No debe extrañarnos que la Corte, sin fuerzas para 
resistir el cesarismo administrativo del Estado moderno, y la 
corriente avasalladora de la idea socialista , haya nulificado la 
protectora garantía del amparo en materias, que causarían 
profundo escándalo a Vallarta y sus discípulos. ¿Cómo ha de 
ser el amparo una idea fuerza substancial, cuando hace ban- 
carrota en lo concerniente a la propiedad, en los conflictos 
entre el capital y el trabajo, y en las incidencias múltiples que 
sobre la persona humana tienen las vicisitudes políticas de la 
historia nacional? Dígase lo que se quiera, las evidencias 
sociales se imponen, y demuestran que a medida que el Estado 
se orienta hacia el colectivismo integral, el individuo se siente 
más aislado, más indefenso, más impotente. La consabida frase: 
"pediré amparo", que encierra un sentido íntimo de confianza 
y fe en la justicia, se trueca en esta otra: ¿de qué me sirve el 
amparo?, que encierra un desgarrador pesimismo, hijo de miles 
de experiencias personales que claman la quiebra de aquella 
institución liberal. Otro síntoma que demuestra la agonía de 
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la idea-fuerza que nos ocupa, es la excesiva reglamentación 
que ha experimentado bajo el C6digo Político de 1917. En su 
forina primitiva, el amparo fue una itistituci6n sencilla, llena 
de vida inte~ior, de fuerm moral, extraña a formulismos, 
expedientes y otras artimañas de curiales. El bloque labrado 
por los constituyentes de 57 tenía la belleza de su propia 
sencillez, y de la luz interior que le daba el anhelo de libertad 
que lo engendrb. Unos cuantos artículos servian de base a la 
institución jurídica, y sobre ellos, Vallarta pudo legar a la 
Repíiblica Mexicana sus votos inmortales. Abrid, en cambio, 
las páginas de la Constitución actual, y leed lo concerniente 
al juicio de garantias. ¡Qué estrechez de miras, qué ridícula 
reglamentación, cómo se trasluce en ella la figura del curia1 
que ha envejecido en los estrados de los juzgados, y sueña 
con expedientes, copias, cédulas, frases sacramcntales y demás 
misierucas con las que se pretende realizar un aparato de 
justicia y equidad, que al16 en el fondo de todo, donde s61o 
palpita la verdad, no existen, 

"Naturalmente que la Ley Reglamentaria del amparo fue 
mas allá que la Constituci6n; las minucias, el afán de copias 

y formulismos alcanza tales proporciones que sólo los espe- 
cialistas en la materia pueden evitar "improcedencia", "cadu- 
cidades" y otras sorpresas por el estilo. 

"Esta excesiva y ridícula reglamentación prueba que la 
vida jurídica ha Iiuido del tronco primitivo, que el ali'ento 
libertario que animaba al &bol que plantaron nuestros antepz- 
sados, ha desaparecido, y en su lugar nos queda una organi- 
zación jurídica anquilosada, eiivuelta en los vanos ropajes de 
las fórmulas legales, caduca e ineficienie. 

"Por esto, si se interroga a la conciencia de ciudadanos 
sinceros y expertos en la materia, habrán de conlestar: "Si, el 
amparo fue una idea-fuerza noble y santa, que hizo honor a 
los jurisconsultos que le dieron vida; pero ahora, no pasa de 
ser una de las miiltiples mentiras convencionales, sin los que 
los pueblos no pueden vivir, hasta que llegue el día en que 
sepan apoyar su conducta sobre la verdad implacable y la 
justicia real, iínicas que pueden otorgar fundamentos sólidos 
al progreso huinano." 



"SE TRATO EN LA SUPREMA CORTE S O B E  SI EL MNSTERTO PUBLICO 
PUEDE O NO INTERPONER EVISION EN LOS AMl?AROS.* 

Abril de 1929. 
Editorial. 

"Un tenla jurídico, considerado como asunto en la mayor 
trascetideiicia por los abogados que asisten a la Suprema Corte. 
puso ayer a la consideración de la Sala Administrativa el señor 
Ministro don Atturo Cisneros Canto. Este letrado presentb u11 

proyecto de sentencia en un amparo solicitado por el señor 
José Buitrbn contra actos del Administrador del Timbre en 
Uruaban, consistentes en haberle irnpuesto una niulta por 
diversas violaciones de carhcter fiscal. Buitr6n pidi6 amparo 
ante el Juez de Distrito de Morelia; el juez mencionado le 
concedih el atriparo; la autoridad responsable rio interpuso 
revisión y únicamente lo hizo el Agente del Ministerio Público 
Federal. 

"Con motivo de esta cuestión que a grandes rasgos damos 
a conocer, el señor Ministro Cisneros Canto hizo un estudio 
sobre si el Ministerio Público, en los amparos, puede o no 
interponer revisión contra las sentencias que en ellos se dicten. 
El estudio del citado Ministro es muy extenso y no podenios 
dar su texto integramente por falta de espacio. 

"Despu6s de la lcctura del proyecto, el seiíor Ministro 
Cisneros Canto, pidió la palabra y explicó a sus conlpañeros 
que con motivo de los cargos que se hablan hecho a la Sala 
Administrativa, por haber desechado las revisioi~es interpuestas 
por el Ministro Público habría creido de su deber que, al 
presentarse este nuevo caso, abordar el estudio del problema 
con un espiriru amplio y libre de todo prejuicio, hacitfndose 
cargo al mismo tiempo de las objeciones y ataques dirigidos 
contra la tesis de la Sala. 

"Despu6s de este estudio -agregó- mi conviccidn es que 
la Sala ha teiiido un gran acierto al rechazar las revisiones que 
interpone el Ministerio Público y ha velado por la pureza de 
la teoría constitucional del juicio de garantias, evitando una 
de las rnistificaciones que 18 han desnaturalizado. Y mi único 
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temor -añadió con toda modestia- es que en la exposici6n de 
las doctrinas para fundar la tesis no haya tenido el misino 
acierto que la Sala al asentarla. 

"El señor Ministro Urbina, (.,.) calificó de brillante el 
estudio y manifestó que sólo tenía que hacerle algunas obje- 
ciones de detalle. El señor Ministro Valencia indicó que tenia 
muy profundas dudas respecto de la tesis del señor licenciado 
Cisneros Canto, no obstante que en otras ocasiones lo ha votado 
favorablemente, y prometió estudiar el caso. 

"Las cuestiones planteadas e11 el proyecto (... son) las 
siguientes: 

"El Ministerio Público que interviene en los juicios de 
amparo, no puede interponer revisión; en nombre propio, 
porque según derecho, s610 puede alarse contra una sentencia 
aquel contra quien se da juicio a decisión, y en el juicio de 
amparo no se discuten actos del Ministerio Público, ni la 
seritencia, por consiguiente, se dá contra 61. Tampoco puede 
interponer revisibn en nombre de la autoridad responsable por 
no tener la representación legal de ésta en el juicio y no poder 
ejercer derechos que a diclia parte competen. E1 Ministerio 
Público interviene eii los juicios de amparo, no con el carácter 
de parte principal, sino de parte adjunta o auxiliar de la justicia. 
El Ministerio Público no representa al fisco en 10s juicios de 
amparo, sino quc éste se halla representado por la autoridad 
fiscal responsable del acto, en cuyo interes (el del fisco) obra. 

"El Ministeria Público no puede interponer amparos en 
los juicios penales, en que es parte actora, no obstante haber 
ititerés social en el caso, porque el amparo es una institución 
constitucional de defensa de los particulares contra el poder 
público. Y, por tanto, solamente éstos o las personas morales 
pueden hacerlo valer. El Ministerio Ptíblico tampoco puede 
interponer revisión en los amparos de cartlcter penal que 
favorezcan al reo, porque no interviene en el juicio de amparo 
con el carácter de representante de la sociedad en la persecución 
de los delitos, sitio que tal carácter corresponde al que hubiera 
ejercitado la acci6n penal en el caso, confonne al articulo 51 
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de la Ley de Amparo, al ordenar este precepto se pase copia 
a dicho Ministerio Público de la demanda de amparo, lo que 
sería ocioso si no fuera para el uso de los derechos deducidos 
en el proceso correspondiente, que fueren compatibles con la 
naturaleza del juicio de garantías. Las víctimas del delito 
tampoco pueden pedir amparo en el juicio penal que favorezca 
al reo, sino cuando se hubieran constituido parte civil en el 
juicio y únicamente respecto de las resoluciones que se dicten 
en el respectivo incidente civil que admitan el amparo conforme 
a las reglas establecidas para asuntos civiles. 

"Tales son, (... las ) cuestiones desarrolladas en el pro- 
yecto (...) y constituyen lo que se llama en la Sala Adminis- 
trativa tesis de la Mayoría porque, de acuerdo con ella han 
acostumbrado votar tres de los señores Ministros. En el mismo 
proyecto se hace alusión, para fundar los puntos resolutivos 
de la sentencia, a la tesis de la Minoría, la cual puede sintetizarse 
así: 

"Los señores Ministros Urbina y Guzmán Vaca, sostienen 
que el Ministerio Público, en los juicios de amparo, desempeña 
el papel de parte coadyuvante de la autoridad responsable y, 
por consecuencia, que dicho Ministerio Público está supeditado 
a lo que haga la parte mencionada autoridad. De modo que, 
si ella no interpone revisión, el Ministerio Público tampoco 

podrá interponerla, porque no puede tener, en dicho juicio, 
mayores derechos que los de la parte agraviada; pero ya sea 
con esta tesis o con la anterior, resulta que siempre la Sala 
Administrativa ha desechado las revisiones que interpone el 
Ministerio Público. 

"La novedad de la tesis expuesta y sostenida por el señor 
Ministro Cisneros Canto estriba en que se hace un estudio de 
las funciones del Ministerio Público en cada caso, para inferir 
la naturaleza de los derechos que en 61 pueda ejercer, circuns- 
cribiéndolo a sus legítimas atribuciones. En tanto que, ante- 
riormente, existía una verdadera confusión en las funciones del 
Ministerio Público en el juicio de amparo, y aún se ha llegado 
en algunas de las Salas de la Suprema Corte a sentar la tesis 
de que el Ministerio Público puede pedir amparo, aun en los 
asuntos penales y hasta en asuntos en que no se ventilan 
derechos patrimoniales del Estado. (...) 

"Finalmente, la tesis que se sustenta en el proyecto de 
sentencia, estudia todos los aspectos de la cuestión y, se cree 
que sentará un precedente que introduzca un poco de orden 
en asunto de tanta importancia, dando, de paso, lugar a discu- 
siones en nuestro foro." 



PLAN DE HERMOSILLO.* 
3 de mayo de 1929. 

A los CC. Gobernadores de los Estados, Jefes Militares 
y Prensa: 

Despues de medio siglo de muchas luchas contra los 
enemigos de la libertad y de la Ley, despues de vencer en el 
canlpo de batalla a todos los déspotas que han pretendido 
imponer siempre su voluritad absoluta a la voluntad del país, 
México logró consagrar en la Constituciún de 1857, a costa 
de mucha sangre y de crueles sacrificios, el reconocimiento 
expreso de los derechos naturales del hombre coino base de 
las instiluciones sociales y la declaración categdi-ica de que la 
voluiitad popular es y debe ser en México el único origen y 
la pauta del poder público. Esta declaración básica de nuestra 
organización polilica ha sido siempre obstruccionada por todos 
los grandes i~npostores, por los liberales de oficio que para 
salvar a la República no conocen más camino que la vereda 
tortuosa de la tirania y el escueto de la esclavitud, Frecisametite 
por esta circunstancia para hacer de los postulados expuestos 
una rcalidad vidente, el pueblo mexicano hubo que sancionarlos 
nuevanicnte con h6litos de tragedia a golpes de herofsmo y de 
sacrificio. De esto suerte qued6 escrito una vez más con letra 
de sangre en la Constitución de Querdtaro que la soberanía 
del Pueblo es la iinica fuente de autoridad y de poder y que 
el objeto y la finalidad esencial de las Instituciones es garantizar 
debidamente los derechos naturales del Hombre para encauzar 
y facilitar la exacta aplicación de este principio salvador, 
nuestra Carta Magna estableció las bases cardinales de la 
redención política, social y económica de las clases humildes 
y explotadas; pero almas impuras, conciencias manchadas y 
envilecidas, han profanado el altar de la Patria. Pasiones 
bastardas, ambiciones desenfi-enadas, imposturas delictuosas y 
cínicas, concupiscencias criminales y actuaciones sistemdticas 
de farsa y de comedia, han hecho del Gobierno y de las 
instituciones una escuela de niercantilisrno y de corrupción y 

* GonzAlea Ramlrez Maiiuel, Plunespoliticosy ~[ros documrnros. Mtxico. 
Fondo de Cultura Econbmica, 1974. p. 295 y SS. 

de bajezas, ahí se Iia dado cita con los que mancha, deturpe 
o envenena. El majestuoso recinto de los Poderes Públicos se 
ha convertido en mercado vulgar en donde se cotiza todo, 
desde la moral y la ley escrita, hasta el honor y la dignidad 
del ciudadano y el sentir, el pesar y el querer del pueblo. El 
alma máter de esta corrupción. de esta hente de vicio que se 
desborda, de esa sed insaciable de poder y de rique~a, el gran 
maestro de la mistificación y de la farsa, el administrador 
supremo de este inercado maldito de los valores morales, el 
diabólico inspirador de persecuciones inhumanas y salvajes, el 
inventor de instrucciones cavernarias de la delincuencia y de 
crímenes: Plutarco Elias Calles, el judío de la Revolució~i 
Mexicana, pretende hoy continuar a toda costa en el solio de 
los Césares, quiere seguir inlponiendo el capricho de su vo- 
luntad sobre la Ley, sobre las instituciones y sobre la voluntad 
suprema del Pueblo, y para ello inventando cada día nuevas 
máscaras, nuevas comedias y mistifícaciones ritievas, ha soííado 
con la posibilidad de burlar una vez el sentir y el querer del 
Pueblo, imponiendo en la Presidencia de la liepública, por la 
fl~erza de las bayonetas y del crimen, a uno de sus títeres, a 
uno de sus instrumentos, a uno de los miembros de su farándula, 
y para realizar fielmente este propósito la mhquina del iinpo- 
sicionismo se halla en plena actividad: consignas a los Gober- 
nadores, órdenes categóricas a los jefes militares, amenazas, 
conccioi~es, ceses o desafueros, para quienes no se inclinan 
ante la corisigna; persecuciones, atentados, calumnias y críme- 
nes contra los ciudadanos conscientes y dignos en el ejercicib 
de sus derechos; coliechos, sobonios, dádivas, prebendas, ca- 
nonjías para todos los que inclinan servilrnente la cabeza ante 
el gesto del Cdsar; comedias, farsas de democracia para engañar 
a los incautos y engañarse a sí misino y en el fondo de este 
cuadro denigrante, eri la penumbra de este horizonte sombrío, 
Plutarco Elias Calles, el gran impostor, inspirfindolo y diri- 
giéndolo todo, los Poderes Públicos, la Adininisrraci611, la 
política y la faráiidula. Ante situación tan angustiosa y tan 
sucia, los revolucionarios sinceros y conscientes, los hombres 
honrados de todos los campos, las víctimas eternas de todas 
las tiranías, se hallan en cl dilema de sancionar con su com- 
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plicidad o su silencio esta profanación sacrilega de todos los 
dolores, de todos los heroisinos, de todos los sacrificios del 
Pueblo en deferisa de su Libertad y de su decoro, o salvaguardar 
estas conquistas oponiendo serena y resueltaiiiente la fuerza 
de la justicia, la fuerza del ideal, la fuerza de la fe, a las hordas 
vandálicas de los intereses creados, del continuismo y de la 
imposición. ¿Dónde está el cariiino del deber que acoriseja el 
patriotisino? ;Debemos saiicionar el escarnio. la burla de 
Justicia y del derecho, la profanación sacrílega a la historia, 
al heroísino, a los sacrificios, a la voluntad y a la vida misma 
del pueblo. dejando a los farsantes que sigan asesinando al 
país, o es nuestro deber hacer ese esfuerzo supremo para 
extirpar radicalmente esta gangrena sin contar el número y 
medir el peligro? Que cada utio de los mexicanos conforten 
sil espíritu con los dictados de su conciencia, e inspirándose 
solamente en los intereses inorales del pueblo que anhela ante 
todo vivir la vida del I~orior y de la decencia, ocupe el puesto 
que el deber le señala para decidir de una vez por todas si 
México, la Patria nuestra, ha de figurar con decoro en el 
concierto de las pueblos libres o si estamos ya condenados 
irremisiblemente a ofrecer al mundo en pleno siglo XX abo- 
minable espectáculo de un pueblo que se suicida, falto de 
decisión y de entereza, para autorizar por SI mismo la gangrena 
miasrnática que lo corroe y rectifica sus propios destinos a 
falta de heroísmo, de fe, de verdad y de justicia. 

Nosotros hemos venido estudiando esta situación con el 
anhelo angustioso de evitar a la República riuevos sacrificios 
y nuevos dolores, pero todo intento de rectificación en los 
decretos nacionales se ha estrellado atite la decisiiirr del César 
de seguir ultrajando al Pueblo, de continuar corrompiendo el 
ambiente nacional, de fomentar la Iioguera de la discordia con 
su triste inisidn de sembrador de odios y de coritinuar explo- 
tando a toda costa el mercado judaico de la Ley, de la justicia 
y de la moralidad, y coino el actual Presidente provisional de 
la' República, licenciado Emilio Portes Gil, defraudando las 
esperanzas del país, se ha coiistituído en instrumento ciego 
inspirando y dirigiendo todos los actos y procedimientos gu- 
bernamentales, los suscritos, plenamente convencidos de nues- 
tro deber de mexicanos y de revolucioiiarios y compei-ietrados 
de las graves responsabilidades que pesan sobre nosotros, 
proclamamos y sostendremos con decisión y entereza el si- 
gu ienre 

PLAN DE HERMOSILLO 

Art. primero. Se descoiioce al C. Emilio Portes Gil la 
investidura de ?Presidente Provisional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

,4rt. segundo. Cesarán en cl desempeño del cargo de 
diputados y senadores los i~iiernbros del Congreso de la Unión 
que, en forrna directa o iiidirecta, combatan u hostilicen el 
presente movimiento. 

Art. tercero, Cesaran en su puesto de magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los miembros de dicho 
Tribunal que, en forma directa o indirecta, combatan u hosti- 
liceii el presente movimiei-ito. 

Art. cuarto. Los gobernadores, diputados y magistrados 
de las distintas entidades federntivas que, en forrria directa o 
indirecta, combatan u hostilicen este movimiento cesarán eri 
el desempefio de sus investidura'; respectivas. 

Arf. quinto. Si al triunfo de este plan hubiere en las 
Cdinaras Federales una mayoría de sus iniernbros que hayan 
reconocido y sancioriado este movimiento se procederh opor- 
tunailierite a la designación del nuevo Presidente Provisional 
en Ia forma y térn-iinos prescritos por la Constitucidn de la 
República. 

Art. sexto. En caso de que al triunfo de este movimiento 
no fuere posible integrar legalinente e1 Congreso General, el 
Jefe del Movimiento convocará a elecciones extraordinarias de 
diputados y senadores a la mayor brevedad posible y dictará 
todas las medidas pertinentes al coinpl~to y pronto restableci- 
miento del rdgimen canstitucional en el pais. 

Art. sdptirt~o. En caso de que la Supreina Corte de Justicia 
de la Nación quedare desintegrada, el Presidente Provisional 
que desigise el Congreso proveerá oportuna y legalmente la 
reintegración de dicho Tribunal. 

Art. octavo. Si con el triunfo de este movimiento Ilegaren 
a desaparecer los poderes de algunas de las entidades federales 
por haber combatido u hostilizado el presente Plan, los con- 
gresos Locales o en su caso el Senado de la República dictará 
oportuna y IegaImente la reintegracibn de los mismos. 

Art. noveno, En caso de que el Congreso Federal no 
liegarc a reintegrarse legalmente al triunfo de este Plan, se 
hará cargo del Ejecutivo de la Unión el jefe nato del inovi- 
miento. 

Art. dkcimo. Durante el periodo de lucha y en tanto no 
quede restablecido en el país el régimen constitucional quedará 
a cargo del C. Jefe de este movimiento integrar por designacióii 
un Gobierno Provisional para el despacho y administración de 
los asuntos públicos del país. 

Art. oncemo, El propio jefe del movimiento queda au- 
torizado para hacer las designaciones de gobernadores provi- 
sionales y jefes de operaciones que considere federales, en 
tanto no se establezca en el país el réginien constitucional, 

Art. docenvo. El jefe de este movimierito quedará auto- 
rizado asiinisnio para dictar todas las medidas que considere 
necesarias para salvaguardar los intereses nacionales. 

Arr. freceuw. Las fuerzas organizadas que reconozcan y 
sostengan el Plan preseilte, y las que durante el periodo de 
lucha se adhieran expresamente a este Plan y se subordinen al 
jefe del tnisilio, integrarán el EjCrcito Renovador de la Revo- 
lución, 

Arr. catorcemo. Se reconoce como Jefe Supremo de este 
inovimiento y del Ejército Renovador de la Revoluci6n al C. 
general de División don Jost! Gonzalo Escobar. 

Art. quinceuvo. El jefe del movirnieilto y general en Jefe 
del Ejgrcito Renovador de la Revolución, tendrá todas las 
facultades necesarias para dirigir la campaíia militar en el pais 
y para dictar todas aquellas medídas que en el orden militar 
reclame el triunfo del movimiento y los intereses de la Nación. 
Al invitar al Pueblo Mexicano para que secunde esta protesta 
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armada como única forma de amputar los fatidicos males que 
agobian a nuestra Patria, lo hacemos en el convencimiento de 
que se ha agotado toda la esperanza de mejoría nacional, 
mientras que Elias Calles siga dirigiendo sin ningún derecho 
la nave gubernativa con esos fines aviesos y que siempre han 
constituido su norma de conducta, prefiriendo derramar sangre 
antes que permitir que ese hombre claudicante ultraje en forma 
tan ostensible las libertades cívicas que la gran Revolución ha 
conqilistado para mengua de retardatarios y traidores. Después 
del infame asesinato del General Alvaro Obregón con el cual 
se hundió a la Patria en negro oleaje de un porvenir incierto, 
acto en el que se ha considerado a EIias Calles como el 
responsable verdadero e indirecto, despues de las declaraciones 
premeditadas ya antes del crimen nefas t~~en las que se asegu- 
raba que se dejaría al país en libertad para entrar de lleno al 
"R4gimen Institiicional", libre de todo caudillaje, declaraciones 
burladas con el más ejemplar de los cinisiiios desde la descarada 
actuación de este iiombre funesto dirigiendo a mansalva el 
iii~glado de la política irnposicionista, pues de la matanza de 
Iíermanos en los Estados de Jalisco, Colirna y Michoacán, tan 
sólo porque reclaman el sagrado dereclio en que se basa la 
libertad de conciencia, después de la patente insuficiencia del 
licenciado Emilio Portes Gil para sacudir el lastre oprobioso 
del hombre que sigue siendo el respoiisable de que el suelo 
de la Patria se manche de nuevo con la púrpsira de todas las 
libertades, después de que al Estado de Sonora se le tia 
Iiostilizado pisoteaiido brutalmente su autonornía, despu6s de 
tener la convicción plena de que el íiidice de Plutarco Elias 
Calles ha señalado el camino a los puñales que hirieron a su 
protector vilmente traicionando a Alvaro Obregón, a Flores, 
Gil, Villa, Serrano y Ultimamente al general Sainaniego, no 
queda otro cainino dignificante m8s que decir a nuestro pueblo: 
"A las armas", la defc'crisa de las libertades nacionales exigen 
de nosotros un nuevo esfuerzo. Ya exterminamos el poder de 
los retrógrados, hay que exterminar ahora a los traidores de la 
Revolución y de la Libertad. Abajo el predoininio de Plutarco 
Elias Calles. Abajo la Imposición. Queremos constituir un 

pueblo libre para pensar, para creer y para obrar de acuerdo 
con nuestras leyes a costa de tantos sacrificios conquistados. 

Hermosillo, Son., a tres de marzo de 1929. 
Firmas: General de Divisidn Francisco R. Manzo; gene- 

ral de Divi~.ióií Roberto Cruz; general de Brigada Fausto 
Topete, Gobernador de Sonora, general de Brigada Eduardo 
C. García; coronel Gabriel Jirnénez; senda Alejo Bqy; dipu- 
tados Adalberto Encinas; J. A. Rizo; Gabriel K Monteverde; 
licenciado Adolfo Ibarra; Sdder Ramón Rossaim; E. Eugenio 
Gámez; l'eodomiro Ortiz; R. Bracho; Miguel Guerrero; inge- 
niero Flores G.; general de Brigada, Rambn F. Itzlrbe; d@uraa'o 
Ricardo Topete; diputado Apedo Romo; &putado Adalberto 
González; dípulado Aurelio Manrique, Jr-,- coronel L. Robles, 
Gumersindo Esqueda; Jesús J,  Lizárraga, Secretario del Go- 
bierno de Sonora; coronel Martín Bárcenas; A. Rivera Soto; 
C. García Brucho; diputado G. Madrid; general Agustín Ola- 
chea, Rafael Esqueroa; M. José J. Meléndez; Erlrfyue Rivera; 
diputados al Congreso Local, Bernabé A, Soto; Manuel L. 
Bustamante; José J. Cota: FéIix Urías Avilds; Guillermo Lugo; 
Jose' María Romo E.; Amado Molina; Sóstenes G. Valenmela; 
Carlos Ddvila; Alberto F. Moreno; Joaquín Morales A,; Eduar- 
do Obregún; Agusi'ín A. Gufiérrez; A(fonso Gonzdlez; Arturo 
G. Oviedo; Jefes de Operaciones Militares; Cuarto Batallón, 
corond RdoIfo M. Reyrra; Quiurto Butallbn, general Brigadier 
Agustin Olachea; 6 O  Batallón, general Brigadier Benidot Ber- 
nal; 8" batallón, general Brigadier Román Yzrcupicio: 10 Ba- 
tallón, general Brigadier Leopoldo Rcibatte; 28 Batallón, ge- 
neral Brigadier Jesus BOrque;. 38 Batallón, coronel Vicente 
Torres Avilbs; 60 Batallón, coronel Moisés Jordh; 7' Batallón, 
general brigadier Crisdforo M, Vúzqzl~z: 4Q Regimiento de 
caballería, coronel No& Jusso Garciu; 24 Regimiento, general 
brigadier Manzrel M, Aguirre; 64 Regimiento, general Briga- 
dier Francisco Bórquez; 8 8 Regimiento, coronel Bardomiana 
Figzrcrou: 9 1 Reginiiento, Edr~ardo C. García; voluntarios del 
Río Mayo, coronel Ricardo Topete, siguen mas firmas. 



OPINION DEL LICENCIADO ANDRES MOLINA ENRIQUEZ* 
SOBRE LA SUPREMA CORTE. 

Mayo de 1929. 

"LA ACTITUD DE LA CORTE 
EN SU NUEVA ORGANIZACION". 

"Ha sido objeto de controversias, en ocasiories inuy 
apasionadas, la actitud de la Suprema Corte de Justicia, con- 
siderada bajo el aspecto que le imprimió su nueva orgatiización, 

"Abogdos que en ella tienen que litigar, haciéndose eco 
do lo que el seilor Ministro Urbina -antes que nadie- dijo en 
una audiencia de la Sala Adrninisti-ativa, juzgan que el pririler 
~ribui-ial del pafs no es otra cosa que la Corte de los sobre- 
seirnientos". Otros abogados, que también tieiitn pendierites 
asuntos en la Suprema Corte, por el contrario, creen yue es 
hasta ahora cuando pude decirse que este 'l'ribunal -llamado 
entre nosotros mixinio- está clesernpcfirrndo bien su papel. En 
suma, can riiotivo de los sensacioriales fallos d i c ~ d o s  iíltima- 
inriite por el nuevo personal de la Suprema Corte, se formulan 
por los abogados que ante ella litigan: jriicios contrndictorius 
que han producido alguna confusidii. En vista de ello, y ttiriibidn 
porque abogados muy eminerilcs han diclio que de seguir las 
C O S ~ S  en la Corte corno van, ellos culgariftn el hAbiro para 
dedicarse a otra cosa, nuestra cronista quiso obtener una ol-iinibn 
autorizada, que pudiera dar la irnprcsibri dc conjunto sobre la 
obra hasta hoy realizada por ici Suprema Corte, según su nueva 
orgnnizaci6n. (. ,.) 

"SC trata de1 seiior licenciado don Andrés Molinn Enrl- 
quez; autor dcl proyecto sobie el c?~-tí~ulo 27 constitu~ional y 
de estudios que'ie consideran de nidrito sobre asuntas agrarios. 

El señor Molina Enriquez, aunque es ernptaado de la 
Suprema Corte (por 40 cual es de suponerre qtie coriuzca bien 
la inarcha de este Tribunal), no intervierie para nada en la 
trainitacirin que ella dcspacha y su juicio, de acuerdo con In 
que nos nianifestb, iio tiene pur que alterarse con el apasiona- 
iiiiciito de negocios que le sun cornpletainente cxtraiios. 

"Antes de damos su opiniún, que a la letra transcribircios, 
reiteradainente nos advirtid el seiior licenciado Molina Enríquez 
que hablaría en su nombre propio y como un simple particular 
que opina acerca dc los hechos sociales qira ocurren en su país, 

"Lo hizo en efecto, el señor licericiado Muliria Enrfquez 
cun claridad y precisián. 

"Pam mi criterio -[los di-jo-, el país no esperaba del 
personal, que fuma en este momento Ia Suprema Corle, uiia 
actuacibn. radical; se crefa que en los asuntos agrarios, e11 los 
asuntus obreros y en los asuntos religiosos, si no iba a empujar 
las cosas Iiacia atrás, por lo menos iba a marcar un punto de 
detenciciri. Y no ha sido así. La Corte, a pesar de la inevitable 
co~ifusióti mornt;ntiea que el cambio de sri oiganizacióri tctila 
que producir, tia n~ostrado un más acertado sentido can~tIC~- 
cional y una orieritaci6n mucho inás avanzada hacia los ideales 
de la Revoiuciór~ que las Cortes precederites. 

"Vicio de la jurisprirdaiicia dc las Cortes anteriores fue, 
sin duda la tendeiicia a particularizar todos los casos, resol- 
vieiido cada negocio como un caso de excepcidn, Así, en 
apariencia, respetaba las leyes de la Revolucicin; pero rnutti- 
ylicando las excepcio~ies, mulfipiicaba los agujeros de la i.ed 
por donde escapaba11 de dichas leyes los peces grandes. De 
alli el creciente disgusto de las masas, 

"La Corte acriial, por e1 contrario, ha marcado una 
tendencia a gei~eralizar los casos, rcsolvierido en uno o pocos 
negocios, todos los de la misma riaruralera, lo cuaI reduce 
considerableinente el nún-iero de las excepciones irritai~les, 
afirma mejor los priiicípios de In jurisprudencia y aleja el 
amparo de su caráctcr de última instancia de los negocios 
comuties par2 volvalo a su genuiiao cashcter constituciul-ial. 

"De seguir la Corte el camino que lleva, prorito llegar6 
a no conceder el airiparo más que contra las prescripciones 
coricratas de las leyes o disposiciones judiciales o admiriistra- 
tivas que no esráii dentro de la Constitucibn Fede~aI, porque 
una vez declarado que urta de dichas prescripciones ostá de 
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acuerdo con la Constitución, su aplicación dejará de ser punto 
constitucional. 

"Para que mejor se comprenda lo que acabo de decir, 
basta recordar que una sola resolución de la Corte, declarando 
contraria a la Constitución una prescripción de la ley sobre el 
petróleo, resolvió todos los asuntos petroleros que tan grandes 
dificultades habia buscado al país en el interior y en sus 
relaciones con los Estados Unidos y es por demás evidente 
que, al desprenderse la Corte del chismerío de los intereses 
privados en pugna elevará cien codos la dignidad de su misión 
y acrecerá en proporción la trascendencia de sus resoluciones. 

"Es mucho ya lo adelantado en el camino que acabo de 
indicar: Consideradas ya constitucionales las leyes agrarias, las 
del petróleo, las de las Juntas de Conciliación y Arbitrajes, 
etcétera, los casos de aplicación de esas leyes no son materia 
de amparo; y si bien los acostumbrados a hacer del amparo 
un instrumento de filo para abrir huecos en las leyes no dejarán 
de quejarse -como ya se quejan-, la gran masa de la nación 

mostrará una satisfacción evidente, que ya muestra, en efecto, 
y, la mejor prueba de ella está en el resultado de la revuelta 
en el Norte. 

"Que el amparo está muriendo, como en un artículo 
reciente expresó el señor licenciado don Eduardo Pallares, es 
una verdad tan grande como un acorazado. Tiene que ser. De 
1857 acá, las cosas han variado mucho. Todavía en 1857 se 
tenia, al menos en México, el concepto de que el Estado 
-sucesor de los antiguos reyes- era un tirano caprichoso y 
perverso contra quien habia que defenderse a todo trance; el 
interés social -se decía entonces- está en las garantías del 
individuo contra el Estado; pero de entonces acá el concepto 
de Estado se convierte cada vez más en "centro director", y 
el interés social está en que todos colabores con él, restando 
a las individualidades rebeldes las oportunidades de resistir la 
acción común. La Corte actual lo ha comprendido así, mejor 
que las anteriores." 



LA BARRA MEXICANA PIDE A LA SUP.REMA CORTE 
SEAN OBEDECIDAS LAS RESOLUCIONES DE LA JUSTICIA FEDERAL." 

Mayo de 1929. 

"El sefior licenciado don Ramón Prida, promotor de la 
Barra Mexicana de Abogados dirigid al Presidente de la inisrna, 
una promoción del licenciado Luis Cabrera que en lo condu- 
cente dice: 

"Dos estimables señoras, a quiencs no tenla el honor de 
conocer personaliiiente, se han presentado hoy en mi despacho, 
solicitando promueva ante nuestra institución, se apoyen las 
gestiones que están haciendo acerca de la Suprema Corte de 
Justicia de fa Nación, a efecto de que se hagan respetar las 
resoluciones del señor Juez de Distrito, licenciado Desentis, 
quien amparó a varias señoras deportadas por la Inspección 
General de PoIicia, a la colonia Penitenciaria de las Islas MarIas. 

''Entre.10~ deportados, según me refirieran las expresadas 
señoras, est6 la esposa de nuestro compañero, el licenciado 
Juan Galindo Pirnentel, persona de edad avarizada y que habh 
sido absuelta de los cargos que se le imputaron por el C. Juez 
Primero de Distrito de esta capital. 

"E1 consejo directivo de la Barra consideró con suma 
atención está solicitud, y acordó ponerla en conocirniento de 
la Corte, no como un caso aislado, sino como uno de los 
muchos de igual indole, cuya lamentable frecuencia amenaza 
convertirse en hdbito, con grave pcijuicio de nuestra institución 
de amparo y del prestigio del Poder Judicial. 

"El mismo Consejo Diizctivo acord6 dejar claramente 
establecidos los motivos que guían a la Barra a intervenir en 
este asunto, con objeto de evitar cualquier torcida interpretacíón 
que pudiera darse a este paso, 

"Por respetables que sean los intereses afectados en un 
caso particular, si se tratara de un ejemplo aislado de desobe- 
diencia a las resoluciones dictadas por los jueces de Distrito 
seria niuy lameiitable sin duda, pero no ameritaria el patrocinio 
de la Barra como instituci6n colectiva, porque esto sería 
desvirtuar los fines que le estan sefialados en sus Estatutos. 

* EiCELS/OR ... 30 de mayo de 1929. 1" Scc. P. 1-3". col. y p.7-7' col. 

Pcro la discusiiin en el Consejo deinostró que en muchas 
otras ocasio~ies han sido burladas las suspensiones concedidas 
por los jueces de Distrito y como este envuelve al desacato de 
preceptos fundamentales de nuestra legislación de amparo, 
hemos podido temer con razón que la irnpuriidad y la frecuencia 
de semejantes violaciones produzcan a la larga un estado de 
cosas difícil de corregirse; razón por la que la Barra ha estimado 
pertinente acudir a esta H. Suprema Coite como la entidad 
señalada para salir a la defensa de la dignidad del Poder Judicial. 

"Al hacerlo así no intentamos inmiscuirnos en la reso- 
lucicin concreta de los asuntos sometidos a la Suprema Corte 
de Justicia como tribunal sino que nos dirigimos a este Cuerpo 
en Pleno, como el más alto representante del Poder Judicial, 
y el encargado por consiguiente de dictar las medidas conve- 
nientes para que la administración de justicia sea expedita, 
pronta y completa en los tribunales de la Federación. 

"Acudiinos por consiguiente a la Suprema Corte, seguros 
de que acogerá con benevolencia nuestras sugestiones en favor 
de la independencia y respetabilidad judicial, por una parte, y 
de la vida y la libertad ii~dividual, por la otra. "Desgraciada- 
mente hay mucl~os ejemplos en que la suspensión concedida 
por los jueces de Distrito en amparos por la libertad y la vida 
de algún acusado, o de algún detenido, no ha sido respetada 
como se debiera, y se han ejecutado los actos reclamados a 
pesar de la interposición oportuna del amparo y de la notifi- 
cación correspondiente de la siispensi6n del acta Las autori- 
dades inferiores fingen no tener en su poder a la persona en 
cuyo favor se interpone el recurso, o rinden informes inexactos, 
o no rinden informes o pretextan no haber recibido 10; oficios 
o telegramas, o simple y sencillamente se niegan a obedecer 
la orden del jucz de Distrito, a pretexto de que ellos s61o 
respetan órderies supci-iores, ignorando o afwtando ignorar que 
la autoridad puesta a manos del juez del amparo, no reconoce 
superior, por lo misnio que la ley ha querido poner bajo su 
protccci6n inmediata cosas tan respetables y sagradas coino la 
vida y la Iibertad del hombre. 
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"Eslas prácticas, lastimosamente frecuentes, amenazan 
convertirse en una práctica arraigada que será difkil remediar 
si no se ocurre pronto a corregir el nial, y aunque reconocemos 
que es dificil hacerlo con los medios de que dispone la ley, 
sola sin la fuerza, deben existir remedios y son los que 
quisidi*amos entender, encoiltrar y proponer a la consideraci411 
de la Corte. 

"La desobediencia a los mandatos de la autoridad judicial 
es de suyo grave; pero lo es rnhs cuando con esa desobediencia 
se burla el arnparo, porque entonces éste deja prácticaniente 
de existir y si deja de existir, se ha dislocado todo el régimen 
constitucional; la justicia federal ya no tiene razdn de ser. 

No importa que los demás tribunales o la misma justicia 
federal subsista para la decisión de las contiendas entre parti- 
culares, si no hay un procedimiento o medio como el amparo, 
a que ocurrir en aquellos casos graves en que peligran la vida 
o la libertad del ciudadano. 

"Cualquiera que sea la concepcibn del derecho individual, 
aquella conclusión es cierta. Si se adopta una doctrina restrictiva 
o aun derogatoria del derecho individual pan  transportar ese 
derecho al grupo o a la clase, o al interés colectivo, aun 
entonces hay un inlnimo que debe imponerse al respecto de 
toda autoridad, un límite qce no podrá franquear nunca, que 
son el respeto a la vida, el respeto a la libertad y el respeto a 
las decisiones del Poder Judicial. Bases son éstas, esenciales 
de toda agrupación política: el respeto a la vida es condición 
de existencia del Estado, para foinentar su población: el de la 
libertad para no gobernar sobre esclavos o sobre galeras de 
forzados, y el respeto al juez, coino el único medio de hacer 
cesar el reinado de la fuerza y alcanzar e! imperio de la ley. 

"Consideramos urgentes que en los casos de desobedien- 
cia a las 6rdenes de la autoridad federal, se investiguen los 
hechos acuciosamente y se delimiten las responsabilidades. 

"Por nriestra parte estamos sinceramente convencidos de 
que las violaciones registradas estln fuera del imperio material 
de la Corte, cuyo funcionmiento presupone de parte de las 
autoridades ejecutivas, el más absoluto respeto a la Ley, y la 
más eficaz cooperación, sin lo cual las funcio~ies de nuestro 
tribunal superior serían imposibles. 

"Coirsiderainos urgente que la conciencia nacional siga 
teniendo fe en el más alto refugio, sobre todo en la Suprema 
Corte de Justicia, y que la opinión pública sepa que si desgra- 
ciadamente hay casos en que se viola la ley, esto se hace a 

espaldas de nuestro más alto tribunal, y con flagrante desobe- 
decimiento de sus 6rdenes. 

"La Barra tiene conocimiento de todos los esfuerzos que 
fa Suprema Corte ha hecho hasta ahora para poner remedio a 
la viciosa practica de que nos venimos ocupando, y por eso 
cree oportuno ofrecerle su colaboración para restablecer el 
funcionamiento noimal de la Administración de Justicia qui- 
tando al pueblo todo motivo dc zozobra porque "pudiera creerse 
que está naufragando el amparo, aun en aquello que como más 
elemental en el hombre se ha impuesto siempre al respeto de 
las autoridades. 

"La Barra se permite, por consiguiente, suplicar a la 
Suprema Carte se sirva tomar en cuenta la presente coti~uni- 
cación como una respetuosa excitativa para que se de la 
importancia que verdaderamente tienen a todos los casos que 
se presenten de desobedecimiento a las ordenes de suspensión. 

"En lo concreto, nos permitimos sugerir a la Suprema 
Corte las siguientes medidas: 

"1. Que la Suprema Corte ratifique sus anteriores dispo- 
siciones sobre la obligaci6n de los jueces de Distrito y de ella 
misma para apelas a todos tos medios huinanamente posibles, 
a fin de que se respeten las ordenes de suspensión, y los fallos 
de amparo, y especialineiitc para que se haga efectiva la circular 
de fecha 26 de agosto de 1926, dirigido por la Suprema Corte 
a todos los inieiilbros del Poder Judicial. 

"2. Que la Suprema Corte ratifique y afirme vigorosa- 
tnente el principio que ya ha sido saricionado como jurispru- 
dencia por ella misma, de que cuando ha habido desobediencia 
a la orden de suspensión, no se considere el acto como 
consumado, sino que los jueces pongan todo su empeño en 
qiie se restablezcan las cosas al estado que guardaban en el 
momento en que el quejoso reclamó el amparo de la justicia 
federal. 

"La Barra Mexicana espera que la Suprema Corte se 
servirá acoger esta representación, y estas sugestiones con el 
propósito elevado e impersonal con que han sido dictados, y 
puede estar segura de que si lo hace, merecerá el bien de la 
Patria. 

"Aprovecho la. ocasión para reiterar a esa H. Suprema 
Corte en nombre de la Barra Mexicana, las seguridades de 
nuestra más alta y respetuosa consideración, Mexico, D.F., 
mayo 29 de 1929.- Luis Cabrera,- El Secretario General, P. 
Gay Gmiola Jr.- Riibricas." 



"EL GOBIERNO DE INSTITUCIONES ."* 

POR PAULINO MACHORRO NARVAEZ. 

1. EL CONFLICTO 
DEL PODER JUDICIAL. 

El ocurso de la Barra Mexicana de Abogados a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación procurando unas 
declaraciones generales del alto cuerpo político judicial sobre 
la actitud de ese Poder en los casos en que no se alcance el 
exacto cumplimiento de las órdenes de suspensión de los actos 
reclamados por los particulares en la via de amparo, presentó 
a la atención pública el importante problema de la práctica de 
esa garantía de un gobierno de instituciones, que es el juicio 
de amparo. Tras de la suspensión transitoria de los actos de 
las autoridades que los particulares reclaman como atentados 
a sus derechos, está el concepto de una fuerza moral interna 
de nuestro sistema de gobierno que en una forma institucional, 
sin uso de fuerza y a la manera de una sencilla labor burocrática 
debe realizar el milagro de contener a las autoridades fuertes 
y prestigiosas dentro de contener a las autoridades dentro de 
los límites de sus atribuciones legales. 

"En nuestro concepto no conservan actualmente estas 
ideas, salvo entre los profesionales del Derecho, la nitidez de 
su pristina época, fenómeno debido tal vez a causas más 
trascendentales que la resistencia momentánea de un militar o 
que el amor propio de un mandatario. La revolución significó 
el romliiniento de las antiguas marcas legales cuya acción se 
reputaba fracasada para el logro del bienestar nacional, de allí 
que lógicamente el criterio revolucionario se hay involucrado 
en una tendencia de acción directa, de realización personal que 
siente las barreras legales como obst~culos para la consecución 
de los más altos ideales y la derrumba con gesto triunfador; 
la Constitución misma se engendró fuera de las oficinas del 
Registro Civil de las Constituciones, según sus opositores. Las 
necesidades del nuevo régimen agrario y las nuevas orienta- 
ciones sobre los problemas jurídicos del trabajo impusieron un 
alejamiento de los principios absolutos del amparo. Sin em- 

* El Universal. 1 1 y 13 de septiembre de 1929. 

bargo, la Constitución el 17 conservó esta institución del 
amparo en su misma función semisecular, respetando las bases 
fundamentales de la organización política de México (quién 
sabe si no es a la fuerte sabia histórica de aquéllas a lo que 
se daba la pronta madurez de frutos de las nuevas concepciones 
político-económicas el Código de Querétaro y por ese motivo, 
el régimen de derecho, el gobierno de instituciones tiene que 
realizarse forzosamente dentro de esas normas de la Constitu- 
ción; creemos, por esto, indispensable que se insista a fin de 
que pueda llegar a todas las conciencias, suene en todos los 
oídos, lo recuerden o lo aprendan todas las numerosas pequeñas 
autoridades extendidas por el territorio nacional, cuanto es 
necesario para que en el régimen interior de laNación Mexicana 
domine la tranquilidad en los espíritus y la adhesión y respeto 
sinceros de los individuos hacia el poder público, realizándose 
un gobierno de derecho, que las autoridades presten el debido 
acatamiento a los mandatos de la autoridad judicial, sobre todo 
en los casos constitucionales y más aún en la suspensión de 
los actos reclamados; que ese acatamiento sea absoluto sin 
distingos de ningún género, ni menos acudiendo a subterfugios 
que no son propios de una autoridad, la cual debe asumir la 
completa responsabilidad de sus actos. 

"Es forzoso admitir que en algunos casos pueden errar 
las autoridades judiciales y por esta causa encontrarse las 
órdenes que dicten en oposición al criterio (que en el caso 
supuesto sería el recto), de la autoridad responsable; pero aSin 
en este caso, que es casi una encrucijada en que el espíritu de 
justicia se siente oprimido por un lado por el error que se 
parapeta tras las conveniencias del orden ,social, el respeto a 
la autoridad y la necesidad orgánica del derecho de obra por 
fórmulas generales, desentendiéndose de las particularidades 
contingentes de los casos concretos; y, por otra parte, por la 
verdad real de la injusticia en un caso viviente; aún en este 
caso de conflicto tremendo entre la realidad y la fórmula 
jurídica, es más grave para el bien general el que la autoridad 
responsable abrigue la creencia de que puede atenerse a su 
criterio personal y desobedecer las órdenes del Poder Judicial 
que el mal mismo de cümplir aquella orden, equivocada en 
concepto del ejecutor; porque se hace así perder a la autoridad 
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judicial el prestigio natural de que debe estar rodeada y 13 

propia autoridad responsable se coloca en una posicibn poco 
j~istificada respecto del público. lo cual es más grave que el 
que en determinado caso se aticiida a uria orden equivocada. 
principalmente tratandose del Poder Judicial de la Federacibri 
y, sobre todo, de la suspensión de los actos reclarnados, porque 
las c5rclenes dcl Poder Judicial no se refieren a ln ejeciicibn de 
actos injustos. de actos positivos, sino unicaiiicnte a la prorec- 
ción de los individuos, y esa protección si en alguna ocasióri 
pudiera creerse infundada, eii todo caso, no es trascendental 
ya que la suspensión crea una situacion ineraiiicnte transitoria, 
sujeta a la resolución definitiva del ainparo y que esa misma 
suspensión tiene el 1-ecurso de revisión que puede iiiterponer 
la autoridad responsable, con lo cual, los intereses que ésta 
hubiere creído lesionados, pueden ser resarcidos, y el error de 
que tildaba al mandato judicial ser enmendado. 

Tal vez suceda que algiiii depositario del poder pitblico 
llevado del celo para aportar los obstdculos quc se preseiiten 
a la inarclla de las jnstimcioi~es, se incline ri no acatar una 
resolucibn del Poder Judicial protectora del individuo: esto es 
posible, quizá sucede tnuclias veces. y aiii~ sin qiic pueda 
atribuirse a verdadera malicia de la autoridad responsable, Pero 
eti nuestro sistcnia constitucional. es decir, en las bases fun- 
da~nentales que rigen el ejercicio del poder público. en aqtiella 
Iey suprema de quc todos los funcionarios, desde el nias elevado 
hasta el de menor categoría. toman la facultad de imponerse 
a los individuos mediante la coaccibn creáildose el Estado 
mexicano, se ha establecido que el Poder Judicial de la Fede- 
ración, mediante el recurso de amparo y la enumeración de 
garantias que hace el Titulo primero de la Coiistitucibn, tenga 
el papel de moderador de la acción de las demas autoridartes, 
a fin de que reiiie un equilibrio entre el orden que representan 
Cstas y la libertad a que tienen derecha las personas; sistema 
cortstitucional que los tratadistas derivan de la supremacía 
judicial iniciada en Iriglaterra y esiablecida en los Estados 
Unidos y que hace a los más modernos escritores tributarles 
grandes elogios, y llamar al gobierno de Mdxico corno el de 
Norteamérica, de supremacía judicial. Los priricipios de esta 
forma de gobierno, que en el Siglo XIX parecia novisima, se 
encuentran clarainente expuestos por los constitucionalistas 
mexicanos dc 1857 para acii. Podenios toinar como deinostra- 
ciún de ello algunas de las personalidades mas distingtiidas de 
esa ipoca y en esta rama del dcrecho o en sociología i~icsicana; 
don Melchor Ocatnpo; don José María Castillo Vclazco, cons- 
tituyentes de 1857, y don Emilio Rabasa. tratadista reputado 
de la última época atitcrior a la Revolución, 

"Ocampo, en la sesiún el Constituyente de 29 de octribre 
de 1856, se refría al conflicto entre los Poderes: nadie ha 
negado que es posible la colisión. y que es conveniente fijar 
el modo de llegar a arreglos satisfactorios y pacificos. Esta 
necesidad se curiocib a1 darse el acta de reformas que coricedi6 
a los tribunales funciones análogas a las que ahora se los 
confieren. Entonces la ciresl'ión fue inuy debatida, y In expe- 
riencia demostró que era necesario apelar a este reinedio, que 
es el mcnos imprudente, el menos peligroso y, puede ailadirsc, 
el m4s cicntifico, Hasta ahora. aquí, en cuanto a inkacciones 

de la Cuiistituci6n. el sistema lia sido que el agraviado se queje 
a gritos con el tin de desprestigiar a la autoridad, que el 
desprestigio se extienda de corrillo en corrillo y de plaza en 
plaza. que al fin se propague una opinión y se recurra a una 
revolución. Si toda revolución es la expresión de una necesidad 
no satisfecha, los legisladores y constituyentes deben propor- 
cionar el inedio de satisfacer las necesidades públicas sin que 
sean riecesarias la insurrecciíin y la guerra que nada tiene de 
filos6fica. ni de hui~iariitaria. (Hist. del Cong. Const. Zarco 11). 

JI ,  LOS PODERES ACTIVOS DEBEN SER 
MODERADOS Y PONDERADOS 

POR LA SUPREMA CORTE. 

"En articulo anterior plaiiteamos el hondo probleina que 
algunas veces surge de 13 oposiciOn del mandato judicial con 
e1 criterio de otras autoridades, conflicto que desde el puiilo 
de vista tnorril, cuando el criterio judicial es erróneo, ilo tiene 
sino una soluci611 forrnal; y que cuando no es err6neo constituye 
lo que en literatura se Ilrimaria e1 drania íntiiiio del Poder 
Judicial; la conciencia de su valor legal y en oposición con su 
ii~ipotericia rcal. Quizi la vida político jurídica de MBsico en 
la actualidad, por la orientación profundamente cívica del 
Ejecutivo, presenta menos visible este fenómeno; pcro ha sido 
una tenencia arraigada hace lustros en el personal administra- 
tivo. diseminado por i~lillones y centenares dt: niillares en todo 
el territorio de la República; autoridades políticas, militares, 
fiscalcs. municipales, agrarias, obreras, sanitarias; no habrd sino 
que recordar el caso Ponce, en Yucatán, acaecido en pleno 
formulismo legalista, anterior a la Reviiltición, para comprobar 
los orígenes y la profundidad dcl fenómeno. Escribimos, pues, 
estos artfculos sobre el tema de algo que pudiera llamarsc un 
vicio nacional y por encirna de los ticinpos y de los nombres, 
tratamos una cuestión de interés social en el plano de los 
principios. 

"Vamos ahora a presentar los testimonios de una tradición 
constante que reivindica para la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación la fuiici6ri so~ia l  de limitar a los otros poderes y 
que exige el más absoluto respeto n sus resoluciones en nombre 
de los rnás furidamentales cimientos de la organización jurídica, 
de la vida del derecho, del regimen institiicional. 

"CastiIIo Velasco, eri su obra sobre Derecho Constitu- 
cional Mexicana, después de referir como fueron ineficaces las 
fórmulas ideadas antes de la de 1857, para contener a las 
autoridades en los Iíniites de sus funciones y de ponderar los 
peligros a que se vería expuesta la tranquilidad general y la 
respetabiIidad de las Instituciories con tales sistemas, expresa: 
Al remedio de estos males se proveyó sabiamente la Consti- 
tucióh, establecieiido el Poder Judicial Federal, considerado 
bajo un punto de visto enteramente diverso y iiiiiy superior al 
que Iia servido antes para considerar este poder.. . Pero convertir 
las nlils graves cuestioiies, ya sociales, ya ii~dividuales, con 
i'eliicidn n la Constituciól~, cri cuestiones que se han de resolver 
judicialrnente con las formas tutelares y santas de la justicia, 
cs hacer una iniiovaciá~i, cuya magnitud sólo puede estimarse, 
coiilpretidiétldolri, es revestir a1 Poder Judicial con una impor- 
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tancia y con un prestigio tales, que lo colocan mucho mas 
arriba de lo que antes fue colocado, es resolver acertadamente 
la dificultad propuesta, referente a la salvacidn de la libertad 
del derecho individual, y de la soberania de los Estados y de 
la soberania federal. cita coino fundamento de su opinii5n al 
conocido escritor de principios del siglo XIX Sir Laboulaye, 
y tomaré únicaniente unas líneas que presentan el funciona- 
miento de este sistema de un iiiodo pi'hctico: ... pero si el 
Congreso declara que debe arrestárseme por medida de segu- 
ridad general o que debo ser juzgado por una comisión, ocurrir6 
a la Corte Federal y le pedir6 me acuerde un mandato de 
habeas Corpus, para poderme presentar ante ella y obtener mi 
libertad provisional o un juicio por jurados. La Corte resolverá 
en este caso si la ley no debe aplicarse por ser contraria a la 
Constitución. La gran reforma realizada en América, consiste 
en haber puesto entre la Constitución y el Congreso, en Poder 
que dice el Legislativo. La legislación es tu ley y la mía; ni 
tu ni yo podeinos violarla. Es la LEX LEGUM Finaliiiente, 
contiene otro párrafo el misino Castillo Velasco, que se refiere 
a la eficiencia de los jueces para intervenir en el furicionamiento 
de las instituciones públicas: Confiar la guarda de los principios 
constitucionales y de los derechos el hombre, de la soberanía 
dc los Estados y del Poder de la Federacibn a un poder supremo 
e independiente que no tiene ingerencia directa en la politica, 
ni el derecho de iniciativa, es colocar ese depósito en manos 
de hombres que no pueden apasionarse coino jueces, por más 
apasionados que se les suponga coino siinples ciudadanos. Sus 
pasiones tienen que callar con la consideraci6n de su aisla- 
mierlto de la política en el ejercicio de sus funciones judiciables. 

"En cuanto al tratadista, licenciado dan Emilio Rabasa, 
en su obra especialista sobre el juicio constitricional expone 
este sistema de gobierno en condiciones iguales de precisión 
que los constituyentes anteriores expresados y dice: Cuando 
una resolución judicial tiene fuerza para impedir o suspender 
un inaridainiento del poder que gobierna, es que hay una 
liinitación al poder, es superior al él y lo rige; es decir, que 
hay una ley constitucional. (Pág. 77). Con estas frases se 
plantea la cuestión en su profundo enraizamiento con las 
instituciones públicas; no se explica el funcionamiento del 
sistema constitucioilal de México, sin el valor juridico absoluto 
de las resoluciones del Poder Judicial Federal para establecer 
el equilibrio y el límite de las atribuciones de las demás 
autoridades. 

"La Suprema Corte resulta el intérprete legitimo y defi- 
nitivo de la Constitución, el escudo de los derechos individua- 
les, el poder equilibrador y \imitador de los poderes activos, 
el conservador del rdgin-ien federal; lo que en suma qiiieia 
decir, que es la institución quc gaiantiza el cuinplimiento de 
la Constitucibn que escribi6 la soberania, el único guardián de 
la soberanía misma, (pág. 154). Y la grandeza de esta institución 
lo hace decir, que ha sido la obra, no de hombres sino de 
pueblos (pág. 150). 

"Si de las consideraciones especiales y técnicas, pasamos 
a un aspecto general del asunto que nos ocupa, para mirarlo 
bajo el punto de vista de lo que significa Iu función el juez 
frente a las tendencias de las partidos politicos y de la con- 

veniencia trascendentales de que las leyes todas sean observados 
con exactitud, podemos encontrar testimonios muy precisos, 
que hacen constar ideas fundamentales de la vida política de 
la Nación. 

"En el debate habido an la Chriiara de Diputados eii 
1892, con motivo de la iniciativa de reforma constitucionales 
propuestas por u n  grupo de representantes, a fin de establecer 
en México la inainovilidad judicial, debate que es uno dc los 
más brillantes, si no el primero de todos los del parlamento 
mexicano, se asentaron principios sobre la independencia y la 
respetabilidad del Poder Judicial que por su importancia creo 
se puede traer a la memoria. Dijo uno de los oradores, el 
ingeniero don Francisco Bulnes; Pero el Juez, señores, no puede 
salir de uri partido político; el juez no representa ni puede 
representar ningún progreso social, ninguna acci6n política, 
ningún movimiento de partido, ningún interés privado. El 
Magistrado es un funcionario que sin elocuencia, sin aplausos, 
en la obscuridad y en el silencio, debe llevar su difícil tarea 
pericial, resolvie~ido si los casos reclamados son o no contrarios 
a la leyes. La política exsgera en nosotros todo lo humano, 
nos hace torpes, crueles y hasta feroces; el ejercicio de la 
Magistratura debe reducir en el juez todo lo humano a lo que 
las religiones han creido que es de ofigeii divino; la inteligencia 
y la Iionradez.. . ... las leyes se han hecho para proteger a las 
minorias y la minoría rnás mínima es un hombre. Cuando un 
partido politico en el poder quiere aplastar al hombre y va 
contra sus designios declarándolo miserable gusano, entonces 
el juez levanta del suelo al gusano, lo ampara con la ley y aun 
lo defiende contra !a fuerza. 

"En la prestigiada revista americana de derecho denomi- 
riada FORUM, en al nfimero del mes de julio del año en curso, 
se publica en primer término un articulo denominado: HOO- 
VER Y LA OBSERVANCIA DE LA LEY; ese artículo 
comienza asentando que: Para un ciudadano americano intere- 
sado profundamente en los negocios de su pis ,  es obvio que 
la cuestión fundamental que trasciende a todos los otros, es la 
de la ley y la observancia de la ley y se atribuye al Presidente 
Hoover haber dicho que El más maligno de todos estos peljgros 
del estados actualmente es el menosprecio y la desobediencia 
de la ley.., Todo nuestro sistema de serjrgovernment rodaría 
por tierra si los funcionarios eligieran que leyes querlan so- 
portar, El más grande peligro del menosprecio de cualquiera 
ley, es que destruye el respeto para toda ley. 

"He insertado todas las cifias anteriores por ser demasiado 
concluyentes; de las dos illtilna la primera se refiere a ideas 
vertida en México en memorable ocasión de nuestra vida 
politica, y la segunda, al más reciente tiempo y al país que 
presenta la más floreciente prosperidad; por !o cual queda11 
esas citas fuera de la objeción de inoportunidad por rwbn del 
lugar o de la época. 

"El momento histdrico es verdaderamente propicio para 
trabajar por un gobierno de instituciones; existe ya dado el 
noble desinterés del Presidente Provisional, expresado en su 
mensaje del día lo. y s6Io hay que pensar en consolidnr esa 
conquista, en ser dignos de ella, en comprender las responsa- 
bilidades que el gobierno de institucioties echa sobre cada uno; 
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las instituciones son la ley, la ley esta por encima de la voluntad no se acata al órgano de la ley. Este órgano en nuestra 
de 10s intereses y de las opiniones particulares, la ley tiene un Constitución es el Poder Judicial". 
órgano único de aplicación, y no puede haber instituciones si 



"LA REFORMA A LA LEY DE AMPARO"" 

POR EL MINISTRO ENRIQUE OSORNO AGUILAR. 

"1. En agosto de 1926, el seFíor licenciado Enriqiie Osorno 
Aguilar presentó a la Cámara de Senadores un proyecto de 
Ley Reglamentaria de los artículos 103, 104, fracción 1, y 107 
de la Constitución Federal, que fue hecho suyo por un grupo 
de iniembros de la rnisma H. Chmara, la que lo turn6 .a la 
Primera Comisibn de puntos Constitucionales. 

"II. Esta Comisiún formuló su dictamen el 30 de agosto 
de 1927, sin haberse seguido los demas trámites que establece 
el Reglamento Interior de la Cáinara. Tanto el proyecto pre- 
sentado por el Lic. Osorno Aguilar como el dictamen de la 
Comisión, fueron formulados teniendo en cuenta que por 
entonces la Suprema Corle de Justicia funcionaba únicamente 
en tribuiial Pleno, conforme al artículo 94 de la Constitución. 

"111. Al expedirse la Ley de Reformas Constitucionales 
de 14 de agosto de 1928, sobre reorganización de la Suprema 
Corte de Justicia, para que funcionara no solaniente en Tribunal 
Pleno, sino dividida en tres Salas, el proyecto de ley de que 
se trata debía ser corregido, aconiodándolo a la nueva reorga- 
nización, es decir, teniendo en cuenta, de acuerdo con dicha 
ley de reformas y con la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, de 11 de diciembre el mismo año, que 
Únicamente las Salas son las que debw conocer del juicio de 
amparo y del recurso de súplica. 

"IV. Con este motivo, el sefior licenciado Osorno Aguilar 
formuló un nuevo proyecto, adaptandolo a la nueva reorgani- 
zación de la Corte, introduciendo algunas reformas al proyecto 
inicial, que estimó pertinentes. 

"Tanto el proyecto inicial como el formulado últimamen- 
te, reforma la Ley de Amparo vigente, en lo substancial, en 
los puntos siguientes: 

"1. Se cambia el nombre de la Ley, que debe llevar e1 
de 'Ley Reglamentaria de los nrtículos 103, 104, fracción 1, y 
107 de la Constitución Federal', pues el que tiene actualmente 
no responde a su objeto ni está de acuerdo con el contenido 
de la misma ley. 

"2. El Proyecto está dividido en Titulos y btos, a su 
vez, en Capítulos, y todos los preceptos se encuentran colocados 
en riguroso orden, dentro de la materia de que se ocupa cada 
Título, así como dentro de los capítulos correspondieiltes, para 
facilitar la consulta y aplicacibii de los mismos. 

"3, En materia de procedencia del juicio de amparo, en 
los casos de la coinpetencia de los Juzgados de Distrito, se 
establece la interpretación que debe darse a la fraccidn IX del 
articulo 107 de la Constitución Federal, para evitar que se 
proniuevan juicios de amparo contra todas las providencias o 
~.esolucio~ies que se dicten en los juicios tanto civiles como 
penales, con grave perjuicio de la administración de justicia. 

"4. En materia de pruebas se establece un procedimiento 
fácil y expedito, a efecto de que dentro de los términos y 
espíritu de la Constitución, los juicios de amparo pueden fallarse 
a la bi-cvedad posible, sin necesidad de retardar indebidamente 
la resolución de los mismos, ya que muchos juicios no pueden 
fallarse en la actualidad dentro de los t6rminos que establece 

, la ley, porque la ley vigentes es deficiente, a este respecto, y 
no responde a su objeto. 

"5. Para dirimir las competencias que se susciten entre 
los Juzgados de Distrito, se establece también un procedimiento 
expedito, evitándose que los incidentes de esta naturaleza pasen 
en todo caso a conocirniento de la Suprema Corte, sino cuando 
sea absolutamente necesario, lo cual evitará, indudableniente, 
la pérdida del tiempo correspondiente y el recargo de trabajo 
inútil para las Salas de la Corte. 

"6. En cuanto a los casos de improcedencia del juicio 
de amparo, también se precisan, de manera categórica, en 
relacibn con la interpretación que debe darse al artículo 107, 
fracción IX constitucional, estableciendo otros que caben dentro 
de los principios fundamentales del juicio de garantias, para 
evitar el abuso que se ha hecho de él. 

"7. En los casos en que las autoridades del orden común 
pueden conocer del juicio de aniparo, con jurisdicción propia, 
conforme al articulo 107, fracción IX, inciso segundo, de la 
Constitución, también se establece el procedimiento que deben 
seguir dichas autoridades, sobre lo cual nada dice la ley vigente, 
sino qrie incurre en el error de dejar la reglanientación de dicho 
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precepto a los Legisladores Locales, como lo establece el inciso 
último del artículo 90 de la misma ley, dando lugar al mal 
llamado 'amparoide' a las controversias que se promueven 
ante dichas autoridades, cuando en realidad se trata de un 
verdadero juicio de amparo, de un franquicia que establece la 
Constitución, principalmente cuando se trata de la libertad 
personal, en beneficio del agraviado, y que debe sujetarse a 
preceptos especiales consignados en la Ley de Amparo, como 
ley federal, para que responda el objeto de dicha franquicia. 

"8. En materia de competencias, se precisa, con toda 
claridad, en qué asuntos deben intervenir en materia de amparo 
las autoridades judiciales del orden común, ya sea cuando lo 
hacen con jurisdicción propia o como auxiliares de la Justicia 
Federal, con arreglo a la Constitución, evitándose el que puedan 
promoverse amparos de manera indefinida en toda la República, 
como se ha venido haciendo con graves perjuicios de la recta 
y cumplida Administración de Justicia. 

"9. En los incidentes de suspensión se ha procurado la 
mayor efectividad de las fianzas y contrafianzas, no sólo para 
que se justifique debidamente la solvencia de los fiadores, sino 
para que estos no otorguen fianzas de manera indefinida con 
los mismos títulos de propiedad y estableciendo un procedi- 
miento sencillo, pero eficaz, para que, en su caso, los intere- 
sados puedan hacer efectivas las fianzas y contrafianzas. Sobre 
este particular se proponen toda clase de facilidades para el 
otorgamiento de las garantías de que se trata, pues podrá hacerlo 
el mismo interesado, lo cual no puede hacer actualmente, sin 
perder de vista la eficacia y efectividad de la garantía. 

"10. La ley actual vigente nada establece en cuanto al 
procedimiento que debe seguirse para la revisión de los autos 

de suspensión dictados por la autoridades judiciales del orden 
común, en auxilio de la Justicia Federal, de acuerdo con la 
Constitución, y en el proyecto no sólo se precisan estas reglas 
sino que se evita la irregularidad en que incurren dichas 
autoridades, proveyendo en muchos casos sobre la admisión 
de la demanda; lo cual es de la exclusiva competencia de los 
Jueces de Distrito. 

" 1 l .  En cuanto a los juicios de amparo promovidos 
directamente ante la Suprema Corte de Justicia, se corrigen 
algunas deficiencias de que adolece la Ley de Amparo vigente 
cuando el amparo se promueve por violaciones a la ley del 
procedimiento, para fijar mejor la interpretación que debe darse 
a algunos preceptos constitucionales, con objetos de que, por 
una parte, sin perjuicio de los intereses de la sociedad, en 
materia penal, los agraviados cuenten con las garantías que la 
Constitución establece. 

"En cuanto al procedimiento de ejecución de sentencia, 
se establece que los mismos Jueces de Distrito pueden encar- 
garse de dar cumplimiento a las que dicten en materia de 
amparo, cuando las autoridades responsables se niegan a ha- 
cerlo, en los casos en que la naturaleza del acto reclamado lo 
permita y sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda 
a dichas autoridades por su desobediencia, para hacer efectiva 
la alta misión encomendada a la Justicia Federal. 

"Tales son, en lo general, las principales innovaciones 
que contiene el proyecto de Ley de que se trata, además de 
otras cuestiones de detalle de importancia, como se verá al 
publicarse el texto íntegro del proyecto. 

"México, 8 de noviembre de 1929." 



"SENSACIONAL 'PLENO' EN LA SUPREMA CORTE". 
DEBATE EN QUE SE MEZCLA LA CUESTION POLITICA. 

CARGOS A LA CORTE ANTERIOR.* 

"Correspondería ayer reglamentariamente, como todos 
los días lunes por la tarde, que los señores ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se reuniesen en pleno 
para despachar los asuntos ordinarios de la semana, y el señor 
licenciado don Francisco Parada Gay, secretario general de 
Acuerdos de la Corte penetró como de costumbre en la Sala 
del tribunal; cerca de las cinco de la tarde, llevando debajo 
del brazo la cartera congestionada de papeles relativos princi- 
palmente a cuestiones agrarias. Pero, entre esos papeles, iba 
incluida una instancia enviada directamente al primer tribunal 
del país, por varias señoras adheridas al Partido Nacional 
Antirreeleccionista, en la que presentaban quejas por la prisión 
y vejaciones de que dicen estar siendo objeto por parte de 
auforidades que señalan, los señores Antonio Buendía, Juan 
Roa, Andrés Ortiz, Raymundo González, Sofía Elizalde Man- 
cilla y Luz Toral Cantú. 

"La lectura de este documento, produjo ayer en la Su- 
prema Corte la discusión menos serena de los últimos tiempos 
y, a ratos, los más sensacionales aspectos del apasionamiento 
verbal entre los señores Ministros de la Corte fue leido a su 
turno por el señor Secretario de Acuerdos, Parada Gay en la 
sesión pública de pleno, y al proponerse la resolución que 
debía recaer sobre la instancia, surgió un debate que, aunque 
siempre correcto en la forma, apasionó los ánimos de los 
señores Ministros hasta el grado de que alguno de ellos 
insinuaron que tal acuerdo no era ajeno a la cuestión política 
de momento, inculpándose unos a otros, ya de tener posibles 
XXXX con el Partido a que pertenecían los signatarios del 
documento, ya de no cumplir con los deberes que les impone 
su investidura de Ministro de la Corte. 

* EL UNIVERSAL. 19/nov.11929. 

"DECLARACIONES OFICIALES 
DEL SEÑOR SECRETARIO DE LA CORTE. 

"Para poner las cosas en su punto, nosotros ocurrirnos 
al señor licenciado Parada Gay, secretarios general de Acuerdos 
de la Corte, y por lo mismo. bien enterados de lo que en Pleno 
de ayer se trató. 

"El señor licenciado Parada Gay nos dijo que se había 
dado cuenta al Tribunal Pleno con un documento, en que los 
familiares de las personas de que después iba a hacer referencia 
se quejaban de que en diversas fechas y rumbos de la ciudad 
habían sido detenidos por órdenes de las autoridades militares, 
Antonio Buendía, Juan Roa, Sofía Elizalde Mancilla, Luz Toral 
Cantú, Andrés Ortiz y Raymundo González, todos simpatiza- 
dores del Partido Nacional Antirreeleccionista, cuyos principios 
propagaban por distintos rumbos del Distrito Federal. 

"Este hecho es lícito en lo absoluto - d i c e  el escrito-, 
tanto más cuanto que es la consecuencia directa y necesaria 
del decreto de fecha 28 de septiembre del año de 1928, por 
cuya virtud los Poderes Públicos convocaron al pueblo a 
elecciones de Presiente de la República. 

"En un principio, afirman los quejosos, y segíin nos 
informaron en el Partido Nacional Antireeleccionista, creíamos 
que la detención sería por unas cuantas horas o dos o tres días, 
ya que las autoridades venían acostumbrando declarar las 
actividades de propaganda independiente, como faltas policiales 
y calificándolos con multas y pequeños arrestos. Pero fue el 
caso que las autoridades militares no hicieron la consignacidn 
a los civiles, ni pusieron en libertad a los detenidos, antes bien, 
los cambiaron de lugares, ilev~ndolos a diversos cuarteles, sin 
haber podido por lo tanto localizarlos nosotros para llevarles 
de comer. 

"Siguen diciendo los quejosos, que convencidos de qué! 
las personas dichas permanecerían como permanecen hasta hay 
en prisión, acudieron a diversos juzgados de Distrito, de W 
capital, solicitando amparo. En todos ellos las aumsidd~ts 
militares han informado en el sentido de gus las persany 
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licenciado Parada Gay, quien dice que fue el señor Presidente 
de la corte e1 que propuso la transcripción del docuniento a 
los jueces. 

"El señor Ministro Fernando de la Fuente pidió entonces 
la palabra para referirse a la proposición del señor Ministro 
Díaz Lombardo, y combatió desde luego el trámite propiiesto 
fundándose en que, dada la gravedad de los hechos denuncia- 
dos, y la esperaiiza que la Nación entera ha puesto e11 la 
Suprema Corte de Justicia. debe practicarse una investigación 
de acuerdo con las facultades que el articulo 97 de la Consti- 
tución General de la República otorga a la propia Corte'. 

"'-De otro modo- siguió diciendo- el mismo baIdón 
y la niisma responsabilidad histórica que cayeron sobre la Corte 
anterior, cuando se empeñó en ignorar los crímenes i~inume- 
rables ocurridos en la Inspección General de Policia, en la 
época de Palomera López y de Cruz, recaerían sobre esta Corte, 
es decir, sobre la Corte actual. Después añadió que de ninguna 
manera estaba dispiiesto a cargar sobre sus hombros ignoin inia 
tanta', pues está orgulloso de ser Ministro de la Suprema corte 
y su mayor ambición es continuar siéndole, pero siempre que 
pueda serlo en verdad, y contribuir en esta forma o de este 
modo a hacer respetable el concepto de la justicia en México, 
base Única de la paz orgánica; pues de otro modo, estaría 
decidido a retirarse del pucsto que tanto le enorgullece. 

"-Si la ley- siguió diciendo- ha de ser biombo y 
materia pliistica y no ley a secas, expresión de justicia pura, 
prefiero cualqiiiera otra actividad, pues por más hábiles que 
desde el punto de vista descarnadamente jurídico puedan ser 
las soluciones a los cacos graves, con ellos - cuando  no se 
inspiran en un verdadero amor a la justicia- se pierde la 
esperanza de la patria en la ley y se desmoraliza a quienes en 
ella creen . 

"GUZMAN BACA DEFIENDE BRILLANTEMENTE 
A LA CORTE ANTERIOR. 

"En estas palabras, coino en todo su discurso puso un 
gran acento de siiiceridad y de emoción el seíior Ministro De 
la Fuente, y produjo en la Corte un inovimiento de expectaciiin, 
Después se levantó a replicarle, con su manera ecuánime, el 
sefior Ministro Guzinán Baca. 

"Manifestó este sefior Ministro quc, desde antes de la 
sesión sabía el que, por el escrito que iba a ser preserirado y 
que provocaría la consiguiente tormenta y que, 'por ello juzgaba 
politica la actitud del señor Ministro De la Fuente'. Y que, en 
cuanto a las apreciaciones o juicios de dicho Ministro sobre 
la Corte anterior, los estimaba 'apasionados, antijurídicos e 
injuriosos para los miembros de aquel cuerpo' y protestaba 
contra ellos, 'pues jarnsís -agreg& fue presentada acusación 
alguna que pudiera servir de base legal a la intervención de 
la Corte' ni pudo enterarse esta por conducto idóneo de lo que 
pasaba en la Inspecciún General de Policia, tanto más cuanto 
que, aún cuando hubiera tomado conocimiento por la voz de 
la calle, la ley de amparo le marcaba como camino único las 
quejas de los jueces cuando no se respetan los amparos', Y 
que esto nunca Ileg6 a ocurrir. 

"EL MISMO URBINA JUZGA TENDENCIOSOS 
LOS ACTOS DEL MINISTRO 

DE LA FUENTE. 

"'l'omó en seguida la palabra el seflor Ministro Urbina, 
y dijo que juzgaba también 'apasionados y tendeiiciosos los 
actos del sefior Ministro De la Fuente', y aseguró que el artículo 
90. de la Constitución no atribuye a la Corte las facultades 
pretendidas por el citado Ministro, eri casos comv el denunciado 
en el escrito'. 

" 'Refiriéndose a la censura lanzada por el señor Ministro 
De la Fuente a la Corte anterior, confirmó lo dicho por el 
señor Ministro Guzmán Baca respecto a aqiiel cuerpo jarnás 
tuvo coiiociiniento, en la vía por la ley establecida, de las 
ejecuciones ocurridas en la 1nspeccic)n General de Policía'. 

"RECHAZA EL SEÑOR MINISTRO DE LA FUENTE 
CUALQUIERA AFINIDAD PO1,ITICA 

CON LOS QUEJOSOS. 

"Eii cuanto acabó de hablar el señor Mitiistro Urbina, 
replicó rápidamente y con vehemencia el señor Ministro De 
la Fuente. Afirinó que si tuviese 'alguna afinidad politica o la 
liubiera tenido, desde los coinierizos de esta lucha, no estaría 
en la Cot'te', sino que se hubiera ido 'al campo político a 
sostener sus convicciones', pues así se lo liubiera exigido su 
conciencia, 'cuyos mandatos ha obedecido iiivariablemente'. 

" 'Por otra parte -afiadió-, aún cuando hubiera querido 
ir al campo de la lucha política, no lo habría hecho del lado 
del partido que presentó la queja, porque el jefe de este partido 
deturpó la memoria del general Obregón, estrecho amigo rnío 
y, sobre todo, encarnación indiscutible del ideal social revolu- 
cionario de las masas populares. 

"Afirmó despuds que cuando son incoiiciliables el deber 
y el puesto público, no he vacilado en optar por aquel, 
cualq~iicra que sean las consecuencias, como lo tiice en 1920, 
separgndorne de los cargos de Secretario de Gobierno del 
Distrito Federal, a pesar de que sabía, por voz del mismo 
general Obregdn, que se me nombraría Gobernador: y del 
puesto de Procurador General Militar de la Nación, por triás 
que con ello quebrantC, durante más de tres años, la amistad 
tan apreciada dcl señor General Obregón; para reanudarla más 
estrechamente que nunca en inomentos de prucba para el 
entonces Presidente de la República. 

"Ya estaba caldeada la atmósfera de la Corte en estos 
momentos, y aun puede decirse que exista cierta falta de orden 
en las discusiones, que se prolongaron por espacio de dos horas 
aproximadamente. 

" CON ESTO EXPONEMOS A LA CORTE 
A QUE PlERDA SU PRESTIGIO, 

EXCLAMO EL MINISTRO VALENCIA. 

"Habló entonces el sefior Ministro Valencia, como para 
serenar las exaltaciones, y dijo que 'no resultaba patriótico 
agitar la opinidn pública con este asunto, tanto más cuallto 
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que, por ley, correspondía a los Jueces de Distrito, de propia 
autoridad, investigar los hechos, y de ninguna manera a la 
Corte, lo que, de hacerse, equivaldría a pisotear la ley y preparar 
para después mtís ataques a la Constitución, y con ello exponer 
a la Corte a que perdiera su prestigio'. 

AL FIN, LA SUPREMA CORTE 
LLEGA A UN ACUERDO Y SE 

CALMA LA TORMENTA. 

"Cuando se hallaba el asunto en este estado de discusión, 
el señor Presidente de la Corte, licenciado don Julio García, 
puso a votación el trhmite propuesto por el señor Ministro 
Fernando de la Fuente, que consistía en que se nombrase una 

Comisión de Ministros que investigara los hechos denunciados, 
y habieindose empatado la votación por haber votado seis 
Ministros en pro y seis en contra, fue llamado el señor Ministro 
Calderón, quien decidió en sentido contrario a lo propuesto 
por el señor De la Fuente. 

"En vista de este resultado, el señor Ministro Machorro 
Narvhez propuso que se transcribiera el escrito a los Jueces de 
Distrito correspondientes, a fin de que procedieran dentro de 
las facultades que la ley les confiere, y que, asimismo, se 
transcribiera el memorial al señor Presidente de la República 
para lo que a bien tuviera determinar. Esto fue aprobado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 



"LA ACTITUD DEL MAGISTRADO DE LA ,FUENTE". 
Noviembre 22 de 1929. 

Editorial.* 

POR MIGUEL ALESSIO ROBLES. 

"La actitud el Magistrado Fernando de la Fuente, al 
protestar de manera enérgica por la arbitraria detención de 
propagandistas de determinada candidatura, ha sido brillante 
y gallarda. Así se honra al cargo que se desempeña. El ejemplo 
luminoso de un Manuel de la Peña y Peña, de un José Maria 
Iglesias, vive y palpita en el alma de sus sucesores, que se 
han constituído en garantía legítima de la sociedad, en defen- 
sores honrados de la ley, un sostén poderoso de las instituciones, 
en dique infranqueable a los atropellos, a las arbitrariedades, 
a las infamias. 

"Cuando se desempeña un alto Cargo como el de Ma- 
gistrado de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, la 
noble investidura se hace respetable con acciones patrióticas, 
con hechos desinteresados, con actos gallardos, que no sólo 
honran y enaltecen al funcionario que los realiza, sino al 
tribunal del que forma parte, para prestigiar a toda una admi- 
nistración Nacional; no se puede permanecer impasible desde 
el acto sitial del Magistrado ante las violaciones flagrantes a 
la ley. Cuando se contempla desde la cima de ese cargo una 
atentado que sólo puede repararse con su intervención inme- 
diata, la responsabilidad es más grande, porque, precisamente, 
fue designado porque velara los intereses colectivos, de acuerdo 
con sus principios y sus convicciones. Pero si el caso ya no 
puede separarse, su protesta viril allí queda para siempre como 
acto moderador de los otros Poderes que han traspasado los 
linderos de la acción encomendada exclusivamente al Poder 
Judicial. 

"Este Poder no es ni será nunca responsable de los actos 
que cometa el Ejecutivo o el Legislativo. Pero en el caso de 
que cualquiera de estos Poderes invadiera las atribuciones del 
Judicial, este Poder tiene el deber ineludible, la imperiosa 
obligación moral de protestar ante semejantes atropellos, para 
impedir, de esa manera, las violaciones a la ley, y sentar un 

firme precedente, que sea un freno para todos los conculcadores 
de las garantías individuales. Mientras no se respeten Los 
principios de la justicia, mientras no se respeten los mandatos 
de la ley, se habrá perdido el último destello de redención. 
Pero, si son las autoridades las primeras en violar los principios 
de la justicia y los mandatos de la ley, no sólo se habrá perdido 
el último destello de redención, sino también la última espe- 
ranza de formar una patria fuerte, de instituciones y de liber- 
tades. 

''¿Para qué sirven los puestos públicos, si no se puede 
dar un alto ejemplo de civismo, de desinterés, de grandeza y 
de amor a la patria? Es como el escritor infecundo que no 
sabe despertar una idea en la mente y una emoción en el alma. 
Es como el tribuno que no sabe guiar a las multitudes en 
momentos de inquietud y de incertidumbre. Es, en fin, como 
el educador que no tiene un rasgo, que no sabe encender la 
luz de los ideales ante los ojos de la juventud. Para descender 
de los cargos públicos, manchado y envilecido, en medio del 
desprecio o de las imprecaciones de todo un pueblo, es prefe- 
rible ser un oscuro ciudadano, pero con honra, a un funcionario 
indigno, que encierra sus oídos y su corazón a los gritos y a 
los clamores de la sociedad. 

"Cuando un Magistrado o un funcionario público desem- 
peña su cargo, olvidando su noble misión, nos inspira lástima, 
la misma que nos inspiran esos escritores a los cuales se les 
han abierto las páginas de los periódicos para que expongan 
sus ideas y sus opiniones, y en los momentos más terribles 
para la patria, sus artículos estlin consagrados al Amadls de 
Gaula, en vez de tratar asuntos de actualidad que gufen y 
orienten a todo un pueblo. 

"Por menos, por muchísimo menos que lo que hemos 
presenciado nosotros, se: retiró don Jos& Maria Iglesias de la 
Suprema Corte de Justicia, envuelto en la clámide de su veste 
inmaculada. Asl como los hechos heroicos, las hazaas glo- 
riosas de los soldados se dan a conocer por medio de 'la oden 
del día', los mentores de la juventud estudiosa deberlan de 
poner de relieve antes los ojos de los alumnos, la acci6n 
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encomiable del Magistrado Femalido De la Fuente, para que 
sirva de estimulo y de aliento de los vítores y las aclamaciones 
de todo un pueblo, que tiene ansias frenéticas dc resurgir, 
orientado por los hambres de bien, por las ideas de honradez 
y de justicia, por los cuales tanto ha luchado la nación mexicana. 

"Aun en tiempos de la dictadura porfiriana hubo tnagis- 
Irados en la Corte que! escucliaron los lamentos y los clamores 
de un pueblo. Quién no recuerda que don Jiisto Sierra exclamó 
un dia: 'El pueblo tiene hanlbre y sed de jusiicia'. Sabia como 
Cicerón que el magistrado es la ley que habla. Sabia rambi6n 
como Licurgo que el pueblo no obedece las leyes si no le dan 
ejemplo de obediencia los inngistrados. Pero si los magistrados 
son los primeros que permiten que se viole la ley, se pierde 
entonces todo respecto o la moral, a la justicia y al derecho. 
Se relajan todas las costumbres sociales. Se ha perdido toda 
noción de los fundarneritos de izn gobierno, de u11 Estado. Por 
eso la actitud levantada del Magistrado De la Fuente ha sido 
altan~eiite coiisoladoirr, y ha merecido no la aprobación sino 
1n admiración de todos, cuando en el reciente y notable debate 
dc la Corte, inaiiifestó 'en medio del asombro de los oyetttes: 
El mismo baldón, la misma responsabilidad histórica, caerdn 
sobre nosotros, como cayeroii en la Corte anterior, que se 
empeñó en ignorar los criinenes innumerables cometidos en In 
Inspección General de Policía, en la época del general Cruz y 
de Palomera Lbpez. Pero el Magistrado Guzinán Baca replicó 
que la Corte solamente podría intervenir en un caso semejaiite 
cuando se presente una acusnciói~. La acusaci6n sirve para 
tener la certidumbre de la existencia del atropello; pero cuando 
el atentado es riotorio, no se necesita acusación de nadie para 
que la Corte dicte medidas urgentes para que no sea violada 
la ley Suprema Corte de la República. 

"El caso a que aludia el Magistrado De la Fuenle se 
cometió frente a la Suprema Corte de Justicia a las orice de 
la iriaflana, en la Capital de la RepSrblica, la ejecución sin la 
intervención de ninguna autoridad iiidicial, ordenando la eje- 
cuciiin el Iiispector General de Policía, fumando un puro en 
s~ i s  momeiitos, como si acabara de dirigir lu batalla de Marengo, 
Al Poder Judicial no le quedaba otro recurso más que cerrar 
con estrtpito las puertas de los triburiales, corno una protesta 
ante semejante atentado para no incurrir en ninguna responsa- 

bilidad moral e I~istórica. Si un s61o Magistrado de la Corte 
anterior, hubiera asumido In actitud enérgica que ha asumido 
hoy el licenciado De la Fuente, desde entonces ya no existieran 
en este infortunado país los Cruces y los Palomera López. 

"Revistio más gravedad aquel hecho, el más sombrío de 
toda nuestra sangrienta historia, y, sin embargo, exclama el 
Iionorable Magistrado que tanto prestigia a la Suprema Corte 
de Justicia: 'De ninguna manera estoy dispuesto a cargar sobre 
mis liombros ignominia tanta'. En otras ocasiones he repetido 
que en los tiempos del general Diaz hubo una Corte de Justicia 
presidida por un Valiarta, que consigno al general Mier y 
Terán, Gobernatlor del Estado de Veracruz, pidierido su desa- 
fuero por aquel hecho sangriento y monstruoso de 'Mátalos 
en Caliente', registrado eii el puerto veraciuzano la trágica 
noche el 25 de junio de 1879. En plena dictadura porfiriana 
se consignaba a las autoridades competentes al autor de tan 
incalificable atentado. Cumplía con su deber al consignarlo. 
Pero, a la vez, reprobaba ante la Nación entera ese hecho 
sangriento. Lanzaba un grito de protesta ante semejante mons- 
truosidad. De esa nianera salvaba ese alto Tribunal su respon- 
sabilidad moral, su resporisabilidad histórica. Y la revolución 
se hizo para que todos los f~incionarios públicos tuvieron 
también una responsabilidad legal. Pero ya que no puede 
esigirseles esta responsabilidad, que caigan sobre todos aque- 
110s que no hati sabido cuiiiplir con sus deberes los anatemas 
queniantes de un pueblos y la maldición merecida y eterna de 
la historia. 

"Una brillante lección de civismo, una ensefianza lumi- 
nosa, un ejemplo alentador Iia sido la actitud del Magistrado 
De la Fuente en medio de tanta miseria moral, Asi, con esa 
entereza se sefialan los derroteros del bien, de la salvación. De 
esa manera se impide que otras autoridades invaden las atri- 
buciones del Poder Judicial para violar las garantías iridividua- 
les, desprestigiando al gobierno, a las instituciones y a la Patria. 
Ese rasgo oli~npico allí queda para siempre. Nadie podrá 
borrarlo. Es un síinbolo y u11 ariete para acabar con las 
iniquidades. Un simbolo para que esplenda siempre coino la 
lanza de oro de la Atenea de la Acrópolis." 



PLAN VASCONCELISTA. 
Guaymas, Sonora, 10 de diciembre de 1929. * 

Desde el Pueblo tranquilo de Guaymas, y apoyado por 
sus habitantes generosos y patriotas, he venido observando la 
más bochornosa de las imposiciones electorales. Aunque, dados 
los antecedentes de la gente que tiene usurpado al gobierno y 
la deslealtad conque siempre ha procedido, ya era de esperarse 
que la invitación hecha por Calles para una justa electoral sólo 
podía tener los caracteres de una farsa o de una celada, creímos, 
sin embargo, muchos patriotas que era nuestro deber tomarle 
la palabra, así se tratase de la más desleal de las palabras, y 
puesto que iba de por medio el interés de demostrar la tesis 
de que sí está capacitado el pueblo mexicano para la deino- 
cracia, y en cambio no está capacitado ni para la democracia, 
ni para la civilización, el Gobierno que desde años venimos 
padeciendo. Nuestra campaña democrática se desarrolló con 
aplauso de toda la nación, sostenida únicamente con contribu- 
ciones populares, casi sin precedente en la América española 
y inuy raro en cualquiera parte del inundo. Logramos organizar 
un poderoso partido que se adueñó de la opinión de manera 
tan cabal como pudo verse cuando el 10 de noviembre, un 
domingo antes de las elecciones, desfilaron por todos los 
pueblos y ciudades de la República los millares, los millones 
de nuestros partidarios. Desde el 10 de noviembre pudo verse 
que en caso de ser respetado el voto por quienes no tenian 
otra justificación para estar en el poder que respetarlo, la 
mayoría abrumadora de los sufragios iba a convertir en un 
hecho nuestro triunfo. 

No habían bastado a enderezar una candidatura rival de 
la nuestra ni las enormes sumas gastadas por el Gobierno en 
propaganda y dádivas, ni la palabrería de agraristas que son 
hacendados y de bolcheviques que poseen millones hurtados 
directamente a las arcas nacionales. El pueblo entero rechazaba 
y rechaza a Ortiz Rubio, creación de Calles, y como la elección 
la tenian perdida los gobiernistas, y como no habían bastado 
los numerosos asesinatos cometidos por gente del Gobierno 

* Gonzllrz Rainirez. Manirel, Plunespolíticosy otros docutnenros. Mtxico, 
Fondo de Cultura Ecoiiómica, 1974. p. 295 y SS. 

en las personas de prominentes partidarios nuestros, para de- 
bilitar nuestro inovimiento, sino que al contrario, cada crimen 
le ha ido dando más fuerza, convencidos entonces los gobier- 
nistas de que no tenian otro recurso que el mismo que les ha 
conservado el poder en los últimos años, el crimen, se deci- 
dieron a usar en forma organizada y cínica todas las fuerzas 
armadas del país, el Ejército y la policía, para estorbar la acción 
de los antirreeleccionistas en las casillas electorales. Para colmo 
de oprobio, Amaro, el obscuro asesino que dirige la Secretaría 
de Guerra, giró la víspera de la elección una circular a todos 
los jefes de armas de cada puesto del país, diciendo: "Que por 
ningún motivo debía permitirse que los antirreeleccionistas 
prevalecieran en las casillas." El ejército, con honrosas excep- 
ciones, se deshonró cumpliendo esta orden. Y no obstante las 
amenazas, los asesinatos, el pueblo acudió a votar en masa, y 
de haberse registrado el cómputo se hubiera tenido que reco- 
nocer el triunfo abrumador de nuestro partido. Es de señalarse 
a la atención del público que los diarios de la ciudad de Nueva 
York dieron la noticia del triunfo de Ortiz Rubio, respaldada 
con los comentarios del ~mbajador Americano, muchas horas 
antes de que cerrase la votación en México, es decir, cuando 
no se podía tener noticia cierta del resultado de la elección, 
cosa que entre nosotros requiere varios días por la imperfección 
de nuestro método de registro. 

Siendo entonces evidente que el pueblo mexicano ha 
agotado los recursos legales, interesa a su destino hacer el 
máximo e~fiierzo a efecto de que se respete la voluntad popular. 
Y consideraiido que por grave que sea la crisis que se provoca, 
es mejor la lucha que la indiferencia, he comenzado a instar 
a todos mis partidarios de corazón bien puesto a que recurran 
al medio supremo que está al alcance de los hombres dignos: 
la acción armada. 

Desde este encierro de Guaymas he podido comunicarme 
con algunos jefes, y ellos en su mayoría opinan que siendo yo 
pr&tiesmente, desde Ea semana anterior a las elecciones, un 
prisionero del Gobierno, ya que me rodean policía y Ejército 
y me siguen a todas partes donde voy, con el pretexto de dar 
garantías que es Ia riiisrna policía la única que ha estado 
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violándolas, lo mismo en Mazatlán que en todo el trayecto 
hasta Guaymas, en vista entonces de que está coartada m1 
libertad y en vista también de que los hombres decididos a la 
protesta armada cuentan, como es natural al principio, con 
elementos todavía no coordinados, hemos pensado que mi 
presencia entre ellos antes de tiempo más bien los comprome- 
tería y pondría en peligro el éxito del movimiento. Es entonces 
por esta causa por lo que he tomado la amarga resolución de 
pasar al extranjero mientras el pueblo puede hacerme respetar 
como su candidato triunfante y Presidente Electo. 

Este paso a nación extraña del hombre que quizá por 
primera vez en nuestra historia tiene el triunfo en una elección 
presidencial casi unánime es cosa que no sólo me avergüenza 
a mí, sino que debe avergonzar a cada mexicano que tenga 
vergüenza; debe avergonzar al ejército, que está al servicio de 
una dictadura sin decoro y sin honor; debe avergonzarnos a 
todos, que no hemos tenido la fuerza suficiente para castigar 
tanto crimen. Como excusa de ésta necesaria resolución, debe, 
sin embargo, citarse el precedente glorioso de don Francisco 
l. Madero, que también tuvo que refugiarse en el extranjero 
mientras se organizaba el apoyo que había de prestarle su 
propia Patria, y el antecedente del C. Alvaro Obregón, que, 
no obstante contar con la complicidad del ejército, tuvo que 
refugiarse en el Estado de Guerrero mientras sus partidarios 
organizaban el movimiento en el Norte. 

Considerando, entonces, que es necesario exigir al pueblo 
que lleve adelante el esfuerzo que va implícito en el voto, me 
dirijo a todos mis conciudadanos, pidiéndoles adhesión decidida 
para las resoluciones siguientes: 

1. Se declara que no hay en la República más autoridad 
legítima, por el momento, que el C. licenciado José Vascon- 
celos, electo por el pueblo en los coinicios del 17 de noviembre 
de 1929 para la Presidencia de la República. En consecuencia, 
serán severamente castigadas todas las autoridades, inclusive 

los miembros del Ejército, que sigan prestando apoyo al Go- 
bierno que ha traicionado el objeto para el cual fué creado. 

11. El suscrito Presidente Electo rendirá la protesta de 
ley ante el primer Ayuntamiento libremente nombrado que 
pueda recibirla en la República, y desde luego se procederá a 
organizar el Gobierno legítimo. 

111. Se desconoce a todos los poderes f e  facto, así los 
de la Federación como los de los Estados y Municipios, que 
desde hace treinta años han venido ensangrentando al país, 
robando el Tesoro público y creando la confusión y la ruina 
de la Patria, y que han pretendido burlar el voto público en la 
elección presidencial última. 

IV. El ciudadano que en cada uno de los Estados tome 
el mando de las fuerzas que expulsarán a los detentadores del 
poder público se hará cargo interinamente del Gobierno local, 
y procederá a organizar de acuerdo con las demás leyes en 
vigor, y a reserva de que sus actos de gobierno reciban la 
ratificación del Presidente legítimo de la República y de que 
esté conforme su investidura, la que no por ello perderá su 
carácter de provisional. 

V. El pueblo designará libremente en cada Municipio a 
los ciudadanos que deban encargarse de la Administración 
Municipal. 

El Presidente electo se dirige ahora al extranjero; pero 
volverá al país a hacerse cargo directo del mando tan pronto 
como haya un grupo de hombres libres armados que estén en 
condiciones de hacerlo respetar. 

Hágase circular y cúmplase. 
Dado en Guaymas Estado de Sonora, el 10 de diciembre 

de 1929. 
J. VASCONCELOS. 



INFORME QUE RINDE A LA SEGUNDA SALA DE LA SUPJXTNA CORTE DE JUSTICIA 
DE I,A NACION EL PRESIDENTE DE AQUELLA, 

MINISTRO SALVADOR URBINA.* 

Iloiioi-uhlcs hfÍtinÍ.sr.lro~: 
No por cumplir con un deber que la Ley ine iinponga, 

puesto que In que norma la organización y funcionamiento del 
Poder Judicial Federal, nada preceptúa sobre el particular, sino 
por creerlo de mi deber para con los señores Ministros de esra 
H. Sala, en primer lugar, y en segundo, para con los Hot~orables 
compañeros que forman el Tribunal Pleno y, muy especial- 
mente, para con el señor Presidente de la República y la 
respetable Cámara de Senadores, que nos hoiiraron con la 
designaci6n y aprobación. respectivamente, para el desempeño 
del alto cargo de Ministros de la Suprema Corte, vengo a 
informar de la manera mAs concisa posible, pero a la vez en' 
lo substancial, acerca de nuestra actuación en esta Segunda 
Sala, durante el primer ejercicio aniiai dc su encargo. 

En efecto, no es tiecesario ley alguna para que la propia 
Suprema Corte, los demás Poderes de la Utiibn y, en general, 
todos los que reiigan algijn interés de la actuaci6n de la Justicia 
Federal, estén ampliatnente inforn~ados acerca de cuál ha sido 
la manera como la Justicia Fedaral ha sido administrada, por 
aquellos que raz6n da su encargo coiistitucional, son a la vez 
que depositarios de una de las tnanifestacioiies de la soberanía 
popular, los fieles guardianes da los postulados de la Carta 
Magna, y de hacer efectivo, dentro de su esfera de acción y 
sólo dentro de ella, el preciado régimen de garantías indivi- 
duales. 

En consecuencia, no va a ser este informe, señores 
Ministros, la relacibn rninuciosa y detallada, y, por ende, 
casuística, de nuestras labores durante este priiner año judicial; 
sino que será con fundamento en las numerosas resoluciones 
de casos concretos, y de las amplias discusiones a que los 
mis~nos han dado lugar en el seno de la Sala, la expresión de 
las orientacioties constitucioriales que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte ha seguido, para tratar de hacer efectiva, dentro 

* Mexico. Antigua Imprenta de Murguía. Avenida 16 de septiembre núinero 
54. 1929. 

de los grandes obstaculos que después ine referiré. la apli- 
cación de los preceptos consiit~icionales en la vía de amparo. 

Pero, para ello rrie será imprescindible hacer una rápida 
mención, de modo general, de los principales temas de carácter 
jurídico-constitucional, que ocuparon la atención de la Sala, 
durante el presente año de mil novecientos veintinueve, 

No podía 1a Segunda Sala, para el mejor despacho de 
los juicios de amparo a ella encomendados por la Ley, y por 
un acuerdo del Tribunal Pleno, tomado por mayoría de votos, 
y dado el enorme número, pues asciende a varios miles, de 
los juicios de amparo de referencia, seguir otro camino para 
resolverlos, que el que ha seguido; es decir, hecho el inmediato 
turno de los juicios de amparo sometidos al conocimiento de 
la Sala, entre los componentes de la misma, inclusive el que 
esto iiiforma, dejar al mesurado criterio de cada uno de ellos, 
la selecci6n y orden para su fallo, de dichos juicios de amparo. 
Y, de hecho, unánimemente liemos seguido el mismo sistema, 
dando preferericia a los amparos en los que está de por medio 
el interés público, o los intereses de los diversos grupos sociales, 
dc cualquier fndole o tendencia que fueren, quc a los meramente 
individuales, y de preferencia, entre estos Ultimos, a los juicios 
de amparo promovidos por los huniifdes, o por los que, ayunos 
de recursos con que remuneras a un consultor legal, se vean 
en el mSs completo desamparo. 

La primera serie de amparos que atrajeron desde luego 
la atención y estudio de esra H. Sala, fue la numerosa en 
cantidad, y especial en importancia social y económica, de los 
juicios de amparo promovidos en materia agraria. Ya, de 
aiitemano, los sefiores Ministros Jesús Guzmán Vaca, Arturo 
Cisneros Canto y el que informa, nos habíamos cornpenetrado 
desde la Suprema Corte anterior, de los innumerables escollos 
y problemas, tanto jurídicos como inherentes a la paz orgánica 
nacional, que traen cotlsigo no la resolución de uno, cinco, 
diez o mhs juicios de amparo de esta índole, sino la orieiitsrci6n 
definitiva y la realización de los deseos del Co~istituyente de 
19 17, que, en amplísiino precepto constitucional, tan iinperativo 
como expresivo de su voluntad, ordena dar tierras a los miles 
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y miles de carnpesiiios que se han debatido entre la miseria y 
la muerte, desde siritcs de que México naciera a la vida 
independiente, 

Resolver tales juicios de amparo, con una orientación 
precisa, definida y lo mhs acorde con los preceptos constit~i- 
cionales, era no s61o cuinplir con uii deber, sino dar satisfaccibn 
plena al Legislador Constituyente. Los grandes vacíos que ya 
Iiabíamos notado años atrás, que existlan en los juicios de 
amparo en materia agraria, y que constituían, a no dudarlo, 
aparte de discusiones inagotables e infructuosas, grandes es- 
collos para realizar el deseo de justicia agraria, nos llevaron a 
un estudio m& profundo y a una meditación más intensa sobre 
materia tan novisima y de tanta trascendencia. 

La prueba en esos juicios de amparo no seguía regla 
niiiguna. y lo inismo se concedla o se negaba un amparo con 
la certificacibn de un Presidente Municipal sobre el núrnero 
de habitantes o la calidad de las tierras, coino con el informe 
de un ingeiiicro coinisionado por las autoridades agrarias. Inútil 
seria decir que en vano se debatia la justicia federal, en tales 
casos, buscando la verdad, y en vano tarnbi6i-i discutía y 
pretendía resolver, eii los reperidos juicios dc ainparo agrarios, 
sobre cuestiories de propiedad, (no obstante la secular juris- 
prudencia de la Corte, sobre qiie en el juicio de amparo no 
deben resolverse cuestiones de propiedad controvertidas), tales 
coiiio fraccionainientos heclios con títulos sirnulados o no, 
divisiones y participaciones de bienes heredados antes o durante 
la tramitación de las solicitudes de dotacidn y restitución, o 
cuestiones de titulación deficiente, o divergencia de opiniones 
entre peritos, sobre calidad de tierras, o, esforzando cl pensa- 
miento, tainbi61i en vano, para resolver cuestiones técnicas de 
localiz;acidn de ejidos, sin elementos srificientes en el juicio 
de ainparo, y, en suma, sobre multitud de puntos controvertidos, 
sin que a la Justicia Federal se le allegaran los datos necesarios 
para resolverlas. 

¿Por qu6 era esto? iC6ino es que la Justicia Federal, 
cuyo único tln, en materia de ainparo, debe ser el respeto a 
las garantías individuales, de heclio estaba coiivertida, iiiás que 
en cualquiera otro caso de ainparo, en revisora suprema de 
procedimientos adininistrativo-agrarios, desnaturalizáiidose así 
la funcibii del amparo? La respuesta es obvia. Porque en los 
amparos agrarios, coino los amparos en otras materias, a las 
que ine referir6 después, se les daba entrada, trainithndose y 
fallándose, sin que, en realidad, en todos los casos, se hubieraii 
fijado perfectainetite los puntos de una controversia judicial. 
y sin el elemento probatorio, de tanto valor para la decisibri. 
Todos sabemos bien que el proceditnieiito agrario, errónea- 
mente considerado como "contencioso-administrativo", ya que 
no hay contienda entre la Adininistracidn y uno o varios 
particulares, es sin embarga un novlsiino procediiniento de 
contencióii, que los Constituyentes de 18 17 establecieron para 
dar tierras a los pueblos, seguido y resuelto tal procediiniento, 
primeramente, por las autoridades adininistrativas agrarias; es 
decir, un procedimiento adininistrativo previo. con facuitades 
judiciales, coi~stituyendo asi una excepción al principio de 
división de los Poderes; pero coinprendiendo el Legislador, 
que aparte de lo expedito, eficaz y rhpido que debía ser el 

procedimiento de dotacióii y restitución do tierras, al grado de 
llegar a estatuir la Constitución, que serían de inmediata 
ejecucidn las resoluciones adininistrativas dictadas, el propio 
Constituyente hizo nuevo malidato tan imperativo como los 
anteriores. en la propia Constituci6n, (Ley de 6 de enero de 
1915). previniendo expresa y terminantemente, que los afec- 
tados con las resoluciones presidenciales agrarias, fueren re- 
rratenientes o pueblos, que no se confarinaren con aquellas, 
deberían ocurrir a los tribunales, en el plazo de un aíio de 
dictadas. 

No puede ser más clara la intención del Legislador, de 
que la inconformidad con las resoluciones agrarias se debatiera 
ampliamente en un juicio ante los tribunales; allí si se podría 
y se debería discutir tan ainpiiamenle, coino en todo juicio, 
las pretensiones de unos y otros iilteresados: allí es donde se 
podrá producir una resolucióii sobre el caso coiiveitido, apegüda 
n la jilsticia, y allí es en donde el procediiniento, rodeado de 
toda garantía de forido y de foritia, liara que unos y otros 
obtengan una amplia rendición de pruebas; pero si ni aun así 
la ley se respetase, entonces esid expedito el salvador recurso 
del juicio de amparo, pero nunca acudir a éste primero que a 
aqu61. por ser contrario a la naturaleza jurídica de ambos, o 
desdeñar el judicial ante los tribunales. salvándolo y desobe- 
deciendo un precepto del propio Canstituyente. 

Esta aplicación jurídica, fruto de discusiones largas desde 
la Corte anterior, y de la opinión personal de los señores 
Ministros mencionados y del que informa, produjo necesaria- 
mente la conclusiói-i lógica de la improcedencia de1 amparo en 
materia agraria, miciltras, y en esto hay que fijarse, mientras, 
digo, los interesados no acudieren al juicio ante los tribunales 
comunes. En otros términos, y con la amplitud de razones que 
en las ejecutorias de esta Sala, sobre materia agraria, se han 
dado, el sobresein~iento en los juicios de amparo promovidos 
contra las resoluciones agrarias se imponia, para no desilatu- 
ralizar, t i i  la función de las autoridades agrarias, ni la ~iaturaleza 
y objeto verdaderos del juicio de ainparo. 

Desde años atr6s habíamos propugnado par el sobresei- 
iniento, circunstaiicia ésta que nos aleja en lo absoluto, de 
decires tendenciosos y desprovistos de fundamento; en ellos 
se pretende, por abogados que se han visto privados de pingües 
rcndiniientos con esta jurisprudencia, o por terratenientes que 
por ignorancia del derecho y de los tériiiinos de Ins ejecutorias, 
tenian expedito el recurso de juicio ante los tribunales, y 
despuds de éste el juicio de amparo, que siempre sera el 
coronatnietito de todo procediiriiento judicial, darle apariencia 
política a lo que rii reinotamcntc lo Iia tenido, tratando de hacer 
creer, los que tales versiones propalan, que con fines políticos 
y iio jurídicos, se adoptaba la nueva jurisprudencia en materia 
agraria, cargo éste que con energla y convicción rechazamos 
los mieinbros de esta H. Sala, pues siempre lienios creído y 
crcereinos, que el deber del Magistrado es primero la ley, 
despu6s la ley, y sobre todo In ley. 

A la opinión personal de los señores Ministros de la 
Corte anterior, que ahora foriníinos parte de esta Sala, se 
adhirieron fari sincera coirio decididamente, por iguales con- 
vicciones jurfclicas, los sciiores Ministims Luis M. Calderón y 
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Daniel V. Valencia, no sin decir que las razones para el 
sobreseimiento por parte del señor Ministro Jesús Guzmiin 
Vaca, constan ampliainente en las ejecutorias nirmaosas, dic- 
tadas por esta Sala, que hasta la fecha de este informe ascienden 
a 2,187, 

Pero la mejvr coinprobación de que no guiaba ningún 
fin político a la nueva jurisprudencia en inateria agraria, esta 
eil las nuevas orientaciones que esta misma Sala, con la 
unanirnidad de votos de sus miembros, ha dado en otros muchos 
casos, entre los cuales solamente citar6 para no hacer difirso 
este informe, las siguientes: 

Las cuestiones de propiedad no deben ser discutidas en 
la vía de ainparo, pues ellas deben serlo en los juicios ante 
los Tribunales comunes, y, por lo tanto, la garantía del derecho 
da propicdad, cuando éste fuere atacado por una resolución 
administrativa o judicial, debe ser reclamada mediante la forma 
de un juicio, debe ser reclamada mediante la forma de un 
juicio común, prcviarnente al juicio de amparo. 

En todo caso en que las leyes administrativas, (no hay 
que olvidar quc esta Sala cs para juicios de ainparo contra 
autoridades administrativas), den una vía o cainino legal, 
llámese recurso o de cualquier otro modo, para que el preten- 
dido daño cansado a un particular, pueda ser reparado ante las 
misri~as autoridades que lo causaron o ante otras superiores a 
ella, es improcedente el juicio de amparo, si previamente no 
se lla usado de ese camino o medio legal. 

La idea de perjuicio causado, es bzísica en el juicio de 
ainparo, y mientras tal perjuicio no se produzca de modo 
definitivo, el amparo no debe proceder; y desprendiéndose 
lógicamente de este postulado, estB el de que no hay perjuicio 
definitivo, rnieritras los individuos quejosos tengan otros me- 
dios legales para evitarlo. 

Doininando estas ideas bfisicas en todos los componentes 
de esta H. Sala, se ve que de modo natural, la Sala tenía que 
restringir, en todos los casos, empezando por materia agraria, 
los reales y positivos abusos que del juicio de amparo, hasta 
antes de ahora, se coinetlan par particulares y abogados liti- 
garites. La desnaturalización del amparo había llegado al ex- 
tremo de usarlo en cualquier momento y en cualquiera situa- 
ción, como si el Constituyente lo hubiera querido establecer, 
no como recurso extraordinario o constitucional, sino como 
azote de autoridades o como medio de eludir por los particu- 
lares, los mandatos de la autoridad. No otra cosa ha hecho 
esta Sala, cuando en diversas ejecutorias ha estado declarando 
improcedente el amparo, sobre todo en inateria físcal federal 
o de los Estados, por existir recursos del orden admitiistrativo 
ante las mismas autoridades fiscales. Igual cosa ha hecho con 
frecuencia en materia sanitaria y aun en casos que hasta ahora 
se han presentado en matcria de aguas o de minas, todo lo 
cual quiere decir que no ha sido un criterio uiiilateral en materia 
agraria, si no hubieren sido bastante las razones dadas antes, 
el que ha guiado a la Sala para establecer su jurisprudencia. 
Queda a los que, careciendo de ecuariiinidad, por iinaginarios 
perjuicios económicos que les haya causado tai jurisprudencia, 
hacer sus censuras o emitir sus juicios desfavorables, los qlie 
serán escuchados por quienes malimn y estudien serenamente 
la actuación de esta Sala. 

Otros muy importantes preceptos ~onstitwcioiihiles se han 
estudiado y se ha fijado su interpretación por ma  segur^& 
Sala de la Sup~r r i a  Corte. En ek mismo nivel que m rri.aPeria 
agraria, la materia obrem ha merecido pr&~m& atencidn de 
la misma Sala. En ella se ha tratado de fijar wriol-itaci~nm 
coiistitucionales definidas, que marquen kiln derrotero en la 
aplicacibn del capítulo de Previsióri Socia! y de lbbajo, uno 
de los que, en unibn del articula 27 eomttt~icimol, Foipmaa los 
grandes ejes de la nueva Conslitución, que ejemerán y hlp 
ejercido decisiva influencia en el iiiejoramiento y progmso de 
nuestras clases proletarias en el Pais. Esla Sala ha ratificado 
ainpliai'~iente, formando ya jurisprudencia, los precedentes em- 
pezados a establecer en la Corte anterior, sobre que las Juntas 
de Coilciliación y Arbitraje tienen absoluta soberanía y, por lo 
tanto, no son revisables sus actos en vfa de amparo, cuando 
ellos sc refieren a la apreciación en conciencia, de las pruebas 
que ante ellas son rendidas. Sus funciones se han clasificado 
en dos capítulos: uno, en el de fijaciiin de los hechos, equipa- 
rándose en esto a la funci6n de los jurados populares; y otro, 
en la aplicacióti del derecho, e11 donde participan de las 
funciones de los Jueces de derecho, y en que sus actos sí soii 
revisabtcs en la vía de aitiparo, 

Relacionadas con cuestiones obreras en los juicios dc 
ainparo, se han presentado a la consideración de esta Sala, 
otras iriuy iinportantes sobre materias que no son propiamente 
de trabajo o previsibn social. tales como las cuestiones civiles 
o mercantiles, que con frecuencia se presentan en las contro- 
versias ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, pudidndose 
citar entre otras y por vía de ejeinplo, las que se refieren a 
personalidad de las partes contendientes ante las Juntas citadas, 
al estado civil de los obreros en las reclamaciones que éstos 
formulen, y otras varias análogas a éstas, perfildndose ya el 
criterio de la Sala, en el sentido de dar a tales cuestiones un 
tratamiento jurídico diferente que las que les dan los tribunales 
en niateria civil y mercantil, para armonizar así la tendencia 
del constituyente en mareria obrera, de protección a las clases 
laborales que les otorga el articulo 123 constitucional, con la 
jurisprudencia sobre apreciación soberana de las pruebas, por 
parte de las Juntas de Conciliación. Inútil seria decir, por otra 
parte, que la elaboración de jurisprudencia obrera apenas em- 
pieza, por no haberse ptastntado aún a discusión y resolución 
de la Sala, el numero de casos y la variedad que requiere, para 
poder fijar la orientación constitucional de la inayor parte 
siquiera, de las fracciones del wrFtcuto 123 de k Carga Magna; 
pero ella vendrtí seguraniente, ta11 pronto como empiece a regir 
la nueva Ley del Trabajo, ahora en proyecto en las Cdinaras 
Legislativa. 

No pretendo erinumerar en este informe todas las ejecu- 
torias de importancia que esta Segunda Sala ha dado; esto sera 
rnatei'is de un atlexo al presente informe, que fa Secretarla ha 
prepamdo, con vista da los informes metisuales que la misma 
Sala ha esiado rindiendo al sefíor Presidente de la Silprema 
Corte, cspontátieamente también y sin precepto legal alguno 
qrie a e110 la obligue. Mencionar6 solamente, que esta Sala ha 
discutido y resuelto casos de amparo en materia de libertad da 
profesiones, de territorialidad de las leyes cle cada Estado, de 
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preferencia de derechos del Fisco con relación a particulares, 
que, a su vez, han obtenido ya en la via judicial, ciertos 
privilegios coino cédulas hipotecarias o embargos; sobre de- 
legación de facultades legislativas al Poder Ejecutivo; sobre el 
examen de oficio de la personalidad en el juicio de amparo, 
recliazándose cuando la Sala ha estimado, aunque por mayoría 
de votos, que carece de defectos legales; sobre la facultad 
exclusiva, aunque también por inayoria de votos, que cori-es- 
ponde al Congreso Federal, para imponer modalidades a le 
propiedad privada, con arreglo al phrrafo 111 del artículo 27 
constitucional, no pudiendo, en consecuencia, los Estados, 
reglamentar esa maieria; sobre si la utilidad pública puede ser 
establecida o desconocida por la Justicia Federal, en vía de 
amparo, o si queda al arbitrio absoluto del Legislador federal 
o local; también por mayoría de votos sobre si la profesión 
de militar está garantizada o no por la Constitución; sobre 
libertad de trabajo y preferencias o ventajas indebidas dadas 
a empresarios da transportes ya existentes, con el hecho de no 
permitir el establecimiento de nuevas empresas, con cualquier 
inotivo o pretexto; sobre si el Ministerio Público, en repre- 
sentación del Estado, puede interponer el recurso dc amparo, 
cuando se tratc de acros de autoridad, con rclacibn al ~ilisino 
Estado; sobre los derechos de los pensionistas. en cuanto a 
que constituyen patte del patrimonio de los mismos y, en 
consecuencia, existen derechos adquiridos; y otras muchas, 
cuestiones de importancia que podrán leerse en el ariexo de 
referencia. 

La labor ha sido siempre en el sentido de procurar dar 
vida a los preceptos constitucionales, haci~i-idolos eficaces y 
reales, nunca eri el sentido de hacerlos nugatorios. Si en algunas 
ocasiones no se hubiere logrado, se ha debido, sin duda, a 
otras causas que eri seguida inencioiio, bien lamentables por 
cierto. 

Al hacerlo, me he de ieferir a puntos que no sólo 
corresponden a esta Sala fijar, sino a todas las de esta Corte, 
por ser punfos generales tratados en el juicio de amparo y no 
especialmente en la materia administrativa. En priiner lugar, 
y esta es la ocasión solemne de expresarlo, nriestro sistema de 
justicia general y en particular, cuando del juicio constitucional 
se trata, ha sido, desde hace más de diez años, y es y continuará 
siendo, por desgracia, si antes no hubiere espíritus valientes 
desprovistos de prejuicios que lo remedien, el sistema más 
iiiüdecuado y el más eficaz a la vez, para impedir que se 
imparta verdadera Justicia. No voy a analizar en este informe, 
las ventajas o defectos del sistema de derecho escrito, o del 
sistema de derecho consuetudinario, pero lo cierto es que dentro 
del nuestro, que es eminentemente de derecho escrito, sus 
defectos se ha11 reagravado a extremo tal, que hemos llegado 
a la muy lailientable conclusibn, bien sabida, por otra parte, 
de que no basta tener justicia, sino que es necesario saberla 
pedir. Esto, por sí sblo, traería la bancarrota de la Justicia; 
esto es lo que tainbien, por sí sólo, ha sido la causa principal 
o determinante dc ese famoso estado de "hambre y sed de 
justicia". A tal cosa han conducido nuestros sistemas recientes 
en materia de amparp, y, muy especialmente, el sistema Ilainado 
de los agravios y de la itnposibilidad o protiibición de suplir 

la deficiencia de la queja en amparos que no sean de naturaleza 
penal. Cuántas veces, seiiores Ministros, hemos sentido, dolo- 
rosamente por cierto, al pronunciar nuestros fallos o al dictar 
nuestras resoluciones, que ellos, aunque apegados estrictarncnte 
a la ley y provocados por la ignorancia de litigantes y aún de 
abogados, o por los enormes defectos de nuestras leyes en 
vigor, negamos a los quejosos o a los interesados en un juicio, 
la positiva y real Justicia que creen tener y nosotros con ellos, 
por culpa de esos sistemas legales. Pero si el Poder Judicial, 
en tanto que actúa dentro de sus funciones, debe respetar y 
obedecer la ley, como hemos procurado hacerlo en todos los 
casos, tambikn lo es que debe dar a la voz de alarma fuera de 
esos casos concretos y cuando, como en el presente, informan 
de su actuaci6ii los coinponentes del mismo, para que este 
sistema inadecuado y grandemente perjudicial para el País, se 
abandone por nuestros Legisladores, sustituyéndolo por el que 
esté más en consonancia con las modernas ideas jurídicas y 
con la realidad social. 

Precisamente la disociación de tendericias entre el Le- 
gislador y la realidad social, la hipocresía legislativa, que 
consiste eri pretender ignorar e11 nuestras leyes lo que es la 
vida real, y los grandes absurdos que todavía forman parte de 
nuestros prolegómenos jurídicos positivos, pretendidos princi- 
pios de derecho, que son abiertamente contrarios a la realidad, 
tales coino el de que la ignorancia de la ley no sirve de excusa 
y a nadie aprovecha, son otras tantas causas de esta falta de 
justicia real que palpainos y seiitiinos en la vida diaria; y 
pueblos tan adelantados como Inglaterra y los Estados Unidos 
de Noite América, comprendiendo esos graves errores, los han 
subsanado. al consagrar entre sus principios de derecho, éste, 
que es el baluarte más fuerte de la justicia: "el jucz no puede 
ignorar como juez, lo que sabe como honibre". 

Nosotros, los componentes de esta Sala, dentro del rní- 
nimo margeii quc este sistema dc adininistración de justicia 
nos deja para darle amplitud, debido a la aplicación de la ley, 
hemos procurado, con todo nuestro esfuerzo, por realizar esa 
verdadera justicia; pero dicho esfuerzo no puede ser suficien- 
temente grande, por la rigidez y la inmovilidad de la ley escrita 
que lo embota y nulifica. 

Preconizo por mi parte, y con todas mis fuerzas, la 
transformación del actual sistema absurdo del juicio de amparo, 
que más bien debería Ilamársele casación constitucional, por 
lo complicado de su mecanismo para impartir justicia y lo 
adecuado de sus minucias foriiiulistas para dejar de dar a cada 
uno lo suyo. Abogo por mi parte, por la urgente substitución 
de la actual forina del amparo. por un juicio de equidad y de 
conciencia constitucional, sobre restauración de garantias in- 
dividuales, con facultades amplias para suplir la deficiencia de 
la queja y para corregir la ignorancia o la mala fe de los 
litigantes, sean particulares o aun autoridades. Es de desearse, 
también por mi parte, el pronto estableciiiiiento en nuestra 
Constitución, de garantías sociales que, al par que las indivi- 
duales, se hagan efectivas como ellas por medio de aquel juicio, 
y que sean el escudo protector de los grupos sociales que en 
la vida cconóinica y en la vida política, se clasifícan por sus 
intereses comunes, Ilámense sindicatos obreros, ejidatarios, 
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asociaciones de patronos o cualquiera otro grupo que por su 
naturaleza especial o por sus fines, no puedan equipararse a 
los individuos. Y como consecuencia de esto, la armonización 
del actual sistema de garantías individuales, reproducido de la 
Constituci6n de 1857 en la de 1917, con los nuevos postulados 
de la Revoliicibn, contenidos en los artículos 27, 28. 115 y 
123 constitucionales, que seflalan la nueva etapa social, carac- 
terizada por la acción de grupo o clase, contra el piadominio 
del individuo. Mietitras todo esto no se haga, serán nugatorios 
los progresos jurídicos realizados y la Justicia Federal ser6 una 
constante oscilacidn entre las dos tendencias, y su actuación 
no podrá fijar orientaciones definidas y firmes. 

Dentro de estas circunstancias y Iiichando con estos 
escollos, liemos veilido desarrollando nuestros esfiierzos y 
definiendo iiuestra labor. Ella no es placentera ni siquiera 
tranquila; por respetable coino debería ser, si la carroiía de la 
envidia no la calumniara o el odio o la malquerencia no la 
desvirtuara, procedente Cstos y aquella de quienes menos 
bebería esperarse, por razdn de funcidn andloga, o por escritores 
sin conciencia, guiados tan solo por su fracaso como malos 
políticos. Dia a día y momento a momento, el Magistrado tiene 
que resistir estoicamente, pues asi lo obliga la nobleza de su 
misi6n de paz y de serenidad, la mAs crueles injurias y las 
más acerbas censuras. Nuestra respuesta es íinicainente una 
tesonera y firme labor de fe en la conciencia colectiva y de 
apego a la ley. 

Nuestros errorcs provendrdii de nuestra calidad de hu- 
manos, pero tenernos la conciencia íntima del cumplimiento 
del deber, a costa por cierto de nuestra salud y de nuestra 
tranquilidad, y sin más satisfacción que la de nuestra propia 
conciencia, suficiente para nosotros. 

Como Presidente de esta Sala, cargo con el que nie 
Iionrasteis al inaugurarse las labores de la misnia, os entrego 
el sitial, esperando que mi buetia voluntad y mi deseo de no 
haber sido un tropiezo para vuestras labores, sean las mejores 
disculpas de mis deficiencias. A vosotros os deseo el mismo 
éxito que hasta ahora hzibt5is tenido, y que continuéis como 
hasta el presente, con h astimulación de quienes no han 
manchado sus labios con In maledicencia, ni han ofendido a 
la Justicia coi1 su perversidad. 

México, D.F., 13 de diciembre de 1929. 
Salvador Urbina. 

Informe sobre los fallos pronunciados por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, duraiite 

el año de 1929, que son de importancia capital 
por la materia que en ellos se trata 

o purlas tesis sustentadas. 

MATERIA AGRARIA. 

Resoluci~nes provisionales sobre dotación de ejidos. 

1 59-25-3a-CONSUEL0 GUERGUE VDA. DE ZORKI- 
LLA Y C0AGS.-Debiciido ser revisadas forzosamente por 
el C. Presidente de la República, las resoluciones sobre do* 
ciones de ejidos pronunciadas por los gobernadores de los 
Estados, conforme a la Ley Agraria, el amparo es improcedente, 
por deber ocurrirse antes al recurso que concede la ley. Fallado 
e1 dia 7 de febrero. La misma tesis se sustenta en los juicios 
de amparo 3 1 19-21, promovido por la señora Martina Gutiérrez 
Vda. de Cano, fallado el día 2 de marzo; 3986-21-2!, promo- 
vido por CainiIo Herndndez y 273-22-2n., promovido por Vida1 
Zepeda y coags., fallados el día 5 del mismo mes; 1054-22-3a., 
prc?rnovido por las Sucesiones de Francisco Talavera y Luz 
Calatayud Vda. de Talavera, fallado el día 7 del repetido mes, 
y en otras muchas ejecutorias. 

RESOLUCIONES DEL C. PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA, SOBRE DOTACION DE EJIDOS. 

2838-26-3"-Sucesioiies.-Siendo el juicio de amparo 
un remedio constitucional extraordinario, sólo procede, con- 
forme a su naturaleza y esencia, contra actos respecto de los 
cuales la ley no concede recurso alguno, que permita reparar 
en la vía común los perjuicios que cause, y en que, por tanto, 
se hubiesen agotado todos los medios ordinarios, llámese juicio 
o recurso, que la ley del acto establezca para esa posible 
reparacidn y si así no fuese, el amparo se convertiría en un 
recurso ordinario, con notoria violación dcl espíritu jurldico y 
fin político que informó su creación; pues es notorio que el 
Constituyente, al fundar dicho juicio, no tuvo el propósito de 
crear un recurso oiulinario iniris, sino una institución política 
de carbcter ~xtraordinario, para el mantanimientu del orden 
constituciorial preconizado ea ncialro Derecho Público. Por 
otra pute, conforn-ic a la recta inbrpretacióil del artículo 3' de 
la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Cons- 
titución Política de la República, solan~cirfc habiendo perjuicio, 
puede motivar el amparo el acto que se dice violatorio de 
garantías, desde el momento en que dicho articulo p~cep túa  
que s61o puede promover el amparo la persona a quien perju- 
dique la ley o acto que lo motive, y hasta que ese perjuicio 
no pueda ser reparado en la vla común, se operara la procc- 
dencia clel juicio de garantías; de suerte que cuando la ley del 
acto envía a dilucidar previamente la cuectidn del perjuicio a 
un juicio o establece medio legal para repararlo, no puede 
saberse si dicho perjuicio existe o no, jurídicamente. Y aunque 
es cierto que eti la Constitución Federal y en la Ley de Amparo, 
ti criterio sentado s610 se encuentra establecido expresamente 
para juicios civiles o penales, hay que tener en cuenta que esa 
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siilgularidad s610 obedeció al propósito del Constituyente. de 
poner coto al abuso que se venía haciendo del amparo en 
dichos juicios, convirtidndolo en un recurso ordinario; y del 
liecho que la Constitución General y la Ley de Amparo, 
hubiesen expresamente estatuido dicho criterio para asuntos 
jurídicos, no puede infcrirse lógicamente que lo prohiba para 
asuntos administrativos, ya que donde existe la misma razón 
legal, debe existir la misma disposición de derecho, además 
de que no consta por ningún texto de la Constitución, que el 
Legislador, al formular dicha regla, hubiese querido delibera- 
damente crear una excepción. Y aunque es verdad que la 
fracción 11 del artículo 107 constitucional, al ocuparse de definir 
los requisitos para la procedencia del inicio de amparo en 
asuntos .judiciales, declara que son excepciones los casos es- 
tablecidos en la regla 9' del propiu articulo, y ello pudiera 
inducir al error de estimar que en los casos de dicha regla no 
tendrh aplicaci6n el criterio que se examina, hay que tener en 
cuenta que ello se debe? a la errdnea redaccibn de tal precepto. 
ya que. al remitirse a la regla 9". olvidó que esa regla es de 
competencia, en tarito que la 2" es de procedencia, y sólo tuvo 
en cuenta que se refería a ainparos contra sentencias definitivas, 
la conipetencia de los cuales s61o corresponde a la Suprema 
Corte, para establecer, en los casos de la regla 9"., la de los 
jueces de distrito en los aniparos contra actos que no fuesen 
sentencias definitivas. Ahora bien; las resoluciones presiden- 
ciales dotatorias de ejidos, tienen el remedio legal que irnpe- 
rativamente establece el artículo 10 de la Ley de 6 de enero 
de 1915, que es ley constitucional y, por tanto, de obediencia 
inexcusable; pues el mencionado precepto ordena que los 
interesados que se creyeren perjudicados con las resoluciones 
presidenciales que se dicten e11 materia agraria, podrhn ocurrir 
a deducir sus derechos ante los tribunales en el tCrmino de un 
año, remitiendo. por lo tanto, expresametite, dicha ley consti- 
tucional, a los interesados, a demandar la reparación del per- 
juicio que cause el acto, ante la potestad judicial y mientras 
ese juicio no se siga, no podrá saberse si el perjuicio existe, 
ni motivar la procedencia del amparo. Existiendo, pues, el 
remedio establecido por el artículo 10 de la Ley de 6 de enero, 
para la reparacidn de 10s perjuicios que pueda causar la 
resolución reclamada en este juicio de garantías, y no habibn- 
dose agotado la1 ii-iedio legal, procede dictarse el sobreseimien- 
to. Fallado el día 25 de enero. La inisriia tesis se sustenta en 
los juicios de amparo iiúnieros 1335-19-3". prornovido por 
Estanislao y Agustín Espinosa de los Olivos; 1S89-19-2a,, 
proinovido por Mercedes Leinus Vda. de Castafios; 1604- 1 9- 
1 O., promovido por Rita Casula Vda. de Herrejon y 1574-1 9-1 O., 
proniovido por Lurecia Sánchez Vda. de Fernández de Lar'a, 
fallados todos en 12 de febrero, y en otras nurnet-osísimns 
ejecutorias. 

POSESION DE EJIDOS QUE SE OBTUVO CONFORME 
A LAS LEYES ANTERIORES A LA PATRIMONIAL 

DE 1927. 

1372-29-2a.-Prornovido por Facundo Olivares y coa- 
graviados.-La posesión de ejidos que se obtuvo conforme a 
las Ioyes anteriores a la patrimonial de 1927, no puede ser 

perturbada por determinaciones de la Coniisi6n Nacional Agra- 
ria, que tiendan a impedir el uso y aprovechamiento de tales 
tierra, pues no existe en las Leyes de 1925 y 1927, sobre 
patrimonio ejidal, prescripción legal alguna en que pueda 
apoyarse una orden que impida el cultivo de esas tierras, desde 
el momento en que la primera de dichas Leyes nada dice ni 
previó sobre esta clase de situaciones, y la segunda, de 1927, 
s610 estatuye que en los ejidos en que no se haya practicado 
el fraccionamiento de acuerdo con la Ley de 1". de diciembre 
de 1925, se harftn las adaptaciones necesarias en cuanto a la 
administración de los bienes, a fin de que respecto de ellos 
rija en su integridad e1 régimen de la presente Ley, pero sin 
que en ningiín caso puedan modificarse los fraccionamieotos 
de adjudicaciones ya ejecutados; siendo, pues, d espíritu de 
este artículo, el de respetar las adjudicaciones y fraccionainien- 
tos ya hechos. y por tanto, las disposiciones que tiendan a 
perturbar o impedir tales posesiones, causan molestias indebidas 
y violan las garantlas que consagra el articulo 16 constitucioiial. 
Fallado el 3 de septienibre. 

CAMBIO EN LA LOCALIZACION 
DE 'EJIDOS. 

302 1 -27-3a.-Promovido por José Cuesta Mendizába1.-Una 
vez aprobado el plano de IocaIizaciói~ de ejidos dotados por el C. 
Presidente de la Reptiblica. forma parte de la resolución presidencial 
y no puede ser reformado por la Comisión Nacional Agraria, 
ordenando nueva localización del ejido, y si se hace la reforma, es 
violatoria de los artículos 16 y 27 constitucionales. Fallado el 29 
de noviembre. 

MODALIDADES A LA PROPIEDAD, 

3794-28-2%-Promovido por la Compallia Mexicana de 
Petróleo "El Aguila", S.A.-La aplicacidn de la Ley Regla- 
mentaria del artículo 27 constitucional, que impone modalida- 
des a la propiedad privada, no pugna con la garantía que 
reconoce el artículo 14; sino que aquella Ley debe conceptuarse 
como estableciendo una excepcidn al principio sancionado por 
aquel artículo. Fallado el 22 de julio. 

4299-28-2".-Promovido por Aiidrea Viña e 1sasi.-El 
phrrafo tterccro del articiilo 27 constitucional, otorga facultad 
exclusiva a la Naciún para iinponer modalidades a la propiedad 
privada, toináiidose eri cuenta el íiiterés público, y esa facultad 
debe entenderse cii el sentido de que corresponde exclusiva- 
meiíte al Congreso de la Unidn, expedir las leyes que regla- 
menten el citado párrafo tercero. En consecuencia, los Estados 
no pueden reglamentar esa disposición constitucional. Fallado 
el 5 de julio, 

. LEGISLACION 
PRECONSTITUCIONAJJ. 

16 18-23-2",--Proinovido por Juan C. Betnés.-La legis- 
lación expcdidn en la dpoca preconstitucionnl, tiene fuerza legal 
y debe ser obedecida, en tanto que no pugne con la Constituciirn 
vigente o sea expresanicnte derogada, Fallado el 11 de julio. 
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DELEGACION DE FACULTADES 
LEGISLATIVAS. 

1 129-29-1 ".-Pron-iovido por Ernesto Fernández Cante- 
ro.-Es constitucional la delegación que hace el Legislativo, 
en el Ejecutivo. de la facultad de expedir leyes, cuando asi lo 
exigen circunstancias graves o especiales. Esa delegación no 
significa ni la reunión de los Poderes en una sola pcrsoiia, 
pues no pasan al uno todas las atribuciones del otro; ni tampoco 
una delegación del Poder Legislativo en el Ejecutivo, sino una 
cooperación o auxilio de un Poder a otro. Fatlado el 9 de 
agosto. 

6 13-26- 1 t.-Promnvido por Felipe López Figueroa y 
coagraviados.-Confonne a la fracción XXXVIII del articulo 
70 de la Constitucidn del Estado de Mexico, puede la Legis- 
latura delegar sus facultades al Ejecutivo, sólo en casos ex- 
cepcionales; pero en ningún caso, la Legislatura puede delegar 
facultades reIativas a la organización municipal, por prohibirlo 
la misrna disposición legal. Fallado el 8 de febrero. Igual tesis 
se sustenta en los juicios de amparo níimeros 197-28-l", 
proinovido por Pedro Díaz y coags., fallado el 1 1  del rnisino 
febrero y e11 los 763-28-l", proinovido por Antonio Vázquet 
y coagraviadoc; 506-28-l?., promovido por María Sánchez 
Miranda y coags., y 1 129-29-la., promovido por Ernesto Fer- 
nández Cantero, fallados, respectivamente, el 2 de inarzo, los 
dos primeros, y el 9 de agosto el tercero. 

MONOPOLIOS. 

2464-28-2".-Promovido por Tomas Urrutia.-E1 decreto 
de 30 de agosto de 1927, no puede considerarse quc establece 
un monopolio desde el punto de vista de la significación 
gramatical de la palabra, puesto que no establece en favor de 
determinada persona o personas, el aprovechamiento exclusivo 
de la industria de hilados y tejidos; pero coino el articulo 28 
de la Constitiición, equipara al monopolio todo acto que evita 
o tienda a evitar la libre concurrencia de la produccibn y todo 
lo que constituya una ventaja exclusiva indebida, a favor de 
una o varias persona y con perjuicio del público o de una clase 
social, el Decreto de referencia queda comprendido dentro de 
esa prohibición, porque establecida la bonificación del impuesto 
en favor de los industriales que aceptan la tarifa de salarios 
aprobada por 1a Convención Industrial Obrera, evita la libre 
concurrencia entre los que por estar en condiciones de aceptar 
dicha tarifa no tendrán que pagar el impuesto; y los que no 
puedan aceptar la tarifa porque los gastos de producción son 
mayores y quedando &tos colocados en la disyuntiva de pagar 
salarios más altos para cubrir el impuesto, se verían eliminados 
de la coinpetencia por no podar hacerlo. Fallado el 29 de enero. 

ACTOS DE SOBERANIA. 

1074-23-2,-Proinovido por el Banco Intcmacional e 
EIipotecario de México, S.A.-Cuando el acto reclamado se 
funda en un contrato-concesión, si al celebrar &te, el Gobiertiu 
renunci6 a ejecutar ciertos actos que implican soberanía, como 
tal renuncia o menoscabo con contrarios a la idea constitutiva 

del Estado, cse contrato no puede coartar la acci6n del Gobierno 
sobre sefialamiento do impuestos, por ser éste un acto de aquella 
naturaleza. Fallado el 15 de octubre. 

JUNTAS DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE. 

3053-27-Jn.-Promovido por la Compaiiia Carboliífera 
de Sabinas.-Los jueces de distrito, al revisar en la vía de 
amparo los laudos de las juntas de conciliación y arbitraje, no 
pueden substituir con el suyo, el criterio de las mismas juntas, 
sobre la caliíicaci6n de las pruebas rendidas ante aquéllas. 
Fallado el 23 de marzo. Igual tesis se sustenta en los juicios 
de amparo tiúmeros 3966-27-2"., promovido por Serafin Clarct; 
4334-28-3", promovido por la "United Suggar Companies"; 
2698-28-la., pron~ovido por "The Texas Coinpany of Mexico" 
y 3422-27-la., promovido por Cipriano Jaimes, fallados, i'es- 
pectivamente, en 19 de inarzo, 30 de enero y 2 y 14 de marzo. 

1642-28-3"-Promovido por Manuel A. Manzanilla.-Se 
sustenta igual tesis que en los anteriores, agregándose que las 
juntas de conciliación y arbitraje no están autorizadas por el 
articulo 81 del Reglamento respectivo, para suponer la exist- 
encia de hechos no probados ante ellas. Fallado el 3 de abril, 

1445-29- 1"-Promovido por los Ferrocarriles Nacionales 
dc Mtxico, S.A.-El juicio de arbitraje no es facultativo para 
el patrono, sino obligatorio, y al resistirse el patrono a someter 
sus diferencias al arbitraje, incurre en la sanción de la fracción 
XXI del articulo 123 constitucional, conforme a la cual deberá, 
pagar la indemt~ización correspondiente de tres meses de suel- 
do.-Fallado el 29 de septiembre. 

CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO. 

Personalidad. 

3545-28-1"-Promovido por los Ferrocarriles Nacionales 
de Mexico, S.A,-Es una cuestión de derecho público la de 
la personalidad del proinovente en un juicio de garantías y, en 
consecuencia, debe estudiaise de oficio. Siendo las sociedades 
una ficción jurldica, para que pueda estimarse demostrada su 
vida legal, es indispensable que se justifique que se han llenado 
todas y cada una de las disposiciones que norrnan la existencia 
de aqu&llas, y no demostrada esa existencia, procede sobreseer 
por causa cle improcedencia. Fallado el 10 de septiembre. Igual 
tesis se sustenta en los sigufentes juicios de amparo: 542-21-2!, 
promovido por la "Tamiahua Petroleum Company", fallado el 
23 de noviembre; 1374-21-2!, promovido por la "Tamiahua 
Petroleum Cornpany", fallado el 23 de noviembre; 1046-2 1 -2"., 
promovido por la "Tamiahua Petrolum Company", fallado el 
23 de noviembre y 1508-24-3"., promovido por la "International 
Petroleum Company", fallado el 15 de noviembre, y en otras 
muchas ejecutorias. 

9&-27-3a.-Prornovido por Fiancisco Garcia Vera y coa- 
graviados.-Cuando el acto 1-eclamdo se dicte contra persona 
moral y es recurrido en la vía de amparo par algunos de las 
componentes dc la agrupación, en nombre propiq y no por k 
appaciún  menciona&, debe sobresterse en eI juicio de p- 
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rantfas. No pueden tomarse en consideración las prueba que 
no se rindan en la audiencia de derecho, única ocasión de 
rendirlas conforme a la ley. Fallado el 9 de agosto. 

2052-23-3a.-Promovido por "T. Bezanilla y Cia."-Pro- 
cede dictarse sobreseimiei~to cuando el quejoso no comprueba 
la personalidad que astenta. Los representantes de una sociedad 
mer-cailtil, no pueden representarla después del térinino fijado 
para su duracibn, s i  no comprueban haber sido prorrogada. 
Fallado el 9 de agosto. 

EXISTENCIA DE RECURSOS 
ORDINARIOS. 

2237-26-2"-Promovido por el Banco Mercantil de Ve- 
racruz.-Se considera que la primera cuestión que hay que 
estudiar, es la de si existe alguna causa de sobreseimiento. 
Cuando se reclama un acto que tiene una posible reparación 
ante los tribunales del orden común, el ainparo es improcedente. 
A los amparos de carhcter adininjstrativo. por igualdad de 
razón, debe aplicarse el principio de improcedencia de los 
amparos de carácter civil a que alude el articulo 107. fraccibn 
IX, de la Constitución Fccleral, para cuando sl acto que se 
reclama tenga una posible reparación ante las autoridades 
coinunes. Fallado el 14 de marzo. Igual tcisis se sustenta en 
las sentencias pronunciadas en los juicios de amparo nirmeros 
803-22-2"., promovido por Rodolfo Rodriguez Arenas, fallado 
e! 15 de enero; 4702-27-3"., promovido por Eduardo N, Itur- 
bide, fallado el 22 de marzo; 95-28-3"., promovido por la "East 
Coast Oil Company", fallado el 22 de mayo y 429-29-l"., 
promovido por María de la Luz Rul Vda. de Seina, fallado el 
8 de julio, y en otras muchas ejecutorias. 

EXTEMPORANEIDAD. 

4082-28-la.-Proniovido por la sociedad Mercantil "Ga- 
vica y Cevallos".-Se declara: Es improcedente el juicio de 
amparo cuai~do se interpone fuera del t6irniiio de ley. Ese 
tdrrnino no debe conceptuarse interruinpido, por el Iiecho de 
que el agraviado haya interpuesto, coidra el acto que reclaiiia, 
un recurso, cuando ese recurso no esta establecido por la ley. 
Fallado el 3 de julio. igual tesis se sustenta en las sentencias 
pronunciadas en los juicios de ainparo números 1 157-2 1 -3"., 
promovido por la "Pánuco Boston Oil Coinpaiiy", fallado el 
19 de enero; 1680-19-2". promovido por la Cia. Iiidustrial de 
Orizaba, fallado el 21 de enero: 10429-22-3"., proniovido por 
Elena Dávalos, fallado el 9 de agosto y 1548-29-F., promo- 
viendo por Pedro Gallegos. Fallado el 29 de agosto. 

INEXISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO. 

103 1 -23-3a.-Proinovido por David Chhvez Aceves.-Cuan- 
do no se prueba la existencia del aclo reclamado, debe sobre- 
seerse en el amparo. Fallado el 7 de enero. Igual tesis se 
sustenta en los juicios da amparo números 991-20-3",, promo- 
vido por Justina Moreno; 1491-23-1a., promovido por Angela 
Capetillo; 1355-29-3"., promovido por Domingo Casanova; 

4246-28-la.. promovido por Sebastian Chamizo, fallados, res- 
pectivamentc, el 28 de enero, el 29 de abril, el 24 de octubre 
y el 24 de mayo. 

MlNISTERlO PUBLICO FEDERAL. 

Clu,sos en y ue puede promover el jslicio de amparo. 

1580-28-la.-Promovido por el Agente del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado Numerario dc Distrito en el Estado 
de Veracruz-El Estado, conio entidad jurídica o persona 
moral, está en aptitud de poner e11 ejercicio todos aquellos 
medios que la ley concede a las personas civiles, para la defensa 
de sus derechos y obIigaciones, entre aquéllos, el juicio de 
amparo. Fallado e1 18 de noviembre. 

2396-29-2".-Promovido por d Agente del Ministerio 
Público adscrito al Tribunal del 4O.  Circuito.-El Estado, cuerpo 
político de la Nación, puede n~anifestarse en sus relaciones 
con los pat?iculares, bajo dos bases distintas: como cntidad 
soberana, encargada de velar por el bien comlin por inedio de 
dictados imperativos, la observancia de los cuales es obligatoria; 
y coino entidad jurídica, porque, poseedora de bienes propios 
que le son indispensables para ejercer sus fiitciones, le es 
necesario también entrar en relaciones de naturaleza civil, con 
los poseedores de otros bienes o coi1 personas encargadas de 
la administración de aquéllas. Bajo esta segunda fase, el Estado, 
como personas moral capaz de adquirir derechos y de contraer 
obligaciones, está en aptitud de poner en ejercicio todos aque- 
llos n~edios que la ley concede a las personas civiles para la 
defensa de utio y otras, entre ellos el recurso de amparo; pero 
colno entidad soberaria, claro es que no piieda ejercitar ninguno 
de esos medios sin desconocer su propia soberanfa, ya que 
puesto en ese caso, sobre un pie de iguaidad como cualquiera 
otra persona civil, no podría prererider que, en esas condiciones, 
a sus actos se les reconociera todo el imperio, toda I;i autoridad 
o los atributos propíos dc un acto soberano. En apoyo de esta 
principio, viene la disposición contenida en el artículo 6". de 
la Ley Reglanientaria de los artículos 103 y 104 de la Cons- 
titución Federal. 

Cuando el Fisco Federal, Organo del Estado, obra como 
enridad de Dereclio PUblico, ejercitando actos de sobsrania, 
como lo es el cobro de impuestos, no puede el Ministerio 
Público representar al Estado, por no tratarse de intereses 
iiidividuales cuyas garantías pudieran scr violadas; por tanto, 
es iinprocedente el amparo pedido por dicho funcionario, en 
el caso expresado. Fallado el 2.5 de noviembre. 

AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL. 

374-21-1?-Proii1ovido por Martinez de la Concl~a y 
Zenil y Marifnez.--La reducción del voluineri de las aguas de 
propiedad federal, otorgadas por concesión a un particular, no 
puede considerarse violatoria de garantías, si se hace por la 
Secretaria de Agricultura y Fomento, en ejercicio de la facultad 
que le conceden los artículos 4O.. 7O,  y 8" de la Ley de Aguas 
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vigente, en proporciólí con las necesidades de las tierras del 
concesionario y curi el fin de dar aguas a u11 pueblo para regar 
sus ejidos. Fallado el 7 de enero. 

2443.25.2:-Promovido por Elena Rocha de Chávez.-Si 
la Secretaría de Agricultura y Fomento confirma y reconoce 
el derecho para usar y aprovechar aguas de jurisdiccióii federal 
en forina determinada, y con posterioridad, deroga o modifica 
el acuerdo relativo, viola el artículo 16 constitucional, puesto 
que las autoridades administrativas no tienen facultad para 
revocar sus propias determinaciones. Fallado el 17 de abril. 

3623-27-3";-Promovido por Atilano Sedas Champion. -Los 
actos que la autoridad ejecute para impedir el uso de las aguas 
propiedad de la Nación, cuando el goce de ellas no haya sido 
materia de una concesión, no constituye violación a las garan- 
tías individuales y, por tanto, no pueden ser fundamento del 
juicio de ainparo, según los artículos 19, fracción IV, y 49 de 
la Ley de Aguas y 53 y 78 de su Reglamento. Fallado el 22 
de octubre. 

44 16-28-2,-Promovido por José L. Garcia.-Se asien- 
ta: Conforme el artículo 2". del Reglaincnto de la Ley de 
Aguas, las notificaciones de las declaraciones presidericiales, 
determinando cuales son las aguas sujetas a la jurisdicción 
federal, se hacen publicándolas en el Diario Oficial de la 
Federación. Fallado el 19 de julio. 

CONCESIONES 
Y DENUNCIOS MINEROS. 

180-27-3"-Promovido por María de la Luz Carba- 
ja1,-La admisión de nuevos denuncios de un fundo minero, 
presentados después de treinta dias de la fecha y hora eri que 
se publica la caducidad, es un hecho que no puede ser origen 
de violaciones constitucionales. Fallado el 1". de febrero. 

1473-28-2".-Promovido por Cipriano Luis González 
Quiroz-Desde que entró en vigor Iu Constitucibn de 191 7, 
impuso corno génesis única del derecho de explotación, la 
concesión emanada del Gobierno Federal; en consecuencia, los 
contratos, permisos o concesiones, mediante los cuales cual- 
quier interesado estuviere explotando los productos a que se 
refiere la Ley de Industrias Minerales, después de promulgada 
la Constitución y antes de la vigencia de la Ley, no puede11 
originar el reconociiniento de sus derechos a tal explotación, 
o sea la confirmación de tales derechos; únicamente pueden 
los interesados hacer uso del derecho preferente, que no es 
contrario al Derecho Coi-istitucional; y si se aleja como agravio 
el hecho de que Ia Secretaría de Industria se niegue a confirmar 
los derechos que se fundan en contratos de permiso provisio- 
nales, etc., debe negarse el amparo. Fallado el 26 de septiembre. 

392-28-3".-Promovido por Pedro Saracho.-Las sen- 
tencias que declaran infundadas las oposiciones a denuncios 
mineros, sesuelveii impllcitamentc sobre la libertad del fundo 
denunciado y sobre In procedencia del denuncia. En conse- 
cue~icia, la Secretaría de Industria está obligada a respetar esa 
verdad legal, cualesquiera que sean las coilstancias que en 
contrario existan en sus archivos. Fallado el 30 de enero. 

LEY ES. 

401 7-27-2"-Promovido por la Compañia Mexicana de 
Petráleo ('El Aguila", S.A.-Se declara que es improcedente 
el juicio de garantías, cuando no se acude a él dentro de quince 
días a contar desde que el quejoso tuvo conocimiento de la 
existencia del acto reclamado. Cuando la expedición de u11 
decreto contiene, en sí, un principio de cjecución, el termino 
para recurrirlo debe contarse desde su proniulgació~i. Si no se 
recurre eri ese plazo, el acto debe considerarse consentido para 
los efectos constitucionales. Fallado el 1 1  de marzo, 

3264-23-19.-Promovido por A.B.L.M. Ericson y Cía.-Se 
declara que no son los considerandos de una ley sino sus 
disposiciones mismas, las que obligan y deben aplicarse. Cuan- 
do una ley trata de actos futuros, debe entenderse que esos 
actos han de ser futuros con relación a la ley misma. Fallado 
el 18 de mayo. 

146-23-3"-Promovido por Miguel Llovera y Cia.-Se 
asienta: La Suprema Corte de Justicia, al revisar las sentencias 
de ainparo pronunciadas por los jueces de distrito, sólo debe 
ocuparse de aquellos puntos contra los cuales se haya inter- 
puesto el recurso. Las leyes de carácter federal debidamente 
promulgadas y publicadas, son obligatorias para todos. Para 
ello se requiere, como requisito indispensable, que esas leyes 
hayan sido real y debidamente publicadas, porque de no ser 
así, se intentaría obligar a los individuos a lo imposible. Fallado 
el 5 de junio. 

75-23-2".-Promovido p6r José María Buaiz.-El Presi- 
dente de la República tiene facultad para hacer obligatorias las 
leyes mandadas publicar y promulgar; pero si para la promul- 
gación de una ley, coi1 todos sus efectos legales, basta el 
desarrollo del acto Único del Ejecutivo, que con tal nombre se 
designa, para que la ley se repute debidamente publicada y, 
por lo misino, obligatoria en un lugar y momento determinados, 
no basta su inserción en el Dicrrio Ofcial, sino que es indis- 
pensable quc se reúnan los demás elementos que son necesarios 
para que pueda existir la presu~ición legal de que dicha ley ha 
llegado a conocimiento de todos. Fallado el 23 de septiailbre. 

CONTRATOS CELEBRADOS 
CON AUTORIDADES. 

2630-27-3"-Promovido por la Compañia Mexicana de 
Petróleo "El Aguila, S.A.-Es improcedente el amparo que se 
interporie contra la declaración de insubsistencia de un contrato 
en que es parte la autoridad, porque entonces ésta abra, no 
como tal autoridad, sino como parte contratante. FalIado el 8 
de marzo. 

4131-27-2.-Proinovido por Angela Gorizálcz de Wis- 
trom.--Cuando se ha establecido en un contrato-concesidn, 
que el particular contratante se sujetará a las disposiciones y 
reglamentos vigziites y que en lo sucesivo se expidiereti, no 
puede la autoridad exigir al concesionario, niás que el cum- 
plimiento de leyes y disposiciones de observancia general y, 
por lo mismo, no puede obligarlo a observar disposiciones que 
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sólo obliguen al referido concesionario. Fallado el 31 de 
octubre. 

TITULOS 
PROFESIONALES. 

3650-21-3"-Promovido por Rafael Campuzano Cicri- 
fi1egos.-Se asienta que el Dcpartantcnto de Salubridad no se 
excede de sus facultades, al negarse a registrar un titulo 
profesional expedido por universidad extranjera, porque el 
articulo 3". del Decreto de 26 de enero de 1921, expresamente 
lo faculta para negar ese registro, cuando el titulo emaria de 
uiia uriiversidad extranjera que no le rnerezca confianza; que 
aun cuando el citado Decreto no establece una sanción en 
contra de las personas a quienes no se registraron sus titulos, 
la falta de registro itiipide ejercer multitud de actividades 
inherentes a la profesión, corno expedir certificados de defun- 
ción y cualesquiera otros que deban surtir efectos ante las 
autoridades judiciales y administrativas, practicar peritajes mi- 
dicos, etc., y que el articulo 3". de que se habló es anticons- 
titucional, por privar del ejercicio de la profesión de médico 
al que no tiene el registro de su título, porque faculta al 
Departamento para que se registren o no los títulos, según su 
propia voluntad; pues a eso equivale autorizarlo para negar el 
registro cuando rio le rnerezca confianza la universidad que 
haya expedido el titulo. Fallado el 29 de abril. 

2465-2G-2a,-Pron~ovido por Sebastián Bucio.-Cuando 
cl quejoso no justifica qiie la autoridad haya aceptado su tliulo, 
antes de la aplicaci6n de la ley rcspectiva contra la cual se 
queja, no puede estimarse que esta ley, se haya aplicado 
rctroactivamente, ni hay ocasión de estudiar esa cuesti6n y, 
por tanto, rio existe por este motivo, violacibn de gararitias. 
Cuando no se deinuesti-e en autos, la existencia de los derechos 
que ei tenedor del titulo dice le con-esponden en virtud del 
mismo título, no lo agravia el hecho de que la autoridad lo 
constrifia a cumplir con las leyes vigentes sobi-e el ejercicio 
de profesiones. 

Fallado el 26 de octubre. 
973-29-3",-Promovido por Librado Toquiantzi.-Los 

títulos de médicos homeópzitas, expedidos por la Escuela Libn 
del Esrado de Puebla, deben considerarse como expedídos por 
el Estado mencionado, pues el Primer Jefe del Ejército Cons- 
titucionalista, encargado del Poder Ejecutivo, reconoció ese 
plantel, autorizándolo para expedir títulos profesionales, y la 
Legislatura Local no ha revocado tal disposición, por 10 cual 
es de exacta aplicación el articulo 121, Iracción V, de la 
Constituci6n, ameritando el caso el amparo de ia Justicia 
Federal. Fallado eI 4 de noviembre. 

2233-29-2"-Pro~novido por Guillermo Rodríguez del 
Solar.-El C6digo Saiíitario no puede contener disposiciones 
que de hecho reglamenten el uso o ejercicio de la profesión 
de médico, pues no existiendo todavía ley reglamentaria del 
articulo 4". constitucioiial, no puede entenderse que los artículos 
156, 157 y 158 del Código Sanitario, sean o puedan ser 
reglamentarios de dicho articulo 4 O .  Fallado el 8 de noviembre. 

TOMAS DE AGUAS 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

3542-28-P.-Promovido por Brígida P. P. de Alcor- 
ta.-Se declara: Los propietarios de fincas urbanas eii la ciudad 
de México, tienen la obligación de solicitar una toma de agua, 
de 1 litro 1.50 mililitros por minuto, Para aumentar esa cantidad 
de líquido y la cuota correspondiente, se requiere peticibn del 
interesado, como condición esencial. FaItando ésta, es ilegaI 
el cobro que se haga por mayor consumo. Fallado el 14 de 
junio. Igual tesis se sustenta en los juicios de amparo iiúrneros 
2301-29-3?, promovido por Juan Barrera; 2432-29-15, promo- 
vido por Mercedes Landa de Díaz; 2002-29-Y.. promovido por 
Elisa Escárcega Vda. de Alvarez y 2 135-29-2", proinovido por 
Francisco Morales Andrade, fallados, respectivatnente, el 26 
de octubre, el 26 de octribre, el 19 de octubre y el 28 de 
noviembre, 

PREFERENCIA 
DEL FISCO. 

1359-25-la,-Promovido por la Testamentaria de Einig- 
dio Salazar,-Se establece que la fijación de la cédula hipo- 
tecaria y el nombramiento de depositario judicial, garantizan 
al acreedor hipotecario los derechos que la ley concede, y 
mientras esa cédrila no se levante por resolución judicial, debe 
respetarse por los terceros interesados en el aseguramiento, aun 
cuando se trate del Fisco. Fallado el 8 de enero. 

2696-21-2"-Promovido por Juliana Martínez.-Se sos- 
tienen teorías serriejantes a las que se indícan en el número 
aiiierior, extendi8irdolas, y considerando que constitucional- 
mente el Fisco no puede tener preferencia sobre los par~iculnres 
y, por lo mismo, se violan los derechos de Bstos, cuando en 
perjuicio de un acreedor hipotecario y a pesar de la garantía 
otorgada a favor de éste, se da preferencia a un cobro fiscal. 
Fallado el 23 de enero. 

ADEUDOS FISCALES. 

1 157-2 I -3"-Promovido por la "Páiluco Boston Oil Com- 
pany",-Se sostiene que el pago de un impuesto no constituye 
un acto irrevocable, porque tratándose de dinero puede devol- 
verse, ni implica consentimiento del acto, cuando se hacen 
gestiones para que no se imponga; y que la reconsidéracibn 
en asuntos administrativos no es un recurso legal, sino una 
prhctica viciosa que pugna contra la teoría de la fijeza de las 
resoluciunes administrativas, de la estabilidad de la propiedad 
y de los intereses particulares, y no interrumpe el término para 
el amparo. Fallado el 19 de enero. 

34 16-28-3".-Promovido por Manuel Arce.-Se declara: 
Es ilegal un remate verificado por falta de pago de impuestos, 
cuando habiendo sido requerido el deudor por el pago de una 
cantidad, posteriormente se pretende cobrársele otra mayor, sin 
previo nuevo requerimiento de pago y di11 darle vista de la 
nueva liquidación; ya que tiene derecho a objetar ésta si lesiona 
sus interesch. Pallado el 23 de mayo. 
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1217-Z9-3a,-Promovido por José Masía Quiroz-Si ciian- 
do se inicia el proíxdimient~ fiscal de deudor ha fallecido y, no 
obstante, se endaiaan contra él reyuerirnien:~~ de pago y las 
diligencias subsacuentes, en lugar de hacerlo ci.iJiua el albacea de 
su sucesicin, y en el domicilio de este, el procdilimiento coactivo 
aparece viciado de riulidad y, por tanto. los actos, cunsccuciicia 
de tal procedimiento, currio remate, etc., agravian al coi1tribuyei:te 
y violan, en su perjuicio, las garantías individuílcs. Fallado et 2'1 
de octubre. 

3 832-28- 1 !-Promovido por Faculido Gonzd!ez.--De 
coiiformidad con los artict~los 25 y 26 de Ia Ley Orgánica de 
la Tesorería General de la Federacibii, los atleudus fiscalcs de 
cualquiera clase, puedcii hacerse efectivos por medio de la 
facultad econ61tiica-coactiva. El agraviado puede oponerse al 
pago ante la auroridad judicial, dentro de treinta días; no 
hacioSndolo, es iiiiprocedente cl amparo qtie se iriterpuiie contra 
el procedimierito ndiniiiistrativo. I.*alldsto el 10 de jillro. 

3259-28-2"-Einilio Narro,-Cuando se afirilia que los 
cobros de iiiuitas o confiscaciones son excesivos, si tales cobros 
se fundan en leyes de hacienda vigerites, son éstas leyes las 
que cleberi atacarse en vía da amparo, pues da lo coiitrariu 
resulta improcedciite la reclaniación q~ic  se enderece contra 
los cobros excesivos, por ser estos consecuencia de una ley 
consentida. Fallado el 28 de seplienibre. 

5 175-2 1 -2".-Pioriiovido por Ign~civ Ga1arza.-Confor- 
me a tos artículos 44 y 46 de la Ley de Hacier~da del Distrito 
Fedcral, el causatite que clausura un csta~leciii~ie:ito industrial, 
estB obligado a dar aviso n la Tasoreria, y el sucesor, por 
traspaso del negocia, es responsable de las contribuciüries que 
adeuda el antecesor, cuando no se tia diclio aviso, sin que para 
ello obste que se dtS aviso de nueva instalaci6n o que se 
de~iiuestre, por otros medios, que se trata de vtia nueva llego- 
ciacibn, cuando de las cotistancins oficiales que tiene en su 
puder la autoridad, aparece que se trata de Ia contiriuacibi de 
la rnisrna iridustria. Fallado el 31 be e.ticro. 

1 765-21-ln.-Promavido pur José Pagnza.-El documen- 
lo que acreclire la ~ ~ t ~ r i ~ a c i ó n  de tiinbres, es el medio mas 
eficaz para aci-editar e1 pago del iinpiiesto federal, pero de ello 
se desprende que sea ln única prueba; pudi6ndose declarar 
probado este hecho por los ciernds medios que la ley seíída. 
Fallado al 17 de eliero. 

1 157-21 -3a.-Prumovido por PAnuco Boston Oif Coin- 
pany.-El pago de un inrpuesto no coitstituye u11 acto da 
carhcter irrevocable, porque cratáiidose de dinero, puede de- 
volverse en cualquier iiioinanto; ni inipiica cunsenritriicnto del 
acto, cuatido se hacen gestiuiies para que no se inipoilgn, 
Fallado el 19 de enero. 

3416-28-3"-MaiiueI Arce.-Es ilegal uri rernzte verifi- 
cado por falta de pago de impuestos, cuando habierido sido 
i'erluerido el deudor por el pago de una cantidad, posteriortricnte 
se piatende cobi'lrsele otra mayw, sin previo nuevo requtri- 
miento de pago y sin darle vista de la nueva liquidación, ya 
clue tiene derecho a objetar dste, si lesiona sus intereses. Fallado 
el 23 de mayo. 

2529-23-1".-Promovido por Amada de Iti Llave Vda. 
de Garcia Rel.ue1,-No perjudican al Fisco las msijenaciones 

de bienes Iiereditarios, que se baceii sin alltes pagar el inipuesto 
sobre herencias. En consecueilcia, puede el mismo Fisco eiii- 
bnrgür y rematar los bienes enajenados, para hacerse pago, sin 
que tal hecllo importe la violaoi6n de %aranila$ en perjuicio 
del adquiriente. Fallado el 29 de jiilio. 

4279-28-2.4~1.r.ovido yor la Cervmria Naciorial, S.A.- 
Cunforriie a la ley respectiva, el Iiectio de~errninanre del im- 
puesto sobre alcohotes, es fa salida de Cstos de la fábrica y no 
su elabo~aciún. Eri conseccitilciu, faltando la comprobacióti de 
salitia, es improceder~te e1 cobro del impuestu. Falíado el 26 
de julio. 

3719-28-la.-Promovido por el liceri~i~ido Aurelio Tena 
R.-Las multas que ct: irnpurier~ conforme a la Ley del Irripuesto 
sobre la Retira, puede11 ser recurridas ante las Juntas Califica- 
doras. y por coi~siguicnte, no generan la acciói-i para acudir al 
amparo, Fallado e1 29 de julio. 

3936-28-1"-Proinovidu por Roberto Pérez Gallardo.-Es 
indebido e ilegal cualquier cobro que las autoridades exactoras 
hagan n empleados, indinctamente respoilsables de tina infkac- 
ción. cuando puede Iiacerse zl directamente responsable de ella. 
Fallado el 30 de agosto. 

IMPUESTOS. 

2136-2 1-la.-Prumovido ger la Conpaííia del Ferrocarril 
de San Rafiel y Atlixcu.-Los ayuntainiantos no ticneit factiltad 
paiz gravar coi7 itnpuestos el uso de las aguas federeles. Si los 
presupuestos niunkipalcs crear1 alguna contribución por ese 
uso, el hecho de privar a los nyuntainienlos de ese ingreso, no 
implica lesi6n a lgun~ para ellos. 

Fallado el 2 de enero. 
2740-27-l?-Promovtdo y r  Manudi Czrbdja1.-El pago 

del impuesto miiicro, hecho fuera da los ténninos de ley, no 
crea ningSrn dereclio en favor del deudor, aun cuaiido se I-iagü 
con auiururizacibn de la Secretaría de Hacieiida. Fallado el 29 
de febrero. 

3344-28-3".-Pruniovido por M,J. Gnr~ia  I-Ierrnanos, Su- 
ccsores.-Cuando en virtud de una ley, sc eociienti.a exenta 
de impuestos alguna industria, lo están tambiciti todas qliellas 
operaciones sin las cuales la misma induslria no podrla existir 
ni desarrollarse y que son inherentes a la misma. Fallado el 
24 de mayo. 

1 XO-27-3?-Pr01r)ovido por M ~ r í a  de Itz Luz Carba- 
jal,-lomo hay disposieióii legal que autorice el ~iagu de 
iinpuestus subre fuildos iainesos, después de pasados los plazas 
que se fijan en el artículo 26 de Ih Ley dt: Impuestos a la 
Minerja, el depósito de Bstos, Iiecho fuera de esos plazos, no 
concede ningíin derecho al dapositallte, pala que se le admita 
el pago posleriormerite, ni para que se niegue la declaración 
de caducidad. Fallado el lo. rie febrero. 

865-2 1 -la.--Promovido por Arturo Díaz.-EI Tesorero 
General del Distrito Federal no estS autorizado para mcdificar 
la base para e1 cobro del inipuesto predial, sir1 sujetarse si las 
disposicion,nos IegaI~s respactiva. 

Falisdo el 3 1 de enero. 
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ACTOS DIVERSOS. 

4067-28-1a.-Promovido por Perfecto Ticó.-Se asienta 
que de acuerdo con las leyes relativas vigentes, en un derecho 
patrimonial de los empleados públicos federales, el goce de 
las pensiones que las mismas leyes fijan. una vez: Henados los 
requisitos que &as establecen; y que las pensiones concedidas 
por el Ejecutivo. antes de que la ley expresamente las otorgara, 
son irrevocables, por haber entrado a formar parte del patri- 
monio del beneficiado, desde la promulgaci6n dcl decreto o 
acuerdo que las concedió y siempre que en éste no se haya 
liecho la salvedad de que se sujetarán a lo que disponga la 
Ley de Pensiones que se expida. Fallado el 10 de abril. 

2608-23-2.-Promovido por José Lara. Se declara que 
la Ley del Descanso Dominical en el Distrito Federal, faculta 
a los Inspectores de Policía para demostrar las infracciones 
que se cometan, previniendo expresamente que las infracciones 
se consiguen en acta, que harA fe, salvo prueba en contrario. 
Fallado el 24 de abril. 

2782-22-2".-Promovido por Constantino Trueh.-Pue- 
de un arrendatario ocurrir en la via de amparo, contra un 
enlbargo llevado a cabo contra el pi~pietario, cuando. en virtud 
de ese enlbargo, se le priva de explotar la finca arrendada y 
de aprovecharse de los productos de la misma, porque en ese 
caso si le perjudica el acto que reclama. En los embargos 
llevados a efecto por oficinas. Exactoras del Estado de Oaxaea. 
deben observarse las disposiciones del Decreto Local No. 13, 
de 25 de noviembre de 1861, según las cuales, las tliicas 
rirsticas deben ponerse en verdadero depósito y no en simple 
intervención. Fallado el 5 de junio. 

1693-23-T.-Promovido por Erik Ostiund.-Se declara; 
Cuando el juez se abstiene de tratar de alguno de los puntos 
a debate, y los interesados no invocan como agravio esa 
omisión, la Corle no puede ocuparse del punto omitido. Fallado 
el 5 de junio. 

2269-28-la.-Promovido por Cirila Vite.-Las autorida- 
des administrativas son inconipetentes para dictar órdenes que 
tiendan a despojar dc sus posesiones a los particulares, iiiva- 
diendo así las atribuciories de la autoridad judicial. El artlculo 
14 constitucional proliibe el desposeiiniento sin previo juicio 
y por autoridades que no sean los tribunales. Fallado el 8 de 
julio. 

953-28-1"-Promovido por Pantaleón 0rtíz.-El tien~po 
necesario para la prescripción de los sueldos, salarios, etc., 
comienza a correr desde cuando el trabajador se separa del 
negocio y no por el hecho de que cambie de trabajo. Fallado 
el 11 de julio. 

2439-27-la.-Promovido por Enrique C. MadQi.-Las 
gestiones que se hncen ante una autoridad incoinpetente, no 
son bastantes para interrumpir el térrnino para la prescripción. 
Fallado e1 19 de julio. 

433 1 -28-3".-Promovido por Paula Moraies y coagravia- 
dos.-Cuando por la vía telegráfica se pide ainparo contra 
varias autoridades, si al ratificar la demanda, sólo se hace 
mención de alguna de ellas, los actos de la autoridad otiiitida, 
deben tenerse por consentidos. Fallado el 23 de julio, 

3537-28-39.-Prornovído por Fernando GannUlez Mata- 
moros.-Es procedente el juicio de amparo que se hace valer 
contra actos futuros, cuando éstos ya son ciertos y han tenido 
un principio previo de ejecución. Comprobada la existencia 
del acto reclamado. incumbe a la autoridad responsable la 
prueba de la legalidad del procedimiento y no al quejoso. 
Fallado el 9 de agosto. 

1104-29-3".-Promovido por Quintin Bastida de Ro- 
jas.-Cuando la autoridad responsable se limita a pedir que se 
tenga como informe justificado, el previo, y éste no consta en 
autos, debe tenerse aquél por no rendido, para el efecto de 
establecer la presunción legal de ser cierto el acto reclamado. 

La autoridad administrativa carece constituciotialmeiite 
de competencia para verificar lanzamientos, por ser acto propio 
de la autoridad judicial, a la que incumbe legalmente dirimir 
cuestiones de derechos privados. Fallado el 17 de agosto. 

3 12 1-28-1 3.-Promovido por Alberto M. Saavedra.-El 
dereclio de recibir el pago de los sueldos correspondientes a 
un cargo o empleo, dimana de haber prestado los servicios 
respectivos. En consecuencia, cuando el quejoso coi~siente, 
expresa o tácitamente, el acto de ser separado del empleo O 

cargo, consintió sus consecuencias, contra las cuales no puede 
acudirse al amparo. Fallado el 19 de agosto. 

40 15-27-3".-htnovido por Enrique Schondube, Test.-Los 
jurados de penas fiscales tienen facultades, por detam~inarlo 
así la ley de su creación, para estimar y resolver en conciencia, 
a su prudente arbitrio, revocando o inodificando la pena im- 
puesta, y, por lo mismo, sus actos, en este particular, no violan 
las garaiitias individuales, ni pueden dar lugar al ainparo. 
Fallado el 18 de septiembre. 

48 1 -28-2'.-Promovido por Manuel Zainora.-El fiador 
tiene derecho para exigir la devolución de su depdsito, desde 
el momento en que se pronuncie la resolución, declarando 
prescrita la acción penal en el proceso en que se Rabfn cons- 
tituído la garantía, y desde ese inomento empieza a correr la 
prescripción para exigir la devolución. 

Fallado el 4 de octubre. 
673-29-3".-Promovido por la Asociación de Introduc- 

tores de Ganado a los Rastros.-La negativa del C. Presidente 
de la Repablica, dada por conducto del Departamento de 
Salubridad, a ordenar que Ge deje de cobrar a los introduetores 
de ganado, previamente al sacrificio de los aniinales, el trans- 
porte de la carne de éstos, fundada en el artículo 15 del 
Reglamento del Rastro. es violatoria del articuló 16 coristilu- 
cional, puesto que se dirime una controvei-sia entre intereses 
privados (Trabajadores, Detallistas y Concesión de Transportes, 
con Introductores de Ganado), sin que para ello tenga facultad 
el citado Departamento de Salubridad. Fallado cl 17 de octubre. 

249 1-29-3"-Proinovido por Carlos Pérez Arce.-Con- 
forme a la Ley General de Hacienda del Estado de Sinaloa, 
no pueden ser embargados los sueldos ni honorarios de los 
empleados públicos; y tampoco las autoridades fiscales pueden 
ordenar el embargo o retención de tales emolunientos, pues si 
lo hacen, violan las garantías del artícrilo 16 constitucional Y 
tal violación amerita el amparo de la Justicia Federal. Fallado 
el 13 dc iiovieinbre. 
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2055-22-3".-Promovido por la Compafiía Industrial Ma- 
nufacturera, S.A.-Cuando una de las partes, que haya pedido 
la revisidn de un amparo, no haya hecho la promocidn conforme 
al Decreto de 3 1 de enero de 1928, deber& sobreseerse única- 
mente en el punto o puntos que le afecten y hayan sido materia 
del juicio, continíiandose respecto del punto o puntos del fallo, 
recurridos por otra de las partes. Fallado el 27 de novieinbie. 

QUEJAS. 

130-27.-Formulada por Miguel Zaldivar Flores.-No 
puede alegarse incumplimiento de una ejecutoria que concedió 
el amparo, contra uria resolucidn presidencial sobre dotación 
de cjidos, por violaciones cornetidas cn el procedimiento, por 
el hecho de que en cumplimiento dc una segunda resoluciói-i 
presidencial, se ponga en posesión a los cjidatarios. Fallado el 
27 de febrero. 

221-28.-Forti1ulada por el Presidente de la Repúbli- 
ca.-Se resuelve que no se cumple por parte del Presidente 
de la República, con una ejecutoria que concedió el amparo 
contra dotacibn de ejidos, dejando, de hecho, sin efecto, la 
resoluci6n respectiva: es ilecesario que se pronuncie una nueva 
resolucidn, dejando sin efecto la primera. Fallado el 27 de 
febrero. 

99-28.-Formulada por el Presidente de la República y 
la Coinisión Nacional Agraria.-Se declara que cuando se 
concedc el amparo contra una dotación de tierras, decretada 
por el Gobernador de una Estado, no se desobedece la ejecutoria 
respectiva, por el hecho de que el C. Presidente de la República, 
al revisar el expediente, y con anterioridad a la fecha dc la 
ejecutoria, pronuticie resolución concediendo la dotación. Fa- 
llado el 2 de febrero. 

21 6-27.-Formulada por la Secretaría de Hacienda.-Se 
asienta que cuando se coiicede el amparo contra una detenni- 
nación de la Junta Directiva de Pensiones Civiles de Retiro, 
rebajando el importe de las concedidas con anterioridad, los 
actos de la Secretaría de Hacienda negándose a cubrir desde 
luego las pensiones veiicidas antes de la concesión del amparo, 
no puede11 coiisiderarse coino incumplin~iento de la ejecutoria 
respectiva, por ser distintos a los rcclaniados en el juicio de 
garantías. Fallado el 13 de rnarxo. 

103-29.-Formulada por Manuel Negt.ete,-Es proce- 
dente la queja introducida por un extraíio a un juicio de amparo, 
cuando le afecta el cumplimiento de la ejecutoria dictada en 
dicho juicio. Fallado el 20 de septiembre. 

182-28.-Foriiiiilada por el Presidente de la República 
y otras autoridades.-La competencia de la Segunda Sala en 
materia de quejas, se reduce exclusivamente a las que autoriza 

el articulo 129 de la Ley de Amparo, pues de las que se 
enderezan en juicios administrativos, con apoyo en el articulo 
23 de la misma Ley, corresponde conocer a la Sala Penal. 
Fallado el 13 de noviembre. 

239-29.-Formulada por la Comisión Nacional Agraria.-Las 
resoluciones presidenciales c~eando centros de población agríco- 
la, cuando se dictan despues de haberse concedido el amparo, por 
razón de dotación de ejidos, coiistituyen en acto nuevo y, por lo 
mismo, no pueden fundar la legalidad de una queja, promovida 
por inejecución de la ejecutoria que concedió el amparo. Fallado 
el 25 de octubre. La rnisrna tesis se sustenta en las siguientes 
quejas: 2 18-29, formulada por Germán Roth, Jr.; 21 7-29, formu- 
lada por Germári Roth, Sr. y 214-29, formulada por Isaura 
González de Uranga, falladas, respectivamente, en 7, 3 y 25 de 
octubre. 

Estado que manifiesta el inoviiniento de negocios habido 
en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, durante el año de 1929. 

Juicios de amparo recibidos de la Seccióii 
........................................................ de Turno 3,672 

Juicios de amparo turnados a los señores 
........................................................ Ministros 1,490 

......................... Juicios de amparo resueltos 3,137 
........ Quejas recibidas de la Seccidn de Turno 27 

.................................................. Quejas resueltas 26 
................................. Reconsideraciones resileltas 8 

Acuerdos de trhmite dados: 

............................................. Dc Presidei~cia 1,598 
............................................................. De Sala 240 

Oficios girados ....................................... , 1 0 2  

México, D.F., 13 de diciembre de 1929. 
El Secretario de la Sala. 

J. A. Coronado. 



IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIEN'TO EN EL AMPARO, 
SEGUN LOS FALLOS DE LA SUPREMA CORTE. 

(Fragmento) * 

JURISPRUDENCiA COMPILADA 
POR EL LIC. NARCISO BASSOLS EN 1930. 

EXPLICACION. 

La Jurisprudencia compilada en este volumen, estaba 
destinada originariameiite a servir de apendice a un breve 
tratado sobre la improcedencia y el sobreseimiento en el juicio 
de amparo. Era el propósito del autor, completar un estudio 
de orden general sobre la improcedencia, insertando al final 
los fallos que respecto a ella ha pronut~ciado la Supreiria Corte 
desde 1917 en que fué restablecido su funcionamiento, hasta 
terminar el año de 1928 en que por las reformas constitucionales 
iinplantadas, se dividió en Salas la Corte. No es posible publicar 
las resoluciones dictadas en 1929 y los ineses que van corridos 
de 1930 hasta abril, porque el Semanario Judicial de lu 
Federación, rlrgano oficial de publicidad de la Suprema Corte 
y único lugar en donde pueden hallarse todas las sentencias 
cle Bsta, no Iia publicado sino el tomo XXIV y en él, con inás 
de un ario de retraso, solamente están incluidas las sentencias 
de 1928. Podría, claro está, haberse intentado una recopilación 
privada de la jurisprudencia, espigando entre las seritei-icias 
conocidas de uno o que se han publicado dispersas en diversas 
revistas jurídicas. Pero en realidad sería muy deficiente e 
insegura una recopilaciún que no contuviera, a ciencia cierta, 
todos los fallos pronunciados. 

El propósito mencioiiado al principio, de publicar unas 
breves nuciones doctrinales sobre la improcedencia y un apén- 
dice de las sentencias pi'oi~uiiciíidns acerca de ella, tuvo sin 
embargo que ser abandonado, porque conforma llegaban a 
conocimiento del autor, uiia por una, diversas ejecutorias 
dictadas por las Salas de la Suprema Corte, -especialmente la 
Segunda y la Tercera- durante 1929, se hacía cada vez rnhs 
patente la iinposibilidad de publicar una teoría de la improce- 
dencia que no tomara en cuenta, analizara, criticara y definiera 
la trascendencia de fallos que, de una manera radical, venian 

* Editori~l "CVLTU RA". Mtxico, 1930. 

a alterar las concepciones aceptadas hasta eritonces por la 
Suprema Corte misma, como fundamentales e inconinovibles 
sobre la materia. Cuando no se alteraba una tesis antes indis- 

. cutida sobre los recursos ordinarios y la improcedencia, era 
porque se venía ai suelo una jurisprudencia mil veces confir- 
mada subre personalidad, o sobre extemporaneidad del amparo, 
sobre interpretación del artículo 107 constitucional en la frac- 
ción IX, o sobre cualquiera otro de los puntos que abarca la 
improcedencia. 

Y como el juicio constitucional es, entre todas las insti- 
tucicrries jurídicas rnexicanas, sin duda alguna, la m& sujeta a 
una transformación constante porque su vitalidad y su iilterés 
práctico lo llevan a tina diaria retiovación, pareció inútil publicar 
un ensayo sobre los principios generales que rigen en materia 
de improcedencia y sobreseimiento, precisarriente en los mo- 
mentos en que por los nuevos puntos de vista adoptados por 
las Salas de la Suprema Corte, toda la doctrina esencial en esa 
materia se estaba derrumbando para ser substituída por ten- 
dencias diferentes. 

De las tendencias de la nueva jurisprudencia, no puede 
desprenderse un juicio exacto, no pueden derivarse conclusio- 
nes gctierales, sin antes tener un conocimiento pleno de ella y 
éste no se puede lograr !nientras el periódico que de una manera 
auténtica publica los fallos todos, no lo haga con los de las 
Salas que iniciaron en 1929 su activiclad. De otra suerte. sería 
factible una critica parcial de alguna de las orientaciones que 
siguen las Salas en cuanto a improcedencia; pero como la 
finalidad del tratado a que se alude, era, no el estudio niuno- 
gráfico de algunos casos de improcedencia, sino la formación 
de una teorla de conjunto respecto a tsta, optamos por aplazar 
la publicacióti del ensayo hasta cuando, conocidos los fallos 
del primer aAo de trabajos de la nueva Suprema Corte, sea 
posible un analisis coinpleto de las tesis jurídicas que sustentar). 

En la publicación de las sentencias de 1929 está en efecto 
Ici principal, porque puede asegiirarse con bastante certeza que 
las doctririas de los nuevos Ministros, en e1 primer año es 
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cuando han tenido ocasi6n de exponerse y condensarse en las 
sentencias. La variedad de negocios que diariamente resuelve 
la Corte, hace que en cl curso de un año, forzosamente se 
susciten casi todos los problemas posibles y se tenga que definir 
el criterio sobre cada uno de ellos. Por eso puede afirmarse 
que pasado el año de 1929, las doctrinas de la Suprema Corte, 
volveran a adquirir estabilidad, ruinbos íirines y entonces será 
posible analizarlas y especular sobre ellas. Los cambios de 
orientación nunca desapareceran por completo, pero SI serán 
más lentas las transfomiaciones, aunque no sea sino porque se 
hace más despacio el cambio de opiniones en las misnlas 
personas, que el producido por la renovación en el personal 
de los jueces quienes al llegar chocan con las doctrinas de los 
aiiteriores y las destruyen. 

Independientemente del juicio de valor, que sobre cada 
una de las soluciones dadas por la Suprema Corte, pueda 
hacerse al examinarlas, si cabe afirmar que las traiisformaciones 
que se están imponiendo en la práctica judicial al amparo, son 
dc tal trascendencia que marcan, especialineiite en materia de 
improcedencia, una verdadera crisis de nuestro juicio consti- 
tucional. Definir si el sentido de esa honda iiiodificación en 
el amparo, es ventajoso o perjudicial en relación con los 
diversos puntos d e  vista que pueden adaptarse, no es tarea 
sencilla que se deba emprender en unos cuantos renglones. Lo 
ílnico que puede Wcilmente quedar establecido, como cosa 
obvia, es que estamos frente a un proceso de radical y signi- 
ficativa alteración de los viejos principios en que se apoyaba 
la construcción jurfdica del ainparo mexicano, 

Pero importa a la vez subrayar, como principal caracte- 
rística de ese proceso de re~iovación, la circunstancia de que 
en su totalidad se lleva a cabo a través de la jurisprudencia, 
de los fallos de los jueces federales. Quiere decir que no es 
una obra del legislador cuya intervención decisiva venga a 
cambiar la estructura del ainparo. Tampoco es un resultado 
del influjo de teorizantes, de especuladores abstractos. Es, 
iridudablcmente, una obra de los tribunales, de Izt jurisprudencia. 

El amparo, en efecto, se nos presenta como una institu- 
ción jurídica en la que el inflyjo de la acción continua, 
organizadora, dc los fallos judiciales, alcanza una importancia 
que evideiitemente nunca, en nuestro derecho, ha alcanzado 
en campo alguno. Por ello, el ainparo es cada día más, el friito 
de la jurisprudencia y los perfiles que va tomando, los alcanza 
por el sendero que ésta le proporciona, 

Asi que, en materia de amparo, conocer la jurisprudencia 
sea taritocolno conocer In insiitución. Saber utilizar sus infor- 
inaciones, tanto como poder aprovechar su fuerza y su acción 
legal. En contraste con lo que acontece tratándose de la 
legislación civil o penaf, en las que frente a una iniiiensa 
legislaci6n escrita tenemos una mezquina jurisprudencia inter- 
pretativa, en el amparo nos encontrarnos una sencilla, escasa 
e incompleta ley escrita, junto a una rica y coinplicada juris- 
prudencia. 

Esa consideración sobre la utilidad innegable de toda 
obra que facilite el conocimiento y el manejo de la jurispru- 
dencia fcderal, ha sido la que ha podido decidir al autor a 

publicarla coino una cumpilación con valor propio, índe- 
pendiente de lu obra didáctica y general sobre la iniprocedcncia. 

Esramos seguros de que los abogados podrán utilizar una 
recopilación como ésta que permite, ante un problema concreto 
de improcedencia y sobreseimiento, 'tener a la mano en Lin 

inomento, los fallos todos que acerca de la cuestión ha pro- 
nunciado la Suprema Corte. En vez de encontrarse en la 
necesidad de examinar veinticuatro gruesos tomos en los que 
están dispersas las ejecutorias que tratun de improcedencia, 
este tomo ofrece fácilmente los antecedentes que contiene la 
jurisprudencia. Porque aparte de ser veinticuatro tomos da 
sentencias, existe todavía la complicación de que en los índices 
no estan catalogadas las ejecutorias en relación coii los puntos 
que tratan. Es sabido en efecto, que la Sección Quinta de los 
Indices Anaiíticos del Semanario Judicial, comprende una parte 
mínima de las ejecutorias que tocan y resuelven cuestiones de 
irnprocedeticia, hasta el punto de poderse asegurar, que quien 
no conozca más que las reso~uciones contenidas en esa seccibn, 
no conoce la verdadera jurisprudencia. Lo cual quiere decir 
que para encontrar las doctrinas de la Coite sobre una materia 
determinada, es necesario recorrer, Íntegros, los veinticuatro 
tornos. 

Esta compilación en canibio, ofrece la ventaja de entregar 
ya seleccionados los fallos, desde un punto de vista único que 
como criterio de la clasificación se ha conservado siempre: el 
de la improcedencia y el sobreseimiento. Todo lo que sobre 
improcedencia se ha resuelto y solamente ello, está contenido 
en el toino preseiite. 

Recientemente, apareció una obra muy estimable del Juez 
Couto, en cuyo apéndice está reunída, con el mismo criterio 
que en esta compilación, toda la jurisprudencia referente a la 
suspensión del acto reclamado. La buena acogida que tuvo esa 
obra nos animó a ésta y estamos seguros de que se recibirán 
con agrado otras que seleccionen la jurisprudencia federal, en 
materia de queja, de ejecución de sentencias, de principios 
reguladoi-es del amparo directo, etc., etc, Por que cada día se 
hará mas necesaria una labor de ~iinplifícación del aprovecha- 
miento de los precedentes judiciales y las doclrinas contenidas 
en ello$. La jurisprudencia de la Suprema Corte se convierte 
en una selva y el abogado que no dedica especial preocwpacidn 
al estudio de ella, requiere que se la entregue clasificada, desde 
puntos de vista diferentes que correspondan a los aspectos 
diversos de la doctrina del anipdro. 

La enunciación de las tesis y su clasificacibn alfsibética, 
corr~slicinden esnctninente al Semanario Judicial de la Federa- 
ción. No se iia alierado nada, precisamente porque el propósito 
es que este tomo sirva de auxiliar, para una completa y rápida 
localización de las doctrinas sustentadas en los fallos que el 
Smzanmio publica. Hasta algunos errores de clasificación de 
éste se han respetado, para conservar la finalidad que tiene la 
compiiación presente. 

En la prime13 sección están todas las ejecutorias pronun- 
ciadas y que resuelven puntos de improcedencia y sobreseí- 
miento en alguria roma. Intencionatrnente se han listado sin 
excepción, cuantas ejecutorias están publicadas, a pesar de que 
en algunas ocasiones parecen inútiles por no conlcner sino una 
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repetición de tesis ya perfectainente establecidas. Sin embargo, 
esa inutilidad es sólo aparente, pues si bien se aprecia el valor 
de la jurisprudencia, se llegara a esta conclusión que es de 
gran imporiancia y que ensciia a manejar y aprovecliar las 
ejecutorias: hay dos partes bien distintas en un fallo, una es 
la que consiste en la teoría O principio general en que se apoya 
la autoridad que sentencia para resolver colno lo hace; otra. 
muy distinta, es la cuestión de hecho que es considerada por 
el tribunal y cuyos eleiilentos y aspectos se aprecian y valorizan 
para hacerlos entrar dentro de una teoria o principio de valor 
propio. Ahora bien, tan útil como conocer las doctrinas o 
teorías sobre amparo, es poder demostrar en un caso concreto, 
que ciertas circunstancias dc hecho anhlogas a las que se tienen 
enfrente, han sido ya estimadas en ocasiones anteriores, como 
susceptibles de entrar en la teoría que se sustenta. Y esta 
seguiida cuestión la resuelve el conocimiento de las modali- 
dades de hecho, de la variedad, que los diversos casos ofrecen, 
por lnuy parecidos o Iiasta identicos que se les considere en 
cuanto a los principios técnicos que los rijan. Dentro del 
silogismo judicial. demostrar la validez de la premisa menor, 
es tan necesario como sentar los fiindainentos de la mayor. 
Hasta puede decirse que es rnbs importante aún en ciertos 
casos. Por ello se ha juzgado que no sobran las citas de todas 
y cada una de las resoluciones que se refieren en algún modo 
a improcedencia. En ei estudio de las circunstancias de hecho 
de cada caso concreto, se encontrara proveclio prdctico sin 
duda. 

La segunda seccibn es la jurisprudencia con fuerza legal 
obligatoria, tal como la dejb establecida la Corte unitaria al 
desaparecer, Es la últimajurisprudencia definida y por lo misino 
la que estar& en pie mientras se publica y precisa, a fines, de 
1930 In de la Corte actual. 

Por último, en la sección tercera y para completar en lo 
posible la compilación, sin salir de la fuente oficial que el 
Semanario es, se han reunido las resoluciones las Salas de la 
nueva Corte, en cuanto se relaciona a improcedencia. Las 
sentencias se ha11 tomado de las publicadas como anexo al 
informe del Presidente de la Suprema Corte rendido al terminar 
el año de 1929. No están todos los fallos que las Salas han 
dictado y Iiasta sucede que no liay ninguno de la Tercera Sala; 
pero no existe otra fuente autentica de iiiforrnaci6n y hay que 
limitarse a 10 POCO que el informe contiene. 

PRIMERA SECCION. 

Se encuentran todas Ins scritcricias pronunciadns por la 
Suprema Cortc de Justicia de la Nacidn, desde el 1" de mayo 
de 1917 al 31 de diciembre de 1928, que contienen alguha 
doctrina o tesis sobre improccdeticia y sobreseimiento. Los 
números romanos indican el tomo del Scmat?ario Judicial de 
la Fedwcrción -quinla época- en que esthn publicados los fallos; 
las cifras arábigas corrcspo~~den a la página relativa de cada 
tomo. k.a compilación abarca los XXlV tomos del Semanario 
publicados de 1917 a marzo de 1930. 

.......................................................................................... Plgs .  
Abogados en el aiiiparo. 

Cuando s610 están autorizados para oír notifi- 
caciones, no pueden desistirse y la multa que 
se les imponga por la improcedencia del juicio, 
es a todas luces injusta. Vease: "Queja". 

......................................................................... XXIV ....,.. 1457 
Acci6n en juicio. 

Razones por las que procede dar entrada al 
amparo contra la resolución que fije la vía y 
forma del juicio. 

.......... ........................................................................... XXIV 12 
Accidn penal. 

Tratándose de su ejercicio, no hay mAs agmvia- 
dos que la sociedad, representada par el Minis- 
terio Público y el procesado; y sólo ellos pueden 
reclamar contra la aplicacidn o inejecución de 
las leyes penales. 

........ .................................................................................. IV 921 
Acción reivindicatoria. 

S610 puede ejercitarse ante los tribunales com- 
petentes y no en la vía de amparo. 

............................................................................... V I  l . . .  1326 
Aclaracidn de demanda. 

Su omisiári en los amparos admii~istrativos, no 
es causa de improcedencia si el quejoso ha 
señalado con claridad el acto reclamado. 

............................................................................. 11 ...... 1499 
Aclaración dc denianda. 

Véase "Demanda de amparo obscura s impre- 
cisa". 

.................................... ........................................ 11 
Aclaraci6ri de demanda. 

Si la aclaración de la demanda obscura o ini- 
precisa, no se presenta dentro de los términos 
de la ley, procede desechar dicha demanda. 

.................................................................................. V,... .... 772 
Adici6n de sentencia. 

No es acto ejecutado fuera de juicio, ni de 
imposible reparación, por lo cual el amparo 
coijira ella es improcedazte. 

............................................................................. V I  ...... 1370 
Aclaracibn de sentencia. 

No interrumpe el plazo para interponer el am- 
paro contra la senteiicia cuya aclaración se pide. 

........................,.,.............................................. V I  ........ 125 
Actos concstenados. 

No procede desechar la demanda de aiiiparo 
respecto de algunos de los actos que le diemii 
origen, cuando Cstos tienen tal congruencia con 
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los demás. que no pueden corisiderarse los unos 
sin atei~der a los otros. 

Ptigs. 
.......... ................................ VI  186 .......................... ........ 
Actos concalenados. 

Cómo debe procederse al resolver e1 amparo, 
cuando los actos que se reclaman están íntiina- 
rncnte relacionados. 

............................................................................ VI11 ........ 358 
Actos concateriados. 

No existe coi1catenaci6n entre un auto judicial 
que ordena un lanzamiento y el que declara que 
las diligencias relativas no pueden darse por 
terminadas, mientras no estén pagadas las costas; 
y por tanto, el ainparo procede contra el pririiero, 
aunque se haya consentido el segundo. 

................................................................................. 1 . . .  666 
Actos concatenados. 

Si el amparo que se conceda por uno de ellos, 
trae por consecuericia que se nulifiquen los 
demás, es improcedente hacer declaración, res- 
pecto de los otros en la sentencia de amparo. 

XII 690 XII 817 
Actos concaienados. 

Si la protección constitucional se niega respecto 
de un acto, es lógico negarla también respecto 
de los que no son sitio una consecuencia de 
aquél. 

.............................................................................. 1 . . .  892 
Actos conexos. 

Si el amparo procede por uno de ellos, es 
improcedente desecharlo respecto de los deinás. 

.............................................................................. X . . . . .  472 
Actos consentidos. 

Las resoluciones que son consecuencia de ellos, 
no son atacables en amparo. 

.................................................................................. I . . . . .  . 566 
Actos coiisen tidos. 

Cuáles tienen ese cardcter en los amparos ad- 
ininistrativos. 

..................... ..,... .......................................... . . I i . .  733 
Actos consentidos. 

El amparo promovido contra ellos debe sobre- 
seerse. 

11 760 
111 810 XX 1146 
IV 913 XXI 587 
V 1 1 1  XXI 963 

Actos consentidos. 
Lo son, para los efectos del amparo, los que el 
quejoso afirma haber obedecido, en cuanto le 

ha sido posible. También lo son los que no han 
sido reclamados dentro de los plams legales. 

11 834 11 
Actos consentidos. 

Cugtles tienen ese carácter, eil materia civil. 
IV 1083 XII 

Actos corisentidos. 
No pueden corisiderarse así, los que han sido 
i-eclamados, en tierripo, en la vía de amparo 

IV 1130 X 
Actos consentidos. 

Vease "Sobreseimiento" 
11 

Actos consentidos. 
No se consideran así para los efectas del amparo, 
los que importen una pena corporal, aun cuando 
haya expirado el plazo legal para interponer el 
recurso. 

111 
1V 680 V 
IV 712 VI1 

Actos consentidos. 
El consentimiento, por parte del quejoso, del 
acto que reclama, es motivo para sobreseer el 
amparo relativo 

111 
Actos consentidos. 

Para los efectos del amparo, se reputan así los 
actos del orden político o adininistrativo que no 
Iiubieren sido reclamados dentro de los quince 
días siguientes a su ejecucilin. 

111 
Actos consentidos. 

Cuáles se reputan así para los efectos de1 am- 
paro. 

v 
VI 622 XI 

VI1 994 xv 
XVII 125 XXII 
XIX 603 XXlII 
XX 451 XXIII 

Actos coiisentidos. 
Para los efectos del amparo, tienen ese carácter, 
los que son consecuencia de otros, no reclama- 
dos por el quejoso. 

VI 
Actos consentidos. 

Contra los actos que la ley reputa corisentidos, 
es imgrocedeq$e el amparo 

IX 500 x x i v  

Págs. 
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Actos consentidos. 
No lo son, para los efectos del amparo, aquellos 
que han sido impugnados, en tiempo, dentro del 
orden juridico, por el quejoso. 

X 1 
Actos consentidos. 

Para los efectos del airiparo, nunca lo son los 
prohibidos por el artículo 22 constitucional. 

XII 
Actos consentidos. 

No lo son los reclainados en tiempo en In vía 
de amparo, ni los ejecutados en obedecimiento 
a 6rdenes judiciales que deber1 acatarsc. 

XVI 
Actos coiisentidos. 

Los actos futuros no pueden tenerse como con- 
sentidos, para los efectos del amparo. 

XIX 
Actos consentidos. 

No lo son aquellos contra los cuales se hace 
valer el amparo, aunque hayan ejecutádose por- 
que la fianza tio se otorgó. 

XIX 
Actos consentidos. 

Los actos que se reclaman no pueden tenerse 
coino. consentidos, porque el quejoso los haya 
ejecutado por mandato de la autoridad y por 
virtud de la contrafianza otorgada por el tercero 
perjudicado. 

XX 
Actos coiiscntidos. 

La coiiformidad con actos similares ariteriorcs 
no implica coiiformidad con actos presentes y 
futuros, 

XXI 
Actos consentidos. 

Vt2anse: "Demanda de amparo deficiente" y 
"Sobreseimiento". 

XXII 
Actos consentidos. 

No pueden considerarse así los que no son 
consecuencia legal y forzosa de otros contra los 
cuales no se ha reclamado en ainparo. 

XXIII 
Actos consentidos. 

Lo son para los efectos del ainparo, los que no 
hubieran sido reclamados dentro del tkrinino 
legal, aun cuando. como consecuencia de ellos, 
se haya restringido la libertad del quejoso, pues 
esta restriccidn constituye un iiuew acto que 
pueda reclainarse en amparo, si hay causa jus- 
tificada para ello. 

XXIll 

Actos consumados. 
No procede contra ellos el amparo. 

1 72 11 
V 407 II 

VI1 165 111 
VI1 1199 IV 
VI1 1319 IV 
IX 90 IV  

XIV 108 V 
XIV 359 

Actos consumados. 
No pueden reputarse así para los efectos dc la 
suspensión, aquellos que, aunque se hayan eje- 
cutado, pueden volver a su estado primitivo. 

111 944 111 

Págs 
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106 
2 16 
220 
337 
385 

1013 
233 

96 1 
Actos consumados. 

Para desechar la demanda de amparo que contra 
ellos se interpoiiga, dehe tenerse la certidumbre 
de que efectivamente tienen tal carácter. 

V 191 
Actos consumados. 

Motivos por los que no procede el amparo contra 
ellos. 

XIlI 4 1 XIII 498 
Actos consumados. 
No pucdcn considerarse así los que se reclaman 
si se está en aptitud de volver las cosas a su 
estado anterior, ya por la reparación material, 
ya por el pago de la indernt-iizacibn a quien . 
obtiene la protección federal. 

XIV 1280 XXII 195 
Actos consumados. 

Cuáles deben considemrse así para los efectos 
del amparo. 

XV 45 
Actos consumados. 

No lo son para los efectos del amparo, los que 
pueden ser reparados por la autoridad respon- 
sable. 

XV 1348 

Actos corisumados. 
Para la procedencia del ainparo, no es obstáculo 
que el acto que se reclama se haya consumado. 

XXI 473 XXI 1298 
Actos coiisumndos de modo irreparable. 

Tratitgndose de ellos, no hay materia para la 
suspeiisián. 

111 772 XI 121 
Actos coiisumados de un modo irreparable. 

Contra ellos es improcedente concedcr el am- 
paro. 
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111 893 111 
X 856 X 

XI 52 IV 
XI 212 v I 
XI 237 V 1 
XI 370 VI11 
XI 711 X 

XXIII 190 x 
Actos consumados de un modo irreparable. 

No puede estimarse tisi, los que han sido objeto 
de una suspensión que ha surtido todos sus 
efectos legales. 

IV 
Actos consumados de un modo irreparable. 

S610 tienen ese carácter, cuando la restitución 
de las cosas al estado anterior R la violación, es 
iiiaterialmente imposible. 

XXII 
Actos continuos. 

Los que tienen ese cardceer no se reputan con- 
sentidos para los efectos del amparo. 

v 
Actos de autoridad. 

Los funcionarios que opinan, proporien o soli- 
citan, no ejecutan con ello actos de autoridad. 

XVI 1 
Actos de autoridades extrañas al juicio. 

Motivos por los cuales procede el amparo contra 
ellos. 

IX 
Actos derivados. 

Debe decretarse el sobreseirniento cuando los 
actos que se reclaman, son consecuencia de los 
reclarriados en otro amparo.. 

XXI 
Actos derivados de actos consenticios. 

El amparo contra ellos debe ser desechado por 
itnprocedente. 

VI1 298 VI11 
XIX 892 IX 
XX 65 X 

XXIII 906 XIII 
Actos derivados de actos consentidos. 

Razones por las que no procede el amparo contra 
ellos. Véase: "Contribuciones" 

XXII 
Actos de e.jecuci&n. 

El amparo contra ellos, procede, aunque la sen- 
tencia ejeciitoria de que dimanen, Iiaya sido 
consentida por el quejoso. 

v 

Págs 
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Actos de ejecución. 
Aun'cuando contra ellos sca procedente el am- 
paro, no cabe concederlo cuando son consecuen- 
cia de un fallo no recurrido en esa vía, y contra 
el que, adeiiiás, existen pendientes de resoluciói-i, 
los recursos ordinarios. 

VI 
Actos de Imposible reparación. 

No tienen ese caracter los judiciales que pueden 
remediarse en la sentencia definitiva 

111 
Actos del orden politico. 

Improcedencia del amparo contra ellos. 
v 1 

Actos de particulares. 
No dan fundamento para el juicio amparo. 

11 
Actos de particulares. 

Aun cuando sean consecuencia de actos de las 
autoridades no dan origen al juicio de amparo. 

Actos de particulares. 
Si una resoluci6n adininisttativa autoriza a una 
persona para ejercitar determinado acto, con 
detrimento de los intereses de otra, contra dicha 
resolucilin procede dar entrada al amparo. 

XVIII 
Actos ejecutados dentro ,de juicio. 

Procede e1 amparo contra ellos, cuando son de 
imposible reparación o afectan a.persorias ex- 
trañas al juicio. 

11 
Actos ejecutados dentro de juicio. 

No porque no se haya contestado la demanda, 
pueden considerarse los actos judiciales, como 
ejecutndos fuera de juicio. 

XIX 
Actos ejecutados después de coiiciuido el juicio. 

Contra ellos procede la interposición del amparo, 
porque su ejecución es de iinposiblc reparación. 

v 1 

Actos ejecutados después de concliiído el juicio. 
Cuales se consideran así. Están coniprendidos 
entre los enumerados por la fracción IX del 
artículo 107 constitucional, y contra ellos pro- 
cede admitir el amparo. 

XIV 
Actos ejecutados después de coricluído el juicio. 

Coiidiciones para que corra el término para pedir 
amparo, contra ellos. 

Págs, 
110 
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Págs. Actos en el juicio. 
XVIII 249 Los ejecutados por el Juez, mientras esth sus- 

Actos ejecutados en juicio. pensa su jurisdicci611, pueden ser reclamados en 
Condición para que proceda el ainparo contra amparo, aun cuando no lo harán sido ante el 
ellos. tribunal de alzada, ni se haya protestado contra 

VI1 767 VI1 1355 ellos. Requisitos para que proceda el amparo 
XVIll 930 VI1 1203 contra actos en el juicio. 

XVIII 458 VI1 1085 Págs. 

Actos ejexirtados fuera de juicio. XXIII 5 1 
Actos futuros. Pueden dar lugar al amparo y, por tanto, es 

procedente el que contra ellos se pida, debierido Aun cuando una dcmanda de amparo se pida 
conocer del juicio respectivo los jueces de dis- contra un acto y sus consecuencias, la resolución 
trito. que se dicte no incapacita al quejoso, para pedir 

I v 
Actos ejecutados fuera de juicio. 

Lo son los qiie se dictan por las autoridades 
judiciales, en actuaciones heridas de nulidad, y 
contra ellos procede la interposición del amparo. 

X11 
Actos ejecutados fuera d i  juicio. 

Procedencia del amparo contra ellos. 
XIII 233 XIII 

Actos ejecutados fuera de juicio. 
Aun cuando contra ellos quepan los recursos 
ordinarios, pueden reclamarse en amparo. 

XIV 
Actos en el juicio. 

Contra cuáles procede el amparo. No es nece- 
sario, para interponerlo, que contra ellos se haya 
fori~iulado protesta, ni llenado los demás requi- 
sitos exigidos por el ai-ticulo 764 del Código 
Federal de Procediinientos Civiles. 

111 1 137 XXII 
Actos en el juicio. 

El ainparo que contra ellos se pida, s6lo es 
procedente si dichos actos son de impo~ible 
reparación. 

V 25 VI 
X 681 VI 

XI  46 VI 
XI 601 VI11 

X11 231 VI11 
XII 638 1X 

XIV 903 X 
XIX 432 X 

Actos en el juicio. 
La declaración de que determinadas personas 
no son parte en un juicio, puede ser reclamada 
en amparo, aun cuando los agraviados puedan 
deducir sus derechos en un juicio distinto, 

XI1 

amparo contra actos de ejecucibn, 

Actos futuros. 
Contra ellos es improcedente el recurso de ain- 
paro. 

VI 424 VI1 
XlII 973 VI1 
XIV 1407 VI1 

XVII 298 VlI1 
XIX 809 VI11 
XX 839 VI11 

XXI 371 IX 
Actos futuros. 

La presunción de antíconstitucionalidad de Iie- 
chos futuros, no basta para otorgar el amparo, 
si dicha presuncián no se deduce de la ley, sino 
que es meramente humana. 

XVII 
Actos futuros. 

No lo son, para los efectos del amparo, los que 
tienen ya una existencia indudable y que carecen 
sólo de requisitos de fonna. 

XVIIl 
Actos futuros. 

Casos en que procede el amparo contra ellos. 
XIX 

Actos futuros o probables. 
El simple temor de que se ejecuten actos que 
pueden ser violatorios de garantias, no es bas- 
tante para coi~ceder el amparo. 

XI 
Actos futuros o actos probables. 

Contra ellos no cabe conceder el amparo. 
11 1002 IV 

XV 1032 XII 
Actos insubsistentes. 

Vease "Sobreseimiento". 
1 
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Actos irreparables. 
Contra ellos es improcedente la suspensión 

Actos prejudiciales. Págs. 
802 11 138 VI 

Actos irreparables. 
Algunos que no pueden considerarse así, para 
los efectos del amparo, 

111 
Actos irreparables, 

La condición de impasible reparación para la 
procedencia del amparo, no se refieren a ¡os 
actos de autoridades dictados fuera del juicio, 
por lo cual, procede ese recurso contra las 
resoluciones dictadas en vía de jurisdicción vo- 
luntaria, que afecten a personas extrafias a esas 
diligencias. 

v 1 
Actos Irreparables. 

No lo son para los efectos del amparo, los que 
por su misma naturaleza permiten que las cosas 
vuelvan al estado que guardaban antes de los 
hechos que se consideren violatorios de garan- 
tias. 

VI1 
Actos irreparables. 

Actos irreparablemente coiisumados. 
V6ase "Sobreseimiento". 

1 
Actos irreparablemente consumados. 

Contra ellos es improcedente conceder el am- 
paro. 

v 357 XVIII 
XVIII 754 

Actos judiciales. 
Contra cuáles es improcedente el recurso de 
amparo. 

"111 
Actos judiciales. 

Requisitos para que proceda el amparo contra 
actos judiciales, que no tengan el carácter de 
sentencia definitiva, 

IX 
Actos judiciales ejeciitados fuera dc juicio. 

Procede contra ellos la interposicidn del amparo. 
1 

Actos no comprobados. 
Si no se comprueban los actos que se dicen 
violatorios de garantlas, deba sobreseerse en el ' 
amparo respectivo. 

Xll 
Actos no reclamados. 

Improcedencia del ainparo contra ellos. 

No constituyen violaciones substwnciales del 
procedimiento. 

111 
Actos prejudiciales. 

Cuando procede el amparo contra ellos. 
xv 

Acto reclamado. 
Se presume consentido por el hecho de no 
interponerse atriparo coiitra e1 dentro del término 
legal. 

1 383 1 
Acto reclamado. 

Coinienza a surtir sus cfectos, por lo que toca 
al plaza para interponer el amparo, desde que 
tiene el carhcter de definitivo. 

11 
Acto reclamado. 

Cómo debe apreciarse en la sentencia de amparo. 
11 528 11 

Acto reclamado. 
La falta del informe respectivo, hace que se le 
presuma cierto 

11 
Actos reclamados. 

Cuaiido no se comprueba su existencia, no ha 
lugar a conceder el amparo contra ellos. 

111 1223 V 
Actos reclamados. 

La disposición que manda precisarlos en la 
demanda de amparo. Véase "Demanda de am- 
paro" 

111 
Actos reclamados. 

Si los unos son consecuencia de los otros, sólo 
pueden dar jugar al 111ismo juicio de amparo. 

IV 
Actos reclamados. 

No puede sostenerse que es improcedente la 
protección federal contra ellos, porque lian sido 
ya objeta de una resoIuci6n en amparo, cuando 
son actos distintos, aun cuarido todos tiendan al 
mismo fin. 

v 
Acto reciamtido. 

No p u d  considereine que han cesado sus efec- 
tos si tal cosa sa debe a la obediencia de la 
autoridad rcsponszlble al auto de suspensión, 

xv 
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Acto reclamado. 
Si las autoridades lo niegan y el quejoso no lo 
prueba, debe sobreseerse en el juicio de garan- 
tias, 

XXI 
Acto reclamado, cesación de sus efectos. 

Cuando han cesado los efectos del acto recla- 
mado procede decretar el sobreseimiento. 

11 302 111 
X 57 IV 

XI 16 IV 
XII 472 VI1 

XIII 22 VI11 
XIV 219V 111 
XVI 1285 IX 

XVIII 
Actos reclamados, cesaci6n de sus efectos. 

Debe considerarse que han cesado los efectos 
del acto reclamado, cuando la autoridad respon- 
sable se Iia separado del coiiocimiento del pro- 
ceso, por virtud de resolución consentida o 
ejecutoriada. 

11 
Acto reclamado, cesaci6n de Sus efectos. 

Es improcedente la suspensión cuando han ce- 
sado los efectos del acto reclamado. 

11 1558V 1 
X 155 

Acto reclamado, cesaci6n de sus efectos. 
Véase "Sobreseimiento". 

II 
Acto reclamado, cesación de sus efectos. 

Cómo debe estimarse en el juicio de amparo. 
111 

Actos reclamados, cesacidn de sus efectos, 
V6ase "Detención". 

111 
Acto reclamado, cesación de sus efectos. 

No puede decirse que los efectos de un acto 
han cesado, por virtud de un auto anterior a 61. 

VI 
Acto reclamado, cesación de sus efectos. 
Cuando el acto reclamado consiste en que no 
se ha concedido al quejoso un plazo al que tiene 
derecho confonne a la ley, debe considerarse 
que han cesado los efectos de ese acto, si durante 
la tramitacidn del amparo ha transcurrido el 
plazo, sin que se interrumpa al quejoso en el 
goce de su derecho. 

VI11 291 VIII 
XIV 923 X 
XIIí 73 XI 

Acto reclamado, cesaci6n de sus efectos. 
Casos en que debe considerarse yue ha cesado 
el acto reclamado, cuando éste consiste en la 
prevención de desocupar. 

Acto reclamado, cesación de sus efectos. 
Vdase "Reos prófugos" 

VI11 
Acto reclamado, cesación de sus efectos. 

No puede considerarse que han cesado los efec- 
tos del acto reclamado, cuando la autoridad 
responsable solamente suspende los efectos del 
acuerdo que motivó el amparo. 

X 
Acto reclamado, ceslici6n de sus efectos. 

No puede considerarse que han cesado los efec- 
tos del acto reclamado, s610 porque ha cambiado 
la persona de la autoridad responsable, si legal- 
mente el acto subsiste. 

XI 
Acto reclamado, cesación de sus efectos. 

Si existe duda fundada sobre que hayan cesado 
los efectos del acto que se reclama, no debe 
sobreseerse en el .amparo, por esa causa de 
improcedencia. 

XII 
Acto reclamado, cesación de sus efectos. 

No puede considerarse que han cesado sus efec- 
tos del acto reclamado, si por virtud de la 
ejecutoria de nmparo, a favor de q ~ i e n  representa 
los intereses contrarios al quejoso, cambia la 
situación juridica, haciendo revivir el acto que 
se reclama. 

XXIV 
Acto reclamado, consentimiento del. 

Véase "Recursos Ordinarios". 
11 

Acto reclamado, negacibn de B. 
Aunque fa autoridad responsable niegue el acto 
que se reclanla, debe tenerse como cierto, si estd 
probado por otros medios indubitables. 

XIlI 
Acumulación. 

Motivos por los que procede el amparo contra 
la acumiilación. VBasc "Quiebras". 

XXI 
Acumulación. 

Motivos por los que procede dar entrada al 
amparo contra el auto que niega la acumulacidn 
de dos juicios. 

XXIII 

Págs. 
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Acusador o denunciante. 
Rasolucioiies contra las cuales puede pedir am- 
paro, por inexacta aplicación de la ley. 

Acusador o denunciante. 
En un juicio del orden penal, podrii intentar el 
juicio de amparo, por inexacta aplicación de la 
ley, únicamente contra las resoluciones que se 
pronuncien en el incidente de responsabilidad 
civil. 

1v 
Acusador o denunciante. 

Eiinite de sus derechos para intentar el amparo 
contra las resoluciones que se dicten en el 
proceso, en que tuviere aquel carácter. 

IV 
Acusador o denunciante. 

Condiciones qua deben llenarse para que pueda 
interponer amparo, contra las resoluciones dic- 
tadas en el proceso cn que tuviere aquel carticter. 

VI 37 VI 
XXIlI 544 VI1 

Acusador o denunciante. 
S610 puede pedir amparo contra las resoluciones 
quc afecten sus intereses civiles, y siempre que 
se hubiere constituido parte civil en el proceso. 

VI11 
Acusador o denunciante. 

Requisitos para que pueda pedir amparo contra 
las resoluciones en el proceso. 

IX 680 X 
XII 383 XI 

XIII 290 
Acusador o denunciante. 

Casos únicos en que puede pedir amparo contra 
las resoluciones en el proceso. 

X 322 XX 
Acusador o deiiunciante, 

Resoluciones en el proceso contra las que puede 
pedir amparo. Las disposiciones del artículo 26 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público del 
Fuero Común, no modifican el principio que 
rige los derechos del acusador o denunciante, 
para pedir amparo. 

XIV 
Acuyidor o denunciante. 

Resoluciones contra las que puede pedir amparo. 
El altiparo que mativslre e1 incidente civil, no 
puede trascender a la acción pinal. El acusador 
puede promover amparo en los casos en que se 
haya hecho una derivación 'incongruente o agli- 
cación inexacta de la ley; pero sin atacar la 

Págs. 
244 

verdad legal, respecto de la responsabilidpd mi-, 
mitial del reo. La posibilidad de que se le acuse 
como responsable de calumnia judicial, no es 
bastante para hacer'procdante, desde luego, la 
interposición del amparo, La declaracidn de no 
haber delito que perseguir, no viola garantías 
individuales, si deja incólume las acciones ci- 
viles que tuviere la parte quejosa. 

XIV 1458 XIV 
Acusador o denunciante. 

Excepciones a la regla de que no puede pedir 
amparo contra las resoluciones en el proceso, a 
menos de que se afecten sus intereses de carácter 
civil. 

XX 
Acusador o querellante. 

Resoluciones contra las cuales puede pedir atn- 
paro. Casos en que puede interponer ese recurso 
contra. las resoluciones de carlicter penal. 

111 
Admisidn de la demanda de amparo. 

El auto que la admite, una vez substanciada la 
oposícibn, no es revisable sino con la sentencia 
definitiva. 

11 
Agentes de policía. 

No son autoridades contrg las cuales. se pueds 
pedir amparo. 

XVIII 
Agravios. 

No es necesario expresarlss~ciiando la revisión . 
se refiere a un auto de iniprocedeiicia. 

xv 
Agravio indirecto. 

Está en oposición con el principio de la garantia 
individual, que es persotiallsima, Consecuencias 
a que conducirla aceptarlo, tanto desde el punto 
de vista teórico colno del pr8cticu. La violaci6n 
de garantías es un ataque a una personalidad 
humana y, aunque indirectamente refluya sobre 
otros individuos, tal circunstancia no da dersho 
a éstos para recurrir al amparo. 

111 
Agravio indirecto. 

No da lugar al amparo. Véase "Alilpuo". 
XI 101 XI 

Aguas nacionales. 
La preve~~ción para que se llaga la mtknifesrsci6n 
aquescreffcre et d m ~ d e 6 c t e j u I i o d e  1917,. 
a quien es duefia de aguas que indebidanienta 
se consideran nacionales, es reclarn~blo B ~ I  am- 
paro. 

XIV 



Aguas nacionales. 
Motivos por los quc no procede el amparo, 
contra la simple declaraci6n de que determina- 
das aguas son nacionales. 

XX 
Almonedas. 

La convocatoria para una segunda almoneda, es 
consecuencia de la primera, y si bsta fu8 con- 
sentida, la demanda de amparo que se promueva 
contra la segunda, debe ser desechada por im- 
procedente. 

XXIV 
Amparo. 

Es improcedente contra los autos dictados en 
otro juicio de amparo. 

v 
Amparo. 

S610 puede pedirlo aquel a quien afecta el acto 
reclamado, en sus garanti~ individuales. 

XII 418 XIII 
XVII 1447 X ~ I I  
XXI 1219 XIV 
XXI 1223 XVII 

XXII 512 
Amparo. 

Procede contra actos que causan al quejoso un 
perjuicio irreparable. 

XII 
Amparo. 

SU objeto. Es improcedente contra los actos de 
los particulares. 

Xlll 
Aiii paro. 

Su ineficacia para reclamar la violación de de- 
rechos politicos. . 

XIV 
Amparo, 

Debe negarse y iio sobreseerse, respecto de 
autoridades cuya injerencia en el acto rectamado, 
no compruebe. 

XIV 
Amparo. 

Cuándo procede en los juicios civiles o penales. 
xv 

Amparo. 
Para que tenga lugar, es indispensable que los 
actos que sc reclaman, sean ejecutados por una 
autoridad cualquiera que sea bsta. Vdase "Co- 
mités administrativos". 

XIlI 
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Amparo. 
Si s610 tiene por objeto modificar las conside- 
raciones juridicas y no la parte resolutiva de un 
fallo, el amparo es improcedente, 

XVll 
Amparo. 

Procede contra la violación de los articulas 
constitucionales, aunque no se trate en ellos de 
garantias individuales, con tal que el caso se 
encuentre comprendido en alguna de las tres 
firicciones del articulo 103 de la Constitución. 

X1X 
Amparo. 

No debe concederse, si la autoridad niega el 
acto reclamado y el quejoso no aduce pruebas 
de su existencia. 

XXI 
Amparo. 

S610 procede contra sentencias definitivas. 
XXI 

Amparo. 
No es improcedente el que se endereza contra 
6rdenes de las autoridades que, aún cuando no 
se dirijan contra los quejoso, os afecten con su 
ejecución. 

XXII 
Amparo. 

Resoluciones contra las cuales procede, y req- 
uisitos para que proceda. 

XXIII 190 XXlIl 
XIV 135 XXIII 

Amparo. 
Motivos por los que las autoridades estlin inca- 
pacitadas para pedir amparo con ese carácter. 

XXIV 
Amparos administrativos, 

T4rmino para promoverlos. 
111 1096 111 
XI 293 IV 
XI 681 VI 

XII 593 VI1 
XIV 307 IX 
XIV 1615 IX 

XXIII 261 X 
Amparo administrativo. 

No es causa de improoedencia en 61, la circuns- 
tancia de que el acto reclaiiiado rio se considere 
permanente o irreparable. Tampoco lo es el que 
el acto reclamado admita revisión ante el supe- 
rior de la autoridad responsable, porque la prc- 
vención de que los recursos pendientes hacen 
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improcedente el amparo contra el acto que se 
reclama, no puede hacerse extensiva a asuntos 
administrativos, ni por analogía ni por mayoria 
de razón, 

Págs, 
VI 787 

Amparo administrativo, plazo dentro del cual debe 
promoverse. 

Las disposiciones del artículo 121 de la Ley de 
Amparo, relativas a los que están ausentes del 
lugar en que reside la autoridad responsable, no 
se refieren a los amparos administrativos. 

VI 840 
Amparos administrativos. 

En ellos no constituye causa de improcedencia, 
la circunstancia de que el acto reclamado no se 
considere apremiante o irreparable. 

VI1 1315 
Amparos administrativos. 

Para promoverlos, no son obstttculo los recursos 
adniinistrativos pendientes. 

X 108 
Amparo administrativo. 

Aún cuando en el plazo para interponerlo, no 
debe considerarse el tiempo empleado en tra- 
mitar la reconsideración que se haya pedido, si 
para pedir ésta se dejaron transcurrir más de 
quince dias, el amparo contra el acuerdo que 
niega la reconsideración, es improcedente. 

XIII 134X 1 490 
XXIV 121 XIX 889 

Amparo administrativo. 
El plazo para interponerlo, comienza a contarse 
desde que queda firme el acto que se reclama, 

XIII 1013 XV 782 
XXIV 668 

Amparo administrativo. 
Si la ley o acuerdo relativo, seííafan una fecha 
en la cual deba ejecutarse el acto que se reclama, 
y antes de que expire esa feclia, se pide la 
rcconsideraci6n del acuerdo, el plazo para in- 
terponer el amparo, debe contarse, no desde la 
fecha sefíalada por la ley o acuerdo para la 
ejecución del acto, sino desde aquella en que 
se comunique af acusado la negativa de recon- 
sideracidn. 

XVIl 1132 
Amparo administrativo. 

Auii cuando el agraviado por un acto adminic- 
trativo acuda at superior jerárquico de la auto- 
ridad de quien emana ese acto, para que lo 
remedie, no queda incapacitado para interponer 
el amparo contra el mismo acto. 

XVII 1183 

Amparo administrativo. 
Para estatuir sobre su procedencia debe atender- 
se a lo dispuesto en los articulas 43 y 44 de la 
Ley de Amparo, y no aplicar las reglas del 
articulo 107 constitucional relativas a los am- 
paros civiles y ponalcs. 

XVI l 

Amparo administrativo. 
Cbmo se cuenta el termino para promoverlo. 

XVIIl 800 XVIII 
XXI 1362 XIX 

Amparos administrativos. 
El conocimiento del acto por parte del quejoso, 
no puede presumirse, sino que tiene que ser 
demostrado. 

XXI 
Amparo administrativo. 

Es improcedente, si el quejoso no siguió el 
camino fijado Por las leyes, para remediar la. 
violaciones que le irrogue el acto reclamado. 

XXIII 
Amparos administrativos. 

En los pedidos antes de la vigencia de la Ley 
de Amparo, el plazo para presentar la demanda 
era de quince dias a coiitar de la fecha de la 
ejecución del acto reclamado. 

XXIII 
Amparos anteriores a 1917. 

Plazo para pedir nuevamente amparo contra los 
actos que les dieron origen, si dichos juicios 
fueron nulificados. 

xv 
Amparos anteriores a julio de 1924. 

La sanción que respecto de ellos estableció el 
decreto de 4 de diciembre dc 1924, no es epli- 
cable a los promovidos por el Fisoo Federal o 
por el de un Estado, o a aquellos en que los 
mismos hubieren interpuesto revisión. 

XVI 342 XVI 
XVI 899 XVI 

Amparo civil. 
Plazo para pramovarlo. 

IV 32 VI 
XI 20 VI 
XI 719 VI1 
XI 1120 VI1 

XII 901 VI1 
XIlI 229 VI1 

XXlI 52 IX 
XXII 744 IX 

XXlII 839 

1464 
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Amparo civil. 
Requisito que debe llenar la demanda relativa. 

f V 
Amparo civil. 

Los requisitos que debe contener la demanda. 
C~nsecucncias juridicas de la falta de expresiún 
de agravios. Cómo debe contarse el plazo para 
interpoiierlo. En él no puede suplirse la defi- 
ciencia de la queja. 

X 
Amparo civil. 

Fallos contra los cuales debe enderezarse. 
XVII 1377 XVII'I 

Aniparo civil. 
Requisitos para que proceda cl amparo contra 
sentencias del orden civil, 

XVIU 637 XXIV 
XXI 640 

Amparo civil. 
Requisitos para que proceda el amparo respecto 
de violaciones conletidas en primera instancia. 

XXI 400 XXI 
Amparo civil. 

Plazo para iiiterponerlo. Cuando se pide contra 
actos en el juicio, las protestas de que trata el 
articulo 97 de la Ley de Amparo, no interrumpen 
el ténnino para interponer la demanda. Véase: 
"Actos en el juicio", 

xxrr 
Amparo civil directo. 

Procede contra las resotuciones de primera ins- 
tancia, dictadas en juicio que, por razón de su 
cuantia, no admite recurso alguno. 

XXIII, 
Amparo contra sentencia civil. 

Requisitos necesarios para su procedencia. 
1 357' XXIII 

Amparo contra una ley. 
Para que proceda, se necesita que existe un acto 
concreto de aplicación o ejecución; se requiere 
que pase de la esfera de simple mandamiento 
abstracto a la de los actos de ejecución; es 
improcedente contra la sola expedición o pro- 
mulgación de ella, 

III 
Amparo contra una ley. 

Condiciones para que sea procedente. No pro- 
cede contra su sola promulgacidn, si abn rio 
entra en vigor y todavia nadie esth obligado a 
cumplirla. 

III 580 XXIV 

Amparo contra una ley. 
Requisitos para que proceda el amparo contra 
una ley en general. 

VI 816 VI11 
XII 856 XI 

XIII 884 XI 
XVI 874 XI 
XXI 1564 XII 
XXI 1577 

Amparo contra una ley. 
Alcance juridico de la sentencia de amparo que 
se concede contra una ley. 

1 x. 
Amparo contra una ley. 

Requisitos para que proceda. No puede consi- 
derarse una ley como consentida, porque no se 
haya reclamado en amparo contra ella, en el 
momento de su expediciiin. 

XXIIl 510 XXlIl 
Amparo contra una ley. 

Cómo debe contarse el término para interponer- 
lo, cuando la ley sólo afecta a determinadas 
personas. 

xv 
Amparo contra una ley. 

La jurisprudencia de Ia Corte no es aplicable 
cuando el amparo se pide contra una declaraci6n 
gubernativa, que, aunque bajo forma de decreto, 
no afecta sino a determinados individuos, resol- 
viendo sobre sus derechos. 

xv11 
Amparo contra una ley. 

Casos en que el amparo procede contra la sola 
publicación de la ley. 

XVIII 
Amparo contra una ley. 

Desde cuándo puede pedirse. Si para pcdir el 
amparo se ataca la constitucionalidad de la ley 
e11 que se fundan los actos reclamados, los 
tribunales federales deben examinar esa consti- 
tucionalidad. 

XVIII 
Amparo contra una ley. 

La negativa de las autoridades a declarar que 
una ley no es aplicable al quejoso, no basta para 
liacer procedente el amparo contra la misma. 

XXIV 
Amparo contra una sentencia. 

No basta para que prospere que uno o varios 
de sus considerandos sean ilegales; pues que 
sielido legal uno de ellos, sertí suficiente para 
que la sentencia se sostenga. 

Págs. 
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XI 
Amparo contra una sentencia. 

El amparo no procede contra las apreciaciones 
jurldicas de una senteiicia. 

XVII 
Amparo, demanda de. 

Debe darse entrada a la que se promueve contra 
autos dictados en juicios de desocupaciún, mo- 
tivados por contratos cuya naturaleza no sc 
manifiesta y puede ser aclarada durante el juicio, 

1 
Amparo, demanda de. 

Es iinprocedente contra una sentencia que ad- 
mite algún recurso ordinario, el cual se ha hecho 
valer y está pendiente aún de resolución. 

1 
Amparo, demanda de. 

Debe desecharse, por improcedente, la inter- 
puesta fuera de1 término establecido por la ley. 

1 314 1 
1 353 1 

Amparo, demanda de. 
Es erróneo considerar que los quince días para 
interponerla deben contarse, para el amparo 
directo, desde la fecha en que sean expedidas 
las copias corrcspondientes. 

1 
Amparo, dernanda de, 

En asuntos civiles, es improcedente la intcrpues- 
ta fuera del término legal. 

1 
Amparo directo. 

Copias certificadas que tiene obligaci6n de a- 
compafiar a su dernaiida, el que lo intenta. 
Sanción de este requisito constitucional. La oini- 
sión de este requisito no debe ser suplida por 
la Corte. 

11 224 II 
11 505 

Amparo directo. 
Aún cuando sea procedetite por alguno de los 
capítulos secundarios de la queja, no puede 
conocer la Corte de él, si respecto del capítulo 
principal es improcedente ese recurso. 

IV 
Amparo directo. 

No toca a la autoridad responsable decidir sobre 
su procedencia. 

XVI 
Amparo en juicio civil. 

El tdrmino para su interposición es de quince 
días, coritados desde el siguiente a la fecha en 

que, por notificación o por diligencia, se tenga 
conocimiento de la resolución reclamada. 

1 761 1 
111 295 III 

Amparo en materia civil. 
Es de estricto derecho y la resolución relativa 
deberá sujetarse a los términos de la dernanda, 
sin que sea permitido suplir ni ampliar nada en 
ellos. 

111 9 1 111 
111 294 

Amparo en materia civil. 
Lo que debe expresar la demanda relativa. San- 
ci6n de los preceptos que regulan esas demandas. 

111 
Amparo extemporAneo. 

Requisitos para que se considere así. 
xv 

Amparo extemporfineo. 
Si no hay datos que establezcan un punto de 
partida, para contar el término dentro del cual 
debi6 reclamarse e1 acto, no puede afirmarse 
que la demanda de amparo es extemporánea. 

XIX 
Amparo extemporsneo. 

Para considerarlo así, no basta que la autoridad 
responsable afirme que hizo del conocimiento 
del quejoso; el acto reclamado, sino que es 
preciso que lo compruebe; si el quejoso niega 
haber sido notificado, la carga de la prueba toca 
a la autoridad responsable. 

XXII 
Amparo improcedente. 

También lo es el que se promueve contra reso- 
luciones adversas, en un juicio de desahucio, 
por persona que no es parte eii 61, ni acude como 
tercer opositor mediante fa~~nal demanda de 
tercería. 

1 .  
Amparo irnprocedentc. 

Lo es el que se interpone fuera del término 
mspGctiv0. 

I 
Amparos improcedentes. 

Los son los interpuestos contra actos ejecutados 
en tiempo en que no regia la Cansriseiciba. 

1 
A m p a m  improcedentes. 

Lo son iguahnente Iw que se interponen contra 
acatos consentidos tácitarnerite por el quejoso. 

1 
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Amparo improcedente. 
Vóase "Periodo pi~constitucionaY'. 

Amparo improcedente. 
Lo es el que se interpone contra el auto que 
admite en ambos efectos, un recurso de apela- 
cián. 

11 
Amparo improcedente. 
Lo es el que se endereza contra una sentencia 
que se basó en las pruebas aducidas por quien 
pide ampara contra ella. 

Ir 
Amparo improcedente. 
Lo es el que endereza contra las resoluciones 
que no pueden comprenderse en las fracciones 
11, 11 y IX del articulo 107 constitucional, 

II 
Amparo improcedente. 
Lo es el que se promueve contra violaciones no 
alegadas por el quejoso. 

11 
Amparo improcedente. 
Lo es el interpuesto contra providencias que se 
derivan de actos consentidos. 

111 411 IV 
Amparo improcedente. 
Lo es el que se endereza contra actos cuya 
existencia no se comprueba. 

IV 
Amparo improcedente. 
Los jueces de distrito tienen la facuItad de 
iinponer a quien interpone un amparo improce- 
dente, una multa que no baje de diez pesos ni 
exceda de quinientos. 

IV 
Amparo improcedente. 
Lo es el que se endereza contra las resoluciones 
que pueden scr modificadas mediante la inter- 
posicibn de los recursos ordinarios. 

VI 
Amparo improcedente. 
Lo es el que se endereza contra actos que no 
originan al quejoso perjuicios de dificil repara- 
ción. 

VI1 
Amparo improcedente. 
Es improcedente el amparo contra actos que se 
apoyan sustancialmetite en otros, respecto de 
los cuales se ha estatuido que son constitucio- 
nales. 

VI1 

Amparo improcedente. 
La improcedencia que se funda err que los actos 
reclamados han sido materia de ejecutoria pro- 
~iunciada en aro juicio de amparo, carece de 
fundamento, si esa ejecutoria s61o descchb la 
deinanda por no haber sido aclarada en el ter- 
mino legal. 

Amparo improcdente. 
Cudl tiene ese carzicter. 

XIX 
Amparo improcedcnte. 
Lo es el que se endereza contra actos que han 
sido materia de otro juicio de amparo, aun 
cuando en dste se haya desechado la demanda 
por improcedente. 

XIX 293 XXI 
XXII 604 

Amparo improcedente. 
Lo es el que endereza contra actos que son la 
consecuencia de resoluciones dictadas en un 
juicio de garantfas. 

XX 
Aniparo improcedente. 
No es 16gico ni  juridico fundarse, para desechar 
ima demanda de amparo, en las mismas razones 
que habria para negar la proteccibn federal. 

XXII 
Amparo improcedente. 
Lo es el que se endereza contra actos que na 
causan ningún agravio al quejoso. 

XXII 
Arnparo, improcedcncia del. 
Debe declararse de plano, cuando la sentcncia 
o resolucidn contra la cual se interpone el ain- 
paro, admita alglin recurso legal ordinario. 

11 
Amparo inmotivado. 
Multa que debe imponerse a quien lo promueva. 

iV 58 IV 
Amparo interpuesto mite una autoridad 

incornpeten te. 
Si la demanda se presenta ante una autoridad 
que carezca de capacidad legal para recibirla, 
las actuaciories que practiclue adolecen de nuli- 
dad y no interrumpen el plazo para interponer 
e1 amparo ame la autoridad competente. 

X1X 
Amparo, juicio de. 
No procede cuando se trata de t~na resoiución 
contra la cual queda un recurso ordinario pen- 
diente. 
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Amparo notoriamente improcedente. 
Multa que procede imponer al que lo pide. 

111 1073 VI 
Ainparo, plan, para interponerlo. 

Cón~o debe computarse el plazo para interponer 
el amparo. 

XII 
Amparo por inexacta aplicación de la ley. 

Requisitos para concederlo. Su improcedencia 
contra el fallo en que el tribunal ha aplicado el 
derecho conforme a su criterio jurídico. 

111 
Amparo, procedencia del. 

Para que proceda el amparo, basta la existencia 
de la amenaza que se traducirá en hecho real, 
violatorio de garantías, tan pronto cotno aquel 
a quien aprovcche lo desee. 

VI 
Amparo, procedencia del. 

Actos contra los cuales procede, fuera de los 
casos en que se trata de sentencias definitivas. 

VI 
Amparo sin materia. 

El amparo queda sin materia, cuando la resolu- 
ción que se dicte respecto de uno de los puntos 
de queja, trae por consecuencia que se modifique 
la resoIu~i6n que constituye otro de los actos 
reclamados. 

VI 
Amparo,- Su secuela de oficio. 

Improcedencia del sobreseiiriiento por falta de 
promocióii durante mÉis de veinte días. 

111 
Amparo, termino para la interposición del. 

No se extingue si, antes de que expire, el quejoso 
ocurre ante una autoridad judicial federal a quien 
por error, juzga competente. Se cuetita sólo para 
liacer efectiva la presunción legal de que los 
actos que se reclaman estan consentidos, pero 
tal presunción se destruye si el quejoso se p re  
senta a reclamarlos ante una autoridad judicial 
federgl, cualquiera que sea. 

11 
Apebcibn. 

El hecho de subsanar una apelacián no mejorada 
en tieinpo y forma, causa agravios de dificil 
reparación. 

XX[I 
Apelación. 

El auto que la admita eti ambos efectos, no 
constituye vicslaci&n substancial del procedimi- 
ento, porque no deja sin defensa a las partes. 

XXII 
Aplazamiento del juicio de amparo, 

Cuando el amparo se enderece simultáneamente 
contra una sentencia definitiva de la cual puede 
conocer la Corte, y contra una interlocutoria de 
actuaciones que pueda dejar insubsistente la 
primera, debe suspenderse el juicio relativo a 
esta, mientras se resuelve por el juez de distrito 
respectivo, sobre la procedencia o improceden- 
cia del amparo rcspecto a la revalidación de 
actuaciones. 

I v 
Aplicación de las leyes. 

El amparo por la aplicación de las leyes s61o 
procede si con ella se causa un perjuicio que 
viole garantías individuales. 

XII 
Aplicación de una ley general. 

Contra ella no debe interponerse amparo, sino 
contra los actos especiales ejecutados en cum- 
plimiento de esa ley. 

II 
Aplicación inexacta de la ley. 

¿En qué casos puede afirmarse que existe? 
1 

Aplicación de la prueba. 
La que hacen los tribunales sin violar las leyes 
que regulan la prueba, no da lugar el amparo. 

XI 128 X1 
X1 821 XI 
XI 1048 X 1 

XXI 729 
Apoderados. 

Si ha muerto su poderdante, no estan capacitados 
para pedir amparo por $1, porque no se trata de 
un acto de administración. 

XXI v 
Arbitro. 

No es una autoridad y contra sus actos no cabe 
el arnparo. 

11 1132 Vi 
Arbitros. 

Improcedencia del amparo contra siis actos. Véa- 
se: "Juntas de conciliacidn y arbitraje" 

XXII 
Arraigo. 

Motívos por ios que procede dar entrada al 
amparo, contra las resoluciones relativas al arrai- 
go. 

XVIII 
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Articulo 33 constitucional. 
Las facultades que confiere al Ejecutivo de la 
Unión. La improcedencia del amparo contra la 
aplicación de ese precepto constitucional. 

v 
Articulo 121 de la Ley de Amparo. 

Sus disposiciones se refieren a las scntencias 
dictadas en el juicio civil, y rio a los autos 
dictados en diligencias previas. 

X1 
Aseguramiento de bienes. 

El que se decrete en el proceso, no viola las 
garantias del propietario de los bienes asegura- 
dos, porque no lo priva de sus deredios. 

XXII 
Auto de exequendo. 

No siendo acto de imposible reparación, es 
improcedente el amparo contra él. 

VI1 244 VIIi 
XVII 1385 XIV 

Auto de ejecuciiin. 
Requisitos para que proceda el amparo contra 
él. 

XXI 
Arrto de exequendo. 

Motivos por los que no puede ser reclamado en 
amparo, el que se dicte en juicios mercaritiles. 

XXI 
Auto de exequendo. 

Motivos por los que procede la demanda de 
amparo contra el auto de exequeiido que tenga 
el carácter de firme. 

XXII 
Auto de exequendo. 

Contra la sentencia de alzada que lo confirma, 
procede la interposición del amparo, y no es 
aplicable la jurisprudencia de la Corte respecto 
de la improcedencia de ese juicio contra el auto 
de exequendo. 

XXII 
Auto de formal prisión. 

Casos en que deja de tener existencia juridica 
y en que, por tanto, debe considerarse que han 
cesado los efectos del acto reclaniado, en el 
amparo que contra e1 se enderece. Dictado por 
autoridad incompetente o sin llenar los requisitos 
establecidos por el artículo 19 constitucional, 
importa una violación de garantias. 

v 
Auto de formal prisidn. 

Aún cuando técnicamente no es una pena, si 
produce el principal efecto de ella que es la 

Págs. 
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privación de la libertad y por ello procede el 
amparo contra dicho auto. Si no se ajusta al 
articulo 19 constitucional, importa una violación 
de garantías. 

Págs. 
V 612 

Auto de  formal prisión, 
Cuando e1 amparo se endereza contra 61, debe 
considerarse que han cesado los efectos del acto 
reclamado si se ha dictado la sentencia conde- 
natoria, pues esta hace cesar los efectos del auto. 

VI1 741 XIX 1025 
Auto de formal prisión. 

Ese auto cambia la naturaleza juridica de la 
detencióii, siendo por tanto, improcedente el 
amparo contra ésta, porque han cesado sus efec- 
tos. 

IX 497 XIII 238 
XIV 216 XIII 498 

Auto de  formal prisión. 
Razones por las cuales nunca debe tenerse como 
consentido para los efectos del amparo, Si coiitra 
61 existe un recurso pendiente, cuaiido haya 
cesado tal causa de improcedencia, puede ser 
nuevamente reclamado el amparo. 

XIII 583 
Auto de formal prisión. 

Es de imposible reparación, no puede reputarse 
consentido, aun cuando no se interponga contra 
él los recursos ordinarios, y por lo mismo, es 
reclamable en amparo. 

XIV 1729 
Auto de formal prisidn. 
Puede reclamarse en amparo sin necesidad de que antes se 
interpongan contra él los recursos orditiarios. 

XV 72 XVIII 769 
Auto de formal prisidn. 

Cambia la situación juridica del inculpado, aun- 
que esté gozando de libertad provisional, decre- 
tada en el incidente de suspensión, por el juez, 
de distrito; y como la suspensión no paraliza el 
procedimiento, el que la obtiene, sigue en la 
condición juridica de detenido, debiendo el juez 
de la causa dictar el auto de formal prisión, y 
como éste hacer cesar íos efectos de la detencion, 
dcsaparecc la materia de amparo, y en virtud 
del inismo auto, puede ser encarcelado el que- 
joso, porque la suspensibn ha dejado de producir 
efectos. 

XVII 1117 
Auto de formal prisión. 

Cambia la situación juddica del procesado, aún 
cuando no se haya llevado a cabo su detención. 

XIX 689 
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Actos de  sabreseimiento. 
No son sentencias definitivas s610 porque son 
definitivos sus efectos. Cuando constituyen una 
denegaciún de justicia y sus efectos son de 
imposible reparación, pueden ser recurridos en 
amparo, ante los jueces de distrito. 

11 
Autoridades. 

Lo que debe entenderse por autoridadcs, para 
los efectos del amparo. El Ministerio Público, 
cuando interviene en los procesos, no es auto- 
ridad, por más que en alguiios casos ejerce 
funciones de tal. 

XXI 
Autoridades. 

Qué funcionarios tienen ese carácter. 
XXlI 

Autoridades. 
A los funcionarios públicos, como tales, no se 
les pueden violar las garantfas de la Constitu- 
ción. 

que constituye la autoridad responsable, tal he- 
cho no es motivo de procedencia del amparo, 
pues si existe la instituci611 legal, subsiste la 
autoridad responsable. 

Págs. 
XVII 798 

Págs. Autoridad responsable. 
191 Aun cuando el quejoso exprese que 110 reconoce 

a la autoridad contra quien pide amparo, más 
jurisdicci6n y competencia que la que por de- 
recho le corresponde, si la persona contra quien 
la demanda se endereza desempeña las funciones 
inherentes al puesto que en la demanda se señala, 
basta esta circunstancia para estimar procedente 

160 el amparo contra sus actos. 
XVII 801 

Autoridades responsables. 

294 Los son tanto la que ejecuta, como la superior 
que sanciona sus actos. 

xv1rx 49 

Autoridades auxiliares. 
XX'V 428 Beneficios de una ley. 

Cuando el acto reclamado consiste en que se ha 
No puede una autoridad alegar que los actos privado al quejoso de los beneficios que una ley 
reclamados en amparo no son suyos, cuando otorga, debe considerarse que han cesado los 
fueron ejecutados por autoridades que le están efectos de ese acto, sí durante la tramítación del 
subordinadas. juicio de amparo el quejoso ha gozado de esos 

XVTll 53l beneficios. 
Aiitoridadcs ejecutoras. 

Si se concede el amparo contra las autoridades 
que ordenan el acto, procede sobreseer respecto 
de los procedimientos de ejecución. 
XXIII 517 
Autoridad responsable. 
Aun cuando haya desaparecido materialmetite 
la persona o personas que ilitegran la institución 



INFORME QUE RlNDE EL SR, LIC. D. ARTURO'CISNEROS CANTO, 
PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION." 

A LA MISMA SALA Y A LOS MINISTROS 
DE LA CITADA CORTE, AL FINALIZAR ESTA 

EL SEGUNDO ARO DE SUS LABORES. 

INFORME 

Que rinde el Sr, Lic. D. ~ r t u r o  Cisneros Canto, Presidente 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de ~usticin de la 
Nacibn, a la niisrna Sala y a los Ministros de ia citada Corte, 
al filializar Bsta el segundo año de labores. 

Honorables Mugi~n-ados: 
Me es honroso, señores Ministros, rcndiros, (a manera 

de una pequefia recrrpitulacidn de nuestros trabajos comunes), 
un brevisiino informe sobre las labores llevadas a c a b ~  por 
esta Seguiida Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nacibn, en el seguiido año de su ejercicio. 

Al iniciar su vida ata fala, eri enero de 1929, (como 
consecuencia de las reformas constitucioiiaIes que establecieroii 
la actual organizacibi~ de la Suprema Coi-te), sc encontr6 con 
uii rezago de riegocios jurfdicos, provenientes de las Cottes 
ariterioles, de 6,205 expedientes. En el curso del afio de 1929, 
la entrada total de negocios asccndid a 1,393; y, en lo que va 
corridu del prescnte afio, hasta el 30 de iioviembre, (fecha en 
que fué preciso cerrar nuestra estadística, a fin de poder enviar 
oporhnamenrementc a fa imprenta los datos de nuestras labores 
para su impresidn), entraron 1.368 negocios juridicos, Los 
datos aiiteriares dan un total, hasta el 30 de novieinbre del 
presente nilo, de 8,966 negocios juridicos, il cargo de esta Ssla. 

Durante el aRo de 1929, esta misma Sala fallú 3,189 
negocios; y en lo que va corrido del presente aiio, hasta el 30 
de noviembre, so Iiari resuelto 2,590 negocios. En consecuencia, 
esta Sala ha resuelto, en el tieiiipo que lleva de ejercer sus 

* M6xico. Antigua lmprenta de Murgula, Avenida 16 de septiembre 54. 
1930. 

funciones, 5,709 negocios juridicos. Hecha la comparación 
entre In suma total de negocios a su cargo y la de negocios 
resueltos hasta el 30 de rioviembre, resulta un saldo, por 
concepto de rezago actual, de 3,257 negocios jurídicos, o lo 
que es lo mismo, que ha despachado un número de awntos 
igual al de entrada dc negocios en los dos años mencionados, 
m4s 2,948, en que se disminuye el rezago efectivo quc recibió 
a1 iniciar sus funciones en 1929, En el curso del presente ailo, 
se dictaron, asiinismo, 2,262 acuerdos de tráinite por la Prcsi- 
dencia, y 291 por la Sala, habiéndose girado, igualniente, en 
el misnlo período de tiempo, 86 oficios, E1 detalle de este 
inovimiento de negocios, se consigna en el estado que se 
incluye en el apéndice, 

Me es snti&ictorio poner en conocimiento de los seííores 
Ministros, los datos niirnr5ricos que aritecedcn, porque demuos- 
tran in eficacia y actividad con que B Sala ha llenado sus 
hnciones; y esos datos nos permiten esperar muy fiindadameiite 
que, en un período de tres aííos, posiblemente, quedar& liqui- 
dado el rezago recibido de las Cortes anteriores, sin por eilo 
haber desatendido los negocios de nuevo ingreso. Si esta 
previsión se realizase, la Sala quedaria en aptitud de niinistrar 
justicia inmediata, rdpida, oportuna, "verdadera justicia, (como 
decía el sefior Ministro Preside~ite de esta Suprema Corte en 
su informe del ano pasado}, qiie resuelva actuales conflictos y 
no contiendas sobre materia inexisterite, muerta durante el 
transcurso de los afios anteriores al fallo esperado con ansiedad, 
tal vez con desesperación, y recibido, posiblemente, con pro- 
funda amargura y decepcidn, por ser ya inSiti1 o, cuando menos, 
inoportuno"; palabras de una realidad dolorosa, que pinta el 
estado de la justicia mexicana, y cuyo remedio constituye un 
deber i~uestro tratar de encontrar; pues no hay duda sobre que 
pueda ser administrada rápidamente, sin demoras ni  trabas de 
ninguna especie, a fin de que pueda llenar eficientemente su 
funcidn social. 

Para alcanzar esta finalidad, se requiere, indudablemente, 
no s61o la acci611 de los tribunales encargados de aplicar 
rectamente la ley, sino el concurso de los litigantes, (abste- 
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niéndose de promociones de atnparo notoriamente improce- 
dentes, hechas manifiestamente, la mayor parte de ellas, rio 
con el ánirno de obterier la reparación de un dereclio vidado, 
sino de estorbar la acción legal de las autoridades cainynes y 
eludir, o, por lo nienos, retardar durante el mayor tiempo 
posible, el cumplimiento de sus funciones), y, sobre todo, la 
cooperación de la sociedad, ya que e la justicia, (la más alta 
garantía del orden social), no es sino una obra comiin, en cuya 
realización todos tenemos nuestra parte de responsabilidad. 
Desgraciadamente, (y dicho sea sin ánimo de censura, sino 
para constatar un hecho, el juicio de ampam, por el abuso de 
que lia sido objeto, se ha venido jurídicamente desnaturalizan- 
do, con perjuicio de su acción reguladora de la justicia y de 
los derechos verdaderamente lesionados, transmutdndosele, en 
realidad, en una institucidn encargada de ejercer una especie 
de tutela jurídica sobre las personas físicas y morales, en sus 
luchas y relaciones jurldicas con el Podcr Público. Y restituir 
el juicio de amparo a su primitiva pureza, reintegrándolo a su 
verdadera función juridica de medio constitucional instituido . 
para hacer respetar las garantias individuales y las soberanias 
coexistentes en la Federación, debe ser, a juicio mío, el principal 
deber de los encargados de velar por su mantenimiento y 
prestigio. Es notorio que en la actualidad, y dado el abuso que 
se hace del juicio de garantias, casi se considela como una 
nueva instancia en los procedimientos seguidos ante las auto- 
ridades comuna, y, aún rnhs, como un recurso otorgado para 
intervenir en todo motiiento sus funciones, irnpidiendo el libre 
juego dc nuestras instituciones gubernamentales, estorbando 
su acción legal, y paralizando en inuchos casos, la función que 
¡es encomiendan las leyes; haciendo, así, de nuestra más 
hermosa y admirable institución jurídica, (el juicio de garan- 
tias), no el supremo recurso nacional, sino el medio más común 
que el litigante tiene a su alcance para interrumpir en cualqilier 
momento, en materia administrativa, la funci6n legal de las 
autoridades; y que puede utilizar ad libitum, sin ninguna 
responsabilidad legal, por el mal uso que de él haga, en 
sustitución de los demás recursos que para la decisión definitiva 
del caso concede la ley. Semejante sistema ha dado como 
consecuencia que todo el poder juridico de la República y toda 
la potestad judicial de la Naci6n se concentren en la Suprema 
Corte, con perjuicio del fuiicionamierito regular de la justicia, 
del legal funcionamiento de toda autoridad que no sea la 
Suprema Corte y, por ende, de nuestras instituciones juridicas 
y del régimen político instituido en la Constitución Federal; 
y, por Último, del desideratum de una pronta y expedita 
administración de justicia. Tal sistema, de contiiluarse, traería 
como consecue~cia inevitable la paralización definitiva de toda 
justicia en la República, de lo que ya constituía un índice 
inequívoco, el fantástico rezago de asuntos en la Corte, cada 
vez más creciente; su cada vez más retrasada y tardía funci6n 
reguladora de1 derecho, en muchos casos de afios; y con ello, 
al cabo, la desaparici6n total da la funqi6n protectora del juicio 
de garantias. Esta desviación del juicio de' amparo de su 
verdadera función juridica,. ha llamado siempre la atención, tio 
s61o de los juristas, (que atdLbign el caso ,co~o  u i  &1?6p+io 
peculiar de la d~ficiencia de nuefws iastiuicioiies pofitieas), 
sino también de los politicos, que han tratado dc encontrar en 

todo tiempo, mediante reformas constitucionales, un reirledio 
al mal; olvidándose dc que no son las instituciones las malas, 
sino los encargados de su funcidn, quienes, con los prejuicios 
que se forman respecto a su marcha, itnpiden ésta; y en 
definitiva, el remedio da tales deficiencias, no están en la 
reforma de. las leyes, sino de 10s hombres; pues es evidente 
que, como decln con ,profundo espíritu de observación , un 
maestro mío, no hay malas leyes, sino malos jueces; y, con 
éstos aun las mejores, ii-istituoiones resultan malas, y no hay 
malas leyes con jueces que quieran elevarse al espíritu y 
prop6sito de la ley, para adininistrar justicia en nombre de la 
sociedad. Es curioso el fenómeno que se observa en los Estados 
Unidos del Norte, en donde, con una ConstituciBn de m8s de 
cicn aíios, que ha sufrido relativamente pocas enmiendas, la 
NaciQ ha podido desarrollarse en todos los árdenes, si11 que 
el funcionamiento de sus instituciones haya constituido un 
obskiculo ,para ese desarrollo. El criterio que los Magistrados 
de ese gran país tienen de su Constitución, les ha permitido, 
no s610 seguir con la acción juridica su desenvolvimiento social, 
juridico, polftico y económico, sino en muchos casos prcce- 
derloi no han tenido, para ello, más que dar a sus preceptos 
una conveniente int~spretación juridica, para hacerlos servir al 
fin de bienestar social y progreso nacional, entendiendo, segu- 
ramente con la mayor sabiduría, que las leyes no son un fin 
en sí mismas, sino un medio, para no convertirlas en estorbo 
para el desarrollo de la Nación, y pensando, quizás, que el fin 
de las leyes y las instituciones no es sino el de promover y 
asegurar el bienestar público y el progreso nacional, En México, 
con nuestra Constitución actual, sin necesidad de constantes 
reformas, podrían obtenerse los mismos resultados, con s61o 
que los encargados de su funci6n jurídica se inspirarfin, para 
fijar su sentido, en Ja finalidad con que fué creada, haciéndola 
servir a la grandeza y evolucibn del Pals, al más alto interés 
social y a las necesidades del bien público. El propósito de 
hallar un remedio a la ineficacia de las funciones de la Corte 
por virtud del abuso del anlparo, no corregido Por ella, motivó, 
sin duda, la reforma constitucional que estableció la actual 
organización de la Suprema Corte en Salas. Sin embargo, la 
sola refornia no hubiera bastado,'como seguramente no bastaria, 
para remediar el mal apuntado. Mas bien el reniedio habría de 
encontrarse en la restitucidn del amparo a su verdadera función 
juridica, de recurso constitucional supremo, y por tanto, del 
que s61o puede hacerse uso cuando los recursos comunes u 
ordinarios hubiesen sido previamente agotados; cuando toda 
defensa legal contra el acto, dentro de la esfera de acción legal 
de las autoridades comunes, hubiese sido ineficaz; toda vez 
que quién, tiene a su. alcance un dciecho Legal contra un ato,  
dentro del orden juridico en que &te se produjo, y no la hace 
valer, consistente el a m  d e n t ~  del estatuto legal que lo rige, 
y, por tanto,' dentro de la ni& elemental I6gicar jurldica, no 
puede alqar que le cause a$rwvioi; ya quq conforme a un 
prinsiph elemental de drarwho, quien conaltmk le@rnw& su 
daiío no'fGcjbeiajairia ni dolo; ni puede tmc tampoco derecho 
a pretender iavoetiq el o&@ juridico en su beneficio, ntcudisado 
a lo que, si se goe -mi@ la exp~si6t1, Unaffama cs 
I@ dq smsrgcen@42o, y que, w m  ~ l ,  #db pude fuii~iosdir 
cuando todo mmtuto comlin hub-i~e fallado. rial ~ l s ,  no 0610 
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no aparece contraria al espíritu del articulo 107 de la Consti- 
tucibii Federal, sino que se inspira en él, ya que en él aparece 
claramente establecido para asuntos judiciales, sin que ninguna 
incompatibilidad legal exista para extender dicho sistema a los 
amparos administrativos. La Sala, después de largas y maduras 
discusiones, adoptó el criterio constitucional establecido en 
amparos judiciales, para estimar In procedencia o improceden- 
cia de los administrativos, a fin de reservar al juicio de garantías 
su verdadera función y dejar libre juego a los estatutos legales 
que rigen la funcidn administrativa, tratando así de remediar 
el abuso que el amparo venla siendo objeto, con perjuicio de 
su naturaleza jurídica y del alto fin que presidió a su creación. 

La aplicación de la tesis que antecede a la materia 
administrativa, Iia pemitido a la Sala, no solamente restituir 
el juicio de garantias a su función constitucional, y despachar 
un nriniero de negocios igual al de ingreso en los dos años 
que lleva de vida, sino liquidar una parte considerable de 
rezago que recibió al iniciar sus funciones. 

Con tesis mencjonada. (expuesta brillanteineiite eii el 
informe que rindió el señor Ministro Urbina a esta Sala, el 
año próximo pasado), se continuó resolviendo los casos de 
amparo en materia agraria, sobresey6ndose respecto de los 
enderezados contra resoluciones dotatorias o restitutorias de 
ejidos. En cuaiito a las provisionales, (que pronuncian los 
Gobernadores de los Estados), por tener el acto revisidn ante 
el ciudadaiio Presidente de la República, a quien constitucio- 
nalmente corresponde dictar la resolución final, y ante quien, 
por tanto, y en cuya instancia, pueden los interesados hacer 
valer todas las defensas que tengan contra las violaciones de 
derecho en que hubiese incurrido las autoridades agrarias 
inferiores, tanto al seguir el procediniiento, cuanto al dictar 
resoluci6n; y en cuanto a la definitiva, (que dicta el ciudadano 
Presidente de la República), por tener el reinedio legal a que 
remite el artfculo 10 de la Ley Agraria de 6 de enero de 1915, 
elevada por el mismo Constituyente a la categoria de parte 
integrante de la ConstituciQ Federal, y cuyos mandatos, no 
sólo constituyen la ley suprema en el caso, sino que tampoco 
pueden motivar el juicio de garantlas, puesto que este recurso, 
por su propia naturaleza y fines, no se da contra la Constitución. 
La tesis sustentada en estos casos, no obstante su claridad, no 
ha dejado de ser desvirtuada por algunos jueces de distrito, al 
dictar resoluciones en los casos de amparos agrarios, en los 
cuales, a pretexto de dicha tesis, desechan infundadaniente todo 
juicio de amparo contra actos agrarios, sólo por tener tal 
cardeter, desnaturalizando así la doctrina que dicha tesis en- 
cierra. La Sala, en diclios casos, ha procurado rectificar el 
criterio err6neo de los jueces de distrito, fijando con toda 
claridad la doctrina y el alcance de la tesis. La demanda de 
aiiiparo en materia agraria, según la tesis de la Sala, no puede 
desecharse cuando el acto que en aquélla se reclama, no es la 
resoIuci6n presidencial dotatoria o restitutoria de ejidos, sino 
la mala e inexacta ejecución de la misma, tal como una 
afectación de tieiras no comprendida en diclta resolución, un 
cambio de localiacibn que en ella no puede apoyarse, etc.; 
casos en que la Sala ha estimado que no procede el juicio a 
que se refiere el articulo 10 de la Ley de 6 de enero de 191 5, 

que expresamente se da, según los términos claros y categóricos 
del precepto, a los que creyeren perjudicados con las resolu- 
ciones presidenciales restitutorias o dotatorias de ejidos, y, por 
tanto, únicamente contra dichas resoluciones; y puesto que, 
adeinhs, en los casos de mala ejecucibn, de cambjo ilegal de 
localizacióti, etc., la demanda de amparo se introduce, no para 
atacar la resolución presidencia, por lo que no puede sobreseerse 
por el fundamento de que la resolución tiene el remedio legal 
de ser previamente enjuiciable, sino para que dicha resolución, 
que indiscutiblemente confiere derechos e impone obligaciones, 
no sea alterada y se cumpla en sus términos. La Sala no. ha 
estimado, sin embargo, que todo cambio de localización lleve 
imbibita una violación de garantías; pues juzgando que la Ley 
Agraria de 6 de enero de 1915 quedaría desvirtuada en sus 
fines, si se admitiese que las afectaciones, y, por tanto, las 
localizaciones de ejidos pudieran recaer sobre terrenos incul- 
tivable~, es decir, impropios para la agricultura, ha negado el 
amparo cuando, habiéndose hecho una localización en terrcnos 
de aquella naturaleza, el cambio ha tenido por objeto dar tierras 
cultivables, en cuyo caso no podla estimarse el acto contrario 
a la Ley Agraria, sino conforme a ella, y, consecuentemente, 
con la resolución que en su virtud se dicta; puesto que si el 
objeto de la Ley Agraria es dar tierras a los pueblos para que 
puedan vivir de la agricultura, el acto que en su virtud se 
cumple dando tierras impropias para ello, desvirtúa esa finali- 
dad, y se halla en pugna con la Ley Constitucional. Tesis que, 
en mi concepto, es constitucionalmenfe indiscutible. Posible- 
mente, el única caso de excepcion sería aquel en que la propia 
resoluci6n presidencial hubiese afectado expresamente tierras 
incultivables; caso que, en verdad, parece remoto. 

En materia obrera, no solamente se han sostenido las 
tesis emitidas en las ejecutorias pronunciadas por la Sala durante 
el ejercicio del aiio pasado, sino que, habiéndose presentado 
nuevas cuestiones, se han enunciado doctrinas de la mayor 
importancia, principalmente en cuanto a la %teligencia que 
debe darse a diversos preceptos del estatuto constitucional que 
rige el funcionamiento jurldico del trabajo y las relaciones de 
derecho entre sus factores, (patrono y trabajador), como se 
ver6 más adelante, 

Entre las ejecutorias emitidas en el curso del presente 
aRo, son dignas de citarse las pronunciadas con ocasión de los 
amparos promovidos por la seiiora Fernátidez viuda de Sela. 
En clios se estudiaron las facultades legales del Poder Público 
para la creación de centros de población agrícola, y se decidió 
que tales actos, (los de creacidn de centros de población 
agrícola), pueden válidamente ejecutarse en la via administra- 
tiva, sin que las expropiaciones de tierras que se hagan para 
tal objeto. requieran el procedimiento judicial; que cl Presidente 
de la República es autoridad competente, desde el punto de 
vista constitucional, para ejecutar aquellos actos; que no se 
necesita ley que declare de utilidad pública la expropiacidn de 
la propiedad privada para la creación de centros de población 
agricola, porque tal declaración se contiene implicitarnente en 
el articulo 27 constitucional; que la pequeña propiedad no está 
exenta de contribuir a la creaci6n de centros de población 
agrlcola, ya que la exención que establece la ConstituciOn en 
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favor de la pequeAa propiedad, es para no ser afectada con 
dotaciones o restituciones de ejidos, carácter que no tienen las 
creaciones de centros de población agricola, y porque, además 
constituyendo dicha exención una excepción a la dotación o 
restitución de ejidos, sólo en tal caso puede regir, y no en el 
de creaci6n de centros de población agrícola. 

En otras ejecutorias de amparo, eri materia agraria, se 
sostuvo la tesis de que al afectarse una hacienda por dotación 
de ejidos, queda afectada tanibién toda tierra a ella anexada, 
aun cuando primitiva o regulariiiente 110 fonrie parte de la 
hacienda. También se estableció que no importa una violación 
de garantias la ejecucidn de resolución presidencial agraria 
sobre terrenos que, habiendo formado parte de una hacienda 
afectada, hubiesen sido fraccionados y vendidos en pequelias 
parcelas, si estos actos se ejecutaron con posterioridad a la 
solicitud de dotación o restitución de ejidos, por estimarse que 
dicho acto manifiestamente tuvo por objeto burlar o dejar si 
efecto el cumplimiento de una ley de interts público, como lo 
es la Constituciorlal Agraria. 

En materia de aguas, la Sala resolvió, (en el caso del 
amparo de la Compaiiia de Luz de Pachvca), que concedió el 
uso de aguas de jurisdicción federal a los particulares, no puede 
privdrseles de dicho uso para dar las aguas a los pueblos, sin 
formalidad legal; puesto que constituyendo una expropiación, 
debe regirse por las leyes del caso; y aun admitiendo que tste, 
se rija por el Decreto de noviembre de 1923, que declara que 
los pueblos a quieries se ha favorecido con una resolución 
agraria, tienen derecho preferente al uso y aprovechamiento 
de las aguas de jurisdicción federal, ello no implica que la 
satisfacción de tal derecho, no deba llevarse a cabo mediante 
la observancia de los reqiiisitos legalcs vigentes en materia 
agraria. 

En amparos solicitados en defensa de derechos políticos, 
se sentó jurisprudencia en el sentido de que tales demandas 
son improceda~tes, sobreseyéndose, en consecuencia, los jui- 
cios que habían sido admitidos; estimando la Sata que el amparo 
no se da para protección de los derechos políticos, sino de los 
derechos del hombre, y que la garantfa que el artícuIo 14 
constitucional concede a los derechos, se refiere a los suscep- 
tibles de contenci6n ante tos tribunales, no siBndolo los polí- 
ticos, por ser inherentes al ejercicio y firtición del coric~pto 
político de la soberanía. El sobreseimitnto en los casos men- 
cionados, se dictó aun cuando en ellos se reclamaron también 
los emolumentos o sueldos correspondientes al ejercicio del 
derecho politico conculcado, por estimarlos la Sala, consecuen- 
cia de la función legal de derecho, y seguir por tanto, forzo- 
samente, la condición jurídica del mismo. 

En materia de impuestos y multas, no tuvo alteración la 
jurisprudencia, sobre que el amparo no procede sino cuando 
se Iian agotado todos los remedios legales que para su con- 
tenci6n legal establecen las leyes fiscales. 

En materia obrera, la Sala ha sentado sus tesis de mayor 
importancia; 

Estudiando la fracción XIV del ai-ticulo 123 constitucio- 
nal, (en un caso de amparo contra laudo que condenó al pago 
de una indemnización por accidente de trabajo), se sustentb la 

tesis de que el pago de tales accidentes era imputable al patroiio, 
aun cuando la causa misma del accidente no le litera iinputable; 
que la Constitución no se basa en la irnputabilidad del accidente 
al patrono, para imponerle la responsabilidad del pago de la 
inderi~nizacióri correlativa; y que al pago de dicha responsabt- 
lidad está legalmente obligado, aun cuando el accidente se 
debiese exclusivamente a tercero, a descuido o impericia del 
trabajador, o a caso fortuito. En la d i s ~ u s i h  del asunto, se 
estimó que si el texto constitucional exigese la imputabilidad 
del accidente al patrono para imponerle la obligaci6n del pago 
de la indemnización correspondiente, el derecho que la Cons- 
titución establece en favor del trabajador, para hacer efectiva 
aquélla, sería completamente nugatorio, y acusaría desconoci- 
miento de la naturaleza de tales accidentes; ya que, obedeciendo 
generalmente a causas extrañas al patrono, tales como las 
condiciones en que se verifica el trabajo, descuido, iinpericin, 
casos fortuitos, actos de tercero, etc., que no proceden del 
patrono, nunca le podría ser imputado juridicamente el acci- 
dente, por lo que el derecho tampoco funcionaria. Por otra 
patre, las lesiones que sufriese el obrero por obra directa del 
patrono, no constituirían un accidente, en el concepto técnico 
jurídico del vocablo, sino un delito, de que teridria que res- 
pondcr por mandato de otro estatuto legal. 

Importante es también la tesis que decidió que las recla- 
maciones de los obreros contra una negociación fallida, por 
concepto de sueldos e indemnizaciones, no deben seguir la 
suerte de la falencia ni quedar sujetas a lo que sobre la 
graduación de acreedores se resolviese en el fallo. Al estudiarse 
esta cuesti6n, se fijó la interpretaci6n genuina de la fracción 
XXIlI del articulo 123 de la Constitución Federal, estitnhndose 
que, al estatuir dicha fracci6n que los crdditos en favor de los 
trabajadores, por salarios o por sueldos devengados en el último 
año y por indeinnizaciones, tienen preferencia sobre cuales- 
quiera otros, en los casos de concurso o quiebra, quiso el 
Constituyente, innegabletnente, proteger a las grandes masas 
laborantes, de las dilaciones y contingencias, propias de tales 
juicios, y procurar que sus necesidades pudieran quedar satis- 
fechas perentoriamente, sin tener que acudir a procedimientos 
judiciales largos y engorrosos; n i  haber raz6n para hacer del 
caso, una excepción al procedimiento administrativo instituido 
coiistitucionalmente para satisfacer tales derechos. Se fundó, 
asimismo, la Sala, para dar aquella interpretación, en que hay 
jurisprudencia constitucional en el sentido de que las minisc- 
traciones de sueldos e indemnimciones que decretan las juntas 
de conciliación y arbitraje, se equiparan a aii6eiitos, porque 
son indispensables para la vida del obrero, y, por tanto, no 
admiten aplazamiento, por su propia naturaleza, y deben, 
consiguientemente, ser cubiertas desde luego. 

Igualmente importante es la doctrina sustentada por la 
Sala, (en el caso del amparo solicitado por la Orden de 
Maquinistas y Fogoneros de L~comatoras), sobre que toda 
controversia ent1.e agrupaciones de trab$adores, respecto de 
cuál tiene derecho para celebrar el contrato colectivo de trahjo 
con el patrono, multa inútil y ociosa, por no conferir lo 
decidido entre ellas, derecho alguno contra el patrono, pra 
obligarlo a la celeb~ación del coi~trato, en vimd & no dia%r~ 
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el laudo contra el patrono, ni menos en juicio arbitral seguido 
con él; debiendo, para plantearse bien la cuestión, y tener 
eficacia el derecho decidido, seguirse la controversia eiitre le 
patrono que se negase a celebrar el coritrato, y la agrupaci6n 
que reclamase el derecho de celebrarlo. 

Con niotivo del amparo solicitado por Manuel Guerrero, 
la Sala abordó el estudio de una cuestión jurídica de la mayor 
trascendencia, fijando la interpretacibn jurídica de la fraccidn 
XXI del articulo 123 constitucional. En el debate que se suscitó 
con motivo de dicho asunto, se estimó que cuando el patrono 
se niega a someter sus diferencias al arbitraje, o a aceptar el 
laudo que en su virtud se hubiese pronunciado, no por ello se 
exime de la jurisdicción de la junta de conciliaci6n y arbitraje 
que conoce del caso; sin que, por el contrario, la junta qucda 
entonces en aptitud de aplicar al patrono las sanciones que 
para tal caso establece el precitado texto constitucional; pu- 
diendo dar, en coiisecuencia, por terminado el contrato de 
trabajo, y quedando el patrono obligado a pagar al obrero por 
concepto de indemiiizacibn, tres meses de salario, además de 
la responsabilidad proveniente del conflicto. De donde resiilta 
que, no por negarse el patrono a someter sus diferencias al 
arbitraje, o a cumplir el laudo que en su virtud se dictase, se 
libera de las 1-esponsabilidades que le resultan del coi~flicto, 
sino que, por el contrario, las agrava, ya que, al pago de dicha 
responsabilidad, se afíade el del importe de tres ineses de 
salario, como irideriiriizacibn por la ruptura del contrato. Tesis 
completamente apegada al texto constitucional, y juridicamen- 
te, justa y lógica; puesto que, si fuera lícito a los patronos dar 
por terminado todo conflicto de trabajo con sólo el pago de 
tres meses de salario, no sólo rcsultarian favorecidos, a su 
arbitrio, en el conflicto, sino que quedarlan, @so facto, auto- 
rizados a violar las obligaciones de su coi~tmto, en perjuicio 
del trabajador; tanto más, cuanto que no toda responsabilidad 
proveniente de conflicto, (máxime si se agrava con la ter- 
minación del contrato y cesación consiguiente de los dere- 
chos del trabajador), puede solventarse con s61o el pago de 
tres meses de salario, ni quedar, por tanto, satisfecha juri- 
dicainente. Si el texto constitucional no estableciese tal 
responsabilidad, los derechos de los trabajadores carecerian 
de estabilidad, y quedarla, prácticamente, al arbitrio del 
patrono el cuniplimiento del contrato, y autorizado aquel, 
además, a que, con s61o el pago de tres meses de salario, 
pudiera eximirse del pago de obligw'ones mayores, lo que 
no seria jurídico ni justo. 

Importaiite es tambidn la tesis de la Sala, relativa a que 
los conflictos entre el capital y el trabajo sólo pueden ser 
resucltos válidamente por las autoridades instituídas para cllo 
por la Constitución Federal, es decir, por las juntas de conci- 
liación y arbitraje, integradas en la forma que previene el 
articulo 123 constitucional; y por tanto. que en los casos de 
conflictos de trabajo resueltos en arbitraje privado, los laudos 
no tienen más valor ni ejecución que los que las mismas partes 
quieran voluntariamente darles. 

En el caso del amparo de Amador González, se estableció 
que, seguido cl juicio arbitral entre el socio de una negociación 
patrona y su obrero, cl laudo que se dicta condenando, no al 

socio, sino a la sociedad, viola las garantias individuales de 
ésta, en cuanto resulta condenada sin haber oída ni vencida en 
el procediniiento, Y, (en el amparo correspondiente al toca 
3,566 de 1929), se sustentó la tesis de que los laudos que 
dictan las juntas de conciliaciún y arbitraje, apartándose de los 
terminos del conflicto, son violatorios de garantias; estimándose 
que, aun cuando no hay disposición expresa en las reglas que 
rigen el funcionamiento de dichas juntas, que determine que 
los laudos únicamente se ocuparhn de la acción deducida y de 
las defensas opuestas, tal obligaci6n se infiere de la naturaleza 
misma dc las funciones que les esthn encomendadas, que, 
aunque formatrnente adtninistrativas, son materialmente judi- 
ciales; además de que sus facultades serían ilimitadas si no 
estuviesen obligadas a acatar dicho principio, esencial en el 
ejercicio de toda función jurídica, 

Las tesis sustentadas por la Sala Administrativa en sus 
resoluciones relativas al problema del trabajo, h a  sido acep- 
tadas por la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, para 
que sirvan de norma a las juntas de conciliación y arbitraje, 
en su funcionan~iento, en virtud de no estar reglamentado el 
articulo 123 constitucional y, al efecto, al principiar el afío, 
encargó al Jefe del Departamento de Jurisprudencia de la 
Suprema Corte, que formará una compilactción de las teorías 
sustentadas por el Alto Tribunal respecto a ese problema. La 
edición se agotó rápidamente, y la citada Secretaria va a hacer 
una reimpresibn, que tendrii las adiciones del caso. 

Muchas y muy importantes fueron las doctrinas que 
surgieron de la discusidn de los negocios; algunas de verdadera 
trascendencia, y ya adoptadas como tesis en las ejecutorias. 
Más la brevedad que se impone a este informe, nos impide 
referimos circunstancialmente a cada una de ellas, siquiera 
fuera para darlas a conocer. Sin embargo, por tratarse de un 
caso de la mayor importancia juridica, no dejaremos de hacerlo, 
aunque con la mayor brevedad posible, respecto de la susrentada 
en los casos de amparo interpuesto por los Agentes del Mi- 
nisterio Público, contra las resoluciones judiciales que se pro- 
nuncian en los juicios de oposici6n que las leyes fiscales 
conceden contra el cobro de impuestos y multas. La doctrina 
central de la Sala, se apoya, substancialmente, en que siendo 
el juicio de garantías un medio constitucional de defensa 
conferido al individuo o a la persona jurídica contra el Poder 
P6blic0, solainente los particulares y personas morales, o los 
Organos del Estado, cuatido actaen como personas de derecho 
privado, y en defensa de derechos patrimoniales, pueden po- 
nerlo en ejercicio legal. La tesis analiza ampliamente la doble 
personalidad juridica del Estado y los derechos inherentes a 
cada una de ellas, y establece que, (eri los casos de los amparos 
de referencia), el Fisco, órgano del Estado, obra como entidad 
de derecho público, en ejercicio de actos propios de soberania, 
y por tanto, de autoridad, como son los relativos al cobro de 
impuestos; y como el Ministerio Público en dichos juicios no 
representa al Estado en sus intereses privados o patrimoniales,. 
sino a la autoridad ejecutiva que ejercita actos de soberanla o 
de autoridad y las garantias individuales s61o se otorgan a las 
peisonas fisicas y morales, (éstas actuando en defensa de 
derechos privados), y no al Estado contra el Estado, el amparo 
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que en dichos juicios promueve el Ministerio Público, es 
improcedente. 

Otras cuestiones de no menor importancia juridica, han 
sido tocadas por la Sala en sus debates. Una de ellas, planteada 
en la reciente disciisión de un asunto, es la que se refiere a si 
las asociaciones patronales o sindicatos de trabajadores tienen 
personalidad para representar jurídicamente a sus miembros, 
no sólo en las cuestiones de trabajo, (a que expresamente las 
autoriza el articulo 123 constitucional), sino también en juicio 
y fuera de él, en toda clase de asuntos, aún en los que afectan 
exclusivamente sus derechos civiles o personales, ajenos al 
trabajo. 

Dos tesis se emitieron durante la discusión: La primera, 
sostiene que la personalidad de las asociaciones patronales o 
sindicatos de trabajadores, constituidos en los términos de la 
fracción XVI del articulo 123 constitucional, sólo alcanza a 
representar legalmente a sus miembros y gestionar en defensa 
de sus intereses, en los asuntos de trabajo; y la segunda, que 
la personalidad dc dichas asociaciones y sindicatos comprende 
la representación legal de sus miembros en cualquier acto de 
su vida jurfdica, tenga o no, relación con los derechos del 
trabajo. 

No obstante la notoria importancia dc las dos tesis 
expuestas, faltó la oportunidad de disciitirlas, para depurarlas 
y fijar el criterio definitivo de la Sala sobre el particular, por 
haberse resuelto el amparo, en cuya discusión se emitieron, 
por otros motivos y con otra tesis. Cabe, sin embargo, dcjar 
sentado que el criterio expuesto por los seAores Ministros, 
parece ser el de que las mencionadas asociaciones patronales 
y sindicatos de trabajadores, por el hecho de estar autorizadas 
por la Constitución para coaligarse en defensa de sus intereses, 
gozan de personalidad jurídica propia para aquel fín, y pueden 
en consecuencia, actuar jurídicamente en defensa de intereses 
propios o persotiales de sus miembros, en ciianto se relacionan 
con el estatuto lega1 del trabajo, contenido en el articulo 123 
coiistitucional. I_la Única cuestión que quedó por dilucidar fue: 
si las asociaciones patronales o sindicatos de trabajadores 
pueden representar tambien juridicamente a sus miembros, en 
cuestiones extraflas al trabajo. Parece lógico pensar, sin ern- 
bargo, que, autorizados por el Constituyente en el estatuto 
constitucional relativo al trabajo, para la defensa de sus inte- 
reses, es decir, patronales y del trabajador, se ha querido 
circunscribir esa personalidad a1 caso de las relaciones juridicas 
del trabajo y, por tanto, que s61o la tengan las organizaciones 
mei-icionadas, para la defensa de intereses inherentes al trabajo. 
Pero lo que si parece fuera de toda duda, es que una asociación 
patronal que reclama en nombre de sus miembros contra el 
cobro da un impuesto, esté ejercitado derecho alguno en 
defensa de intereses relacionados can el estatuto del trabajo. 

Finalmente, entre las ejecutorias más notables pronun- 
ciadas por la Sala, en sus últimas sesiones, merecen citarse 
singularmente tres, por la importancia y trascendencia de las 
doctrinas jurldicas que en ellas se sustentan. 

En una de dichas ejecutorias, (amparo Luis Felipe Bus- 
tamante y coagraviados), la Sala emite una notable tesis jurí- 
dica, acudiendo, al misino tiempo, al remedio de la irregularidad 

que consiste en promover juicios de amparo contra la ejecución 
de las sentencias que en esta clase de juicios se pronuncian, 
so pretexto de que, al cumplimcntarse, se afectan intereses de 
personas que no han sido partes en el procedimiento, impi- 
diendose o dilatandose así e1 curriplimiento, no obstante su 
notorio interés público, de dichas ejecutorias. La ejecutoria de 
la Sala resuelve, (en mi concepto con el inayor acierto jurídico), 
que toda persona afectada por el cumplimiento de una ejecutoria 
de amparo, s610 puede poner en ejercicio, en defensa de sus 
derechos, el recurso de queja, y no el de amparo, aun cuando 
en la sentencia de amparo, de cuya ejecucióli se trate, no haya 
tenido el carácter de parte; puesto que no por ello deja de 
tenerlo en La ejecución, desde el momento en que con ella se 
le afecta. La importantlsima tesis sustentada por la Sala con 
motivo de esta cuestión, se incluye, en extracto, en el apéndice. 

En la otra ejecutoria, (amparo Antonio Herrasti), se 
sientan notabilisirnas doctrinas en cuanto a la posición jurídica 
que guarda el Poder PSiblico, en sus relaciones legales con sus 
acreedores, y se fija el verdadero concepto constitucional que 
debe regir la procedencia del juicio de garantias en materia de 
leyes. En ella se sostiene que el amparo contra una ley es 
improcedente, a menos que, por si misma, extrafle, no "un 
principio de ejecución", según fiase consagrada por la juris- 
prudencia anterior de la Corte, sino "un perjuicio real" o "una 
ejecución con sólo el mandamiento"; más como no toda ley, 
por el $610 hecho de serlo, contiene preceptos imperativos de 
acci6n u omisión respecto de particulares, si la ley reclamada 
en amparo, $610 regula los actos de los Aincionarios de la 
administracidti, sin que sea un mandato para los particulares, 
el amparo contra la ley es improcedente, Así, el decreto que 
descoiiozca en lo absoluto las obligaciones contrafdas por el 
Estado con los particulares, o que sefiale las modalidades a 
que deben sujetarse los funcionarios públicos para el pago de 
esas obligaciones, no es sino la falta de cumplimiento por parte 
del deudor, de la obligación contraída, y no acto de coaccion 
de una autoridad; por tanto, no es el juicio de amparo el medio 
de restaurar el derecho patrimonial violado, cuya existencia, 
legitimidad, exigibilidad y efectividad deben discutirse y esta- 
blecerse en un juicio formal ante los tribunales y con todos 
los procedimientos y amplitud que las leyes establecen para 
las controversias entre acrecdores y deudores; pues el juicio 
de amparo no puede servir mmo medio l ea l  para cobrar a1 
Estado una deuda que desconociere o repudiare. El Estado, 
cuandv elude o pretende eludir oblig~lcio~ies pecuniarias, por 
medio de Ieyes o acuerdos de sus funcionarios, no actúa conio 
autoridad, sino coma contratante moroso; y por tanto, el amparo 
es improcedente conera la ley que desconozca lzrs obligaciones 
del Estado o imponga una norma para que se paguen. 

No menos irnportinte es la doctrina jurídica susrcrrrada por 
la Sala, en la tcmra de las ejecutorias mencionadas; pues en ella, 
(amparo promovido por Eduardo Ruiz y coagraviados), sostuvo 
que las Junw Fedaralos de ConciIiacibn y Arbitraje deben suje- 
tarse en sus procedimientos, a IU  Constitución y Ieyes federales 
del trabajo, si11 tener por que aplicar leyes locales, aun cuando 
actiien en los Estados, dado el carácter ffxferal de la jurisdicción 
que ejercen; y que, mientras eri aquCllas no exista dlsposicidn que 
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declare prescriptibles las acciones de los obreros para reclamar 
los derechos que les reconoce el articulo 123 constitucional. es 
indebido que la Junta aplique las disposiciones de las leyes 
localcs como supletorias. para declarar prescritas dichas accio- 
nes; tanto más si las leyes locales. por ser anteriores a la Consti- 
tiición. no han podido referirse a deredios sobre indemnizaciones 
de trabajo. contenidos en aquel C6digo . 

Tal es. a grandes rasgos. seiiores Ministros. la copiosa 
e importante labor jurídico-constitucional realizada por la Se- 
gunda Sala. en el segundo J o  de su ejercicio . 

S610 para consignar la nutrida doctrina y valiosas tcsis 
de derecho que ha sustentado en sus ejecutorias y discusiones. 
fuera preciso. no el pequeño limite de un breve infon~ie. (en 
que apenas han podido ser desfloradas algunas de las más 
importantes). sino. tal vez uno o varios volúmenes . Esa labor 
espera un compilador atento y culto. que las examine. depure 
y glose con el mismo alto espíritu con que fueron emitidas. 
Cuando ello sea. los miembros de esta Sala. (que han interve- 
nido en su elaboración. aportando cada quien lo que de inejor 
hnbia en su espíritu). podrAqrecibir los justos elogios o las 
acerbas criricas por su trabajo . 

Sin embargo. podemos permanecer tranquilos; puesto 
que henios cumplido leal y honorablemente con nuestro deber. 
poniendo lo más alto e incorruptible que hay en todo noble 
espíritu. el servicio de nuestro Pais. de su evoluci6n. y del 
daarrollo de sus instituciones juridicas . No hemos escatimado 
para ello ni esfuerzo. ni estudio. ni salud . Todo cuanto debe 
haber de alto y Ievaritado en el alma humana. ha sido consa- 
grado por entero al ejercicio y desempeño de nuestras funcio- 
nes . Todos nuestros actos se han inspirado en las m b  altas 
ideas y propósitos de interés público; para contribuir al mejo- 
ramiento de nuestro medio jurídico social; y para incorporar. 
(encausando definitivamente el progreso nacional sobre una 
base jurídica). los ideales de la Revolucidn Social Mexicana. 
hechos ley. plasmados en nuestro Código Supremo. en las 
costumbres y hábitos jurídicos de la Nacibn y de nuestras 
Instituciones . 

Réstame sblo. señores Ministros. felicitaros muy since- 
ramente por vuestra brillante labor en el senci de la Sala. (labor 
que habrd que confiar al tiempo. que. más sereiio que los 
hombres. la sabrá aquilatar justamente); y os ruego. finalmente. 
me permitáis una vez más. daros en este acto sencilIa. pero 
solemne público testimonio de mi más profundo agradecimien- 
to. por el honor que me dispeiisasteis considerdndorne digno 
de presidir vuestras labores durante el afio que finaliza y 
confiándome la dirección de los debates en los trabajos de la 
Sala . 

México. D.F., diciembre de 1930 . 

ESTADO QUE DEMUESTRA EL MOVIMIENTO 
DE NEGOCIOS JURIDfCOS HABIDO EN LA SEGUNDA 

SALA DE: LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION . 

Remgo de asuntos recibidos 
por la Sala en 1929 . 

Agrarios .......................................................... 3441 
Fiscales ...................................... .... ................... 1841 
Conciliaci6n y Arbitraje ................................. 461 

.............................. Petroleros .......................... 
Total ............................................................. 6205 

Entrada de asuntos en 1929 . 

Agrarios ......................................................... 224 
Petróleo y minas ............................................. 17 

.................................... ................... Salubridad .., 48 
Fiscales ....................................................... , 3 1 3  
Conciliación y Arbitraje .................... .... ........ 222 
Secretaria de Agricultura .......................... ., .... ... 25 

....................................... Secretaria de Industria 40 
Departamento Central ........................................ 63 

................................................................ Varios 275 
Improcedencias .......................................... 1 0 3  
Sobreseirnientos ................................................. 26 

......................... ............................... Quejas .,, _32 
Total ............................................................. 1393 

Entrada de asuntos en 1930 
(hasta noviembre) . 

Agrarios ........................ ...... ................................ 57 
Petróleo y minas ............................................. 11 
Salubridad ....................................................... ..24 
Fiscales ............................................................. 278 
Conciliacibn y Arbitraje ................................. 239 
Secretaría de Agricultura .............. ..........,........ 30 
Secretaria de Industria ....................................... 53 
Departammto Central ................................... 50 
Varios ........................ .........,...... ..................... 406 
Improcedencias .............................................. 106 
Sobreseirnientos ................................................. 8 

................................................................ Quejas 17 
................... Ingresaron en noviembre .........., .89 

TotaI ........................... .. ............................ 1368 

Asuntos que fueron resueltos en 1929 . Arturo Cisneros Canto . 

Amparos .......................................................... 3160 
Quejas ................................. .. .................... 29 

................................................................ Total 3 189 
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Asuntos que fueron resueltos en 1930. 
(hasta octubre). 

Amparos ................................................. 2335 
Quejas ............................................................ 18 
Asuntos resueltos durante el mes 

.............. .............................. de noviembre .,, 3 
........................ ................. Total .... . . . 2 5 2 0  

Rezago recibido en 1929 .............................. 6205 
...................... Asuntos que entraron en 1929 1393 

Asuntos que entraron en 1930 ......................M 
Total ....................................................... , 8 9 6 6  

Despacho dc asuntos, 

Asuntos despachados en 1929 ..................... 3 189 
Asuiltos despachados en 1930 
(hasta novieinbre) ........................,..,..,.....~ 
Total ........................................,.................... 5709 

Rezago actual, 

....................................... Rezago y entrada 8966 
Asuntos despachados ..................................... 5709 

........................................................ Resta 3 2 5 7  
Asuntos despachados en 1929 

................................ y en 1930 ............... .. 5709 
Entrada de asuntos en el mismo periodo 
de tiempo ................... .. .......................... ,,..2761 
Diferencia a favor de la Sala ....................... 2948 

En consecuencia, la Sala ha despachado hasta la fecha, 
un número de asuntos igual al de la entrada de negocios, hasta 
noviembre del presente aAo, y 2948, que se descuentan del 
rezago da 6205, que recibió al iniciar sus labores. 

ACUERDOS DE TRAMITES DADOS 
Y OFICIOS GIRADOS POR LA SALA 

DURANTE EL AÑO DE 1930. 

Acuerdos de Tramite. 

............................................... De Presidencia 2262 
De Sala ......................................................... 291 

......... .............................. Oficios girados ......,.,.. 86 

SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Principales tesis sustentadm en las ejecutorias 
pronunciadas por la Segunda Sala en el segundo uño 

de su ejercicio. (1930). 

MATERIA AGRARIA. 

Afectación de hziertas y obras de irrigación.- El artículo 
18, fracción 11, del Reglamento Agrario de 10 de abril de 1922, 
excluye de la dotación solamente las huertas o plantaciones 
hechas antes de la pron1iilgaci6n de dicha ley, y en sus 
fracciones IV y V prohibe únicamente comprender las obras 
de captación y los canales de conduccibri destinados a regar 
tierras que se encuentren fuera del ejido.- Antonia Elguézabal 
de Aguirre.- 3653-26-2a. 

Cambio de jurisprude~cia en materia agraria.- Aunque 
la Suprema Corte haya resuelto con anterioridad, que son 
procedentes los amparos pedidos en materia agraria contra 
actos de las autoridades locales, y hoy haya resuelto lo contrario, 
cambiando de este modo la jurisprudencia sobre esta materia, 
tiene facultades para llevar a cabo este cambio, de acuerdo con 
lo que dispoiia el párrafo JI del articulo 149 de la Ley 
Reglamentaria del Juicio de Amparo, y es evidente que los 
jueces de distrito al tener conocimiento del cambio de juris- 
prudencia establecida, están obligados a acatar la nueva.- María 
d .  las Mercedes Cortina de 2atbiaur.- 4669-28-Za, 

Centro de poblacidn agrícola.- No es necesario un juicio 
previo para poder afectar las propiedades del quejoso, con un 
acuerdo presidencial que declara de utilidad pública Ia adqui- 
sicibn, para la creaci6n de un centro de poblacibn agrícola, de 
las propiedades antes mencionadas, ya que el articulo 27 de 
la Constitución Federal no exige ese requisito. La molestia que 
se causa al quejoso, está fundada en este precepto constitucio- 
nal, siendo competeiite el mismo Presidente de la República 
para dictar dicho acuerdo, en su carácter de autoridad admi- 
nistrativa, ya que así se desprende del propio artículo 27, y 
porque el articulo 11, transitorio, de la misma Constitucióri, 
establece que, entre tanto el Congreso de la Unión y los de 
los Estados legislan sobre los problemas agrario y obrero, las 
bases establecidas por esta Constitución para dichas leyes, se 
pondrhn en vigor en toda la Repiiblica, y es precisamente el 
Ejecutivo de la Uiiión el encargado da poner en vigor las leyes, 
de acuerdo con el articulo 89, fracción 1, de la propia Consti- 
tucibn; sin que para esto obste el que el quejoso arguya que 
ya existe un pueblo, pues el acuerdo presidencial se refiere a 
la creación de iin centro de población agrfcola, con un n-ficleo 
de habitantes cuya ocupación habitual ha sido siempre la 
agricultura y que carece por completo de tierras; para proveer 
a su subsistencia, y no a Ia cseación de un pueblo. Por lo que 
hace a que el Congreso de la Unión debe hacer la declaración 
de utilidad pdbIica, es ua error, porque el repeticlo articulo 27 
constitucional, dice que la adquisición de 1% pmpiodadw 
particulares necesarias para conseguir Ios objetos anm wrgre- 
sados, se considerara de udlldad pfiblica; aYi es que me utilidad 
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no necesita ser declarada, en vista de que lo fué de manera 
expresa por el Constituyente.- Angela Sela y Fernández- 
3875-23-la.- La misma tesis se sustenta en el amparo número 
398 1-23-la.- Ana Fernkndez Viuda de Sela. 

Fucultade,~ de los cumizés particulaves ejecutivos.- De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7' de la Ley de 6 de 
enero de 1915, los comit6 particulares ejeciitivos sólo estbn 
capacitados legalmente, para deslindar, identificar, medir y 
entregar las tierras con que se dote a los pueblos, por resolu- 
ciories de los Oobexnadores de los Estados o de1 Presidente 
de la República; por todo lo cual, un comitt no puede resolver, 
por si mismo, que se tome posesión de una Hacienda, y en 
caso de hacerlo, viola las garantías consignadas en el articulo 
16 constitucioi~al.- Hacienda de AtIL~tac y Anexas.- 2091 -23-la. 

Ingenieros comisionados.- Es improcedente el amparo 
que se endereza contra actos de los ingenieros comisionados 
para levantar planos, practicar deslindes, etc., en aquellos casos 
en que no tienen el carhcter de delegados de la Comisi6n 
Nacioilal Agraria.- Manuel 2orrilla.- 1 10 1-23- 1 a, La misma 
tesis se susteiita en el amparo nBmero 2727-29-1". promovido 
por José Rfos y cougraviadus. 

Localización reclamada.- Cuando una demanda de am- 
paro no se reclama la resoluci6n presidencial dotatoria de 
ejidos, sino la localización de éstos terrenos que, según e1 
quejoso, no fueron afectados por la citada resolución presiden- 
cial, es evidente que no debe desecharse la demanda, sino 
dársele entrada.- J. Jesaís Rosas y cuapraviados. - 169-3 0- 1 '.- 
La misma tesis se sustenta en el amparo número 2180-24-3", 
promovido por Muriana Uribe Valencia. 

Localización reclamada,- Cuando la demanda se ende- 
reza contra actos de la ComisiCin Nacional Agraria, consisteiitcs 
en el cambio de localización del ejido y no contra la resolución 
presidencial, procede darse entrada a la demanda, ya que el 
quejoso no tiene otro medio que el juicio de garantfas, para 
reparar el daño.- Jdidn Gándara.- 1 095-29-2a. 

M a p ~ e r m  existentes en tsrrenos afectados.- Vencido 
el plazo de un afío que el articulo 19 del Reglaiiiento Agrario 
de 10 de abril de 1922, otorga a los propietarios para disponer 
de las magueyeras existentes cii los terrenos afectados con una 
dotación ejidal, pierden dichos propietarios el derecho que les 
confiere esa disposición, por lo que, en ese caso, la autorización 
conferida a los ejidatarios para que dispongan de las referidas 
niagueyeras, no es violatoria de garantias. Edz~ardo de Nújera 
y coagraviudos.- 2693-26-1"- La misma tesis se sustenta en 
el juicia de amparo número 3009-25-3n., promovido por Rafael 
Ortiz de la Huerta. 

Planos ejid&s.- Una vez que el Departanlento Tdcnico 
de la Cornísíón Nacional Agraria forma los pIanos conforme 
a los cuales deben localizarse los ejidos, y la misma Coinisidn 
10s w-ucba, los propios planos pasan a ser parte integrante de 
las resoluciones presidenciales y no pueden ser objetadas, sino 
cuando no se Iian fortnado de acuerdo con los t&n~inos de la 
susodicha resoluci6n; por todo lo cual, la posesi6n de tierras 
que se dé a los ejidatarios, de conformidad con los planos de 
que se trata, no es violatoria de garantk- María Cambares 
de Martinez. - 1 034-26-2a. 

Predios anexados a unajnca afectada.- Habiendo sido 
anexado u11 predio de la Hacienda afectada, debe aquél consi- 
derarse comprendido también dentro de la resolución presiden- 
cial, Por otra parte, si la división del mismo predio se hace 
con posterioridad a la soIicitud de ejidos, no puede ser tomada 
en cuenta por las autoridades agrarias, no constituyendo, por 
lo tanto, cada una de estas partes, una pequeira propiedad.- 
Luis Zbarrola Sotela- 2505-26-3a. 

Venta de una fracción de la finca a&ctua'u, antes de ser 
elevada la solicitud de qidos.- Si la solicitud de ejidos se 
presenta despues de que fué inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad, la compra hecha por el quejoso, de una parte de 
la Hacienda que fu8 afectada despuds con la resolución presi- 
dencial, violan sus garantías individuales las autoridades eje- 
cutoras, si afectan tierras de la propiedad de aquél para constituir 
el ejido.- Carmen Oviedo de Villanueva.- 306 1-23-3". 

AGUAS. 

Aguas de jurisdicciónfedcra1.- La continuidad y perma- 
nencia de las aguas de una corriente, depende de su natorale7~ 
misma, y de ninguna manera de los hechos extraños en que 
interveriga la mano del hombre. Si no fuera así, no habria río 
o arropo permanente, pues aún los rn4s caudalosos, desviando 
sus aguas, captándolas o utilizándolas de cualquiera otra ma- 
nera, se agotarían sus corrientes, cuando menos durante ciertas 
épocas del año, y en esa inteligencia, no podrían considerarse 
como aguas nacionales. Ademis, la facultad que el p8rrafo 
quinto del artículo 27 constitucional, otorga a la Federación 
para reglamentar el uso y aprovechan~iento de las aguas de los 
ríos que se consideran nacioiiales, de nada serviría si se limitara 
exclusjvarnente a la reglamentacibn de aguas que van por el 
cauce del río rnisrno, aislado de sus afluentes o manantiales, 
porque el abuso que se hiciera de las aguas de éstos, en la 
captacibn de sus brotes o afluentes, traería como cunsecuencia 
la de agotar las aguas de los ríos que formaron, y, ,por ende, 
los consiguientes perjuicios para los usuarios y el demérito 
natural en la riquela del pafs. A tal propósito obedece sin duda 
la intención del legislador, expuesta en el precepto legal citado, 
declarando como nacionales las aguas de los ríos o arroyos 
afluentes, desde el plinto en que brota la primera agua penna- 
nente, hasta su desembocadura.- 4038-23-1: Natividad Silva 
de Martínez. 

Auborización para el ztso de aguasfederaIesS- Existiendo 
para un individuo el derecho de usar las aguas de un ría de 
jurisdicción federal, cualquiera autorización dada a un tercero, 
para disponer de esas mismas aguas, constituye una expropia- 
cibn, aun cuando fuere parcial, de ese mismo derecho, expro- 
piación que en caso de tratarse de aguas ejidales, debe hacerse 
con las formalidades previstas en la Ley de 6 de enero de 
1915; pues el hecho de que el decreto de 1' de noviembre de 
1923, declare que los pueblos tienen derecho preferente al uso 
y aprovechamiento de las aguas de jurisdiccián federal, no 
iii~plica que se el reconocimiento de ese derecho se lleve a 
cabo sin seguirse los procedimientos seiiirlados por las leyes 
vigentes en materia agraria; por lo que, no Ilenándose esos 
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requisitos, esa expropiación resulta violatoria de garantías.- 
Cornpu5ia de Luz de Pachuca, S.A.- 1394-24- la. 

Dotacidn de aguas.- Debe sobreseerse en el amparo que 
sc endereza contra una orden de la Coinisión Nacional Agraria, 
dotando de aguas a un pueblo cuatido esa orden es consecuencia 
necesaria y directa de los trirminos de una resolución presi- 
dencial dotatoria de $idos.- 2749-29-1". Leundro Aldama. 

Dotación de aguas.- El agua con que se riegan las tierras, 
rio puede estimarse ni como accesión de éstas, ni como uso, 
ni como una costunibre, ni como una servidumbre de las 
misinas, para que, sin mandamiento del Ejecutivo, pueda 
incluirse en una dotación que solamente a tierras se refiere; 
pcro la Comisión Nacional Agraria, al acordar dotar de agua 
a un pueblo en cumplimiento de una resolución presidencial, 
no viola las garantías consignadas en los ai-ticulos "14, 16 y 
27 constitucioiiales, si los conceptos de violación a que se 
refiere el quejoso, sólo pueden existir respecto a la resolución 
presidencial misma, pero no en cuanto a su ejecución, pues 
en ese caso, la reclamación debe enderezarse contra dicha 
resolución; por lo que procede negar el amparo.- Trinidad 
Scholfr: de Ds la Cerda y Carbajal y cougraviada.- 2256-26-3'. 

Concesión para fincas industriales.- E1 articulo 3" del 
Decreto de la fecha ID de enero de 1925, que establece que la 
falta de promoción durante dos meses, en los expcdierites sobre 
solicitudes de concesión de aguas, siempre que aquBllos no 
estuvieren suspensos legalmente, será nlotivo para tener al 
peticionario por desistido de su solicitud, se refiere no sólo a 
la coricesión de aguas para fincas agrícolas, sino también para 
fincas industriales, tomando en cuenta los terminos de la parte 
considerativa de dicho Decreto y el ariiculo 6" que, al prevenir 
la revisión de todos los expedientes que se hallen pendientes 
de tramitac'ióii, no hace distinción alguna.- 1687-29-3". Ernesto 
Landgra~e. 

DERECHOS POLITICOS. 

Deposición de un Ayuntarnienlo.- Es improcedente el 
amparo que se endereza por los miembros de un Ayuntamiento, 
contra la deposicibn de sus cargos, porque el dei~cho a de- 
seinpefiar un empleo público como son los cargos consejiles 
y los de elección popular, constituye un derecho político, en 
cuanto a que es una función inherente a la ciudadania, atento 
lo dispuesto en los articulas 35, fracción 11, y 36, fracción V, 
de la Constitución Federal, supuesto que dichos preceptos 
claramente establecen que el desempeRo de los cargos de 
elección popular y concejiles, es una prerrogativa y una obli- 
gación del ciudadano, No debe tomarse en consideración la 
circunstancia de que además de los deizchos políticos que se 
han reclamado en la demanda, se sefiale también como infrin- 
gido, el derecho de percibir los sireldos correspondientes, 
estimandose estos como incluídos en el patrimonio do los 
quejosos, toda vez que diclios sueldos emolumentos u hono- 
rarios, no son sino una consecuencia de la rnisrna investidura 
polftica y, por ende, accesorios de esta.- Lufs Córenca y coa- 
graviud0.s.- 1448-28-Sa, 

Desafuero ordenado por una Legks1atura.- El amparo 
s61o es procedente cuando se reclaman en el garantias indivi- 
duales y no de dereclios politicos, Por otra parte, la Sala no 
puede examinar la circunstancia de que los individuos que se 
constituyen con el ~artícter de diputados, para desaforar a una 
persona, lo hicieron o no válidamente, pues esto seria tanto 
como proponer a la consideración de la Suprema Corte, Ir 
validez de las elecciones o el resultado de las que se hacen de 
los poderes públicos. Lo contrario serla arrogarse la Suprema 
Cal-te, funciones que corresponden a la autoridad legislativa y 
no al Poder Judicial. Con mayor razón es de teneise en cuenta 
la improcedencia del amparo, cuando el mismo quejoso alega 
que no son diputados los que lo han desaforado, pues en este 
caso, son individuos particulares, es decir, personas que no 
tienen carácter oficial y que, por lo misrilo, no son autoridades. 
No obsta para lo asentado anteriormente, que también se 
reclame el derecho de percibir los sueldos como derecho 
patrimonial, porque ésto s610 se reclama como una consecuen- 
cia de una investidura política y como accesorio de ésta.- 
Abraham Arayjo.- 2452-29-la.- Identica tesis se sustenta en 
los amparos números 263-29-la., promovido por Zenón R. 
Cordero; 66-30-1" promovido por José M. Ferrer; y 114-30-3"., 
promovido por P. Armenddrk y coagraviados. 

Destitución de un Magisfrado.- Es improcedente el am- 
paro que se endereza contra la expedición de un decreto por 
la Legislatura de un Estado y su promulgación por el Ejecutivo 
de la misnia Entidad, por lo cual se priva a alguien de las 
funciones de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia de 
la Entidad de referencia, ya que todas las prerrogativas inhe- 
rentes al cargo meiicionado, las obtuvo el quejoso, no en su 
carácter de individuo, sino de ciudadano y, en consecuencia, 
se trata de derechos políticos, debiendo en esa virtud desecharse 
la demanda.- Zenón R. CÓrdero.- 3374-25-2". 

Desafierro de un diputndo.- El derecho a desempeñar el 
cargo de diputado al Congreso de la Unión, es un derecho de 
carácter politico, dado que, conforme a los articulo 35, fracción 
11, y 36, fracción IV, tal desempefio es una prerrogativa y una 
obligación del ciudadano. Por tanto, es improcedente el amparo 
que se promueva contra el dcscoilocirniwito por la Legislatura 
de la Unión, del carficter de representante popular que tenga 
el quejoso, sin que obste que se sehale tambien como infringido, 
el dereclio de percibir las dietas correspondientes, porque tal 
derecho no es sino una consecuencia directa del cargo, y por 
ende, accesorio de este.- Ricardo Covurrubias.- 1 155-28-2'. 

Baja En e1 ej6rciro.- Es iinprocedente el amparo que se 
endereza contra el acuerdo del Presidente de la Rept~bIica, 
ordeiiiai?clo la baja de un militar, porque el dcrwfio a desompeíiar 
un cmpleo público, c m o  lo es sl de prestar sl servicio de 1% 
armas en el EjOrcito, constituye un derecho polftico, en cuanto 
es una Wnción inhiaima a la ciudadanía, atento lo dispuesto 
eii el artfculo 35, jFraeci6n IV, de la Conirmcidn Federal, dado 
que es& precepto claramente estable que et servicio de Ia 
amas as ena prtmgativa ctel ciudadsii10.- D#vld U w W , -  
3430-S9-1?.- Se sastiisne lsl rnIsmsi Fesis un el amparo ridnm 
3432-29-1<, pmmwfdo par Gmpriio L. Prislo. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FISCALES. 

Cobro ordenado por Contraloría.- Deiitro de la tesis que 
establece que el amparo es improcedente cuando el acto re- 
clamado tiene reparación en la v!a comiin, está el caso en que 
se reclama un cobro ordenado por la Contraloría de la Fede- 
ración, contra el cual pudo ocurrir el quejoso ante la misma 
Contraloría, conforme a los arlfculos 256, 258,259,260 y 261 
del Reglamento de la Ley Orgánica de esa propia oficina.- 
Miguel Chai7in.- 2 1 96-29-1". 

Cobro hecho por la Tesorería de la Federación.- El 
amparo es improcedente si el quejoso no agota todos los 
recursos ordinarios que las leyes comiines señalan. Dentro de 
la anterior tesis, cabe el caso de un cobro que trate de hacer 
efectivo la Tesorería de la Federación, cuando el mismo 
quejoso, para defenderse, no haya agotado todas los recursos 
que la ley le concede.- Alfonso Pérez Gasgu.- 44132-29-1"- La 
misrna tesis se sustenta en e1 juicio de amparo número 2229- 
27-la., promovido por María Perulta de Gdmez. 

Embargo de bienes y requerimiento de pago por virtud 
de una resolución aduana1.- Dentro de la tesis que establece 
que el amparo es improcedente contra actos que tienen una 
posible reparación en la vía común, estd el caso de una 
resolución dictada por el Administrador de una Aduana, 
condenando al presunto agraviado al pago de las cantidades 
contra cuyo cobro se reclama por la vía del amparo, y el 
requerimiento y embargo de bienes practicados en cumplimien- 
to de la misma resolución; pues ninguno de estos actos es 
irreparable en el orden común, desde el momento en que la 
citada resolución administrativa, pudo ser reclamada dentro de 
los quince días en que se hizo saber al quejoso, ante el Jurado 
de Infracciones Fiscales, en los t6rminos de los articulos lo, 
2", fracción 111, 8 y 16 y demás relativos de la Ley que creó 
el mencionado Jurado y que determinó sus funciones; y el 
cobro o requerimiento de pago tambidn pudo ser recurrido ante 
la autoridad Judicial, conforme a los articulos 57 y 60 de la 
Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, de 10 de febrero 
de 1926.- CompaRía GaIletera Nacional, S.A. -1432-27-3:- 
Igual tesis se sostiene en los juicios de amparo números 
4309-27-3a., promovido por CalUcto Bouriílo e Hijos, y 259- 
30-3"., promovido por Diego Alúnso Hinujosa. 

IMPUESTOS. 

llmpzlestos sobre alcoholes.- La calificación hecha por el 
Departamento de Impuestos, queda sin efecto, si es revisada 
y aumentada por la Junta Kevisora del Impuesto Sobre Alco- 
holes, por lo que es improcedente el amparo que se endereza 
contra actos de la primera de dichas autoridades." United Sugar 
CQ., S.A.- 3557-28-3". 

Impuestos que están obligadas a pagar las instftztciones 
de crédito.- En el articulo 248 de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y Establecimientos Bancarios, se especifica cuáles 
son, dnicainente, los impuestos que deben pagar dichas insti- 
tuciones; y como en dicho precepto no se: incluye el de 
traslación de dominio, las referidas instituciones no están 

obligadas a pagarlo, lo cual de ninguria manera significa que 
aquella ley se encuentre en pugna con el artículo 28 constitu- 
cional. El citado impuesto de traslacidn de dominio no debe 
estimarse como impuesto predial, porque éste gravita sobre los 
bienes ralces de la propiedad de una persona, y su característica 
esencial es la de ser continuo y directo sobre dichos bienes, 
en tanto que el de traslación de doniinio de un predio pasa de 
una persona a otra, fijdndose su irnpurte sobre el monto de la 
operación de compraventa. Ademk, de acuerda con el artículo 
251, en concordancia con e1 248, del citado Ordenamiento, el 
espíritu del legislador fue el de eximir a las instituciones de 
crédito, del pago de cualesquiera otras contribuciones que no 
fueran las expresameiite señaladas en dicho articulo 248, y esa 
excencidn no se refiere solamente a las operaciones propias 
de su objeto, sino preferentemente al capital de dichas institu- 
ciones; en cuya virtud no se puede gravar con el repetido 
impuesto de traslación de doininio, la operación de compraventa 
que lleve a cabo un banco, toda vez que, aunque tal operacibn 
no sea de las propias da su objeto, se realiza con el capital de 
esa institución, sobre el que gravitaría el irnpuesto de que se 
trata, contra lo que dispone el referido articulo 251.- Boficu 
de Nuevo León, S. A. - 4 1 29-2 7-3'. 

LEYES. 

Ley no imputada de anticonstituci~r~ul.- No pueden con- 
siderarse demostradas las violaciones de garantías invocadas 
por el promovente del amparo, cuando la autoridad responsable 
funda sus actos en una ley que el quejoso no ataca de anti- 
constitucional ni estima violada con los actos que reclama. 
Martín CasaI~s y coags. - 33 8-30- 1 ". 

Ltny del impuesto sobre la renta.- No existe aplicación 
retroactiva de la Ley sobre el pago del impuesto sobre la renta, 
al cobrarle a una sucesidn, sobre intereses que se cubrieron en 
la vigencia de la propia Ley, y no al vencirriiento o fecha en 
que debieron pagarse; y 5610 podria decirse que se estaba dando 
una aplicación retroactiva a la expresada Ley, si se pretendiera 
cobrarse el impuesto sobre cantidades que se hubiesen percibido 
antes de que entran en vigor, Carmen Siqueiro Vda. de 
Prudillo, Sucn.- 191 1-28-3". 

MULTAS. 

Mztlttrrs inzpuestas por los Delegados Sa0itarios.- Es 
improcedente el amparo contra la multa impuesta por un 
Delegado Sanitario Federal, porque tiene el recurso de revisi611 
ante el Jefe del Departamento, conforme a los artfculos 497 y 
499 del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos; 
y si el propio Jefe del Departamento es el que impone la multa, 
es así mismo improcedente e¡ amparo que cotitra ella se 
promueva, puesta que el articulo 500 del mismo C6dig0, 
establece el recurso de reconsideración contra dicha multa. 
SaIvador Garcíu.- 2089-29-3", 

Mulla impuesta por un administrador Principal del Tim- 
bre.- Es improcedente el amparo contra la multa impuesta de 
una manera defii~itiva, por un Administrador Principal del 
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Timbre, porque de acuerdo con el articulo 299 de la Ley 
Gerieral del Timbre, puede el multado ocurrir a la Secretaria 
de Hacienda o al juez de distrito respectivo, formulando las 
reclamaciones que estime conducentes. Teodora Krapp. - 5 18- 
20-2". 

Mzrlta impuesta por una aduana.- De acuerdo con los 
artículos lo  y 8' del Decreto del Ejecutivo, de 12 de mayo de 
1926, cuando una aduana condena a pagar una cantidad por 
coiicepto de derechos omitidos y adicionales, correspondientes 
a una mercancia que no ha estado exenta de impuestos, su 
acuerdo admite el recurso de revisión ante el Jurado de Infrac- 
ciones Fiscales; y en cuanto al cobro que se haga por la vía 
económico-coactiva, el interesado puede oponerse al pago ante 
la autoridad judicial, conforme al articulo 60 de la Ley Orgánica 
de la Tesoreria de la Federación, mediante los requisitos que 
dicha disposición establece; por lo que no siendo irreparables 
esos actos, es improcedente el amparo contra ellos se promueva. 
Francisco Echegurm- 4078-28-3'. 

Multa impuesta por el Departamento del Distrito Fede- 
ral.- No es improcedente el amparo que se endereza contra 
una multa impuesta, cuando no se hace saber al quejoso la 
clase de respo~~sabilidades que se le atribuyen, ni la disposición 
legal en que se considera comprendida la multa, pues en esa 
forma no puede presentar sus pruebas y defensas y formular 
las reclamaciones que estime conducentes, ni puede reclamar 
en los términos del articulo 122 de la Ley de Hacienda del 
Distrito Federal. Cuando la autoridad responsable no justifica 
haber notificado al quejoso, la causa legal por la cual le impuso 
la multa, viola en su perjuicio, las garantías individuales 
consignadas en los artfculos 14 y 16 constitucionales, pues 
aunque la Ley de Hacienda que regia en 1929, no obligaba de 
una'manera expresa a la citada autoridad, a dar a conocer esos 
datos a los respons&les; de los términos en que está concebido 
el Capítulo 11 del Titulo V, se infiere que al in~ponerse a los 
infractores las penas fiscales a que el mismo Capitulo se refiere, 
debía notifidrseles los citados requisitos. María Sabina Ra- 
mírez.- 2787-29-2'. 

Multa impuesta por una OJicina de Hacienda.- La im- 
posición de una multa por una Oficiiia Federal de Hacienda, 
110 es violatoria de garantias individuales, si se ajusta a los 
dispuesto en los artículos 16, fraccibn IX, y 17, fraccidn 111; 
de la Ley de Alcoholes vigente, y 16, fracción 11, de su 
Reglamento. José Toledo.- 2536-29-1'. 

Multa impuesta en an juicio de amparo.- Siendo impro- 
cedente el amparo contra resoluciones que se dicten en un 
juicio de gararitias, atento a lo dispuesto en la fracción 11 del 
artículo 43 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 
constitucionales, debe desecharse la demanda que se promueve 
contra la multa impuesta por el juez de distrito al quejoso, en 
un juicio de amparo, por haber usado frases irrespetuosas. 
María Virginia Bonnard y caugs.- 4246-29-2a. 

PERSONALIDAD 

Persondidad del apoderado de una sociedad- Para que 
pueda estimarse comprobada la personalidad del apoderado do 

una sociedad, es indispensable que el poder can que gestiona, 
contenga la insercidn de lo conducente de la escritura social, 
que demuestre la existencia de la compañia, o cuando mnm, 
que el Notario ante quien se otorgó el nianda&, haga felación 
de dicha escritura y dé fe de haberla tenido a la vhh. T h  
Pullman Co. Limited, - 4263-28-2". 

Persanulidud de los patronos de una fundacióiz.- Es 
improcedente el amparo que se promueve por personas que se 
dicen patronos de una fundación de beneficencia, cuando no 
acrediten tal personalidad, o lo pidan en nombre piwpio, si el 
acto reclamado va dirigido contra la citada tuiidación. Furrda- 
ción de Beneficencia Privada "Miguel S. Laurent" y coags.- 
190 1-23-2". 

Poder otorgado por uno de los socios de una sociedad- 
La personalidad de quien promueve amparo a nombre de una 
sociedad, no pucde estimarse acreditado con el poder que le 
haya conferido uno de los socios, porque las sociedades cons- 
tituyen una persona moral distinta de cada uno de los socios, 
individualmente considerados.- F. Arredorldo Cepeda, Swrs.- 
1025-29-2". 

PETROLEO Y MINAS. 

Derechos adquiridos por un denuncio rni~ei-o.- El simple 
hecho de denunciar un fundo miriero, no atribuye la propiedad 
del mismo al denunciante, antes de que se le expida el título 
respectivo, pues los únicos derechos que adquiere por virtud 
del denuncio, consisten en que éste se tramite hasta su fin, 
pero no puede decirse que por el sólo efecto de dicho denuncio, 
se adquiera el derecho de que forzosamente sea expedido el 
titulo de propiedad. Otorgando a la Nación el artículo 27 
constitucional, el deiecho de transmitir los dominios de eIla a 
los particulares, convirtiendo así la propiedad phblica en pri- 
vada, tal precepto claraniente le concede un derecho y no le 
impone una obligación; y en este concepto, cuando se niega 
a expedir los títulos de propiedad, podrá haber violación de 
otra ley, pero no del referido articulo 27.- Sulvador 2ajuv.- 
37 19-26-3=. 

&plorución y explotacidn petrolíferas.- No basta para 
tener derecho a obtener concesiones confirmatorias de elcplo- 
ración y explotacíón petrolíferas, a la luz del articulo 14 de la 
Ley del Petróleo, que el propietario de un terreno, al enajenarlo 
en un contiato celebrado antes del lo de mayo da 1917, se 
reserve todos los derechos relativos al subsuslo.- Lommo 
González jr).eviño.- 1678-28- l a .  

Opmiciones a conceviones petroliferm. - De acuerdo coiz 
lo prevenido en los artfculos 26 y 27 del R~glanicnto de lo 
Ley de1 Petróleo, pra  tener el derecho de oposici6q el opositor 
deberii constlrutr un dep6siw en efectivo y mrnpaibr con un 
escrito de oposición, al certificado que milpare dicho depbsrito; 
si no lo hace, Ia SwnCfiria de Industria obra dWrrro de la lq, 
a1 desecliar nu oposlc-iórr,- hido Cmso~dnu.- 4355-26-2'. 

Piso a% substuntiac~Q1i de los cpxpcfdImtcs ak cmmi& 
n a  petrvI@rua,- En los a't.fi~~losr 15 y 25 del R-Q~" de 
Ia Ley del Peti.61~1, el legisfwdor áatb princi@~ierM dQ fl& 
e1 p l m  cpl yaib dabiberlm sumn~ime lor mpdrsn1~s 
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a las concesioiies petroleras y a las oposiciones que en dichas 
coiicesi~iies se presentarhn; y en el articulo 16, de establecer 
la forma en que debía hacerse llegar al conocimiento de las 
personas que se creyesen con derecho a oposición, las solici- 
tudes presentadas, para que pudieran ejercitar aquel derecho. 
En atención a esto, debe estimarse que el plazo de cuarenta y 
cinco dfas sefialado en el artículo 25 del propio Reglainento, 
debe comenzar a contarse desde el dia siguiente al en que se 
haga la última publicacidn de la solicitud de concesi6n.- 
Paulino Dominguez y Blandina y Luisa Domínguez, Sucs. 
Acumuladas.- 1643-27-3a. 

SUCESIONES. 

Impuesta sobre herencias.- Es indebido considerar como 
extrañas a las personas que conforine a la Ley Civil tienen en 
carActer de parientes afines con el autor de la sucesibn, pasa 
el efecto de aplicar el impuesto federal sobre herencias; puesto 
que el artículo 3" de la Ley de Herencias y Legados de marza 
de 1924, al establecer la Tarifa conforme a la cual han de 
causar el impuesto los herederos y legatarios, s61o hace dis- 
tincián entre parientes en la línea recta ascendente o descen- 
dente, y parientes colaterales, estableciendo progresivas pro- 
porciones según los grados de parentesco; pero para nada hace 
distincibn In ley, entre parientes afines, que lo son conforme 
al C6digo Civil, y parientes consanguineos. No obsía a lo 
expuesto, la facultad que el articulo 39 de la misma Ley, 
concede a la Secretaria de Hacienda, para interpretarla y 
reglamentarla, pues tal facultad sblo significa que dicha Se- 
cretaría puede fijar las reglas a que deben sujelarse interna y 
econóinicaniente las oficinas dependientes de ella, para la 
aplicación e inteligencia de la ley; o que la interpretacibn de 
textos de la misma ley que sean obscuros o dudosos, la haga 
la prqpia Secretaria; pero no que pueda interpretar preceptos 
que, por no hacer disliiigos, se toinen corno obscuros.- Isabel 
M. de ~Moiina, Test.- 3312-28-S",- Igual tesis se sustenta en el 
amparo número -224-30-3"., promovido por Refugio A. Aguiiar, 
Test. 

Personalidati u%¡ albacea.- Siendo el carácter de albacea 
de una sucesidn, revocable por naturaleza, no basta para 
acreditarlo, demostrar que en determinado juicio de amparo, 
promovido con anterioridad, existe el documento que com- 
prueba tal hecho, porque posteriormente pudo haber la revo- 
cación de tal cargo o la terminación del mismo; por cuyo 
motivo es indispensable que el que se ostenta como albacea 
de una sucesión, para pedir en riornbre de ésta, amparo de 
garantias, acompafie los documenfos que demuestren que en 
la fecha de la interposición de la demanda, desemperia ese 
cargo; y no haciéndolo así, debe desecharse la queja. Francisco 
Gallástegui, Suc.- 1889-29-3". 

TITULOS PROFESIONALES. 

Dentista.- El que ejerce la profesión de dentista y no ha 
presentado ante el Departamento da Salubridad, ninguna clase 
de titulo, se encuentra comprendido entre las personas a que 
se refiere el articulo 158 del Código Sanitario y, por lo mismo. 

no puede ser violatorio de garantias el acuerdo mediante el 
cual se la prevenga que en todos los medios de publicidad que 
utilice, haga constar que ejerce sin titulo legalmeilte reconocido. 
Luis Y. Valera. - 425 1 -28-3a. 

Mt?dicos homeópatas.- Aunque la Escuela Libre de Ho- 
meopatia de Puebla sea una instituci6n particular, fue recono- 
cida ofícialineiite, y de manera expresa autorizada para expedir 
títulos profesiunales, por el Primer Jefe del EjBrcito Constitu- 
cionalista, el 4 de enero de 191 5; por 10 cual, un título expedido 
por dicha Escuela, debe reputarse compretidido por dicha 
Escuela, debe reputarse comprendido dentro de lo dispuesto 
por el articulo 121, fracción V, de la Constituci6n; y por otra 
parte, e1 artículo 3" de la Ley Reglamentaria del articulo 4" de 
este Código Político, expedida en Tlaxcala el 15 de septiembre 
de 1928, no puede hacerse prevalecer sobre lo que ordena el 
121 constitucional, porque es la Constitución Federal la que 
debe obedecerse, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las constituciones o leyes de los Estados, según 
lo previene el artfculo 133 de aquélla, En consecuencia, la 
riegativa para ordenar el registro de un titulo de médico 
homeópata expedido por Ia referida Escuela, es violatoria de 
garantías.- Angel W. Velasco.- 2514-29-7. Igual tesis se sus- 
tenta en los juicios de amparo números 758-28-3"., promovido 
por Vicente B. Anaya; y 338.30-3"., promovido por Vicente B. 
Anaya. 

Título de Médico Cirujano expedido por el Gobernador 
de Morelos.- Estableciendo la jurisprudencia de la Corte que 
los Gobernadores de los Estados que no han entrado al orden 
constituciorial, s610 tienen facultades para legislar en lo relativo 
a presupuestos municipales, no tietie valor alguno el Decreto 
de 31 de enero de 1926, expedido por el Gobernador de 
Morelos, autorizitndose para extender títulos a los profesionistas 
que comprueben haber hecho y terminado sus estudios en 
escuelas libres, conforme a las bases que dicho Decreto fijó; 
por manera que, aunque la fracción V del articulo 121 cons- 
titucional, disponga que los títulos profesionales expedidos por 
las autoridades de un Estado, con sujeción a sus leycs, serán 
respetados en los otros, no infringe este precepto ni es violatoria 
de garantías individuales, la resoluci6n del Jefe del Departa- 
mento de Salubridad Pública, que niegue el Registro de un 
título de médico cirujano expedido por el citado Gobernador 
de Morelos, a una persona que haya hecl'io sus estudios en el 
Instituto de Ciencias Médicas de esta capital, en uso de la 
facultad que le confiere el Decreto antes mencionado, basándose 
el Departamento de Salubridad, en que el relacioriado titulo, 
no satisface los requisitos que senala el ai-ticulo 157 del C6digo 
Sanitario; y si bien es cierto que la fraccibn 111 de este propio 
articulo, además del requisito de que el título de médico este 
expedido conforme a lo ley que rija en la Entidad Federativa 
de que provenga, exige también que sea mediante estudios 
hechos en sus escuelas oficiales, es decir, en las escuelas 
establecidas, o simplemente reconocidas o que hayan sido 
autorindas por sus leyes, que operen en territorio; y aunque 
tal prevenci6n no se coiltiene expresamente en el texto de la 
fraccidn V del artículo 121 de la Constitucidti Federal, ello no 
implica que el referido requisito sea contrario a dicho texto 
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constitucioi~al, ya que Ibgicamente se comprende en su espiritu 
y en el sistetna legal que postula el citado aiticulo 121, pues 
de lo contrario, habría que admitir, contra texto expreso de la 
Constitución (articulo 12 1, fiaccián 1), que una Entidad Fede- 
rativa pueda vhlidamente legislar fuera de su territorio, afec- 
tando a otras Entidades, y, en el caso a debate, que en el 
Estado de Morelos ha podido legislar vhlidarneiite para el 
Distrito Federal, dando valor legal a los estudios hechos en 
una sscuela que funciona en el Distrito, a pesar de que las 
leyes vigentes en éste, ningún valor legal ni efecto juridico 
otorgan a dichos estudios, violtindose así la sobcrania que la 
Constitución Federa! reconoce a cada Entidad Federativa para 
legislar, con exclusi6n de las demás, dentro de su propio 
territorio y sobre casos y cosas de su legal jurisdiccibn. La 
negativa de la autoridad responsable no vulnera ni restriiige la 
soberanía del Estado de Mo~elos, porque con ella no se pretende 
en manera alguna, que en ese Estado no se conceda validez, 
dentro de su territorio, al titulo del quejoso, sino s610 que este 
documento no sea respetado en el Distrito Federal, Y con la 
expresada negativa y la prevención que se hizo al iriteresado 
para que cumpliera con los articulas 158, 162 y demás relativos 
del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos, tam- 
poco se violan sus garantias individuales ni se le impide que 
ejerza la profesidn de médico, siiio solamente que lo llaga 
mediante las condiciones que dicho Ordenamiento exige a las 
personas que ejerzan la medicina careciei~do de título legal- 
mente reconocido.- Ignacio Vázquez Gómez.- 2056-29-3a. 

TRABAJO. 

Accidentes sufridos por impericia o descuido de los 
obreros.- El articulo 123 coiistitucioi~al, en su fraccihn XXIV, 
previene, sin distinciiin alguna, que los en~presarios serán 
responsables de los accidentes sufridos en el ejercicio del 
trabajo que ejecuten los obreros; y por lo mismo tienen esa 
responsabilidad aun cuando el accideiite sea por descuido o 
impericia del trabajador.- Ferrocarriles ~acioniles de México.- 
266 1-29- 1 ". 

Créditos de los trabajadores de una negociación que- 
brada- Siendo la ejecución de los laudos de las juntas de 
conciliación y arbitraje, una cuestión de derecho público, no 
puede aceptarse la tesis de que una roclainación hecha a una 
CompaRía fallida, por obreros que han prestado en ella sus 
servicios, deba quedar sujeta a lo que sobre la graduacidn de 
acrefilores, resuelva el juez del conocirnieriro de la quiebra. 
Además, el artículo 123 constitucional, en su fracción XXIII, 
al estatuir que los crkditos en favor de los trabajadores, por 
salario o por sueldos devengados en el último aflo, y por 
indemnimciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros, 
en los casos de concurso o de quiebra, ha querido excluir los 
aludidos crdditos, de las dilaciones y contingencias propias de 
tales juicios; pues es nianifiestu que el Constituyente, al dar 
vida al artículo 123, tuvo el prop6slto innegable da prufeger 
a las grandes masas laborantes y procurar qwa sus nwesidados 
pudieran quedar satisfechas perentoriamente; y siertdo c m  si, 
es evidente que no pudo Iihbtr querido obligar a dichos abwos, 

en el caso de que se rrara, a someterse al juez de la quiebra 
y a esperar la trarnitacibn del procedimiento que señalan las 
leyes comunes para obtener el pago de sus crbditos. Además, 
las ministracion~s de sueldos e indeninizaciones cuyo pago 
decretan los laudos de las juntas de conciliación y arbitraje, 
se equiparan a pensiones aiirneiiticias; y por tanto, siendo 
indispensables para la vida del obrero, no admiten aplazamien- 
to, por su propia naturdezn; por lo que deben ser cubiertas 
desde luego.- Quiebm de la Compañia Pusteurizadora "La 
Carolina ': S. A.- I 994-29-2". 

Conformidad con el contrato colociivo de trabajo.- Si 
una Unión Sindical, por razoties de conveniencia económica 
o de otra índole, fírrna un contrato colectivo de trabajo, 
aceptando las bases fijadas en un laudo dictado por una junta 
de conciliaci6n y arbitraje y se da por terminada la huelga que 
motivó aquél, haciendo esto con pleito conocimiento, acepta 
estos actos, por lo cual es improcedente el amparo; a no ser 
que hubiese manifestado su iiiconfomidad con esas cláusulas, 
dejando a salvo sus derechos para acudir al juicio de garantías.- 
Unión Sindical de Trabajadores de Canziones, 'Guerrero, San 
Lúzaro y A n w s  ".- 39 1-30- la. 

Controversia entre dos agrupaci~nes obreras.- Resulta 
una controversia iniltil la sostenida por dos agrupaciones obre- 
ras entre sí, ante una jiinta de conciliacián y arbitraje, con 
objeto de tener la supremacía para firmar el contrato colectivo 
de trabajo, ya que ~ i o  habiendo sido parte en la contienda la 
empresa contratante, no puede obligarle el laudo pronunciado 
por la junta, y por tanto, dicho iaudo no puede causar perjuicio 
a la agrupacid11 quejosa; eii virtiid de lo cual resulta improce- 
dente el amparo.- Ot-der~ cl'c Muquinisfas y Fogoneros de 
Locamotoras.- 1825-29-2'. 

lnterpreiacidn de la &ccibn XY/ del artlczrlo 123 cons- 
titucional.- Cuando un patrono se niegue a someter sus dife- 
rencias al arbitraje, no pueden ser aplicadas simultáiieamenie 
las fracciones XXI y XXII del articulo 123 constitucional, 
porque no se puede a la vez; declarar terminado el contrato de: 
trabajo y ordenar se siga cumpliendo, pues gramatical e idco- 
lógicamente, son ideas antitéticas; como tampoco se podría 
continuar cumpliendo el contrato y a Ea vez cubriendo las 
responsabilidades que procedan del conflicto; de manera que, 
en el caso citado previsto expresamente por la relacionada 
fracción XXI, es dsta la que debe aplicarse. Confonne a dicha 
disposicióli, la J11nt.a Central de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal, cn el caso de que se trata, debe declarar roto 
el contrato de trabajo y condenar al patrono al pago de tres 
meses de sueldo de que disfrutaba e1 obrero, por vfa da 
indernriizacibn; pero carece de fundamento legal pena detemi- 
liar que la responsabilidad que del conflicto resulte al ptitrono, 
se reduce al pago del sueldo correspondienre a los dias corridos 
desde la presentacidn de la demanda, hasta la fccha de su 
resolucián, puosto que Ici propia h c c i h  XXI sblo sefialala la 
obligdci6n ineluctible de pagar ~ s a  r¢sponeabilidad y no dtctr- 
mina lats bwsm o la m e r a  #e Eejaiils, y d h&o de habrsc 
puesto o11 vigor por mandato del artfculo 1 1, tran~itorio, de Ia 
Conrrtinacih, 1415 b8~ de! $rticulo 123, significa Qn~mrpt- 

que ef fai se apfiquan en todo lo qw p m o e m ,  sln qu% ma~ldo 
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contengan un vacío O requieran una reglamentación, las juntas 
de conciliación y arbitraje suplan a aqudl o determinen a su 
arbitrio cuál deba ser ésta. No puede argüirse que las juntas, 
a falta de ley, deben aplicar los principios generales de derecho, 
en materia industrial, Porque éstos aiín no se precisan y fonrian, 
por la novedad de estas cuestiones en nuestro pais.- Manuel 
Gzrerrero.- 30 1-30- la, 

Junta Federal de Conciliació~~ y Arbii~c@.- Enfermeda- 
des profesionales.- El acuerdo presidencial de fecha 15 de 
marzo de 1927, relativo a que la Secretaria de Industria, 
Comercio y Trabajo se avocara el conocimiento de todos los 
conflictos de trabajo, de las Empresas de Hilados y Tejidos 
de la Reptiblica, es contrario al texto del artículo 123 consti- 
tucional, e invade la sobcrania de los Estados, que hayan 
expedido leyes sobre el trabajo; y viola la fracción XX del 
citado artIculo 123, que ordena que los conflictos entre el 
capital y el trabajo se sujetardn a la decisión de una junta de 
conciliación y arbitraje, formada por igual número de ceprc- 
sentantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno. 
Igunlmcnte es contrario al párrafo primero del articulo 123 
constitucional, el Decreto presideiicial de fecha 17 de septiein- 
bre de 1927, que establece una Junta Federal de Coiiciliación 
y Arbitraje para resolver los conflictos entre patronos y obreros, 
entre otros casos, cuando por convenio escrito de la inayorla 
de los representantes de una industria y los trabajadores del 
ramo, se hubieren aceptado la jurisdicción del Gobierno Fe- 
deral. Las Legislaturas de los Estados tienen la facultad para 
dar leyes estableciendo cuáles son las enfermedades profesio- 
nales a que se refiere la ftacci6n XIV del articulo 123 ya 
citado.- Compaiiia Industrial de Orizaba, S, A,- 5797-29-1'. 

Laudo dictado contra una sociedad- Es violatorio de 
garantías, el laudo pronunciado por una junta de conciliación 
y arbitraje, ciando condena a una sociedad a pagar la indem- 
nización correspondiente a un obrero, separado injustificada- 
mente de su trabajo, si el juicio arbitral se controvirtió Única- 
mente entre el actor y el representante de uno de los socios, 
pues en ese caso resulta que el otro es condenado sin ser oído 
ni vencido en juicio.- Amador Gonzd1ez.- 316-30-lQ. 

Nulidud del nombramiento de arbitradores en conflictos 
de trabajo.- es privativa de las juntas de conciliación y arbirraje, 
y en consecuencia, es nulo de pleno derecho el convenio 
celebrado ante dicha junta, y por el cual las partes en contienda 
deleguen en un particular. la facultad de resolver el conflicto 
dc trabajo plarileado ante ella; siciido tainbikn nulo el laudo 
proiiunciado en virtud del propio convenio, ya que las dispo- 
siciones que se refieren al orden piiblico, como lo son las 
constitucionales, no pueden nulificarse, ni desvirtuarse en sus 
defectos, por pactos, convenios o contratos celebrados entre 
particulares. Esto no quiere decir que las partes no puedan 
someter sus diferencias a las decisiones de un Arbitro particular; 
pero el laudo que en tales condiciones se pronuncie, no tendrá 
miis valor que el que las mismas partes IG otorguen, ni m& 
ejecución que la que las mismas le den, ya que, dictado por 
quien carece de jurisdicción, no puede llevar en sí autoridad 
ni efecto alguno.- Otro Tolksdor-- 3596-29- la. 

PrhcQius a que deben sujetarse los lados pronunciados 
por lus juntas de conciliación y at-bitruje.- La fracción XX del 
articulo 123 constitucional, establece qiie los conflictos entre 
el capital y el trabajo se sujetaran a la decisión de una junta 
de conciliacirín y arbitraje, pero debe entenderse que la reso- 
luci6n que en estos casos se dicte, deberá sujetarse a los 
términos mismos dcl coriflicto. Esto se desprende, además de 
la forma en que tal fracción esté redactada y de la naturaleza 
de la institución que, si bien cs cierto quc no constituye 
propiamente un Tribunal de Derecho, tambidn lo es que sus 
facultades, aunque formalmente administrativas, son material- 
mente judiciales, y aun cuando no existe en el Reglamento de 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, una disposición 
que expresamente determine que los laudos únicamente se 
ocuparán de la acción deducida y de las defensas opuestas; al 
ejercer la Junta furiciones judiciales, tiene que cumplir nece- 
sariamente con este principio, que es esencialmeiite importante, 
pues de otro modo sus facultades serían ilimitadas. La redaccidn 
y espíritu de las disposiciones de dicho Reglamento, contenidas 
en los articulas lo, 35, fraccidn 11, 39, fracción 11, 40, 74 y 
75, hacen comprender que no ha sido otra la intención del 
legislador; y es, por tanto, evidente que, si la misma Junta, al 
dictar el laudo recurrido en el amparo, resuelve cuestión distinta 
a la que fue sometida a su decisión, viola, en perjuicio del 
quejoso, las disposiciones legales antes citadas y, consecuen- 
temente, los artícuIos 14 y 16 constitucionales, pues no cumple 
las formalidades del procedimiento, aplicando leyes dadas con 
anterioridad al hecho, ni funda ni motiva su causa legal.- 
Ferrocarriles Nacionales de M&xico.- 3566-29-la. 

DIVERSOS. 

Aunoridnd administrativa.- Por autoridad debe entenderse 
a toda persoiia investida por la ley, para dictar, segirn su propio 
criterio y bajo su responsabilidad, determinaciones de cumpli- 
miento obligatorio y para hacer cumplir esas mismas deterrni- 
naciones9or eso el director y el secretario de una escuela 
oficial que dictan y hacen cumplir una disposición en contra 
de un alun~no, tienen el carácter de autoridades.- C~~li,atu A. 
Rudriguez- 466-30-3". 

Contratos celebrados con el Gobierno Federal.- Atento 
a lo dispuesto por el articulo 20 de la Ley Orgánica del 
Departamento de Coritraloría de la Federación, ninglin contrato 
en qiic el Gobierno Federal sea parte interesada, podrá cele- 
brarse ni ser vhlido, sin obtener previamente de diclio Depar- 
tamento, la aprobación correspondiente o las respectivas ob- 
servaciones; por lo que el contrato celebrado sin ese requisito 
previo, no tiene valor legal ~ i i  engendra derecho alguno, en 
favor de quien haya contratado con el Gobierno.- Edgar K. 
Smoot.- 3548-29- 1". 

Depusirario privado de la posesión del depósito.- Al ser 
Privado el depositario de la posesián de los bienes en que 
recae el depósito, resulta tambikti privado de derechos que 
como tal depositario adquiere por virtud de ese contrato, tales 
como el de percibir los honorarios correspoiidientes, etc., En 
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consecuencia, no puede juzgarse a priori si los actos reclamados 
no perjudican al promovente, y debe darse entrada a la de- 
manda.- Everarrio Flores.- 2547-29-2'. 

Estabilidad, habitubiiidad, higier~e y sanidad de las cons- 
trucciones.- Si la Ley Orghnica del Departameilto del Distrito 
Federal, encomienda a 6ste la estabilidad de las construcciones 
y el ornato de la via pública, no le confiere, en cambio, en 
manera alguna, el cuidado y vigilancia de las condiciones 
higitnicas y sanitarias y demas de habitabilidad de los edificios 
y construcciones en general, las cuales funciones corresponden 
al Departamento de Salubridad Pública, de acuerdo con lo que 
dispoiie el Cbdigo Sanitario de 6 de marzo de 1926, en su 
Capitulo XII, Titulo 1, del Libro 11.- RufaelJimeno.- 2842-29- 
3". 

EdiJicacián, reed~@cación y mejorumienfrz deJncas.- Al 
estatuir el articulo 114 de la Ley de Ingresos Municipales, de 
20 de enero de 1897, como requisito indispensable, que la 
solicitud de licencias para edificar, reedificar y mejorar fincas, 
friera suscrita por un ingeniero civil, arquitecto o maestro de 
obras titulado, es evidente que el propósito del lecislador fué 
que por razones de interés público, el profesionista que sus- 
cribiese la solícitud respcctiva, se encargase de la direcci6n de 
la obra, haciéndose responsable de la construcción; pues no 
sería lógica la exigencia de la Ley y carecería de objeto, si no 
persiguiese diclia finalidad.- Pablo Moreno y Yeytia.- 2713- 
29-3'. 

Empleados pliblico.~ Y particulares.- Los empleados al 
servicio de una compañia particular, no pueden tener el carácter 
de empleados federales, ya que este carácter no puede provenir 
de cotivenio alguno, sino s610 de la ley y mediante el cum- 
plimiento de los requisitos legales esenciales al caso.- Com- 
pañia Constructora Byrne, S.A.- 2657-29-2". 

Derechos sobre el subsuelo de los terrenos objeto de un 
contrato de colonizucidn. - Si u n  particular celebra un contrato 
con el Ejecutivo, con fines exclusivamente de colonización, es 
indudablemente, conforme a la Ley de 15 de diciembre de 
1883 y a los principios universales sobre interpretaci6n de 
contratos, que por virtud del citado convenio, no pueden 
haberse transmitido al mismo partici~lar, derechos sobre el 
subsuelo de los terrenos objeto del contrato, sino solainente 
derccllos para colonizarlos, en los tdrminos del referido contrato 
Y de sus reformas; pues sería absurdo que la Nacidn hubiese 
celebrado ese convenio de colonización, para fines de explo- 
tación del subsuelo; por lo cual es evidente que la otra parte 
contratante, no puede disponer lícitamente del subsuelo, como 
tampoco pueüe trasferirlo legalmente a una tercera persona, 
pues es elemenralrnente jurinico que nadie puede conferir mejor 
derecho del que tenga, ni trasferir derecho alguno del que 
carezca. Pero aún suponiendo que por virtud del contrato de 
colonización, se hubiesen adquirido derechos sobre el subsuelo 
de los mismos terrenos que fueron objeto del contrato, y por 
tanto, que se haya podido disponer de ese subsuelo, contratando 
su txplotacidn petrolffcra, ni aún asi podría admitirse en el 
caso a estudio, que se conservan esos derecllos sobre el subsuelo 
de los terrenos de que se trata, puesto que existe una publicacibn 
en el Diario Oficial, de un acuerdo del Ejecutivo Federal, que 

declara en estado de caducidad el mencionado contrato y nulos 
los títulos expedidos por su virtud; volviendo asf al dominio 
de la Nación, las tierras de referencia con todas sus accesiones, 
inclusive los derechos al subsuelo, en el supuesto de que por 
e1 contrato de colonizaci6n se entendiese enajenado; por lo 
cual, juridicamentc, quedaron insubsistentes los dereclios ema- 
nados de la relacionada concesión. Tampoco puede alegar la 
compaiiia quejosa, derechos al subsuelo, fundándose en el 
convenio especial que celebró con el Ejecutivo de la UniBn, 
con fecha 29 de mayo de 1922, pues ese contrato se hizo para 
el fraccionamiento y enajenación de determinada extensión de 
terreno; y solamente se recoiiocieron a la citada Compañía, 
derechos de propiedad para los indicados fines, sin haberle 
reconocido ningún derecho sobre el subsuelo, y aunque es 
cierto que éste no se excluyó expresamente, debe considerarse 
como excluido; porque dada la fecha del reconocii~iiento, en 
la que regia ya la Constitución de 1917, que reivindicó el 
dominio de la Naci6n sobre el subsuelo de su territorio ni aún 
incliiydndose axpresarnente el subsuclo en el reconocimiento, 
seria vhlido esto último, por implicar una enajenación de los 
dereclios de la Nación, prohibida por la misma Constitucióii 
Política de la República.- Compaiíía Colonizadora de T'asco  
y Chispas, S.A.- 4265-28-3". 

Facultad concedidu al Ejecutivo Federal, por el últitno 
párrafo del artículo 27 de Iu Constitución.- La facultad cons- 
tituida en el último pdrrafo del articulo 27 constitucional, se 
encuentra expresamente condicionada por dos Únicas circuris- 
tailcias: la primera, que los contratos y concesiones que se 
nulifiquen, hayan traído por consecuencia el acaparamiento de 
tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación; y la segunda, 
que esos acaparamientos impliquen perjuicios graves para el 
interés pbblico. En el caso está demostrado el perjuicio grave 
para el interés público, por e1 hecho de haber concedido al 
quejoso una superficie de tierra de 249,597 hectáreas para 
coloiiización, obligaciírii con la cual no cumplió. Por otra parte, 
el articulo 1 1, transitorio, dcl Pacto Federal, seiiala la obligación 
de poner en vigor en toda la Repliblica las bases establecidas 
por la misma Ley Fundamental, entretanto las Legislaturas 
Federal y de los Estados, legislan sobre los problemas agrario 
y obrero; y la connotación lisa y Ilaiia de los conceptos 
"acaparamiento" e "interés público", que se usa11 en el artículo 
27 citado, es tan sobria, que no vuelve absolutamente indis- 
pensable su definición posterior por una Ley Reglamentaria, 
por lo que el Ejecutivo de la Unid11 puede, con la simple 
revisión de las coiiccsioiies otorgadas, resolver la nulidad de 
los contratos objeto dc ésta. Esta consideracibn sirve tambidn 
para estimar que el ejercicio por el Ejecutivo de la Unión, de 
la facultad constitucional contenida en el aludido párrafo del 
articulo 27, en bien de1 interés piiblico, no puede entenderse 
limitado ante los intereses de terceros perjudicados, porque 
realizándose un propósito de interds nacioiial, éste necesaria- 
inente debe considerarse encima de los iritereses creados por 
el derecho privado.- Compañía Explotadora de Tierras y Mcr- 
deras de Sonora, S.A.- 4-26-Za, 

Ferrocarriles depcndienla de In Fe&ración.- De acuer- 
do con la ficción V del artículo l a  de la Ley sobre Fei~ocarriles, 
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de 22 de abril de 1925, se consideran como dependientes de 
la Federación, los ferrocarriles que se explotan confonne a 
concesión federal, y de acuerdo con el articulo 129, fracciones 
X y XII, de dicha Ley, esos n~ismos ferrocarriles estaran sujetos 
exclusivamente a los Poderes Federales, siernpre que se trate 
de reglamentos del servicio y de construcci6n de obras a que 
estan obligadas las empresas, En el caso, un ayuntamiento no 
tiene facultades para exigir a una empresa establecida en los 
t tn inos  antes citados. el establecimiento de paradas o esla- 
ciones en determinados lugares, pues aunque la Secretaria de 
Comunicaciones y Obras Públicas hubiera indicado a la propia 
empresa, que daberia acatar los reglamentos de policia'y de 
trhfico que ese ayuntamiento pusiera en vigor, el estableci- 
miento de paradas y estaciones no as propiamente cuestión de 
tráfico o de policia. Por lo que respecta a la imposición de 
multas, por no acatar la franquicia de que gozan los mensajeros 
de telegrafos, para viajar libremente sin pagar pasaje, es tambien 
de la incumbencia exclusiva de la misma Secretaria, de acuerdo 
con lo prevenido en los articulas 11 1 y 113 de la citada Ley 
de Ferrocarriles; por lo que si un presidente municipal so arroga 
esas facultades, viola, en perjuicio de la empresa, las garantfas 
consignadas en el artículo 16 constitucional.- Sociedud F. 
Palenque y CompaSia. - 45 10-28-2". 

Fisco Federal,- El Estado, cuerpo político de la Nación, 
puede manifestarse en sus relaciones con los particulares, bajo 
dos fases distintas: como entidad sobeniia, encargada de velar 
por el bien comilin, por medio de dictados in~perativos, cuya 
observancia es obligatoria, y como entidad jurídica; porque 
poseedora de bienes propios que le son indispensables para 
ejercer sus funciones, le es necesario también entrar en rela- 
ciones de naturaleza civil con los poseedores de otros bienes 
o con personas encaigadas de la administración de aqubllos. 
Bajo esta segunda fase, el Estado, corno persona moral capaz 
de adquirir derechos y de contraer obligaciones, está en aptitud 
de Potier en ejercicio todos aquellos medios que la ley concede 
a las personas civiles para la defeiisa de unos y otras, entre 
ellos el recurso de amparo; pero como entidad soberana, claro 
es que no puede ejercitar ninguno de estos iiiedios, sin desco- 
riocer su propia soberania, ya que, puesto en ese caso sobrc 
un pie de igualdad con cualquiera otra persona civil, no podría 
pretender que. en esas condiciones, a sus actos se las recono- 
ciera todo el imperio, toda la autoridad. o los atributos propios 
de un acto soberano. En-apoyo de este principio, viene la 
disposicibn contenida en el artículo 6" de la Ley Reglainentaria 
de los artículos 103 y 104 constitiicioiiales. Como en el caso. 
el Fisco Federal, 6rgano del Estado, ha obrado coino entidad 
de derecho público, ejercitando actos propios de soberania, 
como no puede menos de serlo el cobro de impuestos, debe 
declararse improcedente y sobreseerse en el juicio, porque el 
Ministerio Público no pudo representar, en el que se dict6 el 
fallo reclamado, al Estado, en sus interesas privados o patri- 
moniales, sino que ha reprosentado a la autoridad ejecutiva, 
que ejercitó actos propios de soberania, por lo que el mismo 
Estado no puede invocar violación de garaiitlas, que como 
individuales se otorgari a entidades de derecho privado.- Agente 
del Ministerio Público Federal Adscrito al Tribunal del Cuarto 
Circuito.- 3985-29-3". Identica tesis se sustenta en los juicios 

de amparo números 2997-29-3"., y 4430-29-3"., promovidos 
por el mismo Agente del Ministerio PlSblico Federal, y en los 
números 3926-29-la,, y 4431-29-la., que promovi6 el citado 
funcionario. 

Nulidad del contrato que tiene por objeto derechos que 
no pueden ser materia de contmtaciúr1,- es nulo de pleno 
derecho, el contrato cuya materia es algo que no esta dentro 
del comercio, por estipularse en él actos propios del ejercicio 
de la soberania de la autoridad, que no puedcri ser materia de 
contratación. Un ayuntamiento, al contratar en su carácter dc 
autoridad y no de persona moral, con un individuo, no puede 
abdicar de su soberanía, transmitiendo al contratista el derecho 
de cobrar impuestos municipales de degüello, derechos de 
consumo de ganado y otras cuotas, pues siendo estos actos 
típicos de soberania, no pueden, como ya se dijo, ser materia 
de contratación; por lo que, siendo nulo el contrato de que se 
trata, no puede producir obligaciones ni derechos.- Teodoro R. 
Uscunga.- 135 1-3.9-1'. 

Organización de la Suprema Corte.- Dada la organización 
de la Suprema Corte, en Salas compuestas de cinco Magistrados 
cada una, éstas tienen todas las facultades de aquélla, consig- 
nadas en la Lcy de Amparo; por lo que sus resolucio~ies obligan 
aun cuando sean por mayorfa de votos, y sus ejecutorias hacen 
jurisprudencia, siempre que lo resuelto se encuentre en cinco 
de ellas no interrumpidas por otras en contrario.- Sucesidn de 
Francisco de la Peña* - 73 1-29-3". 

Pramociút? coiforme al Decreto de 9 de diciembre de 
1924.- Procede el sobreseimiento en un juicio de amparo, si 
dentro del plazo que seflala el articulo lo  del Decreto publicado 
en 9 de diciembre de 1924, no se hizo la promoción que el 
mismo previene y no se encuentra cornprendido el negocio en 
alguna de las excepciones que dicho Decreto establece. No 
obsta para ello; que el quejoso Iiaya solicitado posteriormente 
la expedición de una copia certificada, si no se alude en esa 
promoción al Decreto de refcrericia; y aunque después se 
hubiese pedido se continuara la tramitación del asunto, de 
conformidad con el Decreto de 16 de enero de 1928, esa 
instancia no puede reanimarlo, dado que la falta de promoción 
a que se contrae el Decreto de 1924, hizo cesar la jurisdicción 
de esta Suprema Corte en dicho juicio.- Jads Acufia.- 565- 
24-2a. 

Regwlucit5r7 de lu venccl del mrbdri i~egetu1.- El articiilo 
38 de la Ley que reglamenta el articulo 28 de la Constitución 
Federal, para dictar las medidas que sean necesarias con objeto 
de regular el coincrcio dc los productos enumerados en la 
tercera, cuarta y quinta categorias del articulo 3O. de esa Ley; 
pero si el misino Departan-iento pretende aplicar a la venta del 
carbón vegetal, el citado articulo 3 1 ., viola, en perjuicio de los 
interesados, las garantias que otorgan los artículos 16 y 28 
constitucionales, por no estar comprendido diclio producto en 
el mencionado artículo, sino en el 2". de la referida 1,ey.- S. 
Súnchez y coagravíacios.- 148 1-29- 1". 

Revocacibn del permiso concedida p ~ r d  el ftlncianamien- 
to de una sociedad cooperativa.- Es violatoria de garantías la 
revocación del peirniso para el funcionamiento que concedió 
a una sociedad cooperativa, la Secretaria de Industria, Comercio 



APENDICE DOCUMENTAL 

y Trabajo, en virtud de que dicho permiso no puede ser 
provisional; pues de acuerdo con el articulo 81 de la Ley de 
Cooperativas, para que las Secretarias de Agricultura y Fomento 
e Industria, Comercio y Trabajo puedan otorgar el reconoci- 
miento legal de las sociedades cooperativas que lo soliciten, 
es indispeiisable que las bases constitutivas se ajusten estric- 
tamente a las disposiciones de a referida Ley y sus Reglamen- 
tos; con mayor razón, si la relacionada Secretaria dc Industria 
acept6 que la misma cooperativa estaba formada de acuerdo 
con los requisitos que exigen los artlculos 10 y 36 de la 
mencionada Ley de Cooperativas.- Conrpañía Autotransportes 
Econbmicos, S. C. L.- 436-30-3n. 

Uso pxclusivo de los inventos.- El artfculo 28 constitu- 
cional garantiza a los inventores el uso exclusivo de los inventos 
que han patentado; pero no los autoriza para impedir que la 
Industria Nacional, la explotación de patentes que, después de 
cierto tiempo, no usen los titulares de ellas; o en otros tdrrninos: 
se garantiza el uso exclusivo de una patente, pero no el uso 
de ella; por lo que, concedida una licencia a una persona, no 
hay incompatibilidad con el derecho otorgado al titular de la 
patente, sino cuando existe ese uso, no cuando se abstiene de 
usar su patente o impide que otro la use, caso en el cual, el 
articulo 21 de la Ley de Patentes de 1903, autoriza a que 
cuaildo el duefío de la patente no hubiere justificado haber 
empezado a explotarla industrialmente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 30, no se le admitir6 prueba alguna, 
sino que de plano se concederá al solicitante la licencia pedida.- 
General Electric, S.A.- 2747-29-2'. 

Código del Trabcijo del Estado de Yzicatán.- El articulo 
19 del C6digo de Trabajo del Estado de YucatQn, dispone que 
todos los contratos de trabajo, para que surtan sus efectos 
legales, deberán ser aprobados por la Bolsa del Trabajo y 
registrados en el libro o libros que deber4 llevar la junta de 
conciliación y arbitraje del lugar en que se hubicren celebrado. 
Pero estos requisitos son contrarios al artículo 123 constitu- 
cional, segfin el cual no es necesario que los contratos de 
trabajo se celebren por escrito ni menos que se aprueben o 
registren para que tengan fuerza legal y pueda exigirse SU 

cumplimiento.- Centro Campechano.- 28 18-29-3". 

QUEJAS. 

IncumpCimiento de las resoluciones judiciales dictadas 
en elfuero coinzín.- Este Alto Tribunal no tiene nada que hacer 
cumplir, en relación con la sentencia que fut materia del amparo 
que sobreseyó pues no le corresponde velar por el cumplimiento 
de las resoluciones judiciales que se dicten en el fucro común, 
cuando no se ha interpuesto su autoridad con respecto a los 
derechos controvertidos, sino que esa obligación incumbe a 
los superiores jerárquicos respectivos. En consecuencia, la 
queja propuesta por el promovente, que se funda en el articulo 
124 de la Lcy Reglamentaria del Juicio de Garantías, es 
improcedente.- Pedro R u b -  10-29. 

@@a in@nduda.- Cuinplida la ejecutoria dictada en un 
juicio de amparo, su el quejoso desea ejercitar algún deiecho 
que no ospecific6 cn cl mismo juicio, no es la vla de queja la 

que legalniente procede para hacerlo valer.- Severo 0choa.- 
296-29. 

Violacidn de una ejecutoria.- Si una ejecutoria pronun- 
ciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tia 
concedido la protecci6n constitucioi~ai contra un fallo del 
Ciudadano Presidente de la República pronuncia una nueva 
sentencia afectando a la misma finca, teniendo en consideracióti 
que una Ley posterior modificá substancialmente el concepto 
de la pequeiia propiedad, tal resolucidn desobedece la cjecuci6n 
antes mencionada; ya que, juridicamente, rio puede volverse 
sobre actos y cosas ya resueltos en los juicios de amparo, ni 
modificarse, reformarse o desconocerse derechos adquiridos en 
tales juicios; además, las ejecutorias de amparo iio pueden 
tener el carácter de condicioi~ales, sino que son definitivas y 
dirimen de una vez por todas, las cuestiones en que se pro- 
nunciaron. Admitir que un reglamento o ley puede dejar sin 
efecto una ejecutoria de amparo, serfa tanto corno reconocer 
a la autoridad administrativa o judicial, la facultad de modificar 
una sentencia de aquella naturaleza, mediante la expedición de 
un reglamento o ley, con ruptura del orden constitucional.- 
Presidente de la República y Ccrmisión Nacional Agraria.- 
13-30,- Idéntica tesis se sustenta en la queja niimero 14-30 
promovida por las mismas autoridades. 

Las tres siguientes tesis, fueron sostenidas por ejecutorias 
pronunciadas los días lo  y 2 de diciembre de 1930. 

Junta Federd de Conciliación y Arbitraje.- Siendo fe- 
deral fa jurisdicción de esta Junta, en sus procedimientos debe 
ante todo sujetarse a la Constitución y a las demás leyes 
federales de trabajo, sin tener por qué aplicar leyes locales; de 
suette que mientras en aquéllas no exista disposición que 
declare prescriptibles las acciones de los obreros para recla~iiar 
los deiechos que les reconoce el articulo 123 constitucional, 
es indebido que la Junta aplique las disposiciones de las leyes 
locales como supletorias, para declarar prescritas dicl~as accio- 
nes; tanto mhs, si las leycs locales, por ser anteriores a la 
Constitución, no se refieren a indemnizaciones por separación 
injustificada del trabajo.- Eduardo Ruiz y cougs. - 2858-29-2'. 

Ejecución de sentencias de amparo.- Contra los actos de 
las autoridades, llevados a cabo para ejecutar una sentencia de 
la Corte, es improcedente el juicio de garanlias, de acuerdo 
con la jurisprudencia y con lo dispuesto en la Ley Reglamen- 
taria, pudiendo, los afectados por la ejecución, ocurrir ante la 
Corte en queja, aun cuando se trate de terceros, extrafios, pues 
este recurso lo establece la Ley de Amparo, no sólo en favor 
de los que han sido partes en el juicio, sino para cualquier 
interesado extraiío a la contienda constitucional, según se 
desprende claramente de 10 dispuesto en el artfculo 130 de la 
Ley Reglamentaria; no es obstáculo para sostener lo anterior, 
que el citado artlculo 130 se refiera a amparos de que la Corte 
deba conocer eil única instancia, porque la armonfa que debe 
establecerse en la aplicacidn de todas las disposiciones de un 
lnismo cuerpo de leyes, exige que se entienda que pueden venir 
en queja, por exceso de ejecucibn de una sentencia de amparo, 
no s61o quienes fueren parte en el juicio, sino cualquier extrafio, 
afectado ilqalmente con el cumplimiento de una ejecutoria de 
la Corte; y ademk, debe taierse eri cuenta quc los artículos 
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129 y 130 de la citada Ley, hablan de los interesados CII general 
y no especialmente de las partes en el juicio, y por interesado 
debe entenderse a todo el que tiene un interds, eleinento bisico 
de toda acción, en la debida ejecución de una sentencia de 
amparo, aun cuando no haya sido parte en el juicio.- Luis 
Felipe Bu$tumante y coag.- 3625-29-3a. 

Amparo cortsa una ley.- E1 amparo contra una ley es 
improcedente, a merios que aquélla, por si misma, entrafíe no 
"un principio de ejecuci6n1', según frase consagrada por la 
jurisprudencia anterior de la Corte, sino "un perjuicio real" o 
"una ejecución con sólo el mandamiento"; mas como no toda 
ley, por el s61a hecho de serlo, contiene preceptos imperativos 
de acci6n u omisión respecto de particulares, por más que el 
concepto doctrinario seiíale que es "un principio común de 
general observancia", lo cual no quiere decir que por observarlo 
obligatoriamente todos, antrañe Forzosameiite, en todos los 
casos, un mandato de autoridad, si Ia ley rcclarnada en amparo, 
s61o regula los actos de los fiincionarios de la adtninistración, 
sin que sea un mandato para los particulares, e1 amparo contra 
la ley es improcedente. Asi, el decreto que desconozca en lo 

absoluto las obligaciones contraídas por el Estado con los 
particulares, o que señale las modalidades a que deben sujetarse 
los funcionarios públicos para el pago de esas obligaciones, 
no es sino la falta de cumplimiento por parte del deudor, de 
la obligación contraída, y no acto de coacción de una autoridad; 
por tanto, no es el juicio de amparo el medio de restaurar el 
derecho patrimonial violado, la existencia, legitimidad, exigi- 
bilidad y efectividad del cual, deben discutirse y establecerse 
en un jilicio formal ante los tribunales y con todos los proce- 
dimientos y amplitud que las leyes establecen para las contro- 
versias entre acreedores y deudores, pues el juicio de amparo 
no puede servir como medio legal para cobrar al Esrado una 
deuda que desconociere o repudiare. El Estado, cuando elude 
o pretende eludir obligaciones pecuniarias, por medio de leyes 
o acuerdos de sus funcionarios, no actúa como autoridad, sino 
como contratante moroso; y por tanto, el amparo es improce- 
dente contra la ley que desconozca las obligaciones del Estado 
o imponga una norma pan que se paguen,- Antonio Herrasti.- 
276 1-29- 1'. 



INFORME RENDIDO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
POR SU PRESIDENTE EL SR. LIC. D. JULIO GARCIA, AL TERMINAR EL AÑO DE 193 1 .* 

CC. Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: 

Dentro de unos instantes, este Alto Tribunal clausurará 
el segundo período de sesiones correspondientes al tercer 
año de su ejercicio. Antes, debo informaros respecto del 
resultado obtenido por medio del constante esfuerzo de dicho 
Alto Cuerpo y sus dependencias. 

La sintética relación que os presento, será precedida de 
un breve estudio, fundado en datos estadísticos, que estimo inte- 
resantes, porque atañen al juicio de amparo y al despacho de 
la Suprema Corte en diversas épocas, que serán comparadas 
con la actual, deduciéndose de ese estudio, conclusiones que 
vuestro ilustrado criterio apreciará debidamente. También deseo 
expresar algunas sugestiones tendientes a la reglamentación del 
articulo 105 constitucional y a la legislación de firmas de los 
funcionarios de la Justicia Federal. En el lugar correspondiente 
se insertan los informes de los ciudadanos Presidentes de las 
Salas, y al final, el apéndice que contiene: las noticias estadís- 
ticas, la reseiia especificada de las labores de la Secretaría de 
Acuerdos y la compilación de tesis. 

Antes del año de 1869, el juicio de amparo no había tenido 
una realización en la práctica. Existía, porque la Constitución 
General de 1857, en sus artículos relativos, consignaba las 
bases fundamentales de tan generosa institución. Pero los su- 
cesos políticos ocurridos en aquel entonces, la Guerra de 
Reforma y la que originó la Intervención Francesa, por una 
parte, y, por la otra, la falta de ley reglamentaria, ocasionaron 
que los agraviados no acudieran a solicitar la protección cons- 
titucional. Además, el juicio de amparo constituía en aquella 
época, el juicio de amparo constituía en aquella época, una 
novedad; y era natural que la gran masa no le diera de pronto, 
valor, ni se percatara, desde luego, del benéfico alcance del 
procedimiento. Pero, a partir del año de 1869, principió el uso 
del referido juicio, que en muy poco tiempo alcanzó el favor 
popular, al grado de que si en el citado año se promovieron 

* MCxico, Antigua Impfenta dc Murgula, 1931. 

123 amparos, en 1880, se iniciaron 2,108, aumento que el 
señor Vallarta estimó excesivo l .  Esta observación del ilustre 
constitucionalista, (quizás un poco exagerada para su época), es 
cierta y fundada, con relación a tiempos posteriores. En efecto, 
a contar del año de 1887 al de 1904, las iniciaciones de juicios 
de amparo se producen en cantidades tal vez insospechadas, 
porque se elevaron paulatinamente de 2,354, en el año de 1887, 
a 4,567, en el afío de 1904. Y el número de amparos promovidos 
durante 20 años, esto es, de 1887 a 1907, llegó a la alta cifra 
de 57,792 *. 

Posteriormente, las entradas de amparo fluctuaron entre 
3,500 a 4,800 asuntos, y, Únicamente, en el año de 1913 a 
1914 alcanzaron la suma de 5,563 negocios. 

El Presidente, licenciado García Méndez, observó que 
en el año de 1906 a 1907, fue promovido un número de am- 
paros civiles muchos mayor que de penales y de administra- 
tivos; éstos quedaron en último lugar, lo cual patentizó en 
concepto de dicho señor Presidente, que eran más numerosas 
las violaciones de la garantía de la propiedad que las que se 
refieren a la persona. 

Es interesante advertir que en ese mismo año fueron 
sobreseídos 2,08 1 amparos, negados 1 ,8 15 y concedidos 775. 
El señor García Méndez dedujo de tales datos, que la mayo- 
ría de los amparos habían sido pmmavidos sin razón alguna 
legal. Ademhs, la Suprema Corte impuso multas que importaron 
$ 8,350.00 

Durante los años de 1912 a 1913 y de 1913 a 1914, 
variaron las circunstancias, supuesto que los atnylwas adminis- 
trativos ocuparon el primer lugar, los civiles el segundo, y el 
último los penales. El presidente licenciado Carbajal, expresó 
en el informe respectivo, su opinión en el sentido de que el 
aumento de ingresos, se debia a h situación mormal que atm- 
vesaba el pafs, situación que se traducirfa en una activldd 

' Vallarta, EI Juicio de Amparo, pligina 418. 
I&me & C. PmsiBrup~ de 1a CWQ dg J ~ f 6 f 4  &C. fillsleE 
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mayor de las autoridades militeires, politicas y administrativas, 
y, por consiguiente, en actos que afectaban la vida o la libertad 
de las personas, contra los cuales se ocurrió a la Justicia Federal 
en demanda de amparo. 

Los juicios sobreseIdos eti el periodo de 1913 a 1914, 
formaron una cantidad considerable, como es la de 2,715; casi 
la mitad de los negocios resueltos. 

La Suprema Corte de Justicia fue clausurada en 1914, 
por virtud de haber sido desconocidos los Poderes Federales, 
que actuaban de hecho. 

Proinulgada la Constitucibn de 1917, (que reformó el 
juicio de amparo y estableció nuevo sistema de funcionamiento 
de la Suprema Corte de Justicia, a la cuaI otorgó nuevas e im- 
portantes facultades), se estableció el Tribunal legalmente 
integrado, el primero de junio del mismo afio, 

La primera época, posterior al restablecimieiito del Alto 
Cuerpo, tiene semejanza con aquella en la quc comenzó a usar- 
se del juicio de amparo. Efectivamente, la Nación salía de iln 

periodo de guerra y de trastornos politicos, como en el año de 
1869, y eran una novedad las reformas constitucionales refe- 
rentes al juicio de amparo. Ademhs, no existia la Ley Regla- 
mentaria. Todo lo cual trajo consigo la natural desorientnción. 
La Suprema Corte se vio en la necesidad de crear los trámites 
y de sujetar el procediiniento, en lo posible, a lo estatuido por 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, en cuanto no 
pugnara con la Constitución. 

Los agraviados estuvieron en posibilidad de promover 
ininediatamente los amparos respectivos; y asf fue que en el 
primer aAo de funcionamiento del Tribunal, entraron 1,322 
juicios, suma que se elevb hasta 4,246 en el aiío de 1927 a 
1928, y a 4,01 1, a 4,223 y a 4,361, en los tres ijltirnos años 
de 1929, 1930 y el actual, i'espectivarnentc, 

Examinando la nat~iraleza de los juicios de amparo 
promovidos, se nota que comenzaron predominando los juicios 
de naturaleza civil; pero, luego, en los períodos, de 1923 a 
1924, 1924 a 1925 y 1925 a 1926, los amparos administrativos 
ocuparoii el primer lugar; y durante los aRos sucesivos, el 
núinero de ainparos civiles y administrativos casi fue igual, 
superando los civiles; y este predominio se acentub en los 
últimos aflos, de una manera inuy notable. 

Por carecer de datos estadísticos auténticos, no es posible 
determinar, con precisibn, la cantidad de amparos sobreseidos por 
la Suprema Corte de Justicia, en los aiíos de 1917 a 1928. Pero 
si estoy en aptitud de afirniar que de los asuntos despachados en 
1929 y 1930, fueron sobreseídos un poco m8s de la mitad; y que 
ei-i el aiío actual de 193 1, los amparos sobresefdos no representan 
sino el 20% de la suma total da negocios resueltos. 

Entraron a la Suprema Corte de Justicia en el periodo 
comprendido de 1917 a 1928, 37,281 juicios de amparo; y en 
los tres años últimos, 11,912 negocios. El porcentaje de lo 
resuelto es dc 67.5% en el periodo primeranienfe referido. 
porcentaje que se elevó a 127% en los tres afios úItiiiios, esto 
es, se despachó un 27% más sobre el total de asuntos que 
entraron. 

De la anterior relación deduzco las siguientes conclusio- 
nes: 1.-Por regla general, se inicia eri la actualidad un liúrnero 

de juicios de amparo, que es casi igual al que alcan7aron los 
proniovidos durante los aiios de 1904 a 1914, 11.-Es notorio 
que esos juicios son, en su mayor parte, de naturaleza admi- 
nistrativa y civil. Los promovídos en materia penal 110 son 
escasos, ni con mucho, pero ocupan siempre, en estos últimos 
aiios, el tercer lugar. 111.-Tanto en los afios anteriores de 
1906, de 1912 a 1913 y de 1913 a 1914, corno en los de 1929 
y 1930, fueron concluidos por sobreseimiento, numerosos 
amparos que formarcm sumas equivalentes, mds o menos, a la 
mitad del total de negocios fallados. ]V.-En el afio de 1906, 
la Suprema corte impuso multas que importaron una cantidad 
considerable. 

Ahora bien, en este periodo de 1931, se notó una dis- 
minución en el despacfio. Diversas causas la originaron: una 
de ellas, seguramente la principal, consiste en que el total de 
amparos sobreseidos, en co~isiderablemente menor que en los 
dos periodos precedentes. 

Esto significa que ya fueron despachados aquellos ne- 
gocios que contenfan inotivos de improcedencia; y que las 
resoluciones dictadas por la Suprenia Corte de Justicia, han 
decidido, por regia general, cuestiones de fondo. 

Pero ¿todas esas resoluciones, que importan iniprobo 
esfuerzo y ocupan la atención y el tiempo de los señores 
Miiiistros, tienen verdadero interés porque solucionan contro- 
versias en que se versan intereses existentes en la actualidad? 

Lejos de mi está asegurar que todas esas resoluciones 
tengan un carácter declarativo hnicamente. Si11 embargo, no 
es un misterio para nadie, que en algunos casos se resuelven 
juicios de amparo que prácticamente han sido abandonados 
por las partes. Estas, vaiiéndose da, que la tramitación es de 
oficio y de que no es necesario promover la resoIuci6n, 
esperan, indefinidamente, que los asuntos se fallen, sin preocu- 
parse de presentar el desistimiento, aun cuando los asuntos 
carezcan de materia o de interés para ellas. La experiencia 
enseiia que, por desgracia, se abusa del juicio de amparo, 
abuso que se hizo notable desde el año de 1906 y que fue 
castigado por la Suprema Corte con la iniposici6n de nume- 
rosas multas. En alguna ocasión, al notarse que un juicio de 
amparo carecía de materia, se requirió al quejoso para que ex- 
presara si desistia dz la revisión o del juicio; y contestó que 
aun que ciertamente el asunto carecía ya de materia, no desistia 
de Al, porque deseaba conocer la opinión de la Corte, en el 
caso particular. 

Ademds, es sabido que gran cantidad de negocios fueron 
concluidos por virtud de las disposiciones contenidas en los 
Decretos de 4 de diciembre de 1924 y 31 de enero de 1928; 
lo cual demuestra qrie los interesados abandonaron la mayor 
parte de esos asuntos. 

Las consideraciones antes expuestas, demuestran la ne- 
cesidad, en mi concepto, de qiie se incluya en la ley una 
disposición que implique taxativa a esta situación actual, que 
me parece altamente perjudicial para los intereses de la justicia; 
porque, en efecto, ¿no constituye un daAo para la sociedad, 
(que necesita que se otorgue justicia de una manera rapida y 
expedita, tal como la Constitución lo manda), que se entorpaca 
la resolución de asuntos que se refieran a un conflicto real y 
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existenle, con la de aquellos negocios que carezcan ya de 
materia o de interés'? 

El Código Fedcral de Procedimientos Civiles contenía 
el articulo 680 concebido así: "Los términos que establece 
este capítulo, son improrrogables; a su vencimiento, cada una 
de las partes y el tercer perjudicado, tienen derecho a pedir 
que el juicio continúe sus trámites. Si el amparo se refiere a 
la pena de muerte, a la libertas, a algún otro acto de los 
prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Federal, o a 
la consignación al servicio militar, el Agente del Ministerio 
Público cuidará de que el juicio no quede paralizado, promo- 
viendo al efecto lo que corresponda; y el Juez continuará sus 
procedimientos hasta pronunciar seiltencia definitiva, auto de 
improcedencia o de sobreseimiento. En todos los demás casos, 
la falta de prorrrución del quejoso, durante veinte dias cónii- 
nuos, después de vencido un tkrrnit~u, presume el desistimiento 
y obligu al Ministerio Público a pedir el sobreseinzienfo y al 
Juez a dictarlo, aun sin pe~limenlo de aqzrér'. 

Esa disposicidn no fue incluída en la Ley Reglamentaria 
de 10s articulos 103 y 104 constitucionales, actualtnente en 
vigor. Y así tenia que ser, por virtud de que In tramitacidn del 
juicio de amparo es de oficio, y tambien porque, en uri principio, 
se adoptó un criterio muy liberal en berieficio de los promo- 
ventes. TaI proceder fue justificado si se atiende a que, como 
se dijo antes, en el año de 1917, constituian una novedad las 
reformas al juicio de amparo, que se practicaron mediante 
nuevos procedimientos, muy lentamente elaborados; lo cual 
ocasionó que los abogados, y con mayor razón, las personas 
que carecían de conocimientos técnicos, se encontraban sin 
orientación, Por ello fue preciso obrar no sólo con equidad, 
sino hasta con extremada liberalidad. Si en aquella época se 
hubiera aplicado un concepto rigorista, gran número de juicios 
de amparo habrian sido sobreseídos, evitándose así la aglo- 
meración de expedientes o cuando menos, disminuy6ndose el 
rezago que hasta la actualidad perdura. 

En las actuales circuilstancia, ya normales, porque 
existe hace mucho tiempo la Ley Reglamentaria del Juicio 
de Amparo y abundante jurisprudencia ampliamente cono- 
cida, las razones que fundaron la necesidad de un procedi- 
miento liberal, desaparecieron; y es necesario librar a la 
Suprema Corte de Justicia de todo asunto cuya resolución sea 
inútil. Parece pertinente, por tanto, sugerir la incl~isióii de 
un precepto legal, que refiriéndose exclusivaniente a los 
juicios de amparo civiles y administrativos, obligue a las par- 
tes a estar vigilantes; precepto que conteiidrh disposiciones 
que impidan el abatidono de los juicios, estableciendo que 
Cstos serán sobreseídos de oficio por la Suprema Corte de 
Justicia o que serán declarados firmes los fallos a revisión, 
si después de seis nieses, a contar de la fecha en que pueden 
los asuntos a disposición de las Salas, las partes iio se 
presenten a promover la resolución. 

En apoyo de la reforma indicada, debe afirmarse que si 
110 se hubieran expedido tos Decretos de fechas 4 de diciem- 
bre de 1924 y 3 1 de enero ds 1928, los asuntos rezagados se 
elevarían casi al doble de los que actualmente existen en la 
Sección de f imo.  

Por último, la disposición legal mencionada, formaría 
parte, de un modo perrnariente y fijo, de la Ley RegIamen- 
taria del Juicio de Amparo. No constituiría, como los referidos 
Decretos, disposiciones que, expedidas para obrar tempo- 
ralmente, traen consigo inevitables sorprcsa e intranquilidad, 
tanto más, cuanto que los plazos para presentar las proinociones 
respectivas, han sido cortos; no produciría, como aquellas dis- 
posiciones, un efecto también temporal, que no evita la aglo- 
meración posterior de expedientes, la cual obligaría a estar 
expidiendo decretos sucesivos, tendientes a la conclusi6n de 
los asuntos abandonados por las partes; en fin, 110 se correría 
e1 peligro de comprender entre aquellos juicios que realmente 
carezcan de materia, otros que versen sobre intereses aun 
vivos, que no agitaran los agraviados, por falta de conocimien- 
to oportuno del decreto, o por no haber podido presentar, 
dentro del perentorio término, sus protnociones. No, la dispo- 
sición legal de referencia al incluirse en la Ley Reglamentaria 
del Juicio de Amparo, sería tniiy bien coriocida por todos los 
interesados; y como constantemente estaris surtiendo sus efectos, 
a nadie le causaría sorpresa que se aplicara en los respecti- 
vos casos. Dc esta manera, pues, se evitan los inconvenientes 
priricipales antes apuntados, con relación a los decretos de 
efecto temporal. 

Otro punto interesante, es el que se refiere a la imposición 
de multas a quiencs promuevan amparos improcedentes o 
destituidos de fuiidamento legal, En términos generales, puede 
afirmarse que, en la actualidad la imposición de multas se ha 
restringido bastante. debiéndose esto, sin lugar a duda, a1 
criterio muy liberal y equitativo de Jueces y Magistrados. 

Respetando ese criterio, estimo, sin embargo, muy con- 
veniente que se castigue con rigor el abuso del amparo. De otra 
manera, la sociedad sufrirá el consiguiei~te daAo, ya que la ini- 
ciacidn, no digo de juicios, sino de recursos improcedentes 
o injustificados, abruma a los Tribunales con trabajo inútil y 
entorpece el desnacho de los deinás negocios. - 

Me referiré, en breves palabras, a la reglamentación del 
artlculo 105 de la Constitución. La Suprema Coi-te de Justicia 
ya se dirigió con ese objeto, a la Secretaria de Gobernación, 
y juzgo que debe insistirse sobre el particular. 

La falta de la ley reglamentaria del mcncionndo artículo, 
trae por consecuencia que las controversias conslitucionales 
se tramiten en forma de juicio ordinario, que no es fa adecuada 
para algunos de los casos que especifica el repetido articulo. 
Esto origina que frecuentemente dichos asuntos concluyan por 
f'alta de materia. Tales deficiencias se hicieron palpables, una 
vez inás, al tramitarse la controversia suscitada entre los Poderes 
del Estado de Durango y el Ejecutivo Federal y la Cornisidn 
Permanente del H. Congreso de la Unidn, 

Añadir6 que es necesario que también se rcgfamcnte lo 
relativo a la legalización de firmas de los frincionatios de 
la Justicia Federal. Anteriormente, tenia fxultades para ello la 
Secretaria de Justicia, pero desaparecida dicha Secretarla, no 
se ha coiisignado en ningu~ia ley, a cual autoridad incumbe 
legalizar las referidas firmas. 

La Suprema Corte de Justicia, óigano supwior dn qeiiirpn 

dependen Magistrados, Jueces y demás f u n c i d m  de 4s 
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Justicia Federal, dispuso que el Presidente de dicho Alto Cuerpo 
legalizara las firmas de aqu$llos. Esta practica establecida desde 
hace muchos afios, ha continuado en la actualidad, en obvio 
de dificultades, porque se considera que a ninguna de las 
Secretarias de Estado corresponde la lcgalización de la cual se 
trata, sino a la Suprema Corte de Justicia, superior de todos los 
funcionarios judiciales de la Federación. Dicha prktica, muy 
cor-lvenjente, debe ser, en mi concepto, autoriza por los pre- 
ccptos legales que reformen los artículos relativos de los 
Cddigos Federales de Procedimientos Civiles y Penales, inclu- 
yt5ndose en la Ley Orgdnica del Poder Judicial, la facultad 
correspondiente para el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia. 

Anles de concluir esta parte del informe, deseo cumplir 
con un postrero deber para con nuestros extintos compañeros, 
los sefiores Magistrados Carlos Salcedo y Juan Jose Sánchez. 
Nombrándolos en este momento, rindo un tributo a sus reco- 
nocidas virtudes y talentos, un homenaje a su integra y proba 
labor en el seno de la Suprema Corte de Justicia y un afectuoso 
recuerdo a queridos amigos desaparecidos. 

RELACIONES CON LOS PODERES. 

Nada alteró las cordiales reIaciones sostenidas por el 
Poder Judicial de la Federación con los demhs Poderes Fede- 
rales. Esta armonía resulta no s610 del recíproco respeto a las 
atribuciones y facultades propias, sino tambidn de la comu- 
nidad de altos ideales propias, sino también de la comunidad 
de altos ideales y espíritu de cooperación, que anima a los 
referidos Poderes, que al encauzar, por niedio de su acción 
colectiva, las tendencias y aspiraciones sociales y las fuerzas 
que obrar1 en nuestro medio, las dirigen en debida forma, para 
alcanzar el bien de'la Naci6n. Asimismo, el Poder Judicial de 
la Federaciún mantuvo sus relaciones oficiales con los Poderes 
de los Estaos. 

TRIBUNAL PLENO. 

Durante 35 sesiones piiblicas, y 32 sesiones secretas, que 
hacen un total de 67, el Tribunal dictó 207 acuei-dus judiciales 
y administrativos y resolvió 50 excusas, 11 impedimentos, 7 
responsabilidades ofíciales, 52 competencias, 1 juicio ordinario 
civil contra la Federacidn, 1 controversia constitucional, 1 
indulto necesario, 19 incidentes de inejecución de sentencia, 
10 cantroveisias con motivo de la diligenciacirin de exhortos 
y 8 asuntos varios. 

Es satisfactorio consignar que el Tribunal Pleiio ha 
logrado poner al día los negocios judiciales e su incumbencia. 
Naturalmente, que algunos aún no han sido despachados, 
porque se hallan en tratnitación, pero no existe rezago de 
asuntos en estado de resolución. Además, cuanto se refiere a 
lo admitlistrativo y económico, se expeditó con oportunidad; 
de manera que el servicio público nos s610 fue atendido, sino 
que se satisfacieron todas sus exigencias, por media de múl- 
tiples acuerdos relativos a nombramientos, licencias, substitu- 
ciones y renuncias, dispensas en favor de personas que carecen 

del título de abogado (y que fueron nombradas Actuarios de 
los Juzgados que residen en lugares donde es muy dificil hallar 
abogados con titulo que se avengan a desempellar esos cargos), 
autorizaciones para fallar a los Secretarios, cuando los Jueces 
faltaron ten~poralmente, ya con licencia, ya porque gozaron de 
los periodos de vacaciones que les concede la ley, etc. 

Por otra parte, el Tribunal Pleno, en vista de la dificil 
situación del Erario, estudió el plan de economías que presentó 
la Comisión de Gobieriio y Administración, y aprobó que se 
dirigiera oficio a la Secretaría de Hacienda y Cddito Público, 
para coniunicarle que la Suprema Corte de Justicia no giraría, 
durante el resto el año actual, nuevas brdenes de pago que 
gravaran diversas partidas del Presupuesto de Egresos, obte- 
niéndose así una econonlía de CIENTO OCHO MIL PESOS. 

La Comisión de Gobierno y Administración present6 a 
la consideración del Tribunal, el anteproyecto de Presupuesto 
de Egresos para el año de 1932, que se fom6 teniendo en 
cuenta las circunstancias criticas que afectan al país y, por 
consecuencia inmediata, a la Hacienda Pública. El anteproyecto 
fue aprobado, y las reducciones de gastos y suddos y las 
supi-esiones de empleos que fucron inevitables, disminuyen el 
monto del proyecto, en cerca de un millón de pesos, con rela- 
ción al del actual Presupuesto de Egresos. La Suprema Corte 
de Justicia deplora la dificil situación presente, y confia en 
que, al mejorar tsra, se restablezcan con su monto actual, las 
partidas reducidas, se incluyan nuevamente las que se supri- 
mieron y se aumenten los sueldos de los servidores de la 
Justicia Federal, en la debida proporcidn, porque es justo y 
convenieiite que así sea. 

Aunque en el apdndice se insertan las tesis que contienen 
las ejecutorias dictadas por el Tribunal Pleno, deseo sefialar 
algunos casos, principalmente de ejecución de sentencia. Desde 
luego, ine refiero al en que fue interesado cl sefíor Benito 
Dorantes, quien obtuvo fallo favorable en el juicio de am- 
paro que promovib para el efecto de que no se djsminuycran 
las pensiones que le correspondían. Aunque la resolución de la 
Suprcrna Corte de Justicia declaró que no era procedente a- 
plicar, en ese caso, la sanción a que alude la fracción XI del 
articulo 107 de la Constitución, sin embargo, irnpuso al Co- 
bierno y a la Legislatura del Estado de Hidalgo, la obligación 
de promover y decretar, respectivamente, la inclusidn en el 
Presupuesto de Egresos, de una partida suficiente para cubrir 
a Dorantes, sus pensiones, sin ninguna disminución, E1 Con- 
greso del Estado de I-fidalgo acató, en todas sus partes, el 
mandato del Alto Tribunal, y giro oficio al ciudadano Gober- 
nador, a fin de que el señor Dorantes continuara percibiendo 
las pensiones, en los términos establecidos en el fallo de 
amparo. 

De igual modo se obtuvo el cumplin~iento de una sentencia 
recalda en el juicio de amparo promovido por el seHor licen- 
ciado José N. Macias, cotitra actos del C. Presidente de IU 
R.epública y el Secretario de Agricultura y Fomento, mediante 
el simple requerimiento al C. Presidente de la República, como 
superior jerkquico de la autoridad directamente responsable. 

Fue recibido un telegrama del C. Juez Primero de Distrito 
de Jalisco, quien solicitó el apoyo de la Suprema Corte para 
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que se respetara la orden de susperisión que dict6 en favor de 
Javier Orozco, detenido por autoridades militares y que pidió 
protección urgentemente, porque peligraba su vida. La Suprema 
Corte dirigió oficios y telegramas a la Secictaría de Guerra y 
Marina y al Jefe de la Guarnición de la Plaza de Guadalajara; 
a la Secretaría para manifestarle que el Alto Tribunal confiaba 
en que se procedería, en el caso, con energía y justificación, 
a fin de que se respetara la orden del C. Juez Primero de 
Distrito; y al Jefe de la Guarnición, para recordarle la estricta 
obligaci6n que tiene de acatar los mandatos de la Justicia Federal 
y las responsabilidades en que incurriría si los desobedeciere. 
El resultado fue enteramente satisfactorio, porque el Jefe de 
Guarnición cumplió la orden de suspensión y el Juez Primero 
de Distrito de Jalisco comunicó que la opomina inte~vencidn de 
la Suprema Corte, había salvado la vida del quejoso. 

La ejecutoria que decidió la controversia suscitada entre 
los Jueces Primero de Distrito en el Territorio de la Baja 
California, y tercero de Distrito en el Distrito Federal, con 
motivo de la diligenciaci6n del exhorto emanada del proceso 
seguido contra Tomás Ondarza, es particularmente interesante, 
porque interpretó el articulo segundo, transitorio, del Código 
Penal, para el Distrito y Territorios Federales, expedido cl 30 
de septiembre de 1929, articulo cuya deficiente redacción 
originó conflictos, dudas y dificultades. 

Firialmeiite, algunas de las sentencias que solucionaron 
casos de competencia, se destacan, ya porque ratifican y 
afirnian tesis que contienen los fallos anteriores, o porque se 
refieren a casos que pueden considerarse como de interks actual. 
En términos generales, señalaré las que tratan de la conlpetencia 
para conocer de los delitos contra la salud pública, aquella que 
establece que los créditos de los trabajadores, aunque privile- 
giados, deben entrar a la quiebra, y alguna otra que estudia la 
naturaleza de la acción de estado civil. 

El señor licenciado Alfonso Toro continúa escribiendo 
la Historia de la Suprema Corte de Justicia. Esta ya por 
concl~iirse el estudio de la organización judicial de la Nueva 
Espafia, para entrar, despuds, de lleno, a la Historia de aquel 
Alto Cuerpo. Primicias de tan importante obra son los artículos 
publicados en la Revista Gerieral de Derecho y Jurisprudencia, 
dirigida por el licenciado Alberto VBsquez del Mercado, con 
el permiso de la Comisi6n de Gobierno y Adrninistracibn, 
articulos cuyo inteds denuncia cuan grande será el de la obra 
completa. 

INFORME 
DEL C, PRESlDENTE DE LA PRIMERA SALA, 

LIC. FERNANDO DE LA FUENTE, 

"De conformidad con lo dispuesto por el articulo 19 de 
la Ley Orgitnica del Poder Judicial de la Federación, en sesión 
celebrada por esta Primera Sala, el dia dos de encm del aPio 
en cutso, fue electo Presidantc el C. Ministro Carlos Salcedo, 
y con tnotivo de su sensible fallecimicnto, acaecido el día dos 
de agosto pr6ximo pasado, el siete del propio rnss, tuve el 
honor de ser designado Presidente dc la misma Sala; con oste 
carácter, me es satisfactorio rendir ñ Uds, informe de lw labores 

dcsempeliadas durante el tiempo coiiiprendido del treinta de 
noviembre del año pasado, al dfa de hoy. 

La Sala coritiniio el mismo sistema de trabajo establecido 
en los dos anos anteriores, o sea; en las sesiones de martes a 
viernes de cada semana, fueron resueltos amparos en materia 
penal, materia Bsta, que constituye sil  competencia fundamental; 
en los propios dias y, una vez agotados los amparos penales 
listados, fueron vistos, discutidos y resueltos, incidmtes de 
suspensión sobre todos los ramos, indistintamente. 

La Sala ha procurado resolver un promedio sistemhtico 
de seis asuntos de fondo y tres incidentes de suspensión, en 
cada uno de los cuatro días de referencia, y sóIo se ha apartado 
de esta norma expeditiva, cuando la importancia jurídica de 
los asuntos tratados, ameritó amplias discusiones por su nove- 
dad, por entrafiar cambios necesarios en la jurisprudencia 
anterior, o en el punto de vista en que la mayoría de la Sala, 
se colocó para considerar los negocios de referencia. Los 
debates prolongados y las ejecutorias muy elaboradas, ha 
procurado sistemiticamente, la Sala, reducirlos a un mínimo, 
sin perjuicio de intentar la conciliación de expeditar el despacho 
de los negocios con la necesidad, no menor, de afirmar la 
orientación científica de nuesh-o Derecho Constitucional; por- 
que más que copia de monumentos jurldicos, necesita el país 
oportunidad en los faIios de los tribunales. 

Las sesiones de los sábados fueron dedicadas oxclusiva- 
mente al estudio de incidentes de suspensión y sobreseiiuientos 
por desistimiento de los agraviados, y los lunes, a quejas inrer- 
puestas con fuiidameiito en los articulos 23 y 52 de la Ley de 
Amparo y a las competencias entre jueves federales, en tocla 
clase de materias. 

Si tratandose de resoluciones de amparo, la expedici6n 
es una necesidad social inaplazable, más lo cs en los casos de 
suspensión, quejas y competencias; pues basta considerar que 
en muclios de estos negocios, el otorgamiento de la suspensiún, 
por cuanto evita perjuicios irreparables o de difícil reparación 
a los quejosos, y por cuanto conserva inc61ume la materia del 
amparo, tiene para los interesados más ingericia que las reso- 
lucioiies de fondo: y con respecto a quejas, como las declara- 
ciones de ser fundadas, constriñen a las autoridades que inter- 
vienen en los juicios de garantías, a ajustarse sin mds dilación 
al criterio de las ejecutorias r.elativas, las resoluciones corres- 
pondientes deben, para la eficacia del valioso recurso de queja, 
dictarse no sólo con expedición, sino hasta con la celeridad 
cohonestable con la prudencia propia del m&$ Alto Tribunal 
de la República. No es nierios urgente apartar los escullos 
ocasionales que las cuestiones de competencia significan para 
los jueves de distrito. 

Las coiisideraciones anteriores sistematizaron el trabajo 
dc la Sala, en el sentido de listar, cada siibado, un mínimo de 
doce negocios de suspensibn; los Itines, veinte competencias 
y de ocho a diez quejas. 

Prhcticaiilente puede decirse que esta Sala lo@% agotar 
el rezago de las asuntos penales de fondo, hasta 61 a-fIo da 
1930, pues los que de dicho rezago quedan hasta k fecha 
de este informe, y quc en números rwlo~iclcts pu&m 8th" 
estimaidos en 280, abriga la $da la cer68e;a do qtis 
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despacliados en el primer mes del próximo año, o, cuando 
rnlis, en el siguiente mes de febrero. 

I,a resolución de los negocios de fondo fue sin perjuicio 
de los amparos del año en curso, que, a gestión expresa de los 
ii~teresados, les fue dada preferencia sobre el orden cronológico 
que para el despacho #aceptó esta Sala, conlo iegla general de 
sus trabajos. 

Con respecto a incidentes de suspensión, sobreseimicntus 
y revisión de autos de impr~cedell~ia, jgualmei~te puede afir- 
marse que la Sala ha agotado el rezago existente con anterio- 
ridad; puesto que, sin perjuicio de resolver aquéllos del presente 
aAo, en que hubo también gesti6tl de los interesados, sólo resta11 
166 de aquella naturaleza, que igualmente podrán ser resueltos 
eri su totalidad, en las primeras semanas del aAo entrante. 

Por lo que toca quejas, competencias y reclamaciones 
coriira autos dictados por el C. Presidente dc esta Suprema 
Corte, la Sala ha logrado su resolución con toda oportunidad, 
y por si mismo. est6 a1 dia en su despacho. 

El riúmero de asuntos resueltos, hasta el día de hoy, es 
el que a continuacidn se expresa: 

1 .- Alnparos pcnales directos .................. ...., .......... 307 
2.- Amparos penales en revisdn ............................. 366 
3.- Sobrcseimientos por 

desistimiento de los quejoso ............................... 32 
4.- Irnprocedencins .................................................. 13 
5.- Q ~ ~ j a s  ........................................................ 264 
6.- Cornpctencias .................................................. , 4 4 4  
7.- Incidentes dc suspensiiin ................................... 659 
8.- Reclamaciories de autos 

dictados par el C. Presidente 
.................................... de La Supreina Corte 4 

.............................. Total. 2,089 

En el propio períods de tiempo, fueron dictados 272 
acuerdos de Sala, 610 acuerdos de Presidencia, se giraron 21 0 
oficios y 25 telegramas. 

E1 criterio que ha aplicado la Sala, en los diversos asuntos 
despachados, puede ser apreciado en el apéildice de este propio 
infori-iie, que en diecinueve fojas iitiles va anexo, y en el cual 
apéndice, obran las tesis más importantes sustentadas por esta 
Sala. En la parte final del repetido apéndice, figura, con 
expresión de la fecha de la ejecutoria, nombre del quejoso, 
nuinero del toca y mención del ario y sección correspondiente, 
la jurisprudencia fijada en incidente de suspensión y que 
coatraría la establecida anteriormente". 

INFORME 
DEL C. PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA, 

LIC. DANIEL V. VALENCIA. 

"La Scgunda Sala estima prudente rendir un inforriia de 
las laboras que ha desarrollado durarla el afio en curso, aun 
cuando sea solainente sobre los negocios rnás importantes que 
han ocupado su atención. 

Desde que inició sus funciones, en el afta de 1929, se 
fijó en el abuso que se venla haciendo del juicio de amparo. 

con grave perjuicio de la pronta adininistracióri de justicia y 
del libre funcionamiento de la admiiiistración pública, pues 
que sisternsiticamente sc venían atacando los actos de las auto- 
ridades adrnjnistrativas, aun los de menor importancia, de tal 
suerte que llegaban a interponerse multitiid de amparos suce- 
sivos en contra de un solo negocio o, lo que es lo mismo, se 
iba inipugnado cada uno de los tr4mites del asunto, haciendo 
imposible toda administración, con mengua de la soberanía 
da los Estados de la Federación, ya que no se esperaba a que 
cada una de esas Entidades resolviera sus negocios propios, 
de acuerdo con los estatutos legales que se hubiese dado, en 
virtud de su propia soberanía y por medio de sus órganos supe- 
riores, en ejercicio de los recursos comunes u ordinarios. 
sancionados por las leyes que rigiesen cada acto, sino que, 
desde el prjrner momento en que actuaba una autoridad adini- 
nistrativa, bien fuese de intima categorin y a pesar de que 
tuviese superiores jerirquicos que enmendasen sus errores y 
pudieran dejar insubsísteiites sus actos, se acudía al arnparo, 
como si este fuese panacea para todos los males y sin tomar 
en cuenta que el juicio de garantías, en su verdadera fiinción 
jurídica, tiene el carácter de extraordinario, y por lo mismo, 
s61o puede hacerse uso de él para obrener la reparación del 
acto que se reclama, cuando esa rcparaci6n no pueda conse- 
guirse por los inedios legales ordinarios, o utilizando los 
recursos cornunes que la ley del acto pone al alcance de quien 
con él se sienta perjudicado, toda vez que, por lógica ineludible, 
no puede acudirse a los reinedios extraordinarios mientras los 
ordinarios no hayan sido agotados, es decir, basta que toda 
defensa dentro de la esfera de acción de las autoridades 
CbInunes, hubiese sido ineficaz. Para reducir el uso de ese 
juicio a sus justos limites, la Sala adoptó la tesis de que el 
arnparo, siendo por su esencia y su propia naturaleza. un juicio 
consrituciortal extraordinario, no procedía en materia adminis- 
trativa, conlo tampoco procede en materia judicial, mientras 
el acto reclamado tuviese una posible reparación ante las auto- 
ridades del orden coniún. Para fundar esa tesis se apoyó en el 
artículo 107, fracción lX, de la Constitución, ya que si esa 
disposición ha consagrado la iriiprocedencia del ainparo civil, 
cuando el acto no es firme, en virtud de que puede ser revo- 
cado, ponieticlo en prtictica los medios legales establecidos por 
el estatuto que lo rige, y al consignar ese precepto se inspirb el 
Constituyei~Le, en el deseo de corregir los abusos que se venían 
hacicrido del ainparo, coi1 el fin de darle a este juicio su 
verdadera natiiraleza jurídica, para que respondiera al noble 
propósito con que fue instituido, existiendo las inismas razoiies 
para la rmtricción del amparo administrativo, debfa aplicarse 
idéntico criterio constitucional, ya que, así, se le reservaba su 
verdadera EuiiciCin legal y se le mantenía en tada su pureza. 
Trirnbiérr se tuvo eri cuento que, coi-iforitle ai artículo 30. de 
la Lcy Orgánica del Amparo, es el elemento perjui- cio el 
que hace nacer la accidn constituciurial y que, por tanto, 
mientras no se pueda dctcrininar si ha de subsistir o no, ef per- 
juicio quc el quejoso alegd irrogarle el acto que reclama, porque 
Bsle pueda ser revocando o modificado por la potestad coiliúri, 
es indiscutible que no se ha engendrado e1 derecho para 
introducir el juicio de garantías. Despu6s de tres afios de estar 
aplichiidose esa jurisprudencia, se han podido apreciar los 
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benéficos frutos de esa doctrina, supuesto que se ha conse- 
guido que los licigantes acudaii, alites de venir al amparo, a 
las autoridades del orden común, buscando la reparación del 
agravio que pueda inferirles el acto de que se quejan; y sólo 
cuando ese acto ha quedado firme, porque se han agotado to- 
dos los recursos o medios jurídicos que para su reparacidn 
consagraba su estatuto legal, sin haberse conseguido aquélla, 
es cuando han hecho uso del juicio constitucional de amparo, 
dejando así completa libertad de acción a las autoridades comu- 
nes, para obrar dentro de la órbita de sus propias atribuciones, 
lo que no significa que la Sala desatenderá las observacio- 
nes que pudieran hacerse sobre cuestión tan importante, sino 
que, por el contrario, tomará en cuenta los estudios serios y 
desapüsionados que lleguen a formularse; pero hasta ahora, 
hay que decirlo con toda sinceridad, las objeciones que se han 
esgrimido, no pueden hacerla que cambie de criterio, porque 
las considera contestadas de antemario, con la misma exposi- 
ción en que aquéllas se inspiran; sin ocuparme de consignarlas 
en detalle, para no hacer difuso este trabajo. además de que 
sería inútil, porque son del dominio público. 

La Sala, a pesar de que no ha podido despachar el 
número de negocios que hubiera deseado, en vista de que ha 
tenido necesidad de ir formando, poco a poco, su jurispm- 
delicia, mediante ¡a interpretación de las leyes respectivas, 
ha desahogado una cantidad de las leyes respectivas, ha 
dcsaliogado una cantidad halagadoras de expedientes, ya que 
los asunto juridicos fallados en el presente año, ascienden a 
mil doscientos; copioso e importante labor, si se toma en 
cuenta no solamente el número de ejecutorias dictadas, sino, 
principalmente, las materias tan interesantes tratadas en mu- 
chas de ellas y las tesis jurídico-constitucionales que allí se 
sustentan, Esa labor intensa significa el plausible esfuerzo 
desarrollado por cada uno de los señores Ministros y su 
incesante afhn por resolver, poniendo a contribucidii toda su 
buena vc'luntad, los arduos y escabrosos problemas que han 
sido sometidos a su conocimieiito y decisión. Es de justicia 
consignar, también, que en tan loable tarea se han visto 
eficazmente secundados por el personal de la propia Sala. 

Aunque a continuación de este informe se anotan las tesis 
más interesantes qtie la Sala ha sustentado durante el tercer airo 
de su ejercicio, es oportuno dar cuenta, desde luego, de aqueilas 
que por su in-iportancin deben ocupar un Iiigar preferente. 

En el juicio de amparo quc promovió la sucesión de don 
Ignacio de la Torre y Mier (Toca núm. 1438 de 1930, Sec- 
ci6n la.), se fijó la interpretación del artículo décitno de Ia Ley 
Agraria de 6 de enero de 1915, en el sentido que pasado el 
tdrmino de un año que allí se fíja, se ha perdido el derecho para 
reclamar la indemnización correspondiente, porque si bien es 
cieizo que ess precepto no conticnc la sanción de una inanera 
cxpresa. lo es igualmente, que los derechos sólo pueden ejer- 
citarse dentro del término establecido por la Ley, ya que sería 
ocioso establecer un térmirio sin la respectiva sanción; pues 
que la ley debe interpretarse eri el sentido de que produzca 
efectos y no en el de que carezca de ellos. 

También se fijó el criterio en materia de contribución 
federal, de que tanto de la letra como del espíritu de los 

artículos 252, inciso B, 249 y 250 de la Ley del Timbre, se  
infiere que solamente debe causarse dicho in~puesto sobre los 
enteros o pagos que se hagan en las Oficinas Recaudadoras de 
los Estados y Municipios, por adeudos fiscales con ellos, es 
decir, sobre las cantidades que ingresan a su patrimonio, 
quedando, en consecuencia, exceptuados de esa contribución, 
los depósitos que los Estados o Municipios no puedan consi- 
derar como de su propiedad, en virtud de que el depositante 
no los haya hecho como pago de algún adeudo o como garantía 
de1 misino, supuesto que no ingresando esa cantidad como 
patrimonio del Estado o Municipio, y existiendo la pusibilidad 
de que llegue a retirarse dicho depósito, por no tener que 
aplicarse a la satisfacción de alguna obligación, seria inadmi- 
sible que se exigiera la aludida contribución, sobre una cantidad 
que no tiene el caráctcr de ingreso. (Amparo de J. Santos 
García Arechiga, Toca número 2532 de 1927, Sección la,). 

En el amparo que instauró Sinforoso Górnez, (Toca núm. 
53 de 1928, Scc. la.), se resolvió que no siendo el juicio de 
garantías, el medio adecuado para cobrar adeudos, la acción 
constitucioi~al que se intentara para la realizaciSn de tal pro- 
pósito, era improcedente y el amparo debía sobreseerse. 

En el ramo de pensiones se ha establecido que cuando 
el Ejecutivo de la Unión, en uso de facultades extraorditlarias, 
otorgadas por el Congreso y con anterioridad a la Ley de 
Pensiones de 1925, hubiese concedido una pensión vitalicia a un 
servidor de la Nación, ejecutó un acto administrativo cuyos eRc 
tos no pueden ser otros que crear una situaci6n de derechos 
adquiridos en favor del pensionado. En esas condiciones, si la 
Secretaría de Hacienda acuerda reducir dicha pensión, fundán- 
dose en la citada Ley de Pensiones, aplica ésta retroactivamente 
y su acuerdo es violatorio el artículo 14 constitucional. (Amparo 
de José S. Romero, toca núm. 4240 de 1930, Sec. 3a.). 

Tratandose de industrias minerales, se estableció en la 
ejecutoria relativa al juicio de amparo de Vicente Ferrara. 
(Toca 1756 de 1927, Sec, la.), que cuando se ha presentado 
la solicitud de confirmacidn de derechos a la exploración o 
explotación de las substancias a que se contrae la Ley de 
Iildustrias Minerales, dentro del término de un año, contado 
conforme al articulo 20., transitorio, de la misma, debe con- 
firmarse sin costo alguno, a pesar de cualesquiera otra solicitud, 
por ser preferente la primera; y que la resolución desechando 
ésta, es violatoria de garantías. 

En cuanto a instituciones de crddito, en la ejecutorio 
relativa al amparo de la Casa Bancaria Rico y Cía., (Toca 
nfim, 1702 de 1930, Sec. 3a.), se lleg6 a la conclusión de que 
la Secretaria de Hacienda no tiene facultad, coriforme a la Lcy 
que norma sus funciones, o sea, la Ley de iristituciones de 
Crédito, para declarar la caducidad de la declaración previa 
que se haga para que una casa pueda efectuar opesacioiies 
bancaria y pueda ser considerada como establecimiento bail- 
caria; pues que solamente está capacitada para dictar aquellas 
disposiciones que estime necesarias, a fin e normalizar la 
situación del mismo establecimiento y si, a pesar de eso, no se 
logra el objeto perseguido, pod~I  mandar suspender SUS opm 
ciories y proceder a su liquidacidn, o bien, sujetar el u f b h b  
rnieneo a h vigilancia de la Comisión Nacicmsil Bwrcsrin, 



262 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Al dictar sentencia en el amparo del Banco Nacional de 
Mtxico, (Toca núm, 351 1 de 1930. Sec. 2a.), se establecib que 
la aplicación del articulo d6cimo de la Ley de 30 de agosto 
de 1930, no es atentatoria para las garantias del Banco quejoso, 
porque si bien es cierto que el Gobiertlo asume la obligación 
de pagar los billeies que aquel expidió, también lo es que no 
esta demostrado que los acreedoi-es resultarian más beneficiados 
con que fuese el Banco quien se encargarse de Iiacer ese pago, 
y aun cuando así fuera el quebranto que sufrirían los acreedores, 
seria en cumplimiento de una ley, es decir, existirá un motivo 
ajeno a la voluntad del Banco. La misma aplicación de ese 
articaIo, no priva al Banco de ganancias reales y efectivas, por 
los convenios que con respecto al pago de billetes, pudiese 
tener con sus acreedores, porque se trata de simples posibili- 
dades de lucro, que no constituyen derechos adqtiiridos. Tarn- 
poco esa obligación infringe, como pretende la parte quejosa, 
los principios que n o m m  la novación subjetiva, porque la 
obligación de pago contenida en un billete de banco, no surge 
de un acto contractual, sino que se deriva de un docurneiito 
cuyo valor fiduciario, está apoyado en la concesión que se 
dio al Banco para emitir billetes y en las leyes relativas, por 
lo que son inaplicables las disposicioiies del C6digo Civil, que 
rigen los convenios entre particulares; pero suponiendo que 
se tratase de un acto coi~tractal, aiin así, el Banco no puede o- 
ponerse a que se opere el cambio de deudor, porque conforme 
al artículo 1609 de! C6digo Civil, la novación por substitución 
de un deudor por otro, puede realizarse sin el consentimiento 
del primero; y aunque no puede hacersc sir1 el consentimien- 
to del acreedor, no es el Banco, conio obligado al cumpIiiniento 
de las obligaciones que representan esos titulos, a quien puede 
corresponder la represenhci6n del acreedor, ya que sus intereses 
son opuestos a los de éste. Talnpvco le perjudica la aplicacibn 
de1 artículo 13 de la expresada Ley, porque no siendo ya el 
obligado a pagar los billetes de banco, no puede pretender que 
la prescripción de estos billetes se haga en su favor. 

En el ramo de petróleo se pronunció, entre otras, la 
ejecutoria correspondiente al juicio de amparo promovido por 
la "Hacicnda de Sacramento Geo M. Smith y Cía", (Toca 
número 3017 de 1927, Sec. 3a.), donde se leen las tesis 
siguieiites: que la nulidad de la escritura social debe ventilarse 
y resolverse en el juicio que corresponda, pero no en el de 
amparo, porque éste no puede tener tal objeto: que cuando en 
una oposiciiili a una concesi6n petrolifera, las partes optan por 
la vía administrativa, la resolucic5n de la Secretaria de Industria 
es definitiva, lo cual no quiere decir que contra ella no proce- 
da el amparo, ya que la sumisión de las partes a la vía ad- 
niinistrativa, sólo tiene por efecto la renuncia a la vía judiciaI, 
a que se refiercn los artículos 33 y 35 de la Ley del Petróleo, 
y no la de la extraordinaria de amparo, si se estima que existid 
violacióii de garantfas individuales; y, por último, que si la 
Secretaría de Industria otorga una concesión confirmatoria de 
dereclios petrolíferos y desestima la oposición de un tercero, 
estando probado que el solicitante de la concesibn, deriva sus 
derechos de una cesión hecha por quien no tenia riingún dereclio 
sobre el subsuelo, por haber salido de su patrimonio, el. don~inio 
de los terrenos en cuestibn, y est4 probado, igualmcrtte, que el 
opositor tiei-ie el cashclcr de Último cesionario legítimo de los 

derechos de explotacir)~~ petrolífera, la concesión confirmatoria 
y el haber desestimado la oposición, infringen los artículos 
60., fracción II,24 y 37 del Reglamento de la Ley del Petróleo, 
y violan, en perjuicio del opositor, las garantías consignadas en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. No obsta 
en contrario, la circunstancia e que el solicitante de la concesión 
impugne el título de propiedad del primilívo causante del 
opositor; pues entretanto que no haya una decisión Judicial 
inatacable que lo niilifique, ese titulo de propiedad produce 
sus efectos jurídicos, sin que esto implique resolver cuestiones 
que se dice se están ventilando judicialmente, sino, únicamenle, 
fijar los efectos jurídicos de una escritura piiblica no invalidada 
ni niilificada por sentencia judicial. 

En cuanto a1 Derecho Industrial, la ejecutoria dictada 
en el amparo de Gabino Terrazas, (Toca núm. 2661 de 1928, 
Sec. h.), fijó el criterio de que es nula, por tratarse da una 
jornada notoriamente inhumana, en los términos del artículo 
123, fiacción XXVII, de la Constitución Federal, la clhusula 
del contrato en la que se estipule que diclia jornada sea de 
veinte o veintiuna horas diarias, ya que se trata de una jornada 
excesiva, y, en el caso, deberán cubrirse al obrero que las 
haya trabajado, todas las horas extras, pues que la jornada or- 
dinaria solamente se entenderá que es de ocho hora y cs la 
Única qrie puede corisiderarse amparada por el contrato, y, 
por otra parte, es lógico y jurídico que se paguen, como tiempo 
extra. las demás horas trabajadas, en virtud de que lo fue- 
ron en beneficio del patrono, y que a todo trabajo debe 
corresponder una remuneracidn, de acuerdo con e1 articulo 
So. de la Constitución, 

Es justo hacer constar nuestra pena por la separación 
del sefiar Magistrado don Salvador Urbina, de la Segunda 
Sala, para ir a integrar la Primera, en ocasión del sensible 
fallecimiento de1 compañero don Carlos Salcedo; al misma 
tiempo, nos feIicilamos porque el sefiar Magistrado don En- 
rique Moreno ha venido a compartir con nosotros las funciones 
de la Sala, 

Antes de terminar, deseo hacer presente a los seflores 
Magistrados componeiltes de esta Sala, mi profundo agradeci- 
mienta por el honor que me hicieron al conferirme el cargo 
de Presidente de la misma, felicithndolos sinceramente por el 
plausible resultado de los trabajos realizados, lo cual se debe 
a su inteligente y constante dedicación. 

S610 me resta formular votos porque las labores de la 
Sala vayan cada día satisfaciendo mejor los anhelos nacionales". 

INFOWE 
DEL C. PRESIDENTE INTERINO 

DE LA TERCERA SALA, LIC. FRANCISCO DIAZ 
LOMBARDO, EN SUBSTITUCION 

DEL C. PRESIDENTE PROPIETARIO, 
LE. FRANCISCO H. RUIZ, 

Durante los dos periodos de sesiones correspondientes 
al aiio en curso. la Tercera Sala de Ia Suprema Corte de Justicia 
ha funcionado ajusthndose a las nonnas conteiiidas en la Cons- 
ritucidn y en las leyes secundarias relativas. 
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No sería posible dar una noticia detallada de su actuaciún 
en el presente informe, y par tal motivo se limita a consignar, 
de un modo general, cuáles fueron los trabajos desarrollados, 
teniendo presentes los datos que arroja la estadística. 

Durante los aíios de 1929 y 1930, el movimiento de 
negocios de naturaleza civil, en la Suprema Corte de Justicia, 
fue el siguiente: 

Año Entradas Salidas Tanto 
por ciento 

1929 1999 2047 101 
1930 2124 1604 74 

En el afio en curso, hasta el 30 de noviembre, se dio en- 
trada a 1,957 rrtgocios civiles; se despacharon sólo 1,078: esto 
es, se desahogó un 55 por ciento; y puede asegurarse, so11 más 
o menos probabilidades de acierto, que la entrada total hasta 
el 31 de diciembre, será aproximadamente de 2,134 asuntos. 

Estos datos deiiluestran, por si solos, que el número 
de juicios civiles que ingresan anualmente a la Corte, lejos de 
venirse reduciendo, ha crecido ligeramente, y ese fen6meno 
seguramente seguirá manifestándose. La situación económi- 
ca que ahora priva, traer6 coino consecuencia el aurncnto 
el número de casos cn que invoIuntariamente no se cumpla11 
las obligaciones contraidas, Influirán también, la confianza, 
cada día mayor, que inspiratl los Tribunales de la Fedcracidn, 
al público, por la independencia de su actuación, y algunas 
otras causas que seria prolijo enumerar, para que los juicios 
de amparo que se promuevan, sean más numerosos en lo 
sucesivo. 

Por otra parte, la Sala ha venido despachando cada vez 
nienoscnegocios, seglín se desprende también de los datos 
arriba apuntados; y difícilmente puede aumentar el número de 
sus fallos. 

Durante los años de 1929 y 1930, se desahogó una gran 
cantidad de amparos y súplicas improcedentes, y se resolvieron, 
por regla general, los asuntos que presentaban menores difi- 
cultades, dejándose pendientes aqueIlos que eritrañaban pro- 
blemas jurídicos más complejos. En el aflo que finali7a, el 
nCiitiero de improcedencias declaradas, es insignificante, com- 
parado con el que se desahogó en los años anteriores, y a 
medida que vayan arraigando entre los litigantes, y prin- 
cipalmeilte en el foro, las doctrinas que ha sustentado la Sala 
en materia de sobreseimieiito, disminuirán los ilegocios impro- 
cedentes que se propongan y que lleguen hasta la Corte 
Suprema. 

Así es que puede asegurarse que cada aflo aumentar6 el 
rezago que actualmente existe, y esto ameritara que se torneri 
algunas medidas que traigan como re.sultado, la solución del 
problema que Iza venido cre8ndose, como se ha dicho en 
informes anteriores. 

Una cuestión de trascendencia que ha de tratarse en esta 
oportunidad, es la relacionada con 1st legalidad de la doctrina que 
se ha susteniado por esta Sala, acerca de la procde~icia del 
amparo en materia civil, 

De ella se habló con amplitud en 10s inbmes que la 
Sala rindió los aííos de 1929 y 1930, ea d piaoro de los 
cuales, se concretaron con toda precisilwr fm (3u~wi0nes a 
que se lleg6, d@spués de una eiarbaaci6n biw a; pues 
bie~i, esas mismas conclusiones han s@ypW~ ayhtnndo el 
criterio de la Sala durante su ictmcióri eri d ano m curso; 
de tal suelte que podría cons. idme inútil al;q~rse nueva- 
mente de la irlata-ia, si no ~ ~ e d i w m  c i w s w i w  muy espe- 
ciales. 

La renuncia del sfior Ministso AtFxrtx, Vzbcpi?% del Mer- 
cado, primei-o, y después, el sensible fztlkimia11Bo del seííor 
Ministro Juan José Shnchez, produjeron corno oonaecuencia, 
la entrada de nuevos elementos que integraron fa Sala, con el 
personal que ahora la fornisi. Con este motivo, la legalidad de 
las doctrinas que abiertamente y por unanimidad e votos, se ha- 
bían aceptado con anterioridad, fueron sometidas nuevaniente 
a discusi6n; pero la Sala, por mayoria de votos, estim6 injus- 
tificadas las impugiiaciones hechas, por razones a las que 
convierie referirse de modo expreso. 

Según el sentir de la misma Sala, por regla general, en 
los juicios civiles s610 procede el amparo contra sentencias 
definitivas que ya no admiten recurso ordinario; pudiendo el 
interesado, al interporier la contienda constituciorial contra 
el fallo, aIegar las violaciones cometidas en el mismo, y las 
de procedimiento que se hayan consumado durante la substan- 
ciación del negocio, siempre que éstas sean de las que dejan 
sin defensa al agraviado; pero en previsi6n de que podrían 
cometerse violaciones que, por su naturaleza, quedarían defi- 
nitivamente consurnadas si no se rccurrían de modo inmediato 
por la vía constitucional, el legislador estableció una excepción, 
que se consigna en la fraccidn IX del articulo 107 constitu- 
cional, y facultó a los interesados para que reclamaran. desde 
luego, ante los jueces de distrito, los actos deiltro del juicio, 
cuya ejecución fiera de imposible reparación. Y se ha dicho 
que para que un acto del juicio se considere de ejecucidn 
irreparable, debe llenar estos dos requisitos; que entrafíe ejecu- 
cibn, pero no ejecución en sentido genbrico, sino una ejecuci6n 
real, efectiva, material, en las personas o en las asas, y que 
esa ejecucibn, adcmb sea irreparable, es decir, que, consumada, 
desaparezca la materia del juicio, 

Contra la doctrina iantador se ha asgriialdo el argumento 
de que la palabra "ejecución", que ernpicn la fiwcMn IX  del 
articulo 107 constitucional, no tiene la connotaci6n de ejecución 
inatcrial, sino la de cumplimiento, y se ha pretendido hacer 
prevalecer otra doctrina que, sucintamente expuesta, es la 
siguiente: en todo juicio, se dice, deben distinguirse dos clases 
de actuaciones: unas que tienen. por objeto aseg,um el derecho 
que se disfrute, contra el aror judicial a la @omcia o mal 
fe del juzgador; hacer que la verdad se abra camino, que el 
derecho se esclarezca, que la semcncia, en fin, sca, dentro de 
la re1atividw.í de los juicios humanos, la expresión de lar justicia; 
en este sentido, dichas actuaciof~es astan Intitnasnwte dacio- 
riflllas con el failo que SE pronuncie en el juicio, d* tal modo 
que las violaciones comotidas en aqudllas, 
ya, que, por virtud de esas violaciones, e 
deja do ser Ira expmsi6n de la verdad: tds 
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la substancia del juicio. son la estructura del procedimiento 
juaeiPr\. y \a uir\\aci6n comeida eR 4laS. al re~ercutk en la 
senteiicía groiiunciada. se traduce en el desconocimiento del 
derecho discutido en el juicio: de donde se concluye que es 
propiamente en la sentencia proriunciada, en donde adquiere 
cuerpo de la violaciiiri cometida. y de aqui que sca nec~sario 
esperar u que esta sentencia se dicte para saber si en redidad 
se han conculcado los derechos de aquel en cuyo perjui~io se 
violó la ley procesal, y que, por lo ~nismo, sea posible qiie 
esa sentencia repare el aparente agravio coiiletido durante la 
substanciación del juicio. Las otras actua~iones, se dice, san ex- 
tradas a la marcha del procedi~riiento judicial: en nada afectan 
a la garantia que deban tener los litigntes para el esclareci- 
miento de sus dereclios: son actuaciones procesales. pero sin 
relaciciri con IEL finalidad que persigue e1 juicio, el csclareci- 
miento del deiccho que se discute: eir este seritido, las viola- 
ciones cometidas en tal género de aciuaciones, tlinguiia reIaciÓt~ 
tienen con la scnlancis que se pronuncie. les so11 del todo 
ajenas, y. por lo mismo, esa sentencia no puede tener el poder 
de repararlas; de aqui que tales violacbnes pueden ser recla- 
inadas desde luego por niedio del amparo; carecen de reparación 
dentro del juicio y no hay razSn ninguna para que se aplace 
su reclainación hasta quc el fallo definitivo se pi-ontincie, ya 
que ese fallo, teriiendo por exclusivo objeto resolver sobre los 
derechos controvertido$ en la contielids. nada podrla decidir 
respecto de esas violaciones. que habriari quedado consurnadas 
en fv r r~a  irreparable. Corno ejcmplo de esta clase de octiia- 
cioiies, se pone el de un embargo verificado en juicio ejecutivo 
mercantil, eii forma de seciiestro, en vez de haberse constitui- 
do en forma de intervención; tan'iU6n 5% 1 c h  como eje*, 
el embargo ejecutado eil bienes inembargables; en estos casos. 
se dice, se estfr eii presericia de uri acto de ilnposiblc repaiación, 
porque Ia sentet~cia nada podrá decidir con relación a la 
irregularidad con que se llev6 a cabo el embargo. Corno 
coniplerntiito de esta doctrina, se dice, que iiaiuralmetita para 
que proceda el amparo contra vialaciones deiitco del juicio, 
conforme a la fiaccjbn 1X del artjci~lo 107 constitucional, es 
ncsesafio que la violación cause un perjuicio positivo al 
quejoso, en su persona o en sus iritereses, toda vez que sieildo, 
el arxipam una irrstitución que persigue fines itetamente prdc- 
tic~s. el perjuicio, cotnn medida del ir~terb que debe tener el 
quejoso paro ocurrit al reniedio cotistit~icional, ya que toda 
acción requiere un intei'ds. es condición de procedencia de 
aquel juicio; de donde se concluye que no toda vioiacióii pro- 
cesal puede dar lugar al amparo, sino tan solo acliiellas que 
puede11 Ser la fuente de un perjuicio real y positivo en la per- 
sona o intereses de quien se dice agmviado; dociciina que 
se apoyar tanto en la naturale7a de la institucidn de 
que se trata, coino en los tdnniiios del artlculo 30..  primera 
parte, de la Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional. En 
coiicreto, la doctrina que se ha prcrwldido 11acer predarriinar 
en esta Sala, sostiene; que el amparo, por violaciones cometidas 
dentio del juicio, procede, conforme a la fracci6n 1X del articulo 
107 constitiicioiial, citando la violacióii eri riada puede influir 
en e[ esclarecimiento del derecho discritido en el jriicio, cuti- 
sideráiidose que en este caca, el acto es de iinposible reparacion, 
poiquc no teniendo nirigrrna r'elacidn con lo que debe ser 

materia de la sentencia que se proiiuncie, ésta no puede reparar 
al quejoso el agravio que haya recibido, debiendo ser condicióil 
para que el amparo proceda, además de la indicada, que la 
violaci6n cause un perjuício al que se dice agraviado Y sin 
que para nada deba tenerse en cuenta la "materialidad" dc la 
ejacucidn del acto. 

No han podido aceptarse estas nuevas ideas que contra- 
rIan la jurisprudencia de la  Sala: 

Priiiiei-o.-Porque no le parece exact~ a la Sala, que la 
palabra "ejecucibn7' no tenga otra connotacidn que la de 
"cumplimiento" de uiia resoluciún judicial; pues bast~s ver el 
Diccionario de Surísprudencia para convencerse de que en 
e\ senti.da juridim, "ejt:cuci6n" se rctkre a actas materiales, Dc 
todas maneras, la connotación de las palabras debe ser la que 
corresponda ct la intencibn del Legislador, y sería absurdo que 
Bste, despues de haber dicho enfáticsrnente que el amparo no 
procede "sirio contra sentencias definitivas", dijera en la fiacción 
IX del artículo 107 constitucional, que procede contra todas las 
resolticioncs, porque todas deben cumplirse en ejecutarse. A 
mayor abundarnienr~, la exigericia de la Sala, por cuanto ha 
juzgado que la ejecución de que se ucupa la fracción invocada, 
debe ser material, rio constituye una novedad, Tiene, por 10 
contrario, un precedente de suma iiilportaricia, que arroja mucha 
luz sobre esta particular. En el proyecto de Código ~ederal de 
Procedinlientos Civiles que publicó el Se~nanario Judicjal de la 
F'edeiación en el año de 1887, proyecto que, si bien es Cierto 
que nu fue elevado a la categoría de ley, si fue discutido 
ampliamente y muy dlogiado aun por los autores del Cádigo 
de Procedimientos de 1897, con toda claridad se determin6 que 
el juiFi0 de amparo en negocios civiles. no debjaproceder coma 
toda clase de resoluciones, Se concediú derecho n oournr al 
juicio constitucional, an contra de las seriloiicias definitivas que 
ya no admitieran recurso atguno, confomc: a la correspondiente 
Ley de Fnjuiciamienio, y coiitra alg~inrrs otras derrrminaciones, 
entre las cuales se contaban las quo "debieran ejecutarse desde 
luego, en la persoiia o bienes del Los preceptos 
relatiJ.os tienen. sin duda alguna, una arialogia evidente Con lo 
qiie se expresa en la fracción IX antes citada. 

Segundo..--Porque el criterio que se establece en la 
doctrina expuesta, estSr basado e11 distinciones y aprcciacio- 
nes de tar&c>~er muy subjetl.Jo, m eiico~~t~ando apoyo en los 
textos legales. 

Tercero.--Porqtie ese criterio es de dificilísima aplicación 
en la práctica, ya que, en térininos generales, todas las reso- 
Iticiories pueden tener infirrencia en la decisiiin final, por lo 
que su adopción no barfa sino inducir a errores. 

Cuarto.-Porque esa doctrina echa por tierra e1 principio 
fundcimental, que daratiiente se despisnde de la Constitución, 
consisiente cn que no todas las violaciones civiles son recu- 
rribles por la via dc ainparo. 

Quinto.-Porque dc admitirse que la reparabilidad de un 
agravio ptrdíera depeilder de In simple evkntua'iidad de que \a 
ceatcncja dcfinjrlva lilera favoisble al agraviado* no habría 
razcirt, (dentro de la misma doctriiia), pnia que unas violaciones 
se reclainaraii hasta dt'spii&s dc proiiuriciada dicha sentencia y 
otras inmiediatamerite, siundo tisl que todas las vinlacioiies 
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cointtidas en el curso del procedimiento, quedan sujetas a esa 
eventualidad. 

Sexto.-Porque la nueva doctrina no haría sino fomentar 
el abuso del amparo y dar lugar a la constante intarupción de 
los juicios, cosas que la Constituci6n ha querido evitar. 

La poca consistencia de las objeciones que se haii hecho 
en contra de los principios sostenidos por la Sala en sus ejecu- 
torias, con respecto a la procedencia del amparo, convencen 
una vez más a aquélla, de que ha interpretado debidamente la 
intención del Legislador". 

COMISION DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACION. 

Debo hacer mención especial de la muy importante 
labor desempeliada por la ComisiOn de Gobierno y Admi- 
nistració~i. 

Merced a ella, y a las rigidas reglas que adopt6 para el 
maiiejo de las partidas del Presupuesto de Egresos, fue posible, 
no súlo que se atendiera, oportuna y eficazmente, al servicio 
publico, sino, también, que se lograran econoinias muy impor- 
tantes en los gastos. Aun mhs, se aprovecharon los saldos de 
las partidas de "Erogaciones Extraordinarias" y de "Imprenta 
y Encuadernación" y de alguiia otra, en forma tal, que al fi- 
nalizar el período, se proveyó al Almach, de los útiles y 
formas impresas iildispensables para el servicio, en número 
suficiente para satisfacer las necesidades de las diversas ofici- 
nas, en el transcurso del próxiino aAo de 1932. 

Asuntos que preociiparon principalmerite a la Comisión 
fueron: primero, el plan de economias que propuso al Tribunal 
Pleno, y que dio por resultado que se acordara, en la sesíón 
del 25 dc agosto ultinio, librar oficio a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, para comunicarle que la Suprema Corte de 
Justicia no giraría duratite el resto del año, nuevas órdenes 
de pago que gravaran diversas partidas del Presupuesto de 
Egresos, obteniéndose asi una econornía de ciento ocho tiiil 
pesos y salvhndosc por completo los sueldos dcl personal; y, 
segundo, el anteproyecto de Presupuestos para el pr6ximo año 
de 1932, que se formuló en los téttninos más favo~*ables para 
el Poder Judicial de la Fedaracidn, pero sin perder cle vista la 
crítica situación por la que atraviesa la Hacienda Pública. ante- 
proyecto qiie fiie aprobado por el Tribunal Pleno, y se remitió, 
con la debida oportunidad, a la H. Chmara de Dipufados y a 
la Secretaría de Hacienda. 

Sería ocioso entrar en detalles respecto de los muy 
numerosos aciierdos dictarlos con motivo de licencias, coii y 
sin goce de sueldo, substitucioties de empleados, compras de 
útiles y inuebles, etc.; pero si es necesario referirse a diversos 
puntos que asumen cariicter general. 

La Comisión, al principiar el año, propuso al Tribunal 
Pleno 10 concerniente a los nuevos nombramientos originados 
por la creacidn de empleos o por el ámbito de las denoniina- 
ciones en el Presupuesto; asimismo, aprobó la distribución de 
las plazas que ampara la partida 3,111,802 del Presupiieslo 
de Egresos, entre los 6 Tribunales de Circuito, y de las a que 

se refiere la partida 3,111,803 del rnisri~o Presupuesto, entre 
los 46 Juzgados de Distrito que funcionan en la República. 

Por otra parte, estimó conveniente disponer que cual- 
quiera que sea la fecha del nombramiento, la protesta y toma 
de posesián tendrán verificativo, precisamente, los días primero 
y dieciséis de cada mes. 

Tambih se acordó, por diversas y furidadas razones, 
proponer al Tribunal Pleno el establecimiento de un turno entre 
los sefíorcs Ministros, para eI riornbr-miento de los empleados 
de la Secretaría de Acuerdos, que correspo~idía, anteriorincnte, 
a la Comisión de Gobierno y Administración. La Suprema 
Corte aprobó esa proposici6n. 

Por lo que se refiere a los útiles, se estableció un orden 
que rige en la actualidad, respecto de los pedidos al Almacén, 
procurándose que el Departamento Administrativo, y el inismo 
Almacén, centralicen y vigilen todo lo que se refiere a estos 
pedidos. Así se logra el sei.vicio oportuno, y la economía posible. 

Se procu~-6 la mejoría del Semanario Judicial de la 
Federación, en el seiitido de que se tiraran cuatro ~iúmcros 
mensuales con 160 páginas, persiguikndose el fin de poner al 
dia la publicacidn de las ejecutorias. 

Como la Suprema Corte acordó que los Médicos Ins- 
pectores atendieran a los einpleados enfermos que lo solici- 
taran, se giró una circular para hacerio saber a toda el personal 
de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Federales 
que funcionan en esta capital, estableciéndose un turno entre 
los dos Médicos Inspectores, que fue regido por la Secretaría 
de Acuerdos. Además se giró circular en el objeto de que 
todos los funcionarios de la Justicia Federal, remitieran sus 
titulos, o copia debidamente certificada de ellos, para que 
obren en la Sección de Personal del Departamento Adminis- 
trativo. Fueron expedidas olras tres circulares, tendientes: una, 
a reglamentar la concesión de peirnisos a los empleados de la 
Supi-ema Corte de Justicia, para faltar al desempefio de sus 
laborcs, por causas justificadas; otra, para recomendar la 
economia m i s  absoluta en los gastos de alumbrado y cale- 
facción y en los pedidos de útiles y muebles; y alguna mhs, 
para prevenir a los Jueces de Distrito que revisen y pongan 
el "visto bueno" a las relaciones de alimentos sun~inistrados 
a los reos federales, lo cual se hizo en auxilio del Consejo 
de Defensa y Prevención Social. 

A pesar del rdgiinen estrictamente observado eri puilto 
a economia, se adquiri6 todo lo que fue necesario para el 
servicio público. y aun se proveyó a los Juzgados de Distrito 
de San Luis Potosí, Coiina, Segriiido de Puebla, Michoacán, 
Primero y Segundo del Distrito Federal, Primero de Tamauli- 
pas, Nayarit, Oaxaca, Istmo de Tehuantepec, Mbxico, Chihua- 
hua, Primero de Veracruz y Tribunales del Primer y Tercer 
Circuitos, de rndquinas de escribir y algunos muebles; y al 
principia de este aflo, se comprd un automóvil para uso del 
sefior Piesidente, porque el que anteriormente usaba, se en- 
cuentra en ptsiinas condicioiles. Por otra parte, al iiiial de este 
periodo, se compraron catorce máquinas nuevas de escribir, 
marca "Underwood", que se encueiltran disponibles en el 
Almacdn, 
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Por último, durante eI prescnte aflo, se concluyeron 
dos piezas que fueron destinadas: la una, para el Subdepar- 
tainetito de Compilación de Leyes, y la otra. para bodcga. 
La que se destinó para el Subdepartamento mencionado, fue 
acondicioriada con aiiaqueles y archiveros y quedó perfcc- 
tarnente adecuada para sil objeto. Lo mismo puede decirse 
de la bodega. 

Los ciudadanos Ministros Calderón y Ortega continuaron, 
el primero, entendit5i-idose con todo lo que se refiere al personal, 
y el segundo, a lo que concierne a la compra de inuebles y 
6tiles. La Comisión celebró 48 sesiones y dictó 629 acuerdos, 
1-ecafdos en otros diversos asuntos, con que dio cuenta el 
Secretario General de Acuerdos. La Presidencia dictó 220 
acuerdos admiitistmtivos de su inciliribericia, y los señores 
Ministros Inspectores Calder6n y Ortega consultaron 1,623 
acuerdos. 

lugar funciona, e11 el Juzgado Primero de Distrito el Distrito 
Federal. e1 sefior licenciado Francisco Montellatio Lanz. E1 
seRor licenciado Joaquín Silva fiie trasladado del Juzgado de 
Sonora al de Tabasco; el señor licenciado Norberto de la Rosa 
rige, actualinente, el Juzgado de Oaxaca; el señor licenciado 
Arturo Castillo Calero pasó del Juzgado de Distrito de Tabasco, 
a1 Segundo de la Baja California; el señor licenciado Mario 
Sornohano Flores fue comisionado en el Juzgado Segundo de 
Distrito de Chihuahua y el sedor licenciado Manuel Barcia 
Niiñez actija en el Juzgado Segiindo de Coahuila, con residencia 
e11 Torreón. 

El ciudadano Ministro De la Fuente, Inspector del Quinto 
Circuito, practicó visita al Juzgado de Distrito del Estado de 
Oaxaca; y el ciudadano Ministro Osorna Aguilar, Inspector 
del Primer Circuito, también practicó visita al Tribunal del 
propio Circuito y, anteriormente, a los juzgados de Distrito de 
los Estados de Guerrero y Morelos. 

PRESIDENCIA. 
DEFENSORIA DE OFICIO, 

La trarriitación de los asuntos que son de la competencia 
de este Alto Tribunal, está al corrierite. El ~iúniera de acuerdos 
dictados en el curso del año de 193 1, es el de 5 1,139 y fueron 
concluidos por resoluci6n de Presidencia. 1,696 asuntos. 

Múltiples fueron las providencias de carhcter económico. 
tendiente a lograr la mejoria de los servicios, la corrección de 
oinisiones y deficiencias, y el castigo de faltas conietidas por 
los empleados, que dictó la Presidencia de mi cargo. Las licen- 
cias econóniicas se concedieron por causa justificada, como lo 
n~anda la ley, En fin, la Presidencia procuró cumplir todas 
las obligaciones inherentes a su cargo, y es satisfactorio para 
ella consignar que todas las dependencias que están bajo su 
dirección, trabajaron con empciio y de una manera correcta y 
eficaz que no dio lugar a ninguna queja justificada por parte 
del numeroso público que concurre a esas oficinas. 

FUNCIONAMIENTO 
DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA FEDERAL. 

Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito funcio- 
naron sin ninguna iiitarrupción. La Justicia Federal se imparte 
en todo el Territorio Nacional, normal y eficazmente, siendo 
de notarse que son escasas las quejas presentadas coiitra Magis- 
trados de Circuito y Jueces de Distrito, lo cual demuestra que 
esos funcionarios cumplen con exactitud y empeíio sus obli- 
gaciones. 

Por virtud de que fue iiombrado Magistrado de la Su- 
prema Corte de Justicia, el señor licenciado Ricardo Couto, se 
comision6 al licenciado Abelardo Chrdenas Mac Gregor, en 
el Juzgado Sexto de Distrito del Distrito Federal. La Suprema 
Corte de Justicia iiombrd al sefíor licenciado Manuel Grimez 
Idoineli, Juez Primero de Distrito de Puebla, comisionado en 
el Juzgado de Distrito del Estado de Sonora. El seííor licenciado 
Abraham López renunció el cargo de Juez de Distrito en cl 
Istmo de Tehuantcpec. Lo substituye el sefior licericiado Gabriel 
González Franca. El Juez Primero de Distrito en el Distrito 
Federal, licenciaclo Josb Maria Covián Zavala, fue comisiona- 
do en el Juzgado Segiindo de Distrito de Yucatán, y en su 

Bajo la dirección de su Jefe, el Cuerpo de Defensores 
de Oficio trabaj6 en beneficio de los acusados y reos que, por 
carecer de recursos, o por diversas circunstancias, no estuvie- 
ron capacitados para nombrar Defensores especfficos. Los casos 
en que intervinieron los mencionados Defensores de Oficio, 
fueron 1,172. 

Durante el periodo falleció el sefior licenciado Emilio 
Rivorosa Andrade, Defensor de Oficio adscrito al Juzgado de 
Distrito del Estado de Hidalgo. 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

Me complace reconocer que el persona1 de empleados 
que trabaja en la Secretaría de Acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia, cumplió su deber. Anteriormente dije que todos 
los asuiitos en tramitación se hallan al corriente; y debo añadir 
que de los asuntos resueltos y que fueron remitidos a la Sección 
de Testimonios, ninguno quedó pendiente; todos fueron des- 
pachados. 

No obstante que la organizaciiin de la Secretaria de 
Acuerdos ha respondido siempre a las necesidades y exigencias 
del servicio, se procuró perfeccionarla, principalinente por lo 
que toda a las informaciones al público, que proporciona la 
Seci-etarfa de Turno. 

Asimismo, se dictamn los acuerdos tendientes a impedir 
el relajaiiiieilto de la disciplina, y al estricto cuinplimiento de 
las obligaciones del personal. Datos más especificados de las la- 
bores llevadas a término por la Secretaria de Acuerdos, obran 
en el Apéndice. 

La Secretaria sufrió la pérdida del Alinacenista, señor 
Juan P. Lelo ds Lavea, antiguo, coinpetente y honorable 
servidor de la Suprema Corte de Justicia. Tambidn inurjeron 
los scfiores Roberto Franco y Nicolas Estrada. 

Sefiores Magistrados: 
La Supren~a Corte de Jiisticia ha cumplido su alta rnisibn, 

en el periodo que estlr por fenecer, con la enipciíosa dedicaci6n 
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y ejemplar honestidad que nadie desconoce y que revelan todos con los deseos que formulo, porque sigáis trabajando en 
sus actos. Con el término del periodo han concluido, por ahora, beiieficio del más alto ideal y de la supreina aspiración social: 
tambi4n. nuestras laboixs. Es tiempo ya de gozar del merecido la justicia, 
descanso que la ley concede, Id, señores Ministros, con la 
satisfaccibn del deber cumplido. Para vosotros guardo profundo JULIO GARCIA. 
agradecimiento por la distincidn que me concedisteis desig- 
nándome Presidente de este Alta Tribunal. Aceptad mi gratitud, 

APENDICE 
AL INFORME RENDIDO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA N A C I ~ N  POR SU PRESIDENTE, EL SR. LIC. D. JULIO GARC~A, 
AL, TERMINAR EL AÑO DE 193 1. 

ANEXO NUMERO 1 

CUADRO GENERAI, quc demuestra el movimimto de negocim, habida en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, durmte el 
lupso de tiempo comprendido del lode dkiernbre de 1930 al 30 de noviembre de 193 1. 
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Nulu:---El despucho en Varios, excedió a la existencia en razón de que en aiíos antariores no se llevó en lw cwudros. 
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ANEXO NO1. 

Movimiento de negocios penales y civiles. habido eil los seis Tribunales de Circuito de la Repiiblica, 
en los cinco primeros bimestrcs del año en curso. 

ASUNTOS PENALES: ASUNTOS CIVILES- 
Fsistcncia Entrcida Salida Qticdnii Existencia Entrada Salida Quedan 

Primer Circuito 56 911 920 4 7 Primer Circuito 34 6 145 25 
Segundo Circuito 1.389 237 349 1,277 Segundo Circuito 11 27 20 18 
Tercer Circuito 19 219 182 56 Tercer Circuito 41 63 61 33 
Cuarto Circuito 9 131 128 13 Cuarto Circuito 33 58 60 2 1 
Quinto Circuito 9 62 67 4 Quinto Circuito 25 76 78 23 
Sexto Circuito 30 36 60 16 --- - 

Suma 1,512 1,596 1,696 1,413 
sexto Circuito - 107 - 114 38 183 

Suma 241 474 40- 313 
México. a 30 de noviembre de  1931. 

ANEXO No 3. 

Movimiento de juicios de amparo, habido en los Juzgados de Distrito de la República, 
del l o  dc diciembre de 1930 al 30 de novieinbre de 1931: 

ENTRADAS 
NOMBRES DE LOS JUZGADOS E\i.ueiicI~ Penales Civilcs Adinvo Total Fallados 
Aguascnlierites 4 53 40 23 116 108 
1" Bqjn Calitbrniii 1 10 1 I 214 45 42 
2' Rajz Califiirnia 1 13 2 9 24 33 
Campecl~r 4 17 6 16 39 40 
1" Coahuila 1 0 5 0 86 36 172 13 
2" Coahuila 21 47 49 5 1 147 154 
Coliinn 8 35 4 28 67 67 
Cliinpas 3 1 138 47 155 340 346 
1" Chihuahus 34 6 l 3 6 72 169 166 
2" Chil~uahua 1 0 34 13 55 1 02 98 
1 Dto. Fcderal 40 68 140 236 444 426 
2" Dto. Federal 123 131 126 124 381 335 
3" Dto. Federal 58 246 172 1 62 3 80 543 
4" Dto. Fcderal 198 527 367 539 1.433 1,270 
5" Ilto. Federal 64 19 1 191 168 550 543 
6" Dto. Federal 207 121 24 1 202 564 3 92 
Durango 9 20 3 5 48 103 99 
Guanajuoto 1 O0 95 73 90 258 243 
Gucrrcro 1 O 151 60 103 313 306 
flidalgo 26 96 7 1 43 210 191 
l o  Jalisco 48 498 210 22 1 929 925 
2" Jalisco 1 33 54 131 218 21 1 
Edo. de Mkxico 1 O0 171 154 128 453 503 
Michoacáii 61 49 107 190 346 308 
Morclos 10 37 42 18 97 101 
Nay~rit 9 5 10 137 152 154 
Nuevo L,zc>ri 5 77 57 34 168 164 
C)assaca 14 186 S5 48 319 31 1 
1" Puebla 130 ?O7 99 119 425 49 1 
2" I'ucbla 24 69 59 5 8 186 169 
Qucidtaro 8 4 26 70 100 97 
Qui~itanii Ruo 4 12 4 3 19 19 

7 Snii I.uir Potosí 1 ?O 13 0 253 248 
Siii:ilon 7 3 1) 27 6 I 118 112 
Sriiiora 1 O G8 18 68 151 150 
Tabascci 8 57 41 49 147 90 
1" Tamaulipas 93 126 78 135 339 335 
2" Tniiitiiilipas 8 1 I 9 17 67 74 
'I'ehuiintepcc 19 99 46 11  1 236 S2 1 
Tlnsciila 18 188 95 65 348 356 
1" Vcracriiz 124 369 110 27 1 750 
2" Veriiriii~ 

590 
162 113 123 606 842 

3" Vericru-/ 
717 

195 05 $1 O 177 282 308 
1" Yucatii~l 17 16 16 42 74 82 
2" Yucütán 32 13 24 43 90 101 
Zacatecas 21 - 58 - 41 - 45 - 14.1 - 148 
Sumas 2,182 4.793 3,472 5,066 13.330 12,736 

México, a 30 de noviembre de 193 1. 

Quedan 
12 
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Moviiniciito dc causas, hilbido en los Juzgados 
de Distrito de la Republica. del 1" de dicierilbre 

de 1930 al 30 de novict-tibre de 193 1. 

E\;istcnciac 
,4~uíisciilic1itcs 7 
1 '  c 1 i i  1 1 i  'j1 
2'' ( 1 ~  l i i l3 :~~i1 C;~lií'tv~li:i 32 
I':iiripc.c'Iie XO 
1" dc C'i~iilii1il:i 218 
2" ctc CTo:iIiuil'i 35 
t'oliiiin 17 
l'hiap~is 1 99 
1" dc cliiliutilititi 181 
2" dc Chihii:ihu;i 273 
1" del Ilirtrito Pcdcral 165 
2" del Distrito Fcdtral 44) 
3'' del Distrito Federal 37 
4' dul Distrito Fcdenl 74 
5" dd Distriiii Fciicriil h7 
6" del Distrito I:sJcri\l 13 1 
Durririgo 3 6 
Gunmjvato 1122 
G U S ~ ~ L I T O  115 
f-lidalgo 80 
1" de Jalisco 3 9 
2" da Jalisco 59 
Estüdo dc Mtsico 101 
Michocictin 160 
Morelas S 1 
Nriymit 63 
Niirvo Lerin 30 
Oa~aca 178 
1" de Puebla 45 
2' de Puebla 172 
Quer&aro 30 
San Luis Potosi 9 
Sonorn 212 
Tabnsco 178 
1" de Taitinulipas 1 S7 
2" de Tamaiilipas 105 
'l'ehuniitepec 67 
'Tlnxcaln 27 
1" dc Vcracrue 466 
2 @de Vencrriz 546 
3" dc Vcrncruz 709 
lo de Yucatiii~ 23 
2" di: Yiicnldii S 1 
Zncntcciis -- '14 

Siiinas 5.891 

Nota; En los Juzgados de Gtianajuato, 2" de Jalisco y Sono- 
ra, falta el n ~ w  de noviembre. 
Mexico, a 30 de noviembre de 193 1, 

ANEXO NUMERO 5 .  

Datos que se refieren ri la Inboi' desarrollada por la Secretaria 
General de Acuerdos, durante cl ;iño de 193 1.  

SECRETARIO GENEIIAI, 1313 AClJERt1OS.-El Se- 
crctnria Gcncml d~ Acuerdos, aderi~d~; de la direccidn de las 
oficiiins y dcl dssciiipefio dc tniiltiples Iriborcs, cuyos resulta- 
dos no pi~cdcii rclliicirse a datos estadisiicos, intervino eii 61 
excusas e iiiipedirnentos. 52 colilpete~icins. 1 juicio ordinario. 
1 roritroversia coi~stituciotial, 19 incidentes di! i~icjccucirjn de 

sentencia, 7 resporísabitidades oficiales, 1 indulto necesario, 
10 controversias. con motivo de la diligenciacidn de exhortas, 
y 8 asuntos varios; negocios todos de la competencia del 
Tribuiial Pleno. 

Por otra parte, consultó con el señor Presidente de la 
Suprcma Corte y dictó 7.35 1 acuerdos, recafdos en los asuntos 
de diversa índole que tramita la Oficialía Mayor de Acuerdos. 
El mismo Secretario iriformó ante la Coniisión de Gobierno y 
Administración, can numerosos asuntos que originaron 699 
acuerdos de carácter administrativo o económico. y que, en su 
totalidad, fueron despachados; asitiiismo, recibió de la Presi- 
dencia, 220 aciierdos de igual naturaleza. 

SUBSECRETARIO DE ACUERDOS.-El Subsecreta- 
rio de Acuerdos eiicargado de la trainitacidn de los juicios de 
amparo en revisibn y directainente proinovidos ante la Suprema 
Corte de Jiisticia, incidentes. sobreseiinientos e irnprocedencias, 
recibid del seiior Presiclcnte y luego dictó, 9,072 acuerdos. 

El tutol de acuerdos de la Presidencia, en negocios 
judiciales, que theron despachados por la Oflcialía Mayor 
de Acuerdos y Iiis tres Oficialías Mayores de TrAmite, es el de 
51,159. 

Los oficios girados por las cuatro Oficialías Mayores 
sunian 44,385. 

El Secretario de Ti-Bmite informo ante la Primera Sala, 
con 260 quejas y 444 competencias, y redactó las resoluciones 
respectivas. 

PRIMERA SALA,-El Primer Secretario de la Primera 
Sala, adern5s de regir la correspondiente oficina, informó con 
400 juicios de amparo e incidentes de suspensidn. 

Los Secretarios adscritos a los señores Ministros de dicha 
Sala, dieron cuenta con 1,689 juicios de amparo, incidentes, 
etc., y redactaron las sentencias respectivas. 

La Secretaría de la Primera Sala despach6 894 acuerdos 
de Presidencia, S74 acuerdos de la Sala, y 205 oficios. 

SEGUNDA SALA.-El Primer Secretario de la Segunda 
Sala, aparte de la direccibri de la oficina, dio cuenta cori 102 
juicios de amparo y otros asuntos, y redactó las resoluciones 
respectivas. 

Los Secretarios adscritos a la Sala y a los señores 
Ministros de la misma. dieron cuenta con 1,134 juicios de 
aiiiparo y redactaron. coino el Primer Secrctario, los fallos 
recafdús eti dichos negocios. 

La Secretaria de la mencionada Sala, despachb 272 
acuerdos de la Sala 6 1 O acuerdos del Presidente y 3 10 oficios. 

TERCERA SALA.-El Primer Secretario de la Tercera 
Sala dirigió In Secretaría respectiva e informb con 62 juicios 
de amparo y otros asuntos cuyas resolucioiies redactó. 

Los Secretarios adscritos a los sefiores Miiiistros de esa 
Sala, dieran cuenta con 91 1 juicios de aniparo y redactaron 
las sentciicias correspondicntrs. 

L,os Secretarios eiicargados de stiplicas. dieron cuenta 
con 223 negocios. Iiabicndo redactado las rcsoluciones recaídas 
eii talcs asuntos. 

La Secretaria de la Tercera Sala, despachó 1,92 1 acuerdas 
de Presidencia, 356 acuerdos de Sala, y 113 oficios, 
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ACTUARIOS.-Los siete Actuarios recibieron 12,076 
asuntos, para modificar a las partes, las diferentes resoluciones 
recaídas, c hicieron 6,251 riotificaciones por cédula, 1,560 por 
oficios a las autoridades responsables, 17,583 notificaciones 
personales a funcioiiarios p~íblicos y a particulares, y 231 en 
estrados. 

TURNO-La Secretaria de Turno tiene también el ca- 
rácter de oficina informativa. El público acude a ella para saber 
el estado actual de los asuntos. Anteriormente, era preciso 
recabar tales informes de cada una de las oficinas respectivas, 
do~ide se encontraban en tramitación los expedientes. En la 
actualidad, la Secretaria de Turno ceiltraliza esa función infor- 
mativa, en beneficio del piiblico. 

El Secretario, Jefe de la Sección, dio cuenta a la Tercera 
Sala con 86 improcedencias ;l 1 sobreseimiento; y a las demás 
Salas, con 142 asuntos, con~prendidos en las disposiciones de 
los Decretos de 4 de diciembre e 1924 y 31 de enero de 1928. 

Por iiltirno, la Secretaria de Turno proporcionó al piiblico 
2,014 expedientes, que entregaron bajo conocimiento y, al ser 
devueltas, se descargaron en el libro respectivo. 

OFICINA DE CORRESPONDENCIA.-Esta oficina re- 
cibió y registró 63,521 asuntos, entre juicios, incidentes, pro- 
inociones, etc, 

La propia oficina cumplimentó 474 acuerdos diversos. 
TESTIMONIOS.-La Sección de Testimonios recibió 

4,682 asuntos ya resueltos, para que se pusieran en limpio 
las ejeaitorias respectivas, en los tocas, y se hicieran los 
testimonios. Toods esos riegocios kteron despachados con la 
debida oportunidad y por consecuencia, no quedb pendiente 
ningún asunto. Las Oficialías Mayores se encargaron de librar 
los oficios y copias de las resoluciones dictadas por la Pre- 
sidencia. 

La mencionada Sección continuó despachando los testi- 
monios, por riguroso turno, salvo los casos en que se ordenó, 
expresamente, quc se diera preferencia a determinado asunto, 
por razones de urgencia u otros motivos justificados. 

ESTADISTICA.-Ha mejorado muchos la sistematiza- 
ción de los trabajos que son de la incumbencia de la Secci&n 
de Estadistica, pudiéndose asegurar que los estados y noticias 
respectivos contienen datos exactos. 

Se han verificado dos recuentos de los expedientes ac- 
tualmente en giro y, próximamente, se llevar6 a cabo un tercer 
recuento dc comprobación, para determinar, con absoluta p re  
cisión, el total de negocios en tramitación que existen en las 
diversas oficinas de fa Suprema Corte de Justicia. 

AdernGs, la Seccidn continiia ministrando al Departamen- 
to de Estadistica Nacional, las noticias referentes a los juicios 
de amparo iniciados ante los Juzgados de Distrito. 

TAQUIGRAF0S.-El total de versiones integradas, y 
que corresponden tanto a las Salas corno al Tribunal Pleno, 
es de 750. Esas versiones han sido revisadas por el Jefe de 
la Sección de Debates, por cuanto toca a la parte técnica y 
jurídica. 

El Archivo de esta Sección está al dia, y los originales 
de versiones, ya corregidas, han sido empastadas en voli5- 

menes que quedaron bajo el cuidado del Jefe de ia misma 
Sección y que pueden ser consultadas en cualquier momento, 
por quienes deseen hacerlo. 

Las copias de las versiones taquigráficas que ha sido 
ncccsario expcdir y algunos otros trabajos semejantes, fueron 
desempeñados por los mecanógrafos adscritos a la referida 
Secciún. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION-La 
Suprema Corte, con objeto de conseguir la mayor actualidad 
posible, en la publicaci6n de sus ejecutorias, procur6 aumentar 
el personal del Dcpaitamento de Jurisprudencia y Semanario 
Judicial de la Federación, así como la partida correspondiente 
del presupuesto. Ese aumento no fue en la escala deseable, 
porque s610 se agregaron a la oficina, un abogado que ayudara 
al Director del Semanario, en sus labores técnicas, y dos 
empleados para que prestaran su concurso en las labores 
netarnente materiales, 

Al principiar el año, el Jefe del Departamento manifestó 
a la H. Comisión de Gobierno y Administración, la conve- 
niencia de aumentar el número de páginas de cada entrega del 
Semanario, de 128 a 160, y solicitó, al mismo tiempo, auto- 
rizacidn para imprimir mhs de los cuatro números normales 
por mes, aprovechand~ para esto, el corto retraso que en su 
techa de aparicidn trae el periódico, órgano de la Suprema 
Corte. La autorización le fue concedida, y durante el año actual, 
se imprimieron 872 páginas que faltaban para completar el 
tomo XXVI; 3,020 que contiene el tonlo XXVIX; 2,560 que 
ocupó e1 tomo XXVIII, y 480 corresporidientes a los 
primeros números del tomo XXIX, o sea, en total, 6,932 
páginas, que dan un promedio de 770 páginas por mes, des- 
contlindose los recesos de la Corte y los días feriados. Para 
hacer la impresión anterior, la Oficina del Semanario Judicial 
tuvo necesidad de examinar 6,189 ejecutorias, anotando y 
catalogando, por estar apoyadas en puntos de jurisprudencia 
explorada, 5,180; y de extractar, tanto en sus considerandos 
como en sus resultados, otras 1,009 ejecutorias, que se publi- 
caron en la proporcibn siguientes; 49 en los tres números que 
faltaban del tomo XXVI; 493 en el voluinen que forma el 
tonio XXVII; 369 en el correspondiente al tomo XXVTII y 98 
en los niímeros hasta ahora publicados del XXIX. 

En el tomo XXVII se publicó la sección de jyrisprudericia 
que contiene 714 tesis, de las cuales, 118 se apoyan eri 
ejecutorias pronunciadas por la Corte actual. Esta seccióii de- 
mandó un extraordinatio trabajo, por el estudio de coordinaci6n 
que es indispensable para formarla, y que requirió una inves- 
tigaci6n general, a través de los veintisiete tomos de la Quinta 
Epoca del Semanario Judicial de la Federación. 

El método para publicar el 6rgano oficial de la Corte, 
es sustancialmente el que sigue; se relegan a los fndices 
privados, previo estudio y anotaci6n, todas las ejecutorias 
apoyadas en la jurisprudencia firme de la Corte; publicando 
solamente aquellas que, o sirven para completar esa jurispru- 
dencia, o contienen alguna cuestión juridica diversa. 

El cuidado con que se forman los fndices y el que se 
tiene para establecer si respecto de determinado punto existe, 
o no, jurisprudencia, declarándolo así en la secci6n que se 
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publica en el tomo coirespondíente al último cuatriinestre e 
cada año, permiten tener rfipidamente, tanto a los sefiores 
Ministros, como al piíblico en general, una orientacibn exacta 
respecto del criterio e este Alto Tribunal. El piiblico ha venido 
percatándose de ello, lentamente, y a la fecha, la importaiicia 
del Semanario es indiscutible, lo que se hace patente por las 
nirrnerosas solicitudes que de 61 se hacen a la H. Comisión de 
Gobierno y Administración, y que, en muclios casos, no es 
posible atender, por ser la edición muy restringida. 

COMPILACION DE LEYES.-Este Subdepartamento 
fue dotado de un local que responde a sus necesidades. 

La organización se modificó en un sentido más prhctico, 
para lograr que el servicio sea m8s eficaz. El conlpilador ha 
emprendido la difícil tarea de coilcordar las disposiciones 
legales, lo cual permitió advertir que faltaban algunas leyes, 
que se pidieron, inmediatamente, por los conductos debidos, 
o por el de los señores Jucces de Distrito en los Estados, cuya 
cooperación es muy útil. Así se procuró llenar los vacíos 
existentes, piidi6ndose decir que arrreglaron de una manera 
definitiva, en lo posible, las colecciones de leyes correspondien- 
tes a diecinueve Estados de la Federación. 

Las leyes de cada Entidad Federativa se han clasificado 
por orden alfabrftico, formdndose un cuaderno por separado, 
cuando ellas han sido reformadas una o varias veces. En la cará- 
tula de cada uno de esos cuadernos, se indica la materia de la 
ley, la fecha de su expedición y publicación y las de las 
disposiciones que la reforman, Como, además se ha procurado 
completar las colecciones de las periódicos oficiales, se cuenta, 
prácticamente, con doble colección de leyes, lo cual es muy 
convetiiente, porque en caso de extravío, la Sección esth 
capacitada para proporcionar los datos relativos. Por otra parte 
se trabaja con un sistema de tarjetas, que contienen todos 
los datos necesarios para poder informar, rápidamente, respecto 
de cada ley y de sus reformas. Por último, el Subdepartai~ien- 
to cuenta con archiveros y anaqueles adecuados, donde se 
guardati las colecciones de leyes y los códigos y colecciones 
corno la de Dublhn y Lozano, y otras que, por disposición 
superior, se enviaron de la Biblioteca, donde se encontraban, 
al mencionado Subdepartamento. 

DEPARTAMENTO ADMINIS"fRATIV0.-Este De- 
partamento esta sujeto directametite a la H. Comisión de 
Gobierno y Administración, Iia dado opoiruno cumplimiento 
a los acuerdos superiores emanados tanto de dicha H. Comisi6ti 
corno del H. Tribunal Pleno y Presidenciales que le corres- 
pondieron; lo mismo que las diversas órdenes, que por ser de 
su resorte, debió ejecutar; desahogando, en lo general, los 
trabajos de su coinpetencia, con Ia regularidad que aquéllos 
reclamaroi~, según pucde juzgarse por lo que se expone a 
continuación: 

La Contaduria tiene al corriente los libros, registros y 
tarjetas de la contabilidad que es a su cargo; ha revisado las 
cuentas que el Alrnacen remite mensualmente a la Contraloria 
de la Federación, y extendido las órdenes de pago y demás docu- 
mentos que han gravado o alterado, en olra fornla, las asigna- 

La Sección de Personal ha llevado con regularidad los 
libros de correspondencia de entrada y de salida del Departa- 
mento, así como los registros y tarjetas relativas a di&o per- 
sonal, en los asuntos que ha despachado, y se ha adoptado y 
establecido el sistema que se sigue en las dep8:1idenciats del 
Ejecutivo, para los nombramientos de empleados, tomas de 
posesión, licencias, etc., que facilitan y abrevian los trámites 
respectivos, girando al efecto, la Seccidn de que se trata, las 
instrucciones del caso. 

El Almackn ha rendido en su oportunidad, a la Contraloria 
de la Federación, sus cuentas relativas al moviiniento de 
entrada, salida y existencias, de los efectos que ha recibido 
y entregado el Jefe del propio AlmacCn, previos los acuer- 
dos y comprobacidn correspondietites en cada caso; teniendo 
al día las tarjetas que acusan el movimiento citado. 

Por último, el Jefe del Departamerito de referencia, 
controló las labores más importaiites del mismo, cuidando de 
que aqutSllas se llevaran a cabo, de conformidad con los 
acuerdos respectivos, en su caso; recibió del Departamento del 
Presupuesto, como delegado de este Alto Cuerpo, conforme al 
artfculo 90. de la Ley Orgánica de ese Departamento, las 
modificaciones a las instruccioiies generales que ha dado a 
conocer el propio Departameilto, para formar el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, a fin de que se tuvieran en cuenta, 
como se hizo, al formularse, bajo la direccibn del C .  Secretario 
General de Acuerdos, el anteproyecto de presupuesto particular 
de esta Suprema Corte, para el ejercicio fiscal de 1932; vigiló 
la justificación y comprobación de las órdenes de pago que se 
expidieron con cargo a las partida del presupuesto en vigor, 
de este Alto Tribunal, y extendió esa vigilancia a todos los 
trabajos de las secciones de la dependencia a su cargo, para 
estar al tanto de su despacho. 

CONTADURIA. 

656.., órdenes de pago, giradas con 
importe total de .................................. S 412,219.1 1 

50 ..... inventarios ya depurados, 
con valor de .................... .., ................. 274,947.24 

23 ...,. inventarios en depuración, 
con valor de .......................................... 184,670.98 

....... mobiliarios adquiridos por valor de 14,182.13 
12 ..... cuentas de Almacén, al corriente, 

.......................... con su saldo actual de 14,230.14 

SECCION DE PERSONAL 

Asuntos recibidos ...................... .. .......................... 5,984 
Acuerdos de la H. Comisión 

de Gobierno y Admón ........................................ 699 
Acuerdos de los CC. Ministros 

Inspectores del Departamento .................... .... 1,623 
Acuerdos presidenciales ................... .. ............... ,....... 220 

............................................................ ciones de las partidas del Presupuesto de Egresos en vigor, Acuerdos plenos 206 
correspondientes a esta Suprema Corte, Oficios librados ............................,.......................... 3,619 
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BIBLIOTECA.-Adquisicidn dc obras: Fueron adqui- 
ridas en el transcurso del presente año, diversas obras jurídicas, 
con un total de 56 volúmenes y por valor de $ 1,956.75. 
Ingresaron, además, diversas publicaciones oficiales que se han 
coleccionado y catalogado como correspondía. 

Compilacidn de leyes: Acatando el acuerdo que sobre 
este asunto dictó la H. Comisión de Gobierno y Administración 
de esta Suprema Corte de Justicia, fueron trasladados de esta 
Biblioteca, al Departamento de Cotnpilnción de Leyes de este 
mismo Alto Tribuilal, todos los códigos, leyes y dernás publi- 
caciones oficiales de los Estados de la Federación, que existían 
en la misma, y que Ileiiaban, casi en su totalidad, el reducido 
local de esta oficina. En esta virtud, fue posible reorganizar la 
catalogación de la Biblioteca, ya que se disponía de mayor 
amplitud para hacerlo. 

Catalogación: Este trabajo, aunque con un poco de 
lentitud, debido a In lüboriosidad que requiere, ha quedado 
concluido en el presente aAo. Las obras han quedado registrados 
sucesivainente en tres catálogos: por TITULOS, por AUTOR 
y por MATERIA, trabajo el más práctico y el inundiatmente 
adoptado por su sisteinatización simplista. Como consecuencia 
de esta labor, ha quedado terminado y listo ya, para ser impreso, 
el catálogo general, que se hacia indispensable por la gran 
cantidad de obras de reciente adquisicidn, que enriquecen cl 
rnismo. 

Publicaciones oficiales: Se han distribuido regulannen- 
te las publicacioi-ies oficiales recibidas por las dependencias 
del Poder Judicial de la Federación, y se han empastado y 
distribuído entre los sefiores Ministros, las que a ellos corres- 
ponden. 

Movimiento de la Biblioteca: Durante el presente año, 
fueron facilitados para consulta, a diversos solicitantes, 1,542 
volúmenes de diversas obras; se giraron 83 oficios y se 
contestaron 46. 

ARCHIVO.-Las labores de la Secci611 de Archivo se 
ejecutaron normalmente. El movimiento de expedición fue así: 

Asuntos que entraron al Archivo 
durante el aíio del 93 1 .......................... 17,270 

Moviriiiento de expedientes entregadas 
para consulta,triiniite, etc. .................... 10,028 

Expedientes devueltos para ser 
nuevamente arcliivados .......................... 9,569 

Es interesante consignar que de jur:io de 1917 a 30 de 
noviembre de 193 1, el Dcpartarnento de Archivo ha recibido, 
clsisi%icado y archivado .................... ... ,..,......... 2 16,166 

INSPECTORES MED1COS.-Los das Inspectores Mé- 
dicos que, por acuerdo de la Suprema Corte dc Justicia, no se 
limitaron a dictaminar en los casos de licencia por causa de en- 
fermedad y a rendir informes respecto de la justificación de 
las faltas de los empleados, originadas taiiibién por cnferinedad, 
siiio que atendieron inedicamenie a los einpleados que asi 
10 solicitaron, llevaron a cabo una labor quc se sintetiza en los 
siguientes tdrminos. 

Visitas de i~ispección a domicilio, practicadas durante 
los meses de enero a noviembre del presente aíío, a los 

empleados de la Suprema Corte de Justicia y Juzgados de 
Distrito del ' 

............................................................... Distrito Federal 3 18 
..................... Visitas a doinicilio por atención médica 172 

............................................ Consultas ... ............ 486 
..........*....,..,.,.. .........,,...... Dictárnerles varios ... 1 6 

COMPILACION 

DE ALGUNAS TESIS SUSTENTADAS 
EN LAS EJECUTORIAS PRONUNCIADAS POR. 

EL TRIBUNAL PLENO Y POR LAS SALAS PRIMERA, 
SEGUNDA Y TERCERA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL ARO DE 
1931. 

TRIBUNAL PLENO. 

COMPETENCIAS. 

MATERIA PENAL. 

ACCIDENTE DE TRABAJO.-No todos los accidentes 
de trabajo dan l~lotivo a diligencias en las que deban intervenir 
los Tribunales Federales. Cuando como, en el caso, no se 
advierta, que tenga interés la Federación, ni se trate de apli- 
cación de leyes federales, ni, por óltiino, que el hecho haya 
ocurrido en una zona federal, la competencia corresponde al 
fuero otnúri.- Primero de Distrito del Estado de Cfiihuahua 
y de Primera Instaricia del Distrito de Benito Jutirez, Chihua- 
hua. Asunto de Gonzalo Pérez. 

ARTICULO 13 CONSTITUCIONAL SU INTERPRE- 
TACION EN ORDEN A LA COMPETENCIA PARA CONO- 
CER DE LOS DELITOS MILITARES, CUANDO CO- 
NCURRAN AGENTES CIVI1,ES Y MILITARES EN LA 
COMISION DE AQUELLOS.-1. El artículo 13 constituciotial 
prohibe que un civil sea juzgado por tribunales militares, en 
todo caso. II. Manda que las personas que pertenezcarl al 
Ejército, deben ser enjuicidas ante los tribunales del fuero de 
guerra, 111. En el caso de concurrencia en la comisi6n de un 
delito del orden militar, de agentes civiles y militares, la 
autoridad civil correspondiente debe conocer del delito o caso 
de los civiles, y las autoridades del fuero de guerra, el que se 
imputa a los militares. La interpretación del artículo 13 cons- 
titucional, en los ttxminos mencioiiados, contradice las ante- 
riores ejecutorias pronunciadas por la Suprema Corte de Jus- 
ticia. que sastiei~en que: el espíritu del irltirno párrafo del 
referido articulo, es el de que un solo juez conozca del proceso 
que se instruya contra militares y civiles, a fín de evitar que 
se divida la continencia de la causa, y que cuando concurran 
agentes militares y civiles en la comisión del delito, se debe 
dar la preferencia para conocer del caso, a la autoridad civil 
que corresponda.--Jueces de Instruccióil Militar de Tampico Y 
de Distrito cn el Estado de Nuevo León. Proceso instruido 
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contra los soldados Paseasio Hernández y Hernández y Antonio 
González López y el civil Román Hernández Morales. Esta 
resoluciún es semejante a la que recay6 en la competencia 
suscitada con motivo del proceso instruido contra el General 
Francisco Cosio Robelo, caso que fue resuelto en el periodo 
anterior, 

DELITO DE DESTRUCCION EN PROPIEDAD A E -  
NA.-No habiendose comprobado en los autos, que dicho delito 
ocurrió eti la zona federal, y que, por otra parte, se trate de 
asunto que interese a la Federación o del curnpIimiento de leyes 
federales, el conocimiento del hecho, incumbre al fuero co- 
mún,--Jueces de Distrito del Estado de Sinaloa y de Primera 
Instancia de lo Penal de Culiacán. Proceso instruido en contra de 
Basilio Aviña. 

DELITO DE LESIONES COMETIDO EN TERRENOS 
DE UNA ESTACIQN FERROCARRILERA.-No es de la 
competencia de los Tribunales Federales; porque ellos sólo 
deben conocer cuando se trata de falta o delitos por retardos 
o descuidos en el servicio y por accidentes o desgracias en la 
explotacilrn; y de los cometidos contra la seguridad o la inte- 
gridad de las obras o contra la exploracidn de las vias.-Jueces 
de Primera Instancia de Zumpango, Estado de Mdxico y de 
Distrito cn dicho Estado. Caso de Salvador Ortega.-Jueces 
de Primera Instancia de los Penal de Gómez Palacio, y Se- 
gundo de Distrito en el Estado de Codiuila. Proceso instruido 
con motivo de las lesiones y muerte de Eduardo Cruz. 

DELITO DE PECULADO QUE SE IMPUTA AL PRE- 
SIDENTE DE UN COMlTE PARTICULAR ADMINISTRA- 
TIVO.-No desempefiaii ninguna función pública los ComittLs 
Particulares Administrativos, y sus actividades son puramente 
econóinicas y administrativas, corno lo expresan los artículos 
20. y 30. de la Ley Reglamentaria relativa a la reparticibn de 
tierras ejidales, y constitución de patrimonio parcelario ejidal, 
de 25 de agosto de 1927, y según lo ha declarado la Suprema 
Corte de Justicia en repetidas ejecutorias que forman jurispru- 
dencia. En tal virtud, los Presidentes de esos ConiicBs están 
sujetos a las disposiciones del derecho con~un, relativas a los 
representante de las personas morales de derecho privado, y 
los delitos que cometan en funciones de sus cargos, competen 
al fuero común,-Jusces de Distrito del Estado de Zacatecas 
y el Ramo Penal de la capital de ese Estado, Proceso instruido 
contra Juan Salazar. 

DELITO DE PILLAJE,-El articulo 304 de la Ley Penal 
Militar, exige para la existencia del delito en cuestión, que los 
delilicuentcs se valgan de su posición en el Ejército, como 
militares o asimilados, de la fuerza armada, o que se aprovechen 
en campaiía, del temor ocasionado por la guerra para lograr 
que se les enlreguen objetos pertenecierltes a los particulares, 
o para arrebatar esos rnisrnos objetos, el donlinio ajeno; y es 
notorio que si los presuntos culpables estaban considerados 
corno desertores, en el tiempo en que cumerieron el hecho 
delictuoso, no piicde decirse que se aprovecharon de su posición 
en el Ejército o de la fuerza amada: ni tampoco aparece, en 
el caso, que en la época de la comisión del delito, los campa- 
mentos que fueron asaltados, se hallaran dentro de una zona 
sujeta a operaciones militares. En tal virtud, el conocimiento 

del hecho corresponde al fuero federal y no al militar.-Jueces 
Tercero de Dislsito del Estado de Veracruz y de Instrucej6n 
Militar de l'ampico, Tamaulipas, Proceso instruido G O I ~  motivo 
del robo oon asalto, denunciado por la Compafllan Mati~ama de 
Petr6leo "El Aguila7',S.A. 

DELITO MILITAR VIOLENCIAS CONTRA LAS 
PERSONAS.-Es indispensable para que exista tal delito, que 
el militar o asimilado cometa el hecho en actus d d  servicio, 
o con motivo del desempeño de una comisión relativa a él; 
en tal virtud, si aparece dtxnostrwdo que el milita cometió el 
hecho delictuoso cuando se encontraba en una diversión a Ia 
cual concurrid como simple particular, no puede existir tal 
delito, y la competencia para conocer del proceso corresponde 
al filtro común-Jueces de Instruccilrn Militar de Ia Plaza de 
Puebla y Mixto de Primera Instancia de Minatitlán, Estado 
de Veracruz. Proceso instruido en contra del sargento segundo. 
Pedro Sánchez Pérez. 

DELITO MILITAR.-Cuando intervienen únicamente 
personas que ostentan carácter militar, en la coimisiiin de un 
hecho determinado, y ese hecho está compreridido entre los 
que castiga como delitos la Ley Penal Militar, compete a las 
autoridades del fuero de guerra el conocimiento del proceso 
respectivo.-Jueces Segundo de Letras del Banco Penal de 
Monterrey, N.L., e Instructor Militar de la misma plaza, para 
no conocer de la averiguación instruida con motivo de Ios 
hechos delictuosos denunciados por el General Manuel Morelos 
Arellano, contra el General Donato López Payán y otras 
personas. 

DELITO MILITAR, MILITARES ]RETIRADOS.-LOS 
certificados de una Jefatura de Guarnición y de la Oficina 
Federal de Hacicrida respectiva, según los cuales, el acusado 
en un proceso y el occiso, cobraban pensiones por orden de 
la Secretaría de Guerra y Marina, y eran reconocidos wmo 
militares retirados, no son el docurneiito especial con que debe 
acreditarse el carácter militar, y por lo mismo, opuestos esos 
documentos al informe negativo de la Secretaría de Guerra y 
Marina, no pueden tener valor jurldico para establecer el 
carácter militar de los expresados individuos. Por tanto, el cono- 
cimiento del proceso respectivo, completo al fuero coniún y 
no al rnilit8r.-Juoccs de Instrucci6n Militair de Toireón Coa- 
huila, y de Prinlera Instancia del Ramo Penal de la misma 
ciuclad. Proceso instruido contra Miguel G a m  Garcia. 

HECHOS QUE NO CONSTITUYEN UN DELITO QUE 
HAYA PUESTO EN PELIGRO LA ESTABILIDAD DE LOS 
TRABAJOS MINEROS O LA VIDA DE LOS OPERARIOS 
EN EL INTERIOR DE LAS LABORES.-La averiguación 
de ellos corresponde al fueron coún.-Juzgado Conciliador del 
Distrito del Oro y de Distrito del Estado de Mdxico. Averi- 
guacidn instruida con motivo del fallecimiento de ldelfonso 
Lucas y de las lesiones suli-idas por María Rojas y Marcelino 
Armas. 

I-IOMICIDIO POR CULPA.-IMPUTADO AL GE- 
R m  RE UNA COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD, POR 
NO HABERSE LLEVADO A CARO LA MSPECClON DE 
LA INSTALACION ELECTNCA RESPECTIVA, Y NO HA- 
BER OBSERVADO LAS MEDIDAS DE PRECAUCION 
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CONVENIENTES, PARA EVITAR LOS ACCIDENTES.- 
Aunque es verdad que el C6digo Nacional Eiéctrico, en su 
artículo priinero, declara que son de la exclusiva jurisdicción 
del Poder Federal, la reglamentación, regulacidn y vigilan- 
cia de energia eléctrica, por medios industriales, asf como 
determitiar los requisitos tdcnicos a que debe sujetarse la 
construcción, manejo y conservación de las instalaciones exis- 
tente, o que se establezcan en la República, para la generación, 
transformación, trasmisibn, distrihuci6n y utilización de dicha 
energía, a efecto de procurar el mejor aprovechamiento de ese 
elemento natural, proteger la vida de las personas y garanti- 
zar las propiedades, tambi6n 10 es que de ello no se deduce 
que los delitos que puedan cometerse con relaci6n a esa materia, 
sean de carácter federal, porque ni dicho ai-tlculo lo dispone 
asl. ni tampoco se encuentra ningiin precepto en el mencionado 
CWigo, que establezca que tales delitos sean de la competencia 
de los tribunales federalcs. En cambio, el Código Pena: del 
Estado de Yucatán, define y castiga el homicidio por culpa, 
y, por coiisecuencia, resulta eiitei-arnente claro que incumbe el 
conociinie~lto de ese hecho delictuoso, al fuero común.-Jueces 
Segundo de lo Penal de Mbrida, Estado de Yucatitn, y Segun- 
do de Distrito del prapio Estado. Proceso instruido contra 
Henry B. Payne, Gerente de la Compaííia de Electricidad de 
Mbrida, S.A. 

INDUSTRIA PETROLERA, DELITO COMETIDO EN 
SU PERJUICIO.-No puede considerarse como tal, el que fue 
provocado en terrenos de una cornpafiia petrolera, pero a tanta 
distancia de los tanques de petróleo, que Bstos no pudieron 
sufrir ningún daíío, y, tanto, tarnpoco lo sufrió la ii~dustria 
petrolera. En tal virtud, corresponde averiguar y castigar el 
hecho, a las autoridades del fuero común.-Jueces de Primera 
Instancia del Ramo Penal en Tampico y Primero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas. Proceso instruido contra Julio 
Hernández. 

ROBO DE OBJETOS PERTENECIENTES A UNA EM- 
PRESA FERROCARRILERA.-Aunque la fracci6n VI el ar- 
ticulo 119 de la Ley de Ferrocarriles, de 24 de abril de 1926, 
seiiala como de la competencia de los Poderes Federales todas 
las cuestiones que afecten a la propiedad de los Ferrocarriles, 
únicamente compete al fuero federal, el conocimiento de los 
delitos a que se refiere la fraccidn XIII del articulo 119 de la 
Ley de Ferrocarriles, de 24 de abril de 1926, esto es aqiiellos 
que causen daAo o trastornos a las obras o a la explotación de 
las vias,-Juez del Ramo Penal de Aguascalientes y Juez 
de Distrito de la propia Entidad Federativa. Proceso instruido 
contra Joaqiiin M. 0rtiz.-Jueces del Ramo Penal de Aguas- 
calientes y de Distrito del Estado de Aguascalientes. Proceso 
instruido contra J. 1116s Mandujrino y Jos6 Díaz.-Jueces de 
Distrito de Aguascalia~tes y del Ramo Penal de ese Esta- 
do.-Proceso contra Manuel GonAlez Muñoz.-Juez de lo 
Penal de Aguascalientes y de Distrito del Estado de '~6xico.  
Proceso instruido contra Bai-tolo Flores. 

ROBO DE MERCANCIAS A BORDO DE UN CARRO 
DEL FERROCARRIL,-Compete el conocimiaoto del asunto 
al f'ucm comiín. La fracción XlII del arcfculo 119 de la Ley 
de Ferrocarriles, determina la competencia de los triburiales de 

la FederaciQn, para conocer Únicamente de los delitos que se 
cometan contra la seguridad o integridad de las obras, y contra 
la explotación de las vías ferrocarrileras. Además, eri el caso, la 
Empresa Ferrocarrilera ya había percibido la cantidad corres- 
pondiente de dinero, para la conducción de las expresadas 
mercancías; de lo cual se deduce que no tenía ningún interés 
en el asunto, sino únicaniente la persona a quien pertenecieran 
aqu&llas.-Jueces de Distrito del Estado de Nayarit, y Menor 
de Compostela, del propio Estado. Asur~to de Isabel Vega y 
Francisco Carrillo.-Jueces de Distrito del Estado de México 
y de Primera Instancia de El Oro de Hidalgo. Proceso de 
Wilfrido Esquivel-Jueces de Distrito del Estado de Morelos 
y de Primera Instancia de Jojutla. Proceso contra José Alvarez y 
otros.-Jueces dc Distrito y el Banco Penal de Aguascalientcs. 
Proceso contra Antonio González, Marceliiio y Pablo Medina 
y Dionisio García.-Jueces de Distrito de Tehuantepec y de 
Primera Instancia dc Jwchitírn. Proceso contra Eulalio Cruz. 

ROBO AL EXPRESS.-Radica en el fuero común la 
competencia para conocer de ese 11ed1o delictuoso, porque no 
es de aquellos que afectan la seguridad e integridad de las 
obras, ni perjudican fa explotaci6n de las vfas ferrocarrile- 
ras-Jueces Tercero del Primer Tribunal Correccional de Mé- 
xico y Cuarto de Distrito del Distrito Federal. Proceso contra 
Cirilo Mirando Cortes. 

ROBO DE METALES.-La competencia para conocer 
de ese delito, corresponde al fuero federal, y resulta del 
principio directo del articulo 104 de la Constitución, y de las 
limitaciones que a la competencia acumulativa de los jueces 
el fuero común, fija ese mismo artículo constitucional, La 
cxtraccibn de nietales verificada sin titulo legal, es un atentado 
a los derechos de la Nación, y así lo ha establecido la fraccibn 
11 del articulo 94 de la Ley Minera de 2 de agosto de 1930. 
Se trata, por tanto, de la aplicación de una Icy federal, lo cual 
comesponde primordialmente a los tribunales federales.-Jue- 
ces Segundo de lo Penal del Distrito de Hidalgo del Parral, 
Estado de Chihuahua, y Primero de Distrito del mismo Estado. 
Proceso contra Uriel Corral. 

DELITO CONTRA LA SALUD PUBLICA. VENTA 
DE LA BEBIDA LLAMADA MEZCAL,-E1 Cbdigo Penal 
para el Distrito y Territorios Federales, por su naturaleza, en 
lo general, debe ser considerado colno una ley local, que s61o 
reviste cariicter de ley federal, cuando cl hecho delicttioscl de 
que sc ocupa, tiene que ser, por circuiistancias especiales y 
de acuerdo con preceptos determinados, del conocimiento de 
las autoridades federales, según lo dispone el artículo priniero 
del mismo Código. 

No puede considerase el articulo 507, fracción VHI, del 
Código Penal, como disposición reglamentaria del precepto 
conteilido en la fracción XIII del ai-ticulo 123 de la Constitu~i6n 
General de la República, circuristancia que, de existir. haría 
de naturaleza federal aquella disposición del Cddigo Penal, 
porque la citada fraccidn XIIX del arrlculo 123 constitucional, 
se limita a tratar de las bebidas, embriagantes, ciiya venta 
prohibe en los centro obreros, y el articulo 507, fiacci6n VIII, 
del C6digo Penal, se ocupa de substancias preparadas cxclil- 
sivamente para uii vicio de los que envenenan ai individuo Y 
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degeneran la raza, sin que nadie pueda sostener, en términos 
absolutos, qua las bebidas embriagantes sean substancias pre- 
paradas exclu~hamentc para el objeto indicado; porque, ade- 
m&, aun en al supuesto de que las bebidas embriagantes 
pudiera11 ser clasificadas entre aquellas a que se refiere la 
fracción VlIl del articulo 507 del Código Penal, debe tenerse 
en cuenta que la fracción XIII del articulo 123 constitucional, 
se refiere finicamente a la prohibición de vender esas bebidas 
en los centros de trabajo, lo cual no se comprobó en el caso. 
Por consecuencia, si la disposición que sirvió al Juez como fun- 
damento del auto de formal prisión, o sea, ei articulo 507, 
fracción VIII, del Código Penal, no tiene carácter de regla- 
mentaria de la fraccicin XIII del articulo 123 de la Constitución, 
no puede tener tampoco el de ley federal. Por otra parte, si 
bien es cierto que el articulo 491 del Código Sanitario Federal, 
dispone que los Tribunales de la Federación conocerán de 
los delitos que se cometan en contra de disposiciones conte- 
nidas en el Titulo Tercero, del Libro Segundo de ese Código, 
y que el Libro Primero contiene el Capítulo Séptimo, que se 
refiere a las medidas que el Consejo de Salubridad General 
puede dictar contra el alcoholismo, tambien es verdad que, en 
el caso. el auto de formal prisi~n no esth fundado en la 
contravención de alguno o algunos de los preceptos del Libro 
Scgundo de dicho Código, y hay que notar que no se imputa 
la violación de ninguna medida reglamentaria que, de acuerdo 
con cl citado Capitulo Séptimo del C6digo Sanitario, hubiera 
podido dictar el Consejo de Salubridad Pública. 

Por tal virtud, se declaró que compete al fuero comiin 
el conocimiento y persecución del delito.-Jueces Segundo de 
Distrito de la Baja California y de Priniera Instancia de Santa 
Rosalfa, del Distrito Sur del mismo Territorio. Proceso instruido 
en contra de Eticamación Ascencio.-CASO SEMEJANTE 
AL ANTERIOR: Jueces de Primera Instancia de Santa Rosalía 
y Segundo de Distrito de la Raja California. Proceso contra 
Daniel Vega y Jesús Barceló. 

DELITO CONTRA LA SALUD PUBLICA. TRAFICO 
DE DROGAS O COMERCIO ILEGAL DE SUBSTANCIAS 
ENERVANTES, PRACCION IV DEL ARTICULO 507 DEL 
COBIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS 
FEDERALES.-La campaña contra las drogas enervantes, por 
todos los medios que el legislador tiene a su alcance, afecta 
la salubridad general de la República, y en consecuencia, es 
materia reservada al Poder Federal, con exclusión de los 
Poderes Locales. Corroborando esta tesis, el Código Sanitario 
vigente, en el Capítulo VI dcl Título 11 del Libro Primero, y 
bajo el rubro "De las drogas enervantes", establece preceptos 
obligatorios en toda la República, y aun habla de tratados y 
convenios internacionales sobre la materia. En efecto, los 
artfculos 197, 199,200,202,204,206 y 209 del citado Código 
Sanitario, no dtjnn lugar a duda respecto a las obligacio~ies 
que ellos iilipanen para toda la República y especialmente los 
articulas 204 y 209, que a la letra dicen: "El Departamento 
de Salubridad a la ijnica aiitoridád facultada en la República 
para cvnooder IOB perrniscs que, conforme a este Código y sus 
reglamentos, &ben cxpadirse en todo acto que se relaciona 
coil drogas enewantes". "El Departamento de Salubridad, di- 

rectamente o por medio de sus delegados e inspectores espe- 
ciales que designa, deberá controlar, en toda la Repiiblica, toda 
operación o acto que se relacione con drogas enervantes y 
cuidar de la observancia da las leyes y disposiciones a que 
este capftulo se refieren.-Jueces Segundo de Distrito en el 
Estado de Chihuahua y de Primera Instancia de lo Peiial del 
Distrito de Bravos. Vicente Scotto e Ignacia Jasso viuda de 
González. 

COMPETENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSI 
TICIA DE LA NACION. PARA CONOCER DE LOS CON- 
FLICTOS DE COMPETENCIA ENTRE LA JUNTAS DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, YA SEA ENTRE SI. YA 
CON TRIBUNALES EXTRAROS A ELLAS. APLICACION 
DEL ARTICULO 106 DE L,A C0NSTITUCION.-Las junta 
de conciliación y arbitraje son verdaderos tribunales, con 
atribuciones netamente judiciales, aunque aqutsllas no estén 
iricluidas dentro de la organizaci6n judicial. 

El citado articulo no distingue entre tribunales judiciales 
y aquelIos que no estdn dentro de la organización judicial; por 
consecuencia, dentro de la amplitud del precepto, cabe com- 
prender entre los tribunales a que se refiere, a las juntas de 
conciliación y arbitraje que la Constitución establece. Aparte 
de esta razón, existen otras que emanan de la disposición cons- 
titucional, supuesto que ella ha querido encomendar a la Su- 
prema Corte de Justicia, corno el más Alto Tribunal de la 
Repiiblica, al conocimiento y decisibn de conflictos suscitados 
entre diversos tribunales, que de no ser resueltos por dicho 
Alto Cuerpo, no lo podrían ser por otro, ya porque no existe, 
ya porque afecte el conflicto o la soberanía de los Estados, 
porque se trate de tribunales de ellos. Y precisamente es el 
caso de las juntas de coticilia~ión y arbitraje cuando contienden, 
ya entre si, ya con otros tribunales. 

El articulo 123, fracción XX, de la Constitución, dispone, 
expresamente, que las diferencias y los conflictos entre el 
capital y el trabajo se sujetariin a la decisión de una junta de con- 
ciliación y arbitraje, y no incluye las cuestiones de propiedad, 
que quedan reservadas para los tribunales civiles correspon- 
dientes.-Juez de Primera Instancia de Minatitlán y Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje. Asunto de Zeferino Garcia, 
apoderado de Carmen Adriano viuda de Espejel. 

MATERIA CIVIL. 

ACCION DE DAÑOS Y PERJUICIOS,-Cuando las 
leyes de las Entidades Federativns, cuyos jueces compiten, se 
encuentran en conflicto, el caso debe ser resuelto de confor- 
midad con la regla que contiene el artjculo 32 del Cúdigo 
Federal de Procedimientos Civiles, y por tanto, con arreglo al 
Capitulo Tercero del Título Primero del propio Ordenainiento. 
En tal virtud, resulta competente el Juez del don~icilio del 
demandado, según la fracción V del articulo 19 del repetido 
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Ordenamiento, que dispone que es juez competente, "el del 
domicilio del demandado, si se trata del ejercicio de una acción 
real sobre bienes muebles, o de una acción personal". No es 
aplicable al caso la fracción 1 del citado articulo 19, que dice 
que es juez competente el de la localidad en donde debe apli- 
carse la ley, porque, según aparece de la exposición de motivos 

' 

del aludido Código, esa regla se refiere a negocios que no se 
afectan por el domicilio, ni por el contrato, que en muchos 
casos no existirá, ni por la ubicación de la cosa, sino a aquellos 
en que se trata de las controversias que resulten del conflicto 
y aplicación de las leyes federales, y como éstas se refieren a 
multitud de objetos, persiguen innumerables fines y presentan, 
en cada caso, un tipo de tal n-iodo especial, que no cabe dentro 
de los preceptos admitidos para dirimir las competencia en el 
fuero común. Fue necesario buscar una regla general y se 
encontró y aceptó la que contiene la fracción 1, según la 
cual, en caso de conflicto, será sometido al juez del lugar en 
donde debe aplicarse la ley. Por manera que, la expresada 
fracción se contrae exclusivamente a la aplicación de leyes fede- 
rales, y, en el caso, se trata de leyes del Estado de Nuevo 
Le6n y del Distrito pderal, del orden común.-Jueces Primero 
de Letras de lo Civil de Monterrey, Nuevo L e h ,  y quinto de 
lo Civil de la ciudad de MBxico. Asunto Compafíia Mexicana 
de Petróleo "El Aguila", S.A., y la Compafiia de Fomento y 
Urbanización", S.A. 

ACCION DE NULIDAD O INEXISTENCIA DEL MA- 
TRIMONIO.-Cuando .las leyes de los Estados cuyos jueces 
compiten, no contienen la misma disposición respecto del punto 
jurisdiccional controvertido, es de aplicarse el articulo 32 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, el cual preceptúa 
que, en el caso de que las leyes de los Estados cuyos jueces 
contiendan, estén en conflicto, las competencias que promuevan 
los jueces de un Estado a los de otro, es decidirfin con arreglo 
al CapItulo Tercero del TítuIo Primero del mencionado Cúdigo. 
En el caso, los preceptos IegaIes relativos, de los Cddigos de 
Procedi~llientos Civiles de San Luis Potosi y de Zacatecas, 
contienen disposiciones diversas. 

La acci6ii de nulidad el matrimonio, está clasificada tanto 
por el Código de Procedimientos Civiles de San Luis Potosí, 
como por el Código de Procedimientos Civiles de San Luis 
Potosí, como por el Código de Procedimientos Civiles de 
Zacatecas, como acción de estado civil. 

Ahora bien, el Código Federal de Procedimientos Ci- 
viles se parta del sistema adoptado por aquellos Códigos. 
No considera la acción de estado civil (probablemente por- 
que su cariicter de federal no debia comprerider cuestiones 
de estado civil, que son de las típicas de régimen interior de 
cada Estado) sino, únicamente, se refiere a acciones reales so- 
bre bienes inmuebles, acciones reales sobre bienes muebles 
y acciones personales. Por consecuencia, no existe una regla 
concreta que determine la competencia para conocer de las 
accioiies de estado civil; y de esto resulta la necesidad de 
estudiar la naturaleza de esa acción, con relaciiin al punto 
de competencia, para entonces, poder aplicar la fraccióri del 
articulo 19 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
que sea procedente. 

El sistema adoptado por ese Código, se aproxima al 
italiano, por cuanto únicamente se refiere a las acciones reales 
y personales, mobiliarias e inmobiliarias, y descarta las de 
estado civil. Siendo así, debe atribuirse esa acción al farum 
rei, porque no es posible fijar su naturaleza por analogía, 
supuesto que ni es real ni personal, ni mixta, {aunque en 
opinión de Garsonet, se asemeje a la acción real) y en caso 
de duda o en defecto de otro fuero, rige el general, y, por 
consecuencia, el principio de: "actor sequitir fomm rei". 
Además, aun cuanto se estimara la acción de estado civil 
como real, para la competencia regiria el fuero del demandado, 
porque el estado de las personas es inmaterial, no tiene 
situacidn definida, por lo cual la demanda debe ser prcsentada 
ante el juez del domicilio del demandado, y resulta aplicable 
la fracción V del articulo 19 del Código Federal de Procedi- 
mientos Civiles.--Competencia entre los Jueces de Primera 
Instancia de Salinas, Estado de San Luis Potosí y de lo Civil 
de Zacatecas, para conocer del juicio promovido por el señor 
Ambrosio Romo, con el objeto de que se declare la nulidad 
o inexistencia del matrimonio de su hija María Luz romo y 
el señor Jose Medina,-Competencia entre las Jueces Cuarto 
de lo Civil del Distrito Federal, y Tercero de lo civil de 
Puebla, con motivo de los juicios de divorcio necesarios, 
promovidos por Rafael Huanaco, contra su esposa, la señora 
Maclovia Vhzquez, ante el primero de aquellos Jueces y por 
la señora Vázquez, contra su esposo, el sefior Huanaco, ante 
el Juez de Puebla. 

ACUMULACION DE AUTOS TRAMITADOS ANTE 
JUZGADOS DE DOS ENTIDADES FEDBRAT1VAS.-Com- 
p ~ t e  a la Suprema Corte de Justicia el conocimiento del asunto. 
Interpretación del articulo 104, fracción IV, en relacidn con el 
106 de la Constitticidn Federal. 

Según el espíritu de los articulas 875 y 878 de los 
C6digos de Procedimientos Civiles de Zacatecas y Aguasca- 
lientes, rio son acumuIables a los juicios de testamentaría o 
intestado, los juicios que se refieran a deudas hereditarias, esto 
es, a las contraídas por el autor de la herencia, inde- 
pendientemente de su disposición testamentaria, y de las que 
haya sido responsable con sus propios bienes.-Controversia 
suscitada entre los Jueces Segundo Municipal suplentc, en 
funciones de Primera Instancia, de Sánchez Román, Zacatecas, 
y de lo Civil y de Hacienda de Aguascalientes. 

DOMICILIO DEL DEUDOR.-Cuanclo las disposicio- 
nes de las leyes de los Estados cuyos jueces compiten, no 
contengan la misma disposición, deben aplicarse las del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, en su Capitulo Tercero. En 
el caso el juicio materia de la competencia se proiiiovib con el 
objeto de que se declarara que la demandada había perdido su 
derecho de recibir alimentos de su csposo, el actor. Como las 
disposicioncs de los Cddigos de Procedimientos Civiles de 
Veracruz y de Nuevo León, no coriticnen igual disposición 
respecto del punto jurisdiccional controvertido, se aplicó el 
articulo 32 del C6digo Federal de Proceditnienfo Civiles, 
declartindose competente al Juez el domicilio del demandado, 
porque se trataba de una acci6n personal.-Jueces Seguiido de 
Primera Instancia da Monterrey, Nuevo León, y de Primera 
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Instancia de Jalapa, Vcracruz. Asunto Agustin Martinez contra 
María Soledad Sepúlveda. 

DOMICILIO DEL DEUDOR.-Cuando en el contrato 
que se acoinpaña como fwndamcnto de la acción, no se hace 
de'signación del lugar para el cumpIimicnto de la obligación, 
ni tampoco consta que se haya hecho designacidn del lugar 
en que deba ser requerido de pago el deudor, la coinpctencia 
para conocer el juicio corresponde a1 juez del domicilio del 
deudor, sea cual fuere la acci6n que se ejercite. Basta para 
estimar aplicable esa regla, que en los autos aparezca compro- 
bado que el domicilio del deudor esta constituído en detemi- 
liado lugar; pero esa raz6n legal se fortifica, si el apoderado 
del deudor tambi6n tiene establecido su domicilio en aquel 
mismo lugar.-Jueces Quinto de lo Civil de esta capital y de 
Priniera Instancia del Distrito de Mina, Guerrero, Roberto 
Torrcs Borja en contra de Dolores Vallejo viuda de Cosío, 
representada por su apoderado jurídico, Licenciado Gabriel 
Robles Dom inguez. 

DOMICILIO DEI, DEUDOR.-Corresponde al juez del 
domicilio del deudor, el conocimiento del juicio respectivo, 
cuando e1 mismo deudor no ha designado lugar para ser 
requerido de pago, y no existe contrato en e! cual se haya 
designado lugar para el cumplimiento de la obligaci6ii.-Juez 
de Primera Instancia de Phnwco y Juez Primero de lo Civil de 
Mexico. Juicio promovido por los señores José Martínez y 
socios, contra Fellx Avalos Silva y otras personas. 

JUICIO CIVIL ORDlNARIO SEGUIDO CONTRA EL 
ALBACEA DE UNA SUCESION PARA EL COBRO DE UN 
CREDITO A CARGO DE LOS HEREDEROS Y CONTRAI- 
DO POR EL AUTOR DE LA HERENCIA.-Es juez compe- 
tente para conocer del juicio, el del domicilio de la parte 
demandada, porque, en el caso, no hay duda de que en la 
ciudad de Puebla o en otra cualquiera, hubiera estado establc- 
cido el principal asiento de los negocios de la Sucesión, y es 
preciso admitir que el domicilio de dista, como persona juridica, 
era la ciudad de Mexico, donde se tramitaba el juicio sucesorio, 
y donde, además, residía el albacea. Artículos 186 del Código 
de Procedimientos Civiles, para el Distrito y Territorios Fede- 
rales, y 145 del ordenamiento análogo del Estado de Pue- 
bla.-Jueces Quinto de lo civil de Mdxico y Segundo de lo 
Civil de Puebla. Juicio ordinario civil promovido por el Li- 
cenciado Manuel A~nador, en contra de la sucesi6n de don 
Miguel del mismo apellido, representaba por su albacea, se- 
ñorita Concepción Amador. 

JUICIOS HEREDITARIOS.-Es competente para cono- 
cer de ellos, haya o no testamento, el del lugar del último 
domicilio del autor de la herencia; y a falta de doinicilio fijo, 
el del lugar donde estuvieren situados los bienes raices quc 
forinen la herencia, (artículos 171 1, fracciones 1 y 11. del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios, y 1457, 
fracciones 1 y 11, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Hidalgo), Ante esas reglas, nada significa que el 
juicio intestameritario haya sido promovido, primeramente, ante 
alguno de los Juzgados contendientes, y tampoco vale que los 
interesados en clicho juicio, se hayan sometido ttícitamente a 
la jurisdicciún de ese Juzgado, ya que esta no es proriuigable, 

La procedencia o improcedencia de la inhibitoria, después de 
haberse promovido la acumulación de autos, no &be mr 
discutida ya, supuesto que, eiitablada la controversia de com- 
petencia, ésta dcbe ser resuelta, decidihdose en fav~r~r & dglbno 
de los jueces contendientes.-Jueces de Primera Instancia cfe 
Huejutla, Hidalgo, y Cuarto de lo Civil de esta capital. AstlatO 
Florcncia Sarmienro viuda de Axuara. 

CONTIENDAS SOBRE COMPETENCIAS DE JURISd 
DICCION. SOLO PUEDEN ENTABLARSE A INSTANCIA 
DE PARTE.-No debe conocer un solo juez de dos juicios 
que son completamente diferentes entre si, aun cuando se 
alegue que en uno de ellos se va a hacer trance y remate de los 
bienes que estan secuestrados en el utro y que, por este motivo, 
se invade la jurisdicción del juez (que en este Úitimo juicio 
mandó embargar los bienes), por el juzgado que ordenó el 
remate de ellos. Por lo tanto, es legal y lógico que cada urio 
de los jueces conozca del juicio ante 61 proinovido. Los efectos 
de la inhibitoria los especifica el articulo 1096 el Cddigo de 
Comercio, y se desvirtuarían si el juez a quien se estima 
incompetente, se inhibiera del conocimiento del asunto respec- 
tivo y no 1-emitiera al juez competente los autos.-Jueces Quinto 
de Distrito Federal y Segundo de lo Civil de Toluca, Estado 
dc MBxico. Asunto Leonor Roth de Breceda contra el señor 
G e m h  Roth. 

SUMISION EXPRESA POR MEDIO DE APODERA- 
DO.-No puede obligar a1 poderdante, la clAusula de: un 
contrato que desigiió a los tribunales de una ciudad detemi- 
nada, como competentes para resolver cualquier dificultad o 
cuesti6n de derecho que surgiera entre los interesados, con 
motivo de la ejecuci6n o interpretación del mismo contrato, si 
el apoderado no estuvo autorizado para hacer la sumisi611 
expresa, por medio de un poder especial o de un poder general 
con cláusula especial; pero tampoco puede obligar al poder- 
dante la cláusula que selialó lugar para cobrar el precio, pues 
tanto en este caso como en el anteríor, hay sumisión expresa 
por parte de los contratantes, y por lo tanto, para ambas 
estipulaciones se necesita el poder especial a que se refiere el 
artículo 157 de1 Código de Procedimientos Civiles de1 Distrito 
Federal, que rige en el Estado de Coahuila.-Jueces Segundo de 
lo Civil de M6xico y de Primera instancia del Ramo Civil da1 
Distrito de Viesea, Coahuila, Garde Heimanos y Necocheá 
contra el serior Francisco E. Gbimez. 

QUIEBRAS, CREDITO DE LOS TRABAJADORES. 
APLICACION DEL ARTICULO 983 DEL CODIGO DE 
COMERCIO.-El juicio ejecutivo civil, en el cual no se tia 
pronunciado ni notificado la sentencia definitiva de primera 
instancia, debe acumularse a los autos de la liquidación judicial, 
a bienes de los demandantes en aquel juicio. Si bien es cierto 
que la fraccidn XXIII del articulo 123 de la Constitución 
General de la Rep~ibfica, relacionada con el articulo 128, 
fracción tñmbi6n XXIII, de la Politica del Bmdo de Vcracruz, 
dispone que los creditos el1 favor de los trabajadarw, pm 
salarios o sueldos devengados en el iiltirno &o, y por indem- 
nizaciones, tendrh preferencia sobre cualesquiera otros, en los 
casos de concurso o quiebra, tambih lo es que el artlciuie 
1002 del Código de Comercio, capitulo da gradud~~iúfb &vid# 
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a los aoreedores en sirigularrnen~e privilegiados, privilcgidos, 
acreedores cornunes y acrmdores por contrato, cornpreildidos 
en el dcrecno civil, sea cual fuere el tftulo o causa del crédito, 
lo cual itiiplica que los trabajadores tenclrhn la preftrericla que 
la 1cy Ics concede, podrdn figurar entre tos singulameiite pri- 
viltpiadus, pero sicmprc dciitro de la quicbra, porquc la ley 
no dispone axprtsamrnte que tales créditos no cntren al con- 
curso; si asi lo hubiera querido, lo habría establscido de mariera 
expresa. Por el contrario, la disposicidn del citado articulo 
1002 prevd que los trabajadores pueden ser acradores dc un 
concurso y le da preferencia a sus creditos, pero sin que de- 
j e ~  de entran al propio concurso.-Competencia entre los 
Jueces Segundo dc Primera Instancia del P~tcrto de Veracruz 
y Primero de Distrito del Estado de igual nombre, con mutivo 
de la acumulacidn da los autos del juicio ejecutivo civil, 
promovido anta e1 Juzgado Segunda de Primera Instancia de 
referencia, por Arigcl J. MonjarSs, Rodolfo Cruz Vera y otros 
einpleados de la empresa edit~ra ''El Dictameii", contra los 
señores Jiian y Fraiicisco Malpica SiIva. n los autos de ia 
liquida~ión judicial de estos ÚItiri-ios seflores, que radica en el 
Juzgado de Distrito antes niencimado, 

La ejecutoria cn la cual obran las anteriores tesis, .fue 
aprobada por mayorla de vutos. habiendo presentado voto 
particular el seRor Ministro Cisneros Canto. 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. ARTICU- 
LO 105 DE LA CONSTITUCION, SU INTERPRETACION 
CON RESPECTO A LA CQMPETENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA,-Para qiie la Suprcnia Corte conozca 
layitimamei~te dc una controversia de carácter constitucional 
entre los Podeles de un misino Estado, es requisito funderinental. 
que inicialmente la discuciBn surja y se entable entre verdaderos 
Poderes, de funcionainiai-rto indiscuflbla, que ya hayan obrddu 
en el rcai ~ j~rc ic io  del Supreriio Poder I,ncal, bien gobernarido 
el Estado y haciendo observar las leyes, o ejarciendo la 
aclrninistraci6n de justicia, o, por 8ltitii0, iraciendo o reformando 
las leyes. 

Cuando la coritraver'sia no se entable erilre dos Poderes, 
sino entre uri Poder y un preteiidido podcr, el caso queda 
substraldo de la competen~ia de la Supicma Corte de Justi- 
cia.-Controversia entre el Poder Ejecutivo y un grupo de 
personas que se presentaron en nombre de la Coinisiún Per- 
matiente del XXX Congreso del Estado de Jalisco, 

EJECGCION DE SENTENCIA, FRACCION XI DEL 
ARTICULO 107 DE LA CONSTITUCION GENERAL.-Esa 
fraccirin os aplicable cuaikdo be trata del cilmplimicnto de 
sentencias que han concedido el amparo, pero no por lo que, 
respecta a los autos de suspension.-Incidente de inejecuci6n 
del auto de suspensi6n. Maria Llaguno de Orriz. 

!,a ejecut~ria de amparo no puede ser objeto de a m e n  
o discusión por parte de la autoridad que deba ejecutarla. Dicha 
autoridad debe concretarse, únicameilta, a dictar todas las 
medidas tieccsarias para dar el debido acatamiento a los irlan- 
datos de la Justicia Federal. 

Las rrizunes que aicguc la autoridad responsable para no 
devolver un dcpdsito que desaliareci6 de las arcas del Erario, 
no son pcrtine~ircs cuajido se trata de ejecutar uria sentencia 

de amparo, que debe ser cumplida inetudibleniente, salvo el 
caso de una verdadera imposibilidad física u legal, que no está 
demostrada en el caso. Dichas razones quitás pudieran 'tia- 
cerse valer en una contienda entre los iilteresados y el Go- 
bierno. directaniente, pero no para librarse de la ejecu~ibn. 
de un fallo que ordena que se repare una vialaciBn de gamntlas, 
materia que es de gran inteigs piiblico, como que ella se 
relacioita fntimsrn~eiitc con la obseivaitcia de la Cunstituciiin 
Gericraf de la República, suprcnia ley eri la tierra mexicana. 
Cuando el incurnplimierito de uria sentencia de amparos ha 
debido a circunstancias y motivos ajeno a la voluntad de la 
autoridad responsable y del superior jeriírquico respectivo, no 
cs procdcnte la aplicaci6n de la fraccidri XI del articulo 107 
constitucional; pero s i  aparece de autos que la autoridad 
responsable y el superior jeriirquic~ están capa~icados para 
ejecutar la sentencia de amparo, proi~aovienl.lo, al efecto, lo 
conducente para allanar e1 obstáculo legal que ha impedido la 
ejecucidn del fallo. deben hacerlo asf, con el objeto de que se 
cumpla inmediatam~nto el fallo de la Justicia Federal.-lhci- 
dente de incjccuci6n de sentencia Domingo Diego, por la 
Sociedad "Doniirigo Diego Sucesoresn,-Jncidcntc de inejecu- 
ciCln. Benito M. Dorantes. 

La desobediencia del auto que otorga la suspensión, 
no está conipreadida eii los términos estrictos de la citada 
fraccibn, Por otra palTe, en el caso, no aparece patcnte la 
desobediencia, puesto que el punto tercero del auto de 
sirspensidn, sefin16 coilio reqnisito previo para que 
surtiera sus efectos, que el qiiejosu otorgara fianza a satis- 
faccidn de1 Juzgado, por cantidad iliiliitada, la cual fua 
extendida posteriorn~erite a la f c ~ h a  cn que se ejecutd el 
acto reclaiilado y qilc se había iriandadu siispender; por lo 
tanto, no puede decirse que la autoridad respotisable Iiaya 
desobedecido el auto de suspcilsi6n.-Iricidente de inejasu- 
ci6n de sentencia. Fidencio Yfificñoz. 

Debe imponerse la sanci6n a que se refiere la citada 
fracción, a las auroridadcs responsables que no ~umplan una 
ejecutoria de aiiiparo. En el caso, las autoridades responsables 
debían devolver el dep6sito constituido por la parte qu~josa, 
y no lo hlcicron a pesar de que reconocieron, de manera 
expresa, la obligaciiin qiie tenían de verificai- la devolución, 

Por 16 que toca al superior jerárquico, no es proceclent? 
aplicarle la sancidti dc referencia, po~~que ni la fiaccidri XI del 
articulo 107 de la Constitución, ni la que curitiene el 126 d e  
la  Rcglanlentaria de los 103 y 104 constitucimales, ni ninguna 
otra, ya sea de la Constituci~n, ya de aqtiella Ley, ordena11 
que el superiorjerhquico debe ser sepdrado ds  su cargo cu;indo, 
a pesar de haber sido requerido por el juez de distrito, no hace 
cumplir la suntencia de an~pan,. Pero esto no quiere decir que 
el superior jerárquico no sea responsable, por lo qiic pro- 
cede consigiiarlo al juez de distrito 1-especl1vo.-lricidente (le 
inejecución de sentencia, CompaíSia Maxi~ana cle Petróleo ''E1 
Aguila", S.A., Presidente y Tesorero Muiiicipales de Ternapa- 
che, Vñacruz, Inspector del Trabaju y Rece{Xur de Reritas de 
Tuxpan. 

Es procedente aplicar a la autoridad rcsporisable deso- 
bedicnte, la sanci6n a que alude In fracci6n XI del articulo 
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107 de la Constitución, y consignar los hechos, tanto por lo 
que se refiere a dicha autoridad, como al superior jerhrquico 
de ella, al juez correspondiente. 

AdemBs, como es de todo puiito necesario que la ejacu- 
toria de amparo se cumpla, el juez de distrito respectivo debe 
proccder en los tlsrminos de la circular número 136 de la 
Suprema Corte de Justicia,-Incidente de inejecución de scn- 
tencia. Atilano Pefia. 

Cuando el quejoso no atribuye. en el fondo, a las auto- 
ridades responsables, la falta de cumplin-iiento de la ejecutoria, 
sino únicamente que no hace uso de la fuerza federal para 
abatir la resistencia de quienes no ejecutan la sentencia, no 
cabe la aplicación, en sus estrictos tdrminos, de la disposición 
contenida en el articulo 107, fracción Xl, de la ConstituciQ, 
sino que procede dictar las medidas conduccntes para obligar, 
a quienes no cumplan la ejecutoria, a respetarla. Para ese efecto, 
el juez de distrito debe cumplir con lo que dispone la circular 
nhmero 136, de la Suprema Corte de Justicia, que le impone 
la obligación de hacer cumplir la ejecutoria, por todos los 
medios que cst6n a su alcance, hasta recurrir, en casos indis- 
pensables al auxilio de la fuerza pública.-Incidente de ineje- 
cución promovido por Germán Ignacio Roth. 

Cuando la autoridad responsable no ha ejecutado la 
sentencia dc amparo, porque carece de fuerzas suficientes para 
ello, no procede aplicarle la sanción a que se refiere la fracción 
XI del artículo 107 constitucional, porque no se trata de la 
elisión del fallo, porque la referida autoridad se ha encontrado 
imposibilitada para ejecutarlo. Unicamente procede consignar 
los hechos al juez de distrito correspondiente. 

Como es de todo punto conveniente que se procure el 
cumpliiniento de la ejecutoria de amparo, el juez debe proceder 
en los t6minos de la circular número 136 de la Suprema Corte 
de Justicia, requiriendo el auxilio de la fuerza pública, salvo 
quetexista motivo legal en contrario.-Casos de Gregorio y 
Vicente J. Cruz. Autoridades responsables: Presidente Muni- 
cipal y Regidor de Tierras de Villa Cuauhtémoc y otras 
autoridades. 

EXHORT0S.-No es aplicable para resolver la contro- 
versia suscitada entre dos jueces de distrito, dependientes del 
Poder Judicial de la Federación, con motivo de la difigencia- 
ción de un exhorto de ruta, la Ley Reglamentaria del articulo 
113 de la Constitución de 1857, de 12 de septiembre de 1902, 
la cual debe considerarse como reglamentaria del artículo 119 
de la Constitiici6n de 1917, como lo ha establecido la Suprema 
Corte de Justicia en diversas ejecutorias, y tiene aplicaci6n dnica 
y exclusivarnerite, cuando se trate de casos de extradición de 
Estado a Estado. 

Competc al Tribunal Pleno de la Suprema Corle de 
Justicia, el conocimiento de las coiitrovcrsias que se susciten 
entre jueces de distrito, respecto de la diligenciacidn de exhortos 
de ruta. 

El juez requerido no debe discutir la legalidad o ilegalidad 
del exhorto expedido en debida forma, tanto porque la ley no 
le da esa facultad, como porque no debs consriniirse en censor 
de los actos dc un juez de iguiI categoría, cuanto porque, en 
todo caso, es el juoz requericna 81 mpo~sttble (de cuttlquiera 

irregularidad que afecte a1 fondo del mandamiento de cuya 
ejecuci6n se trate. 

INTERPRETACION DEL ARTICULO SEGUNDO, 
TRANSITORIO. DEL CODIGO PENAL, EXPEPIDO EN 30 
DE SEPTIEMBRE DE 1929, Y QIJE COMENZO A REGIR 
EN DICIEMBRE SIGUIENTE.-Primero: el Código Penal de 
1871, quedá derogado para el efecto de que no pueda apli- 
carse a los delitos que se cometan a partir del 15 de diciembre 
de 1929, fecha en que enti-6 en vigor el Cbdigo similar, de 
30 de septiembre del mismo año, por éste la ley expedida con 
anterioridad a la comisión de los mismos delitos; segundo, 
el C6digo Penal de 1871, debe continuar rigiendo respecto 
de 10s delitos coflietidos durante su vigencia, por ser a su vez, 
la ley expedida con anterioridad a los mismos, y tercero, si en 
estos Últimos casos, los inculpados manifiestan su voluntad de 
que se les apliquen las disposiciones del Nuevo Código, deberdn 
aplicarse estas, supuesto que, tratándose de la garantía indivi- 
dual que consiste en que no se apliquen retroactivamerite dichas 
disposiciones, cada individuo puede admitir que se le apliqueti, 
renunciando esa garantía, al acogerse, de manera expresa, a la 
franquicia que le conccde el mismo articulo transitorio, si cree 
que con ella obtienen algún beneficio. De este modo quedan 
perfectamente aseguradas las garantías individuales de que se 
ha hecho n~ención, en favor de los inculpados, sin perjuicio 
alguno para los intereses de la sociedad,--Controversia entre 
los Jueves Primero de Distrito, en el Territorio de la Baja 
California, y Tercero de Distrito del Distrito Federal, con 
motivo de haberse negado este último funcioriario, a obsequiar 
el exhorto de ruta, deducido de la causa que instruye el primero, 
en contra de Tomas Ondarza. 

El juez requerido no es sino mero ejecutor de las reso- 
luciones del juéz requeriente, conforme a los artículos 53, 54 
55, 61,62 y 67 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
por lo que, cuando consta de autos que el exhorto tiene las 
inserciones necesarias y no se interesa la jurisdicción del juez 
requerido, debe este íittimo funcionario diligenciar el exhor- 
to.-Juen Segundo de Distrito de la Baja California y el de 
Distrito en el Estado de Durango. Asunto de Guilicrrno Gar- 
duao Méndes y Mariano Alatorre.-Juen de Distrito de Nuevo 
León y Segundo de Distrito de Tamaulipas. Proceso contra 
Jads Garcia. 

La acción penal para pesseguir a los delincuentes que 
infringieron la ley anterior, nacio desde el rnon~ento en qus co- 
metieron los delitos de que se les acusa, y si posteriormente 
se proinulga una nueva ley, debe juzgarse a aqudlos, sagln lo 
previene el articulo 14 constitucional, con arreglo a la antigua 
ley.-Jueces Primero de Distrito en el Territorio .de L Baja 
California y Terccm de Disalto en el Distrito Federal. A$atrim 
Tormdrs 0ndorrza.-Juez Segundo de Distrito de la Baja Cati- 
fomia y de Distrito cn el Estado de Du~mga.-Asunto dc 
Guillenno Gardufio Mkndcz y Marriano Alaterre.4ueces Se- 
gundo de Dish'ito de Jdisoo y de Distrito de D , - A ~ t o  
de Vicenta Contcai.dis.--Jumes de Distrito, SegMo dc Jdisw, 
y eE d8l &@do de Durmg~,  Pirowso wnha Pdrnidvo JimBnez, 

La dscPwaación pqmwrio es una diliganch qw no 
wmi8uye un a m  ssencial de jurisdicción; por la BIiFO, a0 by 
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inconveniente legal en que el juez de la causa encornicnde fa 
práctica de esa diligencia a otro juez de igual categoría. No 
asi el auto de prisión y el de soltura, que son resoluciones que 
implican el ejercicio de la más clara y sustancial facultad 
jurisdiccional, que no puede ser delegada sin violar el articulo 
12 del Código Federal de Procedimientos Penales.-Jueces 
de Distrito del Estado de Querétaro y Priiliero del Estado de 
Tamaulipas. Asunto Alfredo Mci~doza. 

Tratándose de penas alternativas, no es posible prejuzgar 
que la aplicable al presunto delincuente, sea la pena corporal 
o la pecunaria; y en estas condiciones, la detencibn de aquél 
no resulta violatoria del articulo 16 constitucional; y tanto 
menos, cuanto que la detencibn preventiva no es propiamente 
una pena,-Jueces Pririiero de Distrito de Coahuila. Proceso 
instruido en contra de Lorenzo Urtiaga. 

Cuando se trata de la reaprehensión de un prófugo. el 
exhorto expedido por el juez requeriente, esta en debida forma, 
si contiene el auto de formal prisión y los demás datos relativos 
a la media filiación del acusada, supuesto que si está firnie el 
mencionado auto, es porque quedd comprobado el cuerpo del 
delito y existen elementos que hacen presumible, la responsa- 
bilidad del inculpado.-Jueces de Distrito en el Estado de 
Nuevo Le6n y Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Proceso instruido contra Miguel Cristóbal, 

INDULTO NECESARIO.-Tanto el Código Penal de 
1871 en su articulo 287, como el que regia en 31 de agosto 
de 193 1, establecen la procedencia del indulto, cuando aparezca 
que el condenado es inocente, y, al efecto, el articulo 459 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, dispone que el 
que se repute con derecho para solicitar el indulto, deberá 
alegar la causa o causas en que funda el recurso, y que debe 
ser alguna de las que el mismo precepto señala; en el caso, se 
apoyó el recurso en la fracción 11 del relacionado artículo 
459, que se refiere a que, desputs de la sentencia, aparezcan 
documentos que invaliden la prueba en que descansa aquélla; 
pero como los presentados por el interesado, no invalidar011 
esa prueba, sjno que Úiiicamentc pusieron de manifiesto que 
aquel fue juzgado por leyes que no eran aplicables al caso, 
no procedib la concesiói~ del indulto.-Asuiito Rayinundo 
Noriega. 

QUEJA. MEPáDAS PARA LA SEGURIDAD PERSO- 
NAL DEL QUEJOSO.-El articulo 6 1 de la Ley Reglamentaria 
de los 103 y 104 de la Constituci6n, deja al criterio del juez, 
tomar las riledidas que juzgue necesarias para la seguridad del 
quejoso; y no hay ley que diga que se toinaritn precisamente 
las que estime procedentes el rnismo quejoso. En el caso, la 
quej'a se inició contra el Juez de Distrito, porque no acordó el 
traslado a la Jefatura de Operaciones, del promovente del 
amparo, excarcelándo10.-José Suárez, queja contra el Juez de 
Distrito del Estado de Tabasco. 

RESPONSABILIDAD OFICIAL. SUSPENSION EN 
SUS FUNCIONES DE UN JUEZ DE DISTRITO.-La facul- 
tad qiic le concede a la Suprema Corte de Justicia, la fracción 
XVI de1 artfcrilo 13 de la Ley Orgdnica de1 Poder Judicial de 
la Federación, para suspcrider en sus fuiiciones a un juez 
de distrito y consignarlo al Ministerio Público, puede ejer- 

citarse, únicamente, on el caso de que exista la declaración de 
haber lugar a formacicin de causa contra el juez acusado, según 
lo dispone el artículo 485 del Códígo Federal de Procedimientos 
Penales; es decir, no basta la imputación de cargos determina- 
dos contra u11 juez de distrito, ante la Suprema Corte de Justicia, 
para que ésta proceda a decretar la suspensión de dicho juez; 
es preciso que los justificantes o pruebas re~ididas por el 
acusador, sean suficienles. en concepto del juez de la causa, 
para fundar la declaración de haber lugar a proceder; hecha 
Bsta, el acusado deber6 ser separado inmediatamente de su 
cargo.-Promoción del licenciado Gilberto Trujilio, apoderado 
del Banco Nacional de Mdxico, por medio de la cual formuló 
cargos contra el Juez dc Distrito en el Estado de Tabasco, 
licenciado Arturo Castillo Calero.-Voto particular de los 
señores Ministros de la Fuente y Machorro y Narváez, soste- 
niendo diversa tesis. 

PRIMERA SALA, 

AMPARO EN EL FONDO. 

AUTO DE FORMAL PRISION POR DELITOS DE 
CULPA O 1NTENCIONALES.-Si en e1 auto de forma1 
prisión s610 se determina el delito y no si fue cometido por 
culpa o intencionalrnente, 110 se viola en manera alguna el 
texto del articulo 19 constitucional, en la parte que expresa 
que todo proceso se seguirá por el delito o delitos señalados 
en el auto de f~rmal prisidn, porque esa circunstancia sólo 
afecta a la responsabilidad y, por consiguiente, es en la sen- 
tencia definitiva donde debe detennii~arse si el delito se cometió 
intencionalrnente o por culpa, sin que esta detern1inaci6n pueda 
variar, por consiguiente, el hecho físico constitutivo del delito, 
ni el lugar, tiempo y circunstancias de su ejecución.-Amp. 
en Rev. 2725-29 2a.-Carlos Kernández Gatcfa. 

AUTO DE FORMAL PRISION COMO FORMALIDAD 
ESENCIAL DEL PROCEDIMIENTO-E1 auto de formal 
prisibn es una de las formalidades esenciales del procedimiento, 
de tal manera que todo proceso en que haya sido emitido el 
auto de formal prisión, o dc sujeción a proceso por determinado 
delito, crece de base constitucional.-Amp. Dir. 3086-29 
3a.-Alberto Quiroz Mejia. 

APODERAMIENTO DE UN TESORO DESCUBIER- 
TO EN PROPIEDAD AJENA.-Quien descubre un tesoro en 
propiedad ajena, y se apodera de todo E l ,  comete el delito de 
robo de la mitad de lo descubierto.-Amp. en Rev. 188-30- 
2a-Crispín Garcia Lara. 

AUTO DE FORMAL. PRISION POR VIOLACION DE 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO.-El amparo concedi- 
do contra un auto de formal prisibn, aún por violación de la 
leyes del procedimiento, surte el efecto de restituir su libertad 
al quejoso y no simplemente de que se subsane la deficien- 
cia.-Amp. en Rev. 2507-30-2a.-Gabriel Sevilla.-Amp. erz 
Rev. 23 15-3 1 -2a.-Miguel Valadez. 

AMPARO CONTRA ACTOS DE LAS AUTORIDA- 
DES EJECUTORAS DE UNA RBSOLUCION JUDICIAL O 
ADMINISTRATIVA.-Cuando el amparo se promueva contra 
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actos de las autoridades ejecutoras de una resoluci6n judicial 
o administrativa, los jueces de distrito o la Suprema Corte, en 
10s casos de sus 1-espectivas competencias, harán extensiva la 
demanda a la autoridad que hubiese dictado la resolución que 
se intente ejecutar, de acuerdo con lo prevenido en el articulo 
1% de la Ley Reglamentaria respcc1iva.-Amp, en Rev. 939- 
30-2a.-Mateo Sbnchez. 

AMPARO CONTRA EL ASEGURAMfENTO DE LA 
COSA OBJETO DEL DELITO.-Por ser violatorio del articulo 
14 constitucional, debe concederse amparo contra el asegiira- 
inieiito de la cosa objeto del delito, cuando ésta se encontrare 
en poder de tercero, de buena fe.-Amp. en Rev. 1736-30-3a. 

CONFLICTO ENTRE DOS POSEEDORES DE DB- 
TERMINADO BIEN.-Cuando aún no fia sido resuelto un 
conflicto eiitre dos poseedores, no puede decirse que el que 
se apodera de determinado bien, conieta el delito de robo.- 
Ainp. en Rev. 3685-29-2a.-Bartolo Santa Maria. 

CARENCIA DE PERJUICIO EN EL ACTO RECLA- 
MADO EN EL AMPARO.-Para resolver si el acto reclamado 
en el amparo, perjudica o no, al promovente, es necesario ana- 
lizar el fondo de la cuestión debatida, o sea la sección que se 
deduce, con todos los elementos que la integran, uno de los 
cuales, consiste en la existencia del expresado perjuicio; y por 
lo tanto, la carencia de éste no es motivo para sobreseer, puesto 
que el sabreseimiento debe apoyarse en alguna de las causas 
de iniprocedencia marcadas por la ley, cuya naturaleza carac- 
terfstica es impedir el estudio del fondo del amparo.- Amp. 
en Rcv. 3 113-29-3a.-Francisco López. 

CAMBIO DE LEGISLACION SUSTANTIVA DURAN- 
TE LA COMISION DE DELITOS CONTINUOS.-Tratándo- 
se de delitos continuos, cuando entre la iniciación de los mismos 
y el momento en que es sorprendido el culpable, hay cambio 
de legislaci6ii sustantiva, dcbe aplicarse la que rige en el Últiino 
momento, porque aclemás de ser la ley exactamente aplicable, 
tambien fue violada, por haberse prolongado los efectos del 
delito durante su vigencia.-Amp. en Rev. 3231-30-3a.-Joa- 
qulri i-Ikrrera Vidal, 

CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO QUE SE RE- 
CLAMA EN UN JUICIO DE AMPARO.-En las sentencias 
de amparo, se juzgará de la constitucionalidad del acto que se 
reclama, dnicarnente conforme a las canstancias que lo motiven, 
cuando hiibiere sido precedido de un procediiniento en que el 
quejoso haya tenido amplia oportunidad de rendir sus pruebas, 
como ocurre tratándose de fallos definitivos y aún de autos de 
formal prisiún. De do contrario, podrd presentar en el juicio 
de garantías, las que considere pertinentes, y se las deberá 
tornar en consideración al senteiiciar. Interpretación de los 
artfculos 84 y 118 de la Ley de Amparos.-Amp. en Rev. 
975-3 0- 1 a.-Enrique Luis Fuentevilla. 

COMPROBACION' DE LAS CONDICIONES m\J QUE 
LA CONSTITUCXON PERMITE KESTRINGIR ALGUNA 
GARANTZA lNDIVIDUAL.-Cornpmbada la existencia del 
acto reclamado y que limita el goce de alguna garantía cons- 
titucional, se le presume violatoria de 8stw; por tanto, queda 8 

cargo de las autoridades designadas conio rcsgonitebb, com- 
probar que se han realizado la$ condictoiia sn qua la Conte 

titución permite restringir la garantía en cuestibn, y que ha11 
obrado dentro de tales condiciones; la constitucionalidad o 
constitucioi~alidad es un concepto legal y no un hccho; d~ppende, 
por lo rnisi-iio, de la estimación del juez; es la materia dcl 
juicio; pero iio un hecho sujeto a prueba. SE k iuutvsidd 
msponsablc no deniuestra que se realizaron aquellas con&cio- 
nes, no justifica sus actos y debe coitcederse el amparo.-Ainp; 
en Rev. 23 15-3 1-2a.-Mig~el Valadez. 

DECLARACIONES DE TESTIGOS ANTE LOS CQ- 
MISARIOS DE P0LICIA.-No se infringe ley alguna por las 
autoridades responsables, si no toman en consideración las da- 
claraciones rendidas por los testigos, ante los cornisa~ios de 
policía, porque Ins leyes de procediinientos penales y leconocan 
como prueba, la testimonial recibida por las autoridades judi- 
ciales.-Amp. Directo. 4099-29-3a.-José Gonzhlez. 

DISPOSICIONES QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL 
EJERCICIO DE LOS ACTOS RELIGIOSOS.-E1 articulo 2° 
de la Ley Reglamentaria del articulo número 130 de la Carta 
Magna, no es inconstitucional. El ejercicio de las atribuciones 
correspondientes a los ministros de algtín credo religioso, no 
constituye propiamente garantía alguna constitucional. En el 
ejercicio de los actos religiosos deben observarse estrictamente 
las disposiciones reglamentarias emanadas del poder civil.- 
Amp. en Rev. 642-30-3a.-Carlos Ramirez. 

DECLARAClON DE PERSONAS QUE RESIDAN 
FUERA DE LA JURISDICCION DE LOS JUECES PENA- 
LES.-Los jueces del Ramo Penal carecen de facultades para 
hacer comparecer ante ellos, a las personas que deban rendir 
declaración, cuando residan fuera de su territorio jurisdiccional, 
pues en taI caso, deben examinarlas por medio de exhor- 
to.-Amp. en Rev. 3475-29-2a.-Gerhard Weltar. 

DELITOS DEL ORDEN COMUN SUJETOS Al, CO- 
NOCIMIENTO DE LOS TRIBUNALES MILITARES.-En 
los delitos del orden común, que por las circunstancias en que 
hubieren sido cometidos, deban quedar sujetos al conocimiento 
de los tribunales militares, se observarán las prevenciones del 
Código Penal para el Distrito Federal, en cuanto no estdn 
modificadas por la propia Ley Militar; pero esto no autoriza 
a aplicar, tratándose del delito de rebelión, disposiciones 
punitivas e la ley supletoria expresada, porque respecto de 
tal delito, la Ley Penal Militar presente un sistema completo 
que, corno tal, no admite suplencias, y ademhs, porque la 
rebeli6n, considerada bajo el aspecto de infraccióii del orden 
común, no puede ser cometida eii actos del servicio o con 
motivo de Cstc, que es la condicidn indispensable para que los 
deIitos de ase orden, caigan bajo lajurisdicción de los tribunaics 
del Fueio de Guerra.-Amp. en Rev. 43 12-30-3a.-Dagob~ 
Juárez Mora. 

DURACION DE LAS PENAS IMPUESTAS POR LOS 
JUECES, DENTRO DE LOS EXTREMOS FIJADOS EN LA 
LEY.-Dentro de las extremos fijados en la ley, los juem 
pueden seilalslr Iw duración de las penas cjue $a hp~ry:árn, sin 
que su w w t o  o disminución deba ser propurciond d val@ 
de las mnuailtes o agravantes que concurran, salvo dispouición 
legai en contiaria,-Amp. Directo, 2678-30-3a.-Emilio Ro- 
d r í g u a  
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DELITO CONTINUO DE PECULAD0.-El peculado, 
que consiste en diversos actos de sustracción de fondos, no es 
un delito continuo, sino cuando hay un mismo estado de 
actividad o de inercia, o sea un estado de ánimo real y efectivo, 
que ligue todas las infiaccionas ii~dividuales, que, en caso 
contrario, son constitutivas de otras tantos delitos.-Amp. en 
Rev. 1542-3 1-2a-Jesús M. Acuba. 

EXISTENCIA DEL DELITO DE CULPA.-Para que el 
delito de cumpa exista, as preciso que los daRos originados 
por la negligencia o impericia empleadas al realizar un hecho 
lícito, sean consecuencia inmediata y directa de esa misma 
impericia o negligencia,-Amp. Directo. 441 1-29-3a.-Juan 
Garcfa Gómez. 

ELABORAClON Y COMERCIO DE DROGAS HE- 
ROICAS.-El delito contra la salud pública, consistente en la 
elaboracidn y comercio de drogas lieroicas, es de jurisdiccióri 
federal, supuesto que la salubridad general de la República es 
materia del exclusivo resorte de las autoridades de la Federíi- 
ci6n.-Amp. Directo. 3534-29-3a.-Rafael Cabello. 

EJERCICIO IRREGULAR DE LA ACCION PENAL 
POR EL MINISTERIO PUBLICO.-El ejercicio irregular de 
la acción penal por el Ministerio Piiblico, no es bastante para 
estimar violado el articulo 21 de la Constitución Federal; y 
cuando el agente de dicha institucibn, s61o menciona el delito, 
la autoridad judicial no puede condenar por esc delito, consi- 
derándolo como calificado por algri~ia circunstancia. asi cuando 
concurra.-Amp. Directo. 2028-30-2a.-Agustin Arreita. 

FACULTAD DEL ACUSADOR EN JUICIO PENAL 
PARA ACUDIR AL AMPARO CONTRA TODA CLASE DE 
RESOLUCIONES.-El acusador o denunciante en un juicio 
penal, tiene la facultad de ocurrir al juicio de garantías, contra 
resoluciones de cualquiera naturaleza, ya sean de fines penales 
o de fines civiles.-Amp. en Rev. 4382-29-2a.-Enrique Ze- 
peda G.-Amp. en Rev. 2075-30.-Pcdro Saracho. 

FRANQUICIA OTORGADA POR El, ARTICULO 20. 
TRANSITORIO, DEI, CORIGO PENAL VIGENTE.-Para 
los efectos del articulo 20. transitorio, del Código Penal vigente, 
el cual ordena que se apliquen sus preceptos, a los que, 
encantrándose procesados antes de la vigencia de dichos C6- 
digo, maiiifíesta su voluntad de acogerse a él, debe estimarse 
que los reos continúan siendo procesadas en la segunda ins- 
tancia, porque sólo la sentencia ejecutoria, da a aquellos, el 
carácter de sentenciados, y, por consiguicnte, pueden acogerse 
a la franquicia que les otorga el citado articulo 20., en la 
segunda instancia, sin que sea necesario que lo pidan con 
palabras sacramentales, sino únicamente que, cle algiln modo, 
manifiesten su voluntad de acogerse a tal franquicia.-Ainp. 
Directo 1 123-30-3a. 

INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN 
LA SEGUNDA INSTANCIA, SIN HABER MTERVENIDO 
EN LA PRIMERA.-La intervención del Ministerio Público 
en la segunda instancia, no purga del vicio de incostituciona- 
lidad, consistentr: en la falta de intervenci6n de esa Institución 
en la primera instancia, ya que, segiin el artículo 21 constitu- 
cional, corresponde al Ministerio Publico el ejercicio de la 
acción penal, lo cual debe enienderse desde la iniciación de 

los procesos criminales.-OTRA TESIS: Esta violaci6n no es 
de fondo, sino a la ley del procedimiento, tanto porque la 
fracción IX del articulo 109 de la Ley de Amparo, única que 
tiene analogía con el caso de que se trata, se refiere a la falta 
de asistencia del Ministerio Público, a la audiencia del juicio, 
y no a aquel en que ninguna intervencicin tuvo dicha Institución, 
en la tramitación de toda la primera instancia, como porque 
de ordenarse la reposición del procedimiento por la Corte, 
violarfa, en perjuicio del quejoso, la fraccibn VI11 del articulo 
20 constitucional, puesta que ya rio podria ser juzgado den- 
tro de los plazos que dicho precepto señala.-Amp. Directo. 
80-28-2a.-Clemente López. 

INCOMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERA- 
LES PARA CONOCER DEL ASUNTO QUE MOTIVO EL 
JUICIO DE AMPARO.-Si se alega como concepto de vio- 
lación, la incornpetencla de los tribunales federales para conocer 
del asunto que motivó el juicio de amparo, por ser éste de la 
competencia de los tribunales comuiies, debe considerarse que 
el agraviado incurre en un defecto de formas, al expresar el 
concepto de violación, porque las competencias entre los 
tribunales federales y los de los Estados, deben dirimirse en 
forma especial y no en juicio de garantías, según el articuIo 
12 de la Ley OrgSnica del Poder Judicial de la Federación; 
pero como según el articulo lo., de la Ley de Amparo, este juicio 
tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por 
leyes o actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los Estados, o por leyes o actos de las auto- 
ridades de éstos, que invadan la esfera de la autoridad federal, 
puede considerarse solamente como defecto de forma, el alegar 
la incompetencia, y debe entrarse al estudio de la violación 
que, en substancia, equivale a la invasión de la soberanía de 
la Federación o de los Estados.-Amp. Directo. 2261-29- 
2a.-Ignacio Hernández. 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.-E1 
juicio de amparo es improcedente cuando el acto que se reclama 
es apclable, si después de interpuesto el recurso, se desiste el 
quejoso y acude al ainparo.-Amp. en Rev. 490-30a.-Daniel 
López Mendoza. 

LIBERTAD CAUCIONAL, CUANDO SE REUNEN 
LOS REQUISITOS DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIO- 
NAL-La libertad caucional debe ser concedida cuando se 
reúnen los requisitos exigidos por el artlculo 20 constituciotlal, 
sin que pueda exigirse que el procesado sea de conducta moral 
iiitachable, o que no haya delinquido en otras ocasioiles.-Amp, 
en REV. 3277-29-2a.-Miguel Garcia. 

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE RESPONSA- 
BILIDAD CIVIL, PROVENIENTE DE UN DELITO.-Las 
notificacioi-ies en el juicio civil proveniente de un delito, deben 
ser hechas, según el Código Penal de Veracruz, de acuerdo 
con las disposiciories relativas de ese ordenamiento. La falta 
de cumplimiento de tales preceptos, no inipiica violación a las 
leyes del procedimiento, de las enumeradas en ei articulo 108 
de la Ley Reglamerltaria del Amparo.-Amp. Directo. 751- 
30-2a.-José de León. 

ORDEN DE APREHENSION CONTRA UN PRESUN- 
TO RESPONSABLE DE DAÑO EN PROPIEDAD AJE- 
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NA.-Para que se pueda librar orden de aprehensión en 
contra de una persona, como presunta responsable del delito 
de daño en propiedad ajena cuando ésta es inmobiliaria, es 
requisito indispensable que tal propiedad estk deslindada.- 
Amp. en Rev. 3125-29-2a.-Eduardo B. Sowers. 

PERSONALIDAD DEL QUEJOSO EN EL JUICIO DE 
AMPARO.-Si el juez de distrito, en un juicio de amparo, 
admite la personalidad con que se presenta al mismo, deter- 
minado quejoso, y el C. Presidente de esta Suprema Corte 
da entrada al recurso de revisión, interpuesto por ese agraviado, 
con tal personalidad, sin que las demas partes ocurran en 
queja, contra el auto del juez, ni pidan la reconsideración de 
la determinación del C, Presiente de la Corte, debe estimarse 
que el uno y la otra causaron estado y se debe entrar al estudio 
de la revisióri, en cuanto al fondo, sin ocuparse del punto rela- 
tivo a la personalidad.-Amp. en Rev. 3664-29-la.-Mauro 
Jiménez y socios. 

PARCIALIDAD DE LAS AUTORIDADES JUDICIA- 
LES.-La posible parcialidad de las autoridades judiciales, 
no autoriza al Ejecutivo de un Estado, para consignar a los 
reos a autoridades judiciales diversas de las del lugar en que 
fue cometido el delito, ya que, para fundar la prórroga de 
jurisdicción, que en todo caso debc ser acordada por el 
Tribunal Superior de Justicia correspondiente, no es bastante 
la razdn indicada,-Amp. en Rev. 409-29-la,-Martin Cáza- 
res y socios. 

PROCESADOS POR EL DELITO DEL ORDEN MI- 
LITAR QUE HAN SIDO DADOS DE BAJA.-Los procesa- 
dos que liubieren conletido delitos del orden militar, no quedan 
excluidos del fuero de guerra y sujetos al del orden común, 
por el hecho de haber sido dados de baja en el Ejército.-Amp. 
en Rev. 168-20-2a.-Luis G. Esperón, 

PRlVAClON TEMPORAL O DEFINITIVA DE LA 
PROPIEDAD O DE LA POSESION DE BIENES, A UN 
ACUSADO.-S610 la autoridad judicial está capacitada para 
privar a un acusado de la propiedad, o de la posesión de sus 
bienes, temporal o definitivamente, cuando aparezca respon- 
sable de algún delito. Si la privación la lleva a cabo el Ministerio 
Público, invade la órbila de la autoridad judicial.-Amp. en 
Rev. 402-30-2a-uis G, Dfaz. 

PRINCIPIOS DE DERECHO APLICABLES AL ATOR 
Y AL REO, EN MATERIA PENAL.-El principio de derecho 
de que el ator debe probar su acción y el reo sus cxcepciones, 
no es tan absoluto como parece, ya que es la consecuencia de 
la regla que el que afinlia está obligado a probar. En esa virtud, 
el actor y, en su caso, el demandado, s6Lo estarán obligados, 
respectivamente. a probar su acción o excepción, cuando éstas 
se apoyen en hfírmaciones, pues de lo contrario, el principio apli- 
cable es el que dispone que el que niega no eat4 obligado a 
probar, sino en el caso da que su negación envuelva la 
afirmacibn expresa de un hecho.-Amp. en Rcv. 3084-29- 
3a.-José Chalcla. 

PRUEBAS OFRECIDAS EN LA TRAMITACTON DE 
AMPAROS ANTES LOS JUECES DE DISTRITO.-En la 
tramitacidn de los juicio8 de m p m  ante los juws & distrito, 
deben admitirse y calificar80 las p r u o b t ~  que tre n:oPt.mrt, aun 

cuando éstas no hayan sido conocidas por la autoridad respon- 
sable, al dictar el acto reclamado.-Amp. en Rev. 647-30- 
3a.-Jesús María Rivas. 

PRUEBA RENDIDA POR EL REGO, PARA DEMOS- 
TRAR SU ARRBPENTIMIENTO Y ENMIENDA.-La apre- 
ciación de no ser bastante la prueba rendida por el reo, para 
demostrar su arrepentimiento y enmienda, debe ser fundada y 
motivada legalmente, pues la expresión "a juicio del Consejo 
Supremo de Defensa y Prevención Social", empleado en la 
fraccidn 11 del artlculo 234 del Código Penal de 1929, s61o 
significa la idcri de facultad o competencia que, al efecto, con- 
cede la ley a dicha Institución. Procede, en consecuencia, 
conceder amparo, cuando el Consejo desccha discrecionalmei~te 
la prueba que aparezca bastante, y niega el beneficio de libertad 
preparatoria.-Amp. en Rev. 4327-30-2a.-Carlos L. Solórza- 
no Barrios. 

PROCEDIMIENTOS Y RESOLUCIONES DE LOS 
TRIBUNALES PARA MENORES, CREADOS POR LA LEY 
DE 30 DE ENERO DE 1928.-Los procedimieritos adoptados 
y las resoluciones dictadas por los tribunales para menores, 
creados por la Ley de 30 de marzo de 1928, rio deben 
considerarse como actos autoritarios, sino de carácter pura- 
mente tutelar. Por tanto, cuando se ajusten estrictamente a los 
preceptos de dicha Ley, debe negarse el amparo.-Amp. en 
Rev. 3959-28- 1 a.-Alfredo Castañeda, 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENIENTE DE UN 
DELITO, CON RESPECTO A SU EFECTIVIDAD SOBRE 
EL FONDO COMUN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL-La 
responsabilidad civil proveniente de un delito, no puede hacerse 
efectiva sobre el fondo común de la sociedad conyugal. Esto 
no impide que puedan ser embargados los derechos que en 
ella representa el cónyuge culpable.-Amp. en Rev. 3726-29- 
2a.-Carmen Tapia de Bay. 

REVOCACION DE UNA ORDEN DE APREMEN- 
SI0N.-Una vez dictada una orden de aprehensión, Bsta no 
podrá ser revocada, sino como resultado del recurso que pro- 
ceda, o como consecuencia del desistimiento del Ministerio 
Público.-Amp. en Rcv. 3 125-29-2a.-Eduardo B. Sowers. 

REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO PENAL.-La 
reposición del procedimiento penal no puede decretarsé de 
oficio; es menester que, al solicitarla, se exprese el agravio 
en que se apoye la peticibn; sin que pueda alegarse como tal, 
aquel con el que la parte agraviada se hubiere conformado 
expresarneiite, o contra el que no se hubiere irifentado el 
rccurso que la ley concede.-Amp. en Rev. 2669-29-2a.-Nie- 
ves Gómez. 

RECTO SENTlDO DEL ARTICULO 20., TRANSITO- 
RIO, DEL CODIGO PENAL, DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 
1929,-El articulo 20., transitorio, del Cádigo Penal, de 30 de 
sepriernbre de 1929, no puede esmb1eci.r la impunidad de los 
que no se encuentren sujetos a un auto de formal prisidn, 
dictado antes de la vigencia de dicho orcle~irrniei~to; por. arito, 
el m ~ n t i d o  del mencfonado prmpto legal, cs cf da qar~ 
instl%'uyd pm los p r m ~ a d o s  a QU~; aludo, el d e ~ h a  $B @W 
par et Cádigo IJensri de 1871, o por el de 1929, y d a  
ni dwf#ii? wn mpw a IM no procassidos; pm tal omidtw 
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no significa ni puede significar, que estos no sean juzgados ni 
castigados.-Amp. en Rev. 115-3 1-3a.-Enrique Segura. 

RECTA INTERPRETACION DEL ARTICULO 20., 
TRANSITORIO, DEL CQDIGO PENAL DE 30 DE SEP- 
TIEMBRE DE 1929.-La recta interptetaci6n del articulo 
20., transitorio, de1 Código Penal de 1929, es la siguiente: el 
Código Penal de 1871 queda derogado para los delitos come- 
tidos a partir de la vigencia del de 1929; el mismo Código de 
1871 sigue rigiendo respecto de los delitos cometidos durante 
su vigencia; y en caso de que los inculpados manifiesten su 
voluntad de que se les apliquen las disposiciones del nuevo 
Código, deberán aplicarse ésta, aun cuando la inftacción legal 
Iiaya tenido lugar con anterioridad a la fecha en que comenz6 
a regir.-Amp. en Rev. 3376-30-la.-Pedro Llop. 

QUEJAS. 

AMPLIACION DE LA DEMANDA DE AMPARO.- 
Mientras no conste de una manera expresa, que los actos en 
que se hace consistir la ampliación de la deilixnda de amparo, 
sean una consecuencia forzosa de aquellos en que se hacen 
consistir dichos actos, en la demanda inicial, no procede la 
ampliacibn, por considerarse que se trata de actos distintos o 
de autoridades diversas: más aQn, cuando al solicitar la am- 
pliación, se hubieren producido ya los infonnes con justifica- 
ciún de las autoridades designadas como responsables en la 
demanda inicial.-7,93 1.-Zenón R. Cordero. 

ABOGADOS DE LAS PARTES EN EL AMPARO. 
IN'I'ERPRETACION DEL ARTICULO 18 DE LA LEY DE 
AMPARO.-No s610 a las personas que tienen titulo ptira 
ejercer la profesión de abogado sino a cualquier individuo 
que designe el interesado, en los términos del articula 18 da 
la Ley de Amparo, para que lo patrocine en el juicio, aun 
cuando carezca del titulo profesional, debe dársele la inter- 
vención que diclio precepto legal ordena.-22-93 1.-Atilano 
R. Contreras. 

ACLARACION DE LA DEMANDA DE AMPA- 
RO.-La falta de comprobacibn de la personalidad, no amerita 
aclaracidn de la demanda de amparo, por no estimarse el caso 
comprendido en las disposiciones de los artículos 70 y 72 de 
la Ley de Amparo.-598-930.-Nazario S. Ortiz Garza. 

ADMISlON DE UNA DEMANDA DE AMPARO.-El 
auto que admite una demanda de attiparo, no causa un perjuicio 
trascendental y grave, no causa un perjuicio trascendental y 
grave, ni causa daRo no reparable en IR sentencia definitiva, 
puesto que, durante el curso del juicio, se pueden justificar los 
motivos de improcedencia que existan al respeto.-98-93 1 .- 
Lucía Manzanilla F. 

CONTRAFIANZAS.-La autoridad responsable en los 
juicios de amparo, no puede otorgar conttafianzas,-27 1-93 1 .- 
Patricio Aizpuro. 

EXCESO O DEFECTO DB EJECUCION DE SENTEN- 
CIAS DE AMPARO.-En las quejas por exceso o defecto en 
la ejecución de las sentencias, ya sean en 1o.principal o en el 
incidente de suspensión, no corre el térn~ino da tres días que 
prescribe al articulo 23 de la Ley de Amparo. Cuando los 

tribunales u oficinas estan en vacaciones, el término de tres 
dias para interponer las quejas, coinienza a contarse desde que 
reanudan sus labores.-74-93 1 -Secretaría de Relaciones Ex- 
teriores. 

LIBERTAD CAUCIONAL EN LOS JUICIOS DE AM- 
PARO DIRECTO.-En tos jriicios de amparo directo del orden 
penal. la autoridad responsable puede otorgar la libertad cau- 
ciona] del quejoso. (Aplicación, por analogía, del articulo 63 
de la Ley de amparo),-295-930.-María García. 

LIBERTAD BAJO CAUCION. APLICACION DEL 
ARTICULO 61 DE LA LEY DE AMPARO.- Cuando se 
trata de amparos interpuestos por los detenidos, por orden de 
las autoridades administrativas, en virtud de haber sido soli- 
citada su extradición por los gobiernos extranjeros, (detenidos 
a quienes se ha concedido la suspensibn definitiva del acto 
reclamado, y que han quedado, por lo mismo, a disposición 
del juez de distrito respectivo). no procede concederles la 
libertad provisional bajo fianza, de conformidad con lo que 
dispone el articulo 61 de la Ley de Amparo, pues la ley 
federal aplicable en estos casos. es la de Extradición, de fecha 
19 de mayo de 1897, y ésta tto concede a los indicados, el 
derecho de pedir la expresada libertad.-102-930.-Enrique 
Sichel, 

REPRESENTACION DE LA AUTORIDAD RESPON- 
SABLE EN LOS JUICIOS DE AMPARO.-La autoridad 
respoilsable no puede hacerse representar en los juicios de 
amparo, por persona extraña, pues debe intervenir en los 
mismos, directa y personaImente.-89-930 y 91-930,-Reme- 
trio Guzrnán y socios, y Angela Robles de Núñez, respectiva- 
mente. 

INCIDENTES DE SUSPENSION. 

JUICIOS DE QUIEBRA,-Los ptocediinientos en los 
juicios de quiebra, no son de interés público, pues en ellos s61o 
lo tienen el quebrado y sus acreedores, representados éstos, 
por el Síndico; pero de ninguna manera la colectividad; tan 
es así, que el Código Mercantil, en los juicios expresados, 
nitiguna intervencihn concede de oficio al Ministerio Publico, 
como representante de los derechos o interds de la sociedad, 
pues su representación esth limitada a los acreedores ausente 
y sólo mientras éstos se presentan; por lo tanto, diclios proce- 
diniieiitos sor1 susceptibles de suspenderse, si se reúnen los 
demSis requisitos que para la procedencia de la suspensión, 
exige el aitlculo 55 de la Ley de Amparo.-2423-30-2a.- 
Alfredo Morfin Silva.415-30-3a.-Rainóri Ruiz, Sindico 
provisional de la quiebra de Fernando Aneira,-2566-31-3a.- 
CompaRia Ingenieros y Contratistas Martin, S.A.-OTRA TE- 
SIS: Los efectos del auto declaratorio de quiebra, que pretendan 
ejecutarse en bienes de tercero, son susceptibles de suspenderse, 
en los terminos del articulo 55 de la Ley de Amparo; y si con 
motivo del procedimiento respectivo, hubiesen sido colocados 
los sellos co~espondientes, para llevar a cabo el inventario y 
entrega de bienes del fallido al sindico, tal acto debe suspen- 
derse, para el efecto de que sean quitados los sellos, y no 
pueda llevarse adelante el asegurainiento prevenido por la ley; 
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siti que por ello pueda afirniarse que se dan efectos restitutorios 
a la suspensión, dado que la colocación de los expresados 
sellos, no constituye estado juridico alguno de por sí, y sólo 
en un medio para efectuar el aseguramiento decretado; y como 
Bste no se ha efectuado y no debe subsistir, no puede subsistir 
tampoco dicho medio.-952-219 la.-Jose María Alonzo Mu- 
fíiz, coi110 apoderado dc Valentln de los mistilos apellidos.- 
2566-3 1-3a.-Compafiia Ingenieros y Contratistas MartIn, 
LA,-- 3062-3 1-2a.-Jas F. Martin. 

LAUDOS DICTADOS POR LAS JUNTAS DE CON- 
CILIACION Y ARBITRAJE.- Es procedente conceder la 
suspensión definitiva de los laudos dictados por las juntas 
de conciliación y arbitraje, cuando el acto reclamado no se 
refiere a la indemnización constitucional de tres meses de sala- 
rios, por separacibn injustificada del trabajador. 

Sostienen esta jurisprudencia, las siguietites ejecutorias: 
3788-29-1 a,-Ferrocarriles Nacionales de México.- 2890 
-29-3a.-Compañla Transcontinental de Petróleo, S.A. - 
3898-29-3a.-Ferrocarriles Nacionales de México.- 3079 
-30-la.-Naria Rosario Medina Cast1lo.- 30216 -30 
-2a.-Jos6 Shesman. 

EXCEPCION A LA JURISPRUDENCIA ANTE- 
RIOR.-Cuando los laudos de la naturaleza mencioiiada, se 
pretenden ejecutar contra personas extraíías al juicio arbitral, 
es procedente la suspensi6n, en los ténninos del articulo 55 
de la Ley de Amparo.-2362-30-3a. Triunfo Bezanilla 
Test.-2041-30-3a.-Sociedad "T. Bezanilla y Compaiía". 
-3664-30-3a.-Benjan-iín Aguilar 0rtiz.-3504-30- 2a. 
-Juan Garetto. 3026-30-2a.-José Sherman, 

ORDENES DE APREHENSION O AUTOS DE FOR- 
MAL PRISION DICTADOS EN CONTRA DE LOS QUE- 
JOSOS POR DELITOS GRAVES.- Es procedente su sus- 
pensidn, de conformidad con lo prevenido en el al-tículo 61 
de la Ley de Amparo, que no contiene salvedad alguna, atenta 
la naturaleza del delito que se impute al agraviado, para negar la 
suspensión; sin que obste la circunstancia de que tal delito se 
castigue con una pena mayor de cinco afios de prisión, pues 
ello será motivo para que, en su caso, se niegue al quejoso la 
libertad caucional; en el concepto de que la expresada suspen- 
sión sólo es para el efecto de que el agraviado quede a 
disposición del juez de distrito y sin perjiiicio del procedimien- 
to, en los térmitios del articulo 64 de la propia Ley.-2586 
-30-3a.-Rubdn Cutño.-2740-30-2a.-Francisco Re- 
yes.-1975-30-2a.-Ignacio Aguirre.-2832-30-la.- 
Luis Diego Pérez.-1492-30-2a.-Juan GonzBlez. 

ORDENES DE APREHENSI0N.-Para la procedencia 
de la suspensibn, no es indispensable que ef agraviado este a 
disposici6ii de la autoridad federal. sino que los ciudadaiios 
jueces de distrito, en tales casos, deben conceder la suspensihi 
en los terminos prescriptos por los articulos 61 y 64 de la Ley 
de Amparo, dictando previamcnte las medidas de asegurarnien- 
to respectivas, y si el quejoso no se presenta y cumple con 
ellas, queda sin efecto la suspensión.-3363-29-2a. Manuel 
Cortds.-509 -29-2a, Angel Hernández Viveros.- 120- 
30-3a. Mariano Rivera.-952-30-2a. Apolonio Gonzá- 
1ez.-3297-30-2a. Daniel Alberto Gbmez. 

SEGUNDA SALA. 

AGRARIOS. 

440-926-2A.-CONCURSO DE BIENES DE ROSA 
LLAGUNO BE IBARGUENGOITIA,-No se viola el artículo 
18 del Reglamecto agrario, de 10 de abril de 1922. Cuaiido 
cn el ejido se incluyen obras de captación de aguas, que sirven 
normalmente para regar las tierras con que se dotó al pue- 
blo.-Fallado en 5 de enero. 

1438-30- 1 a.OSUCESION DE IGNACIO DE LA TORRE 
Y MIER. LIQUIDACION JUDICIAL.-El articulo 10 de la 
Ley Agraria de 6 de enero de 1915. Ley que tiene el carácter 
de constitucional, por haber sido incorporada al arliculo 27 del 
Pacto Federal, determina que en los casos en que se reclama 
contra reivindicaciones, y en que el interesado obtenga resolu- 
ción judicial, declarando que no procedía la restitución hecha 
a un pueblo, la sentencia sólo dar& derecho a obtener del 
Gobierno de la Nación, la ii~demnización correspondiente y que 
en el mismo término de un año, podrán ocurrir los propietarios 
de terrenos expropiados, reclamando la indemnización que debe 
pagárseles; lo cual quiere decir que pasado ese término, se ha 
perdido el derecho para reclamar la indemnizacidn, pues si bien 
es cierto que esa perdida no se establece expresamente, tambidn 
lo es que los derechos sólo pueden ejercitarse dentro del tdr- 
mino establecido por la Ley; ya que sería ocioso establecer un 
témino, sin la sanción correspondiente; y que la ley debe 
interpretarse en el sentido de que surta efectos y no en el de 
que carezca de ellos, y carecería de objeto la íiltima parte del 
citado artículo 10, si el derecho que allí se consagra, pudiera 
ejercitarse fuera del término fijado.-Fallado en 28 de febrero. 

4525-926- 1 a.-JUSTO FELIX FERNANDB2.-La 
creación de la pequefía propiedad agrfcola, aumenta la produc- 
ción, de trabajo a mayor niimero de personas y crea nuevas 
fuentes de ingresos para el Gobierno; por lo cual debe consi- 
derarse que la creaciún, eri sí, de esa pequeña propiedad, puede 
estimarse de utilidad pública. 

Conf~rme al texto de los articulos lo,, 20,, 70., So., 10, 
14, 16, incisos (a) y (d), 20, fracciones 111 y IV, y 23 de la 
Ley de. fomento de la pequeña propiedad, de 11 de enero de 
1918, del Estado de Veracruz, no porquc las tierra expropiadas 
pasen a los colonos propietarios, adjudicatarios o arrendatarios, 
la trasmisión se efectúa directamente, sino que es 1 Estado 
quien se substituye en el dominio de las tierras, para darlas 
en venta, arrendamiento o adjudicación, y, por tanto, existe el 
concepto de utilidad pública.-Fallado en 13 de marzo. 

1809-924-3a.-MIGUEL FUENTES Y C0AGS.-El 
derecho para solicitar ejidos, corresponde a los pueblos y no 
en particular a los habitantes del mismo. EII consecuencia, es 
improcedente el amparo que promovieren varios habitantes, 
por sf mismo y no en represcntacidn de la colectividad, contra 
una resolución presidencial que consideran que otorgó una 
dotación de ejidos insuficielite,-Fallado en 13 de marzo. 

308-925-2a.ANGEL ARRAT1A.-En el articulo 
lo., fracción VII, p d ~ ~ a f o  segundo, del Decreto de lo. de 
noviembre de 1923, se concede a los pueblos, rancherfas, etc., 
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siti que por ello pueda afirniarse que se dan efectos restitutorios 
a la suspensión, dado que la colocación de los expresados 
sellos, no constituye estado juridico alguno de por sí, y sólo 
en un medio para efectuar el aseguramiento decretado; y como 
Bste no se ha efectuado y no debe subsistir, no puede subsistir 
tampoco dicho medio.-952-219 la.-Jose María Alonzo Mu- 
fíiz, coi110 apoderado dc Valentln de los mistilos apellidos.- 
2566-3 1-3a.-Compafiia Ingenieros y Contratistas MartIn, 
LA,-- 3062-3 1-2a.-Jas F. Martin. 

LAUDOS DICTADOS POR LAS JUNTAS DE CON- 
CILIACION Y ARBITRAJE.- Es procedente conceder la 
suspensión definitiva de los laudos dictados por las juntas 
de conciliación y arbitraje, cuando el acto reclamado no se 
refiere a la indemnización constitucional de tres meses de sala- 
rios, por separacibn injustificada del trabajador. 

Sostienen esta jurisprudencia, las siguietites ejecutorias: 
3788-29-1 a,-Ferrocarriles Nacionales de México.- 2890 
-29-3a.-Compañla Transcontinental de Petróleo, S.A. - 
3898-29-3a.-Ferrocarriles Nacionales de México.- 3079 
-30-la.-Naria Rosario Medina Cast1lo.- 30216 -30 
-2a.-Jos6 Shesman. 

EXCEPCION A LA JURISPRUDENCIA ANTE- 
RIOR.-Cuando los laudos de la naturaleza mencioiiada, se 
pretenden ejecutar contra personas extraíías al juicio arbitral, 
es procedente la suspensi6n, en los ténninos del articulo 55 
de la Ley de Amparo.-2362-30-3a. Triunfo Bezanilla 
Test.-2041-30-3a.-Sociedad "T. Bezanilla y Compaiía". 
-3664-30-3a.-Benjan-iín Aguilar 0rtiz.-3504-30- 2a. 
-Juan Garetto. 3026-30-2a.-José Sherman, 

ORDENES DE APREHENSION O AUTOS DE FOR- 
MAL PRISION DICTADOS EN CONTRA DE LOS QUE- 
JOSOS POR DELITOS GRAVES.- Es procedente su sus- 
pensidn, de conformidad con lo prevenido en el al-tículo 61 
de la Ley de Amparo, que no contiene salvedad alguna, atenta 
la naturaleza del delito que se impute al agraviado, para negar la 
suspensión; sin que obste la circunstancia de que tal delito se 
castigue con una pena mayor de cinco afios de prisión, pues 
ello será motivo para que, en su caso, se niegue al quejoso la 
libertad caucional; en el concepto de que la expresada suspen- 
sión sólo es para el efecto de que el agraviado quede a 
disposición del juez de distrito y sin perjiiicio del procedimien- 
to, en los térmitios del articulo 64 de la propia Ley.-2586 
-30-3a.-Rubdn Cutño.-2740-30-2a.-Francisco Re- 
yes.-1975-30-2a.-Ignacio Aguirre.-2832-30-la.- 
Luis Diego Pérez.-1492-30-2a.-Juan GonzBlez. 

ORDENES DE APREHENSI0N.-Para la procedencia 
de la suspensibn, no es indispensable que ef agraviado este a 
disposici6ii de la autoridad federal. sino que los ciudadaiios 
jueces de distrito, en tales casos, deben conceder la suspensihi 
en los terminos prescriptos por los articulos 61 y 64 de la Ley 
de Amparo, dictando previamcnte las medidas de asegurarnien- 
to respectivas, y si el quejoso no se presenta y cumple con 
ellas, queda sin efecto la suspensión.-3363-29-2a. Manuel 
Cortds.-509 -29-2a, Angel Hernández Viveros.- 120- 
30-3a. Mariano Rivera.-952-30-2a. Apolonio Gonzá- 
1ez.-3297-30-2a. Daniel Alberto Gbmez. 

SEGUNDA SALA. 

AGRARIOS. 

440-926-2A.-CONCURSO DE BIENES DE ROSA 
LLAGUNO BE IBARGUENGOITIA,-No se viola el artículo 
18 del Reglamecto agrario, de 10 de abril de 1922. Cuaiido 
cn el ejido se incluyen obras de captación de aguas, que sirven 
normalmente para regar las tierras con que se dotó al pue- 
blo.-Fallado en 5 de enero. 

1438-30- 1 a.OSUCESION DE IGNACIO DE LA TORRE 
Y MIER. LIQUIDACION JUDICIAL.-El articulo 10 de la 
Ley Agraria de 6 de enero de 1915. Ley que tiene el carácter 
de constitucional, por haber sido incorporada al arliculo 27 del 
Pacto Federal, determina que en los casos en que se reclama 
contra reivindicaciones, y en que el interesado obtenga resolu- 
ción judicial, declarando que no procedía la restitución hecha 
a un pueblo, la sentencia sólo dar& derecho a obtener del 
Gobierno de la Nación, la ii~demnización correspondiente y que 
en el mismo término de un año, podrán ocurrir los propietarios 
de terrenos expropiados, reclamando la indemnización que debe 
pagárseles; lo cual quiere decir que pasado ese término, se ha 
perdido el derecho para reclamar la indemnizacidn, pues si bien 
es cierto que esa perdida no se establece expresamente, tambidn 
lo es que los derechos sólo pueden ejercitarse dentro del tdr- 
mino establecido por la Ley; ya que sería ocioso establecer un 
témino, sin la sanción correspondiente; y que la ley debe 
interpretarse en el sentido de que surta efectos y no en el de 
que carezca de ellos, y carecería de objeto la íiltima parte del 
citado artículo 10, si el derecho que allí se consagra, pudiera 
ejercitarse fuera del término fijado.-Fallado en 28 de febrero. 

4525-926- 1 a.-JUSTO FELIX FERNANDB2.-La 
creación de la pequefía propiedad agrfcola, aumenta la produc- 
ción, de trabajo a mayor niimero de personas y crea nuevas 
fuentes de ingresos para el Gobierno; por lo cual debe consi- 
derarse que la creaciún, eri sí, de esa pequeña propiedad, puede 
estimarse de utilidad pública. 

Conf~rme al texto de los articulos lo,, 20,, 70., So., 10, 
14, 16, incisos (a) y (d), 20, fracciones 111 y IV, y 23 de la 
Ley de. fomento de la pequeña propiedad, de 11 de enero de 
1918, del Estado de Veracruz, no porquc las tierra expropiadas 
pasen a los colonos propietarios, adjudicatarios o arrendatarios, 
la trasmisión se efectúa directamente, sino que es 1 Estado 
quien se substituye en el dominio de las tierras, para darlas 
en venta, arrendamiento o adjudicación, y, por tanto, existe el 
concepto de utilidad pública.-Fallado en 13 de marzo. 

1809-924-3a.-MIGUEL FUENTES Y C0AGS.-El 
derecho para solicitar ejidos, corresponde a los pueblos y no 
en particular a los habitantes del mismo. EII consecuencia, es 
improcedente el amparo que promovieren varios habitantes, 
por sf mismo y no en represcntacidn de la colectividad, contra 
una resolución presidencial que consideran que otorgó una 
dotación de ejidos insuficielite,-Fallado en 13 de marzo. 

308-925-2a.ANGEL ARRAT1A.-En el articulo 
lo., fracción VII, p d ~ ~ a f o  segundo, del Decreto de lo. de 
noviembre de 1923, se concede a los pueblos, rancherfas, etc., 
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derecho preferente al uso y aprovecliari~iento de las aguas de 
,jurisdiccióii federal y esos dei-echos se ejercitaran ante las 
autoridades crcadas por el Decrcto de 6 de enero de 1915; y 
esta Ley establece que las solicitudes de restituci611 de tierras 
se presentardn en los Estados, directamente ante los Goberna- 
dores, quienes oirán el parecer de la Comisibii Local Agiaria; 
y una ve;, rcsuelto el expediente, se elevrirh a la Comisiún 
Nacional Agraria, la que emitira dictameii y, en vista de éste, 
e1 Presidente dc la Repdblica pronunciard su fnllo; y en el 
artfculo 27 del Reglaincnto Agrario de 1922, se señala un 
procedirnicrito anilogo sobre la dotacibn y restitucidn de tierras; 
asi es que la trnrnitacidn de los expedientes sobre restitucidn 
de aguas, debe ajustarse a las regla establecidas por los citados 
articulas de la Ley de G de enero y del Reglamento Agrario, 
supuesto que el Deci.et;o de 1923, s61o es uiia adicibn a aquel 
Reglatnento. En coriseciicncia, si la Cornisiún Nticional Agraria 
dictarniiia y el C. Presidente de la RepOblica resuelvc un 
expediente sobre restitucidn de aguas, concediendo esta y sin 
sujeíarse al mencionado procedimiento, ambos actos son vio- 
latorios de garantias, en perjuicio de' la persona que tenga el 
carlicter de usuario de las aguas de que se trata.-Fallado en 
23 de marzo. 

2623-924-la-MARTA BEAURANG VIUDA DE 
MATTY,-Es improcedente el amparo contra la posesión 
definitiva que o1 ciudadano Presidente de la República conceda 
a un pueblo, respecto de aguas, por ser reclamable en la forma 
prescrita por el ariici~lo 10 de la Ley de 6 de enero de 
1915.-Faliado en 15 de abril. 

1474-927--la,-GILBEKTO GOMEZ TAGLE.-La 
expropiacidn de tierras para la creaci6n dc un nuevo centro 
de población agrícola, qrie, por sii naturaleza, titile que sujetarse 
a preceptos distintos de los que rigeti ordinarianiente, para la 
expropiacibn por causa de utilidad pública; y el artículu 27 
constitucional disporie que la adqujsicidn de propiedades par- 
ticulares para la creaciún de dichos centros de pobiacibn 
agricolsr, es de utilidad pública. En consecuencia, s i  en casos 
ordiiiarios, el ciudadano Presidente de la Reptiblica iio estB 
autorizado para dictar medidas sobre creación de nuevos ceiitros 
.agrícolas, porque, según el articulo 27, tal facultad correspoi~de 
a la Nacibn, sin embargo, como conforma al a~lickifo 11, 
traijsiturio, de la misma Constitución Federal deben ponerse 
en vigor en toda la Repiiblica, las bases estnblecidas sobre el 
probletna agrario, inieiitras sobre el particular legislan los 
Congresos de la UiitiSn y de los Estados, dicho Alto Funcionario 
es el adecuado para dictar las medidas coiiduceiites para 
resolver el problema agrario, critre las cuales se encuentra la 
creación de nuevos centros de poblaci6n agricola, 

El Constjtuyente tuvo el propósito de que la pcqueFla 
propiedad kera siempre respetada, al referirse al problema agrario, 
tanto refiriéndose a la restitucidn de ejjdos, como a la dotacidn, 
al fiac~ioiiamiento de latifirridios y a la creación de centros de 
poblaciún agrlcola; y, por tanto, es violatorio de garantias el 
Decreto que dicta el C. Presidente de la República, declarando 
de utilidad phblicn la adyuisicidri por el Gobieriio, de una 
psqueila propiedad, para la creacillri de un centro de poblacidn 
ngr[cola.--Fallado r;n 23 de abril, 

670-929-1 aiCANUELARIA GAMBOA VIUDA 
DE DELGADO.--Para que exista retroactividad, no es bastarite 
que se aplique una ley quo mire al pasado, sino que es necesario, 
además, que esa ley modifique los efectos anteiiores de otras 
leyes y lesione derecl~os adquiridos. Bi consecuencia, como 
eri la fecha en que se dict6 el fallo presidencial, dotando de 
ejidos a que se rotlere la queja, no Iiabia disposicibn algu- 
na iegal, que reglameiitara la forma en que deberían llevarse 
a cabo las dotaciones de ejidos, la Comisión Nacional Agraria 
pudo fijar a su arbitrio, el volumen de agua que deberia entre- 
garse a los ejidatarios; y el qliejoso no tenia derecho alguao 
adquirido, para que ese volumen se fijara en tal o cual cantidad; 
y al aplicarse el artlcrilo 134 de la Ley de 11 de agosto de 
1927, para fijar el volumen e las susodiclias aguas, no se 
lesion6 ningún deieclio.-Fallado en 31 de julio. 2660- 
928-2a-JUAN DE DIOS GUBVAEL4.-La fracción V del 
articulo 16 de la Ley Reglamentaria, del artículo 27 constitu- 
~iorial, en materia agraria, de fecha 25 de agosto de 1927, 
determina que los profesiunistas no pueden recibir parcelas de 
ejidos, asI es que en las nuevas reparticiones de ejidos que se 
hagai-i, los profesionistas no pueden ser considera- dos como 
ejidabrios; pero sin que de esto pueda ii~ferirse qiie los pro- 
fesionistas que Iiubiesen ya recibido parccIas, con anterioridad 
a aquella ley, puedan ser desposeídos, por el sulo heclio de 
promulgarse la ley y empleando un procedimiento adtiiinistra- 
tivo, en el cual la Secretaria de Agricultura y Fomento nu oye 
al iiiteresado.-Fallado el 1 1 de septieir rbre. 

ADUANAS, LEY GENERAL DE. 

4083-929-2a-JULIO MARCOS,-El arti~ulo 109 
de la Ordenanza General de Aduanas, previene que eii los 
asuntos i-elativos a las operaciones aduandles, se adinitirftn 
solamente las gestiones que hagan los consignatarios de las 
i~iercancfas, o sus legítimos representantes; asi es que cuando 
los ageriras aduanalcs son los coiisignatarios de alguna rner- 
caiicia que es propiedad de otra persona, esta últinia c s t t  
imposibiljtada para hacer gestibn alguna ante la aduana, pala 
el despacho de las rnercancias y para procurar la observancia 
de los diversos preceptos legales aplicables al caso y, por lo 
mismo, no puede ser responsable de la vioiaci6rl dc algur~o de 
esos preceptos, i-ii debe dirigirsc contra ella el procedimiento 
tendente a cobrar derechos de importacicin y adicionales. El 
artfcuio 110 iio puede fundar ese procedimiento, coiitra al 
ducAo de las mercariclas, porque sólo previene que I~IS mm- 
cancías respoliden directmcnte al Fisco. Por los correspon- 
dientes derechos y penas en que incurren lus consignatarius da 
ellas; acción que tiene el carácter de real y, por tanto, debe 
limitarse a perseguir las rnercancias y no fundar un procedi- 
miento contra cl primitivo duono, cuando ya no estbn en su 
pocler las mercattcias. 

La Circular de 2 de agosto ds 1927, estabiblrcc que el 
consignatario, al cumplir con los requisitos prevenidos por ia 
Ordenanza General de Aduanas, obra con el carácter de co- 
misionista o inandatario mercantil del dueíía de las met'candas, 
a quien obliga en los términos del articulo 2373 da1 C6digo 
Civil, que dice que el mandante está obligado a cumplir las 
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obligaciones que el mandatario haya contraído, sin traspasar 
los tbrininos del mandainiento; pero ese artículo del Código 
Civil no puede ser aplicable al duefío de las mercancias, que 
no haya tenido el carscter de consignatario; pues, como antes 
se dijo, no pudo legaln~eiite hacer moci6n alguna en las 
operaciones dc introducción; y además, el articulo 284 del 
Código de Comercio, previene que cuando el comisionista o b ~  
en nombre propio, tendra obligación directa con las personas 
con quienes contrate; y conforme al artículo 291, el comisiu- 
nista será responsable de las contravenciones a las leyes o 
reglanientos, que resultaren de sus actos u omisiones en el 
desempefio de su encargo, recayendo esta responsabilidad 
tambidn en el comitente, únicamei-ite cuando, en virtud de 
órdenes expresas de éste, el comisionista hubiese incurrido en 
esas contravenciones; lo cual demuestra que, ya se trate del 
comisioi~ista, en relación con el maiidato mercantil, ya se trate 
del dueño de las mercancias, cn relación con los actos de 
introducción de las mismas, ni uno ni otro pueden ser respon- 
sables de hechos no ejecutados por ellos y a los que, por 
mandato de la ley, permanecen ajenos. Debe, pues, concluirse 
que la circular de que sc trata, colitraria principios establecidos 
por ley en en vigor y que, por lo mismo, independientemente del 
valor legal que puedan tener sus disposiciones, no puede 
aplicarse a casos anteriores a la fecha de su expedición, sin 
violar la garantfa de no retroactividad, establecida por el articulo 
14 constitucional.-Fallo en 9 de enero. 

4577-928-la.-OLEGARIO MONTES.-El articulo 
226 de la Ordenanza General de Aduanas, concede a los 
mexicanos que han residido, cuando menos, seis meses en el 
extranjero, y que se repatrían, la fiai~quicia de introducir, libres 
de derechos, sus metiajes de casa, ropa y objetos de uso 
personal; pudiéndose presentar dos situaciones; cuando el me- 
xicano entra a territorio nacional y trate después de introducir 
dichas cosas, y cuando al llegar al territorio, las traiga consigo. 
EII el primer caso, el citado artículo no fija requisito alguiio 
de tiempo, sino que bata que se acredite con el certificado del 
Cónsul, haber residido en el extranjero, cuando menos los seis 
meses inmediatos anteriores, y que se presente la relación 
detallada de dichos objetos, visada por el mismo Cónsul; y 
en cuanto al segundo caso, la ley se limita a prevenir que 
tambidn presentará una relación detallada y completa de los 
repetidos objetos. En consecuencia, es violatoria de garantias 
la resolución de la Dirección General de Aduanas, en el sentido 
de que un mexicano no goza de la franquicia da que se trata, 
cuando importa sus objetos fuera del termino de tres ineses; 
término que únicamente se fija para los extranjeros que vienen 
a resiclir en el país.-Fallado en 11 de mano. 

1 16-93 1-3a.-MARCOS F0GEL.-En la sentencia 
de amparo debe apreciarse el acto reclamado; tal como aparece 
probado ante la autoridad raspotisable; pero esa tesis 5610 puede 
tener aplicación en el supuesto de que el quejoso haya taiido 
oportunidad de presentar, ante dicha autoridad, los elementos 
da prueba ~spcctivo$. En al proctxlimiento mtablecid~ por la 
Ley Aduana1 vigente, la Junta Pericia1 Cdificadora ea Ea 5i- 
nica capacitada parira pedir tos *lamentos, datos y compraba- 
ciones que estime ngc~arios, para aüpUr 1% defioimldft~ da11 

expediente o de las muestras, y aun cuando se coi~cede a los 
particulares un tdrmino para que aporten los informes o compro- 
baciones ne~esarius para la clasificación de la mercancía, esa 
concasiún esta sujeta a1 criterio de la Junta; y, como oonse- 
cuencia, es la Sinicn facultada para señalar, a los interesados, 
las comprobaciones qiie ella estime necesarias; y m esas 
condiciones, aqu6llos no gozan de la amplia facultad de ofrecer 
pruebas, ni de la defensa que deben disputar. Por tanto, las 
sentencias de los jueces dc distrito pueden fundarse en las 
pruebas rciididas ante ellos. 

La Secretaría de Hacienda tiene Edcultad para fijar la 
interpretación que debe darse a la Ley Aduanal, en la aplicación 
de tarifas; pero esto debe entenderse con respecto a la actitud 
que deben asumir las demás autoridades fiscales inferiores, y 
sin perjuicio de la facultad que la Constitución concede al 
Poder Judicial, para constituirse en interprete íiltirno de cual- 
quiera disposición legal.-Fallado en 18 de mayo. 

2562-930-3a.-FRANCISCO PASQUEL.-En el sis- 
tema adoptado por la Ley Aduanal, de dieciocho de abril de 
mil novecientos veintiocho, los derechos de importación no 
se establecieron teniendo en cuenta Únicameilte e1 hecho ma- 
terial de que las mercancias traspasen el límite del territorio 
naciorial o de las aguas territoriales, sino que el impuesto se 
funda en el aumento de los recursos individuales del ímpor- 
tador, en el provecho que obtiene con las mercancías, ya sea 
que las aproveche para sí, o que comercie con ellas; no 
estableci6ndose el impuesto, cuando no se obtiene ningifn 
provecho; y conforme al articulo 9 de la citada Ley, en el caso 
de derechos de importación, cuando no existe la comisión de 
un delito, únicamente las mercancías importadas responden del 
importe de los derechos correspondientes; y ciiaiido el impor- 
tador abandona las mercancías, no se causan los propios 
derechos.-Fallado el 9 de junio. 

AGUAS. 

1790-929-la.-MANUEL S. SUARE2.-Si la Se- 
cretaría de Agricultura y Fomento cancela hria concesión de 
aguas, sin fundarse en ninguna de las disposiciones de la Ley 
de Aguas o de su Reglamento, ese acuerdo es violatocio de 
garantías.- Fallado el 6 de mayo. 

CULTOS. 

434-930-3a.ANASTASIO HURTADO.-Confor- 
me al articulo 130 de la Constitución General, la facultad 
fundamental en materia de cultos, corresp~nde a la Federación, 
y las autoridades de los EstdlQs funcionan Únicamente como 
auxiliaros de ésts; y la única facultad que se c o n a &  a llos 

Estados, se confiere al Poder Legislativo, para W m i u ~  d 
nomero rnki~na de ministrw dc los cultos? que pu& eje- 
en el Estado; y los Gobernacfoiw sQlo timen, c e n f m e  a L 
Ley Rcglament'aria de! oi&. ptcepb constitucioiial, la sbli- 
gaciQ & amutlicar a la S m I a  de Gobemaciún, bl~Mabt 

de mplaii y do ii;M 
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a los movimientos que en dichos registros ocurran: En consc- 
cuencia, el acuerdo del C. Gobernador del Estado de Nayarit, 
fijando el nSimeiui mhxirno de sacerdotes católicos que puedan 
ejercer en el Municipio de Tepic, es una resolución que no e- 
mana del ejercicio de ninguna facultad, y la aplicación que se 
haga de la propia disposición, para declarar insubsistente el 
registro de un sacerdote, es violatoria de los articulos 4a. y 16 
de la Constitución General de la República.--Fallado en 5 de 
marzo. 

CONSEJO DE SALUBRIDAD. 

725-925-3a-SIGNORET ALLEGRE Y CIA., S. EN 
C.-La intención del Constituyente, al conferir al Consejo de 
Salubridad Gcneral, las facultades especificadas en las reglas 
primera a cuarta, de la fracción XVI, del artlculo 73 de la 
Constitución, ha sido investir10 de amplias facultades, no sólo 
para combatir epidemias, sino fundamentalmente, para orga- 
nizar una campaña de profilaxis en contra de los vicios del 
alcoholismo y de las substancias que enervan al individuo y 
degeneran la raza. En consecuencia, si el Consejo, en un caso 
particular, dicta medidas especiales contra individuos particu- 
lares, y como medidas preservativas, con el objeto de prevenir 
y evitar la venta de drogas heroicas, en tanto recae resolución 
en un proceso abierto con motivo de denuncia formulada por 
el citado Deparlamento, en relación con aquellas drogas, las 
medidas esthn dentro de la esfera de acción que le concede la 
Constituci6n, y no son violatorias de garantías; y tampoco lo 
son las visitas periódicas al establccirniento donde se encuen- 
tran las referidas drogas, porque estfrn fundadas en la parte 
final del articulo 16 constitucional.-Fallado en 21 de febrero. 

CONTRIBUCION FEDERAL. 

649-929-2a.-AYUNTAMIENTQ DE TUX- 
PAN,-La fracción letra I, del ariiculo 258 de la Ley del 
Timbre, exceptúa del pago de contribución federal, las rentas 
que perciben los Ayuntanlientos, por propiedades que les 
pertenecen; asi es que aun cuando se trate de arrendamiento 
de cosas destinadas al servicio público, no se causa el impuesto, 
ya que la citada fracción no contiene distinciones de ninguna 
especie.-Fallado el 26 de febrero. 

2532-927-1a.-J. SANTOS GARCIA ARECHI- 
GA.-Tanto de la letra como del espíritu de los artículos 252, 
inciso B, 249 y 250 de la Ley del Timbre, se infiere que el 
lcgislador quizo que se causara la contribución federal, sobre 
el impuesto de los enteros o pagos que se hicieran en las 
Oficinas Recaudadoras de los Estados y Municipios, por adeu- 
dos físcales con ellos; es decir, sobre las cantidades que ingresen 
a su patrimonio; de donde legitiinamcnte se deduce, que el 
inciso B., del artlculo 252, exceptúa del pago de la contribuci6n 
federal, a los dep6sitos que los Estados o Municipios no puedan 
considerar coino de su propiedad, en virtud de que el deposi- 
tante rio los haya hecho en cuenta de algún adeudo ya existente, 
o garantía del mismo, en raz6n da que, 110 ingresando en tal 
caso, el depósito en el patrimonio del Eslado o Municipio, y 
wtistisnda, por otra parte, la posibilidad de que el depositante 

lo recupere integramente, por no haber pendiente ninguna 
obligacidn que pudiera cubrirse con el depósito, sería absurdo 
que la contribucilin federal se exigiera sobre u11 depósito que 
no puede tener el carácter de un ingreso.-Fallado el 21 de 
septiembre. 

EXTRADICION. 

2339-930-la.-ENRICO SICHE1.-Por la redacción 
del articulo 22 de la Constitución General, parece que grama- 
ticalmente debieran exigirse las cualidades de inusitadas y 
trasceiidentales, a las penas prohibidas por el propio artículo; 
inas ideológicamente no pudieron los constituyentes prohibir 
penas que reunieran esas dos calificativas; pues basta leer la 
anumeraci6n de penas que prohibe, para comprender que todas 
ellas pueden considerarse inusitadas; y que no queriéndose 
enumerar todas las que pudieran existir, se usó e! término 
general de inusitadas y se agregó que quedaban prohibidas las 
trascendentales. 

La pena de cadena perpetua es inusitada, atentas nuestras 
leyes vigentes y aun las anteriores de carácter penal y, por lo 
mismo, de la prohibidas por dicho articulo 22. 

El tratado de extradici6n con Italia no puede desconocer 
o altcrar las garantías y derechos del hombre y del ciudadano, 
porque tales derechos constituyen la razón y objeto de nuestras 
instituciones; y obligandose nuestra Ley Fundamental a respe- 
tarlas, sería corilradictorio y absurdo consignar su desconoci- 
miento, en coilvenios con potencias extranjeras. De suerte es 
que, de acuerdo con el tratado entre México e Italia, puede 
concederse la extradicián de un reo, si las penas que tenga 
que sufrir en ese país, no son de las prohibidas por las garantías 
individuales que el nuestro otorga y que protegen a tal extran- 
jero; y la extradición que se conceda cuando la pena sea de 
la prohibidas por nuestro Cbdigo Fundamental es violatoria 
de garantías.-Fallado el 21 de enero. 

2793-930-2a.-JOY P. 1JARPER.-No es obstáculo 
para conceder la extradición, la circunstancia de que el hecho 
delictuoso que se imputa al inculpado, tenga distinta denami- 
nación técnica en el país requeriente y en el requerido, ni que 
se le llame abuso de confianza en las leyes de Oklahoma y 
no tenga denominación especial en el párrafo XIX del articulo 
20., del Tratado celebrado con los Estados Unidos de Norte 
America, ya que lo que motiva la extradiciói~, no es la clasi- 
ficación del delito, sino sus elementos coiistitutivos.-Fallado 
el 22 de septiembre. 

EXTRANJEROS. 

3292-929-2a-JOSE CASSAB.-El articulo 33 de 
la Constitución General, al conceder al C. Presidente de la 
República, la facultad para hacer abatidoliar el territorio na- 
cional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo 
extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, es tan ter- 
minante, que no se pilesta a interpretación alguna y no es 
admisible qiie este limitada en determinado sentido; pues s i  
se admitiese a l ,  se substituiria el criterio de los Tributiales 
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Federales al del Ejecutivo; y la aplicación que de dicho precepto 
se haga a uii extranjero, no constituye violacidn de garan- 
tías.-Fallado el 5 de marzo. 

AMPARO IMPROCEDENTE. 

53-928-la.-SINFOROSO GOMEZ.--El juicio de 
amparo es improcedente contra el desconocimiento que las auto- 
ridades hagan de un adeudo con los particulares.-Fallado en 
10 de febrero. 

2844-928-3a.-JOSE VALQUEZ.-Si en la demanda 
no se expresan los conceptos por los cuales se consideran 
violados los artlculos de la Constitución General, que en aquélla 
se citan, el amparo es improcedente; ya que al no expresarse 
los motivos por los cuales se considera violatorio de garantías 
el acto que se reclama, no existe base para la controversia 
jurídico constitucional.-Fallado en 1 1 de marzo. 

430C927-1 a,-AYUNTAMIENTO DE 1NDE.-La 
Ley de División Territorial del Estado de Durango, de 16 
de diciembre de 1905, tiene por objeto el señalar los limites de 
los partidos, municipalidades y jefaturas de manzana en que 
se divide el Estado, con el objeto de demarcar los confines 
de los diversos territorios en los que las autoridades adminis- 
trativas ejercen jurisdiccibn. Sus efectos, por tanto, tienen que 
ser esencialmente políticos; sucediendo igual cosa con los 
efectos del Decreto número 153, de 6 de mayo de 1927, que de- 
ter miiia que varios poblados que estaban en la jurisdicción 
de Ind6, quedan comprendidos dentro de la de El Oro. En 
consecuencia, aquel Decreto no puede producir ningún atentado 
a las garantías individuales del Ayuntamiento de Indé. Cierto 
es que este Ayuntamiento es susceptible de tener bienes patri- 
moniales y de reclamar cualquier atentado que contra ellos se 
comenta; pero no se está en ese caso, puesto que el Ayuntamiento 
no es poseedor del territorio en el cual se ejercita su jurisdicción; 
puesto que los terrenos que alli se encuentran, son del patrimonio 
particular de sus habitantes y las porciones susceptibles de ser 
bienes municipales, son de uso común; y al no ser susceptibles 
de apropiación particular, la privación de ellos no puede dar 
origen a violación de garantfa individual. Por lo que hace a los 
impuestos de que se ve privado el Ayuntamiento del Ind6, no 
se trata de reclamar impuestos percibidos y de que se le haya 
despojado, sino de los derechos que alega tener para cobrar, 
percibir y aplicar impuestos en el territorio que sale de SU 

jurisdicción; y el ejercicio de esas facultades constituye un acto 
de soberanía, cuya privacidn no puede dar origen a un atentado 
contra garantia individual. Por todo lo expuesto, el amparo que 
se endei-eza contra el citado Decreto, es impi4ocedente.-Fallado 
en 22 de abril. 

1604-925-1a.MAIZIA MENDEZ GUIJOSA Y 
C0AGS.-La demanda la cndemwon loa quqjosos, contra 
actos del Presidente Municipal de la Municipalidad de Mbxico, 
consistentes en haber mandado derstruir cinco almsnw ubiclPdws 
en el Portal de Santo Domingo; destrwccibn que fbvó ss cabo 
la Comisibrt de Ramm y Momcioa. Ahora bien, m O ~ S O  de 
conctdeiye el amparo, el sfew sería qw la mfmfdsd reqonisar- 
ble ropu~iera las mas  al wtdido que antm twrfan; pero no prrade 

decirse que con la reconstrucción de la obra, se llenara aquel 
fin, porque esta obra no podría ser flsicammte id&tica m la 
anterior. El acto reclamado se ha consumado, pues, de modo 
irreparable. Ade~ahs, el juicio de amparo tienen poz objeto intw 
pretar la ley y procurar que ésta se cumpla, pero no el arreglo 
de los interesa particulares, y es evidente, que la recoristriic- 
cióri de una obra deinolida, por parte de la autoridad, significarás 
la resolución de cuestiones sobre responsabilidad social, EI 
amparo FS, en conseciiencia, improcedente, y debe sobrcseer- 
se.-Fallado el 13 de jiinio. 

1 19-3 1-2a.-FRANCISCO A. SALINAS.-Es impm 
cedente el amparo que endereza el quejoso, como acreedor del 
Banco Nacional de México, coiitra el Decrsto de 30 de agosta 
de 1930, expedido par el Ejecutivo de la Unión, por las 
siguientes razones: 1.-Los ai-ticulos 12 y 13 de aquel Decreto, 
previenen que los ccitificados emitidos por los bancos, deberán 
presentarse al comité Iiquidador, antes del lo. de mayor de 
1930 y que los billetes o certificados provisionales, que no sean 
presentados, prescribirán en favor de la Naci6i1; pero tales 
disposiciones no causan al quejoso un perjuicio real y efectivo, 
mientras prácticamente no se desconozca su crédito. 11.-Dc 
aceptarse que el solo Decreto trae consigo un principio de eje- 
cución, seria dar por probado que el crddito del quejoso es 
legitimo y exigible, y se llegaría al absurdo de que, sin 
forma de juicio, y sin oirse al banco deudor, ni al Gobier- 
no Federal, de concedeme el amparo, el efecto seria tener por no 
aplicable al quejoso, un decreto general, que aGn no se sabe 
en qu6 términos sea aplicado, y que el crédito fuera pagado 
por el banco; tanto más, cuanto que la posible ejecución del 
Decreto, tiene dos aspectos: uno, el de la nueva personalidad 
deudora que ofrece pagar, o sea el Fisco, y que no causa 
perjuicio, porque quien ofrece pagar por otra a un acreedor, 
beneficia a éste, a no ser que las condiciones de pago sean menos 
favorables, lo cual no se ha demostrado en el caso; y el otro 
aspecto, el de qiie se declararan prescritos a favor del Erario, 
los billctes o certificados que 110 se acogieren al Decreto; debieii- 
do tenerse en cueiita, a este respecto, que el posible principio 
de ejecución que trae consigo el artfculo 13, no existe ni antes 
ni después de fenecido el plazo de referencia, ya que la pres- 
cripción es sobre la base de convertirse e1 Estado en deudor, y 
sin que el banco desconozca la legitimidad del cddito del tenedor 
de billetes o certificados; y, en consecuencia, se trata del desco- 
nocimiento, por parte del Estado de una deuda a cargo de un 
particular y a favor de un prirtb!ar, y no es el juicio de amparo 
en el que se hacen exigibles creditos wtre particulares, máxime, 
cuando el particular deudor no ha sido smetido a juicio 
111.- -Porque seria necesaria la declaración exprma del Gobierno 
Federal, de estas prescrito el CMito del quejoso, w n  arreglo 
al artículo 13 ya E~FWIQ, pwa que existkra un acto concrm da. 
ejecuci6n y a0n as[, esto co~tituiria dtsconocirnirui~ de una 
deuda, en vez de un acto de wut~ridai; por lo cual fdta, eai d 
momento de pedirse el amparo, el elcmerrto pwjuicio., qw es 
r~euetsario para el juicio de gmtias.-Fdlado el 8 de junio. 

1466-92$--3a-PEDRO PACI-IECO GAVIT0.-El 
mpw qm~ se mdperigx;w Cantrrr rcl cobw de impai~tor, exiddos 
por a4 & M & b ,  ies iqmcadente% si te  4- qua 
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el causante está al corriente en el pago, o que no se ha causado, 
ya que el artfculo 206 de la Ley de Ingresos Municipales de 
26 de ellelo de 1897, sefisla como contencioso el asunto, y 
que, en ambos supuestos, cl articulo 204 determina que esas 
coritiendsis se dirimirhn ante el juez del fuero común.-Fallado 
el 4 de julio. 

INDUSTRIAS MINERALES. 

1756-927-la.-VICENTE FERRARA,-La Ley de In- 
dustrias Minerales establece, en su artfculo 47, que se confirmarán 
sin costo alguno, los derechos de explotación y exploración de 
las substancias a que la misma se contrae y que se encontra- 
ren en terrenos que hubieren sido contratados antes del lo. de 
mayo de 1917, o los que hubieren sido objeto de trabajos 
de aquella naturaleza; concediendo, en e¡ articulo 20., transitorio, 
el plazo de un dio para presentar la solicitud de confinnaci6n de 
esos derechos; así es que si dentro de ese plazo se presenta la 
solicitud, debe admitirse, aun cuando se haya presentado, por ser 
preferente la primera; y la resolucibn desechmdo esta última, es 
violatoria de garantías.-Fallado en 13 de febrero. 

1 ~ ~ ~ - ~ ~ O - ~ ~ . - C O M P A Ñ I A  MINERA ANEXAS A 
FLORENCIA, S.A.-El articulo lo. del Decreto de 14 de 
Septiembre de 19 16, que determina que es basante para declarar 
la caducidad de un titulo minero, que se paralice la explotación 
por dos meses consecutivos, esta en vigor, puesto que de 
a~uerdo con el articulo 12, transitorio, de la Ley de Industrias 
Minerales, solamente quedaron derogadas las leyes, deci.etos, 
reglamentos y disposiciones vigentes en el ramo de niinas e 
industrias minerales diversas, que se opusieran a dicha ley; 
caso en que iio se encuentra dicho artfculo l o  del Decreto de 
14 de septiembre, puesto que en nada se opone al articulo 170 
dc In Ley que enumera las causas de caducidad; tanto más, 
cuanto que aquel Decreto, por haber sido expedido en la época 
preconstitucional, debe estimarse en vigor, por no haber sido 
derogado ni estar en pugna con la Constitución, puesto que 
está de acuerdo con su artículo 27. Cierto es que el articulo 
46 de la Ley de Industrias Minerales dice que: "No requerirá 
el otorgamiento de nueva concesión para su explotacibn mi- 
nera, el terreno que estd amparado por título expedido de 
acuerdo con la Ley de 25 de noviembre de 1909, o de las que 
le antecedieron, mientras este titiilo no caduque, de acuerdo, 
respectivamente, con las mismas leyes; pero la ejecución de 
los trabajos de explotación, se sujetarii a los reglamentos 
relativos de la presente ley"; pero ese concepto refiere la 
caducidad de los títulos expedidos, de acuerdo con la Ley de 
25 de noviembre de 1909, a lo establecido por esa Ley, o en 
las que le antecedieron, y s61o somete a la ley de que forma 
parte, la ejecución de los trabajos de explotación, entre los 
cuales no esta comprendida la declaración de caducidad de un 
titulo minero, por no haberse explotado la tnina durante dos 
meses consecutivos.-Pallado el 28 de abril, 

INSTITUCIONES DE CREDITO. 

1702--330--3a.-CASA BANCARIA RICO Y CIA.-- 
La Ley General de las Instituciuiies de CrCdito, no faculta a 

la Secretarin de I-Iacienda y Crédito Público, para declarar la 
caducidad de la declaracidn previa que se haga para que 
una casa comercial pueda efectuar operdciones bancarias y 
pueda ser considerada como establecimiento bancario; estando 
s61o facultada dicha Secretaria de Estado, para dictar aquellas 
disposiciones que crea convenientes y necesarias para legalizar 
la situaci6n anormal del establecimiento bancario, si observa 
la falta de los requisitos que debe- llenar; y aun en el caso de 
que, dictadas aquellas medidas la instituciún afectada no lega- 
lice su situación, In Secretaria sólo podrá ordenar que se 
suspenda la ejecucibn de las operaciones cuyo estado sea ilegal, 
y aun proceder a la liquidación del establecimiento, o sujetar 
a &te a la vigilancia de Ia Comisión Nacional Bancaria,-Fa- 
llado el 24 de abril. 

35 1 1-930-2a.-BANCO NACIONAL DE MEXI- 
C0.-El Banco NacionaI de México sostiene que los proce- 
dimientos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
encaminados a aplicar la Ley de 30 de agosto de 1930, son 
violatorios de garantías constitucionnles, por dos motivos en 
general: por las circunstancias en que fue expedida esta Ley 
y por la naturaleza de las disposiciones que contiene. Respecto 
del primer motivo, alega que habiéndose expedido la Ley por 
el Ejecutivo de la Unión, en uso de facultades extraordinarias, 
sin que concurran las circrtnstancias que para el caso establece 
la Constitucibn Gellcral de la República, se infringen los 
principios establecidos en los articulos 41,49,50 y 73, fraccidn 
X, de la Constitución. Como la parte quejosa, en sus alegacjones 
llega a Ia conclusión de que las leyes aplicables al caso, son 
el Decreto de 31 de enero de 1921 y el de 30 de agosto de 
1926, y como estos Decretos fueron expedidos también por el 
Ejecutivo Federal, en uso de facultades extraordinarias, en 
circunstancias iddnticas, debe concluirse que al aceptar el 
Banco, un procedimiento en la promulgación de decretos que 
juzga favorables a sus intereses y cuya aplicación reclama, esa 
aceptación tiene que extenderse a cualquier procedimiento 
posterior, nacido en las mismas circunstancias y, como conse- 
cuencia, debe reputarse consentida la causa de violacihn que 
invoca por este concepto, Respecto del segundo motivo, juzga 
el Banco Nacional de MBxico, que los procedimientos de la 
autoridad son atentatorios, porque el Decreto de 30 de agosto 
de 1930, contiene, en sus considerandos noveno y décimo, y 
en sus artículos lo., 20., 30., 10, 13 y 23, en relacihn con el 
24, conceptos y disposieioncs que sigiiifícari una violación de 
las garantías consignadas en los articulos 14 y 16 coristitucio- 
nales; asimismo, juzga que los artfculos lo., 20., y 30., de 
la citada Ley, adolecen del defecto señalado, porque ordenan 
su clasificaci6n como instituciún de credito, clasificación 
que habia sido hecha ya, de acuerdo con el Decreto de 31 de 
enero de 1921 ; pero wmo esth demostrado en autos, que el 
Barico Nacional de México fue designado, de acuerdo con 
la última ley, como instituci6n de primera categoría, igual a la 
que tenia antes, ningón perjuicio puede alegar con la aplicación 
de tales LirtIculos. 

Juzga la parte quejosa, que la aplicación del artfculo I O  
de la Ley de 30 de agosto de 1930, es atentatoria, porque 
perjudica sil cd i to ,  al privarla del derecho de pagar sus 
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billetes; la priva da las ganancias que podrla obtener por 
transac~iones con sus acreedores, compensaciones, &c.; e in- 
fringe 10s principios que norman la novación subjetiva; pero 
ninguna de estas alegi~cima es admhible. No lo es la primera, 
porque, en primer lugar, no está demostrado que siendo el 
Banco el pagador de los billems, los acreedores resultarían más 
beneficiados, que en el caso de que el Gobierno sea el que 
pague esos créditos, y en segundo lugar, porque aun cuando 
así fuere, el quebranto que sufririan los acreedores, serfa con 
inotivo del cuinpliniiento dc inandarnientos legales, ajenos a 
la voluntad de la Institución. No es admisible la alegación seguri- 
da, porque las ganancias a que se refiere el Banco, son simples 
posibilidades de lucro, que no constituyen derechos adquiridos. 
Tampoco es admisible la tercera objeción, porque la obligación 
de pago contenida en un billete de banco, rio surge de un acto 
contractual, sirio que se deriva de un documento cuyo valor 
fiduciario esta apoyado en la concesión que se dio al Banco 
para emitir bilietes, y en las leyes relativas y, en consecuencia, 
son inaplicables las disposiciones del Código Civil, que rigeri 
los convenios entre particulares; pero suponiendo que se tratase 
de un acto contractual, ni aun así el Banco Nacional de México 
puede oponerse al cambio de deudor, que se opera con la 
aplicación del artículo 10, porque, conforme al artlculo 1609 del 
Código Civil, la novación por substituci611 de un nuevo deudor 
puede efectuarse sin el consen- timiento del primero; y aunque 
no pueda hacerse sin el consentimiento del acreedor, no es el 
Banco, como obligado al cumplimiento de las obligaciones 
que representan esos tftulos, a quien puede corresponder la 
representación del acreedor, ya que sus intereses son opuestos 
a los de este, 

Tampoco puedo impugnar la aplicación del artículo 13, 
porque no siendo ya el Banco Nacional de México, el obligado 
a pagar los billetes de banco, no puede pretender que la 
prescripción de estos billetes se haga a su favor. 

Reputa también la parte quejosa, que la aplicacibn del 
articulo 23 de la Ley de 30 de agosto de 1930, altera el con- 
venio que tiene celebrado con el Gubiel-rio Federal, para el 
pago de obligaciones que el segundo reconoce tener respecto 
del primero, tanto en cuanto al tiempo en que deberán ser 
cuinplidas esas obligaciones, cuanto al monto de las mismas. 
Es indudable que sf se produce la niodificación en cuanto al 
tieinpo, porque, de acuerdo con el artículo citado, la cuenta a 
favor del Banco rio será ya pagadera en el tCrrnino de diez 
afios, a partir del primero de febrero de 1926, como se estipuló, 
sino de acuerdo con la ley tendri5 que expedir el Congreso, en 
virtud de que el Banco rio ha expresado su conformidad para 
alterar los términos de su convenio, con un nuevo pacto con 
el Gobierno, según io previene la ley; pero a pesar de esto, 
no se ha demostrado la procedencia del amparo por este 
concepto, porque la alteraci61i de que se ti-ata, no surgió con la 
proniulgación de la Ley de 30 de agosto de 1930, sino con 
la del Decreto do 25 de enero de 1929, que ordenó la suspensión 
de pagos de toda clas~ de obligaciones de carhcter interior. 
Tzxrnbitil se origina la modificación del convenio, en cuanto 
al monto de la deuda, porque el &rticulo citado, ordena Ia 
compensación entrc cantidadbs que debsn abonarse al Gobisr- 

no, por pago de billetes y cei-tihcados provisionales y mtidiades 
que el Gsbimo paga al Bmco en cmplirnianto de lo mtipw 
lado; pero ata rnodificad6n en cuanto al rno- na pwjandim 
a la Irn8tim~i8r~ qsaejQím psquo m disiahtky6 Eri&r-, m 
virtud de que 1~ caTtti$a& d%minaída, es oompmsiada cm la 
que provime del'valor de los biSl~t~es y certifíicadtx provisio- 
nales, a y o  pago no esta ya el Banw obligado a llevar a cabo; 
y no siendo perjudicial osa rnc>di;Rcacibn, no eo reclmabie en 
la vía de amparo.-Falfndu el l o  de septiembre. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

2 184-928-2a.-LAURO JUAN LAU.-De oonformi- 
dad con el articulo 41 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
cuando los causantes no presentan, oportunamente, 1% rnai~i- 
festaciones o declaraciones que exige el Reglamento, la Junta 
Calificadora debe hacer, de oficio, la calificación correspon- 
diente. En conseciiencia, como para hacer el quejoso el cobra 
del impuesto, no se procedió en la forma debida, sino que la 
Oficina Federal de Hacienda hizo la fijación, y procedió al 
cobro en la vía económico-coactiva, sin facultad legal, infringió 
el citado articulo 41 y relativos, y procede conceder el ampa- 
ro,-Fallado el 6 de agosto., 

4190929-1 a.-ENRIQUE Y MANUEL ALONS0.- 
Conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Regla- 
mento, las resoluciones de la Junta Revisora, con motivo de 
las inconformidades de los causantes, tienen el carácter de defi- 
nitivas y no pueden ser modificadas o revocadas.-Fallado el 
24 de agosto. 

4487-.927--1a,--~0~~~fi1~ TERMINAL "LA IS- 
LETA".-El articulo 87, reformado, del Reglamento del Im- 
puesto sobre la Renta, determina que los causantes podrkn 
pedir revisidn de las resoluciones de las Juntas Calificadoras, 
dentro de los veinte días siguientes a la fecha en que les hayan 
sido ndificadas; de donde resulta que en d referido termino, 
deben incluirse los domingos y dias festivos, puesto que el 
propio articulo no exceptúa expresamente los dias llamados 
iiihtd~iles.-Fallado el 9 de octubre, 

JURADO DE PENAS FISCALES. 

2933---927-la.-YUEN YUEN HERMANOS.- El in- 
ciso (b) de la fraccibn V del articuIo 24 de la Ley de 9 de 
julio de 1924, establece que el Jurado de Penas Fiscales, en 
casos de duda sobre la existencia de los hechos que constitu- 
yen la infracción, resolver6 en conciencia. En consewmcia, 
cuando existen pruebas plenas sobre la infrawih, no p~iede 
resolverse en conciencia.-Fallado en 14 de fkbretro. 

AMPARO C O N T U  IíNA LEY. 

1 2 9 8 - 9 2 ~ 1  ~,'ARL,OS CASTRO WGUBRA.-El 
amprro es UnprocedcnSe contra una ley2 no s&gún &se con- 
sagrada por la jurisprudencia, cuando entrwñai "m p r i n ~ i p i ~  & 
ejecuci6ny', &IID, m& exactamente, ‘inri perjuicio mal2' 0 ''m@ 
ejecucibn woon WIQ el mwndmiento'" sin dhtiqpir @lrePb 
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cipioy', "continuaci6n" y "fin" de ejecucibn; siendo necesario, 
addemh, que el perjuicio sea individual, Pero esos requisitos 
no son bastantes; se requiere, tambiéii, que el acto sea de 
autoridad, o que la ley, si 6sta sólo es la reclamada, entraííe 
en sus preceptos un acto de autoridad, respecto de quien se 
queja, o sea, un acto de imposicilrii o coacción, Este iIiltimo 
requisito no se surte en el Decreto de 4 de enero de 1929, 
que reformó los articulas 18 y 21 del Reglamento de 3 1 de 
diciembre de 1925, para la expedición y amortización de la 
Deuda Pública Agraria, para que sea atacable por la via de 
amparo; ya que es indudable el caracter obligatorio que tiene; 
pero lo es para los funcioriarios que deben cumplirlo y no para 
10s particulares afectados, para quienes constituye un desco- 
riocimiento de modalidades de la obligaciún de pago, o una 
lesión de sus derechos, derivados del contrato contenido en los 
bonos de los que son tenedores; así es que si el Estado elude 
obligaciones pecuniarias contrafdas, no actúa como autoridad, 
sino como contratante moroso y, en consecuencia, el amparo 
no es el medio de restaurar el derecho patrimonial violado, 
cuya existencia, legitimidad, exigibilidad y efectividad, deben 
establecerse en juicio, ante 10s tribunales ordinarios.-Fallado 
el 6 de enero. 

MOLINOS DE NIXTAMAL. 

437-930-3a.-ROBERTO V. TOLEDO.-El Regla- 
mento de Molinos de Nixtamal del Distrito Federal, que prohibe 
se establezca un rnolino a menos de setecientos metros de otros 
ya establecidos, es contrario al articulo 28 de Ia Constitución 
General, en viihid de que este pi.ecepro prohibe toda concen- 
tración, todo acaparamiento, todo monopolio; cosas que dicho 
Reglamento hace, ya que, dentro del radio de acción de 
setccientos metros de referencia, la persona que tienen esta- 
blecido un molino, impide que se establezca otro, asegurando 
el control do la zona.-Fallado el 12 de febrero. 

2305-928-la.-ELECTRA, S.A.-El artículo 40. de 
Ia Ley Reglamentaria del articulo 28 constitucional, determina 
que las sociedades anónimas solamente podrán adquirir, ex- 
plotar o administrar molinos de trigo o njxtamal, cuando sus 
acciones sean nominativas y el número de sus socios, no sea 
inerior de diez. Esa Ley fue publicada en 26 de junio de 1926 
y entró a regir seis meses despuhs. Si dicho articulo trata de 
aplicarse por la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, 
previniendo a una CompaÍíía que desde varios afíos antes de 
la Ley Reglamentaria, ha venido explotaiido molinos que posee, 
que en el termino de sesenta dias proceda a cambiar no menor 
de diez, se aplica retroactivamente el citado articulo, puesto 
que trata de modificar situaciones jurídicas creadas con ante- 
rioridad.-Fallado el 19 de febrero. 

PENSIONES DE RETIRO. 

3050-930-la.-FRANCISCO E. VAZQUE2.- No 
es improcadente el amparo que se endereza contra una reso- 
luci6n de la Secretaria de Hacienda, negmdo una pensión de 
retiro; pues el; A ~ ~ ~ C I J ~ O  82 de la Ley Geileral de Pensiones 
Civiles de Retiro, no establece un recurso legal contra aqueIla 

resolución; sino solamente se refiere a la competencia de los 
jueces de distrito, para conocer de las infracciones de la Ley 
citada, y, en general, de las transgresiones que lleguen a 
ocasionarse con motivo de las pensiones por aquélla señala- 
das.-Fallad en 9 de enero. 

424&930-3a.-JOSE S. ROMERO.-Si e1 Ejecutivo 
de la Unión, en uso de facultades extraordinarias otorgadas 
por el Congreso, y con anterioridad a la Ley de Bensioties de 
1925, otorga una pensi6n vitalicia a un servidor de la Nación, 
ejecuta un acto administrativo, cuyos efectos no pueden ser 
otros que definir una situación de derechos adquiridos respecto 
al pensionado. En consecuencia, si la Secretaria de Hacienda 
acuerda reducir dicha pensión, fundándose en la citada Ley 
de Pensiones, aplica esta última retroactivamente y su reso- 
lución es violatoria del articulo 14 constitucional.-Fallado 
el 6 de julio. 

104ó-93 1-1 a.-FRANCISCO E. VAZQUE2.-El ar- 
tículo lo. de la Ley General de Pensiones de Retiro, determina 
que tienen derecho a percibir la pensibn, los funciunarios que 
lleguen a la edad de 55 años, aíladiendo, la fiaccibn 1 del 
articulo 70., que tienen derecho a pensión, los funcionarios 
que cumplan 55 afios de edad, después de 15 años, por lo 
menos, de trabajo; sin que la Ley haya tomado en cuenta 
únicamente los trabajos prestados después dc su vigencia, 
ya que expresamente se computan los de fSpocas anteriores, en 
la forma prevenida por el articulo 14, Si la Ley exige s61o 15 
años de servicios y 55 de edad para alcanzar la peasibn, con 
mayor razbn ha de existir tal derecho para quien acredita mayor 
edad y m& tiempo de servicios. En el presente caco, está 
comprobado que el quejoso tenía más de 55 aííos de dad, al 
entrar en vigor la Ley, y que prestó servicjos anteriores y 
posteriores a nquélla, por m6s de 15 años. Si, pues, se surten 
los requisitos esenciales establecidos para recibir la pensidn, 
y existen idénticos motivos para otorgarla, a quien ya habia cum- 
plido 55 afíos al comenzar a regir la ley, que a quien los 
cumplió después, es indudable que eti ambos casos debe 
aplicarse la misma disposición, por existir la niisrna razón 
legal.- Fallado el 15 de octubre. 

PETROLEO, CUESTIONES SOBRE. 

301 7-927-3a.-HACIENDA DE SACRAMENTO, 
GEO M, SMITA Y CIA.-La se~itencia que se pronuncia en 
un juicio de garantías, no puede legalmente extender sus efectos 
a caso alguno que no sea el especial sobre el que ha versado 
la queja. 

La nulidad de una escritura de sociedad en nombre colec- 
tivo, a que se refiere el articulo 96 del Código de Comercio, 
por ln omisidn de alguno de los requisitos prescritos por el 
artículo anterior, debe ser declarada a pedimento de cuales- 
quiera de los socios, en el juicio que corresponda, sin que en 
el juicio de amparo pueda controvertirse y decidirse tal cuestión, 
por no ser su objeto. 

Cuando en una oposición a una concesidn petrolifera, 
las partes optan por la vla administrativa, la resolución de la 
Secretaría de Industria es definitiva; pero eso rio quiere decir 
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que contra ella no proceda el amparo; pues la sumisión de las 
partes a la vía administrativa, s61o tiene por efecto la renuncia 
a la vía judicial, a que se refieren los artículos 33 y 35 de la Ley 
del Petróleo, y no a la de la extraordinaria de amparo, si se 
estima que existió violacióil de garantías individuales. 

Si fa Secretaria de Industria otorga una concesión con- 
firmatoria de derechos petrolíferos y desestima la oposición 
de un tercero, estando probado que el solicitante de la conce- 
sión, deriva sus derechos de una cesi6ri hecha por quien no 
tenia ningún derecho sobre el stibsuelo, por haber salido de 
su patrimonio, el dominio de los terrenos en cuestión, y estando 
probado, igualmente, que el opositor tiene el carácter de último 
cesionario legítimo de los derechos de explotación petrolifera, 
la concesión confirmatoria y el haber desestimado la oposicirin, 
infringen los artículos 6", fracción II,24 y 157 del Reglamento 
de la Ley del Petróleo y violan, en perjuicio del opositor, las 
garantías consignadas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
General, No obsta en contrario, la circunstancia de que el soli- 
citante de la concesión impugne el título de propiedad del 
primitivo causante del opositor; pues entretanto no hay una 
decisión judicial inatacable, que lo nulifique, ese título de 
propiedad produce sus efectos jurídicos; sin que esto implique 
resolver las cuestiones que se dice se están ventilando judi- 
cialmente; sino Únicamcnte fijar los efectos jurídicos de una 
escritura prIblica no invalidada ni nulificada por sentencia 
judicial,-Fallado el 10 de enero. 

2 6 8 7 - 9 3 0 - 3 a . 4 0 ~ ~ ~ Ñ 1 ~  PETROLERA COMER- 
CIAL, S.A.-La Compaííla quejosa pidió-a la Secretaría de 
'fhdustria, Comercio y Trabajo, la confirmación de sus derechos, 
respecto del subsuelo de un lote de terreno, y el opositor fundó 
su oposición, en derechos de propiedad que dijo haber adquirido 
en dicho lote, según documentos que no pudo aconipafiar 
originales a su oposición; y el propio opositor, al formular su 
demanda ante el Juez de Distrito, no aleg6 únicamente el medio 
adquisitivo, fundado en el documento a que se ha hecho 
referencia, sino que invocó a su favor la prescripción, Es 
evidente que un opositor está obligado a expolier las causas 
en que funda su oposición, al presentarse ante la autoridad 
administrativa, para tijar los términos de la conticnda; pues, de 
otra manera, la declaración que tienen que hacer las partes, 
sobre la vla que escojan para resolver el conflicto, la adminis- 
trativa o la judicial, teridría que hacerse desde el momento en 
que se presenta el opositor, y no se fijarían los tramites que 
señalan los artículos 25, 32, 33 y 148 del Reglamento de la 
Ley del Petrbleo, para la substanciacián del expediente, que 
tienen por objeto fijar las bases de la controversia. En conse- 
cuencia, si el opositor formuló su oposición, fundada en un 
contrato traslaticio de dominio, no pudo legalmente invocar 
nuevos derechos fundados en prescripción, y I;i autoridad 
responsable que resolvió lo contrario, violó, en perjuicio de la 
quejosa, los artículos 14 y 16 constitucionales,-Falladu el 23 
de julio, 

4672-928-la.-JUAN IGNACIA DE ALBA.- 
Cuando se formula oposici6n contra alguna solicitud de reco- 
nocimiento de derechos petroleros al subsuelo, la S-retarla 
de Industria tiene facultad para hacer el astudio compamtivo 

entre los documentos presentados por el solicitante y por el 
opositor; pero como en el presente caso no existió ap~sición, 
a dicha Dependencia del Ejecutivo, s61o tocaba examinar b s  
documentos exhibidos por el solicitante de recoi~ocimiento de 
derechos; documentos que demuestran, sufícicntcmentq que aqull 
adquirió el tmeno y que celebró contratos con fiiiths de explo- 
tación petrolera, respecto del subsuelo, con anterioridad al 
primero de mayor de 1917; circunstancias que hacen acreedor 
al solicitante, para que se le confirmen sus derechos.- FaIlado 
el 23 de septiembre. 

DERECHOS POLITICOS. 

332-30-2A.-FLORENTMO MONTALVO. El ele- 
mento principal que forma la naturaleza del acto que puede 
ser reclai~iado por la vía da amparo, consiste en la violación 
de garantías individuales. Ahora bien, conforme al articulo 
35 de la Constitucióii General, es una pierrogativa del ciu- 
dadano la de tomar las armas en el Ejército; así es que todo 
cargo en el Ejército de la República, es un empleo que tiene 
que ser servido Únicamente por el ciudadano; de lo cual se 
deduce que el ejercicio de ese empleo, se funda en un derecho 
político y no constituye una garantia individual; en consecuen- 
cia, es impraced~nte el amparo que se endereza contra actos 
del C. Presidente de la República, consistentes en haber dado de 
baja s un miembro del Ejército.-Fallado el 21 de febrero. 

3893-930-1 a.-GUILLERMO RAMIREZ VIELLA.- 
El ejercicio del notariado en el Estado de Sonora, constituye 
una función de orden público. que únicamente pueden ejercer 
las personas a quienes el Ejecutivo otorgue el correspondiente 
nombramiento; y para obtener el nombramiento de notario, se 
requiere reunir ciertos requisitos, que identifican al individuo 
con el ciudadano, y como el derecho de ciudadanía es un 
derecho de carácter polltico y no una garantla del individuo, 
es improcedente el amparo que se endere72 contra un acuerdo 
que deja sin efecto un nombramiento de notario.-Fallado el 
27 de abril. 

QUEJAS. 

208-30-A,-FLQRENTINO CANTU TR$V~O.-  
El efecto de una ejecutoria dictada en un juicio de amparo, es 
restituir las cosas al estado que tenían antes de cometer la 
violacidn constituciona1. En consecuencia, si se concede la pro- 
tección constitucional contra un laudo que declaró que la 
propiedad y posesión de un predio, corresponde a la conu-apaii-te 
del quejoso, y a éste se le concede el ariiparo contra dicho 
laudo, el cual fiie declarado sin efecto en ejecución de la 
ejecutoria, no se viola esta iiltima, si la autoridad contra quhn  
se enderezú el juicio de gaantí~s, se niega a poner al quoj~go 
en posesión del citado predio, si, no con, anterioridad, o* 
encontraba en posesión de tlstc, 1~ ccatrttparte de! primero,- 
Fallado e¡ 19 da enm. 

30-931--A.-R0MWLO C. ROCA.-Si en viiwd da 
una ejecutoria dictada cn un juicio de amparo, b ~utorklmd 
respansable debo devolver al quejoso una suma. de dhm,  y 
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esa cantidad es retenida y embargada por la propia autoridad, 
para hacer efectivas otras responsabilidades penales, diversas 
a las que habían dado lugar al juicio de garantías, esa retención 
y el embargo implican un desobedecimiento a la ejecuto- 
ria.-Fallado el 2 de julio. 

6 5 - 9 3 1 ~ - A L I A N Z A  DE CAMIONEROS DE ME- 
XIC0.-La sentencia que se dictó en el juicio de amparo 
promoyido por el sePior Ildefonso Castro, contra actos del Jefe 
del Departamento de Tráfico, dio al quejoso el derecho de 
obtener, de dicha autoridad, licencia para poner al servicio 
de pasajeros, seis auto-camiones de la línea Roma Piedad. La 
autoridad responsable dio al sefíor Castro la licencia que 
solicitaba, pero la "Alianza de Camioneros de México" pretende 
que dicha autoridad no obró legalmente, porque debió exigir 
a dicho seíior el previo cumplimieiito de los requisitos a que 
se refieren los artículos 40., 60., y 80., del Reglametito de 
Trafico que, con posterioridad, fue puesto en vigor, Ahora 
bien, si los requisitos a que se refieren los citados articulos 
fueren de aquellos que el propietario de camiolies debe llenar 
después de adquirida la licencia, sin duda alguna que habria 
que exigirle su cumplimiento, supuesto que la ejecutoria men- 
cionada sólo le concedió la facultad de obtener el permiso para 
establecer el servicio de esos camiones, pero sin concederle 
una sltl1aci6n distinta a la que tendrán que guardar todos los 
adquirentes de esa clase de peimisos; pero coino tos requi- 
sitos de que sc trata, segiin el concepto bajo el cual son 
considerados por la "Alianza de Camioneros de México", 
tfenden a determinar si es, o no, dc conceder al seflor Castro, 
el permiso para el establecimierito al servicio de pasajeros, de 
seis auto-camiones en la liiiea Roina Piedad, haciendo inde- 
terniinada una cuestidn que ya esta resuelta definitivamente, 
exigir su cumplimiento equivaldría a desconocer el fallo de 
que se ha hablado.-Fallad el 15 de octubre, 

47-93 1-AcJUNTA CENTRAL DE CONCILIA- 
CION Y ARBITRAJE Y C0AGRAVIADA.-En la ejecutoria 
que pronunció esta Suprema Corte de Justicia de la Nacion, 
se concedió el amparo al seííor Luis Fernández Campos, contra 
IR resolucidn que pronunció la Junta de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal, desediando la tercería excluyente de domi- 
nio, que promovió con motivo de haberle sido embargada la 
finca denominada "Santa Cruz y Anexas". El seííor Fernández 
Campos ocurrió ante el Juez Cuarto de Distrito del Distrito 
Federal, quejándose de que, a pesar dc lo resuelto por la Corte, 
la Junta había cúntiniiado los procedimientos de ejecuci6n y 
había mandado rematar 10s semovientes. La Junta inforrn6 que 
el embargo de los sernovientos fue posterior al embargo de la 
Hacienda y no estaba comprendido en el acto que en el amparo 
reclainb el quejoso. De las copias certificadas que obran en 
autos, aparece que la embargante de la finca, desde un principio, 
o sea, antes de proniinciarse la resolución recurrida en amparo, 
solicitó el embargo de la Hacienda, con sus semovielites, llenos, 
etc., y en esos terminas se mandó practicar la ejecución, y que 
el interventur nombrado, desde que se Iiizo cargo de su puesto, 
entró en posesión de la finca y también de los semovientes, 
pcrfeccion8ndose, desde entonces, el secuestro; y si en el acta 
del primer embargo no se especificaron expresamente, sólo 

fue una omisibn del ejecutor; as1 es que la diligencia en que 
se subsanó esa omisión, haciéndose los inventarias, no debe con- 
siderarse como la en que se practic6 el embargo, sino la en 
que entró en posesión de los bienes el depositario; y, en 
consecuencia, habiéndose concedido el amparo contra la reso- 
lucidn que desecó la tercería, y comprendiendo esta última los 
semovientes, los efectos de la ejecutoria sí abarcan el embargo 
de los propios semovientes; y al haberse ordenado el reinate 
de aquéllos, no se cumplió, en sus términos, lo resuelto por 
la Justicia Federal.-Fallado el 27 de octubre, 

2606-928-la.-NEW ENGLAND FUEL OIL COM- 
PANY,-El articulo 14 de la Constitución General, determina, 
en su pdrmfo primero, que a ninguna ley se Ie dará efecto 
retroactivo, en perjuicio de persona alguna; en consecuencia, 
cuando se alegue la violación de ese precepto constitucional, 
por aplicación retroactiva de una ley, deber6 demostrarse, en 
primer lugar, cl derecho que el quejoso disfrutaba coi-tfor~ne a 
la ley anterior, y en segundo, que fue despojado de ese derecho, 
por la aplicación de la nueva ley, precisando las disposiciones 
legales respectivas; ya que, sin la privacidn de un' derecho, no 
puede existir el "perjuicio", que como requisito esencial, exige 
el citado articulo 14, para prohibir la aplicación retroactiva de 
la ley.-Fallado el 26 de mayo. 

RECURSOS ORDINARIOS EN EL ORDEN 
ADMINISTRATIVO. 

586-93 1-&t.-ADRIAN LAZOS.-No es iniproce- 
dente el amparo que se endereza contra una resolución del 
Jurado de Infracciones Fiscales, en viitud de haberse agotado 
el recurso ordinario que establece la ley de la materia; y no 
está, en consecuencia, obligada la parte quejosa a ocurrir al 
juicio de oposición a que se refieren los artículos 57 y 60 de 
la Ley Orghnica de la Tesoreria de la Federaci6n.-Fallado el 
28 da mayo. 

TRABAJO. 

22 1 1-929-1 a--FERROCARRII1ES NACIONALES 
DE MEXIC0.-No teniendo el Reglameilto para Empleados 
de los Ferrocarriles Nacionales de M6xic0, el carbcter de ley, 
sus prevenciones deben entenderse como las de un contrato 
celebrado entre las partes; en consecuencia, si no es exhi- 
bido como prueba, las Juntas de Conciliación y Arbitraje no 
pueden tomarlo en consideración en sus laudos.-Fallada el 
3 1 de enero. 

295 1-929-la.-FERROCARRILES NACIONALES 
DE MEXIC0.-Desde el momento en que cesó la intervención 
del Gobierno en la Empresa de los Ferrocarriles Nacionales, 
el Reglamento de Trabajo para los empleados de aquPllles, pas6 
a la categorja de contrato de trabajo, de acuerdo coii el articulo 
20., transitorio, del mismo; en consecuencia, cuando se invoca 
por alguna de las partes, debe probarse su existencia.-Fallado 
el 2 de febrero. 

2960-929-1 s.-FERROCARRILES NACIONALES 
DE MEXIC0.-Los laudos de las Juntas Federales de Conci- 
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liación y Arbitraje, no admiten ningún recurso, conforme al 
artículo 82 del Reglamento. En coiisecuencia, si se interpone 
contra uno de los laudos el recurso de aclaración, y con el 
pretexto de enmendar errores gramaticales, se pronuncia nueva 
resolución, imponiendo mayores obligacioiies que las que 
iriipuso el laudo rccurrido, se violan los articulos 14 y 16 
constitucionales.-Fallado el 6 de febrero. 

853-929-la.-FERROCARRILES NACIONALES 
DE MEXIC0.-Bs improcedente el amparo contra el laudo 
que pronuncia una Junta Federal de Conciliación y Arbitra- 
je, condenando a que se reinstale a un obrero y a pagarle tres 
meses de sueldo, cuando, por inconformidad de la parte de- 
mandada, se dicte un nuevo laudo, condenando a pagar deter- 
minada cantidad por indemriización constituciorial y por el 
tiempo que perdió el obrero con motivo de su ieclainación; 
ya que el primer laudo quedó sin efecto, en virtud del segundo, 
cesando los efectos del acto reclamado-Callado el 9 de 
febrero. 

866-929-2a.-JUAN JACKS C0VARRUBIAS.- 
Para que un empleado de los Ferrocarriles Nacionales tenga 
derecho a indemnizaci6n, conformc a los artículos 115 y 159 del 
Reglamento respectivo, es condici6n esencial que se trate de 
un acontecimiento imprevisto y repentino, producido con mo- 
tivo del trabajo y en ejercicio de Bste; y, en consecuencia, si 
un empleado es muerto de un tiro, por un desconocido, al estar 
desempeñando sus labores, no se trata de un riesgo profesional, 
puesto que no sufrió ningún accidente de trabajo, con motivo 
del misino, y relacionado diizctamcnte con él o con sus riesgos 
propios.-Fallado el 27 de febrero. 

2941-930-2a.-MANUEL Y JUAN R. 0TEIZA.-El 
articulo 169 de la Ley del Trabajo del Estado de Oaxaca, 
determina que la Junta de Conciliación y Arbitraje estará 
integrada por un reprcsentante de los patronos, por otro de los 
obreros, en cada industria, y por un representante del Gobierno; 
y el articulo 3 16 previene que los fallos se dictarán por mayoría 
de votos; así s que si en la tramitación de un expediente, y al 
pronunciarse el .Fallo, la Junta s610 está integrada por los 
representantes de los trabajadores y el Gobierno, aquel laudo 
es violatorio del artículo 16 constitucional, porque no proce- 
de de autoridad competente. ni funda ni motiva la causa legal de 
procedimiento.-Fallado el 16 de marzo. 

2 7 3 2 - 9 2 8 - 2 a . - ~ ~ ~ ~ ~ Ñ i ~  MEXICANA DE PE- 
TROLEQ "EL AGUILA", S.A.-El articulo 163 de la Ley del 
Trabajo del Estado de Veracruz, en consonancia con la fracción 
XX del artículo 123 constitucional, sujeta las diferencias o 
conflictos entre el capital y el trabajo, a la decisión de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje; siendo un conflicto de esa natu- 
raleza, el derivado de una queja relativa a que una empresa 
fija salarios diferentes a trabajadores que desempefian o1 mismo 
trabajo. En consecuencia, el haber impuesto el Presidente 
Municipal de Minatitlbn, que no forniw parre de la Junta de Con- 
ciliación y Arbitraje, una multa a la Compeifíía Mexicana de 
Petróleo "El Aguila", S.A., fÚnd&doso en que habla infringido 
el articulo 112 de la citada Ley dsl Trabajo, por eatabtecer 
sueldos, diferentes, careció de competen~ia wnstitucional y 
vio16 los a~ticulos 14 y 16 da la Constitución Qjeriaml, puf%@ 

que, en el fondo, conoció y dirimió una cuestibn en. materia 
de trabajo, que sólo corresponde a las Juntas de Concilia- 
ción.-Fallado el 16 de marzo. 

1935-930-?&-MANUEL ANDA Y SILICEO. TES- 
TAMENTARIA,-% eii una demanda de amparo se afirma 
que en un laudo pronunciado por una junta de conciliación, 
se alteró dolosamente la fecha en que se dict6, y asi sc da 
por comprobado en la senteiicia del juez de distrito, esa 
consideración carece de fuerza legal; pues constituye la 
declaración de que se coinetia un delito; declaración que 
corresponde a las autoridades del orden penal.-Fallado e1 18 
de marzo. 

3322-929-3a.-CARLOS VALDEZ Y CQAGRA- 
VIAD0S.-Es inexacto que la fracción XXI del artlculo 123 
constitucional, sólo es aplicable cuando cl patrono tiene el carác- 
ter de demandado, en la parte que determina que si el patrono 
se niega a aceptar el laudo de la junta, se dará por termina- 
do el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al 
obrero, con el importe de tres meses de trabajo, adenlhs de 
la responsabilidad que resulte del conflicto; pues en ese pre- 
cepto legal no existe una sola palabra que así lo indique; y 
entrando al terreno de las interpretaciones, no se ve por qué 
podria aplicarse al patrono demandado y no al patrono actor, 
estando protegidos los derechos de los obreros en ambos 
casos, puesto que, además de la indemnización de tres meses, 
el patrono debe ser condenado al pago de las responsabilidades 
que le resulten del conflicto, las cuales, para que puedan 
considerarse como una verdadera indemnizacibn de los daííos 
y perjuicios sufridos por el obrero, seguramente que no podrán 
ser menores, por regla general, que las que tendría el patrono, 
en caso de que el contrato de trabajo hubiera seguido cum- 
pliéndose. 

Ea fracción XXII del artículo 123 constitucional no es 
aplicable al caso en que la junta dicta un laudo, declarando 
quc no se autoriza al patrono actor, a separar a los trabajadores 
de su empleo, ya que el caso que resolvió no fue el de separaci6n 
injustificada del obrero.-Fallado el 19 de mamo. 

266 1-928-2a.-GABINQ TERRAZAS.-Estable- 
ciendo la fracci6n 1 clel artículo 123 constitucional, que la 
duración de la jornada máxima serh de ocho horas, y la fracción 
XXVII, que sertín condiciones nulas y no obligaran a las 
contrayentes, aunque se expreseli en e1 contrato, entre otras, 
las que estipulen una jornada inhuiiiana, por lo notoriamente 
excesiva, dada la índole del trabajo, es indudable que es nula 
la condición de un contrato de trabajo, relativa a que las labores 
duraran veinte o veintiuna horas, por ser una jornada inhumaria, 
por notririameiite excesiva. Sirando, pues, insubsistm* esa 
condición, el contrato queda f irni~ on cuanto a que el trabajador 
estar4 obligado a trabajar la jornada rn$utima de ocho how, 
por al sueldo que percibía; q l i h d o ,  por tanto, obligado o1 pm- 
no, a cubrirle el sztIario correspondiente, en el tiempo que 
desempeño laboras m@ttor&%rE&, ya que tty ibgiw y jwfdlco 
que el trabajador bebis percibir el importe de esas IzlbW, no 
ampmdas por contrato alpno; pasto que, dc tadw mdos, 
fuafon dwmpfisrda a banefieio del p m n o  y que a todo 
mbje d#b& mnwponda ma munerwib, dtt merde wn 
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el articulo 80, de la Constitucióti General,-Fallado el 24 de 
marzo. 

1325-930-la.-FERROCARRILES NACIONALES 
DE MEXlC0,-Para que un empleado de los Ferrocarriles 
Nacionales tenga derecho a indeinnización, conforme a lo 
dispuesto por los articulos 115 y 159 del Reglamento respec- 
tivo, se requieiz que se trate de un verdadero accidente, 
producido con motivo del trabajo y en ejercicio de éste. En can- 
secuencia, los citados articulas no tendrán aplicación cuando 
la muerte del obrero haya sido consecuencia de un disparo de 
arma de fkego, cuyos móviles hayan sido, presuntivamente, la 
venganza de un enemigo personal del occiso: puesto que no 
existe afinidad alguna entre el trabajo desempeñado y la causa 
de muerte,-Fallado el 26 de marzo. 

4194-927-2a.-HUASTECA PETROLEUM COM- 
PANY.-Conforrne a los artículos 184 y 186 de la Ley del 
Trabajo del Estado de Veracruz, el procedimiento ante las 
juntas municipales de conciliacidn y arbitraje, debe comprender 
dos períodos: el de investigacilin y el de conciliaciún; debiendo, 
en este hltimo, citarse a una junta, en la cual se exhortar& a 
las partes a que se resuelva el coriflicto, mediante avenimiento; 
y si se pronuncia laudo, sin haberse celebrado dicha junta, se 
violan las leyes del procediniiento que afectan sus partes 
substancia1cs.-Fallado el 1 S de abril. 

64-929-1 a,-CRISOSTOMO ALVARADO.-Son 
nulas las renuncias a los derechos consagrados por el articulo 
123 constitucional; sin que ese precepto legal exija que las 
estipulacioties contrarias a los derechos del obrero, consten 
precisamente en cl contrato de trabajo, para que estén afectadas 
de nulidad,-Fallado el 20 de abril. 

1 164-930-2aEDUARDO L. VILLAFUERTE.- 
Las juntas de conciliaciún y arbitraje fueron establecidas con 
el objeto de resolver las dificultades que surjan entre patronos 
y obreros; no constituyen un tribunal de derecho, fallan con- 
forme a su conciencia; asi es que tales juntas no están capa- 
citadas para resolver cuestiones en las que es indispensable 
aplicar las leyes que rigen los contratos de donde emana el con- 
flicto; y son incompetentes para conocer de tales cuestiones, 
como sucede con el contrato de comisión mercantil, que no 
es un contrato de trabajo y está regido por las prevenciones 
del Código de Comercio.-Fallado el 13 de maya. 

291 1-928-2a.-ORDEN DE MAQUlNlSTAS Y FO- 
GONEROS DE LOCOMOTORAS.-Las juntas de concilja- 
ci6n y arbitraje son soberanas para apreciar, en coriciencia, 
las pruebas rendidas; pero esa soberanía no puede llegar hasta 
desconocer o negar la existencia de las pruebas aducidas, ni a 
variar ni contradecir los hechos constantes en el juicio donde 
dictan su laudo. En consecuencia, si una junta se funda para 
condenar al actor, en que este último no rindió prueba al- 
guna y ese Iiecho es falso, el laudo es violatorio de garantias 
y debe concederse el amparo, para el efecto de que se dicte 
nuevo laudo, aceptando las pruebas rendidas por el actor, sin 
perjuicio de que en el mismo laudo, se aprecien esas pruebas 
en conciancia.-Fallado el 23 de mayo. 

287-93 1-la.-JOSEFA SAENZ VIUDA DE SO- 
LORZAN0.-La facultad que tienen las juntas de canciliaci6n 

y arbitraje, de aprcciar las pruebas en conciencia, tiene coirio 
fund~mento qiic son tribunales de hecho y de equidad, y que 
por su contacto directo con las partes, las juntan pueden 
forinarse una convicción intima sobre el caso; pero si la ley 
respectiva faculta al Gobernador de un Estado para conocer 
en revjsióti de los laudos, ese funcionario no tiene la misma 
facultad para apreciar las pruebas, por no haberlas recibido 
tl misino, y no puede aplicar su propio criterio para formar 
su convicción y resolver la controversia.-Fallado el 28 de 
mayo. 

2453-930-3a.-MODESTA QUINTANAR VIUDA 
DE BASURT0.-En los laudos que dictan las junta de con- 
ciliación y arbitraje, no es necesario que se estudien minuciosa 
y detalladamente, todas las pruebas rendidas; bastando con que 
la junta haya tenido en su hninio, las pruebas, y haya estimado 
el valor que a su juicio debe dárseles. 

Conforme a los articulos 302 y 308 de la Ley Regla- 
mentaria del artículo 123 constitucional, que rige en el Estado 
de Hidalgo, las excepciones s61o pueden oponerse al contestar 
la demanda; y ninguno de los articulos de esa ley faculta a las 
juntas de conciliación para ocuparse en el fallo, de excepciones 
no opuestas oportunamente.-Fallado el 12 de junio. 

734-930-1 a.-FERROCARRILES NACIONALES 
DE h4EXICO.-El sentido natural del artículo 179 del Regla- 
mento para Enipleados de los Ferrocarriles Nacionales de 
México y Anexos, indica que no se refiere a que ei tiempo 
de servicios sea continuo, para tener derecho a la jubilación, 
puesto que ese tiempo se computarii, "sumando el que se haya 
trabajado en los distintos Ferrocarriles que forman el sistema, 
que se denominó Líneas Nacionales de México; el tiempo que 
controlaron los Ferrocarriles las administraciones de los dis- 
tintos gobiernos, hasta la fecha, y cl que se tenga en la 
adtninistraciún que lleva el titulo de Ferrocarriles Nacionales 
de México y Anexos, o cualquier otro título con que se les de- 
fina en el futura; esto, aun cuando no haya sido con- tinuado 
en un mismo Departamei~to"; de donde se deduce que si no es 
necesario que el servicio se haya prestado de manea continua 
en un mismo departamento dc los Ferrocarriles, con mayor 
raz6n no se necesita ese requisito cuando los servicios se han 
prestado en los distintos Ferrocarriles a que se refiere el articulo 
citado.-Fallado el 15 de agosto. 

1509-930-1 a,-FERROCARRILES NACIONALES 
DE MEXIC0.-La embriaguez en el servicio, causa de sepa- 
ración de un empleado de los Ferrocarriles Nacionales de 
México, prevista por el inciso (c), del articulo 33 del Regla- 
mento para Einpleado de los Ferrocarriles, no puede conside- 
rarse una falta que amerite una de las disciplinas establecidas 
por el Sistema Srown, adoptado por el Reglamento; Y, en 
consecuencia, no es aplicable el caso, el articulo i 80 del mismo 
Reglanlento, que previene que cn caso de que algún empleado, 
pr6xirno a cumplir el tiempo de servicios requerido para su 
jubilacidn, cometa alguna falta que no sea infamante, o no se 
considere como delito, se tomarán en cuenta su antigüedad y 
buenos servicios, a fin de disciplinarlo, sin lesionar sus derechos 
de jubilación, ni relajar el principio de disciplina: y al haberse 
fundado en el citado articulo 180, la Junta Federal de Conci- 
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liación y Arbitraje, para no considerar justificada la separación 
de Floreiicio Gondlez, violó, en perjuicio de la parte quejosa, 
el artículo 14 constitucional.-Fallado cl 26 de agosto. 

175 1-93 1-2a.-ELENA ITUARTE VIUDA DE LA 
0RTA.-La facultad que el articulo 95 del Reglamento de las 
juntas de conciliacibn y arbitraje del Distrito Federal, confiere 
a esas juntas, de ravisar cle oficio, los actos del ejecutor, no 
implica que un tercero afectado por tales actos, no deba 
reclamarlos de la manera que establece el articulo 96.-Fallado 
el 9 de septiembre. 

1783-930-1 a*-FERROCARRILES NACIONALES 
DE MEXIC0.-La parte quejosa aleg6 que la Junta de 
Conciliación que comenzó a la Empresa a restituir a Severia- 
no Ramírez en su empleo, no interpretó debidamente el articulo 
11, fracción 111, del Reglamento para Empleados de los Ferro- 
carriles, que previene que para ingresar o reingresar al servicio, 
debe gozarse de buena salud. Ahora bien, como Rairiírez no 
trataba de ingresar al servicio, sino que prestaba sus servicios 
cuando fue separado de la Empresa, la Junta no dejó de aplicar 
el citado articulo.-Fallado el 12 de septiembre. 

597-93 1-33.-FRANCISCA POVEDA VIUDA DE 
ZET1NA.-Abrogado el Código de Trabajo del Estado de 
Yucathn, por el Decreto de Reformas Constitucionales,. de 3 1 
de agosto de 1929, que federalizó todo lo relativo al trabajo, 
no le era permitido a la Junta de Conciliación y Arbitraje dc 
diclio Estado, aplicar supletoriainente las disposiciones del 
Código Civil local, sobre prescripción, y por consiguiente, 
el ciudadano Juez de Distrito, al haber aplicado esas disposi- 
ciones para conceder el amparo, lo hizo indebidamente.- 
Fallado el 18 de septiembre. 

1677-930-3a.-EFREN M. VELASC0.-La estipu- 
lación hecha en un contrato de trabajo, sobre que será causa 
jbstificada para separar a un obrero de su trabajo, la circuns- 
tancia de que aquél deje de pertenecer a una sociedad. carece 
de todo valor legal, porque ataca principios constitucionales 
expresamente establecidos; pues, en primer lugar, produce la 
infracción del articulo 50. constitucional, puesto que se me- 
noscaba la libertad del obrero, desde el momento en que, al 
despedirlo por la causa dicha, se le priva de seguir ejerciendo 
actividades que son extrafía a las que supone ser miembro de 
un sindicato; y con al cumplimiento de dicha cláusula, se in- 
fringe, igualmente, el ciindo articulo 50, constitucional, parque 
indebidamente se obliga al obrero a renunciar al derecho cons- 
titucional, conforme al cual pucde exigir la indemnización de 
tres meses de sueldo, por ser separado injustificadamente 
de su empleo, ya que el hecho de no pertenecer al sindicato, no 
puede constituir una causa justificada de separación, según se 
ha dicho. Además, el a~tículo 123 constitucional, fracción XVII, 
incisos (g) y (b), previene que sei-hn condiciones nulas, aunque 
se expresen en el cotltrato, las que constituyan renuncia hecha 
por el obrero, de las indemnizaciones a que tenga derecho por 
ser despedido; y aunque en la c1tiu:usula de que antes se hab16, 
no se hizo, en el presente caso, una renuncia expresamente, no 
a otra cosa equivale sehiar como causa do separacih justifi- 
cada, una que no lo puede ser, priv&dole de la indemnización 
a que tiene derecho,-Fallado el S & octubre. 

TERCEROS EXTRAÑOS. 

158-93 1-2a.-JOSE ALBINO Y SALVADOR MEN- 
DOZA.-Si una resolución presidencial, modificando la pro- 
visional, declara que procede la dotación, pero que deben 
quedar excluidas de ella determinadas fincas, y, con posterio- 
ridad, el pueblo dotado promueve un juicio ordinario contra 
el ciudadano Presidente de la RepObIica y el Presidente de la 
Comisión Nacional Agraria, alegando que indebidamente se 
habían excluido de la dotación, las referidas propiedades, y el 
juez a que pronuncia sentencia, declarando que la parte actora 
probó su acción y que la parte demanda debía pronunciar 
nueva resolución en el expediente agrario, y los propietarios 
de los predios que habían sido excluidos, promovieron un 
amparo contra dicha sentencia, es indudable que el juicio de 
garantías no es improcedente; puesto que con la resolución 
presidencial, los promoventes del amparo habían adquirido, el 
derecho de que no se les afectaran sus propiedades; y el de 
que Bstas, que habían sido ocupadas por la posesión provisional, 
le fueran devueltas al ejecutar la resolución presidencial; y si 
en cumplimiento de la sentencia condenatoria, el ciudadario 
Presidente de la República debía pronunciar nueva resolución, 
afectando las propiedades de los quejosos en el amparo, estos 
últimos son despojados de sus derechos, con la ejecución de 
la propia sentencia, causándoles un perjuicio; y comose despojo 
fue con motivo de un procedimiento en el cual no fúeron oídos, 
es violatorio del artículo 14 constitucional y debe concederse 
el amparo.-Fallado el 22 de mayo. 

TITULOS PROFESIONALES. 

2380-926-3a.-ENRIQUE EL0RREAGA.-Para 
que surtan efectos en un Estado, los títulos profcsiotiales 
expedidos en otro, se requiere que la expedicibn se haya hecho 
con sujeción a las leyes de la Entidad Federntiva en la cual 
se expidieron los títulos; y si en otro Estado se inscribe un 
titulo en el Registro de Titulos Profesionales, ese registm 6610 
produce el efecto de que se pueda ejercer la profesi6n en ese 
Estado; pero no de que surta efectos en otra Entidad Federa- 
tiva.-Fallado el 6 de junio. 

643-93 1-1 a.-OSCAR FILEMON GONZALE2.- 
La Icgi4nturzi dd Estadri de Ptichla, haciendo liso de la faciiltad 
que le confiere el ai-ticulo 40. de la Constituciún General de 
la Replrblica, expidió la Ley de 14 de abril de 1919, que 
previene. en su articulo lo., que en el Estado de Puebla se nece- 
sita tftulo para ejercer, entre otras profesiones, la de médico, 
y dispone, en el articulo 20., que los títulos serán expedidos 
por e1 Gobernador, previa comprobación de que el aspirante 
fue examinado y aprobado en todas las materias que, para cada 
carrera, cxigo la ley de Educacidn Pública, y que, en esa virtud, 
ninguna corporación, sociedad o escuela podrá expedir títulos 
para ejercer las profesiones mencionadas en el artículo anterior, 
y que los que tispidieren serán nulos. Ahora bien, como el 
titulo de m6dico que expidió a favor del quejoso, la Escuela 
Libre de Hommpatirt de la ciudad de Puebla, tiene fecha de 
19 de diciembn de 1929, carece de todo valor legal, de acucrdo 
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con el citado Decreto, y por ser posterior a su vigencia.-Fa- 
llado el 22 de octubre. 

VARIOS. 

3993-926-1 8.-EMILIO LOPEZ GUERRERO.- 
Cuando se celebra un contrato de arrendamiento respecto de 
un departamento de un edificio, fijándose detenninada renta, 
y con posterioridad se celebra otro contrato, en el cual se es- 
tipula que por los servicios geiierales de agua, luz energía 
eldctrica, servidumbre y limpieza de las cosas de uso común 
del edificio, el arrendatario deber& pagar otra cantidad. ade- 
rn6s de la renta, existe una verdadera novación del contrato, 
y la nueva cantidad estipulada forma parte de la renta. En 
consecuencia, si en un procedimiento econórnico-coactivo, se 
mandan embargar las rentas, el embargo se puede extender a 
la sumas que el arrendatario se comprometió a pagar por los 
servicios generales de que antcs se habl6.-Fallado el 26 de 
febrero. 

41365-927-3a.-MARIA A. VIUDA DE CASO.- 
Los articulos 521 y SS2 del Reglamento de Construcciones de 
la ciudad de Mdxico, facultan a la Dirección de Obras Públicas, 
en caso de que los propietarios de inmuebles no hagan las 
reparaciones que requieran sus propiedades, para llevar a cabo, 
a costa del desobediente, las reparaciones ordenadas: pero no 
facultan a la autoridad municipal a imponer multa por dicha 
desobediencia.-Fallado el 6 de junio. 

572--977-la.-THE COLORADO RIVER SONORA 
LAND COMPANY.-Las nulidades que pueden afectar a los 
contratos, son de dos clases: nulidades absolutas, llamadas 
también inexistentes, y nulidades rclñtivas, que hacen anulables 
los coiitriitos. En el primer caso, el Ejecutivo de la NaciOil, y 
obrando como autoridad, esta autorizado para decretar por sí 
ante sí, la nulidad de un contrato que haya celebrado con un par- 
ticular, puesto que el contrato nunca ha existido legalniente; 
pero no lo está en el segundo caso, ya que, por existir el 
coiifrato, mientras no sea declarado nulo, es a la autoridad 
,judicial a quien corresponde establecer lo niilidad. En el pre- 
sente caso, sc reclama el acrierda dictado por el ciudadano 
Presidente de la República, declarando la nulidad de la 
concesilin otorgada a la Comparlia quejosa, para fraccionar 
y coloiiiziir Jctcriiiinad,i cst~t\siriii cic rcrrciios tiucioiiales; 1 
coino la declaración de nulidad se funda en que el contrato 
se celebró contra el tenor de las Leyes de 18 de diciembre de 
1909, 15 de diciembre de 1883 y 26 dc iiiarzo de 1884, Leyes 
que son de derectio público, es inconcuso que se trata de un 
contrato inexistente y que, de existir realmente las causas 
que fundaron el acuerdo reclamado, habria qiie concluir que 
si estl faciiltadu el Priiner Mandatario de la Nacidn, para 
declarar la nulidad. Las citadas causas fueron: que se celebró 
el contrato estando en suspenso, por Decreto de 18 de diciembre 
de 1909, la aplicación de las Leyes de 15 de diciembre de 
1883 y 26 de maixo de 1884, prohibiendo el Ejecutivo la 
enajenacidn de terrenos nacionales, cuyos deslindes no se 
hubieran rectificado. Ahora bien. coino de autos consta que el 
Ingeniero nombrado por la Secrctariü de Agriculturii 1 IGciiiicii- 

to, presentó a esa Secretaría, el informe del deslitide que habia 
llevado a cabo, dc los terrenos relativos, debe concluirse que 
no existió la causa de nulidad que se alega por el Ejecutivo 
Fedeml, y por tanto. el acto reclamado no está fundado ni 
motivado y debe concederse el amparo.-Fallado el 6 de junio. 

4250-927-la.-JACINTO VITE Y COAGRAVIA- 
DOS.-EI artículo 17 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Tatnaulipas, que impone el ocho por ciento sobre el valor 
de la renta mensual del predio, y el ocho por ciento sobre la 
renta mensual, a los arrendatarios, subarrendatarios, etc., de 
predios en que existan fincas o construcciones hechas por 
cuenta de los arrendatarios u otra persona que no sea el 
propietario o arrendador del predio, no es aplicable tratandose 
de construcciones que se encuentran dentro de la zona federal 
el Kio Pánuco, porque esa zona pertenece a la Nación y porque 
las leyes dictadas en un Estado, no pueden regir sino dentro 
del territorio del mismo.-Fallado el 8 de junio. 

838-93 1-?a.-CERVECERIA DEL PACIFICO.-El 
giro coiiiercial de la Coinpaiiía quejosa. o permuta de productos 
forestales; en consecucncia. la adquisición que hizo de cierto 
nimero de metros cúbicos de leña, para el consumo de su 
industria, no constituye un acto de comercio, conforme a los 
artfculos 75, fi-accion I ,  y 76 del Código deTomercio, y al 
hacer dicha compra, sin exigir los docunlentos que comprue- 
ben que dicho producto estaba amparado por la documentación 
legal correspondiente, infringió el articulo 79, bis., del Regla- 
mento Forestal, que previene que "Los que comercien con 
productos forestales, deberdn, bajo sil responsabilidad, cercio- 
rarse de que los productos que adjudican, han sido amparados 
por la documentación legal correspondiente.-Fallado el lo. 
de asnsto. 

2 193-929-2a.-JOSE C. GARC1A.-La obIigación 
de llevar el Iibro de almacdn y ventas, establecida por el articulo 
I 1 de la Ley de Alcoholes, de 16 de enero de 1927, en relación 
con el Rqlatiiciito de la niisma fecha, y con la Cjrcular número 
9-69, expedida por la Secretaría de Hacienda, en 6 de septiem- 
bre de 1927, no se impone sólo a los comerciantes que efectGan 
ventas tnayores de quinientos pesos, sino tainbien a los que 
espenden alcohol por botella cerrada.-Fallado el 28 de agosto. 

37 12-930-la.-BIORKLUND Y JORANSS0N.-El 
artlculo 1" del Decreto de 3 de enero de 1927, no reconoce la 
validci. dc los crdditbs piisisos dc 1a NnciCii, contraidos en 
la época del Gener;fl Victoriano Huerta; únicaniente ordena 
que se cierren las cuentas de esa época; operación que s610 
tiene por objeto dctcitiiinar el saldo de cada cuenta; ni nin- 
g~iiio de los articulos del ciiüdo D e c ~ t o  reconoce, tampoco, 
la validez de los creditos de que se trata, En consecuencia, 
quedan definitivamente saldadas y deben cancelarse, como 
expresamente lo previene la fracción IV  del articulo 30., del 
Reglamento de la Ley de 13 de enero.-Fallado el 28 de 
agosto. 

6 2 1 9 3  1-3a.-JQSEFINA FLORES VIUDA DE 
QUEVEDO.-Conforme al inciso (c), párrafo 11, del Capitulo 
"Pagas de Defunción", del Apéndice número 1, del Reglamento 
de la Ley Orghnica de la Contraloria, para tener derecho a las 
pagas de detiinción, no solatnente se necesita haber convivido 
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bajo el misnio techo, con el enipleado fallecido, sino, princi- 
palmente, tener el carácter de cónyuge supérstite; sin que este 
carácter pueda comprobarse con uil acta de matrimonio de fecha 
posterior a la de otra acta, en la cual conste el mismo acto 
celebrado con otra persona, sin que el acta del primer matri- 
monio se encuentre anulada por el Juez del Registro Civil; 
pues darle valor al segundo niatrimoiiio, seria tanto como que 
un hecho delictumo, la bigamia, puede ser fuente u origen 
de derechos.-Fallado el 3 de septiembre. 

1958-926-3a.-CONCEPCION ZORILLA VIUDA 
DE BARRIOS, SUCESI0N.-La caiitidad manifestada por el 
contribuyente, es el punto de partida para que la Junta Cali- 
ficadora fije la base para cl cobro de contribuciones; pero 
aquella cantidad no es la que de una manera fonosa debe 
constituir esa base, supuesto que la Junta, como lo previene 
el articulo 47 de la Ley de Contribuciones del Estado de 
Tamaulipas, tiene facultad para confirmar o reformar la mani- 
festacidn. En el caso presente, la quejosa demostró que cubrió 
los impuestos de 1925, y el primer bimestre de 1926, de 
conformidad con la Colecturia de Rentas, y tiene a su favor 
la presunción e haber pagado, de acuerdo con las bases que 
debió seilalar la Junta, y si la autoridad responsable reputa 
que el cobro no fue de acuerdo con la ley, a ella correspondería 
demostrar que no fue con la base seííalada por la Junta.- 
Fallado el 4 de septiembre. 

93 1-930-3a.FAUSTO FERNANDE2,-Al estable- 
cer el ai-tfculo 3194 del Codigo Civil, que deben registrarse 
todos los contratos que trasmitan o modifiquen la propiedad, 
la posesión o el goce de bienes inmuebles o de derechos reales 
impuestos sobre ellos, tuvo por finalidad, que los terceros pue- 
dan conocer los gravarnenes que pesan sobre los bienes; y al 
disponer el articulo 3193, que los actos o contratos que debcii 
registrarse, no prodiicirán efectos contra terceros cuando falte 
el registro, no dice que no producirán ningún efecto, ni menos 
que sean nulos, ya que, de los propios tbrminos, se infiere que 
producen efectos entre los que lo celebran; lo cual quiere decir 
que la falta de registro, s61o iiihabilita al dueAo del titulo, para 
producir las acciones que de él se derivan contra terceros; pero 
no que no pueda intentar el juicio de amparo, alegando que 
se violan los derechos que, por virtud del titulo, le fueron 
transferidos.-Fallado el 26 de septiembre. 

497-931-2a.-VICENTE DE CASO Y MIER.-NO 
son motivos para que la Tesorerla de la Federación haya 
desqhado la fianza que ante ella ofreció la parte quejosa, que 
la fianza no contenga la renuncia del beneficio de división y 
que la Compafíía fiadora no se sometió expresamente a la 
facultad económico-coactiva; pues el beneficio de división sólo 

tiene lugar cuando hay más de un fiador, y en el caso hay gno 
solo; y si el fiador se obliga a pagar o cumplir por el fiado, 
todas las obligaciones de éstc, es claro que si el primero tiene 
adeudos que deban hacerse efectivos por medio de la facultad 
econbmico-coactiva, estos adeudos pueden cobrarse al fiador, 
por esa misma via; por la cual, la suinisi6n expresa que al 
efecto hiciera el fiador, seria redundante y ociosa.-Fallado el 
7 de octubre. 

s ~ & ~ ~ ~ - ~ ~ . - - C O M P A Ñ I A  MEXICANA HOLAN- 
DESA "LA CORONA", S.A.-Consta que la Compañía que- 
josa ha ejecutado múltiples operaciones de venta al menudeo; 
pero, de la naturaleza y modo de esas operaciones, se deduce 
que no soti ellas la finalidad ni el objeto principal de las acti- 
vidades a que se dedica, ni constitliyen su ocupación constante 
y habitual, sino que son accidentales; por lo cual, la Compafiía 
no debib hacer la manifestación correspondiente a ventas al 
menudeo, ni esta obligada a llevar el libro que para tales casos 
previene la Ley del Timbre, y es infundada la multa que se 
le impuso por infracción a los incisos V y VI11 de aquella 
Ley.-Fallado el 20 de octubre. 

26 1 ü-93 1-1 a,-VICENTE VlLLARR0EL.- -La Ley 
Orghnica de la Contraloria de la Federación, deja a cargo de 
esa autoridad, el examen y autorización de todos los créditos 
en contra del Gobierno Federal; pero s61o en lo que se refiere 
a las órdenes de pago a autoriacioiies de cargo, par la ad- 
ministraci6n de fondos públicos o afectacibn de una partida 
del presupuesto expedida por los funcionarios a que sc contrae 
la fracción 11 del articulo 13; es decir, la ley le encargó la 
físcalizaci6ii de las órdenes de pago de esos créditos, y en 
modo alguno la revisibn de los acuerdos dictados por la 
Secretaría de Guerra, en materia de pensiones; pues seria 
absurdo supeditar r i  la aprobación de la Contraloria. el otor- 
gamiento de una pensión concedida por una Dependencia del 
Ejecutivo, cuando esta última esta facultada por la ley, para 
decretarla. Eri consecuencia, al revisar y objetar la pensión 
concedida al quejoso, y al abstenerse de autorizarla, la Con- 
traloría ejecutó un acto ilegal. Por otra parte, el C. Presidente 
de la RepSiblica, en acuerdo de 29 de julio de 1930, dispuso 
que se sonictieran a la resolución del C. Procurador General 
de la Nación, las controversias surgidas entre la Secretaria de 
Guerra y la Contraloria, con ~iiotivo de la aplicación de la Ley 
de Retiros y Pensiones del Ejercito, y el C. Procurador resolvió 
ct preseiitc caso en favor del quejoso; resolucic'>ti que, en toda 
caso, sería la definitiva en el asunto.-Fallado el 24 de octubre. 



LA ORIENTACION LEGALISTA 
DEL PROCURADOR PORTES GIL.* 

De extremada importancia son los conceptos que en- 
cierra la circular Ultimamente dirigida por el Procurador 
General de la República señor licenciiido don Emilio Portes 
Gil a los Agentes del Ministerio Público Federal. Señdlese 
en ella, en lo general, la forma en que debe orientarse esta 
institución para alcanzar debidai~ientc sus propbsitos; pero, 
asiniisiiio, se hace hincapié inuy especialmente en algunas 
modalidades que a aquélla han de caracterizar de modo 
preciso a efecto de que responda al espiritu del mandato 
constitucional que la craó. 

Conl'orinc al articulo 21 dc nuestra Carta Magna, la 
persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a 
la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y mandato 
iiiiilcdiato de aquel; y, de acuerdo con el articulo 102, a tEl 
corresporide~ solicitar las órdenes de aprehensibn coritra los 
reos, buscar y presentar las pruebas que acrediten la respon- 
sabilidad de éstos, hacer que los juicios se sigan con toda la 
regularidad para que la adininistracibn de justicia sea pronta 
y expedita, pedir la aplicación de las penas, y, en suina, 
intervenir en todos los negocios que la misma ley determinare. 

Harto se comprender6 por lo atitcrior que la iiiisión del 
Ministerio Público es mucho m8s amplia y generosa de lo que 
por lo comiiii se cree. Lejos de limitarse a ser persecutoria, 
abarca un sector tniicho miis dilniiirlo al ~crvic io  dcl bien social: 
sl dc velar porque la justicia st: cuii~pla, ya sea desbarataiido 
las triquiiiuelas dilatorias, ya denunciando las influencias ex- 
trafias a la ley y conculcadotas de esta. 

Aparte, pues de perseguir el dclito, funciiiti cseiicial de la 
justicia, le incumbe otra no menor: la de velar por la regularidad 
de los juicios, única manera de que la justicia no sea nugatoria. 

Ordinariamente s610 se atiende, por lo que fiucc a ambas 
funcioties, a In persecutoria: al grado de que, según lo entiende 

* EL iINIVERSA1.. jueves 15 de septiembre dc 1937.1iBg. 3. 

el criterio vulgar, ésa y no otra constituye la finalidad misma 
del Ministerio Público, 

Pero ya de modo claro y rotundo lo expresa el nuevo 
Procurador General de la República, haciendose eco de la Ley 
Suprema: el Ministerio Público es una institución de buena fe 
y de equidad, "entendida ésta como compleiriento y realización 
de la justicia". 

Ahora bien: la justicia no s610 se realiza persiguiendo y 
dictando órdenes de aprehensión. "La acusación sistemática del 
Ministerio Público -afirma coti raz6n el licenciado Portes Gil- 
seria en esta época una remeinbranza inquisitorial muy ajena a 
las nuevas orientaciones del Derecho Piiblico y del Derecho 
Penal moderno. que de expiatorio ect8 pasando a ser protector 
al i~iisniu tict~ipo que de los intereses individuales de los intereses 
sociales". Algo hay todavía más ingente, mtis alto, a que 
conviene atender; la función del órgano regulador de la admi- 
nistración de justicia eiicoiiiendada al susodicho Ministerio 
Público como colaborador de la Suprema Coi-te. Más para que 
semejante funcidn se cumpla requiérese sustentarla sobre dos 
indispensables atributos; probidad e independencia. 

Siii probidad, resulta irnposible toda misión justiciera. 
Quien iio es probo, incapacitado está para ser equitativo, ya 
que ambos términos sc complementan. Careciendo el funcio- 
il;\i.ii\ lic ~ iot ' r~i~s  para wctainentr gtrinrsc a sí iiiiui~io, corise- 
citcilte piii'cce que tampoco las tenga para justiprcci~ir debida* 
mente actos ajenos. Pero no es menos cierto que la probidad, 
existiendo como dato personal de conducta, imposible resulta 
rltic se rc;\Ii~c ~ í t i  la iiidc~.iciiJcncin. Quien iio es independiente, 
puede en muchas ocasiones no ser probo; y quien de ambas 
condiciones -probidad e independencia- carece, en manera 
alguna podría ser responsable, 

Razón asiste a la Procuraduria al pensar que el senti- 
miento de responsabilidad no se afirma "sino cuando el fun- 
cionario sabe que s610 ln ley es su norma de actuacibii, y que 
antes que servir a intercsc:, personales hay que subordinarse a 
los ii~andatos juridicos", De ahl, pues, que Iógicamente el nuevo 
Procurador exija y espere "de todos sus colaboradores, que 
cori todo celo vigilen cltic 1ii función que les está encomendada 
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por la sociedad y por el Gobierno se realice ajena a cualquier 
influencia de particulares o de autoridadrs". 

Este espiritu de sujeci6n a la ley, al mismo tiempo que de 
sisternfitico rechazo de la influencia eternamente corruptora, 
venga de dotide víniere, constituye el único medio capaz de que 
el Ministerio Público pueda ser, en efecto, algo bien distinto de 
mero instrumento persecutoriu que la tradición le señala, y 
destacarse como regulador precioso de la administración judi- 
cial. 

Porque si a la institución de que se trata correspoiíde, 
en efecto, defender los intereses materiales y morales del 
Gobierno, prestando eficaz ayuda a sus diversas dependencias, 
y salvaguardando al fisco; tambikii como servidor de la colec- 
tividad -y según afirma el Procurador General de la República- 
le está encon~endado procurar "que Iris garantías que In Cons- 
titución otorga a los individuos se respeten, así como las normas 
tutelares del procedimiento, porque sería gravc error que la 
Institución se solidarizara por sistema con los intereses de las 
autoridades, cuando éstas aparecieren como responsables de 
violación de las leyes". 

En su fi-anca apreciación acerca de lo qrie constitucio- 
nalmente el Ministerio Público debe ser, el señor Lic. Porres 
Gil no vacila en afirmar, con elevado sentiinicnto así de 
magistrado como de ciudadano, que si por un iado existe y 
debe existir solidaridad muy amplia del Ministerio Público con 
los intereses legales del Gobierno al que sirve y del que 
depende; por otro -y esto es lo que mayoriiienre conviene 
subrayar en el documento a que nos referirnos- a los compo- 
nentes de dicha institución compete "el derecho de iniciativa, 
la facultad de señalar errores, y el deber de denunciar las 
irregularidades que cometan inodestos o elevados funciona- 
rios". 

Entendida asi la misión del Ministerio PiSblico, y firiiie 
y enérgicamente practicada, no vacilamos en creer que éste 
evolucionaría eii bien de la sociedad: Manteniendo su inde- 
pendencia, afirmando su probidad, ejercitando previsora y 
ejemplarmente su iiliciativa, dqjaiaín cic ser un mero organismo 
dc cariz inquisilorial, para converlirse eo servidor eficaz de la 
justicia y de los legitírnos intereses de gobernantes y goberna- 
dos, 
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LAS MAS DESTACADAS ASOCIACIONES 
CIENTIFlCAS ESTARAN REPRESENTADAS 

EN LA MAGNA ASAMBLEA. 

Todo augura el nihs completo éxito para el primer 
Congreso Juridico Nacioilal, que, orgaiiizado y patrocinado por 
la Barra Mesicana de Abogados, darA principio a siis iiiipor- 
tantes labores el priixirno día 20 del actual. Todas las sociedades 
cientificas que fueron oportunamente invitadas para tomar parte 
en los trabajos del Congreso, Iian aceptado con gusto enviar 
representantes al certamen, delegando esta npresentaci6n en 
abogados muy distinguidos de nuestro foro. 

Una de las comunicaciones últimamente ligadas a la 
Secretaria de la Barra, con la aceptación para tomar parte en 
el Congreso, es la de la Academia Mexicana de Jurisprudencia 
y Legislación, correspondiente de la de Espafin. El documento 
citado dice asi: 

"Sr. Lic. D. Miguel Lanz Duret.- Presidente de la Barra 
Mexicana de Abogados.- Ciudad.- La Academia Mexicana de 

Jurisprudencia y Legislación correspondiente de la de Espafia, 
recibió oportunamente la invitación muy honrosa que le hizo 
la Barra Mexicana que usted tan dignamente preside, para 
colaborar en e1 Congreso Juridico que se celebrará en esta 
ciudad a partir del dia 20 del actual; y aceptando esa distinción 
que se le hace, ha designado como sus representantes para que 
concurran a aquel certamen, a los sefíores licenciados don 
Fernando Noriega, don José L. Cossfo y don Perfecto Méndez 
Padilla. 

"Al participarlo a usted, me es grato hacerle presentes 
mis consideraciones y personal aprecio.- México, D.F., 12 de 
septiembre de 1932.- El Presidente de la Academia. Toribio 
Esquivol Obregbn". 

Acabamos de ser informados de que tornarán parte en el 
Congreso Juridico los prominentes abogados; Manuel Herrera 
y Lassó, Rafael Martinez Carrillo y Toribio Esquivel Obregón, 
en representación, tarnbitSn de la Academia Mexicana de Le- 
gislaci6n y Jurisprudencia. 



CUESTIONES DE ALTA IMPORTA'NCIA 
DISCUTIRA EL CONGRESO JURIDI[CO.* 

ESTUDIO DE NUESTRA LEY SUPREMA, 

PROMINENTES ABOGADOS 
ASTSTIRAN A LA ASAMBLEA. 

DOS IMPORTANTES TRABAJOS. 

Todos los indicios aseguran, en fonna indudable, la 
importancia que tendrd para el futuro de nuestra vida coristi- 
tuciorial la celebracibn del primer Congreso Jrirfdico, orgarii- 
zado por In Barra Mexicana de Abogados. La prensa de la 
ciudad de México, bien penetrada de la trascendciicia que 
supone este aconteciniicrito culniral, ha estado publicairdo 
opiniories de abogados eminentes sobre los probables resultados 
del Cotigreso o resúrnei~es de las tesis presentadas sobre los 
diversos Lemas que figuran en la coilvocatorin. 

La niultiplicidad de asuntos que estári sometidos a la 
consideraci6n del Congreso, relacionados con la Constitución, 
ofrece particularmente el interés de haber apasionado en los 
más ciicontrados scntidos a los miembros de inás nota del foro 
mexicano. Por ello apenas quedar4 aspecto constitucional que 
escape a la crftica bien fundada de nucsrros abogados más 
sagaces. El hecho mismo, (le proponerse cl Corigreso estudiar 
y analizar ornnifateralmente la doctrina y los antecedentes 
jurldicos de nuestra Carta Magna, ya es segura prenda de 
interés para el público, y no s6lo para los especialistas en la 
ciciicin del Derecho, 

Hoy anticipamos, en slntcsis, por falta de material de 
espacio, alguiios informes sobre los trabajas que presentaran 
al Congreso Jurídico los seflores licenciados don Rogelio de 
la Selva y don JosO Lorenzo Cossfu, el primero miembro del 
Sindicato Nacional de Abogados, y socio el segundo de la 
Academia Mexicana de L.sgislaci6n y J~irisprudericia con'es- 
pondiente de la de Espafia. 

* EL UNIYERSjlL, domingo 18 de stptiembrc dc 1932, prigs. 1 y 6. 

E¡ seílor licenciado De la Selva, inscrito para el tercer 
tenia del Coi~greso, presentará un interesantisirno y bien ddo- 
curnentado estudio, de carácter revoiuciuriario radical. sobre 
los articulris S7 y 123 constituciai~ales, preceptos que, como 
se sabe, Iiaii desatado fiuracanes de opinián y proinovido 
coiirroversias que, clesbordáiidose de las opirriones de citedra 
y bufete, han dividido a la fainilia mexicana en dos grandes 
bandos. 

En iriedio de esas grandes corrientes del pensamiento 
nacional, en que sc juegan los intereses de la justicia y los del 
capital, se ha colocado el seiior licenciado don Rogelio de la 
Selva y valientemente ha tomado partirlo en favor de la 
Constitnciúil con el anfculo 27 y con e1 articulo 123. Nada de 
esos artículos quiere el distinguido abogado que se deje en 
suspenso, por lo que hace a su aplicación, ni riada quiere de 
ellos se reforme o toque, Bien estitn para Bf coit~o estdn, y lo 
que hay por hacer es aplicarlos efectivamente, ampliaiíiente, y 
si todo eso no puede ser, estrictamente. 

El joven abogado don José Lorenzo Cossio ha presentado 
al Congreso un trabajo cuya tesis importa eri mucho a la buena 
administración de la justicia, y tiene tsmbiin, con~o el anterior 
estudio, una trascendencia innegable. 

Acaso el trabajo del seflor licenciado Cosslo no teriga en 
apariencia solametite, tarito relieve como el del sefior De la 
Selva, pero, si bien se inira su alcance, y sobre todo si este 
alcance se niide, pronto habrA de coinprenderse que en el fondo 
de tal estudio se plantea nada menos que la vieja cuescidn, 
niincs resuelta y sien~pre renovada en interds, de la inde- 
pendencia del Poder Judicial, Los arbitrios para esquivar esta 
obligación constitucional son finos, sutiles, cada vez menos 
claros, y por eso es necesario -como lo ha hecho el i;efíor 
Iiccncindv Cossfq- descntendenic do la apeiias visible tela de 
araiía por donde cs preciso adivinar y pmmtir quc se escurre 
el violador de este precepto constitucional. 

Estudia el sefíor licenciado Cossio las tiincionós del 
Ministerio Publico. Halla, conforme a la letra, que se Jebe dar 
una indapendeiicb absoluta al Poder Judicial, para que pueda 
existir utirt verd~d~t l  justicia. 
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La Constituci6n misma lo prescribe así. conforitie a su 
espiritu. Pero, por virtud del papel que muchas veces desempeña 
al margen de la Constitución el Ministerio Público, la justicia 
iihiiiile risiieilamente y n veccs trágicamente la aparicncia de 
un mito nacional. 

El Ministerio Piiblico debiera, de acuerdo con sus fun- 
ciones constitucionales, limitarse a ejercitar la acci6n penal; 
pero en la priictica bien presto se ve que el Mitiisterio Público 
se Iia declarado dueflo do ella. No es ya el que la ejercita sino 
el que la aplica, usurpando con ello funciones qiic estaban 
reservadas al juez. Por eso no cs de extrafiar que ya cciiisignado 
un aswiito, el Ministerio Público se desista de la acción penal 
o la modifique. Lo que en este caso hace e! Ministerio Público, 
es juzgar, y ya por s61o ello evita la intervencidn del juez, En 
corisecuencia, el Ejecutivo viene a ser de este modo parte 

acusadora, puesto que el Ministerio Público consigna a quien 
le parece, cuando en terminos de justicia debe consignar a todo 
aquel que cometa un delito. 

Estos ligeros apuntamientos dan ya bien clara idea de 
las trascendentales cuestiones que ha de tratar el Congreso 
Jurídico, por el buen 6xito del cual están luchando todos 
aquellos que de algún modo tienen relaciones con el foro. La 
Facultad de Jurisprudencia ha brindado gentilmente varios 
ayudantes de secretarios, entre los cuales pudim~s anotar a los 
seiiores Jorge Lbpez, M, Torralbo y Mariano Prado. Por su 
parte, el Siiidicato Nacional de Abogados de Mesico enviará 
varios secretarios aparte de los que oficialmente tendrsin a su 
cargo el trabajo de la Secretaria dunnte las arduas tareas del 
Congreso. 



APERTURA DEL CONGRESO JURIDICO.* 

MABANA INICIARA SUS LABORES 
LA ASAMBLEA CONVQCADA POR 1,A BARRA, 

n3ru-o.- Los renovadú~ts llegaron a condensar la ideologla 
fundmaital de la Revolución Constitucionalista se convirtierwi 
despues en propagadores. 

TRABAJOS SOBRE LOS QRIGENES 
DE ANTECEDENTES POLITICOS 

DE LA CONSTITUCION. 

IDEAS DIRECTRICES Y REALIZACXON CONCRETA 
DEL CONSTITUYENTE. 

El martes, a las 6 y media que se iiiaugurai-iio los trabajos 
del Congreso Juridico convocado por la Barra eii el Anfiteatro 
de la Escuela Nacional Preparatoria. 

En la sesiSn de inauguraci6n se dio lectura a dos de los 
trabajos de irnpottancia capital, por referirse a migenes y a los 
antecedentes de nuestra Constitucicin General; trabajo que 
presetitaron los sefiures licenciados Jos6 Natividad Macias, uno 
de los prilicipales autorcs de la Constitucibn, y Coronel Rojas, 
que fue Presidente del Congreso Constituyente de Queretara 

1.0s trabajos de los referidos conferencistas y que serán 
desarrolladas en diversas sesioncs son los siguiciites: 

DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL QUERETANA 

Las cuatro grandes reformas de quehacer polltico; siste- 
mas de gobierno al estilo aniericano y al estilo fmc6s; tdgimen 
parlarrleiitariu y República central; sufragio universal directo 
y voto múltiple; concreto, y representación fundada.- "En un 
gobierno dernucrhtico y representativo como el nuestro, el 
pueblo s61o ejerce directamente su sobera~iia par medio del 
sufkagio, designando a los titulares del Poder Pdblíco; pero 
aún cuando) nada más pueda actuar como elector, as cvideiite 
que actuando el pueblo en esta calidad puede todo,"- Lanz 
Duret. Anular el sufragio es lo misino que anular la deinocracia. 

Democratizacidti de1 Ejercito y Guardia Nacional,- La 
plenitud y libertad política da Mdxico estan el1 e1 vkrticc donde 
se unen las otrns direcciones del ciudadano del soldado. 

Anteccdeiites desde Madero hasta la Soberana Conven- 
cibn Militar el verdadero "sufragio efectivo" y la "no reelec- 
ci6n" eran 19 puesta que se abrin p r a  quc pudiera el pueblo 
mexicano y sin revoluciuncs, sus deseadas refoniias legislativas 
de quehacer social y pulitico, 

La Legislación Rcvolucioiiaria desde Vemcruz hasta Que 

Nuestra Constiluci6n m la obra colectiva del pueblo en 
u t i  Siglo; pretorianisrno y caudillaje: voto de pobres: Gobierno 
directo; relncidn proporcional; supsina del Poder Judicial y 
control de la Suprerna Corte; Adelantos de Adrniiijsnaci6n de 
Justicia; garantias a todo pmcesaclo, y nueva organimi6n del 
Ministerio Fíiblico.- No crs el tiempo favorñble para las girindes 
reformas de caricter polidico en la Ley Fundamental do Mexico. 

El fuiicionmnicnto propio do1 Legislador en el "rtghbn 
presideocisl" no tiene facultad la Camara de Diputaduii para 
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conceder pensiones a los particulares; razones por las cuales 
se quería suprimir la Comisión Permanente; valor prdclico de 
la división del Poder pSiblico; inconstitucionalidad de Depar- 
tamcntos Jurldicos de Secretarias de Estado, de las facultades 
extraordinarias al Ejecutivo fuera del Articulo 29 y del despa- 
cho) de negocios "contencioso-administrativos" por dichas 
Secretarias; los articulas 3", So, 27, 28, 123 y 130 de la 
Constitución y consideraciones finales).- A las aspiraciones de 
libertad política y de justicia social del pueblo iriexicano caben 
en la Carta del 17, siii que sea necesario hacerle otra "revisión" 
o reforma general, ni mucho menos una Iiueva revoluci6n para 
lograrlo. 

MTERPRETACIONES EXTENSJVAS 
DE LA CONSTITUCION Y NUEVAS TENDENCIAS 

FUNDAMENTALES 

(Los derechos individuales, como condición esencial del 
progreso humano, y su coordinación con los intereses de la 
comunidad).- 

HORA DE LAS SESIONES 

Las sesiones siguientes tendrán lugar todos los días, en 
el mismo anfiteatro Bolívar de las seis y media a las ocho y 
media de la noche, y en ellas se presentarán, además de un 

trabajo de carhcter histórico referetitc siempre a los antecedentes 
de nuestro C6digo político de 17 y a los propósitos de los 
hombres ~ l t t  la Revolucidn para cristalizar eii preceptos las 
conquistas de esta iiltima, trabajos de otra índole, de los demás 
congresistas, relativos a los temas objeto del Congreso Jurídico 
convocado por la Barra. 

Solamente dartin lectura a trabajos o los presentarán 
verbalmente los congresistas que se hayan inscrito previamente 
en el registro de la Barra el cual quedará cerrado definitivaineiite 
el dfa de hoy, lunes. 

Los temas presentados podrán ser discutidos conforme 
al reglamerito del Congreso por los Congresistas pero los 
debates podrán ser cerrados, cuando se consideren suficientes 
a juicio de los presidentes de las sesiones del Congreso, quieiies 
tienen las m6s amplias y absolutas facultades, para dirigir las 
sesiones y clausurarlas en cualquier tiempo. 

La entrada a las scsiones del Congreso serti libre. 
La Barra hará una edicibn consignando en un libro todos 

los trabajas que se hayan leido o discutido en este importante 
Congreso a fin de proporcionar al Ejecutivo Federal, al Con- 
greso, a la Suprema Corte de Justicia y a los Gobiernos locales 
todos los elerilentos de información, de crítica y de historia 
que se hayan presentado, para que puedan scrvir como una 
colaboración eficiente para i~~iciativas y refonnas de carácter 
constitucional y político, cundo se emprenda la obra salvadora 
y patribtica de adaptar nuestras instituciones a la realidad 
jurídica y ecoabmica del pueblo mexicano. 
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TRABAJOS QUE SE HAN RECIBIDO. 

EL ACTO SE EFECTUARA 
EN EL ANFITEATRO BOLIVAR. 

LA ENTRADA ES LIBRE. 

Hoy a las seis y media de la tarde, y en el Anfiteatro 
de la Escuela Nacional Preparatoria, galanteniente cedido por 
la Universidad Nacional Autdnoma, inaugurará sus sesiones 
ordinarias el primer Congreso Jurídico, organizado bajo los 
auspicios de la Barra Mexicana de Abogados con la coopera- 
ci6n de todas las asociaciones y sociedades cientfficas de la 
ciudad de México y de todos los Estados de la República. 

El magno acontecimiento, por primera vez registrado en 
niiestra historia, tendrtí de seguro la importancia que hacen 
esperar de el tanto los temas escogidos para figurar en la 
convocatoria y que se refieren a paIpitaiites cuestiones cons- 
titucionales y también sociales y econdinicas, colno el hecho 
de haberse inscrito para desarrollar esos tcmas los abogados 
de más prestigio y fama en nuestro foro. No obstante la 
solemnidad del acto, se ha querido que ningdn detalle de orden 
secundario y formal resh-inja la asistencia, asi del público en 
general como de los abogados en particular, y para conseguirlo 
los organizadores del Congreso han querido advertir -y en ese 
sentido han enviado oportuno aviso a todas las sociedades 
científicas- que la entrada al Anfiteatro es libre y que el traje 
debe ser de calle. 

EL SINDICATO DE ABOGADOS CITA A SUS 
MIEMBROS PARA QUE CONCURRAN AL CONGRESO. 

Varias agrupaciolies de abogados, entre ellas el Sindicato 
de Abogados del Distrito Federal, han enviado invitaciones 
por su cuenta a los miembros del foro mexicano y en lo geiíeral 

" EL UNiVERSAL. martes 20 de scpticrnbre de 1932, pdgs. 1 y 8. 

a hombres de ciencia, con el fin de que contribuyan a dar 
brillantez a las sesiones del Congreso. El Sindicato de Abogados 
pública hoy mismo, en diversas formas aunque con ese mismo 
propósito, una nota que a la Ietra dice así: :'El Comité Ejecutivo 
del Siildicato de Abogados del Distrito Federal reitera a sus 
asociados la invitacibri de la Iionorable Barra Mexicana de 
Abogados para concurrir al Congreso Jurídico, y suplica a 
todos los sindicados su puntual asistencia a las sesiones del 
Congreso. 

"Los mieinbros que ofrecieron presentar trabajos, deberiui 
remitirlos inmediatamente a este Comité o al señor licenciado 
don Miguel Lanz Diiret, Presidente de la Barra Mexicana. 
México, D. F., 19 de septiembre de 1932.- El Secretario 
General, E Franco Carreño,- EI Secretario del Exterior, Ama- 
dor Courlño C. " 

LOS EX PRESIDENTES DE LA BARRA 
FIGURARAN EN LA PLATAFORMA DE HONOR. 

Por su parte, la Barra misma ha hecho un recordatorio 
de la invitación a sus propios coniponentes en la siguiente 
forma: 

"El CornitC Ejecutivo de la Barra Mexicana de Abogados 
reifara a sus asociados la invitacidn para concurrir al Congreso 
Jurídico que se inaugura el día de hoy a las dieciocho horas 
y treinta minutos en el Anfiteatro de la Escuela Nacional 
Preparatoria. 

"De una manera muy especial suplica a los sefiores ex 
presidentes de la Barra Mexicana de Abogados concurran a 
ocupar un lugar en la plataforma de 1ionor.- El Presidente, 
Licenciado Miguel Lanz Duret.- El secretario, Licenciado Juue 
B. Tamez': 

PRESIDENTE DEL CONGRESO Y ORDEN 
EN QUE PRESIDIRAN LAS SESIONES 

El primer Congreso JurIdico Nacional abrirti sus cesiones 
bajo la presidencia del seflor licenciado don Miguel Lanz Dureit, 
Presidente de la Barra Mexicana de Abogados. La segunda 
sesión ser8 presidida por el seflor licenciado don Toribio 
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Esquive1 Obregón, Presidentc de la Academia Mexicana de 
Legislacibn y Jurisprudencia, correspondiente de la Espaflola; 
la tercera, por el sefíor ingeniero don Ezequiel Qrdofiez, 
Presidente de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica; 
la cuarta, por el sefior licenciado don F. Franco Carreflo, 
Secretario General del Sindicato de Abogados de México; la 
quinta, por el seAor lice~~ciado don Rafael Ortega, Presidente 
del Colegio Nacional de Abogados. Después de estas cinco 
primeras sesiones, las sesiones irhn indistintamente siendo 
presididas por las mismas personas anotadas anteriormeiitc. 

SECRETARIOS Y AYUDANTES DE SECRETARIOS 
DEL CONGRESO JURIDICO. 

Ocuparan el cargo de Secretario General del Congreso 
Jurídico, el sciior licenciado don Juan B. Tamez, que ocupa 
este mismo cargo en la Barra Mexicana de Abogados. El cargo 
de segundo Secretario y a la vez de Secretario de Actas de la 
asamblea se ha conferido al activo y joven letrado don JosB 
Lorenzo Cossío, Jr. 

Se turnaran en los trabajos de la Secretaria, como Se- 
cretarios de la Barra, los seflores licenciados don Eugenio 
Ramos, don Germán Fernández del Castillo, don Ernesto Nieto, 
don Carlos Robalo y don Salvador Lozano. Como Secretarios 
del Congreso, que lievarhn la representacidn del Sindicato de 
Ahogados, figuran los sefiores licenciados don Agustin Garcia 
Lbpez, don Octovio Medellin Ostos, don Alfonso Teja Zabre, 
don Eliseo Rosales Cadena y don Carlos Berges. 

Como ayudantes cle Secretarios del Congreso asistirán 
los jóvenes pasantes de Derccho don Jorge Guerrero, don Jorge 
López, don Mariano Prado y don Francisco Torrado, todos 
ellos estudiantes de aiIos superiores en la Escuela Nacional de 
Jurisprudencia. 

LISTA COMPLETA DE LOS TRABAJOS 
I-IASTA AYER REGISTRADOS EN LA SECRETARIA 

DEL CONGRESO 

Hasta ayer habían sido registrados 18 trabajos en la 
Secretaria del Congreso, que son Ios sigiiientes: 

lo.- Exposición de motivos, antecedentes, primitivas ideas 
directrices y realizaciones de la Constitución de 1917, pcir los 
seaores licenciados de Luis Manuel Rojas y don José Natividad 
Macías. 

2O.- Estudio presentado por la delegación de la Sociedad 
Mexicana de Geografía y Estadistica. 

3".- Estudio del sefior licenciado don Rogelio de la Selva 
sobq los artículos 27 y 123 de la Constitución Federal, 

4O.- Independencia del Poder Judicial, Estudio del sefíor 
licenciado don Josd Lorenzo Cosslo, Jr. 

8O.- Estudio del señor licenciado don Claudiu Medirla 
Usatde, del Sindicato de Abogados. 

9O.- Estudio del seiíor licenciado don José Castillo La- 
rrafíaga. 

lo0.- Concepto verdadero de la propiedad. Estudio del 
seíior licenciado don Antonio Diaz Soto y Gama. 

1 lo.- Estudio del licenciado F. Franco Carrefío. 
12O.- Estudio del señor licenciado don Jesús Castorena, 

Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 
139- Estudio del señor licenciado don Francisco Arellano 

Belloc. 
14".- Estudio del seflor licenciado don Rafael Mahis 

Escobedo. 
15O.- Estudia sobre garantías individuales, por el sefior 

licenciado don Teófilo Olea y Leyva. 
lóO.- Conciliación del Derecho de Propiedad Privada con 

la aspiracibn agrarista. Estudio del seiior licenciado don Román 
Badillo. 

17.- Estudio sobre el articulo 5" Constitucional, por el 
sefior licenciado don Guilehldo Murillo, de Morelia, Mich. 

lSO.- Individualismo y Comunismo. Estudio por el sefior 
licenciado don Juan del Campo, de Ciudad Valles, S. L. P. 

PROPOSITOS, BASES, TEMAS Y REGLAMENTO 
DEL CONGRESO 

Damos a continuacidn una inforrnaciiin oficial completa 
acerca de los asuntos que tratará el Congreso Jurídico, sus 
propósitos, sus bases, los temas de la Convocatoria y el 
Keglarnento a que se sujetar& las sesiones y resoluciones. 
Todos los datos de este informe son oficiales y serviran para 
la consulta inmediata y en cualquier tiempo a los señores 
delegados y representantes, según podrá verse en seguida. 

MIEMBROS ACTIVOS DEL CONGRESO 
Y DE LA COMISION ORGANIZADORA: 

Presidente, seiior licenciado don Miguel Lanz Duret. 
Secretario, sefior licenciado don Juan B. Tarriez. 
Tesorero, sefior licenciado don Salvador 1. Reynoso. 
Promotor, sefior licenciado don Belisario Becerra. 
Vocales, seflores licenciados don Luis Cabrera, Eugenio 

Ramos Bilderbeck, Germhn Fernández del Castillo, Fernando 
GonzEilez Ros, Nicanor Guwia Urgell, Luis R. Lagos, Alfonso 
Septidn, Guillermo Obregón, Enrique J. Cewantes, Francisco 
Gondlez de Cossio, Gonzalo Alfaro, Miguel Alessio Robles, 
Josd Lorenzo Cossio, hijo, Celcrino Dfaz, Dernetrio Sodi, 
Alfiedo Flores y Salvador Cortes Rubio. 

P.- Estudio del sefior licenciado don J. Mariario Pontón, MIEMBROS HONORARIOS 
delegado do la Secretaria de Hacienda y Crédito Piiblico. DEL CONGRESO 

6O.- Estudio del sefior licenciado don Raúl Carrancá y 
Trujilla. Sefior licenciado don Julio Garcia, Presidefite de la Su- 

7O.- Estudio del scfíar licenciado don Luis Garrido, de preina Corte de Justicia de la Nación; sefíor licenciado don 
la 8' Corte Penal. Sabino M. Olea, Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
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del Distrito Federal; sefíor licenciado don Eniilio Portes Gil, 
Procurador General de la Nación; el seclor Procurador General 
del Distrito Federal; serlor licenciado don Franco Carrefío, 
Secretario General del Sindicato de Abogados; sefior licenciado 
don Toribio Esquive1 Obregbn, Presidente de la Academia 
Mexicana de Legislacidn y Jurisprudencia, correspondiente de 
la de Espafla, sefior licenciado don Pedro LascurSiin, Presiderite 
del Consejo Directivo de la Escuela Libre de Derecho; el señor 
Rector de la Universidad Autónoma de México, selior licen- 
ciado don Luis Chico Goeme, Director de la Escuela N. de 
Jurisprudencia; sefíor licenciado don Ezequiel Ordoííez, Presi- 
dente de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadistica. 

PROPOSITOS 
DEL CONGRESO 

Estudiar los problemas de interés nacional y de carhcter 
esencialmente jurídico y social, relativos a la organizacibn 
económica y politica de la República, y que aunque son motivo 
constante de discusión y de discrepancia de criterios, necesitan 
ser presentados en fórmulas concretas y precisas a la considc- 
ración de los técnicos y de los hombres que tomen parte en 
la política y en la administración y gobierno del pais. Orientar 
a la opinión pública ofreciendo a la consideración del pueblo 
mexicano los medios para la definitiva organización politica 
de la Nación, contribiiyendo de esta manera a que cese la 
desorientación que tant~s~perjuicios ocasiona a la economía 
del país, y que da origen a que demasiada frecuencia se 
establezcan situaciones de manifiesta injusticia. 

BASES: 

lo.- El Congreso Jurídico tendrá lugar en la ciudad de 
México del 19 de septiembre al 31 del mismo mes de 1932. 

2O.- Las sesiones se verificarán en el anfiteatro de la 
Escuela Nacional Preparatoria, puesto bondadosamente a dis- 
posición del Congreso por la Universidad Nacional Autónoma. 
de México. 

3O.- Además de los trabajos que se p~scntarán en las 
sesiones, se iniciar& la creación de nuevas catetiras , bibliotecas, 
oficina de distribución de pubticaciones, etc., que faciliten el 
estudio y el conocimiento de los problemas planteados a fin 
de que Bstos puedan ser resueltos con mayor facilidad. 

4O.- El Congreso publicara un volumen que contenga las 
memorias, trabajos y conferencias que se presenten y lean 
durante las sesiones. 

ASUNTOS QUE SE TRATARAN 

Temas Preparatorios que serán expuestos por algunos de 
los Constituyentes de 1917: 

a) GCnesis de la Reforma Constitucional Queretana. 
b) Primitivas ideas directrices y realización concreta del 

Constituyente. 
c) Interpretaciones extensivas que se han dado a la 

Constitucibn y nuevas tendencias fi~ndamcntales. 

TEMAS PARA EL CERTAMEN 

1.- ¿Es oportuiizl y conveniente una revisión o reforma 
general de nuestra carta magna o debe adaptarse gradualmente 
a nuestras necesidades actuales por medio de reformas parciales 
sucesivas? 

11.- ¿Deben o no subsistir los derechos y garantías indi- 
viduales y el juicio de Amparo en su forma actual, o cuáiles 
son las reformas que deben hacerse a la Constitución de 191 7 
para adaptarla a un régimen de derecho social o colectivo? 

111.- ¿Hasta que5 punto son conciliables el derecho de 
pr~piedad y la libertad del trabajo, reconocidos y garantizados 
por la Constitución con las aspiraciones agraristas y los intereses 
gremiales que reclama el proletariado de los campos y ciudades? 

1V.- Nos conviene abandonar la forma del Gobierno 
republicana, federal, democrática y representativa, por un go- 
bierno de clases y por la llanada representación funcional? 

V.- ¿Habrá de subsistir el Poder Judicial con la supre- 
macía, representación y autoridad que le reconoce la Consti- 
tución Federal de 1917, o deben considerarse los órganos que 
la administración de Justicia cualquiera que sea su categoría, 
como simples instrumentos de una función administrativa del 
poder gubernamental, pero con verdadera responsabilidad y 
con las garanrias legales bastantes para obtener una imparcial 
distribución de la justicia? Los temas anteriores pueden ser 
tratados en toda su extensión o en algunos de sus aspectos 
siempre que el estudio se ajuste a la finalidad contenida en la 
base. 

REGLAMENTO 
DEL CONGRESO 

Art. lo.- El Congreso Jurídico ser6 organizado por la 
Comisi6n respectiva, nombrada por la Barra de Abogados de 
la ciudad de México. 

Art. 2O.- Se convoca para que formen parte del Congreso 
a las personas y agrupaciones que cultiven la ciencia del 
derecho, en especial el Constitucional, que residan en la Re- 
pública Mexicana. 

Art, 39- presidirhn las sesiones del Congreso las personas 
que oportunamente se sefialen, pero en todo caso, y cuando lo 
juzgue oportuno, el Presidente de la Barra Mexicana de Abo- 
gados, podrá asumir la presidencia. El Secretario General, los 
Secretarios, el Tesorero y el Promotor de la Comisión de 
organización tendrán igual carhcter en el Congreso. 

Art. 4O.- El Congreso, de acuerdo con la convocatoria 
tendrá dos secciones: 

a).- Temas Preparatorios, y 
b).- Teinas del Certamen. 
An. 5Q.- Las pemonas o agnipaciones que quierrui ins- 

cribirse en el Congmio coniwiicariin qué temas se proponen 
dasarmllar. 

Art. BO.- El plazo máximo para recibir en la wmisibn de 
registro los estwdios que se presente, y un resumen con IM 
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can,nclusiones de ellos, expirará el día 18 del mes de septiembre 
en curso. 

Art. 7",- La lectura de los trabajos del certamen no podrá 
exceder de treinta minutos; para los trabajos muy extensos Ios 
autores arreglardn uri extracto a fin de darle lectura en las 
sesiones. 

Ai-t. So.- No se permiten las comunicaciones verbales, 
Art. g6.- En el caso de que algún trabajo de origen a 

discusión, solametite podrá hablar diez minutos y por una sola 
vez cualquier miembro del Congreso que lo solicite; el autor 
del trabajo para refutar dispondrá del mismo tiempo, solarne~ite 
se inscribirdn cinco oradores por el pro o por el contra como 
el mdximum. 

Art. lo0.- Los secretarios de las sesiones entregasáii al 
Secretario General del Congreso los trabajos que se hayan 
leido y una crbnica de las discusiones que se hubieren suscitado. 

Art. 1 lo.- Las publicaciones en general, las fotografías, 
cartas y todo lo que se ha ofrecido al Congreso pasará a ser 
propiedad de la Barra Mexicana de Abogados, sin perjuicio 
de la propiedad literaria que corresponda a sus autores. La 
misma Barra tendrá el derecho de publicar en la mcmoria del 
Congreso, los trabajos que se hayan presentado, 

Art. 12",- El Presidente del Congreso o los Presidentes 
de sesiones podrán suspender en el momeilto que lo juzguen 
oportuno la sesión. 

COMISION ADMlNlSTRATIVA 

Presidente, señor Iicenciado don Salvador 1. Reynoso. 
Vocales, Eugenio Ramos Bilderbeck y José L. Cossio, 

hijo. 
Se ocupará de lo relativo al local, taquígrafos parlamen- 

tarios, artículos de escritorio, máquirias de escribir, mimeógra- 
fos, publicaciones, ingresos y egresos del Congreso, banquete 
de clausura, etc. 

Presidente, licer~ciado don Juan B. Tamez, Eugenio Ramos 
Bilderbeck, Cimh Fernfindez del Castillo, Josd t. Cossio, hijo, 
Ernesto Nieto, Carlos Robalo y Fernhdez, Salvador Lozano y 
cuatro personas más que en su oportunidad designarti el Sindicato 
de Abogados. 

REGISTRO E INSCRIPCION 
DE TRABAJOS. 

En las oficinas de la Barra Mexicana de Abogados en 
Madero 43, a cargo del Secretario General licenciado don Juan 
B. Taniez". 



LA TRASCENDENCIA 
DEL CONGRESO JUlUDICO.* 

Ayer a las seis y inedia de la tarde se inauguró en el 
Arifiteatro "Bolívar", de la Escuela Nacional Preparatoria, el 
Primer Congreso Jurídico, organizado por 1ñ Barra Mexicana 
de Abogados, con la cooperación de las principales asociaciones 
y sociedades cientificas de la ciudad de Capital y de los Estados 
de la República. 

Aparentemente se trata de un congreso de teóricos, sin 
más importancia que los inuchos otros de diversas índoles que 
en los Últimos arios se han celebrado en el país. Sin embargo, 
basta meditar un segundo para percibir la in-iportancia excep- 
cional de la asamblea en cuestión; por vez primera, desde que 
el movimiento revolucionario de 1913 triunfó, va a hacerse lo 
que pudiera llamarse un balance juridico de las realizaciones 
que en el terreno del derecho logró tste. 

Sabido es que toda nueva modalidad social puede juz- 
garse consurnada, hasta que se vacía en f6nnulas legales; 
mientras tanto, apenas si cabe considerarla como una aspiración 
más o menos concreta, más o menos conscieilte que rio adquiere 
forilia y cuerpo, siiio hasta que se le traduce al lenguaje de la 
ley. 

En la Cciristitución votada en Querétaro, el aíio de 1917, 
por coiisiguiente, la cifra de las aspiraciones de todo un periodo 
de la historia nacional; y el derccho emergente de ella el producto 
más efectivo de éste. Eso s&Io basta para medir la importancia 
que tiene una reunibn de especialistas dedicada a esaminar, de 
acuerdo con la ciencia, el valor del nuevo orden de cosas jurídico 
surgido de la Revolución, y destinado a ser esqueleto y sosten de 
las instituciones con las que se pensó satisfacer las necesidades 
y los ideales del pueblo mexicano, en aquel momento culminante 
de su vida. 

una vez más en 81. Se sabe, pues, de sobra, que lejos de 
mantener una actitud estática de sumisión incondicional al 
pasado, sostenemos la conveniencia de seguir el ritmo del 
progreso, mediante una adaptación reflexiva y constante de la 
estructura jurídica a las condiciones objetivas de la realidad 
social. 

Sosteneinos, en suma, que la única forina de evitar las 
crisis revolucionarias, ineludibles de otra manera, es la de 
encauzar dentro de la ley, el devenir histórico. Nada, por 
avanzado que parezca, nos espanta, con tal de que se le depure 
a través de los 6rganos respectivos de la sociedad, erigida en 
Estado, y se le convierta en preceptos legales. He ahí por qué, 
hasta cuando combatimos las exageraciones y los errores de 
algunos políticos provincianos en función de legisladores, no 
lo hacemos con sentido conservador, sino mas bien con una 
intención legalista que desafía todas las criticas. 

Conviene advertir, sin embargo, aunque ello se desprenda 
de la invariable posicidn que en la rriateria adoptainos, que 
estamos lejos de ser feticiiistas de la ley. Para nosotros, la ley 
no es una causa, sino un efecto, hasta cuando tiena aparente 
eficacia educativa y al parecer se adelaiira a las modificaciones 
de la realidad social. Porque sostenemos la opinibn de que la 
ley es efectiva sólo cuando refleja un estado de hecho de Ins 
relaciones entre los hombres, positivo por más que no todos 
sepan percibirlo. 

La tarea de.10~ legisladores y de los jurisperitos se reduce 
entonces a traducir al lenguaje juridico, a interpretar con un 
criterio objetivo desde el plinto de vista del derecho, esas rela- 
ciones, existeiites hasta cuando escapan a la observación comiin. 

Sentadas a manera de prcnnisas las inclicaciones que 
Demasiadas veces hemos expuesto en este mismo sitio 

nuestro criterio legalista, para que sea preciso que insistamos anteceden, se comprende la trascendencia que atribuimos al 
Congrw~ Jurídico reunido a iniciativa de la Barra Mexicana 
de Abogados. Por vez primera, al rneiios desde la imytantacidn 
del orden de cosas ~i.evolucioriario, se da el caso de que una 

* EL UNIYERSXL, rnitreolcs 21 de scpticrnbn de 1932, pág. 3. tisamblea de los intolbchrales mejor preparados del psfs cn Isr 
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especialidad jurídica, se reúna para hacer un análisis del nuevo 
derecho patrio. 

La importancia de su labor no consistir6 precisamente 
en las disquisiciones de cardcter general y teórico que hayan 
de llevarse a cabo, sino en la comparacibn, normada con criterio 
científico, que no dejarán de hacer los miembros del Congreso 
reunido ayer, entre la realidad social mexicana de nuestros 
dias, y la legislación en que se ha pretendido expresarla. 

Porque no basta, como tantas veces y con tanta justicia 
se ha dicho, tener instituciones y leyes admirables en lo te6rico; 
es preciso, ademds, que se cumplan, y para ello, que se ajusten 
a las condiciones reales del pueblo para el cual se han decretado. 

Esta es, a nuestro entender, la principal labor que el 
Congreso Juridico habrá de realizar: hacer un análisis de nuestra 

.;slación, tomando como punto de referencia para juzgarla, 

las condiciones positivas de la vida nacional. Estudiar las causas 
de ineficacia de la ley escrita, e indicar, por consiguiente, las 
reformas que conviene imprimirle para que resulte íntegramente 
aplicable. Repasar, si puede decirse así, la superestructura 
social, a fin de que se acoplen perfectamente bien. 

La obra relativa puede enunciarse, como lo acabamos de 
hacer, en muy pocas palabras; lo dificil es consumarla. No 
cabe, sin embargo, dudar de que el Congreso Jurídico sabrá y 
podrá hacerlo, porque reúne en su seno, como hemos dicho, 
a lo más selecto de la intelectualidad nacional en 'la materia 
de que se trata. 

Esperemos, pues, que el país obtendrá de esta asamblea 
los óptimos fnitos que son de esperarse, y que ella marcará 
una etapa decisiva en la historia social y jurídica de México. 



EL, CONGRESO JUMDICO SE INSTALO AYER.* 
21 de septiembre de 1932. 

OBRA VERDADERAMENTE PATRIOTlCA 
ES LA QUE SE HABRA DE REALIZAR. 

DISTlNGUIDOS INTELECTUALES 
ESTUVIERON PRESENTES EN LA MAUGURACION 

DE LOS TRABAJOS DE LA ASAMBLEA. 

Lo rnds distinguido y también lo más respetable y aqui- 
latado de nuestros ilustres abogados en quienes huracanes de 
la profesión y la política o de la revolución modulado o peinado 
las canas y jovenes letrados eri quienes una temprana austeridad 
propia del ejercicio metúdico del pensamiento ha dado ya 
respetabilidad a semblantes barbilampiños -estaba congregado 
aiioche, poco después de las 6 de la tarde, en el Anfiteatro 
"Bolívar" de la Escuela Nacional Preparatoria, para asistir a 
la inauguración del Primer Congreso Jurídico Nacional. Los 
delegados de asociaciones científicas o facuttades universita- 
rias- Colegio Nacional de Abogados, Sociedad Antonio Alzate, 
Mexicana, Sociedad de Geografla y Estadistica, Sindicato de 
Abogados- se hallaban frente a la plataforma de honor y frente 
a la mesa de los periodistas, verdaderamente en desliz El 
Último ~spec tad~r  parecía colgado de una estrella. Para anotar 
a las personas que ocupaban las sillas en la platafoima la Barra 
Mexicana fiie preciso sacar puiita varias veces a los lhpices 
en la presideiicia, e1 señor licenciado don Miguel Lanz Duret, 
presidente de la institución citada. A su derecha, los scñores 
licenciados Emilio Portes Gil, Procurador General de la Re- 
pública y don Pedro Lazcuráin; a su izquierda, los señores 
licen~iados don F. Franco Carreño, don Sabino M. Olea, don 
Lorenzo Cossío Jr, En la sillería de la plataforma de honor, 
sefiores licenciado don Luis Cabrera, Miguel Alessio Robles, 
Toribio Esquive1 Obregón, don Luis Chico Goernrr, don Carlos 

* EL UIVJYERSAL, mitrwlcs 21 de septicmbn de 1932, p8g. I y 8. 

L. Angeles, don Fernando Noriega, don Mariano Pontón, don 
Antonio Péra Verdía; don Alejandro Quijano, José Natividad 
Macias, don Manuel Rojas, don Angel González de la Vega 
y don Juan B. Tamez, cualquiera omisión en este o en cualquier 
otro lugar de nuestra información, será en todo caso involiiiitaria 
y por nuestra parte deplorable. 

En los asientos del Anfiteatro; siempre uii poco a obs- 
curas, hay caras conocidas, rostros amigos. De lejos atisbamos 
al señor licenciado don Francisco A. SerraIde. Después, entre 
espectadores tan doctos y nosotros, se interpone una cortina 
de humo. Son los fogonams de los fotógrafos de prensa. Eri 
los labios vago sabor de magnesio y timido ruido de goznes 
en un reajuste de asientos. Expectación. 

Son las siete y se ha puesto en pie el seíior licenciado 
don Miguel Lanz Drirer, presidente del Congreso. Está m6s 
que de costumbre pálido. Con él acaba de hablar Cabrera, en 
quien cabrillean los mismos espejuelos de la 26a. Legislatura 
y se aguza la misma barba que inquietaba, como acento agudo 
de su persona, a los "científicos" de 1909. Las conversaciones 
se enfocan sobre las personalidades de la Mesa Directiva: 
-aquel es Lanz Duret;- ya ileg6 Portes Gil; -¿qué estará diciendo 
Cabrera? 

A las siete, minuto.rn8s o minuto menos, toma la palabra 
el seiior licenciado Lanz Duret para dar la bienvenida a los 
congresistas y delinear las finalidades del Congreso. Desespe- 
raciAri de los taquígrafos, mortal congoja de los cronistas, Don 
Miguel habla con la precisibn, pero tambitn coa la rapidez de 
una arnetralfaciora. Sobre sus palabras fugitivas vuelan los 
lápices y las plumas y las miradas. 

-La Barra Mexicana de Abogados, por mi conducto, 
declara solemnemente inaugurado el Congreso Jurídico a que 
ha convocado, y saluda de la manera más cordial y entusiasta 
a los congresistas que lian venido a cooperar en esta obra 
patriótica que tiene un claro y trascendental interés jurldico. 
No voy a pronunciar ninguna alocución ni menos ningún 
discurso iiiaugural, porque en esta solemnidad no seria apro- 
piado hacerlo, toda vez que no conozco todavia el carhcter de 
los trabajos jurídicos que van a presentarse; peso si debo decir 
algunas palabras en la iniciacidn del Congreso, porque sc trata 
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de una obra verdaderamente patriótica y de positivo intei.6~ 
jurfdico. 

Puede seguramente decirse que no va a haber discusidn 
en el Congreso, porque ni el carácter ni Ias tendencias de los 
trabajos que se presenten tratan de rectificar la ideología 
revolucionaria, que esta ya coiisagrada y uniforriiemente ase- 
gurada. Y esto será, no porque se trate de proclamar la ideología 
revolucionaria consagrada eii el curso de los veinte Últin~os 
afios en las leyes del pais y en la Constitución General de la 
República. No se trata, pues, de una rectificación. Nuestra 
Carta Magna es un Código politico aceptado unánimemente 
por el país. La Constitución de 1917 no es objeto de discusión 
por lo que toca a su legitimidad ni de una rectificación por lo 
que hace a la duración de su vigencia. Repito, la Constitución 
es un Código aceptado evidentemente por la Nacibn que ve 
en ella un amparo de sus derechos y de sus opiniones, 

Hay discrepancia de opiniones por lo que toca a los 
preceptos que deben permanecer en vigor. sobre cuales son 
los que ameritan una refoi~na y, por último, sobre cuales deben 
regir en la República porque han significado un paso hacia 
adelante, hacia el progreso, y en tori1o de los cuales no puede 
haber, como decía yo, seguramente ninguna discusión. Y no 
puede haberla porque todos sin discrepancia aceptninos los 
preceptos positivos del Código vigente y lo conquistado en el 
transcurso de la Revolución lo admitimos hoy. 

Las reformas se harán, no para volver atrás, ni para 
rectificar. ni para retroceder a épocas pasadas y definitivamente 
muertas. La innovación ha de consistir en la adaptación de los 
preceptos de los preceptos de nuestro Código poIitico a las 
realidades de nuestro medio, La misión del Congreso se16 decir 
en esta asamblea cuales son las instituciones que se han 
arraigado en el ánimo popular; decir cuáles son las que re- 
quieren. por discrepancia con la realidad, reformas para eni- 
prenderlas. Pero todo cabrSi en el terreno de la legalidad. El 
Congreso fijard cuál es la aspiración nacional y ésta na puede 
ser otra que la de que se establezca el iinperio de las institu- 
ciones y no el de los hombres, que son transitorios y desapa- 
recerán sin perjuicio ninguno ni menoscabo para el pais. Esta 
es la sispiracibn del pueblo mexicano, Aspiración que es 
anóniri~a, pero tambidn constaiite. Y ésta ta~nbien es la aspi- 
ración de la Barra Mexicana de Abogados que, interpretando 
en coi~secuencia la necesidad de dar satisfaccidn a este anlielo, 
se Iia dado cuenta de que el tieiiipo del reinado de la ley Iin 
llegado, y por eso dccidii, convocar ri. este Congreso. La Barra 
quiere con ello aportar luces, todas las ideologías a revisión 
para presentar este acopio al Congreso de la Unión, y a las 
Legislaturas locales, al Gobierno Federal para que, toinando . 
en cuenta todo lo que tengamos de bueno, dc sano, de apro- 
vechable, de conveniente eii materia de opiniones, penetre 
verdaderamente dentro de los preceptos jurídicos para que el 
imperio de la ley sea definitivo. Que el Gobierno presente 
después, como suyas, estas iniciativas para que la Constitución 
se adapte a las realidades politicas económicas y sociales de 
México. Sí tal cosa pudieramos lograr, merecerlarnos al aplalico 
del pals. 

En seguida el sefíor licenciado Lanz Duret indic6 la 
conveniencia de que el Congreso tuviera presentes estas iniras 
y saludo con toda cordialidad a los congresistas en nombre de 
la Barra Mexicana de Abogados que coiivocú el certamen. La 
asamblea, que había guardado el más profundo silencio para 
escucl~ar al presidente del Congreso, lo aplaudió largamente 
cuando terminó de hablar. 

Nosotros, en calidad de cronistas, reconstruímos después 
da haber oído al señor licenciado Lanz Duret, la breve alocución 
anterior; pero, con el iin de precisar sus conceptos en una 
síntesis, ensayamos la siguiente: lo.- Sostuvo el sefior presidente 
del Congreso Jurídico que hay entre los congresistas unifor- 
midad de criterio en punto a la ideología revolucionaria, 
consignada ya en preceptos positivos de nuestra Constitución 
vigente. Nadie quiere ya -dijo el señor Lanz Duret- retroceder 
a lcyes del pasado ni a instituciones definitivamente extingui- 
das. 2".- Hay discrepancia de pareceres o criterios respecto de 
cuáles partes de la Constitución requieren ya una reforma, para 
adaptarlas al medio social y econ6mico actual del pueblo 
mexicano, a fin de que haya una estrecha correspondencia o 
relación entre el preccpto jurídico y el hecho social. Y también 
hay divergencia de opiniones sobre si se necesitan introducir 
innovaciones para haccr inás adelantada de lo que está o no 
la Constitución actual de la República, 3O.- Interpretando el 
sentir del pais, de la Barra y del Congreso Jurídico, sostuvo 
la coiivetiiencia de establecer definitivamente en México el 
reinado de la ley, o sea e1 Gobierno de las institucio~ies, para 
que no sean los hombres factores indispensables en la vida 
política de la Naciún, porque los hombres pueden pasar, pasan 
en efecto y desapareccii sin conmociones. 

HABLA EL LICENCIADO 
JOSE NATIVIDAD MACIAS 

Pasa después a la tribuna el señor licenciado don José 
Natividad Macías. De no estar sobre aviso, por el señor 
licenciado don Liiic Manuel Rojas, hubierarnos dudado que 
aquel letrado, en cierta manera parecido al señor general Díaz; 
ya en los últimos tiempos de su gobierno, fuera el propio don 
Natividad. ¿Dónde estaba el rotundo abdomen f5icil al epigrama 
en tiempos del Primer Jefe? El senor licenciado Maclas es 
ahora un l~ombre delgado. El tiempo ha ennoblecido el sem- 
blante del antiguo constituyente. Y coiitra uso y costumbre, en 
hoiiibres dc tan avanzada edtid como In si¡! a. don José Ndtividad 
se quita los anteojos para leer. Es rccibidi, con simpatía. Por 
él vati a enterarse los congresistas de cuantas rniriucias fueran 
de desearse para conocer a fondo la génesis de la reforma 
canstit~icional qucrctaiia, es decir, los antecedentes de la CQ~S-  
titución de 1 9 17, correspondientes al período corrido de Madero 
a la Soberana Convención de Aguascalientes. 

Con voz pausada, clara y que no sufre ascensos ni 
descensos, don Josd Natividad Maclas loe durante urta hora su 
trabajo, importantisirno por cierto, desde el punto de vista 
histórico. Esto inisino nos impide publicarlo en extracto, porque 
el interés resiclc ~>sccisninente en la totalidad de los pormenores 
y datos circunstanciados. El epígrafe que el seííor licenciado 
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Maclas pone a su estudio, bien explica la índole del docvmcnto: 
"El verdadero "sufragio efectivo y la "no reelecciónJ' eran 
coino la puerta que se abría para que pudiera el pueblo 
mexicano realizar, sin revoluciones, sus deseadas reformas 
legislativas de carácter social y político". 

No escasa parte del trabajo que deberenios de aqui eii 
adelante consultar siempre con provecho, esth destinado a 
justificar la actitud de los diputados "renovadoresJJ y también 
la de los senadores, en 19 13. "Muy satisfechos quedamos del 
modo ainistoso con que nos recibió don Venustiano el domingo 
16 de agosto en Tlaliiepantla." "Los diputados y senadores 
maderistas seguiríamos formando parte seguiríamos fonnmdo 
parte del Congreso por orden cxpresa del Primer Jefe de la 
Revolución, don Venustiano Carranza ." Pero la riqueza, de 
datos, hasta la fecha no conocidos, sobre los sucesos de 
entonces, compensan de esta flaqueza, por los demás, natural 
y humana, Oimos con frecuencia sonar el nombre de Cabrcra 
y de Molina Enríquez en el estudio en el estudio de don 
Natividad. Los recuerdos parecen haber conmovido al relator 
ly  cuando, al terminar lee esta frase; "las varias veces Iierojca 
Veracruz lia sido el supremo baluarte de los bandos que 
luchaban por el progreso del pueblo mexicano, y e1 Sinaí de 
la "Reforma", lo mismo en la epoca del gran patricio don 

Benito Juárez, que en los tiempos del gran patriota don Ve- 
nustiano Carranza", advertimos algQn pasajero arrasamiento de 
lágrimas eii los ojos del señor Iicenciado Macias. Premian su 
trabajo nutridas y renovadas salvas de aplausos. 

Por Último, antes de clausurar la primera sesión del 
Congreso, el scííor licenciado Lanz Duret anuncia que en la 
Secrctarla del Congreso han quedado registrados los siguientes 
trabajos: 

La misión constitucional del Procurador General de la 
República. Por el señor licenciado don Luis Cabrera; Critica 
a las garantías constitucionales en materia penal. Por el señor 
licenciado don Francisco üonzález de la Vega; Reformas 
indispensables a los artículos 3". y 130, sobre libertad religiosa 
y de enseñanza; y El Futuro Político y Social de la Constitución, 
Por el sefíor lice~iciado don Hilario Medina. 

A las seis y inedia de la tarde de hoy principiad la 
segunda sesión del Congreso Jurídico, bajo la presidencia del 
seííor licenciado don Toribio Esquive1 Obregóil, presidente de 
la Academia Mexicana de Legislación y Jurisprudencia, co- 
rrespondiente de la Española. La Secretaria encarece la puntual 
asistencia de los sefiores congresistas. 



TRABAJO DEL LIC. IWIS CABRERA. 

LAS FWNCIONES DEL PROCURADOR 
GENERAL DE LA REWBLICA. 

DEBE REFORMARSE 
LA CONSTITUCION. 

Todo parecía ayer conjurado, por obra de númenes pro- 
picios, para asegurar definitivamente el éxito supremo y desde 
un principio esperado del Primer Congreso Jurídico Nacional. 
Briosa acometividad en los viejos, prudente replica en los 
jóvenes, sereno aiilor de polkmica en el presidente de la 
asamblea y como atracción y número sin fraude en el programa, 
la palabra autorizada y avasalladora, hasta electrizar a los 
teinperamentos m6c escepticos, de don Luis Cabrera. Por 
escucharla y para sdIo escucharla, después de no oida en tanto 
tiempo, se vaciaron las Salas de la Suprema Corte, los Tribu- 
nales Superiores, las Salas Penales y los bufetes. Vaciarse, de 
poder haberlo hecho, toda la ciudad, abandonando sus palacios. 
Palabra en que se deposita la idea como en la tunda el violln. 
Ni falta ni sobra nada. Justeza sin galas, es verdad, pero con 
magia de lógica deslumbrante y deslumbradora. Y aun el símil 
del violin, no es banal, porque lo que dice Cabrera lleva la 
mlisica por dentro. Cuando se pone don Luis en pie, para 
liablar, inclinando un poco, según su costumbre, el hoinbro 
derecho y con ei hombro ligeramente la cabeza y el pelo 
cortado a pico da tijera, como el de los gallos de combate, se 
oye un solo aplquso qiie tiene una manera de sonar distinta 
de todas las que hemos oido. 

Tableteo de manos febriles, devotas y unfinimes en la 
certidumbre de otorgar el premio anticipado a lo que todavia 
nos queda, apagadas las ritfagas de la revolución, como talento 
aut6iltic0, de fuerza y de brio. 

* EL ULINIERTAL, shbado 24 dc septiembn dc 1932, phgs. 1 y 8. 

Don Luis Cabrera, que fue en sus mocedades caricaturista 
de E/ Hijo de/ Ahuizote, diseiía en un exordio sus primeras 
malicias en sabias desproporciones de ironista, ViéndoIe tan 
matinal y fresco y agil manejar la socarrona reticencia antigua, 
con antigiiedad de 1911, imaginamos que nada en él perece 
ni se extingue, ni debe extinguirse ni perecer. Por eso cuando 
el señor licenciado don Franco Carreño, Scci-etarjo General del 
Sindicato de Abogados, que preside la sesidn, le concede la 
palabra -que ya Dios le habia con tanta largueza concedido- 
los espectadores forman racimos en las cumbres del anfiteatro, 
invaden las escaleras y pasillos, nutren los huecos en las puertas, 
adornan los vanos de escape y nublan, moviéndose y acomo- 
dandose en completo silencio, todo e! recinto. La animación 
el entusiasmo, el intcrds -todo ello vivo y calido- no admite 
ponderaciones, porque las desborda todas. 

Titiritero con tablado propio y Siriico, Cabrera conoce a 
su auditorio; aspira el aura retenida y piafantc de la popularidad; 
tienta con las manos los laureles invisibles que le cercan la 
frente sin tocarlo todavla; olfatea los anticipos de una tempestad 
de aplausos y tiene ya. guardada y asegurada en la faltriquera, 
la ejecutoria del triunfo rotundo y final. Un sector del anfiteatro 
se mueve con ondulaciones de oleaje. Encrespa otro las rnarios 
como banderas al viento. Los cronistas succionan palabras con 
los oidos. Prcsiente el pitblico el espectáculo de tan soberana 
inteligencia y clamorea las primera maniobras del te1611 de 
boca. iSi pua! .... Seiíor presidente; señoras y seaores -Cuando 
cii 1ii scsiijii inaugural de este Coiigreso, el seilor Presidente 
de la Barra me hizo e1 lionor de anunciar el reina de esta 
conferencia, no faltó persona- un amigo mio que es profesor 
de Derecho Constitucional- que me dijera: -¿pero, qué va usted 
a hacer con ese tema tan raqultico y tan anodino como del de 
la funcibn constitucional del Procurador General de la Re@- 
blica? Esta observación me hizo un gran efecto y pensé entonces 
que era conveniente -no se alarme Su Seiioria- aclara don Luis, 
volvitrndose hacia el seflor licenciado Lanz Duret: -no voy a 
cambiar el tema de mi conferencia, afiadir a mi estudio una 
pequcAa introducción, qiie pusiera de relieve la verdadera 
importancia de este terna, que cn apariencia demasiado concreto 
es, sin embargo, en mi concepto, de gran importancia para el 
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estudio de nuestro Dereclio Constitu~ional. Perdórientrie ustedes 
que no incurra en la costumbre de pedir excusas de orador 
novato; pero siempre seria conveniente que, dada la debilidad 
de mi voz, me hiciera el auditorio favor de bajar un poco, 
acercarse más a mi. (Corno se notase un movimiento de alarma 
por la iinposibilidad de complacerle, don Luis aclara: digo, 
ideológicamente. Bajar im poco más a mi poca inteligencia, 
de las encrespadas cimas de la filosofía biológica a dónde nos 
llev6 el sefior licenciado Madas y tainbit'n el seflor licenciado 
Olea y Leyva y de la Matemhtlca Trascendente por llwlde nos 
hizo volar el seAor De la Seiva. Necesitamos aterrizar en suelo 
mexicaiio. Voy a hablar con gran sericillez y con cuidada 
ausencia de citas eruditas, tratando de que me compretidan no 
5610 los abogados, sino tambien los legos; refiriéndome a 
cuestiuries concretas, sencillas, prkticas. Pero disciilpcilme 
ustedes que no trate del individuo -de que se habla todavia; 
del Estado, o bien, del derecho de propiedad -que es una 
ficción- o sobre todo de las injusticias del Poder Ejecutivo, 
que esas si no son ficcioiies. 

El auditorio me permitirá, como favor, que use para ello 
el medio tono o baje un tuna entero en las cuerdas de mi 
instturncnto; y que en vez de un acorde de Striiwirisky, ofrezca 
una siinple tonadilla mexicaila. 

La tonadilla de don Luis Cabrera, con letra y música, la 
publicamos en su totalidad por separado. (2O plana). Acierto 
fue también que la llamase asi, porque mhs bien para escrita 
es para oId, encuadra eri la acíistica del Anfiteatro de la Escuela 
Nacional Preparatoria. Plhtica de familia, con vagas resonancias 
en el encaje gris de las piedras monumentales. Gestos peculiares 
del stfíor Cabrera, para acentuar los rasgos mordaces. Instni- 

tnentaci6n de las malicias verbales. Silencios iránicos, Con un 
soiiriente complemento directo del auditorio. Sobi-e-enteiididos 
que el piiblico no permite: -Yo creo que todos ustedes ya 
leyeron o conocen el texto. No: que lo lea. Pero es que temo 
cansar la atencidn de ustedes. Respuesta en aplai3sos.- Advieita 
que esto decia yo en carta particular al seilor Procurador, Hasta 
aquí Bernard Shaw, despu6s sigo yo, por mi cuenta. No quiero 
seiíalar casos concretos. Una revolución que comienza por las 
amas, debe continuar con las leyes, Los generales más valientes 
y de rnás arro-io en las batallas, son unos cubardes para 
reconocer sus errores, (Cabezas en movimiento rítmico y 
aprobatorio). 

Don Luis inclina la cabeza, con el candor de un caballo, 
como la itldinaría un pegaso. X espcra el resultado de sus 
bromas. Lueg~ ríe también con o1 público. Cerrrzdi~ de aplau- 
sos. ¿Por qi~d, no obstante, dirla don Luis disímbolos eh lugar 
dc disimiles? 

Antes de todo esto que fue lo último, debiendo ser su 
orden natural lo primero, habfan cruzado las palabras en un 
fulgurante debate, don Natividad Macias y don Rogelio de In 
Selva. Zorro de juzgados; loba de tribunales, el sePor Ma~las  
pretendió poner eri aprietos n don Rogelio. Se cníbotaron los 
colmillos y linipio y luciente salió el vellhn de la lógica en e1 
muchacho. De la Selva. Defendió a los trabajadores y a los 
campesinos don Rogelio; a los hacendados y capitalistas don 
Natividad. El revoliiciunario seíior licenciado Macias. 

Hoy no habrtí sesión de Congreso. BI lunes seráii feidos 
trabajos de la Sociedad Mexicana de OeograBa y Estadistica; 
de don Hilario Medina, de don Claudio Medina Osalde y de 
don Manuel Herrem y Lasso. 



EL SEÑOR LIC. MACIAS 
EXPONE SU CREDO REVOLUCIONARIO.* 

26 de septiembre de 1932. 

LA CRONICA DE LA SESION DEL CONGRESO 
JURIDICO, CELEBRADA EL DIA VEINTITRES 

DE 1.0s CORRIENT1:S. 

El señor José Natividad Macías, nos dirige la siguiente 
carta: 

Mexico, a 23 de septiembre de 1932. 
Señor licenciado Miguel Lanz Duret, Presidente de la 

Compañía Periodística Nacional, S. A., Editora de EL UN/- 
VERSAL.- Presente. 

Muy distinguido compañero y fino amigo: 
Leyendo esta mañana EL UNIVERSAL o Gran Diario de 

México, la intencionada crónica de la sesión que celebró ayer 
el interesante Congreso Jurídico, hecha por la pluma chispeante, 
aunque no desapasionada o imparcial del señor Santiago R. 
de la Vega, me sentí naturalmente contrariado al ver que, sin 
embargo de haber llenado yo la mitad de la función en medio 
de repetidas ovaciones del respetable auditorio, tributadas no 
a méritos de mi modesta oratoria, sino a la justicia y conve- 
niencia de la causa que sostuve, y sin embargo de que EL 
UNIVERSAL dedicó nueve columnas o poco más a informar 
de los asuntos ventilados anoche en el Anfiteatro Bolívar, 
apenas tuvo a bien De la Vega el dedicarme las pocas líneas 
que siguen, de un concepto a todas luces inmerecido: 

"...habían cruzado las palabras en un fulgurante debate, 
D. Natividad Macías y D. Rogelio de la Selva. Zorro de 
juzgados; loba de tribunales, el señor Macías pretendió poner 
en aprietos a D. Rogelio. Se embotaron los colmillos, y limpio 
salió el vellón de la lógica en el muchacho De la Selva. 
Defendió a los trabajadores y a los campesinos don Rogelio; 

* EL UNIYEhSdL, lunes 26 de septiembre de 1932. phgs. 1 y 8. 

a los hacendados y capitalistas don Natividad, ¡El revolucio- 
nario señor licenciado Macías!" 

Claro es qiie las numerosas peiwnas que asistieron ayer 
a la Sesión del Congreso Juridico, se dan cuenta de la inexacta 
y parcialísima apreciación reporteril de EL UNIVERSAL, pero 
muchos miles de otras personas de la República se van a quedar 
con la idea de que sufrí una derrota vergonzosa, en vez de 
haber tenido como es la verdad, uno de niis más sonados 
triunfos de tribuna, y se van a quedar con la idea de que yo 
soy un ogro feroz, al servicio de los hacendados y capitalistas, 
un reaccionario empedernido y egoísta, contra los pobrecitos 
campesinos o "selváticos" del señor De la Selva, cuya cándida 
inocencia y puras intenciones le hicieron triunfar de mis 
endiabladas artimañas de loba curialesca. 

Ahora bien, precisamente todo mi esfuerzo, mis estudios 
y modestos conocimientos en las ciencias del derecho y la 
política los he puesto resueltamente al servicio de las clases 
populares de mi país desde los inolvidables días del Maderismo, 
y en vista de la crecida labor que en tal sentido he llegado a 
desarrollar, tengo derecho a que se me repute siempre como 
un partidario sincero, estudioso y desinteresado del gran mo- 
vimiento revolucionario de México y no como enemigo de la 
causa popular. 

Por lo demás, el sefior De la Vega (que entre paréntesis 
es un buen revolucionario de filiación convencionista y que 
por ende conserva ciertos resquemorcillos contra varios de 10s 
políticos Civiles del Constitucionalismo), tiene la flaqueza 
notoria, por miedo al que dirán, de manifestarse au trance en 
favor de las tesis radicales, aunque fuesen disparatadas, incon- 
venientes o inoportunas, con el fin de que no se le vaya a 
catalogar entre los "verdes" o los "amarillos", si no siempre 
entre los "ro.josY' (aunque a veces resulten ser de color café o 
"violeta"). Así fue como hace pocos días dejó en el tititero 
hasta la conferencia de mi buen amigo el licenciado Luis 
Manuel Rojas sobre la Democratización del Ejército y la 
Guardia Nacional, uno de los asuntos más interesantes que 
podían haberse presentado a la consideración del público, 
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solamente porque a juicio del señor De la Vcga, no se trataba 
de un estudio de cuestiones agraristas o comunistas, al estilo 
de los del señor De la Selva. 

En suma y para no hacer esta carta demasiado extensa, 
refiriendome pormenorizadamente a todos los trabajos con que 
he tenido la honra de cooperar en la obra legislativa de la 
Revolución, me limitar6 a decir dos cosas: la una, que sin 
nuestro trabajo los operarios y campesinos no tendrían hoy los 
privilegios y ventajas que les concede el artículo 173, y 
segunda, que el Artículo 27, en cuya redacción y discusióii 
tomé. parte de manera principal, contiene, como lo ha expuesto 
coi1 toda claridad y precisión en varios artículos publicados 
recientemente por EL UNIVERSAL, el muy inteligente jurista 
y distitiguido Magistrado de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, seiior licenciado Fernando de la Fuente, contiene, 
repito, cuanto es necesario para que, sin alterar nuestra Cons- 
titución en su régimen democrático, se pueda legislar en favor 
de las clases laboristas y caii~pesinas del país amplisimainente, 
conservái-idolcs su libertad, su personalidad y sus derechos 
eleinentales, contra la absorción socialista-sovietica, por am- 
biciones de los demagogos. 

El seilor liceiiciado De la Fuente ha piiesto dc i.clitve, 
en sus cwiitos sesudos y brillaiitemente coilcebidos qiie el 
rtigirrien de libertades individuales aceptado por la Constitución 
de 1917, no pugna en nada con el reconocimiento de los 
derechos sociales tan decantados por esos apdstoles vergon- 
zantes del socialismo ruso, que sin atreverse a proclamarlo 
abiertamente, lo disfrazan con el velo engañoso de un socia- 
lismo inocente. El lobo se disfraza con la piel del cordero, 
para poder entrar al rebailo de los incautos y saciar sus apetitos. 
El artículo 27, coi110 justamente observa el Magistrado De la 
Fuente, lejos de desconocer la propiedad privada, la reconoce 
y consagra de manera expresa, pero como lo hacía la Consti- 
tución del 57, subordinada al interds social, disponiendo que 
se expropie por causa de utilidad pública, no sin dar nada en 
cambio, sino mediante la indemnización correspondiente. 

La novedad del Articulo 27 esta en los preceptos que 
éste contiene y no contenía e1 Artículo 27 de la Carta anterior, 
ni consagraba algSin orro de sus preceptos, y esos preceptos 
nuevos dan a la obra Queretana un carhcter socialista mtís 
amplio y marcado del que tienen las Constituciones de los 
pueblos nuevos que surgieron a consecuencia de la iiltima 
guerra cntre las monarquias del centro de Europa y las naciones 
aliadas. Con tales novedades, nuestra Constituci611 puede sin 
desdoro sostener la comparación cori la Constitución de We- 
irnar, o sea la más demdcrata socialista hasta la fecha, y que 
sirve de base al Partido Democrático Aleinán, en su luclla con 
el Partido de Hitler, que trabaja por iinponer en Alemania la 
dicradura fascista. 

Se hace necesario disipar la confusión que aprovechan 
el sefios licenciado Vicente Lornbardo Toledano y sus cong4 
neres para poder atacar por su arcaico individualisino la Carta 

de 17, tachando de poco o nada socialista hasta el Artfculo 
27, haciendo creer al público que sólo es un remedo @]ido 
del verdadero socialismo propagado y predicado por ellos. Al 
efecto hay que comenzar por decir de niods franco y categórico 
que el concepto del socialismo ruso es entera y esencialmente 
distinto del concepto de[ socialismo que consagra la Constitu- 
ción de 1917, que es el mismo adoptado también por la 
Constituc.ión de Weimar. Ambos puntos de vista son por lo 
rnisino antit6ticos, y, por lo tanto, irreconciliables. Podrá en 
tal virtud, comparárseles para juzgar la bondad o ventajas de 
uno y otro, pero no para sostener que el uno comprende al 
orro y no es más que un remedo infeliz de 61. 

Para dejar establecida esa posición de conceptos, bastar& 
indicar los caracteres distintivos de uno y otro. 

El socialismo soviBtico es pura y sencillamente el comu- 
nismo predicado hace n~ucho tiempo en Europa, que allí no 
ha podido alcanzar fortuna y que en virtud de circunstancias 
particulares ha podido imponerse por la fuerza en Rusia. 

Ei socialismo ruso tiene por ideal la absorción del hombre 
en la sociedad, privándolo de toda libertad, como una piedra 
en el muro de que forma parte. 

El socialisino a que ticilde nuestra Constitucióii ilc 19 17 
ticne por el coiitrario coiiio ideal, coiiscrvür al tne?iicano su 
libertad, coordinhndola y subosdin8tidola al bien comúri. 

El socialismo ruso trata de suprimir la propiedad privada 
para hacer a la Nación la única dueña de todos los bienes. 

El socialismo a que tiende nuestra Constitucibn es, por 
el contrario rcspctuoso de la propiedad privada, la que expropia 
mediante compensación cuando lo exige el interés público, o 
limita cuando el mismo interbs público requiere que se le 
iinpongari modalidades. 

El socialismo ruso quiere ampliar las funciones de1 Estado 
haciéndolo el administrador de toda propiedad y el director de 
toda empresa, cualquiera que ésta sea. 

El socialismo a que tiende nuestra Constitución, por el 
contrario, conscrva al Estado sus funciones de protección y de 
imperio, y no le atribuye, por lo mismo, la que no puede 
correspoiidei'le de administrador y empresario. 

El socialismo ruso quiere establecer una igualdad material 
eii todos los hombres, y esto de la noche a la rnafiana por 
medio de la fuerza. 

El socialismo a que tiende nuat ra  Constitucibn por el 
contrario, quiere que el progreso se verifique por 1Ii educacibn 
y por la práctica de la libertad, preparando a ;los mexicanos a 
gobernarse por si mismos. 

Esperando que me hara usted el honor de hospedar en 
las colurnnas de su importante diario esta mita que pone las 
cosas en su lugar, me es grato repetirme de usted afino. amigo, 
cornpafiem y S. S. 

José N. Mucios. 



EL LIC. JOSE NATIVIDAD MACIAS 
CONTESTA AL LIC. MOLINA ENRIQUEZ.* 

28 de septiembre de 1932. 

El seílor licenciado Jos6 Natividad Macias, nos envía la 
siguiente carta: 

México, D. F. a 27 de septiembre de 1931.- Scfior Lic. 
Don Miguel Lanz Duret.- Presidente de la Coii~pati~;i Perio- 
dfstica Nacional, S. A ., Editora de EL UNIVEML.  - Presente. 

Muy distinguido compañero y fino ainigo: 
Otra vez me veo en el caso de apelar a la benevolencia 

de ustcd, rogándole me haga el honor de dar cabida en las 
coluinnas del Gran Diario de México a mis declaraciones que 
siguen, o sea la respuesta que doy a las afim~aciones que se 
permitib hacer el seiíor licenciado Andr&s Molina Enriquez, 
relativamente a la participación que tuve en la redacción del 
proyecto del famoso Attlculo 27 que se propuso, discutid y 
aprobó en la Junta de Constituyentes que se reunía todas las 
maaanas en la Secretaria de Agricultura y Fomento, bajo la 
presidencia del sefior iiigeniero don Pastor Rouaíx, titular de 
esa Secretaria y, a la vez, distinguido constituyente. Esas 
afirmaciones del señor MoIina Enriquez estan contenidas en 
carta dirigida al señor Santiago R. de la Vega y que publicó 
EL UNIVERSAL de hoy. 

A confesibn de parte relevo de prueba, y el señor Molina 
Enrlquez ha confesado que, efectivamente, tomé parte activa 
en esa redacción, juntamente con los sefíores ingeniero Pastor 
Rouaix y licenciado Jose Inocente Lugo (ahora ameritado 
General de Brigada); pero, afíade el seffor Molina Enriqueg 
no para poner en 61 los principios de reforma que contiene, 
sino precisamente para oponerse a esos principios. 

Ya es de presumirse que teníamos criterios encoiitrados 
el señor licenciado Molina Enrfquez y yo acerca de varios de 
los puntos fundamentales y de gran importancia del repetido 
Artfculo 27, y que de esas opiniones o fuerzas mentales 
encontradas salid, como resultante, el texto definitivo qiie 
presenta ese importante precepto de la Ley Suprema, Por tanto, 

me ha asistido y asiste derecho para decir que tomé parte 
principal en la redacción de que se trata, máxima que ya el 
licenciado Rojas y yo habiamos redactado varios de los pirrafos 
de gran trascendencia que encierra el Articulo 27, como puede 
justificarlo cualquiera persona que vea el proyecto general de 
reformas presentado por el Primer Jefe de la Revoliici6n 
Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 
al Congreso Constituyente, y que, además, estuve haciéndole 
estudios y consideraciones especiales sobre el particular al 
sefior ingeniero Rouaix. A tal punto estimó valiosa mi coope- 
raci6n intelectual el sefior Rouaix, que me dispensb gran honor 
de que yo firmase inmediatamente despuds de 81, o sea en 
segundo tdrmino, e1 proyecto de iniciativa que se presentó al 
Constituyente en los últimos dfas de enero, habiendo sido 
aprobado casi sin discusiones, ni modificaciones, y esa inicia- 
tiva de referencia figura al fin del Segundo Tomo del Diario 
de 10s Debates de aquel Congreso. 

Por lo demás, es exacto que yo me opuse a que se 
admitieran algunas de las ideas del sefior Molina Enriquez, en 
razón de que eran exageradas e inconvenientes, y no todo lo 
que brilla es oro en el Articulo 27, pues hay m& de algún 
punto que ha causado mayores daños que bienestar y que ha 
merecido acres censuras de personas imparciales desde enton- 
ces. E11 materia política y de legislación, taiito se peca por 
carta de más como por carta de menos, al porvenir esta 
reservado el decidir cuando se haya restablecido en la Repiiblica 
su normalidad completa, lo que deber6 desarrollarse o derogarse 
del Articulo 27; de momento llenó y seguirá llenando las 
necesidades públicas, dada la situaciiin y coridicióti del país, 
y nadie podrA decir honradamente que yo no puse en eso trabajo 
sinceramente mi leal saber y entender en lo que creí que era 
mejor para mi patria. 

Agradeciéndole de antemano la lionra que me hará usted 
de publicar esta carta, quedo de usted su afectísimo, atento, 
amigo y seguro servidor.- José N Macias. 

* EL UMYERSAL, miOrcoles 28 de septiembre de 1932, pdg. 5. 



LA KEVOLUCION MEXICANA 
ES ANTITETlCA DEL COMUNISMO." 

28 de septiembre de 1932. 

Entre las múltiples ventajas que entrafía pasa el pais, 
desde e1 punto de vista social, e1 Congreso Juridico que 
actiialrneritt: y con tanta brillantez se efectúa, no sera, de seguro, 
la menor, el que de los estuJius alli presentados, de las 
disquisiciones alli desarrolladas y de las polémicas alli soste- 
nidas, deriva, para el pueblo mexicano, una orientacidn. Orien- 
taci6n que al mismo tiempo que fndice, es guia; por la mismo 
que, informada en la realidad mexicana y col-icretando aspira- 
ciorias y sentimientos comunes de la colectividad, señala con 
ademán elocuente cutí1 es el terreno que pisamos, cual el 
horizonte hacia donde nos diriginius. 

Nóiasc, en los tiempos que corren, desorientadora in- 
quietud. Quieries nfimari qrie la legislación que condiciona 
nuestra estructura social es inadaptadn al medio; quienes que, 
por el contrario, corresponde a las aspiraciones revolucíoiiarias 
que la crearon, en consoi~anciu con iiliporativos categóricos 
del vivir nacional; quieries que es radical por extreilio; y 
qui6nes, a la inversa, que, por haber quedado dcinasiado atrás, 
se hace indispensable no ya siquiera reformarla, sino radical- 
mente siibstituirla. 

Si cierto es que dcsorienlacidn semejante no se experi- 
nienta, ni con mucho, etl lo profiindo de la masa social, a ella 
ajena, sino afecta, más bien, a la superficie, y es, en múltiples 
caos, resultado de slüboracionec librescas aiites que de con- 
ceptos derivados de 1s observación intrrediata; iiu por ello 
podria croerse inútil intentar un exanien cuidadoso del nuevo 
derecho patrio encanlado en la Consdruciún que nos rige. De 
dicho examen, realizado por céciiicos en el seno de una asam- 
blea libdrrirna, podria obtensrse alguna luz, llegar a la afirma- 
ciúii de una verdad. 

Y esto es lo que cn buena parte esta l~grando el Coligrao 
Jurldico. 

* EL UNIVERSAL, miCrcolcs 28 de stptianibre de 1932, pJig. 5. 

Constituido por hombres de diversos cred~s  polfticos, 
por juristas de la personalidad mzís varia, por especializados 
en las diversas ramas del derecho, en quienes se adunan ciencia 
y experiencia, ei Congreso Jurídico viene aplicándose a su 
elevada y nobilisiina tarea; y ello con tal eficacia y tanta 
folxuria, que ha logrado despertar hondamente el inferds público. 

Ahora bien: en medio de la desorientación de que antes 
habI&arnos, ¿cual ha sido, cuál es la posicidn ideolbgica del 
Congreso Jurídico? 

Al través de los trabajus hasta hoy presentidos y de las 
poldmicas fiabldas, puede condensársela, en rigor, en un franco 
reconocimiento de que la Ley Suprema que nos rige responde 
a las aspiraciones y necesidadcs del pueblo mexicano. Salvo 
una que otra voz, cuautas se han Ievantrido en el Congreso 
ha11 sido frivurablas a la obra de los Constituyentes de 1917. 
Se han expuesto tesis encaminadas a señalar la conveniencia 
de alguna reforma; se han dado a conocer puritos de vista que 
vienen a ser ampliación o desarrollo de principios ya contenidos 
en el tcxto constituciunal. Pero en general se reconoce que éste 
hallase fresco y vivierite, y se encuentra en consoriancia con 
la realidad nacional, 

Semejante adhesión a la obra legislativa realizada, adhe- 
sidn que se ha significado por la asarirblea m& iinportante que, 
en su gknero, se haya reunido m México, aduce un heclio a 
nuestro parecer ioco~iouso: el de que los principios por los 
cuales luchú la Revolución, y qiie hubieron de crisáaiimr en 
un nuevo ordenamiento jurldi~o, eraii expresidn vivísima de 
iin aiihafo de la conciencia popular La Conqtituci6n es así, no 
porque de tal suerte la impusieran ideblogos desvinculados del 
efectivo pensar y sci~tk y daconocedores di: las necesidades 
del pais; si110 porque la nación si la qqiso. Fue el alma rnisn~a 
de ella la que inspiró el trabajo de lus Constituyentes, fue la 
Revolución la que se hizo presente en la obra legislativa 
plasmada en Qucn5rara. 

Y que tal obra Ate acertada y digna de los fines reivin- 
dicadores que pcrsegula, lo deinuestra el hecho de que nuestra 
Constituci611 actual hállase al nivel de las más avanzadas del 
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mundo, salvo -claro está- la rusa, que difiere de todas. Y que 
a las tendencias de renovación y de transfomaciSn social que 
detertninaroii la lucha, respondía el nuevo derecho, rev6lanlo 
los articulas S7 y 123, dentro de los cuales ampliamente 
aquéllas se estAn operando. 

Siendo esto así, ¿podría considerarse que la obra constitu- 
cional cuya existencia apenas data de una década, se encuentra, 
como suponen algunos, tan descaecida y trasnochada que sea 
preciso substituirla por otra que venga a transformar de pies a 
cabeza el estado social? ¿O, de otro modo, y según alguno de los 
raros disidentes lo insinuó en el Congreso Juridico, la Revolu- 
ción Mexicana, a virtud de ser de filiación comunista, fue mal 
interpretada por el Cddigo de 19 17? 

La Revolución Mexicana no podía ser comunista, por la 
sericilla raz6n de que el pueblo que la hizo tio lo ha sido ni 
lo es, conforme hubo de demostrarlo, en vigoroso discurso 
sustentado ante el Congreso Jurídico, el señor licenciado don 
Antonio Díaz Soto y Gama. 

No ya el maderismo, cuya actuación fite ante todo 
polkica; pero ni el carrancismo, ni el zapatisnío, ni  conven- 
cionistas, villistas y demás fracciones en que se subdividió el 
campo revolucionario, mostraron nunca tal tendencia, ni pro- 
pendieron en manera alguna ni simpatizaron con tal credo, que 
entre nosotros cs frustránoo justaniente por antitdtico con 
respecto a nuestro genio y cardcter, a nuestra tradición histórica 
y a nuestro estado social. 

De aquí que tampoco el comunismo pueda ser en México 
una aspiración presente, ni Ilevc traza de serlo futura. Nuestra 
aspiración congenita, aunque no siempre satisfecha, a la liber- 
tad, determina que naturalmente nos repugne un rdgimcn de 
absorción total del individuo por el Estado. Somos antes bien 
esc6pticos del Estado, para que pudiérainos mirar con bene- 

plhcito su absoluta omi~ipotencia. Por otra parte, nuestro sentido 
individualista, si bien dentro del ideal revolucionario no se 
petrifica en el "yo" exclusivo, sino reconoce la necesidad de 
ser condicionado y limitarse dentro del interés colectivo, no 
se avendría jamás a desaparecer; ni, con esto, nos resignariamos 
a vivir en un orden de instituciones donde no hubiera tuyo ni 
rnio, 

Ya pintorescamente explicó el seAor Soto y Gama el 
coricepto que a Zapata -rudo revolucionario "sin doctrina 
elaborada, pero que se atenia a las realidades de la viday' -hubo 
de merecer el comunismo cuando de 81 supo. Pues exactamente 
lo que pensaba Zapata es lo que piensa el campesino mexicario 
respecto de "la cosecha atribuida a la comunidad". No la 
comprende, ni la toleraría. Al esfuerzo por imponérsela res- 
pondería dalido "muchos cocolazos". jY el campesino mexi- 
cano -no lo olvidemos- suma n16s de la mitad de la poblacidn 
Mexicana! iY es y ha sido 61 -record6moslo- quien hace aquí 
las verdaderas revoluciones! 

No a una legislación falsa, por copiada de pueblo que, 
como el ruso, tiene otros antecedentes I-iistbricos, otro carácter, 
otras necesidades, volver6 nunca los ojos la nación mexicana. 
Estamos satisfechos con la nuestra. Esforcémonos antes por 
bien aplicarla que por mal substituirla. Seamos, ante todo, 
L L n o ~ ~ t r ~ ~ " .  Las veleidades coinunistas -harto se lia visto en el 
Congreso Jurídico- son, ante todo, de origen Ijbresco. Nada 
tienen que ver ni que hacer con la Revolución Mexicana que 
asume, cuando menos, la viitud de ser original. Y la Consti- 
tución que nos rige, evolucionando al compás de la evoluci6n 
social del país, basta y sobra para que se logren los proy6sitos 
que a ella inspjraron, los cuales se cifran en un suprcrno anhelo: 
engrandecer al pals, obteniendo, dentro de un régimen denlo- 
crático, el bien de todos sus hijos, colectiva e individualmente 
considerados. 



INFORME RENDIDO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
POR SU PRESIDENTE EL SR. LIC. D. JULIO GARCIA, 

AL TERMINAR EL ARO DE 1932.* 

CC. Mii?i.~tros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci4n: 

El momento acfual es solemne y trascendental para todos 
los pueblos de la tierra. Tendencias poderosas luchan encona- 
damente dentro de las sociedades humanas. Y esa batalla, entre 
las instituciones que perduran en el presente y los radicales 
principios que traen consigo la renovación de los regímenes y 
las transforrnaciorres sociales más avanzadas, conrnueve al 
mundo. 

Nuestro país participa de la inquietud general. El am- 
biente de la sociedad mexicana recibe las influencias que 
emanan de las orientaciones modernas; y de ahI resultan los 
inovimientos encontrados característicos de la época. 

Austera y sererra, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sigue el recto canino del deber, que no es otro que21 
marcado por la ley. Consciente de su altísima misión, impone, 
por medio de sus fallos, los postulados constitucionales y 
guarda y defiende las garantías que la Carta Magna concede 
al hombre. No puede ser otra la línea de conducta del Alto 
Cuerpo. Pero dentro de los limites de sus atribuciones, la 
Suprema Corte de Justicia no desatiende el estudio de las 
condiciones de nuestro medio social, ni deja de observar las 
fases del derecho de los tiempos iiuevos. El Tribunal afronta 
la situaci6n con firmeza, porque se apoya en la Constitución, 
que interpreta con elevado espíritu vivificador de sus principios, 
procurando satisfacer las necesidades nacionales y rcaliar la 
justicia mediante la aplicaci6n de un amplio criterio que admite 
y sustenta la ideología actual, en tanto no pugna con las 
disposicioiies de aquel Supremo Código. Así, las normas legales 
ejercen su benéfica acción hasta lo mds profunda de la con- 
ciencia colectiva, hasta la raigambre misma de la sociedad; y 
el Tribunal que de tal modo procede, consuirla una obra, ante 

*MMdxico, Antigua Jmprentn de Miirguia, Avenida 16 ds Septiambrt Niim. 
54, 1932. 

todo de justicia, pero de justicia no fundada en estériles 
preceptos, sino en disposiciones redentoras, como son las que 
esplenden en nuestra Constitucibn, labor altamente fecunda y 
pr6diga en resultados felices para el pueblo mexicano. 

Es preciso, por consiguiente, recoriocer la decisiva acción 
de la Suprema Coríe de Justicia, que lejos de ser un organismo 
apegado a fórmulas caducas, ve de Rente y con fi-anqiieza el 
porvenir y aplica, en toda su plenitud y fuerza, esos nobles 
principios conquistados por tnedio de cruentos sacrificios. La 
abundante jurisprudencia del Alto Tribunal demuestra la certeza 
y exactitud de mis aseveraciones; y, ademhs, que las múltiples 
cuestiones que afectan por manera exclusiva a los individuos 
particulares, ocasionaron la aplicación de las disposiciones 
pertinentes, y con frecuencia dieron lugar a estudios importan- 
tes, y las ejecutorias que los contienen, constituyen valiosas 
oricntaciones que afirman ideas ya debatidas o establecen 
precedentes que influyen en la evolución o transformación de 
esas ideas y favorecen, por tanto, el progreso juridico en nuestro 
medio. 

Esta obra equilibradora, se efectúa con actividad y cons- 
tancia. No obsta que la aglomwaci6a de asufitcrs presente un 
serio obst8cuIo para que el Alto Tribunal responda a la exi- 
gencia pdblica de obkiier pronta justicia. Los esfierros con- 
juntos del Tribunal Pleno y de las Salas no se debilílaaii, y el 
ánimo de los primeros dias no se ha perdido. Si el resultado 
de esos eskerzos no es aun completo, satisface, en lo posible, 
y es índice seguro de laboriosidad y ernpefio. En efecto, la 
Suprema Corte da Justicia despachd un 83.5 por ciento de 10s 
negocios recibidos, sin tarnar en cuenta los juicios de ampm 
que sa promovieron con motivo da la aplimcidn da la Ley 
Reglamentaria del pgrrnfo s6ptims del artículo 130 de kr 
Constihci6n, porque 630s a s u n a  asf como forman una entrada 
anomal, y en cierto modo takificid, constituyen salida quc; 
bmbiln so mctsritra por su anomaalidnad; por k cual ni me+ 
ni otra, se cowidmn en los ~dEculos estadl&w qm pro 
al tanto por ciento refwih. E1 Tribunal pud~, ppar com~vcn* 
casi nivalar la entra& y la sdida de negocios, Do, RQ d3~W 
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el rezago que se fonnó durante largos aAos, por causas que 
no pueden imputarse a la actual Suprcrna Corte de Justicia, 
este Alto Triburiat estaria al corriente en el despsho. 

El resultado de las labores dc la Suprema Corte es tanto 
mhs apreciable, cuanto que el ingreso de asuntos fue mayor 
en este aflo que en los tres anteriores. 

Para darse cabal cuenta del h i t o  obtenido, basta recordar 
que en el periodo comprendido entre los afios de 1917 a 1928, 
la Suprema Corte alcana5 un porcentaje de asuntos resueltos 
de 67.5 por ciento; es decir, quedó casi un treinta y tres por 
ciento de negocios rezagados. Por el contrario, durante los tres 
aííos de 1929, 1930 y 1931, no s61o se obtuvo la nivelación 
de los ingresos con la salida de asuntos, sino que se despachó 
un veintisiete por ciento de los expedientes acumulados desde 
tiempo atrás. Sin embargo, es preciso confesar que aún resta 
por hacer una improba labor para lograr la conclusión gradual 
de esos expedientes, que por su niimero, pesan gravemciite 
sobre el Tribunal. 

Expuestas las anteriores generalidades procedo a rendirás 
en la forma acostumbrada, el informe detallado de las labores 
de la Suprema Corte de Justicia durante el corriente &o. 

No ser6 sin que consagre antes un recuerdo a Ia memoria 
del señor licericiado don Enrique Moreno, Ministro de este 
Alto Cuerpo, fallecido a principios del periodo, y que fue 
substituido por nuestro estimable compañero el señor Ministro 
López Lira. Durarite una corte licencia disfnitada por el señor 
Ministro Padilla, fungió como Ministro interino, el licenciado 
Alfonso Pérez Gasga. 

RELACIONES 
CON LOS PODERES. 

El Poder Judicial de la FederaciGn conserva inalterables 
sus relaciones con los otros dos Poderes Federales, relaciones 
que se caracterizan por una feliz armonía y cordialidad, que 
resultan rio s61o de su intima uni6n co~~stitucional, sino también 
del libre funcionamiento de cada Poder, dentro de la órbita de 
sus atribuciones, conga ausencia de invasiones o interferencias 
evitadas por el rccfproco respeto de facultades; y de que 
aquellos Poderes se encuentran igualmente unidos y solidari- 
zados para alcanzar la plenitud de los beneficios de un gobierno 
de instituciolies, inspirado en el bien del pueblo que les confirió 
el ejercicio de la soberania. Asimismo, son cordiales las rela- 
cioiics del Poder Judicial dc ia Federacibn con los Poderes 
Locales de los Estados. 

TRIBUNAL PLENO. 

Los asuntos de la competencia del Tribunal Pleno, tanto 
los judiciales corno los administrativos, se encuentran al co- 
rriente, 

Por lo que se refiere a los negocios judiciales, debo 
manifestar que al movimiento en este &o, super6 al del iuro 
pasado, sobre todo respecto de los asuntos de competencia; y 
hay rtaz61-i para que asi suceda, porque la Ley Federal del 
Trabajo, en su artículo 438, fracción IV, imputa al conocimiento 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las competencias 
entre Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje de distintas Entidades 
Federativas y Juntas Municipales o Centrales y Juntas Federales 
o de Conciliación y Arbitraje; de juatas y autoridades judiciales, 
cuando sean de distintas Entidades, y de autoridades judiciales 
y las Juntas Federales,. En tal virtud, han llegado a la Secretaria 
numerosos asuntos de la naturaleza iridicada, que se han 
tramitado y resuelto con la mayor oportunidad posible. 

El Tribunal Pleno tarnbiCn decidió múltiples casos de 
competencia entre jueces del orden común del Distrito Federal 
y de distrito, con motivo de procesos instruidos contra los 
responsables de actos delictuosos que perjudican a la salud 
pública, como son el comercio, elaboración, uso, etc., de drogas 
enervantes. La Suprema Corte de Justicia resolvió las contro- 
versias a favor del Fuero Federal. 

Por supuesto, que las ejecutorias dictadas por el Tribunal 
Pleno, en otros casos de competencia en materia civil, mercantil, 
penal, militar y del trabajo, tienen significacidn e importancia; 
pero para no alargar en demasla este informe, me remito a la 
compilación de tesis que obra en el apéndice. 

La opinión piiblica se interesó vivamente cuando el 
Tribunal discutió y resolvió la controversia constitucional, 
establecida por medio de un juicio ordinario, entre la Federación 
y los Poderes Locales del Estado de Oaxaca, controversia en 
la cual el ciudadano Procurador General de la República, 
representaiido a la Federacibn, demandó al Estado de Oaxaca 
la anticonstitucionalidad de In Ley de 13 de febrero del corriente 
año, pronlulgada por el Gobernador de aquel Estado, en uso 
de facultades extraordinarias; y, como consecuencia necesaria 
de esa anticonstitucionalidad, la nulidad de la propia Ley, cuya 
materia es el doininio y jurisdicción de monumentos arqueo- 
16gicos existentes en territorio oaxaqueiío. Prolongados fueron 
los debates durante las cuatro sesiones en que se estudió tan 
importante asunto, el que fue resuelto favorablemente para los 
ifftereses de la Federación, declarándose que la parte actora 
probó su acción; que pertenecen a la jurisdicción de las 
autoridades federales, las ruinas y monumentos arqueológicos 
que se encuentren en el territorio nacional, y, por tanto, Ia 
facultad de legislar sobre ellas; y que, en consecuencia, la Ley 
de 13 de febrero de 1932, expedida por el Gobernador del 
Estado de Oaxaca, en uso de facultades legislativas, sobre 
dominio y jurisdicción de monumeiitos arqueológicos que 
existen en el territorio de dicho Estado, invade la esfera de la 
autoridad federal, El fallo, aprobado por mayorla de nueve 
votos contra cuatro, es de la mayor trascendencia, porque define 
con claridad una cuestión de interés nacional y que, segiin 
entiendo, nunca había sido sometida a la consideraci6n de la 
Suprema Corte de Justicia. De huy en adelante, el punto relativo 
a la jurisdiccibn y dominio de ruinas y monumentos arqueo- 
lógicos, ya no es dudoso; y, par consecuencia, no tendrá razón 
de existir ningún conflicto o controversia jurisdiccional en esa 
materia, que, por lo demás, ha quedado encomendada a una 
Entidad que dispone de mayores recursos para el fomento de 
las investigaciones y estudios cientlficos reIativos, estabieci- 
miento de museos y oficinas inspectoras y para la conservación 
de las ruinas y monumentos arqueol6gicos o históricos. 



APENDICE DOCUMENTAL 

El Tribuiial Pleno intervino en la decisión de un caso 
dudoso de competencia entre la Segunda y la Tercera Sala, 
(amparo promovido por Tlit Candelaria Old and Silver Mining 
Company, contra actos del Tribunal del Primer Circuito); y, 
por virtud de la consulta formulada por 14 Segunda Sala, 
estableció un precdente que consiste en que las excusas 
expuestas por los ciudadanos Ministros que integran las Salas, 
deben ser calificadas, sucesivarnciite, en el orden en que sc 
presentaren, debiendo intervenir eii esta calificación, también 
sucesivairiente, si es preciso, los Ministros substitutos desig- 
nados por el Pleno; que habrán de seguir integrando la Sala 
los Ministros que hayan presentado excusas, mientras éstas no 
sean calificadas y aceptadas coiiio legales; y, por lo tanto, 
podrán intervenir en la calificación de las expuestas por los 
otros señores Ministros que componen la Sala. 

Sabido es que, con motivo de la expedición de la Ley 
Reglamentaria del phrrafo VI1 del artículo 130 constitucional, 
se promovieron numerosos juicios de amparo. El total de esos 
juicios alcanzó una cifia verdaderamente inusitada. Los ciuda- 
danos Jueces Segundo y Sexto de Distrito del Distrito Federal, 
se dirigieron a la Suprema Corte de Justicia para consultar la 
co~iveniencia de que dicho Alto Tribuna1 dictara las medidas 
que estimara pertinentes, en uso de las atribuciones que le 
confiere la fracción I del articulo 80, De la Ley Orghnica del 
Poder Judicial de la Federación, porque revisadas las demandas 
de esos juicios de amparo, resultrj que eran enteramente iguales; 
por lo cual podia pensarse que se trataba de una sola demanda 
improsa en cantidades excesiva de hojas de papel, firmadas 
por diversas personas, y que, quizás, padria dictarse un solo 
acuerdo que abarcara todas las copias, con lo cual se obtendría, 
en breve plazo, el principio de la tramitaci6n legal o la 
resolución de todos los juicios. La Suprema Corte de Justicia 
acordó contestar a los rnencioilados ciudadanos Jueces, que 
ella carece de facultades para dictar los acuerdos o medidas 
que se sugerían y que los propios Jueces debían proceder de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley. 

El Territorio de Quintana Roo fue suprimido por efecto 
de una reforma constitucional; pero coino nada se dispuso, por 
cuanlo toca a la jurisdicción subre las islas de Cozumel y de 
Mujeres; el Tribunal Pleno dirigid oficio a la Secretaria de 
Gobernacibn, con el objeto de que se defina el punto. 

Igiialmente se dirigi6 oficio a la misma Secretaria, para 
que se dicte una ley que precise y determine la jurisdiccidn 
sobrc las islas Marias. 

Por lo que respecta a los asuntos administrativos, el 
Tribunal expidi6 con toda oportunidad los nombran-iientos, 
admitió las renuncias, otorgó licencias, autoriaacibn para fallar, 
etc., y aprob6 los cambios de jueces de distrito, que estimó 
convenientes, cambios que se detallardn al tratarse del funcio- 
namiento de la Justicia Federal. 

El proyecto de Presupuesto de Egresos para el a80 de 
1933 presentado por la Comisión de Gobierno y Administra- 
ción, fue aprobado por el Tribunal Pleno y remitido, oportu- 
namente, a la H. Ctímara dc Diputados y a la Secretaria de 
Haciendet, de conformidad con los p m p t o s  legales respecti- 
vos. Ese proyacto es un poco más favorable que el presupuesto 

que rigi6 durante el presente año; y al ser aprobado, traerá 
consigo un be~idfico resultado, que se traducir8 en la kngor 
atención de los servicios del Poder Judicial. 

El ciudadano Licenciado Alfonso Toro, ya coricluy6 el 
primer tomo de la Historia de la Suprema Corte de justicia; 
de manera que si las circunstancias econótnicau lo pernilen, 
podrá imprimirse a principios del entrante ano. En ese primer 
tomo, formado por más de quinientas phghas, se estudia a 
fondo la organización judicial de la Nueva Espaiia. 

El Tribunal Pleno celebró 39 sesiones públicas y 34 
sesiones secretas que hacen un total de 73; dictó 234 acuerdos 
judiciales y administrativos y ~ s o I v i 6  86 excusas e impsdi- 
mentos; 2 responsabilidades oficiales; 119 competencias; 2 
juicios ordinarios civiles contra la Federación; 1 controversia 
constitucional; 6 incidentes de inejecución de sentencia; 6 
controversias con motivo de la diligenciacibn de exhortos y 
19 asuntos varios. 

Los ciudadanos Ministros Inspectores de Circuito y de 
las diversas oficinas de la Secretaría General de Acuerdos, 
desempefiaron sus encargos con la actividad e inteligencia en 
ellos características. 

~inalrnente, la Suprema Corte de Justicia participó en la 
ceremonia organizada por la Academia Mexicana de Legisla- 
ci6n y Jurisprudencia, en honor del licenciado don Manuel de 
la Peña y Peíía, Presidente que fue de aquel Alto Cuerpo. El 
ciudadano Ministro Licenciado Machom y Narváez, pronunció 
un discurso en nombre dc la propia Suprema Corte de Justicia 
y una coinisión de Ministros asistió a la referida ceremonia, 

INFORMES DE LOS CIUDADANOS PRESIDENTES 
DE LA PRIMERA, SEGUNDA 

Y TERCERA SALAS. 

A efecto de que la extensi6n de este infoniie no sea 
excesiva, se dispuso que los relididos por los ciudadanos 
Presidentes de la Primera, Segunda y Tercera Salas de este 
AIto Tribunal, obren por separado, en los lugares correspon- 
dientes, con las noticias estadistics y compilación de tesis 
respectivas. 

COMISION DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRGCION. 

Dificil fue en este año satisfacer cumplidamante las 
exigencias del servicio pGblico, en vista de las muy reducidas 
asignaciones del Presupuesto de Egresos en el ramo del Poder 
Judicial, 

Las economfas presupuestaIcs obligaron a la Suprema 
Corte de Justicia y Tribunales de ella dependientes, a reducir 
hasta el mínimo el consumo de iitiles y a suprimir sarvicios 
colno el de alumbrado y el telcfbnico, o cuando menos, a 
restringirlos de una manera radical. Pero no solamente consis- 
tieron las economias en 10 apuntado antes, sino tambi6n en la 
supresibn de numemsos amplws en los Tribunales Federales 
y en la Dofonsoria de Oficio. T ~ d o  esto, aparte d~ la dimi- 
nucibn general de sueltos. 
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El ligero esbozo de la situación critica en materia eco- 
nómica durante el presente año, indica claramente la condición 
difícil en que se encontrb tambidn la Comisi6n de Gobierno 
y Administración, cuya encomiable labor no sólo salvó los 
obstáculos y allanó las dificultades, a efecto de que los servicios 
fueran atendidos debidamente, sino que, dentro de las circuris- 
tancias trabajosas del momento, llev6 adelante el propbsito de 
mejorar las oficinas de los Tribunales Federales, proveyéndoIas 
de los muebles más necesarios, y afrontó el caso anonnal, 
consistente en la promoción de una eiiorrne cantidad de juicios 
de amparo en los Juzgados de Distrito de esta Capital, con 
motivo de la aplicacidti de la Ley Reglamentaria del artículo 
130, fracci6n IV, de la Constitución, cúmuIo de juicios que 
trajo, como consecuencia obligada, un gasto extraordinario para 
adquirir formas impresas, papel, sellos, etc,, que ascendió a 
varios miles de pesos. 

No obstante las condicionas referidas, se obtuvo un 
resultado satisfactorio, porque no fue necesario paralizar, ni 
definitiva, ni temporalmente, ninguna de las oficinas de la 
Suprema Corte de Justicia, ni de los Tribunales Federales; y 
por otra parte, aunque con notorios y grandes sacrificios, las 
partidas del presupuesto, bastaron para cumplir las erogaciones, ' 
y Únicamente fue preciso solicitar una ampliación por la suma 
de veinticinco mil pesos, modesta cantidad que fue suficiente 
para cubrir los gastos más indispensables hasta el final del 
periodo. 

Para obtener ese resultado, la Comisión se preocupó, 
desde un principio, del arreglo de la planta de personal de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, teniendo en 
consideracidn, tanto las asignaciones presupuestales, como los 
datos estadísticos, reveladores del trabajo de cada uno de los 
Tribunales, y tan~bién los informes relativos a las condiciones 
de vida de las localidades respectivas. La misma Comisidn 
propilso al Tribunal Pleno, la expedición de los noinbramientos 
de acuerdo con las denominaciones dcl presupuesto, que si 
bien trajo la disminucidn lameritable de los sueldos de los 
empleados, cuando menos conservó, en los antiguos empleos 
o en los do nueva denominación, a la mayor parte de los 
servidores de la Justicia Federal. En virtud de que la Suprema 
Corte adoptó para sus oficinas el sistema de horas corridas, la 
Coinisián aprob6 el horario correspondiente. 

Era de todo punto c~iiveniGte vigilar la ministración de 
.Sitiles, supuesto que la partida respectiva del presupuesto, tenia 
una asigraci6n escasa, y de malgastarse las existencias del 
Alrnacén, hubiera sido casi imposible servir los pedidos de las 

propia Tesoreria, el Almacén y el Departamento Administra- 
tivo, rindieran informes mensuales, y alguno más, que regla- 
menta la firma de la correspondencia oficial, especificando 
cuándo corresponde autorizarla al Secretario General de Acuer- 
dos, Subsecretario Geileral de Acuerdos, Oficiales Mayores, 
Jefe del Departamento Adininistrativo y Jefe del Almacén. 

Por acuerdo de la Comisión, se libró oficio a la Secretaria 
de Hacienda, a fin de que quedara a disposición de la Suprema 
Corte de Justicia, el ex templo de Corpus Christi, con el objeto 
de aprovechar ese local para la ampliación del edificio que 
actualmente ocupa aquel Alto Tribui~al. La Secretaria de Ha- 
cienda se sirvi6 acceder a la petici6n referida y el ex templo 
de Corpus Cliristi ya quedó a disposición de la Suprema Corte 
de Justicia, mediante el acta de entrega respectiva. Es impro- 
bable que se proceda inmediatamente al acondicionamiento del 
local expresado; pero siquiera se procurará que mediante las 
reparaciones indispensables, quede en condiciones de ser apro- 
vechado para las oficinas del Tribunal. 

La Comisidn intervino para restringir el reparto del 
Semanario Judicial de la Federación y en la aprobación de las 
reformas que se implantardn en dicho periodo durante el año 
venidero, teniendo en cueiita siempre, la opinión respetabIe del 
ciiidadano Ministro Inspector del Departamento. 

El anteproyecto de presupuesto de egresos para el pró- 
ximo año de 1933, fue estiidiado de un modo muy escrupuloso 
por la Comisión de Gobierno y Administración, que no omitió 
ningún esfuerzo para mejorar ese presupuesto en bien de los 
servicios públicos y de los empleados de la Justicia Federal. 
Dicho anteproyecto de presupuesto mereció la aprobacibn del 
Tribunal Pleno. 

Los ciudadarios Ministros Ortega y CaIder6n practicaron 
visitas, el primero, a los juzgados de Distrito de esta Capital 
y a los residentes en la ciudad de Veracruz, y el segundo, al 
Tribunal del Cuarto Circuito y Juzgados de Distrito de Jalisco, 
visitas que se redujeron, como era debido, a examinar las 
condiciones de los locales que ocupan esos Tribunales, y lo 
relativo al mobiliario. Las observaciones de ainbos señores 
Ministros, fueron muy provechosas, y fundaron acuerdos de 
la Comisión que mejoraron notablemente las oficinas visitadas. 

En el apendice, al referirme al Departamento Adininis- 
trativo, aparece una noticia rclativa a todos los Tribunales 
Federales que fueron provistos de muebles. 

Los meiicionados señores Ministros Calderón y Oi-tega, 
continuaron entendiendose, respectivamente, con todo lo que 
se refiere al ~ersonal v con lo concerniente a la compra de 

diversas oficiilas. Por tanto, se dictó un acuerdo que, llevado y Ut:les. 
a la práctica rigurosamente por el Almacén y por los empleados Las operaciones del censo de empleados dispuesto por 
enc~gados de la distribución de útiles, en la Suprema Corte, 1, Direccidn General de Pensicmes. llevaron a cabo por el 
y por el ~epartamento Adininistrativo, por 10 que toca a 10s Daparramento Administrativo de entera conformidad 1% 
pedidos foráneos, regulariz6 los pedidos e impidi6, hasta donde instrucciones recibidas, y así lo reconoci6 públicaniente aquella 
fue posible, el abuso y la exageración que hubieran producido Dirección, Ademhs, el Jefe del AlmacCn recibid felicitaciones 
un condenable despilfarro. de la Contraloría por el correcto funcioniiniiento y organización - - 

La Comisión aprobó un reglamento provisioi~al para la de la oficina a su cargo. 
Tesoreria del Poder Judicial de la Federación y dictó diversos La Comisidn celebró 45 sesiones y dict6 764 acuerdos, 
acuerdos generales: unos, encaminados a la vigilancia de la recaídos en diversos asuntos con que dio cuetita el Secretario 
entrada y salida de los empleados; otros, disponiendo que la General da Acuerdos. La Presidencia dict6 434 acuerdos ad- 
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ministrativos de su incumbencia. Los sefiores Ministros Iiis- 
pectoi~s Calderón y Ortega consultaron 659 acuerdos. 

PRESIDENCIA. 

No obstante quc fue muy considerable el recargo de 
asuntos en tramitación, porque, como antes se dijo, fueron 
promovidos por particulares que reclamaron la Ley Reglamen- 
taria del párrafo VI1 del articulo 130 de la Constitución General, 
numerosos juicios de amparo, en la actualidad no existe ningún 
rezago de expedientes. Todos han sido acordados con rapidez. 
El nhmero de autos y decretos dictados en el curso del aiio 
de mil novecientos treinta y dos por la Preside~cia de mi cargo, 
es el de 65,492; y se coricluyeron por resoluciones también de 
la Presidencia, 2,008 asuntos. Por lo que se refiere a la parte 
de carácter netamente administrativo, fue objeto de particular 
atención de la Presidencia, dictar todas las disposiciones ten- 
dientes a la conservación de la disciplina y del orden. Las 
faltas de los empleados fueron corregidas con los apercibi- 
mientos y dernhs correcciones disciplinarias convenientes. Ctk- 
ando esas faltas tuviel-on alguna gravedad, se informó a la 
Comisión de Gobierno y Administración, y en algún caso, al 
Tribunal Pleno. Las licencias ecoiiómicas se concedieron por 
motivos justificados y en los t6rtninos de la Ley. En fin, la 
Presidencia no omitió ningtin esfuerzo para satisfacer las obli- 
gaciones que le incumben, y procuró llevar a efccto las medidas 
indicadas por la observaci611 y la experiencia, para alcanzar el 
mejor servicio piiblico. 

FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES 
DE JUSTICIA FEDERAL. 

Una reforma constitucional suprimió el Territorio de 
Quintana'Roo; por consecuencia, también quedó suprimido el 
Juzgado de Distrito que funcionaba en aquel Territorio. 

Con toda oportunidad se libraron las Clrdenes conducentes 
a fin de que el archivo del extinto Juzgado, se dividiera entre 
los de Distrito de Yucatán y Carnpecke, atcndiéndose a la 
jurisdicción respectiva, en cada caso. 

En vista de múltiples peticiones presentadas ante este 
Alto Ti'ibunal para obtener la traslación a Tuxpan o a Phnuco, 
del Juzgado Tercero de Distrito de Vcracruz, que actualmente 
reside en Villa Cuauhteinoc, el ciudadano Ministro De la Fuente 
Inspector del Quinto Circuito, solicitó y obtuvo autorización 
del Tribunal Pleno para practicar una visita y darse cuenta 
exacta de las condiciones de la región, Resultado de esa 
inspección fue el dictamen del expresado sefior Ministro, en 
el sentido de que es conveniente que el Juzgado Tercero de 
Distrito de Veracruz continúe residiendo en Villa Cuauhtémoc. 
Ese dictamen fue aprobado por la Suprema Corte de Justicia. 

Durante el curso del corriente año tuvo lugar el siguiente 
inovimiento de Jueces de Distrito; el licenciado Manuel Bartldt 
Bautista fue comisionado en el Juzgado de Distrito del Estado 
de México; el ciudadano licenciado José Rebolledo pasó a 
desernpefiar el Juzgado Segundo de Distrito del Distrito Fede- 
ral, del que es titular; el ciudadano licenciado Francisco Mon- 

telleno Lanz fue comisionado en el Juzgado Segundo de Distrito 
del Estado de Veracruz; el ciudadano licenciado Luis Caballero 
funge, en la actualidad, en el Juzgado de Distrito de Hidalgo; 
el ciudadano licenciado José Marimi Cobihn Zavala se encargó 
del despacho del Juzgado Primero de Distritn' del Distrito 
Federal, del cual es titular; el ciudadano Iicm~iado Jwús Garza 
Cabello quedó comisionado en e1 Juzgado de Di~trito de 
Durango; el ciudadano licenciado Miguel Mendoza L ó p a  S., 
pasó a desempeñar el de Nayarit y el ciudadano licenciado 
Silvano Barba González se encargó del despacho del Juzgado 
Primero de Jalisco; el ciudadano licenciado Silvano Barba 
González se encargó del despecho del Juzgado Primero de 
Jalisco; el ciiidadano licenciado Manuel García Núfia funciona 
actualmente en el Juzgado Tercero de Veracruz y el ciudadano 
licenciado Manuel Correa Delgado eri el Juzgado Segundo de 
Distrito de YucatSin; por Último, el ciudadano licenciado Felipe 
Coria rige /el Juzgado Segundo de Distrito de Coahuila y el 
ciudadano licenciado Florencio E. Araiza el Segundo de Distrito 
de Tamaulipas. 

Los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito im- 
partieron justicia en la República, sin ninguna interrupción. 
Los cambios de personal anteriormente referidos, en nada 
perjudicaron cl servicio público. 

Los datos estadísticos que aparecen en el apéndice, 
revelan, con exactitud, la intensa labor de los Tribunales 
Federales, cuyo prestigio, firmerncnte consolidado, complace 
reconocer. 

DEFENSORIA DE OFICIO. 

A causa de las imprescindibles economias impuestas por 
la situación del Erario, precisó no solamente disminuir los 
sueldos de los defensores de oficio; sino también suprimir los 
que fungian en los Juzgados de Distrito de los Estados de 
Querétaro, San Luis Potosi, Nayarit, Colima, Villa Cuauhtémoc, 
Tlaxcala y Carnpeche, En esta capital quedaron adscritos a1 
Jefe de la Defensoría, únicamente dos defensores auxiliares; y 
de los veinticinco restantes, cinco fueron designados con el 
carkcter de primeros defensores y los deinás clasificados como 
de segunda categoría. 

Es notorio que el servicio público se resielite con tan 
escaso número de defensores de oficio, principalmente en esta 
capital, donde funcionan el Tribunal del Primer Circuito y los 
seis Juzgados de: Distrito, y dónde ordinarianiente, existe un 
número mayor de procesos, que aumentó de una manera 
considerable al defínirse la competencia de los Tribunales 
Fedesales para conocer de los delitos contra la salud pública 
por el uso, elaboración, cotnercio, etc. de drogas enenantes. 
Por tales motivos, convendrá que se organice mejor el servicio, 
suprimitndose algunos de los defensores de oficio en los 
Juzgados de Distrito, que, como los de Tabasco, Chiapas, 
Durango, Morelos e Hidalgo, casi no tuvieron movimiento de 
causas durante el presente aRa, y aiimentibdose el nQnero de 
defensores auxiliares en esta capital. 

Asimismo, sera convcnicntc adscribir al Juzgado de Dis- 
trito do1 Estado de México, u11 defensor de segunda clrrsb, y 
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ascender al quc funge en Monterrey, ante el Tribunal del Tercer 
Circuito y Juzgado de Distrito de Nuevo León, a defensor de 
primera categoría, ya que tuvo a su cargo, durante el año 
actual, setenia y ocho defensas, según datos fehacientes. 

El Tribunal Pleno, en vista de que quedaron sin empleo 
algunos de los defensores de oficio que funcionoroti durante 
el año próximo pasado, acordó que se cubrieran las vacantes 
con algunos de aquellos defensoles; pero a causa de los 
reducidos emoIurnentos, no convino a ninguno aceptar el 
desempeiío de esos empleos. 

No obstante las condiciones dificiles por las que atraviesa 
el Cuerpo de Defensores de Oficio, logró llevar a feliz téimino 
su noble tarea, en bien de las personas que, carentes de recursos, 
no pudieron nombrar defensores retribuidos. El número total 
de casos en los cuales intervinieron los referidos defensores 
de oficio, fue el de 1,795. 

SECRETARIA 
GENERAL DE ACUERDOS. 

Me causa satisfacción expresar, una vez más, que el 
id6neo personal de empleados de la Secretaría General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia, ha continuado 
cun~pliendo sus deberes; y que con laudable esfuerzo y ernpefio 
ha secundado, eficazmente, la activa labor del Alto Tribunal. 

Todo lo relativo a tramitación de tx~pdientes, tanto 
judiciales, como administrativos, se halla al corriente; y en 
general, se puede afirmar que el funcionamiento de la Secretaria 
General de Acuerdos responde, con amplitud, a todas las 
exigencias. Sin embargo, es preciso apuntar la conveniencia 
de perfeccionar algunos servicios, como el de la Cornpilaci6n 
de Leyes y el de la Biblioteca. Ambos, deben formar una sola 
oficina; y para que elía satisfaga su objeto, es de todo punto 
iiidispensable disponer de algunas cantidades de dinero, a fin 
de comprar las obras de las cuales carece la Biblioteca, ya 
sean modernas o antiguas, pero siempre útiles, y para que se 
adquieran códigos y leyes que, por circunstancias especiales, 
no puedan ser remitidos por las autoridades federales o de los 
Estados, ni por los Juzgados de Distrito, como sucede cuando 
dichos códigos o leyes están agotados. Asiinismo, convendría 
aumentar el personal, a efecto de organizar de mejor manera 
los trabajos y desarrollar todo el vasto programa de acción de 
la oficina. 

Redundaría también en beneficio del servicio público, el 
aumento de personal de la Sección de Testimonios. El que 
actualmente la integra, es muy reducido y no basta para 
despacliar el gran número de asuntos que llegan a la misma 
Seccibn. Esta, a pesar de las condiciones dificiles en que se 
halla, obtuvo un halagador éxito, supuesto que no dejó pen- 
diente iiingdn asunto de los que recibió en el curso del año, 
hasta el 30 de noviembre iiltirno, fecha en que rindió su inforine. 

El local que ocupa la Oficina de Archivo, es ya insufi- 
ciente para contener los expedientes numeroslsimos que se 
remiten a esa Oficina para su guarda y conservación, Esto 
obliga a pensar en el acondicionamiento de un local más 
amplio. Si, como es de esperarse, se obtiene del Ejecutivo, por 

conducta de la Secretaria de Hacienda, loa aprobación de los 
gastos para la ampliación del edificio que ocupa este Alto 
Tribunal, aprovechatido el local del ex tenlplo de Corpus 
Christi, que ya fue puesto a disposición de esta Suprema Corte 
de Justicia, será factible arreglar para la referida Oficina, un 
departamento de manera que llene IELS necesidades del servicio. 

SEÑORES MAGISTRADOS: 
Despues de haberos informado de las labores llevadas a 

cabo durante el año de 1932 por la Suprema Corte de Justicia 
y sus dependencias, s61o me resta presentar a vuestras señorías 
mis feIicitaciones por la obra de justicia realizada, que demues- 
tra ostensiblemente vuestra honradez, inteligencia y nobles 
aspiraciones; y agradeceros, una vez más, el alto honor que 
me concedisteis designándome Presidente de este Alto Tribunal. 

Permitidme aún, antes de concluir, que os presente los 
votos que formulo por vuestra felicidad personal. 

JULIO GARCIA. 

INFORME DEL C. PRESIDENTE 
DE LA PRIMERA SALA, LIC. FRANCISCO BARBA. 

Enaltecido por la designación que, al cumplimeritar lo 
dispuesto en el articulo 19 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federacibn, hizo en mi favor la Primera Sala de la 
Suprema Corre de Justicia a la cual tengo la honra de pertenecer, 
es de mi deber, al expirar el segundo periodo de sesiones de 
su eje]-cicio, en el año en curso, rendir, con mi aludido caráctcr 
de Presidente de la misma Sala, un informe, pormenorizado 
en lo posible, acerca de las labores por ella desarrolladas durante 
el tiempo transcurrido desde el lo. de diciembre de 193 1 hasta 
el 30 de noviembre prbximo pasado. 

Conducente es, sin duda alguna, a tal propósito, mani- 
festar, desde luego, que para lograr la Sala el suyo, de continuar 
prestando a la República el máximo de su esfuerzo, resultante 
del de cada uno de los ciudadanos Ministros que la integran, 
juzgó acertado prosegiiir sus labores con el mismo sistema con 
que en años anteriores obtuviera el mayor rendimiento posible, 
en las que las leyes encomiendan a su despaclio. Y puedo 
asegurar que no inciirrió en error al proceder de esa maiiera, 
como lo demuestran los datos estadísticos que habrán de 
aparecer al tdrmino del presente informe, y que espero persua- 
dirán, a cuantos de 61 se enteren, de que si es, a la verdad, 
ingente la necesidad que el pueblo tiene de que se le administre 
una eficaz y rdpida justicia, m4s grande ha sido nuestro deseo 
de impartirla, realizado en cuanto las limitaciones de nuestra 
organización, como tribunal y como hombres, nos lo han 
permitido; pero fieles siempre a los compromisos contraidos 
con la Nación, al prestar la solemne protesta que rendimos. 

Y así, reconociendo la importancia prevaleciente que 
entre todos los asuntos de la competencia de la Primera Sala 
corresponde a los juicios de aniparo en materia penal, fueron 
destinadas para su conocimiento y resolución, las sesiones 
ordinarias de los rnaites a los viernes de cada semana; en las 
mismas sesiones, una vez fallados y agotados los negocios de 
aquella indole, listados al efecto, y cuyo promedio constante- 
mente se proctiró que fuera de seis al dfa, se resolvieroii 
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incidentes de suspansión, tres tambi61i por ttiriiiino medio, 
indistintamenh en materias penal, civil y drninistmtiva; se 
dedicaron los sibdos, ademhs, al conocimiento de los propios 
incidentes, doce al menos, asi como a1 de los sobraseirnicntoa 
por desistimiento, revisiones de autos de improcedencia y 
reclaninciones contra los acuerdos dictados por el ciudadano 
Presidel~te de esta Suprema Corte de Justicia, y se; reservaron 
los lunes para proveer los acuerdos que procedieran, con inotivo 
da las quejas formuladas con apoyo cn los articulas 23 y 52 
de la Ley de Amparo, y de las competencia suscitadas entre 
los jueces federales, con un promedio de 16 entre unas y otras. 

La intensa labor realizada por la Primera Sala, conforme 
al sistema antes enunciado, que preferentemente tendió a 
resolver los asuntos correspondientes a aííos anteriores y, por 
gestión verbal o escrita, los del actual, tuvo el satisfactorio 
resultado de disminuir los primeros, casi hasta agotarlos, no 
obstatite que, quizá debido a una mejor cornprensi6n y a una 
mayor aceptación de los de defensa que establecen, de consuno, 
la Constitución General y la Ley Reglamentaria de sus artículos 
103 y 104, los mismos negocios fueron y han continuado 
siendo promovidos en mayor cantidad; aserto que corrobora 
el hecho de que, en lo que concierne a los juicios de garantías 
en materia penal, el núiliero de los iniciados con anterioridad 
al año en curso y turnados a esta Sala, hasta el 30 de noviembre 
último, se Iia reducido a 352; cl de los incidentes de suspensi6n 
en toda clase de materias, a 154, y que, en cuanto a las quejas 
y coinpetencias del conocimiento de la pi-opia Sala, rigurosa- 
mente se está al dfn en su resolución; datos que hacen llegar 
a la coilclusión de que ha sido agotado, prácticamente, al rezago 
que existía de los susodichos asuntos, y sugieren la certeza de 
que serdn fallados los que restan, en el curso del primero, o, 
cuando inás, en el del segundo de los meses del año próximo. 

El número de asuntos resueltos hasta el expresado 30 de 
noviembre, es el siguiente; 

AMPAROS 
EN MATERIA PENAL: 

Directos, ............... .,.. ....+........m............................. 276 
En revisiúii ............................................. *.,..... . 358 ........ 634 
Sobreseimientos ..,........................... 30 
Incidentes de suspensión ............................ .. .... ....,~.. 620 

.............................. Improcedencias 2 1 
Reconsideraciones ................... .. .......... ... ........................ 7 
Quejas ................................................................................. 190 
Competencias .......................................................m-...... & 
Suma .................................. ,.. ..................................... 1,957 

Además, en el lapso de tiempo a que se refiere este 
informe, fueron dictados: 
Acuerdos de la Sala ............................... ... ........... 1 19 

........ .................................... Acuerdos de Presidencia 546 665 
Y se giraron: 
Oficios ...................... ... ....... ........ ............... 263 
Telegramas .............................................................. 12 

....... Circulares ......................................... ...... 4. 279 

En cuanto al criterio juridieo aplicado por la Primera 
Sala, en los asuntos soinetidoc a su canocirniemto y resob~ión, 
aparece mpuc*, an parte, en las diferentes ceak qwe; obra11 
en el aphidice de wbc infime, 153s cuales flan sido s~louciutiadas 
de manera de dar a oonoc~r 1% actual~s ~ r i m t a ~ i ~ n m  del 
cuerpo colegilsldo, que me h ~ n r o  m presidir, en cuanto s@i- 
fican una inriovaciOn o cambio de la jurisprudencia esl~ibt'scida 
o una tendencia a realizarlas. 

Mexico, D.F., 15 de diciembre de 1932. 
FRANCISCO BARBA. 

INFORME DEL SR. PRESIDENTE 
DE LA SECUNDA SALA. 

LIC. LUIS M. CALDERON. 

De acuerdo con los precedentes establecidos en años 
anteriores, me es grato rendir el informe de las labores desa- 
rrolladas por esta Sala, en el curso del presente año de 1932. 

En el aÍlo de referencia, sc han despachado 6655 asuntos, 
en la forma siguiente: 

........................................ Amparos concedidos ,244 
.............................................. Amparos negados 264 

Amparos sobreseidos .......... ....... ............... 464 
Amparos sobreseidos fuera de audiencia ............. 2 

........................................ Arnparos ejecutoriados 65 
....... Amparos desechados por inal interpuestos .61 

......................................... Resoluciunes mixtas ,,.61 
................................................................... Quejas 16 

................... Amparos declarados improcedentes 97 
Amparos declarados improcedentes, 
promovidos por la aylicacibn de la Ley 
Reglamentaria del párrafo 70. del articulo 

...................................... 130 constitucioiial .-m 
..................................................... TOTAL: ..,..6,655 

Que deducidos de los 3849 que tenia a su disposición Iu 
Sala, el 30 de noviembre del año próximo' pasado, y de los 
6182 que entraron en el transcurso del mismo periodo de 
tiempo, dejan una existencia de 3376. 

La Sala, fiel a su jurisprudencia, que desde principios de 
enero de 1929 estableció, al fijar rectamente la interpretación 
del artículo 107 dc la Constitución, en amparos del orden 
adrninlstwtivo, en el sei~tido deser improcedentes éstos, cuando 
al interponerse no se han agotado todos los recursos que la 
ley del acto establezca, ha continuado, sin intermpción alguna, 
aplicando dicho criterio, al resolver aquellos juicios. La juris- 
prudencia mencionada, aunque algunas veces objetada, por fin 
ha sido mejor comprendida por nuestro Foro, y ya parece 
definitivamente aceptada, a tal grado, que ya son pocos los 
juicios de garaiitías que se promueven sin que antes los quejosos 
hayan agotado todos los recursos que la ley comiin concede, 
con todo lo cual se ha coiiseguido reducir este recurso a sus 
verdaderos términos, de recurso extraordinaria constitucional, 
iesfringitndose, indudablemente, el abuso que se venia come- 
tiendo en épocas anteriores, en que por cada asunto pendiente 
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ante las autoridades administrativas, no era raro ver que se 
intcrpusicran cuatro o cinco o más amparos, desvirtuando así 
la alta mira que tuvo el Legislador constitucional al establecer 
tan salvador recurso; entorpeciendo constantemente los actos 
de, las autoridades, con mengua de la Soberanía de los Estados, 
y recargando de labores inútilmente a las autoridades judiciales 
federales. No me extiendo más en los fundamentos legales que 
sustenta tan sana jurispnideiicia, por estar de sobre contenidos 
en los informes anuales de inis distinguidos colegas los seííores 
Ministros Urbina, Cisneros Canto y Valencia, que rindieron 
ante esta H. Corte, en las épocas en que tan dignamente 
desempeñaron la presidencia de esta Sala. 

La Ley constitucional de 23 de diciembre de 193 1, que 
reform6 el articulo 100. de la Ley de 6 de enero de 1915, 
abolib el juicio de amparo contra actos de las autoridades 
agrarias, tendientes a dotar de ejidos o restituirlos a tos pueblos, 
y en ese sentido, cumpliendo con dicho articulo 10o., refor- 
mado, se han sobreseido todos los juicios de ainparo pendientes 
de resolverse contra tales actos, así como contra los promovidos 
contra sentencias dictadas por las autoridades judiciales fede- 
rales, en que se contravertlan las resoluciones presidenciales 
dictadas en esos asuntos ya cuyo juicio los terrateiiientes 
ocurrían, haciendo uso del recurso que establecía el primitivo 
articulo 1 OO. de la misma Ley de 6 de enero de 191 5. En el 
seno de la Sala fue motivo de amplia discusión si el sobresei- 
miento que imperativamente ordena la reforma citada, debia 
extenderse a todos los juicios de amparo que fueran promovidos 
por los propietarios de tierras despojados, o por los pueblos a 
quienes no favorecían las resoluciones presidenciales, y se 
lleg6 al convencimiento de que, segiin los términos claros y 
expresos del primer párrafo del mencionado articulo IOo., 
reformado, únicametite los primeros, o sean los propietarios 
afectados, eran los incapacitados para promover esos juicios 
de amparo, y de ninguna manera los pueblos, a quieiies este 
precepto legal no les proliibe hacer uso de ese recurso, por lo 
que se han sobreseído los amparos promovidos por aquéllos 
y no por éstos. 

Con motivo de la expadición y publicacidn de la Ley 
Reglamentaria del 70. phrrafo del artículo 130 de la Constitu- 
ci6n, expedida por el Congreso de la Unidn, con fecha 26 de 
diciembre del año prbximo pasado, que establece el número 
de ministros de los cultos que podrh ejercer en el Distrito 
Federal y en el Territorio de la Baja California, fij6 las 
condiciones para que ejerzan su ministerio y las sanciones en 
que iiicurren los ministros de los cultos que ejerzan su minis- 
terio, sin cumplir las condiciones establecidas, ante los Juzga- 
dos de Distrito de esta capital, se han promovido nuinerosos 
amparos que llegan a cerca de veinte mil, todos ellos por 
individuos de la comu~iión católica, que conceptuaron violada 
la garantía que consagra el articulo 24 de la Constitución, por 
suponer quc con la expedición y promulgacibn de aquella Ley 
Reglamentaria, se atacaba en sus personas el derecho de 
profesar cmnciric religiosas y de practicar las ceremonias de 
su culto. Esta U. Sala, que tuvo que revisar las resoluciories 
de los sefiores Jueces de Distrito, que desecharon esas demandas 
de amparo, ha tenido que coniirmarlas, en atención a que, de 

acuerdo con la jurisprudencia de antaño establecida por la 
Suprema Corte, para que una Ley pueda reclamarse en la vía 
de amparo, es requisito esencial que aquella entrafie en si 
misma, un principio de ejecución en contra del quejoso, es 
decir, que le irrogue un perjuicio efectivo, con solo el manda- 
miento legal: y eri la Ley de referencia contra la cual se han 
interpuesto esas numerosas demandas, no se contiene disposi- 
ción alguna que se refiera a los católicos en particular, ni 
merios mandato alguno que afecte, individual y concretamente, 
a los quejosos; por lo que es notorio que con la Ley Regla- 
mentaria ni con su ejecución se violan derechos algunos de 
éstos, ni, por consiguiente, les infiere perjuicio jurídico con- 
creto, que de existir, afectaría solamente a los individuos cuya 
situación jurídica rige, o sea a los sacerdotes, y ninguno de 
los demandantes de la justicia federal tiene tal carácter. En ese 
sentido y hasta esta fecha, se iian dictado por esta Segunda 
Sala, 5381 resoluciones, desechando el mismo ntímero de 
demandas de amparo, de que ha tocado conocer en revisibn. 

En el anexo a este informe, se extractan las principales 
tesis que en materia industrial, fiscal, agraria, etc., ha sustentado 
esta Segunda Sala, y que, para evitar repeticiiin, se omite su 
referencia en este informe, ya que el anexo mencionado forma 
parte de éste, y cuyas tesis fijan la interpretación de la Ley, 
en las asuntos de tal vital interds, y de que se ha ocllpado esta 
Sala en el curso del presente aíío. 

Con ocasibn del sensible fallecimiento del sefíor Ministro 
licenciado don Enrique Moreno, acaecido en los primeros dias 
del presente año, fue nombrado para sucederlo el señor licen- 
ciado don Jos6 López Lira, quien tomó posesión de su alto 
puesto el día doce de enero de este mismo año, por cuya 
designacidn debe la Suprema Corte felicitarse, por haber recaído 
en jurisconsulto tan probo y distinguido coino lo es el sefior 
licenciado López Lira. 

La inteligente y constante dedicación de mis honorables 
compafíeros de esta Sala, han hecho que las labores de Bsta se 
caractericen por su notoria actividad en el despacho de los 
negocios, y por el acierto y justificacidn coti que se han resuelto 
las innumerables y arduas cuestiones sujetas al conocimiento 
de la Sala, y es de esperarse qiie en el mismo sentido se siga 
laborando en el próximo año; a los sefíores Magistrados men- 
cionados, doy las gracias mhs profundas, por el inmerecido 
honor que me confirieron, al designarme como Presidente de 
la Sala por e1 presente año. 

Mexico, D.F., 15 de diciembre de 1932. 
LUIS M, CA LDERON. 

INFORME DEL C. PRESIDENTE 
DE LA TERCERA SALA, "CIVIL", 

LICENCIADO JOAQUIN ORTEGA. 1932. 

Saliéndome, un tanto, de las foimas generalmente con- 
sagradas, tratdndose de informes de la naturaleza del presente, 
voy a permitirme, dejando s61o para los anexos relativos, las 
cuestiones referentes a datos estadfsticos, hacer un somero 
examen, de carActer meramente técnico, de la labor que esta 
Tercera Sala, desde su instalación, ha procurado desarrollar; 
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labor que ha tendido siempre a buscar un mejoramiento en la 
administración de la Justicia, no sólo en lo que toca a los 
procedimientos empleados en ella, sino, muy principalmente, 
en la interpretación científica de las leyes, de acuerdo con las 
normas por las que ha venido propugnando e1 progreso ince- 
sante del derecho. 

El momento actual, a no dudarlo, es de transicidn y de 
incesante lucha; por lo mismo, un periodo de verdadero aco- 
modamiento, muy semejante u1 que trajo consigo la Revoluci6n 
Francesa en los albores del siglo XIX, y en el que es de todo 
punto necesaria una enorme fortaleza de cuerpo y de alma para 
poder vencer los escollos que el conservatismo coloca en 
nuestro paso, y para no caer en los extrcmos exagerados con 
los que abre brecha el carro deinoledor y constructivo del 
progreso, que se impone. 

La Constitución de 191 7, en lo tocante al derecho privado, 
único al cual debe referirse, y se refiere, el presente informe, 
por ser el de la incumbencia de la Sala que me he honrado 
en presidir cn el año que termina, trajo consigo una reforma 
de trascendencia suma, en relación con Ia Carta Magna de 
1857, que ha pasado dcsapercibida para la generalidad de los 
que se consagran al estudio del derecho, y acerca de la cual 
no se conocen comentarios de ninguna especie, siendo esa 
reforma la que ha servido de base a esta Sala para encarrilar 
sus actividades hacia la consecucidn de los fines perseguidos 
por el Legislador Constituyente en las orientaciones nuevas 
del derecho, que están más en consonancia que las anteriores. 
con las necesidades modernas, con el momento actual, en el 
que, en o1 campo, en el taller, en la'bohardilla, en todas partes 
en donde existe la necesidad imperiosa de los hombres, recla- 
mando un justo mejoramiento, viven, palpitan, y con ansia 
suprema se debaten los ideales, inquietos y atrevidos, que 
buscan la plenitud del sol en donde el bien germine y pueda, 
por siempre, perdurar. 

CUESTIONES DE FONDO. 
El amparo civil, tan tudartiente atacado en épocas pre- 

téritas, hasta el grado de motivar la aprehensión de aquellos 
que, en el sefio de este Alto Tribunal, se constituyeron sus 
decididos defensores, ha tomado, al fin, carta de naturaleza 
entre nosotros y, como todo lo que vivc bajo el sol, ha estado 
sujeto a la inmutable ley de la evolución, tendiendo a adaptarlo 
a las necesidades de la vida. 

La Constitucibn de 1857, en su artículo 14, sancionó, de 
unarmatiera expresa, la no retroactividad de las leyes y su 
exacta aplicación; pero, por lo que a esto último se refiere, 
tratándose de leyes civiles, la garantia constitucional, a la vez 
que resultaba sumamente amplia para la procedencia del juicio 
de garantías, hasta e1 grado de hacer casi imposible la termi- 
nación de los procedimientos ante las autoridades comunes, 
que se veían constantemente interrumpidos por las interposi- 
ciones de amparo, su resultado practico ara de muy escasa 
importancia, puesto que la misión de la Justicia Federal, se 
concretaba solamente a determinar, en cada caso especial, si 
la ley se había aplicado con toda exactitud, con lo cual se 
llenaba uno de los fines priilcipdcs perseguidos por el wr2C 
ofeerror de los americaiios; el imperio de la Constiti~ción; pero 

no el segundo de los tambikn perseguidos por ese juicio 
constitucional, que, juntamente con el habeas Corpus, fue el 
que inspiró a nuestros legisladores al instituir el jui~iio de 
garantías. 

Con el amparo, bajo el imperio de la Constituciói~ de 
57, -váase el articulo 774 del Código Federal de Procecti- 
mientos Civiles-. "La interpretación que los Tribunales hi- 
cieron de un hecho dudoso o de un punto opinable de derecho 
civil, no podía, por si sola, fundar la cmicesión do1 amparo 
por INEXACTA APLICACIN DE LA LEY, sino cuando 
apareciera haberse cometido ur~a inexactitud rnata~fkslu e fin- 

dudable, ya sea en la fijacici6n del Iiecho, ya en la aplicacibn 
misma de la ley"; lo cual, si bien es cierto que aseguraba, en 
toda la República, el imperio de la Constitución, que garantiza 
la exacta aplicaci6n de ella, no tetidía en mtinera alguna, como 
el juicio constitucional americano, a uniformar la jurispruden- 
cia. 

Y fue esta laguna la que vino a llenar el artículo 14 de 
la Constituci6n de 1917, el cual, al mismo tiempo que con su 
complementario el 107 de la propia Ley, restringe los casos 
de procedencia, impone a la Justicia Federal una misi6n muy 
elevada que tiene que cumplir, y que es, a no dudarlo, la de 
suprema intérprete de las leyes, con el fin de uniformar la 
jurisprudencia en toda la República, llenando con ello, como 
ya se ha manifestado, el segundo de los objetos que inspiraron 
e1 juicio constitucional americano, que limitativainante se re- 
fiere a la Ley Federal que no contiene un precepto similar al 
de nuestro articulo 14, y con ello se dio un paso de enorme 
trascendencia en la vida del derecho nacioiial, que ya no podrá 
verse amagado, en lo sucesivo, por las disiinbolas interpreta- 
ciones que a los textos legales daban los Tribunales de los 
Estados. 

El derecho, en su evolución constante, ha dejado de ser, 
como lo fuera antaño, iin simple arte o un arte cientifico, para 
llegar a constituir, en la tpoca moderna, una verdadera ciencia, 
que debe estudiarse, siempre, por los rncstodos que aconseja la 
lógica positiva; y es por medio de la inducción como llegan 
a fijarse los principios geiierales sobre los que esa ciencia se 
sustenta y es la deduccidn la que sirve de base para su aplicación 
en los casos diarios de la vida. 

La misión actual de la Corte, en materias civiles, ya no 
es, como lo era bajo $1 imperio de la CmstituciQ de 57, la 
del estudio relativo a si la ley había sido aplicada con toda 
exactitud, para lo cual se requería, como punto principal, la 
existencia de una ley aplicable al caso concreto de que se 
tratara, sin que debiela ocuparse, e11 nianara alguna, ya que 
esa labor sólo quedaba encomendada a los Tribunales comunes, 
en la interpretacidn jurídica de la propia ley, ni & Iei aplicación, 
a esos mismos casos concretos, de los principios generales del 
derecho, cuestiones éstas que, de una manera expresa, 16 

encomicridii la Condilucíbn de 17, en el Último pdmaf~ de su 
artículo 14. 

Semejante fwultad, eri materias civilos, en las que cr, 

impo~iblc que una kgisla~ibn, por sabia que sta, pueda MW- 
prender t o b  los ~slsos que a diario se pres~tan en las 
relaciona jwldicas de IQS hombres, cka m q e n  a la W l W  
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creadora de los Jueces, tal como ha considerado que debe 
hacerse, la Legislación Suiza, poniendo a esta Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, en condiciones de llevar a cabo 
una obra, aun cuando limitada al orden jrirfdico, verdadera- 
mente legislativa, propicia, en el rnomcnto actual, para que se 
procure, como en efecto se ha prociimdo, llevar a cabo una 
importante rcvolucián en el derecho, destruyendo, en lo posible, 
todos los formulismos del viejo romantismo que, en lo general, 
daban siempre el triunfo en las contiendas judiciales, a los más 
hábiles, a los lnhs astutos, y pocas veces, por desgracia, a los 
que tenían consigo la justicia, pero que carecian de ~nedios 
adecuados para hacer que triunfara debidamente. 

Francia, el país de mayor potencia difusora de las ideas 
' 

de progreso sobre la superficie de la tierra, donde la ciencia 
del derecho ha tenido ocasiones iepetidas de ocuparse en los 
problemas jurfdicos que engendran las revoluciones, ha pre- 
sentado un ejemplo que era preciso seguir: con ni& de un 
siglo de existencia, su legislaci6n civil, en el presente, tiene 
un derecho moderno que responde, en mucho, a las necesidades 
de la vida actual, no obstante que sólo contadas reformas ha 
podido experimentar, y eso es debido a !a actitud de sus 
Tribunales de Justicia que, por medio de una sana interpretacibn 
de las leyes, han sabido infiltrarles nueva vida, respondiendo 
con ello a las necesidades de la época, con lo cual, dentro del 
orden juridico, ha llevado a cabo intensa labor legislativa en 
beneficio de su pueblo que, como todos los pueblos civilizados 
de la tierra anhela y busca ansioso el mejoramiento general, 
al que sirve de base, a no dudarlo, el mejoramiento jurfdico. 

"S610 mediante el ordcn jurídico, dice algún autor, se 
capacita a un pueblo para imponerse misiones históricas que, 
superando el radio de acción de la vida individual, originen el 
desenvolvimiento de nuevas fuerzas sociales", y es esta una 
verdad que no puede discutirse; pero segurarnerite que el orden, 
la seguridad jurídicos, no deben, en manera alguna, confundirse 
con la estabilidad eterna de los valores de la justicia, que 
constituyen súlo estiniaciones positivas, hechas por los hom- 
bres, las cuales tienen que variar, indefectiblemente, con el 
transcurso de los tiempos que, a medida que corren, traen 
consigo mayor níimero de necesidades y tambidn mayor suma 
de conocirnicntos, que obligan a modificar el concepto juridico 
de las normas, 

Esas normas, mientras el Poder Legislativo no las cambie, 
son las mismas que deben servir de base 3 los jueces en la 
decisi61i de los asuntos; pero la interpretacióii de ellas es la 
que puede y debe ponerse en consonancia con los valores 
científicos de la justicia, ya que nadie habrh de considerar &e 
existen "valores universalmente vigentes" para todos los tiern- 
pos y para todos los seres. 

"La cuesti6n del conocimiento, ante la cual nos coloca 
un conflicto de conciencia, -dice el Profesar Polo-, traductor 
dc la obra Revoluci6n y Ciencia del Derecho, de H. Het~fhardt, 
es, por al rnomcnto, Únicamente una cuestibn acerca de lo que 
es justo en un caso concreto. La objetividad y la vigencia 
universal, requeridos por la solución, son Las mismas que en 
todo "conocinzierito uriivcrsalniei~te vhlido": buscamos un co- 
nocimiento que debe ser reconocido como justo por todo aquel 

que conozca las circunstancias del caso. Sería enteramente 
infundado exigir ya en este lugar que la verdad haIlada para 
el caso concreto, deba ser derivación de un principio general. 
La filosofía tendrá, ciertamente, la aspiracidn de colocar en 
una estrecha relacibn las verdades particulares conocidas; esta 
conexión no es una necesidad lógica, sino una exigencia DE 
ECONOMIA EN EL PENSAR. La misi6n del conocimiento 
ante la cual nos coloca un conflicto de conciencia, queda 
resuelta cuando llegamos, para el caso concreto, a iin conoci- 
miento del valor que debe ser universalmente reconocido". 

Los jueces, al interpretar las leyes en los casos concretos 
que se presenten, deben siempre aspirar, por la aplicación, 
como antes lo he expresado, del método lógico inductivo-de- 
ductivo, a establecer "conocimientos del valor que deban ser 
universalmente recoiiocidos", fijando de esa manera, los prin- 
cipios generales que vengan a señalar verdaderos valores cien- 
tlficos de justicia, no aplicaciones empíricas o metafisicas de 
normas dadas o de principios de derecho, con valores que 
fueron universalirrente válidos; pero que han sido, con el 
transcurso de los tiempos y el progreso de los pueblos, des- 
conocidos o modificados, o que no se adaptan, dentro de una 
Ibgica juridica correcta, al caso concreto que se estudia, o a 
los postulados de la justicia en el valor que a ella corresponde. 

Cuando la noma de las leyes hlta cn absoluto, la misión 
del juez, como ya lo he dicho antes, cs esencialmente creadora; 
es obra, en realidad, de carácter meraniente legislativo y más 
propicia, por lo mismo, para que puedan darse orientaciones 
científicas al derecho, orientaciones que impone, en el momento 
actual, el progreso de Ios pueblos. 

En ésta, en tesis general. la tarea que se ha impuesto la 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tarea en la cual ha tenido, necesariamente, que tropezar con 
múltiples dificultades de carficter tdcnico, que han provocado, 
en su seno, largas discusiones, para poder fijar, con el mayor 
acierto, compatible con la falibilidad humana, los verdaderos 
valores de lajusticia, sin alterar el orden y la seguridad jurídicos, 
ya que ''s61o mediante ellos se capacita a un pueblo para 
imponerse misiones históricas que, superando el radio de acción 
de la vida individual, originen el desenvolvimiento de nuevas 
fuerzas sociales". 

Y es esa circunstancia, que propende a la formación de 
un nuevo derecho, revolucionario dentro de su carácter mera- 
mente jurídico, coistructivo, en su esencia, el que Iia impedido 
que In Sola i in ja  podido, hasta el presente, desarrollar, en 
cuanto a número de despaclio, toda su capacidad de trabajo. 

Para destruir los viejos monumentos del pasado, es in- 
dispensable la lucha contra el conservatismo, que se defiende 
con todas las fuerzas enormes de que dispone, y la Sala ha 
luchado poniendo al servicio de la justicia toda la buena 
voluntad de los Ministros que la integran, hasta lograr una 
relativa uniformidad de criterios que, acentuhndose más y más 
cada dfa, va permitiendo el desarrollo de tnayores capacidades 
nun~bricas de trabajo, que traen consigo aumentos considerables 
en el despaclio, con relacibn a afíos anteriores y que habrán 
de hacer que ese despacho, rotas las barreras que se han opuesto, 
pueda aumentarse m8s en los aRos subsecuentes. 



APENDICE DOCUMENTAL 333 

CUESTIONES 
DE PROCEDENCIA. 

Es una cuestión de importancia suma, la relativa a la 
pi-ocedencia del amparo que, como lo he manifestado en la 
primera parte de este estudio, fue modificada, en el sentido de 
restringirla, por la Constitución de 1917, y acerca de la cual 
se me ha pedido, por algunos sefiorcs Jucces de Distrito y 
abogados postulantes, que me ocupe en el presente Informe. 

Lo que el articulo 14 constitucianal vigente garantiza, 
concretándome sólo a las cuestiones civiles, es lo siguiente: 

1.-La irretroactividad de las leyes en perjuicio de persona 
alguna; 

11.-Que a nadie se le prive de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento, y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho; y 

111.-Que las sentencias definitivas que se dicten en esos 
juicios, sean conformes a la letra o interpretación jurfdica de 
la ley, y a falta de esta, se funden en los principios generales 
del dereclio. 

La primera garantía, constituye el reconociniiento de un 
principio de derecho universalmente reconocido, que ve sólo 
a la aplicación que debe hacerse de las leyes. 

En la segunda, que exige el requisito de la audiencia 
previa para que pueda privarse a una persona, física o moral, 
de sus propiedades, posesiones o derechos, se sefíala, de mariera 
precisa, que para tales privaciones debo medir un juicio, con 
los siguiei-ites requisitos: 

Que se siga ante los tribunales previamente establecidos; 
Que se cumplan en 61 las formalidades esenciales del 

procedimiento; y 
Que ese procedimiento sea conforme a las leyes expe- 

didas con anterioridad al hecho. 
No se trata, por lo mismo, de una simple garantia de 

audiencia en esta parte de la Carta Magna, sino también de 
los reqtiisitos que deben llenarse, es decir, de la cuestión 
meramente procesal, que constituye el juicio-audiencia que es 
motivo de la garantia; y la última parte del propio articulo 
garantiza en contra de la sentencia definitiva que se dicte en 
esos juicios, fijando los-requisitos de fondo que deben de 
cumpf irse. 

La violación de cualesquiera de estas garantías, da lugar, 
de acuerdo con el articulo 103 constitucional, al juicio de 
amparo en los términos expresamente establecidos por el 
articulo 107 de la propia Ley, que es el que seflala, con toda 
precisión, cufiles son los casos de procedencia de ese juicio, 
y que pueden concretarse, como lo ha entendido esta Tercera 
Sala de la Suprerna Corie de Justicia de la Nación, de la 
siguiente manera: 

1.-S610 puede solicitar el amparo de la Justicia de la 
Unibn, la parla que haya sido agraviada por la ley o acto que 
motive su interposición, entendihdos que es parte agraviada, 
para los efectos de esta disposicidn legal, la persona, fisica o 

moral, que haya sufrido, o se vea en peligro ii~rmineiite de 
sufrir, una ofensa real, efectiva, no simpl@rilen$a pa&lo, m 
sus derechos corno tal persona, o um menosmbo 3% &mies= 
o en los derechos que wri ellos se relaioruea. 

11.-El amparo, en tesis general, $610 proeeclkmte cm 
contra de sentencias definitivas, entaidikndme por tdm, aqua- 
llas respecto de las cuales las leyes comunes no dmiton raciirso 
alguno que pueda modificarlas o enmet~darlas, salvas las e.x- 
ccpciones consignadas sn la fra~ci6n IX de dicho arbi~&io, y 
en las que, posteriormente, sc ocupará este informe. 

111.-Al Interponerse al juicio de garantías en contra de 
las senteiicias definitivas, por medio del amparo directo, deben 
hacerse valer, siempre que se hayan llenado oportunainente 10s 
requisitos establecidos pro la segunda parte del phrrafo primero 
de la fraccidn 11 del fliculo 107 constitucional, las violaciones 
de procedimiento que garantiza de una manera expresa, en su 
parte final, el ptlrrafo segundo del articulo 14 de la citada Ley 
Constitucional, sn relación con el antes expresado 107, que 
son: 

a).-Que hayan coriocido del juicio los Tribunales previa- 
mente establecidos por la Icy; 

b).-Que dentro del juicio se hayan ciimplido las forma- 
lidades esenciales del procedimiento, a lo cual agrega la frac- 
ción 111 del tantas veces citado artlculo 107 constitucional, de 
manera que su infracción no deje sin defensa al quejoso. 

¿Que es lo que debe entenderse, para los efectos de esas 
disposiciones, por formalidades esenciales del proceditniento 
y cuáles son aquellas que dejan sin defensa al quejoso? 

Por formalidades esenciales del procedimiento, de acuer- 
do con las opinioi~es de diversos tratadistas, se han entendido, 
hasta hoy: las de que, en todo juicio, debe existir una demanda 
de paite interesada, que es por In que se requiere a los órganos 
del Estado, para que intervengan en un asunto determinado, 
abriendo el proceso respectivo, y que sirve de base para 
establecer las relaciones procesales; el Ilñmamiento a la parte 
a la que se pretende ligar eri esa relacibn procesal, a efecto de 
que pueda defenderse como lo estime conveniente; la concesión 
a las partes, de acuerdo con las leyes, de un t6rmino dentro 
del cual puedan rendir las pruebas pertinentes a la comprobación 
de sus derechos, así como para que aleguen y se dicte, en 
forma legal, la sentencia que corresponda. 

Teniendo esto en cuenta, seguramente que, en términos 
generales, debe decirse: que se afectan las partes substanciales 
de un juicio, de manera que su infracción deja sin defensa al 
quejoso, en los casos prescritos por el artfculo 108 de la Ley 
de Aiiiparo; pero en el concepo, -as! lo ha estimado en varias 
ejecutorias esta Sala- de que semejante disposición s610 debe 
considerase como enunlerativa de algunos de tales casos, ya 
que pueden darse otros muchos en que, en realidad, se priva 
de de&nsa al quejoso y que pueden ser de igual o mayor 
importancia que los expnsarnentc seííalados; y por ello, se ha 
estimado que se afectan las partes substanciales del juicio, de 
manera que su infracción deja sin defensa al quejoso, cuando, 
por niedio dc una resolución judicial, se le cierran las puertas 
del juicio, de modo que no puede continuarlo, pues, en este 
caso, no puede existir la prueba que se estime en la sentencia, 
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ni aun estas misma, y la resolución respectiva, de heclio, pone 
fin al negocio, como la sentencia definitiva, aun cuando por 
no tratarse de resolución de esta naturaleza, la competencia 
para conocer corresponde a los Juzgados de Distrito y, sólo 
en revisiúii, a la Corte. 

Tarnbien se priva de defensa al quejoso, dentro del 
pi'ücedimiento judicial, cuando no se han tenido en cuenta o 
se han tenido de mariera ilegal, las defensas opuestas, como 
eii algunos de los casos de sentencias qtie deciden sobre 
excepciones dilatorias; cuando se ha desestiinado una prueba 
propuesta dentro del juicio u otros casos en que se trate de 
actos de igual o rnayor importancia, y que no es posible prever 
y rnenos señalar detalladamente en un informe de la naturaleza 
del presente. 

IV.-Por juicio, para los efectos de las disposiciones 
constitucionales de que se trata y en lo tocante a la jurisdicción 
contariciosa, no s610 debe comprenderse el procedirniento que 
se inicia con la demanda respectiva y termilla con la sentencia 
que pune fina al negocio y en contra de la cual no cabe recurso 
ordinario alguno que pueda tener por objeto enmendarla o 
modificarla; sino también los actos prejudíciales que, encon- 
trándose ligados íntimamente con el procedimiento general del 
juicio, entran dentro de las mismas razones de la ley, y ésta, 
por lo tanto, debe serle aplicable, Con rcspecto a los procedi- 
mientos posteriores a la sentencia, cuarido éstos constituycn 
un conjunto ambnico, que haya de concliiir por una resolución 
que les dé término, como en los casos de procedimientos 
encaminados al remate de una cosa embargada, que terminan 
con la sentencia de remate o de adjudicación, en su caso, o 
de incidentes que se suscitan y están sujetos a un tramitación 
especial que termina con iina sentencia, es s61o en contra de 
la interlocutoria que se dicta con relaci6n a ese procedimiento, 
contra la que es procedente el juicio de garantías. 

V.-En los casos de las otras jurisdicciones, es, asirnisino, 
aplicable la regla anterior, para los procedimientos que se sigan 
dentro de ellas y que deban concluir por medio de una 
resoluci6n que ponga fin a esos procedimientos claramente 
demarcados por las leyes. 

VI.-Cuando se trate de actos que pudieran considerarse 
desligados de todo procedimiento que deba concluir por medio 
de una sentencia o resolución, cn t&nninos generales, del cual 
no forme parte el acto concreto respectivo, el amparo indirecto, 
de acuerdo con lo que disponc la fi-accidn IX del articulo 107 
constitucional, en relación con las 111 y IV del propio Orde- 
namiento, es procedente siempre que el acto concreto que se 
impugne prive de defensa al quejoso, pues tratándose de actos 
que en si mismos no infieran una lesión en sus derechos, aun 
cuando puedas1 constituir simples inolestias, no es procedente 
el amparo, para el cual se requiere la existencia de un agravio 
de la naturaleza a que se refiere el párrafo primero anterior, 
teniéndose cn cuenta que la fracci6n primeramente citada, 
trathdase, que es el punto que se examina, de actos fuera de 
juicio o despuis de concluido, establece una regla de proce- 
dencia y de competencia, que: se relaciona con las prescripcio- 
nes de las otras fi-acciones invocadas, de las cuales, la segunda, 
eii su segundo inciso, expresarneiite determina: "Cuarido so 

pida el amparo contra RESOLUCIONES NO DEFINITIVAS, 
según lo dispuesto en la fracción anterior, (la 111, que a su vez 
se refiere a la II), se observardn estas reglas en lo que fuere 
conducente". 

Son los casos anteriores, los que fijan la procedencia del 
amparo, que debe promoverse ante esta Corte directamente, 
cuando se trata de sentencias definitivas, para las que la ley 
da a este Alto Tribunal competencia privativa; y ante los Jueces 
de Distrito, cuando se trata de sentencias o resoluciones, en 
general, de índole distinta, actos a los que sirve de base el 
hecho de que al qucjoso se le priva de defensa, pues esa 
privación presupone, desde luego, la falta del procedimiento 
ordenado por la ley, o que, dentro de él, no se han llenado las 
forrrialidades esenciales que la propia ley determina. Contra 
las resoluciones finales que se dictan en esos procedimientos 
parciales, tratándose de actos fuera de juicio o llevados a cabo 
después de concluido, el amparo es procedente, tanto por 
violaciones cometidas dentro de esos procedimientos parciales, 
que afecten sus partes substancialcs de manera de dejar sin 
defensa al quejoso, cuanto por inexacta aplicación o mala 
interpretación de la ley o de los principios generales de derecho. 

VI].-Es, asimismo, procedente el amparo, de acuerdo con 
la regla IX del precepto constitucional ya invocado, cuando se 
trata de actos dentro del juicio, o procedimientos, en general, 
a que se refieren los puntos anteriores, que sean de imposible 
reparación, entendiendose por tales actos, no aquellos, como 
muchos lo han entendido, que no puedan repararse en la 
sentencia definitiva que se dicte, pues esos actos pueden 
constitliirlos y los constituyen generalmente, siniples trámites 
sin importancia práctica laguna y acerca de Ios cuales el ainparo 
sólo podtía intentarse como un medio eficaz para suspender 
indefinidamente la tramitación de los juicios, que es lo que I-ia 
procurado evitar nuestra legislación constitucional, sino las 
actos dentro de esos procedimientos, que Itevat~ consigo eje- 
cuci6n, pero que sea real, efectiva, material, ya sea en las 
personas o en las cosas, siempre que esa ejecución sea irrepa- 
rable. Toda determinación judicial dictada dentro de un pro- 
cedimiento, produce, a no dudarlo, efectos juridicos; pero como 
se manifestó en !a primera parto de este informe, el artlculo 
14 coiistitucional, con su c~mplementario el 107 de la propia 
Ley, ha restringido, con relación a la Constitución anterior, la 
procedencia del amparo, a efecto de no hacer interminables 
los juicios, ampIiándolo con respecto a las determinaciones de 
fondo; y de no admitir la interpretación que al precepto que 
se estuciia, ha dado esta Tercera Sala, el objeto de nuestra 
Constitucidn no podrla llenarse. La ejecución material en las 
personas o en las cosas, por otra parte, s i  justifica ampliamente 
la procedencia del amparo, porque ella puede, en il~uchas 
ocasiones, hasta dejar sin materia una relacibn procesal y hacer 
de efectos nugatorios la sentencia que le ponga fin. por lo cual 
es hasta indispensable la íntervención de la Justicia Federal, 
de un rnodo rápido, oportuno, para que no se causen perjliicios 
que serian irreparables, despurjs de cualquiera dilación, y os 
entonces cuando la propia Ley da competencia a los Juzgados 
de Distrito, que estan mAs en contacto con los Tribunales 
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comunes y pueden ejercitar, con mayor rapidez, la acción que 
les conlpete. 

Debe advertirse que alguno de los componentes actuales 
de la Sala no ha aceptado la tesis que acaba de exponerse. 

VII1.-La misma fracción IX del articulo 107 constitucio- 
nal, establece la competencia de los Juzgados de Distrito para 
conocer, en primcra instancia, de los amparos por actos que 
afecten a personas extrañas al juicio (o procedimiento judicial 
correspondiente), caso en el que, en realidad, se trata de una 
absoluta privación de defensa para la persona extraña, contraria 
al párrafo segundo del artfculo 14 de la propia Constituci611, 
que exige la previa audiencia, para que pueda privarse a una 
persona de sus propiedades, posesiones o derechos. 

Sblo es de tomarse en consideracihn, en este punto, la 
jurisprudencia establecida por la Sala, respecto a que Ias 
cuestiones relativas a propiedades, posesiones o derechos de- 
finitivos, no deben ser materia del amparo, en tanto que no 
hayan sido objeto de resoluciones definitivas por partc de las 
autoridades comunes, debiendo limitarse los efectos de las 
sentencias que se dictan en los juicios de garantías, a proteger 
y amparar rcspecto a la tenencia actual del dereclio de que se 
trate, a la posesión de él, tomándose la palabra posesión en 
su sentido mas amplio, el de goce de un derecho, sin prejuzgar, 
en manera laguna, con respecto a los derechos, llámenseles 
propiedad, posesi6n o de cualquier otro modo, que al quejoso 
pudieran correspoiider, y qiie habrán de ventilarse ante los 
Tribunales comunes, de acuerdo con las leyes respectivas. Se 
trata, por Io tanto, en estos jiiicios de garantías, del requisito 
conctitucional de audiencia, y la protección constitucional s610 
debe referirse al hecho de que a nadie se prive de sus propie- 
dades, posesiones o derechos, sin esa audiencia, no respecto 

1, que, al establecer la competencia de los Tribunales federales, 
creú, en su segundo párrafo, la jurisdicci6ri concurrente, tra- 
tándose de controversias del orden civil o criminal sobre 
curnplirniento y aplicacibn de leyes federales o de los tratados 
celebrados con las potencias extranjeras, cuando dichas con- 
troversias sólo afecten a intereses particulares, estable3ciendo 
para ellas el recurso de súplica, del cual debe conocer esta 
Suprema Corte con la amplitud de jurisdicción que corresponde 
a los Tribunales de segunda instancia, según expresa la Ley 
de Amparo en su articulo 132, teniendo dicho recurso la 
fiiialidad, seguramente, de uniformar la jurisprudencia cn toda 
la República, por la importancia que tienen, sobre todo, las 
leyes mercantiles, para el fomento del comercio de los pueblos 
y la prosperidad de las naciones. 

Este hecho constituye, por lo mismo, el primer requisito 
de procedencia, tratándose del recurso indicado, que íinicamente 
puede hacerse valer contra las resoluciories que se dicten en 
los casos de jurisdicción concurrente, cuando s610 afecten 
intereses particulares. 

De acuerdo con el mismo precepto conslitucional, s61o 
pueden recurrirse en vía de súplica, las sentencias que se dicten 
en segunda instancia y no aquellas que no admiten esa insta~icin, 
por determinación expresa de la ley, aun cuando indebidamente 
se haya tramitado. 

Los Tribunales ante los cuales se hace valer el recurso, 
deberán tener en cuenta estas circunstancias, así como las de 
tiempo y forma, para admitirlo o desecharlo. 

Cualquier otro motivo de improcedencia que se alegue, 
debe hacerse valer directameiite ante esta Suprema Corte, 

a cuestiones de fondo, que deben quedar al margen del amparo 
Son estos, a grandes rasgos, los lineamientos generales 

Y que  competen^ por el momento, a la Justicia de la Unión. establecidos por esta Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Es ~0nveniente agregar, acera  de esfa cuestión, que, tra- Justicia de la Nacido, respecto a la procedencia de los recursos 

tandose de persoiias extrañas al juicio en el cual se dicta el acto de sfiplica y de amparo, que tienen por bWe, corno ya se ha 
reclamado, el amparo puede interponerse desde luego, sin nece expresado, la tendoncja de nuestra actual Constihición, de 
sidad de ejercitar ante las autoridades comunes, 10s medios restringir, en lo posible, por lo que al amparo corresponde, 10s 
ordinarios concedidos por las leyes para obtener el reconoci- c a o s  de teniendo sdlo en cuma el nsultado 
miento y protecci6ii de los derechos defínitivos que se vulneran, pdc[ico, efectivo, que debe obleiierse, sin que se eiitorpexan 
pero que, una vez intentados esos medios, como en 10s Casos de y hagan interminables 10s procedimientos judiciales con la 
tercerías, por ejemplo, que habrán de llevar al quejoso al t-~ismo interposición constante de amplras, que 5610 rimen a 10s 
resultado prkctico que se persigue en el juicio de garanfb, el litigalita de mala fe para burlarse de la justicia, que debe 
amparo es improcede~ite, por tal concepto, quedando a salvo 10s siempre ser rQida y expedita, si se quiere, refirilndonos a la 
derechos del mismo quejoso para hacerlos valer en contra de la frase celebre de] maestro Sierra, que se sacie el hambm Y sed 
resolución que ponga fin al procediiniento que haya elegido. de justicia que por tanto tiempo ha sufrido el pueblo mexicano. 

México, Distrito Federal, 15 de diciembre de 1932. 
El Presidmte de la Ttrccra Sala, 

Respecto al recurso de súplica, su procedencia está LIC. JQAQUIN ORTEGA. 
determinada por el articulo 104 constitucional, en su fiacción 



AMPARO DEL JUEZ MENOR AUGUSTO BRITO FLOTA.* 
Sesión de G de marzo de 1933. 

EL M. VALENCIA: Al siguiente negocio corresponde el 
toca 75 de 1933, sección segunda. Es un amparo que por 
escrito de 20 de diciembre de 1932 promovió el sefior Augusto 
Brito Flota ante el Juez Sexto de Distrito de esta Capital, 
diciendo que desempeiia el cargo de Juez Priinero Menor en 
esta misma capital; que el seiior Presidente del Tribunal Su- 
perior de Justicia del Distrito Federal informó al C. Presidente 
de la República que había en su contra diversas quejas justi- 
ficadas; que el C. Presidente de la República, con fundamento 
en dicho informe, pidió a la Cámara de Diputados que decretara 
su destitución; que la Cámara se ha avocado el conocimiento 
del caso de que se trata y que la Cámara de Senadores va a 
intervenir en este asunto. Sigue diciendo que el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal ha infringido 
lo dispuesto en el articulo 29, fracción IV, de la Ley Orgdnica 
de los Tribunales del Distrito Federal, pues ese precepto 
determina el procedimiento que debe seguirse en los casos en 
que, incurriendo en responsabilidad los jueces del orden común, 
deben ser separados de sus puestos; procedimiento que no es, 
ciertamente, el de dar informes directamente y sin la debida 
comprobación al C. Presidente de la República. 

Que el C. Presidente de la República violó el articulo 
1 11 de la Constitución Politica, porque ese mandato determina 
que las Cámaras, la de Diputados erigida en Cámara de 
acusación, conocerán de los delitos oficiales cometidos por 
funcionarios de la Federación; que los jueces menores no son 
funcionarios federales y además que no se ha expedido aun la 
Ley de Responsabilidades que ese precepto constitucional 
ordena que se expida a la mayor brevedad. 

Que la Cámara de Diputados al avocarse el conocimiento 
del asunto de que se trata, infringe entre otras disposiciones, 
el artlculo 11 1 de la Constitución Politica, porque pone en 
tt-gmite la solicitud del C. Presidente de la Repcblica y sin la 

* Versiones Taquigrhficas del Tribunal Pleno de la Suprema Corte. Segunda 
Sala, Tomo 1 quincena del 3 al 15 de julio de 1933. 

previa acusaci6n, sin la necesaria defensa, sin competencia, se 
dispone a resolver como Cámara sentenciadora, sin erigirse en 
Gran Jurado, sin formalidad alguna, en la cuestión de que se 
trata. Que ni la Cámara de Diputados ni la de Senadores, son 
competentes para juzgar de las responsabilidades oficiales o 
delitos oficiales en que incurran los jueces del Orden Común, 
pues según el párrafo final del articulo 11 1 de la Constitución 
Política, ha debido expedirse ya una Ley de Responsabilidades, 
que aun no existe, ni el Jurado que ha de aplicarla; gue el 
Código de Procedimientos Civiles del Fuero Común especifica 
la forma de exigir responsabilidades a todos los jueces, menos 
a los menores. 

Que indudablemente que esas deficiencias legislativas 
deben subsanarse para que no procedan las autoridades sin ei 
fundamento legal. Que se infringe asimismo al articulo 21 1 
de la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Común, 
Reglamentaria de las disposiciones constitucionales relativas a 
la inamovilidad de los funcionarios del Poder Judicial que 
ordena que permanecerán indefinidamente en sus cargos, du- 
rante todo el tiempo que observen buena conducta y desem- 
pefian cumplidamente las funciones que les corresponden, sin 
poder ser separados, consiguientemente, sino mediante la com- 
probación, que en el caso no existe, de responsabilidades 
oficiales en que no ha incurrido. 

Sigue haciendo una exposición todavía más amplia que 
no creo necesario leer a los sefíores Ministros para no cansar 
su atención; y concluye manifestando que los actos que reclama 
son los siguientes: 

a) La información ilecítima proporcionada por el C. 
Presidente de Ia ReptÍbIica; 

b) La consignación ilegítima que el C. Presidente de la 
República ha hecho del caso de que se trata a la Cámara de 
Diputados para que ésta me destituya del puesto de Juez 
Primero Menor de esta capital; 

c) Haberse avocado la Cámara de Diputados al conoci- 
miento de un asunto que no es de su incumbencia; 

4 Estar, la Cámara de Diputados, actuando en el caso 
en cuestión, de una manera completamente ilegal; 



r s l  I,a rcsnluciiin que estc? a punto de dictar la Cgmara 
de Diputados decretando mi destituci6n del cargo de Juez 
I'rimero Menor que- desempeño: 

j) La resoluci6n que está a punto de sancionar la Chrnara 
de Senadiires, colaborando a mi dcstitucibn injustificada e 
ilcgtll dcl cargo de Juez Primero Menor en esta capital. 

ti1 Jucz dc Distrito, por auto de 21 de diciembre de 
1032.dcsrcho de planti la demanda, haciendo las siguientes 
ctiiisidcriiciuties: "El artínilo 1 1  1 Constitucional en su parte 
ccinducenrc dice: "21 Presidente de la República podrá pedir 
iiiite lii Cgniara dc Diputados la dcstitucibn, por mala conducta, 
de cunlyiiicri~ dc los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
dc la Nacion. de los Magistrados de Circuito, de los Jueces 
dti I3istritn. de los Magistrados del 'l'ribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y de los Jueces del Orden Común del 
IJistrito Federal y 'lerrirorios. 

1% cstos casos. si In Ctiinara dc Iliputados, primero, y 
la Crirnara dc S~nndarrs. despues. declaran Por mayoría abso- 
Iiitii de vcáos iustificadti la peticiciri, el riiticiuilatin acilsado 
clucilarii privado dcsdc luego de su puesto, itídependientemente 
de 13 responsabilidad lega1 en que I-iubictn incurrido, y ptoce- 
dtli.6 ri riiieva designación." Otro es el proccdimiento que sc 
sigue cuando el funcioriariu judicial ha contetido algún delito, 
pues entonces se aplica otra de las disposiciunes del articulo 
1 1 1 expresada en párrafo separado. Así pues cuando ocurre 
inaiía conducta sin que se llegue a la coinisibn de delito, se 
procede en forma administrativa y s61o el Presidente de la 
República tiene constitucionalmente el derecho de pedir la 
sepai~tci611 del funcionario respectivo. 

Este derecho es icientico que el qlic detern~ina e1 articulo - 
' 33 de ln ~iiisiria Coiislitución eri favor del mismo Presidente 

de la R~públicit para hacer abündunar el IJals a uii extranjero 
indeseable, de n~odu que soii aplicables a aquel los principios 
coritenidoc en la jurispnidencia de la Suprenia Corte de Justicia 
respecto dcl scguiido dada la exclusividad del dercclio de que 
sc tratti. Dicha jurisprindciicia es ct~!i-io sigue:,." Y ahí sigue 
citnndo la jurisprudencia que sobre nplicacirjn del articulo 33 
coi~stituciiinal por parte del Presidente de IR República ha 
establecido la Suprema Corte de Justicia. No estuvo el quejoso 
~otit9rme con ese auto c hizo valer el reciirso de 1-evisión. 
Admitido ese reclirso, el Agentc del Ministerio Público desig- 
nado para intervenir en este as~intu, ha formulado pedimento 
en cl scritido de qrie se confirme el auto de improcedencia, y 
al cieclu expresa el siguiente razonamiento: ,..,"en mi concepto, 
aparte de las causas que invoca el itiferior' en su auto, concurren 
otras que ameritnn claraniente la iinprocedeilcia del amparo 
promovido, por la naturaleza niisma de los actos reclainados. 
En efecto, según se ha dejado dicho, esos actos los hace 
consistir el. Lic. Brito Flota:..'' y sigue dl expresando cuales 
son los actos reclaniados. 

I m g o  dice: "Los actos cuarto y quinto iniputados, es- 
pectivaiiicnle ii la Cirnara de Diputados y a la de Scnadoms, 

por su sola enunciación se ve que son actos futuros, contra 
los cuales no procede el juicio de garantías de confoimidad 
con la jurisprudencia sentada al respecto por ese Alto Tribunal; 
y los actos primero, segundo, tercero y cuarto, dcbc decirst: 
que son acios que de por si no causaii perjuicio alguno, d 
quejoso, dado que su puesto de Juez lo conservar& mientras 
la Cámara de Diputados y la de Senadores no resuelvan el 
caso y siempre que sea decretando su separaQ611, y por lo 
misino esa i.esolución es propiamente la que velidrh a perju- 
dicarlo, y no los actos antes dichos, que en nada lesionan sus 
derechos, por lo que no cabe tampoco el ampara mpecro a 
ellos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3" de la Ley 
Reglamentaria de los articulo 103 y 104 constitucionales, en 
relación con lo prevenido en e1 43 fracción VI11 de la misma 
Ley". 

Yo crea qiie en este caso debe confirmarse el auto de 
improccde~icia que dictó el Juez de Distrito, por los mismos 
razonamientos que ha invocado en un caso que es juridicamente 
igual a éste e1 sefíor Presiderite de esta Sala, en el asunto de 
Leavigiidú Diaz. Podría agregarse también alguna otra consi- 
deración: se ha establecido jurisprudencia por esta Sala en el 
sentido de que el amparo no procedc cuando se trata de actos 
de cardcter político, fiindhndose en el articulo 35, fracción I f ,  
de la Constitucióri Federal, que dice que son pierrogativas de 
un ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, y nombrado para cualquier otro en-ipleo o comisi611, 
teniendo las calidades que establezca Ia ley. 

En este caso se ve que el nombramiento que obtuvo 
como Juez es de caracter político, en los t&rrnii-ios de esta 
disposicidn constitucional, sugucsto que se trata de una pre- 
rrogativa propia de un ciudadano para poder desetnpeñar las 
comisiones que le confiere el superior. De manera que en estas 
consideraciones, trardndose de un acto de carácter político, y 
dado que la violacidn de derechos políticos no puede traer 
consigo la procedencia da1 airiparo consiitucional, en los t&- 
minos del artfculo 103, fraccidti 1, de la Constitución, y articuio 
Io., fraccidn I, de la Ley Orghriica del Ampara, me permito, 
pues, proponer, por vía de discusibn, que se confine el auto 
de iinprocedencia que dictó el Juez de Distrito. 

EL M. PRESIDENTE: A díscusióii la proposición del 
señor Ministro Valencia. 

A votacibn, 
(Se recogi6 la votaci6n) 
EL C. SECRETARIO: HAY UNANIMIDAD DE CINCO 

VOTOS POR LA CONFIRMACION DEL AUTO DE 1M- 
PROCEDENCIA. 

EL M. PRESIDENTE: S E  CONFIRMA EL AUTO DEL 
JUZGADO DE DISTRlTO QUE DESECHO LA DEMANDA 
POR IMPROCEDENTE. 

Estando agotada la lista del dla, se levanta la sesi6n. 
(Se levunt6 la qcsi6ii a las 11.40 horas). 



UN DEFENSOR DEL ARBITRAJE EN LA SESION DE BARRA." 
Marzo de 1933. 

DefendiiJ el Sistema Forzoso 
su Autor, el Lic. GabrieI Garcia Rojas. 

FIN DE LOS DEBATES. 

Teiminarán en Esta Semana 
con una Síntesis del Lic. D. Luis Cabrera. 

El sistema arbitral forzoso implantado por el C6digo de 
E-rocedimienios Civiles en vigor tuvo en la asamblea que 
celebró anoche la Barra Mexicana un notable defensor, el Lic. 
Gabriel García Rojas, que fué el autor del sistema dentro dc 
la comisión que redactó el nieilcionado Código. Ida defensa 
del Lic. García Rojas puedo calificarse, en breves palabras, de 
una disertación sabia y persuasiva. Por su parte, el Lic. Don 
Luis Cabrera, presiderite da la Barra, anuilció que en esta 
semana terminardn los debates con una sintesis que la Presi- 
dencia de esa Instjtución haga de las ideas que se han expuesto 
durante las discusiones, con el fin de fortnular puntos concretos 
que se presentarhn a la consideracidn de las autoridades coili- 
peleiites como luces que al problema aportan los sefiores 
barristas. Reanuda el Lic. Garcia Rojas sii esposición interriiin- 
pida el día anterior, diciendo que para estudiar el probletna no 
es posible desentenderse de las opiniones valiosas de juriscon- 
sultos extranjeros y n-iexicanos sabre el concepto de lo que es 
la ley. Y luego de citar al jurista alemán Ihering y al francés 
Jeny, rnai-iifiesta qiie es necesario ai~alizsir la pusici61i del 
legislador en ese problema de la elaboraci6n de las leyes. Y 
dice que la ley, como acto juridico, es la represcntaci0n 
intelectual del legislador desde los puiitos de vista de la 

deliberaci611, de la decisi6n y de la acción; el acto de voluntad 
de una o varias persarias qile se impone ante los demás por 
la autoridad de que estan investidas. 

Distingue dos escuelas en la inteyretacibn del Derecho; 
la escuela exegética que pretende extraer de la ley mucho más 
de lo que la misma ley contielle; y la escueia científica que 
proc;ura descubrir el bien social que persigue la ley. La escuela 
clásica o exegltica quiere eiicontrar en la ley hasta lo que no 
fia podido prever; para la escuela científica, la sociedad es una 
vasta instituci6n que tiende a hacer el bien. 

ESTUDIO DEL CASO 
DESDE DOS PUNTOS 

Entrando en materia expresa que va a estudiar el probletna 
a debate desde dos puntos de vista, con el objeto de ver si las 
normas del arbitraje forzoso están dentro o pugnan con lu 
Constitución. Para esto; agrega, le servirán las opiniones er-ni- 
tidas por los sefiores licenciados Herrera y Lasso y Jorge Vera 
Estañol. La primera en pro del sistema, la segunda en contra. 

Cree sin embargo, que antes hay que tocar un punto que 
no ha sido considerado por la asamblea. Al hrbitro se le ha 
llamado juez especial, juez post facto, se le ha equiparado al 
Juez ordinario y al magistrado. Vale, pues, la pena de entrar 
al anhlisis de esencia de la institucibii del arbitraje forzoso. 

No cree el Lic. GarcIa Rojas, coino dijo el Lic. Pérez 
Verdía, que el arbitraje haya nacido en la kpoca de la etapa 
de los reyes todopoderosos; un Rey Salomón, y en nuestra 
edad moderna un Napoledn no dictaban sus fallos coino 
Arbitras, sino como jueces, ya que los reyes han sido los 
detcntadorcs de la suprema jurisdicciot~. 

En segiiidn dice el expositor que cxarninai~do con cuidado 
el procedimiento arbitral, se ve que erige~ídra una multiplicidad 
de efectos entre las partes contendientes, entre el abogado 
litigante y el juez en la niisma sociedad. 

Cuando el litigante se presenta ante el Brbitro, se produce 
la pacificaci0n social; los combatientes disponen sus agravios, 
el proceso serena las conciencias y al diciarse Iri sentencia la 
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pacificación social se produce de una manera definitiva. "Re- 
montaos-dice el expositor-a la época de la justicia privada, 
y veréis como la humanidad, de tumbo en tumbo, ha llegado 
a esa aplicación social que a nosotros nos parece cosa natural 
y que, no obstante, ha sido cosa dificil de obtener a trav6s del 
tiempo. Y sobre el arbitraje, tiene Mhxico una tradición más 
gloriosa que la que han tenido Francia y Alemania, por ejeinplo. 

Y la funcióii del Arbitro ha sido siempre la de conseguir 
la pacificación social. 

TIENE EL ARBITRO 
UNA IMPORTANTE FUNClON 

Pasa luego a decir que el árbitro tiene otra funcibn más 
importante que pasó inadvertida para los iiripugnadores licen- 
ciado Vera Estafiol y Pérez Verdia. Los litigantes saben que 
hay dos clases de negocios: aquellos en que los hechos y el 
derecho son nítidos; y otros en los hechos son dudosos y el 
dcrecho resulta confuso. Y fue precisamente para esos hechos 
dudosos, para ese derecho confuso, que el preto; y los magis- 
trados rornanos, fornlulistas de suyo, instituyeron los ~rbitros 
que aparecieron bien delincados, m8s tarde, ¢n las Partidas de 
Alfonso el Sabio, cii las PragrnAticas de los Reyes CatBlicos, 
en las Ordenanzas de Bilbao, en la Legislación Francesa que 
los trasplantó de la Española, en el Código Civil Espafiol de 
1829, en el articulo 429 del Cúdigo de Procedimienlos Civiles 
Francés, en el Código Aleirihn de 1877, en el Código Civil 
Mexicano en materia de sociedades. 

En todos esos ordenamientos surge el 41-bitro cuando los 
negocios y las relacioilcs jurídicas se complican, cuando los 
pleitos se vuelven intriricados y diidosos, cuando es dificil 
impartir justicia. 

Esta parte de la disertación del licenciado Garcin Ro-¡as, 
apoyada vigorosanienre en antecedentes históricos de la evo- 
Irición del Dcreclio, revela al maestro en esta clase de riiatetias. 

Pasa a continuación a exponer que es de tal trascendencia 
la institución del arbitraje. que no es extrafio que, el legislador 
haya investido al árbitro de la función de autoridad, dc jurjs- 
dicción. Y apiade que es necesario antes estudiar la jurisdicción 
del árbitro, para poder pasar a hacer una comparación entre 
los hrbitros voluntarios y forzosos y equipararlos luego con el 
juez ordinario, el juez especial y el Juez por coinisi6n. Hace 

notar que, ya desde la legislación de las Siete Partidas, se pone 
en un plano de igualdad al juez ordinario y al árbitro voluntario. 

Se refiere luego el expositor a la influencia funesta que 
ejercen en no pocos abogados mexicanos los Iibros extranjeros 
leidos sin meditación; y hace ver que la lectura de esos libros 
no debe servir para atiborrarse de preceptos que no pueden 
ser asimilados a la realidad mexicana, sino que se debe ver 
en ellos unos como jalones para el progreso, como puntos de 
refereilcia para nuestra evolución social. Y hace notar que los 
grandes pensadores, los que imprimen un adelanto definitivo 
a la humanidad, se han rodeado siempre de pocos libros, citando 
el ejemplo dc Kant, cuya biblioteca no pasaba de ciento 
cincuenta volúmenes. Termina esta parte de su exposición 
diciendo que tomar los libros extranjeros, sin discernimiento. 
para elaborar la legislacióri mexicana, es un grave error. 

Y volviendo al fondo de la cuestión, expone que la 
incompetencia del juez en ciertas materias es la que viene a 
sostener la cornpeiencia del árbitro. Y ante esa considci-ación, 
se pregunta: ¿cóino es posible que ante esa situación de1 árbitro 
se le niegue jurisdicción? Estima que están equivocados los 
que creen que el árbitro no tiene jurisdicción, por el hecho de 
que el Tribunal Superior de Justicia o la Suprema Corte de 
Justicia tienen la facultad de conocer la sentencia del árbitro, 
yn que su papel es el de analizar si hubo o no violación a la 
ley, pero no son los ejecutores de esa sentericia dictada por el 
árbitro, Adenihc, en su concepto, el árbitro tiene imperio, ya 
que es condición sine quanon para que exista la jurisdicción. 

Por otra parte, en nuestra legislación en vigor se dice 
que los efectos del compromiso dictado por el árbitro pasan a 
los herederos; no puede, pues, negarse el carácter jurisdiccional 
del árbitro. 

Inicia en seguida su análisis del carácter jurisdiccional 
del árbitro. Y aquí, nuevamente, se revela en el Lic. García 
Rojas el verdadero inaeslro en cuestiones de Derecho moderno. 
Cita el concepto que el jurista francés Duguit tiene lu sobre 
la jurisdicción, el que también tiene el notable jurisconsulto 
Italiano Chiavenda, para exprcsar que, en su opinión, la genesis 
de la jurisdicción está en los flnes del Estado. 

En la asamblea de hoy continuar4 en el uso da la palabra 
el expositor. 



XNFIRME JURISPRUDENCIA. 
LA SUPREMA CORTE SE CONTRADICE EN MATERIAS TRASCENDENTALES.* 

lo de abril de 1933. 

Por e1 Lic. y Dip. EUGENIO MENDEZ. 

PREAMBULO. 

Es bien sabido entre la gente de curia que la Suprema 
Corte de Justicia en PIeno y sus Salas han emitido numerosas 
resoluciones contradictorias, dando margen a imprecisi6n de 
la jurisprudencia nacional. y, con ello, hecho mayor el número 
dc litigios que en aluvión caudaloso ahoga a los TribuiiaIes 
de la República, incluyendo a la propia Corte, culpable pri- 
mordial del desorden de nuestra jurisprudencia. 

Recuérdense las ejecutorias en materia de, bajas del 
Ejército, declarando en unas que son causa de amparo y, en 
otras, que no lo son; recuérdese tambien e1 interesante estudio 
del actual Secretario de Educacibn, hecho cuando era postu- 
lante, y titulado "¿Que son, por fin, las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje? ", en el cual estudio el licenciado Bassols puso 
de relieve, con las citas textuales de los fallos opuestos, dictados 
con diferencia de pocos días, la inconsecuencia de criterio de 
la Corte y la carencia de base científica en algunos de sus 
cardinales procediinientos. 

Recudrdensc también los contradictorios fallos pronun- 
ciados respecto al valor legal de las minutas; así cotno los 
relativos a los cs6ditos de los obreros en los juicios de quiebra, 
que eii unos casos (expediente Sucesi6n Francisco Rómulo 
Borde, de Tampico) no entran al coilcurso, y en otros (expe- 
diente El Dictamen, de Veracruz), si entran al concurso. 

Quiero diora referirme a sentencias pronunciadas por 
nuestro mAs alto Tribunal, que, en su contradicción, han 
perjudicado profundainente a los Fiscos de los Estados de la 
República, interpretando unas veces de un modo y otras del 
contrario, pero siempre en contra de los Estados, diversos 
preceptos de la Carta Magna y de la Ley da Amparo; y como 
en los litigios de que so han derivado estas anomaIfas iritcr- 
pretnciones se han versado fuertes cantidades de dinero, estimo 

* EL UNIVE&GíL. lo dc abril de 1933. 

de justicia declarar, antes de entrar en materia, que, en mi 
conccyto, ha habido Magistrados que de buena fe dictaminaroii 
o votaron, aunque alguna vez en diversos sentidos, en estas 
ocasiones; sin que deban, por ende, morderles las tiianchas 
que el aceite u oro negro Iiaya podido grabar sobre las carnes 
de otras personalidades. 

Quiero, asimismo, llamar la atención acerca de las fechas 
en que se pronunciaron las ejecutorias a que voy a referirme 
para que 10s contentarios que mis afimacioi~es provoquen se 
proyecten sobre los Ministros que en taies t5pocas integraron 
el Pleno de la Corte, la la. Sala Perla1 y la 3a. Sala Civil, del 
alto Cuerpo. 

LA DOBLE PERSONALIDAD 
DE LOS ESTADOS 

Aquél, el Pleno, a base de una potencia del Ministro 
Urbina, estableció por mayoría una interpretaciún en mi con- 
cepto crrbnea, de cierto precepto constitucional (la fracción V 
del artículo 104 constitucional), lesiva para la sobera~iía de los 
Estados y para sil concepto ds organjsmos administradores de 
justicia honesta, cuando constituyen parte en las controversias 
contra vecinos de otro Estado; interpretricibn peligrosa, según 
frase del mismo licenciado Urbina, ya que, ensanchhndola, 
podría ser aplicada contra la Federacidn en los pleitos soste- 
nidos por ésta versus extranjeros, quienes qiiizrl querían llevar 
las contiendas al Tribunal de La Haya o al de1 Ser Supremo. 
En este caso no se aceptó la doble personaiidad del Estado 
niuderno; autoridad y persona moral civil, La la. Sala Penal 
y la 3a. Sala Civil se apartaron, sin decir por quE, de las lógicas 
y femas consecuencias de la citada errónea interpretación del 
Pleno cuando ellas resultaron favorables para los Estados. 

La la. Sala concedió suspensimes, aunque ellas dafiasen 
o perjudicasen a los Estados soberanos, y la 3a. Sala declnr6 
privativa una Lcy EN MATERIA CIVIL, porque, en su Con- 
cepto, atribuía ciertos privilegios a los Estados (en su carácter 
de autoridad) en sus controversias con particulares. Esto es, el 
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Pleno de 1s Corre arrcbrttó dc la jurisdicción local, para pasarlos 
a los Tribiinaks de la Fecleraci611, los pleitos quc un Estado, 
eii su carácter de particular. de pcrsoiiri tnornI civif, sostiiviese 
con vccii~os de otro Estado; porque iio supo distinguir la doble 
persoiinlidad ri que antes ine refiero, cuiisiderrindola s61o "una 
Iiccidn doctrinarid"' y en cambio, la la. y 3a, Salas si aceptan 
diclia doble pcrsoiialidad riel Eslndo moílertici: y por ello, In 
primera otorga suspensiones en juicios de amparo e11 que las 
entidades federativas figuran conio terceros intescsados; porque 
opina qiic entonGes operan estas en su aspecto pati'inioaial; y 
la 3a. Sala declara privativa uiin ley de procedimiento civil y 
ampara al qriejoso por haberse coriccdido cicrtas ventajas en 
el tr8mite al Estado, que debe ser considerado (segú~i la 
ponencia del Magistrado Orixga aprobada por la unanimidad 
de los cii-ico coriiponelites de la H. Sala Civil) "cotno un 
particulsir", ¿Qud fué de la "ficcibn doctriiiaria" de que habl6 
el Pleno? ¿Qué. se fixo la persoi~iilidad única e indivisible del 
Estado al tenor del critoiaio de los componentes de In Corte, 
coi1 ascepcidn del seAor Lic. M, Padilb, que oportuna y 
atingcntemente puso de relieve la doble ~rsonal idad adoptada 
ya por la doctrina y la jurisprridencia ri!odernas? 

Pusteriormentc. el seilor liceiicixdo Urbina publiclj en la 
Revisfu Gericral de Derecho y Jtrrispr-irdet?cia ~iri ari f cul o 
titulado "La doble persciiialidad d ~ l  Estado", y en 61 se en- 

cuentran los siguientes fiaginentos que abonan mi tesis y 
modifican por coinpleto el criterio atitcs susteritada en csta 
materia pcr el H. Magistrado. Dicen dichos fragmetltus: 

"Piccisímm~nte la personalidad jurídica dsl Estado ini pueu 
de. ni debe, ser explicada coriio pretende aparentar creerlo 
Duguit, sino que la personalidad jurídica se complementa 
y se pone aún irids de relieve cuaiido el Estado no ordena 
rii msndn, sino quc suplica, solicita, coopera o conviene 
can aigurio o algurios de sus gobernados ..." "Esta doble 
personalidad del Esíado, o sea como sujeto de ilesecho 
público y cuino sujeto de defecho privado, está filertemen- 
te delineada en la actualidad, y cualquiera que sea la 
discusidri sobre la natuialeza y origen de esas diversas 
funciones, nadie osar& riegar que existe ..." "....No puede 
pasar inadvertido un caso no tan f?recilente corrio los sefia- 
lados, pem sl previsto cn las leyes de todos los paises. Es 
el del Estado COMO HEREDBIW, CUANDO DE BXE- 
NES YACENTES SE TRATA, No podria, válidnmeiita, 
afirmarse que al  estad^ hereda como autoridad, ni que 
pueda order~ar por si y ante si un furicianario sjecutivo la 
apropia~i61-i de 13 herericia y declararse lieredero, si no es 
con mediacidil judicial". 



ENTRE LINEAS. 
LA GIUMATICA EN LA SUPREMA CORTE.* 

23 de mayo de 1933. 

For KIFF. 

Aritcs del gciieral DIaz (por el tiei-iipn en que don Part'irio 
era el motinera todavla pelbti ~uando nu hirsuto de las nieniari~ 
cinceladas pQr Adolfo Carrillo), los tiiagistradus estaban jndi- 
gestos de latín. Después del general D í a  rcculanda hasta 
nuestra pinpia Bpuca con las boras al estricote, estbn ayunos. 
La falta, sin ernbsriago. de tal conocimiwt~ y por consiguiente 
del todavia mciios excusable de Iu gianihtica, ofiece a nuestra 
corisideracidn en la Supt~ina Cottc de Jlisticia Magistrados o 
Miiiistros que no hnrian papel i-ecomendable de maestros en 
romance. 

Claro es que rio necesitan ellos, ilustres conio son en la 
cieiicia particiilar del Uerecfio, volver los cristales de las ojos 
hacia los Iiuertos de fray 1,uic o embriagarse con el viiio que 
espejen eii las rirtajas de Horacio. Pero succde que, por dcsd~fifiar 
el lenguaje cie César gi'at~ al misrno geriemi Dfaz en hor& da 
Selninarlo, iisciden en gmcias por modo extriirio insospechadns 
de rudeza. Cuando nosotros rius detenci~rrios, por urgencias de 
la profesiciti, a ascuchnrlos, recogemos siii proponemos y casi 
de paso, retazos de nrgiirncntus, astillas de replicas, rernieticius 
de alegratus, eiiGinia de todo lo cual irriveseiiri los duerides del 
Icnguaje Alla, rnetido e11 su parte de tiniebla, habla üuziliún 
Vaca de lo que toca sil toca. VaIencia, creyeiirtu que escribe 
cualido "tiabia", nutre su uratoria de violetas eit iiila excusa: 
- Salvo el parecer de los seilurcs Ministros, el que "suscribe" 
opina. 

Es preciso entoiices, o lo parecc, discutir la .iigaificacibn 
de la palabra "Mi~iistros" o do la vuz "Magistrsldas", ~osrclativa 
o como si dijerainos hermana de leche de la altariur. Para esto 
sBlu podrla servir CI Intlii, y con recuerdos, entreverados de 
rnmiorias, lo enteritwcinQs. Mctgisrrarus o Magisrrado paece 
haber sido entre l ~ s  roinmoc algo incnos irnportaritc: que entre 

n0soti.o~. siniples habladorcs de ~ t e l l a o o .  E1.a puesto de 
eleccidn pupular, sirnplemeiite. Mas, etiinol&gicamcnte enten- 
dido, venia a ser cosa mejor. Mugistrul~ sigriifimba magis- 
tratura y niiigistrado. Primero se di6 el rionbre al puesto, 
despues nl hombre que lo desempeiiaba. Coino piicsto corino- 
taba lugar exlwdido en rtiejor aituaci61-1. Un buen piiesto, en 
suma, u un lngsr in5s dispuusto que d cornBn de los puestos. 
Estos pllestos iio eran pr~dsmiellte como los de In Alamda 
o sean los ccrcazias a nuestra Corte; p r o  no rnvclio niejjores. 

En razón de lo cual ~~odremoc decir quc Magistmdo 
cuarido se aplica a un Iiornbre, tan erninente por ejemplo corno 
dorr Jiilio Garcia, es metonuiiia del mismo iiumbre sapli~adiciu a 
un puesto. De manera que serfa apropiada esta afi~macián: 

Osornu Agriilar. ucup un magistrado, esto es, un buen 
puesto, o bien este rnigistr~rus ocupa un rnugistrulus. Todo 
esto lo sabe de seguro el señor Magistrado Lbpez L>ira, cuyos 
periodos tienal, cuando cl pwla, las redorlileces en desliz de 
gracias que al sesgo mirar de Osorno recatan las tnyuigmfas. 

Por saber Iatin sabrd tambiCn el seilur L6pez Lira que, 
no sabióndolo cumplidari~ente e1 aeiíor Ministro Urbina, es 
impecable de diccibn y aun maestro en cl hablar. Danios este 
nombre al señor ticericiadu Urbina, porque en vadad es Mu- 
gisler, voz 4uu quiere dscjr "el hombre quc es más", por lo 
misino que le rregariamos el de Adini8ler que quicrc: decir. ''cl 
honibre que ¢S ineilos", Aiin que con ella no cperainos hacer 
.niennos a ninguno de los seflores Miiiistros. Asf as que puede 
haber Magistrados que no pasen de Mi~ishos porque no llegfill 
a Maestros, a pesar de teiier bu~nos puestos, esto es, de ser 
apenas Io que son o sed Magistrados. 

Opt;imos pues por el iloinbrc de Magistrados para hablar 
de los Ministros y pasarnos etr coi-isecueiicia, del, "suscrito" 
Valencia que habla, al habliiiitü Diaz I,ombasdo quc escribe 
cuando habid:- l'rres esto Su hizo asl el Jucz ¿no? pQr apego 
n la ley- dicc do3 Fraricisco- pero los interesados piieden owrrir 
al juicio de amparo i,no? Y enlorices gto? todo qucdar& 
arreglado cn justicia i,iio?. 
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Allií esta Machorro Narváez riííeiirio batallas con los 
adverbios de tiempo. Los furtivos "ahoritas" saltan de banco 
a barico, como picazas. No seamos sin embargo tan &peros 
ni zaharefios. Escuchemos el latin del señor Ministro Ortega: 

-Quotlsguo tanden ahútcre, u Catilina patientia nostra. .. 
¡Pobre priticipe da la clocuencia latina! 
Se disiera que ese ahútere más bien debe ser abtitere, 

porque aunque se escribe del mismo modo lo primero que lo 
segundo, se proriuncia de modo diferente y el acento es solo 
el que da las ingenuas significaciones apropiadas. Cuando el 
sefior Ministro Ortega hace del verbo voz esdriijiila habla, sin 
proponBrselo casi, en presente, Es como si dijese: Hasta cuando 
en fiii Oh Catilina "abusas" de nuestra paciencia, en lugar de 
decir en voz llana: Hasta cuándo en fin Oh Catilina "abusarás" 

de nuestra paciencia. Lo que acontece es que abtitere esdrújulo 
es presente, y abutere llano es firturo, Así ya podremos decir 
de corrido: quosque tandern abutere, O Catalina prrtientía 
nostra, qatadtu nos etiam furor iste iuus eludet. Hasta cuándo, 
en fin, Oh Catilina. abusarás de nuestra paciencia; por cuánto 
tiempo aun esa tu rabia nos burlará. 

Todo esto de seguro lo habrá olvidado el sefior Ministro 
Ortega, corno acontece que olvide los artículos. Cosa que, por 
lo demás (que parece lo de menos) acontecía al caballero 
atenaceado por frecuentes amnesias: 

-Hay tres cosas que se me olvidan siempre. La primera 
cosa que se me olvida son los nonlbres. La segunda cosa que 
se me olvida son las fechas. Y la tercera ...i Caramba! ya se me 
olvidó la tercera cosa que se ine olvida. 



CONTROVEIISlA EN EL ASUNTO DE ARBITRAJE,* 
29 de niayo de 1933. 

Terniinó su Argurrientaci6n el Maestro Vera Esraflol 
y Rebatió su Tesis el tic, Gabriei (farefa Rojas. 

EL RECURSO DE AMPARO 
ES UNA DEMOSTRACION. 

Ida Designacidn de los Arbitros Viala Expresaniente 
la Fraccihn Sexta del ArlicuIo 73 Constituciorial. 

El estudio cluc esta llzvando a cabo la Barra Mexicana 
sobre el debatido problerna de1 sistenisi arbitral forzoso estrt- 
tuido un el C4digo dde Procedirnieiitns Civiles, k g h ,  en la 
asarnblea que celebró aiiuche la riieiicionada institri~idn, a su 
pcrfado ~ulrninaiiíe; el cla la coohovcrsia, eii el plano superior 
de las ideas, erltrc iinpiignadores y defensores. 

En la referida seslBn termin6 su irnpugancihil del sistema 
el sefior licenciado Jorge Vera Estaííol. qiiieii IIeg6 a la con- 
clusión de que el arbitraje fozoso cti aiciteriu civil es, eii todos 
sus aspectos, c?nticonstitucional y poco practico; proponiendo, 
cn carnbin, el nombrarliientu de jueces supcm~imctarios enccit- 
gados excliisivainente de los nuevos jiiícias que se vayan 
presentando y que deberán ser fallados coiifortne al C6digo 
vigente, y que los tribunales ya establecidos se ocupen de 
resolver las expedientes que estin rezagados en los juzgados 
desde hace varios alias, Por su parte, el liceilciado üabriel 
Garcia Rojas, miembro de la comisibri redactora del niiuiuio- 
nado Cddigo de Procedimieiltos, cornenzti una vigorosa y 
sesuda defensa del sistema arbitral, hacieiidci a los iiiie~~ibros 
del Foro Mexicai~o e1 reproche de apegarse a la intcprelaciúri 
grairiatical de la ley en vcz de inle~pmtnr su espiritit. 'Farribien 

les eiirustrd el. hectw de que iíiriguho de los distinguidos 
jurisconsultfis ii~esicanos se kiyirin ocupado de sulir a la defeilsa 
de In evolucidn del Derecho en la relativo a los coilquístns de 
los tr8baj.i c 1 ores. 

Vamos a hacer. a continuacióii, iina soiiiem siiltesic de 
lo que se dijo cn la asarnbleri cle anoche. 

TESlS QUE NO DEBE 
PASARSE EN SILENCKO 

El licenciado Vera Estafiol reanudando su iriterrtimpida 
exposicióiz de dias pasados comenzó diciendo: "El liccriciado 
Herr~ra y Lasso ha sostenido la tesis, cle que el articulo 14 
que habla de que los tribunales deben estar previamente esta- 
blecidos, implica la idea de que el Ejecutivo izo intervengo en 
los asuntos juciiciales. Esta tésis no tts posible pasarla en 
silencio, ya que la Iiistaria de nuestros Constituyentes nos 
ensefia que la tetidcricia ha sido nstringuir la intervención de 
todos les Poderes para poder garantizar 10s dereclios de las 
pl;rsorixis", Y para reforzar su argurneilta~ión cita preceptos de 
la Constitticibn de 185'7 y los al-ticiilos de la ConstituciOn de 
57, del 16 al 24, cori excepci6n del 21, que sc reficreli a 
gaiairtias de las personas contra el Poder .lvdicial y no solamente 
coiitra el Ejecutivo. 

Luego hace ver que, la misma &stiruddn de 1917 
erricride el recurso de ainparo, no s61o para los asuntos 
crimirlales, sino también para los civiles. Y tcniijnsl esta parte 
de su disertaci6n que, teiiiicndo en ccuenta todos los antecederites 
coristituciariaks, el articules 14 tio l~rahibe unica~nentc !os 
tribunales, pw cc\lnisiríii, sino todos aquellos que no están 
pi-eviainente establecidos al hecho rluc se jaizga. 

Encuentra asirnisino, inadecuado que se quiera coniparar 
la designaciSin de hrbitros can la designncihn de jurados, para 
deducir que son tribi~nclles prevhtnente establecldus, Y argu- 
menta diciendo que desde luego, el jurado c.s una institucidii 
recaiiarida coristítucic~rialincnte, eri farito quc 10s rirbitros for- 
%OSOS no tienen esc rni4cter: y que en cuanto n oigaiiizaci61, 
los jurados son i~umbrados para follar scibrc: nsuiitos fiitriros, 



APBNDICE DOCUMENTAL 

en tanto que los arbitros son designados para resolver casos 
pasados. De todo esto, deduce que el sistema arbitral forzoso 
es la interveiición miís completa del concepto jurldico de 
tribunales previamente establecidos. 

Pasa al punto relativo a que los árbitros son tribunales 
especiales; y e11 este terreno rebate tarnbien la tesis del licen- 
ciado 1-Ierrera y Lasso, diciendo que desde la Constituci6n 
Española de 1813 hasta la de 57, teniendo en cuenta a la vez 
otros decretos derivados de esta última, se ha hecho una 
distinción clara, inconfundible, entre los tribunales de fuero dc 
privilegios y de los tribunales de jurisdicción limitada, pero 
que también son especiales; y que por lo misnio debe entenderse 
por tribunales especiales los quc estAn fuera de la organización 
del poder judicial, cosa que acoi-itece a los hrbitros forzosos. 

OTRO ARGUMEN'I'O 
DEL SR. LIC. VERA ESTAÑQL 

Otro arguinento esgrime el licenciado Vera Estaño1 en 
contra del sistema, Y es el relarivo a que los tribunales, con 
el iiombrainienío de árbitros no quedan expedidos para admi- 
nistrar justicia, Hace ta explicación de que los hrbitros se 
nombran, cuando los jueces dejan pasar el tiempo fijado por 
la ley para dictar el fallo, lo que indica, desde luego, que no 
ebtAn expeditos para esa adminisb.aci6n de justicia. 

Estii-ila por otra parte, que la designacibn de los árbitros, 
como ya lo dijo con acierto el licenciado Perez Verdita violan 
la fracción sexta del artículo 73 constitucional qiie especifica 
qué autoridades están facultadas para designar los funcionarios 
judiciales y ciihles deben ser esos funcionarios entre los cuales 
no eslán incluidos los arbitros. 

Por Siltimo, terinina manifestando que, eri su coticepto 
el sistema arbitral no será un bien para la sociedad como se 
cree; y que en vez de que se resuelvan los sesenta mil 
expedieiltes que esthn rezagados en los juzgados lo que va a 
hacer es multiplicarlos con los recursos de amparo que en 
contra de sus resoluciones se interpongan. 

Comprcride que es coriveniente resolver el problema, 
pero no por ese sistema que es anticonstitucional y poco 
practico; y sugiere la conveniencia de nombrar jueces super- 
nun~erarios para que se ocupen de los nuevos asuntos; dejando 
los anteriores a la vigencia del Código en menos de los 
tribunales previamente establecidos. Y acaba con estas palabras: 
"Creo que el ideal de la ley es hacer el bien; pero creo tnmbiGii 
que el ideal de la Constitución es que las leyes se acomoden 
a sus preceptos", El exposiror es ruidosamente aplaudido por 
la asainblea. 

el punto a debate es un paso defii~itivo que se da para mejorar 
la administración de justicia, añadiendo que el problema de la 
justicia es viejo en MBxico, como en todas partes del mundo, 
y que la forma de resolverlo bien, se ha encontrado en el 
arbitraje, 

Para hablar ante ese selecto auditorio dice que exhibe 
dos titulos: primero el de litigante, que tanto ha arredrado a 
los licenciados Pérez Verdia y Vera Estafiol, pero que él lo 
exhibe con orgullo, sin avergonzarse, pues el abogado litigante 
es el obrero oculto de la ciencia del Derecho. 

Y con ejemplos sacados de la historia del desarrollo del 
Derecho en el mundo, demuestra cómo el litigante ha venido 
perfeccionando esa ciencia rigida en los preceptos de la ley. 

Pasa a decir que los puntos de partida de los impugna- 
dores y defensores del sistema arbitral son antagónicos: inien- 
tras los primeros se atienen estrictamente al texto de la ley, 
los segundos se iiispiran en su espiritu. Para comprobar que 
los puntos de vista son contrarios, manifiesta que, mientras los 
dcfensoi-es califican la exposición del licei-iciado Esquive1 Obre- 
g6n coino alta doctrina jurídica, los iinpugnadores la Ilainan 
irónicamente apostolado, "Sctmón de la Moiitaña". 

Analiza luego con todo detenimiei~to y franqueza la 
actitud de los impugnadores, diciendo que interpretan la ley 
conforme a las palabras, gramaticamente, dasenteridiéndose de 
su espíritu; y que en esto siguen los abogados del Foro 
Mexicano, la escuela funesta de Laurent, quien desde 1866 
afirmaba que "el texto 'de la ley es la expresión neta del 
pensamiento del legislador": error que han combatido en varias 
riaciones cultas personalidades de valer. Tienc un elogio férvido 
para la inemoria del distinguido furisconsulto inexicano, don 
Emilio Rabasa, quien desde 1906 coi-idenó la interpretacidn 
literal de la ley en materia constitucional. Pone ejemplos, para 
demostrar, c6mo los abogados m6s distinguidos de M6xic0, 
por apegarse a las palabras de la ley , impida1 que se realice 
la justicia que emana de los preceptos de iiiiestras leyes; y 
cdmo por esa interpretacibti gramatical de los preceptos, se 
violan nuestras leyes. 

Termina Ia primera parte de su defensa, diciendo que 
por seguir los miembros del Foro Mexicano la escuela de 
Laui-ent, no obstante las evoluciones enormes de la ciencia del 
Derecho, en Mdxico se ha dado el caso de que nuestros más 
distinguidos jurisconsultos no se Iiayan ocupado del problema 
social saliendo a la defensa de los derechos de los trabajadores. 

Se levanta la sesión y se cita para hoy a las diecinueve 
horas debiendo continuar el licenciado Garcia Rojas en el uso 
de la palabra habiendo sido largarriente aplaudido en su discr- 
taci6n de anoche. 

EL ARBITRAJE MEJORA 
UNA VIEJA SITUACION 

Luego se concede la palabra al licenciado Gabriel Gaiacía 
Rojas, qui6n comienza diciendo que tiene la convicci6n que 



INFORME RENDIDO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC'iON, 
POR SU PRESIDENTE EL SR. LIC. D. JULIO GARCIA, 

AL TERMINAR EL AÑO DE 1933.* 

Sefiores Ministros: 
Es notable e inusitada la cantidad de juicios de amparo 

promovidos ante los diversos Juzgados de Distrito, que fun- 
cionan en la Rep6blica, en el curso del afio que está pi-óximo 
a fenecer. 

En efecto, los registros anotan un total de 16,941 oficios 
de iriiciación, que corresponden a otros tantos juicios. 

El fenómeno no presenta un carácter transitorio o acci- 
dental. Por el contrario, indica el punto máximo, hasta estos 
n~onlentos, de una progresi611 ascendente, que principia de un 
modo sensible en el afio de 1925. 

Antes de ese período, la promoción anuaI de amparos 
fluctuó entre 6,500 a 9,200, en números redondos; pero, en 
1925 a 1926, alcanzb la cifra de 11,326, nSimero que, en el 
siguiente período, aumento a 1 1,763, para disminuir a 10,801, 
en el afío de 1927 y 1928. Todavla bajo más el total en 1929, 
pues se iniciaron 9,157 amparos. Esta disminución fue tempo- 
ral, porque en 1930 promovi6ronse 10,721; 13,330, en el año 
de 193 1, y 13,766 en el período de 1932, para culminar el 
aumento, de una manera extraordinaria, en este afio de 1933, 
supuesto que, como ya se dijo, el total de iniciaciones llega a 
la suma de 17,313. 

Han quedado excluídos de los anteriores datos, los am- 
paros promovidos con motivo de la aplicación de la Ley 
Reglamentaria del párrafo VI1 del articulo 130 constitucional. 
Y esa exclusión se funda en tales juicios, aunque muy nunie- 
rosas, compone11 una entrada accidental y extraordinaria. 

E1 fenómeno referido es sintoi~iático de una inquietud 
que iinpele a gran nunlero de personas 'a reclamar, con raz6n 
o sin ella, la protecci6n constitucional. Dejando al examen del 
sociblogo o del legislador, la investigacidn de las causas que 
motivan el evidente desasosiego, deseo expresar que, a mi 

*Mtxico. Antigua Impreiita de Murguía. Avenida 16 dc septiembre núm. 
54, 1933. 

juicio, el aumento desmesurado de la iniciación de amparos, 
revela y patentiza, primero, el inmenso favor que el pueblo 
otorga a la generosa institución, ciiyo arraigo es tan profundo 
en nuestra sociedad; segundo, la liberalidad un tanto excesiva 
de la ley que regula el juicio; y, tercero, la dificultad creciente 
de expeditar y despachar, en breve tém~ino, el abrumador 
número de negocios. 

Respecto de lo primero, es indudable que ningún proce- 
dimiento judicial, con excepción del inicio de amparo, ha 
entrado de un modo tan completo en las costumbres y logrado 
establecerse en 1s kgislación, como algo verdaderamente nues- 
tro, tal vez porque se amolda como ningún otro, al sentido de 
justicia del pueblo mexicano; y a un punto tal, que es posible 
que se ignore por la mayoría, y de hecho se ignoran, todos los 
demás procedimientos, pero es difícil encontrar a quien des- 
conozca los beiieficios del amparo, al cual se recurre innledia- 
tarnente que se experimenta la lesión de algún interés. 

Por su eficacia, su amplitud y popularidad, es preciso 
conservar con gran cuidado la institución resguardtindola y 
defendiéndola de cualquier ataque fiindado que pueda provocar 
su descrédito e iiiiponer su desaparición, 

Por lo que toca al segundo punto, resulta una necesidad 
notoria reconsiderar, por medio dc un estudio concienzudo y 
sereno, los preceptos reglamentarios que ameritan reforma, a 
fin de restringir el juicio de amparo a los limites que marca 
su propia naturaleza y evitar en lo posible, las promociones 
inirtiles o nocivas, tendientes a retardar, evadir o impedir la 
aplicación justa de la ley. 

En cuanto a la tercera observaci611, no se puede perma- 
necer indiferente ante una situacidri dificil que resulta del 
considerable aumento de negocios. Tal parece que habiéndose 
intensificado el despacho, por vistud de la reciente organización 
de este Alto Tribunal, a esa intensidad respondió otra mayor, 
que trajo consigo una promoción nunca segistrada, de juicios. 

Conviene, por tanto, buscar remedio a estas condiciones 
dificultosas, dictando medidas que se dirijan al fondo trascen- 
dental del asunto. Es preciso afrontar el problema en su 
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magnitud y llegar a la esencia de la cuestión. De otra manera, 
peligra el prestigio de la instituci6n del ainparo, supuesto que 
acudiendo a ella coristanteinente los interesados, y et-i una 
proporción cada vez mayor, será iinposible atender todos los 
negocios y resolverlos con relativa pruiititud. Y mientras m& 
juicios se inicien, más tardará su resolución; y eritorices quedard 
nulificada la eficacia del procedimiento; para nada servirh, y, 
Iágicainente, tendrá que desaparecer, dando lugar a otro juicio 
más pr&tico y que responda mejor a las solicitudes del pueblo. 

Estii~io que es debido que provenga de este Alto Tribunal 
la voz que indique el peligro y la forma de salvarlo; y esto 
nueve mi ánimo para insinuar la conveniencia de una regla- 
mentación razonable y sensata, que conserve todo lo bueno 
que contiene la institución del juicio de amparo y haga desa- 
parecer las extremas facilidades que conducen el abuso. 

Por fortuiia, las valiosas observaciones fundadas en la 
diaria práctica y en el estudio constante de los problemas que 
afectan a la forma y al fondo, servirán de orieiitación para las 
reformas reglamentarias, observaciones que obran en m\liltiples 
fallos de este Alto Tribunal, y en Fundados y extensos informes, 
que son ya del conocimieiito del público. 

Sefialada corno queda, la principal y más notable carac- 
terística del período anual que está a punto de concluir, me 
permitiré, señores Magistrados, rendiros el informe correspon- 
diente a ese periodo. no sin que recuerde a vuestras señorias, 
que la Presidencia de este Alto Tribunal estuvo encomeridada 
durante los meses de enero a abril, al seiíor Ministro, licenciado 
Francisco H. Ruiq quien desempeño el cargo con una atin- 
gencia y eficacia que merecen el más cumplido elogio. 

A causa de la enfermedad sufrida por nuestro estimable' 
compafiero, el señor Ministro licenciado Manuel Padilla, fue 
nombrado para substituirlo, interinamente, el sefior Ministro 
licenciado Alfonso Pérez Gasga, cuya inteligente y eficaz labor 
precisa reconocer y encomiar. 

RELACIONES CON LOS PODERES. 

Es patente y satisfactorio en extremo, que las cordiales 
y estrechas relaciones sostenidas por el Poder Judicial de la 
Federacibn con los deinSis Podeies Federales, no hayan sufrido 
la mBs leve alteración. 

E1 Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, demostr6 su buena voluntad hacia el Poder Judicial, 
adniitiendo un aumento de cierta consideracióii en el monto 
del Presupuesto de Egresos para el a80 de 1934, lo cual 
permitirá la mcjoría de algunos servicios y el ~iombran~iento 
de nuevos empleados para expeditar el despacho. 

El Poder Judicial de la Federación tambidn sostiene atenta 
y buenas relaciones con los Poderes Locales de los Estados. 

TRIBUNAL PLENO. 

Diversos problemas ocuparon la ateiición del Tribunal 
Pleno, uno de ellos, principalmente, fue estudiado amplia y 
detenidamente; me refiero a la cuestión planteada cn el inci- 
dente sobre excepciones dilatorias de incompetencia de la 

Suprema Corte de Justicia y falta de persoiialidad del ciudadano 
Procurador General de la República, incidente surgido dentro 
del juicio iniciado por el ~ ~ f e r i d o  funcioiiario, como repre- 
sentante de 1s Nación, en contra de la Compañia de Petróleo 
"Mercedes", S.A. E1 punto debatido se relaciona con la inter- 
pretación del artículo 105 constitucilirial, para fijar en cuáles 
controversias la Federaci611 es parte. 

La resolución del asunto clesechólas excepciones opues- 
tas, por las razones y fundamentos que en síntesis aparecen en 
la parte correspondiente del apéndice, Así es, que sería ocioso 
repetirlas en este lugar; pero no debe quedar inadvertido que 
la resolución mencionada, varió la jurisprudencia de la Suprema 
Coríc de Justicia, que admitia la doble personalidad del Estado, 
estableciendo nuevos conceptos que, como antes digo, fueron 
muy discutidos, hasta el puiito de haberse empatado la votación 
varis veces. 

Además de ese asunto, que se destaca por su importancia, 
merecerán citarse especialmente algunos otros, ya sea en ma- 
teria administrativa o civil, pero me abstengo de haccrlo, a fin 
de procurar la brevedad de este informe, constan las principales 
tesis sostenidas por esas resoluciones. 

El Tribunal Pleno proveyó, con toda oportunidad, a los 
nombramieiitos de Jueces y Magistrados de Circuito; invisti6 
de facultades para fallar, a los Secretarios de los Juzgados de 
Distrito, cuando h e  necesario para evitar la paralización mo- 
mentánea de algiin tribunal, con perjuicio del interés píiblico; 
en fin, dictó las medidas conducentes para la mejor adminis- 
traci6n de justicia, atendiendo las quejas fundadas de las partes, 
y aun ordenando la práctica de iiivestigaciones, como la que 
llevó a efecto el ciudadano Ministro, licenciado Ricardo Couto, 
respecto de la conducta del ciudadano Juez Segundo de Distrito 
de Chihvahua. 

La inundación ocurrida en Tampico, afectó gravemente 
a Villa Cuauht&rnoc, residencia del Juzgado Tercero de Distrito 
de Veracruz. El personal del Juzgado se vio obligado a aban- 
donar el edificio que ocupa el Tribunal, para trasladarse al 
puerto de Tampico, desde donde el C. Juez solicitó de la 
Suprema Corte de Justicia, autorizaci6n para continuar funcio- 
nando en dicho puerto, por virtud de que, ni las partes intere- 
sadas, ni e1 persvnal del Juzgado, tenían acceso a Villa Cuauh- 
térnoc. En vista de tales circlrnstaiicias, fue concedida la 
autorización solicitada, que suaió efectos por muy breves días, 
porque desaparecidas aquelIas críticas condiciones, el personal 
del Juzgado volvió a su residencia. Este acontecimiento hace 
pensar en la conveniencia de encontrar asiento al Juzgado 
Tercero d t  Distrito de Veractuz, que reikna todas las condiciones 
indispensables de seguridad, fáciles comunicaciones, salubri- 
dad, etc. 

La Coinisibn de Gobierno y AdrninistraciiSn soriietib a 
la consideración del Tribunal Pleno, el anteproyecto de Prcsu- 
puesto de Egresos para el afío de 1934, que fue aprobado por 
el Tribunal, ncorddndose su remisibn a la Secretaria de Ha- 
cienda y a la I-ionorable Cámara de Dipubdos del Congreso 
de la Unión, para los efectos cowespondierites, 

Dicho anteproyecto de Prwupuesto, como ya expresé 
anteriormente, ss mucho m& favorable que e1 Presupuato 
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vigente, que fue ampliado en dos ocsisiones sucesivas, por 
haberse agotado algunas de sus partidas inás iiripurtantes. 

Los ciudadaiios Miiiistros Inspectores de Circuito y de 
las diversas oficinas de la Secretaría Gei~eral de Acuerdos, 
desernpefiaron sus funciones con atingencia y actividad. 

I-íabiCndose coiicluido el primer tomo de la "Historia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nacihn", titulado "Antece- 
dentes'', que comprende una relacidn sucinta de los tribuiiales 
indígenas, existentes antes de la Conquista, y de los coloniales 
hasta la Independencia, se procedi6 a su impresión. La casa 
editora garantiza que dicho primer tomo quedar& concluido 
antes de que finalice el presente aflo. 

El sefíor licenciado Alfonso Toro, que es el autor del 
rcferido libro, ha planeado ya el tomo siguiente de la obra, y 
no s610, sino que tiene preparado el material suficiente para 
escribirlo. 

La Comisión de Gobierno y Administración autorizó la 
publicación de algunos fragmentos del primer tomo de la 
"EIistoria de la Suprema Coste de Jtisticia de la Nación", eii 
la Revista de Derecho y Jurisprudencia que dirige el sefior 
licenciado Albei-to VBsquez del Mercado. La publicacióil de 
esos fragmentos de la obra, Iia rncrecido notas bibliográficas 
elogiosas, consignadas en la "Revista de Dirito Privato'2e 
Padua, Italia, y en la "Revista de Jurisprudeiicia", de Buenos 
Aires. 

El Tribunal Pleno celebró treinta y seis sesiones pitblicas 
y treinta y dos sesiorles secretas. que hacen un total de sesenta 
y ocho; dictó 18 1 acuerdos judiciales administrativos, y resolvió 
85 excusas e impedimentos, 62 competencias, 3 juicios ordi- 
narios, 1 1  incidentes de inejecución de sentencias, 7 respon- 
sabilidades oficiales, una controversia, con motivo de la dili- 
genciacidn de un exliorto, 2 recusaciones, 1 queja, conforme 
al arlículo 48 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
3 quejas de diferente naturaleza y 12 asuntos varios. 

Me complace informaros que los asuntos del Tribunal 
Pleno están enteramente al corriente, esto es, que no existe 
ningun rezago. 

INFORMES DE LOS CIUDADANOS PRESIDENTES 
DE LA PRIMEKA, SEGUNDA 

Y TERCERA SALAS. 

De acuerdo con la costutnbre establecida, los informes 
rendidos por los ciudadanos Presidentes de la Primera, Segurida 
y Tercera Salas de este Alto 'Mbunal, obran por separado, en 
los lugares correspondientes, con las noticias estadísticas y 
corirpilación de tesis sespectivas. 

COMISION DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

El nianejo de las panidas del Presupuesto de Egresos, 
que estuvo vigente durante el ano actual, result6 dificil, por 
razbn de que el irionto de algunas de esas partidas fue insufi- 
ciente para los gastos, 

La Comisión de Gobierno y Administración observ6 una 
prudente linea de conducta, a fin de cohonestar las necesidades 

1116s apremiantes del servicio, con una estricta economia. No 
obstante sus esfuerzos, fue preciso solicitar de la Secretaría de 
Hacienda, la ampliación de las partidas de "Compensación de 
servicios", "Honorarios" y "Muebles para oficina", que se 
agotason a principios del mes de mayo irlti~no; y como no 
bastaron esas ampliaciones, por segunda vez se obtuvo, a base 
de una transferencia de partidas, la provisiirn de fondos para 
las "Publicaciones oficiales", "Erogaciones extraordinarias" y 
"Compensación de servicios". 

En vista de la notoria insuficiencia de las repetidas 
partidas, la Comisión de Gobierno y Administración, al for- 
mular el anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el afio 
de 1934, aumentó las cantidades indispeiisables, para que el 
Poder Judicial de la Federación no se vea en el caso de carecer 
dc fondos con que sufragar los gastos que exige el servicio 
público. 

El Tribuilal Pleno concedió su aprobacibn a dicho ante- 
proyecto que, dada la buena voluntad de los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo, seguramente será adiriitido sin dificultad. 

A pesar de las crlticas circu~istancias econ6micas, la 
Coiliisiiin de Gobierno y Admiriistracióri procuró satisfacer los 
pedidos de mobiliario, principalmente, por lo que se refícre a 
máquinas de escribir. El portnenor de las remisiones aparece 
en el anexo i~spectivo del apéndice. 

El mobiliario de Ia Suprema Corte de Justicia fue rnejo- 
rado y aumeiltado, según las posibilidades del Presupuesto, 
prefereritemente en la Seccibn de Archivo, a la cual se provcyó 
de veinte archiveros metálicos, para la guarda de expedientes 
que no podían ser colocados en ninguna parte. 

1-0s honorarios a los abogados que defendieron a las reos 
carentes de recursos, en los lugares doride no funcionan de- 
fensores de oficio, fueron pagados, oportunamente, previo el 
dictanien del Jefe del Cuerpo de Defensores de Oficio y, en 
algunos casos, del Ministro Inspector de la Dcfensoria. 

El Alrnacen pudo ser provisto de una existencia consi- 
derable, a principios del año, y por eso, y también porque se 
procurb regular y limitar, hasta donde fue posible, los pedidos, 
se obtuvo el buen resultado de que las diversas dependencias 
dc la Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Federales, 
contaran con suficientes útiles para el trabajo. 

Fue concluida la construcciói~ de dos amplios despadios 
que se necesitaban para el servicio de los señores Magistrados. 
LB Secretaria de Comui~icacio~ies y Obras Píiblicas. se clicargó 
de la obra, que fue terminada ri coiripleta satisfacción. Asimis- 
mo. se concluyó la adaptación de parte del local de ex-templo 
de Corpus Cliristi, que será aprovechada por la Seccibn de 
Arclr ivo. 

1-labiendosi: terminado el primer tomo de la "Historia de 
la Suprema Coite de Justicia de la Nación", se contrató la 
impresibi~ con la casa editora "Hijos de Eduardo Murguia", 
quien presente el presupuesto mCis favorable, sujetAridose al 
formato expucsto por la diversa casa editora bbCultura'l, cuya 
proposición no se aprobó. por ser un poco niás elevada que la 
formulada por la casa ''Hijos de Eduardo Murgufa". Antes de 
celebrarse el contrato respectivo, se oy6 la opinibn del seiior 
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Ministro Couto, Iiispector del Semunarlo Judicial de la Fedc- 
racidn. 

Con relación al citado Semanario, debo decir que la 
Comisión de Gobierno y Administraci6t1, juzgó muy conve- 
niente procurar mejor precio para la impresión del periódico, 
el cual es preciso que alcance la mayor actualidad, para que 
preste un servicio más eficaz y oportuno. Al efecto, se convocó 
a las diversas casas editoras e imprentas, a fin de que presen- 
taran proposiciones. La convocatoria Fue publicada profusa- 
mente, y el dia señalado para la apertura de los pliegos, tuvo 
iugar la diligencia, que presidió el ciudadano Ministro Ortega, 
con la concun-encia de la mayor parte de los representantes de 
las casas ii~teresadas. Prbximamente, la Comisión, previo el 
dictamen del Ministro Inspector del Semanario Judicial de la 
Federación, sonieterá a la consideración del Tribunal Pleno, 
las conclusiones conducentes. 

Por lo que respecta al personal, la Comisión, desde 
principios del aflo, aprobó una distribución de empleados de 
los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito de la Rcpú- 
blica, atendiendo, de una manera preferente, a los datos esla- 
dlsticos, que demuestriin ci18les de dichos Tribunales tienen 
mayor suiiia de trabaja. 

Coiisiderando las dificiles condiciones económicas del 
persoiial de los Juzgados de Distrito, Primero de la Baja 
Caiifornia, Sonora, Priiriero de Tnniaulipas, Primero, Segundo 
y 'Tercero de Veracruz y de Teliuantepec. se acordó por la 
Comisión, que ese personal, con excepción de los Jueccs, 
percibiera sobresueldos, por 1u cantidad integra que determina 
la tarifa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pliblico, 
comunicada por circular de 7 de diciembre de 193 1. Los Jueces 
de Distrito también percibieron sobresueldos, pero en una 
cantidad menor que la que les corresponde, según la inwcio- 
nada tarifa. por virtud de que la partida respectiva del Presii- 
puesto de Egresos, no fue suficiente para el objeto, y taiiibidn, 
porque se consideró equitativo que el personal inferior, qcre 
goza de sueldos reducidos, recibiera de prcferenciu los sobre- 
sueldos íntegros. 

Por virtud del monto escaso de la partida de "Compen- 
sación de servicios", no fue posible substituir, en muchos casos, 
a los empleados a quienes se concedió licencia con goce de 
sueldo, por causa de enfern~edad. 

La Coinisión dictó diversos acuerdos gencrales, concedió 
las licciicias, coti o siti goce de sueldo, apeghndose a la ley, 
y dispuso que el personal cumpliera con lo prevenido por el 
Rcglamento, para el Registro de Personal Federal, de 17 de 
mayo último, habiéndose utilizado, para mejor ejecuci6n de 
las prevenciones de dicho Reglamento, los servicios de un 
perito, para que tomara las huellas dactilosc6gicas y otros 
requisitos técnicos. 

Lus sefiores Ministros Calderdn y Ortega continuaron 
entendiendose, respectivamente, con lo que se refiere al per- 
sonal y con lo que concierne a muebles, útiles, etc. 

La Comisión celebró cuarenta y nueve sesiones y dictó 
621 acuerdos, recaídos en diversos asuntos, con los cuales dio 
cuenta el Secretario General de Acuerdos. 

La Presidencia dictó 70 acuerdos administrativos e su 
incumbencia. 

Los saiíores Ministros Iixipcctores, Calderón y Ortega, 
consultaro~i 846 acuerdos. 

PRESIDENCIA. 

Los asuntos encomeiid~rlos a la Presidencia de mi cargo, 
fueron tramitados con la mayor rapidez posible, pronunciándose 
numerosos autos, que concluyerotl dcfinitivamelite muchos de 
esos negocios. 

La tramitacidn esta al día. El núiriero de autos y decrctos 
dictados en el curso del año de 1933, por la Presidencia, es el 
de 59,066, y se concluyeron, por resoIuciones dictadas también 
por la Presidencia, 1,872 asuntos. Por lo que respeta a la parte 
adininistrativa, poco debo decir, porque nada notable ocurrib. 
La discipiiiia y el orden fueron conservados estrictameiire cn 
las diversas oficinas de la Secretaría General de Acuei+dos; y 
cuando se cometieron faltas, que por fortuna no revistieron 
gravedad, se castigaron con las correcciones disciplinarias 
procedentes. 

Las licencias económicas se concedieron teniendo en 
cuenta, Úriicainente, motivos justificados y en los t6rmirios de 
la ley. 

La Presidencia procurb, por todos los medios, satisfacer 
sus obligaciones; y espera que el resultado de sus esfuerzos 
haya sido benéfico para el servicio público. 

FUNCIONAMIl3NTO DE LOS TRIBIJNALES 
DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE DlSTWlTO. 

Nirigúi~ acontecimiento importante perturbó cl normal y 
regular funcionainiento de los Tribuiiales Federales, que ni por 
un moi~iento han dejado de estar expeditos para adrrlinistrar 
justicia. La intensa labor desarrollada por ellos, puede com- 
probarse, a primera vista, con los datos estadísticos que apa- 
recen en el apéndice respectivo de este informe. 

Ya hice referencia a que el Juzgado Tercero de Distrito 
de Veracruz funcionó, temporalmente, y por niuy breves días, 
en Tnmpico, a musa de la inundacibn que dafió a Villa 
Cuauhtkmoc. 

Aparte de este acontecimiento, que por fortuna no per- 
judic6 de un modo apreciable el servicio, debo consignar que, 
durante el afio, ocurrid el siguiente movimiento de Jueces de 
Distrito; cl licenciado Mariano Fernández, fue comisionado en 
el Juzgado de Distrilo de Michoachn; el licenciado Abenamar 
Eboli Paniag~ia, pasó a desempefiar el Juzgado Primero de 
Distrito de Puebla; el licenciado Elorcncio E. Araiza, se encargb 
de1 Ju de Distrito de Qerer6taro; el licenciado Salvador 
H. Rangi61, del Juq&o de Distrito del Esta& de Mornios; el 
licenciado MiguaI Car~loa Qrtiz, del Juqpdo de Distrito de 
Zacntecas; el licmiado 14rturo Martlnw Adame, del Juzgado 
Primero de Distrito de Veracratl: y el liconcisldo Miguel Mon- 
doza Ldpez S., del Juzgado Primero de Distrito de Jalisco. 

Por virtud de habtrseles privado de sus cargos, por 
disposición de las Cámaras de Diputados y Senadores del 
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Congreso de la Unión, a los Jueces titulares de Oaxaca y 
Zacatecas, fiubo necesidad de substituirlos, y fueron nombrados 
los licenciados, Pedro Gonzálen, para Oaxaca, comisionándolo 
en el Juzgado Segundo de Distrito de Tamaulipas; y para 
Zacatecas, Rafael Villa Corotia, que también fue comisionado 
en el Juzgado de Distrito de Sirialoa. 

El licenciado Mario Soniohano Flores presentb la renun- 
cia de su cargo de Juez titiilar Segundo de Distrito de Coahuila, 
comisionado en e1 Juzgado Segundo de Distrito de Chihuahua. 

Admitida que fue esta renuncia, se nombró en lugar del 
licenciado Somobano Flores, al licenciado Higinio Giierra que 
pasó a desempeñar, por disposici6n del Tribunal, el Juzgado 
Primero del mismo Estado. El licenciado Carlos Barroso qued6 
comisionado en el Juzgado de Distrito del Estado de Guerrero. 

Fueron nombrados, con el cardcter de interinos, los 
licenciados Juan A. Coronado y Jesiis Gabriel CArdenas, que 
funcionan, e11 la actualidad, el primero, en el Juzgado Quinto 
de Distrito de esta capital, y el segundo en el Juzgado de 
Distrito de Nayarit. 

Fiiiali~iente, el licenciado Enrique del Castillo, fue co- 
misionado para el juzgado de Distrito de Chiapas y e1 licenciado 
J. Enrique Domiilguez, se encargó del despacho de1 Juzgado 
Segundo de Distrito de Chihuahua. 

En vista de que el Juez Primero de Distrito de Puebla, 
pronunció Liiia resolucidn, declarando que habia lugar a pro- 
ceder en contra del Magistrado del Triburi~I del Tercer Circuito, 
comisionado en el Quinto, licenciado David Pastrana Jaimes, 
la Suprema Corte, ~vspetando esta resolución, y sin calificar 
su legalidad o ilegalidad, porque no esta en sus facultades 
revisarla, puso a disposición de aqrtel Jriez. al funcionario 
acusado, lo cual trajo por consecuencia que el licenciado 
Pastrana Jaimes quedara separado dc su cargo. Para substituirlo 
fue cotnisionado en el Tribunal del Quinto Circuito, el Magis- 
trado, licenciado Luis Bazdresch y fue nombrado con el caracter 
de interino, Magistrado del Tribunal del Tercer Circuito, el 
licenciado Leopoldo Vicencio, y en lugar de &te, coino Jiiez 
de Distrito encargado del Juzgado de Disrrito del Estado de 
Aguascalientes, el licenciado Julio Kodrlguez. 

DEFENSORIA DE OFICIO. 

La práctica dcinostro que, en alguno de esos lugares, es 
preferible que exista Defensor de Oficio Federal, porque ini- 
portan oiás los honoi-arios de cualquier abogado, que el sueldo 
del cual disfruta un Defensor de Oficio. Así sucede en La Paz, 
Baja Califor~iia; y yur lo tanto, el proyecto de Presupuesto de 
Egresos, considera un Defensor de Oficio para ese lugdr. 

Sería justo, eii mi coiicepto, aumentar, dcntro de lo 
posible, el sueldo de los Defensores de Oficio fordneos, porque 
en realidad es muy escaso. 

SECRETARIA GENERAL 
DE ACUERDOS. 

Los datos que obran en el anexo número 6, demuestran 
claramente la intensa labor de la Secretaria General de Acuer- 
dos, cuyo personal secunda, ernpefiosa, eficaz y honradamente, 
a la Suprema Corte de Justicia. 

No fue posible aumentar de una manera considciable el 
personal de la Sección de Testimonios. Sin embargo, no qued6 
ningún expediente rezagado; y segiin el informe rendido el 30 
de iloviembre último, la Sección concluyó tovalinente el des- 
pacho de los inuy numerosos asuntos que se le enviaron. 

La Oficina de Correspondencia necesita forzosamente 
algunos empleados m&, porque el aumento notable de entrada 
y salída de asuntos, difíciilta SU acción. 

Por último, la Sección de Compilación de Leyes merece 
una atención. preferente, y tambitn auinento de personal, a fin 
de que sus servicios, bastante útiles ya, alcancen toda la eficacia 
que se desea. 

Sefiores Magislraclos: 
El informe que acabo de rendiros, demuestm, de una 

manera palpable, e1 tenaz y gran esfileno iinpendido por 
vuestras sefíorias, por el personal de la Secretai'ia General de 
Acuerdos y por los Tribui~ales de Justicia Fedeml. 

No obstante las grandes dificultades para administrar 
rápidamente justicia, la accibn de las Tribunales Federales 
conserva su eficacia, que tanto beneficia a la Sociedad. 

Si es dificil lograr, dentro de las posibilidades humanas, 
el total despacho de los asuntos encomendados a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha sido y es posible obtener, 
mediante iniprobo trabajo, un éxito sati~facto~io. Por ello, me 

Fueron suprimidas las Defensorias de Oficio de Cliiapas, presei,taros inir cordiales Llicifaciones, al mismo 
Tabasco y Durango. tiempo que os hago presentes iizi profundo agradecimie~~to, por 

En canibio, se aument6 a cuatro, el número de Defensora habeme conferido la Presidencia de este Alto Tribunal, y 10s 
Auxiliares que atienden 10s asuntos en 10s Juzgados de Distrito ,tos que formulo por vuestra personal felicidad y bienestar 
del Distrito Federal. aue tanto mereceis. 

No obstante que las coiidiciones difjciles del Cuerpo de 
Defensores de Oficio, subsistieron durante el ccirrieiite afio, 
sus labores fueron de consideraci6n y inuy estimables. 

El niimero total de casos en los cuales intewinieron los 
referidos Defensores de Oficio, fue el de 2,101 de los cuales 
han sido fallados 1,193, y quedan en tráttiite 908. 

En los lugares donde no funcionan Defensor de Oficio 
Federales, fue preciso aceptar los servicios de abogados de la 
localidad que, mediante el pago de sus horiorarios, se cncar- 
garon de las clefensas de los acusados caretltes de recursos. 

Jzrlio Gwcia. 

INFORME DEL C. PRESIDENTE 
DE LA PRIMERA SALA, LIC. SALVADOR URBINA. 

Siti abandonar los lineainientos generales establecidos 
por mis predecesores, al reiidir en sil, con respecto al nilo, 
inerecido carácter de Presidente de la Primera Sala de esta 
Suprema Coi-te de Justicia, el infarnie ielativcs a la marcha y 
desarrollo de las labora de la mis~na Sala, en cada uno de los 
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años de su ejercicio, cabeme la satisfacción de hacer presentes 
mis sinceros agradecimientos a quieries, para el desempeño del 
citado cargo, tuvieron la benevolencia de designarme, por el 
seiíalado honor que al proceda en tal forma, nie dispensaron, 
y de presentar una noticia, lo 1n6s pormenorizada posible, del 
despacho de los asuntos sometidos al conocimiento del ya 
repetido cuerpo colegiado, y a mi propio acuerdo, desde el 
primero dc diciembre de rnil novecientos treinta y dos, aquéllos, 
y del primero de enero siguiente, éstos, al treinta de noviembre 
últinio. 

Tales asuntos, genérica y numéricamente expresados, 
fueron los siguientes: 
Amparos directos ..........................., .., ................... 322 
"en revisión .......................................................... 3 1.8 ........ 640 
Sobreseirnientos ................................................................. 6 1 
Ii~iprocedencias ........................................................ 2 7  
Reconsideraciories ........................ .. ............................. 8 
Incider~tes de suspensión ............................... .... .......... 64 1 
Competencias ................................... .... ................................ 526 
Quejas ..............................................................................JlQ 
Suiiia .............................................................................. 2,083 

Acuerdos de Sala ................... .. ..................... 135 
Acuerdos de Presidencia ................... .. .............. ZM ..... 901 
Total .................................................................................. 2,984 

Ademis, durante el mismo lapso de tiempo se giraron: 
Oticios .................................................. ..L.,.......280 
Telegramas .................................................... 14 
Circulares ....................................................... 4 
Surna ............................................................. 295 
Forzoso y grato ine es reconocer que, para obtener los 

plausibles resultados que indican los datos precedentes, plau- 
sibles tanto por la constancia, dedicación y energía que para 
Iograslos pusieron de su parte todos y cada uno de los ciuda- 
danos Ministros que integran la Sala, y los funcionarios y 
enipleados de las diferentes oficinas de sus dependencias, como 
porque esa laboriosidad redundó, incuestionablementa, en me- 
jor scrvicio público, fue preciso proseguir, en el afio actual, el 
mismo sistema de labores con que en los precedentes se 
obtuviera el mayor sendimieiito posible, de las encomendadas 
al despacho de esta Sala. 

En efecto, tainbi8n ahora, como entonces, y salvo las 
variantes de que oportunamente daré cuenta, y que es de 
esperarse produzcan sus mejores resultados en el transcuna 
del siguiente año, se destinaron, para el coi~ucimieilto y reso- 
lución de los juicios de amparo, las sesioiscc ordinarias de los 
dlas martes a viernes de cada semana, audiencias en las cuales, 
una vez fallados los aludidos asuntos, que siempre se procur6 
que no fueran en número inferior a seis, excepto cuando la 
gravedad y trascendencia jurídicas de IQS ilegocios cxigfan que 
se prolongaran las de srduiari.~ amplias discusiones, se resoI- 
vieron tarnbiCn incidentes de suspensidn, tres por lo regular, 
indistintamente en materias civil, penal y administrativa; para 

el conocimiento de los ~nisrnos incidentes, listados en núniero 
no menor de doce, y que ha llegado, en veces a ascender a 
quince y aun a veinte, se dedicaron los sábados días en que 
fueion resueltos, además, los sobreseirnientos por desistimiento, 
algunas revisiones de autos de improcedencia y las reclama- 
ciones de la competencia de la Sala, formuladas contra los 
acuerdos dictados por el ciudadano Presidente de esta Suprema 
Corte, conforme iban siendo recibidas en turno, y se reservaron 
las sesiones de los lunes para la discusión y resoluci6n de las 
quejas, presentadas con apoyo en los artículos 23 y 52 de la 
Ley de Amparo, y de las cuestiones de competencia surgida 
entre Jueces Federales, con un promedio, entre unas y otras, 
de diecisiete en cada audiencia. 

En el decurso de alguna de las últimas sesiones de la 
Sala, se adoptó el acuerdo tendiente a introducir, desde luego, 
una de las ya aludidas variaciones en el sistema de trabajo que 
rigib en el año próximo anterior, consistente, tal variacióii, en 
agrupar los asuntos de cada clase, que hubieran de ser sometidos 
al conociriiiento del propio Tribunal, tomando en consideración, 
al efecto, las analogías que ofrecieren y que se basarían, 
principalmente, en la índole de las materias sobre que tales 
asuntos versaran, y en la identidad de las personas o agrupa- 
ciones que las Iiubieran promovido, pues se llegb a comprender, 
en lo que a este último punto concierne, que no es rara la 
condenable práctica que algunos quejosos tienen, dirigidos, sin 
duda, por abogados poco escrupulosos, de promover mílltiples 
juicios de garantías, ante diferentes Jueces de Distrito o auxi- 
liares de la Justicia Federal, en reclan-iación de un mismo acto, 
y aun ante uno solo de esos funcionarios, con ligeras y más 
aparentes que efectivas variantes en el hecho materia de la 
queja, a fin de obtener, en reiteradas ocasiones, las suspensiones 
provisionales y definitiva del propio acto, y así demorar su 
ejecución indefinidamente; y se advíijeió que adicionando o 
agrupando los asuntos en la forma o del modo antes enunciado, 
además dc facilitarse la labor del Primer Secretario, y del de 
Cuenta, se propendería a reducir a iina sola vez, las discusiones 
que, de otra suerte, surgirían con motivo de la vista de cada 
asunto, con lo cual, además dc que se facilitaría su resolución, 
desde el punto de vista técnico o jurídico, dese el puramente 
práctico sería posible aumentar el número de las ejecutorias 
que sc pronunciaran: todo ello en provecho de la adtuinistracióri 
de justicia, dentro, naruralmefite, de las atribuciones propias 
de la Sala. 

En la misma sesión en que fue adoptado tan práctico 
acuesdo se tomd tambibn el de sugerir a la Comisión de 
Gobierno de esta Suprema Coi~e, que, a su vez, diera cuenta 
al Pleno, cuando tratara de las asuntos relacionados con el 
Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación 
que regirtí en el próximo año fiscal, de la idea de crear, para 
el mejor seivicio de la Sala, la plazn da un Secretario Auxiliar 
de la misma, teniendo en cuenta la circunstancia de que en las 
restarites Salas, ademhs del Primer Secretario que a cada cual 
comsponde, existen dos, con el carbcter de auxiliares, y la 
conveniencia, para el mejor despacho, de que el nuevo fun- 
cionario se encargue de relacionar los asuntos de la competencia 
de esta Sala, en la misma forma que con anterioridad ha sido 
indicada. 
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El. resultado obtenido por la Pririiera Sala, al desarroIlar, 
con estricta sujecion al sistema antes eiiunciado y en el lapso 
de tietnpo al cual en uii ptiricipio se Iiizo referencia, las labores 
que legalmente le corresponden, ha consistido en resolver la 
casi totalidad de los asuntos que se le han turnado, coirespon- 
dientes a aiíos anteriores, a pesar de que, tal vez debido a una 
ine.jor compresibi-i y a una triayor aceptación de los medios de 
defensa quc establecen la Constitución Federal y la Ley Rc- 
glarnenlaria de sus artículos 103 y 104, scgSrn cn su informe 
lo hizo observar ya rni distinguido prcdecesor el ciudadano 
Ministro Francisco Barba, el nilioero de tales asuntos ha 
continuado aumentando: afirn~acibn que es corroborada por el 
liecl~o de que, en lo conceniiente a los iniciados con anterioridad 
al año en curso y turnados a esta Sala hasta el treinta de 
nvviembre próximo anterior, ese número sea s610, tratándose 
de juicios de garantías, de 464; de incidentes de suspensi6n, 
de 313, y que, en lu que ataiíe a qiiqias y competencias, se 
continúe al día en su resolucirin; y como, por otra parte, han 
sido fallados, por gestión de algt~iio de los interesados, no 
pocos negocios proniovidos en el corriente año, esos datos 
sugieren la seguridad de qua, es el trailscurso de los primeros 
meses del próxiino ejercicio de la Sala, serán resueltos los 
juicios e incidentes cuyo niltnero se acaba de indicar. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 1933. 
Salva~lor Urbiuu. 

INFORME Di3 SR. PRESlDENTE 
DE LA SEGUNDA SALA, LIC. JOSE LOPEZ LIRA. 

Al terminar el periodo para el cual tuve cl honor de ser 
designado para presidir la Segu~ida Sala de la H. Supretiia 
Corte de Justicia de la Nación, considero un deber informar, 
siquiera sea sucinta~iieiite, sobre las labores desarrolladas por 
la misma, durante el presente aiío. 

Cortio es costumbre, en el anexo de este informe obran 
los datos estadislicos quc revelan la dedicación y actividad con 
que los sefiores Miiiistros han desen~pefiado sus funciones; y 
del extracto de las rnhs importantes ejecutorias psoriunciadas, 
cjiie se incluye asiinismo en el apéndice, se desprende que, si 
bien fue preciso proceder, en cada caso, con el detenimiento 
debido, no por eso fue menos intensa y ardua la tarea que 
implica el establecimiento del derecho, bajo el iinpetio de la 
ley, y coriforrne al espiritu de los nuevos principios en que 
descansa la actual organízacióil social y política de1 país. 

La Sala ha veriido sosteniendo con éxito, cada vez más 
creciente, sil antigua jurisprudencia sobre que el amparo no 
procede contra actos reparabtcs ante la potestad coniún, cuyos 
fundamentos jurídicos se hallan amplia y brillantemente ex- 
puestos en los informes de mis iliistres antecesores en este 
sitial; y ahora puede decirsc que se est(in recogiendo los frutos 
de tan atinado criterio, ya que no es frecuente eiicontrarse con 
amparos promovidos contra esa clase de actos, lo que, natu- 
ralmente, se traduce en econoniia de tienipo, el cual se emplea 
en el estudio y resolución de otros asuntos. 

En materia agraria, se reafirmh Iritesis de que al proscribir 
la Ley Constitucional de 23 de diciembre de 193 1. que rcform6 

y ndicioilb el articulo 10 de la Ley Agrurin de 6 de enero de 
1915, los recursos legales ordinarios y aun el extraordinario 
de ainparo, para los propietarios afectados con dotaciories o 
restituciones de tierras o aguas, no quiso quitar a los ejidatarios 
o pueblos, el derecho de proniover los recursos que les conceda 
la ley, para obligar a las autoridades agrarias a cumplir con 
las disposiciones legales relativas, toda vez que la finalidad 
esencial de la propia reforma constitucional, fue acabar, en 
beneficio, principalmeilte, de la poblaci6n agrícola de la Re- 
pública, y del país en general. con las trabas que los aludidos 
propietarios afectados, oponían, de divereas maneras, a la 
resolucióri del problema agrario; por lo que es lógico concluir 
que los ejidatarios si estan capacitados legalmente para iiltentar, 
en la materia, el juicio de garantías. eii defensa de sus desechos 
e intereses. 

Fue tninbién motivo de interesantes debates, la resoluci6n 
del juicio de amparo promovido por el Cornite Particular 
Administrativo del e-¡ido del pueblo de Saritiago Teoyahualcs, 
Municipio de Tultepec, ex-Distrito de Cuautitlán, del Estado 
de México, contra actos del ciudadano Presidente de la Repú- 
blica y de la Comisión Nacional Agraria, consisterites en que 
esta última autoridad trataba de ejecutar una nueva sentencia 
presidencial de dotación de ejidos, de 6 de marzo de 193 1, sin 
haber dada cumplimiento a la ejecutoria del Jiiez Cuarto de 
Distrito del Distrito Federal, que mandó reponer el expediente 
agrario en el que el ciudadano Presidente de la República dicth, 
con fecha 12 de diciembre de 1929, su priniera resoluci6ii 
dotatoria; y en la ejecutoria respectiva, que lleva fecha 10 de 
junio de este año, (Toca número 12470 de 1932, Sección 2a.1, 
se estableció que la fi-acción 711 transitorio, de In expresada 
Ley Constitucional de 23 de diciembre de 193 1, no distingue 
los casos en que ya se hubiesen ejecutado las sentencias 
proniinciadas en los juicios ordinarios a que la misma dispo- 
sición se refiere, de aquellos en que estuvieren por ejecutarse 
dichas sentencias; y que, no obstante, es evidente qtie la mente 
el legislador fue que esa clase de fallos, dictados en favor de 
los afectados con doracirii1. produjeran, por unico efecto, el 
derecho de los propietarios a obterier la indernnizacióri corres- 
pondiente, debiendo quedar en pie, por lo tanto, con toda su 
fuerza y validez, la resolución presidencial cuya nulificaci6n 
se hubiere obtenido; pues si bien es cierto que tratándose de 
las sentencias que hubiesen concedido el amparo dt: la Justicia 
de la Uni6n a los afectados, pronunciadas por el n~As Alto 
Tribunal del país, la fracción 1 transitoria de la citada Ley 
Constitucional, estableció que si la ejeciitoria estuviese ya 
cumplida, debería respetarse, pero que si no se cuinplla aún, 
debería quedar sin efectos y los afectados con dotación tendrían 
el derecho de ocurrir a reclainar la iriden~nizacióii que les 
correspondiera, en los t6rminos del artículo 10, tainbidn lo es 
que níenor eficacia pudo reconocer el Constituyente, a las 
sentencias dictadas a favor de Ios propietarios, en los juicios 
de nulidad, atin cuando hutiieren causado ejecutoria, puesto 
que siendo la regla general la ineficacia de las scnteiicias 
judiciales en niateria agraria, s 6 1 ~  se trató de establecer una 
excepcibn respecto de los fallos dc la Suprema Corte de Justicia 
que ya hubiesen sido ejecutados; no obstaritc que tal regla 
produ-¡ese efecto i-ctronctivo, al aplicar las nueva reformas 



constit~icir~nales agrarias, porque, cn primer lugar. las leyes 
constiiucionales pueden ser retroactivas, y en segundo lugar, 
porque cn ello se encontraban vinculados los intereses políticos 
y revolucionarios del país. I>e donde se deduce que si una 
resoluci6n presidencial dotatoria de tierra, tiene su apoyo en 
la sentencia del juicio ordinario entablado por los afec.tados. 
): esta, a su vez, no produce otro efecto que el del derecho a 
1íi indemnización, conforme a la citada fraccidn I I I  de la Ley 
dc 13 de diciembrt: e 193 1. tal resolución presidencial es nula 
de pleno dereclio. es decir, no tiene valor juridico alguno, 
desilc que cntrb en vigor la reforma constitucional agraria. 

Con relacihn a esta ejecutoria, cori fecha 10 de octubre 
Últitncl, sc rcsolviii la qugd formulada por los promoventes del 
ainparc). contra el. Juez de Distrito del Estado de México, por 
clcfccto en el cumplimiento de dicha senlencia. en el sentido 
dc que si tal ejecutoria dejó firme para los cjidatarios del 
piieblo de Santiago Teoyaliualco, la primera resolucidn presi- 
dencial dotatriria de tierras, de 12 de diciembre de 1929, con 
iodcis 10s d c ~ c h a s  que crnanan de la misma, y cntre esos 
dcrcclius estaba la posesión que tenían dc los ejidos con que 
sc Iss dtrtí). es i~~dir\ciitiblr que In Sala, al dictar sil relacionada 
qjccuturia de 10 de junio, noiiquc liubiesc sido de stibresei- 
inicnto, iiitcrpiiso su ailtcirit1:id en favor del ciiiriplin~icnt~ do 
13 prinlcril resoliicifin dotntnria de +dos, de 12 dc Jicieinbre 
dc 10Zi). y dc. tc-das los dersclios que por virtud de ella 
disfrutaban los qiidatarios. coi110 s i  dícliri resoluci<liii tio hubiese 
sido iiuIificada, ya qiic el filfa que la invalidd, d.j6 de tener 
virtualidnd juridica, ri partir de la vigencia de las reformas 
constitiiric1nalrs a In L.cy Agrcirici de 6 de enero de 1915 y, 
por tanto, se decidici quc la rcpctidn ~jcci~toriii de 10 de junio 
de estc. ano, se ciiniple dando a los quejosos la posesiciii efectiva 
de la.; ticrriis sun que fueron f:Jvorecidos, con la primera 
resoliicidii presidcnrial dotatoria de cjidos. de 12 de diciembre 
de 1929, tisi coino dc los demcis derechos que de ella emanan, 

Cnriio el nilo aiiterior, se revisaron gran ~~úrnera de 
resoluciones dc los seaures Jueces de Distrito, que desecl-iai~n 
por iinprocedentes las demandas de amparo instauradaq por 
individuos de comuni611 católica, contra la Ley Reglanientaria 
del phrrafr, 70. del articulo 130 dc la Conslitucibn. que establece 
el número de ministros de los cultos que podrb ejercer en el 
13istritu Fcdcriil y en cl Territorio de la Baja California, fija 
las criiidicioncs para que ejerzsii~ su iniriisterios, y las sanciones 
corrcspoiidieiitcs. Dichas rcsoluciories fueron confirnladas en 
atcncióli a cluc, no contcriicndo la Ley reclamada ninguna 
dispusicidn que se refiera a los católicos en particular, ni rneilos 
a1gúi-i niandato que les afecte individual y concretamente, es 
riotririo que ni dicha Ley ni su ejecucidn, violan derecho alguno 
de los quejosos. Hasta la fecha, se habían despachado 3878 
asulitos de esta naturaleza. 

Si bien es cierto que, por lo general, no se alteraron las 
tesis emitidas por la Sala, en aflos anteriores, en las diversas 
materias, también es verdad que no dejaron de prescntaae 
ciiestiones nuevas, que dieron marsen R la cnunciacibn de las 
mhs importantes ductrinas, principalmente en materia obrera, 
al fijarse lta correcta inrorpretaci6n de diversas bases del articulo 
123 constitucional y de no pocos preceptos de la Ley Federal 

del Trabajo. Hubo tarnbitn apreciables cambios de jurispru- 
dencia. 

Al izsolversc el amparo promovido por ei s d o r  1Bcrn~- 
dino Mena Brita, contra su baja como Coronet del E$l.ei%u 
Nacional, acordada por el Presiente de Iri RepWka y por el 
Secretario diGuerra y Marha, (Toca 2603 de 1933, Sa,~;ión 
2a.,) la SíaIa, previos a1 estudio y discusiún kldisp~~~~BS#es, 
considetú nacesarrio conwariw o apartarse de la jurispnrdencié 
que había sustentado, en el sentido de que todo caigo en el 
Ejercito de la Repúblicál, constituye u41 mpleo para cuyo 
ejercicio se requiere el carikter de ciudadano mexicano, por 
lo que el dcsrmpeiio de ese empleo se funda en un derecho 
de caracter politico y no constituye una garantía individual, 
sustentando el criterio de que, estando sujeta o limitada la 
remoción de los militares, de acueido con la fraccibn 11, parte 
final, del articulo 89 de ia Constitución Política de la República, 
a los casos de los articulas 30. y 40., de la Ordenanza General 
del Ejército, el dereclio de pertenecer a formar parte el Ejkrcito 
Nacional, u a desempefiar un empleo en él, aun cuando fuese 
de carácter politico, está ampwddo y protegido, expresamente, 
por el citado articulo 89. fracción 11, parte final, de dicha 
Constitución, y más aún, ES susceptible de controversia ante 
los 'iribunales competentes, ateritos los tdnni~ios claros y 
precisos del articulo 40. de la Ordenanza; y que como al 
disponer el articulo 14 de la misma Constituci6n. que n ~ d i e  
pijcde ser privado de sus derechos, sino mediante juicio seguido 
ante IQS Tribunales, con arreglo a las formalidades del proce- 
dimiento, y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho, clara y expresamente se refiere a derechos justiciables 
antes los '[kibunales, e indudablemente lo es el que tiene el 
promovente. a descmpefiar en el Ejercito Nacional, el cargo 
que se le habIa coiíferido, y puesto que se da contienda judicial 
sobre 61, segiin ya se dijo, es inconcuso que tal derecho, aun 
cuando fuese politico, a s d  también protegido por el citado 
articulo 14 de Constitución, y, en consecuericia. su violaci6n 
tiene qué implicar la de la garantia individual que consagra 
este precepto, 

Debo tanibién consignar que en el punto reIativo al 
Patrimonio de Familia. al esmdiarsc el juicio de arnparu pro- 
movido por el seflor su morada conyugal, en el procedimiento 
econóinico-coactivo, seguido en su contra pbr el Jcfc de la 
Oficina Federal de Hacienda en San Cristóbal Las Casas y 
Subalterno del Ramo en Simojovcl, Estado dc Chiapas, cn 
cobro de una multa, (Toca numen, 10700 dc 1932, Scccibn 
la,,) esta Sala se apart6 igualmente de la jurisprudencia esta- 
blecida sobre el particular, por la Tercera Sala de esta H. 
Suprema Corte, estimando, como consr;cucncia del acucioso 
andlisis que se hizo &I psupdsito que anirnb la disposicibn 
contenida en el articulo 284 de la Ley sobre Relaciones 
Familiares, que este precepto ampara cl domicilio conyugal, 
sir) necesidad do haber sido ii~scrito como tal, en el Registro 
Público de la Propiedad. 

Son numerosas y muy interesantes las tesis sentadas por 
la Sala, en 18s resoluciones qus pronunci6 durante el aílo que 
finaliza, las cuales aparecen resefiadas en el apéndice de este 
informe; pero la importancia de algunas de ellas me obliga a 
no pasarlas por alto. 
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En materia de trabajo y previsibn social, se contisxrná 
plenamente la jurisprudencia sobre que las Juntas de Conci- 
liacidn y Arbitraje gozan de soberanía para apreciar en con- 
ciencia las pruebas que rindan las pai-tes. en las asuritos de la 
contpetencia de aquéllas, y para deducir de esas prueba, los 
hechos a base de equidad, y bueiiü fe, atenta su integración 
con patronos y obreros, personas gencmlmente legas en Dere- 
cho, Sin embargo, al darse cueiita, a últimas fechas, con el 
juicio de amparo promovido por la Orden de Maquinistas, 
Fogoneros y Similares de Locomotoras, contra actos de la 
Junta Especial Número Dos, de la Fedcral de Conciliación y 
Arbitraje, (Toca núrncro 13200-932-SecciOn 2a.). con motivo 
de la interpretación que la autoridad responsable d' :O a una 
cláusula del contrato de trabajo, celebrado entre los quejosos 
y los Ferrocarriles Nacionales de México, terceras interesados 
en el amparo, contrato y cl~usula que fueron ofrecidos como 
prueba en la coiitroversia, se suscitó un vivo e interesante 
debate, por la circunstancia de que dos de los serlores Ministros 
da 14 Sala, ediniaron que al hacer tiquclla interpretaci611, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, notoriamente incorrecta por 
ciarto, ~zo apreciable, propianiente hablatido, prueba algrina, 
sirlo deducía el derecho de las partes, no hecho alguilo, que 
eniwa de la cuestionada cláusula, por lo que consideraron que 
la Sala sí estaba en aptitud de corregir esa interpretacibn, sin 
lesionar la soberanía de la Junta de Conciliaciún y Arbitraje. 
No obstante, la nlayoria opinó que se trataba, en el casa, de 
la apreciación de una pnieba. 

Con motivo del juicio de atTiparo promovido por la 
Compañía industrial de Guadalajara, Sociedad Anóriima, (Toca 
8322 de 1932, Sección 2a.), se trató la cuestián de si los 
patronos s6lo están obiigados, c o n f k c  a la ley. a proporcionar 
rnedico y medicinas a los obreros, en los vasos de accidentes 
de rrabajo y enfern-iedades profesionales, resolviéndose que ni 
del texto ni el espíritu de la fiaccióri XIV del artículo 123 
constitucional, se infiere que el Constiluyente haya querido 
limitar a esos casos, la obligacibn de los patronos, sobre 
tninistración de m6dico y medicinas; que, por e1 contrario, la 
fraccibn XJ1 del inismo precepto, expresaineilte les impone la 
obligación de establecer en sus negociaciones, cuando se 
encueritran situadas fuera de poblado, enfermería y dernás 
servicios necesarios a la comunidad, siendo notorio que tal 
obligación carecería de objeto, si no implicara la prestacicín 
de servicio ni¿.dico y medicinas. esenciales al servicio de 
eiifermería. y si tales scrvicios hubieran, además, dc pagarse 
por el obrero, puesto que, entonces, en vez de tratarse de un 
derecho protector para la salud y vida del trabajador, contenido 
en la citada fracción XII, el Constituyci~tc habría estal~lecido 
un negocio para el patrono, lo que seria absurdo en un estatuto 
protector del trabajo y del trabajador; y que, además, es evidciite 
la justicia que asiste, en la espacie, al trabajador, cuarido el 
patrono establece su riegocio fuera de poblado, porque priva 
al obrero, en su exclusivo beneficio y cii utilidad de su rlegocio, 
da1 goce y de las facilidades que la vida urbana le ofrece para 
atender eficaz, y oportunamente sus enfermedades y Ins de su 
.Familia, y justo es que reporte la obligacibn de prestarle el 
servicio correspondieilre. 

Es tambiCn de la mayor trascendencia, la tesis sobre 
salario minimo o remunerador, de ac~~erdo con la cual se han 
venido resolviendo los amparos proniovidos por los porteros 
de las casas de productos o de departameiitos de la Capital, 
en virtud de que los propietarios, cotrio irnica retribución o 
campensacidn por ese servicio, les proporcionaban. por 10 
general, una vivierida para que In hbbitaran con su familia. 
Confame a esa tesis, la voluntad de los contratantes en materia 
de trabajo, solo tiene valor en cuanto se inaiiifiesta dentro de 
los térininos inarcados por la Constituci6n de 1917 y leyes 
reglaiiieiltarias respectivas, y no se tiene en cuenta cuando, por 
exceso o por defecto, rebasa dichos términos, entrando entonces 
a suplir las disposiciones de la ley o la accih  de las autoridades; 
de do~rde se colige, que, atento lo prevenido por las fracciories 
VI, IX, X y XXVII, inciso b. del artículo 123 de la Constitucidn, 
las Juntas de Conciliacián y Arbitraje tienen capacidad: para 
caliticar soberanamente si un salario coiivet~ido, es o no re- 
inuiierurlor; para nulif?car la cIáusula reIativa al salario con- 
certado, praiiietidci o t6ciiameiite admitido, y aun para substi- 
tuirse a los contratantes en lo relativo n la fijaciún de la 
renzuneraciún que debe pagarse: puesto que, si de coiiforniidad 
cori la citada fraccibn IX del 133 co~~stitucional y con los 
articulas 425 y 426 de la Ley Federal de1 Trabajo. la autoridad 
superior, en materia de tiljaci0n de salario mínimo, es la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, dentro de ningúii criterio jurídico 
podría tlcgarse a quien reúne en si la atribucidn de dictar el 
precepto general y la facultad jurisdiccional, al derecllo de 
fijar, en un caso particular sonietido a su coi-iocirnierito. Ia 
retribiición que debe pagxse, cuat~do lo tiene para fijar u11 tipo 
de salario mínimo. Y en cuanto a la costumbre que existe en 
la ciudad de Mixico, de no pagar salario por el servicio de 
portería. alegada por los propietarios, en la ejecutoria que 
establecid aquella tesis, se invoca para desvirtiiar el concepto. 
el principio general de derecha, de que contra la observancia 
de la ley, que iiianda retribuir los servicios de un trabajador 
con un salario que no sea inferior al míniino puede alegarse 
desuso. costuitrbre o práctica en contrario, tanto inhs, cuanto 
que precisamente para acabar con costumbres dominantes que 
consagraba11 el aproveclianiiento del trab~io, sin la debida 
remiineracibn, se espidi6 la Constitución Federal de 1917, que 
si biea no lleva In Analid*& de realizar una teoría política 
previaniente concebida, si es en cambio la concrrcii>n de un 
rnovinliento 1,cvolucionario que tiende a satisfacer las reales 
iiecesidades del pueblo; de inatiera que pugnar3 con el espfritu 
y con el texto de la Constitución Federal, el respeto hacia una 
costumbre que s61o pudo nacer por virtud del desamparo de 
la ley, respecto a las clases econúinicarnente m& d6biIes. 

Pinalinente, son tanbien dignas de inencio~iarse, ya por 
su importaiicia jurídica, por su cua~itla, o por los interesantes 
debates que provocasclit en el serio de la Sala, y aun por los 
clogios que merecieron dc la prensa nacional, las cjccutorias 
que se pronuriciriron en los juicios de aniparo promovidos por 
el seRor Carlos R. Menhdez, vicio periodista en el Estado de 
Yucatin, cuyo pcriddico había sido objeto de atentados por 
parte de la autoridades de aquella Entidad. y a quien se otorgo 
el amparo y protecci611 de la Justicia Federal en una bien 
elaborada sentencia; por ia C'nrgill Luinber Coliipaiiy, rimp~iro. 
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&re, que nl ser sobreselda operb la iestituci6ii en favor de la 
NaciGn, tide cerca de doscientas niil hectareas de tierras del 
Estado dc Chihualiua, que fueron wncc~ionadas s los seRorcs 
Jos6 Ives y Julio M, I,irnantour, durante la 6poca porfiriana, 
quienes, a su vez, las traspasaron a la quejosa; y por el senor 
Ernesto Vizcaíno, sobre pataiites de invencibn; ejecutorias, 
éstas, como mucha otras, de verdadero relieve, pero cuya 
relcici6n seria prolijo e iniiecesario haccr, por aparecer extrac- 
tadas en el anexo. 

Hasta el 30 de noviembre, Ia Sala había celebrado 242 
sesiones, y resliclto S24 amparas. incluyendo 7 reconsidela- 
ciones de autos de presidencia. que habian admitido el recurso 
de revisidn, 10 sobresein~ientos, 4028 impsucedei~cias. 25 
quc,jas y S reconsideraciones, que motivaron tramitacibn, cuyo 
despacho está al corriei~tc. 'Ianibién lo está la trainitaci0n de 
asuntos que iiicuinbe a la Prcsideticia de la Sala. 

Por haber sidv dsslgnado Juez Qriinto de LXstrito del 
Distrito Federal, con el carkter de interino, el sciIor licenciado 
Juan A. Cororiaclo, Secretario dc: Acuerdos de In Sala, fiie 
iiombrado para subsrirr~irlo. el licciiciüdc~ Alberto Magafía 
P61ez. quieii estaba adscrito al scilor Ministro Arturo Cisneros 
Canto; y habiendo rcriuiiciado la sstlorita Marin Garnl-ioa, 
tarlulgrafa de la Secretaria de Acuerdos, se iiorntiró cn su lugar 
a la seflorha Beatriz Agzrilar y Maya. 

Es justo recnriocer rlrie el personal tambien dici ]nuestras 
de laboriosidad y coii~petencia. 

Tal es, e11 síntesis, la importante labar desarrollada du- 
rarite el :%Ro. por los sefiorcs Miriistros dt: la Segunda Sala; 
por ella, nie coniplnzco, en presentarles ftiis col-diales felicita- 
ciorics, expresJndoles, al inisiiio ticmpü. ttii profunda agrade- 
cimiento por el horior qire me dispensaron, al conferirme el 
cargo de Presidente de la propia Sala. 

SQlu iios ruta  hacer votos Iíur que si l  trabajos cccintitiúeit 
descnvolvi6nBose. conio hasra Iioy, eii ccinsoi~ancia con las 
aspiraciones del pueblo nkexicario, 

Mexico, D.F., 15 de dicieiiibre de 1933. 
l ,dj~c-: Lirt l.  

INFORME DE C. PRCSJDENTE 
DE L A  TERCERA SALA, "CIVIL", 

LICENCIADO JQAQUIN ORTEGA. 1933. 

Rn el inforrne que tuve la lionra de relidir al finalizcir 
las labores de la Supr~nia Corrc de Justicia de la Naciiin, eii 
el nrTo prúximo anterior, me permití tocar, dentro de los 
reducidos litnitcs que curresponderi a informes de esa índole. 
dos cuestkiies distintas, que coi~stituyen, en mi coriccpto, los 
problemus di: rn8s irnportaricia. dr  rnuyürcs trascendencias en 
el rnomenlu actual, por lo que se rclicre, ¿.ti la esfera del 
dcieclio privadv. a la administración de la justicia. 

Es, el primero de esos probleit~as, el relativo a la labor, 
nueva entre nosotros, que toca descrnpefíar a la Tercera Sala, 
comunmente conocida ccin e1 nombre de Sala Civil de la 
Suprema Corte, coi1 arreglo a los postulados de la Constituciciil 
General de la República. promulgada en el ines de febrero de 
aiio de ! Y  17. que, como lo expreso en aquel informe, vino a 

ccwibiar, por completo, el sistcrna de la Constitución anterior, 
an~pliando, notoblarnente, la esfera de accióti federal, que 
reducida, prinnero, R velar por IR exacta aplicacid11 de la ley 
civil, vi~io, dwpues, a csristituirla eti la suprema intérprete de 
todas 1% leyes del país, al estsiblecerse, en el último inciso 
del articulo 14 constitucional, la misión impomntfsin.ia, no 
ya de velar por la exacta aplicacidti de las leyes civiles, como 
era antes, sino de velar porque, "En los juicios del orden civil, 
la sentencia definitiva sea conforme a la letra O A LA 
INTEKPRETACION JURIDICA DE LA LEY Y A FALTA 
DE ESTA SE FUNDE EN LOS PRINCIPIOS GENERALES 
DEL DERECHO", lo cual tiajo, a no dudarlo, una enonnc 
evuluci6n. 

Teniendo eti cuenta los nuevos postulados de la ley 
coiistitucionnl, nburde, eii e1 aludido informe, aunque de una 
manera gctieral. el problema jrnportantisimo de la interpretación 
de las leyes en el derecho privado, problema sobre el cual se 
Ira escrito e17 la época presente, por pensadores profundos, enm 
los cuales deberi citarse a Francisco Gsny, prufksur de derecho 
civil en la Universidad de Dijdn y Joaquiri Dualde, Latedr&tico, 
tmibien, de Derecho civil, en la Universidad de Barcelona, 
quc editd su obra: "UNA REVOLUCION EN LA 1,OC;ICA 
DEL DERECHO", en el a30 que terrriina. 

Creo quc el piSobIcma, por la trciscendericia grandisima 
quc encierra. constituye, en sl ordoii mcnrnante intelectual-ju- 
ridico. el probleiiia cle n16s jrnportancia en las relaciuties 
existentes entre el Poder "suprei~ia iiitérprete de Ias leyes" y 
los particulares y demas Poderes PhMicus, a los qiie habiáni 
de afectar, sin duda alguna, las bases qiie sc fijen para esos 
conceptos de iriterpi-ctaciiin y es, por ello, por lo qtic me 
propongo, en el presente informe, amptEar un poco lu que, 
acerca del particular, exliiise eii mi anterior y que respalds. en 
la actiialidad, In prestigiada opirtidii dc Dualde, de la que habré 
de tomar conceptos iiiiportaniisimos. 

Los jtreces, decía, al irrterpretár las leyes en los casos 
caricretos, que se prcsciltan, deberi siempre aspirar por la 
aplicaciOn, como antes lo hc expresado, del metodo ldgico 
irirluctivo-deductivo, a establecer "coñiocjrniento del valor que 
dcbari ser universalmente reconucidos", fijando, de esa manera, 
lus priilcipios generales que vengan a seiralar verdaderos valores 
cfentíficns de justicia, no aplicacioiles empfrfoas o metafísicas, 
de normas dadas o de principios de derecho, con valores que 
fueron universalmente vhlidos; pero que han sido, por e1 
transcurso de lus tienipos y el progreso de los pueblos desco- 
nocidos o inoclificadus, o que no se adaptan, dentro de una 
liigica juridica correcta, al Caso concreto que se estudia, o a 
los postvladlrs ile la justicia, en el valor que a ella corresponde. 

iCuál clebe ser, desde este punto de vista, el sistema 
intcrptatativo dt: las leyes, al que debsa sujetarse los tiibunales 
dt: justicia, en la elevada rnisiSn clws tierietr cncoinendad~? 

Cuestióri es, esta, que presenta, en la actualidad, muy 
serias dificultades, porqiie el pmeJo jurldico de las Ndrcjoncs 
ejerce aYn una decisiva influencia sobre nosotros, dificultando, 
en gran parte, la evoluci6n isscend~nte del derecho, por Ia cual 
propugna la humwiiidad entera, que, en este punto, se h 
detenido, espantada, ante el fantasma de la tradicibn que 
obstrucciona su camino. 
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Peto si hasta el estudio iilismo de la cuestión se habla 
omitido ya, en la actualidad, se aborda, sin temores, tan 
trascciidental probleriia y es de esperarse que, en una t5pcica 
no muy remota. lleguen a fijarse los principios fundameritales 
que sirvan de norma a los Tribunalcs, en la difícil ciencia de 
interpretar Ias leyes. 

El profesor Dualdc. en la interesante obra a la que antes 
me he referida, hace un estudio previo de lo que podríamos 
llamar el desprestigio de los sistemas interpretativos de la ley, 
ocupdndose, primeramerite, de la interpretación autéiitica, que 
tiene como antecedente. el concepto primitivo que se tuvo del 
legislador, concepto verdaderamente nitolúgieo de divinidad 
o delegación de ella, que suponía, en 61, las cualidades de 
perfección absoluta y previsión on~nisciente, concepto que hizo, 
de la ley primitiva, un "tnbú", es decir, que no podía interprr- 
tarse, si 110 era por el mismo legislador. 

La tradición ha conservado, por muclios siglos, tuii 
peregrina creencia, creencia que, por fortuna, entre nosotros. 
ha perdido pata siempre su valor juridico, pues íi fuerza de 
buscar y buscar antecedentcs legislativos, sin encotitrnrlos, la 
tal interpretacián auténtica ha caido en el m5s conipleto des- 
prestigio. 

No han sido, seguraniente, conio espresa Dualde. los 
gobernantes de los pueblos para los que se legisla en las 
diversas naciones de la tierra, que son los que presentan, 
generalmente, los proyectos respectivos. n i  los cuerpos legis- 
ladores, que en la mayoria de los casos s61o sancionan las 
leyes, los mhs capacitados para interpretarlas; los autores de 
las leyes son, eii realidad, individuos particulares, que, casi 
siempre, permanecen ignoradas, sin dejar una hiiella escrita de 
su labor científica y que aun cuando opinaran despues de 
promulgada In ley, esa opinián nadie la toinarfa en cuctita. 

La Constitución General en la fracción f del articulo 72, 
se refiere a la interpretación de las leyes, expresando que: "En 
la interpretación, reforma o dtrogacirjn de las leyes o decrctos, 
se observarán los mismo triniites establecidos para su farii~a- 
cibn", pero esto, seguramente. comprende $610 la interpretaci6n 
que se hace por medio de otra ley que aclara, deroga o inodifica 
la anterior, no siendo, por lo tanto, una verdadera interprctaciún 
autbntica, sino la expedicibn de una noniia interpretativa, con 
el carácter de ley, obligatoria para todas. 

No es, pues, la interpretaci6ii auténtica, salvo rarísimos 
casos de excepción, la que pudiera servir de pauta al intei-prctar 
la ley, tanto más, cuanto que los Códigos actiiales e casi todas 
las naciones, han tomado, en su articulado, colno base, los 
Cddigos anteriores, el Código de Napolcón in capitc, de los 
que copian, literal~iiente, o con i~iuy pequeñas variantes, .las 
disposiciones relativas, que se dictaron cn medios distititos y 
en condiciones sociológicas diversas. 

Para el conocimiento de los valores, es indispcrisable, 
por lo misino, no recurrir a la divinidad del legislador omnis- 
ciente, que. como lo he dicho, ningirna huella ha dejado de 
los motivos que tuvo para dictar la ley. sitio a las condiciones 
sociológicas en que la ley se dicth, las condiciones del medio 
y otros estudios que no es oportuno. por el momento, deter- 
minar. 

En lo tocante a la ii'itcrrpretacicín grainatical. "La perfec- 
ci6n divina de In ley, dice el profesur Dualde, produce la 
creencia de que la cxpresióti verbal es iinpecablc, dando Iugar 
al GRAMATICALISMO; prirnerri característica de la interpn- 
tslcirin tradicional que, despues de haber desaparecido e1 carácter 
divino del poder legislativo, persevera par la inercia psicológica 
de 10s hábitos adquiridos". 

Realmente, ese gra~naticalisrno que "pcrsevera por la 
inercia psicoldgica de los hábitos adquiridos". constituye un 
vicio de interpretacibn que debe desapareccr, ya que, como 
expresa el mismo autor: "EL GRAMATICALlSMO inquieta 
can sus defectos al quc lo practica: los absurdos que brotan 
de él. sucnan como ingratas desafinilciuries; la impropiedad 
inevitable de las palabras. produce estravlos al iriquiridor, fiado 
eii una brcjulíi que no sieiapre fiinciona bien: el cardcter 
secundario, ~Iieratiiente transmisor dc 13 palabra, se impone de 
tal modo en la vida ordiiiarin estrlilegal. que quien hablara o 
entendiera según un criterio puramente griniatical, seria tenido 
por utr insensato. Airnque la palabra, algui~as veces. va más 
alltl dcl conteiiido legal. (de aquí la interpretación restrictiva), 
el zímbito. eii conjunto, de In Ictra, es mis reducido que el del 
espíritu, Conlo dice Brunschwic~, "las ideas. una vez expre- 
sadas, aparecen como liniitadas por su espresi$nfl, es decir, a 
mi juicio, liiiiitadas menos sutilmente, nienos delicadamente y 
eliminando contornas iiiteresrintes. 

¿Quiere decir todo esto, que el testo de la ley nu deba 
toinsirse en cuerita, POR SU LETRA, por el. sentido propio y 
exacto de las palabra empleadas en un testo, a diferencia del 
sentido figurado o lato, en que pueden o deben tomarse las 
mismas palabras, segíin racional intcrpretaci6n? 

Creo. como el autor citado, que la interpretacidn grama- 
tical debe substituirse por la interprcraci6n Iúgica; pcra ya que 
el propio autor sólo se limita a señalar los inconvenientes dcl 
primero de los sistemas indicados, sin expresar cuál haya de 
ser cl sistema Iúgico por el,que propiigna, voy a expresar cuáles 
son, eri mi concepto, las ideas que deben predomiiiar en esta 
materia. 

Lo niismo en el orden material, que en el psiquico, todo 
en el mundo evoluciona. y el grainaticalisino, unido, primera- 
mente, a la divinidad del legislador, a su omniscencin, ha rcnido 
necesariainente que evolucioiiar, con la evolucidn cic todas las 
ciencias que le sirven de coinplemento. 

La grain5tica. hasta Iiace muy poco tieii-ipo, ha sido un 
arte, un verdadero ernpirismo, fiiridiiifo sólo en la prdctica y 
la rutina; pero en in actualidad, íntiinametite ligada si la Ibgica, 
a la ideologia y a la psicología, ciericias a las que pudil5ramos 
decir les sirve de peldario, ha tenido que evolucionar con esas 
ciencias. 

La depeiideiiciri y unidn que existe entre las palabras o 
tCminvs y las ideas, entre Iris propusiciories y los juicios. 
encadriiai~, a no dudarlo, la sintaxis a la Ibgicsñ, mareaiido, por 
ellas misnia, Iti  evolucicin que se impoiie en el grc?rnaticnlismo 
juridicr). 

"Coa una inisma proposicirin, dice Pfander, en caso 
distintos, puedeti expresarse juicios niny distititos y pueden 
formarse y percibirse, sin pensamiento, proposiciones cnulicia- 
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tivas verbales, sin que en ella esté formado juicio alguno. Esto 
seria naturalinente imposible si las proposiciones criuncixtivas 
fuesen juicios. Por otra parte, hay muchos casos en que se 
forman juicios, antes de formar la proposición adecuada". 

"Mas si a pesar de esto, se dice, a veces, que son 
verdaderas o falsas las proposiciones, esto parece indicar que 
las prcipusiciones son juicios, puesto que. como advierte Aris- 
tóteles, los juicios se caracterizan porque pueden ser verdaderos 
o falsos. Pero considerando la cosa atentamente, vése que sólo 
en sentido traslativo pueden llamarse verdaderas o falsas las 
proposiciones, aludiendo a que sean verdaderas o falsos los 
juicios emitidos en ellas. Las proposiciones, en si mismas, sólo 
pueden ser correcta o incorrectametrle formadas, según las 
reglas del lenguaje; lo cual nada dice respecto a la verdad o 
falsedad de los juicios corrcspondicntes. Por consiguiente, si 
las proposiciones enunciativas se diferencian, esencialmente, 
de los juicios a que corresponden, la investigación lógica de 
los juicios no sólo no deberá atenerse a Iris proposiciones, sino 
que no podrá concluir, sin más, de la naturaIeza y estructura 
de las proposiciones, la de los juicios". 

La gramática, despues de lo antes dicho, tiene, en reali- 
dad, circunscrita su esfera de coiiocimiento, al coi-iocimiento 
de la naturaleza y estructura de las proposiciones, a su correcta 
o incorrecta formación, según las reglas del lenguaje, y decir 
que ella debe ser la base para la interpretación juridica de la 
ley, es desconocer los límites en que se encierra, e incurrir en 
el error que con tanta justificacibn se critica, del gramaticalismo 
tradicional. 

Los legisladores son hombres como todos y en las leyes 
que dictan, expresan conceptos, juicios, razonamientos, que se 
traducen por inedia del lenguaje, que es el que sirve de vehículo 
transmisor de las ideas, y ese lenguaje ser&, en ocasiones, 
correcto, y e11 otras, más o menos defectuoso; pero nunca las 
proposiciones, formadas de palabras, bastardn, por si solas, 
aisladamente, para tener un amplio conocin~iento de los con- 
ceptos y de los juicios que se expresan eii las mismas propo- 
siciones. 

Los conceptos que expresan las palabras, los juicios que 
expresan las proposiciones, varían, a no dudarlo, de una a orra 
época, de una nación a otra, tratbdose, sobre todo, de ideas 
generales, de pensamientos abstractos. 

El concepto democracia, pongo por caso, no es el mismo 
en los paises sajones, que en los latirlos, tampoco es igual, 
tratándose de estos iiltimos, en naciones como la francesa, que 
en las naciories latinas del Continente Americano, y los legis- 
ladores de cada país, al expresar esa palabra, deben referirse 
al concepto que les es propio, no al que corresponde a naciones 
que tienen acerca de la misma palabra, un concepto diferente, 
y al interpretarse una ley, debe, necesariamente, tcnerse en 
cuenta tal circunstancia, no obstante que el significado grama- 
tical sea el mismo en todas partes. 

El concepto QUEJA, recurso que conceden diversas leyes 
de las que rigen entre nosotros, en contra de las resoluciones 
judiciales, es distinto según la legislación que se tiene en 
cuenta, siendo nieiior su contenido en la Icy procesal de los 
Estados de Puebla, Tlaxcala y San Luis Potosi, que el que le 

corresponde e11 la nueva legislación del Distrito Federal; y es 
distinto en una misma ley, la Reglamentaria de los Artículos 
103 y 104 Constitucionales, de los recursos por ella reglanien- 
tados, el de amparo y e1 de súplica, ya que, en éste último, la 
Corte tiene toda la amplitud de jurisdicción que corresponde 
al 'Tribunal, una tercera instancia; jurisdicciún que no es la 
misma respecio al amparo en el que sólo conoce por lo que 
se refiere a la aplicación de la ley, en cuanto a su irlterprctación 
juridica, y a la aplicación de los principios generales de derecho. 

El gramaticalismo tradicional, que "persevera por la 
inercia psicológica de los hábitos adquiridos", dada el adeIanto 
que han tenido todas las ciencias en la época contemporfinea, 
no es, no puede ser sistema científico de interpretaci6n jurídica, 
constituyendo s61o un eiiipirismo que tiene que repugnar a 
todos los seres pensantes en el momento actual. 

La interpretaci6n gramatical, de acuerdo con las ciencias, 
debe substituirse por la interpretación lógica que, coino lo he 
expresado, constituye la evolución natural de aquella primera 
interpretación. 

En este sistema de interpretación, se tienen en cuenta, 
úiiicainente, las proposiciones graiuaticales, Il&menseles enun- 
ciativas, optativas, interrogativas o imperativas, y las palabras 
de que se forman, por cuanto a los conceptos o ideas, juicios 
y raciocinio a que se reiieren, por los pensamientos que ella 
expresan o han debido expresar, no obstante las deficiencias 
del lenguaje en las que incurren. 

Las palabras son las bases en las quc se apoyan los 
co~iceptos; pero no constituyen, en su esencia, los conceptos 
mistnos, que pueden existir por sí solos, que existen de hecho, 
y para los cuales tenemos que buscar una palabra que los 
exprese con mayor o menor propiedad, una palabra que, eii su 
significación normal, coincida con el concepto de que se trata. 

Los coticeptos no son el significado de las palabras "la 
dcfinición dc la palabra o definición verbal, es la explicacióri 
de su significado desconocido, con ayuda de otras palabras 
cuyo significado es conocido", en tanto que "la definición 
conceptual desarrolla el contenido de u11 determinado concepto, 
que está sin desai-rollar en todo o parte, equiparando, luego, 
el concepto sin desarrollar, al desarrollado". 

Los conceptos de objetos sc refieren a objetos; pero no 
por esto, el concepto y el objeto deben confundirse, pues uno 
es el objeto tal como se piensa y otro el mismo objeto como 
es en si; por eso la lógica tradicional, para distinguir uno del 
otro, Ilatila, al primero, objeto formal y, al segundo, objeto 
material, 

La palabra posesión nos permite distinguir, desde luego,, 
el significado gramatical propio y los significados conceptuales. 

Posesión, desde el punto meramente gramatical, es una 
palabra que se deriva del Iatin, possessio, y significa el acto 
dc tener en nuestro poder una cosa. 

Los significados conceptualcs son muchos, pues lo mismo 
se ha entendido por posesión el estado dc la persona posefda 
por los espiritus malignos, que la coca que se posee, (en cuyo 
caso se dice que se emplea una figura de lenguaje), que el 
hecho de saber con perfección una cosa, corno un idioma; pero 
coticretdndonos a la cuestión meramente juridica, encontramos 
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ese concepto aplicado, en el derecho privado, por los roma- 
nistas, al dereclio real. al cual lo restringieron únicamente, y 
fue más tarde extei~dida su misma significación conceptual a 
las persoiias y a las obligaciones, a las cosas corporales y n 
las incorporales, a toda clase de derecIios. 

En una ejecutoria recienten-ieiite dictada por la Sala a 
que pertenezco, se trata, en uno de los considerandos relativas, 
del significada conceptual de la palabra posesibn y voy a 
permitirme copiar la parte relativa, en que se combaten los 
agravios expuestos por el tercer perjudicado trathndose de ese 
derecho. 

"Sufre un gran error la parte reciirrente, al estiinar, en 
sus agravios que: "dada la definicián que de la posesión da In 
ley, la Nación, (que es en el caso la parte colitjgante), no tiene 
la alegada de los terrenos, PORQUE SIENDO BIEN LEGI- 
TIMO DE LA COMPA~~IA, (una cornpafiia ii~glesa). Y NO 
NABIENDOSF, FIRMADO NINGUN CONTRATO DE VEN- 
TA POR ESTA A FAVOR DE AQUELLA, LA POSESION 
CORRESPONDE A QUIEN TIENE EL DOMINIO", pues al 
hacerse seniejante afirmacibn, se desconoce,'por conipleto 
CUAL ES El, CONCEPTO JURIDICO QUE ENTRARA LA 
PALABRA POSESION, en la ley de cliie se trata, y que se 
aparta mucho del concepto romano, de aquella teoría cllsica 
conforme a la cual deberían siempre existir dos elemeritos: el 
corpw y el animas, que esthn constituidos: el primero, por el 
hecho material de tener una cosa en nuestro poder, y, el 
segundo, por el hecho psicológico o inteleciwal, cc)nstituido 
por la intención, por la voluiitad. justificada o no, de ejercitar 
sobre una cosa un derecho que, en la teoría clhsica, general- 
mente se confundía con el derecho de propiedad. "Posesi6n, 
en la ley que se comenta, es la tenencia de una cosa o el goce 
de un derecho. .." es, por lo tanto, una relaci6n de hecho, la 
de tener una cosa en nuestro poder o gozar de un derecho que 
también existe en nuestro poder y que es independiente o puede 
serlo, al menos, del derecho de propiedad. puesto que no es 
Bste el único derecho que permite ejercer actos materiales sobre 
las cosas. Ninguna alusidn se hace en semejante concepto legal 
de posesión. al elemento ANIMUS y, para encontrarlo, riece- 
sitamos un gran esfuerzo, inventando una defínicibn distinta 
que lo intercale. como hacen algunos autores, que completan 
la definición diciendo: "La posesidn es una relacidti de hecho 
entre una cosa y una persona, en vii6tud de la que k ta  puedc 
realizar, sobre la cosa, actos rnatcriales de uso o transformación, 
CON LA VOLUNTAD DE SOMETERLA AL EJERCICIO 
DEI, DERECHO REAL A QUE ESTOS (actos) NORMAL- 
MENTE CORRESPONDEN", y deducen de esto, que lo que 
se posee, no es tanto LA COSA, sino el derecho real subre la 
misma; que poseer es EJERCITAR, en realidad UN DERE- 
CHO, YA NOS PERTENEZCA O NO, conviniendo, por lo 
tanto, en que es la materialidad la que coiistituyc Ia posesión 
y en que no es el aaimus. sino un elemento secundario, el 
meramcnle psicol6gico de la voluntad de someter la cosa al 
ejercicio de u11 dcrecho real. Si una persona tiene la tenencia 
material de un terreno, sin tener la voluntad de hacerse dueña 
de él, o de ejercitar cualquier otro derecho real, seguramente 
que no puede llamarse poseedor; pero si su volui~tad es la 

apropiarse del propio terreno. entonces si posce jurídicamente 
hablando. Estas ideas de tan clara cornpreiisión, que el prestigio 
de la tradiciijn romana inipidi0 por mucho tiempo que pudieran 
penetrar en nuestras práctica forenses, la novisima legislación 
ha vciiido a ponetías de relieve, al establecer, eri el articulo 
790 cl Cddigo Civil, que: "Es poseedor de una cosa, el que 
ejerce subre ella un poder de heclio" lo cual descarta ya, de 
una manera absoluta. el animus roinano. que no puede quedar 
mas que reducido, como antcriorineiite se expresa, al elemento 
psicológico de la voluritad de sonleter la cosa, al ejercicio del 
derecho real a que los actos que se ejecutan normalmente 
correspondan. La parte tercera perjudicada en este amparo, 
trte, para fundar su pretensión de que se revoque la sentericia 
de primera inslancia, que estirnci que la Nacibn es la poseedora 
de la Laguna de Haiisen, la teorfa clzísica romana, qiie tenía, 
como inseparables el corpiis y el aninius y consideraba, antes 
de inventarse la cuasi-posesiói.i, que sólo el dominio podría 
traer coiisigo esa posesiáii, sin tener en cuenta, como se ha 
expresado. que desde el COdigo anterior, que es el aplicable 
al caso. la posesión no es otra cosa que una relación de Iieclio 
entre una persona y una cosa, relación que presupone la 
voluiitad de aqudila, de someter la cosa al ejercicio del dcreclao 
real a que sus actos iiormalmcnte e encaminan, sin tener 
taiiipoco en cuenta que, eii el caso, existe la tenencia material 
que la misma parte reconoce en sus agravios, y que esa tenencia 
material, con todos los actos que se ha comprobado se llevan 
a cabo sobro la misrna cosa, demuestran arnpliamet~te la vo- 
luntad de someter la cosa, haciendo uso de las palabras de 
Coliti y Capitant antes copiadas, al ejercicio del derecho a que 
noimalmente corresporiden, que, a no dudarlo, es el dereello 
de propiedad". 

En breve estudio que se hace en la ejecutoria antes 
copiada, en relaciún con la riiateria de que se trata, es bastante 
para precisar la diferencia que existe entre los contenidos formal 
y material de las palabras y entre éstas y los conceptos, pero 
no es ocioso. para la comprensión del sistema lógico de 
interpretar las leyes, hacer notar una circunstancia, la de que 
si el significado gramatical de las palabras no cambia en 10 
general, es siempre el tnisino en los paises del ~iiismo idioma, 
el concepto de las cosas si estd sujeto a una constantes variacihn, 
no sblo de un país a otro, sino dentro de un mismo pueblo, 
con el transcurso del tiempo. 

Los conceptos propiedad, posesibn, reivindicacibn, y 
otros muclios, muestran. muy a las claras, su notable diferencia 
con las palabras que sirveri para representación y muestran, 
nsimisn.ro, la evoluciiSn que sufien dentro de un iilismo país, 
y la diferencia que marcan de un pueblo n otro, circunstancias, 
todas tSstas, que siempre debe tener en cuenta el i~itGrprete, 
para no incurrir en errores. 

Eii el cstudio de la dactriria del concepto, eii sus aplico- 
cioncs a la ciencia del derechs, adcmhs del contenido del 
niisnio, deben tenerse en cuenta lo que significan los conceptos 
de individuo, de especie y de genero. 

"laos qjeiiiplares jndividuales son iguiiles cualitativometi- 
te, no diferenciCiridose m6s que por su distitita iirdividnación. 
El motnento de la iiidividuacihii falta en todas las especies y 
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géneros: por tanto, las especies y los géneros sólo se distinguen 
unos de otros cualitativainene. Las especies superiores aparecen 
en las más bajas y en los individuos. En las especies inferiores 
agrkgase a las siiperiores una diferencia ciialitativa; en los 
individuos se agrega a la especie una diferencia individual". 

En el estudio de los contratos, sobre todo, el examen de 
esta pirámide, que forina un sistema rigurosamente ordenado 
de especies inferiores y superiores. tiene una notable impor- 
tancia, que iio me detengo a examinar, por los estrechos límites 
en los que debe encerrarse el presente informe. 

En relación con los conceptos generales, de constante 
aplicación en la ciencia del dereclio, caben distinguirse los 
conceptos de especie y giVriero, los conceptos generales, en el 
sentido de pluralidad de objetos separados, de los mismo 
conceptos, en el sentido de universales y en el de colectivos; 
pues los resultados a que se llega, tratándose de la extensibn 
del concepto tiene, necesariamente, que ser distinta, y marca 
de manera cientifica, los conceptos de la interpretación tradi- 
cional, que unas veces se Ilatiia extensiva, otras restrictiva y 
otras limitativa. 

Un concepto indiviclual tiene siempre un contenido, pero 
carece, en lo absoluto, de extensión; en los conceptos de especie 
y género, aumenta la extensióil, siendo el contenido el que las 
determina. 

Al lado del concepto de objetos, figuran los llamados 
"funcionales puros", que ejercen tbnciones lógicas, por las que, 
de diversos conceptos de objetos, puede formarse un concepto 
unitario nuevo. Estos conceptos los constituyen, eii general, 
los adverbios, las preposiciones y las conjunciones que, siii 
referirse a objetos, tienen una significación precisa, que puede 
ser meraniente gramatical; pero que tienen, a la vez, una 
suposici6n lógica, al referirse a los conceptos que expresan, 
constituyendo, por lo mismo. un mero concepto funcional, una 
función enunciativa, juritainente a la refereiicia, siendo sus 
funciones apercitivas o rneiitales. 

Esas funciones pueden ser, segiin los tratadistas de lógica, 
cimplemenle designativas, retrospectivas o anticipantes; ligati- 
vas, equivalentes o de refcrencia; separativas; separativas de 
exclusi6n. aislativas o subrayadoras; coninutativas; directivas 
o funcionales metitales, que son interrogativas, afirmativas, 
optativas, deprecativas, inonitivas o imperativas; las que debi- 
litar~ un acto lógico, lo robusteceii, lo condicionan, lo explanan, 
determinan, explican. condensan, o amplifican o marcan, en 
otros casos, asentimiento, oposición, deducción, fundamento o 
prueba, infundiendo, todos cIlos, vida lógica a los pensamien- 
tos. 

Son los conccptos los elementos primordiales del pen- 
samiento y su composición es la que determina el juicio, que 
se forma de conccpto sujeto, concepto predicado y concepto 
cópula, 

El primero determina el objeto a que el juicio se refiere 
y constituye, por lo tanto, la base del misino juicio; el segundo 
es el que enuncia algo del primero, por medio del tercero, que 
es LIII elemento meramente mental de refeicncia, que une sujeto 
y predicado, siendo, los tres, elorncn@% ilidispcnsabl~s para 
que exista. 

Todo juicio, lo inismo que los conceptos, tiene, necesa- 
riamente, que recaer o tener como base uri objeto, tanto en el 
mundo inanimado como en el animado, en el mundo material 
como en el inteIectua1, y su esfera de acción, en el mundo del 
derecho, constituye la base rnás firme para poder llegar al 
supremo ideal de la justicia científica, no meramente empírica, 
como lo ha sido, durante mucho tiempo, el gramaticalisrno 
tradicional. 

Su estudio, por lo tanto, unido al estudio del concepto, 
es indispensable para todos aquellos que tenernos el dcber 
ineludible de interpretar las leyes, a efecto de dar a cada uno 
lo que es suyo, según la vieja y atinada fiase de los romanos, 
aplicada a la función genuina de los Tribiinsles. 

En todo juicio debe tenerse en cuenta su contenido 
objetivo; pero como cada objeto puede contener, a su vez, iina 
cantidad ilimitada de contenidos objetivos, los contenidos de 
los juicios son iliinitados y de aquí la primera división que, 
de ellos, hacen los tratadistas, en dos grupos, según que el 
contenido objetivo resida en el sujeto mismo, o que vaya más 
al15 de ese objeto, llegando a otros objetos, debiéndose distin- 
guir, con respecto al primero; la relación del objeto sujeto con 
su esencia, con sus determiiiaciones y con su ser ya sea real 
o ideal y, asimismo, las relaciones de comparación, de perte- 
nencia, de dependencia o de intención. 

De conceptos y juicios, que se expresan con palabras y 
proposiciones gramaticales, están formadas las leyes que deban 
interpretar los Tr.ibunales, y su estudio, desde el punto mera- 
mente Iógico, conduce a la causación. o sea, a la relacibil de 
la causa con su efecto; siendo la ley el efecto y su causa los 
iiiotivos que la inspiraron. 

Toda ley, por cl hecho, sblo, de ser una ley, lleva, en 
si, la presunción de ser un juicio correcto, en el cual se expresa 
la verdad y solainerite la verdad, característica que no sólo se 
refiere a los juicios expresados por las leyes, sino, en general, 
a todos los juicios que, se dice, tienen siempre, por el sólo 
hecho de ser juicios, la presunción de verdad, sin cuya carac- 
terística no podrian scr juicios, 

La correcta proposidón gramatical con In que se expresa 
un juicio, lo favorece, generalmente, para tenerlo por verdadero; 
pero este elemento no es bastante para la estimación de la 
verdad, pites ~xp~zsados  con toda la corrección que exige el 
lenguaje, pueden emitirse juicios notoriamente falsos, como 
pueden emitirse juicios verdaderos, incorrectamente formulados 
desde el punto de vista gramatical, punto de vista que, como 
se ha dicho, no puede servir, en la mayoría de los casos, para 
el estudio del valor que a las leyes corresponde. 

Tampoco puede estimarse la verdad o falsedad de un 
juicio, ni porque el juicio en si no contenga contradicciones 
aun cuando el requisito de no contener contradicciones, es 
indispensable en los juicios, ni porque, en la forma que se 
plantea, sea tenido, por muchos, como verdadero. 

La vardiad de los juicios reside s61o en su concordancia 
con su wntenído objetivo subsistcrite. 

Los conceptos que sirva1 de base al juicio deben, por lo 
mismo, S Q ~  veTCIttdms, así cano  la relxibn que se establwe 
respecto al objeto, sujeto del pmpiu juicio; en el cual pueden 
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existir multitud de juicios diversos, que vayan iinplícitos en 
el que se formula. 

La modalidad o grado de certcza de un juicio. por la 
atenuación que ejerce la cópula o por la cnunciaci6n condicional 
que sugiere, son elementos que existen. con demasiada fre- 
cuencia, en nuestras leyes, y que deben tenerse presentes al 
tratar de interpretarlas, al mismo tiempo que la cantidad. 
distinguiendo los juicios individuales, particulares y universa- 
les, de los gcnéricos y de especie, así coriio dc los plurales y 
singulares, pues las consecuencias Iágicas a que Ilevari estos 
juicios, son diversas y causa de malas inteipretaciones. 

Hago punta omiso, en este breve bosquejo. de los prin- 
cipios supremos de la lógica, los de identidad, contradiccibn, 
tercer excluldo y razón suficiente, por que creo que a ninguna 
persoria de mediana ilustraciiiri, se le oculta la importancia que 
entrañan y voy a referirme, en seguida. a las co~iclusiones a 
que Ilego, de lo antes expuesto. 

Las leyes. aun cuaildo esthn representadas por medio de 
letras, de palabras y de proposiciones gratiiaticales. lo que 
expresan son conceptos y juicios, que son los que deben servir 
de base al interprete para estudiarlas. 

La ley de la causalidad, por la que propugna el Profesor 
Dualde en su obra ya citada, tiene, desde el punto de vista de 
los principios lógicos antes esbozados, su más perfecta apli- 
cación, pues el sistema lógico a que nie refiero, que es la 
evolucióii obligada del grnmaticalisrno jurídico, lo que impone 
la ciencia moderna, debe tener en cuenta el medio en que sc 
hayan dictado las leyes respectivas. las condiciones sociológicas 
existentes al dictarse las misnias leyes, los conceptos jurídicos 
que hayan servido de fundamento y todos los deinás elementos 
necesarios para hacer posible la aplicación de la ley de la 
causalidad, y la eliminaci6n completa de toda impropiedad del 
lenguaje, que pudiera llevarnos a los gravísimos inconvenjei-ites 
que se señalan en la interpretación tradicional. ya caíd e11 
desuso. 

1-0s conceptos y los juicios, que son los expresados por 
la leyes, sirven de base para los razonarnierito, que deben, 
igualmente, ajustarse a los principios de la 16gica: pero con10 
s610 con juicios y conceptos verdaderos puede raciocinarse 
vtilidainente, el intérprete de las lcyes debe fijar, antes de 
raciocinar, aun cuando en esto existan o puedan existir otra 
clase de razonamientos, la verdad de los coiiceptos y la de los 
juicios, y determinar, en cada caso concreto, con respeto a los 
juicios que, generalmente, soii los que expresan en las inismas 
leyes, cirál es el juicio o juicios, que los que sirven de base 
llevan implícitas y que sean los que sustentan, pai-ticularmeilte, 
a cada una de las preniisas o a la premisa única, en el caso 
de raciocinios inmediatos. 

La lógica tradicional se divide en deductiva e iiiductiva; 
en la primera, se dice, el razonamiento va de lo geiicral a lo 
particular, en tanto que, en la segunda, va de lo particular a 
lo general. 

Ambos razonamientos ticilen algo de común y, por eso 
manifest8 en nii anterior informe, que el metodo que debe 
servir para la interpretacibn de las leyes. es el inductivo-de- 
ductivo, que no debe confundirse con el qiie se conoce con el 
nombre simplemente de deductivo. 

Las partes del iri6todo deductivo son tres: inducción, 
deducción y veriíicacibn. 

La primera esth constituida por los datos que suinjnjstran 
la observaciíin y la experiencia, de los cuales se llega. yendo 
de lo partictilar a lo general. a determinar la ley e un efecto 
determinado, scgiin las leyes, de las diversas tendencia de que 
resulta, y es preciso multiplicar el número de casos pasa poder 
apreciar las semejanzas y, hecho esto, por coinbiriacjdn de 
induccionec, que constituyen, en realidad, una deducción, se 
llega a fijar, con toda precisión, la consecuencia debida, con- 
secuencia que. por inedio de una experiencia específica, se 
verifica. 

Este inStodo, verdaderamente cientifico, que es el más 
poderoso medio para la pnicba de la verdad, no puede tener 
eii la mayoría de los casos, una aplicación eficaz pam la 
interpretación dc las leyes, y par esa razón estimo que debe 
ser otro el rndtodo aplicable, al cual llamo inductivo-deductivo, 
tcrmando cn cuenta lo comlin que tienen ambos razonamientos, 
ya que los juicios que sirven de punto de partida. son las leyes, 
que no sienipre expresan juicios universales, para poder partir 
de ellos a los particulares. 

Eri 11-iultitud de ocasiones se tiene, necesariamente, que 
partir de juicios singulares para llegar a juicios generales; de 
juicios sing,ulares o particulares para llegar a juicios universales; 
de individuales a gei~éricos y de solitarios a colectivas, por 
medio de otros juicios que les sirven de verdaderos puentes. 

El juicio inmediato, admisible en Ia lógica contempoi'd- 
nea, aun cuando en algunas ocasiones ES concluyente, tíene 
sus peligros y debe usarse de él moderadamente, en la gene- 
ralidad de los casos, cuarido se va de lo particular a lo general. 

La labor del intérprete es distinta a la del legislador, 
desde el piinto de vista de la lágica, ya que éste, para la fijación 
de los principios generales. que deben servir de norma, tiene 
un campo itiinenso de investigación cientifíca, en tanto que el 
intérprete se ve siempre constreñido a los conceptos y a los 
juicios expresados por las leyes, de los cuales tiene, necesa- 
riamente, que partir para fijar el alcance de esos conceptos y 
de esos juicios. 

Cuando el legislador ha señalado en las leyes los priit- 
cipios básicos sobre que descausan esas inisinas leyes, la labor 
del intérprete es rclaiivamente sencilla, porque pueden descan- 
sar sus ruzonainieiitos sabre la base de prernisas categóricas y 
es s61o e1 exceso de legislación el que puede dificultarla; pero 
cuando se legislador no se ha preocupado por fijar principios 
o jiiicios generales, prernisas universales, cuando es casuista, 
la dificultad de interpretación es jiimensa, ya que, coino lo he 
expresado, tiene que pa r t i~e  de lo particular a lo general, para 
encontrar cuáles son las bases sobre las que se apoyan las 
disposiciones relativa, 10s principios generales que deber] re- 
gularlas, y, en esos casos, deben tenerse en consideraciiin todos 
los elenieritos que tuvo o dcbi6 tcner en cuenta el legislador, 
hacieiido uso. al mismo tieilipo, de inducciories y de deduc- 
ciones, de toda clase de razonainientos, hasta que pueda en- 
cotitrasse la verdad. 

La culpa extra-contractual o uqirilinna, sobre la ciial 
hicieron estudios profundos los roinailos, presenta los caracteres 
de una buena Iegislación, que se hace eorifusa por exceso de 
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disposiciones, conceptos y juicios equivocados, que son inne- 
cesarios y que, en muclias ocasiones, se llega a creer que 
limitan el principio general, que son casos de excepcibn seña- 
lados por la propia ley, cuando. en realidad, sólo son juicios 
j~nplicitos, o inhs bien, contenidos de un juicio general. 

"El que obrando ilicitarnente (o contra las buenas cos- 
tumbrcs) djce el arilculo 19 10 del C6rJigo Civil vigente, cause 
daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre 
que el daRo se produjo como coiisecuencia de culpa o negli- 
gencia inexcusable de la víctima". 

El concepto ilicito 10 determina, cori claridad, el ai-tlculo 
1830 de la propia ley, en los sigiiientes tCrminos: "Es ilícito 
el hecho que es contrario a las leyes de orden príblico O A 
LAS BUENAS COSTUMBRES", y siendo esto así, al ocuparse 
la ley del principio general que rige la culpa extra-contractual, 
usó, indebidainente, las palabras " o a las buenas cosrumbres" 
que forman parte del concepto ilícito y que, en el caso, unidas 
al objeto, s ~ l j ~ t o  del juicio, por la coi-ijuilcion disyuntiva O, 
parecen indicar que ilícito y contrario a las buenas costumbres 
so11 cosas diferciites, cuando en realidad son una misrna cosa. 

Haciendo punto oiniso de esta circunstancia y despues 
de suprimir, por ser innecesarias, esas palabras, nos encontra- 
mos con un coricepto funcional mental, "a menos que", que 
debilita el acto Iógico, estableciendo una verdadera excepcidn 
del juicio principal a qrre la primera parte del. articulo se refiere, 
y que es el siguiente: "EL QUE OBRANDO ILICITAMENTE 
CAUSE DAÑO A OTRO. ESTA OBLIGADO A REPARAR- 
LO". 

En el concepto ILICITAMENTE, está fijado so contenido 
exacto, por la disposición antes copiada, y lo constituye "el 
hecho que es contrario a las leyes de orden público o a las 
buenas costumbres", que es lo misino que el delito y cuasi 
delito del Código de Napoleón, los delitos intencionales y de 
culpa de nuestra anterior legislación, los intencionales y de 
imprudeiicia punible de la actual. 

Se trata, por lo tanto, de la teorfa de In culpa, que es la 
que sirve de base para IIogar a establecer la responsabilidad, 
y la que da origen a la obIigaci6n de reparar el daflo; pero si 
la culpa iio existe por parte del causante de tal o cual dafio, 
tampoco debe existir la responsabilidad, que es su efecto. 

En caso de existir culpa, por haber obrado ilicitamente 
erque causó el daño, la delimitación establecida excluye fa 
responssbilidad del causante, por el hecho de q~ic, por parte 
de l,a victima, hubiere existido culpa o negligencia inexcusable. 
Entre dos culpas, el legislador tuvo en cuenta, corno de mayor 
importancia, quizá por ser la causa dete~minante del dalia, la 
culpa de la víctima y no la del victimario. 

Corno mi deseo no es el de criticar, sino el de interpretar, 
únicamente, desde el punto de vista de la Ibgica, dejo sentados 
los juicios que antes se enuncian, de los cuales, el primero, 
constituye la base de todo el sicterna de la culpa extra-con- 
tractual, que es el adoptado por nuestras leyes, que s61o acepta 
el del riesgo, tratándose del derccho obrero, que figura en un 
capirulo especial, en el Código Civil vigente. 

El capitulo relativo flja, en su articulado, el contenido 
de los conceptos y su extensión, labor lógica muy digna de 

aplauso; pero cuando se aparta de esa labor, volviénduse 
casuista, no se sabe si se aparta del sistema general establecido 
en el juicio universal a que me referido o si lo acepta, trathndose, 
sólo, de juicios incompletos. 

Voy a referirme, en concreto, a un case resuelto por la 
Sala, en el que se hizo uso, en la discusión relativa, del sistema 
I6gico de interpretacibn. 

Al construirse un edificio, lo pesado de la construcción 
hizo que sufriera despcrfectos considerables la casa contigua 
y, por ese motivo, fue demaridado ante los Tribunales, el 
propietario de la finca que se estaba construyendo, al cual se 
le condenó por los Tribunales cornunes, siendo recurrida en 
amparo la seiitencia respectiva. 

Sirvieron de fundamento a la senteiicia recurrida, los 
artículos 1476 y 1478 del Código Civil anterior, de los cuales, 
el primero, establece: "El duaíío de un edificio es responsable 
del daño que cauce la ruina de éste, si depende de descuido 
en la reparación o de defectos de conslrucción" y, el segundo, 
hace extensiva esa responsabilidad a los daiios que se causeti 
en la construcción y reparación de editicios, agregando; "y los 
que sean resultado de cualquier acto lícito en sí mismo, pero 
en cuya ejecución haya habido culpa o negligencia". 

En el Código vigente subsiste la primera de las disposi- 
ciones citadas; pero se suprímiú la segunda, no obstante lo 
cual, se dice que es-] comprendidos en la disposicí6n sub- 
sistente, razonando por analogía, no s610 los daiíos causados 
por la ruina, sino los que se causen en la construcción o 
reparación de edificios. 

El juicio, por tanto, que debe examinarse, es el siguiente: 
¿"EL PKOPIETARIO DE UN EDIFICIO, tomando la dispo- 
sici6n del Código de 1928, ES RESPONSABLE DE LOS 
DAÑOS QUE SE CAUSEN EN LA CONSTRUCCION O 
REPARACION DE EDIFICIOS, SI SOBREVINIEIIEN POR 
VICIOS DE CONSTRUCCION"? 

En el asunto de que se trata, se comprobó que, por una 
mala citnentación, debida a un erróneo cálculo de resistencia 
del subsuelo y, a lo pesado dc Ia construccián, hubo wri 

asentamiento, que fue el que produjo la ruina, no el edificio 
que se es$aba construyendo, sino del contiguo, que fue preciso 
derríbar. 

Tomando a la letra la propwici61t gramatical, la condena 
era irremediable, pues por causa de la construcción de un 
edificio, errores en los dIculos de resístencia del subsuelo, 
que constituyen vicios de construccibii, sobrevinieron a otro, 
dafios, y por lo mismo, es de ellos responsable el duefio del 
edifício en construccic5n. 

Pero cxaniinando desde el punto de vista lógico, el juicio 
que expresa la proposici6n gramatitical, la casa cambia por 
c01npleto. 

Se m a ,  desde luego, de un acto illcito, pues si Ifcito es 
construir, no puede serlo, m manera alguna, el que al hacerlo 
se incurra en imprevisiones, en falta da reflexidn o de cuidado, 
no haciendo las investigaciones convenientes o por motivo de 
impericia en un arte o ciencia, cuyo conocimiento es necesario 
para que el hecho no produzca daP[o dguno, y si la falta dc 
estos elementos son los contrarios a las leyes de orden público, 
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su falta coiistituye. a no dudarlo, la ilicitird d ~ l  acto y que 
quede conipreiiclido el caso, en los t4riniiius del articulo 1910 
que liemos eliunciado en la siguieiite forma: "El que obrando 
ilícitiirnente causa daño a otro. cst& obligado a repararlo", 

El propietario del edificio llev6 a cabo, a no dudarlo, un 
acto licito, el de cotlstruir un edificio. ~ T u v ~ ,  al tuceilo. todas 
las precauciones necesarias para no causan dafio a otra pcrsona. 
y, por lo tanto, para no incurrir en culpa, si ese dafio llegaba 
a caucarse, coino de hecho se cnuso? 

La coiitcstacir5n afirmativa se impone eii este caso, por 
Iialícrse deiiiostrado que el propietario del edificio curnpli6 con 
totlos los requisitos exigidos por el Reglamento dc Construc- 
ciones de la Ciiidad de M6xic0, que previene, dc rn:iiicrri 

tcrniinni~te, que las construcciones s6:o podrán autorizarse 
MEDIANTE LA RESPONSIVA DE IIN INGENIEIIO LE- 
GALMENTE AUTORIZADO PARA EJERCER SU PROFE- 
SION, con titulo registrado, lioy en el Bepartanierito Central, 
entonces cn el Ryuntarnietito, el ~ u a l  ingeniero dio la rosponsiva 
correspoiidiwte, que fiic aceptada, y se presentaron n la Ui- 
recci6n de Obras Pbblicas, los pfdnos y cdlculos correspoii- 
diciites que, previo el esludio que era pcrtirienta, fueron apro- 
badas, otorgándusc la licencia respectlvs para la constriiccidi~, 

Los chtculos de resistencia fsieron errórieos y fir~ran esos 
errores la causa de que sobreviniera el dallu; pero del error dc 
esos cfilctrlos ~ i o  fu'ue; no piido se wlpable el propi~tario del 
~dificio; la ctilpa recae, indudabiemeiite, en el ingeniero que 
los hizo y cti la Direcci6n de Obras Piiblica que, despues de 
revisarlos, los aprobó. 

El acto ilf~fto 110 es, po: ende, imputable al propietario, 
y se trata de un ccto ajeno, acto del ingeniero quc se constituyó 
responsable de la obra, ante las autoridades, y actu de Gstsis, 
que estuvieron en el deber de revisar los actos de1 ingeniar0 
y qric, rio obstante ser malos, los aprobaron, 

Todas las prscílucioiias exigidas por la ley estuvieron 
Ilciratlas y no podrá rzuiica dccilse que el ingaiiero que se hizo 
responsabic de las obrris, cstaba ba-ju la aiitoridad del propie- 
tario, sino ~nfis bieii el juicio cotitrario, por lo que sc refiere 
s61o a la construcclbn, es el verdadero: el propietario estriba, 
cn la cuestión técni~a, bajo la autoridad del inp,e~iiero respoii- 
sable; pero aun en el supuesto de quc el ingeniero estuviera 
bnjo la autoridad del propiclario, iio existiría la respotisnbiliclnd 
dc ésta, por que que exfstiera, seria condícibn, de acuerdo 
con la ley, que pudiendo impedir los dafios, el prapielario iro 
lo Iiicierrr y, en cl caso. t~*atii!idose de cuesriutia merarnenie 
t~criicas, que esrnban fti~ei-a clel ulcanse el duetlo dct edificio, 
no era factible que hubiera podido evitarlos, pues precisariiníte, 
por rio coriocer, se vali6 du persona legaltnefitr: autorizada para 
ejercer la profesión de ingeniero. 

Dentro del juicio iiniversal: "el que obrando ilicitainaite 
causa dailo a otra, est6 obligado a repararld', no puede com- 
prenderse ci caso en cuasti61i; pero n ~ u l t a  que, dentro del 
juicio particular expresvdo por el ar t i~ulo 1031, en lus tdrrninos 
que se indican, si se encueiitra exactanimle comprendido. 

LDebs aplicare esta disposiciún que es contrario al priri- 
cipio generdl, cstableciclo por la ley en uii juicio general, clel 
que es conlradictoriu el juicio particular? 

(.Constituye este juicio Lina excepcibn, basada ya en la 
teoria dtl riesgo, y que se aparta, por lo tanto, de la teoría 
gcrier~l do la culpa, que es la aceptada en esta parte, por la 
legislaci6n vigente? 

La ly de In causalidad 110s dará, eii este caso, Ia solucitrn 
a que debc llegarse. 

Con cairibio de palabras, que en riada modifican el 
oonteriido del juicio relativo, la rni'sniu dispusicidti esiste cn 
el Cddigo de Napnledn, que es dcl aiio de 1804, de hace rnás 
de un  siglo y se ha ido reproduciendo en las Iegislaciories de 
casi todos los paises; la cspñula la ha modificado de manera 
correcta, de acuerdo con el sistenia que adopta, y la nuestra 
la Iia conservado. 

La djsposición, teniendo cn cuenta el medio y la Cpoca 
eii que sc dict6, fue correcta. no se apartaba en nada de la 
teorla de la culpa, que le servía de fuiidammto, pues en esos 
tiempos eti que, seguralaente, no exisiia un Reglamento de 
Cotistnrcciones, wrno el que csiste entre nosotros, en que no 
era el Estado el que autorizaba, por medio de uri título profe- 
siuiiai, el ejercicio de las profesiones, ni una Direc~ibii do 
Obnis PYbtica qrie estuviera obligada, aiites de otorgar la 
licerrcin correspondientes, a revisar Ios planos y cálculos para 
la construcci6n, las vicios de esta eran, a no dudarlo de la 
wspurisabilirlad del propietaria ya fuera que 41 misino dirigiei.8 
la obra o que se valiera, para hacerlo, de un maestro de obras 
inepto, que éI rnismo hubiera clegido. 

Por otra parte, cuando 61 C6digo de Ntipole6i-i se rtxpidi6, 
rio tuvo más sistema que aplicar, que el sistenia de la ciilpa, 
ya que e;l de1 riesgo es muy posterior a esa Bpocn, y en el 
Coricepto "vicios de construccibn", se tuvo necesariamente rlup 
tener en curtita el colicepto culpa, para que pudiera existir la 
responsabilidad. 

Creo que se trata, respecto a la disposicidn del a~ticrllo 
193 1, de uti exceso de legislaci6n, pues crin esa disposición, 
o sin ella, la responsabilidad existe de ac~erdo con el principio 
general; "El que obrando iliciiiiinente causa dailo a otro, esth 
obligado a repararlo", y el ingcniero, en el caso de que se 
trata, lmr impericia, por fiilta de precauci6n y de cuidado y 
habiéndose constituido, aiite las autoriddes, respollsabie de la 
obra, causó dafios a otro y está, por lo tanto, obligado a 
repararlos; y si el propietario no hubiera tenido todas las 
prccauciuriec y cuidados que tuvo, si no se hirbiera valido e 
un ingeniero legiihtiente autoriwdo por el Estado para ejercer 
sri profcsihn, si iio Iiubiei-a dado resporisiva de 61 y 110 l~iibiera 
tenido cuidado de que !a licencia se hubiera otoigado, habría 
incurrido en culpa y seria respo~irdble de los daiios que se 
I-iribieren causado. 

Pcro coii-io los vicios de cotrstrucci6n. en el caso, 110 

pueden serle itnpittados, segurm~enre que esta exento da res- 
ponsabiiidad. 

Los vicios de construccibn en al año dc 1804 sidriipre 
';e presumíarr culpo$ns para el propietario y no liabia ticcesidad 
de expresarlo para que así se entendiera. 

13 juicio, por lo ~nisii-io, tal como sc expresaba en la 
legislación liaiicesa, era verdadciri; pero no lo es cn la Spucr? 
actual. 
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Ida causa, existente entonces, no existe en la actualidad 
y, por lo tanto, el contenido del juicio ha variado, refirihdose 
a "vicios de construcci6n culposos", qiie le sean imputables al 
mismo propietario y no a aquellos que, eii niariera alguna, 
pucderi serle ii~iputables, como lo son, en el caso, los errores 
de cálculos de resistencia. que estaban, por completo, fuera de 
su alcance, de sus c«nocirnientos y para los cuales sc valid de 
un perito legcilrnente autorizado por el Estado para ejcrcer su 
profcsibn, y el Depai.taiilento Técnico del mismo Estado, que 
estuvo eti el deber de revisarlos, antes de aprobarlos y otorgar 
la licencia respectiva. 

Esto está, a no dudarlo. dentro del ideal de justicia que 
se persigue, en tanto que. interpretándose la ley en su lern, 
resultaría un acto notoriaiiiente injusto y contrario al progreso 
de las poblacioties, pues si el que ignora una ciencia no puede 
tener confianza en los peritos legalmente autorizados por el 
Estado para ejercer uiis profesidti, ni en las autoridades técnicas 
instituidas con el objeto dc revisar, aprobar o enmendar los 
trabajos respectivos y conceder, en su caso las licencias co- 
rrespoildientes, serfan niuy pocos los que se atrevieran a 
construir, antc el temor de incurrir en responsabilidades. 

El C6digo italiano, dictado en otro 4poca y en otro medio, 
estimb que existía una responsabilidad solidaria del propietario 
y del constructor, y al Código español, inás moderno, mhs 
avanzado, corrigió ya los errores, e hizo responsable, única- 
mente, a la persona eri In cual debería. Iúgicamente, recaer la 
culpa. 

El gramaticalistno nos lleva, en este caso. a la condena, 
en tanto que la interpretación Iiigica, el estudio de los conceptos 
y de los juicios, la aplicación de la ley de la causalidad, nos 
lleva a la absoluci8n, que es la que esta mhs de acuerdo con 
10s post~ilados de la justicia, pues no existe razón alguna para 
aplicar, eti el caso de que se trata, la teoría del riesgo, que se 
basa en consideraciones de otríí índole, cuando se adopta, por 
riesgos profesioriales, respecto a obreros y patronos. 

La interprctacidn, por analogía, se encueiitra, a no du- 
darlo, dcntro del sistcma lógico; pero la seniejanza que tiene 
el razonamiento annlógico con el inductivo, hace que se crea 
que aquel tiene la misma fuerza que Cste para la prueba, lo 
cual es u11 error. 

La analogia suporie que dos cosas que se parecen en 
algunos plintos, pueden parecerse tarribién en otros: corioceiiios. 
pues, las sei~iejanzas, que sirven de punto de partida; pero si 
igrioramos que el punto n irivestjgacibn estC unido por la ley 
causal, o si lo esth, Únicainente, por coexistencia, a alguno de 
CSos putitos de seinejanza, sólo podrenios llegar n una conclu- 
sión probable, no a un juicio verdadero coino se llega por 
medio de In iriducción. 

Para que el razoilamiento por analogía sea correcto, deben 
i~ledirsc las probabilidades, teniendo en cuenta la importancia 
dc los puntos de semejanza, y el número e importancia de las 
diferencias, as[ como la ixlación que pueda existir entre ¡as 
propiedades coiiacidas y las desconocidas, lo que llar&, en cada 
caso, que el valor analdgico cainbie segfin las circunstancias 
especiales de los casos quc se presenten. 

El articiilo 14 constituciorial que copio. en lo conducente, 
eii el principio de este informe, enuncia u11 juicio optativo, al 

expresar que la sentencia definitiva deberá ser conforme A LA 
LETRA O INTERPRETACION JURIDICA DE LA LEY y, 
por lo mismo, deja al buen criterio de los Tribunales. el aplicar 
uno u otro procediiniento, sin imponer, en manera alguna, el 
gramaticalismo tradicional, que debe quedar relegado a los 
casos, solan-icnte, en los cuales la expresión gramatical este de 
acuerdo con el juicio que exprcsa, que es el que sirve de base 
a la interpretación lógica. 

Cuando en el contenido de los juicios expresados por la 
ley no puede encontrarse, Iúgicamente el contenido de los casos 
que se presenten, las controversias deben resolverse por los 
principios generales de derecho, con lo cual se da margen a 
la facultad creadora de los Tribunales, a que me referí en mi 
anterior informe, que hace del Juez un verdadero legislador, 
papel que tiene. neccsariamcrite, que llenar, por imposición 
misrria de nuestra legislación, que previene que: "EL SILEN- 
CIO, OBSCURIDAD O INSUFICIENCIA DE LAS LEYES, 
NO AUTORIZAN A LOS JUECES O TRIBUNALES PARA 
DEJAR DE RESOLVER UNA CONTROVERSIA". 

El Juez, dado el sistema de nuestras leyes, está siempre 
obligado al estudio de todos aquellos elemen~os que han servido 
o debido servir, al ineiios, al legislador, de base para dictar las 
nomias jurídicas que establece e11 las diversas disposiciones 
que ha dictado, y para ello, debe tener un amplio conociniiento 
de los agentes que influyen sobre todas las sociedades, en su 
diversa forma de obrar, y que los constituyen: la herencia, que 
se llama tradicióil. tratándose de las naciones; medio ambiente 
físico y moral y lucha por el derecho, recurriendo, para ese 
estudio; ora al derecho natural, que toma en sus principios, 
lejos aún de la vida social, sin el influjo de las relaciones con 
los demás hombres, el Iiecho motivo del derecho, tal como lo 
presenra la naturaleza en su infinita potestad creadora, ora a 
la sociología que, en su inmenso campo de acción, estudia la 
transformaciiin incesante de los derechos que en la vida social 
están sujetos a1 vaiv6n eterno de sus olas movedizas, a las 
acciones conjuntas o aisladas de los hombres, era a la filosofla 
del derecho, que estudia el fen6meno jurídico en su esencia, 
pard determinar no s610 lo que es en realidad, pino también lo 
que debiera ser: ora a la psicolagia, que considera al hombre 
en su individualidad y tariibién en sus ideales, obrando siempre 
sobrc su cerebro y provocando líneas variadisimas de conducta. 

Y si estos estudios son indispensables, tratándose de la 
dificil tarea de intespretar las leyes, cuando el Juez tiene 
necesidad de hacer uso de la facultad creadora que la misma 
ley le impone, con el objeto de llenar las lagunas existentes 
en toda legisIaci611, por avanzada que sea, entonces esa nece- 
sidad es más imperiosa aún. 

Pero para que el derecho viva, para que el esfuerzo que 
desarrollen los encargados de iinpartir justicia, ya sea ajustando 
sus procedimientos, en la interpretación de las leyes, a los mhs 
puros principios de la 16gica, ya creando ese derecho, al llenar, 
de acuerdo con esos mismos principios puros de la lógica. las 
lagunas de la ley, es de todo piinto indispeiisable que exista 
una jurisprudencia perfectamente definida y que esa jurispru- 
dencia se difunda por todas los ámbitos del pais. para que 
pueda servir de norma n los Tribunales, para que pueda llegar 
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al curazón de todos los hombres, que es preciso que la 
conozcan, a efecto de norniar, en sus relaciones reciyrocas, los 
actos de su vida, y puedan, cuando así fi-iere necesario, levantar 
sus voces de protesta, Iucliar por ese derecl~o ideal al que todos 
aspiramos, ya que esa lucha de la que habla lheririg, constituye 
el inás pvderoso agente para reiiiado del derecho y para el 
progreso de los pueblos. 

A uniformar esa jurisprudcncia deben tender, a no dudarlo 
los esfuerzos de la Suprema Corte de Justicia de la Maciúri, 
que es la Ilaniada, conio supi-erna intérprete de la leyes, a llenar 
ese cometido y, para ello, no s61o es necesario que se adopte 
un sistetila cieiitífico de interpretación, sino que, en los casos 
dudosos, cuando las Salas que la ititegran, sustenten criterios 
divsrsos, exista un poder superior a las inismas Salas, que no 
podrfi ser otro que el 'Tribuilal Pleno de la misma Coi-te, que 
decida, en cada caso concreto, cual es el criterio que debe 
aceptarse, clliii la jurisprudencia que debe establederce en 
defiriitiva y deba servir de base para totlas, lo misino para las 
Salas y para los Ministros que las iiitegran, que para los 
Tribunales del país.' 

Las diferentes tesis que se sustentas a veces por diversas 
Salas de la Corte, a veces por uiia misma Sala, dependen, en 
la mayoría de los casos, dcl desconocimiento de esa jurispru- 
delicia, por cuya formación poco o nada 110s hemos pseocupado 
y que, como acabo de expi.esarlo, es de todo punto indispensable 
que se forme y se le dé la mayor publicidad posible. 

La interpretación 16gicn de los textos Icgales, la rnrincra, 
lógica también, dc llenar las Irigunas de la ley, que coi-istituye 
la facultad creadora de los jueces, y la formación ordenada de 
una jurisprudencia perfectamente definida, que se conozca cori 
amplitud, ya que, hasta hoy, el Serrlancirio Jzrdicial, que es el 
órgano de publicidad con que se cuenta, no ha podido IIwar 
debidamente tal elevada misión, son, sin duda alguna, los 
prableinas de mayor importancia y trascendencia, por los que 
todos los coinponentes del mis  alto Tribunal de la Repdblica. 
deberemos luchar con decidido empeíio, a efecto de procurar 
que se implante esa justicia, sobre bases inconmovibles, y vaya 
siempre hacia el posible mejoramiento, compatible con la 
falibilidad humaria, que es la sublime aspiracibn de todos los 
pueblos de la tierra. 

No debo extcncier~iie m8s en este informe, y ino reservo, 
por lo misino. para hacer posteriorrna-ite, en lo particular, 
ciiando las labores de mi cargo lo permitan, uri estudio detenido 
de tan impurtantes cuestiones; pero crea que, lo expuesto, basta 
para dar una idea general, un tanto vaga, demasiado imprecisa 

'1.a~ legislaclnncs esynfiola y nlaniann. scgSin lo expresa cii sus h'ofnx para 
la Rdírrna de la Ley dr Eryvicia~niento civil don Niwtv Alcalfi %mora y Gas- 
tillo. Catcdritico dc Derecho Procesal, y Vucal de la Comisibri Jurídica Hswora 
en la República dc Espana. han puesto en juego sus actividades. a electo de 
lavar esa uniformiddd cn Is jurisprridciicia. proponiendo lo conducente; In le- 
gislnci611 espanola, cn el anteproyecto de Ley de Enjiiiciamicntu. que aúii iio 

sc ha publicada y la Icgislación alcniana el1 su Ley de Orgaflizaci61i de Tribu- 
dales. dcjando, anibns legislaciotics, la pucrtn abierto, al misma tiempo que se 
Iiscgura la unificacidn dc la jurispmdcncia. pnra que. con las garanlias suficicn- 
ta ,  se hagan, en su jurisprudencia. 1ms rcciificaciones iiercsarins. 

acaso, de lo que constituye el metodo lógico de interpret:ición, 
que la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n, (Sala Civil), que he tenido el honor de presidir en el 
ano que termina, ha procurado in-iplantar, por medio de sus 
resoluciones, método que, por fortuna. han procurado, asirnis- 
[no, adoptar algunos de los Tribunales de la República. y que 
es de esperar que, con el tiempo, y e1 auxilio de la fon-nacibn 
de una jurisprudencia uniforme, constituya el más firme y 
seguro sosten de la justicia, 

Joaqzlín Qrlegn. 

DESPACHO 
DE LA SALA. 

Tanto del informe que tuve la honra de rendir al finalizar 
los trabajos del año pr6ximo anterior, como del que rindo 
ariterionncnte, acerca de la labor que. con arreglo a la Cons- 
titución de 1917, tiene que descinpeñar Isi 'Tercera Sala de la 
Sspreriia Corte de Justicia de la Nación, se advierte, desde 
luego, todo el enorme esfiierzo que tenemos que desarrollar 
los cinco Ministros que la integrarnos, para poder Ileiiar nuestro 
cometido, creando, para 28 Estados de la Repilblica y uri 
Distrito Federal, con legislaciones, disímbolas muchas de ellas, 
una jurisprudencia definida que respolida, en lo posible, al 
progreso que ha Logrado alcanzar la Nacidn Mexicana. 

Es el derccho privado, del cual toca conocer a esta Tercera 
Sala, el que ofrece mayor número de problemas de carácter 
meramente técnico, que es preciso abordar y resolver, probfe- 
mas todos, que tienen que estudiarse con el inayor cuidado 
posible, como de hecho sc estudian, para evitar errores que 
serian, en la práctica, de cnormes trascendencias y, esa tarea, 
por si sola, dificulta, en mucho, el rápido despacho, que seria 
de desearce, del sii~niiinero de negocios que diariamente se le 
turnan. 

Por otra parte, ademis del rezago considerable de nego- 
cios existente al iniciar la Sala sus labores cn el a30 de 1929, 
(cerca de cinco mil entre amparos, súplicas, quejas e impro- 
cedencia~). el cambio habido, tanto en el año próximo anterior, 
como eii el presente, en las legislaciones civil y proccsal civil 
del Distrito Federal y de algunas Entidades Federativas, ha 
traído consigo, como nacesariainente tenia que suceder, un 
notable aumento en el voluinen de los negocios, (nifis de 
cincuei~ta por ciento en este afio, coi1 relación al anterior). 
aumento que hizo que el porcentaje de lo despacliado dismi- 
niiyera y que alimentara, por lo mismo, el rezago existente, 
con perjuicio d t  la rápida administracibn de la justicia. 

El aumento habido en el ingreso de riegcicias y qiie 
seguramente se debe. conlo lo he expresado, a los cambios de 
legislacidn, aun cuando es transitorio, su transitoriedad puede 
ser de doc. tres o más años, diirante los crrates el rezago tiene, 
indudablernrnte, que aumentar eii proporciones que no son 
fáciles de prever, dificultando cada dias iiiris, la manera de 
llenar las exigericias de la rhpida adininistracióii de la justicia, 
que es, en todas partes, una legítima aspiraciiin. 

La creación, a la mayor brevedad posílile, de arra Sala 
que conociera de los tiegocios de derecho privado. podrja, sin 
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duda, conjurar el peligro que se avecina y que creo de mi 
deber hacerlo resaltar. 

Se han hecho valer en contra de esta idea, que ya ha 
sido anteriormente esbozada por el señor Presidente de este 
Alto Tribunal, en el primero de sus informes, algunas dificul- 
tades que. en mi concepto, no son de tomarse en cuenta, pues 
el principal obstSiculo que se pone a la creación de otra Sala 
Civil, es el de que con su creación no se lograría uno de los 
principales objetos que inspiró la reforma constitucional del 
aAo de 1928, el de la uniformidad de la jurisprudencia. 

El estudio atento de la cuestión, trae el convencimiento 
de que ese peligro no puede existir, si se procura que la 
jurisdicción de las Salas sea distinta y se tiene en cuenta la 
enseñanza obtenida en los Tribunales del orden común, en los 
cuales se ensayó la maiiera de dividir el trabajo, con resultados 
poco satisfactorios. 

La simple divisióii de asuntos de jurisdicción voluntaria 
y mixta para unos jueces, y asuntos de jurisdicción contenciosa 

para otros, fue la ensayada sin resultados prácticos satisfacto- 
rios; pero si a esos asuntos primeramente enumerados, se 
agrega, teniendo en cuenta la división de materias adoptada 
por la Ley Civil, los asuntos contenciosos, extraños a los que 
tienen por objeto obligaciones contractuales o extracontractua- 
les y negocios mercantiles, en general, que quedarían reservados 
a la otra Sala, podría tal vez, lograrse una equitativa distribución 
de trabajo y se lograría que existiera uniformidad en la juris- 
prudencia, relativa al derecho sustantivo, cuando menos, pu- 
diéndose conseguir la relativa al derecho abjetivo, de la manera 
que esbozo al finalizar el informe que, justamente con esta 
nota, se publica. 

El número de negocios despachados por la Sala durante 
el año actual, (1282 asuntos), fue, sensiblemente, el mismo 
que en el año anterior; pero como el ingreso aumentó nota- 
blemente, no pudo conseguirse igual porcentaje. 

Joaquín Ortega. 



EL CASO DE LA "TJUSCONTPNENTAL" EN LA SUPREMA CORTE.* 
13 de enero de 1934. 

LUIS CARRERA. 

CARTA DEL IJC. LUIS CABRERA 
SOBRE LOS TERMINOS EN QUE SE 

DESARROLLO LA DISCUSION 

E¡ Sr. Lic. Don Luis Cabrcra nos envIa la carta que en 
seguida publicamos. 

Mzxico a 12 de enero de 1934.-Sr. Lic. Don Miguel 
Lanz Duret Presidente y Gerente de la "Coinpaiiia Periodística", 
S. A. 

Muy estimado coinpañero y fino aniigo: 
EL UNIVERSAL del rni6rcoles pasado pubIicÓ una nota 

dando cuenta del fallo dictado por la Segunda Sala de la 
Suprema Loilt: en el asui-ito de la Transcontinentnl. 

La informacióli de EL UA.7ZVER$AL me parecid estricta- 
mente apegada a fa verdad, pero el sefíor Lic, D. Arturo 
Cisneros Canto, Presideiite de la Segunda Sala, en una carta 
que publicó EL UNIVERSAL de ayer, afirma que los hechos 
del reportsizgo so11 inexactos y pretende defender la tesis de 
que las autoridades administrativas pueden revocar sus reso- 
luciones cuando a juicio de ellas mismas no se ajustaron a la 
ley. 

No en ini carácter de abogado de la Transcontinental, 
supuesto que esta Compañia no tiene ya interés jurídico en 
este asunto. una vez que esta definitivamente condenada a 
pagar más dinero, sino como iniembro del Foro Mexicano y 
por la importancia del caso rne pennitio supUcar a usted se 
sirva dar cabida en su periódico, a las siguientes afirmaciones 
que hago bajo ini propia respotisabilidad rectifícaiido al señor 
Lic, Cisneros Canto. 

Con respecto a los Iiechos debo hacer constar que no es 
cieito que fuera solamente "un empleado coinplaciente" de la 
Secretaria de Hacienda el que aceptó la ma~iifestación de la 
Transcontineiital, sino que f i ie la Junta Revisora del Impuesto, 

que es In airtoridad competente superior a la ii~isnia Secretaría 
de Hacienda, en ld matcria, la que dictd una resolución en qiie 
dijo t-eiminni~ternerite que la Transcmtiiiental debería pagar el 
4% del impuesto sobre trece millones (en números redondos) 
correspondieiitcs a las utilidades de los tres prirneros rrieses 
de 19'25 y el 8% sobre diecisiete millones (en numeros redoti- 
dos) correspondientes a los nueve últimos tneses de ese alio. 

Esa resolución de la Junta Revisora, que estaba de 
acuerdo CQR otra resolución que anteriormente había dictado 
el Departamentio Técnico Fiscal, fué la que revoco de propia 
autoridad la Secretaría de Hacienda ordenando que se cobrara 
el 8% sobre cantidades que se hablan percibido antes de que 
estuviera vigente esa cuota. 

Cotztra esa revocacjbn y la aplicacibn retroactiva de la 
ley, reclariió la Compafiia Transcontinental, pero la Segunda 
Sala de la Suprema Corte resolvi6 que tratándose de la apli- 
cación de leyes fiscales, la autoridad adrriinistrntiva puede 
revocar sus resoluciones cuando le parezca. 

Yo estuve presente en la discusión de ese asuntu y ine 
consta la forma en que los señores Ministros expresaron sus 
opiniones, y a menos que se corrijan las versiones taquigrificas 
para que digan lo contrario de lo que se dijo, puedo asegurar 
que la Suprema Corte discutí6 y adopt6 abiertamente seniejante 
tesis, la mas absurda y peligrosa de cuantas pudieran adoptarse 
en materia fiscal. 

El Sr, Lic. Calderdn, que es el más habiI de los Ministros 
de esa Sala, por su vasta experiencia coino Juez de Dístrito 
desde la época del Genera[ Díaz, y por su larga carrera como 
empleado de Hacienda, no se atrevió a sostener en su sentencia 
la tesis absurda, que en la discusión se cxpresb corno fl~nda- 
mento del caso, sino que, etivolviexidose en distingos, se lirnitci 
a decir que la resolución de la Junta Revisora era inexistente 
(a pesar de que se fiabian pagado cerca dos millones de pesos 
conforme a esa resolución) de modo que ese sera el fundaincnto 
oficial que  aparece^ en los considera!idos de la sentencia de 
la Corte. 

El señor Lic. Valeiicia afrni6, con una suficiencia que 
antes le dcsconociamos, que todas las sesolucioneo en materia 
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fiscal que pudieran significar una falta de pago de impuestos, 
son inexistentes y pueden revocarse libremente porque son 
contrarias a leyes de orden público. 

El sefíor Lic. Jose López Lira, en otras ocasiones taii 
concienzudo, en este caso lleg6 a decir que negaba el amparo 
porque la Compañia debió I-iaber reclamado las violaciones el1 
otro amparo antes de entablar su juicio de oposicibn. Y eso 
cuarido la Segunda Sala de la Corte, que es especialista en la 
materia, I-ia dictado cientos de sobreseiinieritos cuando los 
particulares han solicitado amparo sin agotar las defensas que 
les da la ley y sin acudir al juicio de la oposicibn. 

El sefíor L,ic. GuzmSn Vaca fié el único que opinó que 
debia ampai-arse a la Trfinscoiitinental y que las resoluciones 
administrativas 110 pueden revocarse por la misma autoridad 
que las dicta, fundando su parecer en el úi~ico discurso sensato 
que se dijo en esa sesión. 

En cuanto al seiior Lic. Cisneros Canto demostrd per- 
fectamente en su exposicidii que ignoraba por coinpleto los 
iilechos del asunto y se Iiizo bolas, evidenciando que no se 
había dado cuenta, ni del procedimiento de liquidaci6n que se 
tiabía seguido, ni siquiera sabia cual ley era la que se habia 
aplicado. Y eso que estaba discutiéndose sobre la apiicacibn 
retroactiva de un procepto del Reglameiiio del Impuesto. 

El señor Lic. Cisneros Canto tiene quizas una disculpa, 
la de que esfe asunto se vio con gran festinacibn, porque 
despuks de haber permanecido el expediente en poder del 

Ministerio PúbIico miis de seis meses para su estudio (el 
expediente es niuy voIurninoso), el Lic. Calderún lo despacliá 
en en menos de una semana y luego el mismo señor Cisneros 
Canto, aunque sin conocerlo, lo puso en la agenda de la Corte 
para que se resolviera inmediatamente. 

En cuanto a las rcorias jurídicas del señor Lic. Cisneros 
Canto en la materia, confieso francamente que todavía 110 las 
entiendo, porque la única teoria que conozco del seflor Cisiieros 
canto, es su teoría política sobre que todos los amparos contra 
el Poder Ejecutivo deben sobreseerse. 

Me propongo llevar a conocimiento de la Barra Mexi- 
cana, de la Academia de la Legislaciún y del Foro en general, 
éste y otros casos en que se pone de relieve la desastrosa 
jurisprudencia de la Segunda Sala, para demostrar que todos 
los atropellos que en todo el país se consuman contra la 
Constituciiiri, no igualan en su trascendencia a la actitud de 
toleraricia y coinplicidad que la Segunda Sala ha asun-iido y 
que Hevan ya andada una buena parte del camino qua ha de 
conducir a que el juicio de amparo, único reducto en nueslra 
vida conscitucionál, quede enteramente demolido por obra de 
la Segunda Sala, y especialmente del setior Lic. Cisneros Canto, 
cuya presencia cii la Corte tiene ese deliberado prophsito. 

Lic. Luis Catireru. 



LA PoI,IrrrcA Y LA JUDICATURA.* 
28 de febrero de 1934. 

En uno de los Ecii~oriulcs k3rc.v~- publicados en nuestra 
edici6n de ayer, coinenthbase la actitud dcl Partido Naciotial 
Revolucionario al obIigar a los Ministros dc Iri Suprenia Corte 
y demás funcionarios de la judicatura, a afiliarse a aquel 
organisnio político; pero coino la noticia se Iia rectificado en 
térininos tales que le dan iin aspecto diverso, el comentario 
periodístico debe tanibien sufrir las inodificaciones pcrtincn- 
tes. 

He aquí el texto de un boletIn enviado por la Secretaria 
de Orgai~ización y Estadistica de1 Partido Nacional Revolucio- 
nario: "Los señores magistrados y jueces rio han solicitado su 
admisi6n coino miembros activos del P. N. R., ya que la 
naturaleza de su elevada investidura no les pei-inite participar 
en la política activa. Sin enibargo sintiéndose estrecharnenie 
vinciilados al partido por su espiritu francamente revoluciona- 
rio, lu mayoría dc dichos funcioiiarios ha deseado cooperar en 
forma adecuada y compatible con su carácter al desarrollo dc 
las investigaciones y estudios netamente científicos y culturalcs 
que el Instituto de de Estudios Sociales Políticos y Económicos, 
depeizdiente de aquel, ha iniciado con la finalidad de depurar 
y concretar la doctsilia de la Revolución. De esla manera, los 
rnagisti.ados y jueces lian sabido conservar en forma absoluta 
In completa indcperidencia que debe presidir el desenipeño de 
sus funciones, a la vez que cooperar dentro de la solidaridad 
revolucionaria, al fomento dc las actividades del Instihito, 
totalirlente desligado de la acción política del Partido." 

A lo que parece, no es el P. N. R. el que ha obligado a 
los tnieinbros del Poder Judicial a forniar en sus filas, sino los 
in-istrados y los jueces quienes han solicitado pertenecer a 
fa citada organización política. ¿Con que objeto? L'nican-iente 
-dice el boletín- con el de cooperar nl dcsarsollo de las 
investigíicioiiec; cieritificas y culturales y a "coiicrctar Iu doctrina 
de la Revolución". Y a la vcz, cl Partido reconoce yuc los 

rniembros de la judicatura no deben tornar parte en la politica 
activa; comprende que ésta y la independencia de los tribunales 
cstiin en pigna o pueden estürlo con tilccueticin, y que, por lo 
tanto, los servicios de tales personas han de prestarse tan s6lo 
en el orden cieiltifico, econóiliico, literario, artistico, etc., que 
se resume en la palabra cullura. 

Trátase, pues, de una clase de afiliados especialisima, 
diferente de los deinhs, puesto que pertenece. a un partido político 
sin tener, dentro de él, acci6i1 política algiiila. 

La interpretación anterior es la única que nos sugiere el 
bolctln de la Secretaría de Organizacidn y Estadística de P. N. 
R.; pero no oculta~nos que las declaraciones citadas arriba nos 
causaron cierta extrañeza. 

Desde luego, parece u11 tanto anorinal que el tniembro 
de un partido político lo sea tan sólo para fines "culturales" 
y, si acaso, para "cotlcretar la doctrina del partido". Ese 
inieilibro sería una especie de consejero áulico, de perito en 
determinadas materias; un perito que inuchas veces no lo sera 
ahora por falta de coiiocimientos técnicos y aun de experiencia. 
De donde se deduce que no todos los itiagistrados y jueces 
justifican su presencia en el seno del P. N. R.. ya que no todos 
cllos est4n capacitados para cooperar a 10s fines cientificos 
que persigue el Instituto de Estudios Sociales, Políticos y 
Económicos del Partido, ni siquiera para fíjar y depurar la 
doctrina de éste. 

iluailtos jueces hay. en efecto, y Iiasta magistrados de 
poleiidas, que apenas conocen superficialniente su profesión! 
iCuantos que escriben pésimamciite el idioma! ¡Cuantos tnin- 
bien que especializados en el derecho, ignoran todo lo deni6s 
y su cultura es liniitadisima! ¡Y cilaiitos, por últitno, que de 
intelectuales no liciten una iiiulécula. porque son mediocres de 
inteligencia o algo incnos que eso! 

'IOdos estos ningunas luces apori.ar;in al Iristitutu del P. 
N. R.. y, en cuniito a apreciar y definir la idcolngia de este, 
quizh ni la coii~prcndari. 
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Lo cual no significa que en el Poder Judicial falten por 
completo los hombres ilustrados, inteligentes y capaces de 
contribuir al mejoramiento de la cultura revolucionaria. Los 
hay, sin duda, y muy distinguidos por cierto. Y si realmente 
se les consultara en puntos de doctrina, sus servicios serían de 
inapreciable valor. 

Pero repetimos, bastaría con afiliar al P. N. R. a 10s magis- 
trados y jueces útiles para los fines que se persiguen y que son 
ajenos del todo a la política. Y no comprendemos, por lo tanto, 
por qué se inscribe a los aptos y a los ineptos. ¿O acaso va a 
hacerse una selección adecuada? 

Como ven los lectores, el caso se presta a mil conjeturas 
e interpretaciones. Hay un hecho innegable, fuera de sutilezas 
y eufemismos; que los magistrados de la Suprema Corte y 

demás miembros del Poder Judicial, están afiliados o se afi- 
liarán al P. N. R. Ya sea con un carácter o con otro, ya con 
el de simples contribuyentes o con el de sabios y consejeros, 
la verdad es que forman parte de una agrupacih política. Se 
interesaran en sus triunfos y procurarán evitarle derrotas. 
Llegarán sin duda, si son leales, a identificarse con el partido. 
Serán, en suma, francos y decididos partidarios. 

Y como ésta es la realidad de lo que podrá suceder, 
quizás al régimen imperante y al mismo P. N. R. le habría 
resultado mejor que los miembros de la judicatura continuasen 
disfrutando de total independencia con respecto de cualquier 
organismo político. Así quedarían garantizados, hasta donde 
esto es posible, :los intereses de la justicia, y, lo que es muy 
importante, nadie podría decir que la política avasallaba al 
derecho y a la ley. 



UNA PROTESTA DE LA BARRA CONTRA LA SUPREMA COR'J'E.* 
26 de abril de 1934. 

ACORDO FORMULARLA CON MOTIVO 
DE LA RENUNCIA DEL MAGISTRADO 

ANTONIO ALCOCER, 

ANIMA A LA BARRA UN ESPIRITU DE JUSTICIA. 

LA SOCIEDAD MEXICANA HA QUERIDO 
SABER SI ES CULPABLE O NO EL LIC. ALCOCER. 

SE PRACTICO UNA INVESTIGACION FORMAL. 

La Barra Mexicana, despu6s de hacer uri estudio de la 
reiiuncia del licenciado Antonio Alcocer, magistrado de Cir- 
cuito, acordb formular una propuesta contra la actitud de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Dicha protesta cornieilza diciaido; "Hace algunas sema- 
nas que la sociedad mexicana, y muy particularmente el Foro; 
se sintieron conmovidos por la noticia de que al señor licenciado 
don Antonio Alcocer, miembro del Poder Judicial de la Fede- 
racibn, se le había obligado a renunciar sil cargo. La Barra 
Mexicana, que tiene entre sus postulados prilicipales pugnar 
porque haya en la sociedad en general un espíritu de verdadera 
justicia, tanto en las relaciones de particulares entre si como 
en los funcionarios encargados de administrarla, y procurar 
iambien que el ejercicio de la abogancia nunca se aparte de 
los más estrictos preceptos de moralidad, creyó que le tocaba 
conocerlas causas de la cesaciiin de supuesto de un magistrado 
de Circui ton. 

La referida protesta, luego de hablar de que la Barra 
nombrd una comisibn para recabar informes del caso con el 
presidente de la Suprema Corte y el Procui-ador General dc la 
República, dice textualmeiite lo que sigue; 

"Encontramos quc en la Ley Orgfinica de los Tribunales 
de la Federacibn, los artícuIos 3", 4 O ,  10a, lSO, fracción 111 y 
13; fraccidti V, determinan los procedimientos y formalidades 
que deber1 seguirse para encausar a un funcionario del Poder 
Judicial. 

"Se dice-y de la inexactitud que pudiera haber en la 
especie no seremos nosotros los responsabIes-, que en la sesi6n 
del pleno de la Suprema Corte, la unanimidad de los votos de 
los seilores ministros se pronunció por el reconocimiento de 
que el magistrado Alcocer reúrrt: cualidades incontrover&ibles 
de honorabilidad y sapiencia; que la rnayorfa de los votos de 
los mismos señores ministros, expreso que, acaso, pro preo- 
cupaciones sentiinentales había fallado los juicios de naciona- 
lización favoreciendo los intereses del Cierto, y que, por 
mayorla también, era de retirarse la confianza al señor triagis- 
trado de Circuito y pedirle la renuncia de su cargo. 

"De la exposición que hace el sefior Procurador General 
de la República, en el memorándum que acompafío EI su queja 
contra el seiíor Alcocer, y en la cual solamente, en realidad, 
pedia el desplazamiento del magistrado a otro lugar, no debe- 
mos ocuparnos, porque consideramos que no basta la lechira 
de ese memorándum para formarse un concepto cabal de cada 
caso que en él se cita, y sobre todo, si es verdad, como se nos 
asegura, que aiin esthii esos casos, en su mayoria, sujetos a la 
decisi6n de la misma Suprema Corte do Justicia, en via de 
amparo. 

"Acaso pudiera decirse: que la prueba de presunciones 
en que descansa la argumentacidn del señor Procurador, no 
esta de ninguna manera establecida como preferente a las dem& 
pruebas, ni menos a la instruinentai, ni por la ~onstitucibn ni 
por el C6digo Federal de Procedimientos Civiles; y en la 
mayorla de los casos de nacionalizaci6n las pruebas no existen 
porque s6Io obra e1 idterds mezquii~o del denunciante. con 
pasibn sectaria o con propósitos aviesos de Iierir ititereses O 
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criterios opuestos; colocándose asi al Ministerio Público, ante 
el dilema de aparecer remiso en e1 cumplimiento del deber o 
inodado en ocultacidn de bienes que se sefialm corriu nacio- 
nalizables. Respecto a los jueces de Distrito y magistrados de 
Circuito se les coloca en el dilema n la ley y decidir contra 
el Gobierno, o resolver a favor de 81, pero de fallar conforme 
a su criterio y contra su conciencia, para conservar e1 puesto. 

"Por lo demás, lo que la saciedad mexicana y el Foro 
han deseado saber es, si es culpable o no el seRor magistrado 
Alcocer, se practicó una averiguacidn formal y se le oyb en 
defensa antes de destruirlo, con la forma paliada de una renuncia 
involuntaria, aunque consentida ante un estado de impotencia. 
Esto no se ha averiguado hasta ahora y ello constituye la mayor 
inquietud en el caso. 

"La Barra Mexicana, en tal situación, siendo como es, 
una fiacciún de la sociedad mexicana y representativa de una 
parte respetable del Foro, tiene la obligación imperativa de 
elevar su protesta, con el mayor respeto, porque a un funcio- 
nario del Poder Judicial de la Federación, que es, adcmis, un 
abogado respetable por su ciencia y su honorabilidad, se le ha 
separado de su cargo, imponiéndosele la renuncia cómo pena 
que la ley no establece, y dejándole aún en espera de una 
declaratoria de responsabilidad, sin proceso, que, a lo que 
nosotros sabemos, no se le ha instruido, ya que la disposición 
constitucional del articulo 11 1, no lo requiere". 



LA TEMPORALIDAD DE. LA JUSTICIA? 
13 de septiembre de 1934. 

LUIS CABRERA. 

Desde hace varios días venfan cerniendose negros nuba- de la Suprema Corte de Justicia. Lo esencial es la movilización 
nones sobre el cielo de la administracibn de justicia, sintiendose de magistrados y jueces y el establecimiento de un régimen 
fuertes vientos que amenazaban desarraigar de sus sitiales a temporaI de seis afios que coincida con el periodo constitucional 
los magistrados y jueces del orden federal y del Distrito. del Poder Ejecutivo. 

Por fin hoy esta116 la tempestad en forma de una Iniciativa 
de Ley que el sefior general don Lázaro Cárdenas envía al 
Partido Nacional Revolucionario para que éste lo someta a Ia 
aprobacidn del Congreso. 

El general Cárde~ras es hombre, y como tal puede cometer 
'errores. Y por grande que crea su influencia como Presidente 
electo seguramente que no cerrará los oídos a la ratón cuando 
alguien le diga que se equivoca. 

Lo alarmante del caso, sin embargo, no es que el general 
Chrdenas haya enviado su iniciativa, sino qiie los miembros 
del Partido Nacional Revolucionario la hayan recibido con los 
consabidos y unánimes aplausos, que la abyección reporteril 
califica de clamorosos y "ei~tusibticos" dando asl a entender 
que esa iniciativa no encontrarh riing6n obstác~lo en su camino. 

Se trata, pues, de otra reforma constitucional fraguada 
al vapor y que probablemente será aprobada por unanimidad 
de votos en ambas Cámaras y por todas las legislaturas de los 
estados en menos de una semana. 

Lo probable es que con el servilismo que nos caracteriza, 
todo el mundo se apresurará a elogiar la reforma propuesta 
por el general Chrdenas. Los inconformes guardarán prudente 
silencio y no sed dificil que aun en el seno del Poder Judicial 
algunos miembros de 61 aplaudan la refoima conio salvadora, 

Yo, que no fomo parte dcl Poder Ejecutivo ni de1 Poder 
Judicial, me creo en el deber de emitir públicamente mi opini6n 
que es totalmente adversa a la reforma propuesta por el seflor 
general Chrdenas. 

La reforma tiene dos puntos, o como quien dice un 
cuerpo y una cola: la cola es la creación de una Sala de Trabajo 

* Inedito. A p a ~ c e  sbio un borrador en los archivos de Luis Cabma y lleva 
por fecha el 13 de scptiembn de 1934 

Comencemos por ocuparnos de lo accesorio para poder 
concentrar después nuestras observaciones en lo esencial. 

La Sala de Trabajo. 

No creo necesaria la creación de una niieva Sala de la 
Suprema Corte que se ocupe exclusivamente de los amparos 
relativos al trabajo. 

Las funciones de las Juntas de Conciljacii5n y Arbitraje 
son de tal naturaleza que requieren el pleno ejercicio de una 
facultad discrecional para poder aquilatar los intereses de los 
obreros frente a los de los patrones y frente a la conveniencia 
pSiblica. 

Dentro del sistema constitucional del recurso de amparo, 
los actos de la Juntas de Conciliación s61o por mera excepción 
dar& lugar al juicio de garantias. Por regla general, la Corte 
no podría modificar las resoluciones de Ia juntas invadiendo 
el campo de sus facultades discrecionales, como coxiciliadoras 
y arbitradoras. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte, que por lo demás 
se ha especializado en materias de sobreseirniento eli otros 
casos en que debiera haber impuesto su autoridad frente a las 
arbitrariedades de las autoridades administrativas, debiera es- 
tablecer una jurisprudencia sensata que cerrara la puerta al 
ampara en materias de conciliacidn y arbitraje cuando no se 
tratara francamente de una invasión de facultades ajenas o de 
una violación descarada de las garantías corrstitucionalesi, Esa 
jurisprudencia se unirfa a la no suspensi611 por razones de 
interds público, en todos los casos de actos de las juntas de 
Conciliaci6n, completándose el sistema, y la Segiincia Saja 110 

tendría ya pretexto para pedir que se le librara del peso de 10s 
amparos en materia de conciliacidn. 

Por lo demb cs tan poco el trabajo que tiene la Seguida 
sala y es tan f&cil sobreseer en amparos administrativos, que 



APENDICE DOCUMENTAL 373 

no habria ninguna dificultad prrbctica para que la Segunda Sala 
se dedicase casi exclusivamente a los amparos contra los laudos 
de Conciliación dejando al cuidado, por ejentplo del sefior 
Cisneros Canto, todos b s  aobreseirnicntos por amparos contra 
actos de las &utortdsides administrativas. 

En suinei, la crcaci6n de la Sala de Trhbajo en la Suprema 
Corte no solamente os innecesaria y superflua, sino que es 
contraria a las modernas teiidenciaa de una atmplia facultad 
discrecional de las juntas de Conciliación, que como Tribunales 
de equidad deben estar fuera del alcance del amparo. 

Pasemos a la parte fbndarnental. de la reforma que pro- 
pone el seiior Cárdenas, 

La iniciativa pretende que la funcibn judicial sca temporal 
durante seis anos, que coincidan con los misinos seis Mos del 
ejercicio del Poder Ejecutivo, 

Ante todo, debo decir que no pueden tornarse en serio 
para refutarse las razones que aduce el señor general Cardenas 
respecto a que sea de la esencia de toda democracia la tran- 
sitoriedad del Poder Judicial. Todas las razones de carácter 
democrático que se aducen se aplican atinadamcntc al Poder 
Ejecutivo y a los gobernantes propiamente dichos, pero no a 
la admii1istraci6n de justicia. 

Por lo contrario, el sistema de no feelección en el poder 
Ejecutivo exige correlativamente la inamovilidad del Poder 
Judicial, que no es contradictoria con la no reelección del 
Poder Ejecutivo, sino que constituye el complemento del 
sistema para lograr el equilibrio de los Poderes. 

De todos los principios que implicitamente constituyeron 
los anhelos 'de la Revolución de 1910, los inás fuertemente 
arraigados en la opinión pública eran a no dudarlo la no 
reeleccibn del Poder Ejecutivo, la independencia del Poder 
Judicial y la dotación de tierras a los pueblos. Y estos principios 
estan tan profundamente incrustados en la conciencia nacional 
que tratándose, por ejemplo, de la no reelección aun dentro 
del continuismo politico en que vivimos, nuestros gobernantes 
ha11 creido necesario desdecirse y volver a t d  del paso que 
habia dado el general Obregón estableciendo la i-eelecci6n. Es 
que hay ideales que tienen m& fuerza que los hechos, y que 
los gobernantes por mas poderosos que se sientan tienen que 
respetarlos. 

La independencia del Poder Judicial, 

La inamovilidad judicial por si sola, no significa nada, 
pues no Iiay razón para que no se renueven constanteinente 
los elementos de la judicatura. 

Pero la inarnovilidad de la judicatura constituye el hn-  
damento de la independencia del Poder Judicial; es la única 
garantía de independencia y de libertad que tienen los jucces 
frente a las exigencias de subordinación de los gobernantes. 

Las causas principales de lei. mala administración de 
justicia no osth en la inamovilidad. Por el contrario, hay que 
confesar que desde que hay inarnovilidad judicisil ha ido 

deuapareclcndo péiwlatinamente la conupcihn en los fiibunsrl~s 
f e d c d s  y en los locda~  del Distrito. En k actbua8l$eib k 
corrupción excepcionwl y IW os mayor que ta g s  pitdia'a 
existir emz cucnlquior otro pais -de rt5gimm mpkdiarm m 
m u d W  corrupción e11 l a  eskw 8 v a  que 
a11 las esfaras judiciales. 

Por el mrrtrario, fw sausar fundw~ieMl d~ k mds 
nistradón de justicia comiste en que b&vk no se ha 
tizltdo al Poder Judicial bastante independencia respato del 
Poder Ejecutivo. Porque aunque en lo general Ia judicatura 
vaya caminando leritamente hacia su emñncipación, todavia 
quedan jueces y magistrados que no s610 obedecen 11s consigna 
Wta, sino que msitlm m al Poder Ejecutivo la convenien- 
cia politica de sus Wlos. 

La iwflc'iencia de las leyes. 

Otra de las causas de la mala administraci6n de justicia 
es la inaplicabilidad de las leyes. 

El mismo general Citrdwas en su iniciativa reconoce que 
"el coutenido de la ley debe ser renovado y ampliado cons- 
tanteniente para ponerla en concordancia con las necesidades 
variables de la existencia social, con las aspiraciones cambian- 
tes de los hombres y con su concepcibn sobre la esencia de 
10 justo". 

En ese punto tiene absoluta razón e1 general Cárdenas, 
Mientras no tengamos leyes que correspondan exacta- 

mente a nuestras costumbres, a nuestras tradiciones y a nuestra 
vida real no podremos tener una buena administración de 
justicia. 

Yo estoy conforme en que si el concepto de la justicia 
ha de ir modificándose poco a poco hasta convertirse en una 
tnera apreciación de la'convconiencia públi~a, es decir, si en 
vez de haber leyes propiamente dichas, normas generales de 
derecho que deban ser aplicables estrictamente y de un modo ' 
iinvariable por los jueces, estos tienen que apreciar la conve- 
niencia pública juzgando conforme a su criterio de equidad de 
los conflictos eritra los intereses particulares, los interesas 
sociales y los inteikses del Estado, en esas condiciones la 
función judicial debe correspondar cxclusivslmw€e al P ~ d w  
Ejecutivo asumiendo éste francamente la rtspomabilidad de 
administi.Eir justicia por medio de meros de;legados. 

Pero si se quiere mantener todavia la división de poderes 
y unti sombra de autonomfa del Poder JudiciaI, eiltonces debe 
procurarse la mayor independencia de la magistratura. Esto 
sólo se logra por medio de la inamovilidad. 

Y no hay que considwsr los obstáculos concretos que 
se opongan a una buena adniinistracibn de justicia, 1a avanzada 
edad Je los magistrados y jueces, como una resistencia a la 
renovaci6n. Los jucces o magistrados que por su d a d  o por 
sus condicionas fisicas no puedan continuar haciendo una labor 
eficiente, tandrian siempm abi- la puartsl de la jubilwih 
con la seguridad de que no habria magistrado que no pmfima 
un tranquilo y modesto retiro a la ingata labor de todos los 
dim y tacloia los momencw y a la pesada nspotlsabilidall que 
gravita sobra ellos. 
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El señor general Cárdenas en su iniciativa dice que la 
reforma no se endereza a restar indeperidericia al Poder Judicial 
de la Federación y que no se pretende que éste claudique de 
sus atribuciones y sea un instrumento sun~iso del Ejecutivo. 

Esta podrtí ser sinceramente la manera de pensar del 
general Cdrdenas, pero los hechos que son mls fuertes que los 
hombres le demostrarán muy pronto que el único resultado 
practico que se obtendrh con la temporalidad de1 Poder Judicial 
será la perdida de la independencia de éste. 

La razones politicas. 

Las leyes, y sobre todo las reformas constitucionales, no 
siempre tienen exclusivamente como causa el deseo de mejora 
en la adinínistraci6n pública. Hay siempre razones de carácter 
concreto politico que las aconsejan, y faltaríauno a la sinceridad 
si tratándose de una reforma tan trascendeiital como la que se 
propone se callara uno los verdaderos móviles de la reforma. 

Dos razones politicas existen para que se pretenda la 
reforma en la Constitución del Poder Judicial. Una, proveniente 
del Poder Ejecutivo, y otra que se originó en el poder electoral, 
o sea, en el seno del Partido Nacional Revolucionario. 

El concepto de justicia viene suffiendo en los tiempos 
modernos una evolución constailte tendiendo a modificar el 
carácter inflexible de la ley. Esta deberia ser siempre un 
precepto de observación general que definiese los derechos en 
conflicto y que se aplicase siempre en forma invariable, es 
decir formando jurisprudencia. 

Poco a poco las modernas tenciencias hacia el predominio 
del inter6s social sobre el interés individual han venido de- 
mostrando la dificultad de aplicar estrictamente las leyes, 
principalmente en un medio como el nuestro en que los hechos 
reales no corresponden a la teoría legal. 

En estas condiciones, y mieiitras no se encuentren nuevas 
normas legales que equilibren los intereses sociales y los 
intereses individuales, el Poder Ejecutivo resiente siempre 
como un estorbo impertinente la aplicación estricta de la ley 
y atribuye los obst8culoc con que tropieza a la mala voluntad 
de las autoridades o a rutina o a falta de elasticidad de la 
administraci6n de justicia. 

Es, pues lógico que el general CBrdenas, al entrar al 
desempeño de su cargo, quiera remover las obstáculos legales 
para la realización de su programa político. 

A eso obedece eti el fondo le necesidad de una remoción 
general del personal de la administración de justicia que debe 
dar por resultado, como la iniciativa lo deja traslucir, el 
nombramiento de nuevos jueces y magistrados que en concepto 
del nuevo presidente sean "inas revolucionarios" y no se 
detengan ante la barrera de leyes que conforme al mismo 
concepto son inadecuadas para la realización de los propósitos 
generales del nuevo gobierno. 

El otro motivo polltico es causa más concreta y mds 
humana, aunque de carácter exdusivamente burocrático. 

La no reelección en materia legislativa (que entre paren- 
tesis, en mi concepto es un absurdo) ha dejado un gran número 
dc politicos cesantes que son, sin embargo, valiosos coIabora- 
dores del Partido Nacional Revolucionario y para los cuales 
es necesario hacer lugar en la judicatura, ya que en la mayor 
parte de los casos se trata de profesionistas politicos. 

Uno y otro de los dos motivos políticos que existen para 
lanzar esta laforma tienen que conducir a una sityación en que 
la adininistraci6n de justicia pierda por completo su inde- 
pendencia. 

Resumen. 

La reforma propuesta por el señor general Cárdenas es 
de tal manera trascendental que el Congreso de la Unión, o 
m8s bien dicho cl Partido Nacional Revolucionario, faltaría a 
sus deberes si le diera una aprobación unanime inconsulta y 
precipitada como ha pasado con otras reformas constituciona- 
les. 

La inamovilidad del Poder Judicial no es la causa de la 
mala administración de justicia. Por el contrario desde 1917 
para acá es el iinico factor que ha contribuido hasta cierto 
punto al mejoramiento de la justicia. 

La verdaderas causas de la mala administración de justicia 
estan en las leyes mismas. 

La inamovilidad del Poder Judicial es la única garantía 
de independencia de éste y es un principio revolucionario tan 
profundamente arraigado en la conciencia nacioiial que no 
puede prescindirse de 61. 

La reforma constitucional que propone el señor genera 
Cárdenas es, pues, contraria a los postulados de la revolución. 



INFORME RENDIDO A LA SUPREMA CORTE DE DE LA NACION 
POR SU PRESIDENTE EL SR. LIC. FRANCISCO H. RUIZ AL T E m A R  EL AÑo DE 1934, 

ULTIMO DEL PERIODO DE SU FUNCIONAMIENTO.* 

SECCION PRIMERA. 

Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por su Presidente el Señor Licenciado Francisco H. Ruiz, 

al terminar el año de 1934, último del Período 
de su funcionamiento del mencionado 

alto tribunal. 

Señores Ministros: 
Vuestra bondadosa designación me confirió el alto honor 

de presidir la Suprema Corte de Justicia de la Nación, durante 
este año de mil novecientos treinta y cuatro, y hoy, al terminar 
nuestras labores, en cumplimiento de una disposición regla- 
mentaria vengo a informaros, sucintamente, del resultado de 
nuestros trabajos en el presente año. 

Dentro de pocos días, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación comenzarii a funcionar con una nueva organización. 
Nuestra actuación pasarii a formar una etapa de la vida de este 
Alto Tribunal, y, por eso, he creído oportuno incluir en este 
informe, una breve noticia de la obra realizada por la actual 
Corte, durante el tiempo de su funcionamiento, para que, 
apreciada en conjunto, pueda la colectividad pronunciar sobre 
ella su fallo justiciero. 

La actual Suprema Corte de Justicia ha trabajado ince- 
santemente y sin desfallecimientos, y a pesar de sus esfuerzos, 
no ha logrado poner al corriente el despacho de los numero- 
sisimos asuntos que estan sujetos a su conocimiento. El co- 
piosísimo rezago, (formando a funcionar, no ha podido ser 
desahogado, y la tardanza en la resolución de esos negocios, 
causa impaciencia, produce indignación y levanta protmw. E1 
problema de la pronta y expedida administracidn de justicia 
es el más serio, y el miis dificil y el que miga mi$ pronh 

* Mexico. Antigua Imprenta de Murgufa. Avenida 16 de S@pti@rnbiit NUEL 
54. 1934. 

solución de los que tiene planteados la Suprema Corte. Por tal 
motivo, preferentemente me ocuparé de él en ese informe. 

¿Los numerosisimos expedientes que guardan los con- 
gestionados archiveros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, acusan impericia o negligencia de los Señores Ministros 
de la Suprema Corte, o ese rezago es el fatal efecto de leyes 
poco meditadas, que han desnaturalizado el juicio de amparo, 
y el abuso que litigantes sin escrúpulos han hecho de ese 
benéfico recurso? Estoy firmemente convencido de que los 
Ministros de la Suprema Corte somos las víctimas y no los 
causantes de ese rezago que nos ahoga, y que a formarlo han 
contribuido múltiples causas no imputables a nuestra voluntad. 

Se ha falseado el juicio de amparo, que debiendo limitarse 
a la eficaz protección de las garantías individuales y a sostener 
el equilibrio que debe existir entre el Poder Federal y los 
Poderes de los Estados, para evitar reprobables invasiones, se 
ha convertido en la tercera instancia de todos los juicios. Se 
ha desnaturalizado el amparo por los litigantes, al pretender 
obligar a la Suprema Corte a que resuelva cuestiones de carhder 
civil o penal, en lugar da que se ocupe, exclusivamente, de 
cuestiones de ardcter can~titucional. Se ha dmcmocido la 
naturaleza del juicio de atnparoi a1 usado como el m e d i o  
universal para comgir toda8 la8 imgdaridades com&id~  en 
un juicio, aun aquella8 contra las que, por su poca hportsncia, 
ni la legidacibn del fuero oomán aoncede rctcurso alguno. Se 
ha abusado del juicio de amp8ro al interponerlo coatra todo 
acto o disposición de autoridad ;ad&s&&vzi, que &o a ddal 
agrado da1 interesado, invocmdo vPdwi0];2~ da: g~&Im k- 
dividuei.lw que a610 exh$m m 1% iwRghaci6in del pccgmawMe. 
Y cTm as qus pm nvimr la rnaprfa dek Éa8 ~~3~da~1.ebs eeet 
todos las   BU^% y Ju'ge~w de k RqtkbJjmb m 1 ~ a  de m& 
humilde ~bgcwh, y p m  j- cal d~%&iv& d@ la cm* 
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Ministros se agotan y el fatidico rezago crece hasta alcanzar 
proporciones alarmantes. 

Nuestras leyes actuales son imponeiltes para evitar al 
abuso que se hace del amparo. Cada afio crece el n6rnero de 
amparos hasta formar cifras fantásticas. Mientras no se. hagan 
reformas legales que reglamenten convenientemente la proce- 
dencia el juicio de amparo, para evitar que se abuse de él, 
mientras no se orgatiicen y distribuyan como es debido, las 
labores encomendadas a la Suprema Corte de Justicia, mientras 
no se aumente la capacidad de trabajo de la Sala Civil, 
reforzando su persoiial o disminuyendo las materias de que 
debe conocer, es muy dificil, por no decir imposible, que se 
despache el rezago existente. No es factible vaciar un estanque 
cuando se aumenta el volumen de agua del surtidor y no se 
ensancha el desagiie. 

La creación de la nueva Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, sin duda que contribuira a resolver el problema de 
que me vengo ocupando, pero no es suficiente. Las condiciones 
del Erario no permiten hacer un considerable aumento de 
personal. Son las reformas legislativas las llamadas con pre- 
ferencia a solucionar ese problema, si se procede con valentia 
y discreción, abandonhndose los medios tonos y siguiéndose 
u11 camino categórico. 

Al hacerse la revisión, y, quizá, la reducci6ti de las 
facultades que coinpeten a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, debe teneise presente que ella no es un Tribunal 
ordinario, que conoce en Ultima instancia de las controversias 
suscitadas; sino que es un Supremo Poder al que la Ley 
Fundamental del pais le encomienda altisirna misión constitu- 
cional. La reintegraci6n de la Suprema Corte de Justicia a la 
categoria de Supremo Poder, producirá, también, la dignif'ica- 
ción de sus miembros. 

En los primeros años de nuestra vida independiente, el 
Acta Constitutiva de 1824 organizd el Poder Judicial Federal, 
eiicomendfindole relativamente pocas funciones, por lo que el 
despacho pudo hacerse con toda regulariddd, En el Acta de 
Raforrnas de 18 de mayo de 1847, se bosquejó el juicio de 
amparo, y en la Constitución Federal de 1857, se instituyb, 
firmemente, este juicio, como el procedimiento mhs efectivo 
para proteger las gyantias individuales, los derechos del hom- 
bre, base y objeto de las instituciones sociales, según declara- 
ción hecho por dicha Constitución. Desde entonces crecieron 
considerablernente, en número y en importancia, las atribucio- 
nes del Poder Judicial Federal y, sobre todo, las de la Suprema 
Corte de Justicia y de los Jueces de Distrito; pero fue hasta 
el a80 de 1869 cuando el juicio de amparo coinenzó a tener 
itnportancia práctica. La Constitución de 1857, en su articulo 
14, consagraba como garantía iiidividual la exacta aplicación 
de la ley; mas su redacción ambigua dio lugar a prolongadas 
y eruditas discusiones. El notable jurisconsulto Vallarta sostuvo 
e hizo triunfar en la suprema Corte, la tesis relativa a la 
inaplicabilidad del articulo 14 constitucional en los juicios del 
orden civil. Durante ese periodo, y descartados del amparo los 
juicios de carhcter civil, no se tuvo e11 los Tribuiiales Federales 
el rtcmgo en el despacho que hoy los abruma. Clarnorosarnsnte, 
la opinión pública comenzó a exigir que el amparo procediera 

por inexacta aplicaci6n de la ley en materia civil, viéndose eI 
legislador en la necesidad de establecer en la Ley Reglan~cntaria 
dc 14 de diciembre de 1882, que en los negocios judiciales 
civiles procedía el ampaia contra las sentencias que causaran 
ejecutoria. Esta Ley fue derogada por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles de 6 de octubre de 1897, que fue 
excesivanientc liberal, pues estatuyó que el amparo procedía 
contra toda clase de resoluciones judiciales del orden civil. La 
reforma produjo una verdadera inundación de amparos en los 
Tribunales Federales; y casi paralizd Ia administracidn de 
justicia en los Tribunales del Orden Común. La situaci6n 
revistib tal gravedad, que hizo necesaria la reforma del articulo 
102 de la Constitución, llevada a cabo el 12 de novienlbre de 
1908, por la que, sin privar a los litigantes del derecho de 
ocurrir al amparo contra cualquiera resolución judicial de 
carhcter civil. se dispuso que el amparo sdlo podría promoverse 
hasta que se hubiere pronunciado la sentencia que pusiera f n 
al litigio y contra la cual la ley no concediese ningún recurso. 
Esta reforma se incluyó también en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles de 26 de diciembre de 1908. La Cons- 
titución de 1917 mantuvo el principio que iiiform6 la refornla 
constitucional de 1908 y restringió más la procedencia del 
procedimiento, pues dispuso que, por violaciones de éste, sólo 
procedía el amparo cuando se afectaran las partes substonciales 
del procedimiento, de manera que su infracci6n dejase sin 
defensa al quejoso; pero comprendiendo el legislador, que 
dentro del procedimiento podrían verificarse actos que, ejecu- 
tados, harían iníitil el amparo, estableció las excepciones con- 
tenidas en la fracción IX del artfculo 107 constitucional, y 
permitió que esa clasc de actos pudieran reclamarse inmedia- 
tamente en amparo, sin esperar a que se pronunciara la sentencia 
definitiva. La obscuridad de los términos usados por el legis- 
lador, el establecer esas excepciories, ha originado que se 
entablen demandas de amparo, sin aguardar a que se pronuncie 
la sentencia definitiva, contra toa resolución dentro el juicio 
que no admite ya recurso ordinario, contribuyendo esta errónea 
interpretación de la ley, en no poca parte, a formar esa inmensa 
montaña de amparos que está asfixiando a los #Tribunoles 
Federales. 

Las lecciones de la experiencia obligaron al legislador a 
ir restringiendo el uso del juicio de amparo en material civil. 
Primero exigi6 que se esperara a que se pronunciara sentericia 
que causara ejecutoria, para que pudiera interponerse amparo 
contra las violaciones del procedimiento, (reforma constitucio- 
nal de 12 de noviembre de 1908 y Código Federal de Proce- 
dimientos Civiles del mismo año); despues y tratándose tambidn 
de violacio~~es de procedimiento en juicio, exigió no ian sblo 
que se pidiera el amparo despu6s de proriunciada la sentencia 
ejecutoria, sino que también estableció para que el amparo 
prosperara, que las violaciones afectan las partes substanciales 
del procedimiento, de manera que dejaran sin defensa al 
qutjoso, (Constitución Federal de 1917); por último, el mismo 
legislador fijó Los casos en que debia de considerarse que había 
violación de la parte substancial del procedimiento, limitando 
en materia tan importante, el arbitrio judicial. (Ley Reglamen- 
taria del Amparo en vigor), A partir pues, de 1908. se ha 
venido acentuando la tei~dencia de1 legislador, de restringir la 
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procedencia del amparo, con objeto de evitar que institución 
tan bcnCfica y de fines tan nobles y humanitarios, la convicrtaii 
litigantcs de rrirln fe, en abstdculo legal para que se cuniplsn 
las r~soiucioncs judiciailts y cn madio ef'iaaz para que se 
prolonguen indefiiiidamontc las juicios. 

Actualmcntc, la necesidad de una pronta y expedita 
Justicia, vuelve a exigir que el tcgisllidor ponga rornedio al 
abuso del nmp8ro. Sin duda que las rtstriccioncs que se fijen 
n este respecto, ~ i o  se trnduciriin cn la disminuci4n de gaiaritlas 
individuales, Q en su defectuosa pmtccci6r1, y en el eslribleci- 
mieiito, para que se adniita, de requisitos puranielite formales, 
que conviertan el recurso de amparo, tan popular y accesible, 
en un recurso de caractcr tdcnico, que solo esf2 al alcance dc 
especialistas, conio suecdi6 con el recirrso de casación. No, 
son otras las restricciones que deben ponerse, y si no me ocupo 
de ellas, es porque est6n fbera de la flnalidd de csle informe. 

Mlrclio contribuirla tatnbitn a facilitar el despcho de la 
Supre~na Corte, pues evitarla largas discusi~nes y arduos 
estudios, uniformando, ademhs, su jurisprudencia, la expadici6ri 
de las siginicrites leyes: 

Reglarnentnria del at-ticulo 105 de la Constituci6n Fede- 
ral. Las controversias constitiicionaies a que este articulo sc 
refiere, se tramitan ahora en fornia de juicios ordinarios, 
conforine a lo dispuesto eii cl Cddigo Fcderal de Procedimicn- 
tos Civiles; tramitacidn inipropia y deficiente pala esa clase 
de coiitroversias, lo que han puesto Ibera de duda varios casos 
pr4cticos que se han pr-esentado. 

Reglamentaria del párrafo relativo del artículo 37 de la 
Coiisritucibn Federal, en la parte que establece que dentro del 
procedimiento judicial y poro orden de los tribunales corres- 
pondientes, que se dictará en el plaza máximo de un mes, las 
autoridades adtninistiativas procederiin, desde luego, a la ocu- 
pación, adrninistracicin, remate o venta de las tierras y aguas 
de qiie se trate y todas sus accesiones. 

La que fijo, por inteq~rctación aut6iitica, cuándo la fe- 
deración es parte, Gon el objeto de que quede establecida sin 
discusión, la competencia de la Suprerria Corte, cn et caso a 
que se refiere la parte final de ese articulo. 

Ida que: aclare la fracci61i IX del nrtícuio 107 Constitu- 
oioriar, establecierido, con toda exactitud, los casas de excepcf6n 
a que diclia fraccidn se refiere. 

La expedicidn en el despacho dc la Corte, se tradiiciria, 
desde lucgo, eri la disminuciún del rezago axisttrnte. 

Es muy humano, aunque poco Iiuma~iimrio, juzgar con 
excesiva severidad a los ancionarios públicos, en las postri- 
merlas de su ~tuaci61i. Se acentúan sus defectos- se abultan 
sus deficiencias y se cubre con el v c l ~  del olvido, lo buena 
que hay~tl real fado.  Quizá se juzgue iniitil aquilatar eti justicia, 
la obra de 10s que vari a dejar de ejercer fui~ciones piibliws. 
Por eso 110 es de cxtrafloir que, a pesar de la inteiislsirna labor 
desarrollada por la actual Suprema Corte de Justicia, a iiftimas 
fechas, se le haya lanzado o1 cargo de negligmcia en tl 
ciimpliniionto rlc sus oblfgacionw, hirl0iidcla con una frsse 
que pudo ser ingeniosa, pero qitc no 8s justiciera. 

No pueda imputarse a la Suprums Com poca mividad 
y f~ilta de cxpedicidn en el despcho de las mgficiw. LOS 

números, con elocuencia avasalladora, ponen de ntmificstu el 
copiosbirns tratbajo realizado par vuestrm Sciio~ias. 

Durdim@ los prh~oms afllios de ese si@& Ira jPai'@& 48 
arnparo p m i d o e  Qaln umn pme;dio cla crmlfm a &m QI 
por año. 

En el prlnler silo de Lurteiw~rni~i~to $e Ta 'FAqlWna C m ,  
d ~ p u &  de que emr6 ai vigor Iü Cotl$trtucbb de 1917, S 

promovieron 1,322 ampzims; y esta cm& S f l ~ e  elevado en 
Ios arios siguienles, haata alcan=, en el afío dc 1927-28, la 
cnntiQd dc 10,801, que, enmtm, con rwhn, se j j  
clevndis tma. 

En los cuatro dlolrnos aiiw del ffrri~iuri.iw;riimtu da fa 
actual Corte se prornovhro~t 10s %iguience:s ndimems de ampsm: 

En 1931 ................................................. 13, 330 
En 1932 ........................... ; ........................... 13,776 
En 1933 .................................................... 17,313 
y de erior~ a nov. de 1934 ......................... 15,362 
En los aiim de 1929, 1930 y 1931, no obstante que en 

este Últirnp aumentó muy cuiisiJarsrblemznte el número dc 
anipams promovidos, (13,330), la acnilil Suprema Corte no 
s610 pudo conseguir la nivelación de los ingresos col1 la salida 
de asuntos, sino que dcspach6 un 27% del rezago de negocios 
que recibió al coisierl~ar al fun~ioiiar. La iiitensificaciSn del 
despacho de la Corte, durante los tres primeros anos de su 
ejercicio, dio por resultado que se intensificara tanlbitii, eil 
fornia extraordinaria, la actividad de las litigantes, y como 
éstos son muy niimerosos, 1s labor de la Corte se aumentó 
hasta 1-ebasar los Ilnlites de su capacidad de trabajo. Fue en 
los tres Úllimos años (1932, 1933 y 19341, en los que creció 
por millares, el número de aillparos promovidos, cualido ya 
no le f ~ ~ e  posible n la Colte continuar disminuyendo el rezago 
de riegocios qtie recibió; peru, con agotadora labor, los negocios 
que despachó, estBn en la proporcl6n de un 95% con las 
entradas de esos años. El rezago aurnentd, aunqlie en pmpor- 
cisries rclativnniente insignificantes. 

Las cortes anteriores con entradas mucho meIiww, 
(1 0,801 en 1927-28 por 17,3 13 cn 1933), lo rnAs que lograioti 
des!acliar, fiie cl 57.5 por ~ i r n t ~  de sus irig~sos. Estos d ~ o s  
colnprativos ctemuestran que la actual COHC ha d~sanpcijadu 
un airooo papel como l&oriosa. 

Ida,  Suprema Col-te do Justicia de la Naci&i dcspach6, en 
ndmcros mdoi~dos, los siguientes negocios: 

........................ De 1901 a 1912 - 11 afios v40,000 

.................... De 1917 a 1928 - I l  aiios ,.,..43,000 
.............. Da 1929 a 1934 solo con 6 años 52,000 

Procediendo justlcieramei~te, no dcbt: imputarse nepli- 
gcncia eii el beswnpefío de sus funciunes, a la actual Slipivrnü 
Corte de Jusricih que ha sido la que 1n8s ha d~spachado, a 
partir de los oomianzorr de este siglo. 

Produce impacftnoia que no sc resucivan los negocios 
masados, CEWSR indignacidn que no sc h ~ g a  clcsapseccr el 
rczqo; pero se olvida qlle Ostc se formó en once aftos conue- 
cudvos y que na era posible dssahugarlo en poco iiernpo. 

Abmds, es conmnicntfJ hacer nobr que gran parte de 
10s RP~VCIOS que forman el m g a ,  son negocias que pt%cti- 
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camente han sido abandonados por los interesados, quienes 
ninguna gestión hacen para que se resuelvan, deinostrando de 
esa suerte que para ellos no tiene importancia su terminación, 
Si se expidieran Decretos an8logos a los de 4 de diciembre de 
1924 y 31 de enero de 1928, y niejor aún, si se incluyera en 
la Ley Reglamentaria de Amparo, y sólo por lo que se refiere 
a amparos de cariicter civil o administrativo, una disposición 
semejante a la contenida en la parte final del articulo 680 del 
,,.[Falta texto en el original]. 
rente a la jurisdiccibn sobre las Islas de Cozumel y de Mujeres 
y también sobre las Islas Marías, asunto éste último que, como 
después se verá, volvió a ser tratado por este Alto Cuerpo. En 
vista de las criticas condiciones en que puso a Villa Cuauliténioc 
la inundación ocurrida en 1933, la Suprema Corte autorizó al 
Juzgado Tercero de Distrito de Veracruz, para trasladarse y 
funcionar en Tampico, autorización que surtió afecto por muy 
breves dias. 

Aparte de esos acuerdos, practicáronse varias visitas por 
los ciudadanos Ministros lncpcctores de Circuito, a los Juzga- 
dos de Distrito, las cuales trajeron baneficos 'resultados en 
todos sentidos. 

Las atribuciones económicas fueron ejercitadas por el 
Tributial, con mesura y discreción. Anualmente discutiéronse 
los proyectos de presupuestos de egresos, procuratido coho- 
nestar la ecoriomía con las exigencias precisas del servicio 
público. La difícil situación del Erario en el año de 1931, 
motivó el estudio de un plan que produjo una reduccidn cercana 
a un millón de pesos. Con posterioridad, se obtuvo alguna 
mejoría en favor de los sueldos más castigados y de las partidas 
de gastos. 

Actualmente, el proyecto de presupuesto de egresos 
aumentó en lo indispetlsable para el pago de sueldos de los 
Magistrados y empleados de la Cuarta Sala, que despachará 
los asuntos referentes a conflictos del trabajo. El funcioiia- 
miento de diclia Sala, justifica tambitrn el aumento de las 
partidas globalcs de gastos y de cierto níimero de empleos en 
la planta de la Secretaría General. 

De inanera que el presupuesto de egresos del Poder 
Judicial de la Federación, nunca tiie gravoso, porque la asig- 
naci611 de sus partidas haya sido excesiva; por el coiitrario, 
siempre se limitó a lo más necesario, mediante un estudio 
llevado a cabo con acuciosidad y espIritu cooperador de 
econornia. 

Por demás es informar que fueron despachados, con 
expedición y oportunidad, los asuntos administrativos, como 
licencias, sustituciones interinas, renuncias y nombramientos 
en propiedad y otros seinejantes. 

Los asuntos judiciales se tramitaron y resolvieron con la 
mayor actividad posible. De esto resultó que, por regla general, 
esos asuntos estiivieron al día, es decir, no formaron niiigiin 
rezago. Tal situación bonancible perdura en los presente mo- 
mentos, y es causa de satisfacción para mí, comunicaros esta 
noticia. 

Se demuestra la importancia de algunas de las resolu- 
ciories aprobadas por In Corte, sólo con citarlas, apuntando las 
cuestiones tratadas. 

El1 ~nateria penal, son dignas de mencióri, la ejecutoria 
que interpretó el articulo segundo, transitorio, del Código Penal 
para el Distrito y Territorios Federales, expedido en 30 de 
septiembre de 1929, articulo cuya suficiente redacción causó 
algunos conflictos, (caso de TornSs Ondarza). Aquella otra que, 
asimismo, interpretó el articulo 13 constitucional, en el sentido, 
de que cuando concurran en la coinisión de un delito del orden 
militar, agentes civiles y militares, debe conocer la autoridad 
judicial del orden común, del caso de los civiles, y las auto- 
ridades del fuero de guerra, del que se imputa a los militares 
(Competencia para conocer del proceso contra el General 
Francisco Cosío Robelo); -tesis que ha sido rectificada en 
diverso sentido, últimamente. 

Por cuanto respecta a los negocios administrativos, resulta 
interesante recordar que el Tribunal Plano, antes de la prornul- 
gación de la Ley Federal del Trabajo (que ya consigna las 
facultades de dicho Alto Cuerpo para dirimir las competencias 
suscitadas entre las Juntas de ConciIiación Arbitraje, y entre 
ellas y las autoridades judiciales) estudió la naturaleza de las 
referidas kn tas ,  considerfindolas como verdaderos tribunales, 
coi1 atribuciones netamente judiciales, aunque ella ilo estén 
incluidas dentro de la organización judicial, determinándose la 
atribución de la Suprema Corte de Justicic, para conocer de 
las competencias relativas, 

Notorio relieve tuvo la sentencia que resolvió la contro- 
versia constitucional, establecida por medio de uii juicio ordi- 
nario, entre la Federncibn y los Poderes Locales del Estado de 
Oaxaca, controversia en la cual, él ciudadario Procurador Ge- 
riera1 de la República, representando a la Federación, demand6 
al Estado de Oaxaca la anticonstitucionalidad de la Ley de 13 
de febrero de 1932, promulgada por el Gobernador de aquel 
Estado, en uso de facultades extraordinarias y, como conse- 
cuencia necesaria de esa anticonstitucionalidad, la nulidad de 
la propia Ley, cuya materia era el dominio y jurisdicción sobre 
monumentos arqueológicos existentes en territorio oaxaqueño. 
El fallo, favorable a la Federación, tuvo trascendericia, porque 
(como dijo el Presidente de esta Suprema Corte, licenciado 
Julio Garcfa), defiiiió con claridad una cuestión de interes 
nacional, no sometida antes a la consideración del Tribunal. 

El examen de la muy debatida cuestión jurídica, consis- 
tente en determinar la competeiicia de la Suprema Corte para 
conocer de los juicios o controversias en los cuales la Fede- 
ración es parte, o sea, 1st aplicacíon del articulo 105 constitu- 
cional, originó largos debates, cuando se itsolvió sobre las 
excepciones dilatorias de incompetencia y falta de personalidad 
del ciudadano Procurador General de la Republica, opuestas 
en el juicio iniciado por dicho funcionario, como representante 
de laNación, en contra de la Compafiia de ~etr6leo"Mercedes"~ 
S.A. El fallo varió la jurisprudencia de la Suprma Corte, que 
admitia 13 doble personalidad del Estado y concretó nuevos 
conceptos bien conocidos ya. La cuestión fundamental ha 
continuado tratandose desde diferentes puntos de vista, segfin 
se advertirá en el curso de esta relacibn. 

Preocupaci6n constante del Tribunal fue lograr lo efectiva 
y pronta ejecución de las sentencias de amparo. 

Durante los primeros periodos, dickíronse fallos y acuer- 
dos tendentes a obtener tan impoitante objeto. La intervencidn 
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dc la Suprema Coite hizo cesar la deteiición que sufran las 
señoras Rosa Castillo Canales y Elisa Escudero; que se cum- 
pliera el fallo protector en beneficio de la seííora María Conesa; 
que los Gobiernos de los Estados de Oaxaca e Hidalgo acataran 
lo resuelto por la Justicia Federal, en favor de Angel Nieva y 
de Benito Dorantes, respectivainente; que se salvara la vida a 
Javier Orozco, mediante el i-ospeto de la orden de suspensión, 
decretada por el Juzgado Primero de Jalisco; que se obtuviera 
el cumplimiento de la sentencia de amparo, recaida en el juicio 
promovido por el seflor licenciado José N. Macias, contra actos 
del ciudadano Presidente de la República y del ciudadano 
Secretario de Agricultura y Fomento y que, finalmente, quedara 
separado de su cargo el Juez Unico Local de Hacienda de 
General Cepeda, Estado de Coahuila, porque insistió en la 
repetición de los actos reclamados en el juicio de amparo 
iniciado por las sefforas María Arispe viuda de Valdtis y 
coagraviada, aplicandose al caso, la fracción X1 del articulo 
107 de la Constitucidn General de la República. 

Despuds, aunque presentaron las partes algunas quejas 
sobre inejecución de sentencia, disminuyó sensiblemente el 
núinero de esa clase de promociones. lo cual indica, (me atrevo 
a comentar), la posibilidad de un mayor respecto de los 
mandatos judiciales por las autoridades responsables. 

Se fijó la inteligencia del final del tercer párrafo del 
artículo 97 de la Carta Magna, k n t e  a las peticiones denun- 
ciadoras de hechos considerados como atentatorios de las 
garantfas individuales, estableciendo que si bien no es proce- 
dente la practica de la investigaci6ii si lo es la transcripción 
de las solicitudes a los Jueces de Distrito, para que procedan 
a cumplir los preceptos relativos de la Ley Reglamentaria de 
los artículos 103 y 104 constitucionales, haciéndose saber las 
solicitudes relativas al superior jerhrquico de las autoridades 
responsables. 

Concluida la síntesis anterior, me referir6 de un modo 
particular, a los trabajos llevados a término durante el año 
actual de 1934. 

El Tribunal dict4 175 acuerdos judiciales y administra- 
tivos y pronuncid 148 resoiuciones incidentales y definitivas 
habiendo celebrado 39 sesiones píiblicas y 24 sesiones secretas, 
que hacen un total de 63. 

La compilación de tesis que, como es costumbre, aparece 
publicada en el aptndice de este informo, contiene la mayor 
parte de los casos resueltos por el Triliunnl Pletlo. Bastará leer 
10s breves resúmenes de las ejecutorias para darse cuenta de 
la iinportancia de algunas da ellas. 

Sin embargo, estimo que debo señalar por su especial 
interes, las resoluciones dictadas para aplicar el pfirrafo cuarto, 
del inciso séptimo, del phrrafo séptimo, del artlculo 27 de la 
Carta Magna, que se refiere a la ocupacióri administrativa. Esta 
se decret6 en dos juicios, que tienen por objeto 1st reivlndicaci6n 
de tierras reclamadas como propiodad de !a Nacidn. En el 
primero de esos juicios, (Procmdor Goneral de la Repoblica, 
contra Adolfo Jimónez y Conttara), el predio sa ericuktitra 
enclavado en o e ~  eferded y A P ~  61 bsthlfi wf@fW btjgwas 
constniwbna~ iirbisnas; y wn ol segundo, @po@udar Qmbrail 
de la RepúblEcsi c$nm la COmpW Oinradm y '1"axtil de 

Cedros, S.A.), se trata,de terreiios que constituyen demasías 
nacionales que, gegún se dice, no han salido del dominio 
originario de la Nación, porque su velita os ilegal. En anibos 
casos, so aplicó el precepto constituciorial, previo un estudio 
detenida que puso en clan, la axisteoticia de los elementos 
exigidos por la ley, para dictar la expresada medida. 

Con relación al mismo punto, se consider6 que hecho el 
emplazamiento a la parte dema~idada, ya tiene: conocimiento 
del objeto de la demanda y de la solicitud de ocupación 
adininistrzitivn y ya está en condiciones de proceder a la dcfensa 
de sus deredios, como lo estime conveniente; por lo cual la 
orden de ocwpacibn administrativa, no resulta intempestiva 
porque se dicte antes del estableciiniei~to de la IitEs, sino que 
es una orden dentro del juicio, decretada en acatamiento del 
precepto coristitucioiial aiites citado, einanada de una autoridad 
competente, y que constituye, propiamente, una restricci6n de 
la garantía otorgada por el artículo 16 de la Carta Magna, en 
beneficio del interds prelrente de la Nacicii?, por lo que no 
puede violar dicho artículo constitucional; además, los aibu- 
nales tienen la obligacióii de ordenar dentro dcl plazo mfiximo 
de un nies, la ocupación administrativa de tierras y aguas, 
obligaci6ri que iio se cumpliría, de retardarse indefinidamente 
la resolución relativa. 

La compleja cuestión juridica referente a la competencia 
de la Suprema Corte para conocer de las controversias en las 
cuales es parte la Federación, fue debatida al tratarse de las 
excepciones opuestas en los juicios promovidos en nombre de 
la Nación, por el ciudadano Procurador General de la Reptiblica 
en coiitra, el prin~ero, de Adolfo Jimenez y Contreras, y el 
segundo, de la Coinpañia Constructora "Anáhuac", S.A.; por 
el General Josc! M. Sinchez, contra la Federaci6n y por Miguel 
Gómez Ochoa en representación de sus ineiiores hijos, en contra 
de1 Jefe Federal de Hacienda de Puebla. La resolucidn recaída 
en este último juicio, interpretó el arlIculo 105 de la Consti- 
tución Genera[ de la Repiiblica de la siguiente tiianerx; que en 
toda coritroversia judicial en la que se discutan delechos u 
obligaciones que a la Federación correspondan, provenientes 
ya sea de actos contractuales, ya de disposiciones ajenas a las 
que rigen los contratos, pero síempre relativos a las relaciones 
que la Federación se ve en la necesidad de mantener en un 
plano de completa igualdad COII los particulares, la Suprema 
Corte de Justicia debe conocer del caso, en dnica instancia, 
sin excepción alguna. 

EI fallo que resolvid en favor del fuero comti~i, la 
cori~ienda jurisdiccional para conocer de la averiguacidn en 
que se encuentren inmiscrifdos militai-es y paisanos, modificd, 
sustancialmep1te, la jurisprudencia anterior establecida por vn- 
rias moiriciones del Tribunal Pleno. (Competencia pata cono- 
cer del proceso instruido en contra del sargento Juan JMSO 
Flores). 

TambiGn cambió la jufisprudenciri mspocto do la juns- 
diccfdn da Iw Juntas Fedccnl~ de Condliacidn y Arbfitaja, 
para conocer do conflktos entre instihicionm bmcwi&, de 
seguro$, @te., da cáncosl6n federal, y a l ~ n o s  do sirs erripleada, 
LB miuiciSn dkWh en 61 ddtSO de1 sebr Afí8trd~ w6b@1', 
imputd la 0 9 m m ~ i a  pam ~ I Z O C W  do1 asuntu, a la JW dc 
CoaEStlsietbex y Arbmfo del Distrito Federal. 
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En fin, la naturaleza de la jurisdicción concurrente fue 
fijada con claridad, al resolverse respecto de la acumulación 
del juicio ordinario promovido por los Ferrocarriles Nacionales 
de Mkxico, contra la Conipafíia Ganadera e Industrial de la 
Laguna, a los autos de la liquidacidn de esta misma CompaAia. 

La Procuraduría General de la República se dirigió a la 
Suprema Corte de Justicia, solicitando que se giran instruccio- 
nes al Juez de Distrito en el Estado de Nayarit a fin de que 
diera curso a las coiisignaciones de los delitos cometidos en 
dichas Islas, abstenitndose de hacer declaración de incornpe- 
tencia y de resolver que no hay ley penal aplicable a esos 
delitos. El Tribunal Pleno aprobd, en primer lugar, que era 
competente para decidir lo procedente, con relación a los casos 
concretos denunciados por el ciudadano Procurador. y en 
segundo término, que se giraran órdenes al Juez de Distrito 
en el Estado de Nayarit para que conociera de los mencionados 
casos concretos. Este acuerdo se fund6 en las consideraciones 
que fueron transcritas al ciudadano Procurador General de la 
República, mismas consideraciones que condujeron a estas 
conclusiones: 1.-E1 Supremo Poder Judicial de la Federacibn, 
igualinente que el Legislativo y el Ejecutivo, tiene jurisdiccidn 
sobre las Islas Marias; 11.-Esa jurisdiccidn no debe entenderse 
Única y exclusivatnente respeto de la materia de derecho que 
se ha llamado en rigor, federal, sino que puede extenderse a 
la aplicación de leyes del orden común como el Código Penal. 
111.-Corresponde la misina jurisdicción al Juez de Distrito en 
el Estado de Nayarit y 1V.-En las Islas Marías est6 vigente 
el Código Penal del Distrito Federal y Territorios, quedando 
a la apreciacibn de los tribunales determinar sí aun está en 
vigor el Cbdigo Penal de 1871 o si rigen los de 1929 o de 
1931. 

La trascendencia de ese acuerdo es de tal forma evidente, 
que resultaría inútil insistir en ella, 

Los ciudadanos Ministros Inspectores de Circuito y de 
las diversas oficinas de la Secretaría General de Acuerdos, 
desempefiaron sus encargos con la eficacia y capacidad en 
ellos carncterislicas. 

Por disposición del Tribtiiial, el historiador, licenciado 
Alfonso Toro, quedó encargado de llevar a cabo una obra que, 
a pesar de su conveniencia y utilidad, no habla sido objeto de 
alguna atericidn anterior. Me refiero a la historia da la Suprema 
Corte de Justicia. Ya fue impreso y repartido el primer tomo 
de la obra, titulado "Antecedentes", El libro consigna intere- 
santes y desconocidos datos y fue acogido con aplauso, El 
sefior licenciada toro escribe en la actualidad la segunda parte 
de su relación histórica y es de esperarse que la concluya en 
breve tknino. Scria muy lamentable que la obra quedara 
trunca. 

Para finalizar, incluir6 algunos datos estadisticos. El 
Tribunal Plerio celebrd durante el periodo de seis afíos com- 
prendidos entre 1929 a 1934, 199 sesiones públicas y 179 
sesiones secretas, que hacen un total de 378; dictó 1,580 
acuerdos judiciales y administrativos y resolvió 422 excusas 
c impedimentos; resolvi6 44 responsabilidades oficiales, 320 
~smpctencias, 1 8 juicios ordinarios civiles contra la Federacidn, 
5 controversias constitucionales, 65 incidentes de inejecuci6n 

de sentencia, 17 controversias con motiva de la diligenciación 
de exhortas, 2 casos de indulto necesario, y 83 asuntos varios. 
En suma, resolvió 971 asuntos. Quedan en trhmite, Gnicamente, 
146 negocios. 

INFORMES DE LOS CIUDADANOS PRESIDENTES 
DE LA PRIMERA, SEGUNDA 

Y TERCERA SALAS. 

Obran por separado, en el orden correspondiente, los 
iriformes rendidos por los ciildadanos Presidentes de las tres 
Salas, con las noticias estadísticas y compilaciones de tesis 
respectivas. 

COMiSION DE GOBIERNO 
Y ADMINKSTRATION. 

Las atribuciones legales de la Comisión de Gobierno y 
Administración, fueron ejercitadas de una manera conveniente 
y discreta y dentro de la genuina esfera de su competencia. 
Esta conducta evitó cualquier invasi6ii o interferencia que 
habría motivado conflictos internos, intranscendentes quizis, 
pero, cuando menos, perturbadores de la serena tranquilidad 
del Alto Cuerpo. Por lo contrario, la actuaci6ii econdmico-ad- 
ministrativa de la Comisión, libró a1 Tribunal Pleno de una 
pesada carga que antes gravitó sobre él; y esto trajo consigo 
dos resultados muy apreciabIes y satisfactorios: primero, faci- 
litar la expedición del despacho de asuntos judiciales y adrni- 
nistrativos encomendados al referido Tribunal, y segundo, la 
eficaz y pronta tramitación de los negocios del resorte de la 
Coinisiún y la opofluria resolución de ellos. 

A efecto de procurar la mejor división del trabajo, se 
acordó que el sefior Ministro Calderón entendiera de lo relativo 
a los asuntos de personal; y el señor Ministro Ortega de lo 
que concierne a la compra de muebles y útiles, Para la 
adquisición de unos y otros, se recabaron, cuando menos, tres 
presupuestos de diferentes casas comerciales y se verificó la 
calidad de los artículos implementos y inuebles. A veces fueron 
celebrados concursos que dieron buenos resultados, en vista 
de los precios muy reducidos que se obtuvieron. Por su parte, 
la Presidencia dict6 los acuerdos que le incurnbian. 

Facultad muy principal de la Cornisi611, es la referente 
a la Forinación del anteproyecto de presupuesto del Podcr 
Judicial de la Federación, para someterlo a la consideración 
de la Suprema Corte. En uso de esa facultad, la Comisidn 
trabaj6 con empefio, para obtener las mejores condiciones 
presupuestales, eti beneficio del servicio público, siii mengua 
de la economia. 

Ya expuse anteriormente, las co~idiciones del antepro- 
yecto de Presupuesto de Egresos para el aiIo de 1935. Después 
de haber sido aprobado por el Tribunal Pleno, fue enviado a 
13 Honorable Cámara de Diputados y a la Secretaria de Wa- 
cienda. 

El manejo de las partidas del presupuesto de @gresos, 
presentó dificultades por raz6n de que. en algunas ocasiones, 
las partidas resultaron insuficientes para los gastos. No obstante, 
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la Comisión de Gobierno y Administración, mediante rígidas 
reglas, logró salir avante en su cometido. Pocas fueron las 
ainpliaciones de partidas solicitadas. Por lo gei~eral, los gastos 
se cubrieron sin necesidad de acudir al expediente de la 
transferencia o ampliación. Y aún más, merced a una bien 
mctodizada administración, fue posible econoniim ciertas can- 
tidades aprovechAndolas para surtir el almacén de los iítiles y 
formas impresas en uso; de tal modo que, en los iiltirnos años, 
esa dependencia nunca careció de suficientes existencias, lo 
cual permitió surtir los pedidos de las ofícinas, con eficacia y 
rapidez. Por cuanto se refiere a la situación actual del almacén, 
puede afirmarse, sin temor alguno, que está provisto, cuando 
menos, para cinco meses de trabajo del afio entrante. No está 
por demás recordar que el Jefe del Aln1ac6ii recibió felicita- 
ciones de la Contraloria, por d correcto funcionamiento de la 
oficina de su cargo. 

A pesar del régimen estrictaniente observado en punto 
a economía, fue adquirido todo lo necesario para el servicio 
público, proveydndose de máquinas de escribir y muebles a la 
mayor parte de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito 
que funcionan en la República. 

Ida Comisióii atendió a la distribuci611 de empleos inte- 
grantes de las plantas de personal de los Tribunales de Circuito 
y Juzgados de Distrito, y, ademds, a la de los Defensores de 
Oficio foráneos, proponiéndose lo que se juzgó procedente, al 
Tribunal Pleno. 

Los sobresueldos percibidos por el personal del Tribunal 
del Primer Circiiito, Juzgados de Distrito del Distrito Federal, 
Ios que funcionan en las Entidades Federativas de la Costa del 
Golfo o de la frontera norte del país, tuvieron que limitarse 
durante los afíos de 1930 y 1931 y suprimirse en el 1932. 
Actualmente gozan de sobresueldos, a causa de las difíciles 
circunstancias económicas, los funcionarios y empleados de 
los Juzgados, Primero de la Baja California, Sonora, Primero 
de Tamaulipas, del Istmo de Tehuantepec y Primero, Segundo 
y Tercero de Veracruz. Dichos sobresueldos se ministran 
conforme a la tarifa aprobada por la Secretaria de Hacierida. 

Respecto de los nombramientos de empleados de la 
Secretaria de Acuerdos, la Comisibn estimó convenientes, por 
diversas y fundadas razoiies, proponer al Tribunal Pleno el 
establecimiento de un tumo ciitre los señores Ministros, para 
las proposiciones respectivas, misinas que en un principio 
correspondieron a la Comisión. 

Diversos acuerdos generales fuwon dictados col1 dife- 
rente fines, Recordad algunos que estimo importantes. En 
primer t4rmin0, debo indicar que la Comisión aprobó un 
reglan-iento provisional para la Tesoresfa del Poder Judicial de 
la Federación; dispuso que se girara circular a efecto de que 
el jefe directo del empleado o fúncionario que solicite licencia, 
exprese, categbricarnent~, si procede o no e¡ otorgamiento de 
aquklla; y dictó reglas para la concesión de licencias econb- 
micas de los empleados de la Suprema Corte de Justicia, Otras 
disposiciones generales comprendieron puntos que se refieren 
a la conservación de la disciplina y del orden y a regir el 
movimiento de mobiliario y equipo en general; a la especifi- 
cación de los requisitos exigibles para cubrir el importe de las 

facturas comerciiles y para establecer la f ~ m a  en que la 
Tesorería y el Dep~Ftammto Administrativo hm de p ~ w o ~ d w  
para la comprobación de las g ~ t o s  menores. F i n h a n k ,  mrm~ 
fue indispnsablblc vigi1a.r h ministraibn de Sitile, se di~tarsn 
disposiciones que impidkroq hasta donde fue posible, el abuso 
y la exageraci6ai de IQ$ podidw, evitdndose el desp.ixilb~o. 

La Coini$l6n g2ó entre otras, las siguie~ites circiiilri~; 
para hacer saber al psrsoaal, que los Mddiws Inspectores tienen 
obligación de atender a los ernpieados enfermus que lo sokicxCa~, 
habiéiidose oSabbcido ran turno mt~e los dos omplmdas de 
referencia, regido por la Seci~taría de Acuerdos; para p r w ~ i ~ i r  
a todos los funcionarios de 11a Justicia Federal, qtre mmhieran 
sus titulas, o copia certificada de ellos, con el objeto de que 
obren en el registro de la SecciQii de Personal del Depamento 
Adn~iiiistrativo; para recomendar la economía mds absoluta eli 

los gastos de alumbrado y calefacción y eri los pedidos de 
Útiles y muebles; y para prevenir a los Jueces de Distrito que 
revisen y pongan el "visto bueno", a las relaciones de alimentos 
suministrados a los reos federales, lo cual se hizo eii aiixilio 
del Consejo de Defensa y Pieverición Social. 

La propia Coiilisión intervino para mejorar el Semanario 
Judicial de la Federacibn en el sentido de autorizar el gasto 
para la impresión de un Suplem*nto mensual, a fin de no 
retardar la publicación de las ejecutorias que la Supi-ema Corte 
de Justicia considera conveniente- hacer conocer sin &mora 
alguna. 

La Comisión juzgó de su deber procurar el mejor precio 
para la impresión del mencionado periódico. Al efecto, convocó 
a diveisas casas editoras e imprentas, con el objeto de qire 
presentara11 sus proposiciones. La convocatoria fue publicada 
con profusión, y el dia señalado para la apertura de los pliegos, 
tuvo lugar la diligencia, que presidió el ciudadano Ministro 
Ortega, con la concurrencia de la mayor parte de los repre- 
sentantes de las casas interesadas. El remate flncó eri la casa 
de "Flijos de Eduardo Murgulayy, que presentó la proposición 
m& favorable. Con la misma casa $e contmt6 )w impresión del 
primer tomo de la historia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en condiciones por complcto satisk~torhs. En ambos 
casos, h e   ida la opinión del s@fi~r Minietw CWol Inspector 
del Semsmwiu Jerdfcial. 

La concusión de licencia&, c m  oo sin goce de sueldo, se 
ajustó a los Mhninos ds la ley. Lb18 swtifmion~s de enrpleados 
que disfrutaron permisos con goce de emolumentos, fueron 
reducidas, prudencialmente, para evitar los gatos originados 
por los nombramiantos inkrlnos. 

En cuanto a las obras materiales llevadas a término 
durante el periodo de seis afios del cual se trata, comprcnden 
la repaqión de algunos locates del antiguo edificio, que se 
encontraban en ptsirnas condiciones; el arreglo de las piezas 
que fueron destinadas; una, para el Subdepartamento de Com- 
pilación de Leyes, y la otra, para bodega. La quuc se destinó 
para e1 SubdcparLamanto mencionado, se acondicionó con 
anaqueles y archiveros y quedó Wectamerite adecuada para 
su objeto; lo mismo puede decirse de la bodega. TambiCn 
fueron construfdos dos amplios despachos necesarios pata el 
servicio de los sefiara Minlsaros. 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Habiéndose puesto a disposición de la Suprema Cortc 
de Justicia, el ex templo de Corpus Christi, por virtud de 
opurtuna gestión que se dirigid a la Secretaria de Hacienda, 
fue preciso que se hicieran las reparaciones más indispensables 
para aprovechar parte de ese amplio local,, 

Debo hacer mencibn de que los Ministros Ortega y 
Calder6n practicaron visitas, el priinero, a los Juzgados de 
Distrito de esta capital y a los residentes en la ciudad de 
Veracruz; y el segundo, al Tribunal del Cuarto Circuito y 
Juzgados de Distrito de Jalisco, visitas que se redujeron a 
examinar las condiciones de los respectivos locales y al estado 
de mobiliario. Las observaciones de dichos señores Ministros 
fueron provechosas y redundaron en berieficio de las oficinas 
visitadas. 

Poco agregaré por cuanto toca al trabajo desenipefiado 
por la Cornisión durante el corriente afio. 

Fueron celebradas 54 sesiories y acordados 646 asuntos. 
La Presidencia dictó 856 acuerdos administrativos de su in- 
cumbericia; y los seiiores Ministros Irispectores Calderón y 
Ortega, consultaron 834 acuerdos. ' 

Aparte de haberse distribuido los empleos que se aumen- 
taron a la planta de los Juzgados de Distrito; y de haberse 
provisto a las dependencias de esta Suprerna Corte, (principal- 
mente al Archivo), y a las oficinas de aIgunos Tribunales 
Federales, de muebles y máquinas de escribir, la Comisi6n 
acordó 10s negocios de su incumbencia y sus órdenes fueron 
cumplidas con exactitud; por manera que, la compra de .íitiles 
y muebles, la concesión de licencias y, en geaeral, los acuerdos 
relativos al mane-jo de las partidas del Presupuesto, quedaron 
satisfechos en forma estrictamente legal y ben6fica para el 
servicio público. 

En el apéndice fígura un pormenor de los muebles y 
mhquinas de escribir eriviaclas a diferentes Tribunales Federales 
o que se utilizaron en las dependencias de este Alto Tribunal. 

La prdxima instalacióii del Tribuilal, dividido en cuatro 
Salas, determin6 algunas medidas tendentes al arreglo del local 
para la cuarta Sala y sus empleados, y a la adquisición del 
mobiliario respectivo. 

Tanto el Departamento Administrativo, como la Tesoreria 
del Poder Judicial de la Federación y el Alrnac6t1, secundaron, 
eficazmente, los esfuerzos de la Comisi6n, dirigidos a obteiier 
una administraci6n activa y capaz dentro de la m8s escrupulosa 
honradez. 

Resumiendo los datos iiurnéricos que corresponden a los 
seis años comprendidos entre 1929 a 1934, la Comisión celebrá 
299 sesiones y acordó 4,254 asuntos, con los cuales dio cuenta 
el Secretario General de Acuerdos. La Presidencia dictó 2,765 
acuerdos adininistrativos, dentro de sus facultades, y los seAores 
Ministros Inspectores Calderón y Ortega consultaron 8,726 
acuerdos. 

La Comisi6n de Gobierno y Administracióií no deja 
pendiente de acuerdo o resolución ningirn asunto. 

PRESIDENCIA 

Como en bien sabido, la Presidencia estuvo a cargo del 
ciudadano Ministro licenciado don Julio Garcia, desde la 

instalación del Tribunal hasta el día 31 de diciembre de 1933. 
Lo substituyó, interinainente, el ciudadano Ministro licenciado 
don Salvador Urbina, en el mes de enero de 1932 y en el de 
junio de 1933: asimismo el que habla fungió como Presidente 
interino, del primero de febrero al 19 de abril de 1933. 

No escatimo ningún elogio para la activa e inteligente 
labor desarrollada por los ciudadanos Presidente García y 
Ministro Urbina; por mi parte, l-ie procurado ejercer del mejor 
modo posible las atribuciones del cargo. 

Estoy en aptitud de informar que la tramitación de los 
asuntos judiciales está al corriente. El número de autos y 
decretos dictados en el curso del aiío de 1934, por la Presi- 
dencia, es de 26,907 y se concluyeron, por efecto dc sus 
resoluciones en el procedimiento, 1,135 asuntos. 

La Presidencia atendió a la conservaci611 de la disciplina 
y del orden y no permitib que niriguna falta quedara sin castigo, 
aun cuando, en honor de la verdad, ninguna revisiti6 caracetres 
de gravedad; otorgb las licencias econ6rnicas, de conformidad 
con las prescripciones de la ley; promovió los nombramientos 
de funcionarios y empleados; turnó a las Salas correspondientes, 
los asuntos de su competencia; designó a los Ministros que 
integraron cotnisiones accidentales, para representar a esta 
Suprema Corte de Justicia; rigió el turno entre los Ministros 
de los asuntos de la competencia del Pleno; remitió a los 
Ministros Inspectores de Circuito, los negocios que tuvieran 
conexidn con el funcionamiento o necesidades de los Tribunales 
Federales o con la conducta de funcionarios y empleados de 
los mismos; legaliz6 las finnas y, en .fin, no descuidó el 
cutnpIirniento de las obligaciones especificadas por la Ley 
Orgánica del Poder kdiciaI de la Federación. 

Durante el periodo de seis años, varias veccs mei~cionado, 
la Presidencia acordó 294,770 trámites y dict6 9,707 resolu- 
cioi~es que dieron fin a los negocios en que fueron puestas. 

FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES 
DE JUSTICIA FEDERAL. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de 
11 de diciembre de 1928, suprimió tres Tribunales de Circuito. 
Hasta el día 3 1 de enero de 1929, funcionaron los que antes 
existieron y, a partir del primero de febrero, quedaron seis, los 
cuales residen en las ciudades que fijó la Suprema Corte de 
Justicia, en uso de sus facultadcs. Diclios Tribunales actuaron 
nornialmente. 

Para dar una idea de la labor que en conjunto desempe- 
fiaron, durante los seis años comprendidos entre 1929 a 1934, 
hasta consignar los siguientes datos numéricos: causas despa- 
chadas, 16,996 y asuntos civiles, resueltos, 2,448. 

Una reforma constitucional suprimió el Territorio de 
Quintana Roo; por consecuencia, también qued6 suprimido el 
Juzgado de Distrito que funcionaba en aquel Territorio. Esto 
ocasionó que el archivo del extinto Juzgado, se dividiera entre 
los de Distrito de Yucatfin y Campeclie, ateiidiCndose, en cada 
caso, a la jurisdicción respectiva. Ademhs de esa innovación, 
Últimamente, y por virtud de las disposicionas de la Nueva 
Ley Oigánica del Poder Judicial de la Federaci6n en vigor, los 
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Juzgados de Distrito en al Distrito Federal, quedaron divididos, 
por razón de su materia; y asi, los antiguos Juzgados Primero 
y Segundo de Distrito, se convirtieron en Primero y Segundo 
de Distrito en el Distrito Federal, en Materia Penal; los Juzgados 
Tercero y Cuarto, en Primero y Segundo en et Distrito Federal, 
en Materia Administrativa; y los Quinto y Sexto, en Juzgados 
Primero y Segundo de Distrito en el Distrito Federal, en Materia 
civil, 

Esta nueva organiación inipuso la rernisi6n de los asun- 
tos correspondientes a cada Juzgado, seghn lo dispuesto por 
el articulo skptimo de la mencionada Ley. La Supse~na Corte 
dictó las medidas que estimó oportunas, a efecto de que se 
realizara, sin perjuicio de despacho expedito de los asuntos, y 
comisionó al ciudadano Ministros del Primer Circuito, licen- 
ciado, Enrique Osorno Aguilar y al ciudadano Magistrado del 
Tribunal del Primer Circuito, licenciado Octavio R. Velasco, 
para que inlcrvinieran, a fin de solucionar los conflictos que 
pudieran suscitarse. La distribución de los expedientes tuvo 
lugar de una manera ordenada y no ocasionó ningiin daño o 
perjuicio al servicio público. 

Los Juzgados de Distrito en el Territorio de la Repiiblica, 
funcionaron cori regularidad. La Justicia Federal siempre estuvo 
pronta y expedida para quienes tuvieron que ocurrir ante ella. 
El número total de juicios de amparo que resolvieron los 
Juzgados de Distrito durante el citado periodo, fue el de I05,8 10 
y el de causas resultas, fue el de 18,920, cifras que comprueban 
la pasada labor a la cual dieron fin los referidos tribunales. 

En terminos generales, puede decirse que las quejas 
fundadas presentadas en contra de los Jueces de Distrito, 
escasearon. En algunos casos fue preciso proceder a las inves- 
tigaciones convenientes para depurar la conducta oficial de 
ciertos funcionarios. Por disposicicin del Tribunal Pleno, el 
ciudadano Magistrado del Tribunal del Primer Circuito, visitó 
el Juzgado Segundo de Distrito de Cliihuahua y el Juzgado 
Segundo de Distrito de Coahuila. Y el ciudadano Ministro 
licenciado Ricardo Couto, practicó una investigación respecto 
de la conducta del ciudadano Juez Segundo de Distrito de 
Chihuahua. Los ciudadanos Ministros Inspcctores Osorno A- 
guilar y de la Fuente, visitaron, aqutil, los Juzgados de Distrito 
de Oaxaca, Puebla y Tlaxcala y el Tribunal del Quinto Circuito, 
y Bste, el Juzgado Tercero de Distrito de Veracruz, Los propios 
señores Ministros también visitaron, el sefior Osorno Aguilar, 
Inspector el Primer Circuito, los Juzgados de Distrito de 
Guerrero y Morelos y el Tribunal del Primer Circuito, y el 
sefior Ministro De la fuente, como Inspector del Quinto Cir- . 
cuito, al Juzgado de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Muy prolijo seria referirme a los numerosos cambios de 
residencia de los Magistrados y Jueces de Distrito, así como 
tarnbign a renuncias, nombramientos interinos y eti propiedad, 
etc, Por ese motivo, ine abstengo de hacer relación de unos y 
otros, tanto m&, cumto que los anteriores informes de la 
Presidencia, consignan datos abundantes respecto del particular. 

DEFENSORIA DE OFICIO. 

Bajo la direccián de su Jefe, el Cuerpo de los Defensores 
de Oficio llcu6 a cabo su noble tarea. Los acusados y reos, 

que, por carecer de recursos, o por diversas circunstancias, 
ocurrieron a la defensa de ~ficio, recibieron el beneficio re- 
sultante de las gestiones de los abogados que colnpanen el 
mencionado Cuerprz. 

Desg~aciadamentte y por vii3ud de las economias impues- 
tas por la sitwaci6n del Erario en el año de 1932, disminuyeron 
los siieldos de los defensores de Oficio, y lo qua es peor, 
fueron suprimidos los que fiingian en los Ju74ados de Distrito 
de los Estados de Querétaro, San Luis Pobsí, Nayarit, Gohima, 
Villa Cuauhtdmoc, Tlaxcala y Campeehe. En esta capital qw- 
daron adscritos al Jefe de la Defcnsoría, linicamente, dos 
Defensores Auxiliares; y de los veinticinco restantes, cinco 
fueron designados con el carácter de primeros Defensores, y 
los demSis clasificados como de segunda categoría. Con pes- 
terioridad, mejoraron un poco las condiciones da1 Cuerpo 
mencionado y, en la actualidad, funcionan, aparte del Jefe, 
ciiatro Defensores Auxiliares, cinm Defensores de primera y 
dieciocho de segunda. 

La supresión de los Defensores de Oficio adscritos a 
Juzgados de Distrito que, como el de Querétaro y algún otro, 
tramitan numerosos procesos, no es conveniente, porque, de 
cualquier manera, es necesario nombrar Defensor de los acu- 
sados insolventes, y esto origina un gastos que supera al que 
tendria que erogarse para pagar el sueldo del funcionario 
respectivo. Por otra parte, estimo que los exiguos emolumentos 
que perciben, particularmente los Defensores de segunda, deben 
ser aumentados de una manera equitativa. 

Durante el año de 1934, los ciudadanos Defensores 
intervinieron en 2.054 causas de las cuales fueron falladas 734 
y quedaron en trtimlte 1,320, 

Los mismos Defensores practicaron con regularidad las 
visitas de cárceles, rindieron sus informes metisuales y, en 
general, cumplieron las obligaciones impuestas por la Ley y 
el Reglamento de la Institución. 

En la Oficina de la Jefatura concluyó la i-eorganización 
del archivo y del control del trabajo de los Defensores adscritos 
a los diversos tribunales que funcionan en la &pública. 

En el periodo de seis siííos al cual he venido refiriéndome, 
los Definsores de Oficio tuvieron a su uargo 8,709 procesos. 

SECRETAKIA GENERAL 
DE ACUERDOS. 

Una disposición justiciera y conveniente de la Suprema 
Corte de Justicia, conservó en sus puestos a los funcionarios 
y empleados de la Secretaria General de Acuerdos, quienes 
continuaron pmando útiles servicios para secundar los asfufuer- 
zos de aquel Alto Tribunal. 

Esa msdida produjo, entre otras favorables consscuoncias, 
la de que no resintiera ningún trastorno la organización de la 
ofícina, a pesar de que fue preciso integrar las tres Secretarlas 
correspondientes a las Salas, dependencias que, en corto tiempo, 
quedaron ap t a  para desempeñar el trabajo que tienen enco- 
mendado. 

Es muy satisfactorio para mi reconocer la buena y ein- 
peñosa voluntad y la eficacia del personal de Iw Secretarfa 
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General de Acuerdos. 7,os datos que obran en el anexo número 
5 del apéndice indican la magnitud de su labor. 

No obstante el corisiderable aumento de asuntos, promo- 
ciones, oficios, etc., recibidos en la Oficina de Correspondencia, 
dicha oficina pudo observar sus métodos y reglas, y aun 
depurarlas, para lograr un perfeccionamiento sensible. 

El público encontró facilidad y exactitud en las informa- 
ciones que le proporcion6 la dependencia denominada Turno 
e Informes, la cual cumplió sus dernás obligaciones, coilser- 
vando en orden los asuntos en estado de resolución y haciendo 
el turno de ellos, según los acuerdos respectivos. 

Las tres Oficialías Mayores de la Secretaria de Trámite, 
despacharon al día, autos, decretos y demás resoluciones del 
procediiniento, y sus registros, coordinados con los de la 
Oficina de Correspondencia, de Turno e informes y el Archivo, 
estdn al corriente. 

Igualmente, la Oficialfa Mayor de Acuerdos tramitó los 
asuntos que tiene enconiendados, esto es, súplicas, quejas en 
juicios de amparo, juicios ordinarios civiles, etc. Esta depen- 
dencia, sujeta a la organización y sistema mencionados, satis- 
fizo las exigencias del servicio. 

Los actuarios adscritos a cada una de las Salas y al 
Tribunal Pleno, notificaron con oportunidad las resoluciones 
dictadas en los negocios. Siendo estos tan numerosos, ocasio- 
naron notable recargo de trabajo, que fue despachado activa- 
mente. 

La Sección de Debates, que tiene a su cargo recoger las 
discusiones habidas en el seno del Tribunal Pleno y de las 
Salas, llevó a efecto una tarea necesaria y, a veces, indispen- 
sable, tanto para la redacción de las seritencias respectivas, 
con10 para el público que, con frecuencia, solicita copias de 
las versiones taquigráficas. Estas, después de haber sido co- 
rregidas, fueron empastadas, ingresando al arcl~ivo de la Sec- 
ción. 

La Secci6n de Estadística logra reunir los datos para 
demostrar el movimiento de negocios en la Suprema Corte de 
Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. Esta 
información estadística, reviste especial interés y se formó con 
cuidado y constancia escrupulosa, 

La expedición de los testimonios de las ejecutorias pro- 
nunciadas por este Alto Cuerpo, aIcanz6 un [imite muy apre- 
ciable de rapidez y oportunidad. No obstante que el personal 
de la Sección respectiva es insuficiente, afío tras afío, despachó 
la totalidad de los negocios recibidos, y por lo que toca a este 
íiltimo período, puedo afirmar, que no quedará ningún negocio 
pendiente. El personal trabajó en horas extraordinarias para 
obtener este resultado definitivo. 

De las oflcinas administrativas, ya hice menci6n del 
AlmacBn, Tesorería del Poder JudiciaI y Departamento Admi- 
nistrativo. 

Merecen atención preferente, segiln mi opinión, la Com- 
pilslción de Leyes y la Biblioteca. La primera, adoptó nuevo 
sistema, consistente en el registro de las disposicioiies legales 
y sus rcfo~inas, por medio de tarjetas. El txito ha sido indudable, 
p m  se IogwW cornplttanicnte, cuando sea p~sible aumentar 

el personal y dividir de un modo conveniente el trabaja E1 
servicio que la Sección dio a los sefíores Ministros y a sus 
Secretarios, a diversas dependencias del Ejecutivo y al público, 
en general, fue bastante eficaz. 

En cuanto a la Biblioteca, es evidente que necesita un 
local m8s a propósito. Además, convendrá, en el futuro, adquirir 
mayor número de obras inodernas y completar las colecciones 
ya existentes. El arreglo bien dispuesto de la oficina, peniiitib 
atender los pedidos de los sefiores Ministros, del personal de 
la Secretaria y de la numerosa concurrencia que asiste diaria- 
mente a la Biblioteca, en las horas de reglanlento. 

El Archivo tropieza con la actual dificultad de IU falta 
de un local capaz para guardar la gran cantidad de expedientes 
que han de conservarse. Ultimamente, se acondiciono uiia 
pequefia pieza, con el objeto de evitar la acumulacidn desor- 
denada de asuntos; pero es necesario que se tenga presente la 
situación seiialada para ponerle un remedio radical. Por lo 
demh, el orden establecido en la oficina, no sufrió alteración 
de importancia, y por ello es fácil obtener cualquier noticia 
con rapidez. 

Los Inspectores Médicos cumplieron su cometido en la 
forma acordada, rindiendo sus informes en los casos de licencia, 
y sus dictámenes, cuando fue preciso justi-preciar trabajos 
médicos, y ateridieron a los crnpleados enfermos que solicitaron 
sus servicios. 

En fin, la servidumbre procur6 cumplir sus obligaciones 
realizando un servicio apreciable. 

Señores Ministros: 

Lo anteriormente expuesto y el contenido de los amplios 
y bien documentados informes que rinden los señores Presi- 
dentes de la Primera, Segunda y Tercera Salas do esta Corte 
de Justicia, informes que se agregan al presente, ponen de 
rnanifíesto la intensa y trascendental labor desarrollada por este 
Alto Tribunal. Cuanto se ha obtenido a vosotros se debe. Ha 
sido vuestra la meritfsima obra de estudio y honradez desairo- 
llada dia a dia, sin desfallecimientos ni vacilaciones, que marcó 
en el campo jurídico direccióri fundamental, rectificando rum- 
bos torcidos; encomiable labor que tiene la característica de 
toda actividad que produce efectos beneficiosas y duraderos: 
la perseverancia. 

Para concluir, serlores Ministros, os manifiesto mi pro- 
funda gratitud porque, sin merecimientos, tuvisteis a bien 
elevarme al honrosfcimo puesto de Presidcnte de la Suprerila 
Corte de Justicia de la Nación, Os felicito por el importante 
y fecundo trabajo que habéis realizado como miembros del 
más Alto Tribunal de la República. Vuestra obra está procla- 
mando que sois dignos de administrar justicia. 

Mi reconocimiento también para el seííor Secretario de 
Acuerdos, por su led compaiierismo y por su eficaz y honrada 
cooperación; asi coino para todos los empleados de la Suprema 
Corte que empeiiosarnente trabajaron. 

Nos retiramos de nuestros puestos llevando la conciencia 
del deber cumplido, 

Frunciscr~ H. Ruir. 
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SECCION SEGUNDA. 

INFORME DEL C. PRESIDENTE 
DE LA PRIMERA SALA, 

LIC. PAULINO MACHORRO Y NARVAEZ. 

Informe que rinde el Presidente de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nacióri, Licenciado Paulino 
Machorro Narviiez, de los trabajos se la misma Sala en el afio 
de 1934, con un resumen de los trabajos en los afios de 
1929,-30-3 1-32 y 33. 

Habiendo desempefiado durante el presente aÍlo de 1934 
la Presidencia de la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nacibn, cumplo con el deber de rendir el informe 
sobre los trabajos de la misma en el año que esta para terminar. 
Y como está para operarse una renovación en el personal de 
esta misma Suprema Corte, es oportuno ampliar el informe a 
los seis aÍios que el actual personal ha integrado este Alto 
Cuerpo, siquiera sea dando una mirada de conjunto a la labor 
deseinpefiada desde 1929, 

Comenzandu por lo relativo al afio en curso, cabe hacer 
mencibn de que esta Sala estuvo integrada durante todo ese 
tiempo por los setiores Ministros licenciados Francisco Barba, 
Fernando de la Fuente, Enrique Osorno Aguilar, Salvador 
Urbina y el que suscribe, habidndose celebrado invariablemente 
las sesioncs públicas todos los dias de la semana, exccpto los 
festivos, sin que hubiera dejado de haber sesión sino alguna 
vez en que por causa de enfermedad de más de uno de los 
Ministros, accidentalmente no sc pudo reunir el quórum, cosa 
que ocurrirá en una o dos ocasiones nada m&. En cuanto a 
los m6todos de trabajo, se siguió la misma norina fijada desde 
1929, consistente en destinar los lunes para el despacho de las 
competencias y de las quejas; los martes, miércoles, jueves y 
viernes para la vista de amparos en materia penal y los sábados 
para conocer de incidentes de suspensidn, reconsideraciones y 
otras análogos, procurándose tambi6n que en las audiencias 
destinadas a los amparos penales, se Iistaran cuatro incidentes; 
los amparos penales fueron estudiados por la Sala sobre pro- 
yectos completos de sentencia presentados por los Ministros, 
por riguroso turno en niimem de seis en cada día y cuando en 
determinada sesión no se podia despachar los seis proyectos 
de uno de los sefiores Ministros, continuaba el mismo dando 
cuenta al siguiente dia y despu4s le segufa el corresporidiente 
en el turno. Las quejas y competencias, por una parte, los 
incidentes que se despachaban y los silbados, por la otra, y los 
cuatro incidentes de los dias del despacho que pudiéramos 
llamar ordinario, tenían cada uno un turno especial para que 
lo acordaran los Ministros, Con este procedirnici~to metddico, 
invariablemetite seguido, se obtuvieron los resultados que 
podrán verse en el cuadro correspondiente del apéndice y cuyos 
datos principales pueden traerse a colación. 

De estas cifras se desprende que se despach6 en 1934, 
todos los amparos correspondientes a esta Sala, que habían 
quedado pendientes de los entrados en 1932, y afios anteriores, 
habiéndose despachado tainbidn una buma parte de 1933, que 
con los del presente ano, alcanzan a 287, de suerte que en 

materia dc amparos penales queda solamente por despachar 
una parte de los entrados en 1933 y 1934. 

Por lo que ve a las tesis sustentadas por esta Sala y que 
tienen alguna importancia, en el ap6ndice respectivo se ea- 
cucntran mencionadas. 

En la parte de este informe destinado a la mirada de 
conjunta sobre el trabajo de la Primera Sala en los seis afios 
de ejercicio del actual personal, volvcré a tratar del sistema de 
trabajo y de los resultados obtenidos. 

Refiriéndome a todo el tiempo de ejercicio de esta 
Primera Sala, recordaré que a principios de 1929, fue integrada 
por los Ministros licenciados Francisco Barba, Fernando de la 
Fuente, Enrique Osorno Aguilar, Carlos Salcedo y el suscrito, 
que tubo la inmerecida honra de ser designado Presidente para 
ese año cargo en que continuó hasta el nies de marw de 1930, 
por enfermedad del sefior Ministro licenciado Enrique Osorno 
Aguilar, designado para la Presidencia de este Último año, en 
cuyo principio se acordd que la Presidencia de la Sala fuera 
ocupada por aiios, por cada uno de los Ministros, en el orden 
de su designacióri por el Pleno de la Suprema Corte, para 
integrar Ia Sala; y en esta virtud desempefiaron la Presidencia 
de la misma, después del sefíor Ministro Osorno Aguilar en 
1930, el seííor licenciado Carlos Salcedo en la primera mitad 
de 1931 y el sefíor licenciado Fernando de la Fuente en la 
segunda mitad, a causa del fallecimiento del scñor Ministro 
Salcedo; en 1932 fue Presidente de la Sala el señor Ministro 
Barba y en 1933 el señor Ministro Urbina, habiendo corres- 
pondido, como antes dijo, al suscrito la Presidencia en el a% 
de 1934. El personal primitivo de la Sala sufiió en 1931 un 
cambio debida a la muerte del seííor Ministro Salcedo, que 
fue substituido, por desigiiacián del Pleno, por e1 seííor Ministro 
Urbina. 

Scgún la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa- 
ción, de once de diciembre de 1928, la Primera Sala tiene, 
como competencia propia que conocer de los juicios de amparo 
en negocias de carácter penal, de los incidcntes de suspensi6n, 
de las quejas y de las competencias originadas en asuntos o 
en amparos penales, y con cartícter de competencia accidental, 
en &dn del recargo de trabajo, le correspondió conocer de 
todos los incidentes de suspensión, de las quejas en amparos 
civiles y administrativos, fundadas en los artículos 23 y 52 de 
la Ley de Amparo, así como de; todas las competencias entre 
jueces federales comprendidas las originadas en asuntos civiles 
y administrativos; de esta suerte, la competencia propia de la 
Primera Sala se amplió grandemente, aumentando al doble los 
negocios de que tenia que conocer, situación que duró los seis 
aiíos ,que se vienen considerando y que arroj6 subre los Mi- 
nistros integrantes de esta Sala una labor, que aun habida 
consideraci6n de versar esa competencia accidental sobre ne- 
gocios de menor importancia desde e! punto de vista de su 
despacho que los amparos eti materia penal, pueden estimarse 
en mhs de un cincuenta por ciento de la que les correspcindla, 
toda vez que hubo que destinarse al despacho de esos negocios 
dos dias de los seis iitiles de la semana y algún tiempo de las 
sesiones de los otros cuatro dias. 
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Sin embargo de lo anterior, el método de trabajo rigu- 
rosamente observado, a que se hizo referencia en la primera 
parte de este informe, dio un rendimiento que difícilmente 
podrla ser superado, si bien exigió de los Ministros de esta 
Sala una dedicación absoluta al trabajo. Y esto es fhcil de 
comprender, si se toma en cueiita que por disposición de la 
Ley Orgánica, las sesiones públicas en que se toman los 
acuerdos definitivos sobre los negocios ocupan la parte prin- 
cipal de la mafiana, de las diez o diez y media a las trece 
horas, algunas veces rnds allá, aunque muchas otras un poco 
menos; y el tiempo anterior a la sesión o sea una hora más o 
menos, apenas puede satisfacer la necesidad de los pequefios 
detalles del despacho, como son firmar los dive~xos documentos 
que deben llevar la firma aut6ntica de los Mínistros y recibir 
al público interesado en los negocios, no disponi8ndose de 
tiempo por la maliana para preparar los proyectos y acordar 
con los Secretarios los diversos negocios que corresponden a 
cada Ministro y que, como ya se dijo, han sido seis amparos 
penales para cada turno de seis o siete días, los incidentes de 
suspensión, las competencias y las quejas, según sus turnos 
respectivos. Todo este trabajo de preparacibn debió hacerse 
fuera de las horas ordinarias de despacIio por la mafiana, por 
las tardes o quizá por la noche, sin contar los casos de mayor 
estudio, y a este respecto puede informarse que los amparos 
penales concluidos por sabreseimiento estuvieron en una cifra 
casi inapreciable, no siendo parte a aligerar la labor en general 
que siempre estuvo constituida por amparos de fondo que 
exigían el examen minucioso de constancias procesales y el 
estudio de cuestiones legales, en el cual esta Sala nunca perdi6 
de vista su situación de Tribunal Supremo, que imponia a sus 
fallos una solidez y una notoriedad de justificación que, si no 
se pudo alcanzar, no fbe por falta de ernpefio y de conciencia 
de nuestra responsabilidad. Puede, por este motivo, afirmarse 
que las actividades de los Ministros de esta Sala han sido 
totalmente absorbidas por el trabajo que desempeiiaron en estos 
afios y que sin que haya en ello exageración, su laboriosidad 
y dedicaci6n al servicio público fue.puesto a prueba en forma 
que humanamente es dificil superar. 

Con la mira de no hacer embarazoso el despacho y de 
que no se empleara mhs tiempo del estrictaniente necesario, 
se proctir6 que los proyectos de sentencia en amparos penales 
y los extractos con que daban cuenta los Secretarios en los 
demes negocios, fueran lo más reducido posible sin perjuicio 
de la exposicidn de todos los datos necesarios para una reso- 

' lución dada con pleno conocimiento de causa. 
Este metodo de trabajo 'tuvo resultados plausibles en 

1929, 1930 y 1931, afíos en los que la Primera Sala pudo 
despachar un número de negocios igual al de los que habian 
entrado en ese afio y una cantidad de consideraci6n de los 
negocios que habfan constitufdo el rezago hasta 1928, según 
puede verse en el cuadro respectivo del apéndice; resultados 
que no se pudo obtener ya en los siguientes años en razcin del 
gran incremento que hubo en la entrada de negocios de la 
competencia de esta Sala, pues como puede verse en el cuadro 
respectivo, en cada uno de los referidos años de 1929-30-31, 
la entrada de negocios fue al rededor de 2,500, y desde 1932, 

se acentuó el aumento de entradas hasta en un cincuenta por 
ciento de las cifras anteriores; pero como la labor personal,' 
según se ha expuesto, se habia llevado al limite, no fue posible 
aumentar el despacho paralelamente al incremento del número 
de negocios no obstante la cual, el aumentó en el rezago a 
cuanta de esta Sala fue insignificante, como se comprobará 
más adelante. Si se piensa en que en las audiencias sobre 
negocios penales habia qiic estudiar seis proyectos de seritencia, 
algunos de los cuales presentaban cuestiones jurídicas dificiles 
de resolver a la simple lectura y que la mayoría de esos amparos 
exigían cuidado en si1 despacho por versarse en ellos 10s 
sagrados intereses de la honra, de la Iibertad y de la vida, y 
en que todavía del tiempo destiriado a las sesiones habia que 
dedicar una parte a los incidentes de suspensión, se compren- 
derh fhcilmente que no era posible forzar más el despacho, y 
que se aprobaran 8 6 10 sentencias en una sesión, asi como 
también que la expedición del despacho no debía sacrificar la 
atencid11 necesaria para satisfacer a la conciencia de la justicia 
y de la responsabilidad de quienes tienen el encargo de admi- 
nistrarla. 

No terminaré esta parte del informe de los trabajos de 
la Primera Sala sin hacer mención a dos normas de labor que 
desde un principio se adaptaron, tendientes a colocar el des- 
pacho de los negocios en un plano de publicidad y, y por tanto, 
de garantia de iinparcialidad para el público; fueron esas normas 
la de que todos los memorándums que los litigantes acostum- 
bran entregar personalmente a los Ministros de la Suprema 
Corte para instrucción personal en el día en que se va a ver 
un negocio o en Ios inmediatamente anteriores, fueran leidos 
en la sesión pública; y fue la otra, procurar que los litigantes 
no trataran de sus lregocios en el domicilio particular de los 
Ministros de la Corte, conio habia sido costumbre en épocas 
anteriores, con perjuicio de la publicidad que deben tener los 
actos de la Suprema Corte y aiin con peligro del buen nombre 
de sus miembros. 

El examen del cuadro estadístico del despacho de la 
Primera Sala suministra las siguientes conclusiones: la entrada 
de negocios aunientd de 2,359 en 1929 a 3,046 hasta octubre 
de este año de 1934, de suerte que puede creerse que la entrada 
total por el año de 1934 sera alrededor de 3,500 negocios, que 
respecto de la entrada de 1929 implica un arimento de 1,200 
en números redondos y una proporción de un 50% de más; el 
despacho de negocios por la Sala fue en el primer año de su 
ejercicio de 2,084 contra 2,065 hasta octubre de 1934, que 
sumados a 287 despachos en noviembre y diciembre que no 
constan en el cuadro estadistico, arrojan un total de aumento 
de rn6s de 300 negocios en el despacho efectivo y de un 20% 
de aumento en la proporcibn; asi es que el despacho creció 
casi en relación con las entradas, no obstante que como se 
indicb antes, el factor tiempo, ocupando toda la mafiana en la 
sesión pública, no se prestaba para seguir la elasticidad del 
ingreso de los negocios. En cuanto al rezago de los de com- 
petencia de esta Sala, qrie es de 3907 expedientes, solamente 
corresponden a los seis aííos iíltimos 770; pero de esta cifra 
hay que descontar algunos centenares de negocios que indu- 
dablemente pertenecen a la Presidencia de la Suprema Corte, 
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por ser negocios quo se encuentran todavla en tmiitación, no 
eslando, por io mhrne, a disposición da esta Sala; y si nos 
mnemos a las cifras del despacho de la Presidencia en los 
clrico af4os anteriores, mmpwr8ndolo con el de este año resulta 
que para igualar el despacho ñltm en el cuadro @stadístico 
cerca de 500 expediantes, que deben ser los qve SF, encumtriun 
o11 tramitación, resultando que de las 770 expedimts de rezago, 
solamente son a cargo de esta Sala alrededor de 300 segbn los 
datos del repetido cuadro pero como Cste alcanza hasta el 31 
de octubre y de entonces al 8 de diciembre todavía se despar- 
charon por la Sala 287, que hay que deducir de esos 300, 
resulta que e1 verdadero contingeiite de esta Sala al rezago 
apenas puede calcularse en una cantidad insignificante de 10 
6 20 expedientes o sea que la Primera Sala no contribuyó 
practicamente a que creciera el rezago de negocios, no obstante 
haber aumentado considerablemente la entrada de los de su 
competencia. La creaci6n de la Cuarta Sala, que se ocupara 
de los amparos por cuestiones de trabajo, descargando de ellos 
a la Segunda Sala, probablemente, tendrh el efecto de que 
dicha Cuarta Sala se ocupe de los respectivos incidentes de 
suspensi6n y que, como la labor de la Segunda Sala habrá 
disminuido, pueda ella encargarse tambign de su propios inci- 
dentes de suspensi6n, con lo cual la materia de que conoce la 
Primera Sala actualmente se habrá disminuido en razón de 
pasar a las Salas respectivas los incidentes de suspensión en 
negocios administrativos y de trabajo, y dejar un hueco que 
podrá ser llenado con el despacho de los 300 amparos que 
quedan como rezago anuaImente esto sin contar con las de- 
ducciones hechas antes y que reducen rezago a cantidad in- 
significante; asi es que, con la nueva organización de la 
Suprema Corte es de esperar que su Primera Sala este al 
corriente en el despacho, con un salida de negocios más o 
menos igual a la entrada. En cuanto al despacho del rezago, 
para llegar a estar en lo absoluto al corriente, habría necesidad 
o de que la entrada de negocios disminuya o de que el trabajo 
de la Sala aumente todavla m&; y si lo primero no puede 
preverse lo segundo quizá no pueda lograrse sin un gran 
desgaste de las energías vitales de los Ministros de la Sala; 
quizá un aumento de trabajo de un 10 o un 20% sobra el actual 
podría permitirse dentro de un sistema de trabajo, que exw- 
diendo de lo normal llegara al máximo de la msistencia; y con 
un trabajo tan herte, apenas si se lograría que se despacharan 
500 expcdieiltss m8s al sfio o sea que, en el supuesto de no 
aumentar la entrada de negocios, en seis o siete años se 
concluyera el rezago. Por lo deinás, esta Sala puede presentar 
el porcentaje de su despacho, excediendo en mucho a la entrada 
de negocios, cuando dicha entrada no era excesiva y en conjunto 
un porcentaje medio de 95%, es decir que en los seis afíos 
solamente un 5% excedib la entrada de negocios a la salida. 

Como datos numericos que pueden ser apreciables, se 
tiant los de que al concluir el a80 de 1934 se han despachado 
por esta Sala 12,456 negocios, habiendo sido por sobresei- 
m i~n to  una cifra insignifimite, 160 6 sea el 1.30. No hay en 
la Suprema Corte segiin los Oltimos informes recabados ds las 
oficinas respectivas, un solo expaellentb de amparo penal, de 
1932 ni de éiflos anteriores habióndose recibido en 1929 mago 
de expedientes que databan de 1917 y afios inmediatos, que 

eran de mayor estadio y a cuyo despacho se da%& afmci6n 
prefkrcin*, fle@mdusc wl multado quaC&o mpercW iJla 1932; 
de 1933 $8 him dwpór&@do ya 243 y del &o ma k3w 65; 
q u e d ~ ~ ~  a úiqmhi4íi $8 ata %th, en aqm& 193& 610 
expebabms, pe- em k driif. d @ M o  m Is W ~ W  a&w, 
supome m& o menips BPOB~ ~BPOW gbm d d  tmb# da1 &Q, es 
decir, para bato&ab ds 1935 quehdo Ia sogwnh mitad M 
&fio vanidera perra 61 daspacha de los m p ~ m s  de 1934.  ES^ 
iiltimias cconclt~sion~ ha S%Q mnveaisnte mceirlw coi1 el fin 
de poner de relieve el t6rmii10 de: una W&(ci$a 1311 ~1 m h d o  
de trabajo ds la Primera Sala; y mas ~ ~ ~ i d w i u n e s  debe11 ser 
consoladoras para el pusblc nsx imo,  que ped8 ver que en 
los Ultimas seis atlas se hizo un gian e d u m ,  rmolvienb los 
negocios en e1 mmliy urhero posible, y, in8u que esto b~dwfa, 
adoptando sistemas de trabajo que permIttm augurar con WI 
fundameiito razonable que metddicamente y antes de miiclio 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia puede estar 
al corriente en el despacho de los amparos pendes. 

En 1929, a1 comenzar a fincionar la Suprema Corte de 
Justicia en Salas, la Primcra de ellas, encargada por la Ley 
Orghnica del Poder Judicial de la Federación, de 11 de diciem- 
bre de 1928, de los amparos penales, y a la cual pedía una 
especializaci6n jurídica la tendencia que habia informado la 
diWsj6n de la Suprema Corte en Salas, se encontró, ademh 
de los problemas juridicos que deberían presentarse diariamente 
y para cuya sohicibn bastaba el conocimiento de la Ley Penal 
interpretada en la forina tradicional, con otros problemas de 
orientacidn, surgidos de dos fuentes: una la tendencia revolu- 
cionaria nacional de hacer ni& práctica y efectiva la adminis- 
tración de Justicia, ínform6tidose en un criterio de realidad y 
pragnatismo frente a rigidez constitucional de1 sistema de 
garantias individuales, con su exigencia de exactitud establecida 
por el articulo 14 de la Coiistituci6n para la aplicaci6n de las 
penas, siguiendo el sistema clhsico de "ningfin delito sin ley, 
ninguna pena sin ley"; la otra, surgida del estado indeciso de 
la ciencia juridica penal, que roto el cfrculo de hierro de la 
escuela cl8sica, habla pasado desde la concepcidn antropoldgicn 
de Lombroso, por las diversas fases de la escuela positiva, para 
llegar a la concepción de la política criminal, pero sin asentar 
bases definitivas ni menos adn obtener conclusiones concretas 
sobre todo un sistema de penalidad, Vinieron luego a compiicar 
estos problemas las innovaciones Iegislativas el Código Penal 
de 1929, de coricepci6n moderna pero un tanto indecisa, y el 
de 193 1, breve, de concepcidn pragmhtica, que se presentaba 
conlo un cambio radical respecto de los Códigos anteriormente 
vigentes. 

Parsi cumplir su misi6n de irnpwtir justicifi en el ramo 
penal dentro de la mentziiidd cons&uciond de 1917, esta 
Primera Siala adopoó m Im suos ~ancmtos que tuvo que 
resolver, aunque no ser expresó así en t8rmi11as abstractos, el 
principio de que 61 b~tel* social no queda anulado por el 
interh individual y que ks gdrantfas concedidas en los pprirneros 
29 artículos de la Consiituci6n General de la República, sin 
perd~r su c&~ter substancial de valladares impuestos al Poder 
pGblico, deberían coordinarse con el interh goneral, que ezi 
materia penal es sentido por la conciencia pública cn IR forma 
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de una necesidad fundamental de la vida social de que se 
persigan los delitos; de suerte que este interés social debe 
entrar en la interpretación de las principios constitucionales 
que dan garantías a los acusados de la comisióti de delitos, 
debiendo resultar de esa coordinación que el juicio de amparo 
no sea un subterfugio de delincuentes ni la Administración de 
Justicia Federal un estorbo para la administración de la ver- 
dadera justicia, Fue por esto por lo que se adoptaron varias 
tesis que fueron aplicáridose en los diversos casos concretos. 
Pueden mencionarse las siguientes: 

la de continuar la tradición de la Suprema Corte de 
Justicia desde 1857, de sostener el respeto a la libertad de la 
prensa y a la emisión del pensamiento en general; tanto como 
garantia individual cuanto considerándola una garantia social 
del recto ejercicio del Poder público; 

la interpretación del articulo 16 de la Constituci6n en el 
sentido de qu4 para dictarse una orden de aprehensidn por la 
autoridad judicial, no es necesario que se compruebe la exis- 
tencia real del delito, sino que basta que la denuncia o querella, 
tal como estS expuesta por el interesado, se refiera a un hecho 
penado corporalmente y que exista la comboración por los 
otros datos que existe dicho precepto; de esta suerte, además 
de obsequiarse eri sus términos la disposición constitucional, 
se concede facilidad para la persecución de los delitos, porque 
la necesidad de detención del culpable no admite demoras, por 
regla general, y subordinaria a la comprobación del cuerpo del 
delito, que puede ser inBs o menos dilatada y que, era todo 
caso, ocuparía un tiempo suficiente para que el culpable 
evadiera lo acción de la justicia, daría el resultado de que la 
garantía constitucional hiciera nugatoria la persecucion de los 
delitos: 

respecto del auto de formal prisión, se adoptó la inter- 
pretacidn del artículo 19 Constitucional, exigiendo que esté 
comprobado el cuerpo del delito y que se exprese un delito 
determinado por la ley, toda vez, que si la Constitución exige 
la comprobación de un delito y el concepto de éste, según los 
tratadistas y la tradición del derecho penal positivo, es el de 
originarse ánica y exclusivaniente en la ley, de suerte que si 
no Iiay ley que erija en delito un heclio, no puede Iiaber delito, 
y que debiendo el auto de formal prisi6n regir la prhctica toda 
del proceso penal, incluso a acusación y la sentencia, desde al 
auto de formal prisión debe estar necesariamente expresado en 
una fórmula legal de qué delito se trata; 

se mostró esta Sala rigurosa en cuanto a las garantías 
que en el proceso deben tener los acusados, según el artículo 
20: 

el artículo 21, que estableci6 una ,hncibn constitucional 
del Ministerio PUblico, fue interpretado por esta Sala en todos 
los casos que sc le presentaron en el sentido de rio proceder 
el amparo contra los actos del Ministerio Público, por repu- 
tSrrscle parte en e1 proceso y no autoridad; si bien debe decirse 
que esta tesis solamente fue adoptada por una mayoria de 3 
votos, contra una minoría constante de 2 votos que fueron 
fundados empeñosmiente con la tendencia de conceder al 
Ministerio Público carácter de autoridad en ejercicio de fun- 
ciones propias y no de simple petición, cuando acuerda dicha 

institucibri sin la intervención judicial no ejercer la acción 
penal, cuaiido consigna los hechos y cuando se desiste de una 
accibn intentada. Fue esta cuestión quizá la que dividió durante 
los seis años la opinión de los Ministros de esta Sala, dando 
lugar siempre que se presentó a prolongados e interesantes 
debates, que dejaron planteado el problema: 

se fijó igualmente la significación del concepto de penas 
inusitadas a que se refiere el articulo 22 de la Constitución y 
que antes del estudio llevado a cabo por esta Sala parecía un 
tanto vago y vacilante se debe entender por penas inusitadas 
no precisamente las que no hayan sido empleadas en tiempo 
anteriores o las que habiendolo sido fueron desechadas por el 
progreso de las costumbres sociales, si110 también las que 
pugnan en la actualidad con el sentimiento de justicia de la 
conciencia civilizada; las penas excesivas, draconianas, debidas 
a la orientación unilateral de un legislador, que en un momento 
dado pueda cerrar los ojos ante el estado geiieral de cultura 
de una sociedad y proponerse por medios coercitivos rigurosos 
implantar detenninada orientación 6tica subjetiva, quedan com- 
prendidos, según esta interpretación, en la prohibición del 
articulo 22 constitucional. 

el articiilo 107 de la Constitución, en su fracción 11, fue 
objeto de una interpretación que tendió a establecer la proce- 
dencia del juicio de amparo contra las sentencias dictadas en 
el recurso de casación, adrnisiblc todavía en algunas legisla- 
ciones locales; se presentaba la dificultad de que la sentencia 
do casaci6n quedaba fuera del concepto de sentencia defuiitiva, 
ya que la de segunda instancia habfa resuelto sin recurso 
ordinario, las cuestiones planteadas en el juicio respectivo; 
pero, por otra parte, aparece la sentencia de casacidn como un 
acto de autoridad, que puede vulnerar alguna garantía indivi- 
dual, por lo cual no podría llegarse el amparo contra una 
resolución de esa clase, quedando solamente por determinarse 
si el amparo debería ser directo o ante Juez de Distrito; pero, 
siendo la sentencia de casación por su propia naturaleza, una 
resolución más aquilatada que la de segunda instancia, aparecía 
ildgico que se estableciera que el amparo contra estas sentcn- 
cias, dijéramos de más alto grado que la de segunda instancia, 
no debería ser conocida directamente por la Suprema Corte. 

Como una comprobacibn ciel criterio de esta Sala de 
admitir en la aplicacián de las leyes penales y en la interpre- 
tacidn del sistema de garantías individuales, las nuevas ten- 
delicias del derecho penal, de individualizacidn de la pena, 
pero sin anular el sistema de protección que implica dichas 
garantías, pueden citarse las resoluciones sobre el Tribunal de 
Menores y amplitud de facultades del Consejo (después De- 
partamento) de Defensa y Prevención Social, en lo relativo a 
la concesión de la condena condicional, Es un postulado del 
derecho penal en la actualidad el establecimiento de procedi- 
mientos especiales respecto de los menores de edad delincuen- 
tes, a quienes se somete a tratamieiitos radicalmente distintos 
de los que se eiriplcan respecto de la masa de delincuentes Y 
que siguen las normas tradicionales, habiéndose llega a la 
creaci6n de los Tribunales de Menores, que por su integraci6n 
no precisamente con abogados sino al contrario con educadores, 
psiquiatras, etc., asi como por la forma de ejercer su acción 
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sobre los individuos sometidos a su jiirisdicción, son del todo 
distintos de los 'hibunales ordinarios y pudiera hasta pensarse 
que no dcberian llevar el nombre de Tribunales; pero, como 
su acción tiene cierto carhcter coercitivo en tanto que se basa 
en restricciones a la libertad, aparecía contraria a la garnntí~ 
concedida por el artículo 14 de la Constitución, presentando 
un conflicto entre la garantla constitucional y la nueva te~idcticia 
del derecho penal, que parecia no tener mas solución que la 
radical: o desaparecia la garantía o no se adoptaba la nueva 
institución. Ea Primera Sala dc la Suprema Corte afrontó el 
problema y logró una solución contenida ya en varias ejecu- 
torias y que sirvió de fbndamento para la adopción en firme 
de los Tribunales de Menores, según lo expresan los seiíores 
licenciados Garrido y Ceniceros en la obra "La Ley Penal 
Mexicana", la que por haber sido dichos letrados miembros 
de la Comisión Redactora del Código Penal de 1931, puede 
tomarse como su exposición de motivos: 

Por lo quc ve a las facultades del Consejo o Departamento 
de Defensa y Prevención Social, se estableció quo la facultad 
de apreciación de los datos en que se funde la resolución sobre 
condena condicional, reducción de peiias, ctc., no puede ser 
caprichosa, sino que debe entenderse que se ha concedido a 
dicha institución un arbitrio razoiiable. 

La mayor parte de los amparos que se presentan a la 
Primera Sala versan sobix la aplicación de las leyes comunes 
o sea la violación del articulo 14 de la Constitución, por lo 
que, al resolver en definitiva, hay que fijar el sentido de la 
legislación común de los Estados, asi como del Distrito y 
Territorios Federales, del fiero militar y del orden federal en 
materia penal. Y en este plano de labor la Primera Sala, 
siguiendo las orientaciones antes apuntadas, Iimitó el rigorismo 
que la práctica anterior y el foro desempefímdo la defensa, 
habían observado respecto de la necesidad de la autopsia por 
dos pelitos en los casos de homicidio, aun en aquellos en que 
por razón de la situaci6n de las lesiones, el inmediato efecto 
de la muerte del ofendido, la no existencia de datos sobre 
enfermedades anteriores mortales y otras circunstancias ariálo- 
gas, relacionaban directamente la lesión con la muerte del 
ofendido, pero sin haberse efectuado la autopsia por alguna 
necesidad de carácter práctico insuperable de satisfacer en un 
momento dado, 

Se admitió tambibn la tesis de que el delito de ultrajes 
a los funcionarios piiblicos supone o la presencia del funcio- 
nario o, por lo menos, que el acto delictuoso pueda llegar a 
su conocimiento, diferenciándose así radicalmente este delilo 
de los de injurias o difamación, que era uno de los problctnas 
de nuestro derecho penal. 

En cuanto al delito de usurpación de funciones públicas, 
que se presenta con motivo de la integración de los cuerpos 
políticos originados en cl sufragio popular y que por razón 
misma de las instituciones democráticas surge cuando dos 
cuerpos incoercibles se disputan el ejercicio del poder público, 
erigiéndose los dos cuerpos en titulares de las respectivas 
funciones, esta Sala adoptó una tesis que, sin atacar el libre 
juego de las instituciones democrdticas, marca el punto en que 
la necesidad de que los cuerpos politicos se integran a si 

propios sin la inte~-vmciói~ de otro de los Poderes pJhlicos 
cede el lugar al orden público nmsario para la vida socid y 
a la unidaid del Estado; y e%ari tasis corrsistió en aceptar que 
los cumpos pvlíti~os oano Apatwinientos, Congresm, &c., 
pueden cumfitwime libremente gn que haya us~t;urpa$~ida.b 
funciones en que ambo6 se aribuyail la funci8n correspondien- 
te, se den a conocer y ejerzan todos aquel& %tos necesarios 
para entrar a1 ejercicio de ws atribuciones; pero, corno no s~ría 
posible que continuaran ejercimdo funciones phbiicas d ~ s  
corporacioiies a la vez, se tomó como punto &al de esta 
libertad de constitución autónoma, la coordhwión de la acci6n 
de dichos cuerpos políticos con los demás Poderes correlativos, 
de suerte que, desde el momento en que uno de los cuerpos 
políticos coordina su accidn con los demás poderes en virtud 
del reconocimiento de ástos, la necesidad social de unidad de1 
Estado impone que solamente sea tenido como legitimo el 
cuerpo político coordinado con los demás, cesando la IibeLtad 
de funcionamiento del otro cuerpo politico antagónico y san- 
cionhndose esta situación con la responsabilidad penal de 
quienes continúen pretendiendo ejercer funciones públicas. 

En materia de coinprobación del parentesco entre el 
delíncuente y el ofendido se sigui6 un nuevo camino, apartado 
del tradicional que solamente permitia la prueba por el testi- 
monio del acta del Registro Civil; y para los efectos penales, 
esta Sala tuvo por probado el parentesco por todos los medios 
comunes. 

Fue motivo de estudio el caso muy fiecuente de: que, 
promovidas pruebas en un amparo el Juez las desecha y se 
llega a la resolución del amparo, naturalmente desfavorable 
para el quejoso que fue privado de aquellas pruebas; para 
resolver estos casos se tuvo presente que el artículo 109 de la 
Ley de Amparo establece como violaci6n del procedimiento 
el no haberse recibido las pruebas y quedar el quejoso sin 
defensa y sc dedujo por analogía que el mismo juicio de amparo 
que niilificaba un procedimiento judicial a causa de la violacibn 
indicada, no podía faltar a su vez al mismo principio de amplitud 
de defensa que tendía a conservar en los juicios comunes; y 
en tal virtud, se adiniti6 que en la revisión de la sentencia de 
ainparo dictada con falta da pruebas ofhcidas, si se encuentra 
injustificada la celebración de la audiencia, pueda mmdarse 
reponer el procediiniento, a fui de que se reciban las pruebas 
y se dicte la resolución que en justicia corresponda. 

Con motivo de un amparo de fecha recieilte promovido 
en un proceso que motivb la infidelidad de un empleado de 
la Dirección de Pensiones Civiles de Retiro, se estableció, si 
bien por mayoría de votos, que la disposición para usos privados 
que de los fondos de dicha institución Iiaga un emphda de 
la inisma, no constituye el delito de pecdodo, aeo raz6n de qzia 
la Dirección de Pensiones no debe reputasse gropimede corno 
una instituci6n pdbIica que participe de la néi1uralez.a del Estado 
en lo relativo al manejo dc aquellas pensioi~as y faido8 
destinados a cubrirlas, que se mrgum a los empleados civiles. 
en raah  de haber sido suscriptores del fondo respectivo. 

En materia de suspensi6n el acto mclamado, en que seg&~ 
el articulo 5 de la Ley de Ampm, al inter8s público tiene un 
papel pmpondarmte, 1á Primara Sala adopt6 diversas tesis, m 
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que se antepone el beneficio social que podria resultar de la 
cjecucibn del acto reclamado al interts particular que se decía 
lesionado con dicho acto y que habfa pedido la protección de 
la Justicia Federal, Así fue como se negó la suspensión a las 
compafifas Productoras da energía eléctrica en amparos contra 
la fijación de tarifas por la Seci.etaria de Economia Nacional, 
a una Cornpafiia Petrolera en amparo contra la misma Secre- 
taria, por el acuerdo de que se condujera por el oleoducto de 
esa CompaAía el pctrbleo del Control Nacional; a alguna 
Compafiia abastecedora de agua a una población, en amparos 
contra la ocupaciiiii del servicio por las autoridades municipa- 
les. 

En los amparos por cuestiones de trabajo se sostuvo 
invariablemente la tesis de la improcedencia de la suspensidn 
de laudos que condenaban al pago de la indemnización por 
separación injustificada o que ordenaban la reposicidn en el 
trabajo. 

En cuanto a depósitos en efectivo por garantfa de los 
daños y perjuicios causados por la suspensión, se estableció 
la tesis de que debfa aplicarse el ~tt-ticulo 12 de la Ley de 
Creaci6n del Banco de México, efectutíndose los depósito por 
importe de impuesto cuyo cobro se mandaba suspender, en el 
Banco de México y no en la Oficina exactora, por considerarse 
que la Ley Orghninica de dicho Banco había reformado el artículo 
60 de la Ley de Amparo. 

Respecto de fianzas y contra fianzas se juzgó que estas 
últimas debían ser ineliidiblemente indeterminadas, en tanto 
que para las primeras podía hacerse alguna determinaci6n 
probable, si no era que, por la naturaleza misma del negocio, 
estuviera determinado ya el importe de la garantia, habiendo 
sido objeto de estudio y conclusiones especiales las liinitociones 
que para otorgar fianzas tienen las Compañías dedicadas a ese 
respecto. 

La suspensión de los acuerdos de separación de los 
empleos públicos y privacidn de sueldos, así como también la 
relativa a los cargos co~lferidos con intervencidn judicial, como 
los de depositario, sindico, albacea, tutor, etc., se resolvió en 
numerosos casos en seiitido desfavorable a los qucjosos, por 
considerar que los empleos públicos y los cargos judiciales no 
están en el patrimonio particular de quien los ejerce, sino que 
son conferidos con miras al bien general y que, en cuanto al 
derecho a los emolumentos que se originan de esos cargos, su 
privación en virtud de la remoción no tiene una existencia 
propia, como perjuicio a un derecho privado, sino que simple- 
mente es una consecuencia de la privación del cargo, por lo 
que, negada la suspensidn respecto de este último, quedaba 
comprendida la negativa el cobro de los emolumentos; respecto 
a la entrega de bienes administrados en ejercicio de uno de 
los expresados cargos judiciales, se fundó la tesis de no 
suspensi6n eri que, tratándose de bienes ajenos, ningún perjuicio 
podia seguirse al que desernpefíaba el cargo con tener que 
entregar dichos bienes a la persona nuevamente designada. 

La materia de competencia fue también objeto de estudio 
de esta Sala, habiéiidose llegado a adoptar la tesis interpretativa 
de la fracción IX del articulo 107 de la Constitución que 
establece que el amparo se pida ante la autoridad que trate de 
ejecutar el acto, en el sentido de que cuarido no se trata do 
violaciones constitucionales atribuidas única y exclusivamente 
a los actos de ejecución, sino que se impugne la orden misma 
dada por autoridad distinta de la ejeciitora, es competente para 
conocer del amparo el Juez de Distrito de la jurisdicción de 
la autoridad ordenadora, acumulativamente con el Juez de 
Distrito de la jurisdicción de la autoridad ejecutora, siempre 
que de parte de aquélla hubjere habido algún principio de 
ejecución. 

Muchas otras tesis podrian citarse en este Informe; pero, 
como están publicadas en eI Semanario Judicial de la Federa- 
ción las resoluciones respectivas, los interesados pueden acudir 
a esta publicación para conocer en detalle la jurisprudencia de 
la Primera Sala en materia de suspensión, no habiéndose 
recordado en este Informe sino algunas de las tesis que ponen 
de manifiesto la labor de esta Sala por apartarse de la rutina 
y estudiar a fondo todos los problemas que se le presentaron 
y por hacer de su jurisprudencia un todo coherente, en que los 
principios que animan a la Constitucidn de 1917, como fórmula 
legal del movimiento revolucionario, tuvieran su aplicación 
concordante con un sistema geiieral de vida jurídica, que exige 
de los juzgadores Ia ponderación de las frrcrzas que, actuando 
en contrarias direcciones, requieren de la intervención de la 
justicia la indicación de su trayectoria; y así, el interés de los 
particulares fundado en el sistema de garantías individuales, 
tiene que coordinarse con el iriteds del grupo nacional, per- 
sonificado en el Estado y con el interés del grupo social-anor- 
gáninico en épocas anteriores pero que adquiera cada día una 
organización más precisa y una personalidad jurídica plena en 
las organizaciones sindicales. Encontrar la fúrmula de convi- 
vencia de estos tres elemeritos, que en cada caso, como es 
natural, operan en direcciones propias y exclusivas, es la misión 
de los juzgadores de estos tiempos, principalmente de los que 
directamente deben aplicar la Constitucián General de la Re- 
pública; y con la conciencia de tan transcendental fin, la Priniera 
Sala de Ia Suprema Corte de Justicia elaboró las tesis mencio- 
nadas en su ejercicio que comprendió los aaos de 1929 y 1934, 
inclusive ambos. Y es de me~icionar que las autoridades res- 
ponsables en ningún caso manifestaron accib~i alguna contraria 
a las resoluciones de esta .Sala, con lo que puede pensarse 
quedó comprobada la justificacibn de Ias resoluciones y la 
honorabilidad de sus m6viles. Por esta razbn, puede afirmarse 
que los Supremos Poderes de la Unión, los de los Estados, las 
Tribunales del Fuero Común y en general todas las autoridades 
de la Repiiblica colaboraron para que fuera efectivo un régiriien 
de derecho base de vida civilizada y aspiración de todo espfritu 
culto y justo, en cuya realizacibn la Primera Sala de esta 
Suprema Corte puso todo su exiipefio y buena fe. 

P. Machorro y Nawdez. 
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SECCION TERCERA, 

INFORME DEL C. PRESIDENTE 
DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Informe del C. Presidente de la Segunda Sala, Licenciado 
Arturo Cisneros Canto. 

Al C. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.-Presente. ' 

Con referencia a su atento oficio namero 04157, girado 
por la Secci6n de Acuerdos con fecha 9 de noviembre próximo 
pasado relativo al informe de las labores desarrolladas por esta 
Segunda Sala, envio a usted los siguientes anexos: 

l.-Estado que manifiesta el movimiento de negocios 
juridicos habido en la misma durante los seis aÍíos de su 
ejercicio, del que se ve que en ese periodo ingresaron 18,105 
asuntos y se despacharon 19,460; en consecuencia, la Sala 
despachó un niimero de negocios jurídicos igual al de entrada, 
más 1,355, en que se disminiiyó el rezago que recibió al iniciar 
sus funciones en 1929. De los 19,460 asuntos resueltos, 4,004, 
corresponden a juicios de airiparo promovidos en materia 
agraria, 1235 en materia de trabajo y previsión social, 9,349, 
por individuos de comunión católica y sacerdotes del mismo 
culto, contra la Ley que reglamentó e1 párrafo 70. del artículo 
130 de la Constitución Federal en el Distrito y Territorios 
Federales, y los 4,872 restantes a negocios relativos a las 
diversas materias que comprende el ramo administrativo. 

2.-Datos estadisticos de los asuntos despachados por la 
propia Sala, en el presente aiio 1934, hasta el 30 de noviembre, 
con un total de 1,041; 151 acuerdos de Sala, y, 1329 de 
Presidencia. Se giraron 108 oficios, y se remitieron a la Sección 
correspondiente, para la expedición de los respectivos testimo- 
nios, 3,2266 asuntos. 

3.-Extractos de las principales ejecutorias dictadas du- 
rante este mismo afio; y 

4.-Compilación de las tesis más notables sustentadas 
por la Sala en las ejecutorias que pronunció en el período 
comprendido de 1929 a 1933. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
MCxico, D.F., a lo. de diciembre de 1934. 
El Presidente de la Segunda Sala. 

Arturo Cisneros Canto. 

ANEXO No. 1. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Movimiento de negocios jurídicos habido en la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, durantc los 6 años de 
su ejercicio. 

Ingresaron en ese periodo .,... ...... 18,105 asuntos. 
Se despacharon .....,..,. ...,..... ..... 19,460 asuntos. 
De lo anterior resulta que la Sala despachó un número 

de negqcios jurídicos igual al de entrada, más 1,355 en que 
se disminuye el rezago que recibió al iniciar sus fúnciones, en 
1929. 

De los 19,460 asuntos despachados, 4,004 corresponden 
a juicios de amparos promovidos en materia agtaria, 1235, en 
materia de trabajo y previsión social, 9,349, por individuos de 
comunión catblica y sacerdotes del mismo culto, contra la Ley 
que reglamentó el párrafo 70. del. articulo 130 de la Constituci6n 
Federal, en el Distrito y Territorios Federales, y los 4,872 
restantes, a negocios relativos a las diversas materias que 
comprende el ramo administrativo. 

Porcentaje, comparando el despacho 
con el ingreso, durante 6 años ...............a. 107.4% 
Mbxico, D.F., a lo. de diciembre de 1934 
El Jefe de la Sección de Estadística 

Lic. Eduardo Casteluzo. 
El Oficial Concentrador. 

Emilio del Rayo. 
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SECCION CUARTA. 

INFORME DEL PRESIDENTE 
DE LA TERCEIU SALA "CIVIL". 

LICENCIADO JOAQUIN ORTEGA. 1934. 

Me propuse, al rendir los informes correspondientes a 
los años de 1932 y 1933, dar a conocer cuál es la dificilfsima 
labor que ha tocado desarrollar a la Tercera Sala de la Suprema 
Corte como encargada de resolver todas las cuestiones relativas 
al derecho privado, cuando se impugna el acto judicial de las 
autoridades de ese orden, y cuhl la forma en que ha procurado 
cumplir su misibn, aplicando m6todos meramente científicos 
para fundamentar nuestro derecho sobre bases sólidas, que 
puedan garantizar el orden y la seguridad jurídicos, que son 
las columnas sobre las que debe descansar el progreso de los 
pucblos. 

La materia, por demiis difícil, sólo pude apuntarla entre 
los estrechos límites en que deban encerrarse informes de la 
naturaleza de los de que se trata, y el hecho de que se haya 
reformado la Ley Constitucional en el sentido de acabas con 
la inmovilidad de los fiincionarios del Poder Judicial de la 
Federacibn, hace de todo punto intítil la pretensión de ampliar 
aquellos estudios. 

Después de la supresión de la inamavilidad, vendr6n 
otros hombres a ocupar los puestos que los actuales compo- 
nentes de la Sala dejaremos vacantes al finalizar el presente 
año, y es a ellos a los que habrh de corresponder el encauza- 
miento del derecho privado por la senda que irnporie el progreso 
de Ias naciones, en este momento que, como lo expresé en 
uno de los informes anteriores, "es de ttansicibn, y de incesante 
lucha por lo mismos; un periodo de verdadero acomodamiento, 
muy semejante al que trajo consigo la Revoluci6n Francesa 
en los albores del siglo XIX, y en el que es de todo punto 
necesaria una enorme fortaleza de cuerpo y de alma para poder 
vencer 10s escollos ~ u s  el conservatismo coloca a nuestro Daso. 

a *  

y para no caer en los extremos exagerados con los que abre 
brecha el cano demoledor y constructivo del progreso que se 
impone". 

Pero si los estudios de esa índole s61o deberán corres- 
ponder en lo sucesivo a los Ministros que nos sucedan en los 
puestos que hemos ocupado durante seis años, no creo que sea 
ocioso llamar la atencibn en este informe sobre un problema 
poco o nada explorado hasta el presente, del que no se ha 
ocupado nuestra escasa literatura jurídica, y que es de vital 
Importancia pasa la administración de la justicia en México. 

Han pasado ya muchos aiíos de la época en que el 
Maestro Sierra grabó con fuego en todos los corazones mexi- 
canos aquella fiase que se ha hecho célebre: EL PUEBLO 
TIENE HAMBRE Y SED DE JUSTICIA, y no obstante el 
transcurso de los tiempos y las hondas revoluciones'que han 
conmovido a nuestra adorada Patria, el problema de la justicia 
está latente, sin que el tuego de aquella frase haya podido 
extinguirse. 

Los hombres han venido sucediéndose unos a otros en 
los altos puestos de la judicatura, creyéndose que el de la 

justicia es un problema de hombres únicamente, y no ha podido 
conseguirse, no obstante esas cambios, que los hombres de- 
sahoguen los archivos de los tribunales, que se hacen ya 
insuficientes para contener el niimero de asu~ltos que les llegan, 
resultando de cllo que la rapidez y expedicidn que exige nuestra 
Carta Magna en la administración de la justicia, sea sólo un 
mito, un suefío irrealizable. 

La revolucidn constitucionalista, debe decirse ei-i su ho- 
nor, en voz muy alta, ha dado completa libertad a la justicia 
para que labore dentro de la esfera de acción que a ella 
corresponde; pero el esfuerzo que para expeditarla se ha de- 
sarrollado ha resultado inútil. 

Algunos hombres de buena voluntad han caido al peso 
del trabajo, para no volverse a levantar; otros han tenido que 
rendirse, ya agotados por la fatiga, convencidos de la inutilidad 
de sus esfuerzos. 

Y vendrdn, como están a punto de venir, nuevos hombres 
encargados de administrar justicia, y estoy seguro de que esos 
hombres, como hemos fracasado nosotros a pesar de nuestro 
esfuerzo y nuestra buena voluntad, .que nadie podra poner en 
duda, habrán de fiacasar también. 

¿Por qué? 
¿Es tan raquítico nuestro medio, que no cuenta con 

eleinentos suficientemente idóneos para los puestos judiciales? 
Si eso fuera, la Patria Mexicana estaría irremisiblemente 

perdida, y la paz orgánica entre nosotros, que s610 puede 
establecerse sobre la base de una perfecta seguridad jurídica, 
serfa imposible. 

Por fortuna no es esto así: por fortuna, abundan entre 
nosolros los l~ombres sanos, los hombres de buena voludtad 
que pueden encarrilar esa adininistración de justicia tan aban- 
donada hasta el presente; pero es preciso para ello que el 
problema fundamental se ahoride, que se extirpen esas raíces 
tan profundas sobre las que descansa ahora, sobre las cuales 
es imposible que nada se construya. 

No es un probIema de hombres, nos dijo hace muy poco 
un hombre inteligente y conocedor de nuestro medio; es un 
problema de legislación el existente, y semejaflte afirmación 
es cierta, porque si bien es verdad que los hombres constituyen, 
a no dudarlo, el elemento priniordial, Msico, de toda buena 
administración de justicia, porque nunca podrán impartirla 
debidamente los que no tienen la capacidad necesaria para el 
estudio de los problemas que diariamente se presentan, los 
insuficientemente prcparados para la labor que debe desempe- 
ñarse, ni los faltos de honradez, de ecuanimidad o de deseo 
de trabajar, también lo es que con leyes poco claras o impre- 
cisas, e interpretables por lo mismo de diversas maneras, y 
con la infinidad de lagunas que contiaien las actuales, que no 
est6n en consonancia con nuestro medio, por grande que sea 
la capacidad y buena voluntad de 10s encargados de iiiipartir 
justicia, ante la enormidad del trabajo, tendrhn necesariamente 
que fracasar o que administrar una justicia rápida, pero en la 
mayor parte de las veces impropia de un alto tribunal, que 
debe siempre procurar en sus fallos el razonamíento lógico, 
convincente, 
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Nuestras legislaciones, concrethndose a las de derecho 
privado que son las que incumben a la Tercera Sala que me 
he honrado en prcsidir durante los tres Siltimcis afios, se derivan 
de las de otros países, de las cuales se han copiado en su 
mayoría, de manera literal, las disposiciones relativas. 

No existe en ellas nada que sea genuinunente mexicano: 
nuestros c6digos son plantas exóticas que han tratado de 
irijertsrse en un tronco en el que no puede formase una yema 
capaz para soldar el injerto y para que pueda darle vida. 

En el derecho romano, en el espaflol, nunca hai existido, 
como existe entre nosotros, una institución coriio la gcnuina- 
mente mexicana del amparo. 

Tampoco ha existido esa institución en Francia, ni en 
Italia, ni en Alemania, ni en Portugal, ni en ningún otro pafs 
de aquellos de los que nuestros legisladores han tomado las 
leyes que nos rigen. 

Y esas legislaciones, que no han tenido, que no han 
podido tener en cuenta el juicio de garantias que les es 
enteramente extrafío, so11 buenas para los medios en los que 
aplican; peru trasplantadas a México, en donde el aniparo civil 
viene a constituir realmente una verdadera instancia, resultan 
deficientes en alto grado y constituyen una constante rémora 
en la adininistraciOn de justicia, que la hace cansada e ineficaz 
para conseguir los fines que persigue. 

Para que el amparo civil haya penetrado de una msiriera 
firme eritre nosotros, ha tenido que pasar por una serie no 
interrumpida de dificultades, de h n c a s  oposiciones, dando 
lugar en el ailo de 1869 a la acusación ante el Congreso de 
los Magistrados de la Corte, Riva Palacio, Cardoso, Ordaz, 
Ramírez (Ignacio), Castillo Velasco, Guzmán (León) y Guzrnán 
(Simóil), por haber votado en el sentido de que el precepto de 
la Ley Reglamentaria que declaraba no admisible el amparo 
en negocios judiciales era una ley anticonstitucional. 

¿Era simplemente la defensa del sistema federativo la 
que servía de base a semejante oposición? ¿Era la soberanfa 
de los Estados la que trataba de sostenerse en contra del 
centralismo judicial? 

Hombres como Ignacio Ramírcz y Le6n Guzrnhn, que 
en el Constituyente de 57 defendieron con todo ahínco el 
sigtcma federal, fueron en los sitiales da la Corte los que con 
más empefío sostuvieron la procedencia constitucional del 
amparo civil, y fueron los hombres del poder los que a tal 
procedencia se opusieroti. no obstante que siempre han sido 
estos los que han propugnado por la centralización adminis- 
trativa y también por la centralización judicial. 

¿De dónde, pues, dimanaba esa oposición constante, que 
llegó hasta enardecer los hnirnos, hasta provocar acusaciones 
en contra de los altos funcionarios judiciales? 

De que en el tronco constitlicional en el que figura el 
juicio de garantías, era imposible el injerto de otras legislacio- 
nes extrafias, porque en aquel no puede formarse una yema 
capaz para soldar a aquéllas. 

Nuestro sui g6neris juicio de amparo, que tuvo como 
antecedenies el Habeas Corpus y el Writ of Error, es un 
producto lietarnente mexicano que superó en mucho a estos 

recursos, y que necesita, para que pueda vivir y desarrollarse, 
de legislaciones especiales con las que pueda convivir de una 
inailera convonieiiter. 

En las legisl-acionea de plai6e;s m los que no crxiot~ 91 
juicio de garamía8, un gran n%nia-o de ~sutw&iames jurt&&@ 
carece de 113cursdSi que padioran h a o ~  valer (3n rmn de le p m  
significaoion que tienen, ya sea par las cuestiones: mmi.ne/nce 
procesales que eaai@rran, ya por su poca tr~soendsncia en 
relación Gon 1as.custiones fundnmnaales que se debaten, y 
esas resoluciones que en esa6 legislaciones carecen de recursos, 
en la nucstra tienen el juicio wnst$ucional de amparo, al que 
se le ha dado siempre una amplitud e n m ,  haciendo qua b 
justicia fbderal seal la revisora de los acdos &dos de las 
autoridades judiciales de la República antara. 

Cinco Ministros, que son los que componen la Sala Civil, 
tienen encomendadas esas revisiones, con ralaci6n a los pro- 
cesos qaie se siguen, poco niiis o menos antes tres mil autori- 
dades judiciales. 

Es cierto que se ha procurado establecer, al interpretar 
los textos constitucionales, que el amparo, en materia de actos 
del procedimiento, sólo es procedente cuando se trata de actos 
que traen ejecución material que sea de imposible reparación; 
pcro esta iaterpretacibn ha encontrado grande resistencia, y 
aun los que la admiten, la hacen con tales restricciones, que 
resulta de efectos nugatorios. 

La intervención de terceros en los procesos civiles es 
una materia muy mal reglamentada en las legislaciones proce- 
sales, y esa mala reglamentación da un contitigente de amparos 
a la Sala Civil no menor del vcinticinco por ciento de los que 
se tramitan en la actualidad. 

Fuera de las tercerías condyuvantes y excluyentes de 
dominio, y de la intervención que la ley da a los terceros en 
los caos de providencias precautorias y de remates, los derechos 
de tercero han pasado inadvertidas, y esto hace que tengan 
que recurrir al juicio de amparo, para remediar errores que 
serían fhcilrnente subsanables ante la justicia comiin, con s61o 
reglanlentar de manera conveniente la materia: quitando así 
ese peso errorme a la Suprema Corte, que, repito, significa 
como un winticinco por ciento de los amparos en tramitación. 

Por otra parte, la extcrisión que la vigenle Cata Funda- 
mental de In RepfibIica ha dado 81 juicio de amparo, haciendo 
de la Corte Federal la suprema ingrpretc de las leyes de todo 
el pafs (una ley por cada Estado de los veintiocho en que se 
divide), hace que la Sala tenga la iiwesidad imperiosa de llevar 
a cribo sludiios demasiado serias y sostener discusiones im- 
portantes, para fijar tal interpretación: estudios y discusiones 
que requieren tiernpo y dificultan la rápida tramitación del 
sinriúmero de cuestiones snteramente valadies que a diario se 
presentan en grandes cantidades. 

Junto a los grandes problemas de derecho que se plantean, 
explorados por los autores, unos, inexplorados otros, se en- 
cuentran la simple remoción de un depositario judicial, el 
reqiierimiento que se hace a una persona para que desocupe 
una finca, y, sobre todo, la afectación de los bienes o de las 
personas extrafias a un proceso, por los actos judiciales, que 
ningún remedio tienen en la justicia común. 
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La legislación vigente en la actualidad en el Distrito 
Federal y que ha sido copiada en parte por algunos de los 
Estados, lejos de mejorar las condiciones generales de la justicia 
fcderal, las ha empeorado, creando la confusibn por la diver- 
sidad de los recursos introducidos, por la falta de metodo y la 
jmprccisicin de sus disposiciones, pues habiendo querido seguir 
las ideas de los proccsalistas italianos moderno que, apartándose 
del derecho clásico, dan a la acciQn el carácter de un derecho 
autdnomo y potestativo, liace una amalgama de uno y otro 
sistema, sembrando con ello el desconcierto. 

La multiplicidad de los juicios, que esta en contra del 
ideal por todos acariciado de la reduccidn de1 procedímíento 
a un solo juicio, es otro de los motivos que han originado \a 
desorientación de jueces y litigantes y el aumento de juicios 
de amparo, que llegó en el año de 1933 a la respetable suma 
de tres mil y tantos. 

La interuericiún de terceros, que como lo he expresado, 
da un contii-igente muy grande a la Suprema Corte, en el nuevo 
Código Procesal, se dejó en la misma condici6n en que se 
encontraba en el derecho cl6sico. 

Y todo esto hace que no exista la esperanza de acorrientar 
el despacho de los asuntos civiles de los cuales recibió la Sala 
el arlo de 1929 la respetable suma de 4,728, según las datos 
que arroja el informe de Presidencia de la Corte que corres- 
ponde a ese afio, y lha habido un Qigreso a la misma, durante 
10s últimos seis arlos, de trece a catorce mil asuntos. 

URGENTES MEDIDAS 
DE LEGISLACION. 

La reforma de las legislaciones procesales civiles de las 
diversas Entidades Federativas de que se compone la Nación 
Mexicana, 28 Estados y un Distrito Federal, para ponerlas en 
consonancia con el juicio constitucional de amparo de manera 
que con 61 puedan convivir, sería el ideal para una buena 
administración de justicia. 

Pero como esto no depende del Gobierno General de la 
Repfiblica, puesto que los Estados, según la expresión consti- 
tucional, son libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
rtgimen interior, debe buscarse la manera do corregir en lo 
posible por medio de las leyes federales, la deficiencia apun- 
tada, y ese medio, en mi humitdfsimo concepto, es el que 
indico en seguida. 

La fraccidn IX del articulo 107 constitucional establece 
la procedencia del amparo indirecto, tratándose de autoridades 
judicidcs, en ,los siguientes casos: 

l.--Cuando se trata de actos ejeciitados fuera de jdcio; 
II.-Cuando se trata de actos ejecutados. después de 

concluido el juicio: 
Ilí.--Cuando se trate de actos en e1 juicio, cuya ejecución 

sea de imposible reparacidn; y 
1V.-Cuando se trate de actos dentro del juicio que 

afecten a personas extrafías a 61. 
En el primero de los casos señalados ¿qué debe entenderse 

por actos ejecutados fuera de juicjo? 

Los casos de actos que se llevan a cabo al tramitarse la 
jurisdicción voluntaria, son actos que se ojecutan fuera de juicio 
¿Dan todos ellos, por insignificantes que scan, lugar al amparo 
o juicio de garantías? 

En el segundo de los mismos casos, o sea, cuando se 
trata de actos ejecutados dwpués dc concluido el juicio ¿qué 
es lo que debe entenderse por tal juicio? 

El concepto 'juicio", dada la extensión enorme que se 
le ha dado, es en la actualidad un concepto equivoco diflcil 
de precisar, 

Por juicio entienden algunos el procedimiento seguido 
ante una autoridad judicial, desde que se propone la demanda 
hasta que se dicta tn sentencia definitiva correspondiente. 

Otros, desde que se fomia la relacibn proccsal por la 
notificacibn al demaidado de la demanda, hasta que se ejecuta 
la sentencia. 

En estos contenidos de la palabra juicio, no esthn cm-  
prendidas las diligencias preparatorias, ni, en su caso, las 
providancias precautorias, y sí lo están, en el segundo, todas 
las diligencias que se llevan a cabo para la ejecuci6n de las 
sentencias, ya sea que se trate de ejecución sinlple o de 
ejecución mixta. 

Otro contenido de la palabra "juicio", que es el que con 
muchas restriccioiias le ha dado la Sala, es el de que en ese 
concepto deben comprmderse los procedimientos que dan lugar 
a un juicio, tomándose esta palabra en otros de sus contenidos, 
desde las diligencias preparatorias o providencias precautorias 
hasta que queda totalmente realizado el derecha que se hace 
valer. 

En el tercero de los casos enumerables anteriormente han 
sido muy disimbolas las interpretaciones, pues en tanto que 
unos sostiehen que por ejecucibn irreparable debe entenderse 
la jmposible de reparacidn en la sentencia definitiva, otros 
estimados que se trata de ejecucidn material en las cosas o en 
las personas, que hacen que se pierda la materia del amparo 
y aun del mismo juicio de donde dimana. 

131 Iü primera interpretación, qlie es la que ha dado lugar 
a un  crecido número de amparos, las violaciones más insigni- 
ficantes, todas aquellas para las cuaies por su misma insigni- 
ficancia no dan recurso alguno las legislriciones comunes, son 
las que sirven de materia al juicio de garantías. 

En el cuarto de tos caos, que es el relativo a la inter- 
vención de terceros en el juicio, como lo he expresado ante- 
riome~te, la pobreza de nuestros procedimientos civiles hace 
que las violaciones que en casos se coiiieten no tengan remedio 
alguno ante los jueces que conocen de los juicios, y trae consigo 
la imperiosa necesidad de ocurrir a b justicia federal para 
encontrar un remedio adecuado, proporcion6ndose con ello un 
alto contingente de ainparos, con detririianto de las labores de 
índole más elevada que tiene que cumplir, dado el alcance de 
nuestro actual articulo 14 constitucionai, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

El que esto escribe, ha propuesto a este respecto, sin 
conseguirlo, que se dé una interpretación racional al articulo 
97 de Ja Ley de Amparo, con la cual interpretacióii, supliendo 
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las deficieiicias de las leyes comunes, se daría lugar a la 
reclamación de los terceros antes los jueces comunes, y con 
ello se evitarían muchísimos amparos, que s610 sirven para 
entorpecer las labores de la Corte. 

Juntamente con este informe publico un voto particular 
en el que se trata la cuestión; pero si lo que en 61 se expone 
no fuere de aceptarse, como no se ha aceptado, precisaría 
reformar la ley en ese seiitido. 

En lo relativo a la fracción IX  del articulo 107 consti- 
tucional, 'estimo que es indispensable que se precisen los 
conceptos, expresandose qu8 es lo que debe entenderse por 
juicio para los efectos de la Ley de Amparo, que es, a mi 
manera de entender, un concepto por medio del cual trató de 
comprenderse de una manera amplia todo el procedimiento de 
la jurisdicción contenciosa, desde que se mueven los órganos 
judiciales, ya sea para preparar el proceso por intereses en 
pugna, o directamente para iniciar éste, hasta que consigue la 
efectiva realización del derecho que lo motiva, y dentro de ese 
procedimiento s610 debe admitirse el juicio dc garantias cuando 
se trate de ejecucibn material que sea de imposible reparación. 

Las violaciones meramente procesales que no traigan esa 
ejecucidn, no deben ser materia del amparo, como no deben 
dar lugar a él las violaciones que se cometan dentro de un 
procediinicnto determinado, 118mesele incidente, articulo de 
previo y especial pronunciamiento, procedimiento de remate 
o de cualquier otro modo. 

Esa misma regla debe servir de base tratándose de la 
llamada jurisdiccibn voluntaria o de la llamada jurisdicción 
mixta, pues aparte de que se evitan las dilaciones inútiles en 
los procedimientos judiciales, se desahogara a la Corte de 
muchisimos expedientes, y no se privará a los interesados de 
las garantías que deben corresponderles, ya que podrán recurrir 
las detenninacioi-ies que pongan fin a los procedimientos res- 
pectivos y con ello reparar las violaciones en que se haya 
incurrido dentro de la secuela de esos procedimientos, cuando 
así lo amerite el caso. 

Bastarla para todo esto, que se pusieran en consonancia, 
al hacer la ~eglamentación respectiva, la fraccidti IX de que 
vengo tratando, con la fi-acción IV en su segunda parte, ambas 
del artículo 107 constitucional. 

La caducidad de la instancia, o bien la prescripci6n del 
derecho de acción, que son cosas diferentes, vendrian a com- 
pletar la reforma meramente provisional que sugiero para hacer 
mas práctica la justicia federal, cuando se trata de la impug- 
nación de los actos judiciales. 

En los archivos existen multitud de expedientes que, 
seguramente, han perdido por completo el interés que hayan 
podido tener cuando se iniciaron, y hay otros muchos que no 
tienen otro interés para las partes que el de demorar los 
procedimientos del orden común, y que una vez conseguido 
el fin que se persigue, se abandonan indefinidamente. 

Los diversos decretos que se han expedido declarando 
uria especie de caducidad de la instancia, han hechos que salgan 
infinidad de negocios abandonados por completo. 

Pero esos decretos de cahcter transitorio han tenido el 
inconveniente grandísimo de hacer que se pierdan inuchos 

derechos por ignorancia de las partes, ignorancia que no podría 
existir cuando se dictara una ley de carácter permanente, que 
diera a los interesados un plazo razonable para que pudieran 
hacer patente, por medio de sus promociones, el interds que 
tienen en la resolucibn, plazo que podria ser el de seis meses, 
al cabo de los cuales existiria la presunción, si ninguna gestión 
se hace, de que ya no existe interds alguno, dando lugar al 
sobreseimiento por ese motivo. 

Estimo que con estas medidas, que apunto solamciite, se 
conseguiría expeditar un poco la administración de la justicia 
federal, no dando lugar a la diversidad de interpretacioiies que 
se atribuyen en la actualidad a los preceptos de la ley, y creando 
un recurso para los terceros, ante las autoridades del orden 
común, sin necesidad de ocurrir al juicio de amparo. 

La interpretación meramente gramatical que aun subsiste 
en nuestros tribunales, de los cuales ya muclios han aceptado 
la iilterpretación lógica por la que he venido propugnando, 
hace indispensable que se precisen los conceptos de que hacen 
uso nuestras leyes, a efecto de encarrilar debidamente Ia 
administración de la justicia, hacibndola rápida y expedita como 
lo exige nuestra Carga Magna y es el suprcmo ideal de todos. 

Mientras las leyes procesales de toda la República no se 
reformen poniendolas en consonancia con las necesidades de 
nuestro medio, de manera que puedan convivir con la beIlisima 
instituci6n del juicio de garantías, el ideal de justicia no podrá 
ser una realidad, y habrk de continuar grabada con fuego en 
nuestros corazones la inolvidable frasc del Maestro Justo Sierra: 
EL PUEBLO TIENE HAMBRE Y SED DE JUSTICIA. Los 
hombres habrán de cambiar una y mil veces y la misma hambre 
y sed de justicia ha de subsistir, como ha venido subsistiendo 
desde lejanos tiempos, unas veces provocando conflictos como 
el que se provocó el año de 1869 en que se trató de acabar 
por completo con el amparo en materias judiciales; otras, 
haciendo imputaciones a la Corte de falta de actividad, hasta 
llainarla, como se la ha llamado, la tortuga nacional; otras, en 
no sé que formas diversas; pero en todo caso acarreando consigo 
el desprestigio de la tan bellisima institución del juicio de 
garantías, que ha sido siempre admirada en otras naciones, y 
por la cual debemos todos de velar incesanteniente para elevarla 
más y m&, hasta llevarla al Itrgar que le corresponde. 

Mexico, 30 de noviembre de 1934, 
Lic. Joaqriín Ortega: 

ESTADO que expresa el movimiento de ilegocios habido 
en la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los aiios que se indican, así como el por ciento de asuntos 
despachados. 

Afios Entradas Salidas Por ciento 
obtenido 

1929 1999 2132 106 
1930 2124 1547 72 
193 1 1957 1 1  18 57 
1932 1765 1467 83 

~c enero a 1933 3062 1315 41 
octubre de 1934 J . i U . 5 ~ ~  

Totales: 12832 9150 7 1 



México. Distrito Federal, a 23 de noviembre de 1934. 
El Secntario de Acuerdos de la Sala, 

Arluro Puente ,v E 
INFORME que expresa el movimiento administrativo de 

la Tercera Sala de Iw Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en los anos que se indica. 

Allos Acuerhl* Acuerdos Otisios Enpmscs 
de la sJa dc la Prrsidencirt ksp. 

1929 345 1671 69 222 
1930 299 1789 131 253 
193 1 36 1 2017 140 169 
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AWs Acuerdos Acuerdos Oficior; Engroses 
dc la saía dc la Prcsidcncia desp. 

1932 209 1690 97 398 
Eriew a 1933 220 1648 120 396 
Nov. dc 1934 A& .L46L 2LLAiQ 

Totales: 1577 10276 648 3388 
México, Distrito Federal, a 5 de diciembre de 1934. 

El Secretario de Acuerdos de ia Sala 
r4rturo Puente y F: 



EL PROBLEMA 
AGRARIO. 



JESUS OLVERA, SUCESION. AMPARO AGRARIO EN REVISION." 
La ley del 6 de eriero de 191 5.  

Sentencia de 25 de enero de 1929 y discusidn. 

JUZGADO DE DISTRITO DE MEXICO. 

QUEJOSA: la Sucesión de Olvera, Jesús. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: el Presidente de 

la República el Delegado de la C~misión Nacional Agraria en 
el Estado de México, la Comisión Local Agraria y los Comités 
Particulares Ejecutivo y Administrativo, con jiirisdicci6n en 
San Pablo Jolalpan. 

GARANTIAS RECLAMADAS: articulas 14, 16 y 27 
constitucionaies. 

ACTO RECLAMADO: la dotación de ejidos al pueblo 
de San Pablo Jolalpan. 

Aplicaci6n de los artlculos: 103 y 107, fracciones 11, 
VI11 y IX, de la Constitución y 3 9  43, fracción VIII, y 44, 
fracción 111, de la Ley de Amparo. 

(La Suprema Corte revoca la sentencia del Juez de 
Distrito que concedí6 la protección federal, y sobresee por 
improcedencia). 

SUMARIO. 

IMPROCEDENCIA.- Siendo la improcedencia una cues- 
tidn de derecho público, debe examinarse pi~viamente, aunque 
ninguna de las partes la alegue. 

AMPARO.- Siendo el amparo un remedio constitucional 
extraordinario, es conforme a su esencia y naturaleza, que s61o 
procede contra actos respecto de los cuales, la ley no conceda 
remedio alguno, por virtud del cual puedan repararse, eri la 
vla común, los perjuicios que dichos actos causen, y que, por 
tanto, se hallen agotados todos los medios ordinarios, Ilámanse 
juicio o recurso, que la ley del acto establezca para csa posible 
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reparación; de lo conirario, al amparo se convertiría en un 
recurso extraordinario, con notoria violación del espíritu juri- 
dico y fin politico que informó su creación, pues no se tuvo 
el propósito de crear un recurso ordinario mhs, sino una 
institución política de carácter extraordinario, para el mante- 
nimiento del orden constitucional, y por lo mismo, dentro de 
un sistema jurídico nacional y lágico, no puede acudirse a él, 
cuando en el orden común exista todavfa un remedio legal, 
que haga posible la reparación del perjuicio que causa el acto 
que lo m~tiva; por otra parte, s610 habiendo perjuicio, puede 
haber motivo para que pida amparo la persona que resienta 
aquél, por causa de una ley o de un acto; y cesando el perjuicio, 
cesa tambign el derecho de promover amparo y surge la 
improcedencia de éste. 

Mientras el perjuicio pueda ser reparado en la vla común, 
a ella debe acudirse, de modo que cuando la ley del acto envía 
a dilucidar previamente la cuestión de1 perjuicio a un juicio, 
(y éste es el caso del articulo 10 de la Ley Agraria), o establece! 
expresamente algen medio legal para repararlo, mientras ese 
juicio tio se siga o el recurso no se agote, no puede saberse 
si el perjuicio existe, y por tanto, si el amparo procede; y si 
el perjuicio se consiente por no usar de los medios legales que 
establece el estatuto del acto, tampoco se esttí ya capacitado 
para pedir el amparo, puesto que el consentimiento del perjui- 
cio, purga el acto del vicio legal, y al que lo consintió no se 
le priva de derecho alguno; no obsta a lo dicho, que la 
Constitución General y la Ley del Amparo, hayan adoptado 
ese criterio expresamente para asuntos judiciales, porqtic de 
ello no se deduce que prohiba adoptarb para asuntos adrhi- 
nistrativos, pues donde existe la misma reizb 1&gai, debe existir 
la misma disposicibn de derecho, tanto m&, cuando que ningbn 
texto de la Constitución, consta que se haya cstablscido una 
excepcidn, 

RESOLUCI[ONES AGRARIAS.- Como Izis resolucio- 
nes presidenciales en materia agraria, tienen cl remedio legal 
que imperativamente estabkce la Ley de 6 de enero de 1915, 
que es Ley Constitucional, y por tanto, de obediencia incues- 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

tionable, mientras no se siga el j+icio a que alude e1 citado 
precepto, no podrá saberse, jurídicamente, si la resoluci6n causa 
perjuicio y si, por tanto, contra ella procede el amparo. 
* COMITES ADMINISTRATIVOS.- No teniendo el ca- 

rhcter de autoridades, contra ellos es improcedente el juicio de 
garantlas. 

Nota.- No se extracta porque los considerandos son 
suficientemente explicitos. 

El expediente tiene el número dos mil ocliocientos treii-ita 
y oclio del afio de mi1 novecientos veintiséis, Sección Tercera, 
y la ejecutoria se pronunció por la Segunda Sala el veinticinco 
de enero de mil novecientos veintinucve. 

CONSIDERANDO, 

Primero: Aurique entre los agravios no se expresa nin- 
guna causa de improcedencia, esta Sala debe, sin embargo, 
examinar previariiente esta cuestidn, ya que ella es de derecho 
público y, conforme al articulo cuarenta y cuatro, fracciún 
tercera, de la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo, procede 
dictar sobreseimitnto, cuando durante el juicio de garantias 
apareciesen motivos de improcedencia. 

Segundo: Siendo el juicio de amparo un remedio cons- 
titucional extraordinario, es conforme a su esencia y naturaleza 
que súlo proceda contra actos respecto de.Ios cuales la ley no 
conceda remedio alguno, por virtud del cual repararse 
en la via común, los perjuicios que causen y en que, por tanto, 
se hubiesen agotado todos los medios ordinarios, Ilhniense 
juicio o recurso, que la ley del acto establezca para esa posible 
reparacibn; si asi no fuese, el amparo se convertiría en rin 
recurso ordinario, con notoria violación dcl espiritu juridico y 
fin politico que informó su creación; pues es notorio que el 
Constituyente, al fundar dicho juicio, no tuvo el prop6sito de 
crear un recurso ordinario más, sino una institución politica 
de carácter extraordinario, para el mantenimiento de1 orden 
constitucional preconizado en nuestro Derecho Público, y, por 
lo mismo, dentro de un sistema juridico racional y lógico, a 
él no puede acudirse cuando en lo comiin exista todavía un 
remedio legal, que haga posible la reparacidn del perjuicio que 
cause el acto que lo motive, Por otra parte, conforme a la recta 
interpretacibn del articulo tercero de la Ley Reglamentaria de 
los ciento tres y ciento cuatro de la Constitución Politica de 
la República, soiame~ite habiendo perjuicio puede motivar el 
amparo el acto que se dice .violatorio de garantias, desde el 
momento en que dicho articulo preceptúa que sólo puede 
promover el amparo la persona a quien perjudique la ley o 
acto que lo motive; y, por consiguieiite, cesando el perjuicio, 
cesa tarnbien el derecho de promover el amparo y surge la 
improcedencia del mismo. 

Por tanto, mientras ese perjuicio pueda ser reparado en 
la vía común, por los recursos y medias legales que le son 
propios, a ella debe acuclirse; y solamente que en ella no tenga 
remedio legal, se operara la procedencia del juicio de garantias, 
justameiite instituido para tal caco por su carhcter de recurso 
constitucional extraordinario; de suerte que cuando la ley del 
acto envía a dilucidar previame~ite la cuestibri del perjuicio a 

un juicio), y este es el caso del artículo diez de al Ley Agraria), 
o establece expresamente medio legal alguno para repararlo, 
es claro que mientras ese juicio tio se siga o el recurso no se 
agote, no puede saberse si dicho perjuicio existe o no, jurídi- 
camente, y, por tanto, si el amparo procede; y si el perjuicio 
se consiente, par no usarse de los medios legales que el estatuto 
del acto que lo motive establece para su reparacidn, ya no 
podrá generar la acción para pedir el amparo, conforme al 
articulo tercero de la Ley Reglamentaria del Juicio de Garantías, 
puesto que el consentitniento del perjuicio purga el acto de 
dicho vicio legal, y el que consiente su perjuicio, ni recibe 
daño alguno ni se le priva de su derecho. Y aunque es cierto 
que en la ,Constitución Federal y en la Ley de Amparo, el 
criterio sentado se haya establecido expresamente para juicios 
civiles o penales, de donde pudiera inferirse que el Constitu- 
yente no quiso establecerlo Sinicamente para aquellos casos, 
hay que tener en cuenta que esa singularidad s61o obedeció al 
propósito del Constituyente de poner manifiestamente coto al 
abuso que se venia haciendo del amparo en diclios juicios, 
convirtirindolo en un recurso ordinario, con violación del alto 
espíritu que le inform6; pero sin que la disposición fuera 
necesaria para tal objeto, ya que lo en ella mandado, se 
comprende implícitamente en la esencia y carácter del men- 
cionado juicio constitucional. Pero, aun cuando así no fuera, 
del h e c h ~  de que la Constitución General. de la Republica Y 
la Ley de Amparo hubiesen expresamente estatuido dicho 
criterio para asuntos judiciales, no puede inferirse lógicamente 
que lo prohiba para asuntos administrativos, sino todo 10 
contraria, ya que conforme a una conocida regla de interpre- 
tación juridica, donde existe la misma razón legal debe existir 
la misma disposición de derecho, además de que no consta, 
por ningún toxto de la Constitución, que ef . legislador, al 
forinular dicha regla, hubiese querido deliberadamente crear 
una excepción. Y aunque también es verclad que la fracción 
segunda1 del artículo ciento siete constitucional, al ocuparse de 
definir los requisitos para la ptocedencia del juicio de amparo 
en asuntos judiciales, declara que son excepciones los casos 
establecidos en la regla novena del propio articulo, y ello, a 
primera vista, pudiera inducir al error de estimar que en los 
casos de dicha regla, no tendrá aplicación el criterio que 
venimos examinando, y que dicha fracción segunda establece 
de una manera expresa para casos judiciales, hay que tener en 
cuenta que ello se debe a la errbnea redacción de tal precepto, 
ya que, al rernícírse a la regla novena, del mis1110 artículo, 
olvid6 que esta regla es de coiripetencia, en taiito que la segunda 
es de procedencia, mezclando así conceptos juridicos ideolb- 
gicamente distintos sin la debida separación, y sólo tuvo en 
cuenta que se refería a amparos contra sentencias definitivas, 
1s c~mpetencia de los cuales corresponde a la Suprema Corte, 
conforme a la regla octava del citado precepto constitucional, 
para imputar, en los casos de la regla novena, a la de los jueces 
de Distrito, los amparos contra actos que no fuesen sentencias 
definitivas, tales como los consignados en dicha regla novena 
que estatuye sobre competencia, no sobre ~rocedencia, co11-10 
la segunda, y seria incongruente la referencia que de aquel 
precepto hace éste, si no tuviera el sentido Iógico y racional 
que se acaba de exponer. 
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En consecuencia, conforme al espíritu y a la naturaleza 
juridica del juicio constitucional de amparo, éste no procede 
cuando el acto reclamado hubiese tenido en el orden común 
un remedio legal, por virtud del cual hubiese podido ser 
reparado el perjuicio que cause, debiendo, por tanto, sobreseerse 
en tal caso el juicio de garantías. 

Tercero: En el caso, la resolución presidencial reclamada 
tiene el remedio legal que imperativamente establece el artículo 
diez de la Ley de seis de enero de mil novecientos quince que, 
además, es Ley Constitucional y, por tanto, de obediencia 
iiíexcusable; pues el mencionado precepto ordena que los 
interesados que se creyeron perjudicados con las resoluciones 
presidenciales que se dictaren en materia agraria, podrán ocurrir 
a deducir sus derechos ante los tribunales, en el término de 
un afio, remitiendo, expresamente, dicha Ley Constitucional, 
a los interesados a demandar previamente la reparación del 
perjuicio que cause el acto ante la potestad judicial; y, por 
consiguiente, mientras ese juicio 110 se siga, según ya se dijo, 
no podrh saberse jurídicamente, si el perjuicio existe, y si 
procede el amparo. En resumen: existiendo el remedio esta- 
blecido en el articulo diez de la Ley de seis de enero de mil 
novecientos quince, para la posible reparación de 1 ~ s  prejuicios 
que pudiera causar la resolución reclamada en este juicio de 
garantias, no habitrndose agotado dicho medio legal, con fun- 
damento en el articulo cuarenta y tres, fracción octava, dc la 
Ley de Amparo, procede dictarse sobreseimiento, revoclindose 
la sentencia del inferior que concedió el amparo, 

Cuarto: En cuanto a los actos que se reclaman del 
Comité Particular Administrativo del pueblo de Tepetlaoxtoc, 
procede dictarse el sobreseimiento por una saz611 distinta; pues 
conforme al artículo ciento tres de la Constitución Política de 
la República, el juicio de garantías s61o procede contra actos 
de autoridad, y no teniendo este carácter, conforme a la ley 
de su instituto, los comités particulares administrativos, el 
sobreseimiento procede d i c t a ~ e  por esta causa. 

Por lo expuesto, se resuelve: 
Primero.- Se revoca la sentencia de primera instancia, 

dictada en el juicio de amparo a que este toca se refiere. 
Segundo.- Es de sobreseerse y se sobresee en el mismo 

juicio, por las causas de improcedencia de que se hace mérito 
en los considerandos de esta resolución. 

Tercero.- Notifiquese; publíquese; con testimonio de esta 
resolucidn, devuélvanse los autos al Juzgado de su procedencia 
y, en su oportunidad, archivase el toca. 

Así por unanimidad de cinco votos, lo resolvió la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aunque 
para ello, el señor Ministro Guzmán Vaca tuvo en cuenta 
razones distintas. El señor Ministro Guzmán Vaca tuvo en 
cuenta razones distintas. El señor Ministro Cluzrnfin Vaca juzga 
que la argumentaci6n de los sefiores Ministros que fomian la 
inayoria, esta basada en un falso supuesto y lleva, de estimarse 
los hechos tales como debeii ser estimados, precisamente a la 
conclusi6n contraria a la que dichos scfiorss llegan. La argu- 
mentación, según cree entenderla, se: apoya en las siguiantes 
consideraciones: en que el juicio de m p m ,  por su naturaleza, 
es un recurso extraordinario del que no se debe usar sino 

cuando están ya agotados los rmursos ordinarios que los  ley^ 
conceden, para lograr la revooagidn de1 b d ~ ,  que %va WW 
violatorio; que d articulo diez del Decreta de seis do eiiws dnr 
mi1 noveeiantos quince, al cenceder a los que se G E ~ J W @ ~  

perjudicados con la rmolución del Ejecutivo Federal, l~ faa~ltad 
de ocurrir ante las tribuiiales a deduoir sus deredios dar11130 dsk 
térmirio de un siíío, crea ese recurso ordinario, &mando b 
palabra "recurso" en su sentido lato, eeto ea, como rnadio pwa 
obtener I-ri revocación de lo resuelto por el Ejecutivo; qwo en 
atención a esto, el juicio de amparo es irnprocedenfa cenwa 
las resolucii~nes que en materia agraria dicten 1% aut~r iaCle~ 
administrativas, en tanto que los interesados no acudam ante 
los tribunales a deducir sus derechos en los t8rminos del citado 
articulo diez. En concepto del swlar Ministro GuzriiBn Vaca, 
tal argumentación es falsa, por los siguientes motivos: Si 
ocurriendo ante los tribunales y demostrando ante ellos, que 
el ~jkcutivo Federal no ajustó sus procedinlisntos a fa ley, se 
obtuviere una sentencia que, revocando lo resuelto por el 
Ejecutivo, ordenase la devoIuci6ti de los terrenos al dueño de 
ellos, sin duda alguna que entonces si habría ese recurso 
ordinario de que habla la Ley de Amparo, para señalarlo como 
motivo de improcedencia, y sin duda alguna, también que los 
señores Ministros de la mayoría estarían en lo justo al dictar 
el sobreseimiento, findados en la fracción quinta, inciso c del 
articulo cuarenta y tres de :a Ley Orgánica del Juicio de 
Ampai-o. Pero la falsedad de la argumentaci6n estriba precisa- 
mente en suponer &e el dueño de las tierras puede, acreditando 
su derecho ante los tribunales, obtener su devolucidn, porque 
esto no sucede, como en seguida se trata de demostrar: 

El articulo diez del Decreto de seis de eriero de mil 
iiovecieiitos quince, después de establecer que los interesados 
que se creyeren perjudicados con la resolución del Ejecutivo 
Federal, podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus dere- 
chos, dice el i~iciso segundo; "En los casos en que se reclame 
contra reivindicaciones y en que el interesado obtenga resolu- 
ci6n judicial, declarando que no procdia la restituci6n heclita 
a un pueblo, la sentencia s610 dartí dereclio a obtener del 
Gobierno de la Naci6n la indemnización coirespondiente". Se 
ve, por los términos de este inciso, que trathndose de rwitu- 
ciones, aunque el dueflo de las ticrras demuestre an€e 1s 
autoridad judicial, la accibn que dedum, no pucde conseguir 
la devolución de sus tierras y tiene que ~onformars~ coi1 la 
indemnizacidn que por la afectación de ellas le corresponde; 
y es evidente que si el recurso de acudir ante los tribunales, 
que al dueño de las tierras conceda la ley, no trae mnsigo la 
revocación de Ia moluci6n pm$idencial, el medio jurídico de 
que habla el citado articulo di~z ,  no tieae, cuando de reivin- 
dicaciones se trata, los ~ a r a ~ t e w  del recurso ordinario revo- 
catorio, cuya existencia hace impro~edente o1 juicio de amparo; 
y claro es que awptados &si !o8 hwhos, la au-gumentación que 
sirve de. b~tse d sobseiraient~ dictado por los señores Minis- 
tros de la mayoría, lbvaria prwiaammte a la msolucibn con- 
traria, PUFS~Q qm no exiaimdo en 10s casos que se vienen 
estudi=&, a del que se di= dueño de las tierras, ningún 
recurso PQE. QE cual, mvocruido la resolucidn presidencial, pu- 
diera ivcq~~151tw, wtwlat desde lue@ en aptitud de entablar 
o1 juicia I& Ampm, Hasta ahora la exposición se ha referido 
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a los casos de restitución de tierras, pero las razones expuestas 
caben también cuando de dotaciones trata. En efecto, el párrafo 
tercero del Título diez del Decreto dc seis de enero de mil 
novecientos quince, que se refiere a dotaciones, pero que no 
va mas alltí de lo que dice el párrafo anterior respecto de las 
restituciones, dice: "En el mismo tdrmino de un año, podrán 
ocurrir los propietarios de los terrenos expropiados, reclamando 
las indemnjzaciones que deban paghrseles". Lo que significa, 
según el criterio del seAor Ministro Guzmán Vaca, que en los 
juicios entablados ante las autoridades judiciales, con niotivo 
de las dotaciones y de acuerdo con el citado articulo diez, 
tampoco podrán obtener las duelos de las tierras, su devoluci6n, 
sino simplemente la indemnización que les corresponda por el 
valor de las tierras expropiadas. Es verdad que el psin-afo 
segundo del artfciilo diez, al referirse a restituciones, dice 
expresamente que en el caso de que la sentencia declare que 
no procede la restitución hecha a un pueblo, el duefio sólo 
tendrh derecho a que se le indemnice y que tal manifestacidn 
expresa no existe en la ley cuando de dotaciones se trata; pero 
esto se debe a que, tratándose de restit~iciones, si la sentencia 
llega a declarar que era procedente la restitución, el derecho 
del interesado a que se le indemnice se perdería; en tanto que 
cuando de dotaciones se trata, surge necesariamente, en todo 
caso, el derecho a la indernnizaci6n. 

Se ve, por lo tanto, que los inotivos expuestos anterioi- 
mente, por los cuales juzga que la tesis de los señores Ministros 
es errónea, al tratarse de reivindicación de tierras, son los 
mismos que le llevan a sostener que esta tesis es también 
equivocada, cuando se trata de un caso de dotación de ejidos, 
porque en él, como en el anterior, s610 indemnización puede 
obtener el dueño de las tierras y, por lo misino, tampoco existe 
el recurso revocatorio que traeria consigo la improcedencia del 
juicio y que hiidaría el sobreseirniento. El sefíor Ministro 
Guzmán Vaca juzga, también como los demás sefiores Minis- 
tros que forman la mayoría, que los amparos pedidos contra 
resoluciones administrativas dictadas en cuestiones agrarias, 
son improcedentes; y juzga que esta improcedencia existe, aun 
tratándose de los que se promuevan con intención de recuperar 
las tierras afectadas, contra las resoluciones finales que dicte 
la autoridad judicial, en e1 caso a que se refiere el articulo 
diez del Decreto de seis de enero de mil novecientos quince; 
pero juzga que esta iinprocedencia ticne otros origenes, como 
en seguida procurará demostrarlo. Nadie ignora cuál es la 
naturaleza del juicio de amparo, tan distinta de las controversias 
judiciales de índoie común, puesto que sus propósitos no son 
como en estas, el declarar, mediante una contienda entre partes, 
sobre los derechos de los individuos, ya sea en sus relaciones 
entre si o en sus relaciones con el pader público; nadie 
desconoce quc el propósito único del juicio de amparo, es el 
de procurar el respeto a los derechos que a todo individuo 
reconoce la Constitución, y que, para conseguir ese fin, las 
sentencias que en esta clase de juicios se dicten, no tienen más 
alcance que el de restablecer las cosas al estado en que se 
encontraban antes de que se hubiere cometido el hecho viola- 
torio que origin6 la queja, Pues bien, si los propdsitos del 
juicio constitucional son esencialmente restitutorios, y si las 
sentencias que dicte la autoridad judicial en los casos a que 

se refiere el artículo diez del Decreto de seis de enero de mil 
novecientos quince, nunca podrán ordenar la devoIución de las 
tierras al dueño de ellas, por más que demuestre las violaciones 
cometidas en el expediente administrativo, claro es que cual- 
quier amparo que se intentare por el dueño de esas tierras, con 
el propósito de recuperarlas, seria absolulamente ineficaz, 3 
claro es que si ningún efecto puede producir, su improcedencia 
es manifiesta, porque no se concibe que la ley pueda admitir 
la existencia de todo un procedimiento judicial encaminado a 
llegar a cierto fin, si de antemano la misma ley dispone que 
este fin no podrá ser alcanzado; y el sefíor Ministro Guzmán 
Vaca juzga que precisamente a ese absurdo lleva la tesis 
sustentada por los señores Ministros de la mayoría, puesto que 
aunque dicen que el duefío de las tierras tiene todavía la facultad 
de ocurrir ante la autoridad judicial en defensa de sus derechos, 
deberian reconocer tambien que cuando se trata de devolucióri 
de tierras, su recuperación por medio de ese recurso es ilusoria. 
El sefior Ministro Guzman Vaca, a pesar de lo expuesto, juzga 
que existe un caso de excepción, en el que la procedencia del 
juicio de amparo en cuestiones agrarias est.;i bien seiíalada por 
la ley, y es cuando sc trata de la pequeña propiedad; pues 
existiendo el propósito del Colistituyelite, de que esta propiedad 
sea respetada, según lo establece el articulo veintisiete, párrafos 
tercero y noveno, de la Coiistituci6n General de la RepUbIica, 
el amparo seria improcedeilte, con todos los efectos restitutorios 
que le son caracterfsticos. Y finalmente, el propio señor Mi- 
nistro consideró que la fiaccíún novena del articulo ciento siete 
constituciona~, al par que regla de competencia, es regla de 
procedimiento que supone la procedencia de los casos que 
enumera, en perfecta annonla con la fracción segunda de¡ 
nrismo articulo, que claramente establece la procedencia del 
amparo, en los casos a que se refiere la novena. Firman los 
ciudadanos Presidente y Ministros que integran la Sala, con el 
Secretario de la misma que autoriza. Doy fe.- S. Urbiaa- 
Arturo Cisneros Canto.-J. Gzczmán Vaca.- Daniel V. Vdencia.- 
Luis M. Calderón.- Jeszís Salgado, Secretario. 

CUENTA DEL C. SECFWTARIO 
ALBERTO MAGA'N'A PEREZ. 

Asunto: Sucesiones de Jesús Olvera y Paz Zea de Olvera 
contra actos del presidente de la República y delegado de la 
Comisión NacionaI Agraria en el Estado de MBxico, de la 
Comisión Local Agraria en dicho estado y de los Comites 
Particulares Ejecutivo y Administrativo de San Pablo Jolalpan, 
Municipio de Tepctlaoxtoc, distrito de Texcoco. 

EL C. SECRETARIO: "Por escrito de fecha 28 de mayo 
de 1926, la sefiora María Olvera viuda de Figueroa, como 
albacea de las sucesiones de JesUs Olvera y Paz Zea de Olvera, 
pidió amparo ante el Juez de Distrito del Estado de México, 
contra actos de los ciudadanos Presidente de la República y 
Delegado de la Comisión Nacional Agraria en dicho Estado, 
de la Comisidn Local Agraria y de los Comites ~~~~~~~~~~~es 
Ejecutivo y Administrativo con jurisdicciún e11 San Pablo 
Jolalpan, Municipio de Tepetlaoxtoc, del Distrito de Texco- 
co, ...." Leyó los resultandos del proyecto de sentericia que se 
agrega al original de esta versión.) 
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El señor Ministro Cisaeros Canto propone la revocación 
de la sentencia de primera instancia y que se sobresea el 
ainpñro, por las siguientes consid~racionas: 

''Primero,- Aunque entre los agravios no se expresa 
ninguna causa de improcedencia, esta Sala debe, sin embargo, 
examinar previamente esta cuestibn, ya que ella es dc Derecho 
PlIblico y, conforme al artículo 44, fiaccidn 111 de la Ley 
Reglaii~etitaria del Juicio de Amparo, procede diciarse sobre- 
seimiento cuando durante el juicio de garantfas apareciesen 
motivos de improcedencia.- 

Segundo.- Siendo el juicio de amparo un remedio., ..." 
(Leyó la parte considerativa del mismo proyecto de sentencia). 

México, Distrito Federal. Acuerdo del día 25 de enero 
de 1929. 

VISTOS Y RESULTANDO: 

Por escrito de fecha 28 veintiocho de mayo de 1926 mil 
novecientos veintiséis, la señora María Olvera viuda de Figue- 
roa, como albacea de las sucesiones de Jesús Olvera y de[ ....,,.] 
Olvera, pidió amparo ante el Juez de Distrito del Estado de 
México contra actos de los ciudadanos Presidente de la Repú- 
blica y Delegado de la Comisión Nacional Agraria en dicho 
Estado, de la Comisión Local Agraria y de los Coinitbs 
Particulares Ejecutivos y Administrativo con jurisdicción en 
San Pablo Jolalpan, Municipio de Tepetlaoxtoc, del Distrito 
de Texcoco, consistentes: primero. en la resolución dictada por 
la primera de las referidas autoridades, con fecha seis del citado 
mes de mayo de 1926 mil novecientos veintisdis, en el expe- 
diente relativo a la dotación de ejidos a San Pablo Jolalpan, 
Municipio de Tepetlaoxtoc, Distrito de Texcoco, de la expre- 
sada entidad federativa, por cuya virtud modificó la pronun- 
ciada por el Gobernador del propio Estado de Mdxico, y dotó 
a San Pablo Jolalpan con 301 trescientas tina hectáreas de 
tierras, de las que 117 ciento diecisiete hectáreas se tomarian 
del rancho denominado "Buenavista", de la propiedad de las 
sucesiones que representa la quejosa, y el resto del rancho de 
"Tiscarolo", no quedaría afectado en su extensión total; y 
segunda, en la ejecución de la misma mtitucióri presidencial 
por parte de las demas autoridades designadas como respon- 
sables. 

Estimó la promovente que los actos de referencia violan 
eii perjuicio de sus representantes las garantías individuales 
consignadas en los articulas 14 catorce, 16 diecisbis y 27 
veintisiete de la Constitucidn Política de la República, por los 
siguientes conceptos: porque no teniendo San Pablo Jolalpan, 
la categoría de pueblo, sino de simple barrio perteneciente a 
la cabecera del Municipio de Tepetlaoxtoc, no tiene derecho 
a ejidos, por lo que al ser dotado de tierras se infringen el 
articulo 27 veintisiete constitucional, el 3' tercero de la Ley 
de 6 seis de enero de 1915 mil novecisntos quince y el 1' 
primero del Reglamento Agrario, los cuales determinan qut  
poblados tienen derecho a solicitar y obtener ejidos, sin que 
ninguno de las preceptos indicados comprenda ri los barrios 
como las poblaciones que disfruta de ese dereclio; y'quc hoy 

por el contrlsrio, el articulo 16 dieciséis del dudido Reglamanto 
dispone oxpi%sameizte que "no tiemn derecho a solicitar ejidos 
los Iugaies ocupados par núcleos de poblacisn titulados "ba- 
rrios", que s m  [ ......... J y depmdan golíticame~ite da los 
Ayuntamientos de a!@n px~eblq ciudad o villa"; porque se  
dotó de ejido$ a San Pablo Jolalpan sin tener necesidad de 
ellos, y adeink, la dntasi6n ha sido excesiva, tmie~ido en 
consideración la proximidad de la vla del Ferrocarril Lntero- 
ceánico y la falta de tierras laborables en las cescanias para 
dotar a los pu~blos práximos, porque el rancho "Buenavista" 
afectado con la dotacidn reciente, cuya extensión excede de 
trescientas hecttireas, es una pequeiia propiedad, ya sea que se 
le considere desde e1 punto de vista de la Co~istitución Política 
del Estado de Mdxico, cuyo artículo 203 doscientos tres s610 
estima como latifundista los predios C...,....] de m8s de 700 
setecientas hecthreas, ya sea que se sujete a lo dispuesto en el 
Reglamento Agrqio vigente, cuyos artículos 14 catorce y 15 
quince permiten que queden exceptuados de contribuir a do- 
taciones, las propiedades que tengari menos 500 quinientas 
hectáieas en terrenos de temporal que no sean de primera clase, 
y que en todo caso se respetar& al propietario la superficie 
rncticionada; que por otra parte, en el caso de Jolalpan no se 
llena el requisito de la inmediata colindancia con los terrenos 
afectados, que previene la ley, ni se tomó en cuenta la exclusión 
alegada y conlprobada de 33 treinta y tres individuos que 
figuraron en él como testigos y que no ponían los requisitos 
legales; y por último, que tampoco se tomó en consideración 
el. hecho de que en los juicios [..,,,...] de que es albacea la 
promovente son varios los herederos entre quienes deben ser 
divididos los bienes que constituyen el activo, por lo que las 
310 trescientas diez hectáreas que forman el rancho afectado 
tienen todavía que reducirse en extensión al estimarse respecto 
de cada uno de los adjiidicatarios. 

Admitida la demanda, la Comisión Local Agraria mani- 
festó ser ajena a los actos que se le atribuyen; el Delegado de 
la Comisión Nacional Agraria en el Estado de Mdxico expuso 
que no habfa recibido la [ .............,. 3 presidencial recurrida por 
esta via; en el infornie justificado producido en nombre del 
Presidente de la República, no conviene en la existencia del 
veto reclainado en coiltra de esta autoridad, conteniéndose la 
legalidad del mismo, y los Comitks Particulares Ejecutivo y 
Administrativo sefíalados como anteriores responsables en de 
de rendir los informes que les fuwon solicitados para este 
juicio. Efectuada la denuncia de derecho, el ciudadano Juez 
de Distrito concediá el amparo contra los actos reclarnad~s del 
Presidente de la República, del Delegado de la Comisicín 
Nacional Agraria y de los Comités Parlicularcs Ejecutivo y 
Administrativo de Ejidos de Tepetlaoxtoc, con jurisdiccidn en 
San Pablo Jolalpan, y lo sobreseyr5 en cuanto sc refiere a la 
Comisión Cooal Agraria liabj4ndaue [ .,.,.,.............. ] dicha jils- 
ticia para conceder la pr~occidn con&uciond, en que de autos 
aparece justifi~ado que quitan a 108 [ ............... 1 rep-ntadas 
por la quOi.ps& 11"1iao dcLi?m hblctáma de su ranclre 
"Buensvist~l", pmpisdd ac~wdtr do hs car$zs de ia, clotslci6n 
en los artículos 203 ClosciwS3 tras de 18 C~astinicibn Loed 
y 14 catttom del bghraanto Aprio ,  para darla a un ndclao 
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de poblacibn que no tiene derecho a ella por constituir sola- 
mente un barrio dcpendi~nte de Tepetlaoxtoc; y que m8s aún. 
se [ ...,...... ] a cada uno de los jefes de elIas que habita [ ..... ] 
barrio un lote mayor del que les cori~sponde conforme a los 
articulos 9 nueve y 10 diez del citado Reglamenta. Incoi~forrnes 
con ln relacionada [,...,,..,.] el Delegado de la Comisibn Na- 
cional Agraria en el Estado de M6xico y el Presidente de la 
Repiiblica, interpusieron contra ella el recurso de revisión, 
habicndu expresado esos agravios el aludido Delegado, que no 
obstante obrar en el expediente e1 certificado del Gobernador 
del Estado que presentaron los vecinos del Pueblo favorecido 
con la dotaci6n para acreditar de catcgoria polirica de PUEBLO, 
como lo previene el articulo 2' segundo del Reglamento 
Agrario. cl Juez sentenciador declaró que no estaba justificada 
en la actualidad, y por consiguiente. la resolución provisionai 
qiie le dot6 de tierras; que sin tener atribuciones para ello 
modificó el articulo 9" noveno del mismo Reglamento al 
resolver que los 77 setenta y siete jefes de familia y varones 
mayores de 18 dieciocho anos que existen eri el piieblo referido, 
actualmente tienen derecho a un lote de 3 tres hecthreas en 
terreno de temporal de primera clase, y de cuatro terreiios de 
teinporal de [..,.,..] lo cual es infundado, pues que la resolución 
presidencial que les don6 mayor extensión de tierras está basada 
en las dotaciones que obran en el expediente respectivo y cuya 
exactitud está plenamente comprobada; que por informes del 
Gobierno del Estado esta probada que la hacienda "Buenavista" 
tiene una extensidn superficial de 367 trescientas sesenta y 
siete liectáreas en terrenos de temporal de mala calidad, lo que 
[.....] 250 doscientas cincuenta hectareas no lo tuvo 
en consideración la resoluci6n presidencial, es indiscutible que 
6sta se ajustó a las disposiciones del artículo 14 catorce fraccidn 
III tercera, en relación con el 10 diez y 17 diecisiete del 
Reglamerito Agrario, los agravios expizsados por parte del 
Presidente de la República, se hicieron consistir en que es 
[ ............ ] el articulo 2" seguiido del mismo Reglamento Agrario, 
que ni el Presiderite de la República ni nitiguna otra autoridad 
pueden exigir en materia agraria m8s requisitos para la com- 
probación dé la personalidad o categoria politica de San Pablo 
Jolalpan, que la certificación del Gobernador del Estado, y 
l-iabidndose cumplido con este reqiiisito, resulta que la autoridad 
recurrente se ajustó a lo preceptuado por aquel airlculo y es 
en la sentencia recurrida de donde se aplica [ ........,... 1 desco- 
nociendose adcmls el valor jurídico de las pruebas aportadas 
sobre el particidar en el juicio de amparo; y que por lo que 
se refiere al exceso en la dotacibn, relacionado intimainente 
con la [..,.....,.] de la afectación hecha a la hacienda "Buena- 
vista", las apreciaciones del Juez de Distrito agravia a la 
[.,..,.....], porque las conclusiones a que llega en su seritencia 
significan que no tom6 en cuenta ni  las personas [ .........., ] en 
el informe justificado sobre estos puntos, ni las pruebas que 
para justificarlas se acompafiaron y admitidas en este 1 ,..,........,. 1 
las das [......] interpuestas el Agente del Ministerio Público 
desdefiadas por el Procurador Gaicral de la República para 
intervenir en esta asunto pidid la consecuci6n de la sentencia 
de primera instancia y que se el [ ...... , ,........ 1 Y1 
[ .... . .... 3 .,... 1. 

CONSIDERANDO. 

.Primero: entre los agravios no se expresa ninguna de 
de importancia, esta sala [ .......... 1, sin embargo 1 .......... ] pre- 
viamente será [..........] ya que ella es de Derecho Público y, 
conforme al artículo 44 cuarenta y cuatro, fracci6n 111 tercera 
de la Ley Reglamentaria del Juicio de Amparo, procede dictarse 
sobreseimiento [........,.] durante el juicio de garantias aparecie- 
sen de consideración. 

Segundo: Siendo el juicio de amparo un remedio así 
[ ...... ] extraordinario, es conforme a su esencia y [ ...., , .,.. ] que 
s610 proceda contra actos respecto de los cuales la ley no 
encuentre remedio alguno por cuya virtud pueden repararse o 
en la via común los perjuicios que cause, y es que por esto, 
se hubiesen agotado todos los medios ordinarios. [..,.......] ese 
juicio o recurso, que la ley del acto establezca para esa posible 
reparación; si asi no fuese, el amparo se convertiria en un 
recurso ordinario, con notoria violación del espíritu juridico y 
fin político que ef Constituyente, al fundar dicho juicio, no 
tuvo el propósito de crear un recurso ordinario sino una 
institucidn politica de cardcter extraordinario, para el sosteni- 
miento del orden constitucional preconizado en nuestro Dere- 
cho PSiblico, y, por lo misnio, dentro de un sistema jurídico 
racional y lógico. al que iio puede [ .......... ] se casado en lo 
común exista todavía un remedio legal que haga posible la 
reparacion del perjuicio que cause el acto que lo motive. Por 
otra parte, conforme a la recta interpretaci6ii del articulo 3' 
tercero de la ley Reglamentaria los articulos 103 ciento tres y 
104 ciento cuatro de la Constituci6n Política de la República, 
solamente habiendo perjuicio puede motivar el amparo el acto 
que se dice violatorio de garantias, desde el inomento en que 
diclio articulo preceptúa que s61o podrh promover el amparo 
la persona a quien perjudique la ley o acto que lo ixioliv6; y, 
por consiguiente, cuando el perjuicio [ ............ ] e1 derecho de 
promover el amparo, y surge la improcedencia del mismo, por 
tanto, mientras un perjuicio pueda ser reparado en la vía común, 
por los recursos y [ ......,.,... ] legal a que se [ .......... ] a ella debe 
acudirse; y solaniente que en ella no tenga remedio legal, se 
operar6 la procedencia del juicio de amparo justamente insti- 
tuido para tal caso por su carhcter de recurso constitucional 
extraordinario; de suerte que cuando la loy del acto envla a 
dilucidar previamente la cuestión del. perjuicio a un juicio, (y 
este es el caso del articulo 10 d i e ~  de la Ley Agraria). o 
establecer expresamente inedio legal alguno pan prepararlo, 
es claro que mientras ese juicio no se siga, o el recurso no se 
agote, no puede saberse si dicho perjuicio existe o no jurfdi- 
camente, y, por tanto si el amparo procede; y si el perjuicio 
se sostiene, por no usarse de los medios legales que el estatuto 
del acto que lo motiv6 establece para su reparacibn, ya no 
podrá generar la acción para pedir el amparo, conforme ril 
articulo J0 tercero de la Ley Reglamentaria del Juicio de 
Garantías, puesto que el conscntiiniento del perjuicio purga el 
acto de dicho vicio legal, y el que corisierite su perjuicio ni 
recibo dado alguno si se [ ........., de un derecho. Y [..........] es 
cierto que en la comunicación Federal y en la Ley de Amparo 
el ckiterio sentado se haya establecido supuestamerite para 
juicios civiles o penales, de cierto [........,,] itiferiores que el 
ConstlNyente [....,,....] establecerla únicamente para aquellos 
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casos, hay que tener en cuenta que esa singularidad sólo 
obedeci6 al propósito del Constituyente de poner coto magni- 
ficamente al abuso que se venia haciendo del amparo en dichos 
juicios, coiivirtiéndolo en un recurso ordinario con violacilin 
del alto espiritu que lo informó; pero sin que la disposición 
fuera necesaria para tal objeto, ya que lo en ello mandado se 
comprende irnplicitamente en la esencia y carácter del men- 
cionado juicio constitucional. Pero, aiin cuando así no fuera, 
del hecho de que la Constituci61i General de la República y 
la Ley de Amparo hubiesen expresaniente estatuido dicho 
criterio para asuntos judiciales, no puede inferirse Iógicamente 
que lo prohiba para asuntos administrativos, sino todo lo 
contrario, ya que, conforme a una conocida regla de ititerpre- 
tación juridica. donde exista una misma razón legal debe existir 
la misma disposición de derecho, además de que no consta, 
por ningún texto de la Constitución, que el legislador, al 
formular dicha regla hubiese querido deliberadamente crear 
una excepción. Y si tainbién es verdad que la Fracción II 
segunda del artlculo 107 ciento siete constitucional, al ocuparse 
de definir requisitos para la procedencia del juicio de amparo, 
ei-i asuritos judiciales, declara que son excepciones los cambios 
establecidos en la regla 11 novena del propio articulo, estable- 
cido a primera vista, piicliera inducir al error de estimar que 
en los casos de dicha regla no tendrá aplicación el criterio que 
venirnos examinando, y que dicha fracción 11 segunda establece 
de una manera expresa para casos judiciales, hay que tener en 
cuerita que ello se debe a la errónea interpretacibn de. tal 
precepto, ya que, al referirse a la regla [ .......... 1 olvid6 que esta 
regla es de con~petencia, en tanto que la segunda es de 
procedencia, esenciando asi conceptos jurídicos ideológicamen- 
te distintos sin la [ ....,..,,,. ] apoyar y sólo tuvo en cuenta que 
se refería a amparar contra sentencias definitivas, cuya com- 
petencia corresponde a la Suprema Corte, conforme a la regla 
VI11 octava de la [ ..... ,,,..] Ley Constitucional, para [ ...,...,.... 1, 
en los campos de la regla IX novena, la de los Jueces de 
Distrito en los amparos coritra actos que no fuesen sentencias 
definitivas, tales como los consignados en dicha regla IX 
novena; y en efecto la regla IX novena establece una regla 
de con~petencia, no de procedencia como la regla 11 segunda, 
y serla incongruente la referencia de que aquel precepto hace 
Cste, si [ ........... ,] para el sentido lógico y racional que se acaba 
de expresar cn consecuencia, conforme el espiritu y a la 
naturaleza juridica del juicio constitucional de amparo, dste no 
procede de el acto reclamado [ ,.....,.., ] tenido en el [ ....., ,..,] re- 
medio legal por cuya virtud hubiesc podido ser reparado el 
perjuicio que carisó, debiendo, por tanto, sobreseerse en tal 
caso el juicio de garantías; 

Tercero.- En el caso, la resolucidn presidencial recla- 
mada tiene el remedio legal que iinperativamente establece el 
articulo 10 diez de la Ley de 6 seis de enero de 1915 mil 
novecientos quince, que, según, es ley constitucional, y, por 
tanto, de obediencia incondicional , pues el mencionado pre- 
cepto ordena que los interesados que se.creyeron perjudicados 
con las resoluciones presidenciales que se dictaron en materia 
agraria, podrán ocurrir a defender sus derechos ante los tribu- 
nales en el tiempo de un afío, remitiendo, por coilsiguiente, 
expresamente, dicha ley cons~itucional, a los interesados 
[ .............. ] a la reparación del perjuicio que cause el acto ante 

la potestad judicial; y, por consiguiente, mientras [.....] no se 
siga, según ya se dijo, no podrá saberse jurídicamente si el 
perjuicio existe y, motivar la procedencia del amparo. En 
resumen existiendo el remodio estabIecido en el artículo 10 
diez de la Ley de 6 seis de enero de 1915 mil novecientos 
quince para la posible reparación de los perjuicios que pudiera 
causar la resolución reclamada eri este juicio de garantías, no 
habiéndose aportado dicho i~iedio legal, procede dictarse so- 
breseimiento, revocándose la sentencia del inferior que conce- 
dió el amparo. 

Cuarto.- En cuanto a los actos que se reclaman del 
Comitc! Particular Administrativo del pueblo de Tepetlaoxtoc, 
procede dictarso el sobreseimiento por una raz6n distinta: pues, 
conforme al articulo 103 ciento tres de la Constitución Politica 
de la República, el juicio de garantías sólo procede contra actos 
de autoridad, y no teniendo este carácter, conforme a la ley 
de [ ....,.,,....... 1, los Comités Particulares Administrativos, el 
sobreseimiento pretende dictarse por esta causa. 

Por lo expuesto, se resuelve: 
Primero.- Se revoca la sentencia de [ ............ ] dictada en 

el juicio de amparo a que E............-...-J. 
Segundo.- Es de sobreseerse y se sobresee en e1 mismo 

juicio por la causa de improcedencia de que se hace mérito en 
los Considerandos de esta resolucibn. 

Tercero.- Notífiquese, publiquese; etc. 
EL M. PRESIDENTE: Está a discusión el proyecto.- 
&No hay quien pida la palabra? A votación. 
EL C. SECRETARIO: (Recuge la votación). 
EL M. CISNEROS CANTO: Sí natura1mcnte.- El M. 

Guzmán Vaca. 
EL M. GUZMAN U C A :  Voy a fundar mi voto. Expondre 

los argumentos en los cuales se basa mi criterio que es 
totalmente distinto al criterio que se sustenta en el proyecto. 
Con esto no pretendo más que fundar mi voto, de manera 
que yo, que respeto las opiniones de mis cornpafíeros, no me 
ernpefío en discutirlas. También advierto que voy a procurar 
no aducir m& argumentos que los que propiamente atañen al 
asunto desde el punto de vista jurídico, pues la materia agraria 
tiene muchos puntos de vista. 

Siendo los efectos del amparo esencialmente restitutorios, 
claro está que al afirmar que aplicando el articulo 10, el acto 
que s e  reclama y que causa perjuicios a los interesados, puede 
sor reparado ante los tribunales federales. como quiere el señor 
Ministro Cisneros Canto, claro estCi, repito, que el proyecto 
supone de una manera forzosa, fatal y necesaria que al cabo 
de aqucl procedimiento puede el quejoso obtener el amparo o 
sea la restitucidn de las tierras de las cuales se le expropia. 
Esta es una de las ideas principales del proyecto. 

La otra idea se refiere a la interpretaci6n de la fracción 
IX del Art. 107 Constitucional y que abrazando hoy el señor 
Ministro Cisneros Canto la doctrina expuesta en la Cortc pasada 
de que esta regla IX no es una regla de competencia, llega a 
la deducción de que es aplicable en materia administrativa el 
requisito exigido por la fracción 11 que consiste en que para 
que proceda el amparo es preciso que no haya ningiin otro 
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medio ordinario que agotar. Son las dos ideas principales del 
proyecto y a ellas voy a referirme. El articulo 10 de la Ley 
de 6 de enero de 1915, refiriéndose a las resoluciones que 
dicte el Presidente de la República sin distinguir y compren- 
diendo por lo tanto ya las resoluciones dictadas en materia de 
restitucióil, ya las dictadas en materia de dotacibn, dice que 
los interesados que se creyeren perjudicados con las resolu- 
ciones del Encargado del Poder Ejecutivo de la Nacidn, podrán 
ocurrir ante los Tribunales a deducir sus derechos, dentro del 
término de un aíío, a contar desde la fecha de diclias resolu- 
ciones, pues pasado ese término, ninguna reclamación será 
admitida. 

Este primer párrafo, este proemio del Artículo 10 es lo 
Único que sirve de fundamento al proyecto para llegar a afirmar 
que siguiendo ese juicio, el quejoso puede obtener la reparación 
que busca en el juicio de amparo. A menos que admitamos 
que la reparación del perjuicio la obtendría con el pago de la 
indemnización; tendremos que admitir que este pago de la 
indemnización no es el remedio, no es la reparacibn que el 
quejoso buscaba en el juicio de amparo. 

El phrrafo segundo del Art, 10 dice: "En los casos en 
que se reclame contra reivi~~dicaciones y en que el interesado 
obtenga resolución judicial declarando que no procedia la 
restitución hecha a un pueblo, la sentencia s610 dará derecho 
a obtener del Gobierno de la Nacidri la indemnización corres- 
pondiei~te". De manera que para que pueda salvarse la doctrina 
empleada en el proyecto, es preciso admitir que la reparación 
que puedan buscar ante los Tribunales, está cumplida con la 
indemnización. 

Ahora bien, si la sentencia es favorable, no obstante que 
declare que no proceda la restitución, puesto que esas son las 
palabras textuales del phrrafo segundo del art. 10: "Que la 
sentencia llegue a declarar que no procedía la restitución hecha 
a un pueblo", el único derecho que concede al que la obtiene, 
es la indemnización, es indudable que el efecto restitutorio del 
amparo es incompatible con el único efecto que esta fracción 
11 ofrece. 

El párrafo tercero del Articulo dice: "En el mismo término 
de un aRo podrán ocurrir los propietarios de terrenos expro- 
piados, reclamando las indernnizaciones que deban pagárseles", 

Yo ted'go para mi que los dos últimos párrafos del 
Articulo 10, no son más que un desarrollo del proemio del 
Articulo, que manda que los interesados que se crean perjudi- 
cados por el Poder Ejecutivo, ocurran ante los Tribunales a 
deducir sus derechos. LCuBles son estos derechos? Ya esthn 
sefialados. Y si obtiene sentencia favorable, ya no admite la 
restitucidn, no hay más que cobrar la indemnización corres- 
pondiente. Y confqrme al segundo párrafo no puede perseguir 
la restitucidn, sino la indemnuaci6n, pues la misma ley dice 
que en el termino de un afio puede ocurrir el propietario de 
un terreno expropiado, ante los Tribunales, reclamando la 
indemnización que debe pagársele. Claro es que la indemni- 
zaci6n puede también dar Iugar a una resolución judicial. Ya 
sabemos que el Artículo 27 Constitucional dice que hay casos, 
al menos por lo que ve a las mejoras posteriores al sefinlamiento 
del valor fiscal que son las únicas que deben estar sujetas a 

resolución judicial. De manera que puede haber casos en que 
aun trathndosc de indernnizaciones, por causa de expropiación, 
sea necesario para fiarlas, acudir a los Tribunales. 

A propósito de restituciones pongo en tela de juicio la 
doctrina del proyecto que establece que el Art. 10 imperiosa- 
mente remite a los afectados ante los Tribunales a deducir sus 
derechos. Porque esa doctrina está diciendo al País, ñ la gran 
masa de propietarios que estén afectados con las restituciones, 
a mi juicio engañhndolos, -de muy buena fe-, que ellos tienen 
derecho a ir ante los Tribunales a pedir la declaración de que 
una restitucidn no es procedente, coti la esperanza con~pleta- 
mente falsa de que a consecuencia de esa decl~ración, la ley 
les da derecho de obtener la restitución de sus 'tierras. 

Admitiendo que la ley abre las puertas pt/ un juicio en 
materia de dotaciones, yo tambiCn niego los efectos restituto- 
rios. La parte tercera del articulo 10, a mi jujcio, tiene en 
cuenta la esencia jurídica de las expropiacioilas en materia 
agraria, que no son más que las expropiaciones por causa de 
utilidad pablica y tengo para mi, que en ese punto so11 defi- 
nitivas e inatacables y que no dan más derecho que a la 
indemnización. 

La otra Corte, hará más o menos un aíio, resolvi6 una 
serie de asuntos venidos del Estado de Veracruz con motivo 
de expropiaciones que fiin~ioriarios del puerto estaban haciendo 
respecto de unos Iotes para urbanizar. En los primeros asuntos 
con que se di6 cuenta, fueron al fondo del negocio los señores 
Ministros y yo entre ellos. Pero después de ci~ico o seis 
expedientes, le tocó dar cuenta al sefíor Ministro Rarnirez con 
un grupo más numeroso en el cual la Corte estableció esta 
tesis; que el amparo es improcedaite contra la declaración de 
la autoridad administrativa, de que procede expropiar un bien 
por causa de utilidad pública. De manera que desconociero~l 
a la Corte la facultad de anogarse facultades que la Constitución 
únicamente concedib a aquellas autoridades qlie estaban sefia- 
ladas por las leyes del Estado, para senalar cuando había 
motivos para expropiar por causa de utilidad hblica. 

Entiendo que todos estos amparos, que eran en gran 
número, fueron completamente sobreseídos. Asf pues, de la 
doctrina que he expuesto se desprende que no hay necesidad 
pasa votar en favor del sobreseimiento, de acudir a ninguna 
de las ideas expresadas en el proyecto, con ninguna de las 
cuales estoy conforme, pues me tíasta tener en consideración 
que si se trata de restituciones y se obtiene sentencia favorable, 
el único derecho que se da a los interesados, es el de la 
indemnización y que si el artículo que esto manda es un 
precepto constitucional, como es constitucional también el que 
estableció el juicio de amparo, es evidente quc el Constituyente 
ha querido proscribir del juicio de amparo la materia agraria, 
porque son dos efectos incompatibles, el puro y simple de la 
indemnización al cabo de un juicio ante los tribunales y el 
esencialmente institutorio del amparo. 

Para completar esta tesis que es la regla general, cumple 
a mi deber decir cual es mi criterio por lo que va a excepciones 
tanto en materia de restituciones como de dotaciones. 

En materia de dotaciones dice el articulo 27: "Los pue- 
blos, ranchesías y comunidades que carezcan de tierras y aguas, 
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o no las tengan en cgintidad suficiente para las ~iecesidades de 
su población, tendrán derecho a que se les dota de ellas, 
ton~ándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre 
la pequefia propiedad. Por tanto, se confirnlan las dotaciones 
de tmerios que se hayan hecho hasta ahora de conformidad 
cori el Decreto de 6 de enero de 1915. (19). La adquisicidn 
de las propiedades particulares necesarias para conseguir los 
objetos antes expresados, se considerar6 dc utilidad piiblica." 

Si conforme a lo expuesto, se afectara una propiedad 
pequeña, para dotar de ejidos a un pueblo, y el interesado 
acude a los tribunales, y obtiene sentencia favorable, sin tener 
más derecho que a la indemnización, su propiedad afectada 
quedará, sin que tengan cumplimiento estas palabras: "respe- 
tando siempre la pequeña propiedad". Entonces estas palabras 
de la ley quedarían violadas; de ahí que para armonizar un 
texto con otro, creo que estas palabras expresan una excepcidn 
y que tratindose de dotaciones, no debe tocarse nunca la 
pequeiía propiedad. De manera que debe quedar expedito el 
recurso de amparo cuando se afecta la pequefia propiedad. 
¿Cual es la pequeíía propiedad en materia de dotaciones? El 
articulo 27 no lo dice. El Congreso o el Ejecutivo con las 
facultades extraordinarias que a veces ha tenido, siempre ha 
gozado de una amplia facultad para estimar cual es la pequeña 
propiedad. 

El articulo 14 del Reglamento Agrario de abril de 1922, 
señalaba el límite de la pequeña propiedad; parece que esth 
modificado por la ley conocida con el nombre de Bassols; y 
la actualmente en vigor la sefiala expresamente. También era 
otra la extensión que se estimaba ya por doctrina de1 Ejecutivo, 
ya por ejecutorias de la Corte, sobre pequeífa propiedad. 

En materia de restituciones, el propio articulo 27 cons- 
titucional dice: "Se declaran nulas todas las enajenaciones de 
tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, 
congregaciones y comunidades, hechas por los Jefes Politicos, 
Gobernadores de los Estados o cualquiera otra autoridad local, 
en contravención a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 
1856 y demás leyes y disposiciones relativas. En consecuencia, 
fíjense bien los sefíores Ministros, todas las tierras, aguas y 
montes de que han sido privadas las corporacioiies, se excep- 
túan de la nulidad antes referida. "11.- Todas las concesiones, 
coinposiciones o ventas de tierras, aguas y montes hechas por 
las Secretarias de Fomento, Hacienda o cualquiera otra auto- 
ridad federal, desde el día lo  de diciembre de 1876 hasta la 
fecha, con las cuales se haya invadido y ocupado ilegalmente 
los ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquiera otra clase, 
pertenecientes a los pueblos, rancherías congregaciones o co- 
munidades" cuya superficie no exceda de cincuenta hectáreas. 
De tal manera que si se trata de restituciones, yo establezco 
otras excepciones, fundbndome en las palabras del articulo que 
manda qiie se restituya únicamente el exceso de SO hectáreas 
y esto rio podría cumplirse, si se remite al interesado a un 
juicio, cuya sentencia favorable no le de más derecho que a 
la indeinnización, porque enlonces la propiedad inferior a 50 
l-iectáreas, quedaría siempre restituida, digo que se respete en 
materia de restitución la pequelía propiedad, porque liasta aquí 
si se sabe cual es la pequefia propiedad, la que no exceda rle 

50 hectáreas. indud&bteinente que si en este juicio, qw d 
existe, tratiridose de restituci61k, aupucsto que d p & d @  e 
gundo de1 a~tículo 109, dice que m los c m s  en que se re 
contra reivindicaciones y en que el intei'osado obtenga md* 
ción judicial dedumdo que no proceclia la d $ u ~ i ó n  W a  
a un pueblo, la sentencia s61o d a ~ d  derecho a o b t m r  d ~ l  
Gubibiesno cfe la iuci6n la inderrmización corrozpondientei si 01 
efccto que tuviese la sentencia consistiera cm i%sLituk, rntK@~w 
yo sobreseerfa el amparo, o mejor dicho, no estabwn'a Ebi 
esta excepción en materia de restitucibn, porque yo admito que 
en materia administrativa, cuando haya un recurso o un juicio 
(aunque en mi concepto no sea recurso) un m d o  por virtud 
del cual el interesado pueda obtener en la vía ordinaria, m el 
procedimiento coinún, lo que pretenda obtener en el m~parcr, 
no debe venir al amparo; pero si el articulo 10 nos at8 diciendo 
claramente que en caso de obtenerse sentencia favorable ésta 
únicamente le dar& al interesado el derecho a la indemnización, 
claro está que existe una apaitnte contradicción entre la paite 
conducente del articulo 27 que acabo da leer, que quiere que 
se exceptiien de las nulidades y que no se les de por vía de 
restituci&n, las propiedades menores de 50 hectáreas, no itni- 
carnente el exceso; existe esa aparente contradicción en aquel 
texto entre esta parte del artículo 27 y el phrrafo segundo del 
articulo 10. Si yo considerara que 1 juez estaba facultado para 
interpretar la Constitución y decir: aunque el artículo 10 manda 
que tu único derecho consiste en cobrar la indemnización, yo 
mando, tras de declai'ar que no procede la restitución, que se 
te entreguen las tierras, repito, entonces yo quitaría esta ex- 
cepcibn en esta materia; pero encuentro que como estos juicios 
no los ha de tramitar, con exclusión de toda otra jurisdicción, 
en primer instancia, un juez de distrito; que no ha de conocer 
de ellas, con exclusión de toda otra jurisdiccidn, la Suprema 
Corte, suprema intérprete de la Co~istitución, sino que estos 
negocios, como todos los demás -al menos ahora podria decirlo- 
irán a la vía ordinaria, porque conforme al Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en esa vía debe acudirse, cuando para 
el ejercicio de una acción no esté señalado procedimiento 
especial, y que tras de la sentencia de primera instancia vendraí 
la de segunda, '~io creo yo que las autoridades judiciales quc 
conocen de esos juicios pudieran obrar de manera que dejasen 
a salvo, en nmateria de r~stitucián, la pequeña propiedad dados 
los tGrnlinor restrictivas del at+tículo 10 de la Ley de 6 de 
enero, al preveriir como Stnico efecto, el de ser indemnizado, 
Por esto creo que, tratáildose de restitucidn, debe t a d i d n  
quedar expedito el juicio de ampaeo cuando se hayan rcstituttuido 
tierras adquiridas coriforme a la ley de 25 de junio de 1856, 
o que poseídas a título de dominio por más de 50 años, no 
excede de 50 hectbeas. 

Hay otro argumento en favor de ata tesis, 'yem qata 
puede tener un aspecto politico, un aspwto ~con6mico, un 
aspecto social, aunque es completan~ente atendible. Son talw 

,, los términos generales en que esíá concebido al proyecto, que 
sus ideas tanto sirve11 para sobmeer m rnsltaria de mstitucidn 
como en materia de dotacidn, tanto sirven para sobrosasr 
tratandose de afectar latifindios para unw u otra @osa, r8stitU.W 
o dotación, conio tratándose de pcqueíía pnrpicdpdw y ya 
considero altamente inpolítico, al,mente anti-eccinhicq al- 
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tamente injusto, remitir en una y en otra materia, dotación y 
restitución, al peque30 propietario a esos juicios. El pequaíio 
propietario, llamándole pequeño en materia de restitución al 
que no tiene 50 hectáreas, y en materia de dotación a aquel 
que tenga inenor número de las que la ley reglamentaria seiiala, 
porque el articulo 27 no da base para fijar la pequefía propiedad, 
el pequeíio propietario, en esos casos, prescindird completa- 
mente de sus tierras, no ir8 a ese juicio que le puede costar 
tal vez más que lo que valga la misma tierra; pero no irá a 
ese juicio, con seguridad, si tenemos en cuenta que irá despo- 
jado, porque en materia agraria las resoluciones dictadas por 
los Gobernadores de los Estados, previa intervención de la 
cornisi6n local agraria, son de inmediata ejecución, las reso- 
luciones provisionales se ejecutan inmediatamente, De manera 
que irá a ese juicio despojado, y como es pequeño propietario, 
sin recursos, preferirá prescindir de sus tierras, y yo creo que 
por este lado nos apartamos completainente del espíritu del 
articulo 27 y porque para mí tanto interk tiene dolar a los 
pueblos que carecen de tierras para poder vivir, como fomentar 
o como crear la pequeña propiedad, y creo que la misma ley, 
que quiere que no haya en el país un pueblo que carezca de 
tierras para vivir, al que no se le den, al mandar que posean 
en coinún mientras no se establezca la forma en que deban 
repartirse, va buscando también la pequefía propiedad. Esto 
por lo que ve al primer punto de los dos que para mi sobresalen 
en los considerandos del proyecto. Ahora, por lo que ve a la 
interpretación de la fraccióii IX del articulo 107 constitucional, 
debo decir, con franqueza, que aunque muchas veces -dos o 
tres, para no exagerar- sostuve en la Corte pasada que era la 
interpretación que, a mi juicio, merecía la fracción IX del 
articulo 107 constitucional, siempre reconocí que todas las 
ideas empleadas para fundar aquella tesis, caian por su base 
ante una sola observación, única que a mi juicio se quedó 
siempre sin contestación, y que fu6 la causa de que aquella 
teoría nu triunfara nunca en la Corte pasada, y es que la 
fracción 11, del articulo 107 dice que en los juicios civiles o 
penales, salvo los casos de la regla novena, el amparo sólo 
procederá ...,, lo que quiere decir claramente que en los casos 
a que se refiere la regla novena, también procede el amparo. 
Este argumento nunca lo pude contesrar. Yo lo atribuyo, como 
el señor M. Cisneros Canto, a que está mal redactado el articulo 
107 constitucioiial; hay muchas cotitradicciones en él. Todas 
las Cortes han tenido siempre el fantasma de este artículo 107, 
porque nunca han podido einitir una tesis que analice todas 
sus fracciones. Sobre este particular, a efecto de que no se me 
escape ninguna idea, me voy a permitir leer por escrito mi 
opinibn. Muchas veces la he expresado, y tengo por aquí las 
versioues taquigráficas en donde está, y no quiero que se me 
escape ninguna idea. "Si se medita detenidamente, tanto en la 
forma de exposición como en el valor de los conceptos ....,.." 
Por lo que ve' ahora a la interpretación del articulo 7"pemitidme 
leer el siguiente estudio. 

(Lectura del sefior M, Gunián Vaca.) 
Meditando detenidamente, tanto en ¡a forma do exposi- 

ción como en el valor de los conceptos usados por el legiclador, 
creo que tiene que convenirse en que las dificultades con que 

se ha tropezado para eiicauzar la jurisprudeiicia en un s61o 
sentido, con la opinión untínitne de los miembros de la Corte, 
han nacido de defectos de clasificación sobre la importancia 
de las prevenciones que cada una de las partes del articulo 107 
constitucional contiene, que llevaron al constituyente a em- 
plear una mala colocación de estas prevenciones, según su 
categoría; y de defectos de redacción de estos mismos precep- 
tos. 

'En efecto examinadas las distintas fracciones del artículo 
que se viene estudiando, se verá que unas se reficren a la 
naturaleza de las resoluciones que deben ameritar el amparo; 
estas mismas y otras, en plena confusión, n la oportunidad en 
que deben ser reclamadas; otras a la suspensidn del acto 
violatorio; otras 1n6s, a la tramitación que debe seguirse en la 
interposición del recurso; aquellas a la competencia de la 
autoridad que debe recibir la demanda; y por Último, algunas 
otras a la responsabilidad de algunos de los funcionarios que 
intervienen en el juicio. 

La fracción 11 dice así: 
"En los juicios civiles o penales salvo los casos de la 

regla IX, el amparo sólo procederá contra las sentencias defi- 
nitivas de las que no proceda ningún recurso ordinario por 
virtud del cual puedan ser modificadas o reformadas, siempre 
que la violaci6n de la ley se cometa en ellas, o que, cometida 
durante la secuela del procedimiento, se haya reclamado opor- 
tuiianlente, y protestado contra ella, por negarse su reparación, 
y que cuando se haya cometido en primera instancia, se haya 
alegado en la segunda, por vía de agravio.- La Suprema Corte, 
no obstante esta regla, podrh suplir la deficiencia de la queja 
en un juicio penal, cuando encuentre que ha habido en contra 
del quejoso una violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado 
sin defensa o que se le ha juzgado por una ley que no es 
exactamente apiicable al caso, y que s61o por torpeza no se 
ha combatido debidamente la violación". 

En mi concepto, y hecho un meditado análisis de los 
términos de esta fracción, creo que debe interpretarse de la 
siguiente manera: que el juicio de amparo, en los negocios 
civiles y penales, solo procede contra las sentencias definitivas: 
lo. sea porque estas sentencias contengan en si alguna violación 
constitucional de procedimiento o en cuarito al fondo; 2'. sea 
porque estas sentencias sean reclamables, en virtud de quedar 
afectadas de inconstitucionalidad con la infiaccidn cometida 
por la autoridad durante la secuela del juicio, infracción que 
se haya reclamado oportunamente, protestado en la forma 
debida o alegado como agravio, si se cometió en primera 
instancia. 

La fracción 111 dice: 
"En los juicios civiles o penales sólo procederá el amparo 

contra la violación de las leyes del procedimiento, cuando se 
afkcteii las partes substanciales de 61 y de manera que su 
infracción deje sin defensa al quejoso." 

Esto significa que si conforme a la fracción anterior las 
sentencias definitivas son reclamables e11 la via de amparo, ya 
porque contengan en si alguna violación de procedimiento que 
las precedió se haya cometido una infracción contra la cual se 
haya reclamado y protestado; conforme a esta fiacci6n. pan 
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que el amparo prospere en el segundo caso, esto es, cuando 
se interponga contra sentencia definitiva por violación de 
procedimiento co~netida en la secuela del juicio, es indispcn- 
sable que esta violación afecte las partes substanciales de él y 
deje sin defensa al quejoso. 

Las fracciones II y 111 han dado reglas de procedencia 
en amparos contra sentencias definitivas en juicios civiles o 
penales, indicando las dos causas o motivos que originan esta 
procedeilcia. La fracción IV  de que en seguida varnos a hablar, 
sdlo se refiere a los juicios civiles, para exigir, respecto de 
estos, condiciones adicionales para la procedencia del juicio. 
Dice esta, fraccióti: 

"Cuando el amparo se pida contra la sentencia definitiva, 
en el juicio civil, sólo procederh, además del caso de la regla 
anterior, cuando, llenándose los requisitos de la regla segunda, 
dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley aplicable al 
caso, o a su interpretacidn jurídica, cuando comprenda personas, 
acciones, excepciones o cosas que no han sido objeto del juicio, 
o cuando no las comprenda todas por omisión o negativa 
expresa.- Cuando se pida amparo contra resoluciones 110 deti- 
nitivas, según lo dispuesto en la fracción anterior, se observaran 
estas reglas en lo que fucre conducente. 

Esto viene a significar: que tratándose de sentencias . 
dictadas en juicios civiles que, segdn se ha visto, pueden ser, 
o violatorias por si en virtud de que contengan en sus terminos 
infracciones de procedimiento o de fondo, o reclainables por 
venir afectadas de un vicio en atencibn a las infracciones que 
se hayan cometido en la secuela del juicio; tratándose de estas 
senteiicias, repito, no basta, para que el aniparo sea procedente, 
que sean definitivas y reclamables segiin las condiciones im- 
puestas por la fraccibn 11, sino que adeinis, si se trara de una 
sentencia que por si sea violatoria de garantias constitucionaies, 
es indispeiisable que, si la violación cometida por la sentencia 
es ue fondo, que esta violaci611 consista en que dicha sentencia 
sea contraria a la letra de la ley aplicable al caso o a su 
interpretación jurídica, y si la violación que comete la sentencia 
es de procedimiento, que esta violación consiste en que la 
sentencia comprenda personas, accio~ies, excepciones o cosas 
que no han sido objeto del juicio o que no las comprenda 
todas por oinisión o negativa expresa. Por último, cuando se 
trate de amparo pedido contra una sentencia definitiva dictada 
en juicio civil, que se juzgue reclamable, no porque en si 
contenga iina violación, sino porque fué dictada despuds de 
haberse cometido alguna en la seciiela del juicio, en ese caso, 
la segunda parte de la fiacción IV quiere que se exijan también 
las nuevas condiciones impuestas en la primera parte; esto es, 
que la violación que origina la demanda, aunque cometida en 
la secuela del juicio, y reclamada en a vía de arnpaso hasta 
que la sentencia definitiva haya recaido, tenga las rriismas 
características que si se tratare de una violacidn conietida por 
la sentencia misma, de procedimiento o de fondo, pera esto 
en cuanto fuese posible. 

Después de haber indicado los casos y las condiciones 
de procedencia de un juicio de ainparo, en controversias de 
carácter civil y penal, en sus fracciones 11, 111 y IV, el articulo 
107 da reglas en sus siguientes fracciones, la V y Ia VI, sobre 
la suspensión del acto en los juicios de que se viene ocupando; 

en seguida da ciertas reglas de tramitación para esta misma 
clase de controversias, para pasar en seguida, en su fiacción 
IX, a ocuparse de amparos pedidos contra actos de autoridades 
no judiciales, o de esta clase de autoridades, pero que reúnen 
determinadas wndiciones. Dice esta fracción: 

"Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la 
judicial o de actos de esta ejecutados fuera del juicio o después 
de concluido; o de actos en el juicio cuya ejecución sea de 
imposible reparación o que afecten a personas extrañas al juicio, 
el aniparo se pedirá ante el Juez de Distrito bajo cuya juris- 
dicción esté e1 lugar en que el acto reclamado se ejecute o 
trate de ejecutarse, limitándose la tramitación al inForme de la 
autoridad, a una audiencia para la cual se citará en el mismo 
auto en que se mande pedir el informe, y que se verificara a 
la mayor brevedad posible, recibi6ndose en ella las pruebas 
que las partes interesadas ofrecieien, y oyéndose los alegatos 
que no podr8ii exceder de una hora cada uno; y a la sentencia 
que se pronunciará en la misma audiencia. La sentencia causará 
ejecutoria si los interesados no ocurrieren a la Suprema Cortc 
dentro del tennino que fija la ley, y de la rnanera que expresa 
la regla citada. 

Los términos de esta fracción, son los que han llevado 
a las mayores confusiones; pero si se medita en su verdadero 
alcance y significado. relacionándolos con los preceptos ante- 
riores, y si no se pierden de vista los fines y tendencias de los 
legisladores en la constitución del juicio de amparo, puede 
llegarse a una interpretación satisfactoria. 

Vista la forma en que esta redactada la fracción I X ,  y 
cornparhndola con la que revisten las fracciones anteriores, 
podría creerse que dicha fracción no señala un caso de proce- 
dencia del juicio, sino tan solo de procedimiento, puesto que 
en lugar de indicar en términos imperativos en qué casos y 
bajo qué condiciones proceden los juicios de amparo cuando 
se trata de autoridades distintas de las judiciales, o de los demás 
actos a que la misma fracción se contrae, se litnita a indicar 
cuiil es la autoridad competente para recibir la demanda y 
marcar el curso que debe seguir el juicio. Si a esto se afíade 
que al tratar de amparos contra actos de autoridades no judi- 
ciales involucra jiiicios del orden civil y penal, que ya se creian 
reglamentados por las fracciones anteriores, hay motivos rnhs 
que suficientes para suponer a primera vista, que dicha fracción 
IX no indica casos de procedencia, y que, coitio resultado de 
Bsto, s61o debe atenderse, para juzgar de la legal o ilegal 
interposicihn de un juicio de garantías, a las reglas establecidas 
en las fracciones anteriores, Pero desde lucgo se conlprenda 
que si sólo pudiérainos considerar procedentes los juicios de 
amparo enumerados por las fracciones 11, III y 1V del artículo 
107 que marcan los casos y las condiciones en que deben 
juzgarse procedentes los amparos pedidos en materia civil y 
penal, quedarlan fuera del conocimiento de las autoridades 
federales los actos violatorios cometidos por autoridades dis- 
tintas de las judiciales, lo que sería un absurdo. Ademhs, debe 
tenerse en cuenta lo siguiente: el precepto constitucional que 
viene a determinar la procedencia del amparo, no es el contenido 
en el articulo 107, sino el que expone el 103. El artículo 107, 
según lo expresa el mismo, sólo dá las bases a las cuales debe 
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ajustarse la ley que dicte las disposiciones que rija la substan- 
ciación del juicio de garantías, y si el articulo 103 previene 
que 103 tribunales de la federación resolverán toda controversia 
que se suscite por leyes o actos de la aiituridad, sin hacer 
distincibri alguna respecto de la naturaleza de asta autoridad, 
que sean violatorios de garantías, e1 articulo 107, bajo el 
supuesta de la pracedeiicia del amparo contra actos de auto- 
ridddas distintas de las judiciales, se limitd a dispoiier, en s~ 
fracci6n IX, a la autoridad federal qiie debía recibir la demanda. 

"Esto por ICJ que ve a los actos de las autoridades no 
judícialcs. Eii cuanto a los actos judiciales, si el aiTjculo 107 . 
bajo la regla general de procedencia iliinitada contra toda clase 
de actos que establece el nrtículu 103, despriCs de haberse 
ocupado da los actos dictados en juicio, en sus fraccioiies 11, 
I I I  y IV, se ocupa después en su fracción IX, de actos dictados 
fiiera de 61 y de actos de imposible reparaci611, para prevenir 
que sii conocimiento debe recaer eii los Jueces de Distrito, 
eslo sigi-rifica qiie dicha disposicicin letal reconoce implícita- 
rneiite la procedelicin del amparo contra esta iiltirna clase de 
actos; y 5610 queda por dctcrininar si dichos preceptos sujeta 
la reclamación de estos I-ieclios a las reglas ya establecidas en 
sus fracciones anteriores, si rió en cuanto a la coriipeteiicia de 
las autoridades que deben coriocer de estas controversias, 
porque sus ténninos expresos indican que san otras las que 
dcben resolver estos hecl~os, si en cuanto al tiempo ii oportu- 
nidad en que debe11 ser reclamados, Dc seguir la regla csta- 
blecida, estos actos deberían tatiibién ser redamadac al pedirse 
amparo contra la sentencia definitiva; pero, en primer lugar, 
cierta clase uctos, por su propia naturaleza, no podriari quedar 
comprendidos dentro rle esta regla geiieral, como son los uctos 
dictados despu6s de cor-icluldo el juicio; en segutldo lugar, de 
los términos de la fracción IX, se puede ilesar a comprerider 
que el cunstituyerite no quiso sujetar estos hechos reclamables 
al plazo establecido para las deniás inftacüiones en msrteita 
civil. 

En efocto, dicha fraccien dice que, en esos casos, "el 
ampara se pedirti ante el Juez de Distrito, bajo cuywjurisdiccjoii 
esté el lugar en qiie el acto redarnado se ejecute O trate Be 
ejecuíarse," Refiere la acción de la autoridad responsable al 
tieinpu presente: esto es, a la época de la interposición de la 
demanda; 110 dice que la dernannda de ampara se presentará 
ante el Juez de bistrito bajo cuya jurisdicci6n esté el lugar en 
que se ejeciitó kl acto que se reclama; prevee el caso de que 
dicho acto no sk ha ejecutado cuando se preseiita la demanda, 
supuesto que cbrnprende el caso de que el heclio trate de 
ejecutarse; y todo esto ¿,no viene a significar que la fracció~i 
IX supurie la prosei1tuci6n de la demanda en la 6yocs posterior? 
En mi coi-icepto no cabe duda alguna sobre este particular por 
lo que habría que coticluir que, tratáiidose de los actos que la 
fraccidn 1X sefíala, no s61u es procedente el juicio de ninparo, 
sino que &ti: debe iiiterpolierse a raíz de la infraccibi-r, dsnrro 
del termino ordinario de 15 dins qiic la 1ey ssefiala." 

"De todo lo anteriorirlcnte expuesto llega a conclvirsc: 
que según interpretacidn que debe datse a Id$ distintas frac- 
cioiies del articulo 107 constituciorial, la procedencia del ani- 
paro se manifiesta bajo las siguientes reglas," 

"Los actos reclamados se clasifican:" 
'$1,- En actos de autoridades no judiciales, y" 
"11,- En actos de autoridades judiciales." 
Tkat4ndose de /os prinieros, su conucimiento queda a Ius 

jueces de Distrito y deben ser reclanlados dentro del término 
ordinario que nlarca la ley para todos los actos reclsrnables." 

"Los actos judiciales se subdividen:" 
"1.- Eti actos d i ~ t d o u  en el juieia;" 
"11.- En actos dictados antes o despub del juiciu;" 
"111.- En actos dictados dentro del juicio pero de imposible 

reparacióti," 
"Los primeros todavla se svbdivideri en:" 
"a).- Violaciones de procedimiento cometidas en la se- 

cuela del juicio;" 
"b).- Violaciones cooietidas por la senteil~ja de primera 

instiirncia;" 
''e).- Violaciones de procedimie~~to cometidas por la 

sentencia de segunda instancia, y" 
''4.- Viulaciones dc fondo cometidas por esta sentencia." 
"Respecto de los actos dictados eii juicio, sil reclamación 

exige las siguientes condiciones:" 
"1.- Que todos, aun 10s dictados en la secuela del juicio, 

se reclam~n tiasta despues de coiicluida la coiitroversia, es 
decir, al reclaniar contra la sentencia definitiva, y a t e  la Corte." 

''11.- Que si se trata de violaciones del procedimie~~to 
conjetida*: en la secuela del juicio, sean de tal naturaleza, qlle 
afecten Ias partes subslancinles de él, de rna11ei-a que su infrac- 
cibn deje sin defensa a1 quejoso: que, ademds, se hayan 
nclartiado en su oportunidad y protestado contra ellas si rio 
se ha obreriido sir reparación y alegado como agravios eti la 
segunda instancia." 

"111.- Que si se trata de violaciones canctidas por Ia 
sentencia de primera iiistan~ia, so hayan alegado por vía de 
agravio en la segunda." 

"]V.- Que si se trata út: violacivnes de procedimientos 
cometidas por la scnlencia de segurida instancia en asiiiitos del 
orden civil, ailernhs de ser de la oaturaleza irldicada, q u ~  dicha 
sentencia curniv-ende acciones, excepciories o cosas que no han 
sido objeto del jriicio, u cuando rio las cotnprenda todas por 
omisidn o negativa expresa." 

"V.- Que si se trata de violaciones de fondo cometidas 
por la setitencia dc segunda instancia, en asuntos del orden 
civil, dicha sentencia sea contraria a la letra de la ley aplícable 
al caso o a su intepretacibn juridicri." 

"Trat-lindose de los actos dictados antes y despuBs del 
juicio y Je los dictados en juicio paro que son de imposible 
reparación, !a ley s6Io previene qiie se reclarileri ante el JuZZ 

de Distrito, den t r~  del término fijado para iodos los acto9 
reclnmables. 

Voy a tratar ahora de exponer la forma en que 112 sido 
interpretado por la Suprema Corte de Justicia, el precepto 
constitucional que vengo estudiasdo." 

"Según las ideas expuestas por los seflores Miriistras en 
las numerosas ocasiones en que se ha tratado de resolver sobre 
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la procedencia de un ainparo, parece ser que tres son los 
criterios que en clistintas Epocas se hati sustentado sobre la 
iritefpretación que deba darse al artículo 107 constitucional; 
criterios que, para claridad de la exposi~ibn, designaré Con 10s 
ni'in~eros lo, 2" y 3 O . "  

"Segdn ef primer criterio, el artículo 107 cii su fraccibn 
II estabitce Ia regia general de que los ttmparos en los juicios 
civiles y penaIes, S& seri~n pwwdel\tes cantra gentencias 
definitivas, sean que estas carnetan la violaciún o que la 
violación haya sido cometida en la secuela del juicio. La 
frncci6n II de dictio artftulo, vendría a establecer una excepción 
a la regla gaieral anteriormente expuesta, pemiitiendo ¡a in- 
mediata iilterposici6n del amparo cuando se trataie de viola- 
ciones de procedimientos que afecten las partes subsfancialcs 
del juicio, dejando dn defeferisa al quejoso. La fracci6n IV, 
volviendo a ocuparse de la regla general establecida en la 
fracción 11, pero refiriendo los casos a la míitcria civil, vendría 
a establecer nuevos requisitos. Por Último. la fracci4n íX, 
participando de la naturaleza de las fY$cciones V, VI, VII y 
VIír, que sólo se ocupan de los requisitos de procedimiento, 
únicamente tendría por objeto sefiaiar la competencia de las 
autoridades que debieran conocer de los amparos contra actos 
de autoridades no judiciales, y no siendo ftacción que sefiale 
casos de procedencia, sus referencias iz actos dictados antes, 
en y ddspu6s de c ~ n c l u i d ~  d jiiicjo, por las que pudiera 
suponerse que daban facultades a los jueces de Distrito para 
coliocsr de estos actos, como nacidas de defectos de la ley en 
su rcdaccibn, no teiidriaii valor alguno, puesto que estarían en 
contradicción plena con la fracción 11. " 

'"egún el segundo criterio, la procedencia del juicio 
quedaría establecida por la fracción Ir, como regía general; 
par la tercera, como exGepcidn a esta regla; por Ia cuarta, como 
desarrollo de la segunda, y por la novena, a la que debía 
considerarse como disposiciún preceptiva quo rige la proce- 
dencia de( juicio y iqo como simplemente enunciativa de 
pracedimientos ." 

"Por último, segbn el tercer criterio, s610 habri'a dos 
reglas de procedencia: la señalada por la fracción 11, y la r 
iildicada por la fraccióh IX. La prirne1.a regla se ocuparía de 
los actos diclados en juicio, y la segunda de los dictados fuera 
de él, a en 61 pero de iinposible reparacidii. Segan este criterio, 
las fracciones III y IV s61o serían decarrollos de la fraccidn 
11, sin que sus disposícianes vinieran a contrariar o a poner 
excepciories a la regla gerieral establecida por esta fracción 11. 
Creo que este es el criterio que viene dominando en la 
ac~iiaiídad:' 

Dc manera que conforme a estas ideas, que para mi las 
consagrar6 definitivamente para nomar mi criterio, abaridona- 
do cudquiera otra tesis que se propusiera, porque creo estar 
completamente convencido de lo que he escrito, y lo Jie escrito 
preciseunente para que conste mi  opiliibn. Como he dicho: 
conforme a estas ideas no m verdad que la kaccibn 1X del 
artículo 107 constihrciUml no sea una roglgla de cornp~fencia 
nada m&, sino que es tmbi6n una mgla de procdencja. Y, 
si esta tesis llegara a triunfar, todo ef proyecta caer61 por $11 

base. 

EL M. CISNEROS CANTO: Voy a referirme exclusiva- 
mente a los puntos del discurso del scílor Ministro CruzmBn 
Vaca que se reladonan exclwsivamerite con e) proyecto a 
debate. desentendiéndome de las demás cuestiones que plantea, 
porque no son materia del amparo, ni tienen relacién con la 
tesis que an el proyecto se sustenta, 

E1 seiior Ministro Guzrndn Vaca formula contra el pro- 
ywt~ eI carga de su geaecalida$; para ni( ésto, lejos di: ser 
un cargo, viene a ser' su ventaja, puesto que comprende o 
comprenderá a toda clase de asuntas administrativos, abarcando 
tambikn los casos resueltos cori el rnismo criterio en esta misma 
Suprema Corte, los que creo que ha votado de conformidad 
el sedor Ministro Guemán Vaca; scnthiidose que ese criterio 
no es especial, como asienta su Seíloria, Zinicamente para 
materia agraria; si foera especial, habria que admitir que 
constituye una excepcián, siendo una excepciiin. no puede 
interpretarse mas que restrictivamente, es decir, aplicándose 
exclusivameilte al caso de la excepción, Llegaríamos a la 
conclusidn, can la tesis del señor Miciistro Gumán Vaca, de 
que s610 en materia agraria puede dictarse una excepci6n. la 
del articulo 10 de la L@y Agraria, que establece la reparabilidad 
del acto en un juicio que, en concepto del seflor Ministro 
Guzmán Vaca, debe seguirse conforme a Ias disposiciooes del 
derecho privado, desde el momento en que habla de Juicio 
ordinario civil, para deducir acciones, respecto de las que ¿tic110 
derecho no establezca foma alguna especial de juicio. 

Despues me referir6 a cada uno de ostos aspectos de la 
cuestión; porque tampoco estoy de acuerdo con ellos. 

El seííor Ministro Guzmán Vaca parte, en mi colicepto, 
be u11 faio sirpuem, y atribuye aI proyecto conceptm que na 
expresa ni contiene. Dijo el señor Ministro G u m k  Vaca que 
en le proyecto se habla de la roparaciúii de perjuicios, es decir, 
que se sienta la tesis de que el amparo tiene por objeto reparar 
perjuicios; y, conlo estos perjuicios pueden ser reparados en 
la vía cornúil confornle a1 articulo 10 de la Ley Agraria, en 
concepto del señor Ministro Guzmdn Vaca, con ese juicio es 
b~stante para que el amparo quede excluido de la materia 
agraria. Mi punto de vista es totalmente diverso, y la tesis que 
se sienta en el proyecto no descansa en el concepto que le 
atribuye el señor Ministro Guzmán Vsca. El. ampaiD no tiene 
objeto r'cparar pcsjui~ios, tiene p ~ i  objeto t;eparas @cantías 
individuales; la relaci6n que existe entre el arnparo y el perjuicio 
es únicameiitt relacib~l de procedeiicia. El artículo 3 O  de la Ley 
de Amparo dice que solamente aqut6j a quien perjudique el 
acto reclamado puede pedir amparo, ligando asi al concepto 
de psrjuicio con el concepto de procedencia del amparo; pero 
eso no podría servir para fundar que el amparo tiene por objeto 
repartir ase perjuicio, porque la viotaci6n constitucional puede 
existir y, si el perjuicio no existe, el amparo no procede, puesto 
que sl objeto del amparo no es hacer declaracionas Ilricas, sino 
amparar contra un a t o  concreto que viole las garantía de tia 
41idivibw. De mado que, el  juicio ha cesado, erttoncas 
resulta FB, aun cuarido subsista la violaclbn, ei ampaso os 
irnproWntc, porqué ya no hay motivo ni hsiy una causa Iepi 
que pnoda drw migen ei la proccdmcis del mpam. 
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Voy a expresar toda la tesis que se sustenta en el proyecto, 
en un silogismo. Ei-i el proyecto se sienta, clara y radiantemente, 
esta tesis: el juicio de amparo -se dice en él- sólo procede 
contra actos legalmente irreparables, conforme a la ley de su 
estatuto. El acto en materia agraria no es legalmente irreparable 
conforme a la ley de su estatuto, que es la Ley de 6 de enero 
de 1915, puesto que tiene el remedio que establece el artículo 
10; luego el amparo es improcedeiite en materia agraria. 

Esta es lisa y llanamente la tesis que se sienta en el 
proyecto y no está, como veti los sefiores Ministros, en relación 
con los conceptos que le atribuye el señor Ministro Guzmán 
Vaca y que con toda energía ha sabido combatir; pero lo que 
preocupa al señor Ministro Guzmán Vaca es, no la improce- 
dencia del amparo en materia agraria, puesto que él ha dicho 
que declarará, la improcedencia en el caso, sino cuáles serfin 
los efectos del juicio a que remite el artículo 10 de la Ley 
Agraria de 6 de enero de 1915. Yo confieso que e1 proyecto 
no se ocupa de esta cuestión, ni tiene por que ocuparse: puesto 
que no es ii~ateria del debate; sin embargo, entrar6 a examinar 
esta cuestión más adelante. Solamerite he querido establecer 
previamente que no es exacto el coricepto del señor Miiiistro 
Giizn~án Vaca de que en el proyecto se establece que el juicio 
de amparo tiene por objeto reparar perjuicios, esa finalidad es 
propia de los procedimientos del orden común. Si yo admitiera 
esta tesis, tsiidría que estar de acuerdo con su Sefioria. Si yo 
admitiera que el juicio a que remite el artículo 10 de la Ley 
Agraria tiene efectos restitutorios, como los tiene el amparo, 
resultaría sobrando o el juicio a que remite el articulo 10 citado 
o el juicio de garantías, puesto que si tienen la misma finalidad, 
no es posible que se den dos procedimientos, con los misinos 
efectos. para un mismo acto, lo que seria completamente 
absurdo. Esto me llcva a interpretar el articulo 10 de la Ley 
Agraria de 6 de enero de 1925, y a abordar un punto que no 
tiene relación con el proyecto y que plantea su Señoria el 
Ministro Guzrrian Vaca. ¿Cuáles seriir~ los efectos de la reso- 
luci6n que se dicte con motivo del juicio que debe seguirse 
conforme al artlcwlo 10 de la ley Agraria de 6 de enero de 
19 15? ¿Serfin efectos restitutorios? ¿Serán efectos reparatorios? 

Esto no lo podemos establecer a priori, porque falta, 
todavía la Ley Orgánica que venga a establecer cuales sean 
esos procedimientos y cuales los efectos que tengan esas 
resolucioiies. Solo tenemos quc la ley constitucional hace una 
salvedad en cuanto a los efectos que tengan esas resoluciones 
cuando se trate de restitución, porque entonces el párrafo 11 
del articulo 10 de la Ley Agraria de 6 de enero de 1915, de 
manera clara, terminante y categbrica establece que en tales 
casos, aun cuando la sentencia favorezca al quejoso, ésta no 
tendrá más cfecto que conferirle el derecho de obtener el pago 
de la indemnización de los perjuicios que hubiere sufrido y 
con ello el acto agrario quedara completamente reparado. Ahora 
bien, ~ c d m o  se repara uii acto? Un acto, en mi concepto, puede 
repararse jurídicamente de dos modos: dejando insubsistente 
el acto cuando osto es legalmente posible, o cuando no puede 
dejarse insubsistente el acto, porque la ley no lo permita, como 
en el caso a que acabo de referirme, en el caso de restitucibn, 
entonces quadará reparado pagrindose la indemnizaciún corrcc- 

pondiente. ¿Cuáles serhn los efectos del amparo en tal caso? 
Serían los siguientes: si en la sentencia que se dicte con motivo 
del juicio a que remite el articulo 10 de la Ley Agraria, ese 
perjuicio, ese acto queda reparado o queda insubsistente el acto 
o quedan indemnizados los perjuicios, y entonces ya no habrá 
base jurídica para el amparo, ¿por que? Porque falta el móvil 
esencial que establece la Ley de Amparo: el perjuicio, para 
que pueda nacer el derecho de solicitar el amparo; así es que 
nosotros tendrían~os que esperar el resultado de este juicio, 
para saber si efectivaniente el amparo procedía o no procedía. 
Pero lo que viene a demostrar más claramerite la inexactitud 
de la tesis que sostiene el señor Ministro Guznl%n Vaca es lo 
siguicilte: yo creo que el amparo puede proceder contra la 
sentencia que se dicte en el juicio a que remite el artículo 10 
de la Ley Agraria, por dos motivos: en primer lugar, porque 
en este juicio no hubieran quedado reparados los perjuicios 
ocasionados por el acto presidencial; entonces como ya se han 
agotado todos los medios legales, subsistiendo el perjuicio, 
subsiste el derecho de ir al amparo, a fin de que se repare la 
garantía individual violada; pero también puede ocurrir otro 
caso, que en el propio procedimiento que se establezca con- 
forme al artículo 10 de la Ley Agraria, se viole la ley ya sea 
de procedimiento o ya sea de fondo, en ese procedimiento; y 
yo entiendo que cuando, esto ocurra el interesado tendrá 
derecho de venir a solicitar amparo para que se reponga EI 
procedin~iento o para que se le restituya en el goce del derecho 
a que se 1 e hubiere violado en cuarito al fondo en dicho juicio. 

De manera que yo no llego a la tesis a que llega el sefior 
Ministro Guzmin Vaca de que contra las resoluciones que se 
dicten en el juicio a que remite el articulo 10 de la Ley Agraria 
no cabe el recurso de amparo; yo dedaro explícitaner\te que 
si cabe, cuando en este procedimiento, criando en este juicio 
o no se reparan los perjuicios ocasionados por el acto presi- 
dencial o se violan en este juicio, en este procedimierito, las 
leyes las garantias individuales del quejoso. Por estas razones 
no puedo admitir que este procedin~ietito ponga fin a todas las 
cuestiones, porque es coiirr.aiio al artículo 103, en la fraccibn 
que establece de una manera terminante que el amparo procede 
contra las autoridades que violen las garantías individuales, y 
si en el juicio a que remite el artículo 10 de la Ley Agraria 
se violan las garautias individuales, es inconcuso que el amparo 
tiene que proceder. 

Por esto no admito la tesis del Sr. M. Guzmán Vaca. 
Entonces ¿cuál es la tesis más conveniente para resolver 
satisfactoriamente est6 punto? Sin que yo crea naturalmente 
que la tesis que sustento sea la única, si sostengo que es la 
más conveniente para dar una resolución definitiva, respetaiido 
eii lo posible los derechos individuales, no solo en materia 
agraria, sino todos los casos administrativos que se presenten 
en las mismas condicioncs. 

La tesis, de manera general, establece que cuando en 
un acto administrativo, o no administrativo, pero en el caso 
tenemos que refeririios a actos administrativos, porque son 10s 
de la competencia de esta Sala exista un medio legal, llámese 
u11 recurso, juicio o queja, pero, que exista un medio legal por 
el cual el acto que motiva el juicio de garantías, pueda ser 
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reparado, entonces quiere decir que ya no existe el derecho 
para pedir el amparo; riiientras no se agote ese medio, que 
puede reparar el perjuicio que cause el acto violatorio de 
garantías, y evitarse el amparo, Yo insisto en que el articulo 
3" de la Ley de Amparo, mientras no se modifique, mientras 
no se reforme, debe ser de inmediata aplicación, y este articulo 
lo ha admitido la Corte anterior y esta Sala, con cl criterio 
que expongo. Y establece que se necesita un perjuicio para 
que pueda proceder el derecho de solicitar el amparo Si el 
perjuicio se puede reparar, segi~n el articulo 10, hay que ir a 
él antes que al amparo; pero si no se repara, nacerá la accifiii 
para pedir amparo coiitra la resolución que en este juicio violara 
una garantfa. 

El Sr. Guzrnán Vaca entiende que las partes deben ir a 
este juicio usando del procedimiento que establece el derecho 
privado; es decir venir a un juicio ordiriario para reclamar la 
resolución presidencial. Yo me pronuncio en contra de esta 
tesis porque esth en pugna con los principios elementales del 
Derecho Administrativo. ¿Por qué no se puede demandar en 
juicio ordinario civil el acto presidencial que se refiere a 
dotación o restitución de tierras? Sencillamente porque no se 
trata de un acto de carhcter privado, no se trata de dirimir un 
conflicto de derechos entre particulares; se trata de un acto 
esencialmente administrativo, de un acto de autoridad ejecutado 
por un órgano de la soberanía, conforme al derecho público; 
y IR demostración más clara del caso es que el Presidente de 
la República no tendria legalmente derecho para hacer dota- 
ciones y restituciones, si no existiera la ley constitucional que 
al efecro le faculta, y es claro que tratándose de actos admi- 
nistrativos, que pertenecen al derecho pliblico, no pueden ser 
ventilados conforme a la más elemental teorla jurídica por la 
misma vía y por el mismo procediiniento que se dirimen las 
cuestiones entre particulares; pues no se trata de un particular 
contra otro particular; se trata de un acto emanado de la 
soberanía, y necesariamerite tiene que ventilarse en un juicio 
y con un procedimiento distinto de cuando se trata de parti- 
culares. Lo contrario seria si el Gobierno, en su carhcter de 
persona privada, celebrara un conrrato; entonces si tendria la 
obligación de ocurrir ante las autoridades judiciales comunes 
para que éstas dirimieran la cuestidn. En este caso no se trata 
de un conflicto de derecho privado, sino que se trata de actos 
de derecho publicó que no pueden estar sujetos a la misma 
disciplina que los del derecho privado, que rige los intereses 
entre particulares. Por consiguiente, entiendo que la ley de 6 
de enero de 19 1 5 necesita una reglamentación que venga a 
establecer cual será el pracedimienta, cuitles serhn los efectos 
del juicio a que se refiere, en que se dilucidarán legalmente 
los perjuicios que causa un acto presidencial; y esto me lleva 
también a establecer de una manera ccategdrica que no podemos 
estimar que ha prescrito la acción del particular para demandar 
la resoluciún presidencial en materia agraria por 1s regla jurídica 
clue establece que cuando falte un medio para hacer eiectiva 
rina acción, no puede correr el tiempo para la prescripción de 
esa acción; y que sea necesario, en mi concepto, que venga 
iina ley que establezca o1 juicio, el procedimienro que fije los 
tdrminos para su ejercicio, para que pueda comenzar la pms- 
cripcibn de la accibn que e! ortfculo 10 de la Ley do 6 da 

enero de 1915 concede al particular en materia agraria. El 
fundanlento de está tesis lo exponen los juristas en la siguiente 
frase latina: contra non valentun agere non currit prescriptio. 
Es decir; cuando rio existe un me di^ legal para hacer valer 
una accibn, no pueda prescribir esta. El tt5rnlino de un año que 
se da, no puede decirse que haya comenzado a correir, porque 
falta el juicio, falta el procedimiento, en que hubiera podido 
hacerse valer: falta la ley que diga en qué juicio va a vantilarse 
esta acción. Por consiguiente, mientras esta rcglammtación no 
venga, corzserva el particular el derecho de demandar In repa- 
ración de los perjuicios que cause e1 acto presidencial en el 
caso a que me vengo ref"iiendo. 

También deseo referirme, aunque de manera general, al 
punto político tratado por el sefior M. Guzrnán Vaca en relación 
con la materia agraria. El señor M. Guzinán Vaca eritiende 
que es respetabilísimo el derecho de los pequeííos propietarios, 
y cree que será ésta una excepción para la pi-o~edencia del 
amparo. Cierto es que el derecho antiguo -que está en franca 
bancarrota- estirna qiw es un derecho respetabilísimo, que es 
un derecho intocable. Esta tesis, digo, está en bancarrou; sin 
embargo, voy a levantar mis razonaniientos hasta alcanzar los 
que expresó nada menos que el ilustre Presidente de los Estados 
Unidos del Norte, Mr. Wilson en ocasión análoga, combatiendo 
el argumento reaccionario que se oculta en este falso respeto 
a la propiedad, y que es el usado en todos los paises cuando 
se trata de oponerse al derccl~o yue tienen los pueblos de 
procurar su mejorauiiento. El Presidente Wilson lo refutaba en 
estos términos: es cierto que el dereclio de propiedad es iniiy 

respetable, y sobre todo en los Estados Unidos en donde es 
sagrado, en donde es intocable; pero hay algo más alto todavía, 
decfa Mr. Wilson, más sagrado, más intocable y m6s respetable 
que la propiedad, que es solo un medio: Ia vida humana; y, 
sin embargo, la vida se sacrifica fiecusntemetite en pro de los 
mhs caros ideales de la Humanidad. ¿Pus qué no habría de 
sacrificarse la propiedad? Pues bien, digo yo, en nuestro país 
es un alto ideal social la cuestión agraria, por la que tantas 
vidas se han sacrificado, como base para los cimientos de una 
nueva nacionalidad a base de mayor justicia y de un mejor 
bienestar general ¿que valdría pues, sacrificar la pequefía pm- 
piedad, de unos cuantos en una cuestión en que tantas vidas 
se han sacrificado? De modo que este argutnento c m c e  de 
fuerza, porque si puede sacrificat-se la vida por alcanzar la alta 
idealidad que entrañan estas cuestiones, ¿por que no podrla 
sacrificarse el derecho de propiedad de unos cuantos? 

Hay otra cuestión mas honda, en mi concepto, a que 
debemos referirnos, y es la que se refiere a las fbnciones que 
tietie el Poder Judicial, y a la rnisi6n que le esth reservada en 
todos los paises civilizados. Los tratadistas de Derecho Ame- 
ricano se rnitestran argullosos de su Poder Judicial, y dicen 
que es la mejor institucidn de su derecho pSiblico. ,&Por que 
dipn  esto los tratadistas nortaanlaricanas? Senciilarironte par- 
que el Poder Judicial en a los Estados Unidos, lejos de iimi&nrc 
a la sgfisaeibn rnwhPiba de la ley, es al m& Alto imerpm~ 
de esia i q ,  por medio de una faculrRd que se IIamw " P o l h  
P m w ,  Q po&r da polida, en virtud de la cual el Poda Jaidfcid 
se Rst twewado para sf, y así IQ hall dmitido todm 10s Wrus 
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de derecho púbIico norteamericano, la facultad de interpretar 
la ConsEittici6n, la ley máxima de este país, restringiendo el 
derecho individual, nulificando, si es necesario, el interés de 
los particulares, en la medida que lo requieren las necesidades 
sociales. 

Y es así como una Constitucibn envejecida en más de 
cien aiios es renovada constarrte y pacificamente por la inter- 
pretación de sus más altos tribunales, hacié~idola apta para 
servir los intereses del país y acomodándola a las necesidades 
de su desarrollo. Esto es lo que ha servido a ese gran pueblo, 
para suprimir las violencias de su desarrollo, dando a su 
constitución una plasticidad necesaria, indispensable para fa- 
cilitar la evolución política y social de la nación; es lo que le 
l ~ a  permitido poder establecer si11 violencias, pacífican-iente, la 
transicidn del individualismc> al socialisino que constituye e! 
desiderarum del progreso jurídico de los pueblos rriodemos, 
En los Estados Unidos, y voy a referirme a una cuestión 
reciente, no obstante el profuttdo respecto que se tiene a la 
propiedad privada, se dict6 una ley dc alta moraIidad, estable- 
ciendo el Estado Seco. Sin embargo en el Senado Norteame- 
ricano se levantaron voces en defensa de los que tenían 
invertido su capital en ese negocio, que montaba en cincuenta 
y dos tnillones de dólares, si no recuerdo mal; sin embargo, 
estos cincuenta y dos millones fueron sacrificados, y no en. 
contraron amparo en la justicia de aquel Estado los iriteresados, 
y esto iinicamente por un alto motivo de moralidad piíblica, 
y en un pais tan respetuoso de la propiedad privada, que la 
juzga sagrada e intocable. 

Hay una tesis -y no traje la ejecutoria en que se sienta, 
porque no supuse que la discusidn llegaría a este punto- sentada 
en las ejecutorias eii que se habla de esa facultad, la Police 
Power, y una nada tnenos pronunciada por Mr. Taft, en que 
se dice que el derecho individual no es absoluto y tiene como 
límite el derecho social, y en que se dice que la principal 
obligacibn del poder público, del Estado, del Gobierno, es 
prornover al bienestar general, aunque para ello Iiuliiere que 
sacrificar el derecho y el interks de los particulares que; por 
grande que sea siempre será menor que el de la colectividad. 
Ya en el Derecho Romano se decía: Sic zrte re tato ut aliei~um 
ptvn faedus. Pues bien, cual es entonces la funcicin esencial 
más alta de la Suprema Corte de Mhxico? Evitar las revolu- 
ciones, por una conveiiiente y sabia interpretacidii de la Cons- 
titución, aportando, creando los mcdios jitridicos para la evo- 
Iiición pacifica, asegurada, social y politica de la Naci6n. 
Cirnerilar el Gobierno de las instituciones, formando la paz 
sobre una base orgánica; la justicia, una justicia comprensiva, 
atenta a las necesidades de la evolucibn nacional. De acuerdo 
coti la tesis que yo lie estado sosteniendo, y en la que creo 
firmemente, esta Corte tiene el deber pritnordial, por encima 
de todos los intereses privados, mediante una conveniente y 
sana interpretaci6n, de acomodar nuestro Código supremo a 
la solución de los problemas nacionales, problemas que, como 
los dc todos los pueblos, son de desarrollo, y ha de tender 
esencialmente a facilitar las normas juridicas, para la inriiediata 
satisfacci6n dc las necesidades sociales que la evolucidn politica 
vaya creando. 

Desgraciadamente, en nuestra República, se ha atendido 
más a la aplicación mecrinica de la ley, que al deseo de 
levantarla a sin plano superior, que tienda a crear las condiciones 
necesarias para la evoluci6n pacifica de este pueblo; porque 
mientras la ley se aplique mecánicamente, tendr6 que suceder 
lo que hasta hoy ha pasado que la ley se va envejeciendo y 
no marcha al unísono con la evolución de nuestro pueblo, por 
eso son necesarias tantas reformas o tantas revoluciones para 
reformarla; pues en la evolución no hay más que esta ley que 
rige todas las dernb: Renovarse o perecer. Y el pueblo mexi- 
cano tambi61i tiene derecho a la vida y a los medios para 
mantenerla. Estas son las principales razones, y ademis las 
causas políticas de las revoluciones en nuestro pafs, que tanto 
nos perjudican en el interior como en el exterior. Debiera 
nuestra Corte, a imagen de la Corte dc los Estados Unidos del 
Norte, ir dando a nuestras leyes la plasticidad, la interpretacid11 
conveniente, para que en cada rnon~ento ayuden a resolver los 
grandes problemas que todavfa nos agitan. Pero hay que decirlo, 
México no ha tenido jurisprudencia, no ha habido interpretación 
de su ley suprema, enderezada a la solucibn de sus problernas 
sociales, de sus problemas de desarrolIo, y este pueblo ha 
tenido que ir, cada vez que ha sido necesario, a la revolucióri, 
a pedirle la posibilidad de uiia existencia, más alta que toda 
ley, que sus tribunales no le han sabido asegurar. 

Podriamos invocar además de los fundanientos de nece- 
sidad de esa tesis. hasta cierto punto sociológica la famosa 
frase que viene a sintetizar las condiciones de toda evolución, 
a que ya me referf: Es necesario renovarse o morir. Y la manera 
de renovar nuestras leyes, no es por medio de revoluciones; 
debemos evitar esta forma violenta, y buscar la renovación por 
medio de una interpretación de la ley, que pueda Ievantarnos 
a la altura de los países de mayor civilizaci6n. Si nosotros, si 
esta Sala, si la Suprema Corte de Justicia, al interpretar nuestro 
Código Siiprerno satisface las necesidades actuales para el 
desarrollo de la Nación, sin cerrar las puertas al porvenir, 
interpretando la Constitucibn en el sentido de satisfacer sus 
1118s urgentes necesidades sociales, habremos cimentado la paz, 
y podremos estar orgullosos de ellos, sobre una base orgánica, 
la justicia, procurando la evolucibn pacifica de nuestras insti- 
tuciones, protegiendo el desarrollo y progreso de nuestro pue- 
blo, y asegurando para nuestra patria un medio más efectivo 
y seguro para la afirnlacibn y desarrollo de nuestras institu- 
ciones. 

No hace mucho esta Suprema Corte, interpretando una 
ley, la de Aguas, hizo uso de esta facultad, crea~~do u11 cauce 
jurídico a la satisfaccibn de la necesidad de Eigrias para la 
coilveniente soluci6n del problema agrario. ¡Ojalá que este 
ejemplo siguiera adelante y no terminara en la materia agraria. 
Y, para terminar quisiera expresar mis ideas personales sobre 
esta cuestibn, que es en mi concepto, si no el principal problema 
de la Nación uno de los mds trascendentales problemas en e1 
momento actual, uno de los más dignos de atenci6n por las 
consecuencias a que nos puede llevar. 

Yo creo que para que la solucibn de este problema sea 
eficaz y no termine en un fracaso, debe darse a los pucblos 
todos los elementos y todos los medios de que pudo disponer 
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el capital para trabajar las tierras con exito. Mientras esto no 
suceda, el problema agrario seguiri3 siendo un probleina para 
M6xic0, y no se Ii~brh resuelto sino en una de sus fases y en 
uno de sus aspectos, el meiios favorable, quizá. En h medida 
de nuestra acción y dentro de la colaboración que para la 
solución de los problemas nacionales debemos al país, cada 
vez quc: aquí en la Corte se presaiite una ocasidn deberemos 
interpretar la ley para dar a los pueblos esos medios y esas 
facilidades; debemos, si la ley no existe, interpretar la existeiite, 
facilitando a las autoridades la solución de esas necesidades; 
y asi el problema revolucionario del país podrá quedar satis- 
fecho de una manera coiilpleta y pacífica en bien de la Nación. 
Tengu todavía muchos puntos de vista respecto a la cuestián 
jurídica de fondo del proyecto que presento. Volveré a hablar 
sobre esta cuestión, si algrino de los clemhs Ministros hace iiso 
de la palabra, para establecer cual es, en definitiva, el fin que 
persigo con el proyecto que presento, pues rne encuentro un 
poco fatigado. 

EL M. GUZMAN VACA: Pido la palabra. 
EL M. PRESIDENTE: Tiene la palabra el scfíor M. 

Guzmán Vaca. 
EL M, GUZMAN VACA; El asunto que estanlas discu- 

tiendo tiene una trascendencia enorme. Urge sobremanera que 
los puntos de vista del señor M. Cisneros Canta y el mío 
queden completamente deslindados. Yo no he dicho que las 
autoridades competentes, para conocer de este juicio a que se 
refiere el articulo 10 de la Ley de Scis de Enero, sean los 
jueces del orden común; esta es una falsedad que nie atribuye 
el serior M. Cisneros Canto. Yo no he dicho tampoco que tras 
de esos juicios no sea procedente el amparo; esta es una segunda 
falsedad que me atribuye el seilor M. Cisneros Canto. Es 
preciso en pocas palabras, haciendo un esfuerzo por ser lo mds 
coiiciso que ine sea posible, sintetizar mi punto de vista. Ambos 
vamos a sobreseer este negocio, ambos vamos a sobreseer, 
entiendo yo, todos los juicios de amparo que hay en la Suprema 
Corte de Justicia, pero estamos completamente distanciados en 
cuanto a los fundanientos de ese sobreseimiento. El fundamento 
del sobreseirniento, de parte del señor M. Cisneros Canto, 
consiste en esto: propietario: antes de venir al amparo ve al 
juicio de que habla eI artículo 10 de la Ley de 6 de enero de 
1915. Si alli se te repara cl acto o el perjuicio a la garantía 
individual huelga que vengas a este juicio; si alli no se te 
repara, ve al juicio de amparo. Eso dice cl proyecto; si se me 
desmiente, que se lea, eso dice el proyecto y es una martin- 
gala ..... 

EL M, CISNERUS CANTO. Eso dice el proyecto, y no 
es una martingala, 

EL M. GUZMAN VACA: Es una martingala; que se 
vuelva a leer. Deja una clara impresi61i entre nosobws, técnicos 
en la materia, y con mayor razón la, deja4 en o¡ público, que 
no lo es, de que lo que busca en el i~curso de amparo, lo que 
puede obtener en el juicio y si 1x0 m repara dIi el perjuicio, 
que vengan a1 amparo, y en w o  me f i n& al decir que el 
proyscto es una martingala. Qua la opinitín ppfrblics nos juzgue 
para ver quien sicnre mejor, si al Magistrado Cisnsros Canto 
o yo, oste impulso que hace ahora la Nacibn por resolver de 

una vez por todas el probluma agrario. Conforme a mi tesis, 
todo amparo agrario as improcedente, porque los efectos de 
esos juicios ante los tribunales, que supongo seián federales, 
los jueces de distrito, en donde, suponiendo que tengan sen- 
tencia favorable, únicamente consisten en dar derecho a la 
ii-idcrnnizacibn, ya se trate de restitución o de dotacióii provi- 
sional, 110s dar1 las tierras, que es lo que buscan los que 
promueven amparo en este juicio, 110 dándoselas, la ley que 
esto establece, la ley que esto manda, ha querido quitar, prohibir 
que vengan al amparo todas las resolucíoties agrarias. ¿Por 
qué?, porque el amparo tiene efectos restitiitorios, y si se les 
concede el amparo y se cumplen las ejecutorias dictadas por 
la Suprema Corte de Justicia, las tierras se devuelven a sus 
dueilos. 

Si en esos juicios se obtiene sentencia favorable y las 
tierras no se devuelven, siiio que únicamente se da un derecho 
a la indemnización y Bsta es constitucional, entonces tenemos 
dos pi-eceptos constitucionales completamente opuestos, y en 
los cuales yo me fundo para decir que siendo incompatibles 
sus efectos, esto basta para decir que el juicio de amparo ante 
Ia ley agraria es improcedente. Pero yo me pregunto ¿quién 
siente niejor este esfuerzo por resolver de una vez por todas 
este problema agrario, yo, que de una manera radical digo: el 
amparo no procede en materia agraria porque un precepto, el 
articulo 10, no da más dereclio que a la indemnizacibn en el 
caso de obtener sentencia favorable, lo cual está en pugna con 
el efecto del amparo, o el Magistrado Cisneros Canto, que 
propone que indistintainente, ya se trate de dotaciones o res- 
tiiuciones, se vaya a este juicio para ver si alli se le repara el 
perjuicio?, Son 3,500 amparos agrarios, más o menos, los que 
existen en la Suprema Cortc de Justicia. ¿Sobreseemos ahora 
siniplemente porque allí existe ese medio de que se ha hablado?; 
muy bien; en cambio, de los 3,500 amparos surgirán tal vez 
otros tantos, no en todo su porcentaje, pero si en gran cantidad, 
otros tantos juicios ante los tribunales de circuito. ¿Esto es 
resolver de iina vez por todas la materia agraria?. No, es dar 
otra barricada a los hacendados para continuar Irichando contra 
las comunidades. Mi tesis resuelve da una vez por todas el 
problema agrario, y no el proyecto del sefíor M. Cisneros 
Canto. ¿Y por qut digo que es una martingala?. Por las razones 
siguientes: se trata de una restilucibn; se va a1 juicio, se obtiene 
senteiicia favorable, ¿se devuelven las tierras?. No, la ley de 
6 de enero, en el articulo 10, dice: "En los casos en que se 
reclame contra reivindicaciones y en que el interesado obtenga 
resolución judicial declarando qire no procedla la restitución 
Iiecha a un pueblo, la seritencia sólo dará dsrechv a obtener 
del Gobierno de la Nación la indemnizacibn cosnspondiente." 

Irdn ti ese juicio cuando ya el Gobierno ha expedido la 
ley agraria, cuando se esthn pagando, afío por sifio, las bonos 
de esa deuda, i r h  a promover ese juicio cuando es completa- 
mente inútil, si el único resultado es tener derecho a la 
indemnimción y Bata no se las niega el Gobierno; el Gobiwno 
no la ;niega la indemnimcibn, no es tan deshonesto para 
ha~@ri% sino qwo 1st tienta a su disposicibn coii el s61o hecho 
de s~liutwla, Ya helnos visto c6mo aSio por aÍío se estan 
sortesltacic, esoir bonos y se cstan pagando, para qud van a @e 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

juicio que no tiene más objeto que la indemnización, De manera 
que la Sala Administrativa engaña al público cuando le dice: 
No vayas al amparo, pero ahi tienes el remedio, Mentira, el 
remedio no existe; porque, si obtiene sentencia favorable, no 
tiene mSs derecho que a la indeii~nización, y esto ya sea en 
materia de restitución o en materia de dotación. Dejando esto 
completaineiite sentado no hay engaiio. 

Ahora, si se me dice que, contra el tenor del artículo 10, 
esa sentencia favorable no dará derecho únicamente a la 
indemnizacióii, sino a que se le devueIvan las tierras, entonces 
no he dicho nada; pero entonces vmos  contra lo estatuido 
expresa y clarameiite en el párrafo seguiido del articulo 10 de 
la Ley de 6 de enero de 191 5; no erigañamos al Püís, para qué 
110s hacemos toi~tos a nosotros mismos: despiiés de ese juicio 
no tienen más derecho que a la indemnizacidn. De manera que 
el argumento de la improcedencia del amparo por ese capítulo 
no existe. No hay para qué decir: Hay un remedio, acude a 
61, cuando no existe, porque únicainente le pagan la indemni- 
zación, y el remedio que él busca es la reparación de los 
perjuicios o sea la restitución de las tierras y esto lo niega el 
articulo 10. 

El amparo procede contra la sentciicia dictada en aquél 
juicio, yo no lo he negado; en un juicio se puede pedir amparo 
contra la sentencia definitiva, por violacioties de fondo y por 
violaciones de procedimiento; que se promueve tina prueba 
pericinl y se le niega, que se promueve una prueba testimonial 
y no se Ic concede, o que la sentencia no es congruente con 
la demanda, pues indudablemente que viene al amparo; pero, 
jese amparo promovido después de ese juicio va a dar el 
resultado de que se le restituyan las tierras? No. Todo esta 
limitado al mismo alcance que tiene ese propio juicio, que no 
es más que la indemnización. De inaiiera que. si se rechaza la 
prueba pericial, si se rechaza la prueba testimonial o si la 
sentencia la prueba pericia1, si se rechaza la prueba testimonial 
o si la sentencia no es congruente con la demanda, se amparará, 
y se dictard una nueva senteiicia cumpliendo Ia ejecutoria del 
amparo; pero las tierras restituidas quedan, así lo manda el 
artículo 10 de la Ley de 6 de alero de 1915. Así es que, jen 
qué consiste ese remedio?,. en nada que no sea la indeniniza- 
ción; el remedio no es exacto, por eso digo que es una 
martingala del proyecto 

Ahora, ¿si se trata de dotacibn el juicio por su sentencia 
favorable les da las tierras?, no se las da; porque el párrafo 
tercero del articulo 10 de la Ley Agraria, dice: "En el mismo 
termino de un afio podran ocurrir los propietarios de terrenos 
expropiados, reclamando las indemnizaciones que deban pa- 
gárseIes." Entonces surge11 inis mismos argumentos para so- 
breseer, tanto en uri amparo en que se trate de dotación, como 
en otro en que se trate de restitucibn, porque no obtendrán las 
tierras. 

Pero, dentro de este radicalismo mío hay una excepcibn 
que salva la pequeña propicdad; porque ha querido la Consti- 
tución, al hablar de dotaciones, que se respete siempre la 
pequefía propiedad; y, si en ese juicio no se les respeta, debe 
quedar expedita y abierta la puerta del amparo, para quc se 
venga a pedir la protccci6n constitucional; y, en materia de 

restituci6n. si la Ley quiere que se dé el exceso de cincuenta 
hectáreas, cuando las tierras hayan sido tituladas confomie a 
la Ley de 25 de junio de 1856, o cuando, poseídas por más 
de diez años, se hayan poseidu a nombre propio a títuio de 
dominio, claro es que una disposición que es tan concreta como 
la del articulo 10, no puede cumplirse si queda tambien expedita 
la puerta del amparo para restituir, con sus efectos netamente 
restitutorios. Este es mi argumento. Ruego al sefior Ministro 
Cisneros Canto que no me atribuya ninguna idea más de las 
que sintéticamente he expresado; que acepto también que 
procede el juicio de ariiparo contra aquel otro juicio, pero que 
no va más allá. De modo que este medio, esta resolucibn de 
la Sala Administrativa va a hacer surgir quizá otros tres mil 
quinientos juicios de amparo en los Juzgados de Distrito y eso 
no es resolver la materia agraria; pero. además, no se olvide 
mi criterio respecto de la dotación, El articulo 10 no rernite 
ni a ese juicio, porquc el articulo 10 dice que los interesados 
que se creyeren perjudicados con la resoIuci61i del Presidente 
de la República irán ante los Tribunales; luego el párrafo 
segundo desenvuelve el primero de este artículo diciendo: si 
se trata de restitución, entonces tu vas a pedir que se declare 
que no es procedente la restitución, son las palabras del 
constituyente; y el párrafo tercero dice: tienes un afio para 
reclamar la indemnización. 

Por lo demás, 110 se necesitaba ni este precepto, para 
entenderlo así, respecto de las dotaciones, porque ya lo he 
dicho, y lo l-ia sancionado la Corte en muchas ocasiones, con 
motivo de las expropiaciones por causa de utilidad pública, el 
amparo no cabe contra ellas; si la Corte se abrogara el cono- 
cimiento del fondo de estos amparos de expropiación por causa 
de utilidad pfiblica, se abrogaría facultades que no le corres- 
ponden, facultades que el articulo 27 constitucional ha querido 
otorgar exclusivamente a las autoridades administrativas de los 
Estados, siempre que en estos casos procedan conforme a la 
ley respectiva; así es que una expropiación ferrocarrilera por 
causa de utilidad pública, solamente tiene dereclio el expropiado 
a la indemiiización. Si yo he querido establecer respecto de la 
dotación la excepción de la pequeña propiodad, es porque es 
terminante el articulo 27 de la Constitución que dice que se 
dotarán a todos los pueblos de las tierras que riecesiten, pero 
respetando siempre la pequeña propiedad; y si este juicio al 
cual la Sala Administrativa va a remitir a los il~teresados no 
da a la postre por resultado la entrega de las tierras, no se 
cuinple este mandato imperativo del articulo 27 constitucional. 
Y creo adem6s profundamente que es altamente impolítico, 
altamente antieconómico, y no lo creo solamente yo, sino que 
ni 10s mas exaltados en materia agraria podrían tomar a bien 
que la Sala remita al pequefío propietario, al que tiene menos 
de 50 hectáreas a un juicio al que no ir&, porque si quiere 
indemnización sc la entregan, no la necesita pedir y ademiís 
porque iría a pelear completatnente despojado ya que desde 
que un gobernador declara que es procedente una dotación de 
tierras hace entrega de las misinas; de manera que el propietario 
pelearfa hasta despojarlo y no irá a ese juicio y no puede ir 
al juicio, porque el Gobietno no le niega la indeninizacihn. La 
cuestidn jurídica es nitida, los dos puntos son claros, para qué 
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los adornamos, queriéndolos adornar no establecernos mhs que 
la confusión. 

El proyecto dice: es improcedente, porque hay un medio; 
yo digo el medio es falso, es mentiroso, y lo cierto es que el 
constituyente no quiere que ase juicio tenga efectos iestitutorios 
y como el amparo los tiene no puede pmrnoverse &te, csto 
es muy claro. 

EL M. CISNEROS CANTO: Comeiizard por extrairarme 
iIc la actitud agresiva del sefíor Ministro Guzmán Vaca contra 
iiii  pcrsoi-ia. En todo mi discurso no ine he referido a la 
personalidad del seilor para nada absolutamente; así cs que yo 
no me explico que en una cuestión donde se debatcii idcas, 
donde debe haber una contienda serena, porque para eso 
estamos, se proponga sobre todo injuriarme. Yo no rcspondo 
a la injuria, primero, por respeto a la Sala, luego, por respeto 
a mi mismo y después, porque desprecio todas las injurias, 
vengan de donde vinieren. 

De modo que, haciendo a un lado esas injurias, que 
deshonran más a los que las emiten que a los que las oyen, 
creyéndome por encima de todas esas violencias, que no me 
explico del seiior Ministro Guzmán Vaca, porque no se está 
tratando de sus intereses personales, e indignas de gentes 
decentes, voy a referirme a la cuestión que está a debate; 
sosteniendo siempre mis ideas, aunque lesionen natural~nente 
las ideas y el amor propio exaltado del sefior Ministro Guzmán 
Vaca, pues no me parecen convincentes sus upiniones y no 
estoy de acuerdo con ellas; haciendo uso del derecho que tengo 
como Ministro de la Corte, como 10 tienen todos los demb 
de defender mis ideas. 

Yo no le atribuyo ninguna falsedad personal a su SeRoría. 
Usted dijo que ese ejercicio a que remite el artlculo 10 de la 
Ley Agraria es un ejercicio ordinario civil, puesto que invocó 
usted la disposición del Derecho Común que establece que 
cuando el Cbdigo Procesal no establezca rriedio alguno para 
hacer valer uii derecho se entender& que ese medio es e1 juicio 
ordinario. Y como esta disposición se refiere al Derecho Civil, 
es lógico inferir que usted se reiirió al juicio ordinario civil; 
y eso es claro. Yo propongo un cuerpo de doctrina racional y 
lógico para resolver la cuestión, inspirado en la misma Cons- 
titución. Su Sefíoria no trata sino de imponer sus ideas; y coino 
yo las impugno y demuestro su inaceptabilidad, por no ser 
constitucional ni juridico el sistema que propone, se revuelve 
airado personalmente contra mi, como si a falta de razones 
fueran mejor las iiijurias. Eso es despreciable, indigno de la 
lealtad con que debemos discutir e impropio de gentes que, 
por ser Ministros de la Corte, hay que suponer decentes y 
cultas. Yo no he venido a eso, sino a discutir ideas, a servir 
a mi pais. Asl es que quédese con sus injurias. 

Mi tesis, seaores Ministros, es bien clara: no adniitc 
tergiversación alguna. Vosotros podeis aprobarla o no; pero os 
juro que no tiene otro propósito que ayudar a resolver el más 
grande probleliia de mi pais. En esta cuestibn las personas son 
cosas de las que no podemos ocuparnos. El debate debe 
mantenerse dentro de la miis serena discusidn de ideas. Yo, 
así lo prometo. 

En cuanto a mi tesis, puedo afirmar que no es una 
martingala, que con 6th no se trata de engaííar a la opinión 
pública, y que resuelve jurídicamente el problema que nos 
ocupa, y es la t n i ~ m b  y e  la Constitución establece de una 
manera expresa para asuntos judiciales. En siiitesis, lo que en 
la tesis qlic. sustento se: propona, es que se aplique a 10s asuntos 
administrativos todos, sin excepción, s a n  o no agrarios, la 
doctrina que la regla segunda del articulo 107 oonstitucional 
establece expresamente para asuntos judiciales, por las razones, 
que hasta ahora no han sido rebatidas, que se expresan en d 
proyecto. Y, conforme U esa doctrina, así como comtra las 
sentencias dictadas en primera instailcin por las aut~ridades 
judiciales, aunque violen garantias individuales, no procede el 
ainparo, porque el perjuicio, agravio o violacióii del derecho 
cometido en ellas, pueden sa reparados en la segunda instancia 
por la autoridad que tenga que revisar el acto jurídico, así en 
materia administrativa, por virtud de mi tesis, se establece que 
cuando eI acto administrativo, o el perjuicio que cause, puede 
repararse por algún medio legal, llámese juicio, recurso o queja, 
no nacerá el derecho de solicitar el amparo; y si esto se hace 
se declara improcedente y se dicta el sobreseimiento. Y si esto 
es una martingala, como coi1 tanta ligereza como incomprensión 
sostiene Gum6n Vaca, corresponde y debe atribuirse a la 
Constitución, que lo establece, y no a mi, que lo sustento. Y, 
para terminar, digo categóricamente: que si yo admitiré atnparos 
contra las resoluciones que se dicten en el juicio a que remite 
el articulo 10 de la Ley Agraria, cuando en ellas se viole alguna 
garantía individual; porque, en mi concepto, no est6n excep- 
tuadas de la fracción 1 del articulo 103 constitucional, que 
imperativamente estatuye que el amparo procede contra actos 
de autoridad, sin distinguir que violan garantias individuales. 

EL M. GVZMAN VACA: Pido la palabra. Creo que me 
concederán la razón los seilores Ministros, cuando menos en 
este punto, y también el pirblico que me escucha, que no ha 
sido mi finirno injuriar al señor Ministro Cisneros Canto. He 
protestado contra dos aseveraciones, todavia lo recuerdo, que 
coní'ornie a mi tesis, dije que no procedía el recurso de amparo 
contra la sentencia en el juicio; yo creo que comentar no es 
injuriar al Ministro Cisneros Canto. Por lo demhs, por lo que 
ve a la cuesti6n parsonal, no me lleva m6s inteds que el que 
inspira la delicada cuesti6n jurídica que se debate. Yo no trato 
de buscar simpatías; pero tratándose de injurias, estP muy lejos 
de inf ese papel. Voy a una sola idea de fondo, si esto se 
niega, que se lea la versión, ayui estan los taquígrafos. He 
dicho que los efectos rcstitutorios, son exclusivos del juicio 
de amparo. Esta aseveración, basta para darme la razón porque 
basta decir que los famosos remedios a que se refiere el 
proyecto, no existen. 

EL M. PRESIDENTE: ¿EstB suficientemente discutida el 
plinto? A votacibn. 

EL C. SECRETARIO: (Recoge la votación). Por las 
razones del proyecto, hay unanimidad de cinco votos, porquc 
se sobresea el amparo, con las salvedades del voto del M. 
Guzmhn Vaca. 
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EL M. PRESIDENTE: SE SOBRESEE EN ESTE AM- 
PARO Y SE HARA CONSTAR AL PIE DE LA SENTENCIA 
QUE EL SEÑOR MINISTRO GUZMAN VACA SOBRESE- 
YO POR LAS RAZONES QUE EXPUSO EN LA AUDIEN- 
CIA. 

Por tratarse de un caso trascendental e iniportante, que 
proporcione la Secretaria copia simple de csta discusibn, y 
siendo ya avanzada la hora, se levanta la sesidn. 

Se levantó la Sesión a las trece horas. 
CUENTA DEL C. SECRETARIO ALBERTO MAGA- 

flh PEREZ. 
ASUNTO: SUCESIONES DE JESUS OLVERA CON- 

TRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y 
DELEGADO DE LA COMISION NACIONAL AGRARIA 
EN EL ESTADO DE MEXICQ, DE LA COMISION LOCAL, 
AGRARIA EN DICHO ESTADO Y DE LOS CQMlTES 
PARTICULARES EJECUTIVO Y ADMINISTRATIVO DE 
SAN PABLO JOLAEPAN, MUNICIPlO OE TEPETLAQX- 
TOC, DISTRITO DE TEXCOCO. 

EL C. SECRETARIO: "Por escrito da f'echa 28 de mayo 
de 1926, la seKora María Olvera viuda de Figueroa, coma 
albacea de las sucesiones de Jesús Olvera y Paz Zea de Olvera, 

pidió amparo ante el Juez de Distrito del Estado de MvIbico, 
contra actos de los ciudadanos Presidente de la República y 
Dekgado de la Comisi6n Nacional Agrario en dicho Estado, 
de la Comisión Local Agraria y de los Comités Particulares 
Ejecutivo y Administrativo con jurisdiccibn en San Pablo 
Jolalpan, Municipio de Tepetlaoxtoc, del Distrito de Texco- 
co,.. ... (Leyó los resuftandos del proyecto de sentencia que se 
agrega al original de esta versidn.) 

El señor Ministro Cisneros Canto propone la revocacióii 
de la sentencia de primera instancia y que se sobresea el 
amparo, por las siguientes consideraciones: 

"Primero.- Aunque entre los agravios no se expresa 
ninguna causa de improcedencia, esta Sala debe, sin embargo, 
examinar previamente esta cuestí6n, ya que ella es de Derecho 
Público y, conforme al articulo 44, fiacci6n 111 de la Ley 
Reglamentaria del Juicio de Amparo, procede dictarse sobre- 
seimiento cuando durante el juicio de garantias apareciesen 
motivos de improcedencia. 

Segundo.- Siendo el juicio de amparo un remedio..,.,." 
(Leyó la parte considerativa del mismo proyecto de sentencia,) 



LA CONTROVERSIA SOBRE EL AMPARO AGRARIO 
ENTRE LOS MINISTROS CISNEROS CANTO Y GUZMAN VACA. 

Sentencia de 30 de enero de 1929. * 

FELIPE ROMERO. 

EL SECRETARIO: "Visto en revisión el juicio de amparo 
promovido por el Sr. Felipe Romero, ante el Juez de Distrito 
del Estado de Jalisco, contra actos del Presidente de la Repú- 
bli ca....... (Leyó el proyecto de sentencia). 

EL M. PIEESIDENTE: Está a discusión e1 proyecto. 
EL M. GUZMAN VACA: Pido la palabra, 
EL M PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. M. Guzmfin 

Vaca. 
EL M. GUZMN VACA: La discusión de esta materia 

está completamente agotada. Yo hubiera deseado no abusar de 
la atención de los señores Magistrados, refiriéndome en este 
caso a las razones expuestas en la sesión anterior; pero esto 
solamente podría hacerlo en el caso de que aquel asunto ya 
se hubiera firmado y que al final de aquel fallo se hubieran 
expresado las razones en que yo ftind6 mi voto. Como esto 
todavia no sucede, esta vez me veo obligado a hacer una 
exposición sucinta, con el ánimo sólo de que conste en el acta 
para que de allf puedan tomarse las razones necesarias wmo 
fundamento de mi opini6n. 

EI proyecto tiene dos puntos principales, uno se refiete 
a que la regla 98 del articulo 107 constitucional no es regla de 
procedencia, como hasta ahora lo habfa estimado la Suprema 
Corte anterior, sino regla de competencia, y el otro punto se 
refíere a que antes de venir al juicio de amparo, que es un 
recurso extraordinario, debe acatarse lo dispuesto por el arlfculo 
10 de la Ley de 6 de Enero de 1915, acudiendo a un niedio, 
llhrnese juicio o recurso, que la propia ley establece, y que es 
de todas maneras un mcdio ordinario. Dije entonces que yo 
entendia que el proyecto deja entender que al decir al interesado 
que hay otro medio ordinario antes de venir se le dejaba 
entender que lo que persigue por medio del juicio de amparo, 

* Vc~sioneg Taquigrhficas de la Segunda Sala. Enem dc 1929. 

o sea la restitución de las tierras que le han sido afectadas, 
podrá conseguirse acudiendo a aquel juicio. Como yo no estoy 
conforme con este efecto, el otro día expresé cuales eran mis 
razones, que hoy me veo obligado a reproducir, pero sin el 
más pequefio ánimo de reanimar la discusión, sino con objeto 
de que conste en el acta y en la versidn taquigrsifica la razón 
de mi voto y para que pueda expresarse al efecto de la sentencia. 

El artículo 10 de la Ley de 6 de Enero de 1915, sin 
distinguir si se trata de dotaciones o restituciones acordadas 
por el Presidente la rephblica, dice que 

Los interesados que se creyeren perjudicados con la 
resolución del encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 
podrán ocurrir ante los Tribunales a deducir sus derechos, 
dentro del término de un afío, a contar desde la fecha de dicha 
resolución, pues pasado este término, ninguna reclamación será 
admitida. Esta primera parte del articulo 10 yo considero que 
es el proemio del articulo 10, y estk desenvuelta por los dos 
phnafos que le siguen; el segundo dedicado a las restituciones 
y el tercero dedicado a las dotaciones, El segundo, dedicado 
a las restituciones, dice textualmente: "En los casos en que se 
reclame contra reivindicaci6n o en que el intceesado obtenga 
resolución judicial, declarando que no procedid la restitución 
liecl~a a un pueblo, la sentencia sólo dará deiqcho a obtener 
del Gobierno de la Nación la indemniziici6n correspondiente." 
De manera que, digo yo cl mcdio ordinario que se invoca para 
declarar improcedente este juicio de amparo, quo deja entender 
coino medio legal por el que el interesado podrá obtener la 
restitución de las tierras, no existe, ya que, si la sentencia 
llegara a declarar que la restitución no procedía, sólo daría 
derecho a la indemnización, Clara es, repito yo, que ese remedio 
no existe, porque no obtendrh la restitución de las tierra, sino 
sirnpleinente un derecho a que lo ilrdernnizaretn. Sin embarga, 
ya que aste dnico derecha a la indemnización estb, establecido 
por el articulo 10, que forrna parte de 1s Ley de 6 de enero 
de 1915, Ley que fué elevada a la categoriw de Ley conotiFw 
cional por el articulo 37, establezco yo que el constituymts, 
ha querido substi-rter la materia agraria al juicio de ampara; 
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porque dándole a ese juicio, ya sea verbal u ordinario, como 
lo establezca la ley, únicamente cl efecto de la indemnización, 
y no siendo éste el efecto del amparo, que es restitutorio 
esencialn~ente, hay incompatibilidad entre ambos efectos. De 
ahí yo deduzco que la materia agraria está substraída al juicio 
de amparo. 

El plrrafo tercero del articulo 10, que se refiere a 
dotaciones, pero que no va m.6~ allá de lo que dice el piirrafo 
segundo respecto de las restituciones, dice: "En el iiiisnio 
término de un año podrhn ocurrir los propietarios de terrciios 
expropiados, reclamando las indemnizaciones que deban pn- 
gárseles. "De manera que, conforme a mi criterio, en ese juicio 
tampoco podrhn obtener la restituci6n de las tierras, sino 
simplemente un derecho a la indemnización, Es claro que este 
párrafo segundo del artíctilo 10, al referirse a restituciones, ha 
previsto el caso de que la sentencia sea favorable, al decir que 
en caso de que la sentencia declare quc no procede la restitucicin 
hecha a un pueblo, la sentencia sblo dará derecho a la indein- 
nización; porque, si la sentencia llegara a declarar que era 
procedente la restitución, el derecho del interesado a Ia indem- 
nización se perderia. 

Ahora bien, el phnafo tercero no ha tenido por qué 
preveer ese caso, porque tratáridose de dotaciones a un pueblo 
hay expropiación por causa de utilidad pública, y surge nece- 
sariamente, en todo caso, el derecho de ser indemnizado. 

Asi pues, estas son las razones principales de mi voto 
anterior, pero, para que el cuerpo de doctrina que yo entonces 
presentaba y que seguir6 sosteniendo en estos casos, qucdé 
completo, es preciso que yo establezca frente a este criterio, 
fiente a esta interpretacidn de los pdrrafos segundo y tercero 
del artículo 10, las excepciones que mi conciencia me exige 
establecer al interpretar el artículo 27 constitucional. 

El articulo 27, en su parte conducente, dice: "Los pueblos, 
rancherfas y comunidades que carezca11 de tierras y aguas, o 
no las tengan en cai-ltidad suficiente para las necesidades de 
su poblacidn, tendrán derecho a que se les dote de éllas, 
tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre 
la pequefia propiedad." Estas palabras "respetando siempre la 
pequeffa propiedad", no pueden tener~cumplimiento si el inte- 
resado va a aquel juicio en donde, obtcnie~~do sentencia favo- 
rabIe, no tendria m& derecho que a la indemnización, Estas 
palabras "respetando siempre la pequefia propiedad", quieren 
que se restituya al propietario afectado el terreno que habia 
sido afectado por vía de dotaci6n. Es la única manera de 
cumplirse este precepto del articulo 27. He aquí por que yo 
establezco una excepción en materia de dotación de tierras, en 
favor de la pequeña propiedad. Ahora, si se tratara de la 
restitución, el mismo articulo 27, tras de declarar nulas todas 
las diligelicias, disposiciunes, resoluciones y operaciones de 
deslinde, concesión, compensación, sentencia, transaccibn, ena- 
jei~acibn o remate, y establecer en seguida que en consecuencia 
debe11 ser restituidas a los pueblos, dice también; "Se exceptrfan 
de la nulidad antes referida, únicamente las tierras que hubieran 
sido tituladas en los repartimieiitos heclios a virtud de la citada 
Ley de 25 de junio de 1856 o poseidas en nombre propio a 
titulo de dominio por m8s de diez afios, cuando su superficie 

no exceda de cincuenta hectáreas." De manera es que el mismo 
constituyente, al establecer esto, al introducir esa geileralización 
en la declaración de nulidad de títulos y de todas las diligencias, 
disposiciones, etc., establece como excepción aquellas tierras 
que hubieran sido adquiridas conforme a los repartimientos de 
la Ley de 25 de junio de 1856; ha querido que éstas no sean 
restit~~ibles; y, para que estas palabras del constituye~ite tengan 
su más exacto cumplimiento, es preciso que las tierras en caso 
de ser afectadas y que se encuentren en tales circunstaiicias, 
puedan ser devueltas al propietario. 

Aliora bien, si el propietario va a ese juicio y obtiene 
seritcncia favorable que diga: no procede la restitución, no ha 
obtenido más derecho que a la indemnización. Claro es que 
esta disposición de la Constitución no quedaría cumplida, por 
eso es que yo establezco esa excepción y esta excepcibn est8 
plenamente confim~ada por el párrafo siguiente del propio 
artículo, que dice: "El exceso sobre esa superficie "-cincuenta 
hectdreas-" deberh ser vuelto a la comunidad, indemnizarido 
su valor al propietario." Es decir, el exceso; de manera que 
esas cincuenta hectáreas deben quedar en poder del propietario. 

He ahi, pues, dos excepciones: una en materia de dotación 
y otra en materia de restitución, que se pueden reducir a uria 
sola en favor de la pequefía propiedad. Esto por lo quc ve al 
punto primero en que se basa el proyeclo. 

Ahora, por lo que ve aI segundo punto, que dice que 1a 
regla novena del articulo 107 constitucional IIO cs rcgla de 
procedencia, sino de competencia, también expreso que no 
estoy conforme con 6so; porque la regla noveiia es una regla 
de competencia, yo no pretendo haber sido el primero que eii 
la Corte anterior haya alegado Bsto. Esas mismas ideas eran 
del señor Ministro Urbina y de alguno otro seflor Ministro de 
la Corte pasada; pero sl recuerdo que yo alegaba entonces que, 
si sujetáramos a un análisis lógico y granlatical la fracciún 
novena del aitículo 107 constitucional, encontraríamos que el 
verbo principal de la oración es aquél que dice que se "~iedirá" 
ante el Juez de Distrito; y siendo 6ste el verbo principal, claro 
es que este primer aspecto dominante de la fracci6n nos autoriza 
a creer que se trata de una rcgla de coinpetencia, niSis bien 
que de una regla de procedencia, porque dice asf la fraccidn: 
"Cuando se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, 
o de actos de Bsta ejecutados fuera de juicio o despues de 
concluido, o de actos en el juicio cuya ejecuciún sea de 
imposible reparación o que afectc a se eI personas cstrañas íil 
juicio, el amparo se pedirá ante Juez de Distrito bajo cup 
jurisdiccidn este el lugar en que el acto reclamado se ejecute 
o trate de ejecutarse." El amparo se pediii. Este es el verbo 
priricipal de la oración; sin embargo, esta tesis que iiiinca pudo 
triunfar en la Corte pasada, y que acaba de aceptar la Sala 
Administrativa, sufrir6 por n ~ i  una inodificación, iiispirnrh en 
mi conciencia, en lo sucesivo. Respecto a este respecto, lo 
expiesado en la sesión pasada: ciertaineiite esta rcgla es de 
competencia, pero, además do ser de coiilpetencia, es regla de 
procedimiento, tiene algo de lo que tienen las disposiciones 
adjetivas, puesto que dice que se presentará la deiiiailda al Juez 
de Distrito bajo cuya jurisdicción este el lugar en que el acto 
reclamado se ejecute o trate de ejecutarsc, y que se dictara 
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sentencia dentro de tanto tiempo, atc. Allí propiamente no 
eslabiece competencia; competencia cuando dice que la de- 
inandet se presentara mite, el Juez de Distrito; procedimiento 
cuando dice los .tramites, que deben sufrir ese juicio. Y además 
reconozco yo que esta fracción, a m8s de ser regla de comge- 
tencia, es regla de procedimiento; pero que supone la proce- 
dencia de los casos a que se refiere, y ésta es la gran cuestión, 
este es el pui-ito principal en que me aparto del proyecm, pues 
la frsiccidn IX dice err sus primeros renglones: "Cuando se 
trate de actos de autoridad distinta de la judicial, o de actos 
de Bsta ejecutados fuera de juicio o después de concluido, o 
de actos en el juicio cuya ejecución sea de imposible repara- 
ción" etc. Es indudable que, sobre ser regla de competencia y 
de procedimiento, supone la procedencia de los casos a que 
se refiere. Bajo ese aspecto es tarnbiCn una regla de procedencia. 

Pero hay una idea, pues todas estas cosas pueden redu- 
cirse a una sola palabra que a ini juicio viene a formar el 
principal argumento en favor de la tesis de que la fracci6n IX 
se acepta como regla de procedencia y es esta: todas las leyes 
de amparo, desde la primera hasta la actual, han sufkido una 
seric de modificaciones priiicipalmetite por lo que respecta a 
la procedencia del aiilpato. La situaci6n en que nos encontramos 
antes de esta ley podría traducirse en estas palabras empleadas 
por Rojas y García, que en alguna ocasión ya me permití citar 
en lo conducente de su libro llamado El Juicio de Amparo: 
parece ser que la regla general de la procedencia del amparo 
consiste en que el amparo procederá contra un acto de inniediata 
ejecución. La idea general; todas las demás disposiciones no 
eran mhs que el desenvolvimiento de esta idea capital. Pues 
bien, a mi juicio, la modificación de la actual ley de amparo 
de aquella aprecjacibn que a mi juicio es esencial, es la 
siguiente: procede el amparo contra todo acto -110s referimos 
a actos dentro del juicio de inmediata ejecución; aííadiendo 
esto; "cuya ejecución sea de*imposible reparación." Este adi- 
tamento es lo novedosos, es lo que ha iiítroducido ya la fracción 
IX del articulo 107 constitucional, que la ejecución sea de 
imposible reparación. De manera que si nosotros estudiamos 
todas las fracciones anteriores del articulo 107, nos encontramos 
con que las cuatro primeras son las únicas que se refieren a 
la procedencia del amparo y hay más o inenos divergencia, en 
las opiniones que la interpretan o tiene puntos dc contacto 
entre unas y otras opiniones, pero ninguna nos lleva a la 
sentencia definitiva, salvo el párrafo 2' de la ftacción IV que 
se contradice con la regla IX según lo estoy demostrando, Ya 
sea que aceptemos cualquiera de esas opiniones, por ejemplo, 
una, la que dice que la fraccidii 11 es la iegla general y que 
la 111 es el desenvolvimiento de la 11, lo mismo que la cuarta, 
tendriamoc esto por un lado y por erro fiente a la regla general, 
fuera de los casos de sentencia definitiva, encontraríamos la 
regla noventa, para los actos ejecutados dentro del juicio, Si 
nosotros desecháramos absolutamente, en t6rminos abrjolutos 
como regla, de procedencia la fracción IX, entonces tendríainos 
necesidad de buscar la teoría que viniera a compadecarse con 
la procedencia del amlparo en muchos actos que se cometer1 
dentro del juicio y tcndriarnos que ir a la fracción 111 que dice: 
En los juicios civiles o penales, s610 proceder& el amparo 
contra la violaci6n de las leyes cid procedimiento, cuando se 

afecten las partes substanciales de 81 y de manera que su 
infiac~ión deje sin defensa al quejoso; pero entonces, tendrá 
que aplicarse lo que otras veces Iie dicho en la Corta y es wc 
el articulo 107 de la Ley Reglamentaria do1 Amparo que no 
es n~Rs que el desenvolvimiento de la fracción 111 y que está 
colocado en el capítulo cjw habla del juicio de amparo dirccto 
ante la Corte, esta mal colocado, porque debiera estar en otro 
capítulo que no fuera el que habla del amparo directo, ya que 
tendríamos que invocar esta fracción como regla de procedei~cia 
del amparo para actos deiitro del juicio y desechar la teoría 
según la cual esta fracción solo es el desenvoIvimienta de la 
regla de procedencia, para las sentencias definitivas; pero aún 
en este caso, nos encontrariamos con que e1 nuevo apoyo para 
findar la procedencia del amparo en los actos dentro del juicio 
quedaría incompleto, porque si se han fijado los seflores Mi- 
nistros, como con toda seguridad lo habrán hecho, verán que 
la fracción 111 se refiere a violaciones de: procedimiento cuando 
Bstas afectan las partes substanciales del procedimiento. De 
modo que quedaría un vacío inmenso, enorme, respecto de las 
violaciones de fondo. He ahí como no pudiendo ser completa 
esta fiacci6n 111 para fundar en ella la procedencia del altiparo 
contra un acto cometido dentro del juicio, nos vemos en la 
imperiosa necesidad de atender a la regla IX, como orra 
disposición en la cual podamos fundar la procedencia del 
amparo para los actos dentro del juicio. Así es que, en síntesis, 
por lo que toca a este segundo punto, queda mi opinibn de 
esta manera: la fracción IX del artículo 107 Constitucional, a 
la vez que es regla de competencia, y de procedimiento, supone 
la procedencia del amparo en los actos dentro de1 juicio a que 
se refiere. 

E:L M. PRESIDENTE: ¿El señor Ministro GumSn, Vaca 
desea que se llaga constar en el acta de la sesión que votó por 
las razones que expresa y que consten en la versión taquigrá- 
fica? 

E;/, M. GUZMAN VACA: Sí, seiíor, y si la Presidencia 
me autoriza, para revisar la exposición sucinta que se haga en 
la sentencia, sin voto particular, porque no creo que se necesite. 

EL M. PRESIDENTE: ¿Desea su Seiioría que se hagan 
constar al pie de la sentencia esas razones? Resultwian uh poco 
extensas; o solo que se diga que por las razones expresadas 
en el voto particular anexo, o en alguna orra forim. 

EA M GUZMAN FACA: No Iiay inconvenimle en que 
se expresen al pie de la sentencia; siempre se ha obsequiado 
el deseo de cualquiera de los sefiores Ministros y esto ha sido 
frecuente, que el Ministro dice: yo voto por a t a s  razones y 
pido que se hagan comtañ al pie de la sentencia . 

EL M. PRESIDENTE: Pero no liabrhn sido tan extensas; 
porque si se pudieia todo lo que dijo el señor Ministro GuzniBn 
Vaca, se necesitarlan unas tres o cuatro h ~ j a s  escritas en 
rnhquina. 

EL M. GUZMAN VACA: Sin ernbargq yo tengo uzl interés 
muy grande m que todas mis razones cansteil en la sentencia, 
porque probablenzente es un vota aislado, dishaciado del de 
mis conlptttíeros. 

M. CALDERON: ¿Por qu6 no extraSta el rssñur 
Ministro Gumán Vaca? 
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judiciales, con un alcance mds amplio, puesto que interpretamos 
la tesis juridica del rwurso, en oentido de remedio legal, que 
puede ser juicio, recurso, queja o cualquier otro medio que la 
ley establezca. Es ésta una rectificación substancial que imparta 
hacer, para que no se crea que nuestra tesis es absurda, 

EL M GLlZMAN VACA: Con objeto de fundar mi voto, 
quiero decir algo que oniitf y que expm6 en la Sesión pasada 
y que se concreta a respondei a estas dos preguntas. ¿Qu6 
debe entenderse por pequeña propidaid en tnataria de dotación? 
¿Qud debe eiitenclerse en materia do restituciones? El asunto 
queda claramente resuelto por el Art. 27 constitucional que se 
refiere a aquéllas tierras que han sido de dominio nacional. 
Dije que debe respetarse en materia de restituci6n el Art. S7 
constitucional, así es que la pequefia propiedad en materia de 
restituciones comprende como rilhirno 50 hecthreas. ¿qué debe 
entenderse por pequefla propiedad? El Art. 27 bonstilucional 
no da bases para establecerlo, esto ha quedado al arbitrio y al 
criterio de las Cdmaras o del Ejecutivo, cuando va a legislar 
en materia agraria con facultades extraordinarias. Desde luego 
el Art. 14 del Reglamento Agrario y antes del Art, 14 una de 
las Circulares expedida por la Comisidn Nacional Agraria, ya 
prescribió en uno de sus phrrafos, el tercero, que se respetara 
la pequeña propiedad, como yo lo deseo. A ese respecto dice 
el phn-afo 2": (leyó). 

Más tarde el Reglamento Agrario en sus articulas 7 y 8 
dice: "Cuando se trate de restitución de cjidos la superficie o 
la extensión de ellos se fijará de acuerdo con los títulos 
relativos, y a falta de estos, con lo que resulte de la prueba 
rendida por la población que demande la restitución, En todo 

, caso, se respetaran las propiedades menores de 50 hecthreas a 
que se refiere el Art, 27 Constitucional." 

"Art. 8. Cuando al hacerse una rastitucibn de ejidos 
queden comprendidas propiedades mayores de 50 hecthreas, 
que hayan sido poseídas por sus dueiios a titulo de dominio 
durante los Últimos diez años, podrán estos conservarse una 
extensión de 50." 

Y el Art. 14 nos dice: en materia de dotación, cual es 
la pequefía propiedad. 1.- Las que tengan una exteiisiún no 
niayor da 50 hect8seas en terrenos de riego o humedad." ....... 
111.- Las que tengan una extensión rio mayor de 500 Ws. en 
tcrnnos de temporal y otras clases. ...." 

De manera que el desenvolvimiento de aquellas palabras 
del Art. 27 que dice, respetando siempre la pequeña propiedad 
se encuentran en esta disposici611. La ley Basols, tambitn tetila 
un dato semejante. (Art. 105). La actual también señala la 
pequefia (Arts. 25 y 26). Eso debe entenderse por pequefla 
propiedad a mi juicio debe quedar expedito para ello el juicio 
de amparo. Quiero referirme a las palabras del sefior Cisneros 
Canto. Yo agradezco mucho su propúsito de querer sacarme 
de lo que el conceptúa un error. A mi juicio no estoy en un 
error. 

Dice el sefior Cisneros Canto que el error en que me 
encuentro es que no ha sido su propósito expresar lo que yo 
Ic atribuyo en el proyecto. Dice que yo afirmo que el proyecto 
deja entender que no debe venir el amparo porque hay un 
niedio ordinario al cual debe11 acudir antes de venir squi, que 

no tians los efectos que yo supongo. Que ha estado muy lqos 
de sil dnima atribuir á Ea smWicia ci efwto que se le da en 
el amparo Iwbitalbo~io, CM quo wtey posesimado del punto 
jurídico. 

Yo digo que el prmyeGb deja abriga la aspmanza a este 
quejoso y a96odoo las que esten En su6 ~if~linstancias, de qw 
se le diw no vengag al amparo, todavia hay un acdio ordjeario 
al que &km aoardi~ para qsie se ti@ devuelwn 1w timas, l?s;scs 
dije yo y no esta6 BlZitdizs palabras, Lo que quieren docir esw 
palabras es en lo que csmsiste el error que se me auBuye. No 
atribuyo u.fge:m restitii~to~i@s a ese medio legal. Bueno digo 
yo, si es verdad que no ha wsai6ado en la me118 del s e f i ~ t  Cisneiroe 
Canto atribuir a aste juicio ef~ctos de 1-estitucióti, entonces yo 
IIO sé cuales son las razones en Eavrsr de la existencia de ese 
decantado remedio l e a l  ordinario a que fia de acudirse ante. 
Este es un punto que traté m la sesi611 pasada y dije que no 
puede llamarse remedio, a no ser que por remedio se entienda 
la indemnización, cntonces estoy conforme en que se llame 
remedio. Lo que el interesado busca no es la indmiiización 
sino ¡a devoluci6n d~ las tierras. No es discutible esa restitución, 
es imposible, parque lo dice el phrrafo segundo del Art. 10, 
"En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y en 
que el interesado obtenga resolución judicial declarando que 
no prooedfa la restitución hecha a un pueblo, la sentencia s610 
dar& derecho a obtener del Gobierno de la Naci6n la indem- 
nización correspondiente", claro es que los señores Ministros 
han tenido en cuenta estas palabras al decir: que ese juicio con 
su sentencia favorable no tendrh efectos restitutorios. Y enton- 
ces digo yo, precisamente en eso me fundo para decir que el 
remedio no existe, porque yo llamo remedio a aquel que repara 
el acto. Se ha querido hacer una distinción entre reparacibn de 
perjuicios, reparación de garantías individuales, y lo digo con 
todo respeto, sin el ánimo de herir la susceptibilidad do los 
seííores Ministros, resulta que el acto que se reclama es el 
mismo que perjudica, que viola las garantías individuales, es 
lo mismo; una garantía iadividual se viola por el acto que se 
reclama. Un perjuicio se causa por el acto que se reclama; si 
se quiere reparar ese perjuicio, hay que dejar insubsistente ese 
acto, hay que feparar e1 acto que se reclama. 

Sobre esa basa, para que hubiera un medio ordinari~ 
antes de acudir al juicio de amparo, seria preciso que Bse medio 
reparara al pcijuicio y ha aqul que en materia de restituciones 
el articulo 21 dice: la s~ntqncia favorable no dar8 niwn 
derecho.. etc. L u e g ~  @ese; remedio no existe. Entonces yo, en 
qu6 frindo la irngwcedmcizr d d  am@aro? La fundo pre~kmnte 
en que e~ el dniw efecto d ~ l  t&iculo 10 sn relación con ef 
juicio de arnpan y en aatnbos prewptos constitucionales por 
lo que tionen en materia agraria y de dmci6n. 

SE promurove el juicio par iin particular; m Itt afbcfa de 
una cantidad determinada de timsj, no se trata de pqucña 
propiedad; obtiene sen~eriuia fayw&Ic, s u p m w ,  porqcie 
no, se le oorri6 trasldo, porque no se 14 itidiaSf6 mi el cow 
y obtiene sonmcia fav~mbls- NQ gro~tsle la dotacih. Yo 
interpelo e los mK~ros Ministros m esta ocasiitiii solmnei $i 
están c~m@ en o1 saltido de que em sentmcia no lw d4 la 
tienas? El señor Ministro Císn~ms Canto que me lin &&u 
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que no hay que atribuir efectos restitutorios a esa sentencia, 
ine podria decir en el caso: se darhn las tierras? iTendr6n 
Únicainente el derecllo a la indemnizaci#n? En efecto, a algunos 
de mis cornpafleros les he oido decir que esa sentencia favorable 
si daria lugar a la restitución. En concepto de otros, dará 
derecho únicamente a la indemnización. Si existe esta diferencia 
aún entre los miembros de la niayoria, ¿Por qué, tratándose 
de una cuestibn tan importante y en ocasión tan solemne no 
damos a la publicidad, las opiniones de la Sala Administrativa. 
Pues en este caso se dice: "yo no he dicho nada", "yo me 
abstengo por ahora de decir a donde voy" "Eso lo trataremos 
cuando sea la oportunidad." Yo tuve el pensamiento de pre- 
sentar una tesis completa de manera que Loda clase de gente 
la analizara; pero si ahora se formaliza algún ataque col110 el 
que yo he formulado al proyecto, se me dice: "yo no he dicho 
nada" y respo~,i-idiéndorne yo mismo a esta pregunta en este 
juicio si dará derecho a la sentencia a restitucidn o 6nicamente 
a indeinnización. yo digo que no dSi más que derecho a la 
indemnización. De manera que tanto en materia de restitucidn 
como de dotación, los iiíteresados siempre tienen derecho a la 
indemnización. 

Pero la idea principal es ésta; es un punto en el cual no 
puedo convencerme de que esté en un error coino dice el sefior 
Ministro Cisneros Canto. No estoy en un error. Admitiendo 
que el proyecto, como 61 dice, no deja entender que esa 
sentencia teiiga efectos restitutorios, el medio ordinario no 
existe, Me preocupa también dejar a salvo la pequefía propie- 
dad, que debe ser sagrada e intocable, por mucho que en los 
tieri-ipos actuales agite a nuestro pats y a todos los paises cierto 
movimiento, cierto estado de transici6n en esa lucha que hace 
mucho tiempo libra el principio individualista con el socialista; 
sin embargo, todavía tenemos en el prim~r Capitulo de la 
Constitución el catalogo de las garantías individuales, todavía 
tenenios entre nosotros la institución del amparo, sin él, no se 
explicaría la existencia de la Corte. De manera que nosotros 
no podcinos invocar ese principio socialista para dejar o para 
desconocer el mandato terminante de estas palabras: "respe- 
tando siempre la pequefia propiedad." Esta es mi gran obsesión, 

EL M. PRESIDENTE: ¿Tan-ibién esto desea el sefior 
Ministro Guzmái~ Vaca que se haga constar al pié de la 
sentencia? 

EL M. GUZMAN VACA: No seiíor.- Yo tomaré única- 
mente para firndar mi objecidn, las razones de carhcter jtiridico. 

EL M VALENC'iA: Yo me creo obligado a tutilar la 
palabra tanto por ser el autor del proyecto, coino por la 
interpretación que acaba de hacer el scñor Ministrc> (;iizniAii 
Vaca, en el sentido de expresar cómo coiiceptúo yo cltic va a 
respetarse la pequeña propiedad, 

Sigue el Turno Sesta. 
Es una de las preocupaciones más hondas que tiene el 

señor M. Guzmhn, y con toda razón; yo tambidn la tendría. 
Pero yo me explico la cuestión en este sentido: dice el articulo 
27 de la Constituci6n Federal que en todo caso deber& respetarse 
la paquefla propiedad, bien se trate de dotaciones o ya sea que 
$e trate de resíltucianes. A la vez, el artículo 10'. de la Ley 
Agraria de 6 da enero cfe 1915, expresa que los que se crean 

afectados con las resoluciones agrarias deberhn ocurrir a un  
juicio, haciendo la reclainación correspondiente, y después, 
como corolario a ese proemio, viene diciendo que en uno y 
otro caso, es decir, que si se obtiene sentencia favorable en la 
restitución, tendrá el iiiteresado derecho a la indemnización, y 
qiit tambikn podrá el afectado con una dotacidn reclamar la 
indemnizaci6n. Si hemos de ser consecuentes con los principios 
que sustenta la hem~ntutica jurídica, debemos llegar a la 
conclusión de que no podemos admitir contradicción entre lo 
que establece la citada Ley Agraria de J 91 5, y el artículo 27 
dc la Constitución, es decir, que no se podría respetar la pequeña 
propiedad si esa sentencia que se dictara en el juicio tuviera 
por único efecto la indemnización, porque eso no seria respctnr 
la pequeiia propiedad: si clararriente estii diciendo el articulo 
27 que cuando se trate de pequefia propiedad, en materia de 
restitución, se devolverán siempre al interesado las primeras 
50 hectáreas que haya poseído por más de diez años, y respecto 
de lo demás se devolverá al pueblo, y tendrá derecho el 
interesado a que se le pague la indemiiización correspondiente. 
iC6m0 compaginar esos dos conceptos? Yo creo que en esta 
forma: el articulo 10 de la Ley de 6 de enero dc 19 1 S establcce 
una regla general y dice que en todo caso habrá la indeniiii- 
zación; el articulo 27, en los casos de excepcióil que ordena 
el respeto a la pequeña propiedad, y en consecuencia la 
devolución de esa pequeña propiedad cuando ha sido afectada 
con una restitución o dotación, establece una excepción, dicc 
que en este caso deben devolverse las tierras que cúnstituyci.i 
la pequeña propiedad; y por consecuencia, yo digo: el juicio 
donde se reclame por los afectados en resoluciones agrarias, 
tendrá por efecto, si se trata de una pequeña propiedad, ordenar 
la devolución de esa pequeña propiedad; si se trata de la regla 
general, es decir, de los casos generales de doitación o de 
restituciói-i, no teiidrfi más efectos que pagarse la iiidernnización 
corresporidiente. Compaginados en esa forma los dos conceptos 
que aparentemente son antagónicos, llegarnos a la conclusi6n 
de que no hay necesidad, en manera alguna, de establecer una 
excepción en la tesis que sustenta el proyecto, en el sentido 
de que cuando se trate de pequeñas propiedades sí procederá 
el amparo; no, confomc a esta tesis que es general y que ya 
baya sido aceptada por unanimidad de cinco votos en esta Sala, 
en un amparo administralivo anterior, esa tesis se refiere a que 
criando se trata de un acto administrativo y ese acto tiene una 
posible reparacibn, mediante lo que establezca expresamente 
una ley, el amparo es improcedente. De manera que la tesis 
establece un principio gencral que no debe tener excepción. 
La excepci6n de la pequefia propiedad que debe ser respetada 
para que nosotros cumplamos con lo que dice la Constitución, 
debe venir, no en el juicio de amparo, sino en el juicio a que 
se refiere el artículo 10 de la Ley Agraria de 1915. 

Yo creo que coiitestada en esta forma la interpelacidn a 
que se refiere el sefior M. Guzrnán Vaca, en el fondo estainos 
completamente de acuerdo los cuatro señores mm. que la 
ocasión pasada sustentamos el proyecto que hoy se pone en 
un nuevo amparo a discusidn, y el sefior M. Guzmán Vaca, 
porque el sefior M. Guznldn Vaca tenia como tesis fundamental 
la que establece una excepción para admitir los amparos, cuando 
se trate de pequefía propiedad, porque esta debe ser respetada. 
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Yo le digo al seflor M. Guiinán Vaca: como en el juicio a 
que se refiere el al-ticulo 10 dc la Ley de 6 de enero de 1915 
debe respetarse esa pequeña propiedad, porque ese juicio 
tendrh, por txccpcibn, efectos rectitutorios cuando se trae de 
peqi~eifa propiedad, no Iiay para qué k35 afectados con resolu- 
cioiies agrarias tengan que venir al jiiicio de amparo. Otro 
plinto que decía el sefior M. Guzmdn Vaca, pero que se refiere 
cii ini concepto fundai~ieiitalmants al mismo, es que no teniendo 
ckctos restitutorios ese juicio a que se refiere la Ley de 6 de 
ciicro de 191 5, cs indispensable venir al amparo cuairdo se 
trote de pequelia propiedad, Yo creo que eso es lo mismo que 
estuvimos diciendo y que ha quedado ya plcnarnente contest- 
iido. En cuanto a que la fraccibn IX del arliculo 107 consti- 
tticionnl sea una regla de procebeiicia o de competencia, yo 
creo rluc csta fracción envuelve los dos coiiceptos; envuelve 
taiito el concepto de competencia como el concepto de proce- 
dencia; pero ya se ha encargado el sefior M. Guzmftn Vaca de 
decirnos qtie la idea que carrrpea en una foriila fundamental, 
en una forinn principal, en ese precepro, es la de la competencia, 
y por eso es que la tesis que se sustenta en el proyecto qiie 
esla a discusibn, se díce que es una regla de competencia y 
no de procedencia: pero sí acepto, con el serlor M, Guzmán 
Vaca, que la primera parte dc ese concepto mas bien se refiere 
a una regla de procedencia. Sin embargo, y aunque en esa 
parte de la fraccidn 1X del articulo 107 constitucional se diga 
que e1 atnparo procede solanlente cuando se trate de un acto 
judicial que no tiene una posible reparación ante los tribunales 
del orden coinbn, y no se refiera especialmenle al amparo 
administrativo, como dice muy bien el proyecto, habiendo la 
itiisma razón legal debe existir la misrna disposici6n de derccho. 
No habría razón para que se admitiera únicamente el ai11l7iii'o 
en materia judicial. o ni6s bien diclio, para que se dcsccli,ti;i. 
se declarara improcedente porque tenía un recurso en cl riiilcri 
coinún, y se ndiniticra ese mismo amparo nada más porqiic 
fuera en materia adniinistiativa, si tambidn en el orden coinun 
tenía un recurso ya establecido por la ley. Precisamente fiin- 
dAndose en ese razonamiento, es por lo que en un aiiil.ii1ii) 
anterior, csta Sala, por unanimidad de cinco votos, acepti, In 
improcedencia del amparo en materia agraria, cuando Iiay una 
le que establece un medio de reparación del acto que se Y reclama, porque entorices no hay razón para que se venga a 
eilíplear iin recurso extraordinario, o un juicio extraordinario, 
conio lo es el de garantías, y es por eso que la tesis que pongo 
ahora a la consideraci6n de los sefiores MM. sustenta exacta- 
mente el mismo punto de vista, es decir, que habiendo uiia 
ley que expresamente establece un medio de reparacibn ante 
los tribunales del orden corniin, en niateria agraria, no hay 
para qué venga a usarse por los afectados con las resoluciones 
agrarias, el juicio de garantías que como acabamos de decir, 
es Lin juicio extraordinario. 

Yo creo que con la explicacidn que wabo de dar, en ini 

concepto, estamos de acuerdo flindanicsntalrnente las cinco 
sefiores MM. que componemos m t ~  Sala, a 110 sai cp el seiror 
M. Guzrnan Vaca ncr aceptar@ la mis do qwt en el jiiicio a 
que se refiere el amculo 10 da la Ley de 6 de enw de 1915, 
puede haber una repriractdn del acto .~mtaMikda m 01 somido 

de que par wcepci6n puede ese juicio, en su sentencia, ord~nar 
la rostitiicílin de iat pequ~ñrr propiedad; y an los demás casos 
generdes, auziilda no tiate de peyuelia propiedad; y ein los 
deinbs cneoe geiaera+es, cumci~ lolo se trate do peqwefia paopi.ie- 
dad. Uiiir;8me!#ee cuando rmha victorioso el qw,a p r o m u m  el 
juicio tci~drd tSere&s a la ji~drsnmim~itfn c~rswpoiidientei. 

EL M. UUZMAN VACA: Bssaiin~s ssimmerire ccrca el 
señor M. Valencia y ya, desde e1 momento en que c'l accede 
a lo que yo le atribuye, al proyecto: que puede tener efectos 
restiturorios., cuando inenas plarat cumdo se Imte de la pequeiia 
propiedad. propiapitm~ ya no habrfa qwizt5 nkgfin ddistancia- 
miento entre nosutros; pero al señor M. Cisneros Canto nos 
ha dicho que no está: en al proyecto, ni siquiera en su hriinno, 
atribuirle a esa sentencia efectos restitu.torios, y a este respe~to 
su Seiioria se aparta también de 61, supuesto quc su SeHoría 
admite que en ese juicio, en niateria de dotacidn o restitución, 
si se tratara de pequefia propiedad habría efect~s restitutorios. 
Nada me extrafíaría, si no fuera porque yo entiendo que los 
términos del phrrafo segundo del artlculo 10 son terminantes: 
"En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y en 
que el interesado obtenga resolución judicial, declarando que 
no procedia la restitucidn hecha a un pueblo, la sentencia s61o 
dará derecho a obtener del Gobie~no de la Nacióii la iildeni- 
nización correspondiente." Ahora se nie podría decir -yo ya 
preveía la contestaciún-, la Constitución es la Suprcma Ley, y 
debe ser tenida en cuenta no nada mhs por la Suprema Corte 
de Justicia y los jueces de distrito, sino también por todas las 
autoridades del país. Pues el juez, cn caso de que tenga que 
resolver un asunto en que se trata de pequeña propiedad, puede 
decir: aunque el parrafo segundo del articulo 10 diga que in  
sentencia s61o dará derecho a obtener del Gobierno de IaNacibn 
la indemnización correspondiente, yo, haciendo gracia a lo 
dispuesto eri este phrrafo del articulo 27, que exceptúa de 
restitución a propiedades menores de 50 hectáreas, cuando han 
sido poseidas a título de dominio por más de 10 años, mando 
qye se restituya. Muy bien, entonces ya no habrla ninguna 
discrepancia entre nosotros. 

No qucdariíi inás que un plinto respecto del cual todavla 
me resisto a Cf~jilr y es el de obligar al paqueflo propietario a 
litigar, y obliydo a litigar despojado, porque las resvlucioiles 
en materia agraria, son de inmediata ejecucidn, %e t&uM 
luego y SB quitan las tierras, y yo creo que la pequefia propiedad 
se sacrifica, porque el qcic tiene cincusnla Itiecthrtreas, que no 
es la regla, naturalmente. no irói a ese juicio, y menos despojado, 
a pelear cincuenta hecthreas; pero reconozco que estarnos muy 
cerca, absolutarnci~te cerca. Su Sedoría no expresd tstu en la 
sesión pasada, 

EL M, VALENCIA: Rerrlrneiite no lo expr¢s& en la sesión 
pasada; pero corno ahora. yo soy el aubr del proyecto y vf que 
había alguna disidencia respecto do1 votU dei Sr. M. ~ u z m h  
Vaca en cuanto a la pwm ctiic\iclcr;itiva, ya qube Glrprbsrar esta 
opinidn, p q u a  ¢mi que podi8iio~ Ifegir fidlmento a sl@n 
acwrdo, y que, por W W ~ S E ~ U ~ R C ~ ~ ,  k~sci~~m IwlagistTadm PO" 
drlm~s 8v~m &f prsry6cw, y ad~rnQs por csk cawidwl.ón: 
p w q a  p'mBf& d e d a  cprs en el grSMSco m a- 
otn-d Wmcnr~ psdria formulmc: La 3 t p - W ~  
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Corte de Justicia ha declarado improcedente el amparo; que 
ya no procede el amparo conrra las resoluciones agrarias y hay 
rnuchas pequeiias propiedades que pueden ser afeciadas. ¿Cómo 
va a defeiiderse esa pequefin propiedad? ¿Ya no va a acatarse 
la Constitución, en lo que se refiere a respetar la pequefia 
propiedad?. Y para acabar con esas dudas, para que en el 
Animo del pueblo que de la idea de que la Suprema Corte de 
Justicia respetara esa pequefia propiedad. como lo ordena la 
Constitución, es por lo que Iie querido también hacer esta 
explicación; que en mi concepto, es en el juicio a que se refiere 
el articulo 10 de la Ley Agraria de 6 de enero de 1915 donde 
debe respetarse la pequefia propiedad. Decía cl seilor M. 
Gticrmhn Vaca que el Juez que conociera de ese juicio faltaría 
a lo que dispone el citado articulo 10, si ademhs de conceder 
In indemnización entrara a ordenar la devolución de las tierras 
cuando se tratara de pequeiia propiedad. Yo creo que, como 
lo dije en un principio, se pueden compaginar los dos conceptos. 
Por regla general, el Juez, cuando se trate de pequeña propiedad, 
ordenará, como dice el artículo 10, que se pague Ia indeinni- 
zación correspondiente; pero cuando se trate de la pequeña 
propiedad, para cuníplir tambi6n con la Constitucibii, ordenar8 
que se restituya esa pequefía propiedad; y voy a poner un 
ejemplo: a un individuo le han recogido inil hectbreas de tierras 
que ha poseido durante diez años a título de dominio. Dice la 
Constitución que se le respetarán las primeras cincuenta hec- 
táreas y que por lo que hace a las otras se devolvei'án al pueblo 
y 81 tendrtr derecho a la indemnización. ¿Qué haría el Juez 
planteada la cuestión en esta forma? En mi concepto, tendría 
que ordenar que se restituyeran las cincuenta hectáreas de la 
pequeíia propiedad, para respetar así el arllculo 27 constitu- 
cional y a la vez coiidenaría a la Nacibn, si no procedía la 
restitucibn respecto de las otras tierras, y si a pesar de no 
proceder liabían sido restituidas, no ordenaría que se le devol- 
vieran al interesado, sino que quedarían en poder del pueblo 
pero se condaiaria a la Nación en ese caso a que pagará la 
indemnización correspondiente al excedente de las 50 hccthreas. 
En esa forma quedaría perfectamente bien cumplida la Cons- 
titución y compaginadas las dos leyes, el artículo 27 y la Ley 
Agraria, que forma tainbiéii paite de la Constitución y que, 
como dije antes, aparentemente implican una contradicción, 
pero que estudiando el asunto a fondo no existe tal contradic- 
ción; una y otro ordenan el respeto a la pequeña propiedad, y 
para eso el Juez ordenarla la restitucidn de las tierras y en 
cuanto al excedente condenaría n la Nación a pagar la indem- 
nización correspondieiite, dejarido las tierras en poder del 
pueblo que hubiera sido despojado de ellas. 

Ahora, respecto de la duda o escrúpulo que tiene el seRor 
M, Guzmáii Vaca de que se les obligue a los pequeños 
propietarios a ir a ese juicio en lugar de venir al amparo y 
que como litigan despojados no irían a ese juicio sino que 
mejor abandonarían la pequefia propiedad, debo decir, en 
primer lugar que, en mi concepto, es igual para los pequeflos 
propietarios venir a entablar un ampara que es largo, dilatado 
y dispendioso, que ir a ese juicio; pero suponiendo que asi no 
fuera y que fuera mhs perjudicial para el pequeño propietario 
ir a1 juicio, todavía así yo contestaría que cuando so afectan 
las pequefías propiedadea no se hace de manera injustificada, 

porque hay que suponer en e1 gobierno rectitud y fionorabilidad 
y que cuando se afecta una pequeiía propiedad es por causa 
de inter6s público y que si la parte reciente serios perjuicios 
es por la misma causa de orden público. ¿Que pasa cuando un 
Juez dicta orden de aprehensión en contra de alguna persona 
y lo tiene tres días preso y después de este término declara 
que no hay méritos para proceder en su contra y lo pone en 
libertad? ¿Que por el hecho de que en este caso el particular 
recienta un perjuicio al estar por tres dias privado de su libertad, 
para que dospuds venga a resolverse que no hay méritos para 
proceder en su contra, no debe aprehendérsele y vanios a decir 
que hasta que no se dicte una sentencia definitiva que de 
manera incontrovertible resuelva la culpabilidad del acusado 
podrá privársele de su libertad? No, se le restringe esa libertad 
aunque haya el perjuicio personal. ¿Por que? Porque hay una 
raz6n de orden público que así lo exige. Aquí también hay 
uria razbn de interds pliblico que exige que se den e-jidos, y 
cuando se esthn dando esos ejidos por via de restitución o 
dotación el Gobierno, a veces comete, porque es humano, un 
error y afecta la pequeiia propiedad. Entonces el interesado 
tiene que acudir al juicio que ha establecido fa Ley; pero yo 
creo que esa razbn no seria bastante para que nosotros esta- 
blecibramos un procedimiento distiiito, sino que debemos acep- 
tar el establecido por la Ley, y creo que en esta forma nos 
hemos acercado más con el sefior M. Gumán Vaca y heilios 
llegado a la conclusión de que aceptamos e1 proyecto votando 
todos de acuerdo con las consideraciones que se expresan en 
la tesis que en él se sustenta. 

EL M ClSNEAOS CANTO: En primer lugar debo feli- 
citarme porque la discusión se haya encauzado cn un tono de 
cordialidad y respeto mutuo. Puede estar seguro su señorla, el 
Ministro Guzrndn Vaca, de que a cada uno de los señares 
Ministros que heinos hablado en este asunto, que liemos 
sostenido la tesis expuesta en el proyecto, nos ha guiado el 
mismo sentimiento de interés patriótico, que en el caso guía 
a su Señoría; por eso es que yo reclamaré siempre que en 
todas estas discusiones nos atengamos exclusivamente a las 
ideas; y, si en el curso de ellas, una frase violenta se esc;apa, 
que estemos siempre dispuestos a retirarla, porque no son las 
personas, sino las ideas, las que necesitamos aquí para dilucidar 
y resolver las cuestiones que debatimos. En el fondo, pues, 
parece que ya nos estamos poniendo de acuerdo, tanto los 
sefiores Ministros de !a mayorfa, coino el seflor Mii~istro 
Ciuzinriii Vaca, iiienos en un punto, en el que se refiere a la 
pequeña propiedad; pues, ya sea coino regla general, o ya como 
excepción, en el caso de la materia agraria unos y otros estamos 
de acuerdo en que el amparo no procede; y también estamos . 
de acuerdo en que solo procede contra la sentencia final del 
juicio a que se refiere el artfculo 10 de la Ley Agraria, pues 
su Señoría, si no me equivoco, en la sesibn anterior, admitid 
con riosotros la procedencia del amparo contra la resolucidn 
que se dictase en el juicio a que remite el articulo 10 de la 
Ley Agraria cuando en dicho juicio ocurra alguna violación 
de garantla individual. Esa es también nuestra tesis: que, si en 
el juicio a que remite el artfculo 10 se viola alguna garantia 
iiidividual y la sentencia que se dicte en ese juicio es irreparable, 
por no dar la ley ningún recurso m8s contra 41, es claro que 
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proceder4 el amparo; porque cl articulcr 103 mnstitwciorial, en 
su frricción f ,  no cxcopíQa abolutsirnerita ningún acto do 
autoridad para la procadencia del amparo; por comiguiente, si 
en el Juicio a que remite el articulo 10 se viola alguna garantia 
constitucional, conforme a 11i fracci6n I del artículo 103 dc la 
Constitucidn el wmparu prodarl .  

Rocuedo, pero puedo a t a r  m un error, que cuando se 
discuti6 el caso anterior, a1 seaor Ministro Guzm4n Vaca dijo 
que aceptarla Ir procbdencin del amparo contra La seiitencia 
que se dictase en el juicio s que remite el mfculo 10 para que 
se venga al amparo, siempre qne en 01 se incurriese en alguna 
violación de garantla individual. De modo que en cuanto al 
fondo, al objeto y a los efectos de nuwtm tesis, parece que 
estamos de acuerdo todos, Voy dnicamente a stfiaIar en qu6 
punto estamos en desacuerdo o en qué estriba la difereiicia 
entre la tesis nuestra y la tcsis del sefior Ministro Guzmin 
Vaca: la tesis nuestra es una tesis general, compi~nde todos 
los casos administrativos en que el acto reclamado pueda ser 
reparado por alguna autoridad del mismo orden: de modo que, 
mientras exista un juicio, un procedimiento, una reclamaci611, 
una queja, un recurso por virtud del cual el acto administrativo 
pueda ser reparado en la via común, en la via administrativa, 
en la via ordinaria, el derecho al amparo no nace; a igual de 
lo que ocurre en materia judicial, en dotide? la i q l a  segunda 
de una manera clara y terminante prescribe esta tcsis. Esta es 
nuestra tesis y conlprende todos los casos administrativos; en 
tanto que la tesis del señor Ministro Guzmdn Vaca, si no estoy 
en un emr ,  parte de que la materia es una excepción al juicio 
de amparo. Me parece que su SeiIoria razona en la siguiente 
forma: El amparo procede, confom-ie al artículo 103, fraccibn 
1, de la ConstiLucidn, contra todos los actos de autoridad. Y 
dice su Señoria: No procede en materia agraria, porque el 
artfculo 10 de la Ley Agraria, que es un texto constitucional, 
excluye del juicio de garantías esta cuestidti. Esto es lo que a 
irii me parece que sostiene el señor Ministro Guzmhn Vaca. 
Nosotros no establecemos que ésta sea uila oxcepcidn; nosotros 
comprendernos esto que $1 Ilma una excepción dentro de la 
tsoria general establecida en el proyecto; si nosotros admitié- 
ramos que la materia agraria constituye una excepción en 
materia de amparo, es indiscutible que no podríamos aplicar 
la misma tesis a los demás asuntos administrativos; porque las 
cuestiones excepcionales, conforme ai una regla de interpreta- 
ción juvdica, solamente pueden aplicarse a los casos que 
establece la misma excepcibn, De modo que la diferencia entrc 
la tcoria del señor Ministro Guzmh Vaca y la tesis nuestra 
estriba en que la nuestra es general, comprende todos los casos 
administrativos, en tanto que la tesis de su Seiioría es s610 
aplicable a materia agraria. 

Quiero referirme también a lo que dice el proyecto y a 
lo que el proyecto no dicc. El proyecto no dice, como entiende 
el señor Ministro Gunidn Vaca, que al ocurrir el quejoso, le 
advierte: puesto que existe un juicio donde puedes obtoncr los 
mismos efectos ~stitutorius qu t  en aste amparo, ve a ese juicio. 
Esto os lo qwo al proyectp no dioe, ni  siquiera lo da a entender; 
el proyocm no rta ocupa ni %a raRere absolutsunant~ a cudies 

serhn las consecu~ncisis o 19s efstos del juiciu a que se refíere 
el articulo 10 da Iia ley de 6 de B~PW'Q de 1915, y ea? por una 
razón obvia: paqae a hht @ u d d m  a dshb  rrada time qua mu 
esa sentencia Cuando prwe&~ri~ioritu se es&tb-fma, wrsde 
ese juicio SS y ~ m d o  mi8198mia se d4ch si  aig d w  
hay voi&óm 4t-s #mntf& inWdWes, y S@ mdt~ryia ?IR 
Sugrma C D ~  enmtbw ser& la simión de que k wr& m 
ocupe de asta oumtidm y de @das la que se p b a m  en wa 
sentsncia o @t~i a& acta que se rmlam; pem @m c m  no exialm 
m& que esta craestión, que es fa que establme h issis; se 
r e c l m  una mdaci6n pmidewciJ en materia agrarl~ mEa 
re$olu~ih  prmidmciat, por vi&d de la ley de 6 d~ enero de 
19 1 5 ,  airido 10, time todavía u11 recurso; -vamos a t l a m r t ~  
recurso, dtinxiole urra significtdlci6n gaiérim, p a n  evitw la 
confusi6n a que pudiera orillamos el sonti& juridim de hu 
palabras "reindio legal"- no quiero decir que con acto nwe- 
sariamente sc restituya el actri de que se trate o el derecho 
violado; sencillamente hay un recurso; vainos a llamarlo recurso 
a este juicio; a que remite al artfculo 10, este solo hecho, sin 
meternos a mayor examen, bastaría para que en el caso se 
declarase improcedente el juicio de aniparo. Esto es lo que 
dice el proyecto, esto es lo que asienta el proyecto, y no de 
manera, podríamos decir traida de los cabellos, sino tratando 
de establecer una doctrina general que abarque todos los casos 
del amparo, pes to  que esto dice la Constitucibn en lo que se 
refiere a asuntos judiciales, y no hay rtixdn para que no se 
diga de los administrativos; de manera que nuestra tesis se 
limita solamente a establecer la conveniencia, el fundamento 
jurídico para que dicha tesis constitucional se aplique también 
a asuntos ad~ninistrativos, la niisma tesis de irreparabilidad que 
se establece en asuntos judiciales. Eso, de manera clara, como 
esta expuesto, se ve que no se refiere al articulo 10 de la Ley 
Agraria, ni se ocupa de dilucidar si será un juicio restitutorio 
o no, por no ser pertinente; y no puede referirse, porque no 
es una cuestión planteada, y no ectk planteada, p q u e  esta 
cuestión todavia no existe, todavia hita la reglamentación que 
diga cómo se seguir8 este juicio, cuales sus cánones, cuhles 
serán sus efectos, cuales serhn sus consecuencias. De modo 
que en esto estriba la diferencia entre nuestra tesis y la del 
senor Ministm Guzrnan Vaca: en que nosotros establecemos 
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Quiero tainbién referiimfiie a otra cuestibn: el señor Mi- 
nistro Guzmán Vaca sostiene que el juicio a que se refiere el 
artículo 10 de la Ley Agraria no repara la garantía violada, ni 
el perjuicio que cause dicho acro, ya que s610 habla de 
indemnizacibn. Y yo entiendo que cl perjuicio que causa todo 
acto puede repararse jurídicarnentc de dos modos: o dejaiido 
insubsistente el acto, a. de no ser posible ésto legalriiente, 
indemnizándolo: y, en niiibos casos, el amparo se hace impro- 
cedente, pues faltando el perjuicio, falta el requisito esencial 
a que se refiere el artículo 3" de la Ley de Amparo, para In 
procedencia de este juicio de garantías. De modo que no 
tenemos porque preocupariios sobre una cosa que legalmeiite 
todavia no existe; puesto que falta la ley que reglamente dicho 
juicio, y en él basta que el perjuicio quede reparado en alguna 
forma, aunque no tenga efectos restitutorios, para que el amparo 
no proceda. 

Muclias veces el acto que crea Lin perjuicio es legalmente 
irreparable, de imposible reparación física, una vez ejecutado; 
y, por consiguiente, no puede dejar de subsistir. En esos casos 
no puede repararse el pc[juicio, dcjando insubsistente el acto. 
En este caso se repara i t ~ d c ~ ~ ~ t ~ i z a ~ ~ d o .  

Esto puede ocurrir, no digo que ocurra, porque no co- 
riozco la ley que venga a establecer como sed  ese juicio. Pero, 
o deja insubsistente el acto que causó el perjuicio, o, de no 
ser posible, indemnizara; y, en ambos casos, repito, ya sea que 
se declare insubsistente el acto o se indemnice el perjriicio que 
cause, están llenados los requisitos y las necesidades que la 
ley establece para que cese el perjuicio y, con 61, el derecho 
para solicitar el amparo. De modo que si el perjuicio causado 
con la resolución, se repara en el juicio a que se refiere el 
articulo 10, ya sea dejando insubsistente el acto o indemni- 
zando, ese perjuicio desaparecerla. Y en ctinnto a la interpre- 
tación que tainbién quiere que deinos del articulo 10 de la Ley 
de 6 de enero de 1915, no tengo ningún it~conveniente en 
c\prcsar ini opiiiicin sobre el particular, por rnás que sea tina 
ciic' it iiiii qjcnn al debate. 

El artículo 10 establece: que los interesados que se 
creyei-en perjudicados con la resolución del Presidente de la 
República, ya sea tratándose de dotaciones o de restituciones, 
podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos dentro 
del término de un año; pues pasado ese ténnirio, ninguna 
recIaiiiaci6n será admitida. 

Este es el párrafo que nosotros invocamos en nuestra 
tesis para asentar que existe un recurso que puede reparar el 
perjuicio que cause el acto administrativo en materia agraria. 
Perjuicios que se reparan en el juicio a que se refiere el articulo 
10 en su primer párrafo, Este primer párrafo es general, El 
artículo 9" de la Ley Agraria sc aplica lo mismo a dotaciones 
que a restituciones. Si existe este recurso legal, este remedio 
legal, es indiscutible que debe agotarse previamente antes de 
venir al amparo, y solamente que en 61 se violen garantías 
individuales nacerá el derecho de interponerlo. El 71 párrafo 
del artículo 10 establece una excepcidn constitucional, y dice: 
"11.- En los casos cn que se reclame contra reivindicaciones, 
y en que el interesado obtenga resolución judicial declarando 
que no procedia la restitucióli Iiecha a un pueblo, la sentencia 

sólo dará derecho a obtener del Gobierno de la Nación la 
indemnización correspondiente.'' Viene a expresar en el caso, 
en mi concepto, que el perjuicio que se puede reclamar cii el 
procedimiento a que remite el articulo 10 de la Ley de 6 de 
enero de 1915, en el caso de restitución, a que se refiere este 
párrafo, se repara por inedio de la indemnización. Si ese 
perjuicio se repara por medio de la indeinnizaciírn, con10 lo 
dice el artículo 2" de la Ley Agraria, es indiscutible qrrc 
constitucionalmente queda insubsistente; y, por consiguiente, 
nulo el derecho para solicitar el ainparo por esta causa. El 
articulo 1 O no dice cómo se repararán los perjuicios en iiiiiteria 
de dotación. Esto lo deja al legislador para cuando se estiiblczca 
la ley orgánica del Artículo 10. Si el perjuicio que causa una 
dotación se repara dejando insubsistente el acto o pagando la 
indemnización correspondiente, también quedará, en mi con- 
cepto, reparado el perjuicio, Yo no trato esta cuestibii, porqiic 
sería adelantarme a la ley. 

El tercer párrafo dice: "En el ~nisrno término de un año 
podrhn ocurrir los propietarios de terrenos expropiados, rccla- 
mando las indemnizaciones que deban pagirseles." Aquí es 
donde el señor Ministro Guzrnán Vaca y yo estamos en 
completo desacuerdo. 

El señor Ministro Guzmán Vaca dice que se refiere a 
dotaciones y yo creo que no. Se refiere al concepto establecido 
en el párrafo anterior, Es cierto que habla de expropiación, 
pero es la misma a que se refiere el párrafo segundo, si 
relacionamos este párrafo con el artículo 3 O  de la Ley Agraria 
que dice: "Los pueblos que, necesitándoles, carezcan de ejidos 
o que no pudieran lograr su reestructuración, por falta de tít~ilos. 
por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente hiibic- 
ran sido enajenados, podrán obtener que se les dote del terrciio 
suficiente para reconstruirlos conforme a las necesidades de su 
población, esproy.riAiidose por cuenta del Gobierno Nacional el 
terreno indispeii\ithlc para ese efecto, del que se encuentre 
inmediatamente colindante con los pueblos interesados." Habla 
precisamente de restitución. Entonces se verifica un fenótneno 
.juridico subsidiario. Se ha seguido \iii procedimiento de resti- 
tución, no ha procedido la restituciriii, entonces esas tierras 
dadas por vía de restitución quedarán en poder del pueblo en 
calidad de dotación y para eso establece el articulo 3" que 
quedarán expropiadas de aquellos a quienes hubiese favorecido 
la resolución que se hubiese dictado, y, para mayor claridad, 
voy a expresar mi pensamiento con un ejemplo. El pueblo A 
solicita una restitución de tierras; el seiior Presidente de la 
República acuerda esta restitución, después de pasar por todos 
los procedimientos que la Ley Agraria establece. Los afectados 
se van a1 juicio que establece el articulo 10. Entonces en ese 
juicio se declara que la restitución no ha procedido; y el efecto 
juridico sería que los pueblos perdieran las tierras que se les 
habían restituido y recuperaran las tierras los afectados. En- 
tonces ¿qué es lo que ocurre? Por la sola sentencia favorable 
quedan definitivainentc expropiados los gananciasos, quiénes 
solo tendrán derecho a cobrar la indcmnizacjón de asta expro- 
piación que establece la ley, y que dd como efectos juridicos 
a la sentencia mencionada. Es decir, que los pueblos en ningún 
caso perderán sus tierras; estos quedariin con las tierras que se 
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les habian d%do en restitución en calidad ddc dotaci611, que&dlldo, 
al efecto, expropiados los fnvo~ecidos cii la sentencia. Pues 
bien, en mi concepto, si hemos de ser Iiipicos, a estns expro- 
piaciones se refiere el SItirno phrrafo del iii-ticulo 10 clc la Ley 
de 6 de enero de 19 15; y, para m I, este. ppdrririi) viene a establecer 
dentro de qu@ térmiiio se puede exigir chn indemnización a 
que se refiere el p8rraFo segundo; es decir, indemnizacibn para 
el caso de que las restituciones no procedan. Eri el misnio 
t&rinii.io de un allo, dice la ley, podrán ocrirrir los propietarios 
dc terrenos expropiados, reclaii~ando las iridemniaaciones que 
deban pagárseles." Hay que creer que la Icy tia querido ser 
congruente; y puesto que cuniido la restitución no proceda, 
quedará expropiado el que obttivo en el f'nllo, y s61o tendrá 
derecho a cobrar la indemnización que corresponda a esta 
expropiación, hay que ser lógico entendiendo que el párrafo 
tercero del articulo lo de la Ley de 6 de enero de 1915 ha 
querido referirse y de hecho se refiere a tales expropiaciones. 

EL M. PRESIDENTE: Con motivo de que necesitamos 
entrar a sesión de Tribunal Pleno, se levanta la sesión. 

Se levant6 la sesión a las 1250. 

SEGUNDA SALA 
SESION DEI, 3 1 DE ENfiRO DE 1929. 

I'lZIiSIDENCIA DEL M. SALVADOR I IIZI3INA. 

Con asistencia de los señores Ministros Cisneros Canto, 
Gii7nirin Vaca, Valencia y Calderóri. 

Sc abrió la Sesión a las 10:30 
EL M. PRESIDENTE: Se abre la Sesión 
EL C. SECRETARIO ARELLANO BELLOC: Leyó el acta 

de la Sesi6n anterior. 
EL M. PRESlDENTE: Está a discusiun el acta, Se aprue- 

ba? 
APROBADA 
EL M. PRESIBEA'TE: Continúa la discusión el amparo 

promovido por el C. Felipe Romero. ¿Hay quien pida la 
palabra? A votación. 

EL C. SECRETARIO: ¿El C. Mii-iistro Cisneros Canto? 
Si. 

EL M. GUZMAN VACA: S i  por las razones que expuse. 
EL M. VALENCIA: Sí, por las razones jurídicas que se 

cspresan en el proyecta. 
EL M. CALDERON: Si por las razones jurldicas conte- 

iiiclns en el proyecto, 
EL M, PRESIDENTE: Si. 
Iday cinco votos sobrsseyendo el amparo: cuatro por las 

imones expuestas en el proyecto y una por las razones expw 
sztdns por el señor M, Gumbri Vaca. 

EL M. PRESIDENTE: S E  SOBRESBE EN k33E AM- 
PARO. 

Que pase el C. Secretario Pintado. 
EL M. GUZMAN VACA: Con cl proyeao. 
EL M, I'ALENCIA: Con el proyecto. 

EL M. CALDERON; Coa o1 proyecto. 
EL M PRESiDENTB: Com el pnyecto. 
ELSECmAREQ: HAY CUATI3.0 VOTOS EN EL SEN- 

TIDO DE CQHCPVDER EL AMPARO EN LOS TERMINOS 
PROPUESTOS, Y UN VOTO DEL SR, M. CESNEROS CAN- 
TO CONC-BDEHDQ EL AMPARQ CON'I'RA LA NEGATX- 
VA PARA REGISTRAR LA SENTENCIA DE OPOSICION 
Y LA EXPEDICION DE LA CONSTANClA DE ESTAR 
LIBRE EL EUNDQ. 

EL M. PRESIDBNTE: ENlYT'MCES SE CONCEDE EL 
AMPARO COMO I,Oi PROPONE EL PROYECTO. 

CUENTA DEL SECRETANO 
LIC. ARELLANO BELLOC. 

FELIPE ROMERO. 

EL SECRETARIO: "Visto en revisión el juicio de amparo 
pron~ovido por el Sr. Felipe Romero, ante el Juez de Distrito 
del Estado de Jalisco, contra actos del Presidente de la RepS1- 
blica ....,... (Ley6 el proyecto de set~tcncia). 

EL M. PRESIDENTE: Esta a discusión el proyecto. 
GL M. GUZMAN VACA: Pido la palabra, 
EL M. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. M. GuzmAn 

Vaca. 
EL M. GUZMAN VACA: La discusibn de esta materia 

esta completamente agotada. Yo hubiera deseado no abusar de 
la atenci6n de los señores Magistrados, refiridndome en este 
caso a las razones expuestas en la sesión anterior; pero esro 
solamente podría hacerlo en el caso de que aquel asunto ya se 
hubiera firmado y que al final de aquel fallo se hubieran 
expresado las ramnes en que yo funde mi voto. Como,esto 
todavía no sucede, esta vez rme veo obligado a hacer una 
exposiciiin sucinta, con el ánimo s610 de que conste en el arta 
para que de alll puedan tomarse las razones necesarios conio 
fundamento de mi opinión. 

El proyecto tiene dos puntos principales, uno se refiere 
a que la regla 9"el artículo 107 constitucional tio a regla 
de procedencia, como hasta ahora lo había estimado la Su- 
prema Corte anterior, sino regla de competencia, y el otro 
punto se refiere a que ancas de vmir al juicio de amparo, que 
es un recurso extraordinario, debe acatarse lo dispuesto por 
el artfculo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915, acudiendo a 
un medio, Illrmase juicio o recurso, que la propia Lcy establece, 
y que es de todas maneriis un medio ordinario. Dije entonces 
que yo entendía que e1 proyecto deja entender que al decir a1 
interesada que hay otro medio ordinaria antes de venir al 
extraordinario, se le dejaba entender que lo que prsiguo por 
medio del juicio de ampam, o sea la re$titlicibn de 1as ti~rrns 
que le han sido afectadas, podra comeguirse acudiendo a aquel 
juiga 

C ~ m s  y~ no egroy mnfarine con este efecto, el otrp dta 
q r w 4  GW cm mis IWWUBS, ~ U F :  hoy ine wo obliudo a 
w~ui&&,, r$m iaim $1 TSib g@@'Mt, Cidoimo de i~amniriiitl. Ira 
discustdn, sima MD aajm dr q u ~  conste an cl wta y cn Ira 
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versión taquigráfica la razón de mi voto y para que pueda 
expi-esarsc al efecto de la sentencia. 

El artículo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915, sin 
distinguir si se trata de dotaciones o restituciones acordadas 
por el Presidente de la República, dice que: 

"Los interesados que se creyeren perjudicados con la 
resolución del encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, 
podrán ocurrir ante los Tribunales a deducir sus dereclios, 
dentro del término de uii año, a contar desde la fecha de dicha 
resolución, pues pasado este tBrmino, ninguna reclatnación sera 
admitida." Esta primera parte del artlculo 10 yo considero que 
es el proemio del artículo 10, y est6 desenvuelta por los dos 
phrrafos que le siguen; el segundo dedicado a las restituciones 
y el tercero dedicado a las dotaciones. El segundo, dedicado 
a las restituciones, dice textualmente: "En los casos en que se 
reclame contra reivitldica~i6n o en que e1 interesado obtenga 
resofuci6n judicial, declarando que no procedi6 la restitución 
hecha a un pueblo, la sentencia sólo dar& derecho a obtener 
del Gobierno de la Nación la indemnización correspondiente." 
De manera que, diga yo el medio ordinario que se invoca para 
declarar improcedente este juicio de ampara, que deja entender 
como medio legal por el que el interesado podrA obtener la 
restitución de las tierras, no existe, ya que, si la sentencia 
llegara a declarar que la restitución no procedía, sólo daría 
derecho a la indemnizaci6n. Claro es, repito yo, que ese remedio 
no existe, porque iio obtendrt'i la restitución de las tierras, sino 
simplemente un derecha a que lo indemnizaran. Sin embargo, 
ya que este único derecho a la indemnización está establecido 
por el articulo 10, que forma parte de la Ley de 6 de enero 
de 1915, Ley que fué elevada a la categoría de Ley constitu- 
cional por el artículo 27, esrablezco yo que el constituyente, 
ha querido substraer la materia agraria al juicio de amparo; 
porque dandole a ese juicio, ya sea verbal u ordinario como 
lo establezca la ley, únicamente el efecto de la indemnización, 
y no sierido Bste el efecto del amparo, quc es restitutorio 
esencialmente, hay incompatibilidad, entre ambos efectos. De 
ahí yo deduzco que la materia agraria esti substraida al juicio 
de amparo. 

El párrafo tercero del articulo 10, que se refiere a 
dotaciones, pero que no va m4s allá de lo que dice el parrafo 
segundo respecto de las restituciones, dice: "En el mismo 
término de un aílo podrán ocurrir los propietarios de terrenos 
expropiados, reclamando las indernnizaciones que deban pa- 
gárseles." De manera que, conforme a mi criterio, en ese juicio 
tampoco podrán obtener la restitución de las tierras, sino 
simplemente un derecho a la indemnización. Es claro que este 
párrafo segundo del articulo 1 O, al referirse a restituciones, ha 
previsto el caso de que la sentencia sea favorable, al decir que 
en caso de que la sentencia declare que no procede la restitución 
hecha a un pueblo, la sentencia sólo dará derecho a la indem- 
nización; porque, si la sentencia llegara a declarar que era 
procedente la restitución, el derecho del interesado a la indem- 
nización se perderfa. 

Ahora bien, el parrafa tercero no ha tenido por qu6 
provecr ese caso, porque t d n d o s e  de dotaciones a un pueblo 

hay expropiación por causa de utilidad pública, y surge nece- 
sariamente, en todo caso, el derecho de ser indemnizado. 

Asi pues, estas son las razones principales de mi voto 
anterior, pero, para que el cuerpo de doctrina que yo entonces 
presentaba y que seguir6 sosteniendo en estas casos, quede 
completo, es preciso que yo establezca irente a este criterio, 
frentc a esta interpretacidn de los párrafos segundo y tercero 
del articulo 10, las excepciones que mi conciencia me exige 
establecer al interpretar el attlculo 27 constitucional. 

El artfculo 27, en su parte conducente, dice: "Los pueblos, 
rancherias y comunidades que carezcan de tierras y aguas, o 
no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de 
su poblaci6n, tendrhn derecha a que se les dote de ellas, 
tomi5ndolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre 
la pequeiia propiedad." Estas palabras "respetando siempre la 
pequeiia propiedad", no pueden tener cumplimiento si el inte- 
resado va a aquel juicio en donde, obteniendo sentencia favo- 
rable, no tendría más derecho que a la indemnizacidn. Estas 
palabras respetando siempre la pequefia propiedad", quieren 
que se restituya al propietario afectado el terreno que habla 
sido afectado par via de dotación. Es Ia única manera de 
cumplirse este precepto del articulo 27. He aquí por qué yo 
establezco una excepción en materia de dotación de tierras, en 
favor de la pequefía propiedad, Ahora, si se tratara de la 
restitución, el mismo articulo 27, tras de declarar nulas todas 
las diligencias, disposiciones, resoluciones y operaciones de 
deslinde, concesi6n, compensacibn, sentencia, transacci6ri, ena- 
jenaci6n o remate, y establecer en seguida que en consecuencia 
deben ser restituidas a los pueblos, dice también: "Se exceptúan 
de la nulidad antes referida, únicamente las tierras que hubiemii 
sido tituladas en los repartimientos he~hos a virtud de la citada 
Ley de 25 de junio de 1856 o poseídas en nombre propio a 
título de domivio por mhs de diez aííos, cuando su superficie 
no exceda de cincuenta hecttireas". De manerges que el mismo 
constituyente, al establecer ésto, al introducir esa generalización 
en la declaracidn de nulidad de tftulos y de todas las diligencias, 
disposiciones, etc., establece como excepcibn aquellas tierras 
que hubieren sido adquiridas conforme a los repartimientos de 
la Ley de 25 de junio de 1856; ha querido que éstas no sean 
restítuibies; y, para que estas palabras del constituyente tengan 
su m6s exacto cutnplimiento, es preciso que las tierras en caso 
de ser afectadas y que se encuentren en tales drcunstancias, 
puedan ser devueltas al propietario. 

Ahora bien, si el propietario va a ese juicio y obtiene 
sentencia favorable que diga: no procede la restitucilrn, no ha 
obtenido más derecho que a la indemnización, Claro es que 
esta disposición de la Constitución no quedaria cumplida, por 
eso es que yo establezco esa excepción y esta excepcióii está 
plenamente confirmada por el pgrrafo siguiente del propio 
articulo, que dice: "El exceso sobre esa superficie" -cincuenta 
hecareas- "deberá ser vuelto a la comunidad, indemnizando 
su valor al propietario" Es decir, el exceso; de manera que 
esas ciricuenta liect8reas deben quedar en poder del propietario. 

He ahí, pues, das excepciones: una en materia de dotación 
y otra en materia de restitución, que se pueden reducir a una 
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sola en favor de la pequefía propiedad. Esto por lo que ve al 
punto primero en quc se basa el proyecto. 

Ahora, por lo que ve al segundo punto, que dice que la 
regla novena del articulo 107 constitucional no es regla de 
procedencia, sino de competencia, tarnbiCn expreso que no 
estoy conforme con éso; porque la regla novena es una regla 
de competencia, yo no pretendo haber sido el primero que en 
la Corte anterior Iiaya alegado dsto. Esas mismas ideas eran 
del seflor Ministro Urbina y de alguno otro señor Mii-ri~tm de 
la Corte pasada; pero si mcuerdo que yo alegaba entonces que, 
si sujetaramos a un análisis lógico y gramatical la fracción 
novena del articulo 107 constitucional, encontraríamos que el 
verbo principal de la oración es aquél que dice que se "pedirá" 
ante el Juez de Distrito; y siendo éste el verbo principal claro 
es que este primer aspecto domiriante de la Fracción nos autoriza 
a creer que se trata de una regla de competencia, más bien 
que de una regla de procedencia, porque dice así la fracción: 
"Cundo se trate de actos de autoridad distinta de la judicial, 
o de actos de esta ejecutada fuera de juicio o después de 
concluido, o de actos en el juicio cuya ejecución sea de 
imposible reparación o que afecte a personas extraíías al juicio 
el amparo el amparo se pedirá ante el Juez de Distrito bajo 
cuya jurisdiccidn esté el lugar en que el acto reclamado se 
ejecute o trate de ejecutarse". El amparo se pedirá. Este es el 
verbo principal de la oracidri; sin embargo, esta tesis que nunca 
pudo triunfar en la Corte pasada, y que acaba de aceptar la 
Sala Administrativa, sufrirá por mI una modifícaciiin, inspirar6 
en mi concieticia, en lo sucesivo. Repito a este respecto, lo 
expresado en la sesión pasada: ciertamente esta regla es de 
competencia, pero, ademhs de ser de competencia, es regla de 
procedimiento, tiene algo de lo que tienen las disposiciones 
ndjetivas, puesto que dice que se presentar& la demanda al Juez 
de Distrito bajo cuya jurisdicción este el lugar en que el acto 
reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y que se dictará 
sentencia dentro de tanto tiempo, etc, Ahi propiamente no 
establece competencia; competencia cuando dice que la de- 
manda se presentar8 ante el Juez de Distrito; procedimiento 
cuando dice los tramites que deben surtir ese juicio. Y ademds 
reconozco yo que esta fracción, a mBs de ser regla de compe- 
tencia, es regla de procedimiento; pero que supone la proce- 
dencia de los casos a qiie se refiere, y esta es la gran cuestibn, 
este es el punto priricipal en que me aparto del proyecto, pues 
la fracción IX dice en sus prirncros renglones: "Cuando se 
trate de actos de autoridad distinta da la judicial, o de actos 
de Bsta ejecutados fuera de juicio o despuQ de concluído, o 
de actos en el juicio cuya ejecución sea de imposible repara- 
ción" etc. Es indudable que, sobre ser regla, 

Pero hay una idea, pues todas estas cosas pueden redu- 
cirse a una sola palabra que a mi  juicio viene a formar el 
principal argumento en favor de la tesis de que la fraccidn IX 
se acepta como regla de procedencia y es esta: todas las !ayes 
de amparo, desde 1a.prini~ra hasta la actual, han sufiido, una 
serie: de rnodificacionec principalmente por lo que raspata a 
la procede~~cia del amparo. T.a situaci6n m que nos eileomn1oo 
antes de esta ley padrfa traducim ~ t 3  m86 palabra emplwdas 

por Rojas y Ciarcia, que m algum ocasión ya ine permi'ti citar 
en lo conhi\rcettte de m libro llarnado El Juicio de Anapwro: 
parece ser qu@ la ragk general de la procectcncia da1 ampm 
consiste en que el amparo procedorrrt contra un acto de inrneidiata 
ejecución. La i h  gunera).; toda las demás dispmicioras no 
eran m6s que el desenvohrltni~ri& de esta idea capital. Pues 
bien, a mi juicio, la rnodifi~ación dc la acrual ley d~ amparo 
ha traído a aquella apreoiaeidn que a mi juicio es esenciat, es 
la siguiente: procede el amparo contra todo acto -nos referimos 
a actos dentro del juicio dc inmediata ejecución; afiadiendo 
esto; "cuya ejecucibn sea de iriiposible reparación". Bste adi- 
tamento es lo novedoso, a lo que ha introducido ya en la 
fracci6n IX del articulo 107 canstitucional, que la ejecucidil 
sea dc iriiposible repracida. De manera que si nosotros estu- 
diamos todas las fracciones anteriores del a~~ículo 107, nos 
encontramos con que las cuatro primeras son las Sinicns que 
se refieren a la procedencia del amparo y hay mds o menos 
divergencia; en las opiniones que la interpretan no tiene puntos 
de contacto de contacto entre unas y otras opiniories, pero 
ninguna nos lleva más allá del amparo contra la sentencia 
definitiva, salvo el párrafo 2" de la fracción IV que se contradice 
con Ia regla IX, según lo estoy demostrando. Ya sea que 
aceptemos cualquiera de esas opiniones, por ejemplo, una, la 
que dice que la fracción 11 es la regla general y que la III es 
el desenvoIvimiento de la 11, lo nlismo que la cuarta, tendríamos 
esto por un lado, y por otro frente a la regla general, fuera de 
los casos de sentencia defmitiva, encontraríamos la regla no- 
venta, para los actos ejecutados dentro del juicio. Si nosotros 
desccharamos absolutamente, en términos absolutos como regla 
de procedencia la fracción IX, entonces tendriamos necesidad 
de buscar la teorfa que viniera a compadecerse con la proce- 
dencia del amparo en muchos actos que se cometen dentro del 
juicio y tendríamos que ir a la fracción III que dice: En los 
juicios civiles o penales, s61o procederá el amparo contra Ia 
violación de las leyes del procedimiento, cuando se afecten 
las partes substanciales de él y de nianera que su infracción 
deje sin defensa aI quejoso, pero entonces, tendrh que aplicarse 
lo que otras veces he dicho en la Corte y es que el artfculo 
107 dc la Ley Reglamentaria del Amparo que no es m& que 
el dwenvoivimiento dc la fracción 111 y que est4 colocado en 
el capitulo que habla del juicio de amparo directo ante la Corte, 
esta inat colocado, porque debiera estar en otro capftulo que 
no f u a ñ  el que habla del ampara directo, ya que tendríamos 
que invocar esta fracción como mgh de procedencia del amparo 
para actos dentro del juici~ y desechar la tearia, segúri la cual 
esta fraccidn solo es el desenvolvimiento de la mgla de PPG 

cedencia, para las sentencias definitivas; pero Quin en este caso, 
nos encontrarlarnos con q u ~  el nucvu apoyo para fiBindw la 
procrxiancii del amparo en los amf dwWo del jukio qmdaría 
incowgletti+ porque si se han fijado los safí~m Ministros, mn~o 
con toda seguridad lo habrán hwho, vai%n que b ftmci6n 111 
se d c r e  a violaoiones de pmceKtimietlto c u d o  mtm afectan 
las p m  sirhtmciaiw del pmcfiPeiirniento, De modo que que- 
dariar un va$# hinc~w, snome, mspscto & las viofstciori~ 
de hncb, &Lb ht eomo no gtidhirdr, srar cioinpleta estar fYa5~i6tz 

r rn dlar la pmcPd~ncia del anpairo con- un 
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acto coinetido dentro del juicio, nos vemos en la imperiosa 
necesidad de atender a la regla 1X, como otra disposición en 
la cual podamos fundar la procedencia del amparo para los 
actos dentro del juicio. Asi es que, en sintesis, por lo que toca 
a este segundo punto, queda mi opinión de esta manera: la 
fracción IX del artículo 107 constitucional, a la vez que es 
regla de competencia, y do procedimiento, supoile la proce- 
dericia del amparo en los actos dentro del juicio, a que se 
refíere. 

EL M. PRESIDENTE: ¿El seiior Ministro Guzmán Vaca 
desea que se haga constar en el acta de la sesión que votó por 
las razones que expresa y que consten en la versión taquigrá- 
fica? 

EL M GUZMAN VACA: Sí, señor; y si la Presidencia 
me autoriza, para revisar la exposición sucinta que se haga en 
la sentencia, sin voto particular, porque no creo que se necesite. 

EL id PRESIDENTE Desea su Señoria que se hagan 
constar al pie de la sentericia esas razones? Resultarian un 
poco extensas; o solo que se diga que por las razones expresadas 
en el voto particular ailexo, o en alguna otra forma. 

EL M. GUZMAN VACA: No liay iriconveiiiente en que 
se expresen al pie de la sentencia; siempre se ha obsequiado 
el deseo de cualquiera de Ios seflores Ministros y esto ha sido 
frecrieiite, que el Ministro dice: yo voto por a t as  razones y 
pido que se hagan constar al pie de la sentencia. 

EL M. PRESIDENTE: Pero no habrán sido tan extensas; 
porque si se pudiera todo lo que dijo el señor Ministro Guzm6n 
Vaca, se necesitarían unas tres o cuatro hojas escritas en 
máquina. 

EL M, GUSMAN VACA: Sin embargo, yo tengo un 
interés muy grande en que todas mis razones co~sten en la 
sentencia, porque probablemente es un voto aislado, distanciado 
del de mis compafieros. 

EL M. CALDERON: ¿Por qué no extracta el sefíor 
Ministro Gumán Vaca? 

EL M. GUZMAN VACA: iAh!, por supuesto. 
EL M. PRESIDENTE: SS, para que vaya siquiera en unos 

veinte o treinta renglones. 
EL M. GUZMAN VACA: Hare lo posible porque se 

extracte, pero sin sacrificar tampoco ninguna de mis razones, 
quisiera que mi criterio fuera completo, Ahora, si los señores 
Ministros no quieren que sea al pie de la sentencia, entonces 
puedo fundar mi voto particular. 

EL M. PRESIDENTE: Es lo que yo siiplicaba a su 
Señoría, pero yo puedo ordenar las dos cosas. 

EL M. G U Z W N  VACA: Es igual. En los cinco o seis 
aiíos que duró la Corte pasada, no hubo más votos particulares 
que dos o tres, no pasaron .de tres y en casos verdaderamente 
excepcionales, pues la regla general era poner despues de donde 
se dice: así por mayoria de cuatro votos lo fallaron los sefiores 
Ministros ......, con excepción del señor Ministro Fulano de Tal 
que dijo que votaba fundhndose e11 estas razones. Qué inás 
da que sigan cuatro renglones a que sigan quince. 

EL ;K. PRESIDENTE: Yo no tengo inconveniente en que 
sigan hasta quince mil, pero la siipiica mla se concreta respecto 

del sefior Ministro Guzmán Vaca a que sea lo m& breve 
posible. 

EL M. GUZMAN VACA: No encuentro la razón de esta 
brevedad. 

EL M. PRESIDENTE: Pues entonces se hará constar todo 
lo que dijo el señor Guzií-ián Vaca. 

EL M. CI$NEROS CANTO: Yo únicamente voy a refe- 
rirme a un error en que todavia incurre el señor Miiiistro 
Guzmán Vaca, error que ya anoté y refute en e1 caso que se 
discutió esta misma cuestión, siendo yo el ponente. Y deseo 
aclarar este error, porque ni remotamente se expresa el concepto 
que su Sefíoria atribuye al proyecto que está a debate y que 
es igual al que presenté en un caso análogo. Parece, si no me 
equivoco, que el cargo que le hace al proyecto el sefior Ministro 
Guzmán Vaca estriba en que, según su Señoría en esa tesis se 
deja entrever o se deja aitender que en la cuestión agraria no 
procede el amparo, porque la sentencia del juicio a que remite 
el articulo 10 de la Ley Agraria de 6 de enero de 1915 tiene 
efcctos restitutorios. 

He ailotado cuidadosamente sus palabras, y creo que este 
es el conccpto que expresa su señoría, y en Ia inteligencia de 
que este sea el concepto, debo decir que está en un error. 

En el proyecto no se dice, ni se establece, ni se deja 
enteiider, ni hay párrafo alguno por donde pudiera inferirse 
dicho concepto, de que el amparo no procede en materia agraria, 
porque el juicio a que remite el articulo 10 tenga efectos 
restitutorios, coino los tiene el amparo. En mi concepto, esto 
seria confundir ambos juicios y está muy lejos el proyecto de 
ello; pues el proyecto no incurre en este error, 

En la sesi6n en que se trat6 este mismo punto, expresé 
que la tesis que se sostiene en el proyecto es una extensión, 
si se quiere, de la misma tesis que la propia Constitución 
establece en materia judicial. Y hasta llegue a poner como 
ejemplo el caso de la apelación. Dije entonces que, habiendo 
apelación, aun cuarido la sentencia de primera instancia violara 
garantfas, el amparo no procedía; pues la ley, la ley constitu- 
cional, ciíí4ndose a la naturaleza juridica del amparo, que es 
iin recurso constitucional cxtraordiilario, ha querido que &te 
s610 proceda contra actos Jegalmerrte irreparables en la via 
común; y esto que la ley establece en materia judicial es lo 
que la tesis a debate, Iisa y llanamente, establece para asuntos 
administrativos, por las razones de orden 16gico y jurídico que 
se expresan en el proyecto. Por consiguiente, no se habla, ni 
se deja entender, pues no habría razón para ello, que el amparo 
en el asunto a debate se sobresce porque la sentencia a que se 
refiere el articulo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915 tuviese 
o no efectos restitutorios, coino asienta su señoría. Es inás, es 
una cuestión completa extrafía y ajena a los fundainentos de 
la doctrina jurídica que sustenta la tesis. Este error es la base 
de todas las argumentaciones del seAor M, GuzinBn Vaca, y 
aunque este purito lo hemos debatido hasta el cansancio, su 
señoría persiste en su error. 

Ahora bien, es de derecho explorado que, en materia 
judicial el amparo s610 procede contra actos legalniente irre- 
parables; es decir, actos que no teilgan rernedin c~nforine a la 
ley. Esta doctrina que establece la regla I I  del articulo 107 
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constitucional se confirma con la regla IX, porque cuando 
habla de actos que no son sentencias definitivas en el juicio, 
dice: "De actos en el juicio cuya ejecuciúri sea de imposible 
reparación" Sosteniéndose en la misnia regla lX, por tanto, la 
tesis que establece la regla 11. Y es que los actos quc vmgan 
al amparo sean los que no tengan repatraciún en la via comiín. 

Pues bien, la tesis que nosotros sasbnemos es la misma 
que para asuntos judiciales, y que nosotros, por via de inter- 
pretaci61i extensiva aplicamos n asuntos administrativos; y, por 
la rnisrna razón, porque en materia judicial no procede el 
amparo sino contra actos legalmente irreparables, tampoco debe 
proceder en materia administrativa sino contra actos que tam- 
poco puedan tericr reparacibn legal en cualquier via, judicial 
o administrativa, 

En ninguno de los casos, ni en el caso de la regla 11 del 
artículo 107 constitucional, ni en el caso de la tesis que estamos 
tratando, se establece que el amparo no procede porque la 
sentencia final que venga a dilucidar los perjuicios que causa 
el efecto agrario tenga efectos restitutorios. Esto ni se dice, ni 
se presupone, ni se deja entender; pues la tesis del proyecto 
está muy lejos de tener este fundamento, ni tendria porque 
tenerlo. 

Nosotros al aplicar a la materia administrativa la mistna 
tesis que para asuntos judiciales, decimos: el acto debe ser 
legalmente irreparable y entendemos que el acto es irreparable 
citando no queda medio alguno legal por el cual pueda repararse 
el acto; y explicamos el sentido jurídico de medio legal tomando 
por tal, como lo es, lo mismo un juicio que una queja, o un 
procedimiento cualquiera, que la ley establezca, por cuya virtud 
pueda repararse ese acto. 

De modo que el error en que incurre su seflorfa y que 
yo rectifico, es que no es exacto que en la tesis que nosotros 
sustentamos se diga que el amparo no procede porque el juicio 
a que remite el articulo 10 da la Ley de 6 de enero de 1915 
tenga efectos restitutorios como los tendría el amparo. De esta 
cuestión no se ocupa el proyecto. Aceptamos para asuntos 
administrativos la rnisrna tesis constitucional que para asuntos 
judiciales, con un alcance mhs amplio, puesto que interpretamos 
la tesis juridica del recurso, en sentido de remedio legal, que 
puede ser juicio, recurso, queja o cualquier otro medio que la 
ley establezca. Es Bstn una rectificación substancial que importa 
hacer, para que no sc crea que nuestra tesis es absurda. 

EL M GUZMAN VACA: Con objeto de fundar mi voto, 
quiero decir algo que omitl y que ~xpreoé en la Sssióri pasada 
y que se con~reta a responder a es ta  dos preguntas. ¿Qu6 
debe entenderse por pequefia propiedad en rnateria de dotacibn? 
¿Qué debe entenderse eti materia de restituciones? El asunto 
queda claramente resuelto por el Art, 27 constitucional que se 
refiere a aqutllas tierras que han sido de dominio nacional. 
Dije que debe respetarse en materia de restitucibri el Art, 27 
constitucional, así es que la pequefla propiedad en materia de 
restituciones comprende coino maxirno 50 hecthreas. ¿quC debe 
entenderse por pequefia propiedad? El Art. 27 constitucional 
no da bases para establecerlo, esto ha quedado al arbitrio y al 
criterio da las Cgmaras o del Ejecutivo, cuando va a lqislar 
en materia agraria con facultades extraordinarias, Dwdo luego 

el Art. 14 del Reglamento Agrario y antes del Art. 14 una da 
las Circulares expedida por la Comisiún Nmianal Agraria, ya 
prescribid en uno de sus pámafm, d tercero, quo se respetara 
la pequefia propiedad, cmio yo lo deseo. A ese wapecto Bioe 
el phraíb 2": (ley6), 

Más arde el Reglamento AgITt~i0 sus articulw 7 y 8 
dice: "Cuando se trate de restittucidin dr: e~idos la sup&rfí~i.ile o 
la extensión de eHos se fijar6 de acuerdo con bs títulosdixtimq 
y a falta de estos, con lo que resuh de la prueba rwdicla por 
la población que demande la restitaci611. En todo caso, sc 
respetarhn las propiedades menores de 50 ~ L L ~ F W  a que se 
refiere el Art. 27 Coi~stitucional." 

"Art. 8. Cuando a1 hacerse una i.cstituci6n de ejidos 
queden comprendidas propiedades mayores de 50 liectz5seas, 
que hayan sido poseídas por sus duafios a título de dommio 
durante los áltimos diez años, podrhn estos conservarse una 
extensibn de 501' 

Y el A1-E. 14 nos dice: en materia de dotacibn, cual es 
la pequeña propiedad. 1.- Las que tengan una extensión no 
mayor de 50 hectareas en terrenos de riego o humedad." ....... 
111.- Las que tengan una extensifin no mayor de 500 Hs. en 
terrenos de temporal y otras clases .....O 

De manera que el desenvolvimiento de aquellas palabras 
del Art. 27 que dice, respetando siempre la pequeña propiedad 
se encuentran en esta disposición. La ley Basols, fambidn tenía 
un dato semejante, (Art. ,105). La actual también seííala la 
pequefía (Arts. 25 y 26). Eso debe entenderse por pequeña 
propiedad a mi juicio debe quedar expedito para ello el juicio 
de amparo. Quiero referirme a las palabras del sefior Cisneros 
Canto, Yo agradezco mucho su propósito de querer sacarme 
de lo que el conceptha un error. A mi juicio no estoy en un 
error. 

Dice el sefior Cisneros Canto que el error en que me 
encuentro es que no ha sido su prop6sito expresar lo que yo 
le atribuyo en el proyecto. Dice que yo afirma que el proyecto 
deja entender que no debe venir el amparo porqiie hay un 
nidio ordinario al cual deben acudir antes de venir aquí, que 
no tiene los efectos que yo supongo. Que ha estado muy lejos 
de su dnimo atribuir a la sentencia el efecto que se le da en 
el amparo restitutorio. Creo que estoy posesionado del punto 
juridico, 

Yo digo que el proyecto deja abrigar la espcranaa a a t e  
quejoso y a todos los que estan en sus circunstancias, de que 
se le dice no vengas al amparo, todavía hay un medio ordinario 
al que debes acudir para que se te devuelvaii las tierras. Eso 
dije yo y no estas iiltinias palabras. Lo que quieren decir estas 
palabras es en lo que consiste el error que se me: atribuye. No 
atribuyo efectos restitutorios a ese medio legal. Bueno digo 
yo, si es verdad que no ha atado en la menta del saRor Cisiieros 
Canto atribuir a a t e  juicio efectos de restinici6r1, entonca yo 
no SO cudos son lw razonas on favor de la existencia de ese 
decantado m e d i o  legal ordinario a que ha dc wcudirse antts. 
Este es m pwnts qus trate an la sui6n pwada y dije que no 
puede Ilmttrr~e remedio, a no sar que por m u d i o  ao snticnda 
la ind~m&ci6Fl, Wonm estoy mf9rme  en qua se llame 
m e d i a  LQ que d inmardo busca no es la indemnizaciún 
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sino la devolución de las tierras. No es discutible esa restitución, 
es iniposible, porque lo dice el phrrafo segundo del Art. 10, 
"En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y en 
que el interesado obtenga resolución judicial declarando que 
no procedia la restituciiin hecha a un pueblo, la sentencia sólo 
dará derecho a obtener del Gobierno de la Naciiin la indem- 
nización correspondiente", claro es qiie los señores Ministros 
han tenido en cuenta estas palabras al decir: que ese juicio 
con su sentencia favorable no tetidrá efectos restitutorios. Y 
entonces digo yo, precisamente en eso me fi~ndo para decir 
que el remedio no existe, porque yo llamo remedio a aquel 
que repara el acto. Se ha querido hacer una distinción eiitre 
reparación de perjuicios, reparaci6n de garantías individuales, 
y lo digo con todo respeto, sin el Bnimo de herir la suscepti- 
bilidad de los sefiores Ministros, resulta que el acto que se 
reclama es el mismo que perjudica, que viola las garantías 
individuales, es lo mismo; una garantía individual se viola por 
el acto que se reclama. UII perjuicio se causa por el acto que 
se reclama; si se quiere reparar ese perjuicio, hay que dejar 
insubsistente ese acto, hay que reparar el acto que se reclama. 

Sobre esa base, para que hubiera un medio ordinario 
antes de acudir al juicio de amparo, serfa preciso que ese medio 
reparara el perjuicio y he aquí que cn materia de restituciones 
el articulo 27 dice: la sentencia favorable rio dará ningún 
derecho. etc. Luego ese remedio no existe. Entonces yo, en 
qué fundo la improcedencia del amparo? La findo precisamente 
en que es el único efecto del articulo 10 en relación con el 
juicio de amparo, y en ambos preceptos constitucionales por 
lo que tienen en materia agraria y de dotación. 

Se promueve el juicio por un paríicular; se le afecta de 
una cantidad determinada de tierras, no se trata de pequefía 
propiedad; obtiene sentencia favorable, supongamos, porque 
no se le corrió traslado, porque no se le incluyó en el censo 
y obtiene sentencia favorable. No procede la dotacióri. Yo 
interpelo a los señores Ministros en esta ocasión solemne si 
estdn conmigo en el sentido de que esa sentencia no les da 
las tierras? E1 señor Ministro Cisneros Canto que me ha dicho 
quc no hay que atribuir efectos restiiutorius a esa sentencia, 
me podria decir en el caso: se darán las tierras? ¿Tendrán 
únicamente el derecho a la indemnimci6n? En efecto, a algunos 
de nlis compañeros les he oído decir que esa sentencia favorable 
si daria lugar a la restitución. En concepto de otras, dar& 
derecho únicamente a la inderi~nización. Si existe esta diferencia 
aún entre los miembros de la maywía, ¿Por qué, tratándose 
de una cuestión tan importante y en ocasión tan soiemne no 
damos a la publicidad, las opiniones de la Sala Administrativa. 
Pues en este caso se dice: "yo no he dicho nada", "yo me 
abstengo por ahora de decir a donde voy" "Eso Io trataremos 
cuando sea la oportunidad." Yo tuve el pensamiento de pre- 
sentar una tesis completa de manera que toda clase de, gente 
la analizara; pero si ahora se fortiializa algún ataque como el 
que yo he fonxiulado al proyecto, se me dice: "yo 110 he dicho 
nada" y respoiidiendome yo mismo a esta pregunta en este 
juicio si dartí derecho a la sentencia a restitución o únicamente 
a indemnización, yo digo que no da más que derecho a la 
indemnizaci6n. De manera que t a t o  eri materia de restitución 

coino de dotaciún, los interesados siempre tienen derecho a la 
indernnización. 

Pero la idea principal es esta; es un punto en el cual no 
puedo convericern~e de que estd en un error como dice el sefior 
Ministro Cisneros Canto. No estoy en un error. Admitiendo 
que el proyecto, como 61 dice, no deja entender que esa 
sentencia tenga efectos restitutorios, el medio ordinario no 
existe. Me preocupa también dejar a salvo la pequeña propiedad, 
que debe ser sagrada e intocable, por mucho que en los tiempos 
actuales agite a nuestro pais y a todos los países cierto movi- 
miento, cierto estado de transición en esa lucha que hace mucho 
tiempo libra el principio iiidividualista con el socialista; sin 
embargo, todavía tenemos en el primer Capitulo de la Cons- 
titución el catalogo de las garantias individuales, todavia tene- 
mos entre nosotros la institución del amparo, sin él, no se 
explicaría la existencia de la Corte. De manera que nosotros 
no podemos invocar ese priricipio socialista para dejar o para 
desconocer el mandato termitiante de estas palabras: "respe- 
tando siernpre la pequeña propiedad." Esta es mi gran obsesión. 

EL M PRESIDENTE: ~Tanibién esto desea el sefior 
Ministro Guzmiin Vaca que se haga constar al pié de Ja 
sentencia? 

EL M. GUZMAN VACA: No sefior,- Yo tornaré Única- 
mente para fundar mi objecidn, las razones de carácter jurídico. 

EL M VALENCZA: Yo me creo obligado a tomar la 
palabra tanto por ser el autor del proyecto, como por la 
interpretación que acaba de hacer el señor Miiiistro Guzmirn 
Vaca, en el sentido de expresar cómo conceptiio yo que va a 
respetarse la pequeña propiedad. 

Sigue el Turno Sexto. 
Es una de las preocupaciones más hondas que tiene el 

señor M. Guzrnán, y con toda razón; yo también la tendría. 
Pero yo me explico la cuestión en este sentido: dice el artículo 
27 de la Constitucián Federal que en lodo caso deberá respetarse 
la pequeña propiedad, bien se trate de dotaciones o ya sea que 
se trate de restituciones. A la vez, el artículo 10". de la Ley 
Agraria de 6 de enero de 1915, expresa que los que se crean 
afectados con las resoluciories agrarias deberán ocurrir a un 
juicio, haciendo la reclamación correspondie~ite, y despuds, 
como corolario a ese proemio, viene diciendo que en uno y 
otro caso, es decir, que si se obtiene sentencia favorable en la 
restituciún, tendrá el interesado derecho a la indemnizacióri, y 
que tambien podrá el afectado con una dotación reclamar la 
indeninización. Si hemos de ser consecuentes con los principios 
que sustetita la hermeneutica jurídica, debemos llegar a la 
conclusión de que no podemos admitir contradiccion entre lo 
que establece Ia citada Ley Agraria de 1915, y el artículo 27 
de la Constitución, es decir, que no se podria respetar la pequena 
propiedad si esa sentencia que se dictara en el juicio tuviera 
por único efecto la indemnización, porque eso no sería respetar 
la pequefia propiedad: si claramente está diciendo el artícuIo 
27 que cuando se trate de pequeña propiedad, en materia de 
restitución, se devolverán siempre al interesado las primeras 
SO Iicctáreas que haya poscido por más de diez afios, y respecto 
de lo demás se devolverá al pueblo, y tendr6 derecho el 
interesado a que se le pague la indemnización correspondiente. 
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¿Cómo compaginar esos dos conceptos? Yo creo que en esta 
forma: el articulo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915 establece 
una regla general y dice que en todo caso habrá la indemni- 
zación; el aiticulo 27, en los casos de excepcidn que ordena 
el respeto a la pequeila propiedad, y en corisecuencia la 
devolución de esa pequeña propiedad cuando ha sido afectada 
con una restitución o dotación, establece una excepción, dice 
que en este caso deben devolverse las tierras que constituyen 
la pequeña propiedad; y por consecuencia, yo digo: el juicio 
donde se reclame por los afectados en resoluciones agrarias, 
tendrá por efecto, si se trata de una pequefia propiedad, ordenar 
la devolución de esa pequeña propiedad; si se trata de la regla 
general, es decir, de los casos generales de dotación o de 
restitución, no tendrd mCis efectos que pagarse la indemnización 
correspondiente. Coinpaginados en esa forma los dos conceptos 
que aparentemente son antagónicos, lleganios a la conclusión 
de que no hay necesidad, en manera alguna, de establecer una 
excepción en la tesis que sustenta el proyecto, en el sentido 
de que cuando se Trate de pequeíías propiedades sí procederá 
el amparo; no, conforme a esta tesis que es general y que ya 
haya sido aceptada por unanimidad de cinco votos en esta 
Sala, en un amparo administrativo anterior, esa tesis se refiere 
a que cuando se trata de un acto administrativo y ese acto 
tiene una posible reparación, mediante lo que establezca ex- 
presamente una ley, el amparo es improcedente. De manera 
que la tesis establece un principio general que no debe tener 
excepción, La excepci6n de la pequeña propiedad que debe 
ser respetada para que nosotros cumplamos con lo que dice la 
Constitución, debe venir, no en el juicio de amparo, sino en 
el juicio a que se refiere el artículo 10 de la Ley Agraria de 
1915. 

Yo crco que contestada en esta forma la interpelación a 
que se refiere el señor M. Guzmán Vaca, en el fondo estamos 
completameiite de acuerdo los cuatro seííores MM. que la 
ocasión pasada sustentamos el proyecto que hoy se pone en 
un nuevo amparo a discusión, y el señor M. Guzmzín Vaca, 
porque el sefior M. Guzinhn Vaca tenia como tesis fundamental 
la que establece uiia excepción para admitir los amparos, 
cuando se trate de pequefia propiedad, porque esta debe ser 
respetada. Yo le digo al seRor M. Guzrnán Vaca: como en el 
juicio a que se refiere el articulo 10 de la Ley de 6 de enero 
de 1915 debe respetarse esa pequefía propiedad, porque ese 
juicio tendrá, por excepciún, efectos restitutorios cuando se 
trate de pequefía propiedad, no hay para qué los afectados con 
resoluciones agrarias tengan que venir al juicio de amparo. 
Otro punto que decla el seííor M. Guunán Vaca, pero que se 
refiere en mi concepto fundamentalmente al mismo, es que no 
ttiliendo efectos restitiitorios ese juicio a que se refiere la Ley 
de 6 de enero de 1915, es indispensable venir al amparo cuando 
se trate de pequefia propiedad. Yo creo que eso es lo mismo 
que estuvimos diciendo y que ha quedado ya plenamente 
contestado. En cuanto a que la fracción IX del articulo 107 
constitucional sea una regla de procedencia o de competencia, 
yo creo que esta fiacci6n envuelve los dos conceptos; envuelve 
tanto el concepto de competencia como el concepto de proce- 
dencia; pero ya se ha encargado el seRor M, GuzmBn Vaca de 

decirnos que la idea que; campea en una fon~ia ft~rrdamental, 
en una forma principal, en ese precepto, es la de la competencia, 
y por eso es que la tesis que se sustenta en el proyecm que 
está a discusión, se dice que es iina regla de competeticia y 
no {le procedencia; pero sí acepto, con el sefior M. Guzinhn 
Vaca, que la ~r imera  parte de ese concepto más bien se refiere 
n una regla de pracedenck Sin embargo, y aunque r9n esa 
parte de la fracción IX de! articulo 107 constitucioilal se diga 
que el amparo procede solsirnente cuando se trate de un acto 
judicial que no tiene una posible reparaci6n ante los tribunales 
del orden común, y no se refiera especialmente al amparo 
administrativo, conio dice muy bien el proyecto, habiendo la 
misma raz6n legal debc existir la misma disposicibn de derecho. 
No habría razón para que se admitiera únicamente el amparo 
en materia judicial, o m6s bien dicho, para qiie se desechara, 
se declarara improcederite porque tenía un recurso en el orden 
común, y se admitiera ese mismo amparo nada rnsís porque 
fuera en materia administrativa, si tambikn en el orden c o m h  
tenia un recurso ya establecido por la ley. Precisaniente fun- 
dándose en ese razonamiento, es por lo que en un amparo 
anterior, esta Sala, por unanimidad de cinco votos, aceptó la 
improcedencia dcl amparo en materia agraria, cuando hay una 
ley que establece un niedio de reparaciiii-i del acto que se 
reclama, porque entonces no hay razán para que se venga a 
emplear un recurso extraordinario, o un juicio extraordinario, 
conio lo es el de garantías, y es por eso que la tesis que pongo 
ahora a la consideración de los sefiores MM. sustenta exacta- 
mente el mismo punta de vista, es decir, que habiendo una ley 
que expresamente establece un medio de reparación ante los 
tribunales del orden común, en materia agraria, no hay para 
qué veriga a usarse por los afectados con las resoluciones 
agrarias, el juicio de gatantias que como acabamos de decir, 
es un juicio extraordinario. 

Yo creo que con la explicacibn que acabo de dar, en mi 
concepto, estamos de acuerdo fundamentalmente los cinco 
señores MM. que componelnos esta Sala, a no ser que el señor 
M. Guzmán Vaca no aceptara la tesis de que en el juicio a 
que se refiere el articulo 10 de la Ley de 6 de enero de 1915, 
puede haber una reparación del acto reclamado en el sentido 
de que por excepcibn puede ese juicio, en su sentencia, ordenar 
la restituci6n de la pequeiiia propiedad; y en los demás casos 
generales, cuando no se trate de pequefía propiedad; y en los 
demás casos generales, cuaiido no se trate de pequeña propie- 
dad, únicamente cuando resulta victorioso el que promueva el 
juicio tendrá derecho a la indemnizacidn correspondiente. 

EL M. GUZMAN VACA: Estamos sumamente cerca el 
sefiar M. Valencia y yo, desde el momento en que 61 accede 
a lo que yo le atribuyo al proyecto: que pude  tener efectos 
restitutorios, cuando menos para cuando se trate de la pcqueña 
propiedad. propiameate ya no habría quita n ingh  distancia- 
miento entre iiosotros; paro el sruPlor M. Cisneros Canto nos 
ha dicho que no está en el proyecto, ni siquiera en su hnirno, 
atribuirle a esa sentencia efectos rostitutorios, y a este respwto 
su Sefloria se aparta tambidn de él, supuesto que su Sefiosaia 
admite que en ese juicio, en materia de dotación Q m t i ~ i b # ,  
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si se tratara de pequefía propiedad habria efectos restitutorios, 
Nada me extrafiaría, si no fuera porque yo entiendo que los 
térniinos del parmfo segundo del articulo 10 son terminantes: 
"En los casos en que se redame contra reivjndicaciories y en 
que el interesado obtenga resolución judicial, declarando que 
no procedía la restihición hecha a un pueblo, la sentencia s610 
dará derecho a obtener de1 Gobierno de la Nación la indem- 
nización correspondiente." Ahora se me podrla decir -yo ya 
preveia la contestación-, la Coiistitución es la Suprema Ley, 
y debe ser tenida en cuenta no nada mas por la Suprema Corte 
de Justicia y los jueces de distrito, sino también por todas las 
autoridades del país. Pues el juez, en caso de que tenga que 
resolver un asunto en que se trate de pequefia propiedad, puede 
decir: aunque el pán-afo segundo del articulo 10 diga que la 
sentencia sólo dar& derecho a obtener del Gobierno de la Nación 
la indeninización correspondiente, yo, haciendo gracia a lo 
dispuesto en este phrrafo del artículo 27, que exceptúa de 
restitución a propiedades menores de 50 liectáreas, cuando han 
sido poseídas a titulo de dominio por más de 10 años, mando 
que se restituya. Muy bien, entonces ya no habria ninguna 
discrepancia entre nosotros. 

No quedarfa más que un punto respecto del cual todavía 
me resisto a dejar y es el de obligar al pequedo propietario a 
litigar, y obligado a litigar despojado, porque las resoluciones 
en materia agraria, son de inmediata ejecución, se ejecutan 
luego y se quitan las tierras, y yo creo que la pequeiia propiedad 
se sacrifica, porque el que tiene cincuenta hectáreas, que no 
es la regla, naturalmente, no irh a ese juicio, y menos despojado, 
a pelear cincuenta hect8reas; pero reconozco que estamos muy 
cerca, absolutamente cerca. Su Sefíoria no expresó esto en la 
sesión pasada. 

EL M. VALENCIA: Realmente no lo exprese en la sesiirn 
pasada; pero como ahora yo soy el autor del proyecto y vi 
que había alguna disidencia respecto del, voto del Sr, M. 
Guzmán Vaca en cuanto a la parte considerativa, yo quise 
expresar esta opinión, porque creí que podiarnos llegar fácil- 
mente a algún acuerdo, y que, por consecuencia, los cinco 
Magistrados podríamos votar el proyecto; y además por esta 
consideración: porque yo tambi6n desearia que.en el público 
no causara ansiedad este argumento que podría formularse: La 
Suprema Corte de Justicia ha declarado improcedente el am- 
paro; que ya no procede el amparo coritra las resoluciones 
agrarias y hay muchas pequefías propiedades que pueden ser 
afectadas. ¿Cómo va ti defenderse esa pequeiia propiedad? ¿Ya 
no va a acatarse la Constitución, en lo que se refiere a fespetar 
la pequeña propiedad?. Y para acabar con esas dudas, para 
que en d animo del pueblo que de la idea de que la Suprema 
Corte de Justicia respetara esa pequeiia propiedad, como lo 
ordena la Constitucibn, es por lo que he querido también hacer 
esta explicaci6n; que en mi concepto, es en el jliicio a que se 
refiere el artículo 10 de la Ley Agraria de 6 de enero de 191 5 
donde debe respetarse la pequeiia propiedad. Decía el sehor 
M. Guzmzín Vaca que el Juez que conociera de ese juicio 
faltarla a Lo que disponc el citado articulo 10, si aderriús de 
conceder la indemnización entrara a ordenar la devolución de 
las tierras cuando se tratara de pequeiia propiedad, Yo creo 

que, coma lo dije en un pri~icipio, se pueden compaginar los 
das conceptos. Por regla general, el Juez, cuando se trate de 
peqiiefía propiedad, ordenará, como dice el artículo 10, que se 
pague la indemnización correspondiente; pero cuando se trate 
de la pequeíia propiedad, para aimplir también con la Cons- 
titución, ordenará que se restituya esa pequefia propiedad; y 
voy a poner un ejemplo: a un individuo le han recogido mil 
hecthreas de tierras que ha poseído durante diez aiios a titulo 
de dominio. Dice la Constituci6n que se le respetarán las 
primeras cincuenta hectkeas y que por lo que hace a Ias otras 
se devolvtráti al pueblo y él tendrh derecho a la indemnización. 
¿Qué haría al Juez planteada la cuesti6n en esta forma? En mi 
concepto, tendría que ordenar que se restituyeran las cincuenta 
fiectáreas de la pequeña propiedad, para respetar así el articulo 
27 constitucional y a la vez condenaria a la Nación, si no 
procedía la restitución respecto de las otras tierras, y si a pesar 
de no proceder habían sido restituidas, no ordenaría que se le 
devolvieran al; interesado, sino que quedarían en poder del 
pueblo pero se condenaria a la Nación en ese caso a que pagará 
la indemnizacibn correspondiente al excedente de las 50 hec- 
táreas. En esa forma quedaría perfectamente bien curnplida la 
Constitución y compaginadas las dos' leyes, el articulo 27 y la 
Ley Agraria, que forma tambien parte de la Cunstituciiin y 
que, como dije antes, aparentemente implican una contradic- 
ción, pero que estudiando el asunto a fondo no existe tal 
contradicción; una y otro ordenan el respeto a la pequefia 
propiedad, y para eso el Juez ordenaría la restitucidn de las 
tierras y en cuanto al excedente condenaría a la Nación a pagar 
la indemnización correspondiente, dejando las tierras en poder 
del pueblo que hubiera sido despojado de elIas. 

Ahora, respecto de la duda o escrúpulo que tiene el señor 
M. Guzmán Vaca de que se les obligue a los pequeños 
propietarios a ir a ese juicio en lugar de venir al amparo y que 
como litigan despojados no irían a ese juicio sino que rnejor 
abandonarlan la pequcfia propiedad, debo decit; en primer lugar 
que, en mi concepto, es igual para los pequeños propietarios 
venir a entablar un amparo que es largo, dilatado y dispendioso, 
que ir a ese juicio; pero suponiendo que asi no fuera y que 
fuera más perjudicial para el pequeíío propietario ir al juicio, 
todavfa así yo contestarfa que cuando se afectan las pequefias 
propiedades no se hace de manera injustificada, porque hay 
que suponer en el gobierno rectitud y Iionorabilidad y que 
cuando se afecta una pequefia propiedad es por causa de interés 
pilblico y que si la parte reciente serios perjuicios es por la 
misma causa de orden público. ¿Que pasa cuando un Juez dicta 
orden de aprehensión en contra de alguna persona y lo tiene 
tres días preso y después de este tdmino declara que no hay 
méritos para proceder en su contra y lo pone en libertad? ¿.Que 
por el hecho de que en este caso el particuIar resienta un 
perjuicio al estar por tres días privado de su libertad, para que 
despues venga a resolverse que no hay méritos para proceder 
en su contra, no debe aprehendérsele y vanos a decir que hasta 
que no se dicte una sentencia definitiva que de manera incon- 
trovertible resuelva la culpabilidad del acusado podrá privársele 
de su libertad? No, se le restringe esa libertad aunque haya el 
perjuicio personal. ¿Por que? Porque hay una razón de orden 
pfibIico que así lo exige. Aquí tarnbiért hay una raz6n de jnferRs 
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público que exige que se den ejidos, y cuando se están dando 
esos ejidos por vía de restitución o dotacibn el Gobierno, a 
veces comete, porque es humano, un error y afecta la pequeña 
propiedad. Eritonces el iiiteresado tiene que acudir al juicio 
que ha establecido la Ley; pelo yo creo que esa razón no sería 
bastante para que nosotros estableciéramos un procedimiento 
distinto, sino que debemos aceptar el establecido por la Ley, 
y creo que en esta forma nos Remos acercado más con el señor 
M. Guzmln Vaca y hemos llegado a la conclusi6n de que 
aceptamos el proyecto votando todos de acuerdo con las 
consideraciones que se expresan en la tesis que en 41 se sustenta. 

E& M. CISNEROS CANTO: En primer lugar debo felí- 
cirarme porque la discusión se haya encauzado en un tono de 
cordialidad y respeto mutuo. Puede estar seguro su señoría, el 
Ministro Guzmán Vaca, de que a cada uno de los señores 
Ministros que hemos hablado en este asunto, que hemos 
sostenido la tesis expuesta en el proyecto, nos ha guiado el 
mismo sentimiento de interés patriótico, que en el caso guía 
a su Seííoría; por eso es que yo reclamar4 siempre que en 
todas estas disciisiones nos atengamos exclusivamente a las 
ideas; y, si en el curso de ellas, una fiase violenta se escapa, 
que estemos siempre dispuestos a retirarla, porque no son las 
personas, sino las ideas, las que necesitamos aquí para dilucidar 
y resolver las cuestiones que debatirnos. En el fondo, pues, 
parece que ya nos estamos poniendo de acuerdo, tanto los 
seflores Ministros de la mayoria, como el señor Ministro 
Guzmán Vaca, meiios en un punto, en el que se refiere a la 
pequefia propiedad; pues, ya sea como regla general, o ya 
como excepción, en el caso de la materia agraria unos y otros 
estamos de acuerdo en que el amparo no procede; y tainbi6n 
estamos de acuerdo en que solo procede contra la sentencia 
final del juicio a que se refiere el articulo 10 dc la Ley Agraria, 
pues su Señoría, si no me equivoco, en la sesión anterior, 
admitió con nosotros la procedencia del amparo contra la 
resoIuci6n que se dictase en el juicio a que remite el articulo 
10 de la Ley Agraria cuando en dicho juicio ocurra algu~ia 
violación de garantfa individual. Esa es tambidn nuestra tesis: 
que, si en el juicio a que remite el articulo 10 se viola alguna 
garantía individual y la sentencia que se dicte en ese juicio es 
irreparable, por no dar la ley ningtln recurso más contra él, es 
claro que procederá el amparo; porque el al-tículo 103 consti- 
tucional, en su Fracción 1, no excep~a  absolutameiite nin@n 
acto de autoridad para la procedencia del amparo; por consi- 
guiente, si en el Juicio a que remite el articulo 10 se viola 
algiina garantía constitucional, conforme a la fraccidn 1 del 
artfculo 103 de la Constitución el amparo procederá. 

Recuerdo, pero puedo estar en un error, que cuando se 
discutid el caso anterior, el seiIor Ministro Guzrnirn Vaca dijo 
que aceptaría la procedencia del amparo contra la sentencia 
que se dictase en el juicio a que remite el articulo 10 para que 
se venga P I  amparo, siempre que en él se incurriese en alguna 
violación de garantia individual. De modo que en cuanto al 
fondo, al objeto y a Ios efectos de nuestra tesis, parece que 
estamos de acuerdo todos. Voy únicamente a señalar en qu6 
punto estamos en desacuerdo o en qué estriba la diferencia 
entre la tesis nuestra y la tesis del seflor Ministro Guzmán 

Vaca: la tesis nuestra es una tesis general, comprende todos 
los casos administrativos en que el acto reclamado pueda ser 
reparado por alguna autoridad del mismo orden; de modo que, 
mientras exista un juicio, un procedimiento, una recIamaci6i1, 
una queja, un recurso por virtud del cual el acto administrativo 
pueda ser reparado en la vfa comiin, en la via administrativa, 
en la vía ordinaria, el derecho al amparo no nace; a igual de 
lo que ocurre en materia judicial, en donde la regla segunda 
de una manera clara y terminante prescribe esta tesis. Esta es 
iiuestra tesis y comprende todos los casos administrativos; en 
tanto que la tesis del seilor Ministro Gumán Vaca, si no estoy 
en un error, parte de que la materia es una excepción al juicio 
de amparo. Me parece que su Sefiorfa raAona en la sigiiierite 
forma: El amparo procede, conforme al articulo 103, fi-acción 
1, de la Constitucibn, contra todos los actos dc autoridad, Y 
dice su Seííoria: No procede en materia agraria, porque el 
articulo 10 de la Ley Agraria, que es un texto coiistitucional, 
excluye del juicio de garantías esta cuestibn. Esto es lo que a 
mi me parece que sostiene el señor Ministro Guzmlin Vaca. 
Nosotros no establecemos que ésta sea una excepci6n; nosotros 
comprendemos esto que él llama una excepción dentro de la 
teoría gcneral establecida en el proyecto; si nosotros admitié- 
ramos que la materia agraria constituye una excepcibn en 
materia de amparo, es indiscutible que no podríamos aplicar 
la misma tesis a los demás asuntos administrativos; porque las 
cuestiones excepcionales, conforme a una regla de inteipreta- 
cjón jurldica, solamente pueden aplicarse a los casos que 
establece la misma excepción. De modo que la diferencia entre 
la teoría del señor Ministro Guzmán Vaca y la tesis nuestra 
estriba en que la nuestra es general, comprencle todos los c&os 
administrativos, en tanto que la tesis de su Señorfa es s61o 
aplicable a materia agraria. 

Quiero rcferirme también a lo que dice el proyecto y a 
lo que el proyecto no dice. El proyecto no dice, como entiende 
el señor Ministro Guzmán Vaca, que al ocurrir el quejoso, le 
advierte: puesto que existe un juicio donde puedes obtener los 
mismos efectos restitutotios que en este amparo, ve a ese juicio. 
Esto es lo que el proyecto no dice, ni siquiera lo da a entender; 
el proyecto no se ocupa ni se refiere absolutamente a cuáles 
serán las consecuencias o los efectos del juicio a que se refiere 
el articulo 10 de la ley de 6 de eriero de 1915, y es por una 
razón obvia: porque en la cuwtión a debate nada tiene que ver 
esa sentencia. Cuando ese procedimiento se establezca, cuando 
ese juicio se siga, y cuando esa seiitencia se dicte, si en ella 
hay violación de garantfas individuaim y se reclama ante la 
Suprema Corte entonces será la ocasión de que la corte se 
ocupe de esta cuesti6n y de todas las que se plantean en esa 
sentencia o en el acto que se reclame; paro en el caso no existe 
más que esta cuestilin, que es la que establece h tesis: se 
reclama una resolución presidencial en materia agraria; esta 
resolución presidencial, por virtud de la ley de 6 de enero do 
1915, articulo 10, tiene todavía un recurso; -vamos a llamarle 
recurso, dándole una sigilificación generica, para evitar la 
confusión a que pudiera orillamos el sentido jurfdico de las 
palabras "remedio legal"- no quiero decir que con esto necc- 
sariarnente se restituya el acto de que se trate o el derecho 
violado; smcillamente hay uri recurso; vamos a llamarle murso 
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a este juicio; a que remite el artículo 10, este salo heclio, sin 
metemos a mayor examen, bastaría para que en el caso se 
declarase improcedente el juicio de amparo. Esto es lo que 
dice el proyecto, esto es lo que asienta eI proyecto, y no de 
maiiera, podríamos decir tralda de los cabellos, sino tratando 
de establecer una doctrina general que abarque todos los casos 
del amparo, puesto que esto dice la Constituci6n en lo que se 
refiere a asuntos judiciales, y no hay razbn para que no se 
diga de los administrativos; de rnailera que nuestra tesis se 
limita solamente a establecer la conveniencia, el findamei~to 
juridico para que dicha tesis constitucional se aplique también 
a asuntos administrativos, la misma tesis de irreparabilidad que 
se establece en asuntos judiciales. Eso, de manera clara, como 
esta expuesto, se ve que no se refiere al articulo 10 de la Ley 
Agraria, ni se ocupa de dilucidar si será un juicio restitutorio 
o no, por no ser pertinente; y no puede referirse, porque no 
es una cuesti6n planteada, y ilo está planteada, porque esta 
cuestión todavia no existe, todavfa falta la reglamentaci6n que 
diga cómo se seguird este juicio, cuales sus cánones, cuáles 
serán sus efectos, cuáles serán sus coiisecuencias. De modo 
que en esto estriba la diferencia entre nuestra tesis y la del 
señor Ministro Guzmán Vaca: en que nosotros establecemos 
una regla general y él cree que en el caso de la materia agraria 
hay una excepción; pero, en el fondo, 61 y nosotros estamos 
de acuerdo en que el amparo es improcedente; y también en 
que, si en el juicio a que remite el articulo 10 de la Ley Agraria 
hay violación de garantias individuales, procederá el amparo. 
De manera que estamos de acuerdo en cuanto al efecto, en 
cuanto a la finalidad de la tesis que susterita el proyecto el 
sefíor Ministro Guzinán Vaca y nosotros; y no lo estamos en 
cuanto a si la tesis debe ser general o constituye una excepción. 
Yo me he it-iclinado a establecer la tesis como regla generdl, 
porque esta Sala ya la ha admitido en algunos asuntos adrni- 
nistrativos que no son agrarios, en los que esta tesis se aplicado, 
y en que se ha diclio que eI amparo es improcedente, porque 
todavia el interesado tiene un recurso administrativo al cual 
podría haber ocurrido y no habiéndolo agotado, no procede ya 
el amparo. Esta tesis es la quc aplicamos en materia agraria. 

Quiero también referinne a otra cuestibti: el señor Mi- 
nistro Gumán Vaca sostiene que el juicio a que se refiere el 
articulo 10 de la Ley Agraria no repara la garantía violada, ni 
el perjuicio quc cause dicho acto, ya que sólo habla de 
indemnización. Y yo entiendo que el perjuicio que causa todo 
acto puede repararse jurídicamente de dos modos: o dejando 
insubsistente el acto, o, de no ser posible ésto legalmente, 
indeinnizáiidolo: y, en ambos casos, el amparo se hace'irnpro- 
cedente, pues faltando el perjuicio, falta el requisito esencial 
a que se rcfiere el articulo 3' de la Ley de Amparo, para la 
procedencia de este juicio de garantlas. De modb que no 
tenemos porque preocupari~os sobre una cosa que legiiirnente 
todavla no existe; puesto que falta la ley que reglamente dicho 
juicio, y en 81 basta que el perjuicio quede reparado en alguna 
forma, aunque no tenga efectos restittltorios, para que el amparo 
no proceda. 

Muchas veces el acto que crea un perjuicio es legalmente 
irreparable, de imposible reparación física, una vez ejecutado; 
y, por consiguiente, no puede dejar de subsistir. En esos casos 

no puede repararse el perjuicio, dejando insubsistente el acto. 
En este caso se repara indemnizando. 

Esto puede ocurrir, no digo que ocurra, porque no co- 
nozco la ley que venga a establecer como será ese juicio. Pero, 
o deja insubsistente el acto que causb el perjuicio, o, de no 
ser posible, indemnizará; y, en anibos casos, repito, ya sea que 
se declare insubsistente el acto o se indemnice el perjuicio que 
cause, están llenados los requisitos y las necesidades que la 
ley establece para que ceie el perjuicio y, con él, el derecho 
para solicitar el amparo. De modo que si el perjuicio causado 
con la resolución, se repara en el juicio a que se refiere el 
articulo 10, ya sea dejando insubsistente el acto o indemriizan- 
do, ese perjuicio desaparecería. Y en cuanto a la interpretacidn 
que tarnbien quiere que demos del articulo 10 de la Ley de 6 
de eriero de 1915, no tengo ningún inconveniente e11 expresar 
mi opinión sobre el particular, por miis que sea una cuesti6n 
ajena a! debate. 

El artículo 10 establece: que los interesados que se 
creyeren perjudicados coi1 la resolución del Presidente de la 
Repiiblica, ya sea tratándose de dotaciones o de festituciones, 
podrán ocurrir ante los tribunales a deducir sus derechos dentro 
del término de un año; pues pasado ese tém~ino, ninguna 
reclamaciórt será admitida. 

Este es el párrafo que nosotros invocamos en nuestra 
tesis para asentar que existe un recurso que puede reparar el 
perjuicio que cause el acto administrativo en materia agraria. 
Perjuicios que se reparan en el juicio a que se refiere el articulo 
10 en su primer párrafo. Este primer párrafo es general. El 
articulo 9' de la Ley Agraria se aplica lo mismo a dotaciones 
que a restituciones. Si existe este recurso legal, este remedio 
legal, es indiscutible que debe agotarse previaniente antes de 
venir al amparo, y solamente que en él se violen garantias 
individuales nacerá el derecho de interponerlo. El 11 pfirrafo , 

del articulo 10 establece una excepción constitucional, y dice: 
"11.- En los casos en que se reclaine contra reivindicaciones, 
y en que el interesado obtenga resoluci6n judicial declarando 
que no procedía la restitución hecha a un pueblo, la sentencia 
s61o dará derecho a obtener del Gobierno de la Nación la 
indemnización correspondiente," Viene a expresar en el caso, 
en mi concepto, que el perjuicio que se puede reclamar en el 
procedimiento a que remite el artículo 10 de la Léy de 6 de 
eriero dc 1915, en el caso de restitución, a que se refierc este 
párrafo, se repara por medio de la indeinnización. Si ese 
perjuicio se repara por medio de la indemnización, coino lo 
dice el articulo 2" de la Ley Agraria, es indiscutible que 
constitucionalinente queda insubsistente; y, por consiguiente, 
tiulo el derecho para solicitar el amparo por esta causa. El 
artículo 10 no dice c6mo se repararán los perjuicios en materia 
de dotación. Esto lo deja al legislador para cuando se establezca 
la ley orgRnica del Articulo 10. Si el perjuicio que causa una 
dotacibn se repara dejando insubsiste~ite el acto o pagando la 
indemnizacibn correspondiente, tambien quedará, en mi con- 
cepto, reparado el perjuicio. Yo no trato esta cuestidn, porque 
serfa adelantarme a la ley. 

El tercer párrafo dice: "En el mismo término de un afio 
podnín ocurrir los propietarios de terrenos expropiados, recla- 
mando las indemnizaciones que deban pagárseles." Aqui es 



APENDXCE DOCUMENTAL 439 

donde el seiíor Ministro Guzmán Vaca y yo estamos en 
coinpleto desacuerdo. 

El seAor Miiiistro Gumán Vaca dice que se refiere a 
dotaciones y yo creo que no. Se refiere al concepto establecido 
en el párrafo anterior. Es cierto que habla de expropiación, 
pero es la rtiisma a que se refiere al párrafo segundo, si 
relacionarnos este phrrafo con el articulo 3" de la Ley Agraria 
que dice: "Los pueblos que, necesitándoles, carezcan de ejidos 
o que no pudieran lograr su reestructuración, por falta de 
títulos, por imposibilidad de identificarlos o porque legalmente 
hubieran sido enajenados, podrán obtener que se les dote del 
terreno suficiente para reconstruirlos cuiifarme a las necesida- 
des de su población, expropiándose por cuenta del Gobierno 
Nacional el terreno indispensable para ese efecto, del que se 
encuentre inmediatamente colindante con los pueblos intere- 
sados." Habla precisamente de restitución. Entonces se verifica 
un fenómeno juridico subsidiario. Se ha seguido un procedi- 
miento de restitución, no ha procedido la restitución, entonces 
esas tierras dadas por vía dt restitución quedarán en poder del 
pueblo en calidad de dotación y para eso cstabIece el artículo 
3" que quedarhn expropiadas de aquellos a quienes hubiese 
favorecido la resolucidn que se hubiese dictado, y, para mayor 
claridad, voy a expresar mi pensamiento con un ejemplo. El 
pueblo A solicita una resfituci6n de tierras; el señor Preside~ite 
de la República acuerda esta restitucián, desputs de pasar por 
todos los procedimietitos que la Ley Agraria establece. Los 
afectados se van al juicio que establece el artfculo 10. Entonces 
en ese juicio se declara que la restitución no ha procedido; y 
el efecto jurídico seria que los pueblos perdieran las tierras 
que se les habian restituido y recuperaran las tierras los 

afectados. Entonces ¿qué es lo que ocurre? Por la sola sentencia 
favorable quedan definitivamente expropiados los gananciosos, 
quiénes solo tendrtín derecho a cobrar 14 indemnización de esta 
expropiación que establece la ley, y que da coino efectos 
jurídicos a la sentencia mencionada. Es decir, que los pueblos 
en ningún caso perderán sus tierras; estos quedarán con las 
tierras que se les habian dado en restitución en calidad de 
dotación, quedando, al efecto, expropiados los favorecidos eíi 
la sentencia. Pues bien, en mi concepto, si hemos de ser lbgicos, 
a estas expropiaciones se refiere el último párrafo del articulo 
10 de la Lcy de 6 de enero de 1915; y, para mi, este párrafo 
viene a establecer dentro de qué tdrmino se puede exigir esa 
indemnizaci6n a que se refiere el párrafo segundo; es decir, 
indemnización para el caso de que las restituciones no procedan. 
En el mismo témiino de un ano, dice la ley, podrán ocurrir 
los propietarios de terrenos expropiados, reclamando las in- 
dernnizaciories que deban pagárseles." Hay que creer que la 
ley ha querido ser congruente; y puesto que cuando ia resti- 
tución no proceda, quedará expropiado el que obtuvo en e1 
fallo, y s61o tetidrli derecho a cobrar la itideiiinizacibn que 
corresponda a esta expropiació~i, hay que ser lágico entendiendo 
que el párrafo tercero del artículo Io de la Ley de 6 de enero 
de 1915 ha querido referirse y de hecho se refiere a tales 
expropiaciones. 

EL M. PRESIDENTE: Con motivo de que necesitamos 
entrar a sesión de Tribunal Pleno, se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 12;5U. 



JURISPRUDENCIA AGRAHA.* 

POR EDUARDO PALLARES. 

La Suprema Corte de Justicia, por medio de una de sus 
Salas ha decidido, al parecer con propósito firme de sostener 
su decisión, que el amparo es improcedente en materia agraria. 

"LRecibirh beneficios la República con esta nueva juris- 
prudencia que echa por tierra la actuación realizada por aquel 
alto Tribunal desde el año de 1917? 

"Antes de entrar en materia, seanos permitido hacer dos 
observaciones preliminares. La primera consiste en que la 
reforma agraria no necesita pata consumarse éste cambio de 
frente de la autoridad judicial, ya que centenares de ejecutorias 
han resuelto que no procede la suspensión cuando el acto 
reclamado consiste en la posesión provisional o definitiva de 
las tierras concedidas a los pueblos por concepto de dotación 
o restitución de ejidos. Negada la suspensión queda expedito 
el imperio jurídico de las autoridades administrativas para llevar 
a cabo la reforma agraria, dentro de un régimen institucional, 
esto es, de respeto a las leyes que rigen la materia y a la 
división de jurisdicciones que fija la ley constitucional. Si 
dicha reforma -cuya necesidad parece evidente- ha de consu- 
marse en un país civilizado y por medios civilizados, entonces 
no hay otro camino que seguir el ya dicho: respecto a las leyes 
vigentes, a las jurisdicciones, procedimientos, jurisprudencia y 
demás órganos de la vida jurídica del pueblo. 

"En esta última hipótesis es preferible obrar como obraron 
los soviets y nacionalizar francamente la propiedad rústica y 
entregarla de plano a los campesinos. No debe olvidarse que 
el hibridismo jurídico tiene todos los inconvenientes de las 
teorías que pretende vanamente conciliar y ninguna de sus 
ventajas. 

"La segunda observación refiérese a la actitud de la 
Suprema Corte de Justicia que, lejos de querer afirmar su 
jurisdicción y extender su protección a todos los casos jurídicos 
que puedan caber dentro de la ley, limita los dos casos, y 
decide dejar en libertad a los otros poderes en un campo tan 
lleno de incidentes, como es el de la reforma agraria. En él 
las ambiciones hacen su agosto, la arbitrariedad no ha estado 

floja, la política pone en juego sus armas envenenadas, y el 
individuo aislado, el antiguo propietario rural se encuentra 
inerme, desvalido ante los poderes ejecutivos y la voracidad 
no siempre justificada del campesino. ¿Cómo entonces la 
Suprema Corte dice: no intervengo, el juicio de garantias 
-preciosa institución de defensa de nuestro carcomido régimen 
personalista- lo aparto cuando debería tenerlo listo, y me lavo 
las manos en puntos de vital importancia para el gobierno 
institucional que todos desean? ¿Acaso no es una verdadera 
palmaria que al aplicarse las leyes agrarias se pueden atacar 
garantías individuales, vulnerar la pequeña propiedad, desco- 
nocer los imperativos de las mismas leyes agrarias, pasar por 
alto 10s principios de equidad que contienen a favor de los 
expropiados, vulnerar, en una palabra, la justicia, sin lo cual, 
la más urgente reforma, lejos de producir beneficios es fuente 
de males incalculables? 

Es un hecho que la Suprema Corte de Justicia ha tenido 
que otorgar numerosos amparos contra verdaderos actos de 
despojo y de escandalosa codicia, y los concedió, no porque 
fuese enemiga del agrarismo ni de los infelices peones que 
necesitan tierras, sino porque el abuso aprovecha las ideas más 
nobles para satisfacer pasiones bastardas e intereses mercena- 
rios. ¿A quien acudirán en lo futuro las víctimas de aquellos 
desaciertos que antes pudieron ser imitados por medio del 
recurso de garantías? 

"Lo cierto es que la flamante tesis es un esfuerzo dia- 
léctico para consumar el propósito de que la Corte deje al 
Poder Ejecutivo una amplísima libertad de acción en materia 
agraria. Aquello que ideó Montesquieu: "el poder limita al 
poder", ha pasado a la historia en el punto que analizamos. La 
cuestión jurídica en sí no tiene importancia. Lo que ella revela, 
su propia naturaleza de simbolo social, eso es digno de estudio 
porque está proclamando una amputación constitucional ideada 
tal vez inconscientemente- para que el camino hacia el comu- 
nismo agrario quede expedito. 

"Conforme a mi tesis -dice el señor Magistrado Cisneros 
Canto- EL AMPARO SOLO NACE CONTRA ACTOS LE- 
GALMENTE IRREPARABLES EN LA VIA Y FUERO DE 
QUE SE TRATA. DE ACUERDO CON LA DOCTRINA 
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CONSTITUCIONAL ESTABLECIDA EN ASUNTOS JURI- 
DICOS, y la tesis propuesta se extiende a los casos adniinis- 
trativos". 

"¿Resiste a la critica esa tesis? Humildemente creemos 
que no, y nuestras observaciones no deben considerarse como 
una critica insidiosa a los sefiores ministros que la sustentan, 
sino como la manifestación más o menos apasionada -(todos 
somos victimas de nuestro ternparamciit0)- del deseo desinte- 
resado de hacer algo para evitar que la Suprema Corte abandone 
la acción personalista, posibleriiente caprichosa, e indiscutible- 
mente politica de la burocracia admiiiistrativa; el porvenir de 
la propiedad agraria. 

"El pensamiento jurídico del señor Cisncros Canto es 
transparente y se explica por si sólo. Extiende los preceptos y 
la jurisprudencia que rige al amparo en materia administrativa. 
Tratiindose de lo jurídico -contencioso- la Constitución es clara, 
detallada y precisa. No deja lugar a dudas: el amparo aparece 
como un recurso extraordinarios que sólo puede interponerse 
cuando se hati agotado los recursos y medios que concede el 
dereclio coinún contra las violaciones de la ley. El sistema 
constitucional es lógico en este punto porque los litigantes 
esthn empeñados en una contienda en la que hay instancias, 
excepciones, apelaciones, revocaciones, nulidades, incidentes, 
etc,, etc. Esto es, cuentan los propios litigantes con un arsenal 
de armas jurídicas de las que pueden echar mano para defender 
sus derechos, 

Así las cosas, no es atentatorio ni disparatado que la 
Constitución diga: "el recurso de garantías s610 procede como 
en Último recurso que debe hacerse valer cuando los demds 
están agotados, o el acto violatorio SEA DE IMPOSIBLE 
REPARACION", (art. 107 frac. IX). ¿Pero sucede lo mismo 
cuando la violación constitucional se comete por autoridad 
diversa de la judicial, fuera de toda contienda jurídica, y el 
interesado carece de medios, acciones o expedientes diversos 
del amparo? ¿Hay algo en la Constitución que autorice implícita 
o explícitanente la asimilacióii que defiende el señor Magis- 
trado Cisneros Canto? ¿En que texto legal puede fundar esa 
asimilación? ¿Qué hay de común entre la jurisdiccióri conten- 
ciosa de los jueces y el imperio apremiante de la autoridad 
administrativa, fuerte, poderosa, casi monárquica? Aquella está 
sujeta a normas tutelares, a procedimientos detallados, a jerar- 
quías e instancias donde se revisan, revocan y modifican las 
resoluciones judicialcs. ¿Pero quien controlar8 la autoridad y 
las resoluciones del Sefior Presidente de la República y sus 
Ministros, si la Suprema Corte de Justicia dice: "Me lavo las 
manos? La cuestión iios parece gravísiina porque la tesis 
Cisneros Canto se extieride a TODO LO ADMINISTRATIVO. 
Si pudieran interponerse los recursos de revocación, apelacidn, 
casación y msponsabilidad contra los actos del Poder Ejecutivo; 
si ante ellos fueran vSlidos los incidentes y artículos que 
autorizan las leyes comunes en los jueces; si la propia autoridad 
s61o pudiese desenvolver su jiirisdicción o imperio respetando 
la garantía de previa audiencia, ent~nces, la tesis que analiza- 
mos seria lógica, e implicaría una economía del procedimiento 
digna de aplauso. 

Pero cuando la realidad social que tenemos a la vista es 
que da las Secretarias de Estado pueden salir verdaderos ákases 

que arrollan y desbaratan toda clase de derechos, y el interesado 
s61o tiene su esperanza en el agonizante juicio de amparo, 
entonces hay que reconocer con melancolia, con profunda 
tristeza, que la jurisprudencia que defiende el sefior Cisneros 
Canto significa conceder al Ejecutivo y sus Agentes mayor 
suma de facultades para realizar lo que desean, y es un paso 
hacia el cesarismo administrativo, y al comunismo agrario. 

"Abrimos la Constitución y leemos todos los artículos 
relativos al juicio de ainparo y no hay uno solo que autorice 
aplicar a los actos de la autoridad adininistrativa EL SISTEMA 
DE EXCEPCJON, RIGOR Y LIMITAClON CONSTITUCIO- 
NAL, QUE RIGE EN LOS JUICIOS PENALES Y CIVILES. 
Más aún, el art. 107 frac. IX demuestra precisamente lo 
contrario de la tesis Cisneros Canto. Tal precepto dice: "Cuando 
se trate de actos de autoridad DISTMTA DE LA JUDICIAL, 
de actos de ésta, ejecutados fuera de juicio o después de 
concluido, o de ACTOS EN EL JUICIO CUYA EJECUCION 
SEA DE IMPOSIBLE REPARACION o que afecte a pcrsonas 
extraíias al juicio, el amparo se pedirá ante el juez de Distrito, 
etc. Como se ve, el concepto actos de imposible reparación: 
-el mismo que es la m6dula de la tesis Cisiieros Canto- sólo 
TIENE RELACION CON ACTOS DE I,A AUTORIDAD 
JUDICIAL VERIFICADOS EN EL JUICIO. Ni se refiere ni 
puede referirse a los actos de la autoridad administrativa, ni a 
los actos de la propia autoridad judicial verificados fuera de 
juicio o que tienen incidencia en personas que no han litigado. 
¿Por qué, pues la Suprema Corte restringe sus facultades, limita 
su jurisdicción, abandona su poder de vigilancia, agregando al 
texto constitucional algo que no cuadra ni con su espíritu ni 
con los fities del aniparo? ¿No es acaso más sensato interpretar 
el texto legal en el sentido de favorecer la acción de la justicia, 
dar mayores garantías a los ciudadanos, equilibrar la accidn 
de acción de los poderes públicos? La abdicación que censu- 
remos es contraria a la historia del amparo, a sus antecedentes, 
a la jurisprudencia de la Corte y la doctrina de preclaros 
jurisconsultos, que quisieran que el juicio de garantías fuera 
la joya más preciada de nuestras libertades y el índice valioso 
de un gobierno verdaderamente institucional. 

"En cuanto a la afirmación de que los propietarios 
expropiados en materia agraria pueden obtener una justa rcpa- 
ración de los dafios que sufren y de los atentados de que sean 
victimas, mediante el juicio previsto en el artfculo 10 de la 
Ley preconstitucional de 6 de enero de 1915, lo mejor es no 
rrienearlo (sic). A últimas fechas el Ejecutivo ha sido autorizado 
para aprovechar el alza y baja de los valores burshtiles para 
pagar los bonos agrarios, sin tener en cuei~ta lo que ellos 
representan, esto es, una justa y quitatíva iridemnización que 
se paga al propietario expropiado. El propio Ejecutivo puede 
jugar a la baja con esos bonos agrarios y p%arlos cuando 
alcancen un vator irrisorio. ¿Na es cómodo a un deudor pagar 
sus deuda8 considerando los pesos a veinte, treinta y cwareiila 
centavos? 

Es, pues, chiisco afirmar que los expropiados tienen 
expeditos sus derechos en el juicio de que habla la ley de 6 
de enero de 191 S," 



FELICITACION A LA SALA ADMINISTRATIVA 
POR SU AGRABTSMO.* 

Sesión del jueves 14 de febrero de 1929. 

Presidencia de1 sefior Ministro Salvador Urbina, con asistencia 
de los señores Ministros Cisneros Canto, GuzinBn Vaca, Va- 

lencia y Caldcrbn. 

Se abrió la sesión a las 10:25. 
EL M. PRESIDLNTE: Se abre la sesión. Que pase el 

señor Secretario Pintado. 
EL C. SECRETARIO: (Leyó e¡ acta de la sesión anterior). 
EL M. PRESIDENTE: Está a discusión el acta. ¿Se 

aprueba? Aprobada. 
EL C. SECRETARIO: Un oficio que dice: "Sr. Lio. 

Salvador Urbina Presidente de la Segunda Sala de la Supreriiii 
Corte de Justicia de la Nación.- Presente." 

A continuación transcribo a usted un telegrama de la 
Tercera Gran Convención Nacional Agraria, de fecha 28 de 
enero próximo pasado, dirigido a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación:- "Agraristas Tercera Gran Convención Nacional, 
felicitanse estar actualmente integrada Suprema Corte de Jus- 
ticia de la Nación por C. C. identificados prin~ipios revolu- 
cionarios pueblo mexicano y dirigen conducto Mesa directiva 
felicitación por resoIuci6n justiciera casos materia agraria.- 
Respetuosainente,- Presidente Convencion,- Ingeniero Angel 
Barrios.- Primer Secretario Lic. Victor Thamain."- Con cste 
motivo, reitero a usted las seguridades de mi atenta y distin-. 
guida consideraci0n.- 

México, D.F., 13 de febrero de 1929.- El Presidente de 
la Suprema Coste de Justicia de la Nación.- Julio Garcia." 

EL 12.L PRESIDENTE: De enterado. 
EL C. SECRETARIO: Otro oficio: "Al C. Lic. Salvador 

Urbina, Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación,- Presidente.- A continuación transcribo 
a usted el escrito del ComittS Central de la Liga de Ejidatarios 

del Puerto de Tarnpico y Villa Cecilia, que con fecha 5 del 
actual me dirige el expresado Comité:- " 

Al C. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n.- México, D.F.- 

Respetable señor Presidente:- Por acuerdo de las Orga- 
nizaciones que suscriben nos es altamente satisfactorio dar un 
voto de gracias para usted, seíior Presidente y los Honorables 
Magistrados que tan dignamente representan el más Al& Tri- 
bunal de la República, por haber apr~bado la jurisprudencia 
definida de que en Io futuro será improcedente el recurso de 
amparo por dotaciones y restituciones de ejidos. AI felicitarlos 
a ~istcdes por su justiciero fallo, podemos asegurar que han 
quedado cristaljzados los anhcios de la revolución, pasando a 
ser una realidad el repaao de tierras como un premio a la 
sarigre derramada en los campos de la lucha; siendo estas las 
aspiraciones del proletariado nacional.- Protestando a ustedes 
nuestros más atentos respetos.- Tiena y Libertad.- Tampico, 
febrero 5 de 1929.- Por el Comitd Central.- El Secretario 
General.- Ramón de la Garza.- El Secretario del Ext.- Franckco 
G4mez.- El Secretario del Interior.- Vaientín G. Ríos.- Secre- 
tario de Acuerdos.- Ltlis G. Castro.- Rúbricas.".- Reitero a 
usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.- 
Mcsico, D.F., 13 de febrero dc 1929.- El Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Naci6n.- ,Julio Ciurcia- RÚ- 
brica." 

EL h.(, PRESIDEVTE: De enterado. 
(Cuenta del señor Secretario Pintado). 

* Versidn Taquignifica del 1 al IS de khrcro dc 1929, dc Iii Snln Adiitinis- 
trativa. 



JUZGADO PNMERO DE DISTRITO 
EN EL D~STRITO FEDERAL. 

QUEJOSOS: Ramirez Leobardo y coagraviados. 
AUTQ~~IDADES RESPONSABLES: la Comisián Na- 

cional Agraria y el Cornisqrio Ejidal del Putblo de Xocliimilco. 
CARA~~TASBECL,~M.~DAS: a&¿cuk?s 14 j4. iá cotfS- 

titucionales. 
ACI'OS RECLAMADOS: la disposicibn de la Can+ 

sión Nacional Agraria, por la que se prereiide despojar a los 
quejosos, so pcefexto de aplicar la Ley del Patrim~iio Ej\da\, 
de 10s ejidos que han recibido, y la ejecución qiie de esa 
dísposí~í6n pretende hacer el Conlisario Ejidal de Xocliiniilco. 

AN\cíciSn de los articulas: lo, SG, 47 y 1'15 a 129 de 
Ley Orgánica del Amparo. 

(La Sup~erna Corte conoede la protecci6n Rderal a los 
qriejosos). 

SUMARIO. 

PATREMONJO EJIDAL.--EI articulo So, transitorio, 
de la Ley de 29 de agosto d.6 1927, saliíe patrimonia pacc~lario 
~ . lda l ,  categ6ricamente dispone que al aplicar dicha Ley, en 
clfflg@ caso podrán m~díficarce los f r a c c í ~ ~ ~ ~ l i e n t o s  y adjij- 
dicaci~nes y a ejautaida~', ~ o r  ta~ito, si VAS ai~to~idades 'iratarpn 
de aplicar dicha Ley sobre 6jidos ya fraccionados y adjudicnd~~ 
a 10s ejidatarios, violan en peduicio de dichos ejidatarios, las 
ga~anlias tonstituciona\es. 

Leobardo Ramírez y coagraviados pidiaori ampaw, coq. 
tra actos de la Comisidn hercional Agraria y del Conlisario 
Ejidal del Pueblo de Xochitnilco, sedalando corno actos mlq- 

* SfiMAhr9~1c) JUDICIAL. Quinta Epoca. XXVIl - ~ o m o  2. 

rnad~s, la disposicióii de la primera de didas auíliri&des, por 
la cual se pretendía despojar a los que j :~os~~  de sus ejidos, so 
pretexto de apjicar la del Patrimonio Ejidd, y la ejecut;ibn 
que de esa disposición, preteridia hacer el Comisario Ejidal de 
Xochi~niico. Refieren lo$ qucjosos que corno vecinos y jefes 
de familias del pueblo de Xochimilco, y bcogiéndose al bene- 
f:'trj~ de ka Ley Coic~titUc~M~raI', & seis de encm dc mil rrove- 
cientos quince, gestionaton y obtuvieroii restitucidli de las 
tierrss denominadas "Ci$naga Grande", y "Cibnagd Chicam, 
paitenecieiites a esa poblacián; que estos derechos les fueron 
ralificados por sentencia de la Suprema Carte; que CGLUQ 

consecuencia de tales resaluciones, toníaroh posesión definitiva 
de ias tíenas; que en el  año de mil novecientos vdntiyno, 
pmcedieton a su fracciotian~imto, que f ~ e  efectuado pot e\ 
Comité Particular Ejecutibo de aquel entonces, quedando desde 
aquella fecha constituida en sus terrenos, la parcela individ~al, 
de que. cada um de e h  es pmopidario; que ne ubsiante los 
hechos referidos, las autQridadss res,urinsables bm d i c h d ~  y 
pretenden ejecutar el a c t ~  reclaniado. 

El txpedielib tiene el nlimero tres Wil ciento cuarcntp y 
seis del aAo de mil novecientos veintinuevir, Sección Segunda, 
y Ia ejecvtoria se pronunció por la Segunda Sala eI veintisiete 
de novielhbre del mismo aso. 

Priinero: Los actos teclamados, tales como los expresan 
los quejosas en los páriafos qi~into y sexto de la parte 
Iiechos de su demanda, sorl tcxtualinente coirío sigue: "V.-En 
oficio ndihero 43963, de fecha sieb, l'itsgatlo a i~uuesrro coi~o., 
cimionta Fn facha diez de[ p ~ s a n k  mes, la Comisibn Na~i~tlpi1 
Agraria nos comunica que, para la al?li~&cidn de la Ley del 
Patrimonio Ejibal, ha tumiadu la icsolueibii de desconocer cI 
h r x i ~ n a ~ n l ~ n b a  y adjud3cqcibn individussl, hablh y su del@ 
minación deproceder a cfewi#s otro con linp:wjenihs dj$rjn&, 
d % p o ~ i a y ~ n d ~ . ~ ~ s  de nu@hs  ajidos. VI.-FI Comisario Ejicia~ 

P U ~ ~ Q  der Xooh'wil~ei,  atarado do esa disposioibn, se riispoiia 
a dwp@j,jarnoo de niscgras paroelas''. Aud cuando en autos t\o 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

fue presentado como prueba por los quejosos el oficio de 
referencia, en que se contiene el acto reclamado, atribuido a 
la Comisión Nacional Agraria, éste debe admitirse como cierto, 
en los términos expresados por los mismos quejosos; ya que 
la autoridad responsable, en el inforine que rindió en los autos 
principales, no contradice ni niega tales actos, ni siquiera señala 
antecedentes, ni Iieclios concretos, ni tampoco relata en su 
informe cuál y en quB términos ha sido el acto reclamado, sino 
que, por el contrario, expone razones para sostener que, al 
tratar de aplicar al caso de los quejosos la Ley del Patrimonio 
Parcelario Ejidal, no se violan las garantías individuales que 
se reclaman en la demanda, ni se lesiona a los quejosos derecho 
alguno de posesión, porque sólo han tenido la tenencia material 
de las parcelas de que se trata. Admitido como cierto, que la 
resolucitn de la Comisi6n Nacional Agrariq desconoce el 
fraccionamiento hecho por los quejosos y al convenir la misma 
autoridad responsable en que ellos han tenido la tenencia 
material de los terrenos debe concluirse; que cualquiera que 
sea la naturaleza de la relacióii jurídica en que consiste el 
hecho de la tenencia material, se resuelve necesariamente en 
la posesi6n que garantizan los artículos catorce y dieciséis 
constitucionales, que no distiiigueil acerca del titulo de la 
posesión. La cuestion pues, que ,debe resolverse, atentos los 
agravios, es: si la privación de las parcelas de los quejosos, 
que implica la orden de la Naciotial Agraria, es o no consti- 
tucional. 

Segundo: Sin que sea necesario ocuparse en cada uno 
de los fundamentos del fallo recurrido, ni de los.correspon- 
dientes agravios que expuso la parte recurrente, basta para 
resolver que la orden reclamada es anticonstituciorial, tener en 
cuenta lo dispuesto en el articilo segundo, transitorio de la 
Ley de veintinueve de agosto de mil novecientos veintisiete, 
sobre patriinonio Parcelario Ejidal, invocado también coino 
fundamento en el fallo del Juez de Distrito. Este articulo, de 
exacta aplicaci6n al caso, imperativamente dispone que al 
aplicarse dicha Ley, en ningún casa podrán modificarse los 
fracciona~nientos y adjudicaciones ya ejecutados; y es evidente 
que, no negando la autoridad responsable el hecho en que 
Iiacen tanto hincapiI5 los quejosos, eri su demanda, de Iiaber 
practicado el fraccionamietiio y adjudicación del ejido en 
parcelas individuales con anterioridad a la vigencia de las leyes 
sobre patrirnoiiio ejidal, han tenido por tanto la posesión de 
tales parcelas y, en consecuencia, no pueden ser inolestados 
en esa posesión, ni privqdos de ella, en apIicaci6n de la 1 . c ~  
cita, porque el artículo segundo, transitorio, de la misma lo 
prohiba De lo dicho se infiere; que no hay precepto alguno 
en que pudiera haberse fundado la autoridad responsable, 
cualesquiera que sean los térniiilos de la orden reclamada, que 
no se conocen por no haber cuidado la propia autoridad de 
remitirla, o por lo menos, de precisarla en su informe, y no 
obra en autos. Es, pues, indudable que esta orden reclainada 
carece de fundametito lega1 y es violatoria de las garantias que 

otorga el articiilo dieciséis constitucional, que por este concepto 
reclaman los quejosos. 

Tercero: Por lo que respecta a los actos materiales de 
despojo que se atribuyen al Comisario Ejidal de Xocbimilco, 
debe sobreseerse, porque, como dice bien el Juez de Distrito 
y es jurisprudencia coiistanteinente observada por esta Sala, 
no puede tenerse como cierto el acto reclamado, ya que el 
Comisario Ejidal, en su informe, lo niega y los promoventes 
no han rendido prueba alguna en contrario (artículos primero, 
cuarenta y tres, fiaccibn octava, y cuarenta y cuatro, fracci6n 
tercera, de la Ley Orgánica del Amparo). 

Por lo expuesto y coi] apoyo además en los articulas 
primero, ochenta y seis, ochenta y siete y ciento quince a ciento 
veinte de la Ley Orgánica del Amparo, es de fallarse y se falla: 

Primero.-La Justicia de la Unión ampara y protege a 
Leobardo Ramirez. Francisco Morales, Ladislao Bastida, Teó- 
filo Morales, Gregoria Valderrama, Pedro Raniirez, Pablo 
Ramírez, Gabriel Ramírez, Macrina Méndez, Jacoba Tintor, 
Micaela Morales, Macrina Morales, Inks Garcia, Teodoro Díaz, 
Florencio Paz, Gregoria Olivares, Concepción Rarnirez, Gon- 
zalo Carnacho, Teúdufo Carnacho, Jenaro Morales, Remedios 
Olivares, Alberto Flores, Adrián Velasco, Pablo Velasco, Pedro 
Flores, Severo Mendoza, Emeterio Ordónez, Cástulo Paredes, 
José Villarreal, Diego González, Encarnación Goiidlez y He- 
siquio Flores, contra los actos de Ia Comisibn Nacional Agraria, 
consistentes en la resolución contenida en el oficio número 
cuarenta y tres mil novecientos sesenta y tres, en que les 
comunica a los quejosos que, para la aplicación de la Ley del 
Patrimonio Parcelario Ejidal, ha tomado la resoliici6n de des- 
conocer el fraccionamiento y adjudicación individual habidos, 
y su determinación de proceder a efectuar otro con lineamientos 
distintos, desposeyéndolos de sus ejidos. 

Segundo.-Es de sobreseerse y se sobresee respecto de 
los actos de despojo de las parcelas de los quejosos, que se 
atribuyen al Comisario Ejidal de Xochiinilco. 

Tercero.-Notifiquese, publíquese; con teaimoi-iio de 
esta resolución, devudlvase los autos al Juzgado de su proce- 
dencia y, en su oportunidad, archívese el toca. 

Asi, por mayoría de tres votos, de los señores Ministros 
Cisneros Canto, Guzinán Vaca y Valencia, contra dos de los 
sefiores Ministros Calderón y Urbina, que votaron sobreseyen- 
do, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de In Nacióii, respecto de 10s actos de 18 Comisi6n Nacional 
Agraria; y por unanimidad de cinco votos, respecto de 10s 
atributos o1 Comisario Ejidal dc Xochimilco. Fue relator de 
este asunto el seííor Ministro Urbina, y revisor de esta sentencia, 
el señor Ministro Cisneros Canto, Firman los señores Presidente 
y Magistrados, con el Secretario que autoriza. Doy f e . 4 .  
Urbina.-Artziro Cisileros Canta-J. Gzizmán Vaca.-Danid 
V, Valencia.-Luis M. Calder6n.-J. A. Coronado, Secretario. 



AMPARO POR INEXACTO CUMPLIMIENTO DE UNA DOTACION DE EJiDOS. 
VOTO PARTICULAR DEL MINISTRO GUZMAN VACA.* 

Sesión de 27 de abril de 1934. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE JALISCO. 

QUEJOSOS: Merlo Maria Teresa y Coags. 
AUTORIDADES RESPONSABLES: el Gobernador 

del Estado de Jalisco, la Comisidn Local Agraria y el Comité 
Ejecutivo de San Francisco, del Municipio de Quitupan. 

GARANTIAS RECLAMADAS: las de los al-tículos 14 
y 16 constitucionales. 

ACTO RECLAMADO: la posesión provisional de eji- 
dos, dada a los vecinos de San Francisco, del hlunicipio de 
Quitupan, afectándose unos terrenos, propiedad de los quejosos; 
terrenos que, según aquéllos, no fueron afectados por la reso- 
lución presidencial. 

Aplicación de los articulas: 43, fracci6n VIII, y 71 de 
la Ley Orghnica del Amparo, 

(La Suprema Corte confirma el fallo a revisión). 

SUMARIO. 

EJIDOS, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CON- 
TRA CUALQUIERA RESOLUCXON RELATIVA A DO- 
TACIONES DE.- El Artfculo 27 de la Constitución Federal, 
reformado por Decreto promulgado en el Diario Oficial de 
fecha 10 de enero de 1934, dice, en su Fracción XIV: "Los 
propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias 
de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en favor de los 
pueblos; o que en lo futuro se dictaren, no tendrán derecho 
alguno, ni recurso legal ordinario, ni podrh promover el juicio 
de amparo"; sin que ese texto constitucional distinga entre las 
resoluciones agrarias y su ejecución; siendo el espiritu y alcance 
de esa disposición constitucional impedir que los propietarios 
afectados coi1 dotaciones o restituciones dc tierras o agutis, 

* Senrnnario Judicial ds la Fedemción, 5' Epoca, XL, 3"parlc, No. 72. 

aun cuando sean extraiíos al procedimiento, entorpezcan, me- 
diante el ejercicio de la acción constitucional, la realización 
integral del problema agrario, que es uno de los fundanienlales 
del movimiento social mexicano: debiendo inhibirse, en con- 
secuencia, la Justicia Federal, del conocimiento e intervencibn 
de esa clase de negocios, sin perjuicio de que los interesados 
puedan concurrir directamente a la autoridad administrativa 
que corresponda, reclamando la mala o indebida ejecucidn de 
las resoluciones ejidales; como sucede en el caso en que el 
quejoso afirme que se han afectado sus propiedades, que no 
estin incluidas en la dotación decretada. Por otra parte, si se 
trata de resoluciones agrarias de los Gobernadores de los 
Estados, el artículo 81 de la Ley de 2 1 de marzo de 1929, 
establece la improcedencia del juicio de ampato contra dichas 
resoluciones, así como contra la ejecución de las mismas, 

MBxico, ~istr i to Federal. Acuerdo de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del día veintisiete 
de abrit de mil iiovecientos treinta y cuatro. 

Vistos; y, 

RESULTANDO, 

Primero: Marla Teresa, Juan Jr. y Herlinda Merlo, David 
Merlo, corno representante: de su hijo menor Guillermo, y 
Francisco Merlo, en repi~sentación de sus hijos nlenores Ro- 
salta y Nancy Merlo, por escrito fechado el ocho de febrero 
de nli1 novecientos treinta y cuatro, interpusieron una demanda 
de amparo ante el Juez Segurrdo del Distrito del Estado de 
Jalisco, coriha actos del Gobeinador del Estado, de la Comisión 
Local Agraria y del Comitt Ejecutivo de San Francisco, que 
hicieron consistir en la posicibn provisional de ejidos que se 
di6 a los vecinos de San Francisw, del Municipio de Quitupan, 
afecthndose unos terrenos de los que son legitimas ~xopietarios 
y poseedores. Expusieron en su demanda de amparo, que en 
virtud de una rttsolución pronun~iada por el Gobernador del 
Estado de Jalisco, el dia treinta de diciembre dc mil novecientos 
treinta y tres, en el expedlentc qrario de San Francisco, se 
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habia dado posesi6n provisional a los vecinos de dicha loca- 
lidad, de unos terrenos de los que son propietarios los quejosos, 
no obstante que en la resoluci6n mencionada no se les afectó, 
toda vez que en ella se habla de dotar al expresado lugar con 
824 hectáreas de terreno que se toinarian de las siguientes 
propiedades: Testamentaría de Juan Merlo, propiedad de Gre- 
gario Merlo y Atirelia S, viuda de Merlo; como se ve, la 
resolución dotatoria de ejidos no afectó a los terrenos de los 
quejosos, a pesar de lo cual, aquéllos fueron entregados en 
posesión provisional a los solicitantes, Con la demanda se 
acompafiaron diversas escrituras de propiedad de los predios 
de Los quejosos, agregándose que los inismos predios estaban 
indebidamente inscritos a su favor en ef Registro PBblico de 
la Propiedad. Tales actos, a juicio de los reclamantes, consti- 
tuyen la violaci6n de las garantías consignadas en los articulas 
14 y 16, porque nadie pdede ser privado de sus propiedades 
y posesiones, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en los que se cunlplan las fomali- 
dades del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho; y en el caso, los reclamantes ni fueron 
parte en el expediente agrario, ni se les escucho en defensa. 

Segundo: El Juez de Distrito desechó la demanda, con- 
sidarandola improcedente, porque de conformidad con la ju- 
risprudencia de esta Suprema Corte de Justicia y en los terminos 
de la Ley Agraria respectiva, tratándose de la ejecucidn de las 
resoluciones que se dictan en esa materia, el juicio de amparo 
es improcedente, por cuyo motivo no era el caso de darle 
entrada a la demanda promovida. 

Tercero: Inconforme con dicho auto, interpuso el recurso 
de revisión la parte quejosa, expresando como agravio el que 
sigue: que en la demanda iio se reclamo la resolucidn agraria, 
sino su mala ejecuciún, cosa completamente distinta de aquella, 
y el Juez de Distrito no totn6 en cuenta esa circuratancia; 
tampoco tuvo eii consideracióti que los recurrentes son terceros 
ajenos al expediente agrario, y que el artkulo 81 de la Ley 
de veintiuno de marzo de mil novecientos veintinueve, no tenia 
aplicación al caso, porque los reclamantes no fueron afectados 
por la resol~ici6n provisional; que por lo demas , la Suprema 
Corte ha distinguido claramente entre el amparo que se entabla 
contra la resoliicilrn agraria, dcclarándolo improcedente, de 
conformidad con el articulo 81 de la Ley íiltimamente men- 
cioriada, y que se interpone contra su mala o indebida ejecucidn, 
que si es procedente; que tal criterio han sostenido las diversas 
ejecutorias que se citan par la quejosa, las que aparecen insertas 
en los tomos XXlX y XXX del Semanario Judicial de la 
Federación. 

Cuarto: El Ministerio Público ante esta Suprema Corte 
de Justicia, ha solicitado que se revoque el auto a revisión y 
se ordene dar entrada a la demanda, considerando que no 
habiendo sido afectados por la resolución dotatoria de ejidos 
los quejosos no era el caso de declarar improcedente la petici6n 
de garantlas. 

CONSIDERANDO: 

En el caso de confirmar el auto a revisión, por las 
siguientes consideraciones. El artículo 27 de la Constitución 

Federal; reformado por Decreto promulgado en el Diario 
Opcial de fecha diez de enero de mil novecientos treinta y 
cuatro, dice en su fracción XIV que "Los propietarios afectados 
con resoluciones dotatorias o restitutorias de didos o aguas, 
que se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo 
futuro se dictaren, no tendrán ningSin derecho ni recurso legal 
ordinario, ni podrán promover el juiyo de amparo. Los afec- 
tados con dotación, tendrhi solamente el derecho de acudir al 
Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización 
correspondiente. Este derecho deberán ejercitarlos los intere- 
sados dentro del plazo de un afio a contar desde la fecha en 
que se publique la resolucióil respectiva en el Diario Oficial 
de la Federación, Feriecido este término, ninguna reclamacibn 
será admitida". Dados los tkrminos en que se encuentra con- 
cebida esa disposición constitucional, es indudable que el Juez 
de Distrito obró rectamente al haber desechado la demanda de 
que se trata. Se dice en los agravios, que el inferior no tomó 
en cuenta la circunstancia de que los quejosos no reclanlan la 
resolución agraria, sino su mala ejecucibn, y que tampoco tomó 
en consideración que los promoventes son terceros extraños 
en el procedimiento que culminó con la resoluci6n dotatorja 
de ejidos, por lo que no tenía aplicación al caso el artículo 81 
de la Ley de veii-itiuno de marzo de mil novecientos veintinueve, 
que establece la improcedencia del juicio de garantías contra 
las resoluciones que dicten los Gobernadores de los Estados 
en materia de ejidos y contra su ejecuci6n. 

Tal razonamiento carece de coiisistencia jurfdica, porque 
el texto coiistitiicional transcrito no hace distinción entre las 
resolucioiies agrarias y su ejecución y, por otra parte, el aludido 
articulo 81 comprende tanto los amparos que se enderecen 
contra esas resoluciones corno los que tengan por objeto 
impugnar la ejecución de las mismas. El espíritu y alcance de 
esa, disposición constitucional, consiste en impedir que los 
propietarios afectados con dotación o restituciones de tierras 
o aguas, no entorpezcan, mediante el ejercicio de la accicin 
constitucional del amparo, la realización integral del problema 
agrario, que es uno de los fundamentos del movimiento social 
mexicano, inhibibiidose, en consecuencia, la Justicia Federal 
del conocimiento e intervencidn de esa clase de negocios sin 
perjuicio de que los interesados puedan ocurrir directamente 
a la autoridad administrativa que corresponda, reclanlando la 
mala o indebida ejecución que, segfin ellos, se ha hecho de 
esa resolucidn ejidal, por cuanto a que, sin motivo, se han 
afectado sus propiedades, a pesar de que, a su entender, aquella 
no mandó incluir en la dotación los predios de los quejosos. 
Se afirma también que la Suprema Corte da Justicia ha sus- 
tentado el criterio de que es procedade el amparo cuando se 
trata, como en el caso a estudio, de indebida ejecucibn de una 
resolución de esa i~atursleza, segiin es de verse en las distintas 
ejecutorias que se mencionan por la quejosa, y que a pesar de 
eso, el Juez a quo no ha tomado en cuenta el criterio de que 
se trata. Esa alegacióri es infundada, en virtud de que las 
ejecutorias relacionadas se pronunciaron con anterioridad a las 
reformas que en el mes de diciembre de mil novecientos treinta 
y uno se hicieron a la ley constitucional, de seis de enero de 
mil novecientos quince, en el seiitido, como la del articulo 27, 
de que los propietarios afectados no tenían derecho de acudir 
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al juicio de garatitias y, por tanto, no tenia por qué aplicarse 
esa tesis en la resolución, que desech6 la demanda. Siendo, 
pues, inoperantes los agravios que se han venido comentando, 
debe confirmarse, por los anteriores razaiamieiitos, el auto 
que se revisa. 

Por lo expuesto y con apoyo en los articulas 43, fracción 
VIII, y 71 de la Ley Orgánica del Amparo, se resuelve: 

Primero.- Se confirn~a el auto de fecha catorce de febrero 
antepróximo, por el que el Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Jalisco, desechó la demanda de amparo ya mencio- 
nada. 

Segundo.- Sc desecha, por su notoria iniprocedencia, la 
referida demanda de garantías. 

Tercero.- Notifiquese; publiquese; con testimonio de esta 
resolución, devuélvanse los autos al Juzgado de su origen y, 
en su oportunidad, arclilvese el toca. 

Así, por mayoría de cuatro votos contra uno del ciudadano 
Ministro Guzmdn Vaca, que no estuvo de acuerdo con el proyec- 
to de sentencia, formulando un voto particular que por separado 
se agrega a la presente ejecutoria, lo resolvió la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siendo Ministro 
Relator el ciudadano licenciado Valencia. Firman los ciudadanos 
Presidente y demás Ministros que integran la Sala, con el Secre- 
tario que autoriza. Doy fe,- Artirro Cisneros Curt10.- LOpez Lii'l~:- 
J. Guzinú~ Vaca.- Daniel V. Vu1ettcia.- Luis M. Ca1derOn.- A. 
Magaña, Secretario. 

VOTO PARTICULAR del seííor Ministro Jesús Guz- 
mán Vaca, en el amparo pedido por Merlo Maria Teresa y 
coags. contra el Gobernador del Estado de Jalisco, la Comisión 
Agraria y el Comité Ejecutivo de San Francisco, del Municipio 
de Quitupan. 

No estamos conformes con los razonamientos que se han 
invocado por los miembros de la mayoria para fundar el 
sobreseimiento en el presente juicio, por los motivos siguientes: 

En la sentencia se entra desde luego al estudio literal del 
articulo 2O, transitorio, de la Ley de veintitrds de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de quince de enero de mil novecientos treinta 
y dos, que reforma y adiciona el articulo 10 de la Ley de seis 
de enero de mil novecientos quince, porque es en este precepto 
en el que se funda el sobreseimiento dictado por la mayoria. 
Se dice a este propósito que bastaría la sola enuiiciaci6n de 
este mandato legal, para que, en acatamiento al mismo, se 
sobreseyera en el presente juicio de amparo, porque si tal 
artículo previene que deben sobreseerse los juicios de arrlparo 
que estén pendientes de resolverse, ya sea ante los Jueces de 
Distrito o en revisión, o que por cualquiera otra circunstancia 
se hallen pendientes ante la Suprema Corte de Justicia do la 
Nación, relativos a dotaciones o restituciones de ticrras o aguas, 
siti que el precepto de que se trata señale caso alguno de 
excepción o haga distinciones i3especto a los actos que se hayan 
reclamado en la vla de amparo, la sola circunstancia de que 
el presente juicio se refiera a dotación de ejidos y se encuentre 

pendiente de resolverse ante esta Suprema Corte de Justicia, 
basta para que se considere comprendido entre los casos que 
señala ese artículo, 

Desde luego debe tenerse presente que es una buena 
regla de interpretación la de examinar cualquier mandamiento 
legal cuyo recto sentido se trata de investigar, no aisladamente, 
sino en relacidn con todos aquellos otros mandamientos cuyo 
conjunto venga a formar una teoría legal. Atendierido a esto, 
puede observarse en primer lugar que el articulo I O, transitorio, 
del decreto que se viene estudiando se ocupa de juicios de 
amparo promovidos por cuestiones agrarias, que ya han sido 
resueltos, en tanto que el 2" artículo transitorio se ocupa de 
juicios de amparo de la misma naturaleza en los que aún no 
haya recaido resolución definitiva; pues bien, seria de llamar 
la atención que si el articulo lo, tra~isitorio, que es el que inicia 
la enumeración de esos juicios, señala expresamente conio 
actos reclamados o motivo de los mismos, las resoluciones 
presidenciales de dotaci6n y restitucidn de ejidos, se ocupare 
el articulo 2O, transitorio, que sólo atienda a que los juicios de 
amparo de que habla no esten aún fallados, de amparos 
prolnovidos contra otra clase de actos, siendo que lo más lógico 
es suponer que si este artículo 2O, al hablar de los amparos 
que aún se encuentren en tramitación, no habla expresamente 
de los actos reclamados, designando como tales a las resolu- 
ciones dotatorias o restittitorias de ejidos, como lo hizo el 
anterior, es por evitar una inútil e incorrecta repetición, ya que 
de haber expresado a cada momento en que se hablare de esos 
juicios, que se referia a amparos contra resoluciones dotatorias 
o restitutorias de ejidos, cuando sólo de esa materia se trata, 
habría sido con detrimento del estilo y buen lenguaje. Todo 
hace creer, por lo tanto, que al considerar el artículo 2", 
transitorio, los juicios de amparo de que se ocupa bajo un 
estado distinto en su tramitación al estado en que los consideró 
el articulo lo, fué siempre bajo el supuesto de que se trata de 
la misma clase de controversias; esto es, que se reclama la 
misma clase de actos. 

Pero no es esto todo lo que debe tenerse presente sobre 
el particular, Vemos que el articulo 23 transitorio, de la Ley 
de veintitrés de diciembre de mil novecientos treinta y uno, 
como sti mismo nombre lo indica, es una disposicidn de uti 
orden meramente secundario y accidental, que no viene, sino 
a sefialar el destino que debera darse a aquellos juicios que 
tuvieron su fundamento en disposiciones legales que hoy deroga 
la citada Ley de veintitres de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, como consecuencia de los nuevo principios que 
establecen en su patte principal o doctrinarias, o sea, en el 
texto mismo que reforma el articulo 10 de la Ley de seis de 
enero de mil novecientos quince, Bajo este concepto, no s610 
es pertinente conio la misma sentencia lo indica, sino que es 
del todo indispensable, examinar en sus tgrminos y en su 
aicance e1 articulo 10, pues 61 será quien nos indique en quB 
clase de juicios debe sobreseeise como consecuencia de la 
reforma implantada. Por consiguiente, es infitil argunientar en 
el sentido de que tal articulo transitorio no establece excep- 
ciones, puesto que los casos a que se refiere, son aquellos que 
se encuentran dentro de los términos que abarca el texto 
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principal del decreto reformatorio y finicaniente esos, y s610 
puede admitirse que si dentro de esos casos comprendidos 
dentro de la disposicibn general, la ley no haca distincibn 
alguna, nosotros tampoco podemos hacerla. 

El articulo 10, reformado, dice textualmente: 
"Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias 

o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en 
favor de los pueblos, o que en 10 futuro se dictaren, no tendran 
derecho ni recurso legal ordinario ni el extraordinario de 
amparo. Los afectados con dotaci6n, tendrán solamente el 
derecho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada 
la iiidernnización correspot~diente. Este derecho deber& de 
ejercitarlo 10s interesados dentro del plazo de un afio, a contar 
desde la fecha en que se publique la resolución mspectiva en 
el Diario OJcial de la Federucidn. Fenecido este tennino, 
ninguna reclamaci6n sarft admitida. Las Comisiones Locales 
Agrarias, la Comisión Nacional Agraria y demás autoridades 
encargadas de tramitar las solicitudes de dotacibn de ejidos, 
por ningún motivo afectarán la pequefia propiedad, ni ninguna 
otra de las que están exceptuadas de afectacibn por la Ley 
Agraria, en que se funde la dotacicín, las cuales sedn siempre 
repetidas, incurriendo en responsabilidad por violaciones a la 
Constitucidn, en caso de que lleguen a conceder dotaciones de 
ejidos afectando estas propiedades. El Presidente de la Repú- 
blica no autorizará ninguna dotación de ejidos que afecte la 
pequeiía propiedad o las otras a que se refiere e1 pfirrafo 
anterior, siendo también responsable por violaciones a la Cons- 
titución, en caso de que lo hiciere. Iguales responsabilidades 
se exigirfin en caso de que se concedari restituciones de tierras 
en contravenci6n con la misma Ley Agraria". 

Principia la sentericia, al estudiar este articulo, por hacer 
un exainen puramente textual del mismo, sacando de él con- 
clusiones en pro de la tesis que sustenta, para proceder después 
a hacer un análisis de las causas ocurridas que pudieran revelar 
el espíritu de esa disposición legal, En ese misnio orden se 
procederA en este voto. 

Se dice en la sentencia que el mandamiento contenido 
en el articulo transcripto es absoluto, esto es, que niega a los 
propietarios afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias 
de ejidos o aguas todo derecho, incluso el de ocurrir en demanda 
de garantías. Se dice también que dicho articulo habla de 
"propietarios afatados" sin distincidn alguna, esto es, se refiere 
a cualesquiera propietarios que eh cualesquiera formas o por 
cualesquiera medios, sead, hayan sido o fueren afectados, lo 
mismo con la resolución dotatoria o restitutoria, que con la 
ejecución de ella o con cualquiera otro efecto. 

Con estas afirmaciones se concluye por argumentar que 
si el articulo 10 niega al propietario afectado todo derecho y 
si dicho articulo no haca distinciones entre la afectacibn pro- 
ducida por la resoluci6n presidencial y la producida por algún 
acto de ejccuciói? o por cualquiera otro efecto que pudiera 
tener aquélla,, no se este facultada, se dice, y con ello sc repite 
la argumentación ya expuesta anteriormente, para hacer dis- 
tinci6n alguna y, por consiguiente, debe tenerse por cierto que 
el propietario afectado no tiene derecho para pedir amparo 
contra acto alguno de ejecución, por contrario que este sea a 

la resolución presidencial que trate de cumplir. Esta argumen- 
tación base, desde el momento al que la ley si hacr: la distinción 
a que aquélla se refiere. Desde luego hay que advertir que la 
ley no Iiabla simplemente de "propietarios afectados", como 
se expresa en la sentencia, sino que habla de "propietarios 
afectados con resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos 
o aguas". Si el precepto susodicho habla exclusiva mente de 
los propietarios afectados con resolucioiies dotatorias o resti- 
tutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de 
los pueblos o que en lo futulv se dictaren, con sólo esto viene 
a señalar de una manera expresa al sujeto en quien recae la 
consecuencia del acto legal de que se ocupa cl articulo y al 
mismo tiempo deja sefíalado tarnbi6n de una rnariera indirecta 
el acto sobre el que recae la prohibición que establece el decreto 
reformatorio, o sea, la materia que no puede ser objeto del 
juicio de amparo, 

Fijadas asi las resoluciones dotatorias o restitutorias de 
e-jidos o aguas que se hubiesen dictado o que en lo futurs se 
dictaren, como actos que no pueden ser reclamados por medio 
del juicio de garantias, es indudable que los actos de ejecución 
llevados a cabo por las autoridades agrarias inferiores en 
contravencibn a lo dispuesto por las resoluciones presidenciales 
de dotación de restitucidn de ejidos, como ajenos que tienen 
que ser a esas resoluciones puesto que no constituyen su 
cumplimiento, si pueden ser reclamados por la vía indicada, 
puesto que no quedan dentro de la materia que la ley substrae 
al conocimiento de la autoridad judicial Federal, 

Se argumenta tambi6n a este propósito que, bajo un buen 
entendimiento, los propietarios afectados de que habla la ley, 
son propiamente aquellos a quienes se desposee por virtud de 
la ejecución de una resolución presidencial, más bien que 
aquellos contra quienes esa resolucidn se ha dictado pero que 
aún no se Iia cumplido, puesto que su afectacibti eil ese caso 
es puramente virtual; pero nosotros pensamos que esto no es 
exacto, la afectación surge desde el momento que nace la causa 
inmediata que la origina, desde el momento en que el poder 
público declara que debe restituirse o dotarse de ejidos a un 
pueblo con terrenos que aparecían o eran en realidad de 
determinada persona; poique si el pueblo beneficiado adquierc 
esos bienes y el antiguo duefío los pierde, no es en virtud de 
los actos posesorios que las autoridades agrarias llevan a cabo 
para cumplir con la resolución del ciudadano Presidente de la 
República, sino en virtud de esta resolución, y los actos 
posesorios que la misma dispone que se lleven a cabo, sólo 
tienen por objeto sancionar con un acto representativo dcl 
poder soberano, el ejercicio de derechos establecidos o reco- 
nocidos con anterioridad por aquélla, 

Asi es qiie si al ejecutarse una resolución presidencial, 
de acuerdo con sus términos, se puede decir propiamente que 
el antiguo propietario de tierras, con esos actos, se ve afectado 
con la resolución presidei~ciat de dotacióii o restitución de 
tierras, ya que aquéllos no son sino el cumplimiento de Psra, 
no se puede decir lo mismo si al tratarse de cumplir con esa 
resolución, se ejecutan actos que no constituyen su debido 
cumplimiento, porque en ese caso el propietario se ve afectado, 
no con la resalucicin presidencial, sino con el acto arbitrario 
que comete la autoridad ejecutora. 
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Por Siltimo, como un tercer argumento para demostrar 
que del texto del articulo 10 de la Ley de doce de enero de 
mil novecientos treinta y dos, se desprende que el amparo no 
proccde ni aun contra actos que constituyen una violación de 
lo resuelto por el ciudadano Presidente de la Repdblica en el 
expediente agrario, se dice en la sentencia que la repetida ley 
se refiere a los propietarios afectados con resoluciones dota- 
torias o restitritorias y no a los afectados por resoluciones de 
esta naturaleza y que con esto la ley da a entender que el 
legislador no quiso sefíalar concretamente a aquellos propie- 
tarios designados de una manera expresa en la resolución 
dotatoria o restitutoria, sino a cualesquiera propietarios que 
fueren afectados en sus derechos o propiedades con motivo de 
una resolución de la indole de que se viene tratando; pero, en 
primer lugar, et uso de los vocablos "con " o "por" ninguna 
diferencia introduce en la significación de fa frase, pues ambos 
son preposiciones que sefíalan la causa de la acción significada 
por el verbo; por lo que el legislador, indistintamente y con 
el mismo resultado pudo emplearlos al establecer su manda- 
miento conteiiido en el articulo 10; en segundo lugar, aun 
suponiendo que por el uso, de la preposición "con", el legislador 
hubiese querido indicar que no seíiala como afectados única- 
mente a aquellos propietarios designados de una manera ex- 
presa en la resolución presidencial, sino a cualesquiera propie- 
tarios que fueran afectados en sus derechos o propiedades con 
motivo de una resolución de la índole de que se viene hablando, 
segiin se alega en la sentencia, tal argumento podria ser 
aceptado para sostener la improcedencia de cualquier amparo 
que se enderezara contra cualquier acto que constituyera el 
debido cumplimiento de una resolución dotatoria o restitutoria 
de ejidos, aun cuando el afectado con ese acto, por cualquier 
circunstancia no prevista, no fuere el propietario designado en 
la resolución presidencial, pero carece de todo valor cuando 
con 61 se pretende sostener que el amparo no procede ni aun 
contra actos que constituyan un verdadero desobedecimiento 
a la resoluci6n del ciudadan0,Presidente de la República, puesto 
que, como ya se ha dicho, en ese caso, el propietario no se 
ve afectado ni "con" ni "por" la resolución presidencial, sino 
con el acto atentatorio que, como un desobedecimiento a la 
misma, tiene que ser ajeno a ella, 

Mas, ya que se atribuye al legislador una consciente 
elección de términos, reclamados, eti nuestro apoyo, la pletia 
conciencia con qiie la reforma, en el articulo lo, transitorio, 
deja sin efecto solamente las ejecutorias que se hiibieran dictado 
en cualquier tiempo por la Suprema Corte de Justicia en 
amparos enderezados en contra de una resolución dotatoria o 
restitutoria de ejidos o de aguas, a condición de que no se 
Iiubiesen cumplido, y no abarca ni comprende, sino que, con 
tino y prudencia, guarda en el más profundo silencio las 
cjecutorias en amparos promovidos contra vicios de csjecucibn. 
Si hay conciencia plena en la elección de tdrminos, a fortiori 
debió haberla al establecer el precepto contenido en el articulo 
1 O, transitorio, y en ese caso, no se compadece que aún después 
de la reforma subsistzi el derecho de perseguir el cumplimiento 
de una resoluci6n de la Corte hasta obtenerlo, si se trata de 
un amparo concedido contra desobediencias absurdas de una 
resoluci6n presidencial, ya que ese amparo no es de las 

comprendidos dentro de los términos estrictos del citado arti- 
culo transitorio, y no se de a los propietarios afectados, en la 
misma iey y en el mismo tiempo, igual derecho de buscar con 
el propio recurso la reparación de los atropellos que puedan 
cometerse maflana. , 

Expuestas las argumentaciones que se hacen derivar del 
examen literal de la Ley reformatoria de que se viene hablando, 
pasa la sentencia a tratar de interpretar el espiritu que anima 
esa reforma. Antes de que nosotros procedamos a hacer otro 
tanto, conviene rectiticar ciertos supuestos en los que los 
miembros de la mayoría basan las alegaciones que hacen a 
este propósito. Al efecto de hacer esta interpretación, la sen- 
tencia intenta sefíalar las condiciones que prevalecían en la 
vida social jurfdica del pafs, que llevaron al legislador a decretar 
la reforma susodicha. 

Dice que "es innegable que la inquietud e incertidumbre 
sembradas en el campo con los numerosos amparos concedidos 
por la justicia federal en materia agraria y la admisión de los 
que incesantemente venían promoviéndose en la materia por 
diversos conceptos, ya arguyéndose violaciones de ley en el 
procedimiento, ya en las resoluciones dotatorias o restitutorias 
de ejidos y aguas, o ya en la ejecución de las mismas, habian 
creado tal grado de malestar c inseguridad en el país en lo 
que respecta a la propiedad territorial y a la indefinición en 
que, como consecuencia de tales amparos, permanecía la so- 
lucidn del problema agrario, con detrimento de la economía 
nacional y grave perjuicio del orden piiblico territorial preco- 
nizado con la revolución social mexicana, erigido en ley 
suprema de la ReptSblica por el Constituyente de Querétaro, 
qiie fué determinando en la conciencia nacional la necesidad 
de emprender, de una vez por todas, con criterio radical, la 
reforma constitucional, que se tradujo en la ley suprema de 
veintitrds de diciembre de mil novecientos treinta y uno, que 
modificó y adicionó la ley agraria de seis de enero de mil 
novecientos quince, proscribiendo la intervención de la justicia 
federal en materia agraria". Coino se ve, según la sentencia, 
todo el motivo que originó la reforma constitucional de que 
se viene hablando, se hace descansar en la inquictud reiiiante, 
en la inseguridad relativa a la propiedad territorial y en la 
indefinición de derechos que habían surgido en el pafs como 
resultado, se dice, de numerosos amparos concedidos por la 
justicia fbderal en materia agraria y de la admisión de los que 
incesantemente venían promoviéndose en la misma materia 
por diversos conceptos. Juzgamas que tales apreciaciones son 
contrarias a los liec1ios. 

Aunque nun~emsisimos habfan sido, en ~Eecto, los am- 
paros promovidos por los duefíos d~ tienas, ya contra las 
dotaciones provisionales, ya costra las restituciones de la misma 
naturaleza, o contra dotaciones s kw8titucJon~ definitivas, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, desde el a f i ~  
de mil novecientos veintinueve, habfa sentado la jurbprudm~oia 
de que todos esos amparos eran i m p r o w d m  y, cono wn- 
secuencia, habfa sobmeido m ellm, y si por &o~m&> alguno 
que otro pmmovente iiitentaba por e&a vfa obmna Ir revoca- 
ción de las rssolucionas pmvisionala o definitiva$, da dotwidn 
o de mtitución de ejidos, la jurisprudencia sentada vcnla desde 
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luego. a suprimir este recurso por vedio del sobreseimiento 
respectivo, Si en rarisimos casos se llegó a conceder amparos 
de la naturaleza dicha, fub en tiempos muy anteriores a la 
fecha indicada, cuando entradas, apenas en vigor las Ieyes 
agrarias, los antiguos miembros de la Suprema Corte de Justicia 
no supieron, comprender desde luego" el espíritu qtie las ani- 
maba. Así es que no puede se;, exacto el sostener que la 
inquietud que en realidad,existia entre los miembros de la 
población ngrIcola y la inseguridad dc derechos correspondien- 
tes a estos miembros y a los antiguos clueiíos de tierras, con 
todo eg,e detrimento de la economía nacional de qiie se habla, 
era .originada por los.amparos que se entablaron contra reso- 
'luciones presidenciales de dotación o restitución de ejidos, ni 
mucho mgn+ por 1.0s que se pudieron seguir promoviendo 
contra resoluciones provisionales, ya que desde luego eran 
desechados, sino que otro era su origen. Se Ie indicará más 
adelante. 

'supone también la sentencia, que la reforma proscribid 
la intervención, de la justicia federaf en materia agraria en la 
rama que se estudia, de una manera absoluta. Sostiene que tal. 
reforma constitucional siiprimió el juicio de garantias para todo 
asunto agrario, cunlesq'uiera que esos asuntos sean y los motivos 
que en ellbs se aduzca. Afirrnaci6n tan rotunda es tambih 
contraria a 10s hechos existentes. En efecto, inaependientemente 
de 10s amparos promovidos contra actos de'ejecucibn que 
víolan una resolución presidencial de dotaci'bn o de resSitución 
de ejidos, cuya procedencia o iinprocedtincia se 'trata precisa- 
mente en este caso de investigar, la intervención de la justicia 
federal está autorizada por la misma reforma constitucional de 
que se trata, en numerosos asuntos agrarios.de dotacibn y de 
restituci6n' de ejidos. 

'para convencerse de ello, basta examinar uria vez nlds 
los términos del articulo 10 en la Ley de veintitrds de diciembre 
de mil novecientos trcinta y uno. Dice esta ley: "Los propie- 
tarios afectados con 'resoluciunes dotatorias o restitutorias de 
ejidos o aguas, que se hubiesen dictado en favor de, los pueblos, 
o que en lo futuro se dictaren,'no tendrán derecho ni recurso 
legal ordinhrio ni el extraordinario da amparo": Tales conceptos 
significan que de las dos. partes interesadas qiie interviene11 en 
toda cuesti6rl de la nnhiraleza que se analiza, s61o.una de ellas 
se ve,privada, por la refofma constitucional del derecho de 
interponer el juicio de amparo, y es el'at~tiguo duefío de las 
tierras que se destinan a una dotación o a una restitucidn de 
ejidos: 

La otra parte interesada, o seas.el pueblo solicitante, de 
dotación o restitución de ejidos, s i  tiene derecho para reclamar 
por la vía de amparo contra cualquiera resolución presidencial, 
ya sea que esta resoluci6n le niegue lo que ha pedido,.ya sea 
contra cualesquiera de aquellos puntos de Ia misma que su- 
pongan que no van de acuerdo con sus necesidades o derechos, 
puesto que la disposición prohibitiva contenida en el decreto 
reformatorio susodicho no la comprende. Como consecuencia 
de esto, se ve con toda claridad que la intewencibn de. la 
justicia federal, mediante el juicio de amparo, no esta proscrita 
e11 los t6rminos que se expresan en la sentencia, puesto que 
en numei-osos casos tendrá que examinar y resolver, aun cuando 

s61o sea en beneficio de una de las partes interesadas, sobre 
las resoluciones que dicte el ciudadano Presidente de la Re- 
piiblica, en asuntos agrarios. 

Rectificados asi los hechos que deben tenerse en cuenta 
para estimar debidamente el alcance y propósitos de la reforma 
establecida, ha llegado el caso de procurar determinar el espiritu 
de esa refarma, y para ello se hacc indispensable fijar cicrtas 
ideas que sirvieron para animarla, rememorando, aunque sea 
brevemente, los precedentes que le dieron origen. 

A nadie se le oculta que la organización social del pais . 
tiasta estos Y ltimos tiempos, ha sido verdaderamente desastrosa. 
Nadie ignora que la vida de Mdxico independiente, .se ha 
manifestado en una cadena interminable de convulsiones re- 
volucionarias originadas, sin duda aIguna, en ese profundo 
malestar de las distintgs capas sociales, nacidos a su vez de la 
absurda distribución de la riqueza pública, que ha llevado a la 
p~blacibn mexicana a separase en verdaderas castas, cuyas 
tendencias, aspiraciones y posibilidades, por ser tan contrarias 
entre si, tenían que producir, como lo han producido, intermi- 
nables conflictos. En el arreglo de estos conflictos es inmensa 
la cantidad de energia que se ha desperdiciado, produciendo 
el natural estancamiento en el desarrollo material y moral del 
conglomerada social. A remediar este mal ha tendido la reforma 
agraria desde el alio de mil novecientos quince, el1 que se 
inició. En efecto, uno de los principales motivos que ha 
producido esa disparidad en nuestras distintas capas sociales, 
ha sido el latifundismo, Si éste se ha presentado en niimero- 
sfsimos paises, en ninguno con los caracteres tan graves como 
en el nuestro. Estadísticas oficiales nos indican que hasta el 
año de mil novecientos diez se calculaba que más del cuarenta 
por ciento del Area total del pais, o sean 880,000 kilómetros 
cuadrados, se encontraba repartida en unos 6,000 latifundios, 
en haciendas cuya extensión llegaba a alcanzar la superficie 
de uno de los grandes departamentos de Francia. Consecuencia 
inmediata de esta mala distribución de las tierras fué el peonaje 
mexicano, cuyas caracteristicas de profunda miseria y de de- 
pendencia absoluta, para con el latifundista, lo equiparan a una 
verdadera esclavitud. 

Es itidudable que el Estado estaba plenamente capacitado 
para procurar remediar con leyes adecuadas este mal social. 
En la sociedades modernas, el estado no cumple con su misidn 
si se limita a procurar el simple respeto a los derechos ilidi- 
vidualcs. En los tiempos modernos tiene que ir mbs alla: tiene 
que velar pw el bien colectivo, y si para esto no basta el 
mantenimiento del o r d e ~  social existente y se hace indispen- 
sable sacrificar algunos intereses creados bajo el amparo de 
las antiguas leyes, no debe vacilar en hacerlo, de ahi que en 
su intervención en las relaciones sociales se traduzca por actos 
de justicia social; o, como enseiran los autores, que su justicia 
sea conmutativa o distributiva regulando las relaciones mutuas 
que deben existir entre los particulares, con relaci6n a las cosas 
propias de cada uno, en el primer caso; y repartiendo, en el 
segundo, por medio de una legislación adecuada, equitativa- 
mente, la riqueza pública, de manera de evitar que conglome- 
rados sociales, por la desfavorable posici6n en que se encueo- 
tran para la lucha por su bienestar y subsistencia, con respecto 
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a otros grupos sociales, sean víctimas de los abuuus de los 
dern6s. 

Pem tanto en uno como en otro caisos, la intervención 
del. Estado no puede ser caprichosa o arbitraria, porque ya 
persiga el bien individual, ya persiga el bien colectivo, cual- 
quiera de ESWS bienes s610 pusde alcaiimrse cuando el %@do 
sujeta sus acciones a norma generales, que, poniondo a todos 
los miembros dc la colectividad bajo un pie de igualdad, alojan 
toda tentación de un mal empleo de las facultades que le 
corresponden, 

En la resolución del problema agrario, y en acatamiento 
a estos principios, la justicia del Estado se ha manifestado bajo 
las dos formas ya indicadas: bajo la priinera queda compre~idida 
toda la legislacih que sc refieie a restitución de ejidos, puesto 
que s610 viene a producir que los pueblos, y dernhs conglo- 
merados agricolas nielvan a gozar de los terrenos que, con- 
forme a legislaciones anteriores, legítimarneilte les pertenecían, 
Bajo la segunda, quedan comprendidas aquellas disposiciones 
legales que se refieren a dotación de ejidos; porque en esos 
casa ,  a pesar de que el Estado reconoce que el lafifiindista 
es el legitiino dueiío da las grandes propiedades que les 
pertenecen, el bienestar social exige que se le expropie parte 
de esos bienes para que contribuyan al sostenimiento de grupos 
de población cuya falta de recursos los obliga a llevar una 
existencia precaria. 

Veamos ahora, en sus rasgos generales, cuál fué esa 
legislacifin agraria, su radio de acción, los efectos que produjo, 
y el por qud de fa necesidad de la reforma introducida. 

Si se examinan las distintas leyes agrarias pronlulgadas 
a partir de la ley iniciadora de seis de enero de mil novecientos 
quince, se verá que todas ellas contienen los siguientes ele- 
nientos: organizaci6n de un cuerpo administrativo, encegado 
exclusivamente de tramitar asuntos agrarios, subdivisión de 
ese cuerpo en distintos grupos, de tal manera que su contacto 
con los grupos campesinos más pequeños y m8s distantes del 
centro de acción de este cuerpo sea inmediato, a fin de darse 
cueiita de las necesidades locales en su m$s pequefla rnanifes- 
tacibn, sefialamiento de tramites cuyo conjunto forma un ver- 
dadero juicio que, aunque del conocimiento de las autoridades 
administrativas, reúne todos las elementos de una conticnda 
judicial: como son, solicilud de los grupos campesinos, ya sean 
de restitucibn o de dotaci6n de ejidos, que viene a constituir 
una verdadera delsanda, oportunidad a los dueños de tierras 
afectadas para oír sus alegaciones e11 coritestación a esa de- 
manda; oportunidad para que los interesados rindan pruebas 
que justifiquen sus respectivas pretensiones, y autoridades que 
en primera y segunda instancias resudvan sobre las solicitudes. 

Cómo se ve, con todas estas disposiciones anteriores a 
la última reforma, se tenfan cuando menos apareiitemcnte, 
dentro de nuestras más estrictas nomlas constitucionales, todos 
los eleinentos necesarios para resolver al problema agrario, 
pues aun cuando a raiz de la implantación de este sistema 
hubo quien objetara que dentro del i+gimen republicano eii el 
que la soberanía se divide para su ejercicio en tres poderes, 
la rosoluci6n de las cuestiones agrarias no podia competir a 
las autoridades administrativas, sin embargo, ese principio bien 

establecido en Bpacas pasadas, habia tenido su modificación 
en los t i m o s  a~tudeu, y de echo sra rn~dific&o por h 
Coristituci6n da mil novscimtw diecisiete, bajo varios co~i- 
cepm, atribuywdo d F'ockr LeisCeitivo funcims de juez d 
coilocer de Q&ae ~"e~piin~&l'Li&des sficiahv o aW%ldy~~& a1 
Poder Ejwutiwa Mcisnw que correopondw al legislador c m -  
do le eticomendah la reglamneircih de vwiw leyw, para no 
mencionar sIro~ ejemplos, sin que tal apartamiento a Im 
antiguas normas constitaiciondes sigiiificare a ol pmente caso 
la vidacidn del articulo 14 de la Constituci6n actual, porque 
sabido es que cn el evobción que ha sufiido el B ~ & Q  
constitucional, d requisito de dicho articub, relativo a que 
toda afectacilón de internes rnorlia previamente la substauicia- 
ción de un juicio, debe entenderse cm el sentido de que a t a s  
de que surta sus efectos cualquiera resolución de la autoridad 
que traiga consigo la privacián de algo que se tenia al el 
patrimonio, se di3 opolnidad al interesado para que: defiaiicia 
sus derechos, sin que sea preciso que esa defensa se ejercite 
precisaniente ante autoridades judiciales, y esta oportvnidñd, 
en la materia agraria, le era concedida al latifundista, al 
facultar10 para exponer sus pretensiones y rendir sus pmebas 
ante las autoridades agrarias. 

Pero, coino se ha dicho, a pesar de la reunidn de todos 
estos elementos, la cuestidn agraria quedó sin resolverse. 
¿Cuáles fiieron las causas que llevaron a cste fracaso? La ley 
de seis de enero de mil novecientos quince aunque establecia 
reformas trascendentes en el regimen constitucional hasta en- 
tonces vigente, encomendado a las autoridades administrativas 
la tran~itacidn y aun la resolución de los expedientes agrarios, 
no del todo desligados de las antiguas ideas, estableció en su 
articulo 10 un mandamierito por el cual dejaba a los interesados 
que se creyeren perjudicados con la resolución de1 encargado 
del Poder Ejecutivo de la Nacibn, la facultad de ocurrir ante 
los tribunales a deducir sus derechos. La concesión de esta 
recurso tuvo lamentables consecuencias. Cada latifundista se 
creyó en la necesidad de entablar un juicio contra la resolución 
presidencial de doracidn o restitución de ejidos, por justificada 
que ésta fuere, siempre con Ia vana esperanza de recuperar las 
tierras que habla considerados corrio suyas. Nafumlmei~e -Fue- 
ron numerosas las contiendas que se entablaron por este motivo. 

Si la jurisprudencia de la Supwna Corte de Justicia había 
logrado apartar el eritorpwirnimk que sufiia la solución de la 
cuestibn agraria con la inkrposici6n de nurnemslsimos arnpams 
entabladas, no s61o c o n a  wluciones presidenciales, suia pro- 
visionales y aun por siinples cuestiones de MmiM, no fit5 
igualmente feliz pata suprimir el escolio que suponia la existen~ia 
dcl articulo 10 de la Ley de seis de enero, en la forma en que, 
por la misma, fui interpretado. A nadie se le oculta que un 
procedimiento judicial que, por su propia natxrdeza, supone 
dilatadisima tramitación, y que tiene por objeto ventilar m-- 
tioncs eiitre patticulam, era inadecuado para definir fa cuesttbn 
agraria, que exige una rdpida i.csohici6n y una accidn p b e ~  
namtntal endqicíl, visto lo cuantieso de los intvwses creados 
que naiuidmcnte oponen una formidabie resist~ncia. Esta in- 
tromisidn del Poder Judiciai, bajo la firma de un juicio 
ordinario, cmda por cl artfculo !O,  fiO 18 verdadera C(BUSR 
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determinante de que el problema agrario no pudiera resoiverse 
en la forma en que las necesidades piiblicas exigían, y ella fué 
la que llev6 al legislador a itnplaiitar la reforma constitucional 
establecida en la Ley de veirititrbs de diciembre de mil nove- 
cientos treinta y uno. Asi lo dice 1s Comisión Agraria de la 
H. Cdmara de Senadores al apoyar su dictanlcn sobre el 
proyecto de refo~mas. Este dice textualmente: 

"Es indudable que los Constituyentes de 1917, como 
fieles intérpretes del sentir de las masas populares para quienes 
la Revolución está reconquistando sus derechos, al redactar el 
articulo 27 de nuestra Constitución Geneni, se propusieron 
excluir a las autoridades judiciales de toda intervención en los 
asuntos agrarios, ya que nueshd existencia de cien afíos de 
vida independiente habfa demostrado a la República y a sus 
gobernantes, que en todos los juicios que los pueblos llevan 
ante los tribunales para defendcr sus derecl-ios, aquéllos obte- 
nían un crecido porcentaje, indefectiblemente, de sentencias 
que los condenaban a perder sus tierras ... con esos antecedentes, 
los coiistituyenls de 1917, reservaron el conocimiento de los 
asuntos agrarios, exctusivamente a las autoridades administra- 
tivas, encargadas de tramitar y resolver las solicitudes sobre 
dotacián y restituci61i de ejidos y de aguas, autoridades admi- 
nistrativas que constituyen organismos especiales, tales como 
las Comisiones Locales Agrarias y la Comisión Nacional 
Agraria, sometida al coiityol de vigilancia del ciudadano Pre- 
sidente de la República, a fin de que &te fuese el director y 
responsable efectivo del cumplimiento de la ley. Por otra parte, 
así nos lo indica el mismo articulo 27 al establecer que todas 
Ias leyes de restituci611 que por virtud de este precepto se 
decreten, serhn de inmediata ejecución por la autoridad admi- 
nishativa; lo que quiere decir que los derechos de los pueblos 
no admiten trabas que pueden impedir el ejercicio de esos 
derechos, y que ellos obtengan la obtención que les corresponda 
o la restituci6n de los terrenos o aguas que indebidamente les 
fueron arrebatados. 

Que sería traicionar las aspiracioiies populares y los 
principios revolucionarios, dejar sometidos a las comunidades 
agrarias, a los ejidatarios, y a los que reclaman restituci6n de 
tierras, a un juicio ordinario cuya duración seria largufsima, 
dado lo tardio de los trámites judiciales, y dejarlos sometidos 
despues de dictada la sentencia a las autoridades respectivas, 
al juicio de aiiiparo a quc seguramente tendría que recurrir 
cualquiera de las dos partes; quedando en situación indefinida 
respecto de la propiedad de las ejidos que se hayan dado en 
dotacibn o de las tierras que les hayan sido restituidas, tanto 
los pueblos que han obtenido y obtetigan esa dotación o 
restitución, como los terratenientes a quienes se les haya 
afectado sus tierras, o quite las de que ii~debidamente se 
hubiesen apoderado ... Par esto es indispensable poner un 
remedio radical, quitando todo derecho de ocurrir ante los 
tribunales a los terratenientes cuyas tierras hayan sido afectadas 
con dotación y dej6ndole sólo el de ocurrir a cobrar la indem- 
nizacidii que marcan las leyes agrarias. 

Esta medida, que defiiiirá de modo absoluto, los derechos 
de los campesinos y de los propietarios, es preferible a la 
siluacidn incierta en que unos y otros se encuentran actual- 

mente ... Como se han promovido infinidad de amparos con 
motivo de las dotaciones de ejidos o restitución de tierras o 
aguas, la situación jurídica y de liecho en que quedaron los 
interesados en la resolución de esos amparos, seria desastrosa, 
pues mientras no se dictare la última palabra en esos juicias 
de garantias que se estdn tramitai~do o que estan en revisión 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nacibn, o que ya se 
fallaron por esta pero cuyas ejecutorias no se han cumplido, 
habría que esperar durante varios años, sin saberse, entretanto, 
a quienes quedaría en definitiva la propiedad de esas tierras y 
aguas objeto de dotación o de restitución, evithndose con ello 
que esas tierras sean debidamente trabajadas, o esas aguas 
debidamente aprovecliadas. Para poner remedio a esta situacibn, 
es itidispensable que todos esos juicios de amparo se terminen 
de una sola plumada, sobreseyéndose en ellos, así como que 
las ejecutorias que no se hayan cumplimentado, queden sin 
efecto, dejhndose, naturalmente, a los interesados el de derecho 
a la indemnización que les corresponda. Igual cosa y por iguales 
motivos, hay que hacer respecto de los juicios que se hayan 
promovido de acuerdo con el inismo artículo 10 que se refor- 
ina ..." 

Es verdad que el legislador, en su deseo de encontrar un 
camino libre de obstáculos para que la cuestión agraria quedara 
resuelta, no s610 suprimió el juicio ordinario que los dueñus 
de tierras tenían derecho a entablar conforme al articulo 10 de 
la Ley de 6 de enero de 1915, sino que fué más allá: negó 
también a aqu6llos el derecho de interponer el juicio de amparo. 
Nadie se animarla a sostener que esta negativa no constituye 
un grave apartamiento al régimen constitucional l-iasta ahora 
vigente. Como medida excepcional de trascendentales conse- 
cuencias, s610 tiene que regir para aquellos casos expresamente 
seÍíalados por el Iegislador. Ya se ha visto que del simple texto 
de la ley nunca puede deducirse que dentro de estos casos de 
excepci6n queden comprendidos los actos por los cuales, las 
autoridades agrarias, bajo el pretexto de cumplir una resolución 
presidencial de dotación o restitución de ejidos atenten contra 
los derechos legítimos de los dueiios de tierras. 

Tampoco puede sostenerse, según las razones que en 
seguida se exponen, que por el espiritu de la ley reformatoria, 
cuyos origeiies y m6viles, quedan relatados, puede llegarse a 
conclusiún semejante. En efecto, si el propósito del legislador, 
según se ha dicho, fut! el de dictar las medidas adecuadas para 
que se hiciera una rhpida repartición de tierras, ya devolviendo 
a los pueblos las que les eran necesarias, para lograr una m& 
justa repartición de la riqueza pública, este despropósito es 
alcanzado con el solo hecho de declarar firmes las resoluciones 
presidenciales dotatorias o restitutorias de ejidos, y nada 
que con eso, porque si, conio se ha visto, la resoluci6n 
presidencial es la que fija el dcrecho y no los actos de ejecucih 
llevados a cabo por las autoridades inferiores, al ser dictada 
aqudlla, la controversia agraria queda resuelta definitivamente, . 
cualesquiera que fueran los amparos promovidos contra actos 
de ejecucihn, puesto que 6stos no podrian ya alterarla. Ni aun 
podrfa alegarsa que con tales amparos, aunque impotentes para 
cambiar los terminos del fallo presidencial, podrían entorpecer 
su cumplimiento, pues sabido es que en cuestiones en que se 
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interese el orden público, como son las cuestiones agrarias, no 
cabe la suspensión del acto reclamado, y si por vicios de 
ejecución del fallo presidencial hubiárase de conceder la pro- 
tección de la justicia federal, esos actos atentatorios cometidos 
por las autoridades agrarias inferiores que quedaban sin efecto, 
conio contrarios a lo resuelto en el failo dotatorio o restitutorio, 
sin duda alguna que son ajenos al problema que se trata de 
resolver. 

Se dice en la sentencia, conio argumento para demostrar 
que el amparo es improcedente aun contra actos atentatorios 
de ejecuci6n, que "es indiscutible que la wluci6n del problema 
agrario reviste un carfscter esencialmente revolucionario y 
político, por la naturaleza misma de su materia, su finalidad 
y su objeto, de ahí la necesidad de su urgente e inaplazable 
resolución por metodos rápidos y eficaces, sin intromisiones 
judiciales que la dilaten, nulifiquen o desvirtíien, como lo 
requiere el interds nacional", Y mhs adelante se agrega: "que 
es notorio el acierto con que el Constituyente abordó la reforma, 
substrayendo la solución de la cuestión agraria de la interven- 
ción del Poder Judicial, ya que, formado dicho poder de juristas, 
s61o puede tener en consideración el aspecto jurldico de los 
casos sujetos a decisión, pero no el revolucioriario ni el político, 
que, por su propio caracter, escapan a las soluciones juridicas, 
y son extraños a la función legalista de la magistratura judicial". 
Confesamos que la ideología de este pasaje es para nosotros 
verdaderamente desconcertante. Ante estos conceptos, nos pa- 
rece que se hace a la revolución el agravio de no tener 
"soluciones jurídicas" para los múltiples problemas que ella 
ha planteado, a pesar de que atinadas soluciones jurídicas 
saturan nuestro ambiente, 

Nos parece que aseveran los miembros de la rnayoria 
que la reforma ha suprimido el punto de vista juridico en el 
problema agrario, para resolverlo atendiendo sblo a razones 
revolucionarias y políticas, entendidas las primeras no sabemos 
en qué forma, aunque no es de suponcrse que sea bajo la 
bastarda acepción de actos arbitrarios y despóticos, siendo que 
nosotros entendemos que el actual rigimen revolucionario 
manifíesta siempre en SUS tendencias reconstructivas y en sus 
actos de gobierno, una acción que queda dentro del más estricto 
orden juridico, por avanzadas que sean las ideas que proclaman. 
Admitimos como lo más convenieiite que los expedientes 
agrarios se aiiimen por la justicia administrativa como mas 
rápida y expedita que la de los tribunales comunes y que las 
resoluciones presidenciales sean las palabras definitivas que 
cohoncsteii las necesidades de la población campesina con los 
derechos de los antiguos dueños de tierras, para no sujetarla 
a nuevos retardos; pero esto es siempre bajo el supuesto de 
que la cuesti6n agraria es un fenómeno juridico resuelto 
mediante un procedimiento administrativo, desligado por com- 
pleto de actos que no encuentran su apoyo en un rdgimen 
estrictamente legal. Ahora, si la ineficacia del juicio de amparo 
se quiso considerar únicamente bajo el efecto retardatario que 
Bste pudiera producir, las razones expuestas por la mayoria, 
son ineficaces pala demostrar In improcedencia del juicio contra 
actos atentatorios de ejecución, pues como se ha visto, su 
interposicidn en esos casos no significaría el aplazamiento de 

las medidas dictadas en el expediente agrario, ni por vía de 
suspensión provisional, ni como acto definitivo que venga a 
contradecir lo resuelto en el fallo presideilcial. 

Para robustecer sus argumentos, la mayoría pone como 
ejemplo la accián que han toniado diversos paises europeos 
que han tratado tanibién de solucionar las cuestiones agrarias 
que se les presentaban, estableciendo la siguiente conclusión 
que todos estos paises, de mas vieja cultura y mayor experiencia 
jurídica que el nuestro, acometieron la resolución del problema 
agrario por leyes, metodos y proctdiinientos administrativos, 
no judiciales. Desde luego hay que notar que no serla cierta- 
mente para Mdxico, una sorpresa ni mucho menos un modelo 
esta forma de resolver el problema de que se viene hablando, 
pues si dichos paises europeos han acometido la resolucidn de 
las cuestiones agrarias que se les presentaban, fue con poste- 
rioridad a la terminación de la guerra europea, o lo que es lo 
mismo con posterioridad al año de 1915, en el que con la 
promulgación de la Ley de 6 de enero de ese afio, se intentó 
resolver ese problema en México, precisamente bajo esa orien- 
tación. 

Porque no debe olvidarse que desde el año de 1 9 15, con 
la promulgación de dicha Ley, la solución del problema agrario 
quedó encomendada en nucstro pais a las autoridades admi- 
nistrativas y que si ese sistema no surtió desde luego sus 
efectos, fué debido a la errónea orientación que la Suprema 
Corte did a su jurisprudencia en cuestiones agrarias, admitiendo 
aI principio amparos contra resoluciones provisionales dictadas 
en expedientes agrarios, pretendiendo de esa manera orientar 
el procedimiento que debía seguirse en esta clase de juicios y 
despues, con la jurisprudencia que estableció la Segunda Sala 
en el año de 1929, a raíz de su organización, haciendo consentir 
a los dueños de tierras en que el articulo 10 de la Ley de 6 
de enero de 1915, les proporcionaba el moclo, mediante la 
interposición del juicio de que trata dicho articulo, de obtener 
la devolución de las tierras que se les hubiesen quitado para 
constituir una dotación o una restituci6n de ejidos. Esto por 
lo que ve a los hechos. Pero aun bajo el estado de cosas 
originado por la errónea jurisprudencia de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia que admitía la intervencibn del 
Poder Judicial de la resolución de este problema, el modelo 
que sc nos seííala seria eficaz para indicar la incotlveniencia 
de conceder a los dueños de tierras la facultad de entablar LUW 

controversia judicial para reclamar contra el fallo dotatorio o 
restitutorio, pero no lo as para deinosaar el único punto que 
esta discuti6ndose, o sea, que la reforma establecida por el 
decreto de 23 de dicienlbre de 193 1, no declara improcedente 
el amparo contra actos arbitrarios de ejecución , porque, como 
se había dicho, estos actos arbitrarios no pueden constituir la 
materia agraria ni significar la resoluciún de la misma. 

Por dltimo, no estar& por demh decir, que si se &o& 
el estudio de los sistemas legislativos de cada uno de esos 
gobiernas europeos de que se habla, se vería que no hay 
absoluianienta hecho alguno, que de 61 se desprenda, por el 
que se venga a confirmar la teoría establecida por la mayoría 
de la sala. Desde luego se observa que el problema agrario eii 

esos países no ofieció exactamente la misma orieiitacj6n que 
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en el nuestro. Según la obra del doctor en Ciencias Ec0116n1icas, 
Arthur Wauters, denominada la reforma agraria, 10s catorce 
países europeos que emprendieron la reforma de legislación 
para obtener el fin indicado, fiteron: Alemania, Australia, 
BuIgaria, Estonia, Finlandia, Grecia, Hungria, Cletonja. Litua- 
nia. Polonia, Rumania, Riisia Checoeslovaquia y Yugoeslavia, 
Con excepci61i de Rusia, francamente comunista, todos los 
demds paIses mencionados encaminaron la refonna agraria a 
fortificar la pequefía propiedad y a fraccionar los grandes 
latifundios. Innecesario es advertir que nuestra legislación se 
encamina no sólo a ese fin sino que se orienta a otros derroteros, 
Pero independientemente de Ia diferencia qiie puede haber 
entre Ios propósitos que animan las legislaciones de aquellos 
paises y la nuestra, no puede sostenerse que haya un solo país 
europeo que se haya desentendido de ese procedimieiito indis- 
pensable a que el poder público debe sujetar sus actos, so pena 
de ser despótico y falto de equidad. Cada uno de esos distintos 
paises europeos tiene en su constitución y en sus leyes secun- 
darias, disposicionas por Ias cuales los afectados con las 
medidas del gobierno tienen opoflunidad para defender sus 
derechos, cuando esas medidas no van de acuerdo con las leyes 
agrarias dictadas, pues no lian podido substraerse a las normas 
de justicia univcrsal. 

Con la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia implanta, basada en el fallo de la mayorfa 
ha aprobado en el caso que se viene estudiando, se violan 
precisamente, esos principios universales de justicia, pues 
aunque Iiaya sido oído el dueño de tierras en el expediente 
principal con anterioridad al fallo presidencial, sin dar aquél 
la oportunidad de defenderse contra actos ateritatorios cantra- 
rios a las resoluciones de ese fallo, coinetidos por las autori- 
dades agrarias inferiores al pretender ejecutarlo, se permite la 
libre, capricliosa e irresponsable acción de estas autoridades 
agrarias inferiores, cuando, bajo el prctexto de cun~plir con las 
resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos, quieran impo- 
ner sus propios puntos de vista en la cuestión agraria, sin 
facultad alguna para ello, si no es que se propongan hacer 
triunfar, con orientaciones malsanas en su acción, bastardas 
ambiciones políticas o personales, ya que la materia se presta 
para ello, aun cuando sea cori detrimento de las disposiciones 
contenidas en el fallo dictado por la única autoridad competente 
para resolver este problema, o sea, por el cilldadaiio Presidente 
de la Repiíblica, puesto que no hay medio alguno legal que 
lo impida. 

A este propósito se dice en la senteticia "La alegación 
de que la reforma (interpretada en el modo en que lo ha hecho 
la rnayorisi) dejarfa sin remedio numerosas violaciones de ley 
en la soIuci6n del problema agrario, aplicándola a todo asunto 
agrario, carece de fuerza legal y es mds aparatosa que juridica, 
tanto porque la voluntad manifiesta del constituyente, traducida 

en la ley constitucional, constituye la Ley Suprema de toda la 
Unibn, y a ella tienen el debar de sujetarse todas las autoridades 
del país, incluso la Suprema Corte, cuanto porque los intere- 
sados no han sido privados del derecho de acudir a la suprema 
autoridad nacional, el ciudadano Presidente de la Rcpiiblica". 
Sin duda alguna que al expresarse estos conceptos se perdieron 
de vista los hechos reales, pues no puede seíialarse recurso 
alguno que la ley haya establecido, dentro del sistema que se 
cree procedente, para ocurrir ante el Primer Magistrado coritra 
actos de ejecución; pero no ~610, sino que la afimacián de 
los seiioi-es Ministros de la tnayorla, está en contradicci0n, 
precisamente, con lo ordenado de una manera expresa por el 
precepto constitucional que implantó la reforma, pues conforme 
a a t e  precepto constitucional, o sea, el articula 10 de la Ley 
de 6 de enero de 1915, reformado por Ley de 23 de diciembre 
de 193 1, interpretado exactamente en la forma invocada por 
los señores Ministros, de la mayoría, los propietarios afectados 
por resoluciones dotatorias o restitutorias de ejidos o aguas, 
que se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en lo 
futuro se dictaren, no tendrh derecho ni recurso legal ordinario 
ni el extraordinario de amparo, y se cuei~ten por centenares 
las ejecutorias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia que ha dictado en el sentido de que las partes no 
pueden alegar la adrnisibn de recurso alguno que no esté 
expresamente establecido en la ley; de inanera que, no ya en 
el caso actual que de hecho no existe recurso alguno por el 
cual los dueños de tierras pueden ociirrir ante el ciudadano 
Presidente de la República para reclamar contra los actos 
arbitrarios de las autoridades agrarias ejecutoras, pero ni aun 
en el supuesto de que el legislador, en lo futuro, pretendiendo 
remediar el mal irreparable que SE sigue con semejante sistema, 
dictare algún mandamiento por el que los afectados tuvieren 
derecho para interponer el recurso adecuado, no se alcanzaría 
este fin, puesto que dicha ley seria anticonstitucional, a menos 
que la Constitución misma sufriere una nueva reforma, que 
produciría un nuevo estado de cosas, ajeno al que sirve de 
base para la cuestión debatida. 

Por todas estas razones llegamos a la conclusión de que, 
ni por el texto ni par el espíritu de la ley de 23 da diciembre 
de 193 1, que rcform6 la ley de 6 de enero de 1915, se puede 
sostener que el amparo solicitado par el dueño de tierras que 
han sido destinadas para la restituci6n o dotaci6n de ejidos 
sea improcedeizte, cuando su demanda reclamada no contra el 
fallo presidencial de dotación o restitución de ejidos, sino 
contra cualquier acto que a pretexto o con motivo de cumplir 
con aquel fallo, en realidad se ejecute contrariando sus dcter- 
minaciones, 

3. Guzmún Vaca. 
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AMPARO ADMN1STRATJVO EN REVNON. 
SENTENCU LABORAL DE 13 DE AGOSTO DE 1929. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
DEL, DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSA: la Compañia de los Ferrocarriles Nacionales 
de México, S.A. 

AUTORlDADES RESPONSABLES la Junta ~special 
ndmero Uno de la Federal de Conciliacióti y Arbitraje y el 
Presiente y e1 Ejecutor de la citada Junta Federal. 

GARANTIAS RECLAMADAS: articulas 14 y 16 cons- 
titucionales. 

ACTO RECLAMADO: el laudo de la Junta, que con-. 
deno a la quejosa a pagar vihticos a un obrero. 

Aplicación de los artlculos: 103, fracción 111, y 107, 
fracciones 1 y IX de la Constitución, y 73 de la Ley de Amparo. 

(La Suprema Corte revoca la sentencia del Juez de 
Distrito que negó la protección federal, y concede ésta). 

SUMARIO. 

INFORME CQN JüSTIFICACI0f.I.-Su falta establece 
la presunción de que es cierto el acto que se reclama. 

3UNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE,-La 
soberania dr: las juntas, en lo que se refiere a la apreciación 
de los hechos y de las pruebas sujetas a su conocimknro, no 
puede alcanzar hasta autorizarlas para interpretar un contrato 
no exhibido durante la controversia, ni mucho menos compro- 
bado; y el laudo que dicten apoyandose en ese contrato no 
exhibido ni probado, viola en perjuicio que sin fundamento 
legal alguno, se le priva de sus posesiones y derechos. 

EXTRACTQ. 

Distrito Federal, contra actos de la Junta Especial niirnero Uno, 
de la Federal de Conciliación y Arbitraje y del Presidente y 
del Ejecutor de la misma Junta ~ederal, por los motivos 
siguientes: Luis G. Caso, inecánico al servicio de los Ferroca- 
rriles, salid al camino, en ejercicio de su cargo, en diversos 
períodos de tiempo, sunninistriindole los Ferrocarriles un carro 
campamento que tiene taller, camarote, bafio, cocina y muebles 
de escritorio, en el que pudo llevar a su familia. Los Ferroca- 
rriles se negaron a viáticos, por lo que la Sociedad 
Ferrocarrilera, Departamento de Vla, C.R.O.M., demandó a los 
Ferrocarriles ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
quien condenó a la Coinpafiia demandada, no obstante qiit: no 
se rindió prueba alguna por ninguna de las partes, teniendo en 
cuenta el artículo setecientos treinta y seis del Reglamento pata 
Eniplcados de los Ferrocarriles, que no es ley vigente, ni 
contrato de trabajo. 

Ei expediente tiene el nún~ero ochocientos cincuenta y 
dos del aíío de mil novecie;ntos veintinueve, Seccibn Primera, 
y la ejecutoria se pronurició por la Segunda Sala el trece de 
agosto del mismo aAo. 

Primero: El acto reclamado, consistente en el laudo que 
dictó la Junta Especial Número Uno de la Federal de Conci- 
liacibn y Arbitraje, que pretenden cumplir el Presidente de Bsta 
y su Ejecutor respectivo, debe estimarse comprobado, de con- 
formidad con la presunciún que resulta de Ia falta de infome 
justificado de las autoridades responsables, según lo previene 
el artlculo setcnb y tres de la Ley Reglamentaria del Juicio 
de Garantias, asi como también por el informe previo que 
rindió et citado Presidente, según lo asienta u1 infcrior en su 
sentencia relativa, y por Ja copia cedficada que del laudo 

Los Ferrocarriles Nacionales de Mdxico, S.a., pidieron impugna do a agregada a autos 
amparo ante el Juez Tercero Supernumerario de Distrito del 

Segundo: Concretarnentq puede estimarse que la cues- 
-.- - 

* SEhíjíNcliUO JUDICIAL. Quinta Epoca, XXVI - Tomo 2. 

tión andamental planteada en la demanda de amparo, consíste 
en afirmar que el laudo de fa Junta es violatorio de las garantfas 
de la CompaAIa quejosa, porque se ha*fundado, exclusivamente, 
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en el artículo setecientos treinta y seis del Reglamento para 
Empleados de los Ferrocarriles Nacionales de México, siendo 
as[ que no quedó demostrado durante la tramitacidn de la queja 
del señor Luis G. Caso, que dicho Reglamento se encuentre 
en vigor y mucho menos, que lo esté el mencionado artfculo 
setecientos treinta y seis, lo que significa una violación de los 
articulos setenta y siete, setenta y ocho y ochenta y uno del 
Reglamerito de las Juntas de Conciliacidn y Arbitraje, supuesto 
que, la Junta no fa116, como era su obligación, dc acuerdo con 
las pruebas rendidas, toda vez que el referido Reglamento para 
Empleado de los Ferrocarriles Nacionales, no es una ley y por 
lo mismo, debió haberse probado plenamente su existencia y 
vigor, como convenio entre las partes; lo que no se intentó 
hacer, ni siquiera se tuvo como prueba en el expediente relativo. 
Expuesta en los terminos que anteceden la cuestión planteada 
en este juicio, debe declararse desde luego, que, efectivamente, 
es cierto el concepto violatorio que se reclama, porque la Junta 
fundó su laudo en el artículo setecientos treinta y seis del 
referido Reglamento para empleados de los Ferrocaniles, con- 
traviniendo lo que disponen los articulos citados del Regla- 
mento de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, puesto que, 
de las constancias de autos aparece que no se rindió prueba 
alguna por las partes, respecto a la vigencia y contenido del 
tantas veces mencionado articulo setecientos treinta y seis; ni 
la propia Junta acordó que se tuviera como prueba diclio 
Reglamento, ni se justificó su existencia; ,y como ese Regla- 
mento no tiene el carhcter de ley, sus prevenciones deben 
entenderse como las de un contrato celebrado entre las partes, 
en cuya virtud, aunque las mismas no hayan objetado su 
existencia, que si la objet6 la que.ioos en la audiencia de alegatos 
durante la secuela de este juicio constitucional, la Junta no 
estuvo capacitada para suponer oficiosamente la existencia de 
dicho Reglamento porque no le fue ofrecido como prueba; y 
la soberanía de la Junta en lo que se refiere a la apreciación 
de los hechos y de las pruebas sujetas a su conocimiento, no 
puede alcanzar hasta el punto de autorizarla para intepretar un 
contrato que ni le fue exhibido, ni mucho menos se tuvo como 
probado durante la tramitación de la queja del sefíor Caso. De 
lo anterior resulta evidente la violación de las garantlas con- 
signadas cn los artículos catorce y dieciséis de la Constitucidn 
Federal, porque se pretende privar a la quejosa de sus propie- 
dades, posesiones o derechos, ejecutando el laudo de la Junta 
de referencia, que aunque proviene de una autoridad coinpe- 
tente, en cambio, no se encuentra fundado y motivado en ley 
y en consecuencia, los agravios manifestados por el quejoso 
en primero, segundo y tercer lugar, deben declararse proce- 
dentes, lo que justifica la concesión del amparo y vuelve 
innecesario el estudio del agravio expuesto en cuarto lugar; 
revocándose en ese sentido la sentencia del inferior. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los articulos ciento 
tres, fracci6n tercera, y ciento siete, fracciones primera y 
novena, de la Constitución citada, se resuelve: 

Primero.-Se revoca la sentencia dictada por el ciuda- 
dano Juez Quinto de Distrito del Distrito Federal, cuti fecha 
veintiuno de febrero de mil novecientos veintinueve, en el 
juicio a que el presente toca se refiere. 

Segundo.-La Justicia de la Unión ampara y protege a 
los Ferrocarriles Nacionales de MBxico, Sociedad Anónima, 
contra el laudo que dictó la Junta Especial Número Uno de la 
Fedcral de Conciliación y Arbitraje, condenándola a pagar al 
obrero Luis G. Caso, los gastos en camino a que se refiere la 
demanda; y en el cumplimiento de ese laudo por parte del 
Presidente de la citada Junta Federal y de su respectivo Ejecutor. 

Tercero.-Notifiquese; publiquese, con testimonio de 
esta resolución, devudlvame los autos al Juzgado de su proce- 
dencia y, en su oportunidad, arclilvese el toca. 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayorla de cuatro votos, contra uno 
del señor Ministro Valencia que negd el amparo y pidi6 se 
agregara con su voto particular el considerando segundo del 
proyecto que había presentado en este mismo negocio como 
Ministro relator. Firman los ciudadanos Presidente y Ministros 
que integran la citada Segunda Sala, con el Secretario que 
autoriza y da fe.-S. Urbina.-Arturo Ci~neros Canto.-J. 
Gusmán Vaca.-Danid V. Valelícia.-Luis M. CaIde~dn.-J. 
A. Coronudo, Secretario. . 

VOTO PARTICULAR 
del señor Ministro Daniel V. Valencia, en el amparo 

pedido por los Ferrocarriles Nacionales de México, S.A., 
contra la Junta Especial Número Uno de la Federal 

de Conciliación y Arbitraje. 

"Por el laudo de treinta y uno de julio de mil novecientos 
veintiocho, en el que se condenó a la Empresa a pagar a Caso 
los gastos que éste erogó en camino, consta: que la Sociedad 
Ferrocarrifera, Departainento de Vía, C.R.O.M.,, presentó la 
reclamación ante la Junta de Conciliación, a nombre del citado 
Caso; que turnado el asunto a la Junta Especial Número Uno, 
la parte que reclama el pago de viáticos, present6 como prueba 
ante aqudlla, un legajo de cartas y otro de telegramas relativos 
a su reclamación, así como algunas copias de cuentas de gastos 
del propio Caso; y la demandada, tres copias de cartas que se 
refieren al conflicto; que la Junta estimó probados los siguientes 
hechos; que caso prestaba sus servicios como Mecánico de 
Primera en el Departamento de Bhculas; que con ese motivo, 
desempefió varios servicios que le fueron enconmendados por 
la Empresa de los Ferrocarriles, fuera de su residencia, habiendo 
erogado los gastos de viaje que reclama, en los periodos de 
tiempo a que se refiere la demailda de amparo, gastos que 
justificó con sus reportes diarios y con la reclamación de 
aquéllos, y que, por tanto, debían serle cubiertos, sin que fuera 
de tomarse en considerikión un "supuesto" acuerdo habido 
entre los Ferrocarriles y la Unión Mexicana de Mectinicos, que 
modifica la estipulación contenida en el articulo setecietitos 
treinta y seis del Reglamento para Empleados de los propios 
Ferrocarriles, articulo que ordena se paguen gastos de camino 
a los trabajadores que presten sus servicios en el Departamento 
de Bdsculas, tanto porque ese Reglamento debe respetarse en 
sus ttrminos, como porque para que siifra alguna reforma, 
adición o madificación, se requiere la intervención de esa Junta 
de Conciliación y el consentimiento de las partes. Ahora bien, 
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debiendo dictar sus laudos las Juntas, a verdad sabida, sin 
sujetarse a reglas sobre estimación de pruebas, sino apreciando 
los hechos segun lo estimaren debido en cpnciencia, conforme 
a lo establecido en el articulo ochenta y uno del Reglamento 
que forma el funcionamiento de aquellas y de acuerdo con la 
sobesanfa que para ese efecto les ha recoliocido también la 
jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia, es evidente 
que la Junta pudo dar por probada, con los documentos 
presentados por la parte demandada tratando de acreditar que, 
habia sido reformado el citado articulo setecientos treinta y 
seis del Reglamento para Empleados del Ferrocarril, la exis- 
tencia de dicho Reglamento y pudo, tambidn, haciendo LISO de 
la misma soberania, no dar por demostrada la reforma men- 
cionada, referente a que cuando a los empleados se les facilita 
para su viaje un carro de Ia Empresa no deben cubrírseles 
viáticos; pero aiin en el supuesto de que esos puntos no 
constituyeran cuestior~es de hecho, para que pudiera apreciarlas 
soberanamente la Junta, sino casos de dereclio, como aquella 
dio por probado que el reclamante habfa erogado los gastos 
eti camino que cobra, y el artículo treinta y seis del Reglamento 
de las Juntas, la faculta para que cuando no haya disposición 
aplicable al caso, falle según los principios de equidad, y si, 
como asegura la parte quejosa, no quedó probada la existencia 
del repetido articulo setecientos treinta y seis del Reglamento 
para Empleados del Ferrocarril, y, en consecuencia, tanipoco 
la reforma a una disposición que se considera inexistente; no 
habiendo regla aplicable para resolver el conflicto, es indudable 
que conforme a la equidad pudo la Junta condenar a la Empresa, 
como lo hizo, al pago de esos viáticos, ya que en el camino 
se erogan gastos no solamente de alojamiento, que fue lo que 
la Empresa suniinistró al señor Caso al haberle facilitado la 
mitad de un carro para quc en él pudiese viajar, sino tambien 

gastos por concepto de alimentación, y, en tal virtud, no podían 
eximirse los Ferrocarriles de la obligacibn natural de cubrir 
esos viáticos por el hecho dc haberle facilitado alojamiel~to 
durante su viaje; sin que para la conclusiói~ anterior sea 
obst4culo la circunstancia de que en el caso del obrero Juan 
Sáachez, cuyo laudo se presentó como prueba de la quejosa, 
la misma Junta Especial Nfimero Uno, hubiese tomado en 
cuenta esa reforma al citado artlculo setecientos treinta y seis, 
ya que siendo distintas las modalidades que concurren en cada 
reclainación, seguramente el sentenciador, en uso de su sobe- 
rania, no estii obligado a estimar los hechos en el mismo 
sentido; y sin que tampoco deban tenerse en cuenta las pruebas 
rendidas pos las partes, ante la Junta, que ésta envió al juicio 
de amparo, en copia certificada, a instancia del inferior, según 
acuerdo que para mejor proveer dictb en la audiencia del día 
tres de diciembre anterior, ya que conforme al articulo ciento 
siete, fiacción novena, de la Constitucidn Federal, el juez debe 
fallar en vista de las pruebas que rindan las partes, en la misma 
audíencia en que hayan sido ofrecidas aquéllas, sin que, por 
ende, este! facultada para Ilcvar, ofíciosarne~ite, otras demos- 
tracioiies a los autos, que puedan mejorar la condición de 
alguno de los litigantes, y más que todo, porque estudiar esas 
pruebas seria sustituirse en el criterio soberano de las Juntas 
para apreciarlas en conciencia, como las aprecib la sentencia- 
dora en el caso a debate. De lo anterior se deduce que deben 
desestimarse los agravios esgrimidos contra la setitencia de 
primera instancia, la que de confirmarse por no haberse com- ' 
probado las violacianes de garantías sustentadas en la demanda 
de amparo". 

Daniel V. YaIencia, 



JUANA REYES VIUDA DE FEFWANDEZ RECLAMA INDEMNXZACION 
POR LA MUERTE DE SU ESPOSO POR PALUDISMO." 

7 de noviembre de 1929. 

SESION DE LA SEGUNDA SALA. 

EL M. PRESIDENTE: Está a discusión el proyecto. 
EL M CISNEROS CANTO: Según los ténninos del 

proyecto dos son los conceptos por los cuales se reclama la 
resolución de la Junta de Conciliación y Arbitraje; el primer 
concepto cs porque iio resolvió toda la demanda, se dice que 
omitid resolver la demanda de la quejosa en cuanto dejaron 
de pagarse a su esposo seis meses de sueldos; y al segundo 
coiicepto es el que se examina en este proyecto. Yo desearía 
que el señor Ministro Calderón nos informara sobre esa orni- 
sión. 

EL M. CALDERON: El senor Juez de Distrito, en su 
sentencia, ariiparó a la quejosa, por lo que se refería a los seis 
meses insolutos, y contra ese punto resolutivo de la sentencia 
no interpuso recurso, puesto que le era favorable, y tampoco 
lo interpuso la autoridad, así es que causó ejecutoria; la quejosa 
interpuso el recurso de revisibn únicamente contra el segundo 
punto resolutivo que le negó el amparo por la indemnización 
que solicitaba de la Compañía, 

EL M. PRESIDENTE: Yo tengo una duda en cuanto a 
este punto; por supuesto que es obvio que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje tienen soberanía plena para apreciar 
las pruebas; pero, naturalmente, sobre puntos de hecho. Y la 
duda que yo tenga es Bsta: es punto de hecho declarar si 
una enfermedad es profesional? Este no es un punto de hecho, 
sino de derecho. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje puede, soberana- 
mente, decir; ahi hubo o no hubo en enfermedad; pera, una 
vez establecido que hubo enfermedad, en el caso paludismo, 
¿la Junta de Conciliación y Arbitraje con qué facultades legales 
dice -afin apreciando dictáritenes de médicos- esta enfer- 

* Vcrsiáncs Tequigrhficas, Segunda Sale. -Tomo I del 4 al 15 de noviembre 
de 1928, 

medad no es ni puede ser profesional en un krracanilero?, 
cuanto Bsta cs materia legislativa. La Ley de Trabajo relativa 
es la que debe decir: Se consideran enfermedades profesionales 
tales y cuáles, en estas condiciones. Tan es así, que muy bien 
puede ser en un ferrocarrilero enfermedad profesional el palu- 
dismo. Voy a suponer un ferrocarrilero que desempefía sus 
trabajos en las regiones del Istmo de Tehuantepec, regi6n 
palúdica eminentemente, por excelencia, jc61n0 no va a ser 
enfemedad profesional el paludismo si lo adquiere! Lo mismo 
que para un agricultor puede ser enfermedad profesional el 
paludismo. 

Pero, independientemente de esto, para mi el punto es: 
¿es punto legal de apreciación soberana en coriciericia de la 
Junta? Imposible. 

Ese es el punta de duda que yo tengo. Ahora, si hay 
alguria disposición legal aplicable al caso, entonces ser& dis- 
tinto. 

EL M. CALDARON: La Junta, al resolver este caso 
-porque todo el asunto versa sobre ese punto: sobre si la 
enfermedad de que murió este individuo, que fue renal, a 
consecuencia del paludismo; porque no murió precisamente 
del paludismo, sino de iitia enfermedad de los rifiones producida 
por el paludismo, era o no anfermedad profesional- la Junta 
tuvo en cuenta, digo, primero: que el Reglamento de Trabajo 
de los Ferrocarriles, que es el contrato de trabajo celebrado, 
no detalla el paludismo como enfemedad profesional. 

EL M. PRESIDENTE: ¿Y ese Reglamento sefíala cuáles 
son las enfermedades profesionales? 

EL M. CALDERON: Sí, señor. Y, en segundo lugar, no 
hay ley reglamentaria que diga que el paludismo sea cnfcrmedad 
profesional. Sin embargo de eso, la Junta admitió el juicio 
pericial; la sefiora quejosa presentó tres certificados de m6dicos, 
que decian que era enfermedad profesional el paludismo; la 
Compafiia presentii otros dos certificados médicos, diciendo 10 
contrario; y entonces la Junta, para nlcjor proveer, pidió la 
opinión del Jefe dcl Servicio Médico del Departamento de 
Trabajo de la Secretaria de Industria, y el Jefe de1 Servicio 
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Médico del Departamento del Trabajo declaró que el paludismo La fi-acción XIV del articulo 123 Constitucional dice que 
en esa región no era enfermedad profesional. los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo 

EL M. CISNEROS CANTO: ¡Pues qué entendeda por y de las enf~medeides profesionales de los frabetjadores, sufridas 
enfermedad profesional!; porque una enfemedad profesional con motivo en ejercicio de la profesi611 o trabajo que ejecuten, 
puede ser endémica o no; pero enfermedades profesionales san Este es un precepto constitucional, precepto mhximo, y no es 
solamente las que adquieren los obreros en el ejercicio de su necesario que lo diga una ley orgtnica o regtarnentaria, o un 
trabajo. Y decir que en un lugar no hay enfer~ncdades profe- reglamento o wntrato de Waal>aj~, para obedecerlo. Si 1s Junta 
sionales, a mi me parte un absurdo. admite, como lo esta ndinitiendo, que ese individuo murió de 

EL M. CALDERON: Por otro lada, el paludismo, tratan- paludismo; Porque no lo nies, lo que niega es que Sea 
dose de trabajos agricolas, si puede considerarse corno enfer- enfermedad ~rofesiollal el paludismo; si la Junta admi*, digo, 
medad profesional. que el marido de la quejosa murió de paludismo y que éste lo 

EL M. PRESIDENTE: Y aiin de ferrocarrileros. contrajo en ejercicio de su trabajo, pues es nitida la aplicacien 

EL M. CALDERON: En las plaiitaciones de arroz el da la Fracci6ri XIV. Debe ser ilidemnizado, 

trabajador esta viviendo en el pantano; naturalmeiite puede Y no creo que solamente los arroceros sean los irnicos 

adquirir esa enfermedad, como consecuencia de] trabajo; rnien- expuestos al paludismo, como profesional; yo ponla 

tras que, al servicio de los Ferrocarriles, cuyos carros se el caso del ferrocarrilero que está constantemente trabajando 

fumigan y desinfcctan y las vias se petrolizan, si únicamente en una línea en región palúdica; un juez de distrito que se le 

al pasar adquiere la enfermedad quiz6 i ~ o  sea precisamente en inanda a trabajar a Quintana Roo o a Salina Cruz o a Manzanilla 

el servicio del puesto que desempeña. Quizá por esa razón no o a cualquier lugar donde sabemos que es endémico el palu- 

está catalogado el paludismo en el Reglamento de los Ferro- dismo; se muere de paludismo y la respuesta a: no, porque 

carriles como enfermedad profesional. fue a la región palúdica, pero su trabajo no era precisamente 
estar en el campo. No, el paludismo se adquiere en la ciudad, 

Por Otro ladoy de los es 
en el paso del tren, en muchas formas y creo injusto que se contrato de trabajo de ellos. 
niegue la indemnización despuds de que contrajo el pafudismo 

EL M* C'SNERuS es impresionante a colisecuencia del trabajo que s i  le encomendó. Creo que es 
el argumento del sefior Ministro Urbina. La Constitución no injusto que se niegue toda indemnización y creo que es 
dice: enfermedades que se obtengan como consecuencia del punto legal no sometido a de la Junta 
trabajo; sino con motivo de él; que es muy distinto, muy 
diferente. EL M, VALEIVCIA: Yo recuerdo de algún antecedente 

que hemos tratado aquí, entre otros, el de Juan B. Hernáiidez 
Si este scfior estaba desempefiando los trabajos quien pidió amparo collm actos de uiia Junta de Conciliación 

mendados a éI por el Ferrocarril, es una zona palúdica, y murió y Arbitraje, en una reclamación que presentó contra la Com- de paludismo, es lógico suponer que contrajo la enfermedad 
con motivo del trabajo que desempefíaba. Por consiguiente, pafiia del Sudpacífico, donde trabajaba. El sefior Hernández 

debe entenderse que muri6 a consecuencia de una enfermedad reclamaba la pérdida de la vista de los ojos, con motivo del 

profesional para un trabajador. trabajo y entonces la Junta dijo que no era por enfermedad 
profesional por lo que habla venido la pérdida completa de la 

Si la Constituci6n hubiera dicho qud enfermedades pro- que la sido ocasionada por culpa del 
fesio~iales son las que se contraen como consecuencia del 

quejoso, en virtud de que no se habia dejado enuclear un ojo. trabajo, ya cambiaba de sentido la cuestión; pero la fracción 
Y se aceptó aquí por esta Sala, por ~nayoria de votos contia XIV del anículo 123 constitucional define como enfermedades el del Ministro Cisneros Ulnto y el del que habla, profesionales las que se contraen con motivo o en ejercicio de 

la profesión o trabajo que ejecuten. Y este es un termino era soberana la Junta para esa aprechcidn, porque en la fijaci6n 

bastante amplio, que comprende mucho. de un hecho, aunque de un hecho cientffico y eritonces se 
argumentaba y se decia que así como los jurado8 populares 

EL M. CALDERQNr Yo creo que ese es un tecnico cwfan derecho para establecer la verdad robrc puntos eientlfi- 
que ~610 Ia ciencia rnddica podria demostrarlo; así es que no 

tos, de la misma manera lo la Jmfa de y seria malo que se diera lectura a los certificados mtdicos, 
donde ampliamaite se diserta sobre si puede ser o no enfer- Arbitraje y que aunque era un punto cientffico el qwe habia 

medad profesional el pahdismo. sido rauelto por la Junta, en el sentido de que no era enfer- 
nledad profesional, sin embargo, como habia habido previa- 

EL M' PRm'DON'rE: Yo 'Or mi paríe no la mente djcthmenes, anteriores a 1s nsolucidn de la Junta, en lectura de los certificados; porque, si admitimos nosotros que 
esto es materia de prueba, es decir, que los peritos van a Qar los que $e habla fundado la misma Juma y no habla supuesto 

si una enfermedad es profesional o no, o contra{& con motivo pruebas, debía de acepMrse hecho y se 
o a consecuencia del trabajo, m hay iiecesidad de leer los ~R.SOIV@ eflmntXs nel$ando 61 aWm a Antonio o Juan B. 
certificados; porque 1s Junta es soberana para apreciar las fiernBadsz. C.!reú que el hecho * exactamente igud~ es 
pruebas. Pero no es ese el punto que se presenta a discusibn, apreciacidn cleiatffica: esta enfermedad fue contralda con mo- 
sino que Ia Junta ernpled su soberanía y conclericia para fijar tivo o Un ddadti~ -0 d~mwaba Wf f%m- 
un punto de dereclio y no de hecho; que es cosa muy distinta, c a ~ r i b i 9  U= ~~ d i - i ~ n  en el ~ W i h  de esa 
como decía el soRor Ministro Cisnem Canto. cnfixm@dad tu h Mbh oor@aída con rnutiw ni m1 el ej6sicio 
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del trabajo que desempaflaba; otros m6dicos dictaminaron en 
sentido contrario, despues vino el dictamen del Mddico de la 
Secretarfa de Industria, Comercio y Trabajo diciendo que no 
habia contraído el trabajador la enfermedad ni con motivo ni 
en el ejercicio de su trabajo; y en uso de su propia soberania, 
aun que sobre un punto cientifico, establecid un hecho la Junta 
de Conciliación y Arbitraje, dicieiido que esa enfermedad no 
habla sido contraida ni con motivo ni en el ejercicio del trabajo 
que desempefiaba este ferrocarrilero y, por lo mismo, yo creo 
que siendo soberanas las Juntas, sf tiene exacta aplicacióti al 
caso la jurisprudencia de esta Sala, en el sentido de que son 
soberanas las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje para la apre- 
ciación de los liechos, bien sea hecho que completamente 
caigdn bajo el dominio de los sentidos, es decir hechos vulgares, 
cuyo conocimiento es notorio, evidente, o bien hechos cientf- 
ficos que, como este, no ha resuelto la Junta por si misma, 
sino que se ha fundado para hacerlo, en varios dictarnenes de 
rnddicos que son los que pueden resolvcr la cuesti6n. Por eso 
es que a mi me parece que cl proyecto en la forma en quc lo 
ha planteado el seflor Ministro Calderdn, es impecable. 

EL IM. CALDERON: La cita que hace el sefior Ministro 
Valencia es exacta; ese amparo de Juan B. Hernandez yo la 
presenté a la consideración de la Sala y fue n~otivo de vida 
discusibn sobre si la pérdida del ojo era o no enfermedad 
profesional, y se resolvió en el sentido de la soberania de las 
Juntas. Por otro lado: ¿la Junta de Conciliacibn y Arbitraje 
tenfa facultad para resolver si esta enfermedad era o no 
profesional? Indudablemente que si. Porque se reclama en la 
demanda, en segundo lugar, sobre un punto de carácter técnico 
referente a si la enfermedad, el mal de Brigth ocasionado por 
el paludismo que adquirib el trabajador habia o no producido 
la muerte d d  mismo. La Junta de Conciliaci6n y Arbitraje 
tuvo que ocurrir a dicthtnenes pcriciales; seis dictarnenes me- 
dicos hubo ahí, tres de parte de la quejosa y dos de parte de 
la Compahia demandada y, por fin, el del perito tercero 
nombrado por la Junta de Coriciliaci6n y Arbitraje. La junta 
tuvo que ilustrar sw críterio por medio de este dictamen pericial, 
porque eran puntos para los que se requieren ciertos conoci- 
mientos especiales, que los tienen únicamente los médicos. La 
Junta se guió por los dict4tnenes periciales que le pareció que 
se acercaban más a la verdad, para resolver el punto de 
naturaleza tdcnica, y .tuvo en cuenta también lo dispuesto en 
el Reglamento del servicio de los Ferrocarriles, que es el que 
hace las veces de contrato de trabajo entre los trabajadores y 
la Cornpaffia de las LIneas Nacionales, en el cual no aparece 
el paludismo como cnfennedad profesional. El caso que ahora 
se debate es casi una copia del de Juan B. Hernández. 

EL M. PRESIDENTE: No, a mi juicio. 
EL M, CISNEROS CANTO: Quiero hacer una rectifica- 

ción a lo dicho por los sefíores Ministros; porque no es exacto 
que no se hubiese aniparado; se amparó al quejoso y precisa- 
mente el voto del seflor Ministro GuzmAn Vaca vino a decidir 
el amparo. 

EL M. CALDbXU?: Si, pero por otro concepto. 
EL M. ClSNE'KOS CANTO: La cuesti6n que se discutió 

ampliamente aquf en la Sala fue esta: si el accidente que habia 

sufrido el obrero en un ojo y que trajo como consecuencia la 
pdrdida del otro ojo, podia estimarse como causa dc la pérdida 
del otro ojo y, por consiguiente, si era imputable la responsa- 
bilidad de la pérdida de los dos ojos a la Compañía de que se 
trata. Eso fue lo que se discutió, que es cosa distintas; y 
entonces se resolvió, por mayoría de votos, que se concediese 
el amparo, para que se coiidenara a la Compaffb a pagar al 
obrero la indemnizaci6n que correspondia por la pérdida del 
ojo que habia sido lesionado en accidente en eI trabajo. Eso 
fue lo que se resolvi6 en este asunto, pero no exacto que se 
hubiese negado el amparo, iri n~uchos menos. 

EL M. PRESIDENTE: Y yo agregaría más todavia: no 
es cierto que ahí se haya discutido, en el amparo de Juan B. 
Hernández, no es exacto, digo, que se haya resuelto si era 
enfermedad profesional, que es lo que aqul se está discutiendo; 
asi se estaba esencialmente debatiendo sobre un punto de hecho, 
cosa muy diversa del punto de derecho. 

El punto de derecho es sf por su culpa habia dejado pasar 
la enfermedad al otro ojo y habia perdido por su culpa el otro 
ojo o si por el progreso natural de la enfermedad lo fiabfa 
perdido; el caso es absolutamente distinto, no podemos estar 
invocando ese amparo para estar sosteniendo que es de la 
soberania de las Juntas establecer si una enfemiedad es profe- 
sional o no, insisto que es el punto a debate y que no puede 
invocarse el caso del obrero, que por su culpa perdiera el ojo 
por que no se curara eI otro. Repito: las leyes no son para fijar 
los puntos de hecho, sino los de derecho. No podemos decir 
que sean malas las leyes del trabajo, porque en las que se están 
dando, ya se est4 fijando cuáles son enfermedades profesiona- 
les, y, aquí esta la prueba: eii el altimo proyecto de Código 
de Trabajo hay un capitulo sobre enfermedades profesionales, 
pitgina 87, articulo 393, Capitulo 11 de las enfermedades 
infecciosas. 

EL M. CALDERON: ¿Está el paludismo? 
EL M. PRESIDENTE: Apenas estaba revisando el capí- 

tulo, no lo acabo de ver; es un capitulo muy largo relativo, 
como digo, a enfermedades profesionales; vanlos a suponer 
que no estuviera el paludisn~o, no sf: si estará o no considerado 
el paludismo como enfermedad profesional. Entre otras veo 
como profesioilal hasta la sifilis en los sopladores de vidrio, 
accidentes, etc., quieri iba a creer que son enfermedades pro- 
fesionales las de este gdnero, con más razón se puede considerar 
el caso de un ferrocarrilero que trabaja en una región pafúdica. 
De todos modos: jes de la jurisdicción de la ley señalar cuáles 
son enfermedades profesionales? Si es de jurisdicciún de la 
ley, no es de la Juiita; pudiera sostenerse el proyecto de! se5or 
Ministro Calderón diciendo que: no habiendo una ley del trabajo 
que sefiale corno prof:esional la enfermedad del paludismo Y 
más trathndose de ferrocarrileros, la Junta de Conciliación Y 
Arbitraje no la violado ning6n precepto legal al no proponer 
la indemnizaci6n pedida. Podrin sostenerse el proyecto del 
Articulo 123 coiistituciorial; pero no el fundamento que se dá: 
que las Juntas son soberanas para decir que son profesionales 
o no las enfermedades, porque esto va a sentar un precedeiite 
serio para otros muchos casos. 

&L M. CALDBXON: Yo manifiesto en el proyecto que 
no hay ley por no haberse expedido la Ley Orgánica del 
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Artlculo 123 Constitucional y que por eso no se sabe cubles EL M. GUZMAN VACA: Con el proyecto. 
son las enfemiedades profesionales, por eso la Junta tuvo que EL M. VALENCIA: Con el proyecto. 
ocurrir al dictamen pericia1 que no habtia sido necesario si EL M CALDERON: Con el proyecto. 
hubiera ley que dijera que el paludismo era enfermedad pro- EL M PRESIDENI%: Con el proyecto. 
fesiontil; en virtud del certificado de deruncibn se indicaba que EL M. CALDERON: Modifichndolo en la forma que se el ferrocmilero había muerto del mal de Braigt, ocasionado dicho, por el paludismo. Ya digo, no habria necesidad del juicio 
pericia1 a que se ha recurrido si hubiera una ley que estableciera EL M. PRESIDENTE: Si, asl. 

esto; pero si estoy enteramente conforme en que figure en los EL C. SECRETAMO: CUATRO VOTOS EN EL SEN- 

considerandos ese razonamiento, es decir: que la Juiita no pudo DE NEGAR EL EL 
haber violado ley ninguna, por no existir ley que determine YECTO EN LA FORMA QUE SE HA INDICADO, CQNTRA 

que el paludismo sea enfermedad profesional. EL VOTO DEL SEÑOR MINISTRO CISNEROS CANTO 

EL M, PRESlDENTE: Continiia la discusión. A votación. QUE LO CONCEDE. 
EL M. PRESIDENTE: SE APRUEBA EL PROYECTO EL M. C/SNEROS CANTO: Yo concedo el amparo con 

y SE EL AMPARO, fundaniento en la fracción XIV del articulo 123 constitucioiial. 



DESPIDO INJUSTIFICADO. 
AMPARO LABORAL EN REVISION.* 

Sentencia de 9 de mayo de 1930. 

JUZGADO NUMERARIO DE DISTRITO 
DE YUCATAN. 

QUEJQSQS: Hernhndez Pedro y coags. 
AUTORIDAD RESPONSABLE: la Junta Central de 

Conciliación y Arbitraje de Yucathn. 
GARANTIAS RECLAMADAS: articulo 14 constitu- 

cional. 
ACTO RECLAMADO: el laudo dictado en el juicio 

seguido por los promoventes, en contra de la sociedad "M. 
Villanueva y Hno." por separaci6n injustificada de sus labores. 

(La Suprema Corte concede la protección federal a los 
quejosos). 

SUMARIO. 

OBREROS, RENUNCIA DE: LOS DERECHOS DE 
LOS.- De conformidad con la fracción XXVII, inciso h, del 
articulo 123 constitucional, son nulas y no obligan a los 
contrayentes, aunque se expresen en el contrato, las estipula- 
cioncs que impliquen renuncia de algiin derecho consagrado 
a favor del obrero, en las leyes dc proteccidn y auxilio a los 
trabajadores; por lo cual, aun cuando los obreros hubiesen 
convenido en darse por pagados de la indemnizaciún equiva- 
lente y tres meses de salario, con sdlo la mitad de ella, o lo 
que es lo misino, aun cuando hubiesen renriiiciado expresa- 
mente su derecho al saldo que no les fue cubierto, tales 
transacciones o renuncias son nulas y de ning.iin valor, no 
obstante que exista el recibo firmado por los obreros, en el 
cual conste su cotiformidad de darse por pagados con la mitad 
de la indemiiiacibn. 

* SEMANARIO JUDICIAL. Quinta Epoca, XXIX. Tomo 1. 

Nota.- No se extracta porque los considerandos son 
suficientemente explicitos, 

CONSIDERANDO, 

Primero: La existencia del acto reclamado, consistente 
en el laudo que dictó la Junta Centraj de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Yucatán, en la reclainación que for- 
inularon los quejosos Pedro Hernfindez y coagraviados, contra 
la sociedad "M. Villanueva y Hermano", por separación injus- 
tificada de sus labores, laudo por cuya virtud la aludida 
autoridad absolvi8 a dicha demandada, se halla plenamente 
acreditada con el informe justificado rendido por la propia 
autoridad designada como responsable. 

Segundo: Es cierto, como dice el Juez de Distrito en la 
sentencia a revisibn, que en el recibo que otorgaron los pro- 
moventes al sefior Manuel Villanueva, por la cantidad de mil 
novecientos noventa y un pesos, veinticinco centavos, el cual 
obm certificado en el expediente de la reclainacibn de que se 
trata, los citados quejosos recotiocieron haber recibido, por 
intervención de la Liga Central de Resistencia del Partido 
Socialista del Sureste, la indemnizaci6n que les corresponde, 
conforme a la Ley del Trabajo, en virtud de haber sido retirados 
injustificadamente de sus labores por dicho seflor Villanueva; 
y tanibidn es verdad que en el cuestionado documento, no 
hicieron coiistar que la expresada cantidad hubiese sido el 
cincuenta por ciento de la indemnización que les correspondla, 
ni dejaron a salvo sus derechos para reclamar el saldo de la 
iildemnizaei6n que pretenden; pero no puede concluirse de 
aqui, como lo hace el inferior, que por tales omisiones, los 
presuntos agraviados no tengan derecho de reclamar el saldo 
de la indemnización constítuci~nal, equivalente al importe de 
tres meses de salario, que par haber sido despedidos de su 
trabajo, sin causa justificada, les confiere la fracci6n vigésima 
segunda del articulo ciento veintitrds de la Constitución Federal; 
pues tanto el citado precepto constitucional, como el articulo 
treinta y ocllo del Cddigo del Trabajo del Estado de Yucatán, 
estatuyen que el patrono que despida de sus labores a un obrero, 
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sin causa justificada, estar& obligado, a elección del trabajador, 
a cumplir el contrato de trabajo, o a indemnizarlo con el 
impoite de tres meses de salario; y en el contrato de trabajo 
que los propios quejosos celebraron con la parte tercera inte- 
resada, y que ambas rindieron como prueba en la reclamación 
de que se ha hecho refwericia, expediente que fué tambiCn 
ofrecido caiiio prueba de este amparo, contrato del cual apa- 
recen las cantidades que debían percibir diariamente los inte- 
resados, corista que la cantidad de mil novecieiitm noventa y 
un pesos, veinticinco centavos, que recibieron, diciendo que 
por concepto de la indemnización que les correspondia, con- 
forme a la Ley del Trabajo, s61o alcanza, justamente, al 
cincuenta por ciento de tal indemnización, con lo que queda 
demostrado que dicha suma que recibieron los quejosos, no 
constituye el total de la indemiiización que les correspondia, 
no obstante que no lo expresaron así, solamente la mitad, lo 
que, por lo demás, se encuentra corroborado con lo que 
manifestó el represcntante de la tercera interesada, Manuel 
Villanueva, en su escrito de contestación a la propia reclama- 
ción de que se ha venido hablando, en que expresamente 
reconoce que, por acuerdo celebrado con los quejosos, ante la 
Liga Central de Resistencia, se convino, en que, dándoles un 
mes y medio de salario como indemnización, quedaban con- 
formes; siendo de advertirse que no está a discusión en esta 
instancia, si los inencionados obreros fueron despedidos de su 
trabajo, con causa justificada o sin ella, sino únicamente si en 
presencia del relacionado recibo que otorgaron lisa y Ilana- 
mente, sin haber hccho constar que la cantidad que recibieron 
sblo constitiiia el cincuenta por ciento de la indemnización, ni 
haber dejado a salvos sus derechos para reclamar el saldo que 
pretenden, en relación con las demás pruebas rendidas, tienen 
o no derecho los aludidos obreros para reclamar el cuestiotiado 
saldo de la indeinnización constitucional, que no les fué cu- 
bierto. Ahora bien, como dc conformidad con la fracción 
vig6sima séptima, inciso h, del artículo ciento veintitr6s cons- 
titucional, son nulas y no obligan a Ios contrayentes, aunque 
se expresen en el corrtrato, las estipulaciones que impliquen 
renuncia de aIgSin derecho consagrado a favor del obrero en 
las leyes de pi-otección y auxiIio a los trabajadores, es claro 
que, aun suponiendo qiie los agravios hubiesen convenido en 
darse por pagados de la indemnización equivalente al importe 
de tres meses de salario, con el hecho de haber recibido sólo 
la mitad de ella, o lo que es lo mismo, aunque hubiesen 
renunciado expresamente su derecho al saldo de la indemni- 

zacióii que no les fué cubierto, tales transacciones o renuncia 
serian nulas y de ningiin valor, en los términos de los relacio- 
nados preceptos: por lo que apoyhndose la sentencia de primera 
instancia en una base falsa, como lo es el argumento en que 
se funda sobre que los agraviados habían recibido la indem- 
nización que les correspondía, por haberlo reconocido así ellos 
mismos en el recibo antes mencionado, toda vez que en autos 
se encuentra demostrado lo contrario, es decir, que Bnicamente 
recibieron el cincuenta por cierito de tal indemnizacidn, debe 
ser revocada dicha sentencia, y concederse la protección fedcral 
a los quejosos, puesto que son procedentes tanto los conceptos 
de violacidn que hicieron valer en su demanda de amparo, 
como los agravi~s que esgrimieron en su escrito de revisibn. 

Por lo expuesto, se resuelve: 
Primero.- Se revoca la sentencia de primera instancia, 

dictada en el juicio de amparo a que este toca se refiere. 
Segundo.- La Justicia de la Uni6n arripara y protege a 

Pedro Hernáiidez, Marcelino Cambranis, Desiderio Euan, Fran- 
cisco Moreno, José Moreno, Ramón Carrillo, Pablo Linares, 
Augusto Villariueva, Cecilio Rosado, Ricardo Koh, José Pa- 
checo, Eliseo C m o n a  y Felipe Casanova, contra los actos de 
la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
YucatrSn, consistentes en el laudo que dictó dicha autoridad en 
la reclamación que fomularori los aludidos quejosos contra la 
sociedad. "M. Villanueva y Hermanoyy, por separaciún injusti- 
ficada de sus labores, laudo por cuya virtud la propia autoridad 
responsable absolvib a la demandada. 

Tercero.- Notifiquese; publfquese; con testimonio de esta 
resolucidii, devublvanse los autos al Juzgado de su origen y, 
en su oportunidad, archivese el toca. 

Asi lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por mayoria de tres votos, contra uno 
del sefior Ministro Urbina, quien sobreseyó, porque a su juicio, 
en el caso, se trata de la estimación de un hecho a saber: si 
están o no totalmente pagados los obreros, para cuya aprecia- 
ción es soberana la Junta de Conciliación y Arbitraje, El seBor 
Ministro Guzmán Vaca no asistió a la sesión en que se vi6 
este asunto, por las razones que constan en el acta del día, 
habiendo sido relator el sepor Ministro Cisneros Canto. Firman 
los ciudadanos Presidente y Ministros que intervinieron, con 
el Secretario que autoriza. Doy fe.- Arturo Cisneros Cnnto.- 
S. Urbina- Daniel E V~1enciu.- Luis M. Caldwón,- J. A. 
Coronado, Secretario. 



AMPARO LABOML DE LA SEGUNDA SALA SOBRE RENUNCIA 
DE DERECHOS LABORALES DE 9 DE MAYO DE 1930." 

QUEJOSOS: HemSrndez Pedro y coags. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: la Junta Central de 
Conciliacián y Arbitraje de Yucatán. 

GARANTIAS RECLAMADAS: articulo 14 constitu- 
cional. 

ACTO RECLAMADO: el laudo dictado e11 el juicio 
seguido por 10s prornoventes, en contra de la sociedad "M, 
Villanueva y Hno." por separación injustificada de sus labores. 

(La Suprema Corte concede la protección federal a los 
quejosos). 

SUMARIO. 

OBREROS, RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE 
LOS.- De conformidad con la fracción XXVIII, inciso h, del 
articulo 123 constitucional, son nulas y no obligan a los 
contrayentes, aunque se expresen en el contrato, las estipula- 
ciones que impliquen renuncia de algiia derccho consagrado 
a favor del obrero, en las leyes de protección y auxilio a los 
trabajadores; por lo cual, aun cuando los obreros hubiesen 
convenido en darse por pagados de la indemnizaciún equiva- 
lente a tres meses de salario, con s610 la mitad de ella, o lo 
que es lo mismo, aun cuando hubiesen renunciado expresa- 
inente su derecho al saldo que no les fué cubierto, tales 
transacciones o renuncias so11 nulas y de ningún valor, no 
obstante que exista el recibo finnado por 10s obreros, en el 
cual conste su conformidad de darse por pagados con la mitad 
de la indemnizaci611. 

Nota.- No se extracta porque los considerandos son 
suficientemente explfcitos. 

* Sernonario Judicial & la Federación. Quinta Epocn. XXIC. Tomo 1. 

CONSIDERANDO, 

Primero: La existencia del acto reclamado, consistente 
en el laudo que dictd la Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Yucatán, en la reclamación que for- 
mularon los quejosos Pedro Hernhdez y coagraviados, contra 
la sociedad "M. Villanueva y Hermano", por separación injus- 
tificada de sus labol-es, laudo por cuya virtud la aludida 
autoridad absolvió a dicha demandada, se halla plenamente 
acreditada con el inforn~a justificado rendido por la propia 
autoridad designada como responsable. 

Segundo: Es cierto, coiiio dice el. Juez de Distrito en la 
sentencia a revisión, que en el recibo que otorgaron los pro- 
moventes al señor Mariuel Villanueva, por la cantidad de mil 
novecientos noventa y un pesos, veinticinco centavos, el cual 
obra certificado en el expediente da la reclamaci6n de que se 
trata, los citadas quejosos reconocieron haber recibido, por 
intervencidn de la Liga Central de Resistencia del Partido 
Socialista del Sureste, la indemnización que les corresponde, 
conforme a la Ley del Trabajo en virtud de haber sido retirados 
injustificadamente de sus labores por dicho señor Villanueva; 
y tambien es verdad que en el cuestioriado documento, no 
hicieron constar que la expresada cantidad hubiese sido el 
cincuenta por ciento de la iiidernnizaci6n que les correspondía, 
ni dejaron a salvo sus derechos para reclamar el saldo de la 
indernnizacibn que pretenden; pero que no puede concluirse 
de aqui como lo hace el inferior, que por tales oinisiones; los 
prcsuntos agraviados no tengan derecho de reclamar el saldo 
de la indeinnizacidn constihqional, equivalente al importe de 
tres meses de salario, que por haber sido despedidos de su 
trabajo, sin causa justificada. les colifiere la ti-accióti vigesirna 
segunda del articulo ciento veintitrés dc la Constitución Federal; 
pues tanto el citado precepto constitucional, como el articulo 
treinta y oclio del Cddigo del Trabajo del Estado de Yucatán, 
estatuyen que el patrono que despida de sus labores a un obrero, 
sin causa justificada, estará obligado, a eleccidn del trabajador, 
a cumplir el contrato de trabajo, o a indemnizarlo con el importe 
de tres meses de salario; y en el contrato de trabajo que los 
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propios quejosos celebraron con la parte tercera interesada, y 
que ambas rindieron como prueba eii la reclamación de que 
se ha hecho referencia, expediente que fué tambien ofrecido 
corno prueba eii este amparo, contrato del cual apat-ecen las 
cantidades que debian percibir diariamerite los interesados, 
consta que la cantidad de mil novecientos noventa y un pesos, 
veinticinco centavos, que recibieron, diciendo, que por con- 
cepto de la indemnización que les correspondia, conforme a. 
la Ley del Trabajo, sólo alcanza, justamente al cincuenta por 
ciento de tal indemnización, con lo que manifestó el repre- 
sentante de la tercera interesada, Manuel ViIIiinueva, en su 
escrito de contestaci6n a la propia reclamación de que se ha 
venido hablando, en que expresainente reconoce que, por 
acuerdo celebrado con los quejosos, ante la Liga Central de 
Resistencia, se convino, eii que, dándoles un mes y medio de 
salario cotno indeinnización, quedaban conformes; siendo de 
advertirse que no esti a discusión en esta instancia si los 
mencionados obreros fueron despedidos de su trabajo, con 
causa justificada o si ella, sino únicamente si en presencia del 
relacionado recibo que otorgaron lisa y llanamente, sin haber 
hecho constar que Ia cantidad que recibieron sólo constituida 
el cincuenta por ciento de la indemnizaci611, ni haber dejado 
a salvo sus derechos para reclatnar el saldo que pretenden, en 
relacibn con las demás pruebas rendidas, tienen o no la derecho 
los aludidos obreros para reclamar el cuestionado saldo de la 
indemnizacióri constitucional, que no les fu6 cubierto. Ahora 
bien, como de conformidad con la fracción vigésima séptima, 
inciso h, del articulo ciento veintitrés constitucional, son nulas 
y no obligan a los contrayentes, aunque se expresen en el 
contrato las estipulaciones que impliquen reniiiicia de algún 
derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección 
y auxilio a los trabajadores, es claro que, aun suponiendo que 
los agraviados hubiesen convenido en darse por pagados de la 
indemnización equivalente al importe de tres meses de salario, 
con el hecho de haber recibido sólo la mitad de ella, o lo que 
es lo mismo, aunque hubiesen renunciado expresainente su 
derecho al saldo de la indemnizaci6n que 110 les fué cubierto, 
tales transacciones o renuncia serían nulas y de ningí~n vaIor, 
en los t6ninos de los relacionados preceptos: por lo que 
apoyandose la sentencia de primera icistancia en iina base falsa, 
como lo es el argumento en que se firndsi sobre que los 

agraviados habían recibido la indemnización que les corres- 
pondía, por haberlo recoiioci'do así ellos inismos en el recibo 
antes mencionado, toda vez que en autos se encuentra demos- 
trado lo contrario, es decir, que únicamente recibiei-on el 
ciricuenta por cjento de tal indemnización, debe ser revocada 
dicha sentencia, y cloncederse la protecci8ii federal n los que- 
josos, puesto que' son procedentes tanto los conceptos de 
violación que hicieron valer en cii demanda de amparo, como 
los agravios que esgrimieron en su escrito de revisión. 

Por lo expuesto se resuelve: 
Primero.- Se revoca la sentencia de primera instancia, 

dictada en d juicio de amparo a que este toca se refiere. 
Segundo.- La Justicia de la Unión ampara y protege a 

Pedro Hern6ndez, Marceiino Cambranis, Desiderio Euan, Fran- 
císco Moreno, José Moreno, Ramóri Carrillo, Pablo Linares, 
Augusto Villanueva, CecjIio Rosado, Ricardo Koh, José Pa- 
checo, Eliseo Cannona y Felipe Casanova, contra los actos de 
la Junta Centra1 de Conciliací6n y Arbitraje del Estado de 
Yucatán, consistentes en el laudo que dictó dicha autoridad en 
la reclamación que formularon los aludidos quejosos contra la 
suciedad "M. Villanueva y Hermano", por separacidn injusti- 
ficada de sus labores, laudo por cuya virtud la propia autoridad 
responsable absolvió la demanda. 

Tercero.- Notiñquese; publfquese; con testimonio de esta 
resolución, devuélvanse los autos al Juzgado de su origen y, 
en su oportunidad, archivese el toca. 

Así lo resolvió, la Seguiida Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la NaciGn, por mayoría de tres votos, contra lino 
del señor Ministro Urbina, quien sobreseyó, porque a su juicio, 
en el caso, se trata de la estimación de un hecho, a saber: si 
esthn o no totalniente pagados los obreros, para cuya aprecia- 
ción es soberana la Junta de Conciliación y Arbitraje. El sefior 
Ministro GuzmSin Vaca no asistid a la sesión en que se vi6 
este asunto, por las razones que constan en el acta del día, 
habiendo sido reiator el sefior Ministro Cisneros Canto. Firman 
los ciudadanos Presidente y Ministros que intervinieron, con 
el Secretario que autoriza. Doy fe.- Arhrro Ci,~n@m Canto.- 
,S; Urbinu.- Duniel K Valencia.- Luis M. Calderórz.- J. A. 
Coronado, Secretario. 



AMPARO LABORAL DE JUAN GIL MICHEL POR DESPIDO." 
Mayo de 19311, 

ASUNTO: JUAN GIL MICHEL CONTRA ACTOS DE 
LA IUNTA BPBCIAL, NUMERO CUATRO, DE L A  FEDE- 
RAL DE CONCILIACION Y ARBlTRAJE Y DE QTMS 
AU?'OR.IDADES. 

EL C. SLFCHEIIARlO: "Jiian Gil Michel promovid arnparo 
arito cl JUEZ Primero de Distrito del Estado de íainaiilipas, 
c;ontn aftos de la Junta Especial número 4.,..-." (Ley6 el 
proyecto de sentencia que se agrep.) 

EL ivL P@SIR~NTE: Esta a discusidn el proyecto, 
Yo quisiera conucer los témiiraos del laudo, si consta en 

el expediente. 
EL C. SECKETARIO: ¿Quiero iistcd que lo Isa todo? 
&.L M. PAESI.&NTE: Si. 
El- C, SECRE'T.RIO: "Visto para resolver el ~xpedioiitc 

nSiinero 15925/1387, fiirmado con rriutivo do la demanda 
prescniarla por e& Sindicato de Ubreroj: y Empleados de la 
CcimpaAfa E1 Aguila ea contra la Conípafiia Mexicatia de 
Petrblco El Agliits, S. A .,.." (Ley6.) 

VISTOS; Y RESULTANDO, 

PRIMERO: Juan Gil Micliel proniclvió amparo ante el 
Juez Primero de Distrito en el Estado de Tamaulipas, cuntra 
actos de la Junita Especial Nomero Cuatro de la Federal de 
Cuilcifiaoi6n y Arbitraje y Jc la Jurita Regional de Coricillscidri 
Núrnero Cuatro residelite en Tanipicu, consistentes tos dr: la 
priniera, en el Lmdu qub proliuncio ccin motivo de la demanda 
presentada por el Sindicato de Obrcios y E~npleados de la 
Compaflia Mexicana de Petróleo "El Ag~~iia,  S.A.", en contra 
de esta corripiria por viobc:ó;i de la cl$usula quinta del 
convenio celebrado entm la misma CompaAIa y la AgropoiCiti 
de referencia; y los de la segunda en la ejecucii5n del referido 
laudo. En su dema~dli expone el clucjuso que en el mes de 

septiembre de 1928 fud noiribrado por 1s Compaíiia Mexicana 
de Petr6lea El Aguila, jefe del departamento de veladures de 
Iii Refinaria qiie dicha Conlpafiia tiene establecida en el MU- 
nicipio de Cccitia del Estado de '~am~uXipils, por renuncia que 
de dicho cargo hizo el señor Juan Gambua, habiendo entrado 
desde luego a dcsanpeíinr tal empleo; que coi] motivo de su 
designacióii com jefe de veladores, e1 Sindicato de Obreros 3' 
&npleados de la CornpaiIia El Aguila, ocumi6 ailte la Junta 
Regiorral Ntfmerv Cuatro, demmdarrdo a di~l ia  Ccrmpafila Por 
una sirpuesta violacidn del contrato de trabajo, la cual hiciei-on 
consistir ai que el nonibraiaiento referido del qucjosa cunstihlia 
uria suliestaciQn arbitraria del jefe anterior luan Ganiboa, por 
no ger el queJvso rnierrlbro de diciin agnipaci61; y que segC:S;it 
liifumies que el promovente habfa tenido, la Jliota Especial 
NISmsro Cuatro de la Fcderal de CuiiciIiacibn y Arbitraje. 
acababa de dictar rrna resoluoi6n que ordenaba a In Compailld 
El Aguilii revocara el noriibramieiito como jefi: de veladores 
y confirim dicho puato al trabdjadur a quien tocare, de acuerdo 
coi1 las wndicioins establecidas an la cl6usula quinta del 
contrato colectivo de trabajo celebrado entre dicha Carnpaffia 
y al Sindicato de El Aguita. 

Qiie tales actos violaban en perjuicio las garantias con- 
signadas en los Articulas 4: 14 y 1G de la Caiistiluciún, por 
las siguientes cunceptos: primero, porque a1 resolver que la 
Coiwpafila revoca el nombrarni~nto del ~luejoso corno jefe de 
velridures, lo priva ds la libertad cte trabajar y de contiriuar 
cSed:dicárictOse a un tmbajo I i ~ i t ,  slri qrie tal deteiniiiizidi6n 
proceda de ,uit~ridzid judicial, por aracarsc a dere~hos del 
tercero, ni constituya una resuluciBn gubernativa diomda en 
los Xrniinos que marca 1s Isy en :nasa eii que se okndan los 
derechos de la suciedad, y por otra prtci, c ~ ~ i i  lo rnjsn-ra 
i-csolucidn se priva al quejoso del producto de su trabajo, sin 
que esta pueda tcr-ier flierza legal, por tratarse de i ina autoridad 
administrativa; segundo, porque al r~s~lver que dabe revocarse 

- . - - m  .--L.-..-. - 
stl maadamiento como jefe de veuelares, cn un jirieio en 
no 113 sido ó i d ~  y ni sirfuiera ira sido parre, se le priva de SU? 

* Voni4it Tflqitigrfifiia dc 18 Segunda ~ u p a ~ , ~  CateL T~~~ 1, de~dios  adquiridos por viniid del nkriilo puesto, y de la 
del 2 al 14 de mayo dc 1930, remuilemoi6n pecuniaria correspondiente que sin que medie 
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juicio seguido en los tribunales previamente establecidos en el 
que se cumplan las formalidades esenciales dcl procedimiento, 
conforme las leyes expedidas con anterioridad al hecho; y 
tercero. porque como consccuenciw de las violaciones antes 
sclialadas se le ocssioria una molestia tanto en su persona como 
en sus posesiones sin quc exista niandaníiento escrito de 
autoridad compctclite que finde y motive la causa legal del 
procedimiento, 

SEGUNDO: Admitida la demanda, se pidieron los in- 
formes con justificación correspondiente a las autoridades 
responsables. La Junta Especial Número Cuatro de: la Federal 
de Conciliacibn y Arbitraje inanifestó, en resumen, que efec- 
tivamente dictó al laudo a que el quejoso se refiere, resoluci6n 
de la cual remitió copia certificada; y la Junta Regional se 
limitó a decir que reproducía el informe previo que había 
rendido y hacia suyo el justificado que rindiera la Junta Especial 
Número Cuatro de la Federal de Cunciiiacibn y Arbitraje, pues 
que no habia recibido posteriores instrucciones de l....] para 
proceder cn contra del quejoso. 

TERCERO: El Juez de Distrito sobreseyó en el amparo, 
en cuanto a los actos de la Junta Regional porque habiendo 
este negado que trataba de ejecutar el laudo dictado por al 
Junta Federal, el quejoso comprobó, como debid hacerlo que 
aquella Juiita trataba de llevar a cabo la referida ejecución; y 
concedió el amparo en cuanto a los actos de la otra autoridad 
responsable, exceptuando, substancialmente los conceptos de 
violación alegados en la demanda. 

CUARTO: La Junta Federal de Conciliacibn y Arbitraje 
y el representante del Sindicato de Obreros y Empleados de 
la Compaiíia El Aguila, que se presentb el juicio como tercero 
perjtidicado, interpusieron el recurso de revisión expresando 
fi~ndamentalmente los mismos agravios, los cuales pueden 
concretarse en los siguientes: primero, coiitrarimnente a lo que 
se asienta en la sentencia recurrida, en el caso no existe relación 
del artículo 4' constitucional, porque el contrato de trabajo no 
solo tiene por objeto regular las relaciones entre los trabajadores 
y la empresa sino garantizar el trabajo a los miembros de la 
Agrupación Obrera coiitratante estableciéndose preferencias en 
su favor para la ocupación de los puestos vacantes, que no 
pueden ser cubiertas sino mediante los i~quisitos previstos en 
el mismo contrato, requisitos que no se llamaron en el presente 
caso por la Compañia de El Aguila, puesto que esta Cornpafiia 
hizo un nombramiento que con-espondia a uno da los miembros 
del Sindicato y no al quejoso, cuya desigiiación, con tal virtud 
no tiene carácter legal, si puede por lo mismo ser hente de 
derechos, sino, [.....] lo más motivo de respoi~sabilidad para la 
empresa, y segundo, probado como esti que al hacer al 
nombramiento del quejoso la Cornpafiia de El Aguila atacó 
derechos del tercero, como es el Sindicato de referencia, la 
resolución del Juez de Distrito, al considcrar violados los 
arttciilos 14 y 16 de la constitución incurre en un horror al 
afirmar que el quejoso no fué demandado ni oido ni vencido 
en juicio, porque hay que tener en cuenta que la revocación 
del noinbramiento que ordena la Junta Federal de ConciliaciQ, 
no Tu6 sino una consecuencia de la medida arbitraria adoptada 
por la Cornpaflia El Aguila con violacidn del contrato de ti-abajo 
en vigor. 

QUINTO El Ministerio Phblico ante &Ea Corte pidid la 
confirmacián del fallo recurrido. 

CONSIDERANDO, 

PRIMERO: El articulo lo de la Constitución en su 
párrafo seguido, pi~viene que nadie podrh sa- privado d~ la 
vida, de la libertad, o de sus propi~clades, posesionus o d e d i o s ,  
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previameate 
establecidos, sn el que se cutiiplan las formalidades esenciaJm 
del pi-ocedimiento y conforme a las leyes expudidas con ante- 
rioridad. Este p ~ ~ c e p t o  constitucional fud infringido por la Junta 
Especial número cuatro de la Fedcrd de Conciliación y Arbi- 
traje, como lo declaró el Juez sentenciador, porque estando el 
quejoso en posaidn del cargo de Jefe de Veladores que le 
confirió fa Compaílfa Mexicana de Petróleo "El Aguila, S.A.", 
aquella Junta ha mandado que se le prive de ese puesto, 
inedinnte el laudo ciiyo segundo punto resolutivo dice: "La 
Compaíiía demandada debertí revocar el nombramiento del 
seiior Juan Gil Micliel como Jefe de Veladores, cubriendo el 
puesto por trabajador que corresponda, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la cldusula quinta (del contrato de 
trabajadores)"; y porque tal órden, que priva a1 cluejoso de su 
empleo fu.4 dictada en un negocio en que aquel no ha sido 
oido ni vencido, puesto que, como 10 reconocen los mismos 
recurrentes, Gil Michel no fue parte en el procedimiento que 
ameritó el laudo. En consecuencia, cxistiendo la vioiaciOn del 
articulo 14 constitucional, por el concepto expresado, la sen- 
tencia recurrida puede sostenerse por este fundamento, aun 
cuando sc admitiera la procedencia de los agravios respecto a 
las dernhs razones que la apoyan. 

SEGUNDO: Atento lo que acaba de decirse. es innece- 
sario ocuparse en el estudio de las demhs conceptos de violación 
expresada en la demanda. 

Por lo expuesto, y con apoyo en los ar&iculos 86, 90 y 
91 de la Ley Reglamentaria de los artfculos 103 y 104 de la 
Constitucibn, se confirma la sentencia recurrida y se resuelve: 

PRIMERO: La Justicia de la Unión ampara y protege 
a Juan Gil Michel, contra los actos de la Junta Especial número 
4 de la Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, consistentes en el 
laudo que pronunció, el dfa 7 de agosto de 1929, en el 
expediente formado con motivo de la reclarnacirin entablada 
por el Sindicato de Obreros y Empleados de la Coirigañfa 
Mexicana de Petrdleo "Ei Aguila, S.A.", en contra de esta 
Compañia, por cuanto en ese laudo se ordena a Bsta, que 
revoque el nombramiento del mismo Jefe de Veladores de la 
propia Compaflía y lo sustituya por el trabajador del citado 
Sindicato a quien corresponda, conforme a la clhsula quinfa 
del contrato celebrado entre Cste y aquella Compaflfa y para 
sólo el efecto de que se oiga, en dicho expediente al quejoso. 

SEGUNDO: Notifiquese; cte. 
EL M. PRESIDENTE: Continíia a discusión el proyecto. 
EL M. CALDERON: Pido Iw palabra. El caso que se 

estudia, quizá no se ha presentado en ninguna otra Sesin, 
pues es raro que ante la Junta de Conciliacidn y ArbitrfY~, se 
haya resuelto sobre los derechos, sabrc los intereses del quejoso 
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sefior Gil Michel, en una controversia en que eran partes, en 
la que Intervienen el Sindicato de Trabajadores de la Compañia 
"El Aguila" y esta misma Compañia, sobre el cumplimiento 
del contrato relativo celebrado entre ainbas partes. El Sindicato 
de Trabajadores y la Compaiiia, celebraron un contrato, un 
convenio, por el que cual, en una de sus cláusulas, se estipula 
que todo ascenso que hubiera, sería ocupado por los miembros 
de la agrupación del Referido Sindicato. Con la renuncia del 
antiguo Jefe de Veladores, un seflor Gamboa, la CompaiíIa 
librcmente, hizo la dcsignacibn a favor del sefíor Gil Michel, 
el Sindicato de Trabajadores demandó a la Compafiía el cum- 
plimiento del convenio y la separación de su puesto de Jefe 
de Veladores, del quejoso, señor Gil Michel, Desde luego la 
primera objeción a lo primero ,que en mi concepto deberia 
haber hecho la Junta de Csinciliación era citar a las dos partes 
afectadas: la Compañia que se decía no cumplía con el convenio 
y segundo, al señor Gil Michel, que por no ser agremiado, no 
debería estar como Jefe de Veladores y debería condenársele 
en el expediente, a su remoción inmediata. Lo natural era que 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, de acuerdo con el Regla- 
mento que rige a esos tribunales, hubiera citado, no solo a la 
Compafiia, sino también al quejoso Gil Michel; pero no fue 
así. La Junta se entendió directamente con la Compañía que 
fue a la úrrica que mandó citar, mand6 emplazar y ésta contestó 
la demanda y rindió sus pruebas, 

El punto de vista de la Compañia, única y exclusivamente, 
era que tenia derecho a aquel nombramiento, por ser un puesto 
de confianza, por lo cual podia designar a la persona que 
quisiera. La Junta de Conciliación, en la sentencia respectiva, 
no se limitó a resolver que el contrato o convenio no habían 
sido cumplidos por la Compaiíía sino que también resolvió 
que debería revocarse el nombramiento expedido a favor de 
Gil Michel, Desde luego tuve yo alguna duda sobre si para el 
efecto del amparo, podría considerarse que el quejoso había 
recibido perjuicio en su persona con esa resolución. Si la 
sentencia se hubiera limitado simplemente a declarar que la 
Compañia no habia cumplido con el convenio o que debería 
cumplirlo dentro del plazo de tantos días, la orden de destitución 
emanaría de la Coinpafiia, podría ser un acto de un paiticular 
y no un acto de autoridad y por lo tanto yo sobreseería por 
falta de perjuicio; pero no fué así, el acto es de autoridad, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, en su laudo, en el punto 
segundo resolutivo dice quc deberá ser separado el sefior Gil 
Micliel de su puesto de Jefe de Veladores, la Cornpafiia lo que 
esta haciendo es ejecutando ese laudo, por lo tanto, el perjuicio 
viene de un acto de autoridad, cual es el laudo de la Junta de 
Conciliacibn en el que se previene,que deberá ser separado de 
su puesto e1 seiior Gil Michel. Esas son las razones por las 
que me veo precisado a opinar que ene el caso hay perjuicio 
y que por lo tanto, debe entrarse al forido del asunto amparando 
o negando. Si pues hay perjuicio de parte del quejoso con la 
resolución de la Junta de Conciliación, en mi opiiiión, la 
violaciári constitucional salta a la vista; se ha seguido una 
controversia sobre un conflicto de trabajo ante la Junta de 
Conciliación, en la que más que la Conipafiia "El Aguila". es 
Gil Michel el perjudicado, porque ese laudo trde consigo nada 
menas que la pdrdida de su empleo que por espacio de un ano 

ha desempefíado, de Jefe de Veladores y no se le ha oído, no 
se le ha pemiitido oponer excepciones, como por ejemplo, 
contradecir al acto, decir: sí soy agremiado y comprobarlo ccin 
tales o cuales constancias; la razón fundamental que da el 
Sindicato de Trabajadores, as que Micliel debe ser destituido 
por no pertenecer al Sindicato, éste podrfa excepcionarse di- 
ciendo: soy agremiado; nada de eso, no se le ha oído en lo 
mas mínimo, no fué parte en el asunto. Yo no entro al fondo; 
quizá la Junta, en el caso de que se le conceda el ariiparo al 
quejoso, vuelva a dictar la misma resolución; pero que sea ya 
después de que se Ie haya oído; por eso propondría yo la 
concesión de1 amparo, única y cxclusivamente para que se oiga 
al sefior Gil Michel en el expediente administrativo, respetando 
asl la garantía del artículo 14 constitucional, que ordena que 
nadie puede ser privado de sus derechos si oirsele y más cuando 
hay una ley que es la que rige a las Juntas de Conciliacidn y 
Arbitraje que previene, que en todo conflicto del trabajo se 
oiga a los trabajadores y a los patronos; sin embargo, desearia 
oír la opini6n de mis compafieros los seiíores Ministros de la 
Sala, porque podría estar yo en un error. 

EL M PRESIDENTE: Continiia la discusión del proyecto. 
Voy a expresar las dudas que me ha suscitado la lectura de 
este proyecto, que, por otra parte, como dice el sefior Ministro 
Calderbn, posiblemente es el priiner caso de esta naturaleza 
que se presenta a la consideración de !a Sala Administrativa; 
de aquí las dificultades para tener un concepto exacto sobre 
la cuestión que va a decidirse en este juicio de garantías. En 
mi concepto, para proceder con toda la exactitud posible habría 
qué fijar si en afecto el laudo, tnotivo de este amparo, condeiió 
o no condená al quejoso, es decir, si le causa o no le causa 
lesicin, sin haber sido parte en el procedimiento y sin habdrscle 
oído. En tales coridiciones, la tesis que invoca el señor Ministro 
Calderón en su proyecto, para conceder el amparo, seria per- 
tinente; pero si el laudo no condenó al señor Gil Michel y se 
limitó a dirimir la controversia suscitada entre la Compañía 
Mexicana de Petr3leo "El Aguila" y el Sindicato ,de Obreros 
y Empleados de la propia Compañia, es indiscutible que contra 
ese laudo rio tiene que reclamar Gil Michel, puekto que no se 
han violado dereclios propios de este señor o derechos que 
hubiese adquirido. Desde Luego, la parte que motivó el amparo 
es el punto resolutivo Segundo del laudo tr~encionado, que cs 
de 7 de agosto de 1929, y que fu6 pronunciado por la Junta 
Especial #4, de la Federal de Conciliacidn y Arbitrajc. El punto 
resolutivo segundo dice textualmente: "La Compañia deman- 
dada deber6 revocar el nombramiento del sefíor Gil Michel, 
como Jefe de Veladores, cubriendo el puesto por el trabajador 
que corresponda, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en la cláusula V." 

Desde luego me parece a mi, que este punto segundo 
resolutivo está apegado a derecho, esta justamente de acuerdo 
con la cuestión que ha sido dilucidada en el procedimiento 
seguido ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. No hay que 
perder de vista que la Cornpafíia de Petr6leo "E1 Aguila" 
indebidamente, faltando a su contrato, designó a una persona 
fuera de aquellas de donde debió hacer la designacibn, de 
acuerdo con el contrato celebrado con el Sindicato; eiitonces 
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el Sindicato, estimando violado el cpntrato celebrado por la 
Compafíia, llevó la cucslidn, planteo el conflicto ante la Junta 
de Conciliaciúii y Arbitraje, y ésta, resolviendo el conflicto, 
encontró que efectivamente la Coinpafiia Mexicana de Petróleo 
"El Aguila", habia faltado a la cliusula V del contrato de 
trabajo celebrado entre el Sindicato de Obreros y Empleados 
de la misma Compatlia; y, ¿qué es lo que tenia que hacer la 
Junta de Conciliación y Arbitraje?; nulificar el acto de la 
Compañia de Petróleo "El Aguila", que había violado la 
cliusula V, que es lo que hace en el punto resolutivo segundo; 
condenó a la Compañia a revocar el nombramiento hecho, no 
formuló ninguna condena contra el seflor Micliel. Si el punto 
resolutivo segundo dijera: sepfirase al sefior Michel de su 
puesto, por tales o cuales razoties, se estaba allí resolviendo 
sobre derechos posibles del sefíor Michel, en iin piocedimiento 
en el que el seiíor Gil Michel no fue parte; pero cuando se 
limitó a condenar a la Cornpafífa a revocar el acto que juzgó 
ilegal, por el contrato celebrado con el Sindicato de Obreros 
y Empleados de la Compañia, es indisciitible que no esta 
resolviendo sobre derechos del señor Michel, sino de la Com- 
panla, porque esta dice que al exteiider el nombramiento en 
una persona extraña al Sindicato obró en uso de su derecho; 
y los obreros diccn que no, que ese derecho está condicionado 
al contrato celebrado con el Sindicato de Obreros y Empleados 
de la misma Con~pafiia; entonces, no es posible que el señor 
Michel tenga derecho alguno, que haya sido violado por el 
punto resolutivo segundo del laudo de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, porque no se le conde116 en cl laudo, no se 
resolvieron sus derechos, sino si tiene o no la Compafiia la 
facultad de extender el nombramiento. 

El laudo resuelve que no tiene esa facultad, porque el 
acto que se ejecutlj es ilegal y esttí en pugna con la cldusula 
quinta, De modo que, en esta inteligencia, yo creo que el Sr. 
Gil Michel no pudo, por este coiicepto, enderezar su acción 
de amparo contra el laudo de que se trata. 

Además, hay otra consideración jurídica que puede es- 
tablecerse en los siguientes términos: desde el momento en 
qUc se prescrita la demanda contra la Cia. Mexicana de Petróleo 
"El Aguila", ante la Juiita de Conciliación y Arbitraje, por el 
nombramiento expedido a favor, en este caso, del Sr. Michel, 
tal acto, el nombramiento expedido por la Cornpañla, es un 
acto propio y exclusivo de la misma, y, repito, al presentarse 
la demanda contra esta Compaííía, por tal acto, ha quedado 
sub judice y, por consecuencia, tal acto queda sujeto a las 
Consecuencias jurídicas de la resolución que se dice sobre el 
particular, En tales condiciones. jurídicamente, el Sr, Michel 
no ha podido adquirir derechos de ninguna clase, porque 
justaineiite los derechos que dice haber adquirido por el iloni- 
bramiento de la Compañia son derechos precarios, y más que 
precarios, son ii-icxistentcs, mientras no venga en resolución a 
definir el acto de la Cornpaiífa, en cuya virtud dice haberse 
adquirido ese derecho, y tal acto quedb resuelto en el laudo 
de la Junta, y al resolver el laudo de la Junta de ConciliaciOn 
y Arbitraje, que el acto era ilegal, cs claro que ha quedado 
dirimida la cuestión del nmbramiento de Michel, psocedento 
de la Compafíía. 

Además, yo tengo este otro punto de vista: no es posible 
aceptar que puedan adquirirse derechos por virtud de actas que 
esrtin füera de la ley. Hay una regla gencral de dwecho que 
establece que no puede adquirirse derecho alguno por acto qie  
esté fuera de la ley, y es indiscutible que el acto de tw Compañíq 
concediendo a Gil Michel un nombraniiento por virtud del 
contrato, es un acto ileg9. En tales condiciones o circimiatancias, 
Gil Midiel no ha adquirido derecho alguno por ta1 nombra- 
miento, aparte de que el noinbramiento misino estriba sub 
judice, corno he rnaniWtado nnteriorineníe; pero refiriéndonos 
a la naturaleza misma de la cuestión, resulta que Michel, en 
mi concepto, tampow ha adquirido ese derecho, porque dice 
haberlo adquirido por virtud de un nombrarnieubo que, como 
es ilegal, esM fuera de la ley y, por tanto, no existen los 
derechos que dice se le lian violado con el laudo. En es ta  
circunstancias, tailipoco procedc el amparo. 

Hay otro punto de vista que tambidri es necesario exa- 
minar y que a reclamar en este amparo es la separación da 
Michel. y esa separación no la ha hecho la Junta; la ejecución 
del laudo no la ha hecho la Junta de Conciliación y Arbitraje; 
ni siquiera la Junta Regional. Por eso se sobreseyó. La sepa- 
ración la hizo la propia Compafiia y la Compañía no es 
autoridad; ni siquiera lo es ejecutando laudos, De modo que 
es, en el fondo, un acto de particular, ya que lo que se viene 
a reclamar es la ejecucibn del laudo por parte de la Cornpailia, 
no podemos conceder el amparo. Si la Junta Especial No. 4 
tratara de ejecutar ese laudo, habría base para discutir si 
efectivamente debía concederse o no el amparo, porque el 
laudo que se ejecuiara por la Junta, en ese caso, si estaría 
ejecutaiido por autoridad; pero en el caso se dice que es la 
Cia. de Petróleo "El Aguila" la que está ejecutando el laudo, 
lo que separó al obrcro. y cualesquiera que sean las razones 
que haya tenido la empresa para ejecutar el laudo, el acto no 
es legal, Los participantes que ejecutan un acto de autoridad 
no dan motivo al amparo. De modo que, desde este tcrcer 
punto de vista, yo creo que tampoco procede el amparo. 

Sin embargo, yo expreso todas estas cuestiones con las 
reservas necesarias, pero a medida que medito m4s esta cues- 
tión, encuentro que en el casa el amparo es improcedente. 
Estas san las razones jurídicas; habría otras muchas ramnes, 
ya no jurídicas, sino de orden moral, para negar este aniparo 
o para sobreseer en $1, porque prficticamente, si nosotros 
concedemos este amparo darnos base a la institución de una 
chicana nueva en la ejecución de los laudos, en un punto de 
tanta importancia como es el de los conflictos entre patrones 
y obreros, y que precisamente ha querido la Constitución, de 
una rnailei'si especial que se cjccuteri con la brevedad que el 
caso requiere; pero repico, yo no encuentro que en el caso se 
haya dirigido acción alguna o que se lesione derecho alguno 
del Sr. Gil Michel, con el presente laudo, por las ramncs que 
he expuesto en los tres aspectos que he presentado con motivo 
dc esta cisstión. 

Continúa a discusidn el proyecto. 
U M. URBINA: Para mi, la cuestión, tal wmo yo la 

considero, proviene de un grave error de la Junta de Concilia- 
cibn y Arbitraje, al dictar el laudo. 
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El segundo punto resolu$ivo del laudo reclamado, dice: 
"La Cornpafíía demandada deberá revocar el nombramiento 
del Sr. Juan Gil Michel, como Jefe de Veladores, cubriendo 
el puesto por el trabajador que corresponda, etc. El error de 
la Junta estuvo en haber incluido en la parte resolutiva del 
laudo, estas palabras: ".,..deberá revocar el nombramiento del 
Sr. Juan Gil Michel, como Jefe de Veladores", Debió haber 
dicho siniplemenre la compañia demandada: deberá cubrir el 
puesto de Jefe de Veladores con el trabajador del Sindicato 
que corresponda. Así no hubiera comprendido a Juan Michel, 
y entonces, a la hora de ejecutar la Cla, "El Aguila" este punto 
resolutivo del laudo, que no comprendía a Juan Gil Michel, 
"El Aguila" hubiera separado a Juan Gil Michel para demandar 
a la Compañía por separación injustificada, y seguramente Gil 
Michel no llegaria a hacer efectiva la acción, porque la Com- 
pafíia demostraría que habIa sido en ejecución de un laudo, y, 
por tanto, era causa más que justificada. Y allí habrian parado 
las cosas. Pero estas Jutitas de Conciliación, que por falta de 
una reglamentación adecuada y por falto, en muchos casos de 
orientación jurídica y, por otras razones, hacen cosas como 
estas. Y esto es un caso bien ct~rioso: para mf, tanta r&n 
tiene el Sr. M, Cisneros Canto com el Sr. M. Calderón; el Sr. 
M. Cisneros Canto, porque dice: ¿para que vamos a conceder 
el amparo simplemente para que se le oiga y vuelva a quedar 
subsistente el mismo Iaiido, que es perfectamente justo?; porque 
no alega, -yo lo vi en el proyecto- el Sr. Michel ninguna razón 
que no sea la de que no ha sido oido; y resulta que el Sr. M. 
Calderón también tiene razdn, porque es notorio, es inconcuso, 
que el Sr. Gil Michel ha sido expresamente seilalado en una 
parte del laudo, en un punto resolutivo del laudo a perder el 
empleo, sin haber sido oído, sin haber sido parte en el proce- 
dimiento. 

Posiblemente la solución estaría -se me ocurre en este 
momento, porque antes ya habíase discutido este asunto- la 
solucibn, digo, estaría en que la Junta de Conciliación reformara 
su laudo en el sentido que yo indico, porque si es cierto lo 
que se indica en el memorándum que se nos ha pasado hoy, 
que la parte petitoria de la demanda ante la Junta de Conci- 
liaci6n y Arbitraje, dice: "Tenernos por preseiitados, deman- 
dando a la Cía. Mexicana de Petrbleo "El Aguila", por violación 
de la cláusula 5" del co~ivenio de trabajo existente entre dicha 
empresa y El Sindicato", hay violacilrn expresa al substituir a1 
Sr. Michel por el Sr. Gamboa. "2" Tramitar en forma esta 
reclamación." De modo que el Sindicato s61o a la Cia. "El 
Aguila"; no demandó a Juan Gil Michel, y resulta que la Junta, 
en su laudo, condena a la Compañfa, y de hecho está conde- 
nando a Juan Gil Michel. Alli estd el error de técnica de la 
junta, que ha originado esta situación anómala e irregular. 
Todo se subsanaría, repito, con s610 que hubiera puesto en su 
laudo, como segundo punto resolutivo: La Compañía deman- 
dada deberá cubrir el puesto de Jefe de Veladores con el 
trabajador que coiresponda; y ya entonces el acto de separacibn 
de Gil Michel no seria del Laudo, sino de la Compaflist "El 
Aguila", y entonces no tendria por qué reclamar Gil Michel 
contra el laudo, sino contra la Compañfa, y la Compaííia hubicra 
dicho: yo 10 separé en virtud del laudo; de manera que hay 
causa justificada. 

Esa era la situación jurídica quc a mi juicio se presenta. 
En conclusión, el amparo se deberfa coiiceder, no para que Gil 
Michel sea oído sino para que el laudo se reforme, porque 
aquí no ha sido dirigida la acción contra Gil Michel, hay que 
fijarse mucho en esto porque si nosotros, repito, concedemos 
el amparo para que Gil Michel sea oído cometenios otro error: 
que sea oído en un procedimiento iniciado en una acciún que 
no se ha enderezado contra Gil Micliel. ¿Cómo vamos a hacer 
que la Junta forzosamente oiga a Gil Michel cuando el Sindicato 
no ha demandado a éste sino a la Compañía?. A mi juicio este 
es e1 error que puede tener el proyecto, y que he reflexionado 
hasta estos momentos. Nosotros debemos conceder el amparo 
para que sea reformado el segundo punto resolutivo del laudo, 
en el sentido de no corriprender a Gil hlichel sino a la Compafila 
para que cubra el puesto de Jefe de Veladores con el trabajador 
que corresponda, y ya el acto de separación de Gil Michel 
vendrh de "El Aguild' y no de 1s demanda. Esta es mi opini6n 
eii el caso. 

EL M. PRESIDENTE: Yo sólo le encuentro a esto una 
objeción, y la objecidn consisb en que ampIiariarnos los 
tdrnlinos de la demanda de ainparo. Por eso, si lo que pide 
Gil Michel es que se le oiga, es claro que debe negársele el 
amparo; pero si nosotros concedemos el amparo por un con- 
cepto diverso del que funda el mis1310 amparo, estamos am- 
pliándolo en sus t8rmiilos o por lo menos carnbiáiidolo. Yo 
creo francamente, y llamo la atenei6n sobre esto, que Gil 
Micl-iel no ha adquirido derecho alguno por virtud del nom- 
bramiento, y en esta inteligencia ese laudo de la Junta no ha 
lesionado los supuestos derechos que alega tener este señor. 
Por otra parte, no es exacto que se condene a Juan Gil Michel, 
se condena a la Cornpaiíia a revocar su nombramiento; ¿por 
qué?, porque ese nombramiento es ilegal y siendo ilegal no ha 
podido ejecutarlo válidamente la compañia. El punto segundo 
no condena a Michel, sino que dirime la cuesti6n dilucidada 
que es una cuestión entre la Compañía y sus obreros sobre un 
capítulo o sobre una c18usula de un contrato de trabajo. De 
modo que yo SE creo que debe negársele a este sefior el amparo 
de Ia Justicia de la Unión. 

EL M. CALDERON: El señor Presidente nos dice que 
debe negarse el amparo porque el nombramiento hecho por la 
Compañia a favor del seííor Michel fiié ilegal. Yo creo que 
seria un grave error el que cometeríamos. No estamos discu- 
tiendo sobre si fué legal o si fué ilegal el nombramiento que 
la Compañía hizo a favor del sefior Michel, no obstante lo 
dispuesto en el capitulo 5" del convenio celebrado entre el 
sindicato de trabajadores y la compaiiía, lo que estamos dis- 
cutiendo es si legal o ilegalmente, estando el señor Gil Michel 
en la posesión de un derecho, coino es el tener el puesto de 
Jefc de Veladores desde hace más de un año, puede la Junta 
de Conciliaci&n, sin oírsele, sin ser parte en el juicio, resolver 
que debe la compañia separarlo y debe revocar el nombra- 
miento. Eso es lo que estamos discutiendo, si esos derechos 
se afectan o no se afectan con el laudo arbitral. Indudablemente 
que se afectan, porque es imposible que Ia con~pafiía sea la 
interesada, porque no hay que olvidar que en l a  demanda 
fueron dos los hndamentos: primero, el de que la Compaílía 
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del obrero, no era su apoderado, no tenia personalidad legal 
ninguna para defender los intereses del señor Michel; el punto 
de vista del serlor Michel y el de la Compañia eran distintos; 
la Compaiífa perseguía una declaración de la Junta de que el 
puesto de Jefe de Veladores era un cargo de confianza, y sobre 
eso insistió la Compafíia y versó toda la prueba de esta: sobre 
que era cargo de confianza; y el sefior Juan Gil Michel lo que 
perseguia aqui era que no se le quitara de un trabajo que tenía 
desde hacía mhs de un año, como es la tenencia, la posesión 
del puesto de jefe de veladores de esa Compañía, sin antes 
olrsele. Porque no sabemos si tenga algunas excepciones que 
oponer; podría decir, por ejemplo, este señor Juan Gil MicheI: 
El Sindicato al decir que debo yo ser separado por la única 
raz6n que di6 de no ser agremiado, tio dice lo cierto; yo si 
soy miembro del Sindicato. Podría oponer esa excepción el 
señor Michel; no lo hemos oido; no Iia contestado la demanda, 
porque no se ha forinulado en su contra; pudiera ser que tuviera 
esa excepci6n a su favor; que se probara que era agremiado; 
que estaba dentro de los términos del articulo 5" del coiltrato 
de trabajo. 

A la Compafiia a1 contestar la demanda no le tocaba 
oponer esa excepción que no era de ella. La Compafiia se 
limitó a decir: Este es un puesto de confianza y, por lo tanto, 
conforme a este otro articiilo del convenio los puestos de 
confianza deben ser nonibrados libremelite por la Compafifa. 

Ya se ve que los puntos de vista de uno y otro eran por 
otro lado, repito, no creo que de este señor Micliel haya llegado 
su voz a la Junta de Conciliaciún y Arbitraje por inedio de la 
Cornpafifa Mexicana de Petróleo E1 Aguila; ningún derecho 
tenia la Compafiia para rept.eseniar10. Ya hemos visto que el 
Reglamento dci las Juntas de Conciliaciún y Arbitraje nos dice 
colno deben representarse ante la Junta: por medio de apode- 
rados o peisonalmente, 

EL M. GUZMAN VACA: Mi duda continúa. No concibo 
yo cómo pueda la Juriia quedar obligada a oír a un tercero 
contra quien no va dirigida la demanda y si llegamos a la 
conclusión de que la demanda fu6 presentada ante Junta contra 
la Compafiia y contra el señor Michel, tampoco concibo que 
la Junta de CoriciliaciBn y Arbitraje conozca de un conflicto 
de un obrero con otro obrero. Yo creo que el acto enjuiciable 
era del capital y, por lo mismo, se demandó al capitaI y si 
estaban asociados los intereses del seíior Michel con los de? 
capital, fué defendido por el capital. 

EL M. PRESIDENTE: Continúa a discusión el asunto. 
Realmente el punto de vista que presenta el señor Mi- 

nistro Guzmán Vaca es digno de tomarse en cuenta: sí, como 
dice el señor Ministro Calderón, el obrero, en el caso el sefior 
Michel, pudo haber alegado que foimaba parte del Sindicato. 
ya plantea la cuesti6n en el interior de los Sindicatos, cuestión 
que estd fuera de la coinpttencia de la Junta de Conciliación 
y Arbitraje. seria una cuestión entre un obrero y el Sindicato. 
Pero si los intereses del señor Michel eran los mismos que 
los de la Compafiia, al dirirnirse el caso contra la Coiiipafiía, 

ha quedado dirimido contra e1 señor MicheI, y creo que en eI 
caso, como dice el señor Ministro Guzinán Vaca. son coadyu- 
vante~ los intereses del seAor Michel con los de la Compañía, 
porque ¿qué es lo que se va a resolver en el caso? Si la 
compaiila ha tenido derecho para designar al sefíor Michel 
fuera del contrato, Y naturalmente que ya el seílo~. Michel sabia 
que si la resolución de la Juiita cra contraria a la Compañía, 
é1 tenia que perder su puesto, como consecuencia de la reso- 
lución de la Junta de Conciliación, no porque fa Junta lo 
condenara a que fuera separado de él, porque propiamente lo 
que la Juiita dice es esto: condeno a la Compaiiía a revocar el 
nombramiento tal o cual; esto es a lo que se condeni5 a la 
Compañia; ella sabia si cumplía o no cumplía el laudo; en el 
caso cumplió y separ6 al señor Michel; la separación de éste 
es un acto de particular, no es acto de autoridad. De modo 
que según en el punto cn que nos coloquemos en este amparo, 
será negado o sobreseido; pero, desde luego, yo no puedo 
conceder el amparo por violación del articiilo 14, porque ya 
sea que se examine la cuestión desde este punto de vista, o de 
si ha tenido o no derechos, creo que el nombramiento que le 
confirió la Compafiia qiiedri sujeto a la decisibn de la Junta y 
mientras no viniese la decisión legal, no se podía saber si el 
derecho existIa o no existía, y es natural que rio puede decirse 
que se ha violado el derecho, porque el derecho no existfa; el 
derecho propiamente controvertido y dirimido es el de la 
Compafífa Mexicana de Petróleo y no es ningún derecho del 
señor Michel; Michel es un extraño y no puede decirse que 
un laudo de la Junta viola sus derechos. De modo que en el 
caso no puede haber más que dos partes en el litigio ante la 
Junta: la Compañia de un lado y el Sindicato del otro lado. 
¿A qud patTe pertenece el señor Michel? Este es el pra61eina 
que plai~tea el sefíor Ministro Guzmán Vaca. 4Coadyuva con 
los intereses de los obreros? No tiene dcrecho contra el lado 
que le favorece. LCoadyuva con los intereses del capital? Ha 
sido oído con el capital ventajosamente. 

Continúa a discusión. 
¿Suficientemei-ite discutido? 
A votación. 
EL M. URBINA: Yo entonces prefiero aprobar el proyecto 

como está. 
EL M. GUZMAN VACA. Yo niego el amparo. 
EL M VALENCIA: Yo apruebo e1 proyecto, por violación 

del articulo 14 constitucional; porque estimo que si debe ser 
oído este señor a quien se mandd separar del empleo. 

EL M CALDERON: Con el proyecto. 
EL Ad PRESIDENTE: Yo niego el amparo. 
EL C. SECRETARIO: MAYORIA DE TRES VOTOS 

EN EL SENTIDO DEL PROYECTO CONTRA DOS DE LOS 
SEBORES MINISTROS GUZMAN VACA Y PRESIDENTE, 
EN EL SENTIDO DE NEGAR EL AMPARO. 

EL M PRESiDENTE: SE CONCEDE AL QUEJOSO 
EL AMPARO DE LA JUSTICIA DE LA UNION. 



lNDEMNIZACION POR ENFERMEDAD. 
AMPARO LABORAL DE 19 DE MAYO DE 1930.* 

ASUNTO: COMPAÑIA JNDUSTRIAL 
DE ORIZABA, S.A. 

EL M. CALDERON: El sefior Secretario me informa 
que en cada uno de los pupitres dejó copia del proyecto de 
sentencia conque se va a dar cuenta. Yo no encontré nada. 

EL ht PRESIDENTE URBINA: Yo sí encontrd el mío, 
pero le ruego a la Secrctaría que en lo sucesivo entregue 
personaln~ente a los señores Ministros los proyectos, salvo que 
alguno de ellos dé instrucciones en otro sentido. 

EL M, CALDERON: Yo me permitiria rogar que cuando 
no se pueda entregar personalmeiite aquí en la Corte, se mande 
a mi don~icilio, porque los proyectos de sentencia no deben 
estar a la vista de todo el mundo. 

EL M. PRESIDENTE URBINA: Se servirá usted pedir 
instrucciones a cada uno de los scfiores Ministros, sobre el 
particular. 

EL C. SECRETARIO: Estli bien, señor. 
EL M. PRESIDENTE URBINA: ¿Se puede dar cuenta 

con el proyecto, señor Ministro, o desea usted leerlo antes? 
EL M. CALDERON: Puede dársele lectura. 
EL C. SECRETARIO: Toca número 5797 de 1929.- 

"Vistos y resu1landos.- Primero.- E1 seííor Ramón Carrillo 
Estrada, como Apoderado de la Compaííia Industrial de Ori- 
zaba, S.A., en escrito de ....." 

(Leyó el proyecto de sentencia) 
M6xic0, Distrito Federal.- Acuerdo de la Segunda Sala 

del día diecinueve de mayo de mil novecientos treinta. 

VISTOS Y RESULTANDO. 

PRIMERO.- El seflor Ramón Carrillo Esrada, coino 
apoderado de la CvmpRPiia Industrial de Orizaba, S. A., en 

* Vcrsidn Taquigráfica, Segurida Ssla de la Suprcmn Cortc. Tomo 11, del 
15 al 31 de mayo de 1930. 

escrito de veintis6is de septiembre de mil novecientos vainti- 
nueve, que presentd ante el Juez Primero de ilish+iro del Estado 
de Veracruz, expuso: Que acudía al amparo de la Justicia 
Federal, contra actos de la Junta Central de Coiiciliaci6n y 
Arbitraje del Estado de Veracruz y del Juez Segundo de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Orizaba, actos coiisisteilles 
en el laudo dictado por la primera de dichas autoridades con 
motivo de la reclamación que contra de su mandante presentó 
el obrero Roberto Muñoz; en los procedirnientos teridentes a 
ejecutar dicha resolución, entre los que se encuentran los que 
llev6 a cabo dicha autoridad de acuerdo con el articulo 92 de 
la Ley sobre Riesgos Profesionales, y eii los procediinieritos 
que ejerciera el Juez Segundo de Primera Instancia de Orizaba, 
única autoridad judicial competente para proceder al embargo 
de bienes de su representada. 

Agregó: Que el tejedor Roberto Muñoz, habia enfermado 
de tuberculosis pulrnonar; que al declarársele la enfermedad 
se le habia ministrado, por ser enfermedad común, asistencia 
médica y farmaceutica y medio sueldo de acuerdo con lo 
ordenado por la Ley de Trabajo del Estado de Veracruz; que 
inconforme dicho obrero con los auxilios que se le ministraban 
presentó demanda contra la Compafiia su representada, ante el 
Presidente Municipal de Río Blanco, pidiendo una indeniniza- 
ción correspondiante a cuatro aPIos de salario, alegando que la 
enfermedad que padecia era profesional: que con esa demanda 
exhibió el demandante dos certificados médicos, uno expedido 
por el M6dico del Sindicato de Trabajadores de Río Blanco 
seiror Angel Escudero Labat y otro por el Doctor Carlos E. 
Romero de Jalapa, así como un examen bacteriológico expedido 
por una botica de dicha ciudad; que la autoridad Muruciparl de 
Rio Blanco niandb requerir a su podadante para que nambmm 
representantos que integraran la Junta Municipal de Concilia- 
cidn que debería conocer del caso, pero que a su mismo 
podardante se había negado a hacer d i 9 0  nombramiento ale- 
gando la incapacidad de ldls Autoridades Locdcs y de la Junta 
de Corrciliación y Arbitraje de V~racruz, para conocer de los 
conflictos obreros en l a  Industrias de Hilados y Tejidos; que 
a pesa de los razonamientos expuestos, la autoridad Municipal 
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había nombrado los dos representantes patronales que integra- 
ron la Junta Municipal, la cual efectub dos sesioiies en las que 
no se hizo nada m& que ~+eproducir la demanda, enviando 
despuds el expediciite a la Junta Central de Concíliaci6n y 
Arbitraje; que ésta se ]labia abocado al conocimiento del 
negocio, ordenando que se enviaran copias certificadas de los 
dict8rneries médicos presentados por el actor a la Direccidn de 
Salubridad del Estado para que emitiera el dictamen relativo, 
pero que dicha Dirección contestb que no habla lugar a emitir 
dictanien alguno, porque los dos dictáriienes que se le habian 
remitido estaban enteramente acordes; que su representante 
había dirigido un escrito a la Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje, protestando na reconocer en ella más jurisdicción 
que la que la ley le confería y haciendo las siguientes obser- 
vaciones: 

c).- Que la tuberculosis padecida por el citado trabajador 
era de carticter no profesional, ya que aun conforrne a la 
inconstitucional Ley de Riesgos Profesionales del Estado dc 
Veracruz para que diclia enfermedad pudiera considerarse 
como profesiorial debia ser el resultado de una neumoconiosis 
y tratándose de la Industria de Hilados y Te-¡idos, debia existir 
una byssinosis, que era la neumoconiosis producida por la 
absorción de los polvos de algodón; 

b).- Que tanto el demandante Muñoz, como el Sindicato 
de Trabajadores de Río Blailco, se habían negado a que se 
hiciera el examen del esputo de aquél; 

c).- Que el mismo Mulioz, estaba casado con una persona 
tuberculosa de la cual habia adquirido su enfermedad, pero 
qiie no pudo comprobarse esto porque tanto 61 como el Sin- 
dicata de Obreros de Rio Blanco, se resistieron a que se 
examinara a los familiares del propio Muiioz; 

4.- Que se habla hecho notorio que se habia violado el 
articulo 93 de la Ley de Riesgos Proksionales, porque no se 
había a su mandante para que presentara los certificados 
médicos correspondientes. y 

e).- Que se habia hecho notar también que no se había 
cumplido con las disposiciories del articulo 88 de la citada 
Ley; que en e1 escrito de que se viene hablando la indicada 
Conlpañia habfa pedido que se mandara citar al trabajador para 
que fuera reconocido por los facultativos de la Compafiia, por 
los que el mismo trabajador designara y por los que sefialara 
la Autoridad Municipal; que se examinara en la misma forma 
a sus familiares y que si iio res~iltaba acorde con los dictáinenes 
que se rindieran se mandaran a la Academia de Mediciiia para 
los efectos del artículo 89 de la aludida Ley; que en respuesta 
a la Junta Central de Conciliacibn y Arbitraje, mandó requcrir 
a su poderdante para que en el plazo de cuarenta y ocho horas 
presentara sus certificados misdicos; que su micriia poderdante 
habia presentado un certificado mCdico y un examen del esputo 
de Mufioz, pidiendo a la Presidencia Municipal de Rio Blanco 
que ordaiara que se hiciera o1 reconocimiento médico de aquél, 
pero que no se habfa ac~edido a esa petición; que la Junta de 
Conciliación y Arbitraje habla acorclado que se remitieran 10s 
certificados y anirlisis presentados, a la Dirección General de 
Salubridad, para que emitiera su dictamen facultativo; que 
diclia Dire~cibn acordó en un principio mandar practicar una 

visita a la fábrica "Río Blanco", en la que quedó coniprobado 
que el telar en que trabajaba Mufioz se encontraba en condi- 
ciones higiénicas, que los filamentos de algodón que flotaban 
en la atmósfera eran en proporción escasa y no bastantes para 
ocasionar tcastoinos a los obreros, y que en ese departamento 
no habia necesidad de usar mascarillas; que la misma Dirección 
de Salubridad. comisionó al Doctor Joaquín J. Salas, para que 
tomara una infamación y emitiera opinidn sobre la enfennedad 
de Muñoz y que dicho facultativo dictaminó en el sentido de 
que la enfermedad de aquél no era profesional; que la Direccibn 
de Salubridad había dirigido oficio a la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje, indicando que de todos Ios certificados 
se desprendia que cl obrero Muñoz se encontraba etifeimo de 
tuberculosis pulmonar y que la tabla ndrnero dos de la Ley de 
Riesgos Profesionales contenía a la tuberculosis clasificada 
como enfermedad profesional, y que la mencionada Junta de 
Conciliaci6n y Arbitraje, con fecha diez de septiembre de mil 
novecienros veintinueve, habia dictado laudo declarando que 
el trabajador MuÍíoz sufría enfermedad profesional, calificando 
la incapacidad producida por la enfemiedad, de permanente y 
total, sin que hubiera una sola prueba en tal sentido y conde- 
nando a la Cornpaííia su representada a pagar al demandante 
una indemnizacibn correspondiente si cuatro años de salarios. 
En la parte de derecho de la demanda de amparo se sostiene: 

1.- Que la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Veracruz se avocb el conocimiento de un conflicto 
surgido entre un obrero de la Fabrica de Hilados y Tejidos y 
la Compaiíia propietaria de dicha fibrica, na obstante que la 
autoridad competente para conocer de ese conflicto era la Junta 
Central de Conciliacióii y Arbitraje, atento lo que se habia 
pactado en la Convenci6n Colectiva de Trabajo de la Industria 
Textil y de los acuerdos y decretos que la Secretaria de 
Iiidustria, Comercio y Trabajo tomó y expidió con motivo da 
los pactos celebrados en dicha Convención, por lo que el laudo 
recurrido emanaba de autoridad incompetente y el causar 
molestias a su mandante, violaba en perjuicio de ésta la garantía 
consignada en el artícuio 16 coi~stitiiciorial; 

11.- Que la ley de Riesgos Profesionales del Estado de 
Veracruz es inconstitucional, porque el articulo 123 de la 
Constitución General de la Repiíblica, antes de la reforma que 
acaba de sufrir, ordenaba que las Legislaturas de los Estados 
deberlan expedir Leyes sobre el Trabajo, sin contravenir las 
bases que lo forinaban, y porque de acuerdo con la fraccidn 
XIV de diclio articulo, para que una enfermedad pudiera 
considerarse como profesional, sin contrariar las bases consti- 
tiicionales. era indispensable demostrar que se había adquirido 
con inotivo del trabajo y como una consecuencia del ejercicio 
del mismo. Y no obstante eso, la aludida Ley, declaraba que 
bastaba que un trabajador estuviera ocupado en determinadas 
labores y sufriera alguna de las enfermedades consignadas en 
las tablas del mismo, para que la enfermedad debiera calificarse 
como profesional, con lo que contrariaba las bases consignadas 
en el citado articulo 123 constitucional. De esto la CornpaAía 
quejosa saca la consecuencia de que la Junta Central de 
Conciliacidn y Arbitraje, al iiliciatse eii una Ley íncmstitucio- 
nal, ha violado en su perjuicio las garantias consignadas en 



APENDICE DOCUMENTAL 

los articulas 14 y 16 con$lltueionadm, puesto que procodió 
contra la ley constitucionatl expma, dii fbamzlaimcnro legal; 

111.- Que se habiwn cometido viehsiones al pmeedin~iento 
safíaldo por la Ley del Estado de Yri"~~cruz, que dejaron arin 
defensa a la sociedad quejosa, yil que isa htdbia pedida a la 
Junta Central do Conciliacibn y Atbit~ajcn~o que crk'd~nara a la 
autoridad Municipail da Rio Bjiair~;o, que se pirosediera al 
examen m0dico do los familiares del obi.cro Mufl~z, soer que 
no se consiguió, no obstante que la autoridad, paca no violar 
la citada ley, dePri6 prestar a las partes la ayuda necesaria para 
que pudieran rondir las prueba exigidas por la propia ley: y 
la misma Junta habia resuelto, sin tener a la vista la opinión 
de la agrupación m4dica, que la Ley selirale para que dictamine 
sobre un punto cienttfico a debate. Esas violaciones según la 
dcrnandante, implicaban la de las garantías consignadas en el 
articulo 14 constitucional, ya que dejaron de cumplirse las 
formalidades esenciales del procedimiento; 

IV.- Que conforme a la Ley de Riesgos Profesionales 
del Estado de Veracruz, la tuberculosis solamente podia con- 
siderarse profesional, cuando era el resultado de una neumo- 
coniosis, producida par la absorción de los polvos de algodón, 
neumoconiosis llamada por la Ley byssinosis, por lo que 
solamente que existiera esta Hltirna enfermedad, la tuberculosis 
podia considerarse como profesional, y que no obstante esto, 
la meiicionada Junta habia resuelto que la tuberculosis del 
obrero Mufíoz era profesional, sin que se hubiere demostrado 
que estaba asociada a una neumoconiosis, violando con ello 
el artlculo 14 constitucional, porque sc privaba a la deinaiidante 
de sus derechos, sin juzgarsele conforme a las leyes expeditas 
con anterioridad al hecho y contra la letra e interpretación 
jurfdica de las misinas, y 

V.- Que la repetida Junta habia certificado la incapacidad 
del trabajador Mufioz sin que existiera prueba alguna sobre 
ese punto y ateniéndose exclusivamente a la afirmación del 
mismo, por lo que, por este concepto, se había violado tambidn 
el citado articulo 14 constituci~nal, ya que se iiabibia fallado sin 
cumplir las formalidades esenciales del procedimiento, y sin 
ajustarse la resolución a la letra y a la ii~terpretncidn jurfdica 
de leyes expdidws con anterioridad. 

SEGUm0.-  Se di6 entrada a la demanda y se pidió e1 
informe de ley a las autoridades nsponsables, las cuales lo 
rindieron oportunamonte. El Juez Segundo de Primera Instancia 
del Distrito'~udidicia1 de Orizaba, negb la existencia de los actos 
que sc le imputaban, y la Junta de Conciliación y Arbitraje 
nianifost6: Que era cierto que Iiabia dictado el laudo reclamado 
por la quejma; que csl amparo hecho valer por la misma era 
impromdante. par tratarse de la separación de un obrero, en 
virtud da: que padecía una wftimedad profesional, y que su 
c~ing@Wdw pwa eemcar del caso, que había dado origen a 
la ds la mm4~eiarda Colppabía+ ara indiscutible. 

TERCBMA- Bl.día winTiraubve de octubre da 1929, se 
efcctub la Wdioncfa de ley y M dk el mprw.taW de la 
quejosa okc iQ la prueba tsistho~lar-l y la rEocusn~rlteJ qut: him 
consistir: 

4.- En la copia cerrif~ada ~ R S  & 
expedicnta formado con motivo de la wiarmacidfi derS Embe 
jador Mufiaz contra la quejosa: 

b).- En el cartificads expedido por el Oficial   yo^ do 
la Searetaría de hdustria, Gm@cio y Trakiaj~, ea d que se 
a8ienBa que fa6 Siiidicams de Trabajaelores y Bmpimdos ds Isi 
Wbrica "Rife Blanw'', ilabfan ~ancwrrido a Ea. dcoción d% 
Reprwntaniw del llabajs, &l Grupo Quinkv de la Junta. d~ 
Conciliadhn y Arbitraje; 

e).- En el certificado expedido por el Secretario Gemmi 
de la Junta de. Caiacilia&~~ y A.rbitraje, en u1 que se dice que 
el Sindicato de Traba@4eres de la Ftíbrioa "R& Blanco" 
presentó uña demanda mutra la Compalllia Industrial de Ori- 
zaba, S.A., an& la ci@da Nata Pedoral de Coraciltci6n y 
Arbitraje; 

4.- En la copia ~ertifieada expedida por la Oficihiia 
Mayor de la Direccidn General de Salubridad, conteniendo la 
solicitud hmha a esa dependencia del Ejecutivo, pidiendole 
copia de varias constancias; 

e).- En el oficio nikmero 11,923 de la citada Dirección 
General de Salubridad, negaiido las constancias solicitadas; 

B.- En la copia certificada de un laudo dictado por la 
Junta Federal de Concilieici6n y Arbitraje, declarando que la 
tuberculosis no era una enfermedad profesional; 

g).- En la copia certificada dc un estudio hecho por los 
Médicos de la Secretarla de Industria, Comercio y Trabajo, 
sobre la tuberculosis pulmonar, con relación a los trabajos 
mineros; 

h).- En la observación y reformas a! CMigo Federal del 
Trabajo, presentadas por la Convención Pro Ley del Trabajo, 
convocada por la Alianza de Sindicatos de Uniones de Artes 
Grhficas; 

0.- En el certificado expedido por la Junta Federal de 
Conciliaci6n y Arbitraje, en el que constaba el texto d t  un 
dictamen producido por la Dirección de Salubridad el doce de 
marzo del año próximo pasado; 

j): En el acta levantada en la Villa de Rfo Blanco por 
el Comisionado Especial de la Dirección de Salubridad, con 
intervención de los Comisionados de Enfermos de dicha fálbrica, 
del Delegado Obroro de la rnisrnsi y del Administraclor de la 
CornpaMia quejosa, al vciinticriatro de agosto del ci tdo aflo de 
mil nove~ientos veintinueve; 

k).- En el acta de visita levantada por d Delegado FedmI 
Sanitario eii el Estado, en la que constaba que los salones de: 
telares de la Fgbrica de "Río Blanoo" teui~lan todas las con- 
diciones higiénicas suficientes para garantizar la sahd de los 
obreros; que los polvos que se desprendían de las manipula- 
ciones eran escasos, y que la ventilacj6n y la iIurnitiaci6n eran 
suficientes; 

l).- En el certificado expemdo por el Presidente Muni- 
cipal de Río Blanco, en el que se expresaba que el Doctor 
Angel Escudero Lsrbat prestaba sus aervicioe pwfesiondcs, 
exclusivmente al Sindicato de Obraros y Similarreil dc Kfo 
Bknca; 

w.- En ~ Q S  f~lfems del Dhctor Cieneral de Sdubridd 
del &y& & Vomcw ootirc la tubecuIosis gulmww; 

$-. i&rJ b ~ q i a  n M r l  ds un acta de la Amciacióa~ 
U.O~IW~L y t32~ ejwqhr da la Canvencibn Colsctim 
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de Trabajo y Tarifas Mii-iirnas de aplicación en la República, 
para las fábricas de Hilados y Tejidos de AlgodGn, Estampados, 
Lana, Bonetería, Yute y trabajos similares, aprobada por la 

.rConvención industrial Obrera del Ramo Textil, efectuada en 
la ciudad de México, del seis de octubre de mil novecientos 
veinticinco al dieciocho de riiarzo de inil novecientos veinti- 
siete, 

En la misma audiencia se dictó el correspondiente fallo 
concediéndose a la demandante el amparo pedido. El inferior 
fund6 su sentencia: En que por las razones expuestas por la 
Conipafiia Industrial de Orizaba, S.A., la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz era incompe- 
tente para haber conocido de la denianda del obrero Roberto 
Mufioz, incompetencia que desde un principio habia sostenido 
la expresada Cotiipliflia, por lo que al dictar el laudo y tratar 
de ejecutarlo, se violaban en perjuicio de la reclamante las 
garatrtfas consignadas en el artículo 16 constitucional; en que 
la Ley de Riesgos Profesionales del Estado de Veracruz, en 
que se fundaba el laudo recurrido, contravenia las bases esta- 
blecidas en el artículo 123 de la Constitución, por lo que, a1 
haberse aplicado, se violaron en perjuicio de la quejosa las 
garantias consignadas en el articulo 14 constituciona1, puesto 
que se le privaba de sus propiedades, sin que el juicio se 
hubiera conformado a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho; en que, en lo que se relacionaba a las violaciones del 
procedimiento, era de obseivvarse que el articulo 88 de la citada 
Ley sobre Riesgos Profesionales, establecía que en caso de 
inconformidad con la calificacidti de la incapacidad, la parte 
no conforme podrfa nombrar facultativos para que con los de 
la otra parte, practicaran un nuevo reconocimiento y libraran 
la certificación en que constara la conformidad o inconformidad 
de los dictámeries mtSdicos y que, de los términos en que estaba 
concebida el articulo 89 de la propia ley, se desprendia que 
la Academia do Medicina era la Autoridad Cientifica iiltirna 
con cuyo dictamen la Junta Central deberia de fallar definiti- 
vaincnte, no obstante lo cual, aparecía probada la oposición 
del trabajador Mudoz para que se examinara a su esposa, 
señalada como posible origen de su enfermedad, justificado 
tambien que la Junta Central rio habia proveído para que dicho 
examen se llevara n término y fallado en definitiva sin requerir 
el dictamen de la Academia de Medicina, coino lo habia pcdido 
la tantas veces citada Compafiia, por lo que al no observarse 
las formalidades del procedimiento prescrito por los mencio- 
nados articulas 58 y 89 de la Ley de Riesgos Profesionales 
del Estado de Veracruz, se había violado en perjuicio de la 
demandante el articulo 14 constitucioiial, y en que, por último, 
de acuerdo con el articulo 5" de la repetida Ley de Riesgos 
Profesionales, la tuberculosis solamente podía considerarse 
como enfermedad profesional cuando estuviera asociada a una 
byssidosis, cosa esta que no lleg6 a verificar la Juiiia Central 
responsable, por lo que se violaba en perjuicio de la quejosa, 
el nitlculo 14 constitudonal, puesto que se pretendía prival-la 
de sus posesiones y derechos, sin que e11 el juicio se aplicaran 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

CUARTO.- No conforme ni el citado obrero Muiioz, ni 
la autoridad responsable, con el fallo dictado, interpusieron 
ambos el recurso de revisidn, El que hizo valer el obrero 

Mufioz fué interpuesto fuera de tiempo, pero rio asf el de la 
autoridad responsable que lo hizo valer dentro del término 
legal. Esta alegó como agravios: Que por ser del todo infun- 
dadas las razones expuestas por el inferior para declarar que 
la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Veracruz habia sido incompetente para conocer de la denianda 
presentada por el obrero Mufioz, no debió dicho funcionario 
establecer dicha incompetencia; que la Ley sobre Riesgos 
Profesionales del mismo Estado era Constitucional y que por 
lo inismo el inferior iio debió establecer en el fallo, coino lo 
hizo, que la misma contravenía las bases establecidas en el 
artículo 123 de la Constitucid~i Federal; que de acuerdo con 
el articulo 179 de la Ley del Trabajo del Estado de Veracntz, 
la Junta Central, como Tribunal de Arbitraje, no era un Tribunal 
de Derecho y que ni esa ley ni la de Riesgos profesionales, 
exigian procedimiento algiino para el conocimieilto y resolución 
de los asuntos que ante la Junta se tramitaban, por lo que debib 
de estimarse que la queja del repetido obrero Mufioz se había 
tramitado debidamente y tanto más, cuanto que, la Dirección 
General de Salubridad había rendido el dictamen que previene 
la ley y que las apreciaciones hechas en el corlsiderando septin-io 
y la conclusión a que se había llegado en el mismo, lc causaban 
agravio, toda vez que para nada se tuvieron en cuenta íos 
razonamientos hechos en el ~orisiderarido Segundo del laudo 
que habia servido de fundamento para condenar a Ia Compañía 
quejosa, 

QUINTO.- El Agente del Ministerio Público, ante esta 
Suprema Coi-te, pidio que se confirmara el fallo a revisión. 

CONSIDERANDO. 

PRIMERO.- En el considerando tercero del fallo que 
se revisa para fundar fa coi~clusiún a que en ese mismo 
considerando se llega respecto a que la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, era incorn- 
petente para haber conocido de la demanda del obrero Muñoz, 
sostiene el inferior: Que por acuerdo presidencial de quince 
de marzo de mil novecientos veintisiete, y en vista de que 
todos los Industriales y Trabajadores de la República en el 
Ramo de Hilados y Tejidos, habían celebrado un coiitrato para 
regir uniformetnerlte sus relaciones, como consecuencia de la 
Convención Industrial Obrera del Ramo Textil de mil nove- 
cientos veintisGis, la Secretaría de Industria, Comercio y Tra- 
bajo, deberia avocarse el conociiniento de todos los coiiflictos 
de trabajo de las Industrias de Hilados y Tejidos establecidas 
en la República; que como esa Secretaría no podía legalmente 
conocer de dichos conflictos, atento lo dispuesto por la fracción 
XX del artículo 123 constitucional, por Decreto Presidetlcial 
de diecisiete de septiembre de mil novecientos veintisiete, se 
había establecido la Junta Federal de ConciliacicSn y Arbitraje, 
consignando que la intervencidn de dicha Junta se haría ex- 
tensiva a los casos en que, por convenio escrito de'la mayorfa 
de los Representantes de una Industria y de los Trabajadores 
del Ramo, se hubiera aceptado expresamente la jurisdicción 
del Gobierno Federal; que el Reglainento de las Juntas Federales 
de Conciliación y Arbitraje de veintitrés de septiembre de mil 
novecientos veintisiete, asi como el Decreto de doce de junio 
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de mil nuvaciciitvs veiiitioclio, que Io reforinci, sstabiecfarz que 
deberían sujetarse a la decisián de las Juiitas Federales de 
Conciliacib~~ y Arbitraje, los coiiflictos elitre: patronos y traba- 
jadores en los casos a que se referfa el mencionado Decreto 
de diecisiete de septiembre de mil novecientos veiiitisiete; quc 
del Libro publicado por la Secrelaria de Industria, Comercio 
y Trabajo, ielativo a la Convencid11 Colectiva de Trabajadores 
Y Tarifas Minimas de Aplicncidn eri fa República, para las 
fhbricos de Hilados y Tejidos de Al~(Wdn, Estampados, Laiis, 
Boi-ielerla y t r abdo~  similares, aprobada por la ConvcnciOti 
Industrial Obren del Ramo TextiI, efectuada del seis de octubre 
de mil r,ovcciei~tos veinticinco, al dieciucho de marzo de niil 
novecientos veiiitisiete, aparecfa qiie la Co~npafiia quejosa y 
la representación de siis obreros, habían coiivenido en someter 
sus confiictos a la jurisdicción federal; que la quejosa había 
manifestado al Presidente Municipal de Rio Blanco, al  ser 
citada para integrar la Junta Municipal de Coriciliaci6n y 
Arbitraje, que la reclamación del Obrero M u ñ ~ z  era de la 
competetwia dc las Juntas Federales, y que la niisina rricnires- 
tación había hech~'ante la Junta Central de ~aticiliaci6ii y 
Arbitraje de Veracius; que las Siridicatos de Trabajadores y 
Empleados de la Fabrica de Hilados y Tejidos "Río Blanco" 
habla tomadv parte en la eleccibn {de Rcpresenanres del Tra- 
bajo, del Grupo Quinto, en la Juiita Federal de Conciliación 
y Arbitraje para el ejercicio de 1928-1929, y que e1 Sindicato 
de obreros de Hilados y Tejidos 'Xío Blarico", había presentado 
dcrnanda ante la Jurita FederaI dc Conciliacióri y Arbitraje, 
coiitra la Compaíiia quejosa, con motivo del paro qiie éste 
llevó a cabo el veinticuatro de mayo de mil novecientos 
vcintiocI10. ¿Tienen los hechos relatados fuerza legal bastante 
para fundar la incoriipetencia de la Junta Central de Concilia* 
ci6n y Arbitraje del Estado de Veracn~z, según lo pretende e¡ 
inferior en la sentei~cia que se revisa? ¿Esos propios hechos 
son inefica~es para apoyar esa misma incompetencia, con10 ha 
sostenido la aludida Junta en el primero de los agravius que 
hizo valer? Tal es In cuestión que en primer tdrmino debe 
resolverse en el preserite juicio constitucional. 

El ariiculo 123 de la Csnstitucibn, arites de 1s reforma 
de que Fud objeto el &fío prbxiiiio anterior, establecía que el 
Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados deliorian 
expaiir Leyes sobre el Trabajo, y la Lcgislani~-a del Estado de 
Vei.acniz, sn acatarniet~to d~ lo dispuesto por ese precepto 
constitucioiial, expidiCI In Ley del Tiabajo que deberia rtgir en 
dicho Estado, ley que CEO I R  Junta Central de Conciliacióri y 
Arbitraje dandole cornpet~mia para c~nocer di: todas las con- 
troversias que sc suscitaran eiltre patronos y obreros dentro 
del territorio del susudiclio Estado. Asf las cosas, aparece como 
jticues~ionwbla que la referida Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje era compcterite para conocer dci caso como el que 
di6 origen al presente amparo. Ahaicl bien, ¿el acuerdo presi- 
dencial de quince de marzo de mil novaci~ntvs veintisiete tuvo 
fuerza Iagal baswntc para quitar a ¡a aludida Junta ata c m -  
pctcncia? Al resolver cl Pmiciante de la República, BII el 
susocliclza acuar-h, que ts Secretaria de Industria, Crittrercia y 
Trabajo, ss a~r~.oc#ra OI conocimien~ de todos km conflictos 
del trabajo de las Empresas de Hilados y Tejidos de la 

Repi5blica, es inconcwso que, a d m b  di; 1cgrsIar e11 msl~rjñ be 
trabajo, sin estar f$cultado psrrfl lisrcerls y eotrtra el texto expreso 
det phrrafo 1' del afttwb 123 mí~~titudo'rrál, invadib la $p 
berania de Icis E%@xIus qm, en ~lt%m&@M de dicRv pi.ccspto, 
había oxpmlido ws L8yas de Raaajú ~rdmadrn por t i  rriisma, 
dando jurisdiccibn a las JwCas Lor;Pil$s! pnn cmRr de la 
axpreswdos eomflictos. Ad$mfís, abl disponer qwe fia &crmrl~ 
de b~dustria, Comercio y ?P&b&jv $8 wocarei ol m1rocii41m 
de los rcpethim eoi~IPictts~, vioM lfhg~mmmze la fraccidri 
XX del mwicimEclv artfcialo 123 de la ConortiZnciOri Fedaal, 
que ~cmiirpinlWierim &?ji'ma que 10s coi~l+cms erima ál caflfai 
y el trabajo s% mjvhri4n a dmissn de UIFR Jutnet de Coriciliacibn 
y Arbitraje, &r"riiadlda por igual ikt~mro ds r~remaws rtr: 
los obreros y de los patrones y uno del G&iemo. 

En atencitiil a lo dicho, puede asegurasse: que el acuerdo 
en cuestidn tii6 ineficaz en lo absoluto para qutrar a ld Junta 
Central de ConciliaciOn y Arbitraje del Estado de Veracruz, 
la competencia que anln, según la Ley de Trabajo del mismo 
Estado, para conocer de conflictos que se suscitaran entre el 
capital y al trabaja Por el Decreto Prosidsn~ial de diecisiete 
de septiembre de mil novecientos veintisiete, sc establecí6 una 
Junta Federal de Cun~iliñci6n y Arbitraje, para resulvei los 
conflictos cntre patroiios y obreros, disponiéndose que dicha 
Junta intervendria, entre otros casos, cuando por convenio 
escrito do la mayorla de los representatiles de una Iridustria y 
los Trabajadores del Ramo, sq hubiera aceptado Ia jurisdicción 
del Gobierno Federal. Aquí, corno eri eI acuek-do de quince de 
marzo del citado @Po de mil novecieritos veintisiete, al Ejecutivo 
de fa UnirSn legisló sobre materia de trabajo, sin estar legalmente 
facultado para ello y conria Icr dispuesto en el párrafo 1" del 
mencionado articulo 123 de la Constitucidn General. Por taita, 
dicho Decreto, aun dentro del falso supuesto de que la Coi~z- 
pañfa quejosa y sus obreros l-iubieran conveiiido en someter 
sus conflictos a la jurisdiccibn federal, carecerfa dc Iiue~za para 
acabar cork la conlpetencia de la repetida Junta Central de 
Conciliaciói~ y Arbitraje del Esiado de Veracruz, para conocer 
de los conflicto$ da trabajo que se suocitarnri derrtro de! territorio 
de dicl~o Estado; y tanto mbs, cuanto que, es inaceptable 
legalmente que por conveiiia entre particulares haya prbrroga 
de jurisdi~~iirn, ~ u i ü ~ d ~  las jurisdicciones son distintas, c o s ~  
que ocurre en e1 preseritt: caso, ya que se &ata de iina juris- 
dicci6n local, corno es la de la Junta Central de Conciliación 
y Arbitrttjo del Esldo de Vcracrua y de una jurísdimibn federal, 
como es la de la Junta Fcderal de Conciliaci6ti y Arbitraje, 
creada por al aludido de~relv. LO dicho autoriza para afirmar 
que, a pesar de la expedi~i6n y publicacion del referido decroto 
de diecisiete de septiernbit de mil novecientos veintisiae, la 
Junta de Concíliacid~~ y Arbimajo del Estada de Vtracluz, fi~t 
competarite para Conocer da la demanda del obran, Wobtrto 
Mufiux. 

Ni el hecho ¡le que 103 Sfndicdius de 'Iknbajadorcs y 
Empleados da L P&lca $a Hll~dos y Tejidos "Rlo Blanc;o", 
hubiste rumado parte cn la elecci6n de Representantes del 
Tr&i$o dbl ORpo Quinto, da la junta Federal de Conciliación 
y ArbimJc p m  sl ejercicio de 15126.1929, ni el de q u ~ ,  ante 
esa riiisrna junta hubieran deiiiandndo a la Conipaflla quejosa, 
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pueden tener influeiicia alguna en lo relativo a la competencia 
de la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Veracruz, para conocer sobre los conflictos del trabajo que 
surjan dentro de dicho Estado, ya que, colno se ha dicho, no 
puede haber prórroga de jurisdicción, cuando se trata de 
jurisdicciones de distinta clase, y la Junta Federal de Conci- 
liación y Arbitraje, creada por el Decreto de diecisiete de 
septiembre de mil novecientos veintisiete, carece de existencia 
legal. Lo expuesto hasta aqui lleva a la conclusión de que es 
fühdado el primero de los agravios que la tantas veces citada 
Junta Central de Conciliacidn y Arbitraje del Estado de Vera- 
cruz ha hecho valer, por lo que, debe resolverse que la misma 
Junta fué competente para conocer de la reclamación que ante 
ella presentb el trabajador Roberto Muñoz, contra la CompaSLfa 
demandante. 

SEGUNDO,- En el considerando cuarto de la sentencia 
que se revisa se establece, por el inferior, que trathndose de 
la responsabilidad de los Industriales por las enfermedades 
profesionales de sus trabajadores, la obligación que el phrrafo 
l o  del articulo 123 constitucional impone a las Legislaturas de 
los Estados de expedir leyes sobre el trabajo, tiene como norma 
la fracción XlV del citado precepto y que, atento esto, el 
legislador común no podfa aventurarse en una clasificación 
arbitraria y sin valor científico de las enfermedades profesio- 
nalcs, so pena de contrariar el citado precepto findamental; 
que el Constituyente establece como único criterio racional, ei 
cientifico, ya que de otro moddle habrla bastado con decir 
simplemente, que los industriales serlan responsables de las 
enfermedades que sufrieran sus trabajadores, y resultaria indtil 
la calificación de profesionales, que hizo a las enfermedades; 
qiie ninguna de las Legislaciones Extranjeras que el mismo 
inferior cita en el corisiderando ya diclio, ni en el proyecto del 
Código Federal de Trabajo, se menciona la tuberculosis como 
enfermedad profesional; que los autores que tratan la materia 
están de acuerdo en que la sibsorcibn de polvos industriales 
produce en los trabajadores enfermedades llamadas neumoco- 
niosis, las cuales toman diversos nombres, según la tiaturalem 
de los polvos de que se trate; que consecuente con las doctrinas 
científicas, en el iaudo que di6 origen a esta juicio, se sostiene 
la tesis de que Ia absorcibn de polvo de algodón produce la 
enfermedad llamada byssinosis; que en los folletos repartidos 
por el Gobierno del Estado de Veracruz, en si l  campaña contra 
la tuberculosis, y de los que es autor el Director General de 
Salubridad del mismo Estado, presentados por ia quejosa, se 
hace una enumeración de las causas que originan dicho mal, 
sin que se señale el trabajo en las Fábricas de Hilados y Tejidos, 
y que de lo expuesto se concluía que al establecer la ley sobre 
Riesgos Profesionales del Estado de Veracruz, en su artículo 
So, que era enfermedad profesional cualquiera afección aguda 
o crónica de las comprendidas en los cuadros que enumera, 
que sufrieran los operarios ocupados habitualmente en los 
trabajos corresporidientes, y entre las que se cataloga la tuber- 
culosis, contravenía las bases establecidas en el artículo 123 
constitucional. 

Condensando lo que se ha dicho, puede establecerse que 
el inferior wtim6 que la Ley de Riesgos Profesionales del 

Estado de Veracruz, contravenía las bases establecidas en la 
fracción XIV del artículo 123 constitucional, porque dicha ley, 
sin tomar en cuenta principio cientifico alguno, incluyó entre 
las enfermedades profesionales, la tuberculosis, no obstaiite 
que, según la ciencia rnkdica, dicha enfermedad no puede tcner 
tal carácter. Basta con leer los diversos estudios mMicos 
prescntados por la quejosa, para poder afirmar que la Ley de 
Riesgos Profesionales del Estado de Veracruz, tomó ntuy en 
cuenta lo que la ciencia médica instituye sobre las enfermedades 
profesionales. En efecto, dicha ciencia establece que la absor- 
ción de polvos en los diversos trabajos, produce la enfermedad 
llamada neumoconiosis y que cuando esa enfermedad es cau- 
sada por la absorcibn de los filamentos de algodón, toma el 
nombre de byssinosis. En las tablas que figuran en la citada 
ley, clasificando las diversas enfemiedades profesionales, se 
habla de las aludidas enfermedades, tal y como en los estudios 
ya dichos se consideran. Por otra parte, en el estudio de las 
enfermedades profesionales de Henri Pirion, que el inferior 
inserta en el fallo, se expresa que lo que distingue la neumo- 
coniosis profesional, de la tuberculosos pulrnonar, es solamei~te 
su curabilidad, su regresividad y su tendencia a la curación, si 
el obrero se retira a tiempo del medio que le está matando. 

Como se ve, las dos citadas dolencias casi se confunden, 
y al parecer, no existe razón bastante para reputar como 
enfermedad profesional a la primera y negar ese carhcter a la 
segunda. Pero independientemente de todo esto, y como lo 
sostiene el reciirrente en el escrito en que interpuso la revisión, 
en la fracci6n XIV del artículo 123 constitucional no se habla 
para nada de procedimientos cientlficos que se impongan a las 
Legislaturas de los Estados, para la expedición de las Leyes 
sobre Riesgos Profesioiiales, dictdmenes o estudios cientifícos 
de ningún géiiero, sino que la responsabilidad de los empre- 
sarios se establece de acuerdo con lo que determinan las leyes 
expedidas por la citada Legislatura. De lo expuesto se desprende 
que aunque en la Ley de Riesgos Profesionales del Estado de 
Veracruz, se haya induído la tuberculosis como enfermedad 
profesional, no por ello se contravinieron por la Legislatura 
del aludido Estado, las bases establecidas en el articulo 123 
constitucional. Lo expuesto autoriza a afirmar que es procedente 
también, el segundo de los agravios que la Junta Central de 
Conciliaci6n y Arbitraje del Estado de Veracruz, hizo valer 
contra el fallo a revisidn. 

TERCERO.- En el considerando qiiinto del fallo que se 
revisa, estima el inferior que se violaron los artículos 88 y 89 
de la Ley de Riesgos Profesioriales del Estado de Veracruz, 
ya que aparece probado en autos que el obrero MuAoz se había 
opuesto a que se examinara a su esposa enferma; que la Junta 
Central de Conciliación y Arbitraje del aludido Estado no babia 
proveído para que dicho examen se llevara a término, y que 
la propia Junta habfa fallado sin requerir el dictamen de la 
Academia de Medicina. De los términos en que está concebido 
el primero de los citados artículos se desprende claramente 
que, cuando alguna de las partes no esta conforme con la 
calificación de la incapacidad, pridrri nombrar facultativos para 
que con los de ia otra parte, practiquen un nuevo reconocimiento 
y libren el certificado en que conste la conformidad o iricon- 



APENDICE DOCUMENTAL, 

forrnidad de dictámenes medicos. Coino se ve, dicho artículo 
se refiere a inconformidad sobre la calidcación de la incapa- 
cidad y no el origen de la dolencia que haya originado ésta. 
Asi las cosas, es inconcuso que el Jieclio de que la mencionada 
Junta rio hubiera proveido para que se llevara a cabo el 
recoiiocimiento de a esposa del aludido obrero, coino lo solicitó 
la Compaília no puede implicar que se hubiera violado el 
expresado articulo dejando sin def~nsa a la misma Compañía, 
ya que el resultado de dicho exaiiien ningún dato hubiera 
podido arrojar, que sirviera para calificar la incapacidad del 
repetido obrero, y adernás, según el propio precepto, lo único 
que la parte inconfome puede exigir, cs que se le acepte el 
noinbratniento facultativo que haga para que, con los de la 
otra parte, practiquen el reconocimiento o que en el tantas 
veces citado articulo se hace referencia. pero no que se examina 
a terceros extraños a la controversia. 

A mayor abundamiento puede decirse que, según se 
desprende de autos, la Deinaridante nombró facultativo y éste 
emitió su dictamen, dictamen que, junto con los rendidos por 
los médicos que examinaron al obrero Mufioz, a peticidn del 
inismo, fut remitido a la Dirección Superior de Salubridad. 
Así, pues, y por lo que a ese particular toca, resulta claro que 
no se violó el articulo 88 de la Ley de Riesgos Profesionales 
del Estado de' Veracruz, dejando sin defensa a la sociedad 
reclamante. El ~ M L c u ~ o  89 de la referida Ley, estatuye que si 
hay inconformidad entre los dictfimenes. la Junta remitirtí copia 
de la certificación y de todos los antecedentes a la Academia 
de Medicina o a la Dirección Superior de Salubridad. Si se 
toina en cuenta, por una parte, que la indicada Junta envio a 
la Dirección de Salubridad los dictiimenes producidos por los 
médicos del quejoso y por el de la Compafiía, pero los efectos 
del expresado artículo y, por otra, que segiin ese propio artfculo 
era potestativo para la repetida Junta, acudir a dicha DireccMn 
o a la Academia de Medicina, aparece claro que no se violó 
tan~poco el repetido artículo 89 de la Ley de Riesgos Profe- 
sionales del Estado de Veracruz. Lo que deja dicho autoriza 
a esta Sala a declararse fundado también el tercero de los 
agravios que la autoridad responsable hizo valer. 

CUARTO.- En el considerando sexto del fallo recurrido 
se sostiene que, conforme a la doctrina cientifica que aonnó 
la clasificación de las enfermedades profesionales hecha en la 
repetida Ley de Riesgos Profesionales del Estado de Veracruz, 
la tuberculosis solamente puede considerarse como una enfer- 
medad profesional, cuando está asociada a una y byssinosis y 
que al no verificarlo así la autoridad responsable, habia violado 
en perjuicio de la demandante, el artículo 14 constitucional. 
Sobre este particular debe decirse que el obrero Mufiaz pre- 
sentó, como ya se ha dicho, dos certificados médicos y u11 
examen bacteriológico de su esputo y la CompaAia un certi- 
ficado médico y un análisis del esputo del referido obrero. En 
los tres certificados médicos se afirma que el mencionado 
obrero estaba enfermo de tubcrculasis pulmonar; en el examen 
bacteriológico de su esputo, exhibido por este, se asienta que 
se encontraron numerosos mitos de tejido clbistico y en el 
andlisis del mismo esputo, presentado par la Compailia, se 
dice que no Iiabia fibras elhsticas, ni de dggodh En el 

certificado expedido por el Doctor Angei Escudero Labat, y 
presentado por el tantas veces citsldu obrero, se exprasa, que: 
"La causa predispowntnte de la enfemiedad pud@ ser cmsido 
rada en la constante exposicióri al polvo do dpdói i ,  a que ha 
estado expuesta el enfermo y al tiempo que tiene de trabajar 
en dicho lugar". En los otros dos ce~tificados de que se ha 
hablado, uno expedido por el Doctor Calos Romero y pesen- 
tado por Mufioz, y el otro dado por el Doctor Josd Busto y 
exhibido por la CompaEía, nada se dice respecto al origen de 
la enfermedad del tantas veces citado obrero. 

La Direccidn de Salubridad, en vista de los examwcs 
médicos y anhlisis de ssputos a que sa ha hecho referencia, 
rna11ifest6 que por estar djchos dicttímeries y análisis en t b i n u s  
coiiformes, 110 había duda de que el obrero Muñoz padecía 
tuberculosos, y que en atencidn a esta conformidad consideiaba 
que no procedía su interve~ncib~. De acuerdo con el inciso XII 
de la Tabla numero uno, anexa a la Ley de Riesgos Profesio- 
nales del Estado de Veracruz, la industria de Hilados Y Tejidos 
dB lugar a la responsabilidad patronal, Según la Tabla nomero 
dos, los polvos de las industrias producen enfermedades lla- 
madas neumoconiosis; cuando son filamentos, dan origen a la 
tuberciilosis y cuando estos últimos provienen del algod6n, 
causan la enfermedad llamada byssinosis. Se ha expuesto la 
anterior para que pueda verse. que la Junta Central de Conci- 
liación y Arbitraje del Estado de Veracrut, cont6 con abun- 
dantes elemeritos para formar juicio sobre el conflicto que tenía 
que resolver. Ahora bien, dicha Junta, como Tribunal de 
Arbitraje, es soberana para apreciar las pruebas y, dentro de 
esa soberanía, pudo perfectamente dar pleno valor probatorio 
al dictamen del Doctor Escudero Labat, y resolver que la 
tuberculosis padecida por el obrero Muñoz era una enfemiedad 
profesional; y tanto más, cuanto que, no hay constancia alguna 
en el expediente, de la que pudiera desprenderse lo contrario: 
Así, pues, no puede haber existido la violación constitucional 
que se menciona en el considerando sexto del fallo a revisión 
y, consiguientemente, debe estimarse fundado el cuarto de los 
agravios que la recurrente hizo valer. 

QUINTO.- En el purito sexto de la parte de derecho que 
la demanda de amparo, sostiene la quejosa que la Junta Central 
de Conciliación y Arbitraje del Estada de Veracruz, calificó 
la incapacidad para el trabajo del obrero Mufloz, sin que 
existiera prueba alguna sobre ese punto, ya que no había en 
el expediente una sola constancia de la que pudiera deducirse 
que dicha incapacidad fuera temporal o permanente, y que 
conlo de acuerdo con el articula 366 del C6digo de Pmcedi- 
rnientos Civiles del Estado de Veracruz, el actor estaba obligado 
a probar su acción, al desconocerse lo mandado por dicho 
precepto, se habia violado en su perjuicio la garantía consignada 
en el miculo 14 constitucional. Como fundamental de su 
demanda en contra de la indicada Compañiit afirmó el susodicho 
obrero, ~ U P  la tuberculosis que padecía era una enfermcdd 
profesional y que la incapacidad producida por la misma era 
ab%oIuta y pemiarrents, Cabe hacer notar dmde luego, que la 
Compañía Indwtrietl Orizaba, S. A,, s6Io atacó el laudo que 
recurrid en lo t o c t e  a Iw clasificaci6n de Iw incapacidad de 
qua se vierie hablanda, porque cm el mismo se resolvib que 
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esta incapacidad era permanente, más no porque hubiera esta- 
tuido que la propia incapacidad era absoluta; en atención a 
esto, la cuestión referente a la ralatividad de la incapacidad. 
no puede ser objeto del presente fallo. 

De Ls colistancias que obra en autos se desprende que 
la CompafiIa demandante, en los escritos que presentó ante la 
autoridad responsable y en lo que a este particular toca, 
solamente se limitó a contradecir las afirmaciones del repetido 
obrero en lo relativo a la naturaleza de la enfermedad, soste- 
niendo que no era profesional, pero nada dijo respecto a la 
clasificación de la incapacidad hecha por el propio obrero, 
Atento esto debe concluírse que, cuando menos, al fallar la 
Junta Central de Conciliacibn y Arbitraje del Estado de Vera- 
cruz, existía la presunción de que la indicada Compañía estuvo 
conforme con dicha clasificación, ya que, de no haber sido 
así, lo hubiera objetado como objetó el punto relativo al origen 
de la indicada enfermedad, Y como las Juntas de Conciliación, 
como ya se ha dicho, son soberanas para apreciar las pruebas, 
la Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje dcl Estado de 
Veracruz, dentro de esa soberanía y sin violar garantla cons- 
titucional algima en perjuicio de la reclamante, estuvo legal- 
mente capacitada para dar pleno valor probatorio a la presun- 
ciGn ya dicha y tener por justificado. para los efectos del fallo, 
que la incapacidad producida al tantas veces citado obrero por 
la tuberculosis que padecía, era permaiieiite. E1 trabajador 
Mufioz, manifestó en su demanda que tres meses arites de que 
se separara de su trabajo se habia sentido enfermo y que con 
ese motivo la representaci6n legal de la negociación le habia 
proporcionado asistencia mddica y f3rmackutica; que un mes 
antes de la feclia en que presentó su demanda, sintí6ndose 
imposibilitado para continuar en sus labores a causa de1 pade- 
cimiento que sufría, se habia visto cn la necesidad de abaridonar 
éstas con autorizacibn del médico de la iabrica y que !a 
Comyafiia, una vez que se separó, contitiuó ministrártdole la 
asistencia mddica y farmacéutica y pasándole el cincuenta por 
ciento del jornal que devengaba, la quejosa, por su parte, en 
el primero de los puntos de hecho en su demanda, acepto en 
lo general la existencia de los hechos relatados por MuBoz, 
sin hacer ninguna salvedad, por lo que debe estimarse como 
probado lo dicho por éste en su demanda, respecto al tiempo 
en qiie comen26 a sentirse enfermo y a la fecha y forrna en 
que se separó de la fhbrica. 

De los certificados médicos y análisis de esputo a que 
ya se ha hecho referencia, aparecí6 plenamente probado que 
la enfermedad que el misnio Muñoz padecía era tuberculosis 
pulmonar y en el certificado que expidió el rnkdico de la 
Compaiiia se expres6 categdricamente que esa enfermedad lo 
imposibilitaba para trabajar. De lo expuesto se desprende que, 
al fallarse la reclamación presentada por el tantas veces citado 
obrero, la Junta Central de Conciiiacidn y Arbitraje del Estado 
de Veracruz, tuvo elementos de sobra para estimar que la 
enfermedad que el mismo padecía era tuberculosis pulmonar 
y que la iiiisma lo imposibilitaba para trabajar. Por otra parte, 
de todos los estudios mtdicos sobre la tuberculosis, que la 
Compafíía demandante presentó como prueba, se desprende 
que la enferiiiedail de que se trata es la que ni& muertos ha 

causado y sigue causando en e1 iiiundo, y si esto es asi, hay 
que convenir que la Junta pudo estimar que eso se debía a su 
incurabilidad. Y ri confirmar esto viene el estudio del Doctor 
Henri Pirion que inserta Ia propia quejosa en su alegato, en el 
que se dice que la tuberculosis se distingue de la neumoconiosis 
en su curabilidad, su característica de reaccionar y su tendencia 
a la curación, si el obrero se retira a tiempo del medio que le 
aniquila; en otros términos, la neumoconiosis es curable su a 
tiempo se separa el obrero del medio que lo ha enfermado, 
pero no así la tuberculosis. Ahora bien, probado en autos que 
la enfermedad que padecida por el rnulticitado MuBoz era 
tuberciilosis, que esa enfermedad lo imposibilita para trabajar 
y que la misma es incurable, resulta que, la declaración de la 

rautoridad responsable respecto a que diclia enfermedad, en el 
obrero ya citado, producía una incapacidad permanente, es 
enteramente 16gica y racional, y no pudo violar garantía alguna 
en perjuicio de la Compañía demaridante, 

SEXTO.- No aparece probada en autos la participación 
que la quejosa iinputa al Juez Segundo de Primera Instancia 
de Orizaba, en los actos de que se queja, por lo que, en lo 
que toca a los mismos, procede sobreseerse de acuerdo con la 
jurisprudencia establecida por esta Suprema Corte. 

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que no 
aparecen violadas ninguna de las garantías constitucionales a 
que la Compañía Industrial de Orizaba, S. A., se refiere en su 
demanda. se resuelve: 

PRIMERO: Se revoca la sentencia que se revisa, dictada 
por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
fecha veintinueve de octubre de mil novecientos veintiiiueve, 
con motivo del amparo interpuesto por la Compañía Industrial 
de Orizaba, S. A,, contra actos de la Junta Central de Conci- 
liacirjn y Arbitraje del inismo Estado y del Juoz Segundo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Orizaba. 

SEGUNDO.- Se sobresee por 10 que toca a los actos 
in~putados al ~nencionado Juez Segundo dc Priniera Instancia 
de Orizaba y los cuales se Iiicieron consistir en que intentaba 
proceder al embargo de bienes de la Compañía quejosa, te- 
niendo como título ejecutivo la copia certificada del laudo 
dictado por la mencionada Junta Central de Conciliacibn y 
Arbitraje. 

TERCERO.- J,a Justicia de la Unión no ampara ni 
protege a la expresada Cotnpaflia, contra los actos de que se 
queja, respecto a la repetida Junta Central de Conciliació~i y 
Arbitraje del Estado de Veracruz, y que hizo coiisistir en el 
laudo dictado por la misma, con motivo de la reclamaci6n que 
en contra de la tantas veces citada Compafíia presentó el obrero 
Roberto Muiíoz, y en los procedimientos tendentes a ejecutar 
dicho laudo, 

CUARTO.- Notifiquese; publíquese; con testimonio de 
esta resoluci611, devdlvanse los autos al Juzgado de su pro- 
cedencia y, en su oportunidad, archivese el Toca. 

Asi lo resolvió la Segunda Saln de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por unaiiimiditd de cuatro votos; siendo 
relator eI sefíor Ministro Guzmtin Vaca. EI seflor Presidente 
Cisncros Canto no asistid a la sesidn en que se tratú este asunto, 
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por las razones que constan en el acta del día, asumiendo la 
prudencia el seiíor Ministro Urbina. 

Firman los ciudadanos Presidente y Ministros que inte- 
graron la Sala, con el Secretario que autoriza. Doy f6. Presidente 
en funciones. S. Urbina. Ministros. J. Guzmán Vaca. Daniel 
K Valencia. Luis M. Calderón. Secretario J.  A. Coronado. 

EL M. PRESIDENTE: Esta a discusión el proyecto. Yo 
estoy confornie en lo general con el proyecto y con las 
conclusiones a qiie llega; pero sf tengo que hacer alguna reserva 
en cuanto al Consideiando Primero del proyecto. que se ocupa 
de la conipetencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
de los Estados. Si la demanda de amparo estuviera hecha más 
arnpliame~ite y se alegara en ella como se alega, la incompe- 
tencia; pero no fundándose en la razón que expone, que es: 
haberse convenido entre patronos y obreros en una convencidn, 
que serían las Juntas de Conciliación Federales las que cono- 
cerían de los casos de coiiflictos de trabajo en las industrias 
de hilados y tejidos; si la demanda de amparo no se limitara 
a Bsto, como digo, que notorianiente es inconciiso, porque es 
obvio y hemos admitido todos en el seno de esta Sala, que la 
competencia, y inhs si es constitucional, y especialmente la 
constitucional, no sc puede, cuando se trata de distinto fuero, 
otorgarla o darla por medio de un convenio privado entre: 
particulares. Asi es que ranto ese arguniento, como la coiiven- 
ci6n misma que así lo pactb, como el decreto que estableció 
las Juntas Federales de Conciliación y Arbitraje. al decir: que 
se haría extensiva la jurisdicción de ellas en el articulo 3" de 
la ley, a que los casos en que por convenio escrito de la 
mayoria de los representantes de una industria y los trabajadores 
del ramo, se haya aceptado la jurisdicción apresa del Gobierno 
Federal, notorianlente es anticonstituciorial ese artículo, la 
convención misma y la alegación que pretende hacer la Com- 
pañia quejosa en la demanda de amparo; pero vuelvo a repetir, 
si esla demanda hubiera sido un poco más amplia hubiera 
toinado la incompetencia constitucional de la Junta Local desde 
el punto mismo de la Constitución y hubiera alegado que: aún 
antes de la reforma constitucional última al articulo 123, ya 
eran por si y por espfritu y por letra del propio artículo 123, 
competentes para los casos y conflictos de trabajo entre las 
industrias de hilados y tejidos, las Juntas Federales, de acuerdo 
no C U I ~  el inciso "e", que malameiite se invoca, del articulo 3 O  
del decret~ del Ejecutivo de 17 de septiembre de 1927, sino 
con el inciso "b", que dice: 

Eii los problemas y conflictos que se susciten en las 
industrias y negociacioties cuyo establecimiento o explotación 
sea motivo de contrato o concesión federal"; y hubiera demos- 
trado, ademhs, en el curso del juicio de amparo, que se trata 
de una empresa que parte de la base de un contrato de 
aprovechamiet~to de aguas; pero si especialmente hubiera ale- 
gado en la demanda de amparo la parte quejosa, que el articulo 
123 constitucional deja a la Federación y a los Estados la 
resolució~i dc los conflictos del trabajo, antes de la Últitria 
reforma, en todo lo que a la Federación corresponda y a los 
Estados corresponda, y hubiera concatenado esa resolucibn 
fundamental con los articulas 75 del C6digo de Comercio, que 
dice: "La ley reputa actos de comercio: .,,.,. 7 O . -  Las empresas 

de fábricas y manufactureras; como es hilados y tejidus, es 
decir, una empresa comercial; y eli uni6n con éste hubiera 
invocado la fracción X del ai-riculo 73 da la Cansweucin, que 
dice: "El Congreso tiene fzicultad: ........... X.- h a  legislar en 
toda la República sobre Minería, Comercio ,.,,.,.... etc."; y se 
hubiera afiadido a lti demanda de amparo, que al legislar la 
Federación sobre comercio, y por lo tanto, sobre empresas de 
fhbricas y manufacturas, lo facultad legislativa es dnica, y no 
es divisible, sino iildivisible y que el aspecto del comercio es 
el tiabajo comercial, y que, quien legisla sobre comercio debe 
legislar sobrc trabajo, como lo hace el Código de Comercio, 
al normar las relacioiies entre patronos y obreros y a mi juicio 
si alega ésto, habria detnostrado la parte quejosa en la demanda 
de amparo, que la Junta Federal de Conciliacióri y Arbitraje 
era la competente, aún desde antes de la reforma constitucional, 
para conocer de estos conflictos de trabajo; pero nada de eso 
ha dicho, sino que, según lie visto del proyecto, alega solamente 
que es con~petente porque esa competencia se la di6 un Acuerdo 
Presidencial, que dice, que en los casos en que por convenio 
escrito entre trabajadores y patronos, convengan en que sean 
las Juntas Federales las competentes, que es lo que se hizo en 
la convenció11 entre obreros y patronos de la empresa de Hilados 
y Tejidos; si hubiera alegado todo lo demás que he indicado, 
abiertamente concedería el amparo de la Justicia Federal, 

Si además, hubiera estudiado la quejosa en su demanda 
la cuestión muy interesante de retroactividad constitucional, y 
hubiera analizado la cuestión, de si una Junta local, mejor 
dicho, Federal de Conciliación y Arbitraje, aún suponiendo 
qiie no fuera competente antes de la reforma constitucional 
para conocer de estos conflictos, ipso facto, por la reforma 
constitucional se volviera competente y hubiera estudiado, digo, 
en la demanda, si la retroactividad constitucional llega hasta 
a hacer válidos los actos de una Junta Federal que antes no 
eran o a hacer inválidos los actos de una Junta Local que antes 
si era competente. Si hubiera estudiado, como digo, además 
este punto, posiblemei~te hubiera tenido probabilidades de éxito; 
pero repito, nos veda el actual sistema del amparo eI anhlisis 
de cuestiones que no se plantean en la demanda. Yo, con las 
salvedades que acabo de hacer, algunas de ellas que están en 
coiitraposiciún con algunas afirmaciones que se hacen en el 
considerando primero, hechas digo, estas salvedades, no riie 
queda sino aprobar el proyecto tal como está; pro sí suplicando 
se haga constar que lo hago con ciertas salvedades respecto al 
considerando primero. Contitiúa a discusidn el proyecto. 

EL M. CALDERON: Voy a hacer una pequeña salvedad, 
porque aunque en lo general estoy enteramente conforme con 
el proyecto a discusión, tanibidn tengo que hacer una peque* 
observación respecto al agravio que se estudia en el primer 
considerando del proyecto, al decir que la Jurita Cen:ntral dc 
Conciliaci6n y Arbitraje se arrog6 el conocimiento de un 
conflicto entre los obreros de ln Compafifa y el propietario, no 
obstante que: la autoridad competente para conocer del conflicto 
era la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, ya que a mi 
juicio el agravio deba desecharse, tambidn, por la r a d n  de que 
ya se lia establecido una cuestión de competencia constitucional, 
y como las Juntas, desde qrre se ha establecido por la Suprema 
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Corte de Justicia quc sm vcrdadcms tribunales y el articulo 
12 cn su fracci4n 11 de la l.ey Orghnica de los Tribunales 
Fedtnlcs Ic dd competencia a la Suprema Corte, en Tribunal 
Pleno, para curiocer dc las cornptttncias entre tribunales fe- 
d e r a l ~ ~  y locales. sin distinguir si son judiciales o administra- 
tivos, creo de aquf, que respecto de ese agravio. no puede 
rcclmeinc por la via de timpam, sino por la via quc establece 
el Cbdigo de P d i m í c n t o s  Ftdmits y la Ley QrgAnica de 
los Tribunales Federales, es decir: mtahlando la competencia. 
Con esa pcquefla salvedad, estoy enteramente conforme con 
el proyecto, 

EL hf PRESllIENTE: A vatacíón. 

(Se rccqe  la votacidnl. 
El. CS. SEC'REK4RIO. POR CUATRO VOTOS SE A- 

PRIYEBA EI. PROYECTO. 
(Ausente cl M. Cisncros Canto). 
EL M, PRG~IDEIYTE. SE APRtlEBA EL PROYECTO, 

Y, EN CONSECUENCIA SE DECLARA QUE SE SOBRE- 
SEE EN LO QLrE SE REFIERE AL JLIEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA I3E ORIZABA Y SE NIEGA EL 
AMPARO RESPECTO DE LA JUNTA CENTRtlI, DE CON- 
CIL.IACION Y ARBITRAJE DEL ESTAXI. 



HUELGA O ABANDONO DE TRABAJO. 
DISCUSION DE LA SENTENCIA DE LA SEGUNDA SALA 

DE 26 DE JULIO DE 1930.* 

LUIS QUINTERO Y COAGRAVIADOS 
CONTRA ACTOS DE LA JUNTA CENTRAL 

DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 
GRUPO ESPECIAL NUMERO 4, 

El, C. SECRETARIO: Amparo número 1045 de 1930.- 
"Vistos en revisión los autos del juicio de amparo 26930 

promovido por Luis Quintero y coagraviados, contra actos de 
la Junta Central de ConciIiaci6ri y Arbitraje, grupo espccial 
número 4, ante el Juzgado quinto de Distrito en el Distrito 
Federal, por violación de los artículos ...,..," 

(Leyó el proyecto de setitencia.) 
EL M. PRESIDENTE: Está a discusiirn el proyecto. Yo 

quisiera formular una idea sobre cuáles serían los efectos de 
la concesibn de este amparo; yo creo que la concesión de este 
atnparo no puede tener por objeto que las cosas queden como 
hasta aqiii, sin que se hubiera ejecutado el laudo, sin que tal 
parece que la consecuencia legilima de esta concesidti, es: que 
la Junta de Coiiciliación y Arbitraje vuelva a dictar una nueva 
resolucidn, ajustándose ésta a las cuestiones controvertidas en 
el procedimiento respectivo, porque en el caso ~ i o  parece que 
se concede el amparo por violaciones de procedimiento. La 
resolución de la Junta fiie que hubo abandono de trabajo no 
huelga lícita o ilfcita, si se concede el amparo, el efecto sería 
que la sentencia dictada por la Junta fuera nula y que Qsta 
dicte un nuevo laudo que sea congruente con lo controvertido: 
este sería el efecb. 

EL M. VALENCIA: Si, y asi lo dice precisaniente la 
última parte del considerando tercero: "debe confirnlarse aquel, 
por los conceptos que acaban de indicarse, para el Único efecto 
de que la Junta dicte un nuevo laudo en el que, haciendo uso 
de su plena soberanfa en la apreciación de las pruebas, resuelva 

* Vcrsi6n Taquigrhfica de la Segunda Sala, Tomo Onico dcl3 al 3 1 de julio 
de 1930. 

sobre la licitud o ilicitud de la huelga relacionada, por ser esta 
la cuastidn planteada por las partes litigantes." 

EL M, PRESIDENTE: Está bien. Continúa a discusión 
el proyecto. 

EL M. URBXNA: Yo tengo una duda y es ésta quizá sea 
por falta de conocimiento de los antecedentes del caso: ¿qué, 
la Junta no llamaria "abandono de trabajo" por crror de 
apreciación, a lo que haya querido calificar de huelga ilícita? 
no obstante que hay diferencia entre huelga y abandono de 
trabajo; pero quizá en el caso la Junta haya calificado en6- 
neamente como abandono de trabajo y en ese caso, supuesta 
la concesión del amparo, sería para que la Junta reformara la 
calificaci6n tbcnica, o ¿hay otra circunstancia en el caso? 

EL M. VALENCIA: El razonamiento de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje es claramente en el sentido de que no 
hubo huelga sino abandono de trabajo; dijo que el movimiento 
constituye un abandono de trabajo, de sus labores, por parte 
de los obreros y por lo mismo los donde van a que quedaran 
rotos los contratos de trabajo; de manera quc ella claranonte 
viene diciendo que no hay huelga, por eso los quejosos razonan 
en el sentido hecho, porque ellos no fueron a debatir si había 
o no había huelga: no, las dos partes aceptan que hubo Iiuelga, 
nada m& que mientras ia parte patronal dice que la huelga es 
ilicita, la parte demandante dice que Ia huelga es lícita, y, 
salidndose completamente de la cuestibn la Junta, dijo: no hay 
huelga, sino aba~idono de trabajo, por eso en el proyecto se 
propone que se conceda el amparo para el iinico efecto de que 
la Junta dicte un nuevo laudo ajustandose a los ttminos de 
la ~0ntianda y resueIva si la huelga es licita o ilfciía; parque 
la cuestión expuesta a su conncimie~ito no fiié si habfa huelga 
o abando~io de trabajo, sino nada rnbis si la huelga era licita o 
ilicita y ella resolvió una cosa antwamente distinta: sostiene 
que no hay huelga sino ahndo~to de trabajo; no esta capacitada 
para resolver esto potquc no ts la cuestión sujeta a su cono- 
cimiento. 

EL M. IIRBINA: Quizá no me haya explicado bien: si 
las dos patsms Plantearon la cuestión de la licitud cle la huelga, 
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dando por sentado que habia huelga, repito, repito, la Junta 
probablemente, en su laudo, al examinar esos Iieclios habrh 
llamado err0nsamentnte "abandono de trabajo3' a lo que quiso 
llamar huelga ilicita, es la duda que tengo: si la Junta en vez 
de declarar la huelga ilicita le parecid equivalente declarar que 
habia abandono de trabajo. 

EL A4 VALENCIA: Claramente, paladinamente dice la 
Junta que no hay huelga sino abandoilo de trabajo, de manera 
que In misma Junta hace una distincibn entre lo que significa 
huelga y lo que significa nbaiidono de trabajo. 

EL M. URBINA: Porque seguramente con la concesión 
de este amparo para que la Junta vuelva a dictar nueva 
resolución, dira la Junta: si declaré que no Iiubo huelga, menos 
voy a declararla licita; la huelga es ilícita y entonces, el efecto 
del amparo que se reforme una clasificación técnica nada más, 
una nomenclatura. 

EL AL VALENCIA: Está en su soberanía resolver si la 
huelga es lícita o n6 y asi se dice en el considerando del 
proyecto: que queda con plena soberanía para resolver lo 
convenielite dentro de la Iitis sujeta a conocimiento; si la Junta 
declara ilicita la huelga, tendrán las partes afectadas derecho 
a venir al amparo. 

EL M. URRINA: Y jeste concepto lo invocan en la 
demanda? 

EL M. VALENCIA: Si, clarainente lo dice en la lltirna 
parte de su razonamiento: "por no haber habido didio aviso, 
no fué huelga sino abandono de trabajo aparthndose, asi, el 
laudo de la acción deducida y de las excepciones opuestas 
durante la controversia, ya que si la demanda versó sobre 
ilicitud de la huelga y la parte demandada sostuvo que aquella 
había sido lícita, la resolución de la junta tuvo necesariamente 
que constrefiirse a decidir si la huelga era o no licita, sin que 
estuviera legalmente facultada para resolver cosa distinta, a 
saber, que no babia I~abido huelga, ya que ambas partes 
litigantes aceptaron la existencia de aquella: porque, por último, 
la molestia y desposesi6n que sufren, no esth fundada ni 
motivada, pues no descansa en la ley. "Ella claraniente viene 
expresando el concepto de violación y que resolvió una cosa 
enteramente distinta a la que se sometía a su decisión. 

EL M. URBINA: ¿Y en los considerandos no aparece el 
por que de esa desviación en la resolucidn de la Junta? 

EL M. VALENCIA: No, solamente dice que nos huelga, 
sino abandono de empleo. 

EL M. PRESIDENTE: Yo creo que las observaciones 
del seflor Ministro IJrbina merecen rneditarsc un poco, porque, 
si no he entendido mal, la idea que expresa el señor Ministro 
Urbina es ésta: que al declararse en el laudo que no se había 
tratado de una huelga, sino de abandono de trabajo, itiiplíci- 
tamente se liabfa resuelta que la liuelga era ilicita; porque 
efectivamente, cuando una huelga se declara ilicita, la conse- 
cuencia ldgica es, que no hubo huelga, sjno abandono de 
trabajo, y por consiguientes, los obreros no tienen derecho a 
la indemnizacidn por las días que no trabajaron, De modo que 
la cuestión, como dice el señor Ministro Urbina. se plailtearia 
dentro de un concepto ttcnico; volvería cl expediente a la Junta 
de Conciliací61i y Arbitraje para que esta, en el primer punto 

de su resolución declare ilícita la huelga, por las razones que 
constan en su laudo; y segundo, que los obreros habían incurrido 
en abandono de trabajo y no tienen derecho a indemnización. 
Yo creo, si no he entendido mal, que estas son las ideas del 
señor Ministro Urbina, las que merecen tneditarse. Si efecti- 
vamente, al declarar la Junta de Conciliación y Arbitraje en 
su laudo que los obreros incurrieran en abandono de empleo, 
está rcsolvierido sobre la licitud o ilicitud de la huelga, resulta 
ocioso que vuelva al expediente a la Jiitlta de Conciliacibn 
para llenar íi~icamente esa formalidad, 

EL M. URBINA: Pido la palabra para rectificar el con- 
cepto que habia expresado. Leyendo la fracción XVIII del 
articulo 123 de la Constitución, dice en el párrafo tercero: "Las 
huelgas serán coiisideradas conio jlicitas únicamente cuando 
la mayoría dc los huelguistas ejercitaren actos violentos contra 
las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando 
aquellas pertenezcan a los establecimieiitos y servicios que 
dependan del Gobierno ....., etc." Que no es el caso. De modo 
que jurídicamente para la Constitución, toda huelga es lícita, 
con una sola excepción, cuando la mayorfa de los huelguistas 
ejerzan actos violentos. Asi es que rectifico la afirmación de 
que tenga que declarar licita la huelga la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, porque no la va a poder declarar illcita; va a tener 
que declararla lícita, aunque no sean procedentes las exigeilcias 
de 10s obreros; pero de todos inodos subsiste la duda respecto 
a si, el alcance del amparo tendría efectos meramente tecnicos. 

EL M. GLJZMAN ?/ACA: Quiero manifestar que a mi 
juicio el proyecto está bien, porque el proyecto entiende que 
utio es el concepto que no implica más que abandono de labores 
y otro el coricepto que amerita una huelga, ya sea lícita o 
ilicita; y que el fallo no tendría conlo única consecuencia el 
ajustar los términos del laudo al tecnicismo de la ley en materia 
obrera; la prueba está en que declarando la Junta de Concilia- 
ción, como declaró, que no hubo huelga sino abandono de 
trabajo, a continuación declaró rotos los contratos de trabajo, 
cuando no debe ser 6sta la consecuencia. Si la Junta de 
Conciliación y Arbitraje resuelve que la huelga es ilicita, lo 
natural es poner a los huelguistas un tbmino para que vuelvan 
a sus labores; y si la Junta de Conciliación declara que la 
huelga es licita, entonces el recurso del trabajador contintía 
por varios dias o por varios meses, hasta que alguna de las 
partes cede o trans~n o se arreglan en alguna forma; pero 
cuando la Junta de Conciliación y Arbitraje resuelve declarando 
rotos los contratos, est6 suprin~ictido la huelga; el acto es 
puramente preliminar, pero lo es todo: es la supresióri de la 
huelga. De manera que si la Junta de Conciliación y Arbitraje 
llega a declarar que es ilicita la huelga, los contratos no se 
rompen, sino que se les da un plazo a los obreros para volver 
a sus labores, si declara que es ilfcita, mejor para los obreros, 
la huelga continúa hasta que una de las partes cede o se arregla. 
No es cuestidn puramente técnica. 

EL M. PRESZDENTE: Estoy de acuerdo con esas ideas, 
porque yo creo que la declaración de ilicitud de la huelga s ~ l o  
trae como consecuencia forzosa que los obreros no tengan 
derecho a cobrar durante el tiempo que estuvieron en huelga; 
pero si les da derecha a reanudar su trabajo y en caso contrario, 
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sujetarse a las consecuencias jurídicas que podrian resultarles como lo expone el señor Ministro Guzmán Vaca. La discusión 
de continuar una huelga 110 reconocida legalmente; podrían continúa. A votación. 
venir los rompimientos de contratos y algo más y una vez (Se recoge la votación.) 
sujeto a la consideración de la Junta de Conciliaciót~ y Arbitraje, EL C. SECRETARIO: UNANIMIDAD DE CINCO VO- 
al declarar ésta si es licjta o ilícita la huelga, las consecuencias TOS PORQUE SE CONCEDA EL AMPARO. 
serían: si es ilícita, podrían volver al trabajo, sin derecho a 
cobrar salarios; y si es lícita, podrían continiiar en la huelga, 



AMPARO SOBRE UN SINDICATO FERROCARRILERO.* 
3 de marzo de 1932. 

JUZGADO TERCERO SUPERNUMERARIO 
DE DISTRITO DEL DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSA: la Unión de Conductores, Maquiiiistas, Ga- 
rrotero~ y Fogoneros. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: la Junta Especial nú- 
mero Dos, de la Federal de Conciliacibn y Arbitraje. 

GARANTIAS RECLAMADAS: articulo 14 constitu- 
cional. 

ACTO RECLAMADO: el lairdo pronunciado por la 
autoridad responsable, y que desechó la denianda interpuesta 
por la agrupación quejosa, contra la Cornpafíia del Ferrocarril 
Sud-Pacifico de Móxico. 

(La Suprema Corte corifirma la sentencia del Jucz de 
Distrito, y concede el amparo). 

SUMARIO. 

SINDICATOS Y ASOCLGCIONES PERSONALIDAD 
DE LOS.-Al autorizar la fracción XVI del articulo 123 de 
la Constitucidn Federal, tanto a los obreros como a los em- 
presarios, para coaligarse en defensa de sus respectivos inte- 
reses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc., 
invistió, al mismo tiempo, a esas agrupaciones, de personalidad 
juridica para la defknsa de los derechos de sus coligados, por 
medio de los órganos de su representación, ya que sería absurdo 
que, habiendo autorizado la Constitución a los aludidos sindi- 
catos y asociaciones. profesionales, para agremiarse en defensa 
dc sus intereses, les hubiera negado capacidad jurídica para la 
realización de aquel fin. 

ID. XD.-Si la empresa demandada, al contestar la dc- 
manda instaurada en su contra, reconoce la identidad de la 
agrupaci6n con la que celebró el contrato de trabajo, no puede 
alegar después la ii~existencia de tal identidad, ni sostener que 

* S,!MANARII) JUDlClAL. Quinta &oca. XXXIV - 1. 

la misma no está demostrada debidamente en autos y, calse- 
cuentemente, acreditada su personalidad. 

CONTRATOS, INTERPRETACION DE LOS.-'Es 
de elemental sindtsresis jurídica, que cuando las cláusulas 
especiales de un contrato, no modifican las bases generales del 
mismo, aquéllas deben interpretarse y aplicarse en armonía con 
Bstas. 

JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE.-Si 
bien es verdad que las juiitas de coiiciliacibn y arbitraje, tienen 
plena soberania para apreciar las pruebas que se rindan eii 10s 
astintos de su competencia, tainbién lo es que no pueden usar 
de la misma facultad para interpretar un contrato de trabajo, 
que indiscutiblemente constituye la ley que rige el acto, ya 
que es evidente que tal interpretación no constituye, en modo 
alguno. uri acto propio de la soberaiiia de las citadas juntas. 

EXTRACTO. 

Por escrito de fecha diez de noviembre de mil novecieritos 
veintisiete, Mariano M. villa, Adalberto M. Cortes, Jos4 Maria 
Galvbn, Concepción Carrejo. Federico Idar, Alfonso Ghrcia y 
Luis H. Maupomk, como miembros de Ia Junta Directiva de 
la Unián de Conductores, Maquinistas Crmoteros y Fogoneros. 
pidieron amparo ante el Juez Tercero Supernunierario de Dis- 
trito del Distrito Federal, contra actos de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, Junta Especial Número Dos, consis- 
tentes en el laudo pronunciado por esa autoridad, con fecha 
veintisiete de octubre de1 citado afio de mil novecientos vein- 
tisiete, por el que desechó la demanda presentada por la 
agrupacióii quejosa, contra la Conipafiia del Ferrocarril Sud- 
Pacifico de Mexico, y declarb que esta Compañia habia atri- 
buido a las tripulaciones de los trenes mixtos números oiice y 
doce. que corren entre Nogales y Tepic, con estricto apego a 
Io establecido en los contratos de trabajo celebrados ente la 
propia Unibn de Conductores, Maquinistas, Ganoteros y Fo- 
goneros, por una parte, y el Ferrocarril Sud-Pacifico de México, 
por In otra. Expusieron los interesados como antecedentes de 
su demanda: que en cl mes de enero de mil novecientos 
veintiséis, su representada celebró con la aludida Compañia 
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del Ferrocarril Sud-Pacifico de México, con iritervenci611 de 
la Secretaría de Industria y Comercio, un contrato colectivo 
de trabajo. del que acornpailaron un ejemplar, el cual fue 
aprobado por el Jefe del Departamento de Trabajo de la misma 
Secretaría; que en 61 se pactaron las bases generales que debían 
nomar las relaciones entre trabajadores y la empresa, estipu- 
Iándose al mismo tiempo reglas especiales, aplicables sólo en 
ciertos y determinados casos; que dada la naturaleza de los 
trabajos que prestan los empleados del Ferrocarril, en ese 
contrato sc fijaron la base de velocidad, la jornada y el mes 
de trabajo, establecidndose diversas equivalencias, según que 
se tratara del servicio de pasajeros, local, mixto o direclo,' 
habiendose establecido para los trenes mixtos, una base de 
velocidad de veinticinco kilómetros por hora, de manera que 
la jornada máxima de trabajo se equiparó, según consta ex- 
presamente en el contrato, a doscieiitos kilómetros diarios de 
servicio, que multiplicados por veintiséis días de trabajo, pro- 
ducen cinco mil doscientos kilómetros por el rnes civil, en que 
los trenistas prestan sus servicios, en la inteligencia de que se 
fij6 el nies de trabajo en veintiséis días, de acuerdo con la 
fracción IV del articulo 123 de la Constitución Federal, que 
dispone por cada seis días de trabajo, debe disfnitar el operario 
de un dla de descanso cuaiido menos; que por lo que hace a 
las disposiciones especiales, y en virtud de que los trenes 
mixtos números once y doce, que corren entre Nogales y Tcpic, 
no recorrían en ocasiones los cinco mil doscientos kilómetros 
en el mes civil, base de pagó establecido por la empresa, se 
pact6 que, cuando el kilometraje recorrido por las tripulaciones 
que manejen los expresados trenes niimeros once y doce, entre 
Nogales y lepic, sea tan corto que no garantice lo suficiente 
al conductor y al maquinista para recibir un sueldo mensual 
dc trescientos diez pesos, y a los garroteros y fogoneros para 
recibir u11 sueldo mensual de ciento ochenta pesos, por vein- 
tiséis días de trabajo, se asignarían al coiiductor y al maquinista 
un sueldo de trescientos diez pesos, y a los garroteros y 
fogoneros un suddo de ciento ochenta pesos, por veintiséis 
días de trabajo, y tiempo extra, a la base establecida; que en 
esas condiciones, las tripulaciones de los inencionados trenes 
mixtos números once y doce, que corren entre Nogales y Tepic, 
adquirieron el dcrecho de obtener un pago mínimo de tres- 
cientos diez pesos para los conductoras y maquinistas, y de 
ciento ochenta pesos para los garroteros y fogoneros, por 
veintiséistdias de trabajo, sobre la base establecida de cinco 
mil doscientos kil611iaros como máximo de servicio mensual 
ordinario, que equivalen a ocho horas diarias de trabajo, según 
equivalencia establecida en el corrtrato, y que a pesar de la 
notoria y mariifíesta claridad con que se estipul6 esa garantía, 
la empresa del Ferrocarril Sud-Paclfico de M6xico se neg6 en 
un principio a hacer el pago en la forma indicada, alejando 
que para que los empleados tuvieran dereclio a percibir los 
trescientos diez y ciento ochenta pesos a que aluden las 
cláusulas antes relacionadas, era necesario que recorrieran el 
kilometraje suficiente, para que a razón de las cuotas generales 
se obtuvieran esas sumas en el mes, con lo que se exigió a 
las tripulaciones, dicen los demandantes, recorrer mhs de los 
cinco mil doscientos kilómetros establecidos como mdximo de 
trabajo ordinario. a razdii de doscientos kilómetros pactados 
como equivalentes a la jornada máxima de ocho hora de 

servicio. Que en vista de ese criterio sustentado por la empresa, 
la agrupación quejosa hizo ante ella una reciamacibn, fiabierido 
aceptado el gerente general de la negociación, señor J. A. 
S~nall, que se pagara al personal afectado las difercncins que 
se le dejaron de cublir; pero que posteriormente, el mismo 
sefíor Small, dando una interpretacibn torcida a la cláusula 
relativa del contrato de trabajo, manifest6 a la propia quejosa: 
que había iricurrido en un error y que para rectificarlo, retiraba 
la orden que había dado sobre el reajuste de los sueldos que 
se habían dejado de cubrir; que inconfonne la presunta agra- 
viada, con tal determinación, ocurrib en queja ante la J~inta 
Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, a fin de que ordenara a 
la Compañia del Ferrocarril Sud-Paciiico de México que hiciera 
el pago de las diferencias originadas por la interpretación falsa 
que había dada a las prevenciones especiales que rigen a las 
tripulaciones de los trenes mixtos números once y doce, y que, 
previos los trámites legales, la Junta Especial Nútnero dos de 
la aludida Federal de Conciliación y Arbitraje, pronuncib el 
laudo recurrido por esta vía, el cual consideran los promoventes 
violatorio, en perjuicio de su representada, de la garantía 
individual que otorga el artículo 14 de la Constitución Política 
de la República, porque según el criterio sustentado por la 
autoridad responsable, para que los conductores y maquinistas 
puedan obtener et pago mínitnv de trescientos diez pesos fíjado 
en el contrato para los trenes once y doce, toinándose coino 
base la cuota general de cinco centavos por kilómetro, deben 
hacer un recorrido de seis mil doscientos kilómetros en un nies 
civil, lo que, atentas las equivalencias, significa establecer una 
jornada diaria de trabajo de nueve Iioras treinta y tres minutos; 
los garroteros deben hacer un recorrido de seis mil kilúmetros 
para obtener el pago iníniii~o estipulado de ciento ocllenta 
pesos, a razón de tres centavos el kilómetro, y los fogoneros 
el de cinco mil trescientos kilbmetros sobre la cuota con que 
pretende pagarles Ia empresa. de $0.034 por kilómetro, kilo- 
merrajes ambos que exceden al de cinco mil doscientos fijados 
como un mes de trabajo con jornada de ocho horas, de donde 
resulta, contintian los quejosos, que al falsearse la interpretación 
de las cláusuias que gobieriian los trenes números once y doce, 
reduciendo sus propias y verdaderas cuotas, que deben calcu- 
larse sobre el inínimo de sueldo y el mhximuin de trabajo, la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje sancion6 la obligaci6n 
que impone la kmpresa a las tripulaciones de los mencionados 
trenes, do trabajar más de ocho horas diarias para obtener el 
pago de su salario mínimo, y en consecuencia, infringió la 
fracci6n 1 del artículo 123 coilstitucional, que establece que la 
duracibn de la jornada máxima debe ser de ocho horas, por lo 
que tambien vio16 la garantía individual consignada en el 
artículo 14, puesto que priva la quejosa de un derecho esta- 
blecido en un precepto que, por su carhcter de constitucional, 
as supremo, y debe miier preferente aplicacibn sobre cualqiiiera 
disposicibn o acto jurídico de cartícter ordinario. 

CONSIDERANDO, 

Primero: La existencia del acto reclamado, consistente 
en el laudo pronunciado por la Junta Especiab Número Dos de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje, con fecha veintisiete 
de octubre de mil novecieritos veintisiete, por el que desechb 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

la reclamación formulada por la Unibn de Conductores, Ma- 
quinistas, Garroteros y Fogoneros, contra la Compañia del 
Ferrocarril Sud-Pacifico de México. y declaró que esta Conl- 
pania había retribuído a las tripulaciones de los trenes mixtos 
números once y doce, que corren entre Nogales y Tepic, con 
estricto apego a lo establecido en los contratos de trabajo 
celebrados etitre la propia Unión de Conductores, Maquinistas. 
Garroteros y Fogoneros, por una parte, y el Ferrocarril Sud- . 
Pacífico de México, por la otra se halla plenamente acreditada 
con el informe rendido por el Presidente de la citada Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje y con la copia autorizada 
del mismo laudo, exhibida y rendida como prueba por la 
quejosa. 

Segundo: El representante de la tercera interesada, en el 
primer agravio que hace valer contra la sentencia del Juez de 
Distrito, insiste en que la Unibn de Conductores, Maquiiiistas, 
Garroteros y Fogoneros, en su carácter de asociacidn o sindi- 
cato, no ha tenido personalidad jurfdica para promover el 
presente juicio de amparo, por no existir ley alguna que conceda 
tal persorialidad a los sindicatos o asociaciones de obreros; y 
que, como por otra parte, no se demostró eii autos que la Unión 
representada por los firinantes de la demanda de garantías, sea 
la misma que celebró el contrato de trabajo con la Compañía 
del Ferrocarril Sud-Paclfico de México, no aparece debida- 
niente acreditada Ia personalidad de la parte actora en este 
amparo. Con relación a la primera parte de este agravio, es 
pertinente establecer una vez más, como lo ha hecho ya esta 
Sala Administrativa de la Suprema Corte de Justicia, que, al 
autorizar la fracci6n XVI del artículo 123 de la Constitución 
Federal, tanto a los obreros como a los empresarios, para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formaiido 
sindicatos, asociaciones profesionales, etc., al mismo tiempo 
inviste a esas corporaciones de personalidad jurídica para la 
defensa de los derechos de sus coatigados, por medio de los 
órganos de su representación, puesto que sería absurdo que, 
habiendo autorizado la Constitucidn a los aludidos sindicatos 
y asociaciones profesionales, para agremiarse en defensa de 
sus intereses, les hubiese negado capacidad juridica para la 
realización de aquel fin. Para el exailien de la otra parte del 
agravio a estudio, sobre que no se demostró que la quejosa en 
este amparo sea la misma agrupaci6n que celebró el contrato 
de trabajo con la Compañia del Ferrocarril Sud-Pacifico de 
Mt?xico, por lo que no aparece acreditada debidamente su 
personalidad, conviene transcribir, en lo conducente, la con- 
testación que dio la misma Con~pafiia demandada, ante la 
autoridad responsable, a la reclamación en que se pronunció 
el laudo recurrido por esta vfa. Dicha parte conducente (resul- 
tando tercero del laudo, fojas dos, vuelta, parte final, y tres 
frente, del cuaderno de pruebas), textualmente expresa: ". . .Que 
de acuerdo con lo anterior, la Compañía ha hecho las remu- 
neraciones consiguientes, y no obstante que así está perfecta- 
mente consignado y admitido, por virtud de los contratos 
celebrados, ahora la Unión de esos empleados de la Compañia 
pretende que, se fije la base de 5,200 kil6nietros para los trenes 
once y doce, cuando dichos trenes deben hacer un recorrido 
equivalente a $310.00 por veintiséis días de trabajo, para 
conductores y maquinistas y de $180.00 por veintiséis días de 

trabajo, para garroteros y fogoneros, a razón de las cuotas 
previamente establecidas para las clases de servicio que efec- 
tivamente desempeñen dichos trenes,. .Que pide a esta H. Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje deseclie la demanda pre- 
sentada por su contrario, por ser i-iotoriamente iinprocedente y 
declare que la Compafífa del Ferrocarril Sud-Pacifico de MBxico 
ha procedido, al retribuir a las tripulaciones de los trenes 
mencionados, con estrieto apego a los contratos de trabajo 
celebrados con la Unión que representa ese personal". De la 
transcripción que antecede, se ve con todu claridad que la 
Compafiía del Ferrocarril Sud-Pacífico de Mdxico, al contestar 
en los ttrmitios relacionados la demanda que en su contra 
instauró la Unión quejosa, reconoció, sin duda alguna, la 
identidad de esta agrupaci6n con la que celebró el contrato de 
trabajo, por lo que mal ha pretendido en su escrito de expresión 
de agravios, la inexistencia de tal identidad, en consecue~icia, 
tampoco resulta cieno que 110 esté demostrada en autos la 
propia identidad, ni, por lo tanto, que no esté debidamente 
acreditada la personalidad de la actora en este amparo. 

Tercero:En cuanto al siguiente agravio, es de advertirse 
desde luego, que es de todo punto i~iexacto lo que en 61 se 
asienta. sobre que la sentencia a revisión considera que el 
contrato de trabajo que celebró la Compañía el Ferrocarril 
Sud-Pacífico de México con la Unión quejosa, es contrario a 
lo que previene la fraccidn 1 del artículo 123 de la Constitucjón, 
toda vez que dicha sentencia se limitó a establecer, en concreto, 
que al desechar la autoridad responsable la demanda intentado 
por la Unión de Conductores, Maquinistas, Garroteros y Fo- 
goneros, contra la citada Compañia del Ferrocarril Sud-Pacífico 
de México, y al declarar que ésta había .retribuido a las 
tripulaciones de los trenes mixtos números once y doce, que 
corren entre Nogales y Tepic, con estricto apego a lo establecido 
en el contrato de trabajo relativo, no interpretó correctamente 
el propio contrato. Por otra parte, es de elemental sindéresis 
jurídica, que cuando las clhusulas especiales de un contrato no 
modifican las bases generales del mismo, aquellas deben in- 
terpretarse y aplicarse en armonía con éstas, y en el caso, es 
tarnbign evidente que la cláusula especial del contrato de 
trabajo, de cuya interpretacibn se trata, por la que se fijjó en 
trescientos diez y ciento ochenta pesos, respectivamente, el 
sueldo mínimo que debían percibir los Conductores y Maqui- 
nistas, Garroteros y Fogoneros, de los trenes núnieros once y 
doce, que corren etitre Nogales y Tepic, no rnodificb en lo 
absoluto las bases generales establecidas para los trenes mixtos, 
en las que. se f j b  coino mes de trabajo, el recorrido de cinco 
mil doscientos kilórncrros en veintiseis dias, a una velocidad 
de veinticinco kilómetros por hora, y jornada de ocho horas, 
lo que equivale a un recorrido de dosciei~tos kiidmetros por 
día; pues si se admitiera lo que pretende la Cornpafiia del 
Ferrocarril Sud-Pacffico, tercera interesada en este juicio, y eri 
que también se fuiidó la autoridad responsabie para pronunciar 
el laudo reclamado, que a las tripulaciones de los trenes números 
once y doce, de Nogales a Tepic, s61o debe aplicarse la cláusula 
especial antes relacionada, en la que se estableció el sueldo 
mínimo que debían percibir, y en manera alguna las mencio- 
nadas bases generales por lo que para tener derecho al expresado 
sueldo mínimo deben recorrer el nQmero de kilómetros que 
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equivalga al mismo sueldo, a la cuota establecida por kilbmetro 
en el tabulador, como en la mencionada cldusula especial no 
se estableció base alguna de kilometraje, de velocidad, ni de 
jornada, seria forzoso aceptar tambien que, con ielación a los 
susodichos trenes once y doce, a que se contrae la invocada 
cldusula especial, no se fijaron tales bases, lo que es inadmi- 
sible, atcndiendo a que la naturaleza del trabajo que en ellos 
se desarrolla exige necesariamente la existencia de las propias 
bases. Por lo demás. la mejor deinostración de que no es 
correcta la iiiterpretaci6n que la Compañia del Ferrocarril 
Sud-Pacífico de MBxico y la Junta Federal de Conciliaciói~ y 
Arbitraje dan al contrato de trabajo de que se ha venido 
hablando, en el sentido de que para que los conductores y 
maquinistas de los trenes números once y doce, que corren 
entre Nogales y Tepic, tengan derecho al sueldo mínimo que 
se estipuló para ellos, de trescientos diez pesos, deben recorrer 
el número dc kilómetros que equivalga a dicho sueldo. a raz6ri 
de cinco centavos el kilómetro, estriba en que, para que los 
aludidos empleados pudieran devengar un sueldo mínimo de 
trescientos diez pesos, en el supuesto en que se colocan la 
tercera iiiteresada y la autoridad responsable, tendrían que hacer 
un recorrido de seis mil doscientos kilómetros en veintiséis 
días de trabajo. o sea, algo más de doscientos treinta y ocho 
kilónietios por día, que a la velocidad de veinticinco kilómetros 
por hora, establecida, en las bases generales para los trenes 
mixtos, como son los números once y doce, que corren entre 
Nogales y Tepic, característica que les han reconocido tanto 
las partes contendientes como la autoridad responsable, irnpli- 
caria una jornada de poco m6s de nueve horas y media de 
trabajo al dia, lo que estaría en pugna con lo prevenido en la 
fracci6n 1 del artículo 123 de la Constitución. Tanipoco es 
cierto que el Juez de Distrito hubiese desconocido la soberanía 
que a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje concede el 
articulo 81 del Reglamento que la rige, al establecer en su 
sentericia que dicha autoridad responsable mal interpretó el 
contrato de trabajo de que se trata, porque, si bien es verdad 
que las jutitas de conciliación y arbitraje tienen plena soberanía 
para apreciar las pruebas que se rindan en los asuntos de su 
competencia y para deducir los hechos de tales probanzas es 
notorio que en el caso no se trata de la apreciación de ptuebas 
ni de deducción de hechos por la autoridad responsable, sino 
de la interpretacibn del cuestionado cotltrato de trabajo cele- 
brada eiitre la Curiipaiíía del Ferrocarril Sud-Pacifico de Mdxico 
y la Uiii6n de Coiiductoies, Maquinistas, Garroteros y Fogo- 
neros, que indiscutible~nente constituye la ley que rige el acto, 
y por tanto, la cuestión resuelta s610 entraña un caso de 

interpretación de ley; y es evidente que tal iiíterpretación no 
constituye eri modo alguno un acto propio de la soberanía de 
la aludida autoridad responsable. Y por último, como la misma 
transcripción que se hizo en la segunda parte del considerando 
segundo de este fallo, de lo conducente de la contestación que 
dio la Compañia del Ferrocarril Sud-Pacifico de México a la 
demanda entablada en su contra por la Unibn quejosa, en 
i-elación con lo expuesto en el presente considerando, consta 
que dicha Compañia no retribuyó a las tripulaciones de los 
trenes mixlos números once y doce, que corren entre Nogales 
y Tepic, con estricto apego a lo establecido en e1 contrato de 
trabajo, segiin la interpretación legal y l6gica del inismq que 
es la que le dio el Juez de Distrito, y la que se ratifica en este 
fallo, resulta tambien notoriamente infundados el tercero y 
Último agravios esgrimidos cotitra la sentencia a revisidn, por 
lo que debe ser confirmada esta, concediéndose el amparo de 
la Justicia Federal, a la asociación quejosa. 

Por lo expuesto, se resuelve: 
Primero: Se confirma la senrencia de primera instancia 

dictada en el juicio de amparo a que este toca se refiere. 
Segundo: La Justicia de la Unión ampara y protege a la 

Unión de Conductores, Maquinistas, Garroteros y Fogoneros, 
contra los actos de la Junta Especial Número dos de la Federal 
de Conciliación y Arbitraje, consistentes en el laudo que 
pronunció dicha autoridad, con fecha veiiitisiele de octubre de 
mil novecientos veintisiete, por el que desechd la demanda 
entablada por la quejosa contra la Cornpafiia del Ferrocarril 
Sud-Pacífico de MBxico, y declaró que esta Compafiía había 
retribuido a las tripiilaciones de los trenes mixtos números 
once y doce, que corren entre Nogales y Tfipic, con estricto 
apego a lo establecido en los contratos de trabajo celebrados 
entre la propia Unión de Conductores, Maquinistas, Garroteros 
y Fogoneros, por una parte, y el Ferrocarril Sud-Pacífico de 
México, por la otra. 

Tercer~: Notifiquese; publíquese, con testimonio de esta 
resolución, devudlvanse los autos al Juzgado de su origen y, 
en su oporlunidad, archívese el toca. 

Así, por urianiinidad de cinco votos, lo resolvió la Se- 
guiida Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
habiendo sido relator el señor Ministro Cisneros Canto. Firman 
los ciudadanos Presidente y demás Ministros que integran la 
Sala, con el Secretario que autoriza. Doy fe.-Luis M. Calde- 
rón.-Artarro Cisneros Canto.4. Guzrndn Vaca.--Lúpea Li- 
ra.-Daniel V. Valencia.4. A. Coronado, Secretario. 



AMPARO LABORAL SOBRE UN CONTRATO COLECTIVO 
ADMINISTRATIVO EN REVISION.* 

9 de agosto de 1932. 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

QUEJOSA: la sociedad "Díaz y Lases". 
AUTORIDAD RESPONSABLE: la Secretaría de In- 

dustria, Comercio y Trabajo. 
GARANTIAS RECLAMADAS: artículos 40., 16 y 28 

constitucionales. 
ACTO RECLAMADO: la declaración de la autoridad 

responsable, sobre que son obligatorios, en toda la República, 
los tipos de salario fijados por la Convención industrial Obrera 
del Banco Textil. 

Aplicación de los artículos: 86, 90 y 91 de la Ley de 
Amparo. 

(La Suprema Corte concede la protección federal). 

SUMARIO. 

CONVENCION INDUSTRIAL OBRERA EL RAMO 
TEXTIL, DECLARACION SOBRE LA.-La declaración 
de 23 de agosto de 1929, relativa a la Convención Industrial 
Obrera del Ramo Textil, y por virtud de la cual la Secretaria 
de Industria, impuso a los industriales y obreros del ramo 
textil, en toda la República, la obligación de observar, a partir 
del día lo. de septiembre de 1929, la convención colectiva de 
trabajo y tarifas mínimas, aprobadas en la Convención Indus- 
trial Obrera del Ramo Textil, hayan, o no, suscrito dicha 
Convención y se hayan, o no, adherido a ella, lleva imhíbida, 
en si misma, el principio de ejecución necesario para que, aun 
considerada como ley, pueda ser reclamada en juicio de amparo. 

CONTRATO-LEY.-Según el, artículo 39 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 28 constitucional, todos los contratos 
de trabajo que hayan sido formalizados por la mayoría de los 

* SEMANARIO JUDICIAL. Quinta Epoca. X X X V  2a. parte. 

patronos y de los trabajadores de determinada rama de la 
industria, y de determinada región, son obligatorios para todos 
los industriales y obreros de la misma rama de la industria, en 
la región indicada, previa la declaración que al efecto debe 
hacer la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, fijando 
los límites territoriales, y la fecha desde la cual son exigibles 
las obligaciones contraídas en el mismo contrato, determinando 
la mayoría de los patronos el número de obreros de cada 
patrono. La correcta aplicación de este articulo, necesariamente 
supone la división de la República, en zonas o regiones 
industriales determinadas, para que cuando en una de ella se 
hayan formalizado contratos de trabajo, por la mayoría de los 
patronos y trabajadores, aquéllos se declaren obligatorios para 
todos los patronos y obreros, precisamente en esa región, cuyos 
límites territoriales debe fijar la Secretaría de Industria, Co- 
mercio y Trabajo. 

CONVENCION COLECTIVA EN EL RAMO TEX- 
TIL.-en la convención colectiva de trabajo y tarifas mínimas, 
aprobado en la Convención Industrial Obrera del Ramo Textil, 
de 18 de marzo de 1927, se infringieron las disposiciones 
contenidas en el artículo 39 del Reglamento de la Ley OrgBnica 
del artículo 28 constitucional, al hacer obligatorio, mediante 
la declaración de la Secretaria de Industria, un contrato de 
trabajo celebrado por patronos y obreros, no de una región de 
industria determinada, sino de diversas regiones, puesto que 
no se filiaron los límites territoriales de ella, síno de toda la 
República, a la que es absurdo considerar, en su totalidad, 
como una región única contraviniendo lo que dispone, tanto 
en su letra como en su espíritu, el artículo 39 citado. 

M6xic0, Distrito Federal. Acuerdo de la Segunda Sala, 
del día nueve de agosto de mil novecientos treinta y dos. 

VISTOS; Y RESULTANDO. 

Primero: El licenciado Flavio González, como apoderado 
de la sociedad "Díaz y Lases", promovió amparo, ante el Juez 
Sexto de Distrito en el Distrito Federal, por violación de las 
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gaiñntks corisignadas en los artfculvs do., 14, 16 y 28 cons- 
titucionales, contra actos del ciudadario Secretario de Indtistrirl, 
Comercio y Trabajo, consistcntas: en la declar~ci6n clE vein- 
titrés de agosto de mil novecientos veiiitiaueve, publicada cri 
e1 Diario Oficial de la Federacidn, corrcspvndiente al día 
cuatro de octubre de ese afío, la cual iextualmcrite dice: "A 
partir del dia primero de septiembre dcl año actual, es obliga- 
toria en toda la Repiiblica, para los indtistriales y obreros del 
ramo textil, la obseivancia dc la Convención Colectiva de 
Trabajo y Tarifas Minimas de aplicaci61 en la República para 
las fábricas de hil~tdos y tejidos, aprobada por la Convcncibn 
Industrial Obrera del Ramo Textil, efectuada en la ciudad de 
México, del seis de octubre de mil novecientos veinticinco al 
dieciocho de marzo de niil iiovecientos veintisiete, hayan o no 
suscrito dicha Cuiiveiici6n y se haya o no adherido a ella. 

En esta misma declaracidn quedan coinprendidas las 
fhbrica de hilados y rejidos; de hilados. tcjiclos y estampados 
de algciJOn, lana, boneterfa, yiite y seda. HBgasc wber esta 
declaraci6n a los interesados, por medio de su publicacidn en 
61 Diario Oficial de lea Fcderución para los efectos de la ley 
a que se refiere". El promovente, en su demanda de amparo, 
después de una amplia y pormenorizada relaci6n de los heclios 
que tuvieron lugar con motivo dc la co~ivocatoria, instalación 
y funclonamient~ de la Convenci6n de Industriales y Obreros 
del Ramo Textil, que se verificó, de octubre dc niil novecientos 
vcjaticinco a marzo de mil ~iovecientos veintisiete, manifiesta, 
que la Secretaría de Industria. Comercio y Trabajo hizo ¡a 
declaración transcrita, Ia cual, en coiicepto del promovente, 
viola en perjtricio de la sociedad quejosa las gararitias cunsti- 
tucioilales de que se ha hecho rn&rito, por las siguierites razones: 
In de~laración de la Secretaria de iridustria, que impuso a todos 
los industriales del romo tcxtil la observancia de la convención 
colccriva de trabajo y tarifas mínimas, en toda la Repiiblica, 
esta fundada en el articulo 39 del Decreto dc quirrce de junio 
dc rnil novecientos veintinueve, que establece el contrato-ley, 
cori el pretexto aparente de reglameiztar el atllculo 28 de la 
COnslitud6n; pero el arliculo 39 reglstliieniario no puede apli- 
carse a la suci~dad quejosa, por ser contrario al articulo 40. 
de la Constitución, que concede uria libertad absoluta para 
contratar y porquc los sedores "Dfaz y Lases" como propietarios 

- de la fifibrlca de tejidos de lailri "La Sorpresa", no pueden 
considcsarse ubligados en los términos del coiitratu celebrado 
entre los industriales de lana, que ayistieron a 1a Convencidn, 
y lus obreros, poique no fliemn parte de esa Conveiición, y 
poique, además, tienen un contrato con sus operarios, ya que, 
eii efacto, desde que se ef'ectuaban las sesiones de la Coiivan- 
cibn, dicfius seflores, eit uni6i  de otros miembros iepl-eseritanles 
de f&bricas de lana, se retiraron de dicha Convenci6n, quedando 
desiixegndo e1 núlitero nccadario para fo~mar qudrrm en ella. 

La Secretaria da Industria, al pntendcr ohligiir a la 
sociedad quejosa n someterse a las decisiones de la Cunvcncibn 
Itidustriai Ubrera, ti ef~cro de! que, a paizii' dcl primero de 
scptiarnbrc dc mil noveciairiwx vofm~nuav~, pague las tarifas 
de salarios mínimos establecidas por la propia Convenci6n, 
amplia ntrmivmente el rirtlcuto 39 del Reglamanto de la Ley 
OrgBnica del artículo 28 caiistifucional, porque cl contrato a 

que pretende soinetersele, legil1 o ilgalmerltc celebiacio, debe 
considerarse cn vigor dabc 21 M0 de mil  iiovcciantus vciriti- 
siete, y aun adniiticrido qrie la Ley R~glarrictitaria no Alera 
contraria al arti~ulo 40. de L Constituuibri, solaninirnre podría 
surtir siis skelvs para conuww que se celebram a partir' del 
cinco de septiembre do riiil  rwvccimtos veiritinueve, por ser 
ésa la 1GcJia cil que h e  publi~tda en el Diario Oflcid. i,,a 
sociedad quejasa tiene celebrado coii sus ~ b ~ ~ i u s  un cantram 
de trabajo, y si u113 autoridad odrniiiistra~ivw prcteitde obligarla 
a que se someta, coma su voluntad, a un conlrato distinto de 
ese, viola en su perjuicio el artículo 14 caistitudollal, porque 
se la priva de sus pmpicdcidcs y daechos, sin haber mediado 
juicio ante los tribunales previamente establecidos, en t i  que 
se hayan cutnplido las furmatidades esenciales del proccdi- 
mientu, aplicarido las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
EI ciudadaiiu Previdentc de la Kepriblica y In Secretaria de 
Industria, Corncrcio y Trabajo su11 autoridades incompetentes; 
la primera, para dictar leyes que salidrldose del car8w.r de 
reglamentarias, afectan a los prirrcipios establecidos por la 
Constilucidn; IB yegunda, para llevar a cabo dctsmiinaciones 
contrarias a las leyes constitucionales y para obrar sin acuerdo 
previo del C. Presidetrte de la República. El Decreto de trcinta 
de agoro de mil nvvecicntos veintinueve, publicado eri el Diario 
Oficial. del cinco da septiembre, expedido por el ciüdadaiio 
Presidente de la Repiiblica, con apoyo en la hcci6n 1 del 
articulo 89 de la Constitucián y 39 de la Ley Orgánica del 
articulo 28 de In inisii~a. 

La fraccibil I del urticulo 89 de la Cunstjtuci6n irnporie 
al Ejecirtivo la obligacid11 de promulgar y ~jccutar las leyes 
que expide el Congreso de la Uniki. proveyendo en la esikra 
sdtninistrativa a la exacta observancia. La facultad de pr~rnover, 
en la esfera administi-atativa, a la exacta observancia de la ley, 
es lo que se llama en Derccho Constituüional la facultad 
reglaii~entaria, que no es un aspecto o tnodo de la facultad 
legislativa que corresponde al Congi'eso de la Unibn, sino que 
es una atril-iucibn peculiar del poder administrativo, para hacer 
efectivas las leyes dictadas por el órgano legislativo. La tacultad 
reglanirritarja no debe conf~~ndirse, pues, con una facultad 
legislativa. Desde este punto de vista, todo aquello que excede 
de una disposición puramente reg~amenturia, es decir, que no 
tenga por objeto s&Io facilitar el cumplimiento de la ley, se 
convierta en mandatu posirivo. Si iin 1-cglamento contiene 
disposiciones sustantivas, se sale de sus límites, y la autoridad 
que lo dicta vioia Is Consrfíucidn, por invadir las atribuciones 
do otro poder. 

El Decnto de treinta de agosto, al establecer el contra- 
to-ley, con cI grop6sito aparente de reglarrientar el articulo 28 
de la Constitucióo, afecta de una tnaiiera sustancia1 el articulo 
40., porque priva de la Liberta de contratar y concede facultad 
Icgislativa a los parliculams; porque, si Iz mayorfa celebra un 
contrato, por n c  solo Iiecbu puede ser ley, lo que constituye 
uli verdadero absurdo, y afecta también el artículo 123, porque 
imposibilita a las autoridades locales para que establezcan e1 
salario rnfnirno, en los tdminos dc las reglas que se sefialan 
en las fracciones VI, VI1 y IX del mismo articulo. 

Si pues, los articulas que, como adicionales al Regla- 
mento de la Ley Orgínica del articulo 28, que sc contiene en 
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el Decreto de twinta de agosto de mi1 novecientos veintinueve, 
en lugar de reglamentar esta Ley, afectan a otras dos disposi- 
ciones constitucionaies que no pueden ser alteradas sino por 
otra disposición constitucional expedida en los tdrminos que 
marea el articulo 135 de la Constitución, debe considerarse 
este Decreto de treinta de agosto como expedido por el ciu- 
dadano Presidente de la República, extralimitándose en sus 
funciones y contrariando precisamente el artículo 89, fraccion 
1, de la Carta Fundaniental, en que se apoya. El articulo 39 
del Decreto de treinta de agoto concede a la Secretaría de 
Industria, Coinercio y Trabajo las facultades de declarar los 
contratos-leyes, de ordenar que se practicluen inspecciones y 
de imponer penas; esta atribuciories son anticonstitucioriales, 
porque los Secretarios de Estado deben limitarse, según el 
articulo 92 de la Constitucibn, a firmar los reglamentos. de- 
cretos y órdenes del Presidente, para que puedan ser obedecidos, 
pero no pueden ejercer autoridad propia de ninguna especie; 
si alguna ley secundaria les concede estas facultades, deben 
tenerse por anticonstitucionales. La Secretaría de Industria, 
Comercio y Trabajo ha hecho la declaración publicada eri el 
Diario OJicial, del cuatro de octubre de mil novecientos 
veintinueve, apoyandose en el artículo 39 del Decreto de treinta 
de agosto; y como este articulo 39 concede facultades que no 
otorga el articulo 92 citado, debe considerarse como ilegal la 
declaracibn que impone a los industriales la obligación de 
someterse a un contrato, aun cuando no hayan sido parte de 
él. La decisión de los derechos controvertidos entre particulares 
corresponde exclusjvarnente a la autoridad judicial, y la decla- 
raci6n de la Secretaria de Industria y Comercio, sonietiendo a 
los industriales que no concurrieron o que no admitieron el 
contrato de la Convención, por ser una autoridad adn~inistrativa, 
invade las atribuciones del Poder Judicial, independientemente 
de que sentencia, siti haber oído previamente a los interesados, 
aplicándolas una ley dictada con posterioridad al hecho. 

La declaracidn de la Secretaría de Industria, Coinercio 
y Trabajo no esth fi~ndada ni motivada legalriiente, para que 
pueda obligar a los indristriales, cntre los que se eiicuentran 
los quejosos, por los siguicntcs motivos: porque los priva de 
la libertad de contratar, que les concede el ariículo 40. cons- 
titucional; porque, sin haberlos oído ni vencido en juicio, los 
condena a que e sometan a un contrato en el que no son parte, 
y sin que lo soliciten los directamente interesados eri el; porque 
10s imposibilita para hacer una justa y legal competencia, 
contrariando la disposición terminante del articulo 28 cuilsti- 
tucional y violando la garantia corresporidiente; porque, inva- 
diendo la sobetanfa del Estado de Hidalgo, donde esrd esta- 
blecida la fábrica "La Sorpresa", los imposibilita para que se 
sometan al pago de los salarios mínimos, que se fijan en los 
términos que marcan las reglas establecidas en las fracciones 
VI, VI1 y IX del ai-ticulo 123 constitucional, y porque, auri 
suponiendo constitucional el artículo 39 con que se haya 
adicionado el Reglamento de la Ley Orgánica del articulo 28 
en que se funda, en vez de dar cuinplimiento a 61, en la 
declaración se viola expresamente. En efecto, el articulo 39, 
fe unu manera expresa y terminante, dispone quc los contratos 
le trabajo que hayan sido formalizados por la mayorla de los 
larones y de los &abajadores de deterininada rana de la industria 

y en detemiinada regidn, serhn obligatorios para los patronos 
y obreros de la misma rama de la industria de la región indicada, 
previa la declaración que para el efecto debe hacer la Secretaria 
de Iiidustria, Comercio y Trabajo, fijando los limites territo- 
riales y la fecha desde la cual son exigibles las obligaciones 
contenidas en el mismo contrato, determinando la mayoría 
patronal el número de obreros de cada patrono. La declaración 
de la Secretaria de Industria es absolutamente general para 
toda la República y pai-a toda la industria textil, sin haber 
tenido en cuenta la rama de la industria textil de lana y sin 
haber tenido tampoco en cuenta una región, sino tomando el 
territorio nacional completo como una región de América. 

En la Convención Industrial Obrera se dividid la industria 
textiI en cuatro ramas: algodón, lana, yute y boneteria, y en 
cada una de estas ramas hubo una deteminacion, que podría 
llamarse contrato, que se celebró legal o ilegalmente, pero con 
independencia una rama de otra. Primero se resolvió todo lo 
relativo a algoddn, y cuando se concluyó el plazo de la 
Convención, como estaban pendientes las tarifas de lana, entre 
otras, se convino eil qut: se designarían comisiones mixtas 
especiales que estudiaran y decidieran lo relativo a las taifas 
de lana, y que, si estas Comisiones Mixta no se ponían de 
acuerdo, resolveria en definitiva la Mesa Directiva de la misma 
Convenciiin. Las Comisiones Mixtas de lana fueron desinte- 
gradas por la separación de don Tomás Urrutia, y la Convención 
misma quedó también desintegrada, por la separación de la 
niayoria de los industriales de lana: en estas condiciones, no 
hubo oportunidad de que se resolviera sobre las tarifas, por 
estas mismas Comisiones, y la Mesa Directiva de la Coiiven- 
ción, a pesar de esta irregularidad, y no obstante la protesta 
del representante patronal, intempestivamente aprobó urias ta- 
rifas que no fueron formuladas por la Comisi6n Mixta respec- 
tiva. Las fábricas de lana establecidas en la República son 
veintiocho; de éstas, solamente estuvieron representadas en la 
Convención siete, que son las que han admitido sus determi- 
naciones, y las veintiuna restantes tienen sus contratos cele- 
brados con sus obreros, sin que se consideren afectadas por la 
Convención. Siendo esto así, el contrato celebrado por los siete 
industriales sometidos a la Convención iio constituye la mayoría 
patronal y de trabajadores, para que pueda obligar a las vein- 
tiuna fhbricas consideradas fuera de la Convencibn. 

Por trabajos de los industriales establecidos en el Distrito 
Federal, se consigui6 que, aunque con graves irregularidades, 
la Mesa Directiva de la Convencidn aprobara unas tarffhs para 
la industria de lana, clasificando a las fábricas de "Santiago", 
"Soria"y "San Ildefonso" en una categoría igual a las del 
Distrito Federal, y a todas las demás, en otra categoría, con 
una pequeiía diferencia en el salario mínimo; pero como vieran 
que la mayoría de los industriales de laiia no se sometieron a 
las decisiones de la Convención, siguieron trabajando y obtu- 
vieron de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, que, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda, se expidiera un 
Decreta, iinponiendo una pena, con el aspecto de. impuesto, 
de un trece por ciento, sobre las ventas de primera mano, para 
los industriales que no estuvieran de acuerdo con las resolu- 
ciones de la Convención; y coino la Suprema Corte de Justicia 
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resolviera todos los amparos pedidos por los industriales, en 
sentido favorable, pucs consideró el impuesto como violatorio 
del articulo 28 de la Constitución, han seguido trabajando cerca 
de la Secretaría de Industria y Comercio, y está, ingenuamente, 
ha caído cn la maniobra que favorece exclusivamenta a un 
grupo pequeno de iridustriales, con perjuicio de la mayoría 
establecida en el país. Las gestiones de los industriales del 
Distrito Federal han trafdo, coi~io consecuencia final, la expe- 
dición del Decreto anticonstitucional, de treinta de agosto de 
mil novecientos veinti~iueve que, en lugar de reglamentar el 
articulo 28 de la Constitucibn, lo modifica y amplia, al grado 
de que da facultades legislativas a los particulares, puesto que 
bata coi1 que una mayoria, en una región, se ponga de acuerdo, 
para que el contrato que celebre con sus obreros son una ley, 
que obligue a la minoria. Es decir, concede a los particulares 
una facultad que solamente tiene el Poder Legislativo, y mhs 
aún, priva a los individuos, de la libertad de contratar y coloca 
a un grupo en condiciones de evitar, en su beneficio, la libre 
concurrencia de la producción. 

La fraccibn I I  del articulo lo., de la Ley Orgánica del 
articulo 28 de la Constitución prvhibe todo acto o procedi- 
miento que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la 
producción, industria o comercio, o servicio público. L.a de- 
claración de la Secretaria de Industria Comercio y Trabajo, 
apoyada en el articulo 39 del Reglamento, favorece exclusi- 
vamente a los industriales del Distrito Federal, porque, ponién- 
dolos en iguales condiciones de salario a los industriales 
establecidos en los Estados, &tos elevan a tal grado sus gastos 
de producción y sostenimiento de sus factorías, que no pueden 
competir legalmente coi1 los primeros, y por esta circunstancia 
se favorece el establecimiento de un monopolio, en favor de 
los industriales del Distrito Federal. Los industriales de los 
Estados reportan mayores gastos, para producir sus mercancías, 
pues tienen que pagar fletes de materias primas, de materias 
elaboradas, cubrir contribuciones en los Estados y en la Fede- 
ración, sostener sus almacenes en la capital de la República, 
por ser la principal plaza de la venta de sus productos; en una 
palabra, tienen más cara administración, y en cambio, los 
obreros de los Estados tienen menos exigencias que los de la 
capital. Si se pone en iguales condiciones a los industriales 
del Distrito Federal con los de los Estados, se ocasionarti la 
ruina de éstos, porque el alza indispensable que tienen que 
sufrir sus productos superari, en mucho al precia de venta que 
puedan poner los industriales del Distrito Federal, y se quedaran 
con sus mercancías elaboradas. Los perjuicios son tan graves, 
que los industriales de los Estados tendrán finosamente que 
paralizar sus trabajos y aun definitivamente sus fábricas. 

Si el articulo 39 del Reglarncnto de la Ley Orgánica del 
articulo 28 consci~ucionai lo amplia y Io altera en lugar de 
reglamentarlo, no puede aplicarse legalmente, y si en este 
articulo se funda la declaracibn de la Secretaria de Industria, 
Comercio y Trabajo, p a  obligar a los industriales a que e 
sometan a las decisiones de la Conv~nción y a que pague11 183 

tarifas que irregularmente se aprabmn en esta Convencibn, 
tarnbidn esta decisión es ilegal, por ser contraria al articulo 28 
constinicional. El articulo 123, reformado, de la Constinicidn, 

concede al Congreso de fa Uni6n facultades, para que, sin 
contravenirse las bases que enumera, expida leyes sobre el 
trabajo, las cuales rijan entre los obreros, jornaleros, ernpleados, 
domésticos y artesanos, y de una manera genard, sobre todo 
contrata de trabajo& La dec~aracióli de la Secrelaríat de Industria 
y Comercio y Trabajo es contraria las bases establecidas por 
el articulo 123, y desde el momento cn que priva a los 
particulares para que celebren sus contratos de trabajo, de 
acuerdo cori astas bases, a imposibilita ñ los Estados para que 
en cada municipio se formen comisiones especiales que fijen 
e¡ salario rniiiimq de acuerdo con las condiciones de cada 
región, debe considerarse la declaracion ariticonstitucional, por 
privar a los industriales de un derecho reconocido por la 
Constitución, y por invadir las atribuciones de tos Estados, que 
deben desempefiarse por conducto de sus Municipios. 

Segundo: Admitida la demanda, la autoridad responsable 
rindió su infomie con justificación, conviniendo en la existencia 
del acto reclanlado, sosteriiendo la legalidad de él e impugna- 
mente la procedencia del amparo, fundhndose para esto último 
en la jurisprudencia establecida por la Suprema Cone de 
Justicia, en el sentido de qiie no procede el amparo contra la 
expedici611 de leyes o acuerdos de carhcter general, entretanto 
no prctendan ejecutarse en perjuicio de los quejosos, y de que 
tampoco procede el amparo contra actos futuros, como en el 
presente caso, en que los promoventes no han demostrado que 
se haya pretendido ejecutar, en su contra. el acuerdo que 
reclaman. 

Tercero:EI Juez de Distrito desechó los motivos de 
improcedencia invocados por la Secretaría de Industria, y 
concedió el amparo. Fundó su sentencia en las siguientes 
consideraciones: es característico de las leyes el ser disposi- 
ciones de carácter general y el no ser dadas para resolver casos 
concretos: desde el punto de vista formal, la que las caracteriza, 
es el emanar de la autoridad encargada constitucionalmerite de 
darlas, en nuestro Derecho Constitucional, el Poder Legislativo; 
la deciarstción hecha por la Secretaria de Industria, Comercio 
y Trabajo, contra la que se reclamara en el presente amparo, 
desde ningún punto de vista que se la mire tiene el carácter 
de una ley, porque ademhs de que emana del ciudadano 
Secretttrio de Industria, Comercio y Trabajo, no constituye una 
disposición de carhcter genelal, supuesto que se refiere a la 
observancia de las bases aprobadas por la Convenci6n Obrera 
Industrial del Ramo Textil, efectuada en esta ciudad, del seis 
dc octubre de mil novecientos veinticinco al dieciocho de marzo 
de mil novecientos veintisiete, y porque resuelve un caso 
concreto, conio es el conflicto surgido entre los patronos que 
no asistieron a esa Convención, o no aprobaron sus bases, y 
sus respectivos obreros, para hacer extensivas a aqutllos las 
tarifas mínimas que se apmbaron en dicha Convtncibn; tam- 
poco cabe el sobreseirniem, como pretendo la S&crctaria 
expresada, por tratarse de actos fiiitums, porque la dcclaracidn 
contra la que se reclarna no tiene tal carhcter, ya que esa 
declara~ión fbe efectivamente hecha, sin que en nada puedan 
influir en la nanimlexa del acto, los medios que se pongan en 
p ~ c t i c a  para ejecutartos. 
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El objeto de dicha declaración. según resulta de la lectura 
de los corisiderandos segundo y tercero de la resolucián de la 
Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, es evitar la com- 
petencia desleal e ilfcita que se hacen los industriales de hilados 
y tejidas, con perjuicio de los salarios de los obreros que 
trabajan en dicha Industria. y el apoyo legal de esa propia 
declaracibn es el artículo 28 coristitucional. que dispone, que 
todos los contratos de trabajo que hayan sido formalizados por 
la mayoría de los patronos y los trabajadores de determinada 
raina de la Industria y en determinada región, suii obligatorios 
para todos los ii-idustriales, y obreros de la misma rama de la 
industria, en la regidn indicada, previa la declaración que, para 
el efeclo, debe hacer la Secretaría de Industria, Coinercio y 
Trabajo, fijando los limites territoriales y la fecha desde la 
cual son exigibles las obligaciones contraída en el mismo 
contrato, determinando la mayoría patronal el níimcro de 
obreros de cada patrono, 

A la luz de los principios constitiicionales que se invocan 
en el escrito de demanda, debe estudiarse si las razones o 
fundamentos legales que sirven de apoyo a la declaración 
contra la que se reclama, son capaces de f~~ndar, constituci«- 
nalmente, dicha declaración. El articulo do., constitucional 
coiisagra el principio de la libertad de trabajo, del que es 
consecuencia el principio de la libertad de trabajo, del que es 
consecuencia el principio de libre contratacibn, pues s i  un 
individuo puede optar por el trabajo que le acoinode, claro 
está que puede celebrar, con relación a dicho trabajo, los 
contratos que mejor convengan a sus intereses. En todo el 
texto de la Const.ituci6n no existe disposición alguna restrictiva 
de la libre contratación, salvo aquellas que forman el texto del 
articulo 123, y entre tales disposiciones ninguiia hay que 
prohiba a patronos y a obreros celebrar los contratos sobre 
importe de salarios que estimen convenientes, sieinpre que la 
fijación de esos salarios no sea inferior al salario mínimo, que 
debe disfrutar el trabajador, y que. además, el salario se fije 
teniendo en cuenta que, a trabajo igual. debe corresponder 
salario igual; ahora bien, si el principio de libre contratación 
respecto de salarios, que implícitamente consagra el artículo 
lo., constitucional, no está restringido por algun otro precepto 
de la Constituci6n, fuera de la medida en que restringe dicho 
principio el articulo 123, es inconcluso que toda disposición 
de la autoridad, que pretende, contra la voluntad de un individuo 
o de un obrero, fijar determinado salario, es violatoria del 
mencionada articulo 40., y tal sucede en el caso a estudio, 
pues la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, pretende 
que la sociedad quejosa pague a sus obreros de la f6brica "La 
Sorpresa", salarios distintos de los convenidos con sus traba- 
jadores. Coino antes se dijo, el objeto perseguido con la 
declaración de que se trata, es evitar la competencia que los 
industriales del ramo textil de determinada región hace11 a los 
industriales similares de otras regiones, valiéndose, para hacer 
esa competencia, de la disminución de los salarios de sus 
trabajadores. 

Tal objeto de ia declaracidn que se estudia es contrario 
a lo que ordena el articulo 28 constitucional, que precisamente 
tiende a favorecer la libre concurrencia en la producción, para 

lograr el abaratamiento de los productos fabricados. Cierta- 
rnmte que la con-ipetencia. dentro de los principios socialistas 
que infnmar el artículo 123 constitucional, resulta desleal e 
ilfcita, si se hace con sacrificio del obrero, disminuyéndole su 
salario; pero este inconveniente, este deseo humanitario, per- 
fectamente loable, de impedir el sacrificio del obrero, fue 
materia de previsión del Constituyente, en el articulo 123 de 
la Coi~stituciCin, que en sus fracciones VI y IX estableció bases, 
según las cuales debe fijarse el salario, y designó las autoridades 
que deben intervenir para la fijación del tipo de salario mínimo, 
y según esas bases dicho salario debe fijarse atendiendo a las 
condiciones de cada región, de manera que satisfagli las nece- 
sidades nonnales de la vida del obrero, su educación y siis 
placeres honestos, coilsiderándolo como jefe de familia, de- 
biendo hacer esa fijación, coniisioncs especiales que se formen 
en cada municipio, subordinadas a la Junta de Conciliación, 
que deberá establecerse en cada Estado. Si, pues, el Constitu- 
yente, atendiendo al beneficio del trabajador, para evitar que 
sea sacrificado por el patrono, determinó las condiciones y la 
manera de hacer efectivo ese beneficio, no es legal que ese 
propio beneficio trate d realizarse en condiciones y manera 
distintas, Tal es lo que ocurre en el caso de que se trata, pues 
la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, a pretexto de 
evitar el sacrificio del obrero, ha dictado una disposición 
contraria a las condicioiies y manera con que e1 Constituyente 
ha querido que ese beneficio se realice. 

En efecto, secún la Constitucii)n, el salario mínimo debe 
fijarse atendiendo a las condiciones de cada región, y la 
Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, lejos de atender 
a las condiciones de cada región, para fijar ei salario de que 
deben gozar los obreros, eri !a industria del ramo textil, fija 
un salario igual para todos los obreros de ese ramo, en la 
República, contravinici~do con esto a lo que dispone la fraccióii 
VI del articulo 123 constitucional, varias veces citado, por otra 
parte, In competencia para fijar los salarios, según la fraccióri 
IX de dicho articulo, la tienen comisiones especiales que se 
deben formar eii cada municipio, subordinadas a la junta central 
de conciliación que se establecerá en cada Estado; de ahi resulta 
que la Secretaria de industria, Coinercio y Trabajo no es, en 
manera alguna, autoridad competente para resolver en materia 
de salarios, y al hacerlo, no solamente infiinge la fiacción 
citada, sino que invade la soberanfa de los Estados, toda vez 
que la fijación de salarios s una cuesti6n netamente local. 
Ademiis, la Constitución, para la fijación de los salarios, atiende 
a las condiciones de vida de cada región, y la Secretaria de 
Industria, Comercio y Trabajo, en su declaración de veiiItitr6s 
de agosto, no atiende a esa circunstancia, sino que fija los 
salarios de los obreros del ramo textil, con finalidades distintas 
de las que persigue el artic~ilo 123. 

Por otra parte, el articulo 39 de1 Reglamento de la Ley 
Orgdnica del articulo 28 constitucioiial establece que los con- 
tratos de trabajo que hayan sido fomalizados por la mayoría 
de los patronos y de los trabajadores de deterniinada rana de 
la Industria y en determinada regibn, serfin obligatorios para 
todos los patronos y para todos los obreros de la misma rama 
dc la industria de Ia región indicada. previa la declaracidxi que 
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para el efecto debe hacer la Secretaría de Industria, Coniercio 
y Trabajo, fijando los límites territoriales y la fecha desde la 
cual son exigibles las oblignciones contenidas en el mismo 
contrato, determinando la mayoría patronal el número de 
obreros de cada patrono. De la lectura de este precepto resulta 
cluc su aplicación debe tener lugar, tratándose de contratos de 
trabajo, celebrados entre patronos y trabajadores de determi- 
nada rama de la itidustria, en determinada reción, siendo 
obligatorios esos coiirratos para todos los patronos y obreros 
de la misma rriliia dc la ii~dustria de la región ii~dicada. Aliora 
bien, la Secretaria de Industria, Comercio y trabajo no hace 
una correcta aplicacibn del mencionado texto legal, toda vez 
que resuelve respecto de un cantrato celebrado ente patronos 
y obreros, no e determinada regibn, sino de diversas regiones 
de la República, y hace obligatorio ese contrato, no pan los 
patroi-ios y obreros de una itcgi6n, también determinada, sino 
para todos los patronos y obreros del ramo textil de toda la 
República, La aplicaci6n incorrecta del mencionado artículo 
39 traiiscrito, hace que la declaración de la Secretaría de 
Ind~istria, Comercio y Trabajo, contra la que se reclama en 
este amparo, carezca de fundamento legal y sea, por lo mismo, 
violatoria del articulo 16 de la Constitucidn General de la 
República, en perjiiicio de la sociedad que,iosa. 

Cuarto: La autoridad responsable se manifestci incon- 
forme con la sentencia del Juez de Distrilo e interpuso el 
recurso de revisió~i, expresando los siguientes agravios primero, 
haber desestimado los motivos de improcedencia que se invo- 
caron en el informe con justificación, a pcsar de que la 
declaración contra laque se promovió el amparo es de caracter 
general, por lo que respecta a la rama de la industria textil, y 
no u11 caso concreto, para resolver un conflicto surgido entre 
los..patrnnos. que no asistieron a la Convenci6n, o no aceptaron 
sus bases, y de que, por tal razdn, esa declaratoria puede 
equipararse a una ley, que aun no se aplica a persona alguna 
y que, por consiguiente, no podia causar perjuicios a los 
quejosos; segundo, haber declarado que el acto, materia del 
amparo, viola el articulo 40., de la Constitución, a pesar de 
que la declaratoria de la Secretaria de Industria no va enea- 
minada a impedir, e11 manera alguna ni a persona determinada, 
que se dedique a la profesibn, industria, comercio o trabajo 
que mejor le acomode, sino que tiende a evitar y prevenir las 
dificultades existentes entre los einpresarios y trabajadores de 
las fhbricas de hilados y tejidos del pais, estableciendo la forma 
en que debe retribuirse el trabajo, garantizando los intereses 
de In mayoria, los de la sociedad y los del Estado; tercero, la 
declaratoria reclamada descansa en el articulo 39 del Regla- 
mento de la Ley Orghnica del 28 constitucional, y como contra 
dicha disposicidn legal no se ha interpuesto amparo, es incon- 
cuso que esa base existe y que, por lo inismo, la declaratoria 
iio puede considerarse contraria al articulo 28 constitucional, 
para establecer esto, serla necesario que se hubiera ocurrido 
al amparo contra dicha disposici6n rcglamei~taria, y al no 
haberse hecho asi, quedó en pie, como disposicit~n legal que. 
por otra parte, no pudo ser tratada por el Juzgado, por el motivo 
ya expuesto; cuarto, no se viola el artículo 123 constitucional, 
como se afirma en la sentencia recui~ida, porque en la decla- 

ratoria de la Secretaría de Industria no se fija el salario mínimo, 
sino que únicamente se establece la obligación para los indus- 
triales y obreros del ramo textil de la República, de observar 
lo resuelto eil la Convención Colectiva de trabajo y tarifas 
mfniinas, sin que dichas tarifas minimas. aprobadas, signifiquen 
que vengan a limitar o reducir la fijación del salario mínimo, 
toda vez que aqu'ellas tarifas pueden ser mayores que ese 
salario. 

Por otra parte, la idea que originó la déclarritoria, tiene 
por finalidad, roda vez que se refiere a una industria que ejerce 
sus actividades en toda la República, que las medidas que se 
tomen en beneficio de sus obreros, sean geilerales, de tal suerte 
que no queden colocados en situación desventajosa unos res- 
pecto de otros, y como se dice en la parte considcrativa de la 
declaracidn, vengan a ser los obreros victimas de la competencia 
que entablen entre sí las empresas industriales del ramo textil; 
finalmente, la aplicación del articulo 39 del Decreto de quincc 
de junio de mil novecientos veintinueve, que adiciona el 
Reglatnento de la Ley Orgánica del artículo 28 constitucional, 
lia sido correcta por parte de la Secretarla, con la aprobación 
del ciudadano Presidente de la Repijblica, quien tuvo facultades 
para expedir dicho Decreto, de conformidad con el de seis de 
enero de mil novecientos veintisdis, articulo que ha sido la 
base principal en que descansa la declaración reclamada en eI 
amparo; de ahí se deduce que, tanto el ciudadano Presidente 
de la RepSiblica cumo la Secretaría han sido autoridades com- 
petentes para intervenir en casos de interes general, como el 
de que se trata. 

Quinto: Sustanciado el recurso, el Ministerio Público, 
ante esta Corte, formul6 pedimento en el sentido de que e 
revoque la sentencia recurrida y se sobresea en el amparo, por 
los motivos alegados por la autoridad recurrente; y, 

CONSIDERANDO, 

Primero: Como en el informe con justificación rendido 
por la autoridad responsable se impugna la procedencia de este 
amparo, y a pesar de las razones aducidas por el Juez de 
Distrito en sentido contrario, aquella autoridad, en $U oficio 
de agravios, insiste en sostener la improcedencia, esta Sala 
debe ocuparse en resolver esta cuesti6n, en primer lugar, por 
que si llegara a declararse Rindado el criterio de la Secretaria 
de Industria sobro el particular, habria que dictar sobreseimiento 
y abstenerse de resolver la cuestión de fondo. 

Segundo: La expresada Secretaria considera improce- 
dente este amparo, por dos motivos: primero, porque la decla- 
ración contra la cual se promovió, tiene carácter general que 
la hace equiparable a una ley, que la sociedad quejosa no 
demostró se quisiera ejecutar en su contra: segundo, porque se 
trata de actos futuros. Ninguna de dichas causas de improce- 
dencia existe, en el caso, La primera, porque sin discutir si la 
declaracibn de la Secretaria de Industria, materia del amparo, 
tiene o no cariicter general, y aun más, considerándola con 
todos los caracteres de una verdadera ley, debe tenerse prescntc 
que el amparo procede, rio s610 contra actos, sino tambi6n 
contra leyes que violcn garantías individuales, según lo que 
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de manera expresa dispone el afculo  103, fracción 1, de la 
Coi~stitución; por tanto, lo único que hay que investigar es si 
la declaracidn de la Secretaria de Industria, en el supuesto. 
admitido, de que reiina los caracteres todos de una ley, contiene 
en sí misma un principio de ejecución, puesto que este requisito 
es indispensable, conforrrio a la constante jurisprudencia de 
esta Corte. para la procedencia del amparo conlra leyes. 

Las declaración de la Secretaria de Industria impuso a los 
industriales y obreros del ramo textil en toda la República la 
obligacióii de observar, a partir del dfa primero de septiembre 
de mil novecientos veintinueve, la Convención Colectiva de 
trabajo y tarifas mininias aprobada en la Convencí611 Industrial 
Obrera del Ramo Textil, efectuada del seis de octubre de mil 
tiovecientos veinticinco, al dieciocho de marzo de mil nove- 
cientos veintisiete, en la ciudad de México, hayan o no suscrito 
dicha convenci6n y se hayan o no adherido a eHa; de manera 
que base6 que llegara el dia primero de septiembre de mil 
novecientos veintinueve, para que comenzara a tener ejecución 
dicha declaratoria. puesto que desde esa fecha empezd a pesar 
sobre los industriales y obreros la obligación de observar la 
Convención de que e ha hecho mérito, obligación que es 
precisamente de la que los quejosos tratan de librarse, mediante 
el juicio de amparo, por reputarla violatoria de garantias 
individuales, amparo que proinovieron días despues de Iiaber 
estado surtiendo efectos la repetida declaratoria; todo ello 
demuestra: que ella, en sí misma, llevaba imbíbito el principio 
de ejecución necesario para que, aun considerada como ley, 
pudiera ameritar e1 juicio de amparo; que, por tanto, nada , 

tenían que probar los quejosos, en cuanto a que se hubiera 
intentado poner en ejecucióri la declaratoria de referencia, y 
que, por último, no se ha tratado de actos futuros, como lo 
estima la autoridad recurrente. 

Tercero: Respecto del fondo del negocio, aun cuando 
en la seriteticia recurrida se tratan los conceptos de violación 
alegados por los quejosos, en el orden en que aparecen en la 
demanda de amparo, esta Sala harh el estudio de ellos en un 
orden inverso, por las razones que luego sc expresarhn. Eri el 
último de los considerandos de la Secretaria de Industria viola. 
en perjuicio de los quejosos, en el orden en que aparecen en 
la demanda de amparo, esta Sala hartíd estudio de ellos en 
un orden inverso. por las razones que luego se expresarhn, En 
el Último de los colisiderandos de la dicha sentencia se sostiene 
que la declaración de la Secretaria de Industria viola. en 
perjuicio de los quejosos, la garantía que otorga el articulo 16 
de la Constitución, porque carece de fundamento legal, en 
virtud de que, aun cuando ha preteiidído apoyarse en el artículo 
39 del Reglamento de la Ley Orgánica del artículo 28 coiis- 
titucional, no hace una correcta aplicación de aquel texto legal. 
Esta última aseveración, esto es, la relativa a la inexacta 
aplicación del articulo 39 del Reglamento, es cierta, porque, 
efectivamente, segíin este precepto reglamentario, todos los 
contratos de trabajo que Iiayan sido formalizados por la mayorfa 
de los patronos y de los trabajadores de: determiriada rama de 
la iridustvia, y en determinada región, son obligatorios para 
todos los industriales y obreros de Ia misma rama dc la industria, 
en la rcgidn indicada, previa la declaración que para el efecto 
d ~ b e  hacer la Secretaria de Industria, Con~ercio y Trabajo, 

fijando los límites territoriales y la fecha desde la cual son 
exigibles las obfigacioncs contraídas en el mismo contrato, 
determinando la mayoría patronal el numero de obreros de 
cada patrono. 

La correcta aplicacián de este articulo necesariamente 
supone la divisidn de la República, en zonas o regiones 
industriales determinadas, para que, cuando en una de ellas se 
hayan formalizado contratos de trabajo, por la mayoría de 
patronos y trabajadores. aquéllos se declaren obligatorios para 
todos los patronos y trabajadores, precisamente de esa región, 
cuyos límites territoriales debe fijar la Secretaria de Industria, 
Comercio y Trabajo; en el caso, esta Secretaría, lejos de ceñirse 
a lo mandado en dicho precepto legal, lo infringió claramente, 
al hacer obligatorio, mediante la declaracidn, materia de este 
amparo, un contrato de trabajo celebrado por patronos y obre- 
ros, iio de una región industrial determinada, sino de diversas 
regiones. para patronos y obreros, no de región determinada, 
puesto que no se fijaron los lin~ites territoriales de ella, sino 
de oda la República, la que es absurdo considerar, en su 
totalidad, como una región industrial Única, frene a lo que 
dispone, tanto en su letra como en su espíritu, el articulo 39 
dcl Reglamento de la Ley Orgáiiica del articulo 28 constitu- 
cional. 

Nada de lo que se dice en el oficio de agravios respecto 
del concepto de violaciiin que se deja explicado, lo destruye, 
En efecto, para combatir las razones en que se apoya el sexto 
considerando de la sentencia recurrida, Ia Secretaría de Industria 
se contrae (véase la parte final del citado oficio de agravios, 
pAgina ciento veintiuna del cuaderno principal) a formular las 
siguientes ufirmadoiies que el articulo 39 del Reglamento de 
la Ley OrgBnica de1 articulo 28 constitucional Iia sido la base 
principal en que descansa la declaratoria reclanlad en el amparo; 
que la aplicación de ece articulo ha sido correcta; que el 
ciudadano Presidente de la República aprobó tal aplicación; 
que este funcionario tuvo facultades para expedir dicha Ley 
Reglamentaria, y que tanto el ciudadano Presidente de la 
República como la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, 
han sido autoridades competentes para intervenir en casos como 
el de que se trata, 

De cstas afirmaciones la segunda es ineficaz, por si sola, 
para demostrar la tesis que tal afirmación encierra, y las demhs, 
aun admitihdolas como ciertas, ni siquiera se relacionan con 
la cuestión jurídica de que se trata; de todo ello resulta que 
queda en pie el coiicepto de violaci6n indicado, debiendo 
hacerse notar, sin embargo, que la inexacta aplicaci6n del 
artículo 39 del Reglamento de la Ley Orgánica de¡ artículo 28 
constitucional amerita la violacidn del articulo 14 de la Cons- 
titucibn, y no la del 16, porque la declai*atoria, materia del 
amparo, no carece de firndarnento legal, puesto que se apoya 
e11 el citado articulo 39, aun cuando mal aplicado. 

Cuarto: Atento lo expuesto, es iniiecesario ocuparse en 
el estudio de los demb agrnvios, ya que, aun en el supuesto 
de que &tos se declararan procedentes, bastaria, para coi~fimar 
la sentencia recurrida, que ella pudiera sostenerse, como se 
sostiene, por el fimdamento que fue materia del considerando 
anterior. 
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En tal virtud, y con apoyo, además en los artículos 86, 
90 y 92 de la Ley Reglamentaria de los 103 y 104 constitu- 
cionales, se confirma la sentencia recurrida y se resuelve: 

Primero.- La Justicia de la Unión ampara y protege a 
la sociedad "Diaz y Lases", contra los actos de la Secretaría 
de Industria, Comercio y Trabajo, consistentes: en la declara- 
ción que hizo, y que fue publicada en el "Diario Oficial de la 
Federación", correspondiente al día cuatro de octubre de mil 
novecientos veintinueve, mediante la cual dispuso que, a partir 
del día primero de septiembre de ese año, era obligatoria en 
toda la República, para los industriales y obreros del ramo 
textil, la observancia de la Convención Colectiva de Trabájo 
y tarifas mínimas de aplicación en la República, para las 
fábricas de hilados y tejidos, aprobada por la Convención 
Industrial Obrera del Ramo Textil, efectuada en esta capjtal, 

del seis de octubre de mil novecientos veinticinco, al dieciocho 
de marzo de mil novecientos veintisiete, hayan o no suscrito 
dicha convención y se hayan o no adherido a ella. 

Segundo.-Notifíquese; publiquese; con testimonio de esta 
resolución, devuelvanse los autos al Juzgado de su origen y, 
en su oportunidad, archívese el toca. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió la Se- 
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fue 
relator el ciudadano Ministro Calderón. Firman los ciudadanos 
Presidente y demás Magistrados, con el Secretario que autoriza. 
Doy fe.- Luis M. Calderos.-Arturo Cisneros Canto.-J. Guz- 
mán Vaca.-López Lira.-Daniel V. Valencia.-J. A. Corona- 
do, Secretario. 



SE CONCEDE AMPARO A UN EMPLEADO DEL MONTE DE PIEDAD. 
Sesión de 3 de octubre de 1932." 

EL M. CISNEROS CANTO: Toca núm. 4175-3 1-1". Se 
trata de un amparo solicitado por el seiior Victoriano Ordorica, 
contra actos de la Junta Especial nOm, 3 de la central de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, que se hacen 
consistir en el laudo pronunciado por dicha Junta Especial 
núm. 3 de la Central de Conciliacibn y Arbitraje, con fecha 9 
de septiembre de 1931. En este asunto, en lo que respecta al 
toca, aparece un escrito del serior Victoria110 Ordorica, de fecha 
15 de agosto de 1932, en que pide se soIicite del Nacional 
Monte de Piedad se remita a la Sala un ejemplar del Reglamento 
de dicha Institución, a fin de quo se tenga a la vista dicho 
Reglamento al dictarse el fallo de segunda instancia. En cuanto 
a esta promocidn, me permito proponer a los señores Ministros, 
que se deniegue en virtud de que esta prueba no se ofreció en 
la audiencia de derecho celebrada ante el Juez de Distrito y 
por no existir termino de pruebas ante esta Suprema Corte. 

EL M. PRESIDENTE: A volación la proposicibn. 
(Se recogió la votación) 
EL C. SECRETARIO: UNANIMIDAD DE CINCO VO- 

TOS POR QUE SE NIEGUE LA PRUEBA PROPUESTA 
POR EL SE&OR ORDORICA. 

EL M. PRESIDENTE: SE DECLARA QUE NO HA 
LUGAR. 

EL M CISNEROS CANTO: El sefioi Victoriano Ordorica, 
por escrito de 21 de septiembre de 1931, ocurrió ante el Juez 
Cuarto de Distrito en FI Distrito Federal demandando el amparo 
de la Justicia de la Unión, contra actos de la Junta Especial 
nfiin. 3 de la Central de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, que hizo consistir en el laudo pronunciado por dicha 
Junta el 9 de septiembre de 193 1, con motivo de la reclamación 
que presentó dicho sefior Ordorica contra el Nacional Monte 
de Piedad, por el pago de tres meses de sueldos, como 
indcmni~aci~n por separación injiistificada, y el pago de horas 

Libro dc acta  de la Segunda Sala de la Siiprema Corte de Justicia. Octubre 
de 1032. 

extraordinarias de trabajo; laudo en el que se declaró que probó 
en parte su acción y que el Nacional Monte de Piedad probó 
en parte sus excepciones, condendndose al Nacional Monte de 
Piedad al pago de tres meses de sueldos a razón de cinco pesos 
diarios, es decir $ 450.00 como indemnización por separación 
injustificada; eximiéndosele del pago de las horas extraorciina- 
rias, así como de los salarios caidos. 

Refiere el quejoso en su demanda, en la parte de hechos, 
que el 1' de noviembre de 1929 entró a trabajar, como empleado, 
en el Nacional Monte de Piedad, con el carácter de conserje 
y con el sueldo de cinco pesos diarios; que el día 3 de los 
corrientes (se refiere a la fecha de su demanda de amparo, 
septiembre de 1931) estando desempeñando el trabajo que se 
le había encomendado, se le comunic6 que quedaba suspendido, 
sin motivo algurio; que, como trabajaba horas extraordiiiarias 
que no le fueron pagadas, reclamó el pago de la indemnización 
corresporidiente a tres meses de sueldo por separacidti injusti- 
ficada, el pago de horas extraordinarias según relaci6n presen- 
tada con su escrito de dernanda, y los sueldos caídos. Dice 
que comprobó ampliamente su acción y su derecho, tanto al 
pago de Iioras extraordinarias como a la indemnizaci6n, y que, 
no obstante esto, la Junta Especial núm. 3 que sefiala como 
autoridad responsable, cn el considerando único de su laudo 
dijo que "Por lo que hace a la reclamación de tienipo extraor- 
dinario, teniendo en cuenta que en el salario de que disfi-utaba 
el actor, estaba incluido tanto el pago de las jornadas ordinarias 
como del tiempo extraordinario, ya que el quejoso conocia con 
anterioridad a la celebracibn del contrato del trabajo, todas y 
cada una de sus obligacioties, mismas que estan consignadas 
en el Reglamento del Nacional Monte de Piedad, es procedente 
absolverlo por este capitulo."; siendo esta la única razón con 
que la autoridad responsable pretende justificar una resolucibn 
injusta e ilegal, segSin lo demuestra con el siguielite punto de 
derecho: "El Reglamento del Nacional Monte de Piedad es 
postarior a mi ingreso en esa Institución y aún cuando hubiera 
estado eri vigor en esa fecha. no puede un reglamento modificar 
la ley y menos el articulo 123 de la Constitución General de 
la Repi~blica en su fracción 1, que ordena que la duracibn de 
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la jornada mhxima ser8 de ocho horas, de día y siete de noche; 
y como quiera que quedó absolutainetite demostrado que trabaje 
horas exttas, es evidente y notoria la violación que hace la 
autoridad responsable, de los artículos 14 y 16 de la Consti- 
tucidn, puesto que se me despoja de mis derechos sin que se 
justifique en manera alguna el procedimiento y no obstante 
Iiaber deinostrado en la secuela del juicio que trabajd horas 
extras yrre deben ser pagadas necesariamente, según lo ordena 
la fracción 1X del articulo 123 de la Constitucibn General de 
la República. 

El laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje que dice 
que debe incluirse en el importc del salario el pago de las 
horas extras, es no solo ilegal, sino inmoral, pues la conclusidn 
no se compadece con los mhs elnnentales principios dc equldad 
y de justicia, pues no existe en ninguna ley ni costumbre esa 
inclusión que hace la autoridad responsable". Por todos estos 
motivos pide qtre se le conceda el amparo de la Justicia de la 
Unión contra el punto que impugna, que ES aquel del laudo 
en el cual se declaró que no ha lugar a condenar al Nacional 
Monte de Piedad al pago de horaSextraordinarias reclamadas. 

La demanda fue admitida y se pidió informe a la auto- 
ridad, seiialada como responsable. Esta manifiesta que en 
efecto, si de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento de 
la Institucidn en la que prestó sus servicios Ordorica, el cargo 
que sirvió tiene perfectamente precisadas sus obligaciones, y 
por tal servicio esta igualnicnte estipulado el sueldo corres- 
pondieiite al mistno. es incuestionable que por el servicio 
prestado no hay adeudo alguno por parte del Nacional Monte 
de piedad, tanto más que no habiendo sido probado que el 
quejoso hubiera prestado trabajo extraordinario, la Junta estuvo 
impedida para condenar por un capitulo, sobre eI cual no se 
probó". Luego entra a hablar de los salarios caídos y sostiene 
que debe condenarse cuando lo que se reclama no es la 
indemnización por separación injustificada sino la reposicidn 
en el cargo, pero que, como en el caso lo que se reclama fur! 
tres meses de salarios, pues no había lugar a condenar al pago 
de los salarios caidos. Acompaira la autoridad responsable una 
copia del laudo que constituye el acto reclamado en este juicio. 
En ese laudo consta que efectivamcnte declaro no haber lugar 
al pago de las horas extraordinarias. porque la Junta estimó 
que al pagársele su haber diario quedó inciuido tanto el trabajo 
ordinario como el extraordinario: y en cuanto a las salarios 
cniclos estimó la Junta en el laudo, que es de 9 de septiembre 
de 1931, que reclamandose en el caso, iriciemnización por 
separación itijustificada y no reposici6n en el empleo, no había 
lugar a condenar al pago de salarios caldos. Se enviii también 
el expediente original def la reclamación del quejoso y algunas 
copias de constancias del mismo expediente. Aparece aqui una 
copia certificada de cartas que el quejoso presentó en la 
audiencia de derecho, con lo que pretende demostrar que trabaj6 
horas extraordinarias al Nacional Monte de Piedad ei? el servicio 
que le estaba encomendado. 

Aparece tambitn el expediente original de la reclamación 
del quejoso. Apaitcc aquf su demanda ante la Junta de Con- 
ciliacidn y Arbitraje y de esta dcrnnnda aparece que solamente 
demandb e1 paga de tres meses de salarios como indernni~ici6n 

por separación injustificada del trabajo y el pago de horas 
extraordinarias de servicios que prest6 al Nacional Monte de 
Piedad. No reclamri salarios caídos. Hace uiis rehción de las 
horas extras de servicios y calcula el precio de Iris horas 
extraordinarias, hELCimdo en total la cantidad de $775.00 por 
horas extraordinarias. Esto es lo que coiitiene la demanda m& 
la Junta de Conciliación y Arbitraje. Se presentaron alIí VEWS 
pruebas ante la Junta, sisí como las cartas q.m acreditan 1s 
presentación de servicios extraordiiiarios de1 quejoso en el 
Nacional Monte de Piedad: Al contestar la demanda anie la 
Junta, manifestó el Monte de Piedad que la separaci6ii del 
quejoso había sido motivada porque observada una conducta 
poco recomendable, es decir que el empleado carecía de 
lionorabilidad. Hace uria relación de hechos en que aparece 
que este individuo acostumbraba exigir a los que acudían al 
Monte de Piedad, una cantidad para poder ayudarles en la 
prestación de servicios y cornu~iicar sus peticiones a sus jefes. 

Acompaña un documento sobre eso. Tambi6n se acom- 
paña un documento del quejoso en que se desmiente page de 
lo que dijo el Monte de Piedad, pues al citar el caso cpndreto 
dijo que en los presupuestos que sr. presentaban al Nacional 
Monte de Piedad, para algunos trabajos, este seiior exigía alguna 
cantidad para poderlos tramitar, y aqui dice que no se presentó 
el presupuesto por conducto del sefíor Victoriano Ordorica al 
Monte de Piedad. En la audiencia de derecho se ofrecieron 
como pruebas el expediente adtninisttativo tramitado ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, autoridad responsable el 
este juicio de amparo, y el señor Juez de Distrito dictó sentencia 
en los siguientes terminos: Dice el señor Juez dc Distrito en 
el Segundo Coiisiderando de su fallo: "Según el quejoso, los 
actos que reclama son violatorios de las garantías que le otorgan 
los artlculos 14 y 16 constitucionales, porque el laudo de la 
Junta Especial Número Tres de la Central de Conciliaciirn y 
Arbitraje le despoja de sus derechos, si11 justificar en manera 
alguna el procedimiento, y no obstante que durante la secuela 
del juicio demostró haber trabajado horas extras que deben 
serle pagadas, de acuerdo con lo que ordena la fracción XI del 
articulo 123 de la Constitución General de la Roptiblica, ya 
que el Reglamento del Nacional Monte de Piedad no puede 
modificar lo establecido en el precepto constitucional invocado 
anteriormente. 

Este primer concepto de violaciólz carece da fundamento, 
porque en primer término, el seflor Ordorica no demostrd ante 
la autoridad responsable haber trabajado durante horas extraor- 
dinarias, y porque en segundo lugrrr, aun suponiendo que lo 
hubiese demostrado, el pago del tiempo extraordinario quedaba 
comprendido dentro del salario de que disfrutaba el quejoso 
en el Nacional Monte de Piedad, según se desprende de los 
términos del contrao de trabajo celebrado entre la Institucibn 
y el reclamante. Careciendo & fundlariionbo sl primero de los 
conceptos de violaciQn alegados, debe nqprse, par este capí- 
tulo, In proteccióst canstitucional que el quejoso solicita." Dice 
el sefíor JUCZ de Distrito en el tercer Considerando de su fallo: 
"Que la segunda de las vialaciones alegadas, se hace mnsistir 
en que la Junta absoIvi6 al Nacional Monte de Piedad, del 
pago de s~lwios cakjos, consideiando que éste $610 procede, 
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cuatldo se demanda el cumplimiento del contrato de trabajo y 
la reposición de las labores que se desernpefiaban, pero no 
cuando se reclama el pago de la indemnizacibn que pone fin 
al expresado contrato de trabajo. Este segundo concepto de 
violación si se justifica, pues el hecho de que se reclame la 
indemnizacibn de tres meses de sueldo a que se refiere el 
articulo 123 constitucional, no impide que pueda deniandarse 
también el pago de los salarios cafdos, ya que en el primer 
caso se rcclama una indemnización por separación injustificada 
de trabajo, y e11 el segundo el pago de los salarios cuyo importe 
no fud cubierto y que corresponden al trabajo realizado durante 
determinado tiempo". 

Aquí se ve que el Juez de Distrito confunde el concepto 
dc las palabras "salarios caídosay, pues por tal se ha tenido 
siempre el salario que debe devengarse desde que se presenta 
la reclamaci6n hasta que se da cumplimiento al laudo de la 
Junta; y está entendiendo por salarios caidos 10s salarios 
adeudados, lo que no es el caso; de niodo que esta confusibn 
vierie que estime que aun cuando se reclama una indemnizacih 
por separación injustificada, no quiere decir que no se paguen 
los salarios adeudados, que no son salarios caidos. Por esto el 
señor Juez de Distrito niega al quejoso el amparo de la Justicia 
de la Unión en cuanto al punto del laudo que declard no haber 
lugar al pago de las horas extraordinarias de servicios; y le 
concede e1 artiparo de la Justicia de la Unión en cuanto la 
misma Junta declaró que no habia lugar al pago de salarios 
caidos. Estos son los dos puntos de la sentencia. Contra el 
primer punto, que Se refiere a la concesibn del amparo contra 
el pago de salarios cafdos, interpuso el recurso de revisi6n el 
tercer interesado, es decir, el Nacional Monte de Piedad; 
manifestando cm el primer agravio que es indebida la resolución 
de1 Juez de Distrito sobre ese punto, porque en la demanda 
de amparo no se ha pedido amparo conlra el laudo en cuanto 
declard que no liabia lugar al pago de salarios caidos y, por 
tanto, el Juez de Distrito tio tenia nada que resolver sobre ese 
punto, en virtud de no ser materia de la demanda de amparo 
ni de la litis. Que por otra parte, aun admitiendo que sc hubiera 
reclamado ese punto, la resoluci6n del laudo está perfectamente 
fundada. Que no es lo mismo salarios caidos que salarios 
adeudados y que la Junta se refiri6 a salarios posteriores a la 
reclaniaci6n del obrero y no a los salarios que se le hubiesen 
adeudado antes de su separaci6n. Pide que se revoque el primer 
punto resolutivo de la sentencia en cuanto concedió el amparo 
por los salarios caidos. 

El misrn~ quejoso interpuso el recurso de revisión contra 
el segundo punto resolutivo que neg6 el amparo contra el laudo 
de la Junta que declaró que rio liabia lugar al pago por horas 
extraordinarias de trabajo; y manifiesta que el Juez de Distrito 
estimó que carece de fundamento el concepto de violación 
relativo, que porque no demostró ante la Junta de Coticiliaci6n 
I-inber trabajado horas extraordinarias, y en segundo lugar que 
aunque lo hubiera dernostrado, estaban incluidas en el salario 
que disfrutaba. Que este considerando carece de seriedad, y 
que si no fuera por 'el respeto que le merece el Tribunal a 
quien tiene el honor de dirigirse, haría consideraciones justas 
de ese rmnamiento,  porque sl demostró haber trabajado horas 

extraordinarias y no lo que asienta el Juez de Distrito en su 
fallo, Que por lo que respecta al punto del fallo del Juez de 
Distrito en que le concede el amparo en lo que se refiere al 
pago de salarios caídos, que no tiene nada que decir, por la 
sencilla razón de que no ha reclamado salarios caídos ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje, porque ningunos le adeuda 
el Nacional Monte de Piedad. Las dos revisiones fueron ad- 
mitidas por el Presidente de la Suprema Corte y el C. Agente 
del Ministerio Público ante la misma Corte pide que se reforme 
la sentencia del Juez de Distrito y que se niegue el amparo en 
los dos puntos que motivan 10s resolutivos del fallo a revisióii. 

E1 estudio que he hecho de este expediente, me lleva a 
formular la siguiente proposición a los señorcs Ministros: en 
cuanto al priiner punto resolutivo del. fallo del Juez de Distrito 
debe revocarse sin decirse nada en su lugar, porque, en efecto, 
de la demanda de amparo aparece que el quejoso presentó su 
demanda contra el laudo en cuanto le denegá el pago de horas 
extraordinarias que habia reclamado, sin hacer ningún razona- 
miento en lo que respecta a salarios caidos, De modo que es 
exacto, como sostiene el tercer interesado, quc el Juez de 
Distrito a1 ocuparse de esta cuestión, se ocupó de una cuestión 
no planteada en la demanda y que no había sido materia de 
controversia constitucional. Por este motivo debe revocarse 
este primer punto. En cuanto al segundo punto resolutivo, en 
que se negó el amparo contra la reclamacióli por horas ex- 
traordinarias, yo creo que debe revocarse y concederse el 
amparo para el efecto de que la Junta estime las pruebas 
rendidas por el quejoso y resuelva si se ha dernostrado la 
existencia de las horas extraordinarias, o no, para, en su 
consecuencia, dictar el punto resoIutívo que corresponda, con- 
denando al Nacional Monte de Piedad al pago de esas horas 
extraordinarias, o denegmdo la reclamaci6n respectiva. En 
efecto, la Junta de Concíliaci6n y Arbitraje, autoridad respon- 
sable en este juicio de amparo, dice que le sirvieron dos 
fundamentos para denegar el pago de las horas extraordinarias: 
que el primer lkndamento es que no se demostró la existencia 
de ese servicio de horas extraordinarias, y que el segundo 
fundamento es que en el sueldo del quejoso estaba inciuído el 
servicio ordinario y el extraordinario; este segundo concepto, 
que es el Único que se expresa en el laudo de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, no es bastante para denegar el pago 
de las horas extraordinarias reclamadas ante la Junta; porque, 
en efecto, coino el quejoso dice en su demanda, esta ecuación 
debe regirse por los términos de la Constitución Federal y no 
por las apreciaciones de sueldo y de los servicios que incliiye 
el pago de un sueldo. 

La Constitución establece, como dice el quejoso, que 
ningSin servicio puede exceder de ocho horas en el día y siete 
horas en la noche, y los servicios fuera de ese tiempo deberhn 
pagarse en los términos que marque la ley; de rilodo que e1 
único concepto contenido en el laudo que sirve para denegar 
el pago de las horas extraordinarias no es constitucional y por 
eso habría que conceder el amparo contra ese punto; pero, 
como la autoridad responsable sostiene que el quejoso no 
demostró la existeiicia de las horas extraordinarias, y éste en 
su demanda de amparo alega que con las pruebas rendidas se 
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demostró que prestó las horas extraordiriarias, cabe conceder 
el amparo para el efecto de que se estudien esas pruebas que 
no fueron estudiadas y de acuerdo con ellas estime la Junta si 
esas horas extraordinarias fueron o no prestadas y, en su 
consecuencia, condenar o no al Nacional Monte de Pjedad al 
pago de ellas. 

En esos tCrminos, mi proposición a la Sala es en el 
sentido de que se revoque la sentencia del Juez de Distrito y 
que se conceda el amparo para el efecto, únicamente, de que 
se cstudien las pruebas del quejoso y se resuelva si se prestaron 
o no los servicios en las horas extraordiiiarias y en su virtud 
condenar o no al pago al Nacional Monte de Piedad, 

EL M. PI@S;SD&NTE: A Acusión. 
A vofwibn, 
(Se recogib b rntaci&,) 
EL C. S'CUTAWU: HAY UNANIMIDAD DE CINCO 

VOTOS PORQIJB SB RBVCYQtJE LA SENTENCIA DEL 
JUEZ DE DES?'w3.'fQ Y SE3 CONCEDA EL AMPARO. 

ZL M. PWSJDEm:  SE CONCEDE EL AMPARO 
PARA LOS EZrEC'f'OL, A QUE SE REFIERE LA PROPOSI- 
ClON APROBADA, 



AMPARO DE LA CIA. MINERA "ASARCO, S.A." PARA NO PAGAR A SUS OBW,ROS 
EL lo. DE MAYO.* 

Sesión de 16 de tioviembre de 1932, 

EL M. GUZMAN V4.CA: Pido la palabra. Toca número 
4498/26/2a. Aule el Juxgado de Distrito del Estado de Edca- 
tecas, el día 25 de agosh de 1926, presenti, denlanda de aniparo 
el senos Lic. Pascid Santoyo, con el carhcter de apoderado 
de la Cornpafiía Minera "Asarco, S.A," que justificó con el 
testimonio de Ia escritura pública de mandato que exhibió con 
la rnisrna dcmaiida de amparo, mandatu que reúne todos los 
requisitos legales, cvntra actos de la Junta Central de Coilci- 
Iiacibii y Arbitraje de Zacatccas y Juez dc Primera Instancia 
de E1 Oro. Que estima violados eii perjuicio de su represeiitada 
los aitlculos 14, 16 y 123 de la Constitucióri Federal, EII su 
demanda de amparo expresa, que varios obreros que trabajaban 
en la mina Ilati~ada "El Refugio", en el Municipio de Mazapil 
del misnio Estado, varios ~niembros del siridicsito "Felipe 
Carrillo Puerta", faltaron a su tmbajo el 1"  de mayo de 1926 
y con ese motivo su representada, considerando que estos 
obreros ~ i o  habían prestado ningunos servicios, se negó a 
pagarles el salario correspondiente a ese dia; y que, con ese 
motivo, la misina directiva dcl sindicato se presentó ante el 
Juez Municipal de Mazapil dernandaido a la CornpaAia Minera 
Asarco, $.A,, por el pago de los salarios correspondierites a 
ese día 1" de mayo, para todos los trabajadores que dejaron 
de trabajar en ese día, y que son mietnbros del sindicato. 

Que después de algunas reuniones celebradas niite la 
Junta de Concilinci6n y Arbitraje de Mazapil, sin llegar a 
ningan acuerdo, le Junta de Conciliacidn y Arbitraje Ic itilp~iso 
a Ia Compafila quejosa una multa de $50.00, por su cuitiplir 
con las obligncioncs que a su represetitada le impone el articulo 
58 de la Ley del Irabqjo del Estado de Zacatecas, y remitib 
el expediente a la Junta Cciitral de Conciliación y Arbitraje, 
y que ésta dicE6 un laudo, después de haberio citado para que 
cornl>areciera, y haber seguido la Junta de Coricilíacíón y 
Arbitraje los demás tráinites, condena~ido a la Compañia Mi- 

* V e ~ i 6 n  taquigrhfrco de la Segunda Sala. Noviembre de 1932. 

iicra Asarco, S.A. a pagar: a Miguel Estrada $2.50, a Sixto 
Garcfa $3.00, a Ertiesto Fernandez 5 1.50, José Parra $3.50, 
Josl: Zaragoza $ 3.00; JesSis Gallo $ 1-75; Eulogio Rodarle 
$1.75 y Tiburcio CamiIio $2.50; y absolviendo a su representada 
por lo que respccta a la reclamación presentada por Leongino 
GayrBn y Victoriario Ortiz, considerando qrie estos señores eran 
coi~tratistas. Qiic este laudo de la Jurita de Conciliaciirri y 
Arbilraje es viojatorio de las disposiciories que citó, en virtud 
dc los siguientes co~iceptos: porque de acuerdo can al articulo 
5" coristitucional, ria se puede obligar a nadic a que preste sus 
servicios sin sil pleno consentirnicnto y sin su justa retribución 
y que, interpretando a contrario sensu esa disposición, es claro 
que también nadic puede ser obligado a pagar un servicio que 
nu se le ha hecho, que no se le ha prestado. 

En segundo lugar, que en virtud de la disposicihn del 
artfculo 58 de la Ley del Trabajo del Estado de Zacatecas, 
irnico findamento que tuvo ti1 cuenta la Junta Central de 
Conciliación y Arbiftaje para dictar el laudo reclamado, debe 
ser inconstitucional, supuesto que esta en abierta contradiccibn 
con el artículo 105 de la Constitucibn y adeinás, como tercer 
concepto se alega que la fracci~n 1V del articulo 123 de la 
Constituci6n, no ordcna que el día de descanso se pague a los 
trabajadores, pues esta fracción se limita a dtrcir qut: por cáda 
seis dias de trabajo deberá disfrutar el operario de un día dc 
descailso; pero nada dice respecto a que ese dla deba ser pagado 
el salario. Como sigi~iente concepto de violncilin expresa que 
la Junta Municipal de Mazapil, segh informes que la partc 
quejosa tienc, no estuvo bien ititegrada, y que, p ~ i  lo iilismo, 
la seguiida instancia no pudo animarse sin que al expediente 
hubiera pasada prinieramente por la primera instancia que 
faltando esta primera instancia, faltabaii los requisitos legales 
para que la Junta pudiera celebrar la Iianiada segunda ii-israncia. 

Y, como iiltimo concepto de violacidn expresa que su- 
puesto que la Junta Municipal de Mazapil le había impuesto 
una inulta por ciiicuciita pesos por no cuniplir la CoinpaRia 
Minera Azarco con la oMigaci6n que impone el articulo 58 de 
18 Ley del Trabajo del Estado de Zacatecas, el laudo dictado 
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por la Junta, en este punto llega a entrañar o puede entrafiar 
un nuevo concepto de violación, porque equivde a juzgar dos 
veces por un mismo dtlito. Con la demai-idei de ainparo se 
present6 ademtís el poder a que ya me referl y copia del laudo 
dictado por la Junta Central dc Caiiciliación y Arbitraje, que 
por ser completamente breve voy a leer de manera fritegila a 
los señores Ministros. Dice así en la parte expositiva: Que el 
Sindicato de oficios varios "Felipe Carrillo Puerto dé la Mii- 

nicipalidad dc Mazeipil, Ektado de Zacatecas, por medio de su 
Comité Ejecutivo presentó deinanda ante la Junta de Conci- 
liación y Arbitraje de la citada Municipalidad, en contra de la 
Compafiía Minera Aarco  S.A,, deinandando el pago del dia 
primero de mayo último a varios trabajadores del Mineral de 
El Refugio, propiedad de dicha Compañia. Seguiido..Que en 
dicha Junta de ConciIiaci6n se sigui6 el procediiliiento respec- 
tivo conforme a la Ley, sin lograr que las partes llegaran a un 
avenimiento y por tal motivo fue remitido e1 expediente a esta 
H. Junta Central de Conciliación y Arbitraje. Tercero. Que ya 
el asunto en esta H. Corporación sigue su curso conforme a 
la Ley de la inateria, recibidndose solo alegatos de la Compañia 
demandada; llegado el término de fallar, y considerando: Unico. 
Que estando prescrito terminantemente en la parte final del 
articulo 58 de la Ley Reglamentario del 123 de la Constitucidn 
General de la República, el derecho que tiene todo trabajador 
de percibir su salario integro correspondiente al día primero 
de mayo sin prestacidn alguna de servicios, es incuestionable, 
que la Conipañia demandada tiene la estricta obligaci6i-i de 
pagar los salarios que se reclaman, exceptuando en el presente 

' 

caso y en los de igual indole, a los contratistas, por tener estos 
el carácter de patronos, ateiifo lo dispuesto y detetininado en 
el articulo tercero de la Ley Reglamentaria a que se ha hecho 
merito. 

Por lo anterior, esta H. Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje, en sesi611 celebrada el día diecinueve de agosto de 
mil novecientos vcintiskis, por unanimidad de votos y con 
fundamento en la parte final del articulo 58 de la Ley Regla- 
mentaria del 123 coiistiLucional, tuvo a bien dictar el siguiente; 
. . ." Y esta en seguida el puiito resolutivo que fija las cantidades 
que habrtin de pagarse a los trab~jadortrs. El Juez de Distrito 
Consider6 que la junta, mejor dicha, coxisiderando que las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje son verdaderos tribunales; 
según lo establecido por la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte de Justicia, y considerando que esta jurisprudeincia, a 
juicio del Juez, está perfectaniente arreglada a derecho, supuesto 
que son formalidades esenciales del procedimiento que haya 
deiiianda, pruebas, alegatos y que estas sentencias son defini- 
tivas y que, por lo mismo, deben surtir los mismos efectos 
que surten las sentencias dictadas por los tribunales de justicia, 
considerb que el asunto no era de su competencia, y aplicando 
lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley Reglmentaria del 
Amparo, se inhibió para conocer de 61, por lo que se declaró 
iiicompetente y maridb el asunto a la Suprema Corte, por 
estimar que siendo el laudo de la Junta Central una sentencia 
definitiva, con fundamento en el slrlculo 30 debía conocer de 
ella la Suprema Corte de Justicia, y cnvi6 el asunto. Obra en 
autos la resotucidn dictada por la Corte. En clla se dice 

brevemente que el aswrito no '23th comprendido m el arcír;u&u 
30 de la Ley de Ampamt, y se mnitió al Juaj opd~nbnindole! 
que trnmit~ ~1 amparo y conozca de 61. Bn etmplimiento de 
esta digosicidn, d Juez dde BisFh dio sritrada a 1a demanda 
y m1nd6 p d r  los i n ~ n i i m  con ps'1ifi~ci6a. C ~ c e d i d ~  #m 
bien laf rnspmi.611 por *o que mspwea a Fa ejecaci6n M 
reclamcb, &spra& aie qu8 se h&o rwi- la &m= otmga& 
para ga~mtízrar á1 los o b m s  ms derecho$, i" auiwrorrfWes 
rindieron ms infvrmm. EII autos obra, eri primer lugar, el 
rendido por e l  J u a  de: Primera Instancia de Concepci6n de El 
Oro, Zacaroeas, con .Fecha 24 de s@pic;mbrb de 1925. 

Esta autoridad en su infarim, confiesa oi. acto redmdo 
y dice que supuercGc~ que Jra $jwucjOll qtie ella &taba pmcumdo, . 

se sujeta eserictarnente a lo diCpuesto por la Juma Cewat de 
Conciliercibn y Arbitraje, solamente podrian ser violatorios de 
garantías los actos que por su parte ejecute él, como Juez de 
Primera Instancia requerido por la Jurira Centra1 de Conciliación 
y Arbitraje para dar cumplimiento al laudo, en caso de que 
esta laudo, por violacioiieu del procedimiento, no fuera cons. 
titucional, y que se invocaran violaciones de garantias indivi- 
duales; pero como para poder ponerlo en ejecucibn el misino 
Juez vio el expediente y no encontrb que hubiese ninguna 
violación cometida en perjuicio del quejoso, estima que ¡a 
Suprema Corte debe negar el amparo de la Justicia de la Union. 
Tambien agrega que a los Jueces de Priniera Instancia, coino 
autoridades requeridas para cumplir como los laudos dictados 
por las Juntas de Conciliaci4n, no les es permitido, en rigor, 
estudiar si estas disposiciones son o no son constitucionales. 
Juntainente con su informe, envió copia certificada del laudo 
de la Junta, a que ya di lectura, y de la disposición que dictó 
el Juez de Primera Instancia de El Oro, en el sentido de que 
se cunipliese con lo dispuesto por la Junta Central, ordenando, 
al efecto, que el asunto pasara al Juoz Municipal de la Ciudad 
de Mazapil, para que en auxilio de ella requiriera de pago 
inriiediato a la Compañia Minera Azarco, y en su caso, le 
embargase bienes bastantes para cubrir el adeudo, y ordeniin- 
dole al Juez dc Mazapil que previiiiera a los interesados en la 
ejecuci61-1, que noiiibraran un representante comSin. 

Est$ también corno último inserto de esta copia certifi- 
cada, el auto dictada por e1 sefíor Juez de Mazapit, srden:indo 
que S@ este a lo mandado; y la notificaci6n heclisi a la Coinpaliia 
Minera A m o ,  la que contest6 en aquella diligencia, que 
suplicaba que el asunto se consultase con el asesor y en la 
que, ademds, se atenía n lo dispuesto por el articulo 201 de la 
Ley Reglamentaria del articulo 123 en Zacatsceis, que concede 
el plazo de 30 dias para ejecutar los lazidorr, sin que 88t0 

entrafiara la conformidad de olla para con el b d o  &Hado por 
la Junta, supuesto que advertía que Iiabía pcdido amparo. Por 
su parte la Junta Central de Conciliación y Ai%itn?je cmnifiwa 
tarnbitn la cxisttncia da1 acta rcclamdó, pm alega que ase 
laudo no viola ninguna gamntP iildividuat, sino que se du$ta 
estrictamente a lo dispuesto por el articulo 038 tantas veces 
citado. En la audiencia de Derecho, el interesado prcscnt6 un 
alegeito en el que reproduce tos conceptos por las cuales estima 
que e s a  violado$ IQS artfculos 14, 16 y 123 oonstitucionales, 
e i n ~ a c e  un nuevo ConcBpro no e x p ~ 5 8 d ~  en la demanda 
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de ainparo, pero por vía de argumentacibn nada más: Dice que 
si In Legislatura del Estado de Zacatecas tuviera facultades 
para en la Ley Reglamentaria abarcar puntos no tratados en 
la Ley que Reglamenta, o sea el articulo 123 constitiicional, 
al grado de permitirle disponer, como dispuso en el articulo 
58, que el día lo  de mayo se descansara sin perder el derecho 
a disfrutar del sueldo, ello, dizque interpretando las palabras 
"cuando menos", contenidas en Ia fraccibn IV del artículo 123, 
que dice: Por cada seis días de trabajo deberá disfnitar el 
obrero de un día de descanso "cuando mcrios", entonces podria 
llegar el caso en que la Legislattit.a del Estado pudiera ordenar 
que se trabajara un día a la sernana, sin perder el derecho al 
salario por los días restantes, lo cual sería un absurdo. dice en 
la demanda, A esta audieiicia solamente compareció el Agerlte 
del Ministerio Público y pidió al Juez que resolviera negando 
la protección de la Justicia Federal, porque estiinó que el acto 
no era inconstitucional. 

El Juez de Distrito, de acuerdo con el parecer del Agente 
del Ministerio Público. negó el ainparo. Substancialmente se 
funda en que la Legislatura del Estado de Zacatecas tenia 
legítimas facultades para expedir la Ley Reglamentaria del 
artículo 123 y para establecer, de acuerdo con lo estatuido en 
la fracci6n IV del mismo articulo 123, que debería, aderriás 
del dta domingo, fijarse un día de descanso, como en efecto 
lo hizo, pues allí se dice en el articulo 58, que deben descansar, 
además, e1 día 1' de mayo y el 16 de septiembre, con derecho 
al disfrute del salario. En la parte conducente dice el laudo: 
Por lo cual, al prevenir el artículo 58 de la Ley Reglamentaria 
del artículo 123 coristitiicionril, vigente en el Estado de Zaca- 
tecas, que todo trabajador tiene dereclio a suspender sus labores 
en los días lo de mayor y 16 de septiembre, debiendo recibir 
su sueldo fntegro, coi~siguientemente, tal disposici6n reglamen- 
taria en nada se opone a1 precepto constitucional anteriormetite 
citado y, por lo tanto, debe conceptuarse que por este capitulo 
el laudo reclamado en este juicio de garantías, no es anticons- 
titucional. En el segundo Considerando el Juez de Distrito 
estima que no siendo inconstitucional el laudo de la Jurita, 
tampoco lo w la ejecución que lleva a cabo el Juez de Pririiera 
Instancia de El Oro, supuesto que tio se alegan violaciones 
cometidas en la ejecución. La Compañia Minera Azarco no se 
conformó.con esta resolución del Juez de Distrito, e interpuso 
cl recurso de revisión, expresando agravios. 

En estos agravios reproduce los conceptos de violación 
de la demanda de amparo, pero como el asunto es iilreresando 
y esthn expresados tan concisamente estos agravios, me voy 
a permitir leerlos íntegrainente a los seíiores Ministros: Prime- 
ro.- Conceptúo que el ai-ticulo 58 de la Ley Reglamentaria del 
artículo 123 de la Constitución General del País, está entera- 
mente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo citado de la 
Carta Fundamental del País, en su fraccidn iV, y por ello 
estimo que el precepto citado artfculo 58 de la Ley Reglarnen- 
laria del articulo 123 co~istitucional, cstá en pugna con e1 
artic~ilo 50. de la Constitución Federal, por las razones que 
expreso en la dernai-ida de ainparo, y estando en pugna con el 
artícuIo constitucional que establece una garantía individual, 
necesariamente la aplicacidn del 58 citado, que se ha estin-iado 

por el fallo recurrido, enteramente legal y coi~stitucionai. cons- 
tituye una violacibn de garantias que no Iia tomado en cuenta 
la autoridad. Segundo: Que no estableciendo la fracción IV 
del artículo 123 constitucional que el día de descanso a la 
semana para el obrero, sean con el goce de salario, la regla- 
mentación respectiva no puede ir m& allá que el articulo 
reglanientado. Tercero: Admitir que se debe de pagar al obrero 
que no trabaje y no devengue el salario. está en desacuerdo 
con lo que dispone el antes citado artículo 50. de la Constitu- 
ción. Y Cuarto y último: No piiede admitirse que las Legisla- 
turas Locales, a su arbitrio determinen lo que las Compafiias 
deban pagar sin trabajo alguno a los obreros, porque podría 
darse el absurdo de que dijeran que se trabajara un día a 19 

semana y que los seis días restantes fueran de descanso. 
Por lo expuesta, etc. Se admitió el recurso de revisión 

por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia y el Agente 
del Ministerio Poblico designada por el Procurador para for- 
mular pedirnento en este negocio, es de parecer que se confirme 
la resolucióii dictada por el Juez de Distrito. Considero inútil 
leer la parte conducente de este pedimento, porque se fi~nda 
en las mismas razones del Juez de Distrito. 

Formulando proposición sobre el fondo, desde luego 
encuentro completamente natural el argumento del quejoso que 
sc funda en el wiiculo 50. de la Coi~stitución. Este artículo 
dice así: Nadie podrA ser obligado a prestar trabajos personales 
sin la justa retribución y sin su pleno consentirnierito, salvo el 
trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial. Df: Im 
primeras palabras: "nadie puede ser obligado a pi-estar trabajos 
personales sin la justa retribuci611 y sin su pleno consentirnien- 
to", dice el quejoso que a primera vista, dentro de un desen- 
volvimiento natural de la raz6n y lógica, a contrario seiisu 
estas palabras nos están diciendo que el patrón no puede ser 
obligado a pagar un servicio que 110 se le ha prestado. 

Ya veremos despugs hasta dónde llega la fuerza de este 
argumento. El articulo 123 de la fraccidn IV, que ha he leido 
se limita a decir que por cada seis días de trabajo, deberá 
disffutar el obrero de un dia de descanso, cuando menos; de 
tal manera que deja la posibilidad de que las Legislaturas de 
los Estados al reglamentar esa materia en cuanto a ellas incumbe 
hacerlo, pues este amparo es del año de 1926, pudieran esta- 
blecer como descanso, además de los días domingos, los que 
estimasen pei-tinentcs, y así fue como la Legislatura del Estado 
estableció que el obrero debería descansar el día lo. de mayo 
y el 16 de septiembre; pero el articulo, a primera vista, nada 
dice sobre si el obrero deberh o no conservar el derecho de 
disfrutar el salario correspondiente a ese día de descanso. El 
artículo 58 de la Ley del Trabajo en el Estado de Zacatecas, 
debe ser conocido textualmente por los selíores Ministros y 
dice asi: "Todo trabajador tienen derecho a un día de descanso 
con goce de sueldo, por cada seis dias de trabajo, que ser& el 
domingo; además de los días de descanso establecidos ante- 
riormexite, todo trabajador tiene derecho a suspender sus labores 
el 1" de mayo y el 16 de septiembre, debiendo recibir tarnbitjn 
su sueldo integro". De maneta que la cuestidn principal, dicho 
10 anterior, estriba en saber si la Constitucibn, cuaildo menos 
en su espíritu, ya que en su letra no 10 dice, establece para el 
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obrero el dereclio de disfrutar del salario correspondiente a los 
días en que huelgue. Desde luego, yo me pronuncio por esta 
opinión, es decir, yo resuelvo este punto afímativanzente, 
porque en mi concepto, para que el trabajador descanse sin 
tener derecho a disfrutar del salario, no necesita que una Ley, 
no digo secundaria, ni la misnia Constitucidn, le creara ese 
derecho de descanso, si ese descanso ha de ser con perjuicio 
de él, sin disfrutar del salario. 

De manera que para poder encontrarle un sentido inas o 
menos humano y razonable a la fiacción IV del articulo 123, 
para que pueda ser un derecho consagrado por esta fracción, 
en favor de los trabajadores, es preciso que se entienda na 
nada más como que tiene dereclio a descansar, sino que tiene 
derecho a descansar con el goce de salario. Entendida así esta 
disposicidn, vendría a entrafiar una excepci6n a lo establecido 
por el articulo So. constitucional, y nada tcndria de raro que 
la misma Constitución estableciese excepciones a la regla 
general, eso si acaso es exacto el argumento de correlatividad 
que cI quejoso invoca, fundSindose en el articulo So., interpre- 
ttindolo a contrario sensu. La Ley promulgada por el Congreso 
de la Unión, una vez reglamentada la Ley del Trabajo, nos 
dice en el articulo 99 que casi estti toinado textualmente que 
la fraccibn IV del articulo 123: "Salario minimo, es el que, 
atendidas las condiciones de cada región, sea suficiente para 
satisfacer las necesidades nonnales de 1a vida del trabajador, 
su educación y sus placeres Iionestos, considerándolo como 
jefe de familia y teniendo en cuenta que debe disporier de los 
recursos necesarios para subsistir en los días de descanso en 
los que no perciba salario". Desde luego, tenemos, a mi manera 
de pensar, una opinidn en contrario establecida por el Congreso 
de la UnirSn al expedir esta Ley del Trabajo, supuesto que en 
las úkimas palabras del primer pLrrafo del articulo 99. habla 
de los días de descanso semanario en los que no perciba salario: 
luego esta a discusión el punto en estos momentos en la Sala, 
de si el obrero no tiene derecho a disfrutar del salario en los 
dias de descanso. 

Respetando naturalmente mucho y profundamente los 
motivos que liayan animado al Congreso de la U1ii6n al dictar 
estc artículo, yo nie permito disentir de SU opinión, fúndhdome 
en que para nosotros, la Ley Suprema es la Constituci6n, 
cualesquiera que fuesen las disposi~iones quc encontrdramos 
en contrario; por más que, en este caso, para resolver el asunto, 
no necesitaba yo ni abrir la Ley Federal del Trabajo, que es 
pos'terior al asunto que estamos discutiendo. La Ley de Zaca- 
tecas, la I,cy del Trabajo de Zacatecas, es una Ley anterior al 
caso que se discute y perfectamente aplicable al caso, de tal 
manera que si estoy dando lectura a este articulo 99 de la Ley 
Federal, es s610 para ver que nos puede indicar esta disposicióii 
a titulo de doctrina simplemente, y no obstante que, como he 
hecho notar antes, parece descartarse en sentido natural el caso 
de que se trata, sin embargo, si nosotros fíjanos detenidamente 
nuestra atención en todas las palabras que contiene este articulo 
veremos que el salario mínimo, que esta iritimamerite ligado, 
en concepto mio, con la cuestidn que estaas  dis~utimdo, 
debe llenar ~I~terminadas condiciwes y debe satisfacer detar- 
minadas necesidades, pues dice: Ateriditndo a las condiciones 

de cada región, sea suficiente para satisfacer las necesidades 
nomales de la vida del trabajador. Yo pregunto si el día 
domingo o el lo do m y o  o el $6 d@ septiembre o cualquier 
otro dia de descmso, tiaiieili o no nemsidades i~crmafes el 
trabajador. Si las time, wslo 6s natural, entonces o1 salario 
mínimo debe prever esto y si cs cierto que en es& Ley se 
exige que el atilario kíiiirnc sera d~ tal m o n t ~  qus la sea 
suficiente a1 obrero para satisfacer las necesidades de los dias 
de descanso en que no pmcibe salari~, es claro que el salario 
de los dins de fiesta, está ya comprrmdido cm el porcentaje 
debido que reciba como salario en los diws de trabajo. 

Si la Compañia quejosa hubiera demostrab e11 este sunw 
que el salario riiinirno fijado para e! obrero en el h a d o  de 
Zacatecas en el ano en que se promovió estc amparo, al fijarlo 
ya se habfan tenido en cuenta las ncxesidades o que hubiera 
en él el sobrante necesario para subsisti~ en 10s días de descanso, 
acaso podría tener mhs seriedad la demanda presentada; pero 
volviendo a los téirninos de esta disposición: que sea suficiente 
para satisfacer las necesidades normales de la vida del traba- 
jador, su educación y sus placeres Iionestos, considerándolo 
como jefe de familia y teniendo en cuenta que debe disponer 
de los recursos necesarios para que subsista durante los días 
de descanso, etc., las anteriores ideas "a su educacióii, a sus 
placeres honestos, considerado como jefe de familia, etc." sor1 
conceptos que tanto pueden invocarse para los días de trabajo 
como para los en que no trabaje. De tal manera: que yo no 
puedo encontrar razonable que el criterio de1 constituyente, al 
establecer para los trabajadores un día de descanso cuando 
menos, de cada seis, no haya querido ir más allá de establecer 
un día de descanso sin derecho al salario, ni menos puedo 
admitir el que el constituyente haya pensado de una manera 
consiente, que ese día no disfrutaría sueldo el obrero. 

Si pucs la Legislatura del Estado de Zacatecas al esta- 
blecer que el obrero tenga del-echo a disfmtar del salario el 
día en que descanse, no establece absolutariiente nada contrario 
a lo dispuesto por esa fracción IV, se cumple con lo que dice 
el pr-edmbulo de este articulo, cuando las faculta para expedir 
leyes sobre la materia fundadas en la ~lecesidad de cada región, 
sin contravenir las bases establecidas eri la Constitución por 
la ley expedida. Puesto que el quejoso señala clararne~ite en 
una de sus consider~ciones colno ~tnti~on~tituciol)al el articulo 
68 de esa ley secundaria, bastaría vei si  ese punto establecido 
por la ley. cstd en pugna con alguna disposición de la Cons- 
titución; si fue acaso mis allá de lo que dispuso el Constituyente 
en el articulo 123, entonces cuando mucho podría decirse que 
esa ley secundaria fue mas liberal que el Constituyente, pero 
nunca que estableciera una cosa en pugna con la fracci6n IV 
del articiilo 123 de la Constitución. 

Otra de las disposiciones de este articulo 123 vuelve 
nulas las estipulaciones que implican la renuncia de los derechos 
concedidos por esta Iey pur las demás Ieyyes del trabajo en 
favor de los trabajadores; de manera que aun c w d o  ~~ 
indirectamente, la misma ConsliUia;iáji ha protegido de ante 
mano 1w acto$ m b  libsralas gw guditrsrn me lw Is$ia- 
taum bdw,  Sin srmBar$4 N) m atrevo a dwir qwns el 
Cons%.i.tiniym& no h y  psnsad~ W 4, a b m  el dwWo dF 
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disfrutar de salarios en los dias de descanso. Refiriéndome, 
pues, el argumento principal del quejoso, expresado en la 
demanda de amparo y que consiste en decir que la Legislatura 
fue tnás allá de lo que fue la fracción IV del artículo 123, y 
encontrando que no es verdad que Izaya establecido algo 
contrario a esa disposici6n, yo ine permito proponer a la 
consideración de los señores Ministros, que se confirine la 
sentencia dictada por el Juez. Naturalniente espero ylic Iv\ 
seflores Ministros, con 511 mejor ilustración. se sirvan aducir 
mejores argumentos, ya que parece que esta es la primera vez 
que la Sala trata este plinto, pues este aiiteccdente aunque de 
unos cuantos presos, es decir de poca cuaiitiii. como antecedente 
vale mucho, Mañana o pasado tendriarilus que conocer de un 
asunto de varios millones de pesos. Por eso ruego a los sefiores 
Ministros se sirvan ilustrar esta cuestióii, 

EL M. PRESIDENTE: A discusion. 
EL Al ,  CISNEROS CANTO: Yo estoy fundamentalrriente 

de acuerdo con el punto de vista que sustenta el señor Ministro 
Guzmán Vaca en el asunto con que nos ha iiiformado. Yo 
creo, con el señor Ministro GuzmSn Vaca, que al establecer 
el Constituyente en la fraccidn IV del articulo 123 de la 
Constitución que por cada seis días de trabajo deberá disfrutar 
el operario de un dia de descanso, cuando menos, no ha querido 
privar al trabajador eil el dia de descanso de los medios 
necesarios para su subsistencia; y tan no lo ha querido, que 
hay otras disposiciones en el. artículo 123 que ordenan que el 
pago de esos salarios comprende todo lo necesario para la vida 
del trabajador y la de su familia, y adenifis que no puede 
csceder de siete dias el día de pago, De manera que estimando 
el Constituyente que el salario que recibe el trabajador, le sirve 
para la vida diaria, sin que del importe de ese trabajo pueda 
tener economías que le permitan subsistir en los dfas en que 
iiv trabaja, no puede haber estipulado que no reciba salarios 
en los días de descanso. Este pi~nto de vista se robustece con 
otras disposiciones del mismo articulo 123 que iniporien al 
patrono la obligacidn de subvenir a las necesidades del traba- 
jador en casos de accidente, enfermedades etc., en que el 
trabajador no puede trabajar; en todos estos casos el patrono 
tiene la obligación de pagar esos salarios, como si el obrero 
prestara rin trabajo eficiente. De manera que por todas estas 
disposiciones, concretadas ya por el señor Ministro Gumán 
Vaca, y atendiendo a las razones por 61 expresadas llego al 
conveiiciii~iciito de que en todos aquellos casos en que el 
irabajador no asista a su trabajo cuaiido lo autoriza la ley, 
aunque la ley no lo dijera y aún cuando dijera lo contrario, 
tiene derecho el trabajador a percibir e1 salario correspondiente, 
tal como si prestara sus servicios; de auo modo resultaría este 
derecho conferido al trabajador, un derecho no realizable, 
puesto que implicarfa la falta de elementos para su subsistencia; 
y seria absurdo que el Legislador hubiera querido dar descanso 
al trabajadar para que padeciera hambre. Asi pues, en todos 
aquellos casos, repito, en que sea la ley o una consecuencia 
de ella, autoricen al trabajador a faltar a su trabajo, queda 
comprendido que tiene el derecho de exigir íos salarios co- 
rrespondientes, coino si hubiera trabajado, a fin de que la ley 
sea racional y pueda cumplirse. 

De otro modo, seria un derecho que no podrfa ejercitarse 
porque el trabajador se verfa en el caso de no poder cubrir sus 
necesidades, de no poder comer; y es también evidente que el 
articulo 123 se ha dado precisamente para proteger al obrero 
contta los abusos que entonces cometía el capital con los 
trabajadores. De modo que yo estoy decididamente de acuerdo 
con la tesis que sustenta el señor Ministro Guzmán Vaca, de 
que en todos estos casos sil que el trabajador huelgue en 
ejercicio de un desecho, ello no implica que se le prive del 
salario; y si hay alguna ley de orden secundario que establezca 
que el trabajador tiene derecho a faltar en determinados días 
a su trabajo y que esto trae como consecuencia que no pueda 
recibir el salario, estimo que está en pugna con el articulo 123 
de la Constitución. 

En cuanto a los argumentos que se han hecho valer, ellos 
mismo refuerzan el criterio que ha sustentado el señor Ministro 
Guzinán Vaca. El actor en sus agravios hace valer que el 
derecho que el trabajador pudiera tener para percibir un salario 
sin prestar eI servicio correspondiente al trabajo, implica una 
violación a la garantia del artículo 50., de la Constitución; y 
para ella el quejoso hace un argumento, en concepto mío, no 
solan~ente sofistico sino falso. Pretende interpretar, para llegar 
a una conclusión a contrario sensu, el articulo Sp., constitu- 
cional. Ese articulo, como ya ha hecho ver el seAor Ministro 
Guzrntin Vaca, dice que nadie podrh ser obligado a prestar 
trabajos persunalcs sin la justa retribucidn y sin su pleno 
consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por las 
autoridades judiciales. 

Ese artfculo protege una garantía evidentemente del tra- 
bajador, justamente del que presta servicios, no del patrono; 
de modo que resulta absurdo que e1 patrono invoque este 
articulo a su favor. Interpretándolo a contrario sensu se fortalece 
inás el Jsreclio del trabajador, porque el seritido contrario de 
ese artículo no es el que se hace valer en el escrito de exprcsibn 
de agravios, sino que el sentido contrario de ese art.tfculo, dentro 
de una lógica racional, sería qlic en caso de que el trabajador 
no quisiese dar su consentimiento para trabajar, o no recibiese 
ia justa retribución tendria el del-echo de negarse a trabajar; 
pero no que el patrono pueda hacer valer ese articulo para no 
pagar al trabajador cuando la ley lo autoriza a no concurrir a 
su trabajo. De modo que este argumento me parece comple- 
tamente absurdo y en nada protege los derechos del quejoso. 

cuestiones, a debate son sumaineiitc. sencillas 
y ya las ha hecho valer, concienzudamente el señor Ministro 
Guztnan Vaca. 

De modo qiic no concreto ini criterio sobre el particular 
en la siguielite forma: cuando el trabaiador falta a su trabajo 
en uso de un derecho que le concede la Constitución o una 
ley, el trabajador tiene derecho a percibir su salario tal como 
si prestase el trabajo. Si alguna ley secundaria establece que 
cuando el trabajador pueda faltar cn determinados dfas su 
trabajo, siempre haciendo uso de aquel derecho, no tiene 
derecho al salario, estimo que esa disposicibn secundaria seria 
conttxria al espíritu de la Cuiistitiici&n, De modo que en todo 
estos casos yo concedería al amparo en favor del trabajador. 

EL M. PRESIDENTE: A vatacibn. 
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EL M. CISNEROS CANTO: Niego el amparo a la Com- EL M. VALENCIA: Conforme. 
paí'íia. EL M. PRJSSIDENTE: Conforme, niego. 

EL M. GUZMAN VACA: También lo niego. EL C. SECRETAKZQ: CMCO VOTOS EN EL SENTIDO 
EL M LOPEZ LIRA: También, expresando mi confor- DE LA PROPOSICION DEL SEÑOR MINISTRO GUZMAN 

midad absoluta con los puntos de vista expresados por los VACA. 
seí'íores Ministros Guzmán Vaca y Cisneros Canto. EL M. PRESIDENTE: SE NIEGA EL AMPARO. 



AMPARO DE LA UNION MEXICANA DE MECANICOS Y SIMILARES 
DE LOS MOCHIS, SINALOA SOBRE SUSPENSION DE TRABAJO DE EA EMPRESA." 

Sesion de 3 de julio de 1933. 

EL M. CISNEROS CANTO; El primer asunto de la lista 
se refiere al toca 11888132, 3" Oficialía Mayor. Se trata de un 
amparo solicitado por Josd fuentes, como representante legal 
de la Unión Mexicana de Mec6nicos y Similares de Los Mochis, 
contra actos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje del Edo. 
de Sinaloa y Municipal de Conciliacibn de Ahorne del inismo 
Estado, sefíalarido como actos de la primera el laudo que con 
fecha 30 de mayo de 1932 dictb eri favor de la United Shugur 
Cics., S. A., de Los Mochis, laudo que se acompafia en ocho 
fojas útiles, y por el ciial se suspenden por el término de seis 
meses los contratos de trabajo celebrados entre la citada com- 
pañía y sus obi-eros y empleados, quejosos en este juicio de 
garantlas, y contra actos de. la segunda por tratar dc ejecutar 
diclio laudo, considerándose violatorio el laudo y su ejecución 
de las garantías de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Fedaal, aleghndose como causas de violacióri la transgresión 
a los articulos 576, 577 y 578 de la Ley Federal de1 Trabajo, 
o sea la transgresión a la Ley del procedimiento. Refieren los 
quejosos en la demanda de amparo por escrito de 18 de mayo 
del a80 en curso, la Ut?ited Shugur Conzpanies, S. A., de Los 
Mochis, Sin., se presento antc la Junta de ConciIiación y 
Arbitraje del mismo Estado, solicitando la autorizacidn legal 
para suspender tcmporalmciite los contratos de trabajo que tenia 
celebrados con los obreros y empleados de su dependencia, al 
terminar la zafra actual, es decir el 28 de mayo, peticidn que 
fu6 apoyada en los artículos 116, fracciones 11 y 111 y 118, 
párrafo 11, y 580 del Código Federal del Trabajo, exponiendo 
como causas fundamentales las comprendidas en dichos dispú- 
sitivos y la falta de fondos, asi como la imposibilidad de 
obtenerlos para la proseciici6t.i normal de los trabajos. 

Se acompatía copia de la demanda presentada ante la 
Junta Central de Conciliación y Arbitraje de Sinaloa, se avocó 
al conocimiento del conflicto, mandó instruir la averiguacibn 

* Vcrsfoncs Taquigráficas de[ Tribunal Pleno de la Suprema Corte, Segunda 
Sala, Tomo 1, quincena del 3 al 15 de julio dc 1933. 

correspondiente, hizo la designacidn de peritos, prevenida por 
el articulo 572 de la Ley Federal del Trabajo, quienes rindieron 
su dictamen pcricial, dictamen que fue objetado dentro del 
témiino de setenta y dos horas, a que se refiere la segunda 
parte del articulo 575 de la propia Iey. por la Unión Mexicana 
de Mecanicos y similares, quejosa en este juicio de garantias, 
la que ofiecib prueba pericial de acuerdo con lo que dispone 
el art. 577 del invocado texto, y que no obstante que fud 
admitida dicha prueba por la Junta de Conclliació~i y Arbitraje 
no se les dieron las facilidades a que este propio dispositivo 
se refiere, o lo que es lo mismo, no se les facilitaron libros, 
documentos, y en general no se les pemitib interiorizarse 
debidamente de las condiciones econdinicas de Ia compaiiía 
peticioi~aria, siendo una prueba de esto el considerando quinto 
del laudo que se reclama, en que se le niega la práctica de la 
prueba pericial de que se trata, en cuanto se dice que no es 
de accederse a Ia petición formulada por el perito nombrado 
por el representante de los trabajadores en el sentido de que 
se le permitiera una confronta de todas las operacioi~es de la 
United durante la Züfia actual y estadísticas comparativas de 
dos aííos etc. 

Que la propia Junta Central admitió a prior y se atuvo 
a ello, segíii-i el considerando primero de dicho laudo, al informe 
sobre las coiidiciones económicas que rindió la citada compa- 
íiía, es decir, el informe rendido sobre este particular por Ja 
precilada coinpairia, a quien no se le exigib mhs prueba que 
los recados canlbiados entre ésta y algunas instituciones de 
crédito que dicen ser sus acreedoras; que resp%cto de la 
sobrcproducci6n que dice tener la United Shugar Campunies, 
S. A., no justificó debidamente tal sobreproducción, hecho este 
que ll@ propia Junta Central tuvo por bien probado para dictar 
el laudo violatorio de que se ha hecho mérito y quc se reclama 
en este juicio de amparo. Por estos motivos estima la Uni6n 
Mexicma de Mecánicos y Simjl~cs de Los Machis, que se 
Iia violado en su perjuicio los articulas 14 y 16 ccinstitucionaIes, 
por violación de las leyes del procedimiento, leyes que se 
comprenden en 10s artículos 575, 576 y 578 de la Ley Federal 
del 'frabajo. 
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La demanda presentada ante el Juez de Dto. de Mazatlhn 
lleva fecha 21 de junio de 1932. Con la demanda de amparo 
se acompaRan los siguieiites docurnentos: una credencial ex- 
pedida por la Directiva de la Uniún Mexicana de Mecdnicos 
en favor de 30sB Fuentes, en la que se hace saber a quien 
corresponda que JosC Fuentes tiene el carhctcr de Comitc! 
General Ayudante de la Unidn Mexicana de Mecánicos otor- 
gada por la Novena Gran Convención y que como tal, está 
autorizado para tratar y resolver todos los asuntos relacionadus 
con la agrupación de que se trata, La anterior credencial fué 
otorgada el 28 de febrero de 1930. Apai-ece también otra 
credencial de 3 de junio de 1932, en la que se confiere tambidii 
a José Fuentes, entre otras personas, como Comité General 
Ayudante de la Uni6n Mexicana de Mecánicos y Similares, la 
comisibn de que se traslade a la ciudad de Culiacán, con el 
fin de que tramite ante el C. Gobernador del Estado y dernhs 
autoridades que se haga necesario, el asunto relativo a la 
susperisi6n de los contratos de trabajo que con anterioridad se 
ha venido ventilando, y para que procure que dicho asunto se 
resuelva en forma equitativa y legal en pro de los trabajadores. 
También esta credcncinl aparece firmada por la Directiva de 
la Unión de Mecánicos y Similares. 

Se acompaiia tambidn un documento de la Junta Central 
de Conciliación y Arbitraje en que se contiene un acuerdo que 
reconoce a la Unión Mexicana de Mecánicos y Similares de 
Los Mochis, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley Federal 
del Trabajo, para los efectos legales correspondientes. Se 
acompaña tambiCn otro docunierito que es el contrato general 
de trabajo celebrado entre el Sr. Francisco Gastelu~n S., como 
Vicapresidente de la United SIiugar Companies, S. A,, y el Sr. 
Jos6 Fuentes, como Ayudante de1 ComitrS General de la Unión 
Mexicana de Mechnicos y Similares. Entre las diversas clhu- 
sulas de este contrato se encuentra la tercera, que tiene impor- 
tancia por lo que después verhn los Sres. Ministros y a la cual 
clhusula voy a dar lectura; dice: la United Shupav Companies, 
S. A., pagará los trabajadores miembros de la Unión Mexicana 
de Mechnicos Ayudantes y Similares las vacaciones a que 
tienen derecho en la forma prevista en el art. 82 de la Ley 
Federal del Trabajo, pudiéndoselas designar en el periodo que 
abarca la terminación de la zafra actual y el principio de la 
prbxima, paghndoselas en cste caso en azocar valorizada al 
precio corriente de plaza o a los que no desearen gozarlas 
dentro de este período se les desigiiar6 en el periodo de la 
zafra próxima se les pagar4 el dimero en afectivo, 

En la cláusula cuarta se previene que la empresa no 
puede suspender sus cont~atos Ni trabajos sino mediante el 
procedimiento que la Ley Federal del Trabajo establece y 
previa decisión de la Junta de Conciliación, que fuere autoridad 
competcnte para el caso, En otra cl~usula la Unión Mexicana 
de Mecánicos reiiuncia al derecho que tenga cualquier recla- 
macidn anterior a la cciebracibn de este Contrato y se compro- 
mere a que los conflictos que suscitaren con posterioridad a 
la celebracibn del contrato, scr6n tramitados en forma Legal 
ante las autoridades competentes. 

Este contrato esta Firmado por una parte por el Sr. Lic. 
Gastelwm, como Vicepresidente do la United Shugur Compa- 

nies, por el Sr. Bernardo L. L e h ,  Inspector General da1 Trabajo 
y por el Sr. José Fuentes como representan& de la Unibn 
Mexicana de MecStiiicos y Similares que es la IJniÚn quejosa 
en este juicio de garantías. TambiEn se acempaiió con la 
demanda de amparo el laudo reclamado en a t e  juicio de 
garantías, lebudo que: lleva fecha 30 de mayo de 1932. En este 
laudo se dice que el sefior Lic. Francisco Gastelum S., por 
escrito de 18 del mes y afio en curso, o se el 38 de mayo de 
1932, es decir cinco días despu6s de la celebracián del contrato 
a que antes me referí, ocurrió como Vicepresidente de la United 
Shwgar Companies, S. A. de Los Mochis, ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, autoridad responsable en este juicio 
de garantias, solicitando la autorizacibn legal necesaria para 
que la Compañia se representada decrete la suspensión temporal 
de los contratos de trabajo que tiene celebrados con sus obreros 
y empleados al terminsr la zafra actual que ser6 el 28 de los 
corrientes, es decir, 28 de mayo de 1932, apoyando su petición 
en las disposiciones contenidas en las fracciones 11 y 111 del 
artículo 116 de la Ley Federal del Trabajo, que por su orden 
textualinente dicen: "La falta de fondos y la imposibilidad de 
obtenerlos para la prosecución n o n a l  de los trabajos, si se 
comprueban plenamente por el patrón". "El exceso de produc- 
ción con relacidn a sus condiciones econóinicas y a las cir- 
cunstancias del mercado, en una einpresa determinada". 

Se alega que la Compañia manifesto que a nadie se 
escapa que hace más de dos años todo el mundo viene 
atravesando por una terrible crisis en todos 10s órganos, en la 
industria, en el comercio, minería, banqueros, y que la Com- 
pañía de que se trata, a fin de no pagar a sus obrcros con vales 
o mercancía, para no irifringir la ley, solicitó diversos préstamos 
a bancos extranjeros y que actunloiente posa sobre ella adeudos 
e intereses que dan un total de $1,956,506.93 dólares y 
$380,329.28; que al terminar los trabajos de zafia el 28 del 
mes en curso (mayo da 1932) Ia Compaiiía, para proseguir 
normalmente los trabajos tendría que pagar por concepto & 
sueldos y salarios a sus empleados y obreros la cantidad de 
quince mil pesos mSs o menos semanariamente, y como lo 
demuestra con los datos a que se refiere, esta en imposibilidad 
de pagar los sueldos y jornales por la carencia de fondos y 
por la unposibilidad de obtenerlos de los bancos, en virtud de 
que no s610 no han pagado lo que adeuda la Compafiia sino 
que tampoco han pagado los intereses. 

Yo llamo la atencibn respetuosamente de los sefiores 
Ministros, sobre la coincidencia de que sc pide la suspensióil 
de cste contrato de trabajo a partir de la terminación de la 
zafra, o sea en realidad lo que se pide en esta demanda de la 
Junta de Conciiiacibn y Arbirraje, es la suspensi6n de la 
obligación que la Compafíía tiene de pagar las vacaciones que 
establece la clactsula tercera del contrato relativo, puesto que 
dice que los obreros a que se refiere este contrato tienen derecho 
a disfrutar de sus vacaciones al terminar la zafra o en el perfodo 
de la zafra siguiente. Este contrato fué celebrado en 13 de 
mayo de 1932 y cinco días despu6s se presetita la Compafifa 
ante la Junta a pedir que se suspenda el curnplimierrto de ese 
coiitrato dtspuQ que haya kr~ninado la zafra dc donde 16gi- 
camente se infiere que la finalidad de la demanda ante Iw Junta 
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no ES otra que autorizar a la Compañía a no pagar a los obreros 
a que se refiere ese contrato de trabajo, el derecho a las 
vacaciones convenido en el mismo contrato. 

Del mismo laudo aparece que fu8 admitida la redama- 
ción, o mejor dicho, la instancia presentada por la Uniteíi 
Shugar Cies., S. A. dc Los Mochis, y la Junta de Conciliación 

' y Arbitraje de Culiacán ordenó a la Junta Municipal de Con- 
ciliaciói-i y Arbitraje de Allome, que seguramente es la que se 
encuentra cn la región en donde está iibicado el Ingenio de 
Los Mochis, que practicara diversas diligencias tendientes a la 
aclaración de 10s hechos alegados por dicha Cornpafiia de Los 
Mochis para obtener ia suspensión del contrato de trabajo, 
después de la terminación de la zafia; y obran y se insertan 
en el resyl ando segundo del laudo los oficios y telegramas \ girados pqr la Junta Central de Coiiciliación y Arbitraje de 
Sinaloa a la Municipal de Ahome, por ejemplo: aparece aquí 
un oficio dirigido a dicha Junta Municipal de Conciliaci6n y 
Arbitraje de Ahome en el que se le ordena, por la Junta Central 
de Conciliación y Arbitraje de Culiachn, que para resolver 
sobre suspensión de contratos de trabajo solicitada por la United 
Shzrgar Cies. de Los Mochis, que pretenden llevar a cabo en 
28 de mayo de 1932, se le suplica citar representantes de 
trabajadores de la Empresa que resultarhn afectados, trasmi- 
tiendole por esa vía antes fecha indicada las observaciones de 
los representantes abreros sobre el particular. 

Dice la misma comunicación: "Tarnbi6n nombre n los 
seriores Cosme Alvarez, José S. Pamplona y Juan Valdez 
peritos para que asesorados representantes obreros y de la 
Empresas verifiquen la contabilidad y practiquen toda clase de 
inspecciones rindiendo dictamen esta misma vía -(se refiere a 
la vía telegráfica)- sobre si está justificada falta fondos e 
imposibilidad para obtenerlos que alega United Shugar Cies, 
para suspender sus contrato de trabajo." Aparece aqui otra 
comunicación telegráfica que dice: "Para cumplir con las 
disposiciones de la ley de la materia, sírvase poner el infolme 
y dictamen de los peritos tdcnicos a la vista de las partes, y 
en caso de que hagan objeciones a dichos informes y dictamen, 
sírvase citar a las partes a la audiencia a que se refiere el 
articulo 575 de la Ley Federal del Trabajos para los efectos 
de la misma. Evacuadas estas diligencias, se servira usted 
remitir con toda prontitud el expediente a esta Junta Central 
para dictar la resolución correspondiente". 

Aparece una comunicación de la Junta Municipal de 
Conciliacibn de Ahome dirigida a la Central de Ciiliacán, en 
la que la Municipal dice a la Ccntral lo siguiente: 'lHabiendo 
sido cirados representantes trabajadores United Shugar Cies. 
con motivo suspensión contratos de trabajo solicitados esta' 
Empresa, manifestaron no estar conformes sea concedida sus- 
pensi6n tanto Sindicato Campesinos Obreros Progresistas, 
como Sucursal Unión Mexicana de Meclnicos. Fueron nom- 
brados peritos indicados y rendirán su dictamen oportunamente. 
Confonne ordenado fiero nombrados representantes obreros y 
Empresa para asesorar peritos." Y otra comunicación dirigida 
a la Junta Municipal de Ahome por la Central de Culiacán, 
que dice: "Caso haya sido necesario celebrar audiencia refiérese 
artículo 575 de la Ley Federal del Trabajo y aiin no se haya 

celebrzido, cítese a las partes para celebrarla mafiana mismo 
nueve horas, debiendo efectuarse indefectiblemente a esa hora 
e' informado inmediatamente a esta Junta sobre lo tratado en 
dicha audiencia. 

Para evitar graves perjuicios ocasionariánse de retardarse 
resolución definitiva que debe dictar esta Junta mafiana antes 
doce horas, ruégole obrar con toda prontitud al practicar 
diligencias antes mencionadas." Aparece también aqui el in- 
forme rendido por los peritos nombrados por la autoridad 
responsable, es decir, la Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje de CuliacSn, por conducto de la Municipal de Ahome. 
Dice el informe: "Los suscritos nombrados en asunto suspen- 
sión contratos trabajo solicitada por Unifed Shugar Cies,, 
rendimos ante esa H. Junta informe y dictamen siguiente: 
"Verificada contabilidad UnitedShugar, asesorados comisiones 
representantes trabajadores y empresa, comprobamos que ésta 
tiene en Caja veintitrés mil pesos y como máximo podrá 
disponer de $77,000 para rayas obreros y sueldos de empleados 
y compromisos par ,materiales vencen presente semana, Libros 
demuestra11 que ernpresa adeuda aproximadainente $1,850,000 
dólares y que tiene sobre giros en algunos Bancos por valor 
de $58,000 dólares sobre créditos de que ya dispuso. Confor- 
midad datos anteriores, manifestamos que nuestra opinión es 
que Unifed Shugnr no dispone de fondos para continuar tra- 
bajando y debido deudas no pagadas a Bancos y Casas Co- 
merciales encuéntrase imposibilitada obtener fondos.- José S. 
Pamplona, Cosrnc Alvarez, Juan F. Valdez." Aparece aquí otra 
comu11icaci6n del Presidente de la Junta Municipal de Conci- 
liación dirigida a la Central, en la que le dice: "Audiencia 
principió nueve horas -(es la audiencia que debe verificarse 
conforme a la ley, para estudiar los dictámenes rendidos por 
los peritos nombrados por la autoridad respoi~sable.)- "Repre- 
sentantes obreros expresaron que notificación dictamen rendido 
ayer por comisión sobre asunto contabilidad United Shugur 
recibi6ronla hoy ocho horas. 

Objetan audiencia no debe celebrarse hoy findhdose 
parte segunda articulo 575 Ley Trabajo. Representante Sindi- 
cato Progresistas ofiece rendir escrito con objeciones al. dicta- 
rnen lunes nueve horas. Representante Unión Mecánicos ex- 
presa entregardn escrito objeciones dentro plazo setenta y dos 
horas a contar las ocho." De modo que de este infome o 
cornunicacíón aparece, que los obreros no estuvieron confonnes 
con el dictamen rendido por los peritos y ofrecieron objetarlo 
por escrito, habiéndolo ya hecho verbalmente. Se concedi6, 
según comunicacidn dirigida a la Junta Municipal de Canci- 
liación de Ahome por la Central de Culiacán, a los obreros, 
el tÉrmino a que se refiere el articub 575, para los efecps a 
que se contrae, para hacer las objeciones y que una vez pasada 
ese térniino, se ordenó a la Junta Municipal de Conciliación 
de Ahome que enviara el expediente para su resolución. 

Aparece tambidn una comunicacidn de la Jtinta Municipal 
de Conciliación de Ahome dirigida a la Central de Culiacán, 
en la que se dice: "...y vencido plazo de setenta y dos horas 
para hacer objeciones dictanien rendido peritos martes ocho 
horas, cite a las partes a una audiencia que se verificará 
examlnente a las nueve homs del martes, para cumplir con 
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lo ordenado por el articulo 575 de la Ley del Trabajo, comu- 
nicando inmediatamente esta Junta resultado por la vía m& 
r8pida." Hay otra cornuiiicaci6n que di=: "Hoy nueve horas 
celebróse audiencia teminando once horas y media y con 
arreglo articulo 57 obreros o f ~ c e n  prueba pericia[." De modo 
que aqui aparece tambitn que los o b ~ r o s ,  al objetar la prueba 
rendida por la autoridad iwponsablc, ofr~cieron prueba pericial 
contra esa prueba. Hay todavfa otra corr~unicación. Dice: '14 
las diecisiete horas terminó diligencia prueba pericia1 ofiecida 
representantes de obreros con rcsultad~ siguiente: Perito nom- 
brado por representante tr~bajadons se rehus6 (colnprobar) 
dictamen rci-idido telegrhficainente por peritos nombradas por 
esa Junta diciendo era innecesario y solicitando una confinta 
general todas operaciones United Shugar durante &a actual 
y Estadisticas comparativas dos años anteriores fundfindose 
articulo 575 Ley trabajo. 

Por tanto la audiericia diósc por terminada para que esa 
M. Junta resuelva solicitud mencionada en vista necesitariase 
un plazo no menor dos meses para practicar confronta general, 
levantándose acta correspondiente." Aparece tambiCn del Iaudo 
que a esta pefici6n de los obreros para que se diera cumpli- 
miento a lo dispuesto por el articulo 577 de la Ley FederaI 
del Trabajo no accedib la autoridad responsable. 

Tarnbiéil aparece que los obreros se dirigieron a la Junta 
protestando por In instancia de Unired Shugar Cies, pidiendo 
que no se suspendiera el contrato de trabajo. Coino en este 
juicio de amparo en realidad se vieril: alegando como causa 
para la concesión del amparo. que se ha violado un derecho 
concedido por la Ley Federal del Trabajo a la Unión quejosa, 
consistente esa violación en que no se le permite la oportunidad 
que le d l  el articulo 577 de la Ley del Trabajo para rendir la 
prueba pericial a que tiene derecho, y que las mismas autori- 
dades habian admitido, voy a leer los considerarldos que se 
refieren a la comprobación o no coi1iprobaci6n de este haclio 
fundatilenta! para la coiicesi6n o negacihn de! amparo que se 
solicita. 

En el considerando 5" del laudu de que se trata, de la 
autoridad responsable dicc. "Que no es de acccdelse a In 
peticibn formulada por el perito nombrado par el representante 
de los trabajadores en el sentido de que se le perrnitieie~ hacer 
una confronta general de todas la$ operaciones de United 
,%ugar Companies S.A., durante la zafia actual y Estadisticas 
comparativas de dos &os, dado que para ello se le otorgaron 
las setenta y dos horas, como tOrmino preventorio seiíalado 
por el artículo 575 de la Ley Federal del Trabajo, eli los 
conflictos de orden econóinico que demandan apremiante y 
urgente resolución; porque de otra manera seria necesario 
inantener las cosas en el estadoqque guardaban duraiite el 
tiempo de la zafra, la cual terniinó por toial agotamiento de 
la materia prima (cafia) y con ella la consiguiente y forzosa 
paralización de los trabajos be cortes, acarrco, &te. etc," 

De modo que en este considerando se reconoce que m 
efecto se dcnog6 a la Unibn Mexicana quejosa en sri.Ca juicio 
de garantfas, la prhctisa de In pruaba paricisl quú le. h a b i ~  sido 
admitida. También ss resolvió en 61 Considerand~ 6" qtm no 
es de decretase la suqensi6n de los trabajos, pmvfab indern- 

niaación, porque a juicio de la autoridad respolisable precisa- 
mente el efecto d~ la suspensidn del contra@ de trabajo es, 
que qwdc sl conu~to coino si no existiera, y por 
siil obligación, por parte del patrono, de paga d d a ~ ,  ni. 
indmnizacio~tes, a lo que quivtddfíw el pago de k iuiderna~i- 
zaci6n de que se trata. 

En bl emsider9iudo dpths,  est*immdo la Jwnla d~ Con- 
ciliacidn y Arbitraje que coa 1% prmba~ itinddw se habia 
con~probald~ que Izr Urziied Shugar Campakm, S. A. de &os 
Mochis, se enmwabzin en el caso de las ñ.aceioa.es IX y 111 
del mículo 11 6 en r e l ~ i 6 n  ,nn ek artícub 11% de ba Ley 
Federal del Trobzbjv, reuolvi6 qw se awtoria a la compafifei de 
Los Mochis para susp@n&r sus contraeos de trabajo celebrados 
con los obreros y empleados compreadidas en Ias listas adjmtm 
por el término dc seis rnesses, queda-ads obligada la Compfib, 
a ocupar a todos los trabajadores a prorratat, al hace cudpier 
trabajo durante cl tiempo del paro y con la obligación que el 
impone el artículo 120 de la Ley Fcdcral del Trabajo. Este 
laudo que es el acto reclninado en este juicio de garanlias, fué 
votado por uiianimidaid por la Juuta Central de Conciliación 
y Arbitraje de Culiacdn. 

Se acompañó tambi6n con la demanda de amparo una 
copia de la instancia de la United Sijugar Compu~aies, S. A. 
de Los Mochis ante In Junta Central de Conciliaci6n y Arbitraje 
del Estado de Sinaloa residente en Culiacán, con que se inició 
este conflicto cntre la compañia y los trabajadores. Aparece 
que el seiior licenciado Francisco Gastelum, como Vicepresi- 
dente de la Compañia Los Mochis, salicitó ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje autorización legal para que la United 
Sjiugar Companies, S. A,, en lo sucesivo denominada "La 
Compaiíia" de IR cual es Vicqreside~ite, decrete la suspensión 
temporal del contrato de trabajo que tiene celebrado con sus 
obreros y empleados, al terminar la mfia actual, que será el 
día 28 del mes en curso. La demanda de amparo fu8 admitida 
por el señor Juez de Distrito en Mwiatlán el que mandó pedir 
los informes a las autoridades seiialadas como responsables. 

La Junta Central de Cmciliacidn y Arbitraje de Culiacán, 
rindió sci informe reconociendo la existencia del laudo de que 
se trata y que a11 efacto la Unirea' IShugar Compatnies solicit6 
ante a t a  Junta la suspansión de los contratos de trabajos 
celcbradoc, siispoi~sión que debía tener lugar a partir de la 
tm1inaci6n de la zafra. Manifiesta que al hacer esa petici6n 
Ia UnitedShugur Computzies, S. A. de Los Mochis, acompafib 
todos los documentos para acreditar los hechos que fundan su 
pdicibn; que la Junta para la debida cornprobaci6n de esos 
heclios, mandó instruir la averiguación correspondjente, hizo 
la designación de los pwitm prevenída por la ley, habiendo 
estos peritos  rendid^ su dictamerl, y encontrando que el dic- 
tamen rendido por ~ Q S  peritos ~~onlbrados por la Junta Central. 
de Cauciliacidm y Arbitraje coiíroide con todos los puirtos 
asevaraclos por bar cpeulryl&ifiísi p~tichnmia, Acompaña la Jurita 
el dicilxumw db quet se mta, dictamen que y# conocen los 
se&owa Min&tpDg poiqum sc cantiene en extracto at al laudo 
y por hbams reforído a diclio dictamen al informar sobre 
dicho isudo. Se impugna e1 hecho de que la Junta Conciliaci6n 
y Arbitraje admitió a pri~ri  y se atuvo solamente al ii~forme 
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rendido por Ia Unired Sbugar Conzpanies, S. A., sobre sus 
condiciones económicas, lo que no es verdad, porque la misma 
Junta designó peritos para coniprobar la verdad coincidiendo 
el dictamen de los peritos no~nbrados por la Junta, con los 
hechos afiriniidos por la compañía quejosa ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. 

Que también se alega en la demanda de amparo que la 
United Shugar Componies no justificó su sobreprotección de 
azúcar, que no obstante ésto, la Junta tuvo por bien comprobado 
el hecho para dictar su laudo. Que esta aseveración demuestra 
que el señor José J. Fuentes, Representante de la Unión 
Mexicana de Mecánicos, ignora o finge ignorar un hecho que 
es del dominio público, muy particularmente eritre los Iiigenios 
Azucareros y que no se par6 en mientras o no se percató de 
que en el expediente relativo, que tuvo en sus manos, existen 
los siguientes documentos: nota del C. Secretario de Industria, 
Comercio y Trabajo, de fecha 22 de diciembre de 193 J .  Nota 
de la Compafiia de Azúcar, S.A. de fecha 30 de abril de 1932. 
Adernas de que la Junta tuvo a la vista para mayor cornpro- 
bación los siguientes documentos en copia: 1.- Contrato uni- 
foia~ne de suministro. 11.- Contrato de Pool y 111,- Carta de 
fideicoiniss, de Azíicar, S. A. de México, D. F., institución 
creada por los productores como medida apremiai-ite acordada 
en el último extremo, con la tendencia de hacerle frente a la 
ruina que les amenaza por la sobreproducción de azúcar. 

Que finalmente manifiesta que no existe en la Julíla 
registrado ningún contrato de trabajo que se haya celebrado 
entre la Unión Mexicana de Mec¿inicos y la Unitad Shugar 
Campanies, S.A. y si bien es cierto que, según el articulo 48 
de la Ley Federal del Trabajo, el contrato colectivo se hace 
extensivo a todas las personas que trabajen en una empresa, 
aun cuando no sean miembros de1 Sindicato que lo haya 
celebrado, resulta que en el caso la Unión Mexicana de 
Mecánicos, no reconoce, -siquiera por el momento en que se 
presentó a deducir SUS derechos,- la personalidad del Sindicato 
de Cainpesinos y Obreros Progresistas de Los Mochis, que fu6 
el Sindicato contratante. "Respecto a esta afirmación, la auto- 
ridad responsable seguramente no tuvo a la vista el contrato 
a que se refiere; pero en los autos con que estoy informando 
aparece ese contrato celebrado entre la Unión Mexicana quejosa 
y la Compaflía de Los Mochis a fojas siete de las autos 
principales, contrato del que ya informe a los señores Ministros 
y del cual leí a los rnisiiios las cláusulas tercera, cuarta y 
quinta. 

De manera que este hecho afirmativo de la autoridad 
responsable, es totalmente inexacto. Por otra parte, en este 
informe con justificación, la autoridad responsable no justificó 
precisamente el hecho que se le Jrsputa como violatorio, o sea 
que habiendo admitido de acuerdo con la Ley Federal del 
Trabajo una Prueba pericia1 por parte de los obreros para 
demostrar la inexactitud del dictamen rendido por los peritos 
n~mbrados por la autoridad responsable, no se les dieron las 
facilidades a que se refiere el articula 577 de la Ley Federal 
del Trabajo para que se perfeccionara dicha prueba y es en 
esto en lo que se hace fundar, en lo que se basa la reclamación 
constituciorial con que estoy informando, porque los quejosos 

estiman violadas las garantias que les concede la ley al privarlas 
de defensa, por consiguiente, violados los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal. 

De modo que en este punto, por ser omisa la autoridad 
responsable, hay que estimar el hecho cierto además de lo que 
es por los dalos con que he informado a los señores Ministros 
tonlados del mismo laudo de la autoridad responsable. Con el 
iiiforme de la autorídad responsable se envian diversas copias 
del informe de los peritos que ya conocen los seiiores Ministros 
y de la existencia de sobreproducción de azúcar según los 
documentos a que se refiere este informe y tambien se envió 
una copia del laudo de que se trata que es igual al que 
uco~npañaron los obreros quejosos en este juicio de amparo 
puesto que ese laudo fue expedido por la misma Junta en copia 
certificada a las mismos obreros juicio de amparo en cuanto 
al acto reclamado que cuiisiste en la ejecucibn del referido 
laudo por la junta Municipal de Conciliacidn de Ahome, 
Sinaloa, por la causa de improcedencia sefíalada. Los funda- 
mentos de la resolucibn fueron los siguientes: en cuando al 
sobreseimiento, porque la Junta Municipal de Conciliacidn 
negó estar ejecutando el acto, reconociendo únicamente haber 
hecho Ia notifícaci6n del laudo a las partes, para el uso de sus 
derechos; y, en cuanto a la Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje, en contra de su laudo se  concedió el aiiiparo de la 
Justicia de la Uni6n por violaciones de la Lcy del Procediiniento 
consistentes en que no proveyó la Junta Central, como era de 
su deber, para que se perfeccionase la prueba pericinl ofrecida 
por la Unión quejosa y admitida por la misma autoridad 
responsable, a fin de que tomara en cuenta todos los elenlentos 
indispensables para dictar el laudo con justicia; y, por consi- 
guiente, el amparo se concecle para la recepcibn de esa prueba 
tal coino la ofrecieron los obreros, y para que, en su caso, se 
dicto un nuevo laudo. 

También debo decir a los señores Mini~tros que Ia 
personalidad del señor Fuentes cono representante de la Unibn 
quejosa fü6 objetada y se pidió, de acuerdo con la objecibn, 
que se sobreseyera el amparo por esa causa: por falta de 
pcrsonaljdad; pero el sefior Juez de Distrito estudia, a juicio 
rnio acuciosarnente, el punto, y niega procedencia a esta 
objeción de la United Shugcrr Companies, 

Por otra parte, para que los seiíores Ministros en este 
punto también puedan formarse un criterio exacto rnc permito 
recordarles que la personalidad del seilor Fuentes aparece 
reconocida por la misma Coinpaiiía quejosa, es decir, por la 
United Shugar Companies, puesto que aquí a fojas siete de 
los autos principales aparece un contrato celebrado entre el 
señor Gastelum como representante de la United S h u w  Com- 
panie.7 y el señor Jose Fuentes, precisamente el que presenta 
esta demanda de amparo, como representante de la Unión 
Mexicana de Mecdnicos y Similares; de modo que fa misma 
Compafiia había reconocido Ia personalidad del seAor Fuentes, 
que ahora impugna. Además de que aparece del laudo que el 
seiíor José Fuentes estuvo haciendo gestiones conio repre- 
sentante de la Unión Mexicana de Mechnicos y Similares ante 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, y segiiti otros documentos 
que relaté al dar cuenta con la demanda de amparo aparece 



APENDICE DOCUMENTAL 

que fue autorizado o designado por la Unión de referencia 
para representar a esta Unión en lo relativo al conflicto plan- 
teado con motivo de la petición de la UnitedShugctr Companies 
para la suspensi6n del contrato de trabajo después de la 
terminación de la zafra. 

La United Shugar Companies no se conformó con la 
resoluci6n del señor Juez de Distrito e intei-puso el recurso de 
revisión alegando los siguientes agravios. El primer agravio lo 
hace consistir en que el señor Juez de Distrito debió dictar 
sobreseimiento por falta de personalidad del señor Fuentes, 
según lo solicitó oportunamente ante el Juzgado de Distrito; 
y que le agravia la resolución del sefior Jucz de Distrito en 
cuanto a qiie en uno de sus considerandos declara que la 
personalidad del sefior José Fuentes para representar a la Unión 
Mexicana de Mecdnicos y Similares est6 justificada con las 
credenciales y otros documentos de carácter privado de la 
Unión Mexicana de Mecánicos y Similares, que el interesado 
exhibió. Que el Juzgado no ha señalado cuál es la disposición 
de la Ley que lo autoriza a admitir semejante docunientación, 
y deja de tener en cuenta lo que dispone el articulo 8" de la 
Ley Reglamentaria del Amparo, según al cual es indispensable 
en los juicios de amparo justificar la personalidad en los 
términos del Código de Procedimietitos Civiles, salvo las 
excepciones que pueda establecer la misma Ley de Amparo. 

Qué el articulo 2" del Cddigo de Procedimientos Civiles 
previene que las personas que gocen de entidad jurídica com- 
parecerán por medio de sus representantes legalmente consti- 
tuidos; y solamente, en consecuericia, acreditalido el sefior 
Fuentes que según los estatutos del Sindicato le corresponde 
como comité general ayudante la representación legítima del 
gremio, y acreditando asimismo la autenticidad de su nombra- 
miento hecho por las mayorlas y en la forma establecida por 
los Reglamentos, habrla podido decirse que quedaba legalmente 
justificada su personalidad o su carácter de representante le- 
galmente constituido; y que, por no estar estos extremos 
cubiertos, el artículo 8" de la Ley de Amparo en relación con 
el 2" del Código Federal de Procedimientos Civiles, fueron 
dejados de aplicar en la sentencia recurrida. Y se agravia a la 
Cornpafiisi quejosa. Respecto a este punto, como ya inanifestd 
a los sefiores Ministros, yo estimo que este agravio es abso- 
lutamelite inconducente, tanto porque en una de Iris credencia- 
les, en la última, la de 3 de junio de 1932, la Unión Mexicana 
de Mecánicos y Sirnilares autoriza expresamente o, mejor 
dicho, confiere poder, entre otras personas, al señor Fuentes 
para que tramiten ante el Gobernador del Estado y demás 
autoridades que se haga necesario el asunto relativo a la 
suspeiisión de los contratos de trabajo que desde con anterio- 
ridad se ha venido ventilando y por medio de esto se procure 
que dicho asunto se resiielva en forma equitativa y legal en 
pro de los obreros, es índiscutible que le han conferido un 
poder, si bien en documento privado, para que represente a la 
Unión Mexicana de Mecánicos y Símilares en el expediente 
administrativo seguido ante las autoridades administi-ativas. 

Por otra parte, no le es licito, a juicio mlo, salvo la miis 
respetable opinión de los seiiores Ministros, a la Compafiia 
quejosa venir a desconocer en es@ juicio de gamntins la 

personalidad del sefíor Fuentes para representar a la Unión 
Mexicana de Mecánicos y Similares de Los Mochis, puesto 
que el contrato de 13 de mayo de 1932, que aparece firmado 
precisamente por el señor Licenciado Francisco Gastelum en 
representación del seííor Jos6 Puentes para representar la Unión 
Mexicana de Mectínicos y Similares, como ayudante del Comité 
General; de modo que mal puede agraviar a la Unired Shugur 
Contpaiiies la resoluci6n del señor Juez de Distrito, en el 
sentido de que no era de dictarse sobreseimiento por falta de 
personalidad del sefior Fuentes para representar a Ia Unión 
Mexicana de Mecánicos y Similares, puesto que la misma 
Compaiíia quejosa lo ha admilido en la celebración de uri 
contrato. 

Adenxís, el señor Fuentes ha figurado como representante 
de la Unión Mexicana de Mectinicos y Similares en el expe- 
diente administrativo, y esto bastaria para que su personalidad 
quedara surtida, de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte 
sobre que, cuando una persona ha sido admitida como repre- 
sentante legal, ya sea de una instibrción, de una coinpalia o 
de un sindicato, por la autoridad administrativa, esto basta para 
que pueda ocurrir al juicio de garantlas en representación de 
la Compañía que hubiese representado legal o ilegalmente; 
pero en el caso estimo que la representacióri esta perfectainenre 
demostrada. 

En el segundo agravio expresa la Compaííía que el Juez 
de Distrito declaró que la Junta habia infringido los ai-tfculos 
575, 577 y 578 de la Ley Federal del Trabajo y que esto no 
es exacto, porque el articulo 577 se limita a establecer que es 
obligación de los patronos facilitar a los peritos los libros y 
documentos del negocio cuando 1% partes hayan objetado el 
dictamen pericial; que este articulo no esta violado, porque las 
partes no hicieron objeci6n a la prueba pericial, sino que un 
perito de las partes pretendió practicar una prueba que no se 
le habia ordenado y que no podía solicitar por no ser parte 
precisamente. Este punto del segundo agravio de la Compaííía 
tampoco es procedente, porque el hecho que alega para no 
estimar violado el artículo 577 no es exacto, ya que del mismo 
laudo consta, según recordarán los sefiores Ministros, que si 
ofrecieron prueba pericia1 los obreros y que esta prueba se 
admitió; lo que sucedió fu8 que el perito de los obreros pidi6 
un término para poder hacer un examen detallado de los libros 
de la CornpaAla recurrente, a fin de poder desvirtuar el dictamen 
rendido por los peritos oficiaies, habiéndoscle denegado este 
derecho y este es el motivo del juicio de garantías. De modo 
que en el mismo laudo se reconoce que sí se objetó la prueba 
pericial ofrecida y que se ofrwió prueba pericial en contrario, 
debiendo haberse recibido, de acuerdo con el artículo 577 de 
la Ley Federal del Trabajo; MiCndose denegado este derecho 
o el perfeccionamiento de esa prueba, la autoridad responsable 
di6 mutivo a este juicio dc garantías. Dc mudo que por uters 
razones, el segundo agravio que expresa la Compafifa, a 
improcedeni3. 

Conrinh diciendo la CompMía ~wumns que además 
en el -o mpuw de que &bkm considerarse pmeuizacla tal 
objeción y negada por k autoridad k solicitud de Ios que:ja$oa, 
que coirso no sa ~ E a m d  ai tiempo ni se him la msta 
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correspondiente, el amparo coi~tra la violación de la ley del 
procedimiento es extemporáneo. Tampoco estimo procedente 
este argumento de la Coinpañia, porque en realidad no hay 
ley que establezca que en el procedimiento seguido ante la 
Junta de Conciliación y Arbitraje -por lo menos, yo no he 
podido encontrarla- decía yo que no hay disposición que 
establezca que en el procedimiento seguido ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, las violaciones del procedimieiíto que 
establece la Ley Fcderal del Trabajo, para que puedan dar 
motiva y fundamento para el juicio de garantías, deban ser 
protestadas previamente. De modo que no existiendo una ley 
que tal disponga, mal puede imponerse esa obligación a los 
trabajadores, para que pueda estimarse que hayan consentido 
la violación de que se trata. Por todo esto estima la CompaPíia 
recurretlte que no hay violación de garantías y que, por 
consiguiente, pide que se revoque la sentencia del Juez de 
Distrito y que se niegue el amparo a la Unión quejosa. 

E1 recurso de revisión fud interpuesto en tiempo y forma, 
según constancias del toca, y el señor Presidente de la Corte, 
en uso de las atribuciones que la ley le concede, admitió el 
recurso de revisión interpuesto. Enviado el expediente a la 
Procuraduria, el seiior Procurador, por conducto del Agente 
auxiliar designado, cmitib el siguiente pedimento: "...El fallo 
recurrido está arreglado a derccho en concepto del suscrito, 
porque coilsta de autos que objetado por la Uni6n Mexicana 
de Mecánicos el dictanien rendido por los peritos que designó 
la Junta de Conciliación y Arbitraje y ofrecida, por su parte, 
prueba pericial que le fu6 admitida, no se le facilitaron libros, 
documentos y en general, no se le permitió inleriorizarse de 
la empresa, según se desprende con toda claridad del consi- 
derando quinto del laudo, en el que se dice que no es de 
accederse a la objecihn formulada por el perito nombrado por 
el representante de los trabajadores, en el sentido de que se le 
permitiera hacer una compulsa general de todas las operaciones 
de la United Shugar Compnies, S. A., durante la zafra actual, 
y estadísticas coml-iarativas de dos anos: de tal manera" -sigue 
diciendo aquí el sefior Agente del Ministerio Piiblico- "que no 
se recibid a la Unión quejosa la prueba de que se trata, 
infiingicndose con eilos los artículos 575, 577 y 578 de la Ley 
Federal del Trabajo y habiendo violado con ello las garantías 
individuales cuya proteccilrn se exige, porque como bien lo 
estima el Juez, la facultad soberana que conficre la ley a las 
Juntas de Conciliación para fallar en conciencia asuntos del 
trabajo, no puede llegar hasta el punto de negar a las partes 
la recepcibn de las pruebas que teiigcui derecho a rendir y de 
no darles los medios para que puedan hacerlo, en cuya virtud 
se impone la concesión del amparo para que la Junta, como 
se dice en la sentencia del Juzgado, provea a la recepción de 
la prueba pericial ofrecida por la Unión Mexicana de Macánicos 
y dicte despues el laudo que corresponda." Por todo eso pide 
el Ministerio Público que se confirme la sentencia del Juez de 
Distrito. 

Para la debida comprensión d d  problema constitucional, 
voy a infomiar a los señores Ministros de los tdminos de la 
Ley del Trabajo, eli los artículos que se dicen violados coi, la 
denegacidn de la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 

para allegar la recepci6n de la prueba de que se trata. El 
conflicto planteado ante la Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje de Culiacán, es de aquellos a que se refiere el capltulo 
7" de la Ley Federal del Trabajo, capítulo 7", titulo 9: o sea 
de1 procedimiento ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
El capitulo 7" se refiere. a los conflictos del orden económico, 
que es precisamente el de que se trata y dice el artículo 671 
que la Junta, inmediatamente que tenga conocimiento del 
cotiflicto -coilflicto coIectivo de orden econón~ico- "procurará 
que se mantengan las cosas en el Estado que guardaban antes 
de surgir de aquel, recomendando que no se llegue a 1a huelga 
o al paro, o que se reanude el trabajo, si aquél o ésta ya 
hubieran sido declaraclos, entretanto se hace la investigacidn 
de las causas determinadas del conflicto, de las condiciones 
de la industria afectada. etc., y sin que esa reanudación pre- 
suponga conformidad de las partes respecto de las condiciones 
del trabajo." El articulo 572 dice: "La Junta, después de oír a 
las partes, mandará practicar una investigación que estará a 
cargo de tres peritos que ella designe, quienes se asociarán de 
dos comisiones, una de obreros y otra de patronos, iguales en 
número de componentes.'' El articulo 573 establece las facul- 
tades de los peritos oficiales, tales como inspección de libros, 
docuinentos, informes de autoridades, etc. etc. 

El articulo 575 dice: "El plazo para hacer las investiga- 
ciones será fijado por la Junta, atendiendo a la gravedad y 
demás circunstancias del conflicto, y no podrh exceder de 
treinta dias." 

El atticulo 575, es uno de los que se dicen violados, 
establece que terminado el estudio, los peritos oficiales for- 
n~ularhn desde luego un informe en el cual consignarbn el 
resultado obtenido, y un dictame11 relativo a la forma en que, 
según su parecer, pueda soIucionarse el conflicto y prevenirse 
su repetición. El informe y el dictanien de los técnicos se 
pondrá a la vista de las partes por el término de setenta y dos 
horas, para que formulen sus objeciones y si se hace alguna, 
se sefialara día y hora para la celebraciGn de una audiencia de 
pruebas. Esa audiencia dc pruebas tendrd por objeto aportar 
nuevos elerneritos o destruir el valor que se asigne por los 
técnicos a algrino de los consignados." En relación con este 
aiiiculo 575, está el artículo 577. 

Es el articiilo 577 que dice: "Si las partes hacen objc- 
ciones a1 dictamen de los peritos y ofrecen como prueba la 
pericial, los patrones estarán obligados a facilitar a los peritos 
que designen las parten cuantos libros y documentos se soliciten 
por ellos y que se relacionen con la situación económica del 
negocio" De modo que el articulo 577 establece la facultad 
de los peritos nombrados por las partes cuando objeten el 
dictamen rendido por los peritos oficiales, y les da facultad 
tan amplia que los autoriza para revisar libros y documentos 
de la negociaci6n de que se trata, a fin de formarse una idea 
de la sit~iaci6n económica del negocio. Este es el hecho que 
rio se les permitió a los peritos de la Unión, porque aun cuando 
es verdad que se admitió la prueba pericial, no se le di6 término 
para poder practicar esa revisi6n de libros y documentos de 
la negociacibn Azucarera de Los Mochis, y cuando ocurri6 
ante la autoridad responsable para que se fijara el término para 
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esto, se negó a concederlo tnanifestando lo que ya saben los 
señores Ministros por haberlos informado ya de los fiindamen- 
tos del laudo que se reclama en este juicio de amparo. El 
articulo 578 dice: "El día de la audiencia de pruebas dichos 
libros y documentos se tendrtín a la vista. los peritos acompa- 
fiarán sus dictfrmenes y en presencia de la Junta se discutirtin 
entre ellos. 

La Junta procurar8 que uno y otro perito precisen sus 
puntos de vista y les dirigir8 cuantas preguntas estime conve- 
nientes". Como consecuencia de no haberse perfeccionado la 
prueba pericia1 rendida por la Unión Mexicana quejosa en este 
juicio, es indiscutible que tambieti se violó el articulo 578 
puesto que no se verificó el acto que este articulo establece 
para la comprobación de los hechos que pueda motivar la 
suspensión o no suspensión de los contratos de trabajo. De 
suerte que par todo lo que l-ie expuesto, yo estimo y propongo 
a los señores Ministros, como base para la discusión y de 
acuerdo tambien con el parecer del Ministerio Público que a 
juicio mío es perfecto y exacto, que se confirme la sentencia 
del señor Juez de Distrito en sus propios térn~inos, 

EL PRESIDENTE M, CALDERON: A discusión. 
A votación. 
EL M. CISNEROS CANTO: Con mi proposición. 
EL M. GUZMAN VACA; Estoy de acuerdo con la pro- 

posici6n del señor M. Cisneros Canto, y creo que tratandose 

en el caso de una prueba ofiecida ante el Juez de Distrito y 
no rendida aquí, se esta en el caso sefíalado expresamente en 
el artículo 108 de la Ley de Amparo, que dice que se consi- 
derarán violadas las leyes del procedimieiito y privado el 
quejoso de su defensa. cuando no se hubiesen recibido las 
pruebas que legalmente se hubiercn ofrecido. Estas violaciones 
apuntadas en el articulo 108, son de las que deben reclainarse 
en la sentencia definitiva, y aquí se reclanlai en la sentencia 
defíniriva y se invocil este punto como violacidn de procedi- 
miento. De manera que yo estoy enteramente conforme, apli- 
cando esto si füeie necesario, por analogía de razón. 

EL M. VALENCIA: Confonne con la proposición. 
EL 1G.I. PRESIDENTE CALDERON: Conforme. 
EL C. SECRETARIO: UNANIMIDAD DE CUATRO 

VOTOS EN EL SENTIDO DE QUE SE CONFIRME LA 
SENTENCIA RECURRIDA, AMPARANDO. 

EL M. PRESIDENTE CALDERON: S E  CONCEDE EL 
AMPARO A LA UNION MEXICANA DE MECANICOS Y 
SIMILARES DE LOS MOCHIS, SIN., CONTRA ACTOS 
DE LA JUNTA CENTRAL DE CONCILIACION Y ARBI- 
TRAJE DE SINALOA, PARA EL SOLO EFECTO DE QUE 
ESTA AUTORIDAD RECIBA Y TRAMITE CONFORME A 
DERECHO LA PRUEBA PERICIAL OFRECIDA, Y SE 
SOBRESEE RESPECTO A LOS ACTOS DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE AHOME. 



AMPARO QUE PROTEGE DE ENFERMEDADES ORDINARIAS AL TRABAJADOR.* 
Sentencia de 7 de julio de 1933. 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 
DEL DISTRITO FEDERAL, 

QUEJOSO: la Cia. Industrial Veracruzana de ''Santa 
Gertrudis" y coags. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: la Junta Central 
de Conciliacidn y Arbitraje del Estado de Veracmz; su Presi- 
dente y su Ejecutor; el Presidente y el Actuario de la Junta de 
Conciliación Permanente de Orizaba, los Jueces y respectivos 
Secretarios de los Juzgados Primero y Segundo de Primera 
Instancia de Orizaba. 

ACTOS RECLAMADOS: el laudo dictado por la Junta 
responsable, en la demanda formulada en contra de los que- 
josos, por la Confederación Sindicalista de Obreros y Campe- 
sinos de Orizaba y socios, demanda en la que pidieron que la 
Junta condenara a las compaftias demandadas, al cumplimiento 
de la obligacidn que tienen de atender a sus trabajadores, 
cuarido éstos sufran enfermedades ordinarias, ministrándoles 
el cincuenta por ciento de su salario, asistencia médica y 
medicinas, y, además, que, se declara que, conforme al segundo 
píírrafo del articulo 13, transitorio, de la Ley Federal del 
Trabajo, la clí%usula 1 16 da la Convencidn Colectiva de Trabajo, 
vigente en la industria textil, continaa en pleno vigor. 

ApIicación de los articulas: 86, 90 y 91 de la Ley de 
Amparo. 

SUMARIO. 

CONVENCION DE PATRONOS Y OBREROS DEL 
RAMO TEXTIL, ASISTENCIA MEDICA A LOS OBRE- 
ROS.- Si se tiene en cuenta que lo acordado en esa convención, 
rige las rekiciones entre los patronos y sus obreros, es decir, 
que esa convención constituye, respecto de patronos y obreros 
de1 ramo textil, un verdadero contrato de trabajo, debe conve- 

nirse en que, para Ios patronos pagar a sus obreros niedio 
sueldo, asistencia rntSdica y medicinas, en caso de enfermedades 
ordinarias, es una obligación que no nació única y exclusiva- 
mente de lo que sobre el particular dispuso la Ley 229 del 
Estado de Veracruz, sino también, y de manera principal, de 
lo acordado en la expresada Convención Colectiva de Trabajo, 
porque al estipular que las partes se sujetarían respecto del 
capftulo de previsión social, a lo que dispusierati las leyes 
vigentes en cada Estado, tratandose del de Veracmz, los 
patrorlos, implícitamente, aceptaron la obligacicin que les im- 
ponía la Ley 229, Nada importa, en contrario, que en la 
redaccidn del artículo 116 de la Convenci6n Colectiva, se haya 
optado por expresar Ia voluntad de Ias partes, en forma general 
y no en detalle, porque si éstas estaban conformes, tratándose 
del capitulo de previsión social, en reconoce que recíprnca- 
mente determinados derechos y obligaciones, habría sido hasta 
ocioso y en extrenlo complicado, consignar cada uno de esos 
derechos y obligaciones, respecto de cada grupo de trabajadores 
y patronos de cada Estado. No es cierto, por tanto, que el 
convenio no establezca derechos, beneficios o prerrogativas, 
concretos y determinados, en favor de los trabajadores, y 
superiores a los que la Ley Federal de1 Trabajo estabíicece; 
puesto que, por una parte, el derecho de los obreros, de recibir 
el pago de medio sueldo, asistencia mddica y mcdicinas, en 
caso de enfermedades profesionales, está imbfbito en la esti- 
pulacidn expresa consignada en el articulo 116 de la Conven- 
ción, que se refiere a una materia perfectamente coiicreta y 
determinada, como lo es la de previsión social; y por otra 
parte, aquel convenio establece tal derecho, que es superior a 
los que otorga In Ley Federal del Irabajo; de dondc se 
desprende que tiene aplicaciones del artículo 13 transitorio, de 
dicha Ley. 

Nota.- No se extiacta porque los considerandos son 
suficientemente explícitos. 

CONSIDERANDO, 

* Semanario Ju'diclul de la F'cde~acidn. S' Epoc~, XXXVIII - Segunda Par- 
tc. 

Primero: Siguiendo el orden marcado en el escrito de 
agravios, las cuestiones cuyo estudio está sornerido al conuci- 
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lnienlo de esta Sala, son dos y se refieren: la primera, a la 
derogacióii de la Ley ndmero 229 del Estado de Veracruz, que 
jmpusn a los patroi~os, la obligación de pagar a sus obreros 
medio sueldo, asistencia médica y medicinas, en los casos de 
enfermedades ordinarias o no profesionales y la segunda, a la 
interpretación del articulo 1 16 de la Convencibi-i Colectiva de 
Trabajo, celebrada entre industriales y obreros de la industria 
textil. Esta segunda cuestión, comprende a su vez, las siguien- 
tes: 

a). Si la obligación de pagar a los obreros medio sueldo, 
asistencia tiiprdica y medicinas, en caso de eiifennedades ordi- 
narias, debe considerarse en la especie, como purametite legal, 
o conlo obligaci6n contractual, y 

b). Si por " las leyes de la materia (prevision social) 
vigentes en cada Estado", de que trata el articulo 116 de la 
Convención, deben entenderse las que rigieron en la época eii 

que fueran a resolverse los conflictos que surgieran con motivo 
de las coiilroversias que se suscitaran entre patronos y obreros, 
respecto del capítulo da previsión social, o a las leyes e11 vigor 
en la fecha en que se celebi'ó tal convención. 

Segundo: La primera de las cuestiones enumeradas, 
cal-ece en realidad, de importancia, porque cualquiera que sea 
la conclusi611 a que se llegue, en cuanto a la derogación de la 
ley 229 del Estado de Veracruz, el conflicto quedarh en pie 
mientras no se resuelve cómo debe intei-pretarse el articiilo 
11 6 indicado. Sin embargo, como los recurrentes se consideran 
agkaviados con la declaración heclia por el ciudadano Juez de 
Distrito, en el sentido de que aquella Ley fut derogada, es 
preciso resolver tal cuestidn, para decidir si el agravio esti o 
no futidado. 

Sostienen los recurrentes: que la Ley 229 no ha sido 
derogada, porque la Ley Federal del Trabajo en su articulo 14, 
transitorio, sólo derogó las leyes y decretos expedidos con 
anterioridad por las Legislaturas de los Eslados, en materia de 
trabajo, y los expedida por el Congreso de la UniCin, en cuanto 
se opusieran a dicha ley federal: y la 229 del Estado de Veracruz 
no se opone a ella, en concepto de los recurrentes. La Ley 
Federal del Trabajo, en el capitulo VIII, que trata de las 
obligacioiles de los patronos, y que se ocupa, eiitre otras 
materias, de la de previsi6n social, rio impuso a la obljgaci6n 
de pagar a los obreros medio sueldo asistencia médica y 
medicinas, en caso de eiifermedades ordinarias; y la Ley 
n6mero 229 del Estado de Veracruz expresamente imponia a 
los patronos esta obligación; asi que la oposicidn entre ambas 
leyes resulta clare a tal punto, que ella ha sido la causa del 
conflicto que originh este a m p o ,  puesto que las cornpañias 
quejosas, en su carhcter de patronos, que no Iian negado que 
la Ley 229 de Veracruz las obligaran a pagar a sus obreros 
rnedio sueldo, asistencia in6dica y medicinas, en casos de 
enfermedades, ordinarias, abiertamente se opusieron a verificar 
esos pagos, después de haber entrado a regir la Idey Federal 
del Trabajo, y fundaron su negativa precisamente en que esta 
Ley no les impone tal obligación. Por tanto, puede afíririarse 
que la Ley local de que se viene hablando quedb derogada 
por la Federal del Trabajo, y que, cii consccuencia, no existe 
el priinero de los agravios expresados por los recurrentes. 

Tercero: El ar-ticuIo 1 16 de fa Convenciún Colectiva de 
trabajo entre patronos y obreros del ramo textil, dice asf: 
"Rcspecio del capítulo de Previsión Social, se sujetaran a lo 
establecido en las leyes de la materia vigerites en cada estado. 
En los Estados en que no se haya iagIsIado sobre Previsión 
Social, se sujetarán a la Ley Reglamentaria del articulo 123 
constftucional q~ue expida el Congreso de la Unión, debiendo 
ser la Sacretarh de Industriah Comercio y Trabajo la que 
resuelva la que proceda, en los caros que se presenten, por la 
falta de las leyes w que se reAae este articulo". 

Si se tiene en cuenta, como es preciso tencrlo, que lo 
acordado en esa Convención rige las reIaciones entre 2s 
compañías quejosas y sus obreros, es decir, que esa convericidn 
constituye, respecto de patronos y obreros del ramo textil, un 
verdadero contrato de trabajo, debe convenirse en que para las 
cornpañías, pagar a sus obreros inedio sueldo, asistencia médica 
y medicinas, en casa de enfermedades ordinarias, es Und 

obligación que no nació única y exclusivamonte de lo que 
sobre el particular dispuso la ley de 229 del Estado de Veracruz, 
sino tambi811, y de manera principal, de lo acordado en Ja 
expresada Convención Colectiva de Trabajo, porque al estipular 
que las partes se sujetarían, respecto del capitalino de previsión 
social, a lo que dispusieran las leyes vigentes en cada Estado, 
tratfiiidose del de Veracruz, los patronos implicitainente acep- 
taron la obligación que la Ley número 229 les imponla, de 
pagar los medios sueldos, asistencia médica y medicinas, en 
casos de enfermedades ordinarias, dando así a tal obligación 
el carácter de contractual, 

Nada importa, en contrario, que en la redacción del 
articulo 116 de la convención colectiva se haya optado por 
expresar la voluntad de las partes en forma genera1 y no en 
detalle, porque si éstas estaban conformes, tratándose del 
capitulo de previsión social, en reconocerse reciprocamente 
determinados derechos y obligaciones (ni mhs ni menos que 
Ios establecidos en las leps vigentes en cada Estado), habfa 
sido hasta ocioso y en extremo complicado consignar índivi- 
diialmeiite cada uno de esos derechos y obligaciories, respecto 
de cada grupo de trabajadores y patronos de cada Esíado, en 
vista del número y diversidad íle las leyes locales sobre el 
trabajo, que existfan al tiempo de ceIebrarse la convención. 
No es cierto, por tanto, como se dice en la sentericia recurrida, 
"que el convenio de que se trata no establece derechos, bene- 
ficios o prerrogativas concretas y determinados, en favor de 
los trabajadores, y superiores a los que la Ley Federal del 
Trabajo establece", puesto que. por una parte, como ya se 
demostr6, el derecho de los obreros, de recibir el pago de 
niedio sueldo, asistencia m6dica y mdiciiias, en caso de 
enfermedades oidinarias, esta irnbibito en la estipulscibn ex- 
presa consignada en el artículo 116 de la Convención, que se 
refiere a una materia perfectmente concreta y detminada, 
corno lo es la de previsión social: y por otra parte, aquel 
convenio establece tal derecho, que es superior a los que otorga 
la Ley Federal del Trabajo, puesro que Csta no obliga d los 
patronos a pagar a sus obreros Ios medios sueldos y dembis, 
en caso de enfermedades ordinarias; dc 8110 se desprende, que 
la Junta dé Cmcilierción y ArbbJt aplicfi bian cl articulo 13, 
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transitorio. de dicha Ley y que, por tanto, es infundada la 
concesi6n del amparo por inexacta aplicación de este precepto 
legal, 

Cuarto: Queda por examinar la Última de las cuestiones 
enunieradas en el considerando primero, la cual se refiere s la 
interpretación de la frase "leyes vigentes" que se usa en el 
artículo 116 de la Conveilción Colectiva, y decidir si por tales 
leyes deben entenderse Ias vigentes en la fecha en que se 
celebró el convenio, o Ias vigentes al tiempo de resolverse los 
coriflictos a que diera lugar aquel contrato. No existen elemen- 
tos que pudieran servir de guía para cuál fué la intención de 
las partes, acerca de este particular; de manera que la inter- 
pretaci6n del articulo 116, en este punto, tiene que hacerse en 
vista solamente del contenido y de la redacción con que aparece 
el propio articulo. 

Al ciudadaiio Juez de Distrito le parecib iiatural que las 
"leyes vigentes" fueran las que rigieran en la fecha eri que se 
pronunció el laudo; pero no di6 razdn alguna que fundara su 
parecer; meditisirido un puco sobre ese artículo 116, se llega a 
la conclusión de que es más natural que los interesados hayan 
querido referirse a las leyes vigentes en la &poca en que estaban 
contratando. En efecto, si se atiende sólo a la forma, no se 
encuentra en dicho artículo una palabra que indique que los 
contratantes tuviera11 la intención de referirse a leyes futuras; 
por otra parte, cuando en determinado momento se habla de 
"leyes vigentes", sin precisar la epoca de la vigencia, el sentido 
natural de las palabras, indicó, y por .esto así se entiende 
siempre, que se trata de las leyes vigentes en el momento en 
que se está hablado de esas leyes. Además, las primeras palabras 
del segundo párrafo del articuIo 116 claramente están denios- 
trando que al redactarse ese articulo se enteiidían por vigentes 
las leyes que ya I~ubierati sido dadas entonces, puesto que 
inmediatamente después de referirse a "las leyes de la materia, 
vigentes en cada Estado", se agregó: "En los Estados en que 
no se haya legislado sobre previsión social, se sujetarhn ... 
etcétera". Si se previeron los casos de los Estados en que no 
se hubiera l~gislado sobre previsión social en la fecha de la 
Convencibn, es decir, los casos en que no había entonces leyes 
vigentes, es indudable, por una parte, que por tales leyes se 
tenían las que ya hablan sido dadas; y por otra, que si los 
interesados hubieran querido referirse, en la primera parte del 
articulo 116, no a las leyes entonces en vigor, sino a las que, 
en lo futuro se expidieren, lo habrían expresado así. 

Quinto: De lo expuesto en los considerandos que pre- 
ceden se deducen las siguientes conclusiones: que la Ley 
número 229 del Estado de Veracruz fut derogada por la Iey 
Federal del Trabajo; que, a pesar de tal derogación, subsiste, 
respecto de los patronos de la industrial textil en el Estado de 
Veracmz, la obligación de pagar a sus obreros medio sueldo, 
asislencia m6dica y medicinas, en caso de enfemiedades ordi- 

narias, de acuerdo coi1 lo que dispone el aitículo 116 de la 
convencibn colectiva de trabajo, porque en ese artículo queda 
implícitainente comprendida aquella obligacidn, la cual es dc 
origen, no sólo legal, sino contractual que el artículo 1 16 citado 
confiere a los obreros mayores derechos que los que a éstos 
reconoce la Ley Federal del Trabajo, y por lo mismo, debe 
regir caso el articulo 13, transitorio, de esta Ley, como lo 
declaró la Junta Central de Conciliación y Arbitraje de Vera- 
cruz; que las "leyes vigentes" a que se refiere la primera parte 
del mismo artículo son las que estaban en vigor en la fecha 
en que se celebró el contrato, y finalmente, que so11 infúiidadsis 
las apreciaciones hechas por el ciudadano Juez de Distrito, en 
el considerando tercero de la sentencia que se revisa, por lo 
que debe reformarse ésta, en el sentido de negar el amparo a 
las compañías quejosas, ya que tanto el laudo proniinciado por 
la expresada Junta de Conciliación y Arbitraje, como la eje- 
cuciói-i de él, esttttl arreglados a la ley y no han podido violar 
en perjuicio de aquellas compafiías garantia constitucionai 
alguna. 

Por lo expuesto y con apoyo, además? en los articulas 
86, 90 y 91 de la Ley Reglamentaria de los 103 y 104 de la 
Constitución, se reforme la sentencia recrirrida y se resuelve: 

Primero.- La Justicia de la Uni6n no ampara ni protege 
a la CompaAía Industria1 Veracruzana de "Santa Gertrudis", 
CompaAía Limitada Manufacturera de Yute, Compailfa Indus- 
trial de Orizaba, Sociedad Anónima, y Sociedad Textil Mira- 
fuentes, Sociedad Anónima, contra los actos de la Juilia Central 
de Conciliación Arbitraje del Estado de Veracruz y del Presi- 
dente y del Actuario de la Junta de ConciIiación Permanente 
de Orizaba, actos consistentes: en eI laudo proi~uriciado por la 
prueba de dichas autoridades, que conderd a las expresadas 
compañías a proporcionar asistencia m&dica, medicinas y rnedio 
sueldo, a sus obreros, en los casos de enfermedades ordinarias, 
y en los procedimientos de ejecución que, para cumplir dicho 
laudo, tratan de llevar a cabo las demas autoridades mencio- 
nadas. 

Segundo.- Notifíquese; publiquese; con testimonio de 
esta resolucibn, devuélvanse los autos al Juzgado de su origen 
y en su oportunidad, archivese cl toca. 

Así, por unaniniidad de cuatro votos, lo resolvió IR 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Fiib relator el ciudadano Ministro Calderón, quien fungió como 
presidente, en lugar del Ciudadano Ministro López Lira, que 
no asistió al acuerdo, por las razories que constan en el acta 
del día. Firman los ciudadanos Presidente y demás Ministros 
con el Secretario que autoriza. Doy fe,- Luis M. Calderón.- 
Arluvo Cisneros Canto.- J. Guzrnún Vaca..- Daniel K Valencia.- 
A. MagaFía, Secretario. 



AMPARO DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL VEMCRUZANA Y COAG. 
SOBRE SU OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR ENFERMEDADES ORDINARIAS.* 

Sesión de 7 de julio de 1933. 

EL M. PRESIDENTE CALDERON: Respecto del asunto 
que aparece en la lista dc hoy, o sea el juicio de amparo 
promovido por la Compaflfa iiidtrstrial Veracruzana y coagra- 
viados, marcado con el número 12865 del aRo próximo pasado, 
creo conveniente que se lean previamente a la lectura del 
proyecto que nie voy a permitir presentar a la consideración 
de la Sala, algunos memorándums presentados por las partes, 
para mayor inteligencia de los seAvres Ministros a1 resolver 
esta cuestión.La Secretaria se servirá darles lectura. 

EL C. &ECRETARIO: "Me~iiorándum para los CC, Mi- 
nistros de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia.- 
Las Compatifas Industriales Veracruzatias de Santa Gertru- 
dis ......" (Leyó) 

Viene en seguida el memorándum a que se refiere el 
anterior, Dice: "C. Presidente de la República: Por oficio de 
primero de los corrientes y por acuerdo de usted ....." (Leyó) 

(Pasó en lectura) 
EL C. SECRETARIO: Estos son los memorándums. 
EL M. Pl<ESIDENTE CALDERON: Sírvase usted leer el 

proyecto, señor Srio. 
EL C, SECRETARIO: Ante el Juez 4" de Distrito del 

Distrito, la Compnfiia Industrial Veracruzana de Santa Gei-hu- 
dis, etc ...." (Ley6 el proyecto.) 

EL M. I'RESIDENTE CALDERON: Esti a discusión el 
proyecto. 

Si no hay quien pida la palabra se pone a votacibn. 
EL M. ClSNEROS CANTO: Estoy conforme cori el 

proyecto, menos con el considerando segundo, por consiguiente 
voto en el sentido del proyecto. 

EL M. GUZMAN VACA: Yo  estoy conforme con el 
proyecto. En defensa de la Sala me permito expresar que eri 
el pedimento formulado por el Agente del Ministerio Público 

* Ver(;ioties Taquigriifi~ns dcl Tribunal Pleno de la SupremnCorte. Sagunds 
Sala, Tomo 1 quincena del 3 al 15 de julio de 1933. 

designado por el Procurador en este srsutito, se sustenta una 
tesis que estii de acuerdo con la que sieinpre ha tenido esta 
Sala y eri contraposición con la que proviene de la misma 
Procuraduría, segiin un estudio adjunto a un mernorhndum que 
so nos present6. Son estudios contradictorios. 

EL M. VALENCIA: De acuerdo con el proyecto. 
EL M. PRESIDENTE CALDERON: Con el proyecto 
EL C. SECRETARIO: HAY UNANIMIDAD DE CUA- 

TRO VOTOS EN EL SENTIDO DEL PROYECTO. (Ausente 
el M. López Lira) 

EL M, PRESIDENTE CALDEROW SE NIEGA El, AM- 
PARO A LA COMPAÑIA INDUSTRIAL VERACRUZANA 
DE SANTA GERTRUDIS, A LA CIA. LIMITADA MFKA. 
DE YUTE, CIA INDUSTRIAL DE ORIZABA, S.A., SOCIE- 
DAD TEXTIL MIRAFUENTES, S.A., CONTRA LOS AC- 
TOS DE LA JUNTA CENTRAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DEL EDO. DE VERACRUZ, DEL PRESIDEN- 
TE Y DEL ACTUARIO DE LA JUNTA DE CONCILIA- 
CION PERMANENTE DE ORIZABA, CONSISTENTES EN 
EL LAUDO PRONUNCIADO POR LA PRIMERA DE DI- 
CHAS AUTORIDADES QUE CONDENO A LAS EXPRE- 
SADAS COMPAÑIAS A PROPQRCIONAR ASISTENCIA 
MEDICA, MEDICINAS Y MEDIO SUELDO A SUS OBRE- 
ROS EN LOS CASOS DE ENFERMEDADES ORDINARIAS 
Y EN LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION QUE 
PARA CUMPLIR DICHO L.AUDO TRATAN DE LLEVAR 
A CABO LAS DEMAS AUTORTDADES MENCIONADAS, 
REFORMANDOSE AS1 LA SENTENCIA DEL JUEZ DE 
DISTRITO. 

VISTOS: y RESULTANDO, 

PRIMERO: Ante el Juez Cuarto de Distrito en el Distrito 
Federal, la Compstfifa industrial Verácruzana de Santa Ger- 
tmdis", Compafíía Limitaba Manufactumra de Yute, la Com- 
pwPh Industrid de Qrizaba, Saciedad Anhnima, y la Sociedad 
Textil MiraRiantes, Sociedad Anónima, promovieron amparo, 
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por violación de las garantias consignadas en los artlculos 14 
y 16 constitucionales, contra actos de la Junta Central de 
Conciliaci6n y Arbitraje del Estado de Veracruz. de su Presi- 
dente y Ejecutor, del Presidente y Actuario de la Junta de 
Conciliación Permanente de Orizaba, y dc los Jueces y res- 
pectivos Secretarios de los Juzgados Primero y Segundo de 
Primera Irtstancia de Orizaba, exponiendo como puntos de 
hecho; primero, que la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Veracruz tramitó la demanda interpuesta por 
Eucario Le611, José Samanicgo y Valencia, Diegu Velazquez, 
Emilio Medina y Romeo Olivares, en representación de la 
Confederación Sindicalista de Obreros y Campesinos de Ori- 
zaba, y de los Sindicatos Obreros Progresistas de la Fábrica 
"San Lorenzo", Obreros Progresistas de la Fábrica "Santa 
Rosa", Obreros y similares de la Fábrica "Cocalapam", Obreros 
Evolutivos de la Fábrica "Cerritos", Obreros Progresistas de 
la Fábrica "Mirafuentes", Obreros y similares de la Fábrica de 
Yute "Santa Gertrudis"; demanda en que los actores pidieron 
que la Junta condenara a las demandadas "al cumplimiento de 
la obligación que tienen de atender a sus trabajadores cuando 
estos sufren enfermedades ordinarias ministrándoles el cincuen- 
ta por ciento de su salario, asistencia mediea y medicinas", y 
además se declarara que "confornie al segundo phrrafo del 
ai-tículo 13 transitorio, de la Ley Federal del Trabajo, la cláusuIa 
116 de la Convención Colectiva de Trabajo, vigente en la 
industria textil, continiia en pleno vigor, y por tanto, es obli- 
gación de las empresas y seguir cun~pliendo con los compro- 
misos derivados da la misnia, en materia de previsión social"; 
y seguiido, que las demandas negaron la demanda, rindieron 
pruebas y alegaron. quedando citadas para oir resolucibn, que 
la Junta Central de Conciliación y Arbjtraje del Estado dict6, 
y que contienc los siguientes puntos resolutivos: 

Primero. La parte motora probó su acción; la parte 
demandada no preve las excepciones que opuso. En conse- 
cuencia. 

Segundo. Se coiidetia a las Compaflías Industriales dc 
Orizaba, Sociedad An6riinia, Sociedad Textil Mirafuentes, So- 
ciedad An6nima y Compaiiia Manufacturera de Yute Santa 
Gertrudis, mi cumplimiento de asistencia medica, medicinas y 
inedio sueldo, para sus obrcrus. cii los casos de cnferinedades 
ordinarias, 

Tercero. Las mismas Cornpafiias a que se hace mención 
en el punto segundo resolutivo, darhn cumplimiento a esre 
laudo dentro de las setenta y dos horas de haber sido legalmente 
notificadas. Cuarto.- Notifiquese a las partes interesadas, por 
catiducto de la Junta Municipal de Conciliación Peimanente 
de Orimba, Veracruz; publiquese en la Gaceta Oficial, y en 
su oportuilidad, previas las anotaciones de estilo en los libros 
de Gobierno, arclilvese el expediente". Como puntos de dere- 
cho, la demanda contiene los siguientes: primero, la autoridad 
responsable que condenó a las cornpaiílas quejosas al curnpli- 
miento de asistencia medita, medicinas y medio sueldo para 
con sus obreros, en los casos de enfermedades ordinarias, aplicó 
inexactamente la fracción XIV del articulo t 23 constitucional, 
que establece la responsabilidad de los empresarios solo cuando 
se trata de los accidentes de trabajo y eiifeimedades profesio- 

nales sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o 
trabajo que ejecuten, pero que no tiene responsabilidad alguna 
el patrdn cuai-ido se trata de enfermedades ordinarias no pro- 
fesionales: como consecuericia de la inexacta aplicación del 
citado precepto, la autoridad responsable vio16 en perjuicio de 
las quejosas las garantías consignadas en los artículos 14 y 16 
constitucioiiales, porque pretende privarlas de sus propiedades, 
posesiones y derechos. sin que se hayan cumplido las forma- 
lidades establecidas por la ley, y porque las molesta en sus 
posesiones y derechos, sin que en el mandamiento que se 
reclama esté fundada ni motivada la causa legal del procedi- 
iníei-ito; segundo, lo que se afirma en el considerando tercero 
del laudo es infundado, porque el articulo 116 de la Convención 
Colectiva de Trabajo dc la Industria Textil, cuya explicación 
es la falta de acuerdo entre patrones y trabajadores, sobre el 
capítulo de previsión social, en el que queda comprendido, 
porque tjgura en las peticiones que al discutirme el contrato 
formularon los trabajadores, e¡ pago de sueidos y la rninistra- 
ci6n de servicio rnedico y medicinas en caso de enfermedad 
no profesional, establece que los empresarios "se ajustarhn a 
lo establecido en las leyes de la materia vigente en cada Estado", 
la Ley del Trabajo vigente en el Estado de Veracruz, es Ia 
Federal del Trabajo expedida el veintiocho de agosto de mil 
novecientos treinta y uno, y esa ley no contiene obligación 
nlguna para los patronos, en caso de enfemiedad no profesional, 
con excepción de la que se impone a los que emplean domes- 
ticos; ni la totalidad de los industriales de la industria textil, 
ni los representantes de las empresas demandadas, que suscri- 
bieron la cláusula 116 de la Convención, celebraron contrato 
para que e11 siis f6bi'icas se cubriera el capítulo de previsión 
social en forma determinada, y precisarnei~te mediante el pago 
de medio sueldo y de ministraci6n de servicio mCdico y 
medicinas, en caso de enfermedad na profesional; el articulo 
116 se redactó porque no pudo llegarse al establecimiento de 
reglas contractuales en materia de previsiórr social; los únicos 
alcances del citado articulo 116 son los de que, a falta de 
estipulación contractual. 

Los obreros y los patronos quedarían, como por lo deinás 
no podia menos de ser, sujetos a las leyes qiie rigieran en los 
Estados; no se detenninó en la Co~~vericióri situación contrac- 
tual que sustituyera a la situacidn legal de los afectados. 

La obligaci6n de pagar medio sueldo y de ministrar 
asistencia médica y medicinar a los enfermos de enfermedad 
no profesiorial eii~anó de la ley local; el Decreto 229 de primero 
de julio de mil novecientos veintitrés no es un reglainento, 
contrato colectivo o convenio que establecen los derechos o 
prerrogativas en favor de los trabajadores, superiores a las que 
establece la Lcy Federal del Trabajo y, por lo mismo, las 
disposiciones de dicho decreto no pueden subsistir de acuerdo 
con lo que previenc el párrafo segundo del artículo 13 transi- 
torio, de la LGY Federal del Trabajo, que por lo inismo aplica 
inexactamente la autoridad responsable, viole en perjuicio de 
las promoventes las garantias que consagran los artículos 14 
y 16 constitucionales, porque pretende privarlas de sus pro- 
piedades, posesioiies y derectios, y porque las molesta en sus 
posesio~ics y derechos sin que el mandamierlto de la autoridad 
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responsable est6 fundada ni motivada la causa legal del pro- 
cedimiento; tercero, las afirmaciones que contiene el coiiside- 
rando quinto del laudo son, también, infundadas, porque no 
hay ley que obligue a las quejosas a pagar a sus obreros, en 
caso de enfermedad no profesional, medio sueldo, rnedico y 
medicinas: el contrato de trabajo tampoco les impone esta 
obligación, y como el acto reclamado pretende obligarlas a tan 
onerosas prestaciones, viola, evidentemente, las garantías que 
conceden los artículos 14 y 16 constitucionales, porque se trata 
de privarlas de sus propiedades, posesiones y dereclios, sin 
que se hayan cumplido las formalidades establecidas por la 
ley, y de molestarlas en sus posesiones y derechos, sin que en 
el mandamiento de la autoridad responsable esté fundada ni 
motivada la causa legal del procedimiento; cuarto, la autoridad 
responsable, al abandonar a las quejosas en el termi~io en que 
lo hizo, pretendiendo aplicar el decreto 229, de primero de 
julio de mil novecientos veintitrés, violó el articulo 14, tran- 
sitorio, de la Ley Federal del Trabajo, que derogb todas las 
leyes y decretos expedidos con anterioridad, por las Legislaturas 
de los Estados, en materia de trabajo; y quinto, los procedi- 
mientos que, después de transcurrido el termino de setenra y 
dos horas, que la Junta Central de Conciliación y Arbitraje 
concedió a las demandadas, para cuniplir el laudo, lleven a 
cabo las autoridades responsables, son también violatorias de 
garantías individuales, porque se basan en una determinación 
(el laudo pronunciado por la Junta), que, como se ha visto, es 
violatorio de dichas garantías constitucionales. 

Que, por tanto, pedían amparo contra los siguientes actos: 
(a), el laudo de diecinueve de abril de inil novecientos treinta 
y dos dictado por la Junta Centrai de Conciliació~i y Arbitraje 
del Estado de Veracruz, cuyos puntos resolutivos fueron trans- 
critos al principio; y (b), los procedimieittos de ejecución, para 
cumplir dicho lawdo, que se llevaren a cabo, como embargos, 
depósito de bienes, remates, etcétera. 

SEGUNDO: Admitida la demanda, se pidieron los co- 
rrespondientes informes c o ~ ~  justificación a las autoridades 
responsables, quienes los rindieron confesando la Junta de 
Coiiciliación y Arbitraje, su Presidente y Ejecutor y el Presi- 
dente y Ejeciitor de la Conciiiación de Orizaba, los actos que 
se les atribuyeron; y negando sii participación en al asunto, 
los Jueces de Primera itistancia y sus Secretarios. 

TERCERO: Por incompetei~cia del Juez cuarto de Dis- 
trito del Distrito Federal, pasaron los autos al Juez segundo 
de Distrito en el Estado de Veracruz, ante quien las quejosas 
rindieron como pruebas los siguierites documentos: (a), certi- 
ficado expedido el veinte de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos, por el Secretario de la Junta Central de Conci- 
liación y Arbitraje de Veracruz, en el que consta el acta 
dieciocho de marzo de mil novecientos veintisiete, que aparece 
en la Edición Oficial de la Convenci6n Colectiva de Trabajo 
de la Industria Textil, y que se refiere a Ia sesiún que ceiebrd 
la Mesa Directiva de la Coiivencián, en el pinto en que quedó 
asentado el acuerdo que tom6 la Mesa, en ío que toca a 
previsibn social; (b), articulo 115, de la Convenci6n Colectiva 
de Trabajo de la Industria Textil, que aparece en el mismo 
certificado; (c), telegrama de tres de septiernbm de mil nove 

cientos treinta y uno, dirigido por la Cilnara de Industriales 
de Orizabn, al Secretario de Indust~ta, Corna~ ia  y Trabajo, 
que fue presentado por las quejosa8 8 ?la6 aumibades respon- 
sables; (d), teleg~a~nw de cinco de septiembre de mil novecienros 
treinta y uno, que dirigid el S@~rean'cr de InduMria., Coirrwcio 
y Trabajo, a la Cirnara de Iildustriaies de Orizaba, que arnbi6n 
fue presentado por 1% quejosas, a la autoridad respone;able; 
(e), cert~oiiclo que expidi6 la Se~rMrfa de industria, Corn@rcio 
y Ti.ab.djo, pr~seiifado a la auao~¡dad recpt>nsable, segdh aparece 
de la ctnificacibii asentada Por e[ Sgcremrio de la Junta Central 
de Concilint*i6ri y Arbitraje de Vwacruz, y que contiene el 
telegraina que la Secretaria de Indnstria, Cornet*cto y lni"itbajijo 
dirigió al Gobernador del Estado de Veracruz, en nueve de 
septienibre de mil novecientos treinta y uno; (f), proyecto dc 
reglamento interior de las Negociaciones Fabriles q.ue presen- 
taron las Delegacioiies de Trabajo en la Convencidn de Indus- 
triales y Trabajadores del Ramo Textil; documento que aparece 
en un folleto presentado en el amparo, con una certificación 
del Secretario de la Junta Central dc Conciliación y Arbitraje: 
(g). documento denominado "Pliego de Objeciones presentado 
por la Delegacidn Patronal en la Convenci6n Industrial Obrera 
del Raino Textil", y que aparece en el citado foIleto; y (h), 
certificado que expidió el Oficial Mayor de la Secrctarla de 
Industria, Comercio y Trabajo, sobre la autenticidad de los 
documentos mencionados en los phrrafos f y g. El licenciado 
Anibal Ocaña y Eucario León se presentaron al juicio conlo 
representantes de los terceros perjudicados, y rindieron prueba 
docuinental consistente (a), en las actuaciones judiciales con- 
tenidas en este expediente; y (b), en un legajo de documentos 
públicos compuestos de: catorce fojas. 

CUARTO: El Juez de Distrito sobreseyó en el amparo, 
en cuanto a los actos atribuidos a los Jueces Primero y Segundo 
de Priiilera Instancia de Orizaba y sus Secretarios, por no 
haberse demostrado la existencia de los hechos que se les 
atribuyeron en la deinaiida; y concedió el amparo respecto de 
las demás autoridades responsables, apoyhndose en las siguien- 
tes consideraciones; "De autos apawe comprobado que en la 
Convención Colectiva de Trabajo y Tarifas Minirnas, no esla- 
bleció en su cltiusula 1 16, toxoualmeiwte lo siguiente: "Respecto 
del Capitiilo de Prcvisián Social se sujetardn a lo establecido 
eri las leyes de la materia vigente en cada Estado. En los 
Estados en que no se haya legislado sobre Previsión Social, 
se sujetaran a la Ley Reglanentaria del artlculo 123 Consti- 
tucional, que expida el Congreso de la Unión; debiendo ser la 
Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo, la que resuelva 
Io que proceda, en los casos que se praenkn, por la falta de 
las leyes a que se refiere este articulo". De tal cláusula (que 
sirvió de hindarnento a la Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje para dictar el huelo recurrido). se desprende que las 
partes contratantes se cometieron voluntariamerite, respecto del 
capitulo de pmvisibn social, para regir sus relaciones conforme 
a lo Wblecido por las lyes  de la materia vigente en cada 
Estada. 

Si, pues, al tiempo do pronunciarse por la Junta Central 
de Cvi~ciliacibn y Arbitraje del Estado el laudo recurrido, la 
ley vigeria que regula c1 capítulo de previsión social, es la 
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Ley Federal del Trabajo, de dieciocho de agosto de mil 
novecientos treinta y uno, se entiende que a ella deben estar 
sujetas las partes contratantes del conveiiio, para regir sus 
relaciones sobre el particular, pues, se repite las partes contra- 
tantes en In Coituencion Colectiva de Trabajo ya citada, con- 
vinieron en sujetarse a lo establecido en Ins leyes de la materia 
vigentes, naiuraliiiente, al tiempo de ocurrir los casos particu- 
lares sobre previsiói~ social, En consecuencia, la Junta Central 
de Conciliación y Arbitraje del Estado, al pronunciar el Laudo, 
debió observar las disposiciones legales que sobre el capitulo 
de previsibii social establece la Ley Federal del Trabajo vigente. 
y obligatoria para toda la República. y no los mandatos de una 
ley local, derogada por aquella en forma expresa por su artículo 
14 transitorio. Por otra parte, si las partes que celebraron la 
convención de que se trata, se sometieron por lo que respecta 
al capitulo de previsión social, a Lo que dispusieran sobre el 
particular las leyes vigentes de cada Estado. sin establecer en 
forma expresa y determinada la obligacilin de los patronos 
para pagar medios sueldos, medico y medicinas de sus obreros 
en las enfemedades no profesionales, no puede conceptuarse 
el caso comprendido entre los contratos de trabajo a que se 
refiere el artículo 13 transitorio, de la Ley Federal del Trabajo, 
ya que el convenio de que se trata, no establece sobre el 
particular, derechos, beneficios o prerrogativas concretas y 
determinadas en favor de los trabajadores y superiores a los 
que la Ley Federal del Trabajo establece; sitio que coino ya 
se ha dicho repetidas veces, se concretaron a someterse a lo 
que dispusieran las leyes vigentes. 

Y por cuanto a la ley vigente en toda la República, en 
materia de trabajo al tiempo de pronunciarse el laudo, es la 
Ley Federal del Trabajo, de diecioclio de agosto de mil 
novecientos treinta y uno, y no estableciendo ésra que sea una 
obligación de la parte patronal, proporcionar a sus obreros 
asistencia médica, medicinas y medio sueldo en los casos de 
enfermedades ordinarias, en concordancia con la fracción XIV 
del articulo 123 de la Constitución Federal, el laudo que se 
recurre y sus actos de ejecución son conculentorios de las 
gararilias individuales que consagran los artículo 14 y 16 de 
la Constiliición Federal, en perjuicio de la parte quejosa, por 
privarla de sus preceptos y derechos, por medio de un proce- 
dimiento no cortforme con las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho, y en virtud de una orden infundada e inmotivada. 

QUINTO: Los terceros perjudicados interpusieron el 
recurso de revisióri contra el fallo del Juez de Distrito, fun- 
dandolo en los siguientes agravios: primero, es inexacta la 
apreciación que se hace en la sentencia, en cuanto a que la 
ley ndmero 229 de Veracruz fuk derogada por la Ley Federal 
del Trabajo y por consiguiente, el latido que condenó a las 
quejosas vició en perjuicio de éstas los arliculos 14 y 16 
constitucionales, porque el nrtfculo 14 transitorio, de la Ley 
Federal del Trabajo, si bien es cierto que deroga todas las 
leyes y decretos expedidos con anterioridad, en materia de 
trabajo, tambidn lo es que la derogación fuk decretada en tarito 
que las leyes y decretos se opongan a la Ley Federal del 
Trabaja en vigor, y la ley número 229 no contiene oposicidn 
alguna a la Ley Federal del Trabajo, de la cual resulta que la 

consideración del Juez de Distrito, en sentido contrario, es 
infundada; y segundo, es tanbien infundada la apreciación que 
se hace en el fallo, con relación al articulo 1 16 de la Convención 
Colectiva de Trabajo de la Industria Textil, porque csa apre- 
ciación es contraria a la letra misma de los preceptos legales 
y contractuales analizados, porque por más que pueda consi- 
derarse la redaccidn del articulo 1 16, con esplritu de amplitud, 
cste no quiere decir que no sean concretas las prerrogativas 
coinprendidas en el articulo 116, y los derechos que en favor 
de los trabajadores fueren ocasionados en él, de donde resulta 
que el sentenciador da una interpretación retroactiva al citado 
articulo 1 16, para privar a los recurrentes del derecho que les 
otorga la ley numero 229, del Estado de Veracruz. 

SEXTO: Sustanciado el recurrente, el Ministerio Pú- 
blico, ante esta Corre, fomuló pedimento en el sentido de que 
se revoque la sentencia recurrida y se niegue el amparo, porque 
la cláiisula 116, de la Convención Colectiva de Trabajo, al 
expresar que en cuanto a previsión social las partes se suje- 
tarían a lo establecido eri las leyes vigentes, se refiri6 a las 
leyes vigentes en la época de la convención, las cuales quedaron 
por ello incorporadas a esta, y como firniado parte del contrato 
de trabajo, de manera que aún admitiendo que la Ley Federal 
del Trabajo derogó la 229 de Veracruz, sus preceptos sobre 
previsi6n social tieneti que seguir rigiendo por cuanto deben 
ser considerados bajo eI aspecto, no de la ley, sino de estipu- 
laciones contractuales, sin que bajo este aspecto pueda afec- 
tarles la derogación; y porque la ley 229 de Veracroz no ha 
sido derogada en este particular, ya que esa ley no se opone 
a la Federal del Trabajo, y el artículo 14 transitorio disporie 
que quedar derogadas las leyes y decretos expedidos con 
anterioridad, por las Legislaturas de los Estados en materia de 
trabajo, pero s610 en cuanto se opirsieron a ella. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Siguiendo el orden marcado en el escrito 
de agravios, las cuestiones cuyo estudio estg sometido al 
conocimiento de esta Sala son dos, y se refieren: la primera, 
a la derogación de la ley niirnero 229 del Estado de Vemcruz, 
que impuso a los patrones la obligación de pagar a sus obreros, 
medio sueldo, asistencia mtdica y medicinas, en los casos de 
enfermedades ordinarias o no profesioi~ales; y la segunda, a la 
interpretaciún del artículo 116 de la convenci6 colectiva de 
trabajo, celebrada entre industriales y obreros de la industria 
textil. Esta segunda cuestiói-i, u su vez, comprende las siguien- 
tes: (a). Si la obligacidn de pagar a sus obreros, medio sueldo, 
asistencia mddica y medicinas, en caso de enfermedades ordi- 
narias, debe considerarse, en la especie. como puramente legal, 
o como obligación contractual; y (b), Si por "las leyes de la 
materia (prcvisibri social) vigentes en cada Estado, de que trata 
el articulo 116 de la conveiición, deben entenderse las que 
rigieran en la época en que fueran a resolverse los conflictos 
que surgieran con motivo de las coiitroversias que se suscitaran 
entre patrones y obreros, respecto del capítulo de previsiún 
social, o a las leyes en vigor en la fecha en que se celebró tal 
convención. 
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SEGUNDO: La primera de las cuestiones enuriieradas, 
en realidad, carece de importancia. porque cualquiera que sea 
la conclusión a que se llegue, eii cuanto a la derogación de la 
ley 229 del Estado de Veracruz, el conflicto quedara en pie 
mientras no se resuelva como debe interpretarse el articulo 
1 16 indicado. Sin einbargo. como los recurrentes se consideran 
agraviados con la declaración hecha por ei ciudadano Juez de 
Distrito, en el sentido de que aquella ley fit derogada, es 
preciso resolver tal cuestión, para decidir si el agravio está o 
no fundado. Sostienen los recurrentes que la ley 229 no ha 
sido derogado, porque la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 
14 transitorio, sólo derogó las leyes y decietos expedidos con 
anterioridad por las Legislaturas de los Estados, en materia de 
trabajo, y los expedidos por e1 Congreso de la Uni6n, en cuanto 
se opusieran a dicha ley federal: y la 229 del Estado de Velacruz 
no se opone a ella, en concepto de los recurrentes. 

La Ley Federal del Trabajo, en el capítulo VIKI. que trata 
de las obligaciones de los patronos, y que se ocupa, entre otras 
materias. de la de previsión social, no impuso a éstos la 
obligación de pagar a los obreros, medio sueldo, asistencia 
mwica, medicina, en caso de enfermedades ordinarias; y la 
ley número 229 del Estado dc Veracruz expresamente imponía 
a los patrones esta obligación; así es que la oposición entre 
ambas leyes resulta clara, a tal punto, que ella ha sido la causa 
del conflicto que originó este amparo, puesto que las conipaiiias 
quejosas, en su carácter de patrono, que no han negado que 
la ley 229 de Veracruz las obliga a pagar a sus obreros, medio 
sueldo, asistencia médica y medicinas, en casos de enferme- 
dades ordinarias, abiertamente se opusieron a verificar esos 
pagos, después de haber entrado a regir Ia Ley Federal del 
Trabajo, y fundaron su negativa precisamente en que esta Ley 
no les impone tal obligación. Por tanto, puede afirmarse que 
la ley local de que se viene hablando quedb derogada por 1s 
Federal del Trabajo, y que, en consecuencia, no existe el 
primero de los agravios expresados por los recurrentes. 

TERCERO: El artículo 116 de la convención colectiva 
de trabajo entre patroiies y obreros del ramo textil dice así: 
"Respecto del Capitulo de Previsión Social se siijetarAn a lo 
establecido en las leyes de la materia vigentes en cada Estado. 
En los Estados en que no se haya legislado sobre Previsión 
Social, se sujetarán a la Ley Reglamei~taris del articulo 123 
conStituciona1 que expida el Congreso dc la Unión: debiendo 
ser la Secretarfa de Industria, Comercio y Trabajo, la que 
resuelva lo que proceda. en los casos que se presenten, por la 
falta de las leyes a que se refiere este articulo". Si se tiene en 
cuerita, como es p~eciso tenerlo, que lo acordado en esa 
corivencióii rige las relaciones entre las compdias quejosas y 
sus obreros, es decir, que esa convención constituye, respecto 
de patrones y obreros del ramo textil, un vesdatlero contrato 
de trabajo, debe convenirse en que, para las compaSifa pagar 
a sus obreros, medio sueldo, asistencia y medicinas, en caso 
de enfermedades ordinarias es una obligación qus no nací6 
única y cxclusivarnente de lo quo sobre el particular dispuso 
la ley de 229 del Estado de Veracruz, sino tarnbien, y de 
inanera principal, de lo acordado en In expresada convención 
colectiva de trabajo, porque al astipular que las Partes se 

sujetarían, respecto del capítulo de previsi6n social, a 10 q m  
dispusieran las leyes vigentes en cada Estado, tr&ánclo8e &l 
de Vcraciuz, las patronos impfi~itamente, ar~eph~on la o- 
ción que la ley nfimero 229 la i~nponh, de pagm lw mdias 
sueldos, asistencia m6dica y rnedicisir9~$ en oam de s.14Fs1-m 
dades ordinarias, dando atsí a tal obligaciQ~i el car$cter de 
~01ltrach al, 

Nada importa en contraria, que tsn h &ocid.w 4 1 ~ 1  

articulo 116 dc la corivenci6n colectiva aa haya opta&+ par 
expresar la voluntad de las partes en fornta gomard y no de 
detalla, porque si estas e~ tah r i  conforme trat4radosa 
capítulo de previsión social, en reconocerse reciproeanxnte 
determit-rsdos deiaclros y obiiga~iomes (ni m& ni mmos qus 
los a tab la idw en las leyes vigsntes en cada Estado) h&rb 
sido hasta ocioso y en extremo compiicado co~sig~iau h&v+ 
dualmeiite cada uno de estos derechas y obligaciones, respem. 
de cada grupo de frabajjadores y patronas de cada Estado, en 
vista del numero y diversidad de las Iqes locales sobre el 
trabajo que existían al tiempo de celebrarse la coavencidn. No 
es cierto, por tanto, como se dice en la sentencia recu~rida, 
"que el convenio de que se trata no establece darecl-ios, beiie- 
ficios o prerrogativas concixtas y determinadas, eri favor de 
los trabajadores, y superiores a los que la Ley Federal del 
Trabajo establece": puesto que, por una parte, como ya se 
demostró, el dereclio de los obreros, de recibir el pago de 
medio sueldo, asistencia i~~édica, medicinas, en caso de enfcr- 
medades ordinarias, estii iinbibito en la estipulación expresa 
consignada en el artículo 1 16 de la convención, que se refiere 
a una materia perfectamente concreta y determinada, como lo 
es la de previsión social; y por otra parte, aquel convenio 
establece tal derecho, que es superior a los que otorga la Ley 
Fedcral del Trabajo, puesto que ésta no obliga a los patrones 
a pagar a sus obreros los medios sueldos y demás en caso de 
enfermedades ordinarias; de lo cual se desprende que la Jurita 
de Conciliación y Arbitraje aplicó bien el articulo 13 transitorio 
de dicha ley y que por tanto, es infundada la concepción del 
amparo por inexacta aplicación de este precepto legal. 

CUARTO: Queda por examinar la iIiltima de las cues- 
tiones ei~umerndas en el considerando primero, la cual se refiere 
a la interpretación de la fiase "leyes vigei~les" que se usa en 
el artiailo 116 de la convención colectiva, y decidir si por 
tales leyes deben entenderse las vigentes e11 la fecha en que 
se celebr6 el convenio, o las vigentes al tiempo de resolverse 
los conflictos a que diera lugar aquel contrato. No existen, 
elementos que pudieran servir de gula para investigar cuál fué 
la intención de las partes, acerca de este particular, de manera 
que la interpretación del articulo 116, en este punto, tiene que 
hacerse en vista solainmte del contenido y de la ndacción con 
que aparece el propio articulo, Al ciudadano Juez de Distrito 
le paracid natui~l que las "byes vigentes" fuesan las que 
rigieran en Ia fecha en que se pronunció el laudo; pero no di6 
ninguia razxSn que E U Q ~  SU pmcer; y meditando un paco sobre 
el wtículo 116 $a llega a la conclusión de que es más natural 
que 1os interesatlos hayan qiierido referirse a las leyes vig~ntes 
en la &poca en que estaban contratando, En efecto, si se atiende 
s61o a la forma, no se encuantra en diclio artículo una palabra 
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que indique que los contratantes tuvieron la intención de 
referirse a leyes futuras; y por otra parte, cuando cn determinado 
momento se habla de "leyes vi~eiiics", sin precisar la epoca 
de la vigencia, el sentido natural de las palabras indica, y por 
esto ahí se entiende siempre, que se trata de las leyes vigentes 
en el mornerito en que se está hablando de esas leyes. 

Además las primeras palabras del segundo párrafo del 
articulo 116, claraniente estdn demostrando que al i-edactarse 
ese articulo se entendla por vigentes las leyes que ya hubieran 
sido dadas entonces, puesto que inriiediatarnente después de 
referirse a "las leyes de la materia vigente en cada Estado", 
se agrcg6: "En los Estados en que no se haya legislado sobre 
previsión social, se su-jetardn ,...etcétera. Si se previeron los 
casos de los Estados en que no se hubiera legislado sobre 
previsión social en la fecha de la convención, es decir, los 
casos en que no había entorices leyes vigentes, es indudable, 
por una parte, que por tales leycs se tenían las que ya habían 
sido dadas; y por otra, que si los interesados hubieran querido 
referirse, ai la primera parte del articulo 116, no a las leycs 
entonces en vigor, sin a las que en lo futuro se expidieren, lo 
habrían expresado así con claridad, como lo hicieron respecto 
de los Estados en que aiAn no se legislaba entonces, 

QUINTO: De lo expuesto en los corisiderandos que 
preceden se deducen las siguientes conclusiones: que la ley 
número 229 del Estado de Veracruz fgd derogada por la Ley 
Federal de1 Trabajo; que, a pesar del tal decoraci6n, subsistió 
respecto de los patrones de la industria testil en el 1:stado de 
Veracruz, la obligación de pagar a los obreros, medio sueldo, 
asiste~ícia médica, medicinas, en caso dc enfermedades ordi- 
narias, de acuerdo con lo que dispone el artículo 116 de la 
convención colectiva de trabajo, porque en ese articulo queda 
implícitamente comprendida aquella ubligacián, la cual es de 
origen no sólo legal, sino contractual; que el artlculo 11.6 citado 
confiere a los obreros mayores derechos que los que a éstos 
reconoce la Ley Federal del Trabajo, y por lo mismo, debe 

regir e1 caso el attfculo 13 transitorio de esta ley, como lo 
declaró la Junta Central de Conciliacióli y Arbitraje Veracruz; 
que las "leyes vigentes" a qiie se refiere la primera partc del 
mismo artículo son las que estaban en vigor .en la fecha eri 
que se celebró el contrato: y finalmente, que son infundadas 
las apreciaciones hechas por el ciudadano Juez de Distrito, en 
el considerando tercero de la sentencia que se revisa, por lo 
que debe reformarse ésta, en el sentido de negar el amparo a 
las compafiías quejosas, ya que, tanto el laudo pronunciado 
por la expresada Junta de Conciliación y Arbitraje, como la 
ejecución de él, estan arreglados a la ley y no han podido 
violar en perjuicio de aquellas coinpañias ninguna garantía 
constitucional, 

Por lo expuesta, y con apoyo, adeniás, en los articulas 
86, 90 y 91 de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 
104 de la Constituciiin, se reforma la sentencia recurrida y se 
resuelve: 

PRIMERO: La Justicia de la Unión 110 ampara ni protege 
a la "Compañia Industrial Veracruzana de Santa Gertrudis", 
Compañía Maiiufactiirera de Yute, Compañla Industrial de 
Orizaba, Sociedad Anónima, y Sociedad Textil Mirafuentes, 
Sociedad An6nirna contra los actos de la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, del Presidente 
y del Actuario de 18 inisrna Junta, y del Presidente y de1 
A~tuario de la Junta de Conciliación Permanente de Orizaba, 
consistentes: en el laudo pronunciado por la primera de dichas 
autoridades, que condeni, a las expresadas compaííias a pro- 
porcionar asistencia médica, medicinas y medio sueldo, a sus 
obreros, en los casos de enfermedades ordii~arias; y en los 
pi.vcedimie~ltos de ejecución que para cumplir dicho laudo 
tratan de llevar a cabo las demás autoridades mencionadas. 

SEGUNDO: Nutifíquese, publiquese; con testimonio de 
esta resolución, devuélvanse 10s autos al Juzgado de su origen; 
y, en su oportunidad, archivese el toca. 



AMPARO DE LA COMPAÑIA REAL DEL MONTE Y PACHUCA EN EL QUE SE ESTIMA 
QUE LA TUBERCULOSIS NO ES UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL." 

Sesión de la Seguiida Sala de 27 de julio de 1933. 

ASUNTO: REAL DEL MONTE Y PACHUCA. 

EL M. CISNERUS CANTO: Toca n6m. 1491 de 1933, 
Segunda Oficialia Mayor. Por escrito de 24 de febrero de 1933, 
E. L. Young, Director de la Cia. Real del Monte y Pachrica, 
como mandatario Judicial de la misma Cornpaiíia, ocurrib ante 
el Juez dc Distrito en Pachuca; demandando el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión, contra actos de las Juntas 
Federales de Conciliación y Arbitraje y Especial núm. 2, por 
violaciones en perjuicio de la Compañia citada de las garantías 
que le confieren los artículos 14, 16 y 123 de la Constitución 
Federal, señalando como acto reclamado el laudo dictado por 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el 17 de febrero 
de 1933, notificada a la Cornpafiía quejosa el 22 del mismo 
mes, en el expediente formulado con motivo de la reclamación 
de Albino Hernández, contra la Cía. de Real del Monte y 
Pachuca, en demanda de indemnización por enfermedad pro- 
fesional y en la ejecucidn de eso laudo que se trata de llevar 
a cabo eri bienes de la Compafiía quejosa. 

Refiere la Compañia quejosa que por escrito de 9 de 
abril de 1932, el seflor Albino Hernández demando a la 
Compafiia, la indemnización consiguieiite por incapacidad total 
por enfermedad profesional, silicosis, estableciendo 'e11 tal 
demanda que durante algún tiempo trabajó como perforista 
con un sueldo diario de $3.50, después como ayudante de 
ademador con un sueldo de $2.25, luego coino cochero con 
salario de $1.90 por día, m8s tarde coino cambiador de herra- 
miento con el mismo sucldo y por ÚItinio como bafiista en la 
mina La Rica, en la que actualmente se encuentra con un 
sueldo de $1.75 por dia de trabajo. 

Que durante la sustanciación del expediente, la empresa 
negó la demanda objetando el tiempo de servicio sefíalado por 
el actor en su queja y sosteniendo tambiéri que no se tirataba 

* Vcrsionc Taquigrafic~ de la Segt~nda Snla. Julio dc 1933. 

en la especie de una enfermedad profesional, sino de una 
simple tuberculosis, padeciiniento éste que no es considerado 
por la ley de la materia como profesional, si no fueres precedido 
de una silicosis; negó asimismo el extremo relativo al sueldo, 
puesto que el salario devengado por I-IernBndez al presentar 
su queja, según el mismo lo confiesa en su reclamación inicial 
es de $1.75 por día de trabajo y no el de $3.50 al día; que la 
empresa ofreció como parte de sus pruebas, y fub admitida, 
la compulsa en los libros de raya de Iris unidades mineras en 
las cuales el quejoso afirma haber trabajado, y la confesión 
del mismo quejoso; que esta ijltima prueba h e  desahogada en 
forma legal y por ella quedó establecido en forma terminante 
y precisa que el salario de Mernández es de $1.75 por día y 
que de tal emolumento venía disfrutando desde hacía más de 
un año. 

Que el mismo sujeto esta trabajando como secador en 
la mina La Rica. Que en cuanto a la prueba de compulsa que 
fué la propuesta y admitida en legal forma no llegb a desaho- 
garse por causas enteramente ajenas e independientes a la 
voluntad de los representantes de la empresa; que sc ofrecid 
tambign la prueba parcial consistente en el dictanien de tiitdicos 
titulados, resultando de ella que los peritos del actor le asig- 
naron una incapacidad por silico-tuberculosis de un 75% con 
cariictcr de permanente y el médico de la empresa, fijd 1a 
incapacidad por el tnismo concepto en un 40%; que en tales 
condiciones y establecido el vinculo contractual entre Hernán- 
dez y la empresa, quedó el negocio en estado de resoluci6n, 
y el grupo especial nifm. 4 de la Junta Federal de Conciliaci6n 
y Arbitraje, por laudo de 17 del mes en curso notificado a la 
Compaiiia el 22 del mismo, condenó a la misma Compafíla a 
pagar al safíúr Hernández dentro del plazo de 72 horas contados 
a partir de la natlñcacibn del laudo, la suma de $3,052.35, 
como indemnización por enfermedad profisional que paidw 
y que causa una Incapacidad pcrmariantc y pardal para e1 
trabajo, cítlculeda en un 95%; que psim llegar 1% repatsabilidad 
a rsrf ~oncll~si6n, swstimci, iaEativrrmeEe al salxrrio, que si bien 
el art. 293 be? la L@y Fedmsl del Tmbajo asienta que sc tomani 
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coino base para calcular las indemnizaciones de que se trata 
el titulo respectivo, el salario diario que percibe el trabajador 
en el momeiiio en que se realiza el riesgo. 

Esto debe entenderse más bien tratándose de accidentes 
de trabajo que constituyan heclios concretos cuya fecha pueda 
determinarse claramente; pero que tratándose de enfermedades 
profesionales, la ley debe interpretarse en el sentido de que e1 
riesgo se realizaba cuando el trabajador se haya colocado por 
la índole de su trabajo en coi~diciotics de adquirir la enfermedad 
profesional, y así toma la supradicha Junta como base para 
regular la indemnizacibn el sueldo mayor que el quejoso afirma 
litiber disfrutado, aun cuando no probó tal extremo, no obstante 
que el mismo reclamante tanto en su demanda como al absolver 
las posiciones confesó primero haber disfrutado diversos sala- 
rios fluctuantes entre $3.50 y $1.75, y sin embargo también 
de que el precepto de la ley es terminante al respecto y de 
que por iíltimo ni la ley iii la jurisprudencia de la Corte ni 
nada en fln ateridible, faculta a las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje para interpretar arbitraria y caprichosamente los pre- 
ceptos terniinarites de la Ley positiva reguladora de la materia; 
que ademhs, relativamente al punto de que se trata, se nota 
que la empresa ofreció la coinpulsa en los libros de raya 
respectivos, prueba ésta qce hubiese demostrado de manera 
indudable los salarios de los cuales disfrut6 y disfruta Hcrnán- 
dez desde que empezó a trabajar en la Compafiía hasta la 
fecha; que la misma prueba hubiera demostrado así misiiio sin 
género de duda, el tiempo de servicios, y que la falta de 
recepción de elemento probatorio tan capital, prácticamente 
dejó sin comprobación los extremos relativos a los salarios 
anteriores a la época de la demanda y al tiempo de servicios; 
de manera que la Junta responsable, sin base sería alguna, ha 
resuelto dando por comprobados los exhemos que desde ningún 
punto de vista fueron acreditados durante la tramitacidn del 
expediente; que en cuanto a la prueba pericial, advierte que 
existiendo discrepancia entre los dictámenes de los peritos 
designados por la actora y el de la empresa, 

La responsable estimó pertinente la audiencia de un tercer 
perito, que lo fue el Dr. González Ancira, Jefe del Depto. de 
Higiene Industrial del Depto. de Trabajo de la Secretaría de 
Economía, quien sin pronunciarse en favor de los dictámenes 
emitidos, produjo un terccr dictamen diverso a los que le fueron 
sometidos para su estudio, es decir estableció proposiciones 
completamente ajerias a la demanda y apartadas por lo mismo 
de las reglas generales de universal observancia relativas a la 
prueba pericial, fijando en un 95, la incapacidad que dice 
padecer el repetido obrero Hernárldez; que el laudo precitado, 
habiéndose, como antes se ha dicha, notificado a las partes, 
pende sólo de ejecución, la que por ley y sin necesidad de 
instancia de parte, compete al Presidente de la Junta de Con- 
ciliación y Arbitraje, y al Inspector Federal de Trabajo en esta 
Plaza, con su carácter de Presidente de la Junta Federal de 
Conciliación número 12. 

De modo que estima que la ejecución de ese lado es 
inminente en los bienes de la Compafíia. 

Como conceptos de violación hace valer los siguientes 
la compafiía quejosa: que es jurisprudencia uniforme de la 

Suprema Corte que si bien las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
tienen facultad soberana para apreciar las pruebas en concien- 
cia, carecen de potestad para desestimar las pruebas rendidas 
o para rehusar las pruebas legalmente propuestas; que el art. 
550 de la Ley Fedeial del Trabajo, debe entenderse restringido 
en la forma pre-expuesta o sea que los laudos se dictaran a 
verdad sabida, esto es, teniéndose en cuenta los elementos 
aportados por las partes, para Ilevar al criterio de los miembros 
de las Juntas esa verdad y sjn necesidad de sujeción estricta 
a reglas detenninadas sobre la apreciacidn dc las pruebas, pero 
jainhs los tribunales de trabajo pueden tener por probados 
heclios no s61o ajeiios a las pruebas ofrecidas por las partes, 
sino contrarios a los que fueron categbricamente establecidos 
mediante los elementos probatorios hectios valcr en el curso 
del juicio arbitral; que en coilsecuencia, si la autoridad deman- 
dada en primer término desestimó lo probado por medio de la 
confesión rendida por el quejoso, relativamente a que el salario 
devengado por éste al momento de pi-esentarse la demanda era 
de $1.75 por dfa. 

Eidente es que tal autoridad contrarió e infringió el 
espíritu y la filosoffa del art. 550 precitado, viola~ldo por 
coiisiguiente en perjuicio de la empresa las garantías consig- 
nadas en los arts. 14 y 16 de la Constitucibn, ya que sin base 
ni motivo legal suficiente, trata de causarle un serio gravamen 
en su patrimonio, apartándose de las formalidades esenciales 
del procedimiento conciliatorio arbitral, sancionadas por una 
ley positiva, como lo es la Ley Federal del Trabajo vigente; 
que el art. 293 de la propia ley es perfectamente claro; dice 
que se tomará corno base para calcular las indemnizaciones 
de que trata este titulo el salario diario que perciba el trabajador 
en el moinento en que se realice el riesgo; que así pues, el 
argumento que como premisa sienta el laudo materia de la 
preseiile queja en su considerando sexto es absolutamente 
inexacto puesto que el referido art. 293 no se corltrae única- 
mente a los accidentes de trabajo, sino al título entero que es 
el sexto de la Ley citada y que se refiere a los riesgos 
profesionales en general. 

En otros t6rminos, el riesgo profesional es el género; 
accidente y enfermedad yrofesioilal son las especies, y el 
precepto de que se trata no es específico sino genérico y por 
Ici iiiisino rige tanto a los accidentes conio a las erifencdades 
profesionales, ya que ambas constituyen lo que la ley entiende 
por riesgo profesional. Sentado lo anterior, cuya exactitud es 
indiscutible al tenor de los preceptos clarísimos del susodicho 
titulo sexto de la Ley Federal de Trabajo, es claro que en buen 
derecho, en buena lógica, dentro del sentido común mismo, la 
Única base para regular la indemnizacibn reclamada por Albino 
Hernhndez era el salario por día de trabajo que éste disfrutaba 
al realizarse el riesgo y que indiscutiblemente ocurre a1 pro- 
ducirse la incapacidad física, tangible, material, prdctica para 
cl trabajo del sujeto a mención. 

No cuando la infiltración silicosa pudo haberse iniciado, 
no cuando las lesiones esclerosas pulmonares pudieron haber 
tenido ocasión, sino cuando el trabajador se sintid fisicamente 
iinposibilitado para cumplir con su trabajo, ¿y cuando fue 
esto?" -Se pregunta la CornpaiiIa- "Ni la 3unta ni el más 
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competente clínico en materia de afecciones pulmonares podría 
determinarlo de rnaiiera precisa hasta el extremo de que fuese 
afirmable en un orden de ideas ldgico que tal realización tuvo 
lugar el año tal o cual. 

De consiguiente, y si durante el transcurso del tieinpo 
en que Albino Hernández prestó sus servicios a la Cornpaiiia 
Rcal del Monte y Pachuca, según el mismo confesó, operó en 
empleos diferentes en el interior de la mina, con sueldos bien 
diversos tambiCn y si, por Ultimo, ninguna prueba coticluyente 
rindiera respecto al salario de $3.50 tomado como base en el 
laudo reclamado, y si, en fin, su salario actual es de $1.75 por 
día de trabajo, y si, para concluir, presentó sir demanda estando 
en servicio, es claro, es evidente, es jurídico que el articulo 
293 precitado se aplique en la forma Única en que debe 
aplicarse, o sea considcrhndose que la realización del riesgo 
profesional o, lo que es lo mismo, la incapacidad determinada 
para el trabajo, se ha realizado mientras el obrero Hernández 
disfrutaba del sueldo de $1.75 y no antes, ya que si tal 
incapacidad se hubiese producido en la época en que ganaba 
$3.00, $2.25 o $2.00, entonces era cuando debib haberse 
reclamado y no n~uchos aiios después. El mismo hecho de que 
Albino 1-Iernández siga trabajando constituye la mejor refuta- 
ción a la teoria de la incapacidad casi total realizada según la 
Junta, muchos años antes. De consiguieilte, el articulo 293 de 
la Ley Federal del Trabajo ha sido aplicado inexactainente y, 
por lo mismo, las garantías de los artículos 14 y 16 de la 
Constituci6n Federal resultan violadas por la responsable en 
perjuicio de la Empresa, tanto por la inexactitud de interpre- 
tación en que incurre la autoridad demandada, como por las 
razones que en segundo término se consignan en el presente 
capitulo dc violaciiSii. 

El Iiecho perfectamente demostrado de que la prueba de 
cotnpulsa a pesar de haber sido ofrecida y aceptada, no se 
desahog6, implica una denegacibn de prueba contraria a las 
garantías individuales que sirven de base a esta demanda y 
aun a la misma Ley del Trabajo en sus arliculos 522 y 223 y 
demás relativos a la prueba, siendo procedente por lo mismo 
la presente queja. De la denegación de prueba reclamada se 
infiere asimismo la inconsistencia del laudo de la Junta materia 
de este amparo, puesto que se condena a la Empresa, sin una 
previa demostracidn irrefutable, relativa al tiempo de servicio, 
extreirio este que es preciso, indispensable, acreditar en todo 
caso de en femedad profesional, puesto que tales padecimientos 
son indemnizables conforme al articulo 284 de la Ley Federal 
del Trabajo, cuando los trabajadores los han sufrido con motivo 
de sus labores o en ejercicio de ellas, de manera que si no se 
demostrare que un trabajador determinado estuvo al servicio 
de un patrón el tiempo necesario, de acuerdo con la ciencia 
mddica, para contraer algún padecirniei~to profesional, no puede 
por tiingiin niotivo establecerse la responsabilidad patronal." 

Deseo sintetizar que en estos conceptos de violación se 
alegan concretamente los siguientes: desestimtici6n de las prue- 
bas rendidas por la parte quejosa en este juicio de garantlas, 
Compafiia de Real del Monte y Pachuca; indebida interpreta- 
ción del artfculo 293 da Ia Ley Pederal del Trabajo; denegación 
de justicia, q w  se hace consistir en no haberse recibido una 

prueba pericial ofrecida por la quejosa, es decir, la prueba de 
compulsa, no precisamente la prueba pericial sino una prueba 
de compulsa ofrecida por la quejosa, que se dice no haberse 
recibido. De modo que son furidamentalnente tres conceptos 
de violación los que se hacen valer contra el laudo dictado 
por la Junta de Concjliilcibn y Arbitraje. 

Termina la demanda de amparo señalaldo como autori- 
dades responsables: primero, la Junta Federal de Conciliació~~ 
y Arbitraje de la ciudad de Mdxico, como aukora del laudo; y 
después, coino autoridad ejecutara, el Presidente dde la Junta 
Federal, Grupo número doce, que reside seguramenle en Pa- 
chuca; y el Inspector Federal del Trabajo, que es el mismo 
Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Grupo número doce: Como garantías violadas las seiíaladas. 

Se acompafia con la demanda una copia fotosthtica del 
poder otorgado por la Compaiíia de Real del Monte y Pachuca 
a favor del señor E. L. Young. Y también se acompaña con 
la misma demanda una copia certificada de constancias del 
expediente animado ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, autoridad responsable en este juicio de amparo. De 
estas constancias aparece lo siguiente: que en este procedi- 
miento administrativo iniciado ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje compareció el señor Licenciado Manuel Ogarrio 
Daguerre, como apoderado de la Compañla demandada arite 
la Junta de Conciliación y Arbitraje, y también compareció el 
sefior Sa~nuel Anaya como representante del obrero quejoso 
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

El últimamente citado, o sea el actor, representado por 
Sarnuel Anaya, ofreció como pruebas las siguientes: la docu- 
mental, consistente en las actuaciones dcl juicio contenidas en 
el expediente en el cual se levantó la diligencia, es decir, las 
actuaciones contenidas en el expediente animado ante la junta 
de Conciliación y Arbitraje, Grupo número doce; las mismas 
pruebas: documental, testimonial, y de confesión y pericial, 
que se rindieron ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
Grupo riúmero doce, establecido en la Ciudad de Pacliuca, 
Estado de Hidalgo; prueba esta úttima, dice el autor, que 
juntamente con las otras justifica la legitimidad de la reclama- 
ción dc Albino Hernández, de tal manera evidente que aunque 
el perito de la contraria difiere del dictamen de los periros de 
la parte de Hernández, s61o en cuanto al porcenhje de la 
incapacidad de 6st6, pues en todo lo demás substancialmente 
coincide, el dictamen del perito del actor tiene mayor f u e m  
legal que el de la contraria por ser dos facultativos en contra 
de uno, todos ellos verdaderamente honorables y dignos de fe, 
razón por la cual no se hace necesario nombrar un perito 
tercero en discordia por quien col-responda; pero, si no estima 
conveniente la Junta, se puede nombrar un tercer perito que, 
en realidad, no sería un tercer perito sino un ciiarto perito. Y 
pide a la Junta que se tengan por rendidas las pruebas ofrecidas. 

También ofreci6 sus pruebas el apoderado de la Com- 
pailih demandada ante la Junta de Conciliación y Arbitrajc, 
quien ofreció las siguientes; la insWunxnta1 consistente en las 
actuacione practicadas ante la Junta Federal de Conciliación 
número doce; es decir, Ia misma prueba ofrecida por el actor; 
la corifesiond consistente en la confesión quc el actor peso- 
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rialriiente rinda, por conducto de la Junta Federal de Coiicilia- 
ción y Arbitraje núrnoro doce la pericial consisrente en el 
dictamen rendido por el Doctor don Edmundo del Corral 
Fernández, perito de la Coinpafíia; que, como coinplemento 
de esta prueba pericial, exhibe en este acto estudio comple- 
mentario practicado por el mencionado perito Doctor Edmundo 
del Corral Fernández; la documental consistente en la radio- 
grafía del tórax del quejoso, presentada por la Compañía como 
complernerito del dictamen del Doctor Edmundo del Corral 
Hernández; iilspecci6n de las nóminas correspondientes a las 
diversas unidades de la Compafiia demandada, en donde el 
quejoso afirma haber prestado sus servicios, con objeto de que 
se establezca el tiempo de los mismos; inspecci6n de las listas 
de raya correspondientes a la mina La Rica, con objeto de que 
se determine el salario devengado por el quejoso, así como si 
es ciei-io que éste continua trabajando. 

Que con objeto de que se perfeccione la prueba pericial 
ofrecida procede, y así lo pide el demandado, que una vez que 
quede ratificado el estudio coinplementario del Doctor Edrnun- 
do del Corral Fcrnhndez, que ha exhibido, se nombre por esta 
Junta perito tercero para que, previo el estudio clinico y 
radiológico del quejoso, así como del anilisis bacteriológico 
de su esputo, dictamine de acuerdo con el interi-ogatorio 
formulado por la parte demandada, toda vez que los dictáinenes 
de los peritos de las partes estén en desacuerdo. Y quc se 
reserva sus derechos para objetar en detalle las pruebas de la 
parte acbra, al formular sus alegatos por escrito dentro del 
término que a ese efecto se conceda a las partes. Y pide que 
se tengan por ofrecidas esas pruebas y se manden desahogar. 

La autoridad responsable tuvo por aceptadas todas las 
pruebas y las mandó desahogar. Y, eri lo que respecta a uno 
de los motivos que se invocan coiuo conceptos de violación, 
dijo la Junta responsable lo siguiente: Encoini61idese a la misma 
Junta, es dacjr, a la Junta Especial número doce, de Pachuca, 
que practique la inspección en lo$ nóminas correspondientes 
a las diversas unidades de la Cornpaiíia Real del Monte y 
Pachuca, en las que el quejoso afirme haber prestado sus 
servicios, con objeto de que se precise y se establezca el tieinpo 
de los mismos; igualmente se encomienda a la ~iiisma Junta 
citada, practique una inspección en las listas de raya corres- 
pondientes a la mina La Rica, con objeto de que se determine 
el salario devcngado por el quejoso, así como si ea cierto que 
este ha continuado trabajando. 

Como en la demanda de amparo se hace valer que Iiubo 
denegacidn de justicia a este respecto, es conveniente hacer 
relación de esto que se contiene en la misma documentacidti 
que acompaiid con su demanda de amparo la Compafiía quejosa, 
y de la cual aparece que la prueba rio fué denegada, sino que 
se admitid y se mandó practicar, En el curso de estos autos 
veremos si en efecto se practicó o no se practicó. 

Se contiene también en esta copia que presentd la Coni- 
pañia quejosa en este juicio de garantfas el laudo dictado por 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; laudo que cons- 
tituye al acto reclamado, y que es de fecha 17 de febrero de 
1933. En este laudo en la parte considerativa se expone: que 
Albino Hernhndez se presentó a reclamar la iridemniación 

que le corresponde a consecuencia de una enfermedad profe- 
sional adquirida al servicio de la Compafiía ahora quejosa eii 
este juicio de garantías, o sea que padece silico tuberculosos 
pulmonar. Y hace una relación de los diversos trabajos que 
Albino Hirnáridez ha prestado al servicio de Ia Compañia: 
primero, como barretero, después, como maqtiinista, con m&- 
quina chica o de pistola, después con rnaquina de agua y con 
jornal de $3.50 diarios luego como Ayudante de Ademador, 
con $2.25, corno cochero con un peso noventa ceritavos y otros 
empleos in8s cori distintos sueldos y en el filtjmo empleo con 
$1.75. También dice qiie la Compañía Real del Monte y 
Pachuca negó la reclamación en todas sus partes y que al 
cxcepcionarse dijo que no era exacto que Albino Hernhndez 
le hubiese prestado servicios por todo el tiempo que afirmaba; 
que no era cierto que padeciese una enfermedad profesional, 
puesto que lo que tiene es tuberculosis pulmonar avanzada, 
que no está considerada como enfermedad profesional en la 
tabla contenida en el articulo 326 de la Ley Federal del Trabajo, 
y que esa tuberculosis no la adquirió como consecuencia directa 
del trabajo que ha desempefiado en diversas unidades, negando 
igualmente que su salario sea de $3.50 diarios. 

Sc habla en seguida de las pruebas rendidas por ambas 
partes, que son las que ya conocen los señores Ministros, 
pruebas que se contienen en una acta especial. En el resultando 
cuarto, en lo que respecta a las pruebas de la Compaiiía, dice 
así la autoridad responsable: "Por cuanto la Compañia deman- 
dada negó los Iiechos aseritados por el actor en su demanda 
ha correspondido a éste la carga de la prueba en este caso. Y 
arializando y apreciando en conciencia las probanzas aportadas 
para tal efecto, nos encontramos con que aparece deniostrado 
plenamente que Albino FIemández durante numerosos años ha 
vertido prestai~do servicios a la Compañía Minera de Real del 
Monte y Pachuca, en sus diferentes Unidades y que actualmente 
tiene un empleo de Celador en la Mina "La Rica" devengando 
un salario de UN PESO SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
POR DIA. 

QUWTO. Con el dictanien de los peritos ~riédicos aparece 
demostrado que el reclamante Albirlo Hernández padece tina 
enfermedad profesional, silicosis y tuberculosis, difiriendo en 
la valorización de la incapacidad funcional que le produce. 

Y tratiindose como se trata de un asunto que corresponde 
a la ciencia medita, debemos atenernos a lo expresado por e1 
perito tercero en discordia, doctor Erasmo Gonziilez Ancira, 
cuyo dictamen, debidamente fundado, puede tenerse por iin- 
parcial, ya que proviene de un funcionario de carácter oficial; 
y además concuerda con el estado acíual del reclamarite, y es 
por esto que se estima que el riesgo profesional realizado 
produce al trabajador una incapacidad permanente y parcial de 
un noventa y cinco por ciento sobre su capacidad total. 

SEXTO. Que aunque es verdad que el articulo 293 de 
la Ley Federal del Trabajo asienta que se tomará como base 
para calcular las indemnizaciones de que trata el titulo 1-espec- 
tivo, el salario diario que perciba cI trabajador en el momento 
en que se realiza el riesgo, esto debe eiitenderse más bien 
trat6ndose de accidentes del trabajo que constituyen hechos 
concretos cuya fecha puede determinarse claramente por lo 
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que se refiere a la realización. Mas tratándose de enfermedades 
profesioiiales debemos interpretar el mencionado precepto de 
la Ley en el sentido de que el riesgo se realiza cuando el 
trabajador se halla colocado, por la índole de su trabajo, en 
condiciones de adquirir la enfermedad profesional. 

Por ejemplo, en el caso de un minero como Albino 
Herriiindez estuvo prestando durante varios aiíos sus servicios 
con10 perforista, esto es, aspirando conslanteinente toda clase 
de polvos minerales, y sobre todo de silice, es 16gico afirmar 
que fué en esta época de su vida, donde se realizó el riesgo 
profesional, y tio cuando despues y al servicios del niismo 
patrón. se colocd en el puesto de bañista. Por consiguicnte, el 
salario que debe tomarse como base para calcular el monto de 
la indeninizacibi~ debe ser el de TRES PESOS CTNCUENTA 
CENTAVOS por día." Que era el que devengaba cuando 
adquirió la enfemledad "Y haciendo la operación aritmética, 
dc conformidad con el tanto por ciento de incapacidad que 
señala el perito tercero en discordia, se obtiene la suma de 
TRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS TREINTA Y CIN- 
CO CENTAVOS, que es la que debe pagarse integra al 
trabajador de conformidad con el artículo 300 de la Ley del 
Trabajo. 

SEPTIM0.- Por lo que se refiere al pago de gastos y 
costas del juicio, ha sido improcedente la demanda por tal 
capitulo, ya que en los conflictos de trabajo que se dirimen 
ante las Juntas Fedelales de Conciliación y Arbitraje, no pueden 
cobrarse gastos y costas por concepto de trámite, por no existir 
ninguna disposici6n que autorice para hacerlo, limitándose la 
Ley a los Gastos de ejecucibn, de conformidad con el articulo 
592 de la misma ley." 

Después dice: el actor probó en parte su acción y lo 
misino hizo la empresa demandada con las excepciones que 
opuso. En corisecuencia, se condena a la Compañía Minera de 
Real del Monte y Padiuca a pagar al trabajador Albino Her- 
nhndez, dentro del plazo de setenta y dos horas, que se contaran 
a partir de la notificaci6n de este laudo, la suma de TRES 
MIL CINCUENTA Y DOS PESOS TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS, en concepto de indeninización, por la enfeme- 
dad profesional que padece y que le ocasiona una incapacidad 
permanente y parcial para el trabajo, calculada en un noventa 
y cinco por ciento. 

En el resolutivo tercero dice: Se absuelve a la Compafiia 
Minera de Real del Monte y Pachuca, de pagar al trabajador 
Albino HernCindez, los gastos y costas del procedimiento, etc. 
Esto fué resuelto así en corltra del voto del representante del 
capital. 

Aparece tanibién la notificación del laudo que es de 22 
de febrero de 1933, hecha a la Compañía del Real del Monte 
y Pachuca. 

Se acompafian tambit5n por esta CompafIía, copias de 
constancias y erilrc estas copias está un interrogatorio que 
seguramente absolvid Albino Hernandez en la prueba de po- 
sicioiles; esta prueba no tuvo inds objeto que demostrar que 
el iriismo sefior AIbjrio Hernhndez confiesa que su emplea 
último era de secador en la línea La Rica y que su sueldo era 

de $1.75, cosa que no se ha negado ni en la demanda, ni la 
autoridad ha tratado de objetarla. 

Se admitió la demanda de amparo por el Juez de Distrito 
residente en Pachuca y se mandaron pedir los informes a las 
autoridades designadas como rcspoosables, La Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje rindid su informe con justificación 
impugnando los conceptos de violación hechos valer, en los 
siguientes tdrrninos: En relación wn eI primer coricepto de 
violación, dice el informe de la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje, debe decirse que en el laudo recurrido claramente 
se establece que el señor Albino Hernández demandd el pago 
del importe de 918 dias de salario a razón de tres pesos 
cincucnta centavos por día en concepto de indemnización por 
incapacidad total pem~aneiite para el trabajo, iricapacidad que 
le ha resultado a consecuencia de una enfermedad profesional 
(silico-tuberculosis pulrnonar) que adquiri6 prestando sus ser- 
vicios a ia demandada durante u11 período de tiempo mayor 
de 28 años, indicando que la enfermedad antes mencionada la 
adquirió desde cuando fue maquinista y devengaba TRES 
PESOS CINCUENTA CENTAVOS diarios, y que a cste fin 
en el laudo se hizo la consideracidn sexta que ya conocen los 
seílores Ministros, por haberla leido antcriormente, 

Sigue diciendo la Junta Federal: De lo anterior se des- 
prende que la Junta no desestim6 las pruebas rendidas por las 
partes, que se detallan pormenorizadamente en el considerando 
tercero del laudo, sino que en uso de su facultad de apreciaci6n 
de pruebas en conciencia que la otorga el articulo 550 de la 
Ley Federal del Trabajo, estimó todas esas pruebas confomc 
a su leal saber y entender, y resolvió el conflicto de trabajo, 
sin sujetarse a reglas escritas sobre estimación de pruebas, pero 
sí apreciando los hechos coino lo creyó debido en conciencia, 
lo que no constituye una violacilin de garantías individuales, 
porque no es exacto que se haya rehusado a examinar las 
pruebas ofrecidas por las paites. 

Otro de los conceptos de violación que se hace valer por 
la Cornpaiiia quejosa es el que se refiere al artículo 293 de la 
Ley Federal del Trabajo, diciendo que este articulo no se 
contrae únicamente a los accidentes de trabajo, sino qiie se 
refiere a los riesgos profesionales en general y que establece 
que tornará como base para calcular las indeinnizaciones, el 
salario diario que perciba el trabajador en el momento en que 
se realice el riesgo; siendo por tanto inexacto cl argumento 
que como premisa sienta el laudo en su considerando sexto o 
sea la de que, tratándose de enfermedades profesionales se 
debe interpretar el mencionado precepto de la Ley en el sentido 
de que el riesgo se realiza cuando el trabajador se haya coiocado 
en condiciones dc adquirir la enfermedad profesional por la 
índole de su trabajo; y que ese momento en que se realiza el 
riesgo es uno de tantos hecfios sujetos a la apreciacidn de la 
Junta, porque es una de las circunstancias fundamentales en 
que se debe apoyar la resolución del conflicto suscitado con 
motivo de la enfermedad profesional, de tal modo quc si la 
Junta entiende que el momento en que se realiza iin riesgo 
que ocasiona una ei~fermedad profesional es distinto del mo- 
mento eii que se prcsenta la demanda reclamando la indemni- 
zación, no puede violar ninguna garantía individual al consi- 
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derar que este riesgo se realiza cuando el trabajador se halla 
colocado en condiciones de adquirir la enfermedad profesional 
por la indole de su trabajo, o sea, en este caso, cuando el 
qucjoso Albino Hernández estuvo prestando durante varios 
ados sus servicios como perforisla, aspirai~do toda clasc de 
polvo mineral, sobre todo de sílice, origen de su enfermedad. 

En consecuencia de esto, la argutiientación que hace el 
quejoso para demostrar que existe el concepto de violación 
que hace valer, es inconducente, porque por una parte, parte 
de una base falsa, o sea la de que la única base para regular 
la indemnización reclamada por Albino Hemáiidez, era el 
salario que este disfrutaba cuando ya se encontró definitiva- 
mente incapacitado para cualquier trabajo por haberse cot-isu- 
mado de un modo irreparable todas las consecuencias de su 
enfermedad, cuando ya se produjo de un modo tangible material 
y prácticaniente, la incapacidad física que lo inhabilitó para 
todo trabajo. Este hecho, como ya se dijo, pertenece a la 
apreciación de las Juntas y no a las de las partes, puesto que 
se trata de un hecha base de un derecho y como la ley confiere 
a las Juntas de Conciliación y Arbitraje la facultad de acreditar, 
de apreciar estos hechos, es indiscutible que al apr-eciar este 
hecho la Junta, no ha hecho rnás que uso de su soberanía que 
le confiere el artículo 550 de la Ley Federal de1 Trabajo y no 
ha violado las garantias de la compañía quejosa. 

Por último, dicc, en lo relativo al tercer concepto de 
violaciones que ha de consistir la compania quejosa en que no 
se desahog6 una prueba de compulsa a pesar de haber sido 
ofrccida y aceptada, lo qiie implica una denegación de prueba 
contraria a las garantías individuales que sirven de base a la 
demanda, y aun a los artículos 522 y 523 de la Ley del Trabajo, 
debe decirse que no existe tal deilegacióii de justicia, ni se 
rechazó la recepción de la prueba de inspección en las listas 
de raya correspondientes a la Mina "La Ricay' con objeto de 
deterinit~ar el salario devengado por el quejoso, sino que esta 
inspección fué llevada a cabo por el Inspector Federal del 
Trabaju de la Ciudad de Pachuca, señor Jesiis H. Flores a las 
diecisgis horas del día 30 de ilovieilibre del año próximo 
pasado, y una vez recibidas las diligencias que remitió dicho 
funcionario, se inandaton agregar a sus autos para que surtieran 
todos sus efectos legales, segiin puede verse a fojas 62 del 
expediente original. Y al efecto, para los efectos legales, la 
compañía inserta aqui el resultado de la prueba de que se trata 
con lo que demuestra que no es exacto el capítuIo de violaciones 
que hace valer el quejoso. 

Dice así la diligencia en que se mandó practicar esa 
compulsa de docurtientos: En la Ciudad de Pachuca, Capital 
del Estado de Hidalgo, siendo las dieciséis horas del día treinta 
de noviembre de mil novecientos treinta y dos, se constituyó 
el C. Jose Flores FI., Inspector del Departamento del Trabajo 
depeiidiente de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, 
con su carhcter de auxiliar dc la Junta Federal de Concilinción 
y Arbitraje Número 12, en las oficinas generales de la Com- 
paiíia Real del Monte y Pachuca, para practicar una jnspeccibn 
en las listas de raya correspondientes a la mina de "La Rica", 
propiedad de la compafiia antes mencionada, con objeto de 
determinar el salario que devenga el obrero Albino Herntindez, 

así como certificar si atín continiia trabajando éste que tiene 
presentada demanda en contra de la misma compafiía, cum- 
pliendo con eI acuerdo dictado por el C. Gregorio Pérez Ruiz 
Esparza, Presidente de la Junta Federal de Conciliación Número 
12, de fecha 28 del corriente mes en relación con el de la 
Junta Especial Número Cuatro de la Federal de Coitciliación 
y Arbitraje de feclza 17 del pasado mes de octubre inserto en 
el oficio número 4951, se requirieron las listas de raya que 
ordena el acucrdo referido y al hacer la inspecci61-i en presencia 
del C. Manuel Ramírez Puente, Ayudante del Superintendente 
de Seguridad de la Coinpañia, de Real del Monte y Pachuca, 
apareció en ellas que el obrero Albino Hernández, trabajó en 
la semanas que terminaron el 19 y 26 de octubre anterior, 
~~spectivamente; así como en las que terminaron el 2, 9, 16 y 
23 del cvrriente mes, como secador de ropa eii el exterior, con 
la ficha de raya número 823 y con salario de 51.75. Para 
constancia se levanta la presente acta.,. etc." 

De modo que se practicó esa prueba que se dice no 
practicada por la compañía quejosa. Continlia informando la 
autoridad responsable: "No siendo pues exacto que no se haya 
desahogado la prueba de compulsa en los libros de raya 
respectivos, con la que pretendió demostrar la Empresa cuales 
son los salarios que disfrutaba Albiilo 1-IernBndez en la cotn- 
pañía hasta la fecha, sino que por el contrario habiendo sido 
ofrecida por la Cornpaiíía Minera de Real del Monte y Pachuca 
y admitida por la Junta en la audiencia correspondiente se 
mandó desahogar por conducto del C. Inspector Federal de 
Trabajo en la Ciudad de Pachuca, que tiene el carácter de 
Actuario, no existe la violación de garantias que se hace valer 
por ese concepto y tampoco por los demás conceptos que se 
impugnan, por tanto pide que se niegue a la compañia quejosa 
el amparo dc la Justicia de la Unión. 

El Presidente de la Junta de Conciliación Namero Dos, 
señalada como autoridad ejecutora, tanibién rindió su infornle 
n~anifesrando que no se ha recibido orden de ejeciición del 
laudo de que se trata en la fecha en que se rinde el informe 
y que no interviniendo, dice el Presidente de la Junta Federal 
de Conciliación Núinero Doce en este caso, pues no tiene más 
carácter que de ejecutora, no Ie corresponde a ella justificar 
el acto, sino a la Jurita Federal de Conciliación y Arbitraje 
residente en MBxico, que fué la que dictó el laudo. Se veriflc6 
la audiencia de su derecho y e1 seiior Juez de Distrito pronunció 
sentencia sobreseyendo por cuanto al acto imputado por la 
compafiia quejosa a la H. Junta Federal da ConciIiaci6n y 
Arbitraje Número Doce establecida en la Ciudad de Pachuca 
contra el acto de la Junta Federal de Concifiación y Arbitraje, 
consistente en el laudo que dictó en la reclamación arbitral 
formulada en contra de la quejosa por el seAor Albino Ner- 
nández, declarando en el punto tercero resolutívo que se 
concede este amparo para el s610 efecto de que la H, Junta 
Federal de Coticiliación y Arbitraje reponga el procedimiento 
relativo y falle tomando en cuenta únicamente, las pruebas que 
al efecto aportaron las partes en la reclamacidn respectiva. El 
sobreseirniento en cuanto a la Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje Número Doce, sc funda cii que no se ha demostrado 
la participación de esta autoridad en el acto reclamado, 
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En cuanto al amparo concedido contra la Junta Federal 
de Conciliación y Arbiiraje, se funda en que el Juez de Distrito 
estima que no tom6 en cuenta todas las pruebas rendidas p r a  
haber resuelto el caso de que se trata; y el scfior Juez de 
Distrito estima que se mandó practicar la prueba de compulsa 
pedida por las partes. Para mejor conocimiento de los señores 
Ministros, voy a leer la parte fundamental de esta sentencia: 
"Por cuatlto se refiere a los dos primeras conceptos de vioIeix;ibii 
que sc hacen valer, debe expresarse que el articulo 550 qui- 
nientos cincuenta del C6digo Federal del Trabajo, deja al 
prudente arbitrio de las Juntas de Caiiciliación y Arbitraje, la 
estimaciúti de los hechus que se desprendan de las pruebas 
rendidas en los negocios de su competelicia, o, lo que es lo 
misnio, quieie que hagan la deducción relativa, de acucrdo con 
lo que su conciencia, buena fe y principios de equidad exijan, 
y al mismo tiempo, les confiere plena soberanía para apreciar 
discrecio~ialmente dichas probanzas. 

En uso de esa soberanía la H. Junta Federal de Conci- 
liacion y Arbitraje, estimó en el laudo que se estudia, que no 
era el sueldo de un peso setcntn y cinco centavos diarios que 
percibia el trabajador, cn el momento de encontrarse definiti- 
vamente incapacitada por el desarrollo de su eiifermedad, el 
que debía servir dc base para fijar en el presente caso el monto 
de la indemnizaci6n correspondiente al riesgo, porque como 
muy bien lo dice la responsable en su informe relativo, el 
momento en que este hecho se realiza, es uno de los tantos 
actos sujetos a su apreciación arbitral, puesto que es una de 
las~circunstancias fundamentales en que debe apoyarse la 
resolución del conflicto suscitado con motiva de una enferine- 
dad profesional; de suarte que. si la Junta entiende que como 
en este asunto, el momento en que se realiza el riesgo es 
distinto del en que se presenta la demanda reclamando la 
iridemi~iiracibn, no viola con ello ninguna garantia individual. 

Pero esta facultad discrecional que a las Juntas concede 
la ley, no implica que, a pretexto de esa soberanía, puedan 
suponer pruebas que no aparezcan en autos o de11 por existentes 
heclios sin pruebas e11 que descansen, pues cuando tal hacen, 
incurren en una manifiesta violación de las garantías consa- 
gradas en nuestra Carta Magna; y si, corno se Iia dicho antes, 
la Junta Federal de Coiiciliacibn y Arbitraje tuvo facultad legal 
de no estiinar el sueldo de $1.75 diarios como base de la 
indemnización que por enfermedad profesional corresponde al 
trabajador Hernández, tambi6n debe decirse, que dicha Junta 
no pudo estar facultada dentro de su soberanía, para fijar esa 
base a su arbitrio, sin tener, al efecto, elemento de convicción 
que demostrase el hecho de que el referido trabajador hubiera 
percibido emolumentos por valor de $3.50 diarios al contraer 
la enfemedad que padece, para que con dicl-io eleiricnto 
probatorio, en consonancia con el dictamen del perito tercero 
en discordia, nombrado en autos, hubiera podido fijar en la 
suma de $3,052.35 centavos el imporle de aquella iridcmniza- 
ci6n. 

Así, pues, si la .Junta responsable no tuvo a su alcan* 
prucba ni indicio alguno que justifique ol criterio que suWmta 
en el laudo reclamado respecto al sueldo del trabajador, qua 
sirvi6 de punto de partida para condenar a la quejosa al pago 

de la iridicadat s i m a ,  es iticuestionable que, ea la reclamación 
arbitral dc que se trata, tuvo por cierto y probado conforme; a 
su arbitrio, un hecho cuya existencia no se deqmmde de autos 
sino por h s d a  áifirnwci6n del rsclimlanre a cmgo de quien 
debió quedar su comprobaci6n, ya que el hecho misma fué; 
negado por la Empresa m su libelo de conLestaci6n relativo. 
"Por eso mtiniio que este laudo es violatorio de girrantfws y 
debe concedase el amparo a Irs Gornp&ía quejosa. Y en cuanto 
al punto de dmegacith de justicia, de acuerdo con el jnfme: 
rendido, estima que 110 hubo tal denegación, puesto que' la 
prueba a que se refiere la Compafiia quejosa, co~ista que fue 
practicada. de manera que el único furidanlento que tiene para 
conceder el amparo consiste: en que la Junta de Conciliaci6n 
y Arbitraje no tuvo pruebas bastaiites, en el expediente, de 
donde pudiera inferir que el quejoso devengó un sueldo de 
$3.50 desde el momento en que tiacib el riesgo profesional. 

E1 apoderado del o b ~ m  interpuso el recurso de revisión 
directamente anle la Suprema Corle contra el fallo dsl seíior 
Juez de Distrito, e impugna fundamentalmente el laudo, sos- 
teniendo que es inexacta la afitmacióil del sefior Juez de 
Distrito, y para demostrar el sueldo que disfrutaba el obrero 
cuando nació el riesgo profesional, preseiiró una prueba testi- 
monial, cuya copia certificada acoinpafía con el escrito de 
expresión de agravios. 

De esa copia testimonial aparece, y comprobó el quejoso, 
que en tealidad, en la fecha en que coinenz6 a prestar sus 
servicios disfrutaba de un sueldo de $3.50 diarios. De modo 
que el único hecho en que se funda el fallo no es exacto, dice 
el obrero. Y en efecto, se acoil-ipaiia aqui una copia de cons- 
tancias del expediente animado ante la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, y de ese expediente aparece, que la prucba testi- 
monial ofrecida por el quejoso, y a que se refiere el laudo, 
s~gun informé a los sefiores Ministros, se niandó practicar, 
prueba que se recibió en los siguientes términos; ésta prueba 
se recibió estando presente el abogado de la Coinpañia quejosa 
"Real del Monte". 

La propia Compañía, según se dice en el acta, no aceptó 
como cierto el tiempo de servicios que la demanda fija, de 28 
aflos, y dice que 110 10 a~ept6, porque las estadisticas comen- 
zaron desde el afio de 1925, De modo que en cuanto a ese 
tiempo, la CompaAisl estaba en la imposibilidad de comprobar 
con documentas que no se habian prestado los 28 afios de 
servicios; pero por el hecho de que no se llevaron estadisticas 
iio se puede decir que el obrero 110 hubiera prestado los 28 
anos de stivicio que alegó. Aqui está la prueba testimonial. 
Esta prueba testimonial fue rendida por los sefiores Margarito 
Cabraa, Federico Delgddo y Juan Hernández. Exminado el 
primero, Margarito Cabrera en cuanto a la pregunta quinta del 
interrogatorio de Albino HemAndez, que dice: (Leyó la pre- 
gunta). Que este testigo respondi6 que sí es cierto, y colno 
razón de su dicho dijo, que lo coriuce hace m& de veinte aiios 
corno obrem de la Conpafífa Real del Moiite. Hay quc tener 
en cuenta que todos son trabajadores dc la Compaflía, así que 
interrogado el ttstigo manifestó, que hace veinte ailos que 
conoce a Herngndet trabajando al servicio de la Cornpafiia 
Real do1 Monte. Que el testig~ sabe dsto, porque es empleado 
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de la misma Compañia y porque también ha trabajado con este 
seiior y aceptó todo lo que se refiere a la pregunta. Se examinó 
al segundo testigo, Federico Delgado, y agreg6, que efectiva- 
mente, este sefior tiene muchos años de servicio en beneficio 
de la Compafiia y que ganaba $3.50 diarios, y que hace m'as 
de 14 afios que conoce al seiior Albino Hernsndez, y aiin Hegó 
a añrn~ar lo siguiente: que los gases que se respiran en el 
fondo de la mina, producen generalmente las tuberculosis que 
padecen los obreros, que estos gases que se aspiran son los 
que enferman los pulmones. 

El otro testigo, Juan Hernández, tainbién absolvió afir- 
mativamente el interrogatorio y preguiilado por el Abogado 
de la Co~npaKía quejosa, que si sabia cuáles son los efectos 
que produce el trabajo en el fondo de las minas, dijo que la 
silicosis y tuberculosis y que ésto proviene de los gases y del 
polvo que se produce al romper la piedra. Y que todo esto lo 
sabe porque ha trabajado juntamente con Hernhndez y conoce 
esta clase de trabajo, y que éste ganaba $3.50 diarios que es 
lo que paga la Compañia por esa clase de trabajo. 

También interpuso revisión contra esa sentencia la auto- 
ridad responsable, autora del laudo, o sea la Junta de Conci- 
liación y Arbitraje, Vuelve a detknder los puntos de vista que 
sostuvo en su informe con justiiicación y estima que la reso- 
lución del sefíor Juez de. Distrito es contradictoria, porque si 
le da facultad a Ia Junta de Conciliación y Arbitraje para 
estimar los hechos, ésta pudo muy bien estimar el sueldo que 
tenía el obrero en el moinento en que nació el perjuicio, que 
era de $ 3.50 diarios, y que al no haberlo hecho así, le causa 
agravio. Que no es ciei-to que no tuvo pruebas para estimarlo. 
Y al efecto se refíere a la prueba testimonial de Hernindez, 
que obra en autos; y que ademas, dice, sí está autorizada la 
Junta de Conciliación y Arbitraje para resolver esta clase de 
conflictos y estimar en conciencia los hsclios que pueden fijar 
tales derechos. 

Se admitieron Ias dos revisiones, la de la Junta de 
Conciliación y la del obrero Albino Hemández. Pasó el asunto 
a la Procuraduria de la Nación y tSsta, por conducto de su 
Agente Auxiliar, opina en los siguientes tdrminos: "Por los 
párrafos transcritos de la demanda, tomados tanto de los hechos 
como de: los puntos de derecho, el único concepto de violación 
que se hizo valer por la quejosa a propósito del monto de la 
indemnización, fue la inexacta aplicación del artfculo 293 de . 
la Ley del Trabajo, haciendo consistir la inexactittid, en que 
la autoridad respotlsable lo interpretó en el sentido de que el 
niomento en que se realizó el riesgo, no es aquel en que se 
presenta la demanda, siendo ésta a juicio de la quejosa, la 
correcta ioterpretacirin del citado artículo. 

El C. Juez de Distrito al hacer la argumentación transcrita 
anteriormente para fundar la concesión del amparo estima un 
concepto de violación que la quejosa no hizo valer en su escrito 
de demanda, olvidando que el amparo en materia civil y 
administrativa es de estricto derecho y que los Jueces de Distrito 
no pueden suplir la deficiencia de la queja y a mayor abun- 
darniento, debe tenerse en consideración que como el concepto 
de violación aducido por el C. Juez de Distrito no se hizo 
valer en el escrito de demanda, la autoridad responsable no 

estuvo en aptitud de impugnarlo. concret6ndose en su informe, 
a informar a este respecto lo que correspondía para demostrar 
que la aplicación del artículo 293 había sido exacta; pero no 
para impugnar la afirmación de que no había tenido prueba 
ninguna para estimar como base de la indemnización de $3.50." 

"Por lo que se refiere a la pretendida inexacta apljcación 
del art. 293, el C. Juez de Distrito desestimó esta violación en 
su sentencia y, ademzls cabe considerar que el mencionado 
articulo establece que se tomará como base para calcular la 
indemnizacián el salario diario que perciba el trabajador, en 
el momento en que se realice el ríesgo, es decir en el moinento 
eti que se contraiga la enfermedad a que esta expuesto el 
trabajador con motivo de sus labores, o en ejercicio de ellas 
(articulo 284), y es lógico estimar, como lo hizo la autoridad 
responsable, que la enfermedad de silicosis del obrero Hernán- 
dez no pudo contraerse en la epoca en que presentó su demanda 
que prestaba sus servicios de bafiista, sino en la época en que 
trabajaba como barretero en las minas de la Compafiia quejosa, 
en la cual aspiraba los polvos silicosos de las rocas de las 
mismas minas, siendo esta enfermedad tipica de los trabajadores 
niineros, y ajeno completameilte a las actividades de un bañista. 

Por todo esto el Procurador pide que se revoque la 
sentencia del Juez de Distrito en cuanto concedió a la Cía. 
quejosa el amparo de la Justicia de la Unión y se niegue éste. 
Estos son 10s términos de este expediente. 

Yo soy de la misma opinión del Ministerio Público en 
segunda iastancia, Desde luego estimó, corno estima el Pro- 
curador que el motivo por c1 cual se concedió el amparo, es 
un motivo que no fué alegado en la demanda, No se ha alegado 
en la demanda que para estimar q::e el sueldo que debe tenerse 
como base para fijar la indemnización es de $3.50, no est6 
probado en autos o que la autoridad responsable lo haya fijado 
sin tener pruebas en el expediente. Realmente este concepto 
de violación, como lo hizo valer el Ministerio Público, lo 
encontró el seiior Juez de Distrito, tan desdichadamente, que 
con las pruebas rendidas, con el recurso que interpuso el sefior 
Hernández se demostró que tambiCn este concepto es falso, 
puesto que existe comprobación testimonial rendida con el 
objeto de demostrar el sueldo que disfiutaba en ese tiempo el 
señor HernBndez y el tiempo de servicios. 

Esta prueba, buena o mala, piena o no plena, no incurnbé 
a la Suprema Corte estudiarla. Se ha dicho que las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje tienen plena soberanía para apreciar 
las pruebas y para deducir de esas aprcciacjones los hechos 
que a su juicio demuestren. 

Habiendo estimado la Junta de Conciliacidn y Arbitraje 
que con esa prueba quedó acreditado el tiempo de servicio y 
que quedó acreditado que cuando trabajaba en el fondo de las 
minas este obrero devengaba $3.50, es indiscutible que no 
puede sostenerse el fallo del Juez de Distrito que se fund6 en 
lo contrario. Esto en cuarito a los fundamentos del fa'allo. De 
modo que en realidad habría que revocar por esta sola razón 
el fallo del Juez de Distrito; pero a mayor abundaiiiiento, quiero 
examinar las cuestiones que se plar~tean en la demanda de 
amparo, porque a juicio mío, como sostiene la autoridad 
responsable, no estrin demostrados los conceptos de violaci6n 
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que se hacen valer. Rccordarh los seiiores Ministros que en 
la denlanda de amparo sustancialrncnte se hacen valer tres 
clases de concepto de violación, Fundamentalrriente el concepto 
de violación que consiste en la inexacta interpretacidn del 
articulo 293 de la Ley Fedei-al del Trabajo, se hace radicar por 
la Colnpaiíia quejosa conforme a este ait. 293 el punto de 
partida que debe servir a la autoridad responsable para fijar la 
indemnización es el sueldo que devengaba el obrero reclainante 
no en el momento cn que se realizó el riesgo profesional, como 
dice el art. 293, sino en el momento en que presentó su 
reclamación. 

La junta responsable aquí interpretado, a juicio mío, 
jurídica y legalmente el art. 293, estirna que la base para fijar 
la indeitinizacic5n no es el sueldo que devengaba el obrero en 
el inomento en que presentó su reclamación, sino, como dice 
e1 mismo art. 243, el sueldo que devengaba en el momento 
en que se realizó el riesgo profesional; y las consideraciones 
contetiidas en el sexto considerando sobre el informe rendido 
por el perito nombrado por la Junta, que el riesgo profesional 
no pudo realizarse en el iiloinento en que el obrero present6 
su reclamacirjn ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. porque 
es claro que la tuberculosis silicosa que sufre tio la pudo 
adquirir en el último empleo que tuvo, sino que debió de 
haberla adquirido, como muy bien lo dice la Junta de Conci- 
liación y Arbitraje, cuando el obrero trabajó en el fondo de 
las minas, tanto con e1 barreiio de agua como con la máquina 
eléctrica que manejaba aspirando los polvos y los gases del 
fondo de la mina. 

' ~ e  modo que en esta inteligencia está perfectaniente 
interpretado, a juicio niío, el art. 293 de la Ley Federal del 
Trabajo, que dice lo siguiente: "Se tomará corno base para 
calcular las indemnizaciones de que se trata este capitulo (se 
refiere a las indemnizaciones por concepto de riesgos profe- 
sionales que es cl casu) el salario diario que percibe el trabajador 
en el nloinento en que se realiza el riesgo." Es natural, es 
lógico, es de sentido comfiti, que Ia tuberculosis que padece 
el obrero de que se trata no la pudo adquirir en el momento 
en.que presentó su dei~ianda de amparo, tietit que haber sido 
una tuberculosis larvada, de larga duracióa, debida seguramente 
al trabajo que prestaba en el fondo de la mina, puesto que 
precisamente esta clase de tubeiculosis es la que padecen los 
trabajadores de las minas, la tuberculosis silicosa, que proviene 
del polvo que respiran al arrancar las piedras y de las condi- 
ciones que prevalecen en el fondo de las minas, en relación 
con la forma en que realizan su trabajo. 

De modo que el primer concepto, el fundamexital en que 
se basa la demanda de amparo, no existe; por consiguiente, 
tampoco por este coiicepto puede concederse el amparo. 

LOS otros dos conceptos que se hacen valer en la demuda 
de ainparo, no son fundamentales que se diga, sin enibW$o 
voy a exmlinarlos. Uno de esos conceptos se hace consistir 
en que la Junta no tomó en cuenta las pruebas rendidas Por 
la Compañia quejosa, Este concepto es cornpletamellte iwxac- 
tn 

quejosa con su demanda de amparo, aparece que la autoridad 
responsable hizo una enumeraci6n de las pruebas rendidas por 
la Cía. quejosa, hizo un estudio de esas pruebas y en conse- 
cuencia dedujo de esas pruebas lo que a su juicio demuestran. 
De modo que no es exacto que no se hubieran tenido en cuenta 
estas pniebas ni se estiiiiaran en conciencia. 

Sí se tomaron en cuenta y si se estimaron en conciencia, 
sin que la Junta hubiese tenido que suponer hechos 11 i pruebas 
para tener por demostrado lo que por demostrado tuvo. En 
consecuencia no es cierto que desde este punto de vista se 
hubiese violado el artículo 550 de la Ley del Trabajo que 
asigna a l ' d ~  Juntas la soberanía necesaria para estimar las 
pruebas en conciencia y para deducir de ellas 10s hechos que 
a su juicio deniiiestran. El tercer concepto de vioiacibn que se 
hace valer en la demanda de amparo, se hace consistir en que 
ha habido una denegación de justicia, puesto que entre las 
pruebas ofrecidas por la Cia. quejosa está la de compulsa de 
clocurne~~tos relativos a dicha negociaci6n y que segí~n la 
Compañia demuestren el tiempo de servicios del obrero Her- 
nández y el sueldo que devengaba en el momento de presentar 
su reclainación, y dice que ha habido denegación porque esa 
prueba que se ofreció y se mandci practicar no se practic6. 

Ese hecho está plenamente desvirtuado con el informe 
que rindió la autoridad responsable, del que aparece que si se 
practicó la compulsa, ya que alli se contierie el acta. y que 
apareció de la compulsa que el obrero prestaba sus servicios 
hasta la fecha de la reclamación con el carácter de bafiista en 
la mina La Rica, y que su sueldo antes era de $1.75; pero 
estas cuestiones no son las fundamentales que examinó la 
Junta, puesto que ésta, interpretación el art, 293. dijo que en 
la fecha en que el trabajador prestaba sus servicios en el fondo 
de la mina, epoca en que ganaba $3.50, comenzó el mal que 
lo ha incapacitado para el trabajo; y cn cuanto a los fundamentos 
que haya tenido para estimar que la incapacidad era de 95% 
y no de 40% como lo fijó el perito de la compañia, a mi juicio 
esta apreciación corresponde a la soberanía de las Juntas, 
ademb de que se encuentra respaldada con el informe del 
tercer perito, el cual presentó dictameil en el  sentid^ de que 
la enfermedad del obrero sí había provenido de los servicios 
que prestaba a la Compafiía quejosa como minero y que era 
una tuberculosis de carácter silicoso y que esta enfermedad lo 
inhabilitaba cri el 95% de su capacidad para el trabajo, puesto 
que no podía desernpefíar las funciones que desempefia un 
miiie~u al servicio de la Coinpaflia. 

La Junta, en uso de su soberania, estimó que esto era 
concluyente a su juicio, y por esto, estiniando que la incapa- 
cidad del obrero era de 95%, condenó a la cornpafíía a pagar 
al obrero la cantidad de tres mil y pico de pesos, que se viene 
a reclamar ahora en este juicio de amparo. 

Por todas mas consideracior~es, yo propongo a la consi- 
deraci6n de los scfiores Ministros, que se revoque la sentencia 
del Juez de Distrito y se niegue a la Compdía quejosa el 
amparo en el punto en quc se le concedió. 

EL M. Pi?ESiDENTE: A discusión. --. 
De la lectura que he hecho y que han oído los sefiores A Votacibn. 

Ministros, del mismo laudo presei-itado por la misma Cia. (Se recogib la votación; ausente cl M. Lópcz Lira), 
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AMPARO A LA VIUDA DE UN MARINERO, LA SRA. CONCEPCION'M. VDA. DE DOVAL. 
Sesión de 9 de noviembre de 1933.* 

EL M. CISNEROS CANTO: Toca nún-iero 10934 de 
1932, 3a. Oficialia Mayor. 

Se trata de un amparo solicitado por escrito de 13 de 
octubre de 1931, fechado en Tampico, ante el C. Juez Sexto 
de Distrito en el Distrito Federal por la sefiora Concepción M. 
Vda. de Doval. Esta señora dice en su escrito que demanda el 
amparo y protección de la Justicia de la Unión, contra actos 
de la Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje, residente en Mexico, por estimar esos actos vio- 
latorios de las garantías que le confieren los artículos 14 y 16 
de la Constitución federal de la República, actos que hace 
consistir en el fallo absolutorio pronunciado por dicha Junta 
Especial Número Tres de la Federal de Conciliacióti y Arbitraje 
de México, en la reclamación que por indemnización dc la 
triigica muerte del sefior Antonio Doval, esposo de la quere- 
llante, inició contra la Compaiiia Pesquera del Golfo, S. A,, 
representada esta por el señor SaIvador Llarena Diaz, muerte 
acaecida en cumplimiento de su trabajo que desempeñaba el 
esposo de la quejosa, por cuenta de la citada empresa. Refiere, 
la quejosa que su esposo, el sefior Antonio Doval, después de 
llevar nlás de 12 años de servicios a la Carnpafiia Pesquera 
del Golfo, S. A., el 23 de enero de 1930 pereció trágicamente 
en la bocana de la Barra del Puerto de Tampico, al naufragar 
el buque pesquero Conde Sigfrido, naufragio que asegura f ~ ~ é  
motivado por la fatalidad; que al quedar en la viudedad y con 
tres pequeños hijos a quienes darles educaci6n y subsistencia, 
ocurrió al sefibr Salvador Llarena Diaz en solicitud de ayuda, 
puesto que el esposo de la quejosa, coroo experto marino y 
especializado en la pesca, le di6 mucho provecho y utilidad a 
la Compafiia Pesquera del Golfo, S. A,: que el sefior Llarena 
Diaz hizo trasladarse a la quejosa al puerto de Veracruz, por 
conducto del representante de ésta, Sr. Miguel Gutitrrez, y 
estando en aquel lugar, ningún caso le hizo el Sr. Llarena, sino 
que fue amenazada la quejosa, diciendo que nada le hacia, 

* Versión Taquigrdflca de la Scgundn Sala. Noviembre de 1933. 

puesto que estaba dispuesto a gastarse el dinero que fuera 
necesario, y que mayor disgusto le causó cuando supo que 
Rabia entablado la reclarnación en su contra; que presentada 
la reclamación ante la Junta Regional Permanente No. 4, esta 
Junta resolvi6, dizque por vía de conciliación, que la quejosa 
no tenia raz6n para reclamar contra la Compañia Pesquera del 
Golfo, S. A., porque el esposo de la quejosa según esta Junta, 
tenia el carácter de socio y no de trabajador; un socio, dice la 
quejosa, que ha dejado en la más espantosa miseria a toda su 
familia; que pasó el expediente a la Junta Federal de Conci- 
liaci6n y Arbitraje, para pronunciar su resolacián final, y que 
este Tribunal, establecido especialiiiente para avocarse el co- 
nocimiento sabre cuesriones de trabajo, también resolvió, como 
lo hizo la Junta Regional Permanente No. 4, estimando que el 
esposo de la quejosa teriía el carácter de socio de la negociación 
y no el de trabajador, por lo que dictó sentencia arbitral, en 
cuyo primer punto resolutivo estiinó que la parte actora no 
había probado sii acción y que la danandada había probado 
sus excepciones, y declarando que quedaba absuelta la Cía. 
Pesquera del Golfo, S. A,, de la reclamación entablada contra 
ella; que se reconoce en la sentencia que el esposo de la quejosa 
trabajaba en la Cía. Pesquera del Golfo, S. A., al participación 
de1 producto de la marea que se obtuviera en cada viaje; que 
se reconoce tainbien que naufrag6 el barco "Conde Sigfrido", 
el 23 de enero de 1030, que tarnbidn que el mando como 
patrbn lo tenia otro individuo, y sc agrega que Antonio Doval 
estaba probado que haya recibido pago de salarios de: la 
Compafiía Pesquera del Golfo, existiendo, en cambio, la de- 
claracidn de otros pescadores que naiiifestaron no ser posible 
fijar un promedio mensual de los salarios que pudieran corres- 
ponder a los pescadores, afirmando que el trabajo 10 han hecho 
y lo hacen siempre en participacibil; que tanto el extinto como 
los demb tripulantss del barco, ejecutan los trabajos da pesca 
por su propia cuenta y riesgo y que la demandada se concreta 
íinicarnente a entregar la embarcacidn y demas wios para la 
pesca; que todos los tripulantes son seleccionados por el patr6n 
y llcvados a trabajar a "P~fies", repartiéndose la marea al 
regresar en su producto e m  el duao del barco y lo$ tripulanies 
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y que con ésto quedó probada la excepción opuesta por el 
señor Llarena; que en el Considerando Cuarto se expresa a 
mayor abundamiento, las Capitanias del Puerto de Veracruz y 
de Tampico, informaron a la Junta que en los Archivos de sus 
Oficinas, no aparecía registrado el seflor A~itonio Doval coino 
patrbn practico de pesca, no existiendo, por lo tanto, compro- 
bando que Doval tuviera titulo de patrón de pesca o de casta, 
no obstante que se dice que se revisaron los libros de registro 
de pilotos, maquinistas, patrones, contrainaestres y motoristas, 
por lo que carece, según la sentencia que se recurre, de calidad 
de patriin del Pailebot Pesqiiero de la Empresa demandada, y 
que por ello debe de absolverse, como se absolvió, a la misma 
Empresa; que el esposo de la quejosa tenia el carácter de patrón 
de pesca de muchos años de servicio en la costa del Golfo y 
muy conocido como competente en esta clase de trabajos; que 
fu6 examinado en Veracruz y que conserva sus despachas, 
nada más que al naufragar el "Conde Sigfrido", coino los 
llevaba siempre consigo se perdieron junto con 81, porque su 
cadáver iio apareció por ningtín lado: que lo que sucede en el 
caso es que se trata, dice. de una niujer indefensa, y que la 
justicia, cuando carece de equidad y de conciencia, tiende a 
hacerse nugatoria para los infelices; qiie sin embargo, es tanta 
la fuerza probatoria que estima la Junta a la parte contraria en 
sus pruebas, que ni siquiera por distracción señaló las de la 
quejosa; que considera que en el orden moral, de conciencia, 
de equidad y hasta en el legal, se deben tomar en consideración. 
Así pues, reclanla que este laudo se ha dictado sin que se 
hayan tomado en consideraci6n las pruebas que eI1a rindió, 
sin que se hayan estimado debidamente. Coiitinuo informando 
con la demanda. 

La quejosa continiia diciendo que quiere suponer que 
para la Juiita no esté probado que su esposo hubiera sido el 
patrón de pesca, porque así se informa oficialmente, y también 
quiere suponer que tampoco est6 probado que disfrutare de 
ciento veinte pesos mensuales de sueldo, dato este tari cierto 
como que existe en los libros de la empresa, pero que todo 
esto rio destruye en manera alguna el derecho que tiene la 
quejosa para reclamar a la empresa por los servicios que a ella 
prestó su esposo, eii cuyo servicio pereci6 trágicamente; que 
porque eso de aceptar el que un trabajador, cualquiera que sea, 
acepte trabajar por su cuenta y riesgo, que equivale a renunciar 
a sus derechos, no se explica, como lo cuenta la sentencia, 
puesto que existen leyes prol~ibitivas que son nulas por lo 
inmoral e ilícito y que no tienen efecto alguno aun cuando se 
acepten conscientemente; que ni el esposo de la quejosa, ni 
nadie, acepta ir a trabajar en labores peligrosisimas por su 
cuenta y riesgo, al servicio de otro; qiie por otra parte, no se 
explica, como sefiala la senteiicia, que su esposo trabajó a 
participación y en cambio niega la existencia del contrato, 
buscando la salida fundada en la declaraci6n de unos testigos 
que dicen ser imposible señalar la parte obtenida de utilidad, 
inensualinente; que todo ésto demuestra que la Junta no ha 
tenido la iiienor intención de hacer justicia en el caso; que no 
es cierto que el esposo de la quejosa haya trabajado conio 
socio de la Coinpafiía Pesquera del Golfo, S. A,, ni siquiera 
como asociado, tal coino lo dicen los artículos 100 y 98 de1 
Código de Comercio; que trabajó a destajo, a alzada, o en 

participación coino quedó probado y lo reconoce la Junta en 
su misma sentencia. 

Luego entorices, dice, si es que no se probó para la 
misma Junta lo del sueldo, porque no le agrad6 fijar su atención 
en la declaración de los testigos que preseiitó la quejosa y sólo 
hizo hiiicapié en los que aportó la parte contraria, es inconcuso 
que el derecho sobre la parte proporcional que le correspondía 
en cada viaje messualÍnente, está subsistei~te en toda su fuerza 
legal en favor de la quejosa, m& cuando se trata de un 
trabajador que llevaba más de 12 años de prestar sus servicios 
a la Compañía demandada; que se violan en perjuicio de la 
quejosa las garantías iridividuales, porque se absuelve a la 
Compañia Pesquera, basáiidose en la aplicación de terminoloría 
y herrneriéutica distinta y muy divorciada de lo que estipiil~~ii 
las Leyes del trabajo en favor y protección del obrero, y porque 
se desestiman sus pruebas que son de tanta o mayor fuerza 
legal que las aportadas por la pai te contraria, porque para ello 
no se necesita más que enterarse de todo lo actuado y que 
consta en el expediente que se forinuló con motivo de la 
reclamación que presentó, donde sin mayor esfuerzo se nota 
lo inadecuado da la sentencia que recurre; que la sentencia no 
tiene m8s que un car6cter efectista y de apariencia legal, porclue 
si recoiloce la setitencia que el esposo de la quejosa trabajó a 
participacibn, como quiera que se le aprecie su actuación, esta 
a servicio y para utilidad de otro, y que tiene que catalogarse 
la reclamacióii en los postulados estatuidos en la Ley del 
Trabajo; que hacer lo coritrario en un caso tan claro como la 
luz del día. y estimar socio o asociado a persona que trabajó 
como trabajó el Sr. Doval, equivale a darle poca seriedad a 
las Leyes obreras, porque su belleza y sus previsiones quedan 
nulas con un solo plumazo que se dé, sin tomar en cuenta sus 
prevenciones ni sus postulados, más cuando lo que no hace 
licito la Ley lo hace lícito la necesidad; que la necesidad 
dispensa la Ley. 

Dice que la fiacción XIV del Art. 123 constitucional 
impone a los patrones o empresas la obligaci6n de indemnizar 
por los accidentes que sufra11 los trabajadores a sus ordenes, 
ya sea con motivo del. trabajo, en el trabajo tnismo o en ocasión 
de dicho trabajo; que este derecho que esta reclamando como 
viuda del Sr, DovaI no es renuiiciable, y que aun cuando la 
Junta Especial declaró en su laudo que deja los derechos de 
la quejosa a salvo, no se explica en que pueda consistir esa 
salvedad de los derechos ni en que forma pueda hacerla valer, 
puesto que tratándose de una cuestión de trabajo, es esa Junta 
la que debió haber resuelto ei derecho y no dejarlo a salvo. 
Estos son los tcirininos de la demanda de amparo. 

El Sr. Juez 6 O  de Distrito de esta Capital, al rccibir la 
demanda proveyó un auto mandando prevenir a la quejosa que 
dentro del tercer día, por escrito y en las copias Ley, aclara 
su demanda, manifestando cilál era el domicilio de la Cia. 
Pesquera del Golfo, S. A., tercero perjudicada en este juicio 
de garantías. La señora present6 un escrito manifestando quc 
ya habia citado a la Cía. Pesquera del Golfo, S. A., como 
tercera interesada en este asunto, aunque no pudo fijar su 
domicitio porque lo igtroraba, y que suplicaba que la copia 
respectiva se le hiciera llegar por coriducto de la autoridad 
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rrsponsable; pero que en vista del auto del Juez de Distrito, 
Iíabia localizado el domicilio de dicha empresa y el cual 
domicilio es. según la quejosa, Calle de Esteban Morales, de 
la Ciudad y Puerto de Veracruz, 

Entonces se admitió la demanda de amparo y se inandaron 
pedir los informes con justificación a la autoridad señalada 
coma responsable. Esta autoridad rindiá su informe recono- 
ciendo la existencia del acto reclamado, o sea del laudo dictado 
en los terminos que se expresan en la demanda de amparo, y 
manifestando que la Junta apreci6 en conciencia todas las 
pruebas rendidas por las partes, segúri se desprende de los 
Considerandos Tercero y Cuarto del laudo de 24 de agosto ~ l c  
193 1, que dice; "Tercero: Que de los hechos comprobados por 
ambas pai-tes, se desprende que el seAor Antonio Doval traba- 
jaba con la llamada Compañía Pesquera del Golfo en partici- 
pación del producto de la marea que obtuvieran en cada viaje; 
que al naufragar el "Conde Sigfrido", el dfa 23 de enero de 
1930, se encoiitraba a bordo y coino patrdn otro individuo y 
que no lo era el extinto Antonio ~ O V B ~ ;  que no existe prueba 
alguna de que Bste último tiaya recibido pago de salarios de 
la Compaiíia Pesquera del Golfo, y en cambio obra la decla- 
racibn de tres pescadores en que se manifiesta que no es posible 
fijar un promedio mensual de los salarios que pudieran corres- 
ponder a los pescadores, y afirman que cse trabajo lo hacen 
siempre y lo han hecho en participación; de manera que con 
ésto queda coinprobada la excepción opuesta por el señor 
Salvador Llarena, al afirmar que taiito el extinto como los 
demás tripulantes del barco. ejecutan los trabajos de pesca por 
su propia cuenta y ricsgo, y que la demandada sc concretaba 
únicamente u entregar la embarcación y demás avios para la 
pesca; que todos los tripulantes eran seleccionados por el patr6n 
y llevados a trabajar "a partes", y que al regresar cori la marea 
se repartían ei producto entre el dueño del barco y los tripu- 
lantes, quedando el buque amarrado en el nluelle y bajo la 
vigilancia del duefío hasta que era entregado nuevamente a la 
tripulación pata otra jornada en la misma forma y a base de 
participación; que a mayor abundatnianto, dice en el conside- 
rando cuarto, las Capitanías del Puerto de Veracruz y de 
Tainpico, hacen presente a la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, que ni en los archivos de esas oficinas ni en los 
libros de la Capitanía. aparece registrado el C. Antonio Doval 
como patrón práctico de pesca. no existiendo ningun asiento 
comprobatorio de que el citado Antoriio Doval tuviera titulo 
de patrón de pesca de costa, no obstante que se revisaron los 
libros de registro de pailebots, patrones, contramaestres y 
motoristas, y careciendo de la calidad de patrón de los pailebots 
pesqueros de la propiedad de la Cfa. Pesquera del Golfo, que 
le atribuye el Sr. Agtistln Hurtado y que no coinprobó, dcbe 
absolverse a dicha compañía de las prestaciones que le recla- 
man, porque no está demostrada la situación contractual que 
dé el mandamiento a la acción para reclaniar indemnizaci6n 
por riesgos profesionales, por no existir ninguno de los ele- 
mentos del contrato de trabajo, o sea la obligación contraída 
por alguna persona de prestar a otra bajo su dirección y 
dependencia, un servicio personal mediante uila retribución 
convenida. 

Que por otra parte, es bien sabido que conforme a la 
Ley las Juntas de Conciliación y Arbitraje son soberanas en 
la apreciación de las pruebas rendidas por las partes, las cuales 
deben estimar en conciencia sin sujetarse para ello a las reglas 
establecidas por el derecho común, Que en la audiencia cele- 
brada en la Ciudad de Tampico, Tamps., ante la Junta Regiotlal 
Permanente de Cmonciliaoih núm. Cuatro, la parte actorn pre- 
sentó a los testigos Miguel Mañon, marinero origiriario de 
Toluca, y Malllici~ CMO, rnarinet~ originario de Tampico, los 
ciialcs asentaron al contestar las preguntas y repreguntas que 
les fueron formuladas que Antonio Doval iba como patrón del 
"Conde Sigfrido" el día que ocurrió el accidente y por cuando 
a que percibía el sueldo, se contradijeron en sus respuestas, 
quedando de fiecl~o desvirtuadas las declaraciones de esos 
testigos con las pruebas aportadas posteriormente por las au- 
toridades marítimas, tales como el oficio del Capitán de Puerto 
de Tampico, Seíior Francisco de la Cavada Campos, en que 
se hace constar que el occiso Aritoiiio Doval iba embarcado 
en el Pailebot "Conde Sigfrido" cuaiido naufragó el día 21 de 
enero de 1929, como marinero, constando en el rol1 donde 
forzosamente deben anotarse los sueldos, que trabajaba "a 
partes" y existiendo en autos también copia certificada de la 
constancia expedida por la Capitanía del Puerto de Tampico 
eri el sentido ya transitorio. 

De modo que en esta parte del informe la autoridad 
responsable viene recoi~ociendo que sí estuvo demostrado que 
en el Pailebot "Conde Sigfrido", que naufragó, iba como 
marinero el señor DovaI. 

Sigue diciendo en su informe con justificaciiin: 
"No puede estimarse para los efectos de la correcta 

nplicaci6n del artículo 125 constitucional, que los trabajos 
desarrollados en forma coinercial en participacián tengan los 
efectos de trabajo a destajo, pues que el destajo, o sean salarios 
fijados por cada pieza de obra de mario ejecutada por el obrero 
significa una dependencia absoluto y directa entre el que ojecuta 
el trabajo y el que lo ordena; pero en el trabajo comercial de 
una sociedad en participació~i, los coasociados no tienen una 
dependencia absoluta y directa, puesto que no reciben deter- 
minado salario por pieza o trabajo ejecutado, sitio que perciben 
por convenio expreso, apoyado en disposición del C6digo de 
Comercio cieita participación en e1 producto de1 trabajo ejc- 
cutado, con lo cual desaparece totalmente la dependencia 
contractual, ya que la utilidad del esfuerzo del trabajo no queda 
cn manos.de un industrial que aprovecha e1 esfuerzo para 
beneficio y aumento de su capital, sino que esa utilidad es 
repartida proporcionalmente y conforme al convenio estipulado 
de antemano entre los coasociados". 

En este párrafo viene sosteniendo la Junta responsable 
que en realidad se trata de un contrato mercantil de asociaci~n 
en participación, celebrado entre el esposo de la quejosa y la 
Coinpañia demandada, y que, por consiguiente, esta cuestión 
no se rige por la Ley del Trabajo. 

Se envió también coino justificacibn el expediente mismo 
de conciliación y arbitraje animado con motivo de la reclaina- 
ci6n de la seíiora quejosa. Estd debidamente comprobado en 
estc expediente que tenia el caracter de esposa de Aritonio 
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Doval. Tanibidn constan aqui diversas pruebas rendidas por 
esta seirora; aparece tambien aqui la contestación de Ia demanda 
tiecha por la Compañía demandada. Se opuso ante la Junta la 
falta de personalidad de la Compañía demandada y que el 
seiíor Llarena Diaz rnatiifestó que no existe esa CompaAia 
Pesquera del Golfo; que es absolutainelite falso que el serior 
Doval hubiese tenido el carhcter de patrón de alguno dc esos 
buques; que ese sefior sólo tenía el cargo de marino de las 
barcas pesqueras; que ese señor trabajó realizando los trabajos 
de pesca por su cuenta y su entero riesgo; que la parte 
demandada entregaba los barcos de que se trata a los pescadores 
para que éstos, por su cuenta y riesgo practicaran la operación. 
Sostiene qiie la resolución contractual que rige el caso es la 
que proviene de la asociacidn en participaciún; que, por este 
motivo, no puede existir una relación contractual de trabajo 
regida por el artículo 123 de la Constitución Federal de la 
República, sino una cuestión regida por el derecho mercantil, 

Aparece aqui el documento a que se refiere el informe 
de la autoridad responsable, sobre que el capital del Puerto 
certifica que Aiitonio Doval, figura como marinero; y filial- 
mente, aparece el laudo de24 de agosto de 193 1. que constituye 
el acto reclamado en este juicio. 

Aparece del primer resultando que la sefiora viuda de 
Doval ocui~ió ante la Junta Regiotial número Cuatro, deman- 
dando a la Compafíía Pesquera del Golfo la indcmnización 
correspondierite al accidente sufrido por su esposo al servicio 
de la Compafíta de que se trata. Manifiesta que su esposo 
ganaba $120.00 mensuales más la parte proporcional que se 
obtenía en cada marea de pescado que se hiciera, La Junta 
mandó citar al seííor Salvador Llarena Dím, y despuhs de 
escucharlo resolvió que en el caso no era de condenarse a la 
Coinpaiiía a pagar al seflor Doval la indemnizacihn reclamada, 
en razóii de que consideraba a Doval no como trabajador de 
la Compañia de que se trata, sino como socio de la misma. 

Se envió este asunto a la Junta de Conciliación Federal 
número Tres, autoridad responsable en este juicio de amparo 
para decidir en arbitraje esta cuestión, y dice aquí en el 
resultando Cuarto: "Que el día y hora señalada para recibir las 
pruebas de la parte actora, coinpareció en representación de la 
sefiora Concepcióii M. viuda de Doval, el seflor Diputado 
Felipe Doria, legalmente autorizado por el representante de la 
qi~ejasa y rindiendo pruebas dijo cri lo coiiducente: que como 
pruebas rinde las que ya constan en el expediente y además 
suplica a esta H. Junta tenga a bien pedir a la Capitanía de 
Puerto de Veracruz y a su vez a la de Tampico, Tamps., una 
copia certificada de las coristancias que ya existen en los 
archivos respectivos, asentando el nombro del finado Antonio 
Doval como patrón de pesca y que en su oportunidad y a la 
mayor brevedad posible presentartí la información testimonial 
levantada ante la Autoridad sobre los salarios pagados al 
personal que tripulaba la embarcaci6n en que perdió la vida 
Antonio Doval, la Junta tuvo por celebrada la audiencia en la 
forma y términos que antecede, acordando dirigir atento oficio 
a los Capitanes de Puerto del Puerto de Veracruz y de Tampico, 
Tanips., concediendo un termino de cuarenta y ocho horas para 
que las partes presentaran sus alegatos escritos y citfindolos 
para ofr resolución". 

El considerando Tercero dice: "Que de los hechos com- 
probados por ambas partes se desprende que el sefior Antonio 
Doval, trabajaba con La llamada CompaHfa Pesquera del Golfo 
en participación del producto de la marea que obtuvieran en 
cada viaje; que al naufragar el "Conde Sigfiido", el día vein- 
titrés de enero de mil novecientos treinta, se encontraba a 
bordo y como patrón otro individuo y que no era el extinto 
Antonio Dovai; no existe prueba alguna de que éste ultimo 
haya recibido pago de salarios de la Compafiia Pesquera dcl 
Golfo, y en cambio obra la declaración de tres pescadores en 
que manifiestan que no es posible fijar un promedio mensual 
de los salarios que pudieran correspoilder a los pescadores y 
afirman que éste trabajo 10 hacen y siempre lo han hecho en 
participación; ..." Y estima probada la excepción opuesta por 
el sefior Salvador Llarena al afirmar que taiito el extinto como 
los demás tripulanles del barco ejecutan los trabajos de pesca 
por sil propia cuenta y riesgo, y que la demandada se concretaba 
únicamente a entregar la embarcación y dem6s avfos para la 
pesca, que todos los tripulantes eran seleccionados por el patrón 
y llevados a trabajar "a partes", y que al regresar con Ia inarea 
se repartiun el producto entre el dueño del barco y los tripu- 
lantes ... Que a mayor abundamiento -se dice en el considerando 
Cuarto- los Capitanes de Puerto del Puerto de Veracruz y de 
Tampico, Tarnps., hacen presente a esta Junta de Conciliación 
y Arbitraje que ni en los archivos de esas Oiicinas ni en los 
libros de la Capitania aparece registrado el C. Antonio Doval 
como patrón práctico de pesca, y quc por tanto debe absolverse 
a la Compañía de que se trata. 

Y la absuelve; declara que la actora no probb su acción, 
que no procede la demanda y se absuelve a la Cornpdía 
Pesqticra de la accidn intentada. Verificada la audiencia de 
dereclio, el señor Juez Sexto de Distrito ncg6 a la quejosa el 
amparo y protección de la Justicia de la Unión, estimando que 
es evidente que al deducir la Junta Especial Número Tres de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje, de los hechos compro- 
bados por ambas partes, lo que hizo constar en el considerando 
tercero de su fallo, tuvo en cuenta todas las pruebas rendidas, 
sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las 
mismas, en los términos del articulo 8 1 del Reglamento de las 
Juntas Fedei-ales de Coriciliación y Arbitraje, que concuerda 
con el 550 de la Ley Federal del Traba-jo en vigor; y que 
siendo esto así, es evidente que el laudo que se reclaina no es 
violatorio de las garantías individuales que señala la promo- 
vente a quien por tanta debe tlegársele el amparo. 

Y le niega el amparo. Al efecto el Juez de Distrito en 
el considerando segundo de este gallo hace un estudio de esas 
pruebas para estimar que está fundada la resolucióri de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje. Ida señora viuda de Doval interpuso 
el recurso de revisidn, haciendo valer como agravios los misttios 
agravios o conceptos de violación de garantías que sustancial- 
mente se sostienen en la demanda de amparo, manifestando 
que sí está plwamenrc? deinostrado de autos qiie su esposo 
falleció al cumplir el desempeño de un trabajo al servicio de 
la Compañia de que es gerente el señor 1Aareiia Diaz, y que 
su esposo había prestado más de doce años de trabajo al servicio 
de la misma Compañia. 



APENDICE DOCUMENTAI, 54 1 

Que del expediente constan las declaraciones de los 
testigos Bias Reyna, Brigido Cobos, Miguel Mañón y Mauricio 
Cano y que respecto de estas pruebas no se hace ninguna 
estirniicibn cn el laudo de que se trata. Que la seiltencia del 
Juez de Distrito estima tambien que estan probados en contra 
de la quejosa, como lo estima la Junta Federal de Conciliacíbn 
los hechos en quc pretende fundar la resolucibn culminada; y 
manifiesta que en efecto hizo hincapit en su escrito de amparo 
que la Junta Federal desestimó sus pruebas para el objeto de 
decidir si su esposo era o no patrón con el fin de demostrar 
que recibía adeinhs de la parte proporcional sobre cada pesca, 
el sueldo de ciento veinte pesos al nies; pero que como la 
referida Juiita FederaI absolvid al ser'ior Llarena Diaz soste- 
niendo que su esposo no fue trabajador a destajo o participaci6n, 
sino socio o asociado, sobie este punto esta la importancia 
capital para estimar las violaciones que reclama la quejosa; 
que sostiene enffiticalnente que su espuso murió trdgicarnente 
prestando servicios a la Compafiia demandada a la que servía 
desde hace mds de doce años como marinero. 

Que la circunstancia que hace valer la Junta de que no 
es posible fijar sueldos por trabajar a partes. es equivocada, 
pues existen datos que son de tomarse en consideración en el 
expediente en raz6n de que cada viaje producía generalmente 
setenta, setenta y uno. ochenta y dos, cincuenta y cinco y como 
inínimo veinte pesos, por lo que estiinn que no es dificil 
computar el salario mensual que disfrutabati los pescadores al 
servicio de la ConipaÍíia demandada. Estos son los términos 
del recurso de revisión. Este recurso fui5 admitido por el 
Presidente de la Suprema Corte y enviado el asunto a la 
Procuraduria, el Agente del ministerio Público designado al 
efecto, abundando en las misinas ideas del Juez de Distrito, 
pide que se confirme su sentencia por sus propios y legales 
fundamentos. 

En cuanto a este asunto yo estimo que se reclaman dos 
cuestiones en el juicio dc garantlas: la primera es que al dictarse 
el laudo de que se trata, la Junta no tomó en cuenta las pruebas 
rendidas por la quejosa, ni siquiera las estimó para deducir la 
existencia o inexistencia del derccho que se hacía valer; y la 
segunda es resolver si en el caso (ya esto se refería a la cuestión 
central, a la cuestión de fondo) resolver, repito, si en el caso 
la liga contractual que uriia al sefior Doval con la Compañía 

demandada se regia por el CBdigo del Trabajo o pus el Código 
Mercantil, es decir, si eri el caso el contrato celebrado entre 
esos trabajadores y la Compalíía Pesquera era un contrato de 
asociación en participacióri de carácter mercantil o si cra un 
contrato de trabajo en donde los salarios se pagaban en cierta 
forma, en forma de participación en los productos obtenidos. 
Como yo estimo que la cuestión de procedimiento está demos- 
trada, porque en efecto, del laudo de la Junta de Conciliación 
no aparece que se hubiese hecho estimacibii aIguna de las 
pruebas rendidas, puesto que ni siquiera las enuncia lo Junta 
de Conciliación y Arbitraje, es indiscutible que no basta que 
diga que de las pruebas rendidas se i~ifieren las cuestiones que 
deduce pnra que pueda estimarse, calno se ha hecho por esta 
Sala en otros asuntos, que en realidad se han tornado en cuanta 
las pruebas; la Sala ha estimado que las Juntas tienen la 
obligacisn de examinar todas y cada una de Ias pruebas e 
inferir de ellas los hechos que demuestren, para después 
establecer el delecho y deducir si está o no probado. 

Como en el caso es notorio que del laudo de la Junta 
no apancen relacionadas debidaniente ias pruebas de la que- 
josa, ni estudiadas, ni estiiiiadas en ninguna forma, sino que 
de una inantra global se dice que de las pruebas rendidas se 
infiere tal o cual cosa, es indiscutible que existe la violacidn 
de garantías que se reclama. De manera que yo estimo, salvo 
la mejor opini6n de los señores hrlinistros, que debe revocarse 
la sentencia del Juez de Distrito y concederse el amparo, a 
efecto de que la Junta dicte nuevo laudo tomando en cuenta 
todas y cada una de las pruebas rendidas por la quejosa, a 
efecto de establecer el derecho de las partes. 

EL M. PRESIDENTE: A discusiún la proposición del 
señor Ministro ponente. A votacibn. 

(Se recogi6 la votaci6n) 
EL C. SECRETARIO: UNANIMIDAD DE CINCO VO- 

TOS EN EL SENTIDO DE QUE SE CONCEDA EL AMPA- 
RO REVOCANDOSE LA SENTENCIA RECURRIDA. 

EL M. PRESIDENTE: S E  CONCEDE A LA SEÑORA 
CONCEPCION M. VDA. DE DOVAL EL AMPARO DE LA 
JUSTICIA DE LA UNION REVOCANDOSE LA SENTEN- 
CIA QUE SE REVISA. 
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